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AJPUCACKON DlE UNA CLAUSULA DJE LA CONVJENCKON COLJECTKVA DJE TlRAJBAJfO 

(La exigencia impuesta al patrono en la cláusula convencional, al oír al trabajador y a dos 
representantes del sindicato antes de dar por terminado el contrato de trabajo por justa 

causa, sólo obliga a aquél en relación con los trabajadores sindicalizados). 

Inexistencia de errores de hecho 

Proceso ordinario de Gilberto Aguilar JFaJndiño contra el Banco Cafetero. 
JFecha: 19 de enero de 1978. 

Magistrado ponente: doctor lHiernando Rojas Otálora. 

Corte Sttprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número l. 

Radicación número 5111 

Bogotá, D. E., enero 19 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Henwndo Rojas 
Otúl01·a. 

Gilberto Aguilar Fandiño, mayor de edad, ve
cino de esta ch1dad, identificado con la cédula, 

de ciudadanía número 2279224 de Bogotá, de
mandó por medio de apoderado al Banco Cafe
tero, para que se le reconociera el derecho a 
dh¡frutar de la pensión de jubilación consagrada 
en el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 por ha
ber prestado sus servicios por más de diez años, 
y para que se condenara a la entidad demandada 
a pagarle indemnización por despido ilegal, asis
tencia médica, quirúrgica y hospitalaria, auxilio 
monetario por enfermedad no profesional, in
demnización moratoria y las costas del juicio. 

Los hechos expuestos en apoyo de las peticiones 
indicadas se expresaron así: 
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''l. El señor Gilberto Aguilar Fancliño laboró 
al servicio del Banco Cafetero desde el 8 ele julio 
de 1957 al 6 ele julio de 1969. 

'' 2. Los servicios prestados por Aguilar Fan
diño al Banco Cafetero estuvieron regidos por 
un contrato escrito de trabajo. 

'' 3. El último empleo que desempeñó mi po
derdante fue el de Gerente titular de la oficina 
de Venadillo, en el Departamento del Tolima. 

'' 4. Gilberto Aguilar Fandiño devengó un 
sueldo promedio de seis mil cuatrocientos cuaren
ta y siete pesos ($ 6.447.00) moneda corriente. 

'' 5 . El Banco Cafetero despidió de manera 
unilateral, ilegal e injusta a Gilberto Aguilar 
Fandiño por medio del Oficio número 27088 de 
fecha 30 de junio de 1969. 

'' 6. El Banco Cafetero al despedir a mi man
dante omitió el procedimiento que contempla el 
artículo 32 de la convención .colectiva de traba
jo celebrada el 14 de febrero de 1966, estatuto 
aplicable en el asunto sub lite en armonía con el 
laudo arbitral proferido el 6 de diciembre de 
1967. 

'' 7 . En el artículo 1 Q de la mencionada pro
videncia se ordena que el 'presente laudo arbi
tral se aplicará a los empleados del Banco Cafe
tero cuyos contratos ele trabajo estén vigentes al 
entrar a regir, y de ·Conformidad con las normas 
legales que regulan la materia'. 

'' 8 . Y el artículo 20 del mismo laudo declara 
vigente el artículo 32 de la misma convención 
colectiva celebrada el 14 de febrero de 1966. 

'' 9. Sin embargo, el banco demandado al des
pedir a Gilberto Aguilar Fandiño invocó los 'ar
tículos 28, 48 y concordantes del Decreto 2127 
de 1945'. 

'' 10. Durante la ejecución del contrato de tra
bajo Aguilar Fandiño padeció una enfermedad 
no profesional y hasta la fecha el banco no le 
ha ordenado la correspondiente asistencia mé
dica, quirúrgica y hospitalaria, ni le ha solucio
nado el auxilio monetario a que tiene derecho. 

'' 11. El Banco Cafetero aplica a sus servido
res el Decreto legislativo número 2351 de 1965, 
por mandato expreso de la convención colectiva 
de trabajo celebrada el 14 de febrero de 1966. 

'' 12. El Banco Cafetero e.stá en mora de so
lucionarle a Gilbert·o AguiJar Fandiño las pres
taciones e indemnizaciones sociales consignadas 
en el petitu-m de esta demanda, por cuanto ya 
han transcurrido los 90 días de gracia a que se 
refiere el parágrafo 2Q del artículo 1 Q del Decreto 
797 de 1949. 

'' 13. El Banco Cafetero tiene un capital pa
gado muy superior a. los cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) moneda corriente, guarismo 
que debe tenerse en cuenta para los efectos la
borales consignados en este escrito. 

'' 14. Está agotado el procedimiento guberna
tivo". 

El apoderado del Banco Cafetero se opuso a las 
pretensiones invocadas en la demanda; admitió 
como ciertos los hechos 1Q, 2Q, 3Q, 13 y 14, y negó 
los restantes; propuso la excepción de prescrip
ción y alegó en su defensa que el demandante 
había sido despedido .con justa causa, que se le 
liquidaron todas sus prestaciones laborales y que 
no estuvo afiliado a ningún sindicato, ''razón 
por la cual por sustracción de materia, no le era 
aplicable el procedimiento de que trata el ar
tículo 32 de la convención colectiva de 14 de fe
brero ele 1966 ''. 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Bogotá, en sentencia de 23 de septiembre de 1974, 
condenó al Banco Cafetero a pagar al actor 
$ 4.835.25 mensuales por .concepto de pensión 
ele jubilación a partir del 7 de julio de 1969, 
$ 89.283.50 de indemnización por despido, Y 
$ 214.90 diarios desde el 16 ele octubre de 1969 
por indemnización moratoria, declaró no proba
das las excepciones, absolvió de las demás peti
ciones de la demanda y condenó en costas a la 
parte vencida. 

Apelada esa providencia por el apoderado de 
la parte demandada, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en sentencia de 10 
de febrero de 1975, revocó la decisión del a qua 
y en su lugar absolvió al Banco Cafetero de las 
pretensiones del libelo inicial, condenó al actor 
en las costas de la primera instancia y se abstuvo 
de imponer las correspondientes a ese recurso. 

El apoderado de Gilberto Aguilar Fandiño in
terpuso recurso de casación contra la sentencia 
antes mencionada, ·el que, concedido por el Tri
bunal y admitido por la Corte, pasa a estudiarse 
teniendo para ello en cuenta la demanda susten
tatoria y el escrito de réplica del opositor. 

El recw·so 

Está formulado en un solo cargo, con base en 
la causal primera de casación, y con fundamento 
en él se acusa la sentencia de segundo grado. 

El alcance de la impugnación lo determina el 
recurrente así: 

''Pretendo que la honorable Corte casa total
mente la sentencia recurrida mediante la cual 
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se absolvió al Banco Cafetero y en función de 
instancia confirme la sentencia de fecha 23 de 
septiembre de 1974 dictada por el Juzgado Pri
mero Laboral de este Circuito que condenó al 
demandado por los conceptos de pensión-sanción 
(exigible cuando el demandante cumpla 60 años 
de edad), indemnización por despido y los deno
minados 'salarios caídos', con costas en ambas 
instancias. 'l'al es el alcance de la impugnación". 

El cargo 

Se propone de la siguiente manera: 
''Violación indirecta, por aplicación indebida, 

de los artículos 89 de la Ley 171 de 1961, 21 del 
Decreto 1611 de 1962, 28, 48 y 51 del Decreto 
2127 de 1945, 11 de la r_,ey 6lit de 1945, 39 de la 
Ley 64 de 1946 y 19 del Decreto 797 de 1949, 
en relación con los artículos 79, 89, 38 y 39 del 
Decreto 2351 de 1965, 39 de la Ley 48 de 1968, 
107 del Código Sustantivo del Trabajo y 61 del 
Código Procesal Laboral, a consecuencia de erro
res de hecho por mala apreciación de unas prue
bas y falta de apreciación de otras". 

Los errores de hecho de que se acusa la sen
tencia del Tribunal se expresan de este modo : 

''a) Dar por establecido, sin estarlo, que es 
'incuestionable· que en los autos está acreditada 
mediante las pruebas analizadas con lógica, cui
dado y honestidad, que el trabajador desatendió 
las instrucciones que le fueron dadas por sus 
superiores respecto del desarrollo de la labor re
lacionada con la garantización de los créditos 
mencionados en la comunica.ción de despido' y 
que como consecuencia de ello 'está claramente 
demostrada en el proceso la justificación y lega
lidad del despido del trabajador a la luz del nu
meral 8Q del artículo 48 del Decreto 2127 de 
1945, en armonía con el numeral 29 del artículo 
28 de la misma norma legal'. 

"b) No dar por probado, estándolo, que el 
demandante fue despedido ilegalmente, con omi
sión del procedimiento previsto en el artí.culo 32 
de la convención colectiva de trabajo de fecha 
14 de febrero de 1966, o sea, que 'antes de dar 
por terminado un contrato de trabajo por justa 
causa, por aplicación del artículo 7Q del Decreto 
2351 de 1965, el Banco dará al trabajador la 
oportunidad de ser oído' y con quebranto osten
sible del artículo 74 del Reglamento Interno de 
Trabajo que consagra que el contrato individual 
termina 'por decisión unilateral en los casos de 
los artículos 79 y 89 del Decreto 2351 de 1965', 
como también del artículo 1 Q del laudo arbitral 
proferido el 6 de diciembre de 1967 que ordena 

que éste se 'aplicará a los empleados del Banco 
Cafetero cuyos contratos de trabajo estén vigen
tes· al entrar a regir' y el 20 del mismo proveído 
que dispone que 'continuarán vigentes las demás 
cláusulas de dicha convención no derogadas, sus
tituidas, modificadas ni adicionadas expresamen
te por este laudo, como las 13, 17, 21, 22, 23, 24, 
27, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37 y 39' ". 

En la demostra.ción del cargo dice el casacio
nista: 

'' Pnteba.s ma.l ·apreciadas 

''l. Carta-despido de fecha 30 de junio de 
1969 (folios 17 a 19 y 67 a 69). 

' 'El Tribunal apreció ·de manera errónea la 
comunicación mediante la cual el Banco Cafetero 
terminó el contrato de trabajo que lo vinculaba 
con su empleado Gilberto Aguilar Fandiño, por 
cuanto le confirió un alcance en su procedimien
to distinto del contemplado en la -cláusula 32 de 
la convención colectiva de trabajo de fecha 14 
de febrero de 1966, instrumento jurídico que 
modificó la vinculación existente entre las partes, 
aplicando ilegalmente los artículos 28 y 48 del 
Decreto 2127 de 1945, situación jurídica regula
da por el artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, 
por mandato convencional. 

' 'De otra parte, no es cierto -como lo afirma 
el fallador- y de ello no hay prueba en el ple
nario que el actor hubiese recibido con anterio
ridad a la terminación del nexo laboral adver
tencias de parte del patrono sobre la concesión 
de los préstamos bancarios. 

' '2 . Inspección ocular (folios 59 a 62) . 
''Si bien es cierto que esta prueba arroja algu

nas irregularidades en la legalización de los prés
tamos concedidos por el gerente Aguilar Fandi
ño, ·Con la aprobación de la Oficina Principal del 
Banco Cafetero, estos hechos no constituyen jus
ta causa suficiente para la terminación del con
trato ele trabajo, tal como lo decidió el Tribunal 
fallaclor, a más de la omisión a que se refiere 
el artículo 32 de la convención colectiva de tra
bajo. 

Con la salvedad que se anotará oportunamente 
en el sentido de que no se apreció por el juzgador 

·al desconocer la inspección ocular verificada, con 
intervención de perito, en la oficina del Banco 
Cafetero, en la ciudad de Bogotá (folios 139 a 
147). 

''Y aquí sí procede la censura de que no hubo 
lógica para valorar ambas inspecciones oculares 
dentro de una concepción unitaria y no en forma 
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incoherente como lo hizo el fallo materia de la 
impugnación. 

~'Sostener -como lo hace el Tribunal- que 
procedió en el examen valorativo con 'lógica, cui
dado y honestidad' es una afirmación carente de 
respaldo científico y con violación del principio 
de la sana crítica, método adoptado por el ar
tículo 61 del Código Procesal Laboral. 

'' 3. Comunicación de fecha 2 de junio de 1969 
(folios 20 y 21). 

''En este escrito el gerente Gilberto Aguilar 
Fandiño explicó razonadamente las deficiencias 
cometidas en ejercicio de sus funciones y en el 
medio social que le correspondió actuar, con bue
na fe y claridad. Esta actitud fue censurada por 
el Tribunal en una industria de fomento y des
arrollo, como es la función del Banco Cafetero. 

"4. Confesión provocada del demandante (fo
lios 89 a 97). 

''En su lógica estrecha se limitó el Tribunal a 
aceptar la confesión del actor al responder la 
pregunta 31.\ del interrogatorio pero desconoció 
la explicación de la misma parte cuando afirma : 
'No se llenó por falta de personal que la princi
pal se negaba a suministrarme y se trataba de 
una oficina en crecimiento donde estaba de por 
medio darle la buena imagen y preservar el pres
tigio del banco. La no constitución de la prenda 
a su debido tiempo no significó en ningún mo
mento riesgo ni pérdida para el banco. Por el 
contrario, las cifras de utilidades arrojadas 9 y 
15 meses después de abierta la oficina derimestra 
claramente la actividad que desplegué, la labor 
efectuada y el resultado favorable para la ins
titución'. 

''En la técnica probatoria estamos frente a 
una confesión calificada, o sea, cuando el decla
rante acepta el hecho que se le pregunta en lo 
principal y agrega explicaciones relacionadas con 
el mismo hecho, tendientes a modificar la esencia 
o naturaleza de la convención por la ·cual se pre
gunta, lo cual proclama una confesión indivisi
ble debiendo apreciarse en su integridad y no 
en forma parcelada, como lo hizo el juzgador. 

'' 5 . Dictamen pericial (folios 143 a 149 y 159 
a 163). 

''También fue desacertada la sentencia impug
nada en su valoración al dictamen pericial prac
ticado en .concurrencia con la inspección ocular. 
El fallador en su análisis con 'lógica, cuidado y 
honestidad' examinó solamente la aclaración al 
dictamen y abandonó la esencial del medio pro
batorio. Prevaleció lo accesorio a lo principal. 

''En efecto, el experto formula estas conclu
siones: 

''a) La sucursal del Banco Cafetero de Vena
dillo ·Comenzó a funcionar el 24 de marzo de 
1968; 

"b) Los 'resultados de carácter financiero de 
la Sucursal del Banco Cafetero en Venadillo en 
el período en que el señor Aguilar Fandiño de
sempeñó sus funciones de gerente fueron satis
factorias', y 

''e) 'Revisados los archivos y visitas practi
cadas, solamente se encontró que se operó una 
extralimitación de cupo en relación con Jesús 
Ernesto Salas Díaz' y en la suma de$ 16.920.00 
moneda corriente. 

"6. Prueba testimonial (folios 116 a 127). 
''Siguiendo la orienta.ción jurisprudencia! im

puesta por la Sala Plena de Casación Laboral 
(juicio ordinario de Luis Alberto Ramírez Qui
jano vs. 'Sonolux ', sentencia octubre 6 de 1972. 
Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón) y en razón de la conexidad existente entre 
los. declarantes Jaime Díaz, Fabio Correa F. y 
Simeón Sanabria con la prueba documental y la 
inspección ocular examinada, también erró el 
Tribunal en su diagnóstico al apreciar la prueba 
testimonial, ya que ésta no prueba la justa causa 
invocada por el banco para desvincular a su em
pleado de la,s funciones que ejerció como gerente 
en la Sucursal de Venadillo, Departamento del 
Tolima. 

''Expresan que observaron algunas irregulari
dades determinadas por una comisión de la Re
visoría de la misma entidad bancaria. Pero estos 
hechos no estructuran las justas causas que con
templa el artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, 
en armonía con el 74 del Reglamento Interno de 
Trabajo. 

'' Pnwbas no apreciadas 
"La inmotivada decisión del Tribunal desco

noció la existencia en el plenario de estos medios 
probatorios, obrando con precipitud y que des
ta.co así: 

''l. Convención colectiva de fecha 14 de fe
brero de 1966 (folios 103 a 115). 

''Este documento debidamente autenticado y 
con la constancia de su oportuno depósito para 
ante el Ministerio de Trabajo, proclama a gritos 
el procedimiento a seguir en la terminación de 
los contratos de trabajo (cláusula 32) con invo
cación de las .causas exigidas por el artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965 y que omitió el Banco 

e 
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Cafetero en el despido hecho a Gilberto Aguilar 
Fandiño. Este solo argumento es suficiente para 
sostener la ilegalidad de la terminación del con
trato. Sobre el particular la jurisprudencia ha 
sido abundante y reiterada. 

'' 2. Laudo arbitral de fecha 6 de diciembre 
de 1967 (folios 9!J a 102). 

''Esta decisión consigna, a saber: 
"A. Que el presente laudo se aplicará a los 

empleados del Banco Cafetero cuyos contratos ele 
trabajo estén vigentes al entrar a regir, y 

"B. Que está vigente la cláusula 32 de la con
vención colectiva celebrada el 14 de febrero de 
1966, tal como lo dispone el ordenamiento vigé
simo. 

''El Tribunal pasó por alto la existencia de 
esta sentencia arbitral. 

'' 3. Oficio número 23705 de fecha 6 de julio 
de 1971 (folio 36). 

''De este informe procedente del Banco Cafe
tero se deduce, sin mayor esfuerzo dialéctico, que 
al señor Gilberto AguiJar Fandiño se le hizo el 
descuento de todos los 'empleados que se benefi
ciaron corí la convención colectiva ele trabajo de 
1966' y que el banco 'aplicó los beneficios de la 
convención colectiva ele trabajo firmada el 14 ele 
febrero ele 1966 lo mismo que los del laudo arbi
tral de diciembre de 1967 al señor AguiJar Fan
diño'. ' 

"La aplicación del régimen convencional es 
total y no parcial, como lo sugiere sibilinamente 
el informante. 
· "4. Reglamento Interno de Trabajo (folio 
184). 

"También el Tribunal omitió en su examen el 
reglamento interno de trabajo que regula las re
laciones laborales entre el banco y sus servidores, 
al no aplicar como era su deber jurídico el ar
tículo 74, ordinal h) que en lo pertinente ex
presa: 

'' 'El contrato de trabajo termina . . . · 
'' 'Por decisión unilateral en los casos ele los 

artículos 7Q y 8Q del Decreto 2351 de 1965' ". 
''Este medio probatorio fue decretado oficiosa

mente por el Tribunal Superior en la audiencia 
pública celebrada el 29 de octubre de 1974". 

Por su parte el opositor reclama la desestima
ción del cargo y anota en primer término que el 
recurrente no incluyó dentro de las normas acu
sadas el artículo 467 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Se refiere luego a los errores de hecho 

propuestos en la demanda de casación y expresa 
que las causas alegadas por el banco se encuen
tran demostradas con la inspección ocular, y que, 
además, el artículo 32 de la convención colectiva 
de trabajo no resultaba aplicable al demandante. 

S e consid~ra, 

La clá·usula 32 de la C011·vención colectiva ele 
t1·abajo, qzw el ·irnp'!lgnador señala corno no apre
ciada, por el Tribunal, está concebida en los si
guientes términos: 

"Antes de dar pm· terminado un contrato por 
justa ca1tsa, por· aplica,ción del artícnlo 79 del 
Decr·eto 2351 de 1965, el banco dará al trabajador 
la oportunidad de ser oído, asistido por dos repre
sentantes del sindicato al cual perteneciere. 

"N o habrá lugar a este procedimiento C7tando 
se ad1tzcan actos delictivos, inrnomles o de vio
lencia. Ig1wlmente cuando el empleado haya 
abandonado su puesto o no sea posible locali
zarlo". 

La exigencia imp1testa al patrono en la clá7t
sula convencional transcrita, de oír al trabajador· 
y a dos representantes clel sindicato antes de dar 
por terminado el contrato de trabajo por justa 
ca1tsa, sólo obliga a aquél en r·elación con los tra
bajadores sindicalizados; la expresión "asistido 
por dos representantes del sinclicato al cual per
tenecim·e" pone de presente, como condición ne
cesaria para su observancia, la afiliación cle.l 
trabajador al sindicato, esto es, qu.e haga parte 
integrante del mismo. 

Ahora bien, como en autos aparece demostrado 
-sin que rnedie disc1tsión del recurrente al res
pecto- que el clemanda.ntc no estaba afiliado a 
sindicato a.lguno, no r·esultaba. obligatoria la ob
servancia de la disposición contenida en la cláu
sula citada, aun cuando se le hic·iemn descuentos 
para beneficiarse ele la convención colectiva de 
trabajo s1tscrita en 1966, q1te en ese partic1tla,r no 
correspondía a.plicar al demandante. 

Por el aspecto analizado, entonces, la ornisión 
imputable al sentenciador en cuanto a la no es~ 
timación de la convención colectiva, no trasciende 
a la resolución a que llegó el Tr·ibunal, y no con
figura error de hecho. 

Tampoco hay error de hecho en relación con lo 
dispuesto en la cláusula 32 ele la convención co
lectiva de trabajo y en el artículo 74 del regla
mento interno de trabajo, en cuyos ordenamien
tos se dispuso q1te el fenómeno de la terminación 
7tnilateral de los contratos se regulara conforme 
a lo dispuesto por el artículo 79 del Decreto 2351 



10 GACETA JUDICIAL Número 2399 

de 1965. En efecto, como lo ha expresado la ,ju
Tispntdenc·ia de esta 8ala, la súnple alusión qtw 
se haga, a tTavés de cztalesquieTa medios de con
tratación con los trabajadores oficiales, a las dis
posiciones legales que rigen las ,·elaciones del sec
tor privado, no es suficiente para que ellas r·ijan 
los contratos laborales entre la entidad oficial y 
sus servidores, sino que es menester enconkar 
expresa o se·rnejante estipulación acordada por 
las partes en interés de la c~wl acojan como r·e
guladora de sus relaciones laborales el sentido 
normativo del precepto que se busca incorporar 
al régimen de esas relaciones. PoT eso no es po
sible, en la contmtación individual o colectiva 
con los tmbajadores oficiales, convenir· integral
mente o en parte la incorporación lisa y llana del 
texto de un C6digo o el contenido de ~tna ley o 
decreto qtte vayan a sustituir luego el régimen 
legal propio regulador de tales reladones con
tractuales laborales. 

De lo dicho se infiere qne el sentenciador no 
apreció de modo equivocado la carta de despido 
cuando consideró como normas aplicables al caso 
los artículos 28 y 48 del Decreto 2127 de 1945, 
en lugar del artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965. 

Y en C1tanto a la inspección ocular, a la cual 
se refiere el rec~trrente para admitir q1te "arroja 
irregularidades en la legalización de los présta
mos concedidos por el gerente Aguilar Fandi
ño, con la aprobación de la Oficina Principal del 
Banco Cafetero", ella dem1testra el hecho alega
do por el banco en la comunicación que dirigió 
al trabajadoT el 30 de junio de 1969, mediante la 
cual se puso término a la relam'ón contract1wl. 

Las ir1·egularidades observadas en la inspec
ción oculaT, verificadas igualmente por el perito, 
y admitidas con aclaraciones por el demandante 
y en los documentos de folios 20 a 22, consistie
ron en el otorgamiento de créditos sin exigir las 
garantías reqtteridas po1· el banco. A ello también 
se refieren las declaraciones de Jaime Jesús Díaz, 
Fabio Correa y 8imón Sanabria. 

La explicación dada por el actor para. justifi
car su conducta, expresada en el intMTogatorio 

por él absuelto, no contrarresta la gravedad de 
la falta porque la alegación de a11.sencia de per
sonal snbordinado, aunq·¡¿e hubiera limitado el 
número de operaciones de préstamo, no lo facul
taba a desconocer los ordenamientos de la em
pr·esa. Y ocurre lo propio en relación con la 
comunicación de 2 de junio de 1969, suscrita por 
el demandante, respecto de las explicaciones q1te 
presenta al patrono. 

El hecho que se evidencia de las anteriores 
pntebas constituye gmve violación de las obliga
ciones qne incttmben al trabajador de ac1wrdo 
con lo disp7testo en el artículo 48-89 del Decreto 
2127 de 1945 en concordancia con lo precephtado 
en el artículo 28-29 ib·ídern., aplicables al caso de 
autos, y, por consigwiente, j1t~stificaban el des
pido, corno quiera que el inadecuado afianza
miento de los préstamos comprometía la seguri
dad del patrimonio del banco e implicaba la 
violación grave de un deber impuesto al trabaja
dor. N o aparece, por tanto, equivocada la apr·e
ciación del fallador, ni la violación de las normas 
que el cargo acusa, en la modalidad de aplicación 
indebida. 

· El cargo, por consigl!Íente, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,. NO CASA la 
sentencia objeto del presente recurso, la profe- _ 
rida el diez (10) de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco (1975), por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, dentro del juicio 
ordinario de Gilberto Aguilar Fandiño contra el 
Banco Cafetero. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicia.Z y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Hernando Rojas Otálora, Alejandro Córdoba 
Medina, Juan Manuel Gutiérrez Laco1dure. 

'Vicente Mejía Osario 
Secretario. 

( 



). 

REMUNER.A!CRON DE DESCANSOS DOMRNRCAJLES Y lFERRAJOOS 
BUENA lFE l?ATRONAJL 

Proceso ordinario de Nelly Echever:rrñ de Cardona contra linmobiliaria de Occiden,te lLimitada. 
lFecha: 2 de febrero de 1978. · 

Magistrado ponente: doctor Junann JHiernnámiez Sáenz. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., :febrero 2 de 1978. 
Referencia: Expediente número 6107. 
Acta número 3. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

Demandante y demandada interpusieron casa
ción contra el :fallo del 22 de marzo de 1977, . 
dictado por el Tribunal Superior de Pereira pa
ra dirimir en segunda instancia el proceso labo
ral adelantado por la señora Nelly Echeverri de 
Cardona contra la firma "Inmobiliaria de Oc
cidente Limitada'', pero esta última desistió ex
presamente del recurso (folio 30 de este cuader
no) y le fue admitida su manifesta.ción por esta 
Sala (folio 31). 

La impugnación de la parte actora tiende a que 
se infirme parcialmente el fallo del Tribunal, en 
cuanto revocó la condena al pago de indemniza
ción moratoria dispuesta por el juez contra la 
Inmobiliaria, y a que se mantenga luego dicha 
condena. 

Propone para ello un solo cargo en su deman
da de casación (folios 9 a 14 de este cuaderno), 
que fue replicado por la contraparte (folios 23 
a 27 ibídem) y que dice textualmente así: 

''Acuso la sentencia precitada por infracción 
indirecta y en la modalidad de aplicación inde
bida de la norma sustanciál contenida en el 
artícttlo 65 del Código Sttstantivo clel Tra.bajo 

(sic) , como consecuencia de haber incurrido el 
Tribunal en los siguientes errores de hecho, ma
nifiestos: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
empresa sociedad 'Inmobiliaria de Occidente Li
mitada', a la terminación del contrato de trabajo, 
no tenía 'salarios pendientes' para con la tra
bajadora Nelly Echeverry de Cardona. 

''En efecto, la sentencia impugnada dice en 
una de sus partes : 'de la confrontación entre lo 
devengado por la demandante y lo por ella reci
bido durante todo el lapso del contrato, surge la 
conclusión de que no hay salarios pendientes" 
(folio 11 del cuaderno 2). 

''Lo que el Tribunal denomina 'lo devengado 
y lo por ella recibido' no puede ser otra cosa que 
un dato obtenido del acervo probatorio, especí:fi
.camente, de las órdenes de pago que obran en 
los folios 3 a 26, de la declaración que emitió el 
gerente de la demandada, José Alberto Benjumea 
(folio 41) y del peritazgo rendido dentro de la 
diligencia de inspección. ocular que obra en los 
:folios 44 a 55, todas del cuaderno de primera 
instancia. 

''En efecto, en las 24 'órdenes de pago' que 
presentó la actora da fe de que la sociedad 'In
mobiliaria de Occidente Limitada' le pagó a 
Nelly Echeverry de Cardona, comisiones por ven
tas y bonificaciones, pero en ninguno de esos 24 
documentos se encuentra la anotación del pago 
de los descansos dominicales y :festivos. Y cuando 
el Tribunal dijo : que no había 'salarios pendien
tes', con base en la prueba que se estudia, incu
rrió en manifiesto error de hecho en la aprecia
ción de esos documentos al ponerlos a decir cosa 
que en ellos no existe. 
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''Lo mismo sucedió con la declaración de parte, 
o sea la del señor José Alberto Benjumea, quien 
dij-o : 'las comisiones básicas, las comisiones ex
tras por volumen de ventas, remuneran el posible 
trabajo, dominicales, festivos y horas extras noc
turnas' y más adelante expresó : 'es cierto que 
las bonificaciones equivalen a las comisiones ex
tras', con lo cual esta prueba arroja el hecho de 
que la empresa demandada jamás pagó salarios 
a la demandante por concepto de los descansos 
dominicales y festivos y no el hecho contrario, 
que sí afirmó la sentencia impugnada cuando 
dijo que surgía la conclusión de no tener, la de
mandada, salarios pendientes para con la deman
dante. 

''En cuanto se refiere a la tercera prueba pre
mencionada, que es la del dictamen pericial ren
dido para obtener los datos técnicos que el juez 
necesitaba dentro de la diligencia de inspección 
ocular practicada a éste, tal medio probatorio 
demuestra el volumen de ventas que realizó la 
trabajadora, el monto de las comisiones que ella 
se ganaba en proporción a las ventas y el de las 
bonificaciones por el mismo concepto, pero no se 
encuentra a lo largo del informe del perito, ni en 
el primer dictamen, ni el segundo que hiciera 
para aclarar aquel por orden del juez, dato al
guno que haga relación a pagos por descansos 
dominicales y festivos, con lo cual -como en las 
pruebas precedentes- el fallador ele segunda 
instancia incurrió de nuevo en manifiesto error 
de hecho al atribuirle a la prueba en análisis ela
tos que jamás ella demostró. 

''La sociedad demandada jamás pagó los des
cansos dominicales y festivos y, por tanto, la afir
mación de que no tenía salarios pendientes la 
produjo el sentenciador por haber incurrido en 
evidente error de hecho en relación con las prue
bas antes individualizadas. 

''Anótese además que la misma sentencia pre
senta un párrafo que contradice la afirmación 
errada del Tribunal: 'la empresa debe entonces 
a la demandante todos los dominicales y festivos 
correspondientes a la total vida del contrato . ~ . ' 
(folio 10). 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, la buena 
fe del patrono, deducida de la firma que la tra
bajadora hiz·o de la liquidación que obra en folio 
29 del cuaderno de primera instancia, ya que de 
tal documento sólo se pueden deducir los si
guientes hechos: 

"a. Que el salario promedio fue de $ 5.189.60; 

'' b. Que con base en este salario la extrabaja
dora recibió la suma de $ 10.811.67 por cesantía; 

''e. Que también recibió la suma de $ 2.594.80 
por concepto de vacaci-ones, y 

''d. Que el expatrono dedujo de las dos sumas 
antes anotadas la de $ 5.189.60 como indemniza
.ción por el preaviso, todos ellos indicadores de un 
pago incompleto por las dos prestaciones que en 
tal documento se acredita como parcialmente pa
gados. 

''El fallador incurrió en evidente error de he
cho al deducir de una prueba documental como 
la que se analiza, la buena fe del patrono, siem
pre que tal documento ostenta un salario pro
medio inferior y una liquidación por sólo dos 
conceptos (cesantías y vacaciones), también in
ferior a la que realmente tenía derecho la extra
bajadora. 

''e) Dar por demostrada, sin estarlo, la buena 
fe del patrono por un hecho omisivo de la tra
bajadora relacionado con un anticipo que le dio 
el patrono, no mencionado en la demanda. 

''Aquí también incurrió el fallador en evidente 
error de hecho, porque apreció un hecho de la 
parte demandante para obtener de él una conse
cuencia en cabeza de la parte demandada, siendo 
el problema de la buena fe cualificada un pre
dicado que se da a una persona en relación con 
un conjunto de conductas y de circunstancias, 
todas relacionadas con la persona a la cual se le 
atribuye la buena fe. · 

"d) No dar por demostrado estándolo, que a 
la terminación del contrato, sin ex.cusa de buena 
fe la empresa quedó adeudándole a la demandan
te, parte importante de los salarios y las pres
taciones sociales causadas durante la ejecución 
del contrato. 

''El fallador de segunda instancia incurrió en 
evidente error de hecho sobre las órdenes de pago 
que presentó la demandante, la declaración de 
parte y el peritazgo surgido dentro de la dili
gencia de inspección ocular al no afirmar, con 
base en estas pruebas, que la parte de salarios y 
de prestaciones sociales dejados de pagar por la 
sociedad demandada, constituía un saldo impor
tante, insoluto, sin excusa de buena fe del obli
gado y, por esa circunstancia también violó en 
forma directa el artículo 65 del Código Sustan
cial del Trabajo (sic). 

"e) No dar por demostrado, estándolo, lama
la fe de la parte demandada, pues en las órdenes 
de pago de folios 3 a 26, en la liquidación que 
obra al folio 29, en la declaración de parte que 
obra en el folio 41 y en la inspección ocular au
;x:iliada de perito que obra en folios 44 a 55, en 

e 
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todas esas pruebas se destaca la ausencia de pago 
de los descansos dominicales y festivos, durante 
todo el tiempo que duró el contrato de trabajo, 
la ausencia de pago también en la prima de ser
vicios y de los ·intereses sobre cesantía, y, final
mente, la ausencia de una liquidación correcta 
por concepto de .cesantía y vacaciones, siempre 
que la que obra en folio 29 fue hecha con base en 
un salario promedio inferior al que realmente 
devengaba la extrabajadora. 

''¡,Podía entonces deducirse, con base en estas 
probanzas, la buena fe de la sociedad demandada, 
que incumplió con sus obligaciones labora
les~ Los hechos probados todos son demostrati
vos del incumplimiento, en unos casos total (des
cansos dominicales y festivos, prima de servicios 
e intereses de cesantías) y en otros casos parcial 
(cesantías y vacaciones) de las obligaciones la
borales de la parte demandada, con lo cual se 
demuestra el evidente error de hecho en que 
ÜlCurrió el sentenciador al deducir la buena fe 
del patrono. 

"Recientes sentencias de la Corte enseñan la 
posición jurídica sobre esta materia ele la buena 
fe patronal, que debe ser demostrada y que no se 
deduce en forma mecánica y axiomática (casa
ción de noviembre 12 de 1976, noviembre 18 
ele 1976, octubre 15 de 1976, esta última en el 
sentido de que 'no puede haber buena fe en el 
desconocimiento de la ley' que fue precisamente 
lo que acaeció en el presente caso) '' (las subra
yas son del texto transcrito). 

De su parte, el 'l'ribunal discurrió así para re
vocar la condena al pago de indemnización mo
ratoria. hecha en la primera instancia: 

''Siendo hecho demostrado que la trabajadora 
aceptó en su momento la liquidación hecha por 
el patrono según el documento de folio 29, no 
hay bases para deducirle a éste mala fe por el 
hecho de no haberle pagado la totalidad de lo 
que realmente debía, menos aún si se recuerda 
que dicha trabajadora omitió en su demanda el 
reconocer la suma de pesos que le había sido en
tregada en reconocimiento de las vacaciones co
rrespondientes al año de 1974. Suma ésta que 
ele todas maneras le será reconocida al patrono 
a título de compensación". 

Se considera: 

Al examinat· el contenido integt·o de la p1·ovi
dencia acusada,, aparece q'ne la, obligación prin
C'ipal de la. e·mpt·esn petra con su antig-ua. tmbaja
dora establecida por los talladores ele instancin 

/1t.e la ·relacionada con la remuneración de des
cansos dominicales y festivos, qne no podía 
considerarse incluida, dentro de la retribución 
pagada por la Inmobiliaria a la señora de Car
dona porque el salario qtw estipula1·on las partes 
se determinaba. por tlnidad de obra., lo qtte impe
día. calificarlo como stwlclo. 

Rectifiwt·on así los falladot·es el concepto eqtli
vocctclo de la emp1·esa de habM·le satisfecho a la 
demandante de manm·a oportuna, aquella, obliga
C'ión. Y como s·¡¿ monto era. legalmente colaciona
ble en el sala.1·io básico de dm"ía. N elly pa.m el 
cálculo de sus pt·estaciones sociales y compensa
ciones reclamadas en el j-wicio, httbo lugar a. 
1·eajustú el va.lm· de la.s que la. empresa. a.creditó 
haberle pa.gado mtando feneció el contrato, sin 
que la sefíora de Cardona hubiese formulado en
tonces repa.ro tl observa.ción a. la. cuenta. que puso 
en su conocimiento el patt·ono (folio 29, cuader
no 19). 

De esta. últi·ma. circ·unsta.ncia. y del hecho de 
qtw doñ.a, N elly se a.bstnvo de rna.nifesta.r en stt 
libelo haber recib·ido prestaciones de la. Inmobi
l·iaria con anterioridad a.l presente litigio, dedttjo 
el se11tencia.dot· ad quem qtw la emp1·esa. había 
p·roceclido de buena. fe en sns t·elaciones con la 
antigua empleada .. 

Y como ese mzonamiento del Tr·ibunal no apa
rece desviduado de ma.nera evidente por la.s 
pruebas que invoca el cat·go, ni tampoco de ellas 
1·esnlta patente qtte adolezca de error de hecho 
en su percepción o evalttación, stwge corno con
clttsión necesaria qne el ataq·ue analizado no 
pnede prosperar. 

N o. sobm a·ñadit· qne en un caso similar al 
sub judice, (juicio de Alberto Rodríg1tez Ca
macho vs. (( Pa1·que Cementer·io de La Inmacu
lada. Lirnita.da", Expediente núrnm·o 6165), dijo 
esta Sala en fallo del10 de noviembre de 1977 lo 
sig1tiente: 

u Al examinar el contrato de trabajo (folios 
29 y 29 vuelto, cua.derno 19) y su adición (folios 
30 a 33 ibídem), se encttentra que en uno y otro 
documento f·ignm la firma del empleado, .sin 
que respecto ele n·¡~ng·uno de ellos se haya clisctt
tido en el ,i'uicio que el consentimiento del tra
ba.jador h1lbiese adolecido de errot·, fuerza o dolo 
que pudieran viciarlo. Además, dtwa.nte la vigen
cia de ese contrcdo amba.s partes compartieron 
el convencimiento de qtte la forma de rernunM·a
ción ele los deswnsos pacta.da en él se ajustaba a 
det·echo, yc~ que no consta que el señot· Rodríguez 
hubiera 1·eclamado a~ respecto mient-ras rigió el 
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vínculo laboral, ci1·cnnstancia qtt.e indttce a en
tender qne él se ejecutó de btwna. fe. 

"Así rnisrno, en el documento del folio 34, que 
tarnbién cita el cargo corno er·rónearnente apre
ciado y que contiene la liquidación de salarios y 
prestaciones sociales hecha po1· la empresa al de
mandante al fenecer aquel contrato, se lee la 
finna del scüor Rodríguez Camacho, sin qne 
aparezca ningún reparo, rese1·va u observación 
formulados po1· dicho señor al declarar recibido 
por él el monto de aqtwlla Cttenta. 

"Era razonable entonces qtte, dentro de los 
p1·incipios que ftttelan y gobiernan la seguridad 
en los negocios jurídicos, que se fttndan en la su
posición de que las personas obran conscientes y 
seriamente al adquirir o transmitir derechos o al 
contraer obligaciones o declararlas extinguidas, 
el Parque Cementerio pudiera atenerse, dentro 
de los dictados de la btwna fe, al contenido de 
tales documentos y a la manifestación sirnple del 
antigtw empleado de declararse satisfecho con el 
pago de sus 01·éditos laborales verificados por 
quien fue su patrono, pnes ello corrobora lo acon
tecido dttrante la vigencia del contmto en qtte no 
h1tbo reclamos al respecto, según qttedó visto. 

"Y si posteriormente el señor Rodríguez Ca
macho se retractó de ese finiquito genérico que 
le había otorgado a la ernp1·esa al iniciar este 

p1·oceso y eUo era procedente porque vino .a 
t1·ittnfa1· en parte de sus p1·etensiones por los mo
tivos qtte se expusieron al estudiar el prirner 
cargo, esto no es sttficiente para desvirtuar la 
buena fe manifestada P.Or la ·empresa cuando, al 
término del contrato de kabajo, buscó ponerse 
en paz y salvo con stt antiguo servidor. 

"Se descubre así con absoluta facilidad, y por 
el sirnple exarnen de los documentos que cita el 
cargo, el yerro de hecho que en él se le atribuye 
al sentenciador y el qttebranto consecuencial del 
artículo 65 del Código Sttstantivo del Trabajo 
que deriva de allí". 

Por lo expttesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Seg·unda, 
administrando jttsticia en nornbre de la Repú
blica de Colombia y po1· autoridad de la ley, 
No CASA el fallo acusado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

J M'Ónirno Argáez Castello, José Eduardo Gne
cco C., Jttan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 

( 
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Proceso ordinario de Gabriel Ceballos .Sighinolfi contra Asociación de Dirigentes de Ventas 
y Mercadotecnia, IDil'iventas. 

/Fecha: 9 de febrero de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan JH[ernández Sáenz. 

Corte Sttprema de J ·u.sticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6138 

Acta número 4. 

Bogotá, D. E., febrero 9 de 1978. 

Magistrado po11ente: doctor Jna:n H e1'1láJndez 
Sáenz. 

En el juicio que propuso el doctor Gabriel Ce
ballos Sighinolfi contra la ''Asociación de Diri
gentes de Ventas y Mercadotecnia, Diriventas" 
y mediante fallo del 27 de abril de 1977, el Tri
bunal Superior de Bogotá decidió la ségunda 
instancia para condenar únicamente a la deman
dada a pagarle al actor la suma de $ 109.000.00 
por concepto de indemnización moratoria Y. a.bsol
verla así de las súplicas referentes a comisiOnes 
insolutas y reajuste de prima y cesantía, que 
habían sido acogidas por el juez, y también de 
satisfacer aquella indemnización por tiempo in
definido, como lo había dispuesto ese funcionario 
y mantener, finalmente, la absolución impartida 
en el primer grado sobre el reajuste de vacacio
nes que pedía también el libelo. 

Ambas partes interpusieron casación contra 
este fallo, pero sólo fue sustentado por el deman
d~nte, que en su demanda (folios 7 a 21 de este 

cuaderno) formula dos cargos, que merecieron 
réplica de Diriventas (folios 30 a 35 ibídem) y 
que tienden a obtener que se iufirme la provi
dencia a.cusada, se mantengan luego las condena
ciones hechas en la primera instancia y se re
voque finalmente la absolución allí impartida 
rn cuanto al reajuste de vacaciones, para proveer 
la condena correspondiente, además de otra por 
la suma de $ 1.000.00, que sostiene le fue descon
tada en forma ilegal por la empresa. 

· Prücede a analizar ahora tales cargos. 
Car·go primero. Dice así:'' Acuso a la sentencia 

recurrida por la causal primera de casación con
templada en el artículo 60 del Decreto 528 de 
1964, modificado por E;Jl artículo 7Q de la Ley 16 . 
de 1969, esto es pür ser violatoria de la ley sus
tancial a causa de la indebida aplicación de los 
artículos 28, 127, 186, 249, 306 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en concordancia con los 
artículos 14 y 17 del Decreto 2351 de 1965, adop
tado como legisla:ción permanente por el artículo 
3Q de la Ley 48 de 1968 y en relación con los 
artículos 51, 52, 54, 55, 61 y 145 del Código Pro
cesal Laboral y 233, 244 y 246 del Código de Pro
cedimiento Civil. La violación de las anteriores 
disposiciones se produjo en forma indirecta por 
haberlas aplicado indebidamente el sentenciador 
al caso st~b j1~dice, pues con fundamento en ellas, 
absolvió a la entidad demandada de las peticiones 
relacionadas con el pago de ·Comisiones (salario 
variable), reajuste de cesantía y prima de s~r
vicios, modificando a la vez la condena por m
denmización moratoria, siendo ·que su correcta 
aplicación ha debido conducirlo a condenar al 
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pago de los salarios insolutos (comisiones), al 
reajuste del auxilio de cesantía y de la prima de 
servicios y a la indemnización moratoria inde
finida hasta cuando se cancelen los anteriores 
conceptos y las costas del juicio como lo decretó 
el juzgado de primer grado, revocando la deci
sión de este último, en el punto que absolvió del 
reajuste de vacaciones y condenando a pagar a la 
demandada la cantidad de $ 6.371.48 por dicho 
concepto. 

''En la violación indirecta incurrió el Tribu
nal por evidentes errores de hecho, que apare
cen de modo ostensible en los autos y que son 
los siguientes: 

"19 No dar por demostrado, estándolo, que 
se estableció el valor de los salarios insolutos 
(comisiones), de acuerdo con lo pactado en el 
contrato de trabajo. 

'' 29 No dar por demostrado, estándolo, que 
en su debida oportunidad, el actor solicitó al juz
gado que fueran constatados los puntos necesa
rios para la comprobación de los hechos alegados 
en el libelo de demanda, a través de la prueba 
de inspección judicial. 

'' 39 No dar por demostrado, estándolo, que el 
juzgado del conocimiento, o sea el Diez Laboral 
del Circuito de Bogotá, practicó la diligencia de 
inspección judicial, el día 20 de noviembre de 
1974, dentro de la audiencia pública respectiva. 

"49 No dar por demostrado, estándolo, que 
el dictamen pericial rendido por el perito señor 
Enrique Adriano Cruz, se practicó como conse
cuencia de la diligencia de inspección judicial 
y que el juez a q1w, se limitó a hacer uso de la 
facultad que le confiere el artículo 51 del Código 
Procesal Laboral, en concordancia con el artículo 
54 de la misma obra, por tratarse de asuntos con
tables, que ''requieren conocimientos especiali
zados 'O excesivamente técnicos, que para el mejor 
esclarecimiento de los hechos han de ser revisa
dos por una persona experta en asuntos conta
bles. 

''59 Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
auxiliar de la justicia, ·designado por el juez, 
lo sustituyó en sus funciones propias y que el 
último delegó en el perito la .comprobación de 
los hechos que personal y directamente podía 
constatar. 

'' 69 Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
comprobación de los puntos determinados en la 
diligencia de inspección judicial solicitados por 
las partes, eran para la simple y mera compro
bación de la liquidación de prestaciones sociales, 
como lo sostiene en forma absurda el ad quem. 

'' 79 Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
perito procedió a liquidar la prima de servicios, 
como en forma errónea lo afirma el sentenciador 
de segunda instancia, cuando el perito dentro 
ele su experticio conceptúa que 'la apropiación 
para prima de servicios está mal causada por 
cuanto debe estimarse o causarse sobre los sala
rios pagados y causados entre enero 19 de 1973 
y marzo 31 de 1973'. 

"89 No dar por demostrado, estándolo, que el 
valor de las comisiones (salario variable) se es
tableció, al conceptuar el perito que sí hubo uti
lidad neta, en los términos pactados en la cláu
sula tercera del contrato de trabajo. 

'' 9Q No dar por demostrado, estándolo, que 
el establecer las utilidades netas durante el tiem
po laborado por el demandante, éste tiene dere
cho legítimo a que se le paguen las comisiones 
insolutas, y se le reajusten las prestaciones so
ciales (cesantía, prima y vacaciones). 

'' 10. Dar por demostrado, sin e~tarlo, que la 
presentación de la prueba pericial, se hizo fuera 
de audiencia pública, cuando el traslado del dic
tamen inicial y su posterior ampliación se prac
ticaron dentro de ese ordenamiento procesal, sin 
vulnerarse el derecho de las partes en ningún 
momento en la contradicción de esa prueba. 

''Los anteriores errores de hecho se produjeron 
a la vez por la errónea apreciación ele las pruebas 
que más adelante se enumeran y la falta de apre
ciación ele otras, conforme a la siguiente rela
ción: 

''Pruebas apr·eciadas erTóneamente. 

"a) Contrato de trabajo (folios 6 a 9) ; 

'' b) Balance general en febrero 28 de 1973 
(folios 10 a 18); 

''e) Diligencia ele inspección judicial (folios 
64 a 66) ; 

'' d) Testimonios del señor Efrén Soto Gon
zález (folios 68 a 76) ; 

''e) Dictam·en pericial con anexos (folios 83 a 
112) y su ampliación (folios 120 y 121) ; 

"f) Interrogatorio de parte del representante 
legal de la demandada (folios 51 a 54) ; 

'' g) Liquidación final de prestaciones sociales 
(folio 22) ; 

"h) Carta del, actor para presidente de Diri
ventas ele mayo 17 de 1973 (folios '23 a 24) ; 

'' i) Copia de pago por consignación (folios 
131 y 132). 

< 
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''Pruebas no apreciada,s 

"a) Interrogatorio de parte del demandante 
(folios 58 a 60); 

"b) Cartas dirigidas por el Contador señor 
Efrén Soto González a la Junta Directiva de la 
demandada (folios 39, 40 y 63). 

"Demostración de~ cargo. Determina el Tri
bunal que los extremos del contrato de trabajo 
están demostrados o sea las fechas de ingreso y 
de retiro del demandante. Pero a continuación, 

· afirma que el juez delegó sus funciones en el 
auxiliar de la justicia, en la verificación de he
chos que podían ser constatados por él mismo y 
que simplemente se limitó a examinar un folder 
de la Junta Directiva de la entidad demandada 
y que la comprobación de los puntos de la dili
gencia, los delegó en el perito que designó para 
tal efecto (folio 66) . 

''Que la diligencia de inspección judicial dejó 
de serlo para convertirse exclusivamente en un 
dictamen pericial. Que el funcionario delegó to
da su autoridad, criterio de observación y estruc
turación de la prueba en el perito, encomendado 
íntegramente al auxiliar todas las verificaciones 
y apreciaciones en materia de liquidación de con
ceptos laborales. 

''Afirma el ad quem, que el perito llega hasta 
el extremo de ,cometer errores tan protuberantes, 
como el de establecer que la prima de servicios 
debe liquidarse 'mes a mes', en abierta contradic
ción con el artículo 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo, según se colige de lo expresado en 
el dictamen inicial (folio 85) y en la ampliación 
del mismo (folio 121). Pero la realidad es otra, 
el perito no liquidó la prima de servicios y en el 
dictamen inicial, como en su ampliación, se limitó 
a observar 'que la apropiación para la prima de 
servicios está mal causada por cuanto debe esti
marse o causarse sobre los salarios pagados y cau
sados entre enero lQ de 1973 y marzo 31 de·1973 
... ' (folio 85), concepto que ratifica eh su am
pliación (folio 121). 

''El yerro protuberante y el error inexcusable 
es del Tribunal y en ningún caso del perito. 

''La realidad procesal es otra, el a qtw sí prac
ticó la inspección judicial (folios 64 a 66), pero 
se encontró que los puntos solicitados por las 
partes por tratarse de aspectos técnicos y eminen
temente especializados en materia contable, se 
necesitaba designar un perito para su constata
ción y así procedió dentro de las facultades 
oficiales que le da el artículo 54 del Código Pro
cesal Laboral, en concordancia con el articulo 51 
de la misma codificación. 

''Olvidó en forma protuberante el ad quem, 
que de acuerdo con lo pactado en la cláusula 
tercera del contrato de trabajo (folio 7), el de
mandante tiene derecho a una comisión del 28% 
sobre las utilidades netas del último balance ela
borado el 31 de marzo de 1973, cuando éstas lle
gan a los $ 50.000.00 en adelante, utilidades que 
se establecieron a través del dictamen pericial y 
que ascendieron a la suma de $ 196.127.17, según 
el balance del 31 de marzo de 1973, pero que no 
fuero:¡-1 reconocidas por la demandada por haberse 
ordenado al Contador de Diriventas, señor Efrén 
Soto González a efectuar una serie de asientos 
contables, modificado el sistema de causación 
que hasta la fecha del último balance se venía 
utilizando para efectos de la obtención de los 
rendimientos recibidos dentro del giro normal de 
las actividades de la entidad demandada. 

''Está plenamente demostrado que en la de
manda se solicitó la práctica de una inspección 
judicial (folio 5), prueba que fue decretada por 
el juzgado y, que en la oportunidad procesal se 
pidió al juez, que para la comprobación de los 
puntos se valiera, si lo consideraba indispensable, 
de un auxiliar de la justicia, el a q1w en uso de 
las facultades precisas que le da el artículo 54 
del Código Procesal Laboral, decretó de oficio la 
prueba pericial, argumentando que la verifica
ción de tales hechos, exigían conocimientos técni
cos y científicos en la rama de la contabilidad, 
decisión que no era susceptible de recurso alguno 
por tratarse de una providencia de mero trámite. 

''Debe insistirse en que el juez no delegó nin
guna función indelegable, como }o expresa el Tri
bunal, ni existe norma legal alguna que lo limite 
en la estimación probatoria del dictamen pericial. 

''La honorable Corte está en obligación de re
visar el protuberante yerro del Tribunal, con ca
racterísticas de error inexcusable, que fundamen
ta su decisión en la transcripción parcial de una 
sentencia de esa honorable Corporación que se 
refiere a un caso totalmente diferente y donde el 
juez no practicó la inspección judicial y delegó 
en el perito, la comprobación de puntos que no 
necesitaban de conocimientos especiales; pero en 
el caso sttb judice, la situación es completamente 
diferente, basta leer los puntos solicitados por 
los apoderados de las partes, para concluir ~in 
mayor esfuerzo mental que el juez no estaba en 
condiciones de verificar personalmente los cues
tionarios, salvo que fuera Contador Público Ju
ramentado. 

''Lo anterior llevó al Tribunal a apreciar en 
forma errónea las probanzas atrás mencionadas, 
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entre ellas el dictamen pericial en concordancia 
con la inspección judicial y los documentos apor
tados al debate probatorio y por ello dejó de te
ner en cuenta, que durante el tiempo laborado 
por el actor se produjeron utilidades, que su
peraron ampliamente los $ 50.000.00, teniendo 
derecho el actor a una comisión del 28% sobre 
esas utilidades y que por tanto, se imponía la 
condena, por ese concepto y los reajustes de pres
taciones sociales (cesantía, primas y vacaciones) . 

".Al desconocer el sentenciador de segunda ins
tancia, la facultad del juez de decretar una prue
ba de oficio, como la de designar un auxiliar de 
la justicia, para la comprobación de asuntos que 
requieren conocimientos especiales, quebrantó os
tensiblemente los artículos 51, 52, 54, 55 y 61 del 
Código Procesal Laboral, en concordancia con las 
normas del estatuto procesal civil, violación que 
a su vez repercute en la transgresión de las dis
posiciones sustantivas que consagran los derechos 
laborales demandados, siendo procedente la casa
ción de la sentencia, para acceder a lo pedido en 
el alcance de la impugnación. 

"Establecida una utilidad neta de $196.127.17, 
le corresponde al actor m1a comisión equivalente 
al 28%, al tenor de lo pactado en la cláusula · 
tercera del contrato de trabajo (folio 7), o sea 
a la cantidad de $ 54.915.60, que es la suma a 
que condenó el juez a q1w. Igualmente tiene de
recho el actor al reajuste del auxilio de cesantía, 
como el de la prima de servicios, como efectiva
mente lo hizo el funcionario de primera instan
cia. 

''Por otra parte, debe condenarse a la deman
dada al pago del reajuste ele vacaciones, ya que 
por haber trabajado más de 6 meses, es proce
dente su compensación en dinero, la cual as
ciende en la parte correspondiente al salario va
riable a la suma de $ 6.731.48 (artículo 14 del 
Decreto 2351 ele 1965). 

''Existe una norma injustificada de la entidad 
demandada en el pago de los salarios insolutos 
(comisiones) y las prestaciones sociales adeuda
das al actor, por lo cual es también procedente su 
condena al tenor de lo dispuesto en el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, más cuan
do en la liquidación final del contrato de trabajo 
(folio 22), no se pagó en forma completa la pri
ma de servicios, sino que además, se dedujo en 
forma arbitraria la suma de $ 1.000.00 sin auto
rización escrita del demandante, dizque a título 
de vacaciones anticipadas, cuando jurispruclen
cialmente se ha sostenido que cuando el contrato 
termina y el trabajador ha gozado de vacaciones 
anticipadas, el patrono no puede válidamente 

reintegrar el valor pagado al empleador, si éste 
se retira antes de completarse el año de servicios. 

''Por otra parte, no existen motivos justifica
dos o razones atendibles que abonen la buena fe 
patronal, desde luego que en forma arbitraria 
la demandada cambió el sistema contable para 
desaparecer las utilidades netas que venía dando 
esa institución y en un acto de mala fe mani
fiesta hizo aparecer pérdidas en el último ba
lance, para negarle el legítimo derecho al deman
dante de reclamar sus comisiones pactadas en eL 
ameritado contrato de trabajo y al reajuste de 
las prestaciones sociales. 

''Por tanto al prosperar este cargo, debe con
denarse a la demandada al pago de la indemni
zación moratoria, en forma indefinida y hasta 
que se cancelen los conceptos atrás indicados'' 
(las mayúsculas son del texto transcrito). 

Por su parte, el Tribunal ad quem dijo sobre 
los puntos materia de la acusación lo siguiente: 

''Discrepancia fundamental de los litigantes 
es la cancelación de salarios pactados bajo la mo
dalidad de comisiones sobre utilidades netas del 
cual se hace depender la insatisfacción de con
ceptos salarialrs y como secuela necesaria el rea
juste de la cesantía, la prima ele servicios y las 
vacaciones, amén de la indemnización moratoria. 

''Estima el actor que en consonancia con lo 
pactado en la cláusula tercera de su contrato de 
trabajo, se le deben cancelar, como parte inte-· 
grante de su salario, comisiones sobre las utili
dades netas de la entidad demandada, mientras 
qüe ésta última .considera que no existieron las 
pretendidas utilidades y que por lo tanto el sa
lario fue cabalmente pagado. 

"N o existe, por tanto, diferencia alguna sobre 
la ocurrencia del contrato de trabajo en lo cual 
coinciden ambas partes que se ejecutó entre el 
16 de junio de 1972 y el15 de abril de 1974 -fo
lios 3 y 35-, hecho primero de la demanda y 
respuesta al mismo. 

''Como de la insatisfacción ele salarios depen
den todas las otras pretensiones del libelo, se 
es.tudiará este aspecto básico ele la litis. 

' 'La parte demandada reconoce la existencia 
del contrato de trabajo escrito que obra de folios 
6 a 9 del expediente y concretamente al respon
der la pregunta segunda del interrogatorio de 
parte, admite las estipulaciones salariales a base 
ele sueldo fijo, viáticos permanentes y comisión 
sobre utilidades -folio 52-. No obstante, cate
góricamente replica que 'no hubo utilidades', en 
la respuesta a la pregunta sé})tima del mismo 
cuestionario -folio 53-. 

< 
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''Planteadas en esta forma radical y antagó
nica las posiciones de las partes, entra la Sala al 
estudio del haz probatorio para establecer si exis
tieron o no las pretendidas utilidades, como sus- · 
tento de todas las impetraciones de la demanda. 

''La parte actor a interesada primordialmente 
en la comprobación de las utilidades, centró to
dos sus esfuerzos en la diligencia de inspección 
ocular. Esta prueba se convirtió a la postre en un 
simple experticio del auxiliar designado como 
perito, quien terminó suplantando al juez. 

-''El único acto de observación y percep.ción 
directa del juez, consistió en el examen de 'el 
folder de actas de la Junta Directiva de la de
mandada, en la correspondiente al 10 de abril 
de 1973, se dejó constancia en el literal e) del 
punto 2Q que después de haberse considerado los 
estados financieros de la asociación, éstos no 
fueron aprobados por no haberse utilizado el sis
tema contable de .causación para determinar cla
ramente el superávit o déficit del ejercicio' -fo
lio 65-. Los puntos y comprobaciones restantes 
de la diligencia 'a juicio del juzgado deben ser 
dictaminados o examinados por un perito con
tador' -folio 66-. 

''Por consiguiente, la diligencia de inspección 
judicial dejó de serlo para convertirse exclusiva
mente en un dictamen pericial. El funcionario 

-delegó toda su autoridad, criterio de observación 
y estructuración de la prueba en el perito, sin 
preocuparse siquiera de mirar los documentos 
materia de la diligencia, encomendando íntegra
mente a su auxiliar todas las verificaciones y 
apreciaciones en materia de liquidación de con
ceptos laborales. 

''Dicha prueba, en síntesis, no resultó un acto 
de per.cepción y comprobación personal del juez, 
sino una experiencia inferida exclusivamente del 
dictamen pericial. 

''Obrando en consecuencia con este desplaza
miento de la prueba, el experto entra en aprecia
ciones e interpretaciones legales de la forma como 
deben liquidarse algunos conceptos laborales y 
concretamente, al referirse a la prima de servi
cios, llega a yerros tan protuberantes como el de 
establecer una liquidación 'mes a mes' en abierta 
contradicción con el artículo 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que remite al 'respectivo se
mestre o proporcionalmente al tiempo trabajado, 
siempre que hubieren servido la mitad del semes
tre respectivo'. 

''Esta errónea interpretación y exótica incur
sión del perito en materia de exclusiva incumben
cia del juez, puede :fácilmente colegirse de la li-

quidación de la prima que hace al folio 85, 
acogida posteriormente por el a quo en su sen
tencia, y en el concepto esbozado en la amplica
ción del dictamen (sic) que obra al folio 121. 

"Sobre esta perjudicial y de contera frecuente 
práctica de desvirtuar la inspección ocular para 
convertirla en un mero experticio en donde el 
auxiliar sustituye completamente al juez, se ha 
pronunciado G].ara y terminantemente la hono
rable Corte en los siguientes términos". 

Y, luego de transcribir parte de una sentencia 
de la Corte, añade : 

"Pero aun aceptando que el juez podía trasla
dar al perito sus facultades de observación y 
estructuración de la prueba de inspe0ción judi
cial, tanto el dictamen que obra de folios 83 a 
86, como su ampliación -folios 120 a 121-, pre
sentan un grave e insubsanable vicio procedimen
tal'. 

''En efecto, dicho experticio y su ampliación 
son pruebas practicadas fuera de audiencia, con 
ostensible violación de lo preceptuado por el ar
tí~ulo 42 del Código Procesal Laboral, en concor
dancia con el artículo 52 ibídem. 

''Basta observar que el dictamen inicial fue 
presentado eL 4 de febrero de 1976 -folio 86 
vuelto-, fuera de audiencia, y que en la cele
brada posteriormente el 24 de marzo del mismo 
año, el juzgado se limitó a correr traslado del 
peritazgo, que según informe secretaria! fue re
cibido con anterioridad. 

''Igual conducta se repitió con la ampliación 
que fue presentada el 28 de junio de 1976 -fo
lio 121 vuelto-, mediante un acto completamente 
informal y fuera de audiencia. · · 

''Es decir, que el experticio no fue una prueba 
practicada 'oralmente en audiencia pública', co
mo perentoriamente lo exige el artículo 42 del 
Código Procesal Laboral, en concordancia con el 
artículo 52 ibídem, además de los reparos ante
riormente formulados a esta prueba que resultó 
ser una sustitución integral de las observaciones 
que debía haber 0onsignado directamente el juez 
a través de una diligencia de inspección ocular. 

"Por la forma irregular como se practicó, con
sidera la Sala que el experticio es completamente 
ineficaz para demostrar los hechos en él consig
nados : 'Actus omissa forma legis corruit '. 

''Las restantes pruebas que obran en el plena
rio son insuficientes para establecer la cuantía 
de las utilidades y el porcentaje de participación 
qne como elemento integral del salario correspon
dería al actor. 
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''Del contrato de trabajo inserto de los folios 
6 al 9, sólo se colige el derecho a ·una comisión 
sobre las utilidades netas, de ac1wrdo con· una 
escala progresiva. El balance que aparece de fo
lios 10 a 18, no fue aprobado por la Junta Di
rectiva de la demandada, según la única verifi
cación personal que hizo el juez en la diligencia 
de inspección oc1dar -folio 65-. En esta misma 
apreciación está de actwrdo el único declarante 
en el proceso señor Efrén Soto González, al dar 
respuesta a una, pregunta que puede verse al 
folio 71 del expediente j e igual condncta se ob
serva en las respuestas dadas por el represen
tante legal de la sociedad demandada al interro
gatorio de parte -folios 51 a 53-. 

''Como no se demostraron las utilidades sobre 
las cuales debía liquidarse una comisión salarial, 
se impone por tanto la absolución de la sociedad 
demandada por los cuatro primeros conceptos im
petrados, a saber: comisiones insolutasj reajuste 
de cesantía, de prima de servicios y de vacaciones, 
revocándose en este aspecto la determinación del 
a quo" (las subrayas son del texto transcrito). 

S e considera 

Basta comparar los textos que acaban de trans
cribirse para concluir que tamto el sentenciador 
como el recurrente consideran qtte la demostra
ción cardinal de que existieron tdilidades en Dt~
riventas y de que, por ende, el doctor Ceballos 
pttdo tener derecho a cuota de ellas conforme a 
su contrato de trabajo, es ttn peritaje producido 
en la primera instancia. 

Pero el fallo acusado le niega todo mérito a esa 
peritación, por encontrar qtte f7te rendida fuera 
de mtdiencia pública y que el experto asumió 
funciones que le corresponden privativamente al 
juez. 

Estas apreciaciones del Tribunal no resultan 
viciadas por los errores de hecho que el cargo le 
atribuye, desde luego que ellos no sttrgen de ma
nera vehemente de las prnebas legalmente califi
cadas que el recurrent.e invoca, como el contrato 
de trabajo, el balance general de Diriventas en 
febrero 28 de 1973, del cttal anota el sentenciador 
que no fue aprobado por la Junta Directiva de 
la empresa sin que ese concepto aparezca reba
tido, como la inspección jttdicial, el interrogato
rio absuelto por el representante de la demanda
da, la carta del doctor Ceballos al doctor Luque 
Garulla, la liquidación final de prestaciones y la 
copia del pago por consignación, todas las cuales 
tiene por mal apreciadas, ni del interrogatorio 
qtte absolvió el actor y las cartas del señor Soto 

González, que el atacante considera que no fue
ron apreciadas. 

Antes bien, el planteamiento mismo de los 
yerros que se alegan, especialmente de los puntua
lizados bajo los números ,29 a 10, y las arg7tmen
taciones que buscan demostrarlos descansan pri
mordialmente sobre el examen del peritaje mismo 
y de las circunstancias en que fue rendido y tra
mitado. 

Y como, de acuerdo con el artículo 79 de la Ley 
16 de 1969, no es de recibo alegar en casación la 
existencia de errores de hecho con fundamento en 
la prtteba pericial, resulta infructuoso el intento 
de impugnar ttna sentencia sobre esa base, así se 
trate de proponer el ataque invocando esa prueba 
de manera tangencial, pues de ella, y de ninguna 
otra, vendrían a derivar las equivocaciones atri
bttidas al sentenciador. 

En estas circunstancias, el cargo no está lla
mado a prosperar. 

Segttndo cargo. Su texto es: ''Acuso a la sen
tencia recurrida por la causal primera de casa
ción contemplada en el artículo 60 del Decreto 
528 de 1964, modificado por el artículo 7Q de la 
Ley 16 de 1969, esto es por ser violatoria de la 
ley sustancial a causa de la indebida apli.cación 
de los artículos 65, 59 ordinal1Q y 149 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los ar
tículos 28, 127, 186, 249, 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo y en concordancia con los 
artículos 14 y 17 del Decreto 2351 de 1965, adop
tados como legislación permanente por el artículo 
3Q de la Ley 48 de 1968. 

"La violación de las anteriores disp-osiciones 
se produjo en forma indirecta por haberlas apli
cado indebidamente el sentenciador al presente 
caso, ya que con fundamento en ellas modificó 
la condena que por indemnización moratoria de
cretada por el juez de primer grado a partir del 
16 de abril de 1973 y hasta la fecha en que se 
cancelen al demandante las comisiones insolutas 
y los reajustes por cesantía, vacaciones y primas, 
limitándola a la cantidad de $ 109.000.00 siendo 
que su correcta aplicación ha debido conducirlo 
a condenar al pago de la indemnización· morato
ria a partir del día siguiente a la terminación 
del contrato, cvmo consecuencia de las condenas 
que por salarios insolutos (comisiones) y reajus
te de prestaciones sociales (cesantía, vacaciones 
y primas), ha debido efectuar en igual forma 
y hasta la cancelación de éstas acreencias labo
rales. 

''En la violación indirecta incurrió el Tribunal 
por evidentes errores de hecho, que aparecen de 

l 

( 
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modo ostensible en los autos y que son los si-
guientes: 

'' 19 No dar por demostrado, estándolo, que en 
la liquidación final de prestaciones· sociales el 
actor, la demandada en forma ilegal y arbitraria, 
sin autorización escrita del trabajador procedió 
a deducirle la suma de $ 1.000.00 por concepto 
de vacaciones anticipadas. 

''29 No dar por demostrado, estándolo, que a 
la terminación del contrato de trabajo, las utili
dades netas eran de$ 196.127.17 y que por tanto, 
le correspondían al actor por concepto de comi
siones un porcentaje equivalente al 28% o sea la 
suma de $ 54.915.90. 

"39 No dar por demostrado, estándolo, que la 
demandada a la terminación del contrato de tra
bajo, adeudaba al actor por concepto de reajuste 
de cesantía, la suma de $ 14.576.30; por concepto 
de reajuste de prima de servicio la suma de 
$ 5.101.70 y por concepto de reajuste de vacacio
nes la suma de $ 6.371.48. 

"49 Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
demandada cumplió a satisfacción con la obliga
ción de pagar todas sus deudas laborales entre 
ellas la prima, el 12 de enero de 197 4, cuando en 
la liquidación final retuvo ilegalmente la suma 
de $ 1.000.00 por concepto de vacaciones antici
padas. 

''59 No dar por demostrado, estándolo, que 
existe una manifiesta mala fe de la demandada 
en el cumplimiento de pago de los salarios y pres~ 
taciones sociales a la terminación del contrato 
de trabajo. 

''Los anteriores errores de hecho se produjeron 
por la errónea apreciación de las siguientes prue
bas y la falta de apreciación de otras, de acuerdo 
con la siguiente relación: 

''Pruebas apreciadas en·óneamente 

'' 19 Liquidación de prestaciones .sociales ( fo
lio 22). 

"29 Carta del actor para el Presidente de Di
riventas (folios 23 y 24). 

'' 39 Copia del pago por consignación efectua
da en el Juzgado Cuarto Laboral de Bogotá 
(folios 131 y 132). 

"49 Interrogatorio de parte del representante 
legal de la demandada (folios 51 a 54). 

''Pruebas no apreciadas 

"19 Interrogatorio de parte del demandante 
(folios 58 a 60). 

"29 Carta dirigida al Presidente de Diriven
tas, el 17 de septiembre de 1973 (folios 25 a 27), 

''Demostración del cargo. El Tribunal modi
ficó la condena por indemnización moratoria, li
mitándola al período comprendido entre el 15 
de abril de 1973 y el 12 de enero de 1974, fecha 
de la consignación de $ 1.000.00 que hizo la de
mandada en el Juzgado Cuarto Laboral, por con
cepto de ajuste de prestaciones sociales del de
mandante. 

"En primer lugar, no se sabe en forma exacta, 
si el monto de esa consignación corresponde al 
error en la liquidación de la prima de servicios, 
o por el contrario, se trata de que la demandada 
procedió a liberarse de los $ 1.000.00 que le re
tuvo ilegalmente al trabajador en dicha liqui
dación. 

''Pero aun aceptando el planteamiento del ad 
qnem que era el saldo insoluto de la prima de 
servicios, la demandada le .sigue debiendo al actor 
la cantidad de $ 1.000.00, que le retuvo arbitra
riamente por concepto de vacaciones anticipadas. 

''Debe recordarse que esa honorable Corte, en 
sentencia del 4 de septiembre de 1969, sostiene 
que si las vacaciones se dan antes de que haya 
nacido la obligación de concedérselas, no puede 
exigirse al trabajador que complete el año de 
servicio que la .causa, ni q1te reintegre el valor 
1·ecibido, si se retira antes (el subrayado es mío).. 

''Ante tanta claridad doctrinal, la deducción 
que hizo la demandada es notoriamente ilegal y 
quebranta flagrantemente los artículos 59 ordinal 
19 y 149 del Código Sustantivo del Trabajo, lo 
que conlleva necesariamente a que violó igual
mente el artículo 65 de la misma obra. 

''Pero hay más, esa honorable Sala, en senten
cia del 6 de noviembre de 1975, en el juicio ordi
nario de Juan Bautista Corredor contra Alberto 
Carreña Nivia, estableció lisa y llanamente de 
que la liquidación de prestaciones sociales no 
puede equipararse a la autorización previa y es
crita del trabajador, para que la compensación 
o descuentos hechos por el patrono sean lícitos'' 
(las mayúsculas y subrayas son del texto trans
crito). 

Transcribe luego varios párrafos de la senten
cia que invoca, y remata así la acusación : 

"Pero fuera de lo anterior, que es más que 
suficiente para que prospere este cargo, la de
mandada obró con una mala fe manifiesta cuan
do obligó al contador señor Efrén Soto Gonzá
lez a cambiar el sistema contable, para que 
desaparecieran las utilidades y se convirtieran 
en pérdidas. 

''A pesar de que hasta el mes anterior, o sea 
febrero de 1973, la misma Junta Directiva había: 
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aprobado sin discusión alguna los balances men
suales, como lo testifica el propio contador Soto 
González y lo establece el perito designado por el 
a quo para tal efecto. 

"En esas condiciones, el Tribunal aplicó inde
bidamente el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, como también los artículos 59 ordi
nal lQ y 149, al condenar en forma limitada por 
concepto de indemnización moratoria, cuando de 
aplicarlos correctamente ha debido condenar en 
forma indefinida, como bien lo hizo el juez a quo. 

''En consecuencia, al prosperar este cargo, de
be revocarse la condena decretada por el senten
ciador de segunda instancia y en su lugar orde
nar que la indemnización moratoria se causara 
hasta que la demandada pague a su vez los va
lores insolutos por comisiones, .cesantía, vaeacio
nes y prima de servicios''. 

Sobre indemnización moratoria discurrió así el 
Tribunal: 

"En cuanto a la indemnización moratoria, ob
serva la Sala, que efectivamente y sin razón apa
rente, en la liquidación inserta al folio 22 de los 
autos, se 'hace una suma incorrecta de los concep
tos a que tiene derecho el actor, al determinar el 
guarismo de $ 12.500.00, como el producto de la 
suma de $ 10.000.00, por .concepto de cesantía, 
más $ 3.500.00, correspondiente a la prima de 
servicios, lo que efectivamente suma la cantidad 
de $ 13.500.00. 

''Si bien, esta actuación pudo ser el resultado 
de un error involuntario, exento de mala fe, no 
es menos cierto que el actor reclamó desde el 17 
de mayo de 1973 contra su liquidación de pres
taciones -folios 23 a 24- y que no obstante esa 
objeción, sólo hasta el12 de enero de 1974, se sub
sanó el error haciendo la correspondiente consig
nación a órdenes de un juzgado laboral -folio 
131-. Era apenas lógico que un error aritmético 
tan obvio, se hubiese reparado de inmediato, má
xime estando de por medio una objeción del actor 
a su liquidación, lo que imponía una verificación 
cuidadosa de la misma. 

''En estas condiciones, se modificará la con
dena por indemnización moratoria decretada por 
el fallador de primera instancia, haciéndola efec
tiva desde el 15 de abril de 1973, fecha de ter
minación del ·Contrato, hasta el 12 de enero de. 
1974, fecha de consignación ante un Juzgado 
Laboral del Circuito de Bogotá, de la suma fal
tante en la liquidación inicial. 

''Se regulará con un salario mensual de 
$ 12.000.00 que es el único que aparece probadQ 

en el expediente, según las consideraciones ante
riores de esta providencia. 

''Por tanto, se condenará al pago de una in
demnización equivalente a 273 días a razón de 
$ 400.00 cada uno, lo que determina un guarismo 
de $ 109.000.00". 

Se considera 

Al examinm· las pruebas invocadas en el ata
que, aparece que en la liquidación de prestacio
nes (folio 22, cuaderno Jli) la empresa le dedujo 
al doctor Ceballos la suma de$ 1.000.00 por con
cepto de "vacaciones anticipadas", según dice 
el ru,bro 1·espectivo, dato que no tuvo en cuenta 
el Tribunal cuando profirió el fallo acusado. 

Empero, esta omisión no da origen a los errores 
de hecho 19 y 49 q1te predica el cargo, desde 
lttego que entre las aspiraciones del actor formu
ladas en s1t demanda (folios 2 a 5, mtaderno 19) 
no figura la solicit1td de que le sea reintegrada 
aq1tella suma, motivo por el cual la decisión de 
segunda instancia no podía ocuparse de ese tema, 
so pena de incurrir el Tribttnal en fallo extra 
petita, cosa que le está vedada por el artíc1tlo 50 
del Código Procesal del Trabajo. No se confíg7tra 
pues tales yerros. 

Y en lo que atañe a los demás que puntualiza 
el cargo, acontece que del examen de las pruebas 
rnencionadas en él no sttrgen, y menos aún, de 
manera ostensible tales equivocaciones atribuidas 
al sentenciador ad quem, que, en lo esencial, equi-
1Jalen a. 1tna repetición de los errores de hecho 
planteados en el primer ca·rgo y que entonces no 
r"es1tlta.ron establecidos. 

Tampoco puede prosperar entonces esta segun
da imp7tgnación. 

Por 1o expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, NO 

cAsA el fallo acusado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía OsoriQ 
Secretario, 



JERROR DlE lHllECJHlO 

(Inexistencia &el dicho enor de hecho con características de evidente). 

Proceso ordinário de Alfonso .Agusti Pastor contra la "Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios". 

Fecha: 14 de febrero de ll.978. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo Gnecco C. 

Corte S~tprernct de Justicia 
Sala de Casación Laboml 

Sección Segunda 

Acta número 8. 

Bogotá, D. E., febrero 14 de 1978. 

Magistrado ponen te : doctor José E dnardo Gnec
co o. 

Alfonso Agusti Pastor, mayor, vecino de Bo
gotá, demandó por medio de apoderado judicial 
a la "Orden Hospitalaria de San Juan de Dios", 
persona jurídica con domicilio en Bogotá, pro
pietaria de la Clínica de Reposo de Chía y de 
la Clínica de Nuestra Señora de la Paz, para que 
se la condene a pagarle lo siguiente: auxilio de 
cesantía correspondiente al período comprendido 
entre el 19 de mayo de 1956 y el 14 de enero de 
1972; pensión vitalicia de jubilación a partir 
del 15 de enero de 1972, por tener más de 55 años 
de edad y más de 20 años de servicio a la insti
tución demandada ; indemniza-ción por el no pago 
oportuno de las prestaciones sociales, y las costas 
del juicio. 

La demanda se fundamenta en los siguientes 
hechos: -

'' 19 El doctor Alfonso Agusti Pastor entró a 
prestar sus servicios a la Clínica de Reposo de 
Chía, establecimiento médico de pro:pieda(!. de lfl, 

comunidad o institución denominada ''Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios', con domicilio 
en este Distrito Especial de Bogotá, en el año de 
1943, como médico director de ella, y en reem
plazo del prófesor Maximiliano Rueda. 

'' 29 Mi poderdante ocupó el cargo anterior
mente citado, hasta el mes de mayo (!.e 1966 en 
que pasó a desempeñar el cargo de director cien
tífico de la Clínica de Nuestra Señora de la Paz, 
de propiedad de la misma institución o comuni
dad denominada ' Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios', con domicilio en este Distrito Es. 
pecial de Bogotá, conforme al nombramiento que 
le fuera hecho por la misma institución, que le 
fue .comunicado al actor el día 17 de abril de 
1966, aceptado el 21 del mismo mes y año, como 
se comprueba con los documentos que se acom
pañan a este libelo. 

'' 39 El doctor Alfonso Agusti Pastor desempe
ñó el cargo de Director Científico de la Clínica 
de Nuestra Señora de la Paz, de propiedad de la 
comunidad 'Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios', desde el mes de mayo de 1966 hasta el 14 
de enero de 1972, fecha en que le fue aceptada 
la renuncia presentada, con un sueldo mensual 
de $ 2.000.00, como se comprueba con el docu
mento anexo de 17 de abril de 1966 suscrito por 
los representantes legales de la entidad deman
dada, en el cual se le comunica el nombramiento 
y .se le fija el sueldo mensual. 

'' 49 En consecuencia, mi representado prestó 
sus servicios a 1~. 'Orde11 Hospitalaria de San 
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Juan de Dios', en las dependencias o clínicas de 
su propiedad 'Clínica de Reposo de Chía' y 'Clí
nica de Nuestra Señora de la Paz', durante un 
lapso aproximado de 30 años, en forma ininte
rrumpida. Como se demuestra con la partida de 
bautismo adjunta, mi representado nació el 28 
de abril de 1906, es decir, que es mayor de 55 
años para la fecha de su retiro del cargo que 
ocupaba. 

'' 6Q Mi poderdante, desde antes de ser nom
brado para el cargo de Director Científico de la 
Clínica de Nuestra Señora de la Paz, venía pres
tando sus servicios a ésta y a la comunidad 'Or
den Hospitalaria de San ,Juan de Dios', como 
Jefe de Consultorio Externo y Subdirector de 
la Clínica, a la cual había ingresado en 1956, y 
de la cual se retiró en 1966, para ingresar al car
go de Director Científico de la Clínica de Nues
tra Señora de la Paz. 

"7Q Al retirarse mi poderdante del cargo de 
Director Científico de la Clínica de Nuestra Se
ñora de la Paz, el día 14 de enero de 1972, solicitó 
el pago oportuno de sus prestaciones sociales, 
concretamente del auxilio de cesantía y de la 
pensión mensual de jubilación por más de 20 
años de servicios a la comunidad 'Orden Hospi
talaria de San Juan de Dios', sin que hasta la 
fecha se le hayan reconocido y pagado dichas 
prestaciones sociales''. 

El juzgado del conocimiento, que lo fue el Sex
to Laboral del Cir.cuito de Bogotá, no dio por 
contestada la demanda por no haberse presentado 
legalmente el escrito por medio del cual la enti
dad demandada constituyó apoderado judicial, 
error que posteriormente se subsanó. 

En la primera audiencia de trámite el apode
rado de la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios propuso las excepciones de prescripción, 
compensación, pago, inexistencia de las obliga
ciones demandadas, carencia de acción y título 
para pedir, y la de inepta demanda por estar 
dirigida contra una persona jurídica distinta de 
la obligada u obligadas a responder, basándolos 
en los siguientes hechos: 

"1Q La Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios a quien se demanda solamente tiene entidad 
canónica jerárquica y su representante legal no 
tiene poder de administración y disposición de 
los bienes pertenecientes a cada una de las casas 
establecidas por la Orden en Colombia, ya que su 
sistema es descentralizado. 

'' 2Q Cada una de las casas o fundaciones de la 
Orden constituyen una unidad económica indivi
dual e independiente de las demás sin ánimo de 

lucro ya que no tiene patrimonio gravable; con 
personería y representación legal propias y por 
consiguiente poder de contratación de servicios 
y libre administración y disposición de bienes. 

'' 3Q De aquí lo absurdo de afirmar que la Or
den Hospitalaria contrató los servicios del actor 
y pretender acumular tiempo de servicio como si 
se tratara de labores al servicio del Estado o de 
una misma empresa o patrón; y así una condena 
a dicha Orden sería física y jurídicamente impo
sible de cumplir. 

'' 4Q Si el demandante. como lo afirma prestó 
servicios a las entidades desominadas Clínica de 
Reposo de Chía y Clínica de Nuestra Señora de 
la Paz debió demandar a cada una de ellas en 
cabeza de su respectivo representante legal para 
el reconocimiento de las prestaciones que pide. 

"5Q Las entidades aludidas por el libelista 
aunque no son demandadas en este proceso can
celaron oportunamente las prestaciones sociales 
correspondientes al tiempo servido por el mismo 
conforme se puede constatar en el recibo de sep
tiembre 30 de 1966 manuscrito y suscrito por el 
propio actor en cuanto a Clínica de Reposo de 
Chía, cuya fotocopia obra en el proceso y en 
cuanto a Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
su respectivo representante legal en la época le 
hizo la consignación según título del Banco Po
pular número DJ-310585 de fecha febrero 16 de 
1972 por $ 15.369.50 y que está a órdenes de su 
juzgado. Esto por cuanto el actor rechazó de 
plano la liquidación que se le hizo al separarse 
del cargo teniendo en cuenta las disposiciones 
del Código Sustantivo del Trabajo, artículo 338 
y su reglamentario Decreto 53 de 1952 ". 

Cuniplido el trámite de la primera instancia el 
juzgado del .conocimiento dictó sentencia el vein
tisiete de junio de mil novecientos setenta y cin
co, en cuya parte resolutiva dispuso: 

"Primero. Declárase probada la excepción de 
inepta demanda, propuesta por la parte deman
dada en la primera audiencia de trámite. Segun
do. Costas a cargo de la parte actora". 

Apeló el apoderado del doctor Alfonso Agusti 
Pastor. El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá -Sala Laboral-, luego de orde
nar la práctica de algunas pruebas con base en el 
artículo 83 del Código de Procedimiento Laboral, 
resolvió el recurso así: '' 1 Q Revócase en todas 
sus partes la sentencia de fecha 25 de junio de 
1975, procedente del Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Bogotá, y en su lugar dispone: con
dénase a la institución denominada 'Orden Hos
pitalaria de San Juan ~e Dios', legalmente re-
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presentada por el Reverendo Padre Fray Javier 
Gutiérrez, a pagar al doctor Alfonso Agusti Pas
tor, de las condiciones civiles anotadas, tres ( 3) 
días después de la ejecutoria de esta providencia 
a las siguientes cantidades: 

''a) Treinta mil setecientos treinta y ocho pe
sos con ochenta y ocho centavos ($ 30.738.88) 
moneda corriente, por concepto de cesantía; 

"b) Un mil ciento cincuenta y dos pesos con· 
setenta centavos ($ 1.152.70) moneda corriente, 
a partir del día 15 de enero de 1972, por concepto 
de pensión especial de jubilación, y 

"e) Costas de la primera instancia a cargo de 
la demandada. 

'' 2Q Declárase probada legalmente la excep
ción parcial de pago hasta por la cantidad de 
$ 15.369.50 moneda corriente, que se descontará 
del monto total de la condena por cesantía. 

'' 39 Absuélvese a la entidad demandada de las 
demás peticiones que le fuerDn formuladas en la 
demanda. 

"4 Q e astas de la segunda instancia a cargo de 
la institución demandada, en un ochenta por 
ciento (80%). Tásense". 

Ambas partes recurrieron en casación. Conce
dido el doble recurso por el Tribunal Superior y 
admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá 
previo estudio ·de las demandas extraordinarias 
y de las respectivas réplicas de las partes en 
cuanto opositoras y comenzando por el recurso 
del patrono demandado en el juicio por cuanto 
persigue la casación del fallo recurrido para que 
en sede de instancia se le absuelva de las conde
nas que le fueron impuestas. 

Rec1wso de Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios. Alcance de la impugnación 

Lo formula así el apoderado de Orden Hospi
talaria de San Juan de Dios : 

''Pretendo la casación de la sentencia indicada 
( Capítulo segundo de esta demanda) en cuanto 
revocó en todas sus partes la de fecha 27 (y no 
25 como dijo el Tribunal) de junio de 1975, del 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, 
en el ordinario laboral que también he singula
rizado, y, en su lugar, por el ordinal 1Q de su 
parte resolutiva, condenó a la institución Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios a pagarle al 
demandante Alfonso Agusti Pastor $ 30.738.88 
por concepto de cesantía (letra a) y $ 1.152.70 
mensuales a partir del 15 de enero de 1972 por 
concepto de pensión especial de jubilación (le
tra b), y las costas de la primera instancia (letra 

e) ; y en cuanto declaró probada la excepción 
parcial de pago hasta por la cantidad de 
$ 15.369.50 y ordenó descontada de la condena 
por cesantía (ordinal 2Q) e impuso las costas de 
la segunda instancia a la demandada, en un 80% 
(ordinal 4Q). 

'' (El quebranto del ordenamiento 29 del fallo 
del ad quem, sobre excepción parcial de pago y 
descuento de su valor de la cesantía a que conde
nó a la Orden, lo solicito -en lógica y en dere
cho-- en armonía con la posición de mi represen-

. tada -que sostengo en el recurso y se sostuvo en 
el juicio-- de que ella no es la obligada a respon
der por nada de lo que reclama Agusti ; y porque 
la institución demandada no pagó la cesantía so
bre que versa la declaración de que ella probó di
cha excepción de pago parcial y descuento de su 
valor, sino que esto lo hizo la Clínica de Nuestra 
Señora de la Paz, que es persona distinta, y no 
puede, en consecuencia, vincularse a la dicha 
Orden a este pago parcial ni condenársela al pa
go de un resto o saldo o mitad de lo que estima 
no ser sujeto obligado, a cuyo nombre tampoco 
ha pretendido pagar). 

''Y persigo la casación de los ordenamientos 
señalados,para que esa honorable Sala, conver
tida en Tribunal de instancia, confirme la sen
tencia del fallador a quo, que declaró probada la 
excepción de inepta demanda, en su contenido de 
fondo de que la Orden demandada no es la per
sona obligada a responder por lo que se le pide 
en la litis, con costas al demandante. Concreta
mente, pues, y mediante estas confirmaciones, 
para que se absuelva a la institución demandada 
de los cargos del libelo inicial, con costas a cargo 
del promotor de la litis, Alfonso Agusti Pastor. 

' 'En subsidio, y en razón de cargo que separa
damente y con este carácter presentaré, pido que 
se case parcialmente la sentencia recurrida en 
cuanto condenó a la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios a pagarle al demandante Agusti 
Pastor una pensión especial de jubilación de 
$ 1.152.70 mensuales a partir del 15 de enero 
de 1972, para que, en sede de instancia, y con 
reforma de la del a quo, se absuelva a la entidad 
demandada que represento de la dicha presta
ción jubilatoria' '. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción el recurrente demandado presenta dos car
gos, los cuales se estudiarán en su orden. 

''Primer cargo. La sentencia del Tribunal ad 
qt~em, materia del presente recurso extraordina
rio, viola por aplicación indebida los artículos 22, 
23, 32 (modificado por ellQ del Decreto 2351 de 
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1965, adoptado éste por el artículo 39 de la Ley 
48 de 1968), 37, 38, 39, 193, 194, (sustituido por 
el 15 del Decreto 2351 de 1965 de la adopción 
citada), 338 (en relación con el 49 del Decreto 
53 de 1952) y 160 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 89 de la Ley 171 de 1961, a conse
cuencia de errores evidentes de hecho en que 
incurrió el fallador por mala apreciación de unas 
pruebas y por falta de apreciación de otras que 
singularizo : 

''Las pruebas mal apreciadas son~ 
''a) Documentos: 
''l. Carta del doctor Edmundo Rico, Director 

Científico de la Clínica de Nuestra Señora de la 
Paz, al doctor Agusti, fechada el 17 de diciembre 
de 1958, sobre nombramiento de éste como sub
director de dicha clínica (folio 3). 

"2. Carta fechada el 17 de abril de 1966, fir
mada por el Provincial Fray Benito Cárdenas y 
por el Superior Fray Jesús Ospina, dirigida al 
doctor Agusti, en la que le comunican que será 
el sucesor del profesor Rico en la Dirección Cien
tífica de aquella clínica (folio 4). 

'' 3. Carta del doctor Agusti a los anteriores, 
fechada el 21 de abril de 1966, en la que acepta 
el nombramiento del número 2 e informa que ha 
renunciado a la Clínica de Reposo de Chía (fo
lio 5). 

'' 4. Carta de fecha 16 de mayo de 1966, diri
gida al doctor Agusti, en la que se le acepta la 
renuncia como Director de la Clínica de Reposo 
de Chía y se le pide_ que siga como Director Ho
norario (folio 6). 

'' 5. Carta del doctor Agusti al Padre Javier 
Gutiérrez, Superior de la Clínica de Nuestra 
Señora de la Paz, fechada ell4 de enero de 1972, 
en la que el promotor de la litis renunció al 
cargo de Director de 'la dicha clínica (folio 7) . 

'' 6. Carta de fecha 15 de enero de 1972 ( 1975, 
leyó el Tribunal) de la Clínica de Nuestra Se
ñora de la Paz para el doctor Agusti, en la que 
se le acepta, a éste, la renuncia anterior, de Di
rector de la misma (folio 8). 

'' 7. Carta del doctor Agusti, dirigida al Pa
dre Javier Gutiérrez, fechada el 21 de enero de 
1972, en solicitud de prestaciones de cesantía y 
jubilación por más de 20 años (folio 9). 

'' 8. Certificación de la Oficina Jurídica del Mi
nisterio de Justicia, sobre que la Clínica de Nues
tra Señora de la Paz está reconocida como perso
na jurídica por Resolución número 1391 de 1963, 
publicada en el 'Diario Oficial' número 31134 
de 18 de julio del mismo año (folio 21). 

"9. Certificación de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de Justicia, sobre que la Casa de Re
poso de Chía es persona jurídica conforme a 
Resolución número 3700 de 1964, publicada en el 
'Diario Oficial' número 31464 de fecha 16 de 
septiembre del mismo año; que dicha Casa se 
halla erigida canónicamente, fue establecida por 
la Orden Hospitalaria y tiene como represen
tante legal, a Fray Manuel Vélez, en su carácter 
de Superior (folio 26). 

'' 10. Certificación de la misma Oficina del 
Ministerio de Justicia, sobre que por Resolución 
número 110 de 13 de noviembre de 1923, publi
cada en el 'Diario Oficial' número 20776 de 24 
de abril de 1928, se le reconoció personería jurí
dica a la entidad denominada Orden Hospitala
ria de San ,Juan de Dios, que ha sido establecida 
en Colombia para fines de caridad cristiana y no 
persigue ánimo de lucro y que tiene como repre
sentante legal a Fray ,Javier Gutiérrez, en su 
carácter de Superior Provincial de la misma (fo
lio 27). En fotocopia a folio 19. 

'' 11. Constancia manuscrita, en fotocopia, del 
doctor Alfonso Agusti Pastor, fechada el 30 de 
septiembre. de 1966, de haber recibido del Reve
rendo Padre Fray Javier Gutiérrez, Superior de 
la Clínica de Reposo de Chía, la suma de 
$ 16.400, valor de su cesantía ocasionada por los 
servicios que le prestó, a la dicha clínica, en ca
lidad de Director Científico de ella (folio 20). 

'' 12. Copias de las diligencias de pago por 
consignación efectuadas por la Clínica de Nues
tra Señora de la Paz, por concepto de la cesantía 
causada por los servicios que le prestó el doctor 
Agusti Pastor (folio 70) ; admisión de la consig
nación por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito 
de Bogotá (folio 71) y entrega del título corres
pondiente, sin reserva alguna por el beneficiario 
(folio 72). 

'' 13. Certificación expedida por el Padre Tu
lío Duque G. SDS., Vicario General para las Co
munidades Religiosas, con fecha 25 de septiem
bre de 1975, sobre que la Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios está erigida canónicamente en 
la Arquidiócesis de Bogotá; que la Clínica de 
Nuestra Señora de la Paz pertenece a dicha Or
den Hospitalaria; que el representante legal de 
la clínica es el Superior de la misma, Fray Luis 
María Aldana Velásquez y que según Resolución 
número 1391 de 1963, la clínica tiene su perso
nería jurídica y en el Ministerio de Justicia apa
rece registrado como representante legal el men
cionado Fray Aldana V elásquez (folio 105). 

'' 14. Oficio dirigido al Tribunal ad quem por 
Ja Piócesis de Zipaq.uirá1 con fecha 29 qe septiem-

( 

( 
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bre (octubre, leyó el fallador) de 1975, conforme 
al cual la Casa de Reposo de Chía es una Casa 
Religiosa, Noviciado de la Orden Hospitalaria 
de San Juan de Dios, canónicamente erigida, y 
su representante canónico ante la Diócesis a la 
cual· pertenece es el Reverendo Hermano Pedro 
Hernández Castro, siendo su representante legal 
el Religioso a quien corresponda tal representa
ción de conformidad con las constituciones de la 
Orden (folio 106) . 

'' 15. Oficio número 004957 fechado el 3 de 
octubre de 1975, de la Sección Jurídica de la Se
cretaría de Salud Pública del Distrito, en el que 
el Jefe Encargado de la Oficina Jurídica, en 
respuesta al Oficio 17 4 de 22 de septiembre del 
mismo año, del Tribunal ad quem, comunica a 
esta Corporación que la Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios es una institución de origen 
canónico, cuya personería jurídica le fue recono
cida por el Ministerio de Justicia, y que quien 
debe conocer todo lo relaéionado con ella es el 
dicho ministerio o la Arquidiócesis de Bogotá 
(folio 107). 

"16. Oficio número O. J. 2392, fechado el 14 
de octubre de 1975, del abogado de la Oficina 
Jurídic~ de Minjusticia, sobre envío de copias y 
fotocopias de las personerías jurídicas de las tres 
entidades y condición canónica de ellas. 

'' 17. Fotocopia de la Resolución número 110 
de 1923, del Presidente de la República Pedro 
Nel Ospina y su Ministro de Gobierno, José Uli
ses Osorio, sobre reconocimiento de personería 
jurídica de la Orden Hospitalaria de San Juan 
ele Dios, 'teniendo en cuenta que tal Orden es 
una institución religiosa-católica, y que ha sido 
establecida en Colombia para fines de caridad 
cristiana y con autorización de la suprema auto
ridad eclesiástica' (folio 109), y 

'' 18. Fotocopias enviadas al ad q~wm, a soli
citud de éste, .por el Ministerio de Justicia, de las 
Resoluciones número 3700 de 24 de· agosto de 
1964 (folios 110 y 111) y número 1391 de 25 de 
abril ele 1963 (folios 113 y 114), sobre persone
ría jurídica y representación legal ele la Casa de 
Reposo ele Chía y de la Clínica de Nuestra Se
ñora de la Paz, respectivamente ; de la certifica
ción del Canciller de la Diócesis de Zipaquirá 
(folio 112), sobre que la Orden estableció en 
Chía una Casa de Reposo para Religiosos Hospi
talarios, la cual está convenientemente instituida 
bajo sus Reglas y Constituciones y, por lo mismo, 
'está canónicamente establecida en la Diócesis' 
y su Superior es quien la representa; y de la 
(lertificación del C~:tnc~ller y Auxiliar del Carde-

na! y Arzobispo Primado de Colombia en Bogotá 
(folio 115), sobre que la Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios estableció en esta ciudad una 
Casa para Religiosos Hospitalarios con el nom
bre de Clínica de Nuestra Señora ele la Paz, la 
cual está convenientemente instituida y se rige 
por sus Reglas y Constituciones y, por lo mismo, 
la clínica mencionada está canónicamente esta
blecida en la Arquidiócesis y su Superior es 
quien la representa (folios 110 a 115), y 

'' b) Los testimonios de Ambrosio Rueda Már
quez (Religioso Hermano Jerónimo) a folios 50 
a 52; Luis María Aldana V elásquez, a folios 52 
y 53; y Genaro Romero Vargas (Hermano) a 
folios 57 y 58. Estos testimonios los presento con
forme a la jurisprudencia de esa honorable Sala 
respecto del artículo 79 ele la Ley 16 de 1969, 
sobre pruebas 'no calificadas' cuando a su exa
men le abren campo errores ostensibles en el de 
las 'calificadas' (sentencia de 6 de octubre de 
1972 en casación de Luis Alberto Ramírez contra 
Sonolux). 

''Las pruebas dejadas de apreciar son: 
''a) El documento originario de' la Adminis

tración de Impuestos Nacionales del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, al folio 28, sobre 
que la persona demandada, Orden Hospitalaria 
de San Juan de Dios, por el año gravable de 1970 
no tenía rentas, ni bruta ni líquida, y por total 
de impuesto de renta y complementarios se le 
liquidaro_n oficialmente cero pesos; 

"b) El documento originario de la Adminis- . 
tración de Impuestos Nacionales del Ministerio 
de Hacienda, al folio 33, sobre que la misma per
sona demandada, por el año gravable de. 1971, 
inmediatamente anterior a la terminación del 
contrato con la persona distinta denominada Clí. 
nica de Nuestra Señora de la Paz por el que se 
demanda a la Orden que represento, no tenía 
rentas, ni bruta ni líquida, y por total de impues
tos de renta y complementarios se le liquidaron 
oficialmente cero pesos; 

'' e) Las confesiones del doctor Agusti al ab
solver el interrogatorio a que fue sometido a los 
folios 43 a 45, y 

"eh) Los 'Diarios Oficiales' número 311334 
de 18 de julio de 1963, número 31464 de 16 de 
septiembre de 1964, y número 20776, año LXIV, 
de 24 de abril de 1928, documentos que integran 
el folio 119, y que contienen, en su orden, las 
resoluciones que reconocieron personería jurídica 
a cada una de las entidades denominadas Clínica 
de Nuestra Señora de la Paz, Casa de Reposo de 
Chía y Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, 
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distinguidas con los números 1391 de 1963, 3700 
de 1964 y 110 de 1923, respectivamente. 

''Los errores evidentes de hecho consistieron : 
''Primero. En dar por establecido, cuando las 

pruebas singularizadas no lo establecen así, que 
el doctor Alfonso Agusti Pastor 'prestó sus ser
vicios para la demandada en este proceso', esto 
es, para la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios. 

"Segundo. En concluir, contra la evidencia 
probatoria, que el demandante Agusti, en virtud 
de contrato de trabajo, sirvió para la entidad que 
represento, 15 años, 4 meses, 13 días, con un suel
do último de $ 2.000 mensuales. 

"Tercero. En dar por probado, cuando no lo 
está, que la parte demandada aceptó que el doc
tor Agusti le prestó sus servicios durante el 
tiempo y con el sueldo a que se refiere el punto 
anterior (folio 142). 

''Cuarto. En dar por establecido, cuando no 
es así, que la Orden demandada consignó pres
taciones en favor del doctor Agusti (la consigna
ción a que se refiere el ad q1tem la efectuó una 
persona jurídica distinta, como lo es la Clínica 
de Nuestra Señora de la Paz). 

''Quinto. No dar por demostrado, cuando las 
pruebas así lo establecen, que los servicios que 
fundamentan las condenas que impugno fueron 
prestados para la Clínica de Nuestra Señora de 
la Paz. 

"Sexto. No dar por establecido, cuando legal
mente sí lo está, que la Orden demandada, la 
Clínica de Nuestra Señora de la Paz y la Casa de 
Reposo de Chía son personas jurídicas distintas, 
con entidad canónica y legal debidamente de
mostradas y sujetos, cada una de ellas, separada 
y autónomamente, de derechos y de obligacio
nes. 

"Séptimo. Dar por establecido, cuando las 
probanzas ostentan lo contrario, que las Clínicas 
de Nuestra Señora de la Paz y Casa de Reposo 
de Chía, pertenecen a la Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios, en concreción y sentido labo
rales y para los efectos de las decisiones que 
impugno. 

"Octavo. Dar por establecido, cuando no lo 
está, que la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios es propietaria de la Clínica de Nuestra Se
ñora de la Paz y de la Casa de Reposo de Chía. 

"Noveno. Dar por demostrado, cuando no lo 
está, que las tres personas mencionadas (Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, Clínica de 
Nuestra Señora de la Paz y Casa de Reposo de 
Chía) integran o constituyen una sola empresa 

o unidad de explotación económica o un mismo 
patrono, para los efectos de los servicios que 
prestó el doctor Agusti para la Clínica de la 
Paz y para la Casa de Reposo de Chía y no para 
la persona jurídica distinta que es la Orden de
mandada. 

"Décimo. No dar por demostrado, cuando sí 
lo está, que la Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios es persona jurídica sin ánimo de lucro, 
constituida canónicamente para fines de caridad 
cristiana. 

"Undécimo. Dar por probado, cuando en for
ma manifiesta no es así, que la Orden deman
dada es empresa y empresa de capital superior 
a $ 800.000.00. 

"Incidencia. A consecuencia de los errores an
teriores que se concretan en que el fallador tuvo 
como patrono del doctor Agusti a la Orden de
mandada, por los servicios que el extrabajador 
prestó a la Clínica de Nuestra Señora de la Paz, 
el Tribunal ad quem revocó el fallo absolutorio 
del a quo (absolutorio precisamente porque no 
.se probó que las clínicas a las que sirvió el doctor 
Agusti sean de propiedad de la Orden, como era 
el fundamento de las acciones, y, por el contra
rio, para el juzgado, se demostró que el actor 
sirvió para dos entidades distintas de la deman
dada) y, en su lugar, el fallador de segunda ins
tancia produjo las condenas que impugno, por 
cesantía y jubilación especial o restringida (esta 
última no pedida). Y de no haber sido por tales 
errores se habría absuelto a la demandada, por 
no ser la persona obligada a responder, como 
fue, en el fondo, la decisión del juzgado. 

''Demostración. A folios 127 a 129 del expe
diente, el Tribunal ad quem reseñó, en la senten
cia que impugno, los documentos que ha singu
larizado bajo los números 1 a 12 del aparte A) 
de este cargo que contiene las pruebas mal apre
ciadas, y expresó, en razón de su examen, que 
con ellas no se había acreditado en el proceso que 
la Clínica de Nuestra Señora de la Paz y la Casa 
de Reposo de Chía pertenecieran a la Orden de
mandada. Por eso ordenó el fallador las pruebas 
que se produjeron en la segunda instancia. 

"Esa apreciación probatoria del ad q1tem, res
pecto de las pruebas indicadas, debió contener, 
y no la contuvo, por lo cual es incompleta y equi
vocada, la conclusión, no sólo de que las dichas 
clínicas no pertenecían a la Orden, para los efec
tos laborales demandados, sino la de que se había 
acreditado el hecho real y verdadero de que las 
tales entidades son personas jurídicas distintas, 
cada una de ellas sujetQ inc;l,ependiente y autó-

( 
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nomo de derechos .y obligaciones, con represen
tantes y actuaciones diferentes, por las que sepa
radamente responden en derecho. Al no apre
ciarlo así, de estas probanzas, incurrió el fallador 
en error evidente, con las consecuencias que im
pugno. 

''Mas decidió el Tribunal, en procura de prue
ba que confundiera a la -demandada- con las 
clínicas mencionadas, producir las que reseña a 
folios 129 a 132, y que yo singularizo bajo los 
números 13 a 18 de mi capítulo A) de pruebas 
mal apreciadas, y de esos documentos y de los 
testimonios que he señalado bajo la letra B) del 
mismo capítulo de pruebas mal apreciadas, ex
presó que se había establecido 'sin lugar a duda 
que las Clínicas de Nuestra Señora de la Paz 
y Casa de Reposo de Chía, pertenecen a la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, y por tanto, 
debe concluirse que el actor en este juicio prestó 
sus servicios a la demanda (sic) en este proceso' 
(he subrayado). 

''Mas las probanzas anteriores no establecen 
la tal pertenencia para los efectos que dedujo el 
sentenciador, con lo cual éste incurrió en error 
manifiesto con las consecuencias que impugno. 
Incluye en el examen probatorio los testimonios 
mencionados, porque también constituyen sopor
te del fallo recurrido y a ellos precede llegar en 
razón del error ostensible respecto de las prue
bas documentales y de confesión, todo conforme 
a la jurisprudencia de esa honorable Sala que ya 
he invocado. 

''Pues bien: lo que acreditan los documentos 
de folios 107 a 114 es que la Orden demandada 
es persona .jurídica distinta de la Clínica de 
Nuestra Señora de la Paz y de la Casa de Reposo 
de Chía, cada una de las cuales con sus reconoci
mientos canónicos y legales, representantes dife
rentes y actuaciones propias y separadas. Inclu
sive los documentos de folios 105 y 106 (aquél 
en apartes no transcritos por el fallador) así lo 
ostentan. Y si bien el primero de éstos expresa 
que la Clínica pertenece a la Orden, tal perte
nencia, apreciada por el ad quem como hecho ju
rídico iaboral, a 1o que está referida es a su erec
ción canónica en la Arquidiócesis de Bogotá, 
como lo es así mismo la pertenencia de la Casa de 
Reposo de Chía. 

"Y es que pertenecer a una Orden, en sentido 
canónico y religioso, no es que aquella persona, 
natural o jurídica, sea propiedad de la segunda 
o se confunda con ésta económica y laboralmen
te o constituya con ella una misma persona con 
la consecuencia de que por servirse a la una se 

responsabilice a la otra. En términos más gene
rales, no podría decirse, sería igualmente inju
rídico, que por estar erigida canónicamente la 
Orden demandada en la Arquidiócesis de Bogotá, 
conforme a los documentos citados, también pue
da demandarse y condenarse a dicha Arquidió
cesis por los servicios prestados a la clínica o a 
cualquier otra entidad que estuviese erigida ca
nónicamente en ella. Y en comprensión mayor, 
todos los bautizados en la religión Católica, y 
que no han abjurado o renegado de ella, pertene
cen a la Iglesia Católica y tal pertenencia no 
constituye hecho jurídico laboral por el que ella 
responda de las obligaciones de sus fieles. 

''Apreció, pues, el fallador, la pertenencia de 
que hablan los documentos de los folios singula
rizados, en el sentido de propiedad, de materiali
zación o configuración de una misma persona, o 
de personas pertenecientes o dependientes la una 
(la clínica) de la otra (la Orden), y por tal 
error, que pugna, por otra parte, con los demás 
documentos de este mismo capítulo, los cuales 
ostentan la individualidad y personería de cada 
una de las entidades mencionadas, concluyó que 
el doctor Agusti prestó servicios para la deman
dada en este proceso (la Orden), cuado inequí
vocamente ellos fueron, en su contratación, en su 
ejecución, en su terminación por renuncia y en 
su liquidació"n y pago, para la Clínica de la Paz, 
ente de derecho con personería jurídica y repre
sentación y actos y responsabilidad prop~os. 

''Todo esto lo acreditan también los testimo
nios sobre que versa este cargo, que se refieren a 
la pertenencia mal apreciada por el fallador, en 
términos de organización y jerarquía de los 
miembros de la Orden ; pero precisando clara
mente que cada Casa de la Comunidad tiene su 
representate legal independiente (folio 136, Am
brosio Rueda) cada una de ellas un Superior, 
que es su Jefe y Administrador y como tal nom
bra el personal, cada Casa lleva su contabilidad, 
paga, a sus empleados, los sueldos y prestaciones, 
y es independiente, en su administración, manejo 
y responsabilidad (folios 137 y 138), cada Supe
rior es nombrado por el Capítulo y el Ministerio 
de Justicia le hace el reconocimiento legal, tiene 
la facultad para admitir trabajadores, despedir
los en cada Casa independiente, y cada entidad 
lleva su contabilidad, paga sus sueldos y presta
ciones y tiene libre disposición de los bienes que 
administra (folio 139, Hermano Aldana) ; el Su
perior de cada Casa toma posesión ante el Padre 
Provincial y ante el Obispo a donde pertenece 
la Casa, con la presentación de una patente que 
le llega de Roma, de nombramiento, y por esta 
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patente tiene los derechos para la .Administra
ción, con plena facultad para nombrar personal 
y despedirlo, en forma independiente, paga su 
personal en sueldos y prestaciones, el Ministerio 
de Justicia lo reconoce como representante legal 
de la Casa independiente, el Provincial es un 
título simplemente jerárquico y no puede meterse 
en la .Administración de cada Casa (folios 141 y 
142, Hermano Romero). 

"Como se ve, la pertenencia apreciada por el 
fallador, como propiedad, dependencia, unidad, 
responsabilidad, constitución de una misma per
sona, patrono, empresa, es sólo jerárquica y ca
nónica. 

''Las pruebas dejadas de apreciar demuestran 
así mismo el error ostensible del Tribunal, así, los 
'Diarios Oficiales' de la letra eh) -no mencio
nados en la sentencia ·recurrida- prueban la 
existencia de la Orden demandada y las de las 
Clínica y Casa de Reposo de autos como personas 
jurídicas distintas, sujetos, por lo tanto, cada 
una de ellas, de derechos y de obligaciones y con 
representantes legales también diferentes. Nada 
autoriza, en estas piezas, para tener a la clínica 
donde trabajó el doctor .Agusti como pertene
ciente a la Orden, ni como una misma empresa o 
patrono con ésta, ni como filial o subsidiaria de 
ella. Todo lo contrario, entes autónomos, inde
pendientes, responsables cada uno de ellos de sus 
compromisos, obligaciones y actos. Las respuestas 
del doctor .Agusti, en el interrogatorio de folios 
4'3 a 45 (letra e) de mi relación) constituyen 
confesión de que, en lo que se relaciona con la 
Casa de Reposo de Chía, él fue contratado y pa
gado en sus sueldos y prestaciones, por esta 
entidad y no por la Orden demandada; y, en 
cuanto a sus servicios para la Clínica de Nuestra 
Señora de la Paz, fue esta persona jurídica y no 
la demandada, la que lo contrató (respuestas 6¡;¡. 
y 7¡;¡.) y quien los pagó (respuesta 8~), así como 
fue de la Clínica de donde se retiró (respuesta 
9~) a sabiendas y manifestando ser cierto que 
cada una de las instituciones mencionadas paga
ba a sus trabajadores con independencia las unas 
de las otras (respuesta 10), independencia que 
se manifestaba además en que él, el doctor .Agus
ti, sólo tenía que entenderse en su calidad de 
Director Científico de la clínica ·con el Superior 
de la clínica, y no con la Orden demandada (res
puesta 14). Conforme a esta probatio pr·obatísima 
de que hablan los autos, el patrono del doctor 
.Agusti fue la entidad denominada Clínica de 
Nuestra Señora de la Paz, persona jurídica dis
tinta de la demandada, sin que ni el mismo de
mandante afirme que aquélla pertenecía a ésta o 

fuera una misma con ésta o dependiera de ésta, 
etc., lo que evidencia el error del Tribunal ad 
qnern al apreciar que 'el actor prestó sus servi
cios a la demandada en este proceso'. Pero hay 
más: los documentos oficiales de folios 28 y 33 
acreditan que la Orden Hospitalaria no tiene 
(no tenía en los años 70 y 71 que debían pro
barse) rentas, ni bruta ni líquida, y no tuvo que 
pagar impuestos por renta y complementarios, lo 
que indica patrimonio líquido gravable inferior 
a $ 800.000, y según el certificado del Ministerio 
de Justicia (número 10 de las pruebas mal apre
ciadas) la Orden demandada no persigue ánimo 
de lucro y ha sido establecida para fines de ca
ridad cristiana con autorización canónica (nú
mero 16 de la misma relación). Luego ni siquiera 
es empresa, que es unidad de explotación econó
mica conforme al artículo 194 del Código Sustan
tivo del Trabajo (en su versión del artículo 15 
del Decreto 2351 de 1965) y menos de las obliga
das a pensión de jubilación, ni plena del artículo 
260 ibídem, ni restringida, del ámbito de apli
cación del artículo 8<> de la Ley 171 de 1961, 
textos que acuso violados, por la vía indirecta 

. que he demostrado. 

''De todo lo anterior, se ostenta que el doctor 
.Agusti trabajó para la Clínica de la Paz, durante 
el tiempo y eon el último sueldo que dedujo el 
fallador, conforme a las pruebas relativas a su 
contratación, desempeño, pagos de sueldos, re
nuncia, liquidación y pago de cesantía por con
signación que efectuó dicha entidad (he singu
larizado cada una de estas probanzas, bajo los 
números correspondientes de mis reseñas). Esta 
entidad para la cual sirvió el doctor .Agusti es 
pérsona jurídica distinta de la demandada, quien, 
por su parte, ni lo contrató, ni recibió sus ser-

. vicios, ni los remuneró, ni fue patrono, ni consig
nó ni tenía por qué pagar nada al demandante. 
Se manifiestan así los errores 1<>, 2<>, 3<>, 4<>, 5<> 
y 6<> que he acusado con señalamiento de las 
pruebas mal apreciadas y dejadas de apreciar. 

''En cuanto a la 'pertenencia' que apreció el 
fallador y sobre la que versa el error 7Q, el Tri
bunal la apreció de los documentos y testimonios 
que he singularizado y que se refirieron a ella en 
sentido canónico, para su erección en la .Arqui
diócesis ele Bogotá, y significación de que los 
Superiores de cada entidad forman parte de la 
Orden Religiosa, pero no en el de que la clínica, 
que es persona jurídica, sea propiedad de la Or
den ni en el de que una y otra integren una mis
ma persona, o sean filiales o sucursales o depen
dientes en los términos del articulo 194 del 
Código Sustantivo del Trabajo sustituido, y para 

( 

·< 
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las consecuencias que indebidamente dedujo el 
ad quem. 

''Por último, la Orden demandada, que no tie
ne ánimo de lucro sino fines de caridad cristia
na, según la Resolución de Personería y los 
certificados del Ministerio de Justicia, no es em
presa, ni tiene patrimonio: líquido gravable su
perior a $ 800.000, según los documentos oficiales 
del Ministerio de Hacienda, por lo que no es su
jeto obligado a pensión ninguna de jubilación. 

''Todo lo anterior, demuestra la,<; violaciones 
de ley que he acusado, con las incidencias que 
así mismo impugno, por lo que el fallo recurrido 
debe casarse para que esa honorable Sala, en sede 
de instancia, confirme el del a quo, absolutorio 
propiamente de la Orden demandada por no ser 
la per.sona obligada a responder por los servicios 
que prestó el doctor Agusti para la Clínica de 
Nuestra Señora de la Paz. Así lo solicito, con 
todo respeto''. 

El opositor hace una serie de consideraciones 
para argumentar que el Tribunal Superior no in
currió en los errores de hecho que le atribuye el 
demandado recurrente. 

Se considera 

El fallador de segunda instancia luego de 
transcribir 1ma serie de docwrnentos y testimo
nios, sin hacer ·un examen crítico de los mismos, 
llega a la conclusión de que con esas pruebas" se 
establece sin lugar a duda que las Clínicas de 
Nu.cstra Señora de la Paz y Casa de Reposo de 
Chía, pertenecen a la Orden Hospitalaria de San 
Jnan de Dios, y por tanto debe concluirse q1te el 
acto1· en este jnicio prestó sns serm:cios a la de
mandada en este proceso". 

De las pruebas transcritas por el Tribunal Su
perior se deducen los siguientes hechos: que -el 
Provincial de los honorables Hospitalarios en Co
lombia y el Paclre S1tperior de la Clínica Nuestra 
Se·ñora de la Paz, previo convenio, acordaron qtte 
el profesor Alfonso Agt~sti Pastot• fuese el S1tCe
S01" en ·za dirección científica de la clínica, del 
profesiJT Editiundo Rico ( car·ta de abril 1.7 de 
1966, folio 4, dirigida al profesor Alfonso Agttsti 
Pastor por Fray Benito Cárdenas A. Provincial, 
y Ft·ay J esú.s Ospina A. Superior); que "La pro
pietaria de la Clínica de Reposo ele Chía es la 
Orden Hospitalaria de San Jttan de Dios" (tes
timonio de Ambrosio Rueda Miírqnez, religioso 
Hermano Jerónimo, folio 50)). que ''La Clínica 
de la Paz y la. Casa de Reposo de Chía pertenecen 
a la Orden Hospitalaria de San Juan de D·ios" 
(testúnonio del H e1'11tamo Ltt.is .!liaría Alclana Ve-

lásquez, folio 53); q·ue la Clínica de Reposo de 
Chía es propiedad de la "Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios" (testimonio del Hermano 
Genaro Romero Vargas, folio 57). Es decir, que 
estos testigos declaran que la Clínica de Reposo 
de Chía y de la Paz pertenecen a la Orden Hos
pitalaria de San htan de Dios, son de su pro
piedad. 

Para el t·ecurrente la pertenencia a que se re
fieren los testigos no puede tomarse en el sentido 
q1w le dio el ad quem sino en sentido canónico y 
religioso, en términos de organización y jerar
qnía, y para ello se apoya en los documentos que 
acreditan que la Clínica de Nuestra Señora de 
la Paz y la Casa de Reposo de Chía, son personas 
jurídicas, distintas, por lo tanto de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, y en los pro
pios testimonios comentados, que se refieren a la 
antonomía de_ las clínicas en su administración. 

Sin embargo, la Sala no encuentm que el Tri
bunal Superior hubiere incurrido en notor·io 
error de hecho al conclttir que las clínicas men
cimwdas pertenem:emn a la Orden Hospitala·ria 
de San .Juan de Dios y de esta pet·tenencia declu
.fem consecuencias laborales, porque las clínicas, 
corno establecimientos, bien podían· pertenecer a 
la citada Orden y aparece1· ante el demandante 
en esa calidad, no sólo porqtte en stt nombmmien
to intervino el Provincial de la misma, sino por 
la clase de vinculaciones existentes entre las Clí
nicas y la Orden en el campo administrativo y 
económico. La conclttsión no es ilógica si se toma 
en el sentido indicado: que son establecimientos 
los qne pertenecen a la Persona Jurídica Orden 
Hosp,italaria San Juan de Dios, y no las Perso
nas Jurídicas, erigidas por aquélla, respecto de 
los cttales existe ttna ,perten"Cncia de carácter· 
canónico, como se desprende de los certificados 
de folios 105, 106 y 107, qne sirvie1·on también 
de ftmdamento a la decisión del ad quem. De 
todos modos de las pruebas referidas surgen 
eqttívocos en ctwnto a lo qtte deba entenderse por 
pertenencia y cualqttier alternativa que se escoja 
dentro de la ambigüedad anotada no puede ser 
.fttente ele error di hecho con características de 
evidente. · · ·· 

Cnanto al error ele hecho consistente en habe·r 
dado por demostrado qtte la Orden Hospitalaria 
de San Juan de Dios es empresa y empresa de 
ca,pital s·upe·rior a$ 800.000, observa la Corte que 
respecto del pr·imer aspecto es cier·to que la Or
den Hospitalaria no constit1tye empresa en sí 
mis'I1W const:demda, pm·o esa circtwstancia no es 
óbice para qne pneda desarrollm· S1tS fines de 
car·idad cr·istlana a través de empresas como cl.í-



GACETA ju.ÍHCÍAL Número 2399 

nicas u hospitales, en los cuales se coordinan 
como factores de producción el capital y el tra
bajo. En relación con el segundo aspecto a folios 
33 se enctwntra un documento que contiene la 
notificación del impuesto de renta a "Comuni
dad Religiosa Orden Hospitalario de San" co
rrespondiente a 1971, año anterior a la termina
ción del contrato entre demandante y Comuni
dad· religiosa demandada. Pero además de que 
dicha notificación de impuesto no se refiere a la 
"Orden Hospitalaria de San Juan de Dios", 
sino a la "Orden Hospitalaria San", no es do
cumento contentivo de la declaración de renta 
de la demandada, ni certificación legalmente 
expedida por autoridad competente sobre el pa-
trimonio gravable de la misma. ' 

Por las razones expuestas el cargo no prospera. 

Segundo cargo. "La sentencia objeto del pre
sente recurso viola, por aplicación indebida, de 
la vía directa, el artículo 8Q de la Ley 171 de 
1961, violación en que incurrió el fallador ad 
quem por haber infringido directamente el ar
tículo 50 del Código Procesal del Trabajo. En 
relación con estas violaciones, la del artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, invocado para 
la litis, que de haberse aplicado debidamente, a 
los hechos que el fallador dio por probados y que 
no discuto en este cargo, habrían impuesto la ab
solución de la demandada por la jubilación pedi
da (modalidad de la aplicación indebida según la 
jurisprudencia de esa honorable Sala). 

''Demostración. Este cargo versa sobre la con
dena a pensión especial de jubilación impuesta 
por el Tribunal, a la orden demandada en el jui
cio, en la letra b) del ordenamiento 1 Q de la 
sentencia recurrida, previa revocatoria del fallo 
absolutorio del a quo. 

''Para tal condena el fallador expresó, a folios 
144 y 145, que el actor Agusti demandó pensión 
de jubilación, del 75% de su último sueldo men
sual devengado como Director de la Clínica de 
Nuestra Señora de la Paz, 'por tener más de 55 
años de edad y más de 20 años al servicio de la 
institución demandada'. Claramente, la acción 
instaurada fue la de jubilación plena conforme al 
artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y yo no discuto la apreciación que hizo el falla
dor de la acción instaurada conforme al petitum 
del libelo inicial, a su causa petendi y al derecho 
que allí se invocó (folios 10 a 12). Mas encontró 
el Tribunal -y esta apreciación tampoco la dis
cuto en este ataque de la vía directa- que el 
demandante sólo acreditó servicios por 15 años, 
4 meses y 13 días. Y prescindiendo entonces de 

la acción instaurada, el fallaclor con apoyo en la 
edad de 65 años del doctor Agusti -que tam
poco discuto- condenó a la pensión restringida 
del artículo 8Q ele la Ley 171 ele 1961, que no se 
había impetrado. Ahora bien : las acciones de ju
bilación plena y de pensión restringida o especial 
son distintas; tanto en sus hechos generadores 
como en los preceptos que las consagran. La que 
se demandó en este juicio, en su petitum expreso, 
en sus hechos generadores y en el derecho invo
cado, como lo apreció el ad quem, fue la plena del 
artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Y por no haberse demostrado el tiempo genera
dor debió absolverse por ella. Y pasando por en
cima de todo lo anterior, el Tribunal condenó a 
pensión restringida, no pedida, del artículo gQ 
de la Ley 171 de 1961. Mas la facultad para con
denar extra petita, según es bien sabido y lo 
recalca de modo constante la jurisprudencia ele 
esa honorable Sala, es privativa del juez laboral 
de la primera instancia, y carece de ella el de 
segundo grado, según las voces claras del ar
tículo 50 del Código Procesal del Trabajo, que 
el sentenciador ele autos ignoró. Entonces infrin
gió directamente este precepto, fuera de todo 
error de hecho que no acuso en este cargo ya que 
me valgo de la misma situación fáctica que dio 
por probada el Tribunal. Y en razón ele esa igno
rancia del artículo 50 del Código Procesal del 
Trabajo, que ni mencionó ni supo de su existen
cia, el ad quem aplicó erartículo gQ de la Ley 171 
de 1961 condenando indebidamente a una pen
sión restringida que no se le había pedido y que 
él no podía imponer extra petita. Se impone así 
el quebranto de la senténcia recurrida, en el or
denamiento condenatorio que ha precisado, para 
que esa honorable Sala, en decisión de instancia 
y con reforma de la de primer grado (reforma 
porque se mantienen la revocatoria inicial hecha 
por el Tribunal y sus demás ordenamientos y 
supuestos de contrato con la demandada) se ab
suelva a la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios de la pretensión jubilatoria del libelo ini
cial, sin que haya lugar, obviamente, a condena 
alguna por pensión restringida. Así lo solicito, 
con todo respeto". 

Para el opositor el fundamento ele la condena 
a pagar pensión de jubilación se fundamente en 
el artículo gQ de la Ley 171 de 1961, y argu
menta: ''N o se trata, por lo tanto, aquí de una 
pensión sanción, como ha sido llamada la que 
consagra el mismo artículo en el resto de sus 
disposiciones, sino ele una equivalente a la plena 
de jubilación, pues el trabajador adquiere dere
cho a ella por sólo haber servido más de 15 años 
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y llegar a los 60 de edad, siendo su retiro volun
tario. En estas condiciones, el que el actor hu
biese solicitado la pensión correspondiente a 20 
años de servicio y 55 de edad, no impedía que el 
ad quem se la reconociera por los 15 años, 4 me
ses de servicio que fueron probados, pues sobre
pasa los 60 de edad y su retiro fue voluntario. 
Dada la equivalencia o similitud jurídica de es
tas dos pensiorl.e$ el fallo no fue extra petita. 
Lo hubiera sido si, en vez de la mencionada pen
sión, hubiese condenado a pagar la que corres
ponde a 15 años de servicio por despido injusto, 
pues ésta sí es una jubilación diferente de la 
pedida en la demandada inicial del proceso. Pero 
solicitada la que se causa por el solo transcurso 
de los años ( 15 o 20 de servicio) y una edad de
terminada (55 o 60 años), el fallo no es extra 
petita, cuando la condena se produce por más de 
15 de servicio y 60 de edad, por no haberse acre
ditado los 20 años de servicio que permiten con
cederla a los 55 de edad. Se trata en el fondo dos 
modalidades de una misma pensión, que difiere 
sólo en el tiempo de servicio y en la edad reque
rida para tener derecho a ella. Por eso, el fallo 
carece del carácter de extra petita, que el recu
rrente le atdbuye en este punto. Me opongo, por 
estas razones, al éxito de la demanda de casación 
de la entidad demandada". 

Se considera 

En el libelo con que se inició el proceso pide el 
apoderado judicial de Alfonso Agusti Pastor j 
''Tercera. Qne se condene a la misma institución 
a reconocer y pagar al doctor Alfonso Ag1tsti 
Pastor, una pensión mensual vitalicia de j1tbila
ción, a partir del15 de enero de 1972, en cuantía 
equivalente al 75% del último salario mensnal 
devengado en el cargo de Médico Director de la 
Clínica de Nuestra Señora de la Paz, por tene1· 
más de 55 años de edad y más de 20 años de 
servicio a la institución demandada". 

Para ·la Sala es claro qtte la pretensión ante
rior tiene como fundamento legal el artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, por Mtanto el 
demandante pide ttna pensión vitalicia de jubi
lación por haber satisfecho los requisitos señala
dos en la norma, o sean 55 años de edad y 20 de 
servicios, además de que solicita se liquide con el 
75% del último salario mensual devengado. 

Mas el T1·ibunal Superior condenó a la deman
dada a pagar una pensión vitalicia de jubilación 
con base en el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, 
por haber encontrado que en el proceso se acre
ditó realmente q'lfe el doctor .Alfonso .Agusti Pas-

e 1 Alll"\nAII~O- '2 

tor prestó s1ts servwws durante más de quince 
años, se retiró voltmtariamente y tenía cumpli
dos 65 años de edad. 

Estima él opositor que el ad quem no falló ex
tra petita, porq1te la pensión a que tiene derecho 
el trabajador cuando presta sus servicios por más 
de quince años, llega a los sesenta años de edad 
y se retira voluntariamente, es una modalidad de 
la pensión de .ittbilación contemplada en el ar
tícttlo 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 

N o comparte esta Sala de la Corte la argumen
tación del apoderado de la parte opositora. La 
pensión restringida contemplada en la segunda 
parte del segundo inciso del artículo 89 de la Ley 
171 de 1961 no es ttna modalidad de la que con
sagra el artículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo, no sólo porque las fuentes legales son 
diferentes, sino porqzte los presupuestos para ad
quirir el derecho a la una y a la otra son distin
tas: en la, del artículo 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo se exigen veinte (20) años de servi
cios y en la del inciso citado del artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961 solamente quince (15) añosj 
la. edad para gozar de la primera es de 55 años 
en los varones y 50 en las mujeres y en la segun
da 60 años para ambos j la cuantía de la plena es 
igual al 75% del salario promedio devengado en 
el último mio de servicios y la de la restringida 
es proporcional al tiempo servido en relación con 
la que le hubiere correspondido por haber pres
tado sus servicios durante veinte añosj además, 
y ésta es una diferencia fundamental, la pensión 
de ittbilación del artícttlo 260 del Código se ad
qttiM·e C1tando el contrato de trabajo termina aun 
en el caso de que esa terminación se deba a deci
sión ttnilateral del patrono con justa causa, y en 
carnbio la del articulo 89 ibídem se causa única
mente cuando el trabajador se retira voluntaria
mente, o sea que no tiene derecho a la misma en 
los casos en que es despedido con justa causa. 

De todo lo anterior, se concluye que son dos 
pensiones de Jttbilación distintas, y que al haber 
solicitado el demandante el reconocimiento y pa
go de una de ellas, sólo a través de la facultad 
de fallar extra petita concedida al juez de· pri
mera instancia podía condenarse a la demandada 
a reconocer y pagar la otra si los hechos consti
hdivos del derecho se encontraban discutidos y 
demostrados. Al prodtteir esa condena el Tribu
nal S·ttperior falló extra petita, violando así el 
artículo 50 del Código Procesal del Trabajo y pm· 
contem los artículos 89 de la Ley 171 de 1961 y 
260 del Código. Sustantivo del TrabaJo, por lo 
cual el cargo prospera. 
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La sentencia recurrida se casará, en consec1ten
cia, en cuanto condenó a la Orden Hospitalaria 
de San J·uan de Dios a pagar una pensión men
sual vitalicia de j1tbüación a Alfonso Agusti Pas
tor, y en sede de instancia, para cuya decisión 
sirven de consideraciones las ya expuestas, se ab
solverá a la demandada de la petición tercera 
sobre reconocimiento y pago de ttna pensión plena 
de jttbilación, dejando en firme la revocatoria 
que hizo el Tribunal Supet·ior del fallo de primer 
grado q1te declaró probada la excepción de inep
ta demanda. 

Recurso del trabajador demandante 

Alcance de la impttgnación. 

Lo formula así el apoderado del trabajador 
recurrente: 

''Con base en el único cargo que formularé, 
me propongo obtener la casación parcial del fallo 
de segundo grado para que, constituida la hono
rable Corte en Tribunal de J nstancia, revoq1w el 
numeral 39 de la parte resolutiva de dicho fallo y 
en su lugar adicione las condenas del numeral 19 
con la de pagar a mi poderdante la cantidad de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) mensuales, a título de 
indemnización, a partir del 5 de enero de 1974, 
hasta el día en que el pago de dicha prestación 
se verifique". 

Presenta el casacionista un cm·go único así: 

''Invoco el primer motivo del artículo 69 _del 
Decreto-ley número 528 de 1964, por violación in
directa, debido a apreciación errónea de las dili- · 
gencias de pago por consignación que obran a 
folios 70 a 72, ambos inclusive del expediente, al 
incurrir el fallador ad quem en el evidente error 
de hecho que aparece de manifiesto en los autos, 
de considerar que el patrono se liberó de la in
demnización por el no pago oportuno de la pen
sión de jubilación con dicha consignación, desti
nada a cubrir otra clase de prestaciones sociales, 
lo cual trajo como consecuencia la falta de apli
cación de los artículos 89 de la Ley 10 de 1972 y 
69 del Decreto reglamentario número 1672 de 
1973, en concordancia con el artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961, normas que de haberse aplicado, 
habrían condenado a la demandada a pagar al de
mandante, la cantidad de dos mil pesos ($ 2.000) 
mensuales, ·a título de indemnización, a partir del 
5 de enero de 1974 hasta el día en que el pago 
de dicha prestación se verifique''. 

Al sustentar la acusación el recurrente trans
cribe el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 y ar
gumenta: 

"Los dos requisitos que exige esta disposición 
para tener derecho a la pensión de jubilación 
contemplada en la última parte del inciso 39 son: 

''1. Edad de 60 años, y 

'' 2. 'riempo de servicio de más de 15 años. 

''Respecto del primero, el Tribunal apreció 
acertadamente la prueba, pues lo tuvo por pro
bado con la copia de la partida de bautizo del 
demandante que fue aducida con la demanda y 
obra al folio 2 del expediente. Respecto del se
gundo, el Tribunal también enfocó exitosamente 
la prueba idónea, pues lo tuvo por probado con 
las copias de las diligencias de pago por consig
n~lción que obran a folios 70 a 72, ambos inclusive 
del expediente, donde está contenida la confesión 
inequívoca del representante legal de la deman
dada sobre un tiempo de servicios de 15 años, 4 
meses, 13 días. Por tanto, la prueba del derecho 
que asistía a mi representado para que se le 
pagara pensión restringida de jubilación estuvo 
dada y en pleno conocimiento de la parte deman
dada a pal'tir del 5 de octubre de 1973, fecha de 
uotificació1i de la demanda con que se trabó la 
litis en este proceso". 

Copia el casacionista los artículos 89 de la Ley 
10 de 1972 y 69 del Decreto reglamentario núme
ro 1672 de 1973, que afirma se encontraban vi
gentes el 5 de octubre de 1973, y continúa: "Y ale 
decir, que la entidad demandada disponía de 
noventa (90) días, a partir del 5 de octubre de 
1073, para manifestar el reconocimiento o pago 
de dicha pensión y como no lo hizo así, la sanción 
prevista en la norma citada debe hacerse recaer 
~obre la demanda, sin esguinces de ninguna cla
~e, pues en este sentido es indiferente el factor 
de la buena o mala fe con que haya obrado la 
entidad demandada, pues la ley le da precisa
mente un término de 90 días para que mida, pese 
y valore las consecuencias de su negativa a reco
nocer o pagar la prestación, plazo más que sufi
ciente para adoptar una actitud madura y 
consciente. ¡,Existe alguna justifica.ción para la 
conducta asumida por la parte demandada al no 
pagar la pensión de jubilación~ El honorable 
Tribunal de Bogotá, en el fallo acusado, exonera 
del pago de la indemnización moratoria con los 
siguientes párrafos: 'Solicita el actor se condene 
a la demandada a la indemnización moratoria 
por el no pago oportuno de las prestaciones so
ciales y la pensión de jubilación. Es sabido que 
esta sanción se aplica para el patrono renuente 
a cancelar las prestaciones .sociales a su trabajá
dor una vez terminada la relación contractual. 
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'En el presente caso y con razones atendibles ya 
que no fueron discutidas dentro del proceso, la 
demandada consignó solamente la mitad de di
chas prestaciones que consideraba deberle a su 
extrabajador y fluye del proceso que tal consig
nación se hizo de buena fe y que su cuantía no 
es írrita ni desproporcionada; por tanto, no es 
del caso aplicar el precepto contenido en el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. Se 
absolverá a la demandada de esta petición y así 
constará en la parte resolutiva de esta providen
cia'. O sea, en otras palabras, que el. Tribunal 
solamente tuvo en cuenta la posible indemniza
ción moratoria que pudiera surgir de la aplica
ción del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por no haber pagado la demandada sino 
la mitad de la cesantía a que estaba obligada. Pe
ro olvidó protuberant'emente que estaba en juego 
y debía decidir también sobre la indemnización 
moratoria por el no pago de la pensión de jubila
ción especial, proporcional al tiempo de servicio, 
que por ser superior a 15 años, le correspondía al 
trabajador y el Tribunal la había reconocido eu 
el capítulo anterior de su mismo fallo. Incurrió 
aquí el honorable Tribunal en un inexplicable y 
tal vez inconsciente error de hecho al atribuirle 
fuerza liberatoria a las diligencias de pago poe 
consignación, pues en ellas no se reconoce ni se 
acepta la obligación de asumir el pago de la pen
sión de jubilación. Solamente contienen esas 
diligencias el reconocimiento de la cesantía, del 
tiempo de servicio y del último salario. Pero res
pecto de la pensión de jubilación guardan un 
absoluto silencio. Mal puede, entonces, hacérseles 
producir efectos exonerativos de la sanción in
demnizatoria a dichas diligencias si la ley ha exi
gido como única fórmula liberatoria el reconoci
miento o pago de la pensión y no la consignación 
o reconocimiento de otras prestaciones sociales. 
En este sentido, el honorable Tribunal olvidó la
mentablemente que la indemnización moratoria 
en materia de pensiones de jubilación es una es
pecie o categoría autónoma, diferente a la que 
regula el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Ello llevó al honorable Tribunal a dejar 
de aplicar, debiendo aplicar, las normas echadas 
de menos ·en el encabezamiento del cargo o sean 
el artículo 89 de la Ley 10 de 1972 y el artículo 
69 del Decreto reglamentario número 1672 de 
1973". 

El opositor hace reparos de carácter técnico a 
la formulación del cargo y estima que la absolu
ción por. indemnización moratoria es correcta, por 
lo cual el Tribunal Superior no violó las normas 
enunciadas en el cargo. 

S e considera 

La acusación pretende que en instancia se con
dene a la demandada a pagar la cantidad de dos 
mil pesos mensuales a título de indemnización 
a partir del 5 de enero de 197 4 hasta cuando la 
pensión de jubilación se pague todo de acuerdo 
con los artículos 89 de la Ley 10 de 1972 y 69 del 
Decreto reglamentario número 1672 de 1973, se
gún los cuales se impone al patrono que no re
conoce ni .vaga la pensión de jubilación dentro 
de los noventa días siguientes .a la fecha en que 
el derecho se haya acreditado legalmente una 
sanción equivalente al valor del salario que venía 
devengando desde el día de la mora hasta la fecha 
en que el pago de la pensión se verifique. Pero 
como la sentencia recurrida se casó en cuanto im
,puso condena a la demanda por pensión de 
.ittbilación, tal indemnización contemplada en di
chas normas carecerá de causa, pues habiéndose 
bormdo la obligación no habría mora en su cum
plimiento. Por este motivo el estttdio del cargo 
tanto por su aspecto técnico como de fondo sería 
inoficioso, por lo cual no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR

CIALl\fENTE la .sentencia recurrida dictada el 
treinta (30) de marzo de mil novecientos setenta 
y seis (1976) por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-,. en 
cuanto en la letra b) del punto 1 Q de la parte 
resolutiva condenó a la ''Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios", a pagar a Alfonso Agusti 
Pastor un mil ciento cincuenta y dos pesos con 
70/100 ($ 1.152.70) a partir del día 15 de enero 
de 1972 por concepto de pensión de jubilación 
y_ en sede de instancia ABSUELVE a ''Orden Hos
pitalaria de San Juan de Dios" de la petición 
tercera de la demanda con que se inició el juicio. 
NO LA CASA EN LO DEMÁS. 

Costas del recurso extraordinario a cargo del 
demandante recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Eduardo Gnecco 0., Jerónimo A1·gáez Oas
tello, Jttan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



CUAN'lrlfA NlEClESAJRlfA lP' AJRA LA CASAClfON 

Demalllda die ncollllvellllción 

JP>rocéso ordillllai"io de 1Fral!1lcisco Puerta JB:ravo contra Alberto Vainejo S. 

lFecha: 15 die felbreJro die 1978. 

Magish.·ado ]!}Ol!lelllltl!l: doctor Junan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Co1·te Suprema de Justicia 
Sala de Casa-Ción La-boral 

Sección Primera 
Acta número 3. 

Bogotá, D. E., febrero 15 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Mamtel Gutié
rrez Lacouture. 

Francisco Puerta Bravo, mayor de edad y ve
cino de Bogotá, demandó, por conducto de apo
derado, a Alberto Vallejo S., en su condición de 
propietario de Industria Colombiana de Confec..
ciones, para que, por los trámites de un juicio 
ordinario de trabajo de mayor cuantía, fuera 
condenado a pagarle las (lantidades que resulten 
probadas por concepto de cesantía, primas de 
servicios, compensación de vacaciones, comisiones 
insolutas, dominicales y festivos, indemnización 
moratoria y compensatoria, las que procedan en 
forma extra y ultra petita y las costas del pro
ceso. Como fundamento de esas pretensiones afir
mó que le había prestado servicios desde el 10 de 
agosto de 1971 hasta el 25 de abril de 1972, fecha 
en la que fue despedido en forma unilateral e 
injusta; que había devengado un salario variable 
del 4% sobre ventas y el 1% sobre cobros, ha
biendo obtenido un promedio de $ 8.000.00 men
suales; y que no le han sido canceladas las pres
taciones e indemnizaciones que reclama. 

El demandado negó los hechos; adujo que ha
bía cancelado el contrato porque el trabajador 

incurrió en abuso de confianza al quedarse con 
una mercancía y con un muestrario por valor de 
$ 9.184.44 y que en el momento del retiro le adeu
daba la suma de $ 6.936.05 que se le había anti
cipado por comisiones; alegó la excepción de 
compensación y se opuso a las pretensiones del 
actor. 

A su turno, instauró demanda de reconvención 
para que se condenase a éste a pagarle la can
tidad de$ 14.120.49 por concepto de la mercancía 
y el muestrario retenidos y lo adeudado por an
ticipo de comisiones. 

Tramitada la lit·is, el Juzgado Once Laboral 
del Circuito de Bogotá -que fue el del conoci
miento- la desató, en sentencia de veintiocho de 
octubre de mil novecientos setenta y cuatro, de
clarando probada la excepción de compensación 
en relación con la demanda principal e imponién
dole las costas al demandante. Así mismo, conde
nó al reconvenido a pagar la suma de $ 8.367.02 
por concepto de "saldo recibido demás" (sic) y 
las costas respectivas. 

A vi~tud de apelación jnterpuesta por el pro
curador judicial del demandante subieron los au
tos al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, entidad que revocó la decisión del a, qua 
y, en su lugar, condenó a Vallejo a pagar las su
mas de $ 4.334.10 por concepto de cesantía; 
$ 4.334.10 por prima de servicios; $ 2.222.50 por 
vacaciones; $ 54.885.84 por comisiones insolutas; 
$ 210.19 diarios, desde el 19 de mayo de 1972 y 
hasta cuando cancele las sumas anteriores, como 
indemnización moratoria, y ]as costas; los absol
vió de las súplicas por dominicales y festivos y 
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exoneró al contrademandado de los cargos de la 
demanda de reconvención. · 

Contra el fallo anterior, proferido Cl treinta y 
uno. de agosto de mil novecientos setenta y seis, 
ha mterpuesto recurso de casación el apoderado 
de la parte demandada. Como el dicho recurso le 
fue concedido por el Tribunal y lo admitió esta 
Corporación, que lo ha tramitado en legal forma 
se procede a decidirlo con examen de la demand~ 
que lo sustenta y del escrito de réplica. 

La impugnación 

Se presenta a través de seis cargos, formulados 
con· .apoyo ~11 .la ca1_1~al primera de casación, y 
persrgue la mfrrmacron total de la sentencia acu
sada para que la Corte, en función de instancia 
confirme lo resuelto por el juzgado en relació~ 
con la demanda principal y modifique la decisión 
de la demanda de reconvención en el sentido de 
aumentar la condena del ordinal lQ, literal A, a 
la suma de $ 12.963.28. 

Se obset·va 

a) La Sala declaró admisible el presente recu1·
so de casación por haber encontrado reunidos los 
requisitos para s1t procedencia, entre ellos el de 
tener su promotor un interés económ1:co suficien
te. Pero al penetrar en el est1tdio de fondo de la 
correspondiente demanda, ha advertido que el 
recurso se endereza también a impugnar la deci
sión adoptada con respecto a la demanda de ¡·e
convención. Esta f1w promovida para obtener 
1t!f'a condena P?r valor total de $ 14.120.49, can
t~dad qne eq1twale al interés económico del 1'e
currente frente a la dicha demanda, por c1tanto 
la al·udida pretensión fue denegada íntegramente 
por el sentenciador de segundo grado. Como el 
expresado interés resulta ser inferior al requ.eri
do para la viabilidad de la casación-$ 50.000.00 
en la época en q1te fue interp1testa- resulta obvia 
s1t improcedencia y la inestudiabilidad de los car- · 
gos qne pretenden el quebmntamiento del fallo 
en lo concerniente a s1t resolución sobre la de-
manda de reconvención. , 

Lo anterior es así, por cuanto, como lo tiene 
decidido y explicado la Corte en forma reiterada 
y uniforme, cada demanda -la principal y la 
de reconvención- constituye 1tna unidad inde
pendiente, por pretensiones distintas y, por lo 
tanto, la cnantía del interés que surja respecto 
de cada 1tna de ellas debe ser considerada separa
clamen te para efectos del rec1trso de casación· 
de ahí q1te éste pueda ser posible en relación co~ 

la demanda principal e inadmisible frente a la · 
de reconvención, o viceversa. Para que proceda. 
respecto de ambas es preciso que las decisioneS 
que ~ecaen so.bre cada una de ellas satisfa
gan ~ndepend1entemente todas las exigencias 
lega.les pa,ra sn viabilidad. Si bien la acumulación 
permite 1tn mismo trámite, un solo j1ticio y una 
sola sentencia, ésta deberá contener pronuncia
mientos separados para cada una de las deman
das, las C1tales conservan su individualidad y no 
se confunden: . 

Ya desde los tiempos del Tribunal Supremo se 
había sentado el mismo criterio, con las siguientes 
palabras: 

''Tiene establecido la ju1·isprudencia de este 
Trib1tnal, acorde con la enseñanza de los autores, 
q1te la demanda de reconvención es distinta e in
dependiente de la principal y que si se tramitan 
conjttnta,mente con esta es sólo para atender al 
principio de la economía en el procedimiento. De 
suerte que, cuando se trata de acum1tlación de 
demandas, no basta, para los efectos del recurso 
de casación, q1te una de ellas reúna los requisitos 
de procedencia para q1te cobije a la otra, sino que 
es necesario q1te ambas los satisfagan. De lo con
trario, el remtrso sólo puede versar sobre la que 
atienda a las condiciones del mismo" (auto de 
20 de enero de 1953). 

"El cargo se refiere únicamente a las peticio
nes a) y e) de la demanda de reconvención, a las 
e1wles se red1tjo la acción correspondiente, por el 
,desistimiento que de las otras súplicas hizo el apo
derado de los demandados . . . Como las peti
ciones a que se contrajo entonces la demanda de 
reconvención, tienen 1tn valor total de$ 1.550.00, 
ésta es la cuantía de la acción de reconvención y· 
d ' ' e allt que el cargo no sea estimable, pues se 
refiere a dicha acción, y como el a.rtículo 86 del 
Código Procesal del Trabajo dice que solamente 
son susceptibles del recurso de casación las sen
tencias dictadas en j1ticios c1tya cuantía sea supe
rior a $ 3.000.00, la sentencia acusada no es ma
teria de recurso en C1tanto se refiere a la acción 
de reconvención. 

"El Trib1tnal S1tpremo del Trabajo ha repe
tido en numerosas providencias su doctrina sobre 
la consideración por separado de las acciones 
principal y de reconvención, para efectos de la 
cuantía necesaria para la casación. Por tales mo
tivos no se estima el cargo" (casación, 18 de di
ciembre de 1953). 

Consecuente con lo expuesto, la Sala no estu
diará el Ca1·go Q1tinto relativo a la demanda de 
reconvención, · · 



38 GACETA JUDICIAL Número 2399 
------------

b) De confonnidad con el ad'Ículo 79 de la Ley 
16 de 1969, el error de hecho sólo será motivo ele 
casación laboral cuando provenga de falta de 
apreciación o apreciación errónea ele un docu
mento auténtico, de una confes'ÍÓn judicial o de 
tma inspección ocular. Los cargos seg·undo y_ 
cuarto acttsan aplicación indebida a consecuencia 
de error de' hecho proveniente de equivocada es
timación del dictamen pericial. Dicha prueba, a 
términos del precepto legal invocado, no es idó
nea para generar tal clase de error, al menos con 
fuerza suficiente para pt·odttc·ir el quebranta
miento del fallo en casación. Los referidos car
gos, en consecuencia, resultan, prima facie, 
inatendibles. Y no es válida la alegación del rectt
rrente en el sentido de qtte la prueba en cttestión 
sé produjo dentro de la inspección ocular y for
ma parte de esa diligencia, pues, como tantas 
veces lo ha dicho la Sala, el dictamen pericial y 

- la inspección ocular son prttebas completamente 
distintas, con individualidad propia, autónomas 
e independientes entre sí. Del propio modo que 
los testimonios recibidos en el curso de la inspec
ción judicial o los docwrnentos aportados dentro 
de ésta no pierden su carácter de prueba testi
monial o documental, la peritación decretada du
rante el desarrollo de aquélla o corno consectten
cia de la misma no se confnnde con la diligencia 
de inspección, sino que conserva s1ts caractm··ís
ticas propias, s·n condición de medio probatMio 
independiente y attfónomo y su p1·op1:o mérito o 
fnerza de convicción. 

Las fotocopias a que alude el cargo segttndo 
-no sobt·a anotarlo- carecen de toda autenti
cidad y, por lo tanto, tampoco sirven para fundar 
el error de hecho atrib1tido a la sentencia. 

En las condiciones expresadas, los cargos re
señados -segundo y cuarto- también se dese
chan. 

Se procede al est1tdio de los t·estantes :, 

Primer cargo. Acusa el fallo de viola.r, por in
terpretación errónea, los arttculos 149 del Có
digo Sttsta.ntivo del Trabajo y 1715 del Código 
Civil. 

Para stt demostración, el impttgnante trans
cribe el aparte de la sentencia del ad quem que 
desconoce validez a la compensación efectuada 
por el demandado, por no haber recibido éste 
a1ttorización del trabajador para realizarla, con
forme a la exigencia del a.rtículo 149 del Código 
Sttstantivo del Trabajo. En seguida reprod1tee 
pasajes de fallos de esta Sala en los cttales sos
htvo q1te la.s normas prohibitivas de la compensa
ción sólo regían d1trante la vigencia del contrato 

de tmbajo y qne, finalizado éste, el fenómeno 
caía bajo las reg1llaciones del Código Civil y ope
mba como en este campo, sin necesidad de orden 
previa. escrita del traba.jador ni mandamiento 
judicial, siempre que las dettdas fttcsen de di
nero, líqnidas y exigibles. Concl1tida la repro
ducción, el censor remata el cargo de este modo: 

"Como no lo interpretó así el Tt·ibunal de Bo
gotá en su fallo recurrido, pues a pesar de tra
tarse de ttna relación laboral extinguida, como la 
de autos, no- aceptó la, 'compensación' de deudas 
entre trabajador y patrono, por ministerio de la 
ley, sino que exigió la a1ttorización del primero, 
que en este caso de contrato de tmba.jo terminado 
no era ·indispensable, según la jurisprudencia 
r-eiterada, jurídica y justa, de esa honorable 
Corte, se, sigue que interpt·etó mal, errónea
mente, la norma de los artículos 149 del Código 
Snstant?:vo Laboral que dijo aplicar y del 1715 
del Código Civil qtte citó. Y, por lo tanto, debe 
caer sn sentencia". 

Pm·a resolver, se considera: 

La doctrina que sirve de f1tndnrnento o apoyo· 
a la amtsación fue sostenida por la Sala durante 
algún tiempo, de manera especial en los fallos a 
que el cargo alude. Frente a ella no cabe d1tda 
de que los preceptos singnlarizados en la cens1tra 
habrían sido incorrectámente interpretados. Mas 
tal ct·iterio no alcanzó a consolidarse y muy pron
to se regresó a la jurisprudencia tradicional que 
proclama, como entendimiento acertado de losar
tículos 59, ordinal19, y 149 del Código Snstanti
vo del Traba.jo, que no se pu.ede dedncir, retener 
o cornzJensar snrna alg1tna debida por el trabaja
dor, sin autorización previa de éste o sin manda
miento j-udicial. Así aparece expresado en innu
rne·rables sentencias anteriores a las que sustentan 
la impugnación y en nuwhísimas otras proferidas 
con posterioridad, entre las cttales pueden men
cionarse, además de la de 6 de noviembre de 
1975 citada por el Trib1mal, las de 19 de agosto y 
15 de ocf1tbre de 1976 y 13 de diciembre de 1977. 

Por manera., pnes, qtte el criterio que hoy rige 
es el que se deja exp1testo, y a él se acomoda la 
interpretación que el ad quem dio a los ordena
mientos legales acusados. No [1wron, por tanto, 
objeto de la violación que se predica y el cargo 
no puede prosperar. 

Tercer cargo. Después de transcribir las razo
nes exp1testas por el Tribnnal para condenar al 
pago de indemnización moratoria y el texto del 
artíc_ulo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, el 
recttrrente plantea y sustenta el ataque asf~ 
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"Al afirmar el Tribunal y concluir conde
nando por ello que 'el valor antes al1¿dido 
($ 1.173.80) es muy inferior a lo que realmente le 
correspondía consignar' al demandado, se está 
saliendo de lo preceptuado por el artículo 65 del 
Código· Sustantivo del Trabajo, puesto que esta 
norma no establece que el tallador señale o [1:je 
la suma qtte debe ser consignada para librarse el 
patrono de la sanción por mora que tal norma 
establece. Con esta actitud, el Tribunal de Bo
gotá extralimitó sus [1(nciones, abusó de su con
dición de fallador al establecer por sí y ante sí 
u.n requisito o facultad que no le otorga ese 
precepto legal, cttal es la de calificar qné st¿ma 
es la que el patrono o empresario debe consignm· 
para librarse de la sanción por mora que el ar
tículo 65 citado estatuye". 

''Pero también extralimitó sus funciones e in
currió en abuso de ellas, o exceso de interpreta
ción de la norma citada, al exponer en su fallo 
acusado que la consignación efectuada por el 
señor Alberto Vallejo a favor del señor Francisco 
Puerta Bravo por $ 1.173.80 'es inconsecuente 
con lo debido, no es razonable ni equitativa' y 
por ello concluye que 'implica la aplicación de la 
sanción moratoria consagrada en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo', puesto que 
esta norma legal no autoriza al fallador para 
apreciar o juzgar si la consignación que el pa
trono o empresario efectúa a favor del trabaja
dor, de lo que cree deber, es 'consecuente, o 
razonable o equitativa'. Tales atribuciones no 
aparecen del artículo 65, por lo cual resulta tam
bién, por este otro aspecto, interpretando con ex
ceso, ilegal e indebidamente, dicha norma legal. 

"Lo que dicho artículo estatuye simplemente 
es que si no hay acuerdo respecto de la deuda, 
o el trabajador se niega a recibir, 'el pa
trono cumple con sus obligaciones consignando 
ante el juez del Trabajo ... la suma que confiese 
deber, mientras la .i'nsticia del tra.bajo decide la 
controversia'. 

"Es, pues, ttna facttltad del patrono la de es
timar qné smna es la qtte confiesa deber y debe 
consigna1· a favor del trabajadM, y no tma fa
Cttltad del fallador apreciar ni señalar, ni califi
car qué sttma es la que debe consignar dicho 
patrono. Eso está claro del texto y del espíritu 
de la norma en referencia. 

''En tal virtud, acuso el fallo recurrido, pro
ferido por el Tribunal de Bogotá en el presente 
proceso, por interpretación errónea del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, al enten
der que dicha norma le da al fallador atribucio
nes de calificar la suma consignada por el patro-

no a favor del trabajador, atribuciones que dicho 
precepto legal no establece ni consagra en favor 
de dicho fallador, sino que la facultad de consig
nación la establece en favor y a cargo del pa
trono exclusivamente, quien, de acuerdo con ese 
precepto, también tiene la facultad exclusiva de 
estimar qué es Jo que cree deber y debe consignar 
simplemente. 

"Debe, pues, caer, por ilegal e injusta la con
dena que el Tribunal de Bogotá efectuó contra 
el señm Alberto Vallejo por indemnización mo
ratoria, ,con base· precisamente en tan absurda, 
ilógica, injusta e ilegal interpretación de la ley". 

El opositor replica el cargo diciendo que el fa
llador no interpretó el artículo 65, sino que lo 
aplicó simplemente, teniendo en cuenta reiteradas 
jurisprudencias de la Corte, algunas de las cua
les copia. Niega la violación del aludido precepto 
legal y solicita que se mantenga la sentencia. 

Consideraciones de la Sala 

El sentenciador de segttndo grado, al no reco
nocer poder liberatorio a la consignación que por 
valor de $ 1.173.80 realizó la parte demandada, 
por estimar que dicha sttma no guardaba propor
et'ón con la qtte realmente debía, y, por lo tanto, 
no era razonable ni equitativa, no hizo t¿na apli
cación automática o mecánica del artículo 65 del 
Código Sttstantivo del Trabajo, sino que lo aplicó 
interpretándolo previamente. Mas la interpreta
ción que de él hizo no sólo no exhibe exceso o 
eq1tivocación, sino que se ciñe estrictamente a la 
que, desde tiempos remotos y en forma que no 
ha sufrido variación alguna, le ha fijado esta 
Sala de la Corte. Tradicionalmente ha sostenido 
que no es cualquier consignación la qtte 'ptteda 
exone·rar al patrono de la sanción de que trata la 
mencionada norma, sino la qtte se haga con se
riedad y no resulte irrisoria frente a la st¿ma que 
realmente se deba, y ha reconocido la correspon
diente fact¿ltad en el j1tzgador para apreciarla y 
calificarla con el fin de deducir si aquel proceder 
patronal ha estado revestido de buena o mala fe. 
Así aparece expresado en numerosos fallos de 
algnnos de los cuales resulta oportuno citar los 
siguientes pasajes: 

"La ley afirma que cuando el patrono deposita 
ante el Juez del Trabajo o, en su defecto, ante 
la p1·imera autor,idad política del lugar, la suma 
que confiesa deber, cttmple con sus obligaciones 
mientras la justicia. decide el fondo de la contro
versia. Pero ello no significa que baste al patrono 
depositar, a su arbitrio, 1ma suma c·nalqttiera sino 
la q1te de bu.ena fe creyere deber. Y no siempre 
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ha de serle obligatorio depositar una determinada 
sttma, puesto q1te de buena fe pw;de andar el pa
trono en el convencimiento de que no debe nada. 
En uno y otro caso, previo el estudio completo 
de las probanzas qtte obren en el jtticio, el juez 
f01·mará su criterio y decidirá concretamwnte si 
lo depositado por el deudor o la negativa a depo
sitar suma alguna es o no justificada y se atem
pera o no a la realidad procesal" (sentencia de 
19 de julio de 1954). 

"Por tanto, al entmr el juzgador a califica·r la 
cuantía de la consignación, con el objeto de exa
minar la buena fe del demandado, no excede sus 
funciones. 

''La consignación pm· sí misma y por el sólo 
hecho de producirse no basta para que el dettdat· 
sea considerado de buena fe por haber cumplido 
con sus obligadones. Cttando el juzgador encuen
t?·e ttna tan injustificada diferencia ent1·e lo de
bido y lo consignado, bien pttede llegar a la con
clusión de que no h1tbo btwna fe por parte del 
patrono y aplicarle la sanción de que trata el 
artículo 6,5 del Código Sustantivo del Traba.jo" 
(sentencia de septiembre de 1955). 

''Respecto de la consignación de q1w tmta el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
debe tenerse en cttenta que la suma que se depo
site ante el Jttez del Trabajo o ante la primera 
atdoridad política del lttgar no puede ser ttna 
suma. cualquiera, sino la que haga digna de cré
dito en su cuantía la confesión del patrono. No 
basta depositar una suma de dinero, sino qtw es 
necesan"o depositarla con buenafe y en la debida 
opo?"tunidad. Es decir, en mtantía proporcional 
a lo debido y a la terminación del contrato si, 
para entonces, no hubo acuerdo respecto del mon
to de la deuda o el trabajador se negó a recibir, 
sin espera1· a que éste se presente a demandar stt 
crédito o se vea obligado a recttrrir a la justicia" 
(sentencia de 14 de junio de 1956). 

No es suficiente, pues, comprobar que se ha he
cho ttna consignación para qtte proceda la apli
cación del artículo 65 del Código Sttstantivo del 
Trabajo con la consecuencia en él prevista de 
liberar al patrono de la sanción moratoria, sino 
que es preciso qtte el falla.dor examine las cir
cunstancias que hayan rodeado esa consignación, 
stt monto, la C1tantía de lo realmente debido al 
trabajador y si existe o no proporción razonable 
o atendible entre esas dos sumas. Si el juzgador 
se equivoca en la apreciación o calificación de los 
aludidos hechos con el fin de determinar la exis
tencia de bttena o mala fe, no será como conse
ctr.encia de una errónea interpretación de aquel 

precepto, sino que su yerro estará vinc1tlado al 
análisis probatorio y la ac1tsación procedería por 
nna vía distinta. 

En reswrnen, el artículo 65 no ha sido objeto de 
nna equivocada interpretación, ni violado en con
secuencia. 

El cargo no prospera. 

Sexto cargo. Se le enttncia y sustenta de la si
g·uiente manera: · 

"Excepción de pago. El Tribunal de Bogotá 
(hjo al final de su parte motiva lo siguiente: 

"Excepción de pago. Se declara oficiosamente 
probada parcialmente la excepción de pago hasta 
por la snma de$ 1.173.80 moneda legal". 

"Pero en la parte resolutiva condenó al señor 
Alberto Vallejo a pagar unas sumas de dinero, 
aunque sin descontar los $ 1..17 3.80 que reconoció 
en la parte motiva como 'excepción de pago'. 

"Esos $ 1.173.80 1·econocidos como pago par
cial son. los qtte consignó el señor Alberto V a
llejo en el Banco Popular a órdenes del Juzgado 
Segundo Laboral de Bogotá y que recibió el de
mandante Puerta Bravo (folios 12, 13,76 y 77). 

"Al no lwbm· tenido en cttenta el fallador en 
7a parte resolutiva de su sentencia de segundo 
grado, esa. sttma de dinero, aunque sí la reconoció 
en la parte motiva, violó, por falta, de aplicación, 
siendo el caso de hacerlo, los artíctllos 65 del Có
digo Sttstantivo del Tmba,jo y 1603, 1605, 1606, 
_1607, 1608, 1625 ordinal 19, 1626, 1627 y 1634 
del Código Civi7., sobre el pago de lo debido y 
consigna do''. 

S e considera 

La falta de apl-icación de la ley no constituye, 
en sí misma, causal o motivo de casación labo
ral. Además, el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo fue aplicado por el sentenciadm·, y 
prtteba cla.ra de ello es que condenó a la. parte 
demandada a paga.r la indemnización moratoria 
qtte esa norma consa.gm. No ftte violado, por 
consiguiente, al menos en la modalidad qtte a.se
vm·a la censura. De otra parte, no se ve cómo hu
biem podido resultar in/?·ingido por el hecho de 
q1w el juzgador se hubiese abstenido de hacer 
1rso de la. facultad de declarar probada, de oficio, 
una excepción. Las facultades son de uso discre
cional y no obligatorio. 

Si no aparece configurada la transgresión de 
la única norma de carácter laboral comprendida 
en la proposición jurídica., queda cerrado el ca
mino para examinar si se infringieron las del 
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Código Civil, pues son aquéllas y no éstas las que 
constit1tyen la materia propia de la casación del 
trabajo. 

Cabe observar, por último, q1te no es el recurso 
extraordinario de casación el medio adecuado pa
ra subsanar la deficiencia qne ha dado l1tgar a la 
forrmtlación de este cargo, pues su corrección pu
do obtenerse si se ejercita oport1warnente el de
recho ele pedir aclaración de -la sent.encia. 

Por lo dicho, tampoco e:~ta ac7tsación p1tede 
prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 

'· 
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recurrida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el treinta y uno de 
agosto de mil novecientos setenta y seis, en el 
juicio ordinario de trabajo adelantado por Fran
cisco Puerta Bravo contra Alberto Vallejo S. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta. 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

J1tan Mamwl Gntiérrez Laconture, Isma.el Co
ral Guerrero, Gerardo Rojas Bueno. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Proceso ordillmrio de Germán Gómez Jffuméllllez ·contra la JF'lota · M.erca~te Grancolombiana 
S. A. 

JF'echa: 16 de febrell'o de 1978. 

Magistrado J!Dollllente: l!llodoY Juna~m lHiemállllalltez Sáenz. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6235. 
Acta número 5. 

Bogotá, D. E., febrero 16 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

En el juicio que propuso don Germán Gómez 
Jiménez contra la "Flota Mercante Grancolom
biana S. A.", mediante fallo del 14 de julio de 
1977, el Tribunal Superior de Bogotá revocó e~ 
condenatorio en parte de la primera instancia 
para proveer absolución integral a favor de la 
empresa. 

Contra este fallo interpuso casación el deman
dante para solicitar que sea infirmado y, en su 
lugar, se confirme el proferido por el juzgado. 

Propone así un solo cargo en la demanda de 
casación (folios 7 a 20 de este cuaderno), que fue 
replicado por la Flota (folios 25 a 30 ibídem) . 

El cargo fue formulado así : ''La sentencia 
acusada infringe por vía indirecta y en la moda
lidad de aplicación indebida las normas sustan
ciales de carácter nacional contenidas en los ar
tículos 2Q, 22, 23, 127, 135, 249 y 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, gQ de la Ley 171 de 
1961, 7Q, 8Q, 15 y 17 del Decreto 2351 de 1965 
( 1 Q y 3Q de la Ley 48 de i968) en relación con 

los artículos 18, 19 y 20 del Código Civil, 57 del 
Código de Régimen Político y Municipal, de la 
Ley 149 de 1888, 57 de la Ley 4~ de 1913, 33 del 
Tratado de Montevideo de 1889, único de la Ley 
129 de 1931 (convenios 9 y 23 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre colocación y 
y enrolamiento de la gente de mar), 869 y 1512 
del Código de Comercio y 1Q del Decreto 723 de 
1973, por haber incurrido el Tribunal en forma 
ostensible o manifiesta en los siguientes errores 
ele hecho: 

''l. Dar por demostrado, contra la evidencia, 
que el contrato ele trabajo que existió entre Ger
mán Gómez y la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. terminó el 10 de agosto de 1962, habiendo 
ingresado a partir del día siguiente al servicio 
de la Compañía Grancolombiana (New York) 
In c. 

'' 2. Dar por demostrado, contra la evidencia, 
que Germán Gómez Jiménez trabajó siempre fue
ra del territorio colombiano. 

"3. No dar por demostrado, estándolo, que el 
señor Germán Gómez después del 10 de agosto de 
1962 continuó ininterrumpidamente prestando 
sus servicios a la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. hasta el 30 de abril de 1970. 

'' 4. No dar por demostrado, siendo evidente, 
que Germán Gómez Jiménez también prestó sus 
servicios a la Flota Mercante Grancolombiana S. 
A. dentro del territorio nacional colombiano y a 
bordo de los buques de bandera colombiana ex
plotados por la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A, 
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"Los errores de hecho anteriormente anotados 
fueron el resultado de la indebida apreciación 
de las confesiones contenidas en el interrogatorio 
de parte absuelto por el representante legal de la 
demandada (folios 59 a 66), de los documentos 
visibles de folios 150 a 179, 180 y 181, 186, 187 
a 189, 192, 194, 201, 314 a 317, 318, 327, 329 a 
332, 333 a 334, 335 y 336, 337 y 338, 339 a 344, 
352 a 354, 360 y 362, 369, 370 a 372, 373 y 374, 
380 y 381, 386 y 387, 389 a 391, 393 a 397, 398 
y 399,402,404,412,454,455,456,457,458,463, 
472, 474, 479, 485, 488, 491 a 494, 504, 510, 536, 
551, 575, 592, 599, 602 a 604, 610, 611, 672 a 681, 
724, 725, 803, 834, 839, 840, 841, 854, 856, 1014, 
1196 a 1225, 1273, de la inspección ocular (folios 
71 a 83, 87 a 95, 128 a 132), así como del dicta
men pericial anexo a la inspección ocular (folios 
1029 a 1046) y las declaraciones de los testigos 
.Jesús Valderruten (folios 110 a 111) )T Sigifrerlo 
Ramírez (folios 1103 a 1112). 

''Demostración del cargo. 

''El Tribunal fundamenta su sentencia y la 
consiguiente revocatoria de la sentencia de pri
mer grado, con la correspondiente absolución de 
las peticiones de la demanda incoada por el actor, 
en la siguiente forma: 'Del análisis del haz pro
batorio que obra en el proceso resulta la evidencia 
de que entre el actor y la demandada existió una 
relación laboral de carácter contractual. No otra 
cosa puede inferirse de las comunicaciones diri
gidas por el Gerente General de la Flota Mer
cante Grancolombiana S. A. que obran de folios 
150 a 179, cuyo destinatario es el señor Germán 
Gómez J. (todas ellas reconocidas por su signata
rio, folio 310) a quien el primero dé el tratamien
to de un verdadero trabajador de la empresa 
demandada' (folio 1380) . 

''Más adelante continúa el Tribunal: De la pri
mera de las documentales citadas, es decir, la de 
folio 150, se desprende que el actor inició sus 
servicios por lo menos el 18 de abril de 1956, más 
el punto que suscita duda es la fecha de termina
ción de los mismos, pues de la nota de folio 173 
aparece como si aquélla hubiese tenido lugar el 
15 de julio de 1962 (folio 1382). 

''De las comunicaciones precedentes -prosi
gue el Tribunal, se puede concluir que el señor 
Germán Gómez Jiménez prestó sus servicios di
rectamente a la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. hasta el día 10 de agosto de 1962 y que 
desde el día 11 de los mismos mes y año su rela
ción de trabajo lo fue con Grancolombiana (New 
York) In c., lo que se corrobora con las docu
mentales que obran de folios 1196 a 1225, todas 

ellas :suscritas por el señor W. Calvo, Asistente 
del Director de Operaciones de esta firma, reco
nocidas por su signatario (folio 186) en las que 
se dan instrucciones al demandante, o se hace 
referencia al mismo, a nombre de Grancolombia
na (New York)' Inc., relación de trabajo que se 
prolongó hasta el día 30 de abril de 1970 como 
aparece en la carta de folios 180 y 181 dirigida 
por el Gerente de la Flota Mercante Grancolom
biana S. A. al señor Germán Gómez J., reconoci
da por su signatario (folio 310) (folio 1385). 

''Y finaliza el 'fribunal en la siguiente forma: 
'Ahora bien, admitiendo en gracia de discusión 
que la relación de trabajo hubiese sido exclusiva
mente con la Flota Mercante Grancolombiana S. 
A. desde el día 18 de abril de 1956 hasta el día 
30 de abril de 1970, resulta que de todos los ele
mentos de prueba que obran en el proceso emerge 
la circunstancia fáctica de que el actor prestó 
sus servicios fuera del territorio colombiano, lo 
enal hace imposible dar aplicación al Código Sus
tantivo del Trabajo, según el texto 2Q de esta 
obra que consagra el principio ele la territoriali
dad de la ley' (folio 1385) . 

'' r~as conclusiones a que llega el honorable Tri
bunal en la motivación de su sentencia pueden 
resumirse brevemente en la siguiente forma: 

'' 11;\ Entre las partes existió un contrato ele 
trabajo (folio 1380). 

'' 21;\ El actor inició la prestación de servicios 
a la demandada por lo menos el 18 de abril de 
1955 (folio 1382). ' 

'' 31;1 El punto que suscita dudas es la fecha de 
terminación del contrato (folio 1382). 

'' 41;1 El actor prestó sus servicios directamente 
a la Flota Mercante Grancolombiana hasta el 10 
de agosto de 1962 (folio 1385). 

''51;\ A partir del 11 del mismo mes (agosto de 
1962) su relación de trabajo fue con Grancolom
biana (New York) Inc. relación de trabajo que 
se prolongó hasta el 30 de abril de 1970 .(folio 
1385), y. 

'' 61.\ Si todo el tiempo de servicios hubiera sido 
a la Flota Mercante Grancolombiana S. A. (18 
de abril de 1956 a 30 de abril de 1970) no se 
podría aplicarle a dicho contrato la ley colombia
na porque el actor siempre prestó sus servicios 
fuera del territorio colombiano. 

''Debe aclararse que no obstante que el Tribu
nal hace énfasis sobre determinados elementos 
probatorios para derivar sus conclusiones, se re
fiere a 'todo el haz probatorio' y a 'todos los 
elementos de prueba que obran en el proceso', de 
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tal manera que, según lo tiene establecido la ju
risprudencia, debe partirse del supuesto que el 
ad qucm pxaminó la totalidad de los medios de 
pruebas que obran en el expediente. De ahí, pues, 
que el cargo se enfoque por indebida apreciación 
de las pruebas que se han individualizado, aun
que el 'l'ribunal haya omitido referirse de manera 
expresa y concreta a algunas de ellas. Procede a 
continuación su examen separadamente: 

"a) J_,os documentos de folios 150 a 179, reco
nocidos a folio 310. A este primer grupo de docu
mentos se refiere de manera expresa el 'fribunal · 
para concluir de ellos que el contrat·o de trabajo 
existente entre la Flota Mercante Grancolombia
na S. A. y Germán Gómez solamente tuvo vigen
cia hasta el 10 de agosto de 1962. 

"Una simple y superficial lectura de los men
cionados documentos hace manifiesta la pésima 
apreciación que de ellos hizo el juzgador de se
gunda instancia. En efecto, en el documento de 
folio 164 suscrito por el Gerente General de la 
Flota Mercante Grancolombiana S. A., señor Al
varo Díaz, se comunica a los agentes generales de 
la Flota en los países de Centroamérica el tras
lado del señor Germán Gómez del cargo que ve
nía ocupando hasta julio de 1962 al de Inspector 
de Operaciones en las líneas de la misma Flota 
Mercante Grancolombiana S. A. 

''La resolución de 8 de agosto de 1962 ema
nada de la Flota Mercante Grancolombiana S. 
A. visible a folios 166 y 167 creó el cargo de Ins
pector de Operaciones en las líneas de la Flota de 
los Estados Unidos de América, Costa Este a 
Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela, Centroamé
rica, etc., nombrándose para el cargo al señor 
Germán Gómez, declarándose que el sueldo le 
sería pagado por la Flota Mercante Grancolom
biana y asignándosele las funciones correspon
dientes que serían desempeñadas principalmente 
a bm·do de los buques. 

''La comunicación visible a folio 169 suscrita 
por el Gerente General de la Flota Mercante 
Grancolombiana S. A. y dirigida al actor se re
fiere al traslado de Germán Gómez de represen
tante de la Flota Mercante Grancolombiana S. 
A. en Guatemala a 'ocupar su nuevo cargo de 
Inspector de Operaciones en Nueva York'. 

''La comunicación de folios 170 a 172, igual
mente suscrita por el Gerente de la Flota Mer
cante Grancolombiana S. A. se refiere así mismo 
al traslado del demandante a 'ocupar su nuevo 
cargo de Inspector de Operaciones de la Flota 
Mercante Grancolombiana S. A.". 'Usted dejará 
de ser nuestro representante en Centroamérica. 

y debe trasladarse a ocupar su cargo de Inspector 
de Operaciones·, es entre otras referencias del 
mismo sentido una ele las manifestaciones conte
nidas en este documento. 

''En el documento de folios 173 y 17 4, también 
suserito por el Gerente de la Flota Mercante 
Graucolombiana S. A., dirigida al demandante 
el 21 de junio de 1962, se dice entre otras cosas, 
que es 'decisión de la Flota la de suprimir el 
cargo que usted ha venido desempeñando en Cen
troamérica como Delegado de la Gerencia y de 
ocupar sus muy eficaces y buenos servicios en un 
nuevo cargo que esta Gerencia General ha creado 
y que lleva el nombre de Inspector de Operacio
nes'. Así mismo en este documento se le informa 
a Germán Gómez que sus funciones de Inspector 
de Operaciones se irían a desarrollar no sólo en 
N twva York sino 'en los puertos de Colombia, Pe
rú, etc.', así como a bordo de los buques. 

''En el documento de folio 175 se contiene nna 
resolución emanada de la Flota ·Mercante Gran
colombiana S. A. de fecha 9 de febrero de 1968 
en la cual se autoriza al demandante como Ins
pector de Operaciones de la misma Flota para 
viajar a México y Guatemala. De manera pues 
que el 9 ele febrero de 1966 Germán Gómez con
tinuaba estando vinculado como Inspector ele 
Operaciones a la Flota Mercante Grancolombia
na S. A. 

''En el documento de folio 176 se contiene la 
resolución de fecha 10 de febrero de 1966 produ
cida por el Gerente de la Flota Mercante Gran
colombiana S. A. por la cual se autorizó al actor 
para visitar las agencias de la Flota en Centro
américa por el término de dos semanas. 

''En el documento de folio 177 que correspon
de a una carta dirigida por el Gerente de la Flota 
Mercante Grancolombiana S. A. al demandante 
de fecha 17 de enero de 1967 en la cual dicho Ge
rente en su propio nombre y en el de la Flota 

. Mercante Grancolombiana S. A. felicita y agra
dece a Germán Gómez la forma como desempeñó 
una comisión encomendada por la misma empresa 
y cumplida en Panamá. 

''El documento de folio 178 corresponde a la 
carta dirigida el18 de febrero de 1966 por el Ge
rente de la Flota Mercante Grancolombiana S. 
A. a Germán Gómez en la cual igualmente le 
agradece y le felicita por la forma como se rea
lizó una gestión encomendada por la empresa al 
demandante. 

''En el folio 179 obra un memorando dirigid9 
por el Gerente de la Flota Mercante Grancolom
biana S. A. al actor de fecha 21 de agosto de 1966 

< 
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en el cual así mismo le agradece y le reconoce en 
nombre de la empresa algunas gestiones cumpli
das por el actor en los puertos de Guatemala. 

''Si todos los documentos anteriormente indi
cados demuestran palmariamente que Germán 
Gómez fue trasladado de un cargo a otro. por la 
Flota Mercante Grancolombiana S. A. y que con
tinuó sirviendo para esta misma empresa, sin 
solución de continuidad desp:nés de su traslado 
en agosto de 1962, resulta casi que inexplicable 
cómo pudo derivar el Tribunal que desde agosto 
de 1962 el señor Germán Gómez dejó de prestar 
sus servicios a la Flota Mer-cante Grancolombia
na S. A. La pésima apreciación de los documen
tos se produjo sin duda porque el Tribunal, en 
lugar de detenerse por un momento a examinar 
qué decían dichos documentos, cuál era su conte
nido, cuál era su signatario, a quién y con qué 
cargo estaban dirigidos, etc., es decir, en lugar 
de leer detenidamente, como era su deber, los 
mencionados documentos, se limitó a ojear el 
nombre impreso (Grancolombiana - New York) 
Jnc. o membrete utilizado en el papel correspon
diente. De manera casi que irresponsable el Tri
bunal consideró que por estar utilizada en dichas 
comunicaciones una papelería con el nombre de 
una sociedad supuestamente distinta de la de
mandada, pero que en verdad es un agente de 
esta última (como entre otras cosas lo dice el 
mismo membrete de la papelería utilizada), con 
diehas comunicaciones se demostraba que en los 
años 1962 a 1970 el señor Germán Gómez ya no 
prestaba sus servicios para la Flota Mercante 
Grancolombiana S. A., sino que trabajaba para la 
Grancolombiana (New York) Inc. 

''La pésima forma como el Tribunal apreció 
estos documentos, una increíble superficialidad 
en su lectura, le impidió ver que contenían di
versas comunicaciones y resoluciones producidas 
por la Flota Mercante Grancolombiana S. A. 
entre los años 1962 y 1970, dirigidas a Germán 
Gómez como trabajador de la Flota Mercante 
Grancolombiaua S. A. Elhecho de que el Gerente 
de la Flota Mercante Grancolombiana S. A.. hu
biera u.tilizado :una papelería con membrete del 
Agente General en los Estados Unidos (Granco
lombiana- New York) Inc. hizo suponer al Tri
bunal, increíblemente, que las cartas eran pro
ducidas por empresa distinta a la demandada. 

Ni siquiera se dio el Tribunal, pues el trabajo de 
leer que al final y antes de la firma de todas 
estas comunicaciones y resoluciones se expresaba 
concretamente que emanaban de la Flota Mr.r
eante Grancolombiana S. A. 

"Y qué decir de la comunicación de folios 164 
y 165 y de la resolución de folios 166 y 167, igual
mente emanadas de la Flota Mercante Granco
lomhiana S. A. y suscritas por su Gerente 
General en las cuales se habla del traslado del 
demandante de un cargo a otro dentro de la 
misma Flota Mercante Grancolombiana S. A. 
¡,Cómo pudo deducir el ad q1lern que en lugar de 
traslado lo que hubo fue terminación del contrato 
con una empresa e iniciación de un nuevo con
trato con otra 7 Por la misma razón antes ex
puesta, es decir, y parece increíble, se repite, por 
el solo hecho de que a partir de 1962, precisa
mente por las funciones que desde entonces asu
mió el demandante al servicio de la demandada, 
la Flota Mercante Grancolombiana S. A. prefi
rió utilizar una papelería con membrete de su 
Agente General en los Estados Unidos de Nor
teamérica. 

"b) El documento de folios 180 y 181 resultó 
igualmente apreciado de manéra equivocada por 
el 'l'ribunal Superior. Dicho documento contiene 
una carta dirigida al actQr por el Gerente de la 
Flota Mercante Grancolombiana S. A. el 6 de 
mayo de 1970, en respuesta a una carta que a su 
vez le había dirigido Germán Gómez a Alvaro 
Díaz el 27 de abril anterior. En dicha carta el 
Gerente de la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. le manifiesta al demandante que él nunca 
ha sido trabajador. de la Flota Mercante Granco
lombiana y que por tanto esta empresa le niega 
el derecho a las prestaciones sociales reclamadas 
por Germán Gómez. Ninguna otra ·cosa se prueba 
eon este documento. Tiene, entre otras cosas, el 
valor relativo de la prueba preconstituida por 
la demandada en su propio favor. Fue acompa
ñado por el demandante junto con su demanda 
y para demostrar los hechos 22 y 23 a~irmados 
en la demanda (folio 6). Lo que no se podía de
rivar de este documento y que sin embargo dedu
jo inexplicablemente el Tribunal era qu'e entre 
las partes hubiera existido un contrato de tra
bajo que terminó el 10 de agosto de 1962 y que 
a partir del día siguiente dicho vínculo habría 
continuado con una empresa: distinta prolongán
dose hasta el 30 de abril de 1970. El documento 
de folios 180 y 181 lo único que demuestra es la 
veracidad de los hechos afirmados en los nume
rales 22 y 23 de la demanda, vale decir que el 
demandante reclamó a la Flota Mercante Gran
colombiana 1os valores demandados antes de ini
ciar el juicio y que la Flota Mercante Granco
lombiana se negó a; pagarlos. No tiene ningún otro 
alcance probatorio el documento en mención'' 
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(las mayúsculas y subrayas son del texto trans
crito). 

Continúa luego el recurrente la clasificación 
explicada de los documentos que, en su sentir, 
apreció erradamente el sentenciador ad q1tem 
para: derivar de ellos la demostración de que la 
Flota tuvo al señor Gómez como su empleado 
durante todo el tiempo que le prestó servicios y 
hasta que fue despedido por instrucciones del 
Gerente de la empresa, doctor Alvaro Díaz en el 
año de 1970, y para concluir que es equivocado 
el concepto del Tribunal de que en agosto de 
1962 cesaron las labores de Gómez en la Flota y 
que desde entonces pasó a ser subordinado de la 
"GrancolombSana (New York) Inc.", compaüía 
distinta de la Flota, que, conforme a esos grupos 
de documentos que puntualiza metódicamente, se 
establece que don Germán fue Inspector de Ope
raciones de la demandada durante el lapso com
prendido entre el mes ele agosto de 1962 y el de 
abril de 1970, cuando se prescindió de él; que, en 
ejercicio de sus funciones, el actor debía laborar 
en diferentes partes del mundo, muchas veces en 
puertos y ciudades colombianas o a bordo de na
ves pertenecientes o administradas por la Flota y 
con bandera nacional, e ,incluso cuando actuaba 
en ejercicio del cargo de Inspector, se accidentó 
en el buque ''Ciudad de Manizales''; y que docu
mentos emanados de '' Grancolombiana (New 
York) Inc. ", agente comercial de la Flota, y de 
la ''Transportadora Grancolombiana Limitada'' 
corroboran el hecho de que Gómez Jiménez fue 
Inspector de Operaciones de la demandada de 
1962 a 1970 y de ninguna manera son idóneos 
para inferir de ellos que su contrato de trabajo 
con la Flota feneció ellO de agosto de 1962, como 
lo dijo el Tribunal erradamente, según el cargo. 

Examina después el recurrente el interrogato
rio de parte absuelto por el representante legal 
de la Flota y los testimonios de los señores Jesús 
Valderruten y Sigifredo Ramírez para encontrar 
en ellos nuevas fuentes de los yerros que le atri
buye al sentenciador. 

Y remata su a.cusación con los siguientes párra
fos textuales : 

''Los errores de hecho anotados determinaron 
la parte resolutiva de la sentencia impugnada y 
la consiguiente revocatoria de la sentencia de 
primer grado, absolviéndose de la indemnización 
por despido, del auxilio de cesantía y de la pen
sión jubilatoria reclamadas, produciéndose así 
la infracción de las normas legales citadas. 

"No hay en el expediente otros elementos de 
prueba que sirvan de soporte a la sentencia im-

pugnada. La jurisprudencia que invoca la sen
tencia acusada no era aplicable a los hechos que 
se debatieron y probaron en este juicio, pues se 
produjo sobre presupuestos fácticos distintos y 
no sirve por tanto ni siquiera como referencia 
doctrinaria en respaldo de la motivación y de las 
conclusiones del ad qnem. Si el Tribunal no hu
biera apreciado equivocadamente las pruebas que 
se dejan individualizadas no hubiera tampoco, 
naturalmente, incurrido en los errores de hecho 
que se anotaron al comienzo del cargo. Conse
cuencialmente habría tenido que concluir que 
entre las partes existió un contrato de trabajo 
entre el18 de abril de 1956 (extremo que acepta 
el propio Tribunal) y el 30 de abril de 1970 
cuando se produjo el despido injusto del actor, 
contrato de trabaj-o que se ejecutó principalmente 
en alta mar a bordo de las aeronaves de bandera 
colombiana que explota la demandada y que tuvo 
cumplimiento muchas veces dentro del mar terri
torial y los puertos de la República de Colombia, 
lo que p-or tanto suponía la aplicación de la ley 
nacional en favor del trabajador en los mismos 
términos que se le aplicaba y se le aplica a los 
demás trabajadores que integran la gente de 
mar al servicio de la Flota Mercante Grancolom
biana S . .A.. Se imponía así la confirmación de la 
sentencia de primer grado condenándose a la de
mandada a pagar al actor la indemnización por 
despido, el auxilio de cesantía, la pensión espe
cial de jubilación (pensión sanción) y las costas 
del juicio, tal como se solicita que lo haga la 
honorable Corte Suprema en sede de instancia y 
previa la casación del fallo-·acusado, de acuerdo 
con lo que se indica en el Capítulo IV de esta de
manda que precisa el alcance de la impugnación. 

''En los anteriores términos queda demostrada 
la equivocada apreciación de las pruebas hechas 
por el Tribunal, así como los consecuentes errores 
de hecho en que de manera ostensible o mani
fiesta incurrió el ad qnem. Demostrado está 
igualmente cómo esos errores de hecho determi
naron la parte resolutiva de la sentencia impug
nada y la infracc,ión indirecta de las disposiciones 
sustantivas de carácter nacional que se indican 
al comienzo del cargo. Sólo me resta agregar, a 
manera de consideraciones de instancia, que los 
extremos de duración del contrato, su forma de 
termin.ación y el salario devengado están debida
mente acreditados, tal como el juzgador de pri
mera instancia lo dedujo de las pruebas pertinen
tes y a cuya motivación de la sentencia me 
remito íntegramente en aras de la brevedad". 

Por su parte, el Tribunal, con base en los do
cumentos que obran de folios 150 ·a 179 del Pri-

c. 
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mer cuaderno, halló que hubo un contrato de 
trabajo entre el señor Gómez y la Flota Mer
cante desde el 18 de abril de 1956, según lo ele
duce del escrito del folio 150, y hasta el 10 de 
agosto de 1962. 

Y encuentra que desde el 11 de agosto del di
cho año una nueva relación de trabajo se desa
rrolló entre don Germán y la firma '' Grancolom
biana (New York) Inc.", hasta el30 de abril de 
1970. Así lo deduce el fallador de la carta diri
gida por el Gerente de la Flota al señor Gómez 
(folios 180 y 181 ibídem) y de los documentos 
que obran de folios ll96 a 1225 del mismo cua
derno. 

Admite, empero, el Tribunal ''en gracia de 
discusión", que el contrato de trabajo hubiera 
existido· entre Gómez Jiménez y la Grancolom
biana durante todo el tiempo de servicios demos
trado en el proceso, para advertir luego que ni 
siquiera en esa hipótesis le sería aplicable a ese 
contrato la ley colombiana, por haber laborado 
el demandante fuera del territorio nacional, cir
cunstancia que, según el principio de la aplicabi
lidad territorial de nuestras leyes laborales esta
blecido por el artículo 29 del Código Sustantivo 
del Trabajo, lleva a la conclusión forzosa de que 
el asunto de que se trata debe regirse por normas 
. distintas a las colombianas. El Tribunal invoca 
en favor de su tesis lo sostenido por la Corte 
Suprema en dos fallos sobre esta materia. 

El opositor sostiene, de su parte, que la senten
cia recurrida se ajusta a derecho y a la realidad 
probatoria del juicio. Asevera que desde 1962 
don Germán Gómez dejó de ser empleado de la 
Flota y pasó a convertirse en subalterno de 
"Gra a colombiana (N ew York) In c.", firma dis
tinta de la demandada, aunque con el mismo re
presentante legal, el doctor Alvaro Díaz S. 

'fambién afirma que aún eli la hipótesis de que 
hubiera existido una continuidad en los servicios 
del señor Gómez en provecho de la Flota, como 
ellos se cu¡:nplieron en el exterior, no estarían 
regulados por la ley colombiana porque ello sólo 
rige dentro de Colombia, conforme lo estatuye 
el artículo 29 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Y descarta la aplicabilidad de nuestro ré
gimen laboral en este caso, porque entiende que 
la circunstancia de que el señor Gómez hubiera 
realizado sus laborés en buques de ]a Flota en 
varias ocasiones y de que hubiera actuado a ve
ces en puertos o ciudades colombianas no da 
lngar a tal aplicabilidad, pues no consta en autos 
que el actor fuese tripulante de aquellos barcos. 

El opositor apoya estas alegaciones en la crí
tica a las tesis y a la evaluación probatoria plan
teadas por el recurrente. 

La Sala considera 

Un análisis de los doe1¿mentos q·ue el cargo tie
ne por mal apreciados lleva a la conclusión evi
dente de que don Germán Gómez f1te empleado 
de la. Flota 1lf ercante Grancolombia.na dttrante 
lodo su tiempo de servicios. 

En efecto, la carta del folio 150, cuade1·1w 
pr·incipal, que suscr·ibe el doctor Díaz como Ge
rente de la empresa en abr·il de 1956, alude a la 
"magnífica colabomm"ón" de Gómez en la Flota 
y las de folios 151 a 160, qt¿e también firma el 
doetm· Díaz en aquella calidad, le imparten ór- · 
dones e instnwciones ál actor como funcionario 
de la compañía en Ciudad de México. 

La cada del10 de enero de .1958 (folios 161 a 
163), del mismo origen, le comtmica a Gómez su. 
promoción al ca.rgo de r·epresentante de la Trans
portadora Gmncolornbiana en Gttatemala, Costa 
Rr"ca y El Snlvadm·, con sede en la. ciudad de 
Onatenwla, y le detalla su.s mwvas /1wciones. 
Mnchos otros doc·nmentos, q¡¿e sería prolijo en
nnnwr·a·r, obran en el expediente y aluden a las 
t(weas cnrnplidas por Górnez en el ejercicio de ta1 
empleo . 

La C(Wta de folios 173 y 174, qne aparece sus
c1·ita po·r el doctor Díaz, le anuncia al señor Gó
mez su traslado a. Nueva York como empleado 
de la Flota, en desar-rollo de la Resolución del 
Gerente que cr-ea el C(J;rgo de Inspector d.e Opera
ciones, nomb·ra a. Germán Gómez en él y especi
fica sns /Mtc1:ones (folios 166 a 168). Y las cartas 

·y docwmentos de folios 164 y 165, 169, 170 y 172, 
17.5 et 179 se refieren a la instalación del deman
dante en su. n·l~e·vo empleo, le ·imparten órdenes 
como Inspector de Operaciones, se refieren a in
formes pr-esentados por éste en tal calidad y en 
ocasiones lo felicita-n por el éxito· en el cumpli
miento ele co·rn1:siones y otr-os menesteres propios 
de sn cargo. 

Todos los docnmentos q·ne acaban de especifi
ca-rse aparecen r·econocídos expresamente por el 
doctor Alvaro Día.z S., Gerente de la Flota Mer
cante, en d·iligencia cumplida ante el juez·a quo 
el 22 de septiembr-e ele 1971 (folios 312 y 313), 
algnnos de ellos están escritos en papel con mem
b¡·ete (hshnto al de la Flota, como el de "Gran
colombiana (N ew Yor-k) Inc. ",por ejemplo, pero 
in·va.~·iablemente fig·ur·a en ellos una antefirma 
que dice:" Flota Mercante Grancolornbian(J; S. A. 
- Alvar·o Díaz S. - Gm·ente General'·', dato que 
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indica claramente q1te al suscrib·irlos el doctor 
Díaz obl'ó en 1·epresentación expresa e ineqttívoca 
de la Flota y no de compa·ñía distinta qtte tam
bién representam dicho doctor .. No es válido en
tonces el argumento del opugnador a ese res
pecto (folio 28, cuaderno de la Corte), ni s·ignifica 
nada el ceTtificado que obra de folios 1122 a 
1132 del primer Cttaderno, p11.es alude a empresa 
dife1·ente de aquélla en cuyo nombre achtó de 
manera constante y ostensible el doctol' Alvaro 
Diaz. 

Muchos de los demás documentos qtte cita el 
ca1·go atañen al cumplimiento de labores del se
'ñor Górnez como Inspector de Operaciones de la 
Flota y corroboran así la continuidad de los ser
vicios de aquél en provecho de ésta. 

Por otra parte, la carta fechada el 22 de abril 
de 1970 (folios 1014 y 1014 v·uelto, cuaderno 
principal) y dirigida al demandante por el señor 
M. J. Flynn, Vicepresidente E jemdivo de ''Gran
colombiana (New York) Inc.", donde le expresa 
que, de actterdo con instrucciones recibidas del 
Gerente General, doctor Alvaro Díaz, prescinde 
de sus serm:cios, deja en claro la permanencia 
consta.nte de ttn vínculo laboral entre la Flota y 
el señor Gómez hasta la finalización de los tra
bajos de éste, sin que sea óbice para esta concltt
sión el contenido de la carta que obra a folios 
180 y 181 del mismo cuaderno, enviada por el 
doctor Díaz a don Germán, puesto que de ella no 
puede desprenderse que Gómez hubiese sido em
pleado de "Grancolombiana (N ew York) Inc. ", 
ya que se trata de una mera alegación de la 
Flota,, reiterada en el curso del juicio y que por 
su misma na,t7waleza no tiene mérito probatorio 
en fa·vor de la empresa demandada. 

Le asiste, por lo tanto, la razón al recurrente 
cuando sost·uvo que el sentenciador erró de hecho 
de modo mamfiesto al entender que el señor Gó
mez dejó de ser empleado de la Flota Mercante 
en agosto de 1962. 

Sin embargo, este yerro del Tribtmal no puede 
condtwir a la infirmación del fallo acusado por
q'!ie el segundo de s·!ts sopm·tes, o sea el aserto de 
qtte el señor Gómez no fue contratado por la 
Flota en Colombia. y de que el lugar donde debía 
prestar se1·vicios estuvo siempre fuera del país, 
circunstancia que hace inaplicable la ley colom-

biana en su caso, si está de acuerdo con lo q·ue 
aparece .demostrado en el proceso. 

En efecto, de los documentos que se dejaron 
examinados resulta patente que al principio don 
Germán prestó stts servicios en Ciudad de Mé
xico; que luego los continuó en América Central, 
con residencia operativa en la cútdad de Gua~ 
temala; y que finalmente fue Inspector de Ope
raciones de la Flota con sede en Ntteva York. Y 
si, por razón de sus deberes como empleado, hubo 
de viajar en mtwhas ocasiones a distintos países, 
mttchas veces en barcos de la empresa, y en al
guna.s oportunidades laboró en puertos colombia
nos, ello no induce a la aplicabilidad de la ley de 
Colombia a la relación jurídica que existió entre 
la F,lota y el seño1· Gómez, desde luego que ella 
se originó en contratos celebrados fuera del te
?Titorio nacional y para tener ejecución foránea, 
sin que la circunstancia de qtte el actor hubiera 
viajado en buqttes de bandera colombiana en el 
desempeño de sus funciones o las hubiese ejercido 
ocasionalmente en territorio nacional lleve a pre
dica.r aquella aplicabilidad, puesto que don Ger
mán mmca fue tripulante de tales naves y la sede 
ele stt cargo era la ciudad de Ntteva York, Esta
dos Unidos de América. 

Brota pues de todo lo anterior que rige para el 
ca.so sub judice el principio establecido por el ar
tícttlo 29 del Código Sttstantivo del Trabajo sob?'e 
la aplicación territorial de la ley laboral colom
bt:ana y qtte, por ende, el Tribunal no incttrrió 
en el quebranto de textos sustanciales qtte el 
ca1·go le at1·ibuye. 
. N o pttede, en consecuencia,, prosperar la acusa
ción qtte se deja analizada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casac,ión Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA el fallo acusado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo Gnec
co C., J·uan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lHrOMOlLOGACliON 

La Corte por .providencia de 24 de febrel!'o de 1978, declara inexequible el laudo arbitral dic
tado el 30 de mayo de 1977, por el1':ribunaU de Arbitramento convocado para dirimir el con
flicto laboral surgido entre la Flota Mercante Grancolombiana S. A. y Transportadora Colom
bia lLimitada, por una Jlllarte, y la Asociación Nacional de Empleados de la Flota Mercaml.te 

Grancolombiana "Anegll'an'' 

Fecha: 24 de febrero de 1978. 

Magistrado JlliOnente: doctor Gerall'do Rojas lBueno. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Radicación número 6216. 

Acta número 3. 

Bogotá, D. E., febrero 24 de 1978. 

Magistrado sustanciador: doctor Gerardo Rojas 
Bueno. 

Contra el laudo arbitral y sus aclaraciones pro
feridos el 25 y 30 de mayo de 1977 por el Tribu
nal de Arbitramento Obligatorio, el que fue con
vocado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
.Social, mediante Resolución número 04177 de 18 
de noviembre de 1976, para que estudiara y de
cidiera el conflicto laboral existente entre la em
presa Flota Mercante Grancolombiana S. A. y 
Transportadora Grancolombiana Limitada, de 
una parte, y de otra la Asociación Nacional de 
Empleados de la Flota Mercante Grancolombiana 
'' Anegran' ', ambas con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, D. E., el representante legal de la 
dicha empresa interpuso en su oportunidad re
curso extraordinario de homologación, el que le 
fue concedido para ante la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-. 

Antecedentes 

La Asociación Nacional de Empleados de la 
Flota Mercante Grancolombiima '' Anegran' ', 
con fecha 30 de junio de 1976 y 5 de julio si
guiente, presentó el pliego de peticiones que apa
rece a los folios 3 a 24 y 26 del cuaderno número 
2, el cual fue aprobado por la Asamblea General 
en los días 11 y 12 de junio y en juLio 2, del año 
citado. 

Veintinueve puntos contiene el aludido pliego, 
ninguno de los cuales, fue aprobado en las etapas 
de arreglo directo y de conciliación. 

Teniendo en cuenta que la Flota Mercante 
Grancolombiana S. A. es una empresa de servi
cio público, el Minister~o de Trabajo y Seguri
dad Social convocó un Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio para que . estudiara y decidiera el 
Diferendo· Laboral Colectivo existente entre la 
empresa Flota Mercante Grancolombiana S. A. 
y la Asociación Nacional de Empleados de la 
Flota Mercante Grancolombiana '' Anegran' '. 

La convocatoria se hizo mediante Resolución 
número 04177 de 18 de noviembre de 1976, y en 
ella se dispuso que el Tribunal sesionara en Bo
gotá, D. E., ordenó a las partes designar el ár
bitro que a cada una le correspondía; dispuso 
que los principales tenían la facultad de nombrar 
el tercero dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a su posesión, advirtiendo que si no ha-
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bía acuerdo lo des,ignaría el Ministerio, escogién
dolo de la lista elaborada por la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia; y, les 
anunció finalmente a las partes, empresa y sin
dicato, que debían nombrar sus árbitros dentro 
de las 48 horas siguientes a la notificación de la 
citada resolución (folios 2 y 3, cuaderno núme
ro 1). 

La Flota Mercante Grancolombiana S. A. de
signó como árbitro al doctor Enrique Arboleda 
Valencia y la Asociación Nacional de Empleados 
de la Flota Mercante Grancolombiana '' Ane
gran ", al doctor Jorge Mario Eastman. 

A su vez, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, en virtud de Resolución 04426 del 10 de 
diciembre de 1976, ordenó integrar el aludido. 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocado 
por medio de la dicha Resolución número 04177, 
en la siguiente forma: ''por la Flota Enrique 
Arboleda Valencia" y "por la Asociación Jorge 
Mario Eastman''; reiteró que el Tribunal sesio
naría en la ciudad de Bogotá y dispuso que los 
nombrados árbitros debían tomar posesión de sus 
cargos en la División de Relaciones Colectivas de 
Trabajo de ese Ministerio y que dentro de las 48 
horas siguientes a su posesión procederían de co
mún acuerdo a designar el tercer árbitro, y que 
si no se pusieren de acuerdo en la designación 
del tercero, o no lo hicieren dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a su posesión, la designa
ción del tercer árbitro la haría el Ministerio mis
mo de la lista de árbitros elaborada por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (folios 
4 y 5, cuaderno número 1). 

La resolución precedentemente citada fue no
tificada a las partes, conforme constancia que 
obra al folio 6 del cuaderno número l. 

Como los árbitros principales no llegaron a un 
acuerdo sobre la designación del tercero, el Mi
nisterio por Resolución número 00488 de 25 de 
febrero de 1977, hizo tal designación, la que re
cayó en el doctor Carlos Restrepo Piedrahíta (fo
lios 8 y 9, cuaderno número 1). 

El Tribunal así integrado se instaló el 25 de 
abril de 1977, designó como su Presidente al doc
tor Carlos Restrepo Piedrahíta, nombró como 
Secretario al doctor Luis Benicio Jiménez Aran
go, y verificó 13 sesiones dentro de las cuales es
cuchó a las partes, estudió la documentación que 
le fue presentada, requirió la que consideró con
veniente, advirtiéndose que el término consagra
do en el artículo 459 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo, fue prorrogado a petición unánime del 
Tribunal, con la aquiescencia de las partes, por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Tales prórrogas igualmente fueron concedidas 
por las partes, en forma sucesiva, por términos 
de diez (lO) días, contados a partir del 7 de mayo 
al 18 del mismo mes de 1977' como consta a los 
folios 50, 51, 165 y 166 del cuaderno número l. 

El Tribunal, con fecha 25 de mayo de 1977, 
pronunció en tiempo oportuno, el siguiente laudo, 
con salvamento de voto de uno de sus miembros : 

"Primero. Se aumentan los sueldos básicos de 
los empleados de la Flota Mercante Grancolom
biana S. A., en la siguiente forma: 

''a) A los empleados que tengan sueldos bá
sicos de$ 400.00 a$ 699.00 un aumento de $ 6.00 
diarios al básico; 

"b) A los empleados que tengan sueldos bási
cos de $ 700.00 a 999.00, un aumento de cinco pe
sos ($ 5.00) diarios al básico; 

''e) A los empleados que tengan sueldos bá
sicos de $ 1.000.00 a $ 1.499.00, un aumento de 
cuatro pesos ($ 4.00) diarios al básíco; 

"el) A los empleados que tengan sueldos bási
cos de $ 1.500.00 a $ 1.999.00 un aumento de tres 
pesos ($ 3.00) diarios al básico; 

''e) A los empleados que tengan sueldos bá
sicos de $ 2.000.00 a $ 2.499.00, un aumento de 
dos pesos ( $ 2.00) diarios al básico. 

''Segundo. A partir de la vigencia del presente 
laudo arbitral, los sueldos de ingreso en la Flota 
Mercante Grancolombiana S. A. serán de cuatro
cientos pesos ($ 400.00) básicos mensuales para 
los trabajadores que contrate la Flota, y por con
siguiente, la empresa reajustará a la suma dicha 
los sueldos básicos de los trabajadores actuales 
que sean inferiores a la misma. 

'' 'l'ercero. Permisos S'indicales rerntmerados. El 
adual Régimen Convencional de Permisos Sin
dicales Remunerados, quedará adicionado en la 
siguiente forma: 

"a) Para asistir a reuniones ordinarias de 
Asamblea Nacional de Delegados, la empresa 
concederá permisos, hasta dos veces por año, y 
una vez por año para reuniones extraordinarias 
de Asamblea Nacional de Delegados, y hasta por 
tres (3) días en cada ocasión, a los delegados de 
las distintas ciudades del país, en la siguiente 
proporción : 

"Por Buenaventura, seis (6) delegados. 
"Por Barranquilla cuatro ( 4) delegados. 
"Por Cali dos (2)- delegados. 

"Por Medellín dos (2) delegados. 
"Por Santa Marta dos (2) delegados; 



5i N amero ~399 G A. CE 1' A j UD i e i A t 
--------------------~------~--------------------~--------

"b) Permiso al Presidente de la Asociación y 
a otro miembro de la Directiva Nacional, para 
atender asuntos de 'Anegran' por seis ( 6) horas 
semanales a cada uno de ellos y este permiso po
drá ser acumulado por períodos mensuales; -

"e) Permiso a dos ( 2) miembros del sindicato 
nacional y a dos ( 2) miembros de cada una de las 
seccionales o sub directivas de 'Anegran' para 
concurrir una vez al año a Congresos Nacionales 
de Trabajadores, debidamente convocados por el' 
Gobierno y por el tiempo que duren las sesiones, 
de acuerdo con el plan de convocatoria; 

"d) Permiso a dos (2) miembros de la Junta 
Directiva Nacional para viajar en misión sindi
cal, hasta por dos (2) días en un semestre o cua
tro ( 4) días en el año, a cada uno de ellos, a las 
ciudades donde el sindicato tenga afiliados; 

"e) Permiso hasta cuatro (4) miembros de la 
asociación para concurrir una vez al año, a un 
curso de capacitación sindical que se dicte en una 
facultad de Derecho o Instituto Docente de Bo
gotá. 

"A dos (2) miembros del sindicato en Barran
quilla y a dos (2) miembros del sindicato en 
Buenaventura para cursos de capacitación sindi
cal mi las respectivas ciudades y que estén aus
piciados por una ~niversidad, siempre que tales 
cursos .sean de orientación democrática. Estos 
permisos se limitarán a las horas de clases y para 
la escogencia se pasará una terna por el sindicato 
al Gerente respectivo y éste escogerá los trabaja
dores para el curso. 

"Cuarto. Fondo de vivienda. Plan de vivienda. 

· ''l. La empresa incrementará el fondo para 
vivienda en la suma de quince millones de pesos 
($ 15.000.000.00) así: 

"a) Diez millones de pesos ( $ 10.000.000.00), 
durante el primer año de la vigencia de este lau
do arbitral; 

"b) Cinco millones de pesos ($ 5.000.000.00) 
más, durante el segundo año de vigencia de este 
laudo arbitral. 

'' 2 . Modificaciones al réghnen actual para el 
otorgamiento de préstamos: 

''a) Tendrán derecho a préstamo para vivien
da los trabajadores con tres (3) años continuos 
de servicio a la empresa. Esta condición empieza 
a regir a partir de la vigencia del presente laudo 
arbitral; 

'' b) Se otorgarán primeros préstamos para 
compra o para construcción de vivienda en lote 
propio o del cónyuge, y para cancelar grªváme-

nes hipotecarios nacidos con ocasión de la adqui
sición de vivienda. Estos primeros préstamos ten
drán un tope hasta de cincuenta (50) salarios 
integrados del trabajador, sin exceder de cuatro
cientos cincuenta mil pesos ($ 450.000.00) si el 
préstamo se garantiza con hipoteca de primer 
grado, y sin exceder de treinta (30) salarios inte
grados o de doscientos mil pesos ($ 200.000.00), 
si se garantiza con hipoteca de segundo grado ; 

''e) Se otorgarán segundos préstamos a los 
trabajadores que ya hubieren sido beneficiados 
con un primer préstamo y que lo hubieren cance
lado totalmente. Este segundo préstamo tendrá 
un tope hasta por un valor igual a cuarenta ( 40) 
salarios integrados del trabajador, sin exceder de 
doscientos cincuenta mil pesos ($ 250.000.00) ; 

"d) También se otorgarán primeros y segun
dos préstamos para reparaciones, ampliaciones o 
mejoras en la casa propia del trabajador, 
hasta por un valor máximo de cien mil pesos 
($ 100.000.00) ; 

''e) Para atender los segundos préstamos y los 
préstamos de reparación de que tratan los lite
rales 2 e) y 2 d) de este artículo, la empresa dará 
destinación específica a la suma de cuatro millo
nes de pesos ($ 4.000.000.00), tomada del incre
mento de quince millones de pesos ($ 15.000.000) 
establecido en el numeral 1 del presente artículo, 
así: 

''l. Durante el primer año de vigencia del 
presente laudo arbitral, la suma de tres millones 
de pesos ($ 3.000.000.00). 

'' 2. Durante la vigencia del segundo año del 
presente laudo arbitral, la suma de un millón de 
pesos ($ 1.000.000.00). 

'' 3. Garantía. 

Los préstamos serán garantizados a la empre
sa, así: 

' 'l. Primeros préstamos : 

''a) Quienes se acogieren al tope de cincuenta 
(50). salarios integrados a cuatrocientos cincuen
ta mil pesos ($ 450.000.00), con hipoteca de pri
mer grado a favor de la empresa. 

'' 4. En todo lo demás, continuará vigente el 
actual reglamento de vivienda. 

"Quinto. Educación. Auxilios ed1wativos. 
''Los auxilios educativos actualmente vigentes 

se aumentarán en la siguiente forma: 
"a) En un ciento por ciento (lOO%) para los 

trabajadores; 
'' b) En un ciento por ciento ( 100%) para los 

hijos de los trabajadores; 
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"e) Las becas se aumentarán para educación 
secundaria de 37 que existen a cincuenta (50) 
becas. 

"Para educación universitaria de 8 q rre exis
ten a diciséis ( 16) becas; 
. "d) En consecuencia, las nuevas cuantías que

darán así: 
''l. Auxilios para cada 11110 de los hijos de los 

trabajadores: 
"Primaria, mil doscientos pesos ( $ 1.200.00) 

anuales. 
''Secundaria, mil ochocientos pesos ($ 1.800) 

anuales. 
"Universitaria, tres mil pesos ($ 3.000.00) 

anuales. 

'' 2. Auxilios para cada uno de los trabajado
res estudiantes : 

"Primaria, mil seiscientos pesos ( $ 1.6o"O.OO) 
anuales. 

''Secundaria, dos mil cuatrocientos pesos 
($ 2.400.00) anuales. 

"Universitaria, cuatro mil pesos ($ 4.000.00) 
anuales. 

"3. Becas: 

"Para educación secundaria, cincuenta (50) 
becas, de tres mil pesos ( $ 3.000.00) cada una. 

"Para educación universitaria, dieciséis ( 16) 
becas, de cinco mil pesos ($ 5.000.00) cada una. 

''Parágrafo. La empresa reglamentará el otor
gamiento de los auxilios educativos y de las becas 
en forma tal, que se garantice su adecuada y 
fructífera utilización. 

"Sexto. Fondo de Seguridad Social. 
''Créase una Junta Administradora del Fondo 

de Seguridad Social para los familiares de los 
trabajadores de tierra de la Flota Mercante Gran
colombiana S. A., compuesta de dos (2) trabaja
dores, elegidos por éstos y de dos (2) represen
tantes de la Flota, designados por la Gerencia de 
la misma, cuyas decisiones se tomarán por ma
yoría de votos, Junta que tendrá a su cargo la 
administración del mencionado fondo en todos 
sus aspectos de modo que cumpla con eficacia las 
funciones para las cuales se halla establecido. 

''Séptimo. Vigencia. 
''El presente laudo arbitral tendrá una vigen

cia de dos (2) años, contados a partir de la noti
ficación a las partes interesadas. 

''Parágrafo. No se accede a ]as demás 'peti
ciones. 

''Octavo. Notifíquese el presente laudo arbitral 
a las partes y una vez ejecutoriado, envíese el 
expediente al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, División de Relaciones Colectivas de Tra
bajo, para su guarda". 

''Me aparto de la decisión mayoritaria en los 
siguientes puntos y por las razones que consigno 
respecto a cada uno de ellos : 

'' Pri1nero. El aumento de salario básico es ex
cesivo, si se tiene en cuenta que los trabajadores 
de tierra de la Flota Mercante Grancolombiana 
están amparados por el sistema de la 'Prima 
Móvil', en cuya virtud crece constantemente su 
salario eu proporción en que sube el costo de la 
vida, según el respectivo índice del Departamen
to Nacional de Estadística (Dane) que en abril 
de 1976 era de 1.056.2 y en el mismo mes de este 
año de 1.373.9 (de acuerdo con certificación que 
obra en autos), lo que constituye un multiplica
dor de pr_9gresiva eficacia del salario básico, que, 
por ejemplo, convierte en $ 4.119.60 un básico 
de $ 300.00, tomando en cuenta el índice indica
do, y ésto, sin tener en consideración la prima 
de antigüedad, que igualmente concurre a inte
grar el salario mensual de cada trabajador. En 
estas condiciones el alza decretada, que en este 
momento equivale a un 18.4% de la nómina men
sual, por el sólo aumen.to de la base salarial irá 
ascendiendo vertiginosamente en la medida en 
que sube el costo de la vida, lo que hace, a mi 
ver, inadmisible la decisión mayoritaria, porque 
no se puede prever los efectos futuros del au
mento ordenado, sobre Jos intereses de la empresa. 

''Presenté, no obstante, por vía de transacción, 
una fórmula de aumento más equitativo: pero no 
fue acogida por la mayoría de los miembros del 
'rribunal. 

''Segundo. La. concesión de permisos sindicales 
es facultad reconocida por el Código Sustantivo 
del Trabajo al patrono, por lo que no pueden los 
árbitros modificar lo pactado entre él y sus tra
bajadores en convenciones vigentes, al tenor del 
artículo 458 del mismo. Así lo ha interpretado 
jurisprudencia constante de la Corte, confirma
da recientemente en el fallo de 23 de julio de 
1976, que sí amplió las facultades arbitrales en lo 
tocante con la creación de nuevas prestaciones 
económicas; excluyó, entre otras,' respecto del pa
trono los (derechos) que emanan de su calidad 
de subordinante, de propietario de la empresa, de 
director del establecimiento. Desde este punto 
de vista el laudo es ilegal en mi concepto'. 

''Tribunal de Arbitramento Obligatorio entre 
la Flota Mercante Grancolombiana S. A. y la 
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Asociación Nacional de Empleados de la Flota 
Mercante Grancolombiana 'Anegran '. 

''Notificación. 
''En la ciudad de Bogotá, D. E., a los veinti

séis (26) días del mes de mayo de mil novecientos 
setenta y siete ( 1977), notificado personal
mente el anterior laudo arbitral, al doctor Poli
carpo Gutiérrez E., en su condición de represen
tante legal de la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A., le hago entrega de una copia de dicho lau
do y una copia del salvamento de voto del doctor 
José Enrique Arboleda Valencia y le advierto 
que es procedente el recurso de homologación, que 
puede interponerse dentro de los tres días si
guientes a la notificación, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 141 del Código de Pro
cedimiento Laboral. Para constancia se firma la 
presente notificación. El notificado (Fdo.) Poli
carpo .01ttiér'r'ez E., cédula de ciudadanía número 
14992 de Bogotá. El Secretario del Tribunal 
(Fdo.) Lnis Benificio Jirnénez Aramgo. 

''Notificación. 

"En la ciudad de Bogotá, D. E., a los veinti
séis (26) días del mes de mayo de mil novecien
tos setenta y siete (1977) notificó personalmente 
el anterior laudü arbitral, al señor Hernando Ta
fur, Presidente de la Asociación Nacional de Em
pleados de la Flota Mercante Grancolombiana 
'Anegran ', en su condición de representante le
gal del sindicato, le hago entrega de una copia 
de dicho laudo y una copia del salvamento de 
voto del doctor José Enrique Arboleda V al encía, 
y le advierto que es procedente el recurso de 
homologación, que puede interponerse dentro de 
los tres días siguientes a la notificación, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 141 del 
Código ele Procedimiento Laboral. Para constan
cia, se firma la presente notificación. El notifi
cado (Fdo.) Hernando Ta/1tr, cédula de ciuda
danía número 2361492 de Purificación (Tolima). 
El Secretario del Tribunal (Fdo.) Luis Benigio 
J irnénez A rango". 

Ambas partes en tiempo, solicitaron la aclara
ción del laudo mencionado, la cual fue resuelta 
en la forma que en seguida se indica : 

'' Aclárase el laudo arbitral dictado por este 
Tribunal el 25 de mayo del año que corre, así: 

''Primero. El mencionado laudo comprende a 
la Flota Mercante Grancolombiana S. A. y Trans
portadora Grancolombiana Limitada, y a la Aso
ciación Nacional de Empleados de la Flota Mer
cante Grancolombiana 'Anegran '.No se refiere a 
la Unión de Marinos Mercantes de Colombia -
Unimar. 

''Segundo. Quedan vigentes las convenciones 
colectivas y los laudos arbitrales anteriores, no 
modificados por el presente laudo. 

''Tercero. Los incrementos del fondo para vi
vienda los hará la Flota Mercante Grancolombia
na S. A. por doceavas partes, a partir de la vi
gencia ele este laudo. 

''Cuarto. El punto segundo de la parte resolu
tiva del laudo que se aclara quedará así : los suel
dos de ingreso en la Flota Mercante Grancolom
biana S. A. serán de cuatrocientos pesos ($ 400) 
básicos mínimos mensuales para los trabajadores 
que contrate la Flota. 

"Quinto. No se accede a la aclaración pedida 
en él punto quinto del memorial de la Asociación 
Nacional de Empleados de la Flota Mercante 
Grancolombiana 'Anegran '. 

El laudo fue notificado al representante legal 
de la empresa y al representante legal de la aso
ciación el día 26 de mayo del año en curso; y la 
aclaración, el 31 siguiente, también a ambas par
tes (folios 206 y 218 respectivamente). 

El representante legal de la empresa interpuso 
el ·recurso de homologación 'contra el fallo arbi
tral mencionado (folio 219), el que fue conce
dido por el Tribunal del mismo día 30 de mayo, 
por auto que se notificó en debida forma el 31 
siguiente (folios 226, 227 y 228, cuaderno núme-
ro 1). · 

R.ecibido el expediente por la Corte, el apode
rado ele la empresa sustentó el recurso mediante 
tres escritos presentados en las siguientes fechas, 
23 ele gosto, 15 de septiembre y 8 de octubre de 
1977, argumentando, fundamentalmente, que el 
Tribunal de Arbitramento se integró en forma 
irregular y que el laudo .adolece de una causal de 
nulidad, puesto que ''se profirió fuera del tér
mino de los 10 días que para fallar señala el 
artículo 459 del Código Sustantivo del Trabajo, 
si se considera que el Tribunal quedó integrado 
ellO de marzo de 1977, día en que tomó posesión 
del cargo el tercer árbitro doctor Carlos R.estrepo 
Piedrahíta, sin que exista ninguna justificación 
legal para que los árbitros hubiesen demorado 
hasta el 25 de abril siguiente la iniciación de sus 
labores''. 

Por su parte la asociación sindical, por inter
medio de su mandatario judicial, replicó a los 
planteamientos del recurrente, mediante memo
riales de fechas 12 de septiembre y 16 de noviem
bre del mismo año (1977), solicitando la deser
ción del recurso por no haber sido sustentado en 
legal forma. Los apoderados agregaron a sus es
critos algunos documentos, en los que se apoya-

,. 
' 
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ron para sustentar sus argumentos de impugna
ción y réplica. 

Repartido el negocio en la Sala de Casación 
Laboral, correspondió al Magistrado sustanciador 
doctor He~·nando Rojas Otálora, quien presentó 
su ponencia, la que no fue acogida por la mayo
ría, correspondiéndole preseptar el nuevo pro
yecto al Magistrado que seguía en turno. 

Reintegrada la Sala de decisión por licencia de . 
uno de sus Magistrados y retiro ele otro, se entra 
a resolver lo que sea pertinente y en el orden en 
que esta Sala considera que deben evacuarse las 
cuestiones propuestas por los apoderados de las 
partes. Debe ser la primera, la solicitud de deser
ción del recurso que plantea el apoderado de la 
Asociación Nacional de Empleados de la Flota 
Mercante Grancolombiana '' Anegran' '. 

Dice en su texto el opositor: ''Pido formalmen
t~, qu~ se declare desierto el recurso de homologa
cwn mterpuesto por las empresas implicadas en 
el conflicto, por no haber sido sustentado en 
forma legal. 

"En efecto, de folios 63 a 80 del cuaderno 49 
aparece un memorial firmado por el doctor Luis 
Alberto Bravo, quien lo presentó a la Secretaría 
de la Sala de Casación Laboral el día 23 de agos
to de 1977. En la indicada fecha el doctor Bravo 
carecía de toda representación para actuar en 
este proceso; pues solamente a partir del auto 
dictado el día 25 de agosto (folio 7), notificado 
el día 26 por anotación en el Estado número 141, 
fue cuando vino a ser reconocido como apodera
do. Antes de esta fecha el doctor Bravo carecía 
legalmente de la atribución de sustentar recurso 
alguno. 

''Cuando le fue reconocida la representación 
de la Flota habría podido el doctor Bravo soli
citar de la honorable Corte, dentro del término 
de los cinco días fijados por el artículo 143 del 
Código Procesal Laboral que se tuviera el memo
rial que presentó el 23 de agosto como contentivo 
de la sustentación del recurso. Pero no lo hizo, y, 
en tales condiciones, el escrito de folio 63 no 
puede ser tenido como eficaz para que la Sala 
considere el recurso, y éste debe declararse desier
to. Los recursos no pueden sustentarse antes de 
tiempo, sin tener personería reconocida para el 
efecto". 

S e considera 

No exige la ley término alguno ni obligación 
por parte del recurrente de sustentar el recurso 
de homologación, iniciativa que puede realizar o 

no teniendo en cuenta en todo caso, lo que dispo
ne el artículo 143 del Código Procesal del Tra
bajo respecto del límite de tiempo de que dispone 
la Sala T.1aboral de la Corte para verificar la re
gularidad del laudo. 

Por lo demás, y respecto al defecto de forma
lidades que anota el apoderado de la asociación, 
el memorial-poder se presentó a la Sala por el 
representante legal de la Flota el día 16 de agosto 
ele 1977, y ese mismo día el apoderado que se 
había designado .solicitó de la Sala se le tuviera 
como representante judicial, petición que fue 
considerada y reconocida en providencia de 25 
de agosto del mismo año. El escrito de sustenta
ción del recurso se presentó a su vez el 23 de 
agosto, es decir, algunos días más tarde respecto 
del memorial en que se demandaba por el intere
sado el reconocimiento de su personería. 

Dos hechos se ofrecen, respecto de esta presun
ta anomalía de procedimiento destacada por el 
opositor. En primer lugar que el apoderado de la 
Flota exhibió su tarjeta de abogado -la número 
6145- y en segundo, que habiendo pedido el re
conocimiento de su calidad de apoderado judicial, 
en el mismo momento en que presentaba el poder 
pertinente, lo ejerció como tal, vale decir que 
explícitamente asumió la personería que se le 
había delegado, dos de las condiciones que exige 
el artículo 67 del Código de Procedimiento Civil 
para que se haga el reconocimiento del apodera
do. Por lo demás, su actuación está ratificada 
por el representante de la Flota, en el escrito de 
8 de octubre de 1977 que obra a folios 119 y 120. 

Por las razones expuestas, y no existiendo falla 
alguna en la sustentación del recurso, se debe es
tudiar éste, negándose, como se negara la peti
ción de deserción. 

Causales de nulidad 

La Sala estima, por economía procesal, que de
be estudiarse y decidirse la planteada por el im
pugnador como wbsidiaria, puesto que de repu
tarse probada, la determinación será la de 
inexequibilidad del laudo, decisión que impediría 
entrar a hacer otras consideraciones, y resolver 
otras cuestiones en disputa. 

Al efecto dice el recurrente: '' . . . invoco otro 
motivo de nulidad consistente en el hecho de que 
el laudo arbitral se profirió fuera del término de 
10 días para fallar señala el artículo 459 del Có
digo Sustantivo del Trabajo ... ". Presenta lue
go algunas reflexiones, tales como las anotadas 
antes, ~ conclu~e, acompañando v&-rios documen. 
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tos para comprobar el hecho constitutivo de la 
nulidad con el siguiente razonamiento : las pró
rrogas concedidas por las partes carecen de efec
to, puesto que cua:t;~-do se solicitaron por el Tri
bunal estaban vencidos los 10 días que señala la 
mencionada norma del Código Sustantivo del 
Trabajo''. 

El apoderado de la asociación replica al respec
to con los siguientes argumentos: "Nada menos 
exacto, porque si bien los árbitros fueron nom
brados con anterioridad, el Tribunal Arbitral 
únicamente quedó integrado el día 25 de abril del 
presente año que es la fecha en que por primera 
vez se reunieron los tres árbitros e· iniciaron sus 
deliberaciones hasta dictar sentencia el 25 de ma
yo, y habiendo pedido y obtenido sucesivas pró
rrogas de las partes, como lo reconoce el memo
rialista en la página 3 de su alegato''. 

Se considera 
El criterio del impugnador respecto de este 

punto de su oposición es equivocado. En efecto, 
la Sala, en una jurisprudencia que ha reiterado 
en varias ocasiones, ha dicho que ''no basta que 
los árbitros acepten y tomen posesión de sus car
gos para que se entienda integrado el Tribunal 
de Arbitramento, sino que es preciso que éste se 
instale, mediante la reunión de la totalidad de 
sus miembros, con el fin de iniciar y adelantar 
el estudio de aquellos puntos del pliego de peti-

. ciones respecto de los cuales no se haya producido 
acuerdo entre las partes en las etapas de arreglo 
directo y de conciliación" (laudo arbitral del 14 
de abril de 1961. Gaceta Judicial 2239, página 
673). 

Aparece en el expediente, en verdad, que el 
25 de abril de 1977 se reunieron los árbitros de
signados para la constitución del . Tribunal de 
Arbitramento, doctores José Enrique Arboleda 
Valencia, Jorge Mario Eastman y Carlos Restre
po Piedrahíta, con el objeto, según consta en el 
Acta número 1, folio 12, cuaderno número 1, de 
''Proceder a la instalación del Tribunal de Ar
bitramento Obligatorio, con el fin de iniciar el 
estudio del diferendo laboral existente entre las 
entidades mencionadas ... ". El documento está 
suscrito además, por el doctor Carlos Restrepo 
Piedrahíta como Presidente, y a quien se eligió 
ese día, y por los vocales doctores José Enrique 
Arboleda Valencia y Jorge Mario Eastman. De 
manera que es, desde esta fecha, que deben em
pezar a contarse los 10 días a que se refiere el 
artículo 459 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y no como erróneamente lo piensa y alega el im
pugnador. 

Sin embargo, y respecto a este mismo punto, 
existe en el informativo una irregularidad de la 
cual dan crédito los siguientes hechos: al finali
zar la reunión del día 3 de mayo de 1977, el Tri
bunal convino por unanimidad ''solicitar a las 
partes, empresa y sindicato, una prórroga por el 
término de diez (10) días hábiles, contados a par
tir del día siete ( 7) del presente mes de mayo 
inclusive, para su. funcionamiento''. 

En orden a esta diligencia se cruzaron los co
rrespondientes oficios como aparece en los au
tos, y la respuesta de las partes se dio en escritos 
que obran a folios 50 y 51. Empero, sucede que, 
si como es evidente, el Tribunal se integró el día 
25 de abril de 1977, los diez días dentro de los 
cuales debía producirse el laudo o la prórroga 
consiguiente, se vencían·el día cinco (5) de mayo 
inclusive, y la prórroga para que cumpliera sus 
efectos de unidad de tiempo y de prosecución de 
la facultad de los árbitros para decidir, debía ini
ciarse el día seis ( 6) del mismo mes, y no el siete 
(7) como fue pedida por los mismos árbitros y 
concedida de esta manera por las partes. Signifi
ca entonces que se creó una: solución de continui
dad entre el período inicial y en ejercicio, y la 
prórroga, circunstancia que debe producir deter
minados efectos. Y en verdad los produce si en
tendemos que toda solución tiene el efecto de 
desatar y disolver. De donde la solución de con
timtidad es la interrupción o falta de continui
dad, es la acción ·que termina, corta o interrumpe 
un proceso o una situación que, por lo mismo no 
prosigue. En este caso que se comenta, rompió la 
unidad de tiempo requerida, conduciendo el mis
mo hecho al rompimiento ·de las secuencias pro
cesales, y con ello restando a los árbitros su 
facultad decisoria, es decir, dando por termina
da su capacidad para continuar ejerciendo las 
funciones que se les habían encoméndado, por la 
pérdida de jurisdicción. 

Se dirá que al enumerar los días que corres
ponden al término para fallar se debe excluir el 
de la instalación, y empezar a contar aquellos al 
siguiente día. El argumento no tiene valor porque 
el artículo 459 del Código Sustantivo del Trabajo 
es muy claro cuando afirma que esos días debe
rán ser ''contados desde la integración del Tri
bunal''. Si la Corte no hubiera sido enfática en 
definir antes esta situación, se diría que la pre
posición ''desde'' denota el punto, en tiempo o 
lugar, de que procede, se origina o debe empezar 
a contarse una cosa, un hecho o una distancia. 
De esta manera lo comprendió y estableció la ju
risprudencia de 1961 que antes se ha citado, 
cuando dijo: ''Cosa distinta es que los árbitros 
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no observen el plazo de dos días que señala el 
numeral 4 del artículo lQ del Decreto extraordi
nario número 525 de 1956, para 'aceptar, tomar 
posesión y entrar en funciones'. Si ello ocurre, 
el Ministerio de Trabajo puede considerarlos re
nuentes y proceder a reemplazarlos. Pero si esa 
entidad no lo hace, porque halla justificada la 
demora o por cualquier otro motivo, será for
zoso tomar la fecha de instalación como punto de 
partida del término para fallar''. 

Algo más se puede argumentar al respecto. 
Vale tanto para los efectos de la infracción del 
artículo 459 del Código Sustantivo del Trabajo, 
con los resultados consiguientes, que la prórroga 
se solicite por el Tribunal fuera de tiempo, como 
que ella se conceda por las partes en igual forma. 
Una es la oportunidad del Tribunal para pedir
la, de la que no se puede prescindir sin exponer
se a perder sus facultades, produciéndose enton
ces un laudo extemporáneo, y otro el poder dado 
a las partes por la misma ley para conceder la 
prórroga. Pero el empleo de este poder no puede 
ser arbitrario, sino que debe corresponder al 
ejercicio que de sus facultades haga el Tribunal, 
el cual para que sea legítimo debe ser, a su vez, 
acorde con lo dispuesto por el artículo 459 que 
se comenta. De aquí que si, como en el caso que 
se estudia, la prórroga se concedió a partir del 
día siete (7) de mayo, y el plazo para decidir 
se vencía el cinco ( 5) del mismo mes, la prórroga 
no puede entenderse concedida de otra manera 
ni desde otra fecha que como obra en los autos. 

El laudo producido por el Tribunal de Arbi
tramento en el punto a estttdio es, entonces, ex
tempo1·áneo, y así debe declara1·se. La ntptura 
de la facultad por el quebrantamiento del lapso 
entre la fecha. de la instalación 25 de abril de 
1977 -y la en qtte el laudo se prodttjo 25 de 
mayo del mismo año- coloca a los árbitros fuera 
de toda capacidad para promtnciarse. Su compe
tencia decisoria había fenecido, por las circuns
tancias anotadas, el día cinco (5) de mayo. Todo 
lo que aparece fuera de esta fecha, entonces, es 
mtlo, y en tal sentido debe prommciarse la Sala, 
reafirmando lo que dispone la }ttrisprudencia al 
expresarse en casación del día 20 de noviemb1·e 
de 1970. Dice al respecto: "Un Tribunal obliga
torio integrado por árbitros designados en forma. 
distinta a la señalada en la Ley 48 de 1968, no 
adquiere jurisdicción para decidir el conflicto, 
no obstante que se cumpla el requisito de la pose
sión de los árbitros. Al no adquirir jurisdicción 
el Tribunal, la sentencia que dicte es nula, y la 
Corte, al decidir el recurso de homologación, de
be declararla inexequible, como hace esta misma 

declaración cuando el fallo dictado por el Tribu
nal competente es extemporáneo". La. decisión 
de esta Sala será pues, en este sentido. 

No obstante lo expuesto, a manera de una am
pliación de conceptos de carácter general se pue
de agregar lo sig1tiente: 

Plantea el impugnador, inicialmente, su ataque 
al laudo, afirmando que por rettnirse en ttno de 
los árbitt·os las calidades de Representante a la 
Cámara, y a la vez las de miembro de ttn Tribu
nal de Arbitramento Obligatorio, se encuentra 
éste irregttlarmente integrado, provocándose así 
una causal de nulidad ,pot· ser incompatibles las 
funciones de aquel cargo y las de este último. 

Ciertamente, dentro de la estnwtura norma
tiva de la Constitución Nacional se halla consa
grada la doctrina de la "separación de los pode
res públicos", considerada en los sectores de la 
cttltura política como el principio de sustentación 
del Estado democrático, a pesar de los múltiples 
riesgos que la concepción ha afrontado en una 
visión distribtdiva de funciones más ágil y acor
de con las complejidades del Estado contemporá
neo. Sin embargo, la doctrina subsiste y se pro
clama como el principio de defensa de la libertad 
ciudadana contra el ejercicio del poder político 
partictdar y despótico. 

Con esta orientación clásica, el artículo 55 de 
n1testra Constitución determina como Ramas del 
Poder Público la Legislativa, la Ejectdiva y la 

- .hwisdiccional, y _prescribe a que "el Congreso, 
el Gobierno y los jueces tienen ftmciones sepa
radas, pero colaboran armónicamente en la rea
lización de los fines del Estado". El mismo Cons
tituyente señala para· lo legislativo y para lo 
judicial funciones específicas, indicando incom
patibilidad" y fijando prohibiciones como las 
contenidas en el artículo 78, especialmente las de 
sus mtmerales 29 y 59, es decir, discerniendo el 
campo de acción de cada u.no. 

En este orden de principios, al legislador le 
es dado, como ocurrencia de una colaboración ar
mónica, conceder amnistías o indultos por delitos 
políticos, acusar la Cámara y jttzgar al Senado 
cuando hubiera justas cansas, al Presidente de la 
República, a los Ministros del Despacho, al Pro
curador General de la Nación, a los Mágistrados 
de la Corte Sttprema de Jttsticia y a los Conse
jeros de Estado, p1tdiendo además, por vía de 
doctt·ina, interpretar las leyes. 

Vistas así las cosas dentro de nuestro Máximo 
Estatttfo Legal, tenemos qne concluir que es evi
dente qne en él se establece la separación de 
poderes, mitigada en s1t radicalismo conceptual 
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con ttn sabio régimen de colaboración armónica .. 
Pero la separación de ftmciones es una realidad 
que no pttede ignorarse, y qne no sólo se ofrece 
en la división del trabajo, sino en el hecho de que 
los distintos órganos de la administración pú
blica, son jurídicamente independientes unos de 
otros, sin que la cooperación o asistencia, en nin
gún caso llegue a significar abttso de poder o in
terferencia indebida. 

Atmque tratara de entenderse qtte la colabo
ración armónica de las tres Ramas del Poder 
qne se predica, significa que las fttnciones separa
das se eclipsan para dm· paso a un E jectdivo 
vigoroso -dentro de la concepción de un Estado 
interventor- la independencia del Organo Ju
dicial se vigoriza a diario para hacer de él ttn 
ordenamiento de principios inspirado en la de
fensa de los Derechos H1tmanos, y de aquí la. 
necesidad de que ella sea el vértice hacia donde 
influyan las aspiraciones republicanas y denw
cráticas de una sociedad civilizada .. 

Indicado someramente el desarrollo preceptivo 
del principio en nuestra Carta, corresponde pre
guntarse si se encontraba dentro de un régimen 
jurídico de excepción el cittdadano qtte, desem
peñando como titular las funciones de legislador, 
dentro del mismo período y sin hacer dejación 
de su cargo ni renunciar al ejercicio de él, in
vade otras esferas del orden instittwional, rea
lizando de manera simultánea aquellas y las de 
árbitro en una controversia laboral de carácte1· 
adm1:nistrativo público, concretamente las consa
gradas por el artícÚlo 34 del Decreto legislativo 
número .2351 de 1965. La t·espuesta es la si-
guiente: ' 

El arbitraje no es oú·a cosa qne la interven
ción de ttn tercero en los conflictos del tmbajo, 
con facultades para dirimir la litis por medio 
de una decisión obligatoria de carácter norma
tivo. Su natttraleza rebasa la esfera de la activi
dad privada, y de aquí la índole de acción 
administrativa pública de q·ue disfnda necesa
riamente. Stt función es legislativa especial, y a 
la vez particularmente jttrisdiccional. Lo prime
ro, porque la decisión obligatoria implica pro
mmciamientos que· regulan ttna interferencia 
intersubjetiva, aspecto éste que encarna la esen
cialidad del derecho positivo. Y lo segundo, por
qtte el Tribunal falla con las prerrogativas de un 
administrador de justicia sobre el diferendo en 
conflicto. De ningttna manera la doctrina ha 
descartado la función legislativa particular, y la 
judicial a la vez, del arbitraje. Mitsou ha dicho 
que L'arbitre remplit simultanement le rol de 
legislateur y de juge ". 

Con lo dicho, la respuesta al interrogante plan
teado es obvia, y la infracción al principio de 
separación de funciones entre las Ramas dd Po
der es evidente, siempre que tal cosa. snceda. 

En el caso a esfltdio la situac·ión se presenta 
de manera indttdable. Las condic·1:ones del árbitt·o 
cuya posición se ataca por el impttgnador, apa
recen perfectamente demostradas en el infor·ma
tivo. El, además de ejer·cer estas últimas, como 
ciertamente las ejerció, desempe·ííó durante· el 
mismo per·íodo las de Representante a. la Cáma
ra. En la certificación sttscr·i.ta, por· el Secretario 
de este organismo se lee qu.e el mencionado Re
presentante <<ha venido act·u.a.ndo ininterntmpi
damente, y en la. fecha se encuentra en ejercicio 
de stts funciones". La. fecha a que se refiere es 
e7 20 de junio de 1977. 

Podda la Sala extenderse en otras considera
ciones al respecto, confr·ontando algunos precep
tos constitucionales más con el propio Derecho 
Laboral, y ellas nos llevarían a entender cómo es 
verdad qne con las actuaciones del árbitro-repre
sentante se ha violado el principio de la separa
ción de funciones de las Ramas del Poder, y de 
cómo esa infracción vicia de n1tlidad el laudo 
ree1~n·iclo. Pero el simple propósito ele ofrecer a 
manera de ampliación de lo fundamental, otros 
aspectos del problema planteado, lo hace innece
sario. Sin embargo, de lo dicho conviene agregar 
lo signiente a manera de corola.rio: 

El principio de la legalidad, íntimamente li
gado al 'de la separación q1te se comenta, supone 
la subordinación de todos los actos de los funcio
narios del Estado a la ley. Es, por lo demás, esta 
actitud, lct fuente de confianza del cittdadano 
hacia la a1t.toridad y la conciencia de que ella no 
mancillará su.s derechos. Pero tamtbién es la se
guridctd de que si se presenta ttn ab·uso de podm·, 
y con él se causa u.n ngravio a los particulares, 
la justicia debe clejar sin valor el acto violatorio 
de la ley, r·estitnyenclo los derechos quebranta
dos. 

Dentro de esta concepción no hay dttda de que 
si el Representante a la Cámara estaba impedido 
constif1wionalmente para ejm·cer las ftmciones 
de árbitro en ttn litigio como el de los autos, tal 
impedimento le restaba potestad para actuar, lo 
qne implica 1m vicio de n1üidad por carencia de 
jurisdicción para, intervenir en la decisión del 
conflicto. 

Finalmente aparece en el informativo la cons
tancia de una actuación del mismo árbitro sobre 
la c1tal la Sala no p1tede pasar inadvertida. En 
efecto, en la sesión del día 13 de mayo, señalada 
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en el Acta número 8 (folio 158, cuaderno núme
ro 1), se advierte que el referido árbitro "hizo 
nso de la palabra para ma.nifestar que el sindica
to está dispuesto a retirar, yo diría que retirar 
la casi totalidad de las aspiraciones de los tmba
jadores y quedan circunscrita.s a unos puntos, 
así '' ... Los pttntos se enwrneran a continuación, 
y sobre ellos concretamente se pronunció el Tri
bnnal de Arbitramento. 

Semejante actitttd del ár-bitro, incompatible 
con las facultades que '¡Jensaba ejerce1·, em la 
asunción de un poder que de ningttna manera. 
co1-respo1Jdía a. su cargo. Ella, a stt vez, condujo 
al Tribunal, en forma eqtdvocada, a limitar stt 
fallo a los puntos señalados en la manifestación 
y a abstenerse de hacer promtnciamientos sobre 
todos aquellos sometidos a su consideración y que 
eran mater·ia del conflicto. Esta. omisión, si no 
mediara el motivo de nulidad relativo a la ex
temporaneidad del fallo, obligaría a la Sala a 
devolver el expediente al Tribunal para que se 
promtnciara sobre los ,Puntos omitidos. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, declara 
INEXEQUIBLE el laudo arbitral dictado el 30 de 
mayo de mil novecientos setenta y siete (1977) 
por el Tribunal de Arbitramento convocado para 
dirimir el conflicto laboral surgido entre la em
presa Flota Mercante Grancolombiana S. A. y 
Transportadora Colombiana Limitada, por una 
parte, y la Asociación Nacional de Empleados de 
la Flota Mercante Grancolombiana "Anegran ". 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y remítase el expediente al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social para lo de su cargo. 

Gerardo Rojas Btteno, Ismael Coral Guerrero 
(con salvamento de voto), Jnan Manuel Gtdié
rrez Laco1dure. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 

Salvamento de voto 

Me permito disentir de las tesis expuestas por 
la mayoría de la Sala, por las siguientes conside
raciones: 

1 ~ Se afirma que el laudo proferido por el 
Tribunal de Arbitramento fue extemporáneo, 
porque '' sn competencia decisoria había feneci-

--------- ·---------

do, por las circunstancias anotadas, el día cinco 
( 5) de mayo", y que por tanto era nulo. 

Al respecto conviene observar, que el Tribunal 
de Arbitramento se instaló el día veinticinco (25) 
de abril ele 1977, según consta en el Acta nú
mero 1 (folios 13 y 14). Por consiguiente, el 
fallo podía ser proferido hasta el día cinco (5) 
de mayo, inclusive, por estar dentro del término 
a que hace referencia el artículo 459 del Código 
Sustantivo del 'l.'l·abajo. 

Empero, el Tribunal consideró que era necesa
rio solicitar a las partes prórroga del término 
para su funcionamiento, y así quedó consignado 
en el Acta número 4 de fecha 3 de mayo de 1977, 
que textualmente dice lo siguiente: 

''El Tribunal aprobó por unanimidad solicitar 
a las partes, empresa y sindicato, una prórroga 
por el término de diez ( 10) días hábiles contados 
a partir del día siete (7) del presente mes de 
mayo inclusive, para su funcionamiento. La Se
cretaría del Tribunal enviará las comunicaciones 
corr·espondientes, a los repr:esentantes de las par
tes" (folio 44) . 

Con fecha 4 de mayo de 1977, el Secretario del 
Tribunal libró los oficios correspondientes al ge
rente de la Flota Mercante Grancolombiana y al 
Presidente del sindicato, solicitando la prórroga 
mencionada. Tales comunicaciones fueron contes
tadas con fecha 4 y 5 del mismo mes y año, acce
diendo a tal solicitud (folios 50 y 51). 

Como puede observarse, tanto la solicitud de la 
prórroga como la concesión de la misma, se 
efectuaron dentro del término que tenía el Tri
bunal para fallar, y por ende, no puede afirmarse 
que el laudo sea extemporáneo. 

La circunstancia de que hubiera solicitado una 
prórroga por el término de diez días hábiles, 
contados a partir del siete {7) de mayo, y no a 
partir del seis como debía ser,· significa que in
currió en un lapsus calami, pero en modo alguno 
que hubiera perdido la competencia para fallar, 
si se tiene en cuenta que las partes la concedie
ron oportunamente. 

Pero además, debe tenerse en cuenta que el mó
vil determinante que indujo al Tribunal a soli
citar la prórroga, no fue otro que el de proferir 
un fallo dt;lntro del término legal, y aRí lo enten
dieron las partes que se apresuraron a conceder
la, porque estaban interesadas en la solución del 
conflicto. 

Sería ilógico pensar que el Tribunal hubiera 
solicitado la prórroga de un término que ya ha
bía expirado, por cuant.o eso equivaldría a supo-
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ner que estaba pidiendo autorización para pro
ferir un fallo extemporáneo. En cambio, si a 
la palabra prórroga se le da su significado natu
ral y obvio, es fácil concluir que ésta debe ser a 
continuación del término que tenía para proferir 
el laudo. 

No debe perder.se de vista, que la prórroga de 
un término es válida si se formula antes de su 
vencimiento, según lo preceptúa el artículo 119 

. del Código de Procedimiento Civil. Ahora bien, 
si este principio se aplica al caso materia de 
estudio, forzosamente se llega a la conclusión de 
que el trámite observado por el Tribunal de Ar
bitramento estuvo de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 459 del Código Sustantivo del 
Trabajo, no sólo porqué la petición de prórroga 
se hizo antes de vencerse el término para fallar, 
sino también porque las partes la concedieron 
dentro del mismo. 

El Diccionario de Derecho Usual del profesor 
Guillermo Cabanellas define la palabra prórroga., 
asj: ''aplazamiento de un acto o hecho. Alarga
miento de un plazo. Continuación de un estado 
de cosa.s durante tiempo determinado. Extensión 
de la jurisdicción a personas o casos no compren
didos inicialmente". 

El Código Sustantivo del Trabajo le da igual 
. significado cuando en su artículo 478 dispone 

que si dentro de los sesenta días inmediatamente 
anteriores a la expiración del término, las partes 
no manifiestan su voluntad de darla por termi
nada, la convención se entiende prorrogada por 
períodos sucesivos de seis en seis meses, que se 
contarán desde la fecha señalada para su termi
nación. 

Si la palabra prórroga se ha entendido como· 
la prolongación de un término a continuación de 
la fecha de su expiración, siendo ese su sentido 
natural y obvio, es forzoso concluir que el laudo 
recurrido fue fallado en la debida oportunidad, 
y por tanto, no era procedente considerarlo ex
temporáneo. 

2Q Igualmente se afirma que por el hecho de 
haber actuado como árbitro, una persona que te
nía el carácter de Representante a la Cámara, 
se violó el principio de la separación de funciones 
de las Ramas del Poder Público, consagrado en 
el artículo 55 de la Constitución Nacional, y que 
por tanto, el laudo recurrido es nulo. 

Sobre el particular es necesario tener presente, 
que el arbitramento en el derecho laboral se ha 
establecido como un medio para resolver pacífi
camente los conflictos de trabajo, el cual puede 
ser voluntario u obligatorio. En cualquiera de 

estos casos, los árbitros desempeñan funciones 
judiciales, aunque en forma ocasional. 

Es verdad que el artículo 55 de la Constitución 
Nacional estableció que el Congreso, el Gobierno 
y los jueces tienen funciones separadas, pero co
laboran armónicamente en la realización de los 
fines del Estado, pero también es cierto que los 
árbitros, por desempeñar ocasionalmente funcio
nes jurisdiccionales, no hacen parte de la organi
zación jurisdiccional, ni tienen el carácter de 
funcionarios del Estado. 

De otro lado, los artículos 58 y 96 de la Consti
tución atribuyen al Senado funciones judiciales, 
lo cual quiere decir que el principio de la sepa
ración de funciones consagrado en el artículo 55, 
no es radical. 

La diferenciación entre funcionarios perma
nentes y ocasionales quedó claramente consagra
da en el artículo primero (19) del anterior Có
digo de Procedimiento Civil (Ley 195 de 1931) 
que dispuso lo siguiente: 

''La administración de justicia se ejerce de 
modo permanente por Jos Tribunales ordinarios, 
que son: la Corte Suprema de Justicia, los Tri
bunales Superiores del Distrito ,Judicial, los jue
ces superiores y del Circuito, los jueces munici
pales y los jueces de menores. · 

''En casos especiales se ejerce por el Senado, 
el Consejo de Estado, los Tribunales Militares, 
las autoridades administrativas y aún por perso
nas particulares, en calidad de jurados, árbitros, 
etc., que participan de las funciones judiciales, 
sin que el ejm·cicio transitorio de e8as funciones 
n·i la pa1·ticipación ocasional en ellas incluya a 
tales entidades, ni a los empleados q-ue las com
ponen, ni a los citados partimdares, en la jerar
quía llamada pm· la. Constit1tdón Poder Judi
cial" (Se subraya). 

Algo similar dispone el artículo 1 Q del Decreto 
1265 de 1970 cuando dice que la administración 
de justicia se ejerce en casos especiales por el 
Senado y por funcionarios administrativos, y 
que los jurados y los árbitros ejercen ocasional
mente funciones jurisdiccionales. 

Ahora bien, si se analizan los artículos 108 a 
110 de la Constitución Nacional, que son los que 
señalan las incompatibilidades de los congresis
tas, se llega a la conclusión de que nada se dice 
en relación con la función de los árbitros. De 
otro lado, en la. Ley 11 de 1973 que reglamenta 
de manera esp~cífica las incompatibilidades de 
lDs senadores y representantes, nada dice sobre 
el particular. De lo anterior se infiere que las 
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umcas inhabilidades que existen son las consa
grada.c; en el artículo 454 del Código Sustantivo 
del Trabajo, según el cual, no pueden ser miem
bros de Tribunales de .Arbitramento las personas 
que directa o indirectamente hubieren interve
nido en representación de las partes, en las eta
pas de arreglo directo o de conciliación. Esta 
prohibición se hace extensiva a los empleados, 
representantes, apoderados o abogados permanen
tes de las partes, y en general a toda persona li
gada a ellas por cualquier vínculo de dependen
cia. 

Tampoco pueden ser miembros de un Tribunal 
de .Arbitramento los individuos condenados a su
frir pena aflictiva que no hubieren sido habili
tados, según lo dispone el artículo 464 del mismo 
Código. De lo expuesto anteriormente se con
cluye que por este aspecto tampoco era nulo el 
laudo recurrido. 

39 Por últi'mo se critica la actitud asumida por 
el árbitro de los trabapadores, quien en una de 
las sesiones manifestó : '' ... el sindicato está dis
puesto a retirar, yo diría que retirar la casi to-

talidad de las aspiraciones de los trabajadores y 
quedan circunscritas a unos puntos, así ... ". 

En realidad, la actitud de dicho árbitro es· 
inexplicable y no se justifica bajo ningún punto 
de vista, y por este aspecto comparto la censura 
que le hace la mayoría de la Sala, aunque es dis
cutible que tal proceder pueda asimilarse a la 
''asunción de un poder''. 

Es cierto que el Tribunal de .Arbitramento 
también incurrió en la anomalía de haberse abs
tenido de fallar todos los puntos que le fueron 
sometidos a su consideración. Pero tal error era 
perfectamente subsanable de acuerdo con lo pre
ceptuado por el artículo 143 del Código de Pro
cedimiento del Trabajo, sin que tuviera inciden
cia en el fondo del laudo. 

I.~as anteriores consideraciones son las que me 
han obligado a salvar el voto. 

Con todo respeto, 

Fecha ut supra. 

Ismael Coml Guerrero. 
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Proceso ordinario de Rosa M. Ruiz viuda de Pérez, Libia IHiaydée y Nohora Constanza Pérez 
Ruiz contra lFranco JHiermmanos y Compañía Limitada. 

Fecha: 6 de marzo de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo A1rgáez Castello. 

Cor·te S1~prema de Justicia 
Sala de Casación Laboml 

Sección Segunda 

Acta número 8. 

Radicación 5723. 

Bogotá, D. E., marzo 6 de 1978. 

Magistrado ponente : doctor Jerónimo Argáez 
Castello. 

En el proceso instaurado por la señora Rosa 
1\L Ruiz viuda de Pérez, Libia Hayclée y Nohora 
Constanza Pérez Ruiz, contra la sociedad '' Fran
co Hermanos y Compañía Limitada", con domi
cilio en Bogotá, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 
treinta (30) de julio de mil novecientos setenta 
y seis ( 197 6), reformó el fallo a pelado por la 

·parte demandada dictado por el Juzgado Cuarto 
Laboral del mismo Circuito, el veinte (20) de 
febrero de mil novecientos setenta y seis ( 1976), 
que resolvió : 

''Primero. C ondena1' a la empresa Franco Her
manos & Compañía Limitada, representada legal
mente por su Gerente Rafael Franco Escobar, o 
quien haga sus veces, a pagar a la señora Rosa 
María Ruiz viuda de Pérez, de anotaciones per
sonales y civiles consignadas en autos, las sumas 
que por los siguientes conceptos se relacionan: 

"a) La cantidad de dos mil doscientos pesos 
( $ 2.200.00) por concepto de los salarios dejados 
de pagar al señor José Manuel Pércz Lomba na ; 

''b) I.~a e a n ti da c1 de treinta mil pesos 
($ 30.000.00) por concepto del seguro de vida 
obligatorio correspondiente al señor Pérez Lom
bana; 

"e) La cantidad de doscientos cincuenta pesos 
($ 250.00) diarios, a partir del día 15 de junio de 
1970 y hasta cuando sean efectivamente cancela
das las anteriores condenas. 

''Segundo. Condenar· a la misma demandada a 
pagar a la actora la suma de catorce mil seis
cientos setenta y dos pesos con cuarenta y seis 
centavos ($ 14.672.46) por concepto de los des
cuentos que ilegalmente se hicieron a la liquida
ción ele prestaciones del señor Pérez Lombana. 

''Tercero. Absolvm· a la parte demandada de 
las demás pretensiones contenidas en la demanda. 

''Cuarta. Declarar· pr·obadas las siguientes ex
cepciones: 

''a) La de pago total en relación con los con
ceptos reclamados por vacaciones proporcionales 
y prima de servicios; 

"b) La ele pago parcial por la suma de un mil 
quinientos cincuenta pesos ($ 1.550.00) en rela
ción con los salarios no pagados, de conformidad 
con lo expresado en el correspondiente capítulo 
de la sentencia; 

"e) La de compensación por la cantidad de 
diecinueve mil setecientos cuarenta y ocho pesos 
con veintinueve centavos ($ 19.748.29). 

''Quinto. Condenar en costas a la parte ele man
dada", y en su lugar resolvió : "1 9 Revócase la 
sentencia de primera instancia, materia ele revi
sión, en sus numerales primero, literales b y e); 
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y cua·rto, literales a), b) y e), y en su lugar se 
dispone: A) absuélvese a la firma denominada 
'Franco Hermanos & Compañía Limitada' repre
sentada legalmente por su Gerente Rafael Franco 
Escobar, o por quien haga sus veces, de la súplica 
de seguro de vida, de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia ; B) condénase a la 
empresa 'Franco Hermanos & Compañía Limita
da', representada legalmente por el señor Rafael 
Franco Escobar o por quien haga sus veces a 
pagar a la actora Rosa María Ruiz viuda de Pé
rez, de condiciones civiles conocidas de autos, la 
cantidad de cuarenta y siete mil trescientos vein
tidós pesos con sesenta centavos ($ 47.322.60) 
moneda corriente, por concepto de indemnización 
moratoria; y C) decláranse no probadas las ex
cepciones propuestas por la parte demandada. 
29 Confírmase en todo lo demás la sentencia re
currida. 39 Autorízase el descuento del pago por 
consignación de las anteriores condenas, hasta 
por la cantidad de veintisiete mil quinientos vein
titrés pesos con seis centavos ($ 27.523.06) mo
neda corriente, de conformidad con la parte mo
tiva de este proveído. 49 Costas de la alzada a 
cargo de la parte demandada, en un cincuenta 
por ciento (50%)". 

El demandante recurrió oportunamente en ca
sación ante esta Sala de la Corte Suprema de 
Justicia, planteando en tiempo su demanda, ha
biendo sido replicada en el término legal. 

El demandante como alcance de la impugna
ción dijo: 

'' . . . Acudo con todo respeto para impugnar 
la sentencia de segunda instancia; dictada por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el 30 de marzo de 1976, para 
que casada parcialmente, por los motivos que 
aduciré, la honorable Corte, case parcialmente la 
sentencia recurrida en cuanto limitó la indemni
zación moratoria a 260 días, por un valor de 
$ 47.322.60 y qne en sede de instancia, revoqt(e 
la absoltteión de la indemnización moratoria res
tante, y en su lugar condene a la parte deman
dada a pagar dicha indemnización como lo or
denó el aparte e) del punto primero de la sen
tencüi de primer grado, proferida por el Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito, condenándola, ade
·más, en la totalidad de las costas de la segunda 
instancia y las del recurso de casación. Los res
tantes apartes de la sentencia recurrida, mani
fiesto que los acepto y pido respetuosamente se 
mantengan. Que en consecuencia, la honorable 
Corte Suprema de Justicia, como Tribunal de 
instancia, confirme, los restantes apartes de la 
sentencia de primera instancia proferida por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, 
excepCión hecha en lo tocante al seguro de vida 
y a las excepciones declaradas no probadas, cuyo 
aparte pertinente de la sentencia del honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, acepto''. 

Por razones que más adelante se apreciarán se 
procede a estudiar inicialmente el tercer cargo 
de la demanda. 

Tercer· cargo. Por vía indirecta, por aplicación 
indebida, a causa de error de hecho, proveniente 
de apreciación errónea, la sentencia viola el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con los artículos 13, 14 y 59 del Código 
Sustantivo del Trabajo. En estas infracciones in
currió el sentenciador por equivocada apreciación 
del título de consignación número 0080330 por 
valor de $ 27.523.06 y el documento auténtico de 
naturaleza privada, mediante el cual la deman
dada, puso a órdenes del juzgado a quo, lo que 
arbitrariamente creyó deber (folio 54), dándole 
al acto de haber retirado la demandante, los va
lores consignados, ''sin ningún reparo'' un equi
valente a renuncia de los derechos que le corres
pondían. Si la demandante y sus menores 
huérfanos, en el momento de pedir autorización 
para la entrega del título, hubiera renunciado a 
todos sus derechos que como tal le correspondían, 
sería un acto sin ningún valor, y menos aceptable, 
sería darle a esa circunstancia de hecho, el valor 
de una renuncia tácita y sello de legalidad, a un 
documento auténtico privado como es la liquida
ción que Franco Hermanos y Compañía Limitada 
hizo a folios 55 y 56. El mínimo de derechos de 
que habla el artículo 13 del C6digo Sustantivo 
del Trabajo,· no pueden afectarse por ningún 
motivo, ni con objeto de renuncias, ni expresas ni 
tácitas y más si son tan claras como la cesantía 
que le correspondía, al trabajador fallecido. Se 
aplicó indebidamente, el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por cuanto la sanción 
por mora, sólo se suspende, hasta cuando efecti
vamente se haga el pago, al acreedor de los de
rechos laborales''. 

El opositor replicó así: 

''Acusa el recurrente la sentencia impugnada 
de acuerdo con el siguiente cargo: 'por vía indi
recta, por aplicación indebida a causa de error 
de hecho proveniente de apreciación errónea, la 
¡;¡entencia viola el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo en relación con los artículos 13, 
14 y 59 del Código Sustantivo del Trabajo'. En 
este nuevo cargo, no obstante el esfuerzo del 
recurrente para darle claridad y corregir errores 
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de los dos cargos que preceden incurrió en nue
vos errores y confusiones en la técnica de su pro
posición, e inadecuada presentación del mismo 
así: a) No hizo manifestación alguna sobre la 
gravedad del error en que dice incurrió el falla
dor, si este fue manifiesto u ostensible. Pues no 
es cualquier error de hecho el que da lugar a la 
casación ele una sentencia, sino aquél que resulta 
evidente, manifiesto que con sólo la compara
ción de lo que dice la prueba y lo que dijo la 
sentencia surja el yerro. Cuando el error de he
cho es cuestión' de matices o cuestión de criterios, 
ya no hay lugar a casación- porque ya no es ma
nifiesto no es evidente el error en los términos 
exigidos por la ley, como en el caso planteado; 
b) el error de hecho proviene de dos causas sola
mente: 19 indebida apreciación de pruebas; 29 
falta de apreciación de pruebas. En ningún mo
mentü el error de hecho se presenta por aprecia
ción errónea, como en nuestro caso, en el cual el 
casacionista no dice, como puede leerse en el texto 
del cargo mismo en qué consistió dicha aprecia
ción errónea, posteriormente señala que : 'En es
tas infracciones incurrió el sentenciador por 
equivvcada apreciación del título de consignación 
número 0080330 por valor de $ 27.523.06 y el 
documento auténtico de naturaleza privada me
diante el cual la demandada puso a órdenes del 
juzgado a quo lo que arbitrariamente creyó de
ber'; e) olvidó el demandante que la Ley 16 de 
1969 restringió el error de hecho en casación la
boral sólo a tres clases de pruebas : a la confe
sión judicial, al documento auténtico y a la 
inspección judicial. Circunstancia ésta que en 
ningún momento se presenta en el cargo formu
lado. El cargo por error de hecho de acuerdo con 
las reiteradas jurisprudencias de la honorable 
Corte, debe contener las disposiciones violadas, 
las pruebas dejadas de apreciar o pruebas mal 
apreciadas singularizándolas; errores de hecho 
cümetidos como consecuencia de la mala apre
ciación o de la falta de apreciación de pruebas y 
finalmente demostración de estos errores. En 
nuestro caso en ninguna parte aparecen llenados 
por el casacionista dichos requisitos y lo que es 
más grave, en la parte final de dicho cargo el 
recurrente al referirse a los artículos 13 y 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, entra en una 
nueva confusión al tratar ele dar a comprender 
de que se trata de una violación directa de la 
norma sustancial, o dicho en otros términos, de 
un medio de violación directa de la ley y no in
directa conforme lo concreta en el cargo, tratan
do indistintamente estos dos medios o formas de 
violación de la ley". 

Se considera 

Acusa el recnrrente la sentencia por concepto 
ele aplicación indebida de los artícttlos 65, 13, 
14 y 59 del Código Sustantivo del Trabajo, a 
consecuencia del error de hecho originado en 
eqttivocada apreciación de p1·nebas. 

Afirma el casacionista qne fueron mal apre
ciados el título de consignación de prestaciones y 
salarios y el documento de liq1tidación de ellos, 
-folios 54 a 56, cuaderno 1-, por cuanto apa-
7'ece de este último q1le la demandada pttso a 
órdenes del juzgado lo q1le arbitrariamente creyó 
deber y el acl quem consideró que por el hecho 
de haber recibido la demandante -folio 140~ cua
derno 1- tal cantidad eqttivalía a una renuncia 
de los derechos que en 1·ealidad le correspondían. 

La Sala encuentra que la sociedad demandada 
-folios 54 a 56, cuaderno 1- consignó en favor 
de los demandantes la cantidad de $ 27.523.06, 
habiendo descontado las swmas de $ 610.00, 
$ 1.584.00 y $ 32.226.75, manifestando que el se
ñor Pérez debía las dos primeras cantidades a 
cooperativas y habían sido pagadas po1· la empre
sa y la segtmda por un pago pm·cial de cesantía, 
no presentado dentro del juicio las pruebas que 
demost·raran tales pagos. 

Del hecho de haber 1·ecibido la demandante 
-folio 140, cuaderno 1- la suma consignada por 
la sociedad "Franco Hermanos y Compañía Li. 
mitada", no se dedtwe que hubiera aceptado los 
descuentos que aparecen en el documento antes 
analizado, pues la ley se lo prohibía --artículos 
13 y 14 del Código Sustantivo del Trabajo-, y 
en consecuencia el Tribunal incurrió en evidente 
error al dar por demostrado ese hecho. 

El cargo p·rospera y para la decisión de ins
tancia, previa casación de lo pertinente del fallo 
remu-rido, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones. 

Consideraciones de instancia 

. El T1·ib1tnal al tratar respeoto de la sanción 
por concepto de la indemnización moratoria re
solvió: "En relación a la soliCitud de sanción 
rnoratoria por el no pago oportttno a los herederos 
del producto de la liquidación final de las pres
tac·iones sociales del señor Pérez, la Sala· estima 
que la empresa ha debido hacer efectivo a los 
he1·ederos los valores respectivos, máximo un mes 
después de la fecha del último aviso que insertó 
en la prensa mediante el cual fueron emplazados 
los he1·ederos. Como tal pago no se hizo en dicha 
oportunidad, cuando, de otra ·parte, se aprecia 
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que la empresa adelantó ~w proceso dilatorio pa
ra satisfacer tal obligación sin el consentimiento 
de los herederos reclamantes, p1·ocede la sanción 
moratm·ia a qtce alt~de el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo desde el día 19 de agosto 
de 1970, inclusive, hasta el 5 de mayo de 1971 
en que la empresa efecttt6 el pago por consigna
ción en favo?· de los herederos del ca1tsante, pago 
aqttél qtte atwque presentaba varias fallas fue 
validado posteriormente por la demandante al so
l·icitar y obtener del juzgado la entrega del im
porte respectivo sin salvedades de ninguna na. 
turaleza. Son, p·ues, 260 días de mora en el pago 
que con base en el sueldo promedio confesado 
por la emp1·esa en la liquidación final respectiva 
(folio 56) arroja un valor de$ 47.322.60, revo
cándose lo resuelto por el juez del conocimiento 
en tal sentido. 

"Así constará en la parte t·esolutiva de esta 
providencia". 

El ad quem al t·eferirse a las sumas desconta
das por· la demandada al señor José Mamtel Pé
rez Lombana q. e. p. d., sostttvo: "Tales des
cttentos ftteron tres: los dos primeros para 
cubrir· sendos créditos a la cooperativa Central 
de Distribución Lt:mitada y a la Cooperativa Na
cional de Empleados Limitada, por $ 610.00 y 
$ 1.584.00 respectivamente y el último por valor 
de $ 32.226.75, por concepto de liquidación par
cial de la cesantía del causante. En referencia a 
los descuentos que se relacionaron con destino a 
las cooperativas, mtnque fueron traídas al expe
diente copias auténticas de las libranzas respec
tivas, la emp1·esa no demostró cuáles fueron los 
valores que efectivamente le /?teron descontados 
al ca1tsante por tal concepto ni el saldo a su car
go en el momento de s1t fallecimiento. Por au
sencia de la prueba idónea no cabe aceptarlos, 
ctsí como tampoco el descuento que señala la em
presa a título de cesan tia parcial". 

De conformidad con lrJ preceptuado por el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, si el 
patrón a la terminación del contrato de trabajo 
omite o 1·etarda el pago al trabajador de los sala
rios y prestaciones debidos, sin acreditar haber 
obrado de bttena fe, salvo los casos de retención 
autorizados por la ley o convenidos por las par
tes, incurre en mora y en consectwncia debe pa
gar al asalariado como indemnización una suma 
igual al último salario diario por cada día de 
retardo. 

Para el pago del auxilio de cesantía en el caso 
de fallecimiento del trabajador durante la vi
gencia del contrato de trabajo el artículo 258 del 

Código Sustantivo del Tr·abajo, modificado por· 
el 19 del Decreto 2351 de 1965 dispone: "a·r
tículo 258. Modificado Decreto 2351 de 1965, ar
tícttlo 19. El auxilio de cesantía, en caso de muer
te del trabajador, no exclttye el pago del seguro 
de vida obligatorio, y cuando aquél no exceda de 
$ 20.000.00, se pagará directamente por el pa
trono, de actterdo con el procedimiento estable
cido en el artículo 212 del Código Sttstantivo del 
Trabajo". 

De acuerdo con lo establecido en la norma 
antes transcrita, cuando el valor de la cesantía 
sea inferior de $ 20.000.00, el patrón cumple 
con stt obligación haciendo el pago directamente, 
mediante el cumplimiento del procedimiento de 
que trata el artículo 212 del Código Sustantivo 
del Trabajo y si agotado tal procedimiento se 
abstiene injustificadamente de hacerlo incurre 
en mora y hay lugar a la aplicación del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

En el caso de q¡te el a·uxilio de cesantía as
cienda de la cifra antes inclicada, el patrono s6lo 
incurre en mora cuando se abstiene de pagar a 
la sucesión y a partir del momento en que se le 
haga sabe1· de la existencia de dicho proceso. 

Según los propios demandantes en el libelo de 
s·u. demanda -folio 2, cuaderno 1- presentada 
en febrero 12 de 1971, el ·reclamo por concepto 
del a u x i l i o de cesantía tenía un valor de 
$ 69.141.00 y la pmeba de la apertura del proceso 
de sucesión del señor José Manuel Pérez Lom
bana fue llevada al presente proceso en octubre 
14 de 1974 -folio 134, cuaderno 1-. 

De lo anterior aparece acreditado en forma 
clara que ascendiendo de$ 20.000.00 el valor del 
auxilio de cesantía en favor del extrabajador, se" 
gún afirmación de ambas partes, no le estaba 
permitido a la demandada hacer el pago directo, 
sino qtte era necesario que l~~ presentaran la prue
ba de que había sido abierto el juicio de sucesión 
del extrabajador para proceder a efectuar la con
signación corr·espondiente a favor de los herede
?'os, tal corno lo h,izo, pero en cantidad inferior 
a la obligada, por lo cual incur1·ió en mora a par
tir de la fecha en que tttvo dicho conocimiento, 
o sea desde el día 14 de octubre de 197 4 -folio 
133, cuaderno 1-, por no haber acreditado den
tro del proceso, en forma alguna, como se acaba 
ele expresar, el derecho a efectuar las deducciones 
por valor total de $ 34.420.75, que afirmó, sin 
demostrar, qtte correspondían a las libranzas a 
cargo del extrabajador y a un pago parcial de 
cesantía. 
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Como además la demandada fue condenada al 
pago en favor de la parte demandante por las 
sumas de $ 2.200.00 por concepto de salarios in
solutos y $ 14.67 2.46 por concepto "de los des
ctwntos que ilegalmente se hicieron a la liqui
dación de prestaciones sociales" ha quedado de
mostrado en forma clara que la sociedad deman
dada no procedió de buena fe, por lo cual hay 
lugar a condenarla por concepto de indemniza
ción moratoria en la sttma diaria de $ 250.00 a 
favor de la señora Rosa María Ruiz viuda de 
Pérez, Libia Haydée y Nohora Constanza Pérez 
Ruiz en la proporción que establecen las normas 
del Código Civil al respecto, a partir del día 14 
de octubre de 1974, hasta la fecha en que pagtte 
las cantidades a qtte fue condenada. 

Habiendo prosperado el tercer cargo y persi
guiendo los mismos objetivos el primero y segun
do, se hace innecesario el estudio de éstos. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, Sección 
Segunda, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA el ordinal b) del numeral1Q de la sen
tencia recurrida de fecha treinta (30) de julio 
de mil novecientos setenta y seis ( 1976), profe

.rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi-
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cial de Bogotá -Sala Laboral-, y en sede de 
instancia MODIFICA el ordinal e) del numeral 
primero del fallo de primera instancia de fecha 
veinte (20) de febrero de mil novecientos setenta 
y seis (1976) en el sentido de coNDENAR a la so
ciedad ''Franco Hermanos & Compañía Limi
tada'' a pagar en favor de la señora Rosa María 
Ruiz viuda de Pérez, Libia Haydée Pérez Ruiz y 
Constanza Pérez Ruiz, la suma diaria de doscien
tos cincuenta pesos ($ 250.00) en la proporción 
que establece al respecto el Código Civil, a partir 
del día catorce (14) de octubre de mil novecien
tos setenta y cuatro (1974) hasta la fecha en que 
pague las cantidades por concepto de salarios y 
prestaciones a que fue condenada en este proceso, 
NO SE CASA EN LO DEMÁS. Sin costas en el recurso 
de casación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Jttdicial· y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

J e1·ónimo A.rgáez Castello, José Eduardo Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretá-rio. 
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Proceso ordinario de .Junlio Albe:rto Moyano Rincón contra Aerovías Nacion.a!es de Colom
bia S. A. - A vianca. 

Fecha: 6 de marzo de 1978. 

Magistrado JlliOne:nte: doctor .José lEdUllardo Gnecco C. 

Corte Swp1·erna, de Jttsticia 
Sala, de ·casa,ción Laboral 

Sección Segui1da 

Acta número 7. 

Bogotá, D. E., marzo 6 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Edua,rdo Gnec
co c. 

Juho Alberto Moyana Rincón, mayor, vecino 
de Bogotá, demandó por medio de apoderado ju
dicial a Aerovías Nacionales de Colombia S. A. 
"Avianca", con domicilio en Barranquilla y ofi
cinas principales en Bogotá, para que mediante 
los trámites de un juicio ordinario de mayor 
cuantía se la condene a pagarle lo siguiente: 
treinta mil doscientos setenta y siete pesos con 
74/100 ($ 30.277.74) por concepto de reajuste 
del auxilio de cesantía; un mil seiscientos sesenta 
y seis pesos con 66/100 ($ 1.666.66) por concepto 
de reajuste de la prima legal de servicios corres
pondiente al segundo semestre de 1971 ; un mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con 66/100 
( $ 1.666.66) por concepto de reajuste del valor 
de la compensación de vacaciones causadas y no 
disfrutadas; cinco mil trescientos diez pesos con 
93/100 (5.310.93), a partir del19 de febrero de 
1972, en lugar de la suma mensual de $ 4.060.93 
que por concepto de pensión de jubilación le 
viene pagando la demandada; doscientos noventa 
y un pesos con 60/100 ($ 291.60) diarios a par
tir del 19 de febrero de 1972 y hasta la fecha en 

que se realice el pago efectivo de los valores 
solicitados. 

Según los hechos ele la dema.nda J\llio Alberto 
Moyano trabajó al servicio de Aerovías Naciona
les de Colombia S. A. "A vianca" desde el 21 
de diciembre de 1945 hasta el 31 de enero de 
1972. Como en los dos últimos años la sociedad 
demandada no le hizo aumentos al sueldo, en ma
yo de 1971 Moyano manifestó su deseo de reti
rarse de su servicio a partir del 31 de julio. Ante 
esta decisión y luego de algunas ofertas del pro
pio Presidente de la compañía, que Moyano no 
aceptó, el Vicepresidente de Operaciones y Man
tenimiento le propuso que continuara trabajando 
por un lapso de seis meses, o sea hasta el 31 de 
enero de 1972, Inediante el pago de una sobrerre
mnneración de $ 20.000.00. Aceptada esta oferta 
la cantidad acordada le fue cancelada así: diez 
mil pesos el dos de agosto de 1971 y diez mil pe
sos el 21 de enero de 1972. Computando esa suma 
el salario promedio mensual de Moyano en los 
últimos seis meses fue de $ 8.749.91 y en el últi
n~o año de $ 7.081.24. La liquidación de presta
Clones de Moyano se le hizo con base en un sa
lario mensual de $ 5.414.58, por lo cual Avianca 
le adeuda los reajustes de prestaciones que se 
solicitan en la demanda. 

Al contestar la demanda el apoderado de Ae
rovías Nacionales de Colombia S. A. "Avianca" 
aceptó únicamente el hecho de haber comenzado 
Moyano a prestar sus servicios el 21 ele diciembre 
ele 1945 y negó los demás hechos. Pundamentó su 
defensa en que la empresa liquidó y pagó al actor 
el valor de todas sus prestaciones de acuerdo con 
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el salario efectivamente devengado; que Moyano 
conoció la liquidación de su pensión de jubila
ción y manifestó su conformidad con las mismas, 
y que en las numerosas comunicaciones que di
rigió a la demandada para manifestar su deseo 
de entrar a gozar de la pensión de jubilación, no 
hizo saber directa o indirectamente que la causa 
de su retiro se debía al salario devengado. 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el juzgado del conocimiento, que lo fue el ·Se
gundo Laboral del Circuito de Bogotá, dictó 
sentencia el ocho de septiembre de mil novecien
tos setenta y cinco, en cuya parte resolutiva 
condenó a .Aerovías Nacionales de Colombia S . .A. 
''.A vianca'' a pagar al señor Julio .Alberto M o
y ano Rincón las siguientes cantidades de dinero : 

"a) La. suma de quince mil ciento treinta y 
ocho pesos con 77/100 ($ 15.138.77), por con
cepto de reajuste de cesantía; 

"b) La suma de ochocientos treinta y tres pe
sos con treinta y tres centavos ($ 833.33), por 
concepto de reajuste de prima de servicios; 

"e) La suma de dos mil cuatrocientos noventa 
y nueve pesos con noventa y nueve centavos 
($ 2.499.99), por concepto de reajuste de com
pensación de vacaciones ordinarias y extraordi
narias; 

"d) Condénase a ·la sociedad .Aerovías Nacio
nales de Colombia S . .A. '.A vianca ', a reajustar la 
pensión mensual vitalicia de jubilación del señor 
Julio .Alberto Moyano Rincón, a partir del19 de 
febrero de 1972, inclusive, a la suma de cinco mil 
trescientos diez pesos con 93/100 ($ 5.310.93). 
Segundo. Absnélvese a la demandada de las de
más peticiones impetradas por el actor. Tercero. 
Costas a cargo de la demandada en cuantía del 
80%. Tásense. Cuarto. Decláranse no probadas 
las excepciones propuestas''. 

.Apelaron ambas partes. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, 
decidió el doble recurso en sentencia de treinta y 
uno de mayo de mil novecientos setenta y seis 
que confirmó en todo el fallo apelado. No con
denó en las costas de la segunda instancia. 

Los apoderados judiciales de las partes recu
rrieron en casación. Concedido el doble recurso 
por el Tribunal Superior y admitido por esta 
Sala de la Corte, se decidirá previo el estudio de 
las demandas· extraordinarias y de los escritos de 
réplica de las partes en cuanto opositoras. Se 
comenzará por el estudio del recurso del patrono 
recurrente, que pretende que en instancia se le 
absuelva de todos los cargos de la demanda. 

Rec~wso ele Aerovías Nacionales de Colombia 
S.A. 

Alcance de la impttgnación. 

Pretende el patrono recurrente que la Corte 
case la sentencia de segundo grado en cuanto lo 
condenó por los conceptos de reajustes del auxi
lio de cesantía, prima legal de servicios, vacacio
nes ordinarias y extraordinarias y pensión de 
jubilación y a las costas del juicio, todo lo cual 
se deriva de considerar que la suma de veinte mil 
pesos que recibió de .A vianca en dos contados 
era salario, y que en sede de instancia revoque 
la condena por los mismos conceptos y en su 
lugar absuelva a la demandada de todos los car
gos concretados en los reajustes citados y en el 
porcentaje de las costas asignadas. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción .formula dos cargos, los cuales se examina
rán en su orden. 

Prime1· cargo. ''.Acuso la sentencia impugnada 
de violar indirectamente, en el concepto de la 
aplicación indebida, las siguientes disposiciones 
sustanciales, artículos 127 y 132 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en relación con los artículos 
249, 253 (artículo 17 del Decreto 2351 de 1965), 
186, 189 (artículo 14, Decreto 2351 de 1965, nu
merales 2 y 3 y artículo 7Q del mismo Decreto), 
260 y 306, del Código Sustantivo del Trabajo, 
infracción que a la vez condujo a la falta de 
aplicación del artículo 128 del Código Sustantivo 
del Trabajo. El Decreto 2351 de 1965 fue adop
tado como norma permanente por la Ley 48 de 
1968. Todo lo anterior como consecuencia de 
ostensibles errores de hecho en que incurrió el 
sentenciador por la manera como estimó o apreció 
unas pruebas y por falta de apreciación de otras, 
singularización que se hará más adelante. Errores 
en q'ue incurrió el ad quem: 

'' 1 Q Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que la súma que la empresa pagó al trabajador 
por valor de $ 20.000.00 en dos contados, y como 
bonificación especial, era salario. 

'' 2Q No haber dado por establecido, estándolo, 
que la bonificación especial por valor de 
$ 20.000.00 que la empresa pagó al trabajador en 
dos contados, era un pago no constitutivo de sa
lario. 

'' 3Q Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que la suma que recibió el trabajador como boni
fici:wión especial debía tomarse como factor sala
rial para efectos de liquidar el auxilio de cesan
tía, la prima de servicios y la compensación de 
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las vacaciones, lo mismo que la pensión de jubi
lación. 

"49 No haber dado por demostrado, estándolb, 
que la suma que pagó la empresa al trabajador 
por valor de $ 20.000.00 no podía tomarse en 
cuenta como factor salarial para liquidar los de
rechos del trabajador. 

''Pruebas equivocadamente apreciadas: Docu
mentos auténticos: 

''a) Dos recibos en que consta el pago de la 
bonificación, de agosto 9 de 1971 y enero 21 de 
1972 (folios 84 y 85) ; 

"b) Informe sobre pensión de jubilación de 
febrero 25 de 1972 (folio 18) ; 

"e) Cartas de junio 30 de 1971, agosto 19 de 
1971, enero 20 de 1972 (folios 39, 13 y 14, res
pectivamente) ; 

"d) Carta de abril 21 de 1969 (folio 8) •. Ins
pección ocular (folios 86 a 90) . Confesión : a) De
manda (folios 2 a 7) ; b) interrogatorio de parte 
demandada (folios 32 a 34) . Testimonios : a) 
Luis A. Pérez A. (folios 45 a 50) ; b) Alvaro 
Cala H. (folios 54 a 58); e) Alfonso Ramírez 
V. (folios 62 a 68). En relación a las pruebas 
testimoniales, se mencionan, toda vez que el ad 
qttem funda su sentencia en ellas junto natural
mente con las demás pruebas. Pero para efectos 
de la técnica de este recurso, se demostrará pri
mero el error en la apreciación de las pruebas 
que son idóneas o calificadas para la casación por 
esta causal y luego sobre los testimonios, tal co
mo lo admitió esa honorable Sala, a través de la 
sentencia de octubre 7 de 1972 (ordinario de 
Luis Alberto Ramírez contra Sonol{¡x Limitada). 

"Pruebas dejadas de estimar: Documentos au
ténticos: 

''a) Comunicación sobre aceptación del salario 
base para la liquidación. No obstante ser una co
pia del folio 18, son documentos distintos, ya que 
éste del folio 36, tiene la constancia de acepta
ción que obviamente no tiene el original y de 
otra parte a él no se refiere el Tribunal, un do
cumento sirve para la prueba de la notificación 
del salario base para la pensión y el último, es la 
prueba de la aceptación, que no podía tener el 
otro, siendo distintos en esto; 

"b) Informe sobre promedio salarial del actor 
y otros trabajadores (folio 75). Confesión. Inte
rrogatorio de parte del demandante (folios 40 
a 44) ". 

Al sustentar el cargo diee el recurrente que 
las pruebas que obran en el proceso dejan plena
mente establecido que la denominación que se 

dio a la suma recibida por el demandante era de 
una bonificación especial, que no fue conside
rada ni por la empresa ni por el actor como sa
lario, habiéndosele advertido a éste que no cons
tituía salario, y que no obstante las anteriores 
advertencias el Tribunal Superior consideró que 
la suma de veinte mil pesos era salario, lo que ha
ce evidente su error, sea porque apreció mal algu
nas pruebas o porque otra,s ni siquiera las estimó. 
Y argumenta así: 

''Naturalmente, si hubiera estimado bien o es
timado las pruebas que obran en los autos, una 
muy distinta hubiera sido su conclusión, veamos: 
ninguna de las comunicaciones que hablan del 
retiro, menciona que por el tiempo de seis meses 
que continuará trabajando se le pagará la boni
ficación como tampoco mencionan nada las co
municaciones que lo aceptan; el demandante en 
sus dos comunicaciones de agosto 19 y ener-o 20 
nada menciona. Como es verdad que ninguna de 
ellas, menciona que el retiro o el deseo de reti
rarse obedezca a que no se le han hecho aumentos 
salariales, lo que contrasta abiertamente con lo 
confesado en los hechos de la demanda donde se 
atribuye dicho motivo al problema de falta de 
aumento (hechos 8 al 13), desvirtuando igual
mente por el propio actor en su confesión (folios 
40 a 44, y concretamente al contestar las pre
guntas 2~, 41

\ 5~, especialmente la 6~). La ver
dad es que de dichos documentos no se puede in
ferir que hubiera existido el acuerdo de dar los 
$ 20.000.00 a cambio del trabajo en los seis meses 
siguientes, y por el contrario J.os declarantes Al
varo Cala y Alfonso Ramírez, son enfáticos en 
decir, que el aumento de salario no existió y que 
una cosa distinta fue la quedada del demandante 
y otra el pago de la suma, pues ésta se reconocía 
con el carácter de liberalidad por servicios pres
tados, no por los que iba a prestar, confesión que 
también hace el representante legal de la compa
ñía (pregunta 10, folio 33) y respecto al único 
testigo al que le atribuye haber dicho que le con
cedieron l_a bonificación por el transcurso de los 
seis meses a partir del 19 de agosto de 1971 (folio 
4 7) , en la misma respuesta afirma que ésto le fue 
comunicado por el actor y por Alvaro Cala, es 
decir, es de oídas, ya que también en su declara
ción manifiesta no haber intervenido en las con
versaciones, lo que quiere decir, que al ser de 
oídas y por otro lado, el testigo Alvaro Cala ha
ber negado que hubiera sido por los seis meses, 
carece de fundamento lo dicho por el ad q,uern. 
Pero si además, lo anterior lo adicionamos y com
plementamos con otras probanzas no queda la 
menor duda acerca de la naturaleza del pago, así : 
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se dice en los hechos de la demanda que el traba
jador veníase beneficiando con aumentos perío
dicos y se establecen tres en la inspección judi
cial, desde el año de 1967, advirtiendo que lo 
acostumbrado se había interrumpido en los dos 
últimos años, con miras a establecer que la suma 
de los veinte mil pesos no era sino la consecuen
cia de esos aumentos interrumpidos y por lo tan
to se le debía dar el calificativo de salario. Contra 
esta conclusión se oponé lo siguiente: siempre 
que se efectuó un aumento del salario del actor, 
se le pasó una comunicación, donde se le advertía 
con toda claridad,· tal como se acredita con el 
folio 8 y los que se comprobaron en la inspección 
judicial. De otra parte, si tal como aparece de
mostrado a través de las declaraciones de todos 
los testigos, los aumentos se habían suspendido 
en razón de la proximidad del demandante a la 
época de su jubilación, política cruda más no 
ilegal de las empresas, que se veía reafirmada 
para la época en que se efectuó el pago, pues ya 
se conocía la decisión de retirarse de la empresa 
el trabajador. En consecuencia no se entiende 
cómo, si desde hacía dos años se había desistido 
de hacerle aumentos al actor, sobre lo que no hay 
duda, se venía o podía cambiar al final, precisa
mente cuando ya se conocía con certeza el retiro 
del reclamante. Aún más, en el supuesto, no de
mostrado, de que hubiera existido un acuerdo 
acerca del pago de la suma de $ 20.000.00 y .que 
fuera también porque se quedara seis meses en
trenando a su sucesor, nada se opone a que esto 
pudiera suceder, sin que el acuerdo pueda des
virtuar la naturaleza y designación que las partes 
le dieron al pago, que sin lugar a dudas fue de 
bonificación especial, lo que inclusive acepta en 
el interrogatorio el demandante, ya que es tan 
común que se operen pagos en desarrollo del 
contrato de trabajo que no sean salario, que el 
legislador señaló en un artículo, el 128, los pagos 
que no serían salario, pudiendo haber dejado su 
designación y denominación, a contrario sens1t, 
de los que no aparecieran en el artículo 127 del 
Código Sustantivo del Trabajo, con lo que se des
virtúa la tesis esgrimida por el Tribunal en el 
sentido de decir que 'todo lo que recibe el traba
jador por parte del patrono durante la prestación 
de sus servicios es salario', pues si hubiera que
rido establecer el legislador una presunción legal, 
como la llama el ad quem, no hubiera puesto a 
continuación, el artículo 128, que habla cuáles 
pagos no constituyen salario, hubiera bastado 
solamente el 127 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Lo anterior implica, siguiendo la hipotética 
tesis de que realmente hubiera existido u.n acuer-

do, pues si tienen las partes la facultad y libertad 
de estipulación del salario en sus diversas mo
dalidades, respetando únicamente el salario mí
nimo legal o convencional y teniendo el salario 
la protección especial de que goza en la ley, con 
mayor razón se debe aceptar cualquier acuerdo 
sobre una suma que resuelven las partes darle 
una denominación, antes de darse y causarse, di
ferente a la del salario y es más con la adver
tencia, como lo dicen los testigos Cala y/Ramírez, 
expresa de que no era salario. Y esta denomina
ción y asignación, fue también aceptada por el 
actor, pues no otra cosa demuestra el hecho, con
fesado en primer término en el interrogatorio de 
parte cuando acepta no haber protestado y espe
cialmente en relación con la nota por medio de 
la cual la empresa le informaba acerca de la 
suma tomada en cuenta para liquidar esta pres
tación, que el actor según el folio 36, manifestó 
estar de acuerdo, y estampó su firma la que fue 
expresamente reconocida. Si de otra parte cuan-
do se produjo el pago de la prima de servicios 
en el mes de diciembre de 1971, cuando ya había 
recibido los primeros $ 10.000.0Ó y que no se 
tomaron en cuenta naturalmente, si el trabajador 
en este caso, como en el de la pensión, y en el de 
haber dado un paz y salvo por otros conceptos 
en el mes de diciembre de 1971 (folio 76), hu
biera creído que la suma de lo~ $ 10.000.00 reci
bidos primero y los veinte mil recibidos final
mente, fueran salario, habría dejado ver su in
conformidad y no hubiera aceptado en todos los 
ca.sos como c·orrecta la liquidación que la empresa 
efectuó sin tomar en cuenta esta suma de 
$ 20.000.00. Estas pruebas que no las tomó en 
cuenta el fallador, le hicieron incurrir en el evi
dente error de haber considerado el pago como 
salario, si las hubiera apreciado, hubiera llegado 
necesariamente a la conclusión de que dicha suma 
no era salario y por consiguiente no hubiera or
denado los reajustes que decretó. Y no se diga, 
como lo advirtió el a q1w, recogiendo una expre
sión del demandante al contestar la última pre
gunta del interrogatorio, que le tocaba aceptar 
la denominación que quisiera darle la empresa 
dado su carácter de trabajador, pues no es lógico 
ni sensato pensar, que esta subordinación se 
pudiera prolongar más allá de la vigencia del 
contrato, ya que la carta de información sobre 
el valor de la pensión y que fue aceptada por el 
actor, tiene fecha 25 de febrero y el mismo de
mandante confiesa haberla recibido en el mes de 
marzo. De otra parte, si como sostiene el actor, 
él· se quería ir y la empresa no lo dejaba, es más, 
que a la dem~mdada interesaba más que al actor, 
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que éste se quedara, poTque en esta situación pri
vilegiada de que muy pocos subordinados pueden 
preciarse, no le hizo exigir que se le diera al pago 
la denominación que ahora en el juicio sostiene 
era, o sea, la de salario. Sencillamente porque 
el actor sabía y estaba seguro, de que ese pago 
no era salario y en esas condiciones se concedió. 

Si el honorable Tribunal hubiera apreciado los 
hechos de la demanda, que hablan de que el mo
tivo de la salida del actor de la empresa era una 
cuestión salarial, en armonía con los documentos 
donde termina o manifiesta terminar el contrato, 
junto con el interrogatorio donde corrobora que 
no tuvo esas causas y con las ·COmunicaciones do
ee (sic) habla de seguir trabajando, pero para 
nada menciona el valor ni la suma, ni el por qué 
de su concesión; hubiera descartado naturalmen
te que la suma de veinte milla recibió como una 
consecuencia de la falta de aumento salarial y 
no le hubiera dado ese carácter, y si además, 
aprecia la confesión del actor, y la comunicación 
en que acepta el valor que tomó la empresa para 
liquidar la pensión y ·el recibo de paz y salvo 
dado en diciembre 31 de 1971, hubiera llegado a 
la conclusión de que la suma que recibió, no 
era salario y que así se hubiera aceptado o acor
dado su pago, ello sólo no podía contribuir a
cambiar el calificativo, si de otra parte no estaba 
demostrando que hubiera sido dada en recom
pensa por los seis meses de supuesto entrena
miento, pues para eso devengaba el sueldo or
dinario que tenía y por el eontrario estaba 
estableeido, que el pago se dio por servicios an
teriores y que era polítiea cruda, mas no ilegal 
de la empresa, no haeer aumentos a estas alturas 
de la vida del contrato de trabajo; por lo que el 
pago fue de todas formas no constitutivo de sa
lario. Nada de lo anterior hizo el honorable Tri
bunal, por lo que el error es de bulto. Si lo hu
biera hecho apreciando bien o apreciando algunas 
pruebas, todas singularizadas, necesariamente 
habría concluido en que la empresa liquidó bien 
]as prestaciones y demás derechos laborales recla
mados, al no ser salario la suma de $ 20.000.00 
pagados en dos contados''. 

Para el opositor los falladores de instancia no 
hicieron otra cosa que darle a las pruebas, espe
cialmente a los indicios y testimonios, su valor 
exacto, y por consiguiente se limitaron sino apli
car adecuadamente las normas legales. Analiza 
las pruebas que el casacionista estima como equi
vocadamente apreciadas o no apreciadas y con
cluye que no se produjeron los errores de hecho 
que se le atribuyen a la sentencia acusada, 

----- ·---

S e considera 

Los documentos q1w aparecen a folios 84 y 85 
acreditan qne a Jnlio Alberto Moyano se le pagó 
por Avianca $ 10.000.00 el 9 de agosto de 1971 
por concepto de "bonificación especial según au
torización Presidencia" y $ 10.000.00 el 21 ele 
enero de 1972 por concepto de "bonificación es
peciaL Seg·u.nda parte". De estos documentos no 
se desprende notoriamente qtte los $ 20.000.00 
recibidos por el demandante no constitttyeron 
sala.rio, porqtte la simple denominación que se le 
dio de "bonificación espee1"al" no indica necesa
riamente la grat1tidad ni que esa bonificación no 
obedeciera a compensación por prestación de se1·
vicios, pues no es la denomimación que ttna de 
las partes o ambas den a ttna suma de dinero 
r·ecibida por el trabajador lo qtte deter·minan su 
naf1traJeza jurídica. 

En la carta que, obra a folio 18 el Administra
dor de Personal de Avianca informa a J1tlio Al
berto Moyano que se le reconocerá la pensión de 
jubilación a que tiene der·echo por habe1· pres
tado sus servicios por más de veinte años y haber 
acreditado tener cincuenta, y cinco años de edad, 
cnya C1tantía será de $ 4.069.93 mensuales a 
partir del 19 de febrero de 1972, equivalente al 
75% de $ 5.414.58, promedio mensual de lo de
vengado en el último año de servicios. Este docu
mento acredita que la, empresa estimó que el sa
lario promedio devengado por· Moyano fue de 
$ 5.414.58, pero de esta circunstancia no se de
dttee que los $ 20.000.00 recibidos como bonif-i
cación especial no constituyen salario. 

En el docnmento que obra a folio 39 Julio Al-· 
berto Moyano R. manifiesta el 30 ele junio de 
1971, a la División de Personal de Avianca qtw 
después de 26 Mios de sm·vicios y habiendo cum
plido la edad reglamentaria ha decidido disfrutar 
'ele la jnbilación a partir del 31 de julio de 1971. 
El docttmento de folio 13 es copia de la carta di
rigida por Moyano Rincón al Vicepresidente de 
Operaciones y Mantenimiento en la Cttalle infor
ma el 19 de agosto de 1971 qtte: "De acuerdo 
con nuestra conversación he decidido aceptar los 
términos de su propuesta. y me comprometo a 
trabajar 6 meses contados a partir del19 de agos
to de 1971, dedicado principalmente a las labores 
de entrenamiento necesario para la persona que 
me vaya a reemplazar". En car·ta cuya copia 
obra a folio 14, fechada el 20 de enero de 1972, 
dirigida a la Divis·ión de Relaciones Indttstriale.~ 
y Personal, Moyano Rincón manifiesta que de 
acuerdo con el convenio verbal a que se refirió 
en su carta de agosto J9 de 1971 ratifica su dimi-
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sión a partú· del19 de febrero de 1972. Estos do
cumentos demtwstmn qne amte el p1·opósito del 
actor en el jtticio de r·etirarse a partir del 31 de 
jttlio de 1971, las pa1·tes llegm·on n ·un a.ctwrdo 
para, que Moynno Rincón contin1ta1·a prestando 
sus servie1:os po1· seis meses más. Si también se 
convúw que en ese período el traba-jador recibi?·ia, 
$ 20.000.00 como bont:ficnción especial, no incu
r-rió en evidente error de hecho el Tribu.nal Stt
perio·r si conclttyó qtte esa snrna era, sala;rio, pues 
no ex1:sten otros elementos que permitieran de
dnci1· qtw el trabajador la recibió por simple 
g1·atitud del patrono. 

En los hechos 8 a-13 de la demanda se afirma 
qne Julio Alberto Moyana remmció al cargo que 
venía desempeñando en Avianca por falta de 
aumento del sala.rio en los dos últimos años. Como 
estos hechos fneron negados por el patrono al 
contestarlos, las afinnacicntes se quedan en el 
plano meramente subjet-ivo de las intenciones de 
Moyana. Si no la.s expttso en las cartas qne envió 
a la empresa con motivo de sn decisión de reti-
1'arse de la misma, ni las reiteró al absolver el 
interrogatorio de parte dentro del proceso, son 
circunstancias qu.e no desvirtúan la calificación 
de sala-rio que los fnlladores de· instancia le die-

. ron a la bonificación especia.l qtw a-cordaron las 
partes por el lapso comprendido entre el 19 de 
agosto de 1971 y el 31 de en01·o de 1972. 

Cuanto al interrogatorio rendido por el repre
sentante de la, sociedad demandada, encuentra la 
Sala en primer término qtw las manifestaciones 
que hizo sólo ptteden considerarse como confesión 
si producen consecttencias adversas a la entidad 
que repr·esentaba. o si favorecen a la parte contr·a-
1'ÍCi. Ahora bien: al contestar la décima p1·egunta 
qtte dice: "Diga el absolvente bajo la gravedad 
del j1tramento cómo es cierto, y yo digo que es 
cierto, qtte por el trabajo realizado por Jtdio Al
berto Moyana entre el 31 de jttlio de 1971 y el 
31 de enet·o de 1972 Avianca le pagó, adicional
mente el stwldo o salario ordinario, la suma de 
$ 20.000.00", el representante de Avianca con
testó: "N o es cierto y aclaro. Que al señor Mo
yana se le dieron $ 20.000.00 como bonificación, 
por los servicios prestados anteriormente y no 
en calidad de attmento de s1teldo o modificación 
del salario que venía devengando". Lo expresado 
por el representante legal de Avianca no qttita 
el carácter de salario a la bonificación especial 
de $ 20.000.00, y ante la manifestación de q1w 
la misma se dio por servicios prestados anterior
mente bien podía entenderse por el tallador de se
gunda instancia que implicaba retribución de ser
vicios y qtte encajaba dentro di? la cQn~epci6n !le 

salario contemplada en el artículo 127 del Código 
Sustantivo del Trabajo. -

El docnmento de folio 36 es una copia al car
bón de la carta dirigida a Jttlio Alberto Moyario 
Rincón- por el Administrador de Personal de 
A.vianca el 25 de febrero de 1972 cttyo origina.l 
obra a folio 18, y en la cttal se le informa aMo
yana qne el salario promedio menstwl devengado 
en el a·ño último de servicios fue de $ 5.414.58, 
por lo cua.l stt pensión plena será de $ 4.060.93 
mens1wles. En la copia re[e1·ida al demandante 
dijo simplemente:" Estoy de acuerdo". Pero esta 
conformidad 1:ndica apenas qtte en el momento 
de recibir la carta estimaba qne la liq1tidación 
era correcta, pero no s·npone necesariamente una 
renuncia a consider·ar como salario la bonifica
ción especial, ni es suficiente para quita.rle el 
carácter de sala.r·io en el evento de q1~e legalmen
te lo tuviese. 

El informe sobre promedio salarial de Moyana 
y de otros trabajadores, folio 75, es un memoran
do interno de Avianca d-irigido a la Administra
ción de Personal por el Departamento de Sueldos 
y Mano de Obm y firmado por el Jefe de la 
Sección de Prestaciones Sociales de la Revisión 
de Contaduría, qtw no prueba a favor de la so
ciedad dema.nda.da. De lo anterior se concluye 
que el Tribttnal Superior no inc'l!-1·rió con carac
terística.s de evidencia, en los errores de hecho 
qne le atribuye el recnrrente fttndamentados en 
la er-rónea apreciación y falta de apreciación de 
docmnentos y confesiones. Esta circunstancia im
pide a la Sala, de acuerdo con s1t jur·isprudencia, 
examinar si la prueba testimonial no con~empla
da en el artículo 79 de la Ley 16 de 1969 fue 
apreciada eqttivocadamente. 

El cargo, por lo expuesto, no prospera. 

Segundo cargo: ''Acuso la sentencia impugna
da de violar directamente, en ~l cargo de inter
pretación errónea, el artículo 127 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en relación con el artículo 
128 de la misma obra. Violación que a su vez pro
dujo la aplicación indebida de las siguientes nor
mas: artículos 248 y 253 del Código Sustantivo 
del Trabajo (artículo 17 del Decreto 2351 de 
1965), artículos 186 y 189 del Código Sustantivo 
del Trabajo (artículo 14 numerales 2 y 3 del De
creto 2351 de 1965), artículo 79 del Decreto 2351 
de 1965, artículos 260 y 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo. El Decreto 2351 de 1965 fue 
adoptado como norma permanente por conducto 
del artículo 39 de la Ley 48 de 1968. Si el Tribu
nal hubiera interpretado correctamente la norma 
prhneramente citada, habría llegado a la conclu-
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sión de que el pago que la empresa hizo por valor 
de $ 20.000.00 y en dos contados, no era salario, 
motivo por el cual, no habría tenido que hacer 
los reajustes a la cesantía, prima legal, vacacio
nes, pensión de jubilación, pues con fundamento 
a esta interpretación efectuó las condenas, mo
tivo por el cual las normas sustanciales que con
sagran estos derechos fueron aplicadas indebi
damente y se operaron entonces las condenas, 
cuando la correcta interpretación ha debido con
ducir a la absolución. Demostración del ca.rgo. 
Para efectos de este cargo se parte de la confor
midad del recurrente con los supuestos fácticos 
de la sentencia, en cuanto a que realmente se 
efectuó el pago y fue recibido por el actor, en dos 
fechas precisas y por un valor determinado en 
cada una de ellas. Quedando por establecer en
tonces únicamente si dicho pago constituye o no 
salario, de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 127 o 128 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Refiriéndose a lo anterior dice el ad quem: 

'Así, el pago hecho de estos veinte mil pesos, 
constituye salario porque implicó para el traba
jador parte de la retribución de servicios presta
dos y la continuidad del cargo por un tiempo 
determinado, como se dejó comentado. El pago 
de esos $ 20.000.00, estaba amparado por una 
presunción legal que puede definirse así : ''rodo 
lo que reciba el trabajador por parte del patrono 
durante la prestación de sus servicios es salario', 
presunción que puede desvirtuarse dado su carác
ter legal, entre otros casos, demostrando que el 
pago se hizo ocasionalmente y por mera libera
lidad. Pues es necesario demostrar, para poderse 
desvirtuar la presunción, estos dos aspectos, o 
sea, se repite, la liberalidad y la ocasionalidad 
del pago. En el caso a estudio se da la ocasiona1i
dad del pago, no así la liberalidad que es produc
to de la decisión unilateral y espontánea del 
patrono. No puede haber liberalidad donde hay
convenio entre las partes contratantes, y, esto fue 
lo que sucedió entre el señor Moyano y A vianca 
produciendo una modificación en las condiciones 
pactadas'. La verdad es que el honorable Tribu
nal al dar por establecido que, existe una presun
ción de que todo pago que haga el patrono es 
salario, interpretó mal el artículo 127 del Código 
Sustantivo del Trabajo, pues tan no consagra esta 
presunción que por el contrario hace enumera
ción enunciativa de los pagos que pueden consti
tuir salario y cuando se refirió concretamente a 
las bonificaciones como la presente, exigió que 
fuera habitual. No se puede por lo tanto, para 
tratar de darle ciertas condiciones a un pago para 
que constituye salario, remitirse a otro artículo 

que fija las condiciones para que los pagos no 
constituyen salario, pues las dos normas tienen 
sí entidad propia y sus propias condiciones, pues 
si no fuera así, no se aplicaría la razón de ser de 
la existencia de las dos normas legales. Si una 
bonificación no reúne el requisito de ser habitual, 
y ésta no lo fue, no puede ser salario, al rigor de 
Jo dicho por el artículo 127 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Pero aún más, si el artículo 128 del 
mismo Código opera independientemente y no 
como una norma sustitutiva o consecuencia! de 
su anterior, tampoco es válido el argumento da
do, de que la liberalidad nunca puede ser pro
ducto de un acuerdo y que sólo opera cuando es 
espontánea, pues este último requisito no lo exi
gió el artículo y tampoco decirse que el pago no 
debe obedecer a ninguna contraprestación, pues 
si así hubiera sido, serían salario, otros pagos que 
allí menciona y que obedecen a una causa direc
tamente relacionada con el contrato como son los 
gastos de representación, de transporte, etc. Si 
así fuera hubiera sobrado esta enunciación ya 
que allí se· hablan de pagos que deben tener un 
nacimiento del contrato o es más su origen en él. 

Tal vez la mera gratuidad exija más requisitos 
y muestras de alguna contraprestación, pues na
die da, regala o dona, suma alguna sino existen 
razones o vínculos que muevan ese desprendi
miento. El factor en cambio que se debe tener en 
cuenta es el de la exigibilidad, es decir, que se 
entiende por liberalidad todo aquello que el pa
trono no está, legal o convencionalmente obliga
do a dar y no obstante esto, lo da. Pues de lo 
contrario habría que pensar que todo pago que 
hace el patrono en desarrollo del contrato y que 
se califica como de mera liberalidad no tendría 
nada que ver con el contrato, lo que no se puede 
aceptar y haría desaparecer el artículo 128 del 
Código. En el presente caso, el patrono no estaba 
obligado a dar la suma que dio, por lo cual es 
liberalidad y si además fue ocasional, lógico es 
concluir que no es salario. No lo entendió así el 
'fribunal, por lo que interpretó erradamente el 
artículo 127 y con relación a éste también el 128 
de la misma obra. Si lo hubiera entendido bien, 
no habría condenado a la empresa a los reajustes 
indicados''. 

Para el opositor el fallador de segunda instan
cia llegó a la conclusión de que la bonificación 
especial constituía salario luego de un análisis 
exhaustivo y minucioso de los elementos aporta
dos al juicio, por lo cual no es procedente la 
acusación por la vía directa. Agrega que una 
frase suelta del Tribunal Superior no es el fun-
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damento del fallo recurrido y por consiguiente 
no ocurrió la interpretación errónea ni la apli
cación indebida que el impugnador pretende. 

Se considera -

El artímtlo 127 del Código Sustantivo del Tra
bajo, sin dar una definición directa de lo que es 
salario, dice qüe debe entenderse por tal, además 
de la remuneración fija tt ordinaria todo lo que 
el trabajador recibe en dinero o en especie como 
retribución de sus servicios, y señala, a manera 
de ejemplo, los elementos que lo constituyen. El 
artículo 128 ibídem, por s~t parte, indica qué su
mas recibidas por el trabajador no constituyen 
salario, entre las cttales se encuentran las gratifi
caciones ocasionales y las que recibe no para 
enriquecer su patrimonio ni para subvenir a sus 
necesidades, sino para desempeñar a cabalidad 
sus funciones, enumerando también ttna serie de 
ejemplos. 

De modo que el sentenciador de segttnda ins
tancia interpt·etó erróneamente los artículos 127 
y 128 del Código Sustantivo del Trabajo cuando 
afirmó que existe una presunción legal según la 
cual:" Todo lo que recibe el trabajador por parte 

. del patrono durante la prestación de sus servi
cios es salm·io ", porque tal presttnción, con el ca
rácter de legal, no se encuentra establecida en los 
at·tículos 127 y 128 citados, ni en ning1tna otra 
norma. 

Mas la interpretación eq11.ivocada q1M hace el 
Tribunal Superior de las disposiciones comenta
das no es suficiente para que el cargo prospere, 
por cuanto la sentencia acusada no sólo tttvo en 
cuenta esa inexistente presunción legal para lle
gar a la conclusión de que la bonificación especial 
recibida por J~d.tio Alberto Moyano constitttíd¡ 
salario, sino que examinó algttnas pruebas que 
obran en el proceso para calificar la naturaleza 
jurídica de dicha bonificación. Además, mediante 
un razonamiento lógico fttndamentado en las 
mismas, podía calificar como salario una suma 
entregada por el patrono d.1trante la ejec1wión 
del contrato de trabajo, que implica la obligación 
de remttnerar los servicios prestados si no se de
mostró según su criterio la gratuidad de la cattsa, 
máxime cuando por regla general las donaciones 
no se presumen. 

El cargo no ,prospera. 

Recurso del trabajador recurrente 

Pretende el recurrente que ''la honorable Cor
te Suprema. de Ju¡;¡ticia case la. sentencia impug-

nada en cuanto por ella se confirma en todas sus 
partes la de primer grado proferida por el Juz
gado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá de 
fecha 8 de septiembre de 1975 y que, procediendo 
como Tribunal de instancia, modifique la men
cionada sentencia de primer grado en sus litera
les a) y b) del artículo primero que condenan a 
la demandada a pagar las sumas de$ 15.138.77 y 
de $ 833.33 por concepto de reajuste del auxilio 
de cesantía y de la prima de servicios, respecti
vamente, revoque el artículo segundo en cuanto 
por él absuelve de la indemnización- por mora y 
modifique el artículo tercero por el cual se con
denó a la demandada a pagar las costas del juicio 
en un 80% para en su lugar condenar a la socie
dad demandada a pagar al demandante por los 
referidos conceptos de acuerdo con Jo pedido en la 
demanda, vale decir : 

"l. $ 30.277.74 por reajuste del auxilio de ce
santía. 

'' 2. $ 1.666.66 por reajuste de la prima de 
servicios del segundo semestre de 1971. 

'' 3. $ 291.60 diarios a partir del 19 de febrero 
de 1972 y hasta cuando se efectúe el pago de los 
demás valores debidos por prestaciones sociales, 
a título de indemnización moratoria o salarios 
caídos, y 

4. La totalidad de la.s costas del juicio. 
Con fundamento en la causal primera de casa

ción formula cinco cargos, los cuales se estudia
rán en su orden. 

Primer cargo. "La sentencia acusada infringe 
directamente y en la modalidad de aplicación in
debida los preceptos sustantivos de orden nacio
nal contenidos en los artículos 249 y 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, 17 del Decreto 2351 
de 1965 y 39 de la Ley 48 de 1968, en relación r.on 
los artículos 127 y 132 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Dice así el honorable Tribunal en la 
motivación de su sentencia : 'De las comunica
ciones de los folios 8 a 18, del interrogatorio de 
parte, folios 32 a 34 ; de las testimoniales de los 
folios 45 a 50, 54 a 58 y 62 a 68 ; e inspección 
judicial, folios 86 a 90; se infiere que el deman
dante accedió a continuar laborando en la em
presa hasta el 31 de enero de 1972, como conse
cuencia de haber llegado a un convenio con la 
demandada para capacitar a la persona que lo 
iba a reemplazar, obteniendo en cambio el pago 
de una bonificación por valor de$ 20.000.00' (fo
lio 129). Más adelante agrega la sentencia: 'Todo 
lleva a concluir que entre las partes se llegó a un 
convenio consistente en que el señor Julio Al
berto Moyano Rincón, demandante, siguiera tra-
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bajando por el tiempo de seis meses más, a partir 
de la fecha en que inicialmente consideró su 
retiro -julio 31 de 1971- o sea hasta el 30 de 
enero de 1972, con el objeto de entrenar a la 
persona que lo iba a reemplazar; la empresa por 
su parte se comprometió a pagarle la suma de 
$ 20.000.00. Así acertadamente lo consideró el 
juez a qua. Así, el pago de esos $ 20.000.00 cons
tituye salario porque implicó para el trabajador 
parte de la retribución por sus servicios presta
dos y la continuidad en el cargo por un tiempo 
determinado, como se dejó comentado' (folio 
130). Y concluye la sentencia impugnada: 'En 
estas circunstancias, está bien tomado por el juez 
a qua la suma recibida por el trabajador como so
brerremuneración por sus servicios, como parte 
integrante de su salario; y, en consecuencia, son 
correctos los reajustes decretados respecto de 
pensión de j7lbilación, cesantía, primas y vaca
ciones' (folios 130 y 131). Por su parte, el juzga
dor de primera instancia, el cual se remite al ho
norable Tribunal para acoger íntegramente su 
análisis y conclusiones, motiva su sentencia de la 
siguiente manera: 'De las pruebas analizadas an
teriormente, se repite, se infiere, sin lugar a du
das, que el señor Moyano rectificó la decisión de 
retirarse del servicio de la empresa, a partir del 
31 de julio de 1971, -a pesar de haber cumplido 
los requisitos de edad y tiempo de servicios para 
disfrutar de la pensión-, en virtud de un con
venio o acuerdo a que llegó con la empresa, con
sistente en que continuara trabajando hasta el 
30 de enero de 1972, con el objeto de entrenar a 
la persona que lo iba a reemplazar, pero a sti 
vez la empresa se obligó, en virtud de tal conve
nio a pagar la suma de $ 20.000.00, cantidad que 
fue denominada 'bonificación especial'. Sin e m
bargo, de conformidad con la ley, salario es todo 
lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 
y que implique retribución a su servicio, cual
q1liem que sea la denominación que se adopte. 
Pues en el caso sub judice, ele conformidad con 
las pruebas analizadas, nunca podría admitirse, 
que los $ 20.000.00 fueron pagados al trabajador, 
como lo afirma la sociedad, a título de mera libe
ralidad, generosidad, desprendimiento o largue
za. Los $ 20.000.00, como ya se elijo, fueron 
pagados al trabajador durante la vigencia del 
contrato (9 de agosto de 1971 y 21 de enero de 
1972), como contraprestación especial a la acep
tación del trabajador de continuar trabajando 
para la empresa con el fin de entrenar a la per
sona que lo iba a reemplazar. El señor Moyano 
se comprometió a trabajar seis meses más, para 
cumplir una fin&lidad especial; el entrenamiento 

de su sucesor, y la empresa como contrapresta
ción a este servicio, se obligó a pagar y en r<:>a
lidad canceló al señor Moyano, la suma de 
$ 20.000.00. No hay duda alguna entonces, que 
los $ 20.000.00 tuvieron por objeto remunerar 
especialmente, servicios también especiales que 
debió prestar el señor Moyano durante los seis 
meses subsiguientes al 31 de julio de 1971, servi
cios, entre otras cosas que redundaron en gran 
beneficio para la empresa, pues tendían a procu
rar que el reemplazo del señor Moyano fuera una 
persona que estuviera en capacidad de ejercer 
tal oficio, en forma correcta. ¿Dónde entonces, 
la seriedad o razón atendible ele los argumentos 
alegados por la empresa cuando afirma que los 
$ 20.000.00 le fueron pagados al trabajador a 
título de mera generosidad o liberalidad~ Por las 
anteriores razones, es indudable, que la llamada 
bonificación especial, en cuantía de $ 20.000.00, 
fue pagada al trabajador para remunerar servi
cios prestados, y de conformidad con la ley, cons
tituyen salario no teniendo ninguna importancia 
jurídica, que las partes hayan decidido denomi
narla 'bonificación especial'. Las disposiciones 
que regulan el trabajo humano son de orden pú
blico y los derechos y prerrogativas que ellas 
consagran, no pueden ser desconocidas por acuer
dos entre los particulares. Este principio está 
expresamente consagrado en los artículos 14 y 43 
del Código Sustantivo del Trabajo' (folios 100 y 
101). De las transcripciones anteriores que con
tienen el aspecto. central ele la motivación hecha 
por el Tribunal y por el a quo que el superior 
acoge, se concluye que la sentencia estableció los 
siguientes presupuestos fácticos que comparto pa
ra los efectos pertinentes de este cargo : 19 Que 
entre las partes se convino que Julio Alberto 
Moyano continuaría trabajando por seis meses, 
contados a partir del 31 de julio de 1971, es de
cir, hasta el 30 de enero de 1972, con el objeto 
de entrenar a la persona que lo iba a reemplazar. 
2Q Que por ese trabajo la empresa le pagó al tra
bajador la suma de $ 20.000.00 además del sueldo 
ordinario que Julio Alberto Moyano venía deven
gando ($ 5.400.00 mensuales). 39 Que los refe
ridos$ 20.000.00 que Avianca pagó a Moyano por 
el trabajo de los seis meses, adicionalmente al 
sueldo, también constituyen salario. 49 Que los 
$ 20.000.00 que con carácter de salario Avianca 
le pagó a Moyano, adicionalmente, al sueldo, por 
el trabajo de los seis meses fueron cancelados en 
dos contados de $ 10.000.00 cada uno ; el primero 
el 9 de agosto de 1971 y el segundo el 21 de enero 
de 1972. Sobre los anteriores presupuestos fácti
¡;~;>s, que1 repito, comparto íntegramente para los 
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efectos del presente cargo, el honorable Tribunal 
debió aplicar los artículos 249 del Código Sustan
tivo del Trabajo, del Decreto 2351 de 1965 y 306 
del Código Sustantivo del Trabajo teniendo en 
cuenta el salario causado o de·vengado durante 
los últimos tres meses de trabajo para el auxilio 
de cesantía y durante el último semestre de 1971 
para la correspondiente prima de servicios, sin 
que para el efecto incida la fecha o fechas en que 
dicho salario fue pagado. El honorable Tribunal 
da por sentado que el salario de los $ 20.000.00 :w 
pactó por unidad de tiempo (seis meses), pero 
considera que por el hecho de que los $ 20.000.00 
(que se causaron o devengaron por el trabajo de 
los últimos seis meses de vigencia del contrato) 
fueron pagados en dos contados (9 de agosto de 
1971 y 21 de enero de 1972) varió el salario bá
sico de los últimos tres meses para la liquidación 
de cesantía y el del último semestre calendario 
de 1971 para la de la correspondiente prima de 
servicios se incrementó sólo en $ 1.666.66 men
suales. Aplicó de esta manera el ad quem, en 
forma indebida los artículos 17 del Decreto 2351 
de 1965, 249 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, pues el salario a que dichas normas se 
refieren es el salario devengado o cattsado en el 
correspondiente período establecido en la ley sin 
importar la fecha o fechas en que dicho salario 
sea pagado por el patrono al trabajador, como 
que ni siquiera interesa que ese salario sea o no 
pagado dentro del respectivo período. Si el hono
rable Tribunal no hubi0ra aplicado indebida
mente las normas citadas hubiera necesariamente 
condenado a pagar ~los reajustes del auxilio de 
cesantía y de la prima de servicios del último se
mestre de 1971 tal como. se solicitaba en la de
manda y como se pide que ahora lo haga la hono
rable Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia en sede de instancia y previa la casación 
de la sentencia acusada según lo indicado al 
precisar el alcance de la impugnación". 

El opositor estima, aceptando en gracia de 
discusión que la bonificación especial recibida 
por Moyano constituye salario, que las normas 
que el recurrente indica como violadas fueron 
correctamente aplicadas. 

S e cdnsidera 

N o es exacto que el Trib1tnal Superior hubiese 
afirmado que la bonificación especial se pactó 
por unidad de tiempo, pues lo que se dice en el 
fallo recurrido es que las partes acordaron una 
r~munera9i9n q,dü;ional por los servicios que pres-

---~~------~-----

taría Moyana al capacitar dttramte los úlf.irnos 
seis meses a la persona q1te lo ibct a reemplaza1·. 
Aún más, da por sentado que la bonificación se 
pagó así:$ 10.000.00 en el mes de agosto de 1971 
y $ 10.000.00 en el mes de enero de 1972, o sea 
qtte no aceptó expresamente el fallador. qne la 
modalidad acordada fue la unidad de tiempo de 
seis meses. No prospera el cargo, en consecuen
cia, porqtte habiéndose intM·ptwsto po-r la vía d·f
recta, no conmwrdan los hechos en los c·uales fun
clarnenta el recurrente S1l acusación, con los qne 
dio por disc1didos el fallador de seg-unda, ins
tancia. 

Segttndo cm·go. "Presento este segundo cargo 
como subsidiario del anterior en la siguiente for
ma: la sentencia acusada infringe directamente 
por interpretación errónea los preceptos legales 
sustanciales de orden nacional contenidos en los 
artículos 17 del Decreto 2351 de 1965 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo en relación con 
los artículos 127, 132 y 249 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y el artículo 39 de la Ley 48 de 1968. 
El honorable Tribunal motiva su sentencia en la 
siguiente forma: 'En cuanto al recurso de la par
te demandante, en· el sentido de que se le debe 
liquidar las prestaciones correspondientes al tra
bajador, tomando como base un salario fijo para 
los últimos seis meses, acrecentado con los 
$ 20.000.00, se anota que el juez a qno procedió 
correctamente al liquidar las prestaciones toman
do para la cesantía el salario promedio del últi
mo año de servicios, dado el incremento que tuvo 
en los últimos tres meses, con el pago de los 
$ 10.000.00 que se hizo en enero de 1972 mes fi
nal de la relación laboral; así lo prevé el ar
tículo 17 del Decreto 2351 de 1965. Y para la 
prima de servicios, la liquidación también es· co
rrecta porque tuvo en cuenta al determinar el 
salario base de liquidación sólo el pago de los 
$ 10.000.00 que se hizo en el segundo semestre 
de 1971, artículos 306 y siguientes del Código 
Sustantivo del Trabajo' (folio 131 del expedien
te). Independientemente de cualquier cuestión 
fáctica aparece evidente que el honorable Tribu
nal consideró que los artículos 17 del Decreto 
2351 de 1965 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo se refieren al salario pagado al trabaja
dor dentro de los correspondientes lapsos previs
tos en las normas (últimos tres meses para el 
auxilio de cesantía y último semestre calendario 
para l~t prima de servicios). Este entendimiento 
o inteligencia de la norma es erróneo, pues el 
salario a que dichas disposiciones se refieren es 
el salario causado o devengado en el correspon
diente período. De acuerdo al alcance que el ho. 
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norable Tribunal le da a las normas infringidas 
se tendría el absurdo de que si el patrono en los 
últimos tres meses de vigencia del contrato de 
trabajo no paga salarios al trabajador, éste no 
tendría en la práctica derecho al auxilio de ce
santía. Y si en el semestre calendario o en la 
parte proporcional no paga el patrono salarios 
al trabajador o los paga sólo en parte debe tener
se en cuenta solamente la parte pagnda para 
computar o liquidar el valor de la prima de 
servicios. Resulta de lo anterior que las normas 
señaladas fueron erróneamente interpretadas por 
el honorable Tribunal ya que la adecuada inter
pretación de las mismas indica que el salario a 
que ellas se refieren es aquel que se causa o 
devenga en el correspondiente período y no el 
que en el mismo se pague o deje de pagarse. Por 
otra parte, es un presupuesto fáctico de la sen
tencia que comparto el de que el salario ele 
$ 20.000.00 que Avianca pagó a Julio Alberto 
Moyano se pactó por unidad de tiempo y se cau
só por los últimos seis meses de vigencia del 
contrato de trabajo, adicionalmente al sueldo que 
venía devengando. Si el honorable Tribunal no 
hubiera interpretado erróneamente las normas 
que se citan hubiera condenado a pagar los rea
justes del auxilio de cesantía y de la prima de 
servicios del último semestre de 1971 tal como se 
solicita en la demanda inicial y se recalca al pre
cisar el alcance de la impugnación". 

S e considera 

El Tribtmal no hizo exégesis alguna del a-r
tículo 17 del Decreto 2351 de 1965, sino que se 
limitó a aplicarlo a nn- hecho qne encontró de
mostrado: que en los tres ( 3) últimos meses el 
trabajador Moyana tuvo ttn salario variable, pues 
además de la remuneración ordinaria recibió en 
ese lapso la suma de diez mil pesos ( $ 1 O .000.00), 
cosa en el cual, según la norma, se toma de sala
rio promedio del último año de servicios, que 
fue lo que hizo el sentenciador de segnndo grado 
para liqttidar el attxilio de cesantía. Y en relación 
con la prima de servicios tomó de promedio del 
último semestre, liqnidándole en la forma qtte 
se desprende del articulo 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo. Es decir, qtte interpretó co
rrectamente las normas acusadas. 

El cargo, por lo expuesto, no prospera. 
Tercer cargo. "Presento este cargo así mismo 

como subsidiario de los anteriores en la siguiente 
forma: la sentencia acusada infringe indirecta
mente y en la modalidad de aplicación indebida 
los preceptos legales sustanciales de orden nacio-

nal contenidos en los artículos 249 y 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, 17 del Decreto 2351 
de 1965 y 39 de la Ley 48 de 1968, en relación 
con los artículos 127 y 132 del Código Sustantivo 
del Trabajo, como consecuencia del error mani
fiesto de hecho consistente en dar por establecido, 
sin estarlo, que el salario devengado por Julio 
Alberto Moyano tuvo variación en los últimos seis 
( 6) meses de seryicio, no dando por demostrado 
en cambio, a pesar de estarlo, que dicho salario 
permaneció inalterable en el lapso indicado. El 
anterior error de hecho se produjo como conse
cuencia de la equivocada apreciación de los docu
mentos auténticos y visibles a folios 84 y 85 de 
los autos, de la inspección ocular, folios 86 y si
guientes y de la confesión contenida en el inte
rrogatorio de parte absuelto por el representante 
legal de la sociedad demandada al contestar las 
preguntas novena y décima de dicho interroga
torio (folio 33). Con los documentos de folios 84 
a 85, fotocopias que autenticó el juzgado dentro 
de la diligencia de inspección ocular al compa
rarlos con sus originales (folio 90) así como con 
dicha inspección ocular y con las confesiones del 
señor representante legal de la demandada al 
contestar las preguntas novena y décima del inte
rrogatorio de parte, se establece sin lugar a du
das que Julio Alberto Moyano continuó traba
jando al servicio de A vi anca por el lapso de seis 
meses a partir del 31 de julio de 1971, mediante 
el pago de la suma de $ 20.000.00 adicional al 
sueldo fijo de $ 5.400.00 mensuales que venía 
devengando desde el 19 de mayo de 1969 (puntos 
39 y 49 de la inspección ocular). A estas conclu
siones, por lo demás, llegan para otros efectos 
en sus sentencias los juzgadores de instancia. No 
obstante las anteriores evidencias, el honorable 
Tribunal cree que con los documentos de folios 
84 y 85 se demuestra que en los meses de agosto 
de 1971 y enero de 1972, y exclusivamente en 
ellos, se varió el sueldo que venía devengando 
Julio Alberto Moyano, por ser en esos meses en 
los que se hicieron los dos pagos de $ 10.000.00 
cada uno. Es notoria, en consecuencia, la mala 
apreciación que de esas pruebas hizo el a.d quem, 
pues los documentos de folios 84 y 85 demuestran 
solamente las fechas de pago del total de la suma 
pactada como sobrerremuneración por el trabajo 
de los últimos seis meses de servicio de Moyano 
a la compañía demandada. De esta mala aprecia
ción, pues, se derivó el error de hecho anotado al 
principio del cargo que aparece ciertamente os
tensible. Si el honorable Tribunal no hubiera in
-currido en el error de hecho anotado como conse
cuencia de la inadecuada apreciación de las 
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pruebas que se individualizaron, necesariamente 
habría concluido que el salario del demandante 
no varió en los últimos seis meses de vigencia del 
contrato, pues a los $ 5.400.00 mensuales que ve
nía devengando como salario fijo u ordinario se 
imponía agregar la sexta parte de los $ 20.000.00 
referidos (salario fijo pactado por la unidad de 
tiempo de seis meses) para obtener de esta ma
nera el salario devengado por el actor en los 
últimos seis meses de vigencia del contrato de tra
bajo y deducir así el factor de liquidación del 
reajuste del auxilio de cesantía y de la prima d<> 
servicios del último semestre tal como se solicita 
en la demanda inicial y se repite al precisar el 
alcance de la impugnación de esta demanda d<> 
casación''. 

Se considera 

La circ1mstancia de que el Trib1tnal Superior 
hubiese concluido que el patrono demandado re
conoció al trabajador 1tna remuneración de 
$ 20.000.00 adicional al s·ueldo ordinario por la 
labor que iba a desarrollar en los seis últimos 
meses de salario no quiere decir que debía con
cluir que se había pactado mensualmente la ren
ta del valor de la bonificación especial. Por el 
contrario, habiéndose cancelado dicha bonifica
ción en dos contados, no incurrió en evidente 
error de hecho si concl1tyó que la modalidad pac
tada [1te esa y que por consiguiente Moyano de
vengó el salario en la fecha en que le /1teron 
pagadas las dos partidas, porq1w además de ser· 
lógica dicha concl1tsión, no hay prueba que la 
desvirtúe. La rem1meración que no es fija u or
dinaria puede estar sometida a modalidades dis
tintas a las pactadas en relación con el salario 
ordinario. 

N o habiéndose demostrado el error de hecho 
que se le atribuye al fallador de segunda instan
cia el cargo no prospera. 

C1tarto car·go. "La sentencia acusada viola 
directamente, por interpretación errónea, el pre
cepto legal sustantivo de orden nacional conte
nido en el artículo 65 del Código Sustantivo del 
·Trabajo en relación con el artículo 55 del mismo 
Código. El honorable Tribunal motiva su senten
cia en la parte pertinente de la siguiente manera: 
'Respecto de la indemnización moratoria recla
mada, no prospera, toda vez que la demandada 
en forma leal se presentó a la controversia ju
dicial dando argumentos discutibles y eximentes 
de mala fe que la exoneran de la sanción pre
vista en el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Además, las condenas son reajustes írri-

tos frente a lo que pagó la sociedad demandada 
a la terminación del contrato de trabajo' (folio 
131). Independientemente de cuestiones fácticas 
el honorable Tribunal considera que la sanción 
de indemnización por mora contenida en el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, es 
inaplicable por las dos razones siguientes: a) 
porque la parte demandada se presentó en forma 
leal a la controversia judicial, y b) porque las 
condenas por reajuste de prestaciones sociales 
resultaron írritas frente a lo que pagó la socie
dad demandada a la terminación del contrato de 
trabajo. Al considerar el honorable Tribunal que 
las dos condiciones anteriores determinan la apli
cabilidad del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, lo interpretó erróneaménte, pues en 
primer término la buena o mala fe que la juris
prudenctia ha determinado como elemento de 
interpretación y aplicabilidad de esta norma se 
refiere a la duda justificada por parte del patro
no respecto a la existencia de la obligación por
que razonablemente se haya discutido la existen
cia misma del contrato o porque sin malicia ni 
temeridad se desconozca la prestación cons-iguien
te, pero de ningún modo se refiere a la buena fe 
procesal, y, en segundo lugar, dentro del enten
dimiento del artículo 65 no cabe una valoración 
comparativa entre lo que debió pagarse legal
mente y lo que efectivamente se pagó. Para ab
solver de la indemnización por mora reclamada 
el honorable Tribunal se limitó pues a tener en 
cuenta la buena fe procesal, es decir, .aquella 
forma de conducta como la sociedad demandada, 
a través de sus apoderados, adelantó el juicio y 
colaboró con la justicia en el desarrollo del mis
mo. Pero ésta no es la buena fe a que reitera
damente se ha referido la jurisprudencia cuando 
se trata de exonerar de la indemnización por 
mora al patrono. El patrono que de mala fe hu
biera dejado de pagar a la terminación del con
trato los salarios y prestaciones debidos, de acep
tarse la interpretación del Tribunal, se vería 
exonerado de la indemnización por mora por el 
simple hecho de que a lo largo del proceso, di
rectamente y a través de su apoderado hubiera 
cumplido adecuadamente sus obligaciones legales 
de lealtad procesal y colaboración con la justicia. 
Por otra parte, repito, dentro del adecuado en
tendimiento del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, no cabe la posibilidad de afir
mar o negar su aplicación por una comparación 
simplemente aritmética entre lo que el patrono 
estaba legalmente obligado a pagar y lo que 
efectivamente pagó. Si el patrono paga lo que 
de buena fe cree deber quedará exonerado de la 
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indemnización, por mora aunque sea notoria la 
diferencia entre lo que pagó y lo que debió pa
gar. Pero, en cambio, cuando sin excusa de buena 
fe no paga lo que debió pagar se hará acreedor a 
la indemnización aunque la diferencia entre los 
dos conceptos sea mínima. Demostrada como que
da la interpretación errónea que hizo el ad quem 
del artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo sólo me resta agregar a manera de conside
ración de instancia, que si no hubiera sido por 
dicha equivocada interpretación el honorable Tri
bunal hubiera condenado a la sociedad deman
dada a pagar a Julio Alberto :M:oyano la indem
nización moratoria reclamada en la demanda, 
pues es evidente que tanto en los últimos seis 
meses de vigencia del contrato de trabajo que 
vinculó a las partes como a la terminación del 
mismo la parte demandada actuó con notoria ma
la fe y lo que es más grave, pretendiendo burlar 
la ley, al desconocerle el carácter de salario a los 
$ 20.000.00 que pagó como sobrerremuneración 
del trabajo del actor por los últimos seis meses 
de servicio". 

S e considera 

Ctwndo el fallador de segttnda instancia dice 
que la petición sobre indemnización moratoria no 
prospera por cuanto "la demandada en forma 
leal se presentó a la controversia jttdicial dando 
arg1tmentos disctdibles y eximentes de mala fe" 
se ajusta a la jnrispntdencia de la Sala de Casa
Cl:ón Laboral, qne considera que no hay lttgar a 
dicha indemnización si el patrono obra de buena 
fe ctwndo discute la existencia de stts obligacio
nes con el trabajador y a ello equivale dar argu
mentos mzonables en la controversia jndicial, 
ann cuando no sean aceptados por los talladores 
de instanm:a . . 

Cierto es qtte el valor de las condenas· cuando 
son peqne?'ías en reladón con lo pagado por el 
patrono al trabajador no determina por sí solo, 
salvo los casos de manifiesta ineqnidad, la exo-
1Mración de la indemnización por mora, porqtte 
lo qne debe tener·se en ctwnta según la jtwispru
dencia es la bttena fe del patrono pam exonerar
lo ele la indemnización por mora y. no la Cttantía 
de las condenas que se le 1:mponen. Pe1·o este 
error de inte1pr·etación del fallador de segunda 
instancia no es snficiente para casar el fallo, por
qtw se trata de nn soporte complementario al 
principal de la existencia de la buena fe, qtw 
está de acuerdo con la interpretación corr·ecta de 
la norma, como ya se dijo. 

El cargo no prospera. 

Quinto cargo. ''Presento este cargo como sub
sidiario del anterior en los siguientes términos: 
la sentencia acusada infringe indirectamente y 
en la modalidad de aplicación indebida, la norma 
sustantiva nacional contenida en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo en relación 
con los artículos 55 y 127 del mismo Código, 
como consecuencia de haber incurrido en los si
guientes errores de hecho ostensibles o manifies
tos: 

''l. No dar por demostrado, estándolo, que 
la sociedad demandada actuó de mala fe al dejar 
de pagar los reajustes de prestaciones sociales 
(cesantía, primas de servicios, vacaciones y ju
bilación) que debía al demandante a la termina
ción del contrato de trabajo. 

' 
'' 2. Dar por demostrado, sin estarlo, que la 

sociedad demandada actuó de buena fe. 

'' 3. Dar por demostrado, sin estarlo, que los 
reajustes prestacionales debidos al demandante 
resultaron írritos frente a lo que pagó la socie
dad demandada a la terminación del contrato. 
Los anteriores errores de hecho fueron el resul
tado de la indebida apreciación de las siguientes 
pruebas: 

"a) La confesión contenida en el interrogato
rio de parte rendido por el representante legal 
de la sociedad demandada al absolver las pre
guntas octava, novena y décima del interrogato
rio (folio 33). Según esta prueba la sociedad 
demandada le pidió a Julio Alberto :M:oyano que 
continuara trabajando después del 31 de julio 
de 1971 -fecha que el actor había señalado como 
la ele su retiro voluntario- con el objeto de que 
continuara entrenando a la persona que lo iba a 
reemplazar; este trabajo duró seis meses y por 
él la sociedad demandada le pagó al demandante 
la suma adicional al sueldo de $ 20.000.00; 

'' b) La confesión contenida en el interrogato
rio de parte rendido por el demandante Julio 
Alberto :M:oyano al absolver las preguntas 14 y 
15 del interrogatorio a. que fue sometido (folio 
4 7). Según esta prueba, entre el vicepresidente 
de la sociedad demandada y el demandante se 
llegó a un acuerdo por medio del cual Julio Al
berto :M:oyano continuaría trabajando por seis 
meses más a partir del 31 de julio de 1971 y la 
sociedad demandada le pagaría como sobresueldo 
la suma ele $ 20.000.00 por el trabajo de ese tiem
po, au11 que por solicit,nd expresa del V icepres'i
dente de Avianca se omitió mencionm· el ca-
1'ácter de sobre s1teldo que tenían los referidos 
$ 20.000.00 j 
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"e) Los d.ocumentos visibles a folios 13, 14, 
15, 38, 39 del expediente, los documentos que 
aparecen en copias al carbón pero con firma ori
ginal, dirigidos por el demandante a la sociedad 
demandada, fueron recibidos por ésta ele acuerdo 
con lo establecido en la inspección ocular (folios 
86 y siguientes), a lo afirmado por la demandada 
al formular el demandante la pregunta número 
15 del interrogatorio de parte (folio 43) y a lo 
declarado por el jefe del demandante, señor Luis 
Alberto Pérez Acosta (folio 48) y el Vicepresi
dente de la compañía (folio 55). Con los ante
riores documentos se demuestra claramente, co
rroborando lo confesado por el representante 
legal de la demandada y por el demandante que 
Julio Alberto Moyano había anunciado su pro
pósito ele retirarse de la sociedad demandada a 
disfrutar de la pensión de jubilación a partir del 
31 de julio de 1971, pero que por un acuerdo 
con la compañía dicho retiro se aplazó hasta seis 
meses después ; 

"el) Con la inspección ocular ( foliós 86 y si
guientes) se estableció que anualmente la socie
dad demandada le hacía aumentos de sueldo a 
J-ulio Alberto Moyano. Que el último aumento 
en el sueldo (de $ 4.700.00 a $ 5.400.00) se le 
hizo el 19 de mayo de 1969, y con este sueldo 
se le mantuvo hasta el 31 de julio de 1971. Que 
después del 31 de julio de 1971 Julio Alberto 
Moyano continuó trabajando por seis meses más 
al servicio de la demandada y que por este tra
bajo la sociedad demandada le pagó la suma de * 20.000.00; 

"e) La liquidación fina 1 de prestaciones so
ciales (folios 80 a 83) incorporada y autenticada 
dentro de la diligencia de inspección ocular de
muestra que a la terminación del contrato se le 
pagó al demandante la suma de $ 13.021.74 por 
concepto del auxilio ele cesantía y la suma de 
$ 5.414.58 por concepto de compensación de va
caciones ordinarias debidas. Con las pruebas in
dividualizadas en los literales a) a d) inclusive 
anteriores se demuestra claramente que a Julio 
Alberto Moyano, contra lo que había sido reite
rada costumbre, en los dos últimos años ante
_riores al 31 9-e julio de)971 no se le hizo ningún 
aumento de sueldo; que el demandante anunció 
a la demandada su retiro a disfrutar de la pen
sión de jubilación a partir del 31 de julio de 
1971. Que la sociedad demandada solicitó al de
mandante que continuara trabajando para la 
misma por seis meses más y entre las partes se 
convino esta -prolongación del contrato mediante 
el pago de la suma de $ 20.000.00; y que por 
solicitud de la sociedad demandada no quedó 

constancia escrita de que los $ 20.000.00 mencio
nados eran un sobresueldo que la demandada 
pagaba a Moyano por el trabajo de estos últimos 
seis meses. Con la liquidación de prestaciones so
ciales que la sociedad demandada hizo al deman
dante a la terminación del contrato se demuestra 
que la sociedad demandada no tuvo en cuenta 
los $ 20.000.00 que adicionales al sueldo básico 
pagó a Julio Alberto Moyano por los últimos 
seis meses de trabajo y que solamente pagó la 
suma de $ 13.021.74 por auxilio de cesantía y 
$ 5.414.58 por compensación de vac~ciones ordi
narias. Las anteriores evidencias demuestran a 
las claras no solamente una ostensible mala fe 
ele la sociedad demandada al dejar de considerar 
como salario los $ 20.000.00 de sobresueldo que 
pagó a Moyano por los seis últimos meses de ser
vicios y proceder a computarlos como tales para 
la liquidación final de prestaciones sociales, sino, 
lo que es más grave, un claro propósito de ha
cerle fraude a la ley en perjuicio de los intereses 
y de los derechos del trabajador Julio Alberto 
Moyano. En reiteradas jurisprudencias la Sala 
Laboral de la honorable Corte Suprema de Jus
ticia ha sostenido que para los efectos del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, la 
ignorancia de la ley no sirve como excusa de 
buena fe. 'l'odo lo contrario. Aquí se sabía por 
parte de la sociedad demandada que los $ 20.000 
que convino pagarle a Julio Alberto Moyano 
adicionales al sueldo ordinario para que conti
nuara sirviéndole seis meses más después del 31 
de julio de 1971, eran salario en los térmilios 
legales. Pero se quiso hacerle fraude a la ley y 
burlar los derechos del trabajador mediante el 
pago aparentemente clandestino y simulado de 
una 'bonificación especial'. Demostrado el error 
ele hecho sobre la prueba calificada es permisible 
examinar la prueba testimonial. Las declaracio
nes de quien era jefe del demandante, don Luis 
Alberto Pérez Acosta (folios 45 a 50) y de quien. 
convino con Moyano su aplazamiento y el pago 
de los $ 20.000.00, el Vicepresidente de Avianca 
Alvaro Cala (folios 54 a 58) demuestran clara
mente la clase de convenio que se celebró entre 
l\'Ioyano y Avianca para aplazar su retiro por el 
término de seis meses, el carácter salarial de los 
$ 20.000.00 adicionales que por este trabajo se le 
pagaron, y recalcan de manera ostensible la ma
licia con que procedió la empresa al querer des
conocerle a ese pago el carácter salarial con el 
propósito de hacerle fraude a la ley y perjudicar 
los derechos del extrabajador. Por otra parte, es 
ostensible y grosero el error de heeho en q ne in
cmrió el honorable Tribunal al considerar írritos 
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los reajustes por prestaciones que dejó de pagar 
la sociedad demandada frente a lo que efectiva
mente pagó a la terminación del contrato, error 
de hecho que provino de la inadecuada aprecia
ción de la liquidación final de prestaciones socia
les. La sentencia acusada confirma íntegramente 
la de primera instancia y según ella la empresa 
dejó de pagar a 1\'Ioyano por reajuste del auxilio 
de cesantía la suma de $ 15.138.77. Lo que dejó 
de pagar resulta de esta manera superior en 
$ 2.000.00 respecto a lo que efectivamente pagó. 
Por concepto de compensación de vacaciones la 
sentencia condena a pagar un reajuste superior 
al 50% de lo que efectivamente pagó. En total se 
condena a pagar por reajustes de prestaciones, 
sin tener en cuenta el reajuste de la pensión de 
jubilación, una suma superior a $ 18.500.00. Po
drá considerarse írrita esta suma frente a lo que 
finalmente pagó por prestaciones la sociedad de
mandada a la terminación del contrato que fue 
$ 21.136.32. Es, se repite, ostensible el error de 
hecho. Pero por otra parte también se dejó de 
pagar y por ello se condena a la suma mensual 
de $ 1.250.00 por concepto de reajuste de la 
pensión jubilatoria. Todo lo anterior es teniendo 
en cuenta las liquidaciones equivocadas que hizo 
de la cesantía y de la prima de servicios la sen
tencia de primera instancia que confirmó el ad 
quem. Al hacerse los reajustes en los términos 
legales de acuerdo con lo pedido en el alcance de 
la impugnación de esta demanda, en armonía con 
los tres primeros cargos, resultará que lo que la 
sociedad demandada pagó a la terminación del 
contrato es una cifra muy inferior a lo que 
quedó debiendo. Pero se insiste en que es grosero 
el error en que incurrió el ad quem al deducir 
que lo que dejó de pagarse es írrito frente a lo 
que efectivamente se pagó a la terminación del 
contrato. Quedan demostrados los errores de he
cho que aparecen ostensibles o manifiestos. Estos 
errores de hecho se produjeron precisamente por 
la indebida apreciación de las pruebas que se han 
indicado. La consecuencia de ellos fue la absolu
ción a la sociedad demandada de la indemniza
ción por mora pedida en la demanda. Si el 
honorable Tribunal no hubiera incurrido en los 
errores mencionados, errores que produjeron la 
infracción de la norma en el sentido que se dejó 
indicado, hubiera necesariamente concluido que, 
estando demostrada la malicia y mala fe de la 
sociedad demandada al no considerar como sala
rio los $ 20.000.00 que pagó de sobresueldo a 
Moyana por los últimos seis meses de servicio pa
ra efectos de la liquidación de las prestaciones 
sociales, para así dejar de pagarle una suma con-

siderable por concepto de auxilio de cesantía, 
vacaciones, primas de servicios y pensión jubila
toda, se imponía de manera necesaria la condena 
a la indemnización por mora''. 

S e considera 

A ttn cuando de las pruebas que el casacionista 
se?iala como indebidamente apreciadas el Tribu
nal Superior dedujo q1w la bonificación especial 
que le fue pagada a Moyana constituía salario, 
no incurrió en manifiesto error de hecho si con
cluyó con base en las mismas que la entidad 
demandada obró de buena fe al negar el carácter 
de salario a dicha bonificación, pues no aparece 
claramente que stt intención. en el momento de 
concederla hubiese sido la de producir un au
mento de salario. De modo que si esa posición la 
sostuvo dentro del proceso, actuó de buena fe al 
dar argumentos atendibles para tratar de demos
trar que la suma de$ 20.000.00 entregada aMo
yana no constituía salario sino una bonificación 
ocasional gratuita. 

Por otra parte, si se llegare a la conclusión de 
que el sentenciador incurrió en evidente error 
de hecho al afirmar que las sttmas adeudadas no 
eran desproporcionadas en relación con lo paga
do, no incidiría en la violación de las normas 
sustanciales indicadas en la enunciación del car
go, porque quedaría en firme el soporte de la 
buena fe. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida dictada el treinta y uno (31) 
de mayo de mil novecientos setenta y seis (1976) 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral-. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J u
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. -

José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández 
Sáenz, Juan Benavides Patrón (Conjuez). 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6131. 

Acta número 9. 

Bogotá, D. E., marzo 9 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor J1tan Hernández 
Sáenz. 

El Tribunal Superior de Bogotá, mediante fa
llo del 26 de abril de 1977, dirimió en segunda 
instancia el juicio laboral que propuso la señora 
Mary Kennedy de Lanz, en su propio nombre y 
en el de sus hijos menores de edad Santiago e 
Inés Lanz Kennedy, contra '' The National Cash 
Register Company of Colombia S. A.", para re
clamarle el pago de la pensión de que antes dis
frutaba el doctor José Luis Latiz de Nadal, falle
cido, de las primas pensionales consagradas por 
la Ley 10 de 1972 y de indemnización moratoria 
derivada de no habérseles satisfecho las anterio
res prestaciones. 

Revocó así el Tribunal la decisión integralmen
te absolutoria para la empresa proferida en el 
primer grado, para condenarla a pagarles a los 
demandantes dicha pensión en cuantía de 
$ 5.350 mensuales y desde el 23 de octubre de 
1975 y la suma de $ 8.025 por concepto de pri-

1 -

mas pensionales, para declarar prescritas algunas 
cantidades reclamadas; y para denegar las demás 
peticiones del libelo. 

Una y otra parte recurrieron en casación con
tra aquella sentencia. Los demandantes para im
petrar que sea infirmada en cuanto a las conde
naciones hechas, por estimarlas insuficientes, en 
cuanto a la prescripción que declaró y en cuanto 
a las absoluciones impartidas en favor de la 
empresa, y para impetrar que luego la Corte, en 
instancia, acceda a todas las súplicas del libelo 
y condene en costas a la demandada. Y ésta, para 
pedir que se deje sin efecto tal sentencia en 
cuanto la condenó y luego se confirme la pronun
ciada en la primera instancia, totalmente favora
ble para ella. 

Así consta en las respectivas demandas de ca
sación (folios 9 a 17 y 29 a 36 de este cuaderno), 
cada una de las cuales contiene un solo cargo que 
fue replicado por la correspondiente contraparte 
(folios 22 a 25 y 42 a 46 ibídem) . 

Como el cargo propuesto por la empresa busca 
lograr su absolución total, debe analizarse en 
primer término. 

I. Cargo único de la parte demandada. Dice 
así: 

''Al haber invocado como motivo de casación 
la causal 11il del artículo 60 del Decreto 528 de 
1964, en concordancia con el artículo 79 de la 
Ley 16 de 1969, acuso la sentencia de ¡;¡er violato
ria de ley sustancial por indebida aplicación, que 
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se produjo de manera indirecta por errores de 
hecho derivados de apreciación equivocada de 
pruebas y desestimación total de otras. 

' 'Las normas infringidas son los artículos 19, 
29, 39 y 49 de la Ley 33 de 1973; artículos 19 y 
49 de la Ley 12 de 1975, en relación con los 
artículos 19 del Decreto 1672 de 1973, artículos 
16, 193, 204, 259 y 260 del Código Sustantivo del 
'rrabajo ; artículo 8Q de la Ley 171 de 1961 ; ar
tículo 99 de la Ley 90 de 1946; artículo 5Q del 
Decreto-ley número 1695 de 1960; artículos 5Q, 
11, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 del Decreto 3041 de 
1966. El error en que incurrió el Tribunal fue el 
siguiente: 

"Considerar que al causante señor José Luis 
J..~anz de Nadal se le reconoció 'una pensión de 
jubilación' a través del documento que obra al 
folio 38 del expediente y que por tanto se le debe 
aplicar 'las Leyes 33 de 1973 y 12 de 1975', sin 
especificar qué artículos en especial de dichas le
yes o si todo el estatuto en su integridad. La 
prueba mal apreciada es el documento auténtico 
que ·obra al folio 38 del primer cuaderno y que 
consiste en la copia del acta ele conciliación cele
brada entre el causante José Luis Lanz de Nadal 
y mi representada el 28 ele enero de 1970 ante la 
Iuspección Primera del Trabajo de la División 
Departamental del Trabajo y Seguridad Social 
ele Cundinamarca. 

''Las pruebas totalmente desestimadas lo fue
ron la inspección judicial y los documentos au
ténticos de los folios 34, 35, 36 y 88. 

'' De'm.ostración del cargo: El Tribunal sostiene 
que a través del compromiso conciliatorio conte
nido en el acta del folio 38, se reconoció al señor 
José Luis Lanz de Naclal 'una pensión de jubi
lación' (véase folio 124) y con base en esta equi
vocada conclusión resolvió aplicarle al arreglo las 
normas que regulan la sustitución del derecho a 
los herederos del causante. 

''En forma antitécnica sostiene el 'l'ribunal que 
al acuerdo conciliatorio le son aplicables en su 
integridad las Leyes 33 de 1973 y 12 de 1975. No 
obstante, como en casación no puede acusarse 
íntegramente la violación de un estatuto legal, 
sin distinguir o señalar concretamente la trans
gresión de determinada disposición, se entiende 
que para los efectos de la sustentación del cargo, 
el Tribunal se refirió a los artículos citados en el 
enea bezamiento. 

"Pues, bien, esas normas no podían ·aplicarse 
al caso s1tb .i1r,dice por las siguientes razones: 

"1 ~ El documento del folio 38 dice todo lo 
c:on1.nnio flt~ lo tl ne sostieHL' el Tribunal. Se dice 

allí que el señor Lanz no tiene ni tiempo de ser
vicio, ni edad para exigir una pensión de jubila
ción y que por esta razón se le hace un 'reconoci
miento' a título de mera liberalidad, conistente 
(sic) en 'una suma mensual vitalicia fija de 
cinco mil pesos ($ 5.000.00) moneda corriente'. 

''Por el hecho de decirse en la mencionada acta 
'que el señor José Luis Lanz de Nadal no laboró 
el tiempo requerido para obtener una pensión 
de jubilación', concluye el juzgador de segunda 
instancia que la referencia al reconocimiento del 
derecho es inequívoca, cuando es todo lo contra
rio. Pues si se niega el derecho a la jubilación y 
en cambio se hace un reconocimiento voluntario 
'a título de mera liberalidad', es precisamente 
porque el derecho no existe. 

''Violentar la intención ele las partes de hacer 
un reconocimiento voluntario por una 'suma fi
ja' y por la vida del beneficiario para darle el 
alcance ele una pensión jubilatoria inexistente, 
transmisible a los herederos, es un error mayúscu
lo de interpretación del convenio, que no puede 
ir más allá del alcance preciso que le dieron los 
celebrantes. 

''Sostener qne por cuanto allí se habla de una 
jubilación inexistente, se está reconociendo el 
derecho, es un dislate tan grande como decir que 
una ley que se refiere a la erradicación del delito, 
por el sólo hecho ele mencionar esta palabra, lo 
está consagrando como legal y justo. 

''La pensión que se sustituye a los herederos 
busca el amparo ele la viuda y de los huérfanos 
del pensionado por vejez o invalidez que ha fa
llecido. Pero darle ese mismo alcance a un acuer
do celebrado con una persona que ni era sujeto 
de pensión de vejez, por falta de edad y tiempo; 
ni de invalidez, por ausencia de una incapacidad 
laboral, es hacer una socaliña de un acuerdo que 
no tuvo ni la intención ni la finalidad de ampa
rar la vejez ni la invalidez del beneficiario y que 
por esta misma razón no puede ser transmisible 
a los herederos. Con mayor razón si como acon
tece y está ampliamente demostrado, los causa
habientes están disfrutando de la sustitución de 
una pensión reconocida por el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales al causante (folios 34, 
35, 36 y 88). 

''Habiendo asumido el Icss el pago ele las pen
siones por mandato del artículo 99 de la Ley 90 
de 1946, en concordancia con el artículo 259 del 
Código Sustantivo del Trabajo y las disposiciones 
ya citados del Decreto 3041 de 1966, es absurdo 
trasladar al patrono igual carga para una pen
sión reconocida voluntariamente, en una cuantía 
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precisa e inmodificable y únicamente por la vida 
del beneficiario. 

''Es decir, que el Tribunal por no haber apre
ciado las pruebas de los folios 34, 35, 36 y 88, 
condenó a una doble pensión para los herederos 
del causante, propiciando de paso un enriqueci
miento torticero o injusto y desconociendo el des
plazamiento de la obligación o riesgo a cargo del 
patrono al Icss, como lo previó anticipadamente 
el artículo 99 de la Ley 90 de 1946 y el artículo 
259 del Código Sustantivo del Trabajo. 

'' 21;! El artículo 19 de la Ley 33 ele 1973, que 
consagra de manera general el derecho al disfrute 
de la pensión por la viuda y los huérfanos del 
beneficiario, dice muy claramente que ese pen
sionado fallecido tuvo que haber tenido 'derecho 
a pensión de jnbilación, invalidez o vejez' (el 
subrayado es mío). 

''De tal manera que la exigencia es inequívoca: 
A) al morir debía tener el derecho ; B) ese 
derecho era a una de las siguientes pensiones: 
jubilación, invalidez o vejez. 

"Pero en el caso snb lite ni tenía el derecho al 
morir, por carencia de edad, tiempo de servicio o 
invalidez; ni el reconocimiento de que disfruta
ba era relativo a jubilación, vejez o invalidez, 
por tratarse de un reconocimiento sui generis, a 
'título de mera liberalidad', producto de un 
acuerdo conciliatorio, no de espectro amplio como 
lo pretende el ad qtwm, sino circunscrito a la 
vida del beneficiario y por 'una suma fija'. 

'' ¿ Cómo pudo entonces el Tribunal aplicar la 
mencionada norma a un acuerdo 'voluntario' sin 
existir el 'derecho' o sin referirse a jubilación, 
vejez o invalidez? 

''La infracción aparece de bulto y con ella tam
bién violó todas las normas inherentes a la con
sagración del derecho y a las personas obligadas 
a sufragar tales pensiones, que se citan en el car
go. Al fallecer el beneficiario no tenía de1·echo 
a la pensión que consagra el artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, ni el artículo 89 de 
la Ley 171 de 1961, ni la del artículo 204 del 
Código Sustantivo del Trabajo, asumida por el 
Icss, según lo disponen las normas que se citan 
en el encabezamiento del cargo. 

''Ahora bien, si el Icss ya había asumido la 
pensión y la está pagando a los herederos, no 
pueden pretender que torticeramente se les pa
gue otra pensión de tipo voluntario como la que 
venía reconociendo la empresa demandada y que 
el Tribunal trasladó, mediante un enriquecimien- · 
to injusto, como a cargo de mi representada. 

'' 31;! Equivocadamente dice el ad quem, que la 
sustitución a los herederos es para todas las pen
siones. Más grave dislate no puede darse, pues ya 
vimos que la Ley 33 de 1973, que le sirvió de 
sustento, se refiere expresamente a jubilación, 
vejez o invalidez y que además exige que el pen
sionado haya fallecido 'con· derecho' a las mis
mas, lo cual no ocurrió en este evento. 

'' 41;! La aplicación de las Leyes 33 de 1973 y 12 
de 1975, con vigencia la primera desde la fecha 
de su sanción que fue el 31 de diciembre de 1973, 
a un acuerdo celebrado antes de su vigencia, es 
decir a una situación definida y consumada con
forme a leyes anteriores, es atentatoria de lo que 
estatuye el artículo 16 del Código_Sustantivo del 
Trabajo. 

''Si las partes, mediante un acuerdo concilia
torio que no lesionó derechos ciertos e indiscuti
bles puesto que el señor Lanz, no reunía ningún 
requisito para ser pensionado por jubilación o 
invalidez,. convinieron en una pensión voluntaria, 
a suma fija, el Tribunal no podía, sin hacer re
troactivo el precepto, aplicarle unas leyes poste
riores para sustituirla a los herederos del bene
ficiario. 

"Es decir, que el fallador de segunda instancia 
no sólo aplicó retroactivamente la ley a una situa
ción 'definida y consumada conforme a leyes an
teriores'; sino que varió a su antojo el acuerdo 
preciso de las partes, circunscrito a una suma fi
ja por la vida del beneficiario, para trastocarlo 
en una obligación indefinida a favor de los here
deros y de contera incrementada por reajustes. 

"Todo lo anterior, no obstante estar demos
trado que los demandantes ya son beneficiarios 
de la sustitución que de la pensión de vejez les 
hizo el Icss, por lo cual la condena del Tribunal 
conduce al enriqúecimiento injusto de los deman
dantes (folios 34, 35, 35 (sic) y 88). El error es 
pues ostensible e insistir en él resulta redun
dante'' (las subrayas son del texto transcrito). 

Sobre el tenia objeto del cargo, el Tribunal 
acl quem discurrió así : 

"Mediante la copia autenticada del acta de 
conciliación emanada de la Inspección Primera 
del Trabajo de Cundinamarca con fecha 28 de 
enero de 1970, que es un documento público visi
ble a folio 38, se demuestra que entre el señor 
José Luis Lanz de Nadal y la empresa The Natio
nal Cash Register Company existió un contrato 
de trabajo que terminó el 1 Q de enero de 1970 y 
que dichas partes contratantes llegaron a un 
acuerdo conciliatorio según el cual la empres.a 
reconoció al nombrado trabajador 'una suma 
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mensual vitalicia fija de cinco mil pesos ($ 5.000) 
moneda corriente a partir del mencionado prime
ro ( 1 9) de enero de mil novecientos setenta 
(1970) ', vale decir, que le reconoció al dicho tra
bajador una pensión de jubilación, pues ninguna 
otra cosa distinta puede interpretarse con buen 
sentido del literal de dicha acta de conciliación 
que es claro al respecto, incluso en su preliminar 
se expresa que el derecho dirimido es la jubila
ción, y más adelante se dice que: 'Este reconoci
miento lo hace The National Cash Register Com
pany, como antes se dijo, a título de mera 
liberalidad, teniendo en cuenta que el señor José 
Luis Lanz de Nada1 no laboró el tiempo requeri
do para obtener una pensión de jubilación, ni 
actualmente tiene la edad exigible' " (subraya la 
Sala). No puede caber la menor duda a la vista 
del acta en mención que lo reconocido al trabaja
dor en este caso es la pensión de jubilación. 

''Ese reconocimiento voluntario de la empresa 
fue un hecho contenido, como se ha visto,. en la 
conciliación realizada ante funcionario público 
competente, como lo es el Inspector del Trabajo 
según lo preceptúa el artículo 20 del Códig·o Pro
cesal Laboral, y el acuerdo conciliatorio en esas 
condiciones tiene fuerza de cosa juzgada de con
formidad con el artículo 78 ibídem. Así las cosas, 
el.reconocimiento voluntario de la pensión de ju
bilación hecho por la empresa se convirtió ipso 
jacto en una obligación para ella y en un derecho 
adquirido por el trabajador. 

''Ahora bien, de acuerdo con lo consagrado por 
las Leyes 33 de 1973 y 12 de 1975, los demandan
tes, que han acreditado en la sttb lite su carácter 
de viuda e hijos menores, respectivamente, del 
trabajador José Luis Lanz de Nadal, ya fallecido, 
mediante los documentos que obran de folios 2 
a 5, tienen derecho a reclamar y gozar de la pen
sión de jubilación que disfrutaba dicho trabaja
dor, en las condiciones establecidas en esas leyes 
y demás disposiciones legales pertinentes desde 
la fecha del fallecimiento del trabajador que fue 
el 23 ele :octubre ele 1975 según la certificación de 
folio 2. 

''Además, dentro de este orden de ideas cabe 
decir que las citadas Leyes 33 de 1973 y 12 de 
1975 no establecen diferencia alguna por el ori
gen o causa de la pensión de jubilación, en el sen
tido ele que si fue reconocida voluntariamente 
por el patrono se deba entender que la viuda o 
los hijos menores del trabajador no tengan dere
cho a reclamar la pensión que disfrutaba el traba
jador, y es bien sabido que cuando el legislador 
no hace distinción al intérprete no le es permitido 
hacerla. 

''Por las razones anteriores habrá de revocarse 
lo decidido por la a qtto (sic) al respecto para en 
su lugar condenar a la empresa demandada a 
pagarle a los demandantes una pensión mensual 
de jubilación equivalente a la cantidad de 
$ 5.350.00 habida consideración de los reajustes 
ordenados por la ley y la excepción ele prescrip
ción propuesta por la demandada'' (las subrayas 
son del texto transcrito). 

Se considera 

Después de cier·to tiempo de servicios y de cttm
plú· cierta edad, detm·minados por· la ley, ésta le 
r·econoce al t·rabajador derecho a disfrtdar pen
sión de retiro o de jubilación. 

Y si qttien goza de la pensión o ya tiene der·echo 
a percibirla, muere, stt cónynge sobreviviente, 
s1ts hijos y las demás personas señaladas en la 
ley pasan a sustüuirlo de manera vitalicia, o por 
el lapso que en cada hipótesis corresponde en el 
disfrute de la pensión, con los attmentos qtte pe
ríodicamente decrete el legislador. 

Todo ello, porque el stat1ts de pensionado es 
transmisible desde la vigencia del Código Sttstan
ti-vo del Tmbajo, cttyo artículo .275 consagró esa 
transmisibilidad de modo tempor·al y t·estringido, 
qt~e fne ampliada pm· el artículo 12 de la Ley 
171 de 1961, el artículo 15 del Decreto-ley núme
ro 435 de 1971 y el artícttlo 10 de la Ley 10 de 
197.2, hasta alcanzar la permanencia dispttesta 
por el artímtlo 19 de la Ley 33 de 1973. 

Conviene examinar· ahor·a si las pensiones de 
origen distinto al mandato de la ley, como las 
convencionales o las sirnplemente volttntarias, 
también son transmisibles y deben incrementa1·se 
en la misma forma que las legales. 

Es sabido qtte las leyes del trabajo contienen 
el mínimo de derechos y garantias que merecen 
los asalariados (Código Sustantivo del Trabajo, 
m·tícitlo 13), los cuales p1~eden ampliarse o supe
rarse a virtud de convenciones colectivas, acuer
dos individuales en.tre empleado y empleador, 
conciliacio.nes ante autoridad laboral y aun pm· 
volttniad ttnilateral del patrono expresada en el 
reglamento de trabajo o en acto de simple libe
ralidad. 

Así, pues, en tratándose de pensiones de retiro 
o de jubilación, el patrono puede dispensar el re
qttisito de tiempo mínimo de servicios o el de edad 
exigido pm· la ley y aun ambos req1tisitos para 
pensionar en forma vitalicia a q·ltien laboraba en 
s·u fwvm·, ya por ac·uerdo pm·Ucula1· de volunta
des de ttno y ot?'O o ya mediante convenio refren-
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dado por juez o inspector del trabajo, con las 
camcterísticas de conciliación y la ftterza de cosa 
juzgada prevista para ella por los artículos 20 y 
78 del Código de Procedimiento Laboral. 

Pero de todos modos el derecho a pensión, vita
licia de retiro reconocida por el patrono al tm
bajador tiene la misma naturaleza de la pensión 
por jubilación que impone la ley a cargo del 
empleador cuando el asalariado Cttmple las con
dim:ones de edad y tiempo de servicios exigidas 
por ella para poder disfrutarla, y debe, en con
secuencia, regirse por las mismas normas de la 
pensión legal en cuanto atañe a las repercusiones 
y alcances de ese derecho con posterioridad al 
fallecimiento de su titular, attn en la hipótesis de 
que el empresario al conceder volttntariarnente la 
pensión diga obrar' a título de mera liberalidad', 
porque de todos modos nació para el antiguo ser
vidor una prerrogativa vitalicia de t·ecibir pen
sión, y el status de pensionado tiene para los 
servidores partictllares las consecuencias post 
mortem que determinan las Leyes 33 de 1973 y 
12 de 1975, que ampliaron, corno quedó visto, lo 
estatuido en normas anteriores. 

N o puede pensarse, de otra parte, que las pen
siones de viudez y de orfandad que reconoce el 
Instituto de Seguros Sociales de acuerdo con sus 
reglamentos hacen las veces o reemplazan la sus
titución prevista por la ley para las pensiones 
jubilatot·ias, porqtte el origen de. las unas y de 
las otras es absolutamente distinto. 

En efecto, mientras la pensión jubilatoria es 
por regla generalttn derecho existente en el pa
trimonio de quien fallece, y así puede transmi
Mrlo, en virtud de la ley a quienes sean sus here
deros o beneficiarios, las pensiones de viudez y 
de orfandad vienen a generarse jurídicamente 
por la mtterte del asegurado y, de consiguiente, 
el derecho a percibirlas nunca hizo parte del pa
trimonio de éste ni, por ende, pudo transmitirlo 
a algttien. Ese derecho nace directamente enton
ces en favor del cónyuge supérstite y de quienes 
quedaron httérfanos, pues el fallecido es causa 
eficiente pero no transmisor de él. 

Las pensiones de viudez y orfandad vienen a 
ser entonces dentro del régimen de la seguridad 
social un sttstittdo del seguro por muerte o de 
vida corno prestación patronal. 

La sustitttción pensional por fallecimiento del 
jubilado o de qttien estaba en trance de jubilarse 
es fenómeno distinto, y si el servicio de la pen
sión ha estado a cargo del patrono durante la 
vida del titular del derecho, al transmitirse éste 
por ca.usa de mtterte, es el mismo empresario, co-

rno sttjeto de obligaciones distinto del Instituto 
de Seguros Sociales, quien debe seguir pagándole 
la pensión a sus tittdares sustitutos, en los térmi
nos y condiciones determinados de manera espe
cífica para el caso por la ley. 

N o es dable confundir entonces las pensiones 
de viudez y orfandad con la sustittwión de la ju
bilatoria. Y no existe incompatibilidad legal nin
guna para que ttnas mismas personas disfnden 
simultáneamente de aquéllas y de la jttbilación 
patronal sustitttida, porque, según quedó visto, 
stt origen es distinto y los dettdores de una y 
otra de tales prestaciones son personas absoluta
mente diferentes. 

Establecido lo anterior, conviene hacer ah,ora el 
estndio del cargo: 

· El acta de conciliación, qne tiene por mal apre
ciada el recurrente (folio 38, cuaderno 19), dice 
así en lo que es propio para el caso: 

"Por rnuttw consentimiento las partes dan por 
terminado el contrato de trabajo existente entre 
The National Cash Register Cornpany, entidad 
patronal y el señor José Luis Lanz de N adal, al 
tenor de lo establecido en el aparte b) del artículo 
69 del Decreto 2351 de 1965. La terminación del 
referido contrato se· hace efectiva a partir del 
primero ( 19) de enero de mil novecientos setenta 
( 1970). La empresa, a título de mera liberaUdad, 
otorga al señor José Luis Lanz de N adal una su
ma mensual vitalicia fija de cinco mil pesos 
($ 5.000.00} moneda corriente, a partir del men
cionado primero (19) de enero de mil novecientos 
setenta ( 1970). Este reconocimiento lo hace The 
National Cash Register Company, corno antes se 
dijo, a título de mera liberalidad, teniendo en 
cuenta qÚe el señor José Luis Lanz de N adal no 
labot·ó el tiempo reqtterido para obtener una pen
sión de jubilación, ni actualmente tiene la edad 
legalmente exigible. Además la empresa condona 
la denda que por la cantidad de cuarenta y dos 
mil novecientos dieciocho pesos con cuarenta cen
tavos ($ 42.918.40) moneda corriente, tiene con
traída el señor José Lttis Lanz de N adal con la 
misma. 

"El señor José Luis Lanz de N adal manifiesta 
expresamente que está conforme con el reconoci
miento que a tít-ulo de mera liberalidad le hace 
The N ational Cash Register Cornpany y que por 
tal virtud declara a paz y salvo a The N ational 
Cash Register Company por. toda acreencia de 
carácter laboral y en especial por salarios, pres
taciones 1J indemnizaciones '!! que no tiene ningún 
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reclamo ,presente ni l1d1tro qtte forrnula.r en rela
ción con s1t- extinguido contrato de trabajo. 

"A solicit1td de las partes, el suscrito inspec
tor aprueba la conciliación y advierte a las pm·
tes qne ella hace tránsito a cosa jnzgada confor
me las previsiones de los artículos 20 y 78 del 
Código Procesal del Traba.jo" (las ·ma.yúsculas 
son del texto transcn:to). 

El texto qttc se de.ia tmnscrito deja en eviden
cia que la empresa demandada le reconoció nna 
pensión vitalicia de $ 5.000.00 rnensnales a su 
empleado doctor Lanz de Nadal. Pero no por· 
mera condescendencia o liberalidad, sino como 
ttna contraprestación a la remtencia q1te el dicho 
doctor hizo a cualquier reclamación presente o 
futura por concepto de salarios, prestaciones o 
indemnizaciones contra la empresa, al declararla 
en paz y salvo y al aceptar qu.e el contrato de tra
bajo terminara por muhw consentimiento des
pués de haber laborado al servicio de a.quélla 
dm·ante más de 15 años, conforme lo acredita 
(folio 41, cuaderno 19) la inspección ocnla.r q1w 
él car·go tiene como prneba no apreciada por el 
sentenciador arl quem (folios 39 a 43 vuelto ib1.
dem). 

Se trata. pttes en este caso de 1ma, pensión de 
r-etiro o de jubilación reconocida mediante arre
glo cqnciliatorio por la empresa demandada a 
qnien hab·ía sido s1t trabajad01·. Y esta pensión 
vitalicia, de origen ·volnntar·io, tiene, confor·me a 
lo exp7testo al principio, la misma nat?traleza de 
la pensión jubilatoria debida por mandato legal 
y tiene, po·r lo tanto, las mismas consec7t-encias 
post mortem que le a.tribnye a esta. úüirna pe'YI
sión el legislador. 

Tuvo entonces el doctor Lanz el sta.t1ts de pen
sionado desde el19 de enero de 1970 cuando, con
forme al acta de conciliación transcr·ita, comenzó 
a pagársele su pensión. Y como lo conservaba a.l 
entrar en vigencia. la Ley 33 de 1973 según re
sulta de la misma inspección jttdicial, quedó es
tablecido en favor de sus ca.usahabientes el dere
cho a la s1tstit1wión pensional dispuesta por el 
artículo 19 de dicha ley. E igualmente a ellos, 
como pensionados sustitutos que ya era.n cuando 
empezó el régimen de la Ley 12 de 1975, cabe 
aplicarles stt artículo 49 en cuanto al reajtlste de 
las mesadas que prevé. 

Los doetwtentos de folios 34, 35 y 36 del pri
mer cuaderno, que el cargo estima no fueron 
evaluados por el Tribunal, no desvirtúan en nada 
él análisis qtte se deja hecho, porqtte aluden al 
reconocimiento de pensiones de viudez y de or
fa.ndad por el Instihtto de Seguros Sociales en 

benef1:cio de los demandantes, desde l7tego que 
tales pensiones eq1tivalen a prestación social dis
tinta de la pensión por retiro o de jubilación, se
gún quedó ya estndiado. 

No se configttra pues, y menos aun en forma 
ostensible, el yerro de hecho que el cargo le atri
buye a la sentencia Í'lnpngnada. y, de consiguien
te, no aparecen tampoco los quebrantos de textos 
.mstanciales qtte de allí der·iva el recurrente, todo 
lo cnal indica que este ataqne no está llamado a 
prosper·ar. 

II. Cargo ún·ico de la par·te demandante. Su 
texto es así : ''Acuso a la sentencia recurrida por 
la causal primera de casación contemplada en el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, modificado 
por el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, esto es 
por ser violatoria de la ley sustancial a causa de 
la indebida aplicación de los artículos 19, 29, 59, 
89 y 13 de la Ley 10 de 1972; artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, artículos 19, 59 
y 12 de la Ley 4l¡l. de 1976, en relación con los 
artículos 19, 29, 39 y 69 del Decreto 1672 de 1973 
y artículos 19, 29, 39 y 69 del Decreto 732 de 
1976. 

"La violación de las anteriores disposiciones 
se produjo en forma indirecta por haberlas apli
cado indebidamente el sentenciador al presente 
caso, ya que con fundamento en ellas, condenó a 
la demandada a pagar a favor de la parte actora 
la pensión de jubilación de que venía disfrutan
do su antiguo trabajador José Imis Lanz de N a
dal, limitándola a la suma de $ 5.350.00 mensua
les desde el 23 de octubre de 1975 y a la suma de 
$ 8.025.00 por concepto de prima pensiona!, de
claró probada parcialmente la excepción de pres
cripción, propuesta por la parte demandada, ·Y la 
absolvió de las demás peticiones de la demanda, 
siendo que su correcta aplicación ha debido con
ducirlo a condenarla a pagar la pensión de jubi
lación, que venía percibiendo el señor José Luis 
Lanz de Nadal, con los aumentos hechos por la 
sociedad demandada en vida del trabajador y a 
la vez, con los reajustes de la Ley 10 de 1972 y 
de la Ley 4~ de 1976, al pago completo de las 
primas pensionales de acuerdo con las anteriores 
normas legales y al pago de la indemnización mo
ratoria basta cuando se cancelen los anteriores 
conceptos. 

"En la violación indirecta incurrió el Tribu
nal por evidentes errores de hecho, que aparecen 
de modo manifiesto y ostensible en los autos y que 
son los siguientes : 

"1 Q No dar por demostrado, estándolo, que en 
~a diligencia de inspección judicia~ se establecí~ 



Número 2899 GA;CET A JUDICIAL 

que al extrabajador José Luis Lanz de Nadal, se 
le reajustó la pensión inicial de jubilación de 
$ 5.000.00 que venía disfrutando, a la suma de 
$ 5.200.00 y a partir del mes de enero de 1973, 
se le hizo un nuevo reajuste a $ 5.560.00 (folio 
43). 

"29 No dar por demostrado, estándolo, que la 
sociedad demandada del mes de enero de 1975 al 
mes de marzo del mismo año, adeuda el reajuste 
del 27% sobre los $ 5.560.00 mensuales, que ve
nía percibiendo, en los términos del artículo 29 de 
la Ley 10 dé 1972 y la Resolución número 00480 
de marzo de 1975 del Ministerio de Trabajo. 

"39 No dar por demostrado, estándolo, que la 
sociedad demandada, a partir del 19 de abril de 
1975, adeuda la suma de $ 560.00 mensuales, 
más el aumento del 27% ordenado por las normas 
seiíaladas en el punto anterior. 

"49 No·dar por demostrado, estándo1o, que la 
sociedad demandada, a partir de enero de 1976 
ha debido reajustar la pensión de jubilación e~ 
los términos del artículo 19 de la Ley 41;l de 1976. 

"59 No dar por demostrado, estándolo, que la 
sociedad demandada, a partir del mes de enero 
de 1977 adeuda un nuevo reajuste, en los térmi
nos de la disposición citada en el punto anterior. 

':69 No dar por demostrado, estándolo, que la 
sociedad demandada adeuda las primas pensio
nales de los años de 1973, 1975 y 1976 (folio 
43). 

"79 No dar por demostrado, estándolo, que la 
demandada obró de mala fe y sin justificación 
válida alguna disminuyó la pensión de jubilación 
a favor de su antiguo trabajador y después de 
su fallecimiento se ha negado en forma sistemá
tica a reconocer y pagar a la parte demandante 
la pensión de jubilación sustituida. 

'' 8Q Dar por demostrado, sin estarlo, que exis
tieron motivos valederos, para negarse a pagar a 
la viuda y a sus menores hijos, la pensión de 
jubilación y las primas pensionales. 

''Los anteriores errores de hecho se produjeron 
f1: la vez por la errónea apreciación de las prue
bas que más adelante se enumeran y la falta de 
apreciación de otra, conforme a la siguiente re
lación: 

''Pruebas ap1·eciadas erróneamente. 

' 'a) Diligencia de inspección judicial y sus 
anexos (folios 39 a 80) ; 

"b) Acta de conciliación (folio 38). 

--------

'' Pntebas no apreciadas. 

''a) Testimonio del doctor Jaime Mora Mora 
(folio 43 vuelto y 44). 

''Demostración del cargo. El Tribunal recono
ce que de acuerdo con el acta de conciliación 
emanada de la Inspección Primera del Trabajo de 
Cundinamarca (folio 38), que es un documento 
público, se demuestra que entre el señor José 
Luis Lanz de Nadal y la empresa demandada, 
existió un contrato de trabajo que terminó el 1Q 
de enero de 1970 y que a partir de esa fecha, la 
demandada reconoció en forma voluntaria una 
pensión de jubilación a favor de su trabajador, el 
cual se hizo en presencia de un funcionario pú
blico, quien la aprobó en los términos de los ar
tículos 20 y 78 del Código Procesal Laboral, con 
la consecuencia] obligación a cargo de la sociedad 
demandada y en un derecho adquirido para el 
trabajador. 

'' Igualmeute el sentenciador de segundo grado, 
acepta que de acuerdo con lo consagrado por las 
Leyes 33 de 1973 y 12 de 1975, los demandantes 
han acreditado su carácter de viuda e hijos me
nores y por tanto, tienen derecho a reclamar y 
gozar de la pensión de jubilación que disfrutaba 
su esposo y p].dre señor Lanz de Nadal, desde la 
fecha de su fallecimiento el 23 de octubre de 
1975 (folio 2). 

''Así mismo, el Tribunal entiende que de 
acuerdo con las anteriores disposiciones, no existe 
diferencia alguna por el origen o causa de la 
pensión de jubilación, en el sentido de que por 
su reconocimiento voluntario, no se pueda sus
tituir la pensión en la viuda o en los hijos lll.:lno
res, ya que cuando el legislador no hace distin
ción, al intérprete no le es permitido hacerlo, lo 
que llevó a reconocer el mencionado derecho pen
siona! en favor de la parte demandante. 

"Pero a continuación, al condenar a la em
presa demandada a la pensión de jubilación la 
estima en la suma _de $ 5.350.00 habida conside
ración de los reajustes ordenados por la ley y la 
excepción de prescripción propuesta por la de
mandada, lo que no está conforme con la realidad 
procesal. 

' 'En efecto, de acuerdo con lo establecido en la 
inspección judicial, aparece que el señor José 
Luis Lanz de Nadal, recibió la suma de $ 5.000 
por concepto de pensión de jubilación de enero 
de 1970 hasta marzo de 1971. A partir de abril 
de 1971 y hasta diciembre de 1972, se le reajustó 
a $ 5.200.00. De enero de 1973 hasta marzo del 
:mismo año, se le reajustó nuevamente a $ 5.560 
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y de abril de 1975 hasta septiembre del mismo 
año, solamente recibió $ 5.000. Por el mes de 
octubre de 1975, se pagó la suma de $ 3.833.15 
(folio 43). 

"Por tanto, lo que está realmente demostrado 
en los autos es que al señor Lanz de Nadal, se le 
hicieron dos reajustes a su pensión inicial de 
$ 5.000.00, que corresponden a los aumentos or
denados por el Decreto 435 de 1971 y el primero 
de la Ley 10 de 1972, totalmente contrario a la 
errónea apreciación del ad qttem, quien afirma 
que en la inspección ocular no se comprobó que 
la pensión se hubiera reajustado a la suma de 
$ 5.560.00. Precisamente uno de los manifiestos 
errores fue esta circunstancia, que lo llevó a or
denar un reajuste sobre una base de $ 5.000.00, 
cuando ha debido hacerlo, sobre la suma reajus
tada de $ 5.560.00, pero a partir del 19 de enero 
de 1975, como lo estatuye la Resolución número 
00480 de marzo de 1975 del Ministerio de Traba
jo, para dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley 10 de 1972 y su De
creto reglamentario número 1672 de 19'73. 

''Además, el sentenciador ha debido tener en 
cuenta que la empresa demandada, a partir del 
mes de abril de 1975, sin haber efectuado el rea
juste del 27% indicado en la referida Resolución 
número 00480 de marzo de 1975, procedió uni
lateral e ilegalmente a rebajar o disminuir la pen
sión a la cantidad de $ 5.000.00, reconocida ini
cialmente, lo que es otro manifiesto error de 
hecho. 

''Por otra parte, el Tribunal no tuvo en cuenta 
los reajustes posteriores, como son los anuales 
ordenados por el artículo 19 de la Ley 4!!- de 1976 
y su Decreto reglamentario número 732 de 1976, 
correspondiente al 19 de enero de 1976 y 19 de 
enero de 1977. 

''Si la empresa demandada hizo los reajustes 
pensionales del Decreto 435 de 1971 y el primero 
de la Ley 10 de 1972, con vigencia a partir del 
19 de enero de 1973, la excepción de prescripción 
propuesta por la misma, no puede progresar en 
vista de que el aumento que la empresa no hizo, 
fue el segundo de la mencionada Ley 10 de 1972, 
a partir del 19 de enero de 1975 y la demanda 
se notificó el 16 de marzo de 1976, fecha muy an
terior al término prescriptivo del artículo 488 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia 
con el artículo 151 del Código Procesal I1aboral. 

''En relación con el pago de las primas pensio
nales, el sentenciador condenó a pagar la suma 
de $ 8.025.00, pero aquí también partió de una 
base equivocada, ya que olvidó los aumentos or-

denados por la empresa, que llevaron a que la 
pensión a partir del mes de enero de 1973, era de 
$ 5.560.00 y no de $ 5.000.00 como aparece plena
mente acreditado en la inspección judicial, con 
un agravante más de que Lanz de Nadal recibió 
la suma de $ 2.780.00 por prima pensional, en el 
mes de diciembre de 1974 (folio 43). 

''Todo lo anterior llevó al Tribunal a apreciar 
en forma errónea las probanzas atrás menciona
das, eu especial la inspección judicial, al no con
siderar los aumentos efectuados por la sociedad 
demandada, para que con fundamento en ellos 
con una pensión de $ 5.560.00 mensuales, impo
ner los reajustes de las normas legales atrás cita
das y el pago completo de las primas pensionales 
de los años de 1973, 1975 y 1976, siendo proce
dente la casación de la sentencia, para acceder 
a lo pedido en el alcance de la impugnación'' 
(las mayúsculas y subrayas son del texto trans
crito). 

La Sala considera 

Se observa en primer término que el cargo no 
incluye dentro de las normas que s1.1.pone violadas 
aquellas que regulan la prescripción labora.l. Por 
ello, nada pttede hacerse a ese respecto dentro 
del 1·ecurso extraordinm·io de casación. 

En lo que atañe a los demás aspectos del ata
qne, del acta de la inspección jndicial practicada 

. en la primera instancia (folios 39 a 43 vuelto, 
cttaderno 19) aparece q"Ue al doctor Lanz se le 
pagó una pensión de $ 5.000.00 mensuales desde 
el19 de enero de 1970 hasta marzo de 1971j qtte 
a partir de abril de 197'1 y hasta diciembre de 
1972 se le reajttstó a$ 5.200.00 j qtte desde enero 
de 1973 hasta marzo de 1975 se le ajustó nueva
mente a $ 5.560.00 po1· mesj que desde abril de 
1975 hasta septiembre del mismo año recibió 
$ 5.000.00 al mes y en octubre de tal año fueron 
pagados $ 3.833.18 como pensión proporcional 
devenga.da durante el mes de octttbre antes del 
fallecimiento del doctor La.nz j y que desde la 
mtterte de 4ste, no fig1wa.n más pagos por dicho 
concepto. 

Erró entonces de hecho y en forma evidente el 
Tribunal cttando en un pasa.je de la sentencia 
acusada (folio 126, cuaderno 19) sostuvo que no 
se había acreditado que la pensión del doctor 
Lanz de Nadal s.e hubiese reajustado a$ 5.560.00 
mens1wles, para partir de la base de la pensión 
inicial de $ 5.000.00 por mes al hacer los reajzts
tes en el monto de la pensión que dispuso y para 
calcular el valor de las primas pensionales, tam
bién reclamadas en el jt¡,icio, 
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Olvidó también el fallador q1te dentro de dicha 
diligencia de inspección ocular :no aparece nin
gún motivo plausible para que la empresa se 
abstuviera de pagarles a la señora Ma.ry Kennedy 
de Lanz y a sus hijos, como pensionados sustitu
tos conforme a la ley, esa prestación som:al des
pués de fallecido su titular doctor José L1tis Lanz 
de N adal, para incurrir así de manera flagrante 
en otro de los errores de hecho que el cargo le 
imputa, o sea el suponer sin fundamento sólido 
q1te la dema-ndada t1tvo d·udas razonables sobre 
la existencia de los derechos q1te se le reclamaban 
en este j1úcio (folio 1.26 ibídem). 

Tales yerros llevaron al sentenciador a infrin
gir los textos sustantivos q1te invoca el cargo, 
circ1tnstancia que impone dejar sin efecto la pro
videncia acusada en la forma que piden los de
mandantes, con la salvedad que se hizo a,l princ 
cipio. 

Y para proveer en instancia, además de las 
consideraciones hechas en el estndio de los cargos, 
se plantean las siguientes: 

a) Al folio .2 del cuaderno primero aparece q1te 
el doctor José Luis Lanz de N adal falleció en 
Bogotá el .23 de oct1tbre de 1975. Y de folios 3 
a 5 del mismo cuaderno aparece que la señora 
Mary Kennedy Vásqnez fue su cóny1tge legítima 
y q1te los menores Santiago Lanz Kennedy e 
Inés Lanz Kennedy f1teron los hijos legítimos del 
doctor Lanz y doña Mary. 

b) Resulta así que, a la luz de lo estatuido por 
el artículo 19 de la Ley 33 de 1973, ya vigente, 
como es claro, cuando murió el doctor Lanz, la 
señora .Llfary Kennedy de Lanz y los menores 
Inés y Santiago Lanz Kennedy son pensionados 
sustihdos, en la propm·ción que esa norma señala, 
desde el 24 de octubre de 1975 en adelante, con 
derecho a 1·ecibir las mens1talidades pensionales 
respectivas sobre la base de $ 5.560.00 al mes, 
que f1te el último monto reajustado por la em
presa en vida de Lanz, más los aumentos sobre el 
valor de tal pensión decretados por la ley con 
efectividad posterior al mencionado 24 de octu
bre de 1975. 

e) Como de a1dos sólo aparece que la deman
dada pagó la prima pensional dispuesta en el 
artículo 59 de la Ley 10 de 1972 en el año de 
1974 (folio 41, c1wderno i9), debe condenársele 
a satisfacer las correspondientes a 1973 y 1975, 
puesto que las posteriores a esta última amtali
dad no pueden ser materia de este juicio, ya que 
la relación jurídico procesal vino a trabarse el 
16 de abril de 1976 (folio 18, cuaderno 19) y la 
petición sobre el.pago de tales primas no alean-

zaría a comprender épocas más recientes a la 
fecha aludida, que fue la de notificación de la 
demanda. 

d) Pero como al hacer el cálc1c.lo respectivo con 
base en las mesadas pensionales vigentes en las 
anualidades referidas, resulta s1tma inferior a la 
que halló el Tribunal, habrá de mantenerse la 
condena. q1te hizo éste, para no desmejorarle su 
situación a los demandan;tes recurrentes, ya que 
el ataque de la demandada no in[l1tye para el 
caso, por· cuanto no prosperó, según q1tedó esMt
diado en su oportunidad. 

e) Como no a,parece demostrado en el juicio 
que la empresa hubiera tenido motivo legitimo 
para rebajarle el monto de sn pens·ión a.l señor 
Lanz de $ 5.560 a $ 5.000 mensuales desde abril 
de 1975 hasta el día de su fallecimiento, oct1tbre 
23 de tal año, y como tampoco lo hay para que a 
partir· de tal día se hubiera abstenido de satisfa
cer esa pensión a la viuda y a los hijos de Lanz 
de N adal, como pensionados sustitutos de acuerdo 
con la ley, no existe en el proceso base plausible 
que permita. calificar como de buena fe la con
ducta patronal y es entonces pertinente darle 
aplicación en este caso al artíc1tlo 89 de la Ley 
10 de 1972, q1te consagra para la hipótesis del 
r·etardo en el reconocimiento y pago de pensiones 
1tna indemnización mora.toria especial. 

f) Esta indemnización sólo podrá empezar a 
causarse 90 días después del 16 de marzo de 
1976, fecha en q1te le f1te notificada la demanda 
inicial de este j1ticio a la empresa (folio 18, cua
derno 19), pttes no consta que antes de esa opor
tunidad los actores le h1tbieran reclamado la sus
tittwión pensional materia del litigio. Esos 90 
días hábiles vencieron el 6 de agosto de 1976, y 
desde entonces comenzó a causarse la indemniza
ción moratoria que fite impetrada en el libelo. 

g) Como no se estableció en el proceso cuál 
f1te el último salario del doctor Lanz de N adal, 
debe inJerirse qne no pudo ser menor. de los 
$ 5.000.00 mensuales, que por concepto de pen
sión de retiro le reconoció la empresa a partir 
del19 de enero de 1970. Habrá de tomarse enton
ces dicha cifra como base para la condena al pago 
de la aludida indemnización moratoria. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
los ordinales a) y e) del numeral Il? de la sen
tencia recurrida y, en sede de instancia, revoca 
la decisión absolutoria del primer grado y dis
pone en su lugar : 
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Condénase a la firma '' 'l'be X ational Cash Re
gister Company of Colombia S. A." a pagarles a 
la señora Mary Kennedy de Lanz y a los menores 
Inés Lanz Kennedy y Santiago Lanz Kennedy, 
en la proporción y términos que para cada uno 
c1P ellos establece el artículo ]9 de la T.1ey 33 de 
.HJ73 y con el derecho de acrecer allí mismo consa
gTado, las siguientes cantidades de dinero: 

a) Cinco mil q u i 11 i en tos sesenta pesos 
($ 5.560.00) mensuales, a partir del 24 de octu
bre de 1975, más los aumentos sobre esa suma 
decretados por la ley con efectividad posterior a 
tal fecha, como beneficiarios sustitutos de la 
prnsión de jubilación que disfrutaba el doctor 
,fosé Luis Lanz de Nadal, fallecido el 23 de oc
tubre de 1975; 

b) Cinco mil pesos ($ 5.000.00) mensuales, a 
partir del 6 de agosto clP 1976 y hasta el día en 
que comience a pagarles a Jos demandantes la 
pensión a que Sl' refiere el orclinal anterior de 
esta sentencia. 

?\o CASA en lo demás el mencionado fallo . 

·Costas en casac·ión a cargo de la parte deman
clacla recurrente. 'rásense. 

Cópiese, notifíqnese y devuélvase. 

J c1·ónirno A1·gácz Castcllo, José Ed1tardo Gnec
co C., Jnan Hernándcz Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



IMPROCEDENCJIA DE lLA ACUSACKON 

Proceso ordinario d~ Guillermo Martín Ai"agón contra Escobar Hermanos Bernal y Compaiítía 
Limitada. Constructoi"a Escobar y contra Alejandro Egcobar CYespo. 

Fecha: 9 de marzo de 197ft 

Magistrado JlliOltlente: doctor Juan Mam.uel Gutñéuez lLacmntwre. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 8. 

Expediente número 5986. 

Bogotá, D. E., marzo 9 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gut1.é
rrez Lacouture. 

Se decide el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el apoderado de Guillermo 
Martín Aragón contra la sentencia de trece de di
ciembre de mil novecientos setenta y seis, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio ordinario de trabajo 
instaurado por aquél contra la sociedad denomi
nada ''Escobar Hermanos Bernal y Compañía 
Limitada -Constructora Escobar-" y contra 
Alejandro Escobar Crespo, a fin de que se les 
condenase a pagarle "las -cantidades que le adeu
da según la liquidación real de prestaciones que 
debe hacerse, tomando la totalidad del tiempo 
que mi representado trabajó para la firma de
mandada ininterrumpidamente''; salarios inso
lutos por los meses de octubre, noviembre y di
ciembre de 1973 y la indemnización moratoria 
contemplada en el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

Como fundamento de las anteriores pretensio
nes se relataron l~s si~uientes; 

''El 4 de agosto de 1970 el doctor Guillermo 
Martín Aragón comenzó a trabajar para la.firma 
Escobar Hermanos Bernal y Compañía Limitada, 
Constructora Escobar, vinculado por un contrato 
de trabajo. 

' '2 . El doctor Guillermo Martín Aragón tra
bajó para la mencionada firma ininterrumpida
mente hasta el día 30 de junio de 1974, siempre 
en: cumplimientv del contrato de trabajo anotado 
en el numeral anterior. 

'' 3 . El salario devengado por el doctor Martín 
al momento de la terminación del contrato de tra
bajo era de nueve mil pesos ($ 9.000.00) moneda 
corriente. 

"4. En febrero 15 de 1972 se le liquidó a mi 
representado en forma parcial la cesantía a la 
cual tenía derecho hasta ese momento. 

'' 5. En febrero 28 de 1973 se le hizo al doctor 
Martín una nueva liquidación parcial de cesan
tía, la cual fue calificada posteriormente por la 
demandada como 'definitiva' con el propósito de 
interrumpir ficticiamente la continuidad en la 
prestación del servicio por parte de mi poder
dante. 

'' 6. Durante los meses de marzv y abril de 
1973, mi poderdante continuó prestando perso
nalmente en beneficio de la firma demandada, el 
servicio para el cual había sido contratado desde 
agosto de 1970, pero por indicación de la firma 
a la cual se demanda mediante el presente libelo, 
recibió su remuneración indirectamente, es decir, 
por intermedio de otra persona, la cual a su vez 
recibía de Escobar Hermanos Bernal y Compañía 
Limitada -Constructora Escobar- el dinero co-
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rrespondiente con el propósito de ser entregado 
al doctor Martín. 

· '7. El día 2 de mayo de 1973 la demandada 
celebró ficticiamente con mi representado un 
nuevo contrato de trabajo, pactando, a partir de 
esa misma fecha, una remuneración de nueve mil 
pesos ($ 9.000.00) moneda corriente en calidad 
de honorario. 

'' 8. El día 19 de julio de 1973, por disposición 
del señor Alejandro Escobar Crespo, se le cambió 
la denominación a la remuneración que debía 
recibir mi representado y a partir de esa fecha 
se le denominó salario y se redujo a la cantidad 
de ocho mil pesos ($ 8.000.00) moneda corriente, 
reducción abiertamente ilegal y que tuvo operan
cía durante los meses de octubre, noviembre y di
ciembre del mismo año. 

"9. Desde el19 de enero de 1974 nuevamente 
se volvió a remunerar el servicio prestado por mi 
poderdante con un salario de nueve mil pesos 
($ 9.000.00) moneda corriente, salario que per
maneció inmodificado hasta la terminación del 
contrato de trabajo. 

'' 10. El día 20 de diciembre de 1973, por car
ta suscrita por el señor Alejandro Escobar Cres
po se le concedieron a mi poderdante vacaciones 
correspondientes al período comprendido entre 
el '1 Q de marzo de 1973 al 28 de febrero de 197 4 ', 
lo cual constituye una aceptación expresa de que 
el doctor Martín sí trabajó para la firma deman
dada entre el 1 Q de marzo de 1973 y el 2 ·de mayo 
del mismo año. 

'' 11. A la terminación del contrato de trabajo, 
sucedida el 30 de junio de 1974, se celebró una 
liquidación de prestaciones en favor del doctor 
Martín en la cual se anotaba como fecha de in
greso el 4 de agosto de 1970 y de retiro la antes 
mencionada. Esta liquidación fue posteriormen
te cambiada por otra en la cual se colocó como 
fecha de ingreso a la compañía el día 2 de mayo 
de 1973, con el fin de budar los derechos de mi 
representado. 

' '12. El doctor Guillermo Martín A. recibió 
en efecto solamente lo liquidado mediante la se
gunda de las liquidaciones aludidas en el numeral 
anterior, pero dejó constancia al pie de la misma 
de su inconformidad con lo liquidado. 

"13. En julio 29 de 1974, mi poderdante, doc
tor Martín, presentó ante la firma demandada 
una carta solicitando el reajuste de su liquidación 
y el pago de los salarios insolutos causados du
rante los meses de octubre, noviembre y diciem
bre de 1973, tal comunicación no fue atendida. 

"14. Ante la ineficacia de las gestiones direc
tas adelantadas :por el doctor Martín y por en
cargo de éste, me permití indicar, en carta de 
septiembre 2 del presente año, en qué consistían 
los derechos reclamados por mi representado y 
ofrecí suficiente apertura para lograr un arreglo 
extrajudicialmente, sin que tampoco obtuviera 
:;-espuesta alguna''. 

La empresa se opuso a las aspiraciones del ac
tor afirmando la existencia de dos contratos de 
trabajo distintos y haber tenido razón para efec
tuar la ·reducción del salario, la que, además, se 
hizo de común acuerdo con el trabajador. Pro
puso, en consecuencia, las excepciones de inexis
tencia de la obligación, cobro de lo no debido y 
''falta de legitimación ad Cattsam por activa y 
por pasiva, por cuanto el señor Alejandro Esco
bar, como persona natural, no ha celebrado nin
gún contrato laboral con el demandante". 

Tramitada la litis, el juzgado del conocimiento 
-que lo fue el Tercero l:..aboral del Circuito de 
Bogotá- la resolvió, en sentencia de nueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis, con
denando a la sociedad demandada, representada 
por Alejandro Escobar Crespo, a pagar las can
tidades de $ 35.175.00 por concepto de auxilio de 
cesantía y $ 300.00 diarios, a partir del 1 Q de 
julio de 1974 y hasta cuando cancele la suma 
anterior, a título de indemnización moratoria; la 
absolvió de. las restantes súplicas y le impuso las 
costas del grado. 

Apelada esa decisión por los apoderados de am
bas partes, fue revocada por el Tribunal Superior 
de Bogotá por medio de la sentencia que es ma
teria del recurso, absolviendo a la demandada y 
condenando en costas al actor. 

El recurso 

Persigue la casación total del fallo impugna
do, para que la Corte, en sede de instancia, con
firme los pronunciamientos condenatorios del 
a qno y revoque los absolutorios, despachando 
favorablemente, en su lugar, las restantes peti
ciones de la demanda. 

A tal efecto, con invocación de la causal pri
mera del artículo 60 del Decreto 528 de 1964, se 
formulan los cinco cargos que a continuación se 
examinan : 

Prirner cargo. Se enuncia así: 
"Violación de ley sustancial por infracción di

recta e interpretación errónea del artículo 132 
del Código Sustantivo del Trabajo en relación 
con lo estatuido por los artículos 15, 18, 21, 11 
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142 y 149 del mismo Código Sustantivo del Tra
bajo, tocantes con los principios orientadores de 
tal estatuto". 

El opositor formula a este cargo, y a los res
tantes, críticas de carácter técnico; se refiere 
también, para rebatir los argumentos del impug
nador, a la cuestión de fondo que cada uno de 
ellos plantea, y manifiesta su oposición al éxito 
del recurso. 

Se considera 

El cargo es inadmisible. Repetidas veces ha 
explicado la Corte que la infracción directa y la 
interpretación errónea constitttyen conceptos di
ferentes de violación de la ley, opuestos, contra
dictorios e incompatibles entre sí. Mientras la 
primera supone la inaplicación de la norma legal, 
porque se la ha ignorado o se ha rebelado contra 
ella el sentenciador, la segunda parte de la base 
de que ha sido aplicada, pero haciéndose un en
tendimiento equivocado de su contenido. 

Como los dos conceptos de violación se predi
can simttltáneamente de tmos mismos ordena
mientos legales, salta a la vista la improcedencia 
de la. amtsación. 

Esta se rechaza, en consecuencia. 
Seg,undo ca1·go. Se plantea y se sustenta de 

este modo: 
"Violación de ley sustancial por infracción 

directa originada en la falta de aplicación de los 
artículos 249 y 254 del Código Sustantivo del 
Trabajo y el artículo 17 del Decreto legislativo 
2351 de 1965 correspondiente al 253 del citado 
Código, por lo siguiente : 

"a) Al trabajador no se le liquidó el auxilio 
de cesantía que le corresponde en concordancia 
con el tiempo de servicio y el último salario de
vengado; 

"b) No se aplicó por el ad qttem a los pagos 
parciales del auxilio de cesantía no autorizados, 
la sanción de perderlos por parte del patrono''. 

S e considera 

Los preceptos lega-les que la censura menciona 
sí [twron aplicados por el fallador de segundo 
grado. No siempre qtte se absuelve por un deter
minado extr·emo -como también lo ha explicado 
reiteradamente la corporación- puede afirmarse 
que ha de,jado de tener aplicación la norma ~egu
ladora del asttnto. En el presente caso, según se 
desprende con claridad de las consideraciones del 
fallo, el Tribttnal examinó las pmebas y dedujo 

de ellas qtte las partes habían estado vinculadas 
por varios contratos de trabajo y que los pagos 
por cesantía fueron válidos j y como no encontró 
que esas cir·ctmstancias de hecho originaran para 
el demandante los derechos reclamados en el jui
cio, aplicó aquellas disposiciones y, con base en 
ellas, absolvió. 

De otro lado, el camino escogido para la acusa
ción resulta inadecttado, pues el impugnante for
mnla el ataqtte sobre la base de qtte hubo un solo 
contrato y pagos parciales e ilegales de cesantía, 
con lo cual se pone en contradicción con el juz
gador sobre cttestiones fácticas. La infracción 
di1·ecta rechaza toda discusión sobre ts,ituaciones 
de hecho y supone, necesariamente, un perfecto 
acuerdo alrededor de ellas entre el recttrrente y 
la sentencia objeto de la impttgnación. 

El cargo, por lo tanto, se desecha., 

Ter·cer cargo. Dice así: 

''Violación de ley sustancial por infracción in
directa ocasionada por error de hecho consistente 
en considerar interrumpida, sin estarlo, la rela
ción laboral habida entre el demandante y la 
empresa demandada, error al cual se llegó por la 
falta de apreciación de un documento auténtico, 
cual es el contenido dentro del folio 14 del expe
diente (cuaderno número 1), documento debida
mente reconocido por el representante legal de la 
empresa demandada mediante respuesta dada a 
la pregunta número 7 del interrogatorio de parte 
obran te a folios 49 y 50 del expediente. En efecto, 
el ad quem argumenta que la continuidad de la 
dicha relación entre el 4 de agosto de 1970 y el 
30 de junio de 197 4 fue aceptada 'con fundamen
to exclusivo en la declaración del señor Germán 
Fernando Escobar' (folio 125) cuando en rea
lidad el fallo de primera instancia- contempla 
como refuerzo de tal declaración la prueba docu
mental en cuestión (folio 111), la cual encierra 
la manifestación de la firma demandada de con
ceder vacaciones 'por el año de servicios a esta 
empresa del 1 Q de marzo de 1973 al 28 de :febrero 
de 1974', lo cual incluye los dos meses durante 
los cuales el ad qnem consideró interrumpida la 
relación laboral. Por lo expresado, a través del 
error que se ha constituido y que se aprecia cla
ramente a través de los autos, se violaron los 
artículos 249, 252 y 254 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el articulo 17 del Decreto legislati
vo 2351 de 1965, al no permitirse la debida liqui
dación del auxilio de cesantía, y éonsecuencial
meutc se violó el artículo 65 del mismo Código al 
no aceptarse la ausencia de pago oportuno al 

1 
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trabajador de sus prestaciones sociales resultan
tes de la liquidación del contrato de trabajo". 

Para resolver, se considera: 
La" infracción indirecta" no aparece ?'egistra

da en la ley del trabajo como cmtsal o motivo de 
casación. La expresión "violación indirecta" es 
tan sólo tma creación de la jttrispntdencia para 
d1:stinguir aqtwlla clase de transgresión qtte se 
produce a través de errores de hecho o de derecho 
p?·ovenientes de la falta de estimación o de erró
nea apreciación de pruebas, pero no constituye, 
en sí misma, concepto de casación laboral. N o obs
tante, como la aplicación indebida es la única mo
dalidad de ,inf?·acción qtte puede darse mediante 
el examen de pruebas y de aq1tellos errores y la 
censttra afirma estas circttnstancias, podría en
tende?·se -como lo ha hecho la Sala en oportttni
dades similares- que es una violación de esa 
natttraleza la qtte el recurrente pretende cometi
da, y subsanarse así el defecto. 

Con todo, el cargo de ninguna manera podrá 
tener éxito, pues se limita a señalar como dejado 
de apreciar el documento de folio 14, sin mencio
na?' siquiera las probanzas que sí ftteron aprecia
das y qne constituyen el soporte de la decisión. 
En efecto, el Tribtmal, desp1tés de rechazar la de
claración de GM·mán Fernando Escobar, ,por juz
garla parcializada, analiza la rendida por H ernán 
Castañeda Brochero y con base en ella y en los 
documentos de folios 23, 24, 25, 26 y 9, llega a la 
conclttsión de que entre las partes existieron dos 
contratos de trabajo independientes, que los pa
gos ele cesantía f1wron válidos y qlte nada debía 
la empresa al trabajador por esos extremos. 

Por manera qtte, aun suponiendo fundada la 
afirmación de que el documento de folio 14 no 
fue ap·reciado, el fallo quedaría sostenido por las 
pruebas q1w si lo ftteron y que la ac1tsación deja 
sin atacar. 

La censura es, pues, ineficaz y se desestima. 
Ctwrto cargo. Se presenta de esta manera: 
''Violación de ley sustancial por infracción in-

directa originada en error de hecho consistente 
en dar por válido, sin serlo, el pago parcial del 
auxilio de cesantía realizado el día 15 de febrero 
de 1972,. error al cual se llegó por parte del 
ad quem por falta de apreciación del contenido 
del folio 48 del expediente (cuaderno número 
1) en donde, dentro de la respuesta a la pregunta 
3 del interrogatorio de parte, el representante le
gal de la firma demandada acepta la calidad de 
parcial de la liquidación aludida y en la respues
ta a la pregunta cuarta reconoce la ausencia del 
permiso del Ministerio de Trabajo para el efecto. 

------- --------

El ignorar tal hecho como consecuencia de la. 
omisión en la apreciación de la prueba descrita, 
condujo manifiestamente a la violación del ar
tículo 254 del Código Sustantivo del Trabajo y 
consecuencialmente a la del artículo 65 del mismo 
Código''. 

''Se reafirma tal violación cuando el fallador 
de segunda instancia afirma (folios 126 y 127) 
que la pretensión sobre reajuste de prestaciones 
sociales 'se basa en tomar el tiempo de servicios 
sin interrupción alguna, desde el 4 de agosto de 
1970 haciendo caso omiso de un posible interreg
no entre ambos contratos y considerando el pago 
efectuado el 28 de febrero de 1973, como un pago 
ilegal al tenor de lo preceptuado por el artículo 
254 del Código Sustantivo del Trabajo' resul
tando evidente que el ad quem ignoró las conse
cuencias e incidencias de la liquidación parcial 
realizada el 15 de febrero de 1972 respecto del 
auxilio de cesantía". 

Se considera 

Este cargo, como el anterior, ostenta el defecto 
de 1·eferirse a la "infracción indirecta", sin pre
cisa,?· debidamente el concepto de la violación. 
Además, corno aquél, deja sin atacar los medios 
probatorios apreciados por el ad quem y erigidos 
por el fallo en soportes de la respectiva decisión, 
de tal manera que, si se aceptara la falta de esti
mación del interrogatorio de parte absuelto por 
el representante legal de la demandada y la co
misión de nn posible error de1·ivado de esa cir
cnnstancia, tal error no sería bastante para des
qniciar el fallo, pues éste, de todos modos, se 
mantendría apoyado en los fundamentos que le 
asignó el juzgador y q1te el recurrente no im
p7tgna. 

Se rechaza el cargo. 
Quinto cargo. "Violación de la ley sustancial 

por la vía indirecta a consecuencia de error de 
hecho consistente en considerar cancelados, no 
estándolo, todbs los valores resultantes a favor del 
demandante_ de la liquidación del contrato de 
trabajo que originó este proceso, error al cual 
condujo la falta de apreciación del documento 
que obra a folio 14 del cuaderno número 1 del 
expediente, así como de los que obran a folios 12 
y 13 del mismo atinentes a la reducción salarial, 
complementados por el reconocimiento hecho por 
el representante legal de la demandada en su in
terrogatorio que consta a folios 47 a 53 del expe
diente, lo cual manifiestamente condujo a la 
violación del artículo 65 del Código Sustantivo 
del 'rrabajo y consecuencialmente a la del artícu-
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lo 36 del Código Sustantivo del Trabajo, toda vez 
que éstos no fueron aplicados por considerarse, 
como se dijo, solucionadas todas las obligaciones 
laborales y por tanto sin razón para aplicar la 
sanción por mora y la solidaridad que toca a los 
socios de sociedades de personas respecto de las 
obligaciones de ellas". 

S e considera 
El cargo exhibe las mismas deficiencias obser

vadas a los dos qtte le preceden, en lo relativo a 
la indicación del concepto de la violación. De otro 
lado, la indemnización moratoria a que aspira tie
ne corno fundamento la falta de pago de salarios 
y del attxilio de cesantía, pero como estos dere
chos no f1teron reconocidos en la sentencia, era 
preciso qtte se la. imp7tgnara también en cuanto 
los negó, incluyéndose en la proposición jurídica 
los ordenamientos legales qtte los consagran. Al 
no haberse procedido de este modo, aqu,ella de
:viene incompleta. 

La omisión apwntada tal vez encuentre expli
cación en la circnnstancia de que el cargo se 
formnló sob1·e la base de la. prosperidad de uno 
cualqttiem de los anteriores, qnedando su éxito 
condicionado al de alg·nno de aqnéllos; pero como 
así no aconteció, 1·es·nlta lógico q1te tampoco éste 
-que supone la existencia de las 1·eteridas obli
gaciones patronales y la. mora en su pago- podrá 
alcanzar su p1·opósito. 

Por último, importa anotar que la censum omi
te mencionar siquiera las pruebas que el senten-

ciadm· apreció para [1tndamentar su decisión, o 
sea, las indicadas al est1tdiarse la tercera acusa
ción y el interrogatorio de parte a que fue some
tido el demandante. Como se limita a señalar 
algunas pntebas que considera no estimadas, re
salta, también por este aspecto, su total in-eficacia. 

El cargo es inatendible, en consecuencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, No CASA la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el día trece de di
ciembre de mil novecientos setenta y seis, en el 
juicio ordinario de trabajo instaurado por Gui
llermo Martín Aragón contra la sociedad '' Esco
bar Hermanos Bernal y Oompañía'' -Construc
tora Escobar- y contra Alejandro Escobar 
Crespo. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Jttan Manttel Gutiérrez-Lacouture, Ismael Oo
ml G11.errero, Gerardo Rojas Bueno. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



lLos calt'gos sUllbsii!llñario§ II1I.O so!I11. lt'ecibo e!I11. casad61!'i1 

l?lt'oceso ori!llina:rio de lF1t'aii11.cnsco l?aii11.iagUlla co!I11.tra Comumidad «iel J3Ulle!I11. l?astor. 

Fecha: 9 de marzo i!lle 1978. 

Magistlt'ado JlliOII11.eii11.te: i!lloctor .lfosé lEdUllardo GII11.ecco C. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 9. 

Radicación número 5954. 

Bogotá, D. E., marzo 9 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo Gnec
co O. 

Francisco Paniagua, mayor y vecino de Me
dellín, demandó en escrito que ''coadyuvó'' su 
apoderado judicial, a la persona jurídica'' Comu
nidad del Buen Pastor", representada por su 
Provincial, para que se la condene a pagarle lo 
siguiente: 

"a) Primas de servicios durante toda la rela-
ción laboral ; 

"b) Vacaciones por el tiempo de vinculación; 
"e) Cesan tía por el tiempo de vinculación ; 
"d) Subsidio de transporte desde el momento 

que empezó a regir esta protección hasta el día 
de mi despido ; 

"e) Reajuste al salario mínimo legal de acuer
do con el vigente para cada época; 

"f) Multa por el no pago del salario mínimo 
legal; 

'' g) Horas extras diurnas durante todo el 
tiempo de vinculación; 

"h) Trabajo en domingos y días festivos du
rante todo el tiempo de servicio, ya que normal
mente tenía que laborados; 

"i) Descanso compensatorio; 
'' j) Indemnización por despido sin justa 

causa; 
''k) Indemnización por mora en el pago de 

todas las prestaciones sociales ; 
"l) Jubilación plena; 
"m) Costas del proceso". 
Según los hechos de la demanda Francisco Pa

niagua laboró al servicio de la Comunidad del 
Buen Pastor como limpiador de maleza, desyer
bador, cuidador de cerdos y de ganado, encargado 
de la arboleda y del jardín, en la Cárcel de Mu
jeres del Buen Pastor, cuya administración co
rría a cargo de dicha comunidad. Se vinculó 
desde el 3 de enero de 1952 y su desvinculación 
se produjo el 9 de agosto de 1974, fecha en la 
cual fue despedido ; su último salario fue de 
$ 150.00 semanales y su jornada de trabajo se 
encontraba. dividida así: de 7 a. m. a 12 m. y de. 
1 p. m. a 5 p. m. ; los sábados de 7 a. m. a 10 a. m. 
y de 11 a. m. a 5 p. m. ; los domingos y festivos 
trabajaba de 7 a. m. a 12m. y de 1 p. m. a 5 p. m. 
Nunca se le remuneró el trabajo dominical y fes
tivo, ni se le concedían descansos compensatorios, 
ni se le pagaron horas extras ni subsidio de trans
porte. Debido a una enfermedad cardíaca fue 
despedido, sin que hasta la fecha de la demanda 
se le hubiese pagado la indemnización por des
pido ni sus prestaciones sociales. 
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La demanda fue notificada a la ecónoma de la 
Comunidad del Buen Pastor y luego de contes
tada y celebrada la audiencia de conciliación y 
primera de trámite, en la segunda se decretó la 
nulidad por no haberse notificado a la persona 
designada en la demanda como representante 
legal de la entidad demandada. El proceso se con
tinuó con un curador ad litem por no haber com
parecido la representante legal luego de haber 
sido emplazada. Sin embargo, se hizo presente, 
constituyendo apoderado judicial, antes de la au
diencia de juzgamiento. 

El veintitrés de marzo de mil novecientos se
tenta y tres el juzgado del conocimiento, que lo 
fue el Noveno Laboral del Circuito de Medellín, 
dictó sentencia en cuya parte resolutiva dispuso: 

'' 1 Q Condénase a la Comunidad del Buen Pas
tor, representada legalmente por la Superiora 
Provincial Madre Sor María Marta Giraldo o por 
quien haga sus veces a pagarle al señor Francisco 
Paniagua una pensión mensual vitalicia de jubi
lación en cuantía de un mil doscientos pesos 
($ 1.200.00) moneda legal, a partir del 9 de agos
to de 1974. 

'' 2Q Se declara configurada la excepción de 
pago en lo que respecta a las pretensiones sobre 
prima de servicios, vacaciones, cesantía y subsidio 
de transporte. 

"3Q Se absuelve a la entidad religiosa deman
dada de los demás cargos formulados en su contra 
en el libelo que dio origen al proceso. 

"49 Se impondrán costas a la Comunidad aquí 
demandada y vencida parcialmente en el juicio 
sólo en un 30% ''. 

Apelaron los apoderados de ambas partes. El 
Tribuna,! Superior del Distrito Judicial de Mede
llín -Sala Laboral-, decidió el doble recurso 
en fallo de cinco de agosto de mil novecientos 
setenta y seis, en la siguiente forma: 

'' Condénase a la comunidad del Buen Pastor, 
representada por la Madre Sor María Marta Gi
raldo, o por quien haga sus veces, a pagarle a 
Francisco Paniagua, cedulado bajo el número 
3343543 de Medellín, la suma de seis mil doscien
tos sesenta y cinco pesos con treinta y cinco cen
tavos ( $ 6.265.35) por concepto de auxilio de 
cesantía, y la absuelve de los restantes cargos for
mulados. Costas de primera instancia a cargo de 
la demandada, en un 30% ; ·en esta no se impo
nen. En la forma anterior queda confirmado y 
revocado, en parte, el fallo de fecha y proceden
cia conocidas''. 

Recurrió en casación el apoderado de Fran
cisco Paniagua y solicitó adición y aclaración de 
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providencia de dieciséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres de la sentencia de se
gunda instancia. El Tribunal Superior no accedió 
a la adición y aclaración solicitadas y posterior
mente concedió el recurso de casación, que admi
tido por esta Sala de la Corte se decidirá previo 
estudio de la demanda extraordinaria. La parte 
no recurrente se abstuvo de presentar escrito de 
réplica. 

El recurso. Alcance de la impugnación. 

Pretende el recurrente que se case parcialmen" 
te el fallo del Tribunal y que convertida la Corte 
en sede de instancia revoque el del juzgado que 
había declarado probada la excepción de pago 
con relación al auxilio de cesantía, ·y fije su cuan
tía conforme al planteamiento que se hará en el 
curso de esta demanda; case la sentencia del ad 
quem confirmatoria de la del juzgado en cuanto 
absuelve de las peticiones sobre el reajuste del sa
lario mínimo legal, multa por no pago del mismo, 
trabajo en domingos y festivos por el tiempo ser
vido e indemnización por mora en el pago de las 
prestaciones sociales, y en su lugar condene a la 
demandada por estos conceptos; case la sentencia 
del Tribunal en cuanto absuelve por la petición 
de jubilación plena y confirme la del a quo que 
condenó por dicha pretensión ; reforme la senten
cia de segunda instancia confirmatoria de la de 
la primera que tasó las costas en un 30% a cargo 
de la demandada en esa instancia, no imponiéndo
la en la alzada, y condene al pago total de éstas 
en ambas instancias y en las del recurso extraor
dinario de casación. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción el impugnador presenta cinco cargos, los 
cuales se estudiarán en su orden. 

Primer .cargo. "La sentencia acusada viola por 
infracción directa el Decreto 2680 de diciembre 
18/73, que aprobó el Acuerdo número 1 de di
ciembre 14 del mismo año, proveniente del Con
sejo Nacional de Salarios y que en su artículo 
2Q número 1, literal b, establece como salario 
mínimo legal para trabajadores de la ciudad de 
Medellín, la suma de $ 30.00 diarios. La infrac
ción se produjo por la no aplicación de dicha 
norma debiendo hacerlo, razón por la cual s~ 
violaron también las siguientes disposiciones: el 
Decreto 2351 de 1965, artículo 17; el artículo 148 
del Código Sustantivo del Trabajo y los artículos 
49 y 5Q de la Ley 18 de 1959. En efecto, si el 
sentenciador hubiera atendido las voces del De
creto 2680 de 1973, que estableció los topes de 
salario mínimo vigentes a partir del 1Q de enero 
de 1974, y que automáticamente modifica los con-
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tratos de trabajo en los cuales se encuentre esti
pulado un salario inferior, no hubiera concluido 
que: ' ... se tiene que la comunidad opositora le 
cubrió al actor durante su vinculación el salario 
mínimo legal vigente para cada época, tal como 
lo anota en su fallo el juez de primera instancia, 
quien además cita las normas legales del caso, 
por lo cual huelga ahora repetirlas. Además, el 
actor al absolver el pliego de posiciones (folio 54) 
confiesa que le dieron alimentación hasta año y 
medio antes de terminar la r·elac,ión laboral, lo 
que implica una remuneración en especie. No 
prosperar por lo tanto el reajuste salarial y la 
consiguiente multa'. Más adelante continúa el fa
llador : ' ... Y a folios 24 aparece un recibo sus
crito por el demandante sobre el pago de los 
salarios hasta el 30 de junio de 1974, a razón de 
$ 150.00 semanales. De manera: que bien puede 
tomarse como tiempo servido por el actor, para 
la liquidación del auxilio de cesantía el com
prendido del año de 1955 al 30 de junio de 1974, 
que a razón de un salario de $ 150.00 semamales, 
vale $ 12.530.70' (las subrayas son del suscrito). 

Así las cosas, tenemos que el honorable Tribunal 
consideró que los $ 150.00 semanales que se cu
brían al actor como salario, eran suficientes para 
satisfacer las exigencias del Decreto 2680 de 
1973, vigente a partir del 19 de enero de 1974; 
pero este último fijaba un salario mínimo de 
$ 30.00 diarios y una sencilla operación aritmé
tica nos demuestra que al demandante se le remu
neraba únicamente con la suma de veintiún pesos 
con cuarenta y dos centavos ($ 21.42), razón más 
que suficiente para ordenar el reajuste al salario 
mínimo legal, desde la fecha de vigencia del de
creto que se estimó infring·ido, 'pues' la fijación 
del salario mínimo legal modifica automática
mente los contratos de trabajo en que se halle 
estipulado un salario inferior (artículo 148 del 
Código Sustantivo del Trabajo). Y que no se diga 
que se le daba a mi poderdante alimentación y 
que por lo tanto, ésta podría cubrir la diferencia 
entre el salario que en efectivo recibía y el míni
mo legal, ya que tal salario (en especie) lo recibió 
hasta el año y medio antes de terminarse la rela
ción laboral, y aun considerándose la fecha del 
despido, que todavía lo recibiera, era a la parte 
demandada a quien correspondía demostrar su 
valor, si quería acreditar la circunstancia del 
pago igual o superior al salario mínimo legal. Si 
a la desvinculación se le estaba pagando al de
mandante $ 150.00 semanales, debe condenarse 
a la entidad demandada al reajuste del salario 
desde el19 de enero de 1974 fecha de la vigencia 
del decreto, hasta el día de la terminación del 

contrato de trabajo que ligaba a mi mandante con 
la entidad empleadora. Como consecuencia di
recta de esta decisión deberá la demandada abo
nar en favor del actor la multa que consagra la 
Ley 187 de 1959 en su artículo 59 y que debe ser 
equivalente al monto de la condena que se pro
duzca por salarios y prestaciones, sin ser inferior 
a quinientos pesos en ningún caso. Ahora bien, 
si como se desprende del aparte de la sentencia 
transcrito líneas arriba, para la liquidación de 
cesantías se tomó como base la suma de $ 150.00 
semanales, se realizó la operación en una forma 
tal que su resultado es inferior a lo que realmente 
se le adeuda al trabajador por dicho concepto, si 
atendemos a lo dispuesto por el artículo 17 del 
Decreto 2351 de 1965 en el sentido de que debe 
tomarse como base el último salario mensual del 
trabajador siempre que no haya tenido variación 
en los últimos tres meses, y como durante el úl
timo año de servicios se le estaba pagando un 
salario inferior al mínimo legal, o al menos así 
se hizo durante el tiempo correspondiente al año 
ele 1974, era imperativo acudir al salario de 
$ 30.00 diarios, fijado por el Decreto 2680 de 
1973, pues era el mínimo legal vigente para la 
época y debió tenerse en cuenta como salario 
base, ya que así lo establece el. artículo 148 del 
Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 49 de 
la Ley 187 de 1959 ". 

S e considera 

En relación con el salario mínimo legal que 
correspondía al trabajador demandante dijo el 
Trib1tnal Snperior en la sentencia recurrida: 

'' Sig1tiendo el orden . en qne el apoderado del 
actor c1·itica la sentencia de primer grado, lo q1tc 
implica su inconformidad con ella para efectos 
de la reformatio in pejus, se t,iene q·ne la Cmnuni
dad opositora le cubrió al actor d1trante su V1:ncu
lación el salario mínimo legal vigente para cada 
época,, tal como lo anota, en su fallo el juez de 
primera instancia, quien además cita las normas 
legales del caso, por lo c1tal huelga ahora repe
tirlas. Además, el actor al absolver el pliego de 
posiciones (folio 54) confiesa q1M le dieron ali
mentación hasta. año y medio antes de terminar 
la relación laboral, lo que implica 1tna remunera
ción en especie. N o prosperan por lo tanto el 
reajuste salarial y la consig1tiente m1tlta". 

Y en la providencia que resolvió las solicitudes 
de aclaración y adición dijo sobre el mismo tema: 

"Y en lo referente a la aclaración, q1te pre
tende con ella, se. p1'ecise si para la liquidación 
del auxilio de cesantía se tomó el salario de 
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$ 150.00 semanales o el mínimo legal, cabe anotar
que esa figura la consagra el artículo 309 del Có
digo de Procedimiento Civil, a fin de aclarar, en 
auto complementario, los conceptos o frases que 
ofrezcan verdaderos motivos de duda. En el fallo 
la Sala fue suficientemente clara al decir que 
esa prestación se liquidaba con un salario de 
$ 150.00 semanales, confesado por la parte oposi
tora, y que equivale a $ .21.42 diarios, superior 
al mínimo legal señalado en el Decreto 577 de 
197.2, para el sector primario en este departamen
to, que era de $ 15.00 j y se clasificó en el sector· 
primario porque en la demanda se habla de ofi
cios relacionados con la agricultura y la gana
dería". 

De lo anterior se concluye que el fallador de 
segunda instancia estimó que el salario de 
$150.00 semanales que el demandante devengaba 
era superior al mínimo legal establecido en el 
Decreto 577 de 1972. Mas este Decreto fue sus
tituido por el 2680 de 1973, aprobatorio del 
Acuerdo número 1 del14 de diciembre de 1973 
dictado por el Consejo Nacional de Salarios el 
14 de diciembre de 1973, que estableció nuevos 
salarios minimos con vigencia a partir del 19 de 
enero de 1974, según el artículo cuarto del mismo 
Decreto. 

Como el demandante pr-estó sus servicios hasta 
el 30 de junio de 197 4, hecho que dio por demos
trado el Tribunal Sttperior y que no ha sido con
tr·overtido en el recurso extraordinario, quiere 
decir que la norma aplicable en el período com
prendido entre el 1fJ de enero de 197 4 y el 30 de 
junio del mismo año era el Decreto .2680 de 1973. 
Al aplicar a ese período el Decreto 577 de 1972, 
qzte había dejado de regir, y no tener en cuenta 
el Decreto 2680 de 1973, el Tribunal Superim· 
infringió directamente esta última norma al no 
darle validez en el tiempo. 

El cargo prospera y la sentencia se casará en 
lo pertinente. La decisión de instancia se tomará 
previas las consideraciones que más adelante se 
ex,pondrán. 

· Segu1~do cargo. "(Subsidiario del primero) : 
la sentencia acusada violó en forma indirecta los 
artículos 148 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 4Q y 5Q de la Ley 187 de 1959; 17 del Decreto 
2351 de 1965 y el Decreto 2680 de 1973, aproba
torio del Acuerdo número 1 de 1973 del Consejo 
Nacional de Salarios. La infracción se produjo 
por manifiesto error de hecho que se presentó al 
apreciar equivocadamente el sentenciador, el 
pliego de posiciones absuelto por mi mandante 
(folio 54) y el recibo sobre pago de salarios del 

mes de junio de 1974 (folio 24) que está suscrito 
por el demandante, y que llevó al ad quem a dar 
por establecido, sin estarlo, que al actor se le cu
brió el salario mínimo legal durante la relación 
laboral, siendo todo lo contrario. Para la deter
minación del honorable Tribunal Superior de 
l\1edellín, por medio de la cual se absolvió a la 
entidad demandada del reajuste de salario al mí
nimo legal y por ende de la multa por el no 
pago de aquél, jugó importancia primordial el 
documento que demuestra en forma clara que se 
le pagaba al actor por sus servicios $ 150.00 sema
nales; pero salta de bulto la tremenda equivoca
ción del fallador, pues si el Decreto 2680 de 1973 
estableció como salario mínimo legal para el Mu
nicipio de Medellín $ 30.00 diarios, semanalmen
te tendría que recibir $ 210.00 a partir de enero 
1Q de 1974, pues así lo prescriben los artículos 
148 del Código Sustantivo del Trabajo y 4Q de la 
Ley 187 de 1959. Igualmente hiere la vista la 
apreciación del Tribunal, en el sentido de consi
derar que como al demandante se le dio alimenta
ción hasta año y medio antes de terminar o de 
su desvinculación (pliego de posiciones, folio 54) 
siempre se le pagó el salario mínimo legal, pues 
ello quiere decir que durante la vigencia del De
creto 2680 de 1973, y mientras estuvo trabajando 
el demandante, no se le dio alimentación y por lo 
mismo únicamente percibía el salario en dinero 
efectivo que ascendía a $ 150.00 semanales como 
lo anota el mismo sentenciador. La apreciación 
equivocada de las pruebas que se detallaron al 
formular el cargo conllevaron la violación del 
artículo 148 del Código Sustantivo del Trabajo y 
4Q de la Ley 187 de 1959, que establecen que la 
fijación del salario mínimo -legal, modifica de 
derecho los contratos de trabajo en los cuales 
se haya estipulado uno inferior a éste; del artícu
lo 5Q de la Ley 187 de 1959 que consagra una 
multa en favor del trabajador equivalente al 
monto de las condenas que se deriven en juicio 
por concepto de salarios y prestaciones sociales, 
cuando haya demostrado que no se le pagaba el 
salario mínimo legal ; del artículo 17 del Decreto 
2351 de 1965 que regula la forma como se deben 
liquidar las cesantías, pues se tomó como salario 
base $ 150 semanales debiendo tomarse $ 210 
por el mismo período, y del Decreto 2680 de 1973 
que fijaba un nuevo salario mínimo para todo 
el país y lo elevaba a $ 30.00 diarios a partir del 
1 Q de enero de 197 4. Procede entonces el reajuste 
en la condena por cesantías y la revocación del 
fallo de segunda instancia que confirmó el del 
a· q·uo absolviendo por reajuste al salario mínimo 
legal y por la multa a que dice relación el artículo 
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5Q de la Ley 187 de 1959, y en su lugar conde
nando a la demandada por estos conceptos". 

S e considera 

Este cargo pretende lo mismo que el primero. 
Como aquél prosperó es inoficioso estudiar el se
gundo. Cabe observar, además, que los cargos 
subsidiarios no son de recibo en casación. 

Tercer cargo. "La sentencia impugnada viola 
por infracción directa el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en sus numerales 1Q y 2Q 
al no haberle dado aplicación siendo el caso ha
cerlo. El artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo establece en su numeral 19: 'si a la ter
minación del contrato, el patrono no paga al 
trabajador los salarios y prestaciones debidos, 
salvo los casos de retención autorizados por la ley 
o convenidos por las partes, debe pagar al asala
riado como indemnización, una suma igual al 
último salario .diario por cada día de retraso'. 
Por su parte el numeral 29 preceptúa: 'si no 
hay acuerdo respecto del monto de la deuda, o 
si el trabajador se niega a recibir,. el patrono 
cumple con sus obligaciones consignando ante el 
juez del trabajo y en su defecto, ante la primera 
autoridad política del lugar, la suma que con
fiese deber, mientras la justicia decide la contro
versia'. Si como aparece plenamente demostrado 
en el juicio, a mi mandante se le adeudaba a la 
terminación del contrato sumas de dinero por 
concepto de reajuste de salarios, trabajo domini
cal y festivo y la liquidación definitiva de pres
taciones sociales (cesantías especialmente), lógico 
es concluir que el patrono se hizo acreedor a la 
sanción moratoria consagrada en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo. Y que no se 
diga que hubo buena :fe por parte de la entidad 
demandada, porque ninguna razón le asistía para 
no cancelar las prestaciones sociales del deman
dante, o para no pagarle el salario mínimo legal, 
en abierto desconocimiento del Decreto 2680 de 
1973. Tampoco podría aducirse que la empresa 
consignó lo que creyó deber, pues una suma tan. 
irrisoria como lo son $ 525.00, no se puede exo
nerar de la sancíón al patrono que les consignó 
de prestaciones sociales de un trabajador que 
laboró por un tiempo superior a 22 años. Es que 
es más, sería insuficiente hasta para responder 
por las prestaciones sociales de una persona que 
apenas estuviese vinculada por un año. La de
mandada pues, sin ninguna justificación retuvo 
salarios y prestaciones sociales del trabajador de
mandante, presupuestos indispensables para que 
se presente el castigo previsto por el artículo a 
que nos hemos venido refiriendo. El sólo hecho 

del no pago a mí acudido,. aunado a la existencia 
de no dudas razonables sobre el vínculo laboral, 
descarta la posibilidad de buena :fe de la empresa 
demandada y le da un piso más :firme a la impo
sición de la sanción contemplada en la norma que 
se estimó violada. No debe olvidarse tampoco, que 
el comportamiento procesal de la 'Comunidad del 
Buen Pastor' no :fue el más correcto y desde todo 
punto de vista apareció violatorio del artículo 
49 del Código Procesal Laboral. Por lo anterior 
deberá condenarse a la entidad demandada a pa
gar la indemnización prevista en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo revocando en 
esta forma la decisión del Tribunal, que había 
confirmado la del juez de primera instancia que 
consideró que no había lugar a condenar por ese 
concepto''. 

Se considera 

En relación con la indemnización por mora 
contemplada en el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo nada dijo el fallador de segunda 
instancia en la sentencÜl recurrida. Mas en la 
providencia que resolvió la solicitud para que 
aquélla se adicionara y aclarara se pronunció en 
los siguientes té·rminos: 

"En cuanto a la adición quiere qtte se pronttn
cie la Sala sobre la indemnización por mora a que 
alude el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, ya q1te en la parte motiva de la provi
dencia no se analizó esa pretensión. Pero ocurre 
que en el fallo dijo la Sala claramente qtte limi
taba la revisión del de primer grado a los aspec
tos en que el apoderado del actor, en esta 
instancia, lo había criticado, ya que eso equivale 
a concretar los puntos de inconformidad con él, 
clándole así aplicación a r·eiterada jurisprudencia 
de la Corte, como por ejemplo la contenida en la 
Gaceta Judicial, tomo XCIV, 389, de 28 de no
viembr·e de 1960, que a la letra dice: 'Si bien es 
cierto q1te la interposición del rec1trso abre la 
posibilidad de q1te el S1tperior, al revisarlo, reco
nozca peticiones no acogidas por el inferior o 
acogidas parcialmente, sin embargo, este criterio 
general qtte ·inspira el rec1trso de alzada, experi
menta restricción cttando el propio apelante cir
C1tnscribe el alcance del recttrso'. Y se dice lo 
anterior, porq1te en el alegato de seg1tnda instan
cia el memorialista gttardó silencio respecto de la 
sanción por mora, de la cual absolvió el juez de 
primer grado, lo q1te qttiere decir que se confor
mó con esa decisión". 

Es decir que el T·ribnnal Superior se abstuvo 
de estudiar la ,petición sobre indemnización mo-
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ratoria, por cuanto estimó que el apoderado del 
trabajador demandante había circnnscrito el re
curso de apelación a otras peticiones, excluyendo 
la referente a la indemnización que consagra el 
artíc1tlo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Este único soporte del fallo impugnado no ha 
sido atacado por el casacionista, por lo cual no 
habiendo sido desvirt'u.ado, impide el examen de 
la acusación que se dirige a censurar un funda
mento que no [1te el que sirvió de apoyo al falla
dar de seg1tnda instancia. 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

Cttarto cargo. ''La sentencia recurrida es vio
latoria de la ley sustancial por infracción directa, 
proveniente de apreciación errónea, la cual hizo 
incurrir al Tribunal en los siguientes errores de 
hecho : no dar por establecido, estándolo, que el 
demandante trabajaba todos los días domingos y 
festivos durante la relación laboral; no dar por 
establecido, estándolo, que el demandante laboró 
durante más de veinte años al servicio de la de
mandada, reconociendo en consecuencia un tiem
po inferior al citado límite. Estos errores condu
jeron a la violación por falta de aplicación del 
artículo 12 del Decreto 2351 de 1965 y por apli
cación indebida del artículo 17 del mismo De
cretv. Las pruebas erróneamente apreciadas fue
ron los testimonios de Jesús Antonio Valencia L., 
Humberto Cano G., Pedro Isaías Pérez G. y 
Manuel Adán Henao, los cuales se constituyeron 
en soportes fundamentales de la decisión del ad 
qnern. De acuerdo con lo previsto por la Ley 16 
de 1969, el error de hecho sólo será motivo de 
Casación Laboral, cuando provenga de la falta 
de apreciación o de apreciación errónea de un 
documento, de una confesión judicial o de una 
inspección ocular, siempre que aparezca de un 
modo manifiesto en los autos. Pero también ha 
entendido la Corte la posibilidad de que el ataque 
se funde en una apreciación equivocada de la 
prueba testimonial, cuando la conclusión a que 
ha llegado el fallador de segunda instancia, apa
rezca a todas luces equivocada, pues como máxi
mo organismo de la rama jurisdiccional, debe 
procurar que las decisiones suyas y las de los 
despachos de inferior categoría, consulten la jus
ticia y la equidad, pues para la aplicación de 
éstas fueron instituidos. Ha dicho al respecto la 
honorable Corte Suprema de Justicia: 'Con per
tinencia ha sostenido la Corte que este recurso no 
es una tercera instancia que le permita hacer una 
nueva valoración completa de la litis con la consi
guiente evaluación de su mérito, sino un recurso 
extraordinario principalmente encaminado a rec" 

tificar cualquier violación de la ley sustantiva en 
que el juzgado haya podido incurrir. De ahí que 
la apreciación de las pruebas hechas por él sea. 
intocable, aunque la Corte no esté de acuerdo con 
ella, salvo el caso excepcional de error grosero 
por lo evidente, es decir, que la libertad del Tri
bunal que le demarca' lo absurdo de la conclusión 
que lo llevó a un error de apreciación probatoria, 
entendiéndose por conclusión absurda, la que re
pugna a la razón natural. Mientras las consecuen
cias a que llegue el juez· sean el resultado de un 
razonamiento lógico, el Tribunal de Casación ha 
de respetarlas, porque los preceptos legales sobre 
estimación de las pruebas están dirigidas al falla
dor y es él quien debe aplicarlas' ( Jurispruden
cia de Casación Laboral, abril 21 de 1972. Citada 
por Francisco Niño Torres y Roberto Mejía Es
tupiñán en su obra 'Procedimiento Laboral Teó
rico y Práctico'). Es que es protuberante el error 
en que incurrió la Sala del Tribunal al analizar 
los testimonios que se tratan de cuestionar en 
esta oportunidad y que los llevó a concluir desa
certadamente, que el demandante Paniagua no 
trabajaba los domingos y festivos". 

Examina el recurrente las declaraciones de 
Humberto Cano García, Pedro Isaías Pérez Gon
zález, Miguel Adán Henao y Jesús A~to.r;io Ló
pez Valencia, para censurar la aprec1ac1on que 
hizo el Tribunal Superior de esos testimonios. 

Concluye el impugnador su acusación así: 

''Considero pues, que el Tribunal incurrió en 
un grave error al analizar los testimonios arrima
dos al proceso y por lo tanto debe casarse la 
sentencia para condenar al pago del trabajo do
minical y festivo durante todo el tiempo de ser
vicio. En cuanto hace relación al tiempo de labo
res en la empresa, las deducciones -del Tribunal 
no pueden ser más absurdas, únicamente acepta 
la vinculación desde 1955; no obstante Humberto 
Cano García y Jesús Antonio López Valencia 
indican con claridad que al desvincularse tenía 
más de 20 años al servicio de la empresa. Sobran 
comentarios, pues la lectura desprevenida de los 
testimonios demuestra lo errado del fallador de 
segunda instancia en cuanto a este punto. Es co
mo lo dice el a q1w, todos los testimonios son 
contestes al afirmar que lo conocieron (al deman
dante) trabajando durante más de 20 años, y al
gunos durante 23 o más años. Al considerar un 
tiempo de servicios inferior al realmente trabaja
do se violó el artículo 17 del Decreto 2351 de 
1965, porque se liquidó con base en ese tiempo la 
cesantía y en consecuencia da una suma inferior 
a la que realmente se le adeudaba'', 
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S e considera 

El casacionista incurre en el grave error de 
acusar la sentencia de ser violatoria de la ley por 
infracción directa originada en errores de hecho. 
La jurisprudencia y la doctrina han sostenido 
que la infracción directa es ajena a toda cuestión 
probatoria y st¿pone, por lo tanto, que el acusa
dor esté de actwrdo con los hechos que el falla
dar ha tenido por demostrados o no demostrados. 

Además de la anterior falta, el impugnador 
también incttrre en otra de igual gravedad, cual 
es la de hacer provenir los errores de hecho de la 
apreciación errónea de la pmeba, testimom'al, q1¿e 
como es sabido, no se enc·uentra incluida entre 
aquellos medios probatorios que según el artícttlo 
79 de la Ley 16 de 1969 pueden da·r origen al 
error de hecho en casación laboral por su equivo
cada apreciación o falta de apreciación. Y aun 
cuando la jttrisprudencia -ha atemperado el rigor 
de la norma, lo ha hecho no en el sentido que le 
da el casacionista de que es posible fundar la 
acusación en la apreciación errónea de' esas prtte
bas no calificadas cuando la conclusión a que ha 
llegado el fallador de segunda instancia aparezca 
a todas luces equivocada, sino en el de que ello es 
posible siempre qt¿e surja error de hecho por la 
equivocada apreciación o inapreciación de las 
pruebas contempladas en el artículo 79 de la Ley 
16 de 1969 y la decisión del fallador de instancia 
se apoye también conjuntamente en pruebas ex
cluidas en dicha disposición. Pero esa no es la 
circunstancia que se presenta en el caso en es
tudio. 

El cargo no prospera. 

Quinto cargo. "La sentencia que se acusa in
fringió indirectamente por aplicación indebida 
el artículo 338 del Código Sustantivo del Trabajo 
y su Decreto reglamentario número 53 de 1952, 
a consecuencia de lo cual se violó también el ar
tículo 17 del Decreto 2351 de 1965 y el artículo 
260 del Código Sustantivo del Trabajo en concor
dancia con la Ley 7~ de 1967. La infracción se 
produjo por manifiesto error de hecho que con
sistió en dar por demostrado estándolo, que la 
demandada es una entidad sin ánimo de lucro y 
no dar por demostrado estándolo, que las labores 
desempeñadas por mi mandante no correspon
dían a obras que caracterizaran la realización del 
bien común y por el contrario, eran ajenas al 
objeto de la comunidad y le producían rendi
miento económico a ella, siendo el caso de consi
derarla como empresa para todos los efectos. El 
error se presentó como consecuencia de la apre
ciación errónea del certificado que aparece a 

folio 5 vuelto y de las declaraciones de los testi
gos que se arrimaron al proceso. La Corte ha sido 
clara en el sentido de señalar que una institución 
sin ánimo de lucro puede tener a su servicio tra
bajadores que por la labor que están desempeñan
do, tienen derecho a sus prestaciones sociales sin 
ninguna restricción y se consideran vinculados 
para todos los efectos a una empresa, porque la 
conjunción capital-trabajo, es la que le da el 
carácter de tal, así su objeto sea el bien común. 

El demandante trabajaba en labores de ganade
ría, agricultura, y otras labores varias, tal como 
lo manifiestan todos los testigos. El objeto de la 
Comunidad del Buen Pastor, no es propiamente 
éste, y por lo tanto no podía considerarse a mi 
mandante como vinculado a una institución dedi
cada al bien común, para reconocerle únicamente 
la mitad de las cesantías y de paso negándole un 
derecho a la pensión jubilatoria que aparece cla
ro, como lo reconoció el juez de primera instan
cia. Debe casarse la sentencia en este punto y 
reformar la sentencia en cuanto condenó única
mente al 50% de las cesantías y absolvió la pen
sión de jubilación imponiéndole esta obligación 
a la entidad demandada. Respecto a los funda
mentos de este cargo, me permito recordar los 
planteamientos de esa honorable Corporación en 
el proceso de Juan Clímaco Cifuentes 0., contra 
Seminario de Medellín en sentencia proferida el 
25 de febrero de 1974; dijo la Corte en esta oca
sión; 'Es, pues, la .colaboración entre el capital 
y el trabajo lo que caracteriza a la empresa. En 
derecho laboral la noción de empresa es más am
plia que la de patrono y ha sido establecida con 
el objeto de evitar fraudes a la ley, finalidad que 
se logra evitando el fraccionamiento de activi
dades similares, conexas o complementarias que 

" son consideradas como una sola unidad de explo
tación económica, y gravando la empresa en sí 
misma considerada con las prestaciones sociales 
a favor de sus trabajadores, sin tener en cuenta 
el propietario, usuario o poseedor quien puede 
variar, sin que por ello desaparezca la obligación 
de· pagar prestaciones sociales. Pero el sujeto del 
contrato continúa siendo el patrono, el emplea
dor, la persona jurídica o natural, pues la em
presa, considerada como un sistema de organi
zación: entre el capital y el trabajo no es un sujeto 
del derecho. Por eso se ha criticado nuestro dere
cho positivo cuando dice que las empresas son las 
obligadas, debiendo referirse con más propiedad, 
a los empresarios. A diferencia de otras legisla
ciones, la nuestra protege al trabajo subordinado, 
cualquiera sea su finalidad, y únicamente por 
r&wnes de equidad, restringe las prestaciones sin 
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eliminarlas totalmente cuando la empresa no per
sigue el lucro en sus actividades. Por eso, el ar
ticulo 338 del Código Sustantivo del Trabajo, 
habla de patronos sin ánimo de lucro en el cual 
como es natural, quedan comprendidas las em
presas que no tienen dicho ánimo, aun cuando del 
título del respectivo capítulo pueda entenderse 
otra cosa, pues como ya se dijo, el patrono es el 
sujeto del contrato y la empresa es una entidad 
formada por la organización del capital y el tra-

. bajo. Las instituciones de utilidad común como 
los hospitales, son empresas desde ~l punto de 
vista laboral," pues en ellos están reunidos el ca
pital y el trabajo para conseguir fines sociales 
ajenos al lucro. Si el capital invertido en dichas 
instituciones es igual o mayor al señalado en la 
ley, sus trabajadores adquieren derecho a las 
prestaciones sociales especiales, en la forma res
tringida que establece el artículo 338 del Código 
Sustantivo del Trabajo'. A la luz de esta doctrina 
diáfana, como el seminario explotaba económica
mente, en su propio provecho, esa finca rural en 
donde se conjugaban naturalmente el capital y 
el trabajo, y aun cuando esa institución para sus 
fines no tuviera ánimo de lucro, era una empresa 
para el estatuto laboral. Y como el trabajador 
demandante vinculó su acti:vidad a las labores 
propias del agro en la explotación de ese fundo, 
al servicio del seminario, tenía en consecuencia 
derecho para reclamar las prestaciones atinentes 
a su caso particular". 

Se considera 

Sobre la calidad de la entidad demandada de 
patrono sin ánimo de lucro dijo el Tribunal' Su
perior: 

HA folio 5 vuelto figura una ce1·tificación ex
pedida por el Secretario Coordinador de la Di
rección Jurídica de la Gobernación de .Antioquia 
en la cual consta que por Resol1tción número 
063 de 4 de agosto de 1961, se le reconoció per
sonería jurídica a la .Comunidad del Buen Pas
tor, que es precisamente la demandada en este 
proceso. Y en esta instancia el apoderado judicial 
de la Comunidad opositora aporta el texto com
pleto de la referida resolttción así como un 
certificado suscrito por el Vicario de Religiosos 
de M edellín, sobre el reconocimiento del gobierno 
eclesiástico de la mencionada Comunidad . .Aun
qtte esos docttmentos en realidad no fueron 
solicitados específicamente como pruebas, sin em
bargo ellos complementan la certificación de fo
lio 5 vuelto, de todas maneras la Sala ordena su 
incorporación al proceso, para tenerlos en su 

valor legal . .Ahora bien: conforme a tal prueba 
la Comunidad demandada tiene como fin princi
pal el bien común, o sea qtte ejecuta actividades 

·sin ánimo de lttero, por lo cual, y para efectos 
laborales cae bajo el régimen especial indicado 
en el artículo 338 del Código Sttstantivo del Tra
bajo y su Decreto reglamentario número 53 de 
1952. Y si la Comunidad del Buen Pastor es una 
persona jttrídica sin ánimo de lucro, qtte tiene 
como fin el bien común, la pensión de jubilación 
plena impuesta por el a quo con fundamento en 
el artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo 
no es procedente, precisamente por no ostentar 
esa comunidad el título de empresa con ánimo de 
lttcro, tal como lo exige la disposición referida j 
en consecuencia, se revocará y en su lugar se 
absolverá de esa carga". 

El 1·ecttrrente se limita a afirmar que el error 
de hecho se presentó corno consecuencia de la 
apreciación errónea del certificado qtte aparece 
a folio 5 y de las declaraciones de los testigos que 
se arrimaron al proceso, pero no dice en qué con
sistió el defecto valorativo de las pntebas, ni 
singttlariza cttáles fueron los testimonios errónea
mente apreciados . .Además, el fallador de segun
da instancia se apoyó en otros documentos que 
ordenó agregar al proceso en la propia sentencia, 
decisión no atacada por el recurrente,. quien tam

. poco censura la apreciación que de los mismos 
hizo el Tribur¡,al Sttperior, quedando así en firme 
dicho soporte probatorio. El resto de la argumen
tación es de carácter jurídico, sin relación algu
na con la predicada apreciación errónea de las 
pruebas. 

El cargo, por lo expuesto, no p1·ospera. 

Consideraciones para el fallo de instancia 

El Tribunal Superior conclu-yó que el deman
dante prestaba sus servicios relacionados con la 
agricultura .y la ganadería por haberlo manifes
tado en la demanda. Esta conclusión no fue ata-· 
cada en el recurso extraordinario, ·y a ella, por 
lo tanto, se ajustará la Corte al decidir en ins
tancia. 

El .Acuerdo número 1 de 1973 del Consejo Na
cional de Salarios, aprobado por el Decreto 2680 
de 1973, señala para el sector primario, en el cual 
se encuentran comprendidas la agricultura y la 
ganadería (numeral 7 del artículo 1fi) 1tn salario 
rnínirno en el Departamento de .Antioq1¿ia de 
$24.00 diarios (mtmeral2 del artículo fl). Como 
el demandante devengaba $ 150.00 semanales o 
sea $ 21.42 diarios, tiene derecho a la diferencia 
por el lapso comprendido entre el tfi de enero y 
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el 30 de junio de 1973, que a razón de$ 2.58 dia
rios durante 180 días da un total de $ 464.40. 

El auxilio de cesantia también se liquidará con 
base en el salario mínimo de $ 24.00 diarios. To
mando en cuenta que según el Trib1mal S1tperior 
el demandante Paniagua trabajó al servicio de la 
Comunidad del Buen Pastor durante .19 años, 6 
meses, el auxilio de cesantía que le corresponde es 
igual al 50% de $ 14.040, o sea $ 7.020, por ser 
el patrono demandado una entidad sin ánimo de 
lucro. 

Como la condena que se impone al patrono de
mandado es de $ 464.40, la mnlta de qtte trata 
el artículo 59 de la Ley 187 de 1959 será de qui
nientos pesos ($ 500.00}. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR

CIALMENTE la sentencia recurrida dictada el cin
co ( 5) de agosto de mil novecientos setenta y 
seis (1976) en cuanto condenó a la Comunidad 
del Buen Pastor a pagarle a Francisco Paniagua 
la suma de $ 6.265.35 por concepto de cesantía 
y la absolvió de las peticiones sobre reajuste de 
salarios y sobre la multa de que trata el artículo 

59 de la Ley 187 de 1959, y en sede de instancia 
REVOCA el fallo de primer grado en cuanto declaró 
configurada la excepción de pago en relación con 
el auxilio de cesantía y absolvió a la entidad de
mandada por el reajuste de salarios y la multa 
contemplada en el artículo 59 de la Ley 187 de 
1959, y en su lugar CONDENA a la Comunidad del 
Buen Pastor, domiciliada en Medellín, a pagar a 
Francisco Paniagua lo siguiente: a) cuatrocien
tos sesenta y cuatro pesos con cuarenta centavos . 
($ 464.40) por concepto de mayor valor del sala
rio mínimo legal; b) siete mil veinte pesos 
($ 7.020.00) por concepto de auxilio de cesantía, 
y e) quinientos pesos ( $ 500.00) por concepto 
de la multa de que trata el artículo 59 de la Ley 
187 de 1959. No LA CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Edua1·do Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Jttan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



AC'll'A DE CONClDLJrACIO:N 

(Alcance que debe dársele al acta de conciliaciól!ll) 

Proceso ordinario de lHleriberto lLinero contra la Compañía IF'rutera de Sevilla. 

Fecha: 11 de marzo de i978. 

Magistrado ¡ponente: doctor Jrsmaen Coral Guerrero. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 9. 
Radicación número 5523. 

Bogotá, D. E., marzo 11 de 1978. 

Magistrado ponente: doctm Ismael Coral G1te

rrero. 

Heriberto Linero, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1678820 de 
Santa Marta, por intermedio de apoderado de
mandó a Compañía Frutera de Sevilla S. A., 
representada por el doctor Carlos Gámez Dávila, 
para que mediante el procedimiento ordinario de 
primera instancia, y por sentencia definitiva sea 
condenada a pagarle ''el valor correspondiente a 
pensión plena de jubilación por veinte años de 
servicios, más los reajustes legales, a partir de la 
fecha desde la cual se hizo exigible". 

Fundamenta la demanda en los siguientes he
chos: 

''Primero. Mi mandante disfruta de una pen
sión mensual vitalicia de jubilación que le paga 
la empresa demandada desde el 26 de enero de 
1966, eon fundamento en las exigencias legales, 
liquidada por un tiempo de servicio de 17 años 
y por un valor inicial de $ 520.50, con base en el 
promedio mensual de sus salarios en los últimos 

doce meses de trabajo, computados hasta el 7 de 
noviembre de 1965, por acuerdo con el Sindicato 
de Braceros de Santa Marta. 

'' Seg~tndo. Mi mandante trabajó también al 
servicio de las empresas United Fruit Company 
y Magdalena Fruit Company hasta completar un 
tiempo total de 42 años de trabajo en las tres 
empresas en el cargue de banano de exportación 
y descargue de mercancías y fletes marítimos. 

"Tercero. La United Fruit Company, la Mag
dalena Fruit Company.y la Compañía Frutera de 
Sevilla, se vincularon en forma sucesiva a una 
misma unidad de explotación económica, en sus 
actividades de producción, compra y embarque 
de bananos de exportación, cargue y descargue 
de mercancías y fletes marítimos de la Zona Ba
nanera del Magdalena y por el Puerto de Santa 
Marta. 

''Cuarto. La Magdalena Fruit Company susti
tuyó en el año de 1934, a la United Fruit Com
pany mediante la compra de sus bienes en la 
Zona Bananera del Magdalena y en la ciudad de 
Santa Marta, de traspaso de sus derechos y obli
gaciones ante el Gobierno Nacional, ante los pro
ductores de banano y los trabajadores, incluidos 
los del muelle de Santa Marta y la administra
ción de éste y la Compañía Frutera de Sevilla 
sustituyó a la Magdalena Fruit Company en el 
año de 194 7 mediante operaciones de la misma 
clase. 

'' Q1linto. Cada una de las tres compañías se 
dedicó al cultivo, compra y exportación de ba-
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nanas, cargue y descargue de mercancías y fletes 
marítimos y a la explotación de la ganadería en 
menor escala, en forma sucesiva, sustituyendo la 
una a la otra en el mismo giro de sus actividades 
económicas, en sus relaciones contractuales, en el 
dominio, posesión y explotación económica de los 
mismos bienes y conservando en las oficinas de la 
Compañía Frutera de Sevilla el archivo de las 
tres compañías, en forma que demuestra innega
blemente que las tres estuvieron íntegramente 
vinculadas a la misma unidad de explotación eco
nómica con el capital requerido para el pago de la 
prestación que se le demanda". 

''Sexto. De lo expuesto se deduce el hecho con
cluyente de que mi mandante trabajó en una 
misma empresa en el tiempo que se requiere para 
disfrutar de una pensión plena de jubilación". 

El apoderado de la sociedad demandada con
testó la demanda aceptando unos hechos, negan
do otros, y además, propuso las excepciones de 
prescripción, cosa juzgada y compensación. 

Surtido el trámite correspondiente, el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta, 
mediante sentencia de veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco, desató la controversia 
y en su parte resolutiva dispuso lo siguiente: 

''Pr-imero. Condénase a la Compañía Frutera 
de Sevilla S. Á. domiciliada en Wilmington, Es
tado de Delaware, de los Estados Unidos de 
América, debidamente legalizada en Colombia, 
con negocios permanentes y sede en Santa Marta, 
a pagar al señor Heriberto Linero lo que a con
tinuación se expresa: 

''Por pensión plena de jubilación la suma de 
seiscientos doce pesos con 45/100 ( $ 612.45) 
mensuales, a partir del día quince ( 15) de no
viembre de mil novecientos setenta ( 1970). 

''La suma de ochocientos treinta y cuatro pesos 
con 25/100 ($ 834.25) mensuales a partir del 
día primero ( 1 Q) de abril de mil novecientos 
setenta y uno (1971). 

''La suma de un mil ochenta y dos pesos con 
67 /lOO ($ 1.082.67) mensuales, desde el primero 
(1Q) de enero de mil novecientos setenta y tres 
(1973) hasta tanto no sea reajustada por dispo
sición legal posterior. 

"Segundo. Autorizase a la Compañía Frutera 
de Sevilla descontarle al señor Heriberto Linero 
de cada una de las mesadas pensionales por las 
cuales se elevó condena, la suma de quinientos 
veinte pesos con 58/100 ($ 520.58) desde el día 
quince ( 15) de noviembre de mil novecientos se
tenta (1970) ¡ las suma.& de setecientos veinti, 

cuatro pesos con 26/100 ($ 724.26) que viene 
recibiendo desde el primero ( 1 Q) de abril de 
1971 y de novecientos cuarenta y seis pesos con 
68/100 ($ 946.68) que viene recibiendo desde el 
1 Q de enero de mil novecientos setenta y tres 
(1973) por concepto de pensión especial de ju
bilación. 

''Tercero. Se declara probada la excepción de 
prescripción de todas aquellas mesadas exigibles 
desde el día 14 de noviembre de 1970, contados 
hacia atrás y que no fueron reclamadas en su de
bida oportunidad. 

''Cuarto. Se declara probada parcialmente la 
excepción de cosa juzgada. 

''Quinto. No se declara probada la excepción 
de compensación. 

"Sexto. Costas a cargo de la demandada". 

I~a senetncia fue apelada por los apoderados 
de las partes, y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta, por medio de fallo de 
dieciocho (18) de febrero de mil novecientos se
tenta y seis (1976), adicionó la providencia recu
rrida en el sentido de elevar la condena por rea
juste de la pensión de jubilación, desde el 
-primero (1Q) de enero de 1975, en adelante, en 
cuantía de mil doscientos noventa y nueve pesos 
con veinte centavos ($ 1.299.20), y condenó en 
costas a la parte demandada. 

Contra la sentencia mencionada se interpuso el 
recurso de casación por el apoderado de la com
pañía demandada, el cual fue concedido por el 
Tribunal y admitido por la Corte. 

El 1·ecurso 

El impugnador aspira a que la sentencia de 
segunda instancia proferida el 18 de febrero de 
1976 por el Tribunal Superior de Santa Marta, 
sea casada y que la Corte, en sede de instancia, 
revoque el fallo de primer grado y en su lugar 
declare probada la excepción perentoria de cosa 
juzgada o, en subsidio, la de transacción; absuel
va a la sociedad demandada de toda condena y se 
condene a la contraparte a las costas de la litis. 

Cargo único. Dice el recurrente: 
''Con apoyo en la causal primera de casación 

laboral (Decreto-ley número 528 de 1964, ar
tículo 60 y Ley 16 de 1969, artículo 7Q), acuso 
la sentencia ya individualizada de violar la ley 
sustancial, así: por vía indirecta, los artículos 20 
y 78 del Código Procesal Laboral, por error de 
hecho manifiesto, y como consecuencia de ello, 
pplicaciól!. indebid~ de los artículos 260 en rela-
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ción con los artículos 6Q y 7Q del Decreto 2351 
de 1965, adoptado por la Ley 48 de 1968 y 8Q de 
la Ley 171 de 1961 ; como también, por aplicación 
indebi_da, del artículo 5<.> del Decreto 435 de 1971 
y 1 <.> y 3<.> de la Ley 10 de 1972. Tales violaciones 
implicaron además el desconocimiento del artícu
lo 21 del Código Sustantivo del Trabajo y la 
aplicación indebida de los artículos 13; 14 y 15 
del Código Sustantivo del Trabajo, y ordinales 
4<.> y 5Q del artículo 373 de la misma obra, en 
relación con los artículos 1602, 1625, 2469 y 2483 
del Código Civil". 

''El error de hecho provino de la equivocada 
apreciación de los documentos que individualiza
ré más ·adelante; de los transcritos en las actas 
de inspección ocular de folios 21 a 27, y de los 
protocolizados en las escrituras de folios 31 a 45, 
y consistió en no dar por demostrado, estándolo, 
que la conciliación propuesta por la compañía, 
discutida y aceptadª por el sindicato de braceros 
y por ~stos individualmente, aprobada por los 
funcionarios del trabajo y ratificada, como tran
sacción, por cada trabajador (Heriberto Linero, 
en este caso), estipuló el reconocimiento de una 
pensión especial, distinta de la legal y de cuantía 
superior a ella, cuya liquidación debía someterse 
a dos condiciones : que en vez de tomar como base 
el salario promedio del último año de servicios, 
se tomaría el del año que terminó el 7 de noviem
bre de 1965 por haber sido mucho mayor, y que 
en vez de computar los 21 o 22 años de servicios 
a la Magdalena Fruit y a la Frutera de Sevilla, 
se computarían únicamente los 17 años, 7 meses y 
17 días servidos a la última. Como también en no 
dar por probado, estándolo, que la pensión recla
mada en el juicio laboral fue la misma discutida, 
liquidada y pagada por la compañía". 

Luego agrega: ''Conviene destacar que las con
diciones de la empresa fueron minuciosamente 
examinadas y discutidas en la asamblea sindical 
del 24 de diciembre de 1965, en pre~encia del 
delegado del Ministerio, doctor Gerardo Zúñiga 
(folios 31 a 37), y que el literal b), de tales con
diciones rezaba: ''las pensiones de jubilación por 
el tiempo trabajado a la Compañía Frutera de 
Sevilla se liquidarán con .el salario resultante 
para el 7 de noviembre, previa la terminación del 
respectivo contrato por jttsta cattsa". Y agrega 
el acta de la asamblea: ''los puntos anteriores 
f1wron aprobados, después de varias intervencio
nes del Delegado del Ministerio, de Directivos del 
sindicato y de asistentes a la asamblea, con lo 
cual fueron suficientemente aclarados". Otra de 
las condiciones (literal h) consistió en que, pre
via aqtorización del Ministerio para la clausura 

de actividades, se terminarían los contratos "por 
mutuo acuerdo". Autorización Ministerial que 
aparece concedida (folios 31 a 37) y "mutuo 
acuerdo'' que consta en el acta de conciliación 
(folios 41 a 45) y en la transacción individual 
con Linero (folio 12) . 

S e considera 

Para determinar c1tál es el verdade1·o alcance 
que debe dársele al acta de conciliación, que en 
concepto del recurrente fue 1tna de las pruebas 
equivocadamente apreciadas po1· el sentenciador, 
que lo indujo a inc1trrir en evidente error de 
hecho, es necesario analiza1· los antecedentes q1te 
dieron origen ·a dicho ac1wrdo. 

En la copia del acta de la Asamblea General 
del Sindicato de Trabajadores de Braceros del 
Terminal Marítimo de Santa Marta, celebrada el 
día veinticuatro ( 24} de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco (1965}, (folios 33 a 36} 
consta q1te con la asistencia de 455 afiliados, se 
1·eunió la Asamblea General del Sindicato, con la 
presencia del doctor Gerardo Zúñiga Herrera, 
delegado especial enviado por el Ministerio de 
Trabajo, para resolver el diferendo existente en
tre el sindicato y la Compañía Fnttera de Sevi
lla, con motivo de la suspensión por parte de ésta, 
de los embarques de exportación de banano por 
ese puerto y q1te se procedió a dar lectura al 
memorando presentado por la Compañía Fru
tera de Sevilla para responder a las peticiones 
hechas por el sindicato por conducto del delegado 
oficial, el cual contenía los siguientes p1tntos: 

"a) La convención, se entiende prorrogada 
hasta la terminación de los contratos individua
les, y éstos serán terminados por m1d1w acuerdo 
entre las partes, al cancelarse los embarques de 
banano; 

"b) Las pensiones de jubilación por tiempo 
trabajado a la Compañía Frutera de Sevilla se 
liquidarán con el salario resultante para el 7 de 
noviembre dicho, previa la terminación de los 
contratos por justa causa por parte de la Com
pañía; 

"e) También con base en ese salario la Com
pañía otorga la indemnización consagrada en el 
artícttlo BfJ del Decreto 2351 de 1965, con el sala
rio hasta el 7, y el resto del tiempo posterior con 
el salario resultante, es decir, conforme a la con
vención colectiva vigente j 

''e) Las pensiones de invalidez se definirán de 
acuerdo con las posiciones (sic) legales y toman
do en cuenta que los trabajadores prestan servicio 
a tres empresas j 
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"f) Los desC?tentos a los penúonados antes del 
4 de septiembre de 1965, imputables a la ca,nce
lación de cesantías recibida.s por ellos, serán sus
pendidos y luego en lo tocante de las sumas 
descontadas despttés de tal fecha al pronuncia-rse 
el Ministerio de ttn proveído de carácter genera,l, 
se resolverá lo que sea procedente". 

Según consta en .el acta, los puntos anteriores 
fueron aprobados despttés de varias intervencio
nes del Delegado del Ministerio, de Directivos del 
Sindicato y asistentes a la asamblea, y luego se 
procedió a leer los puntos restantes que dicen lo 
siguiente: h) El Ministerio de Trabajo, antes de 
las liqttidaciones, autorizará la sttspensión de ac
tivos (sic) y a la, terminación de los contratos 
por mutuo acuerdo; i) los actterdo serán en todo 
caso pacta.dos en audiencia oficial con el Dele
gado del Ministerio y la Inspectora del Trabajo 
y mediante autorización que en Asamblea Gene
ral del (sic) Sindicato a la J·unta Directiva con
cretados los puntos, y se le entregarán a la Com
paf¡Ía dos ejemplares del acta; j) es pntdente 
además, que se firme una conciliación para cada· 
contrato individual" (folio 34). 

De todos los puntos contenidos en el memoran
do merece especial atención el distinguido con el 
literal b) al Cttal hace mensión el recurrente, y 
qtte textualmente dice lo sig·uiente: "Las pensio
nes de jubilación por el tiempo trabajado a la 
Compañía Frutera. de Sevilla se liquidarán con 
el salario resultante para el7 de noviembre dicho, 
previa la terminación de los respectivos contratos 
por j-usta causa por parte de la Compañía" (fo
lio 34). 

En este literal se hace referencia exclusivamen
te al tiempo trabajado para la Compañía Fnttera 
de Sevilla. En cambio, en el acta de conciliación 
(folios 41 a 44}, se dice una cosa distinta. En 
efecto, el texto del acta de conciliación dice: 

" 'En Santa Marta a los 19 días del mes de 
enero de 1966, hallándose en audiencia pública 
los suscritos, doctor Gerardo Zúñiga Herrera, De
legado Especial comisionado por el Ministerio de 
Trabajo para intervenir en las negociaciones en
tre el Sindicato de Traba.iadores Braceros del 
Terminal Marítimo de Santa Marta y la Compa
ñía Fruter·a de Sevilla, y la doctora Cecilia Fló
rez de Ospino en su carácter de Inspectora Na
cional del Trabajo de esta ciudad, comparecieron 
José de los Santos Chacin Gtterra, Genaro Grana
dos Noriega, Miguel F. Pardo, Jttlián González 
J., Elías Enríquez Pa;rdo, José R. Castro 
Ebratt, Gttillermo López Russo, Adalberto Ber
múdez Arvilla, Pedro J. González J. y Sebastián 

González Redondo, quienes en su carácter de 
miembros de la Jnnta Di1·ectiva del mencionado 
s-indicato ·integran la comisión designada para 
arreglar las cuestiones pendientes con la Compa
fíía Frutera. de Sevilla, por una parte, y serán 
designados el sindicato en el texto de esta acta, 
y, por otra, Harold A. Von Wald, en su calidad 
de Ge1·ente de la Compañía Fmtera de Sevilla y 
Carlos Gámcz Dávila, como Sttperintendente del 
Departamento Legal de dicha Compañía y apo
derado para los asttntos sociales, quienes se deno
mina1·án la Compañía, exp·usiet·on ampliamente 
ante los expresados funcionarios oficiales los· 
asuntos pendientes entre el sindicato y la Com
pMiía y las causas qtte han sttscitado un diferendo 
ent1·c las partes. Habiéndose examinado y discu
tido las sttsodichas cuestiones, y formttladas por 
los expresados funcionarios las observaciones y 
sugerencias que consideraron legales y conve
nientes las partes en su pt·esencia llegaron a un 
acuerdo conciliatorio, que se expone en .seguida: 

"19 El sindicato actúa en esta diligencia en 
virtud de la autorización que le fue conferida por 
la Asamblea General de fecha 24 de diciembre 
de 1965, y así lo aceptan tanto los funC?:onarios 
del Ministerio de Trabajo como la Compañia. 

'' 29 La convención colectiva del 18 de noviem
bre de 1963 continuará prorrogada hasta la ter
minación de los contratos individuales de los tra
bajadores de la Compañía, o sea, hasta el 26 de 
enero de 1966. 

"39 Habiendo el Min1:sterio de Trabajo, por 
medio de la Resolución número 000006 del14 de 
enero en C1trso, autorizado a la Compañía para, 
terminar stts contratos individuales con sus em
pleados y obreros en esta sección y en la Zona 
Bananera del Departamento del Magdalena, se 
procederá en consecuencia, y por tanto cada tra
bajador y la Compañía declararán la respectiva 
cancelación, por mutuo acuerdo entre ellos regi
rán hasta el 25 de enero del presente año y que
darán definitivamente terminados a partir del 
día siguiente. 

"49 Como la Compañía continuará con algunas 
otras actividades en esta región quedarán pres
tándole servicios a los trabajadores de los muelles 
que estén dedicados a las respectivas labores, y al 
ser liq1tidados gozarán de las concesiones a que 
este convenio conciliator'io se refiere. 

"59 No obstante la t01·minación de los contra
tos en la forma expresada, la Compañía se obliga 
a lo sig1tiente: a) a conceder a cada trabajador, 
una indemnización pecttniaria de conformidad 
con el artículo 89 (tel Decreto 2351 de :/.965, te-
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niendo en cuenta los datos que están registrados 
en las planillas y archivos de la Compañía, y 
tomando como salario básico el promedio mens1wl 
de lo devengado por cada trabajador en el año 
calendario terminado el 7 de noviembre de 1965, 
lo cual es más favorable para los trabajadores que 
el efectuar tal liquidación de conformidad con el 
promedio de lo devengado en el último año de 
servicio, o sea, en la fecha de la terminación de 
los contratos, pues para entonces son los salarios 
mucho más bajos; b) a otorgar pensión de jubi
lación, de acuerdo con las disposiciones legales 
a los trabajadores de la Compañía que tengan 
derecho a ella, siendo entendido que como salario 
básico se tomará también el indicado anterior
mente por la misma circunstancia, expresada 
aunque es entendido que no se produce en favor 
de ellos la indemnización especial a causa de que 
sus contratos terminan para ser pensionados. Los 
trabajadores con derecho a pensión acreditarán 
su edad en forma legal; e) a liquidarles y pagar
les el auxilio de cesantía y demás prestaciones 
legales. 

u 69 La liquidación de cada trabajador se efec
tuará individualmente). será firmada por las par
tes y por testigos, y para preparar los documen
tos correspondientes y efectuar los pagos, la 
Compañía, tendrá 1m plazo por lo menos de wn 
mes después del 26 de enero ya d.icho, aun cuan
do se procurará terminarlos antes. 

"79 A los trabajádores, que, habiendo prestado 
s1ts servicios a la Compañía por tiempo suficiente 
para ser pensionados sin haber llegado a la edad 
legal, se les concederá dicha prestación social una 
vez que la solicitan por haber llenado los debidos 

4 

requisitos que se comprobarán de acuerdo con las 
disposiciones legales. 

"89 Queda · expresamente convenido que la 
Compañía descontará de cualquier suma que se 
pague por virtud de este arreglo, a cada trabaja
dor, el saldo que a cargo de ellos exista por razón 
de préstamos, anticipo de salarios, o por cual
quier otra causa. 

'' 99 Q1teda expresamente entendido que, por el 
hecho de la terminación de los contratos y pm· la 
liquidación y pago de las prestaciones e indem
nizaciones que se reconocen en este documento, la 
Compañía qMda a paz y salvo por razón de las 
relaciones tanto colectivas como individuales que 
han existido entre las partes así como en relación 
con los trabajadores afiliados al sindicato. 

"10. Las partes dejan expresa constancia de la 
buena fe con que siempre han procedido en sus 

prolongadas relaciones y de la cordialidad y el 
mutuo interés que han precedido sus actuaciones. 

"11. Este convenio deberá ser aprobado por la 
Asamblea General del Sindicato de Trabajadores 
Braceros del Terminal Marítimo de Santa Mar
ta ... Habiéndose puesto las partes de acuerdo, 
en forma conciliatoria, sobre los puntos anterio-
1'es en presencia y con la intervención de los 
suscritos funcionarios del Ministerio de Trabajo, 
le dan su aprobación y declaran que esta conci
liación, de acuerdo con el artíc1tlo 78 del Código 
Procesal del Trabajo, tiene el valor de cosa juz
gada. Para constancia se extiende y firma el pre
sente documento en seis ejemplares por los que 
en ella han intervenido. Los funcionarios del Mi
nisterio de Trabajo (Fdo.) Gerardo Zúñiga He
rrera. Cecilia Flórez de Ospino. Los miembros del 
Sindicato de Trabajadores Braceros del Terminal 
Marítimo de Santa Marta (Fdos.) José de los 
S. Chacín. Miguel F. Pardo J. Elías Enríquez 
Pardo. Guillermo López Russo. Pedro ,J. Gonzá
lez J. Genaro Granados N. Julián González. José 
R. Castro R. Adalberto Bermúdez A. Sebastián 
González R. Los representantes de la Compañía 
(Fdos.) Harold A. Von Wald. Carlos Gámez Dá
vila' ". 

Como puede observarse el texto del literal b) 
del numeral 59 del acta de conciliación (folio 43) 
difiere totalmente del contenido del literal b) que 
figuraba en el memorando presentado por la 
Compañía Frutera de Sevilla al sindicato, por 
cu.anto ya no se dice qu.e las pensiones se liquida
?'án por el tiempo trabajado a la Compañía Fru
tera de Sevilla, sino que la pensión de ju.bilación 
se otorgará de acuerdo con las disposiciones le
gales a los trabajadores de la Compañía que ten
gan derecho a ella (folio 43) (se subraya). 

Ahora bien, si en el acta de conciliación se 
cambió fundamentalmente el ser~¡tido del literal 
b) del memorando presentado por la Compañía 
al sindicato en la asamblea general del 24 de 
diciembre de 1965, es lógico pensar que se remite 
a lo dispuesto por el articulo 260 del Código Sus
tantivo del Trabajo, o sea, a la pensión de jubila
ción plena, y no la pensión restringida llamada 
por la ju.rispru.dencia "Pensión sanción", de que 
trata el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, por 
cuanto ésta su.pone que el trabajador ha sido des
pedido sin j1tsta causa, lo cual no ocurrió en el 
caso sub judice, ya q1w el contrato se termina 
"por m1duo acu.erdo ", según consta en el nume
ral 39 del acta de conciliación (folio 43), con 
excepción de la última parte del inciso segundo 
del mismo artículo. 
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Lo dicho anteriormente se corr·obom con la, 
diligencia de inspección judicial (folios 21 a 25) 
y con la liquidación final del contrato (folios 12 
y 13), pruebas que según la censttra fueron apre
ciadas equivocadamente por el sentenciador, de 
los cuales se deduce que sumando el tiempo tra
bajado en la Magdalena Fruit Cornpany con el 
prestado a la Compañía Fndera de Sevilla, re
sultaría 1m tiempo superio1· a veinte ( 20) años 
de servicios prestados por el demandante a una 
misma empresa y que además, tenía una edad 
superior a 55 años. 

Por tanto, si reunía los requisitos de la edad y 
tiempo de servicios a la fecha de terminación del 
contrato, ello significa que tiene derecho a la 
pensión plena de jttbilación, y por ende, hay qtte 
entender que cuando en el acta de conciliación se 
dijo que la pensión de jttbilación se otorgaría 
de acuerdo con las disposiciones legales a los tra
bajadores de la Compañía que tengan derecho a 
ella, e~ demandante quedaba comprendido en di
cha cláusula. 

De otro lado es necesario tener de presente que 
el acta de conciliación sienta normas generales 
pam liquidar las prestaciones e indemnizaciones, 
pero en parte algttna de ella se hace referencia 
a la sit1wción individual y concreta de determi
nado trabajador. Por consiguiente, no puede afir-

marse q'tte en la conciliación se hubiere estipulado 
el reconocimiento de una "pensión especial", 
distinta de la legal, como lo sostiene el recu
rrente. 

Del análisis de las pruebas, que según la cen
sttra fueron apreciadas equivocadamente por el 
sentenciador, se llega a la conclusión de que no 
se demostró los evidentes errores de hecho que se 
le atribttyen. Por tanto no prospera el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
de 18 de febrero de 1976, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, en el juicio de Heriberto Linero contra la 
Compañía Frutera de Sevilla S. A. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Ismael Coral Guerrero, Gerardo Rojas Bueno, 
Alvaro Díaz-Granados Goenaga ( Conjuez). 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



SUS'JI'li'fUCliON DE JLA lP'ENSKON 

Proceso. ordinario de Jfuana · G. viunda i!lle lHleJrnández contra lP'uneJrtos de Colombia • 'feJrrnfulllall 
Marítimo y JFluvial de JBaual!1lqunñlia. 

JFecha: 13 de rnaJrzo de 1978. 

Magistrado ¡ponente: doctor Jfosé EduaJrdo Gnuecco C. 

Corte Suprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección 'Segunda 

Acta número 9. 

Radicación número 5911. 
Bogotá, D. E., marzo 13 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Ed·uardo Gnec
co c. 

Juana G. viuda de Hernández, mayor, vecina 
de Puerto Colombia, demandó por mediü de apo
derado judicial a la Empresa Puertos de Colom
bia - TerminaL Marítimo y Fluvial de Barran
quilla, para que mediante los trámites de un 
juicio ordinario le sea reconocida por derecho de 
sustitución la pensión vitalicia de jubilación de 
que venía disfrutando en dicha empresa su espo
so Pedro Hernández. 

Según los hechos de la demanda Pedro Hernán
dez disfrutaba de una pensión de jubilación a 
cargo de la empresa demandada cuando falleció 
el 21 de marzo de 1968, por lo cual su esposa. 
tiene derecho a la pensión sustitutiva, la que 
deberá pagarse a partir del 21 de marzo de 1970, 
fecha hasta la cual le fue pagada la pensión por 
dos años que le fue reconQcida mediante Resolu
ción número 8995. de 1968, o en subsidio a partir 
de la vigencia de la Ley 33 de 1973. 

Como fundamentos de derecho cita los artícu
los 14 de la Ley 153 de 1887, artículo 36 del 
Decreto 3135 de 1969, 19 del Decreto 434 de 
1971, Ley 33 de 1973, Decreto 690 de 1974. 

Al contestar la demanda el apoderado judicial 
de la empresa Puertos de Colombia únicamente 
aceptó que el señor Pedro Hernández venía dis
frutando de una pensión vitalicia de jubilación 
cuando se produjo su fallecimiento el 21 de mar
zo de 1968. Se opuso a las peticiones de la de
manda, por cuanto a la demandante se le recono
ció la pensión de jubilación por dos años, según 
lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 3135 de 
1968, no siéndole aplicable el Decreto 434 de 
1971 por no encontrarse disfrutando la señora 
viuda de Hernández de la pensión sustitutiva el 
1 Q de abril de 1971, cuando entró en vigencia. 
Propuso la excepción de cosa juzgada, por haber
se ventilado entre las mismas partes un juicio 
que versó sobre el mismo objeto y las mismas 
causas. 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el juzgado del conocimiento, que lo fue el Prime
ro Laboral del Circuito de Barranquilla, dictó 
sentencia el trece de agosto de mil novecientos 
setenta y seis, que resolvió lo siguiente: 

''l. Declarm· no probada la excepción de cosa 
juzgada. 

"2. Condena·r, como en efecto se condena a la 
entidad Puertos de Colombia, representada legal
mente por el señor Carlos Torres y en el juicio 
por el doctor César León Jiménez a pagar al ac-
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tor señora Juana G. viuda de Hernández repre
sentada judicialmente por el doctor Juan Luis 
Mendoza la suma de $ 900.00 mensuales desde el 
21 de marzo de 1970 hasta el 31 de diciembre de 
1972 o sea la cantidad total de $ 30.000.00 por 
concepto de pensión sustitutiva de jubilación co
mo cónyuge supérstite del señor Pedro Hernán
dez. 

"3. Condenar, igualmente a la entidad de
mandada a seguirse pagando la cantidad de 
$ 1.080.00 desde el 19 de enero de 1973 sin per
juicio de los aumentos legales a que hubiere lu
gar. 

"4. Sin costas". 

Recurrió en casación el apoderado de Juana 
G. viuda de Hernández. Concedido el recurso por 
el Tribunal Superior y admitido por esta Sala 
de la Corte, se decidirá previo estudio de la 
demanda extraordinaria. No se presentó escrito 
de réplica de la parte no recurrente. 

El recurso. Alcance de la impugnación 

Pretende el impugnador que la Corte case el 
fallo recurrido y que en función de instancia 
condene a la Empresa Puertos de Colombia - Ter
minal Marítimo y Fluvial de Barranquilla de 
acuerdo con las pretensiones contenidas en la de
manda inicial y como fueron acogidas por el juez 
de primer grado. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción laboral formula un solo cargo, así : 

'' Unico cargo. La sentencia enjuiciada violó 
directamente y por interpretación errónea los 
artículos 19, 21, 23 del Decreto-ley número 434 
de 1971, en armonía con el artículo 36 del Decre
to-ley 3135 de 1968 y el artículo 92 del Decreto 
reglamentario número 1848 de 1969; Ley 33 de 
1973, artículos 1 e:>, 39, 49; y, artículos 59 y 69 del 
Decreto reglamentario número 690 de 1974; Ley 
6lit de 1976; artículos 19, 7Q, 99, 12, y artículos 19, 
39, 49, 6Q, 89 del Decreto reglamentario número 
732 de 1976, en concordancia con los artículos 
145, 16 del Código Sustantivo del Trabajo, ar
tículo 4Q de la Ley 187 de 1959, artículos 59 y 
145 del Código Procesal del Trabajo, artículos 
28 y 30 del Código Civil y como consecuencia de 
tal infracción dejó de aplic.ar la prementada 
normación, siendo el caso de aplicarse. 

Demostración del cargo. 

A) Sostiene el Tribunal que el artículo 19 del 
Decreto 434 de 1971, en concordancia eon los 
artículos 21 y 23 ibídem, extendió el beneficio de 

sustitución pensional de los 2 años del artículo 
36 del Decreto 3135 de 1968 a 5 años, 'pero muy 
claro dijo que se reconocía a quienes disfrutaban 
o tenían causado el derecho a sustituirse la pen
sión, y que regía a partir del primero de abril 
de 1971. Este artículo no le puede ser aplicado a 
la demandante por cuanto las leyes sociales no 
tienen carácter retroactivo y el decreto muy claro 
lo dijo, que sólo se extendía el derecho a quienes 
disfrutaban o tenían causado el derecho a la sus
titución y que regía a partir del primero de abril 
de 1971, y ya la demandante en esta fecha había 
cesado de recibir la sustitución pensiona! que sólo 
recibió hasta marzo de 1970 '. Yerra el sentencia
dor en la interpretación que le da a los referidos 
artículos 19, 21 y 23 del Decreto 434 de 1971, en 
concordancia con el artículo 36 del Decreto 3135 
de 1968 y su Decreto reglamentario número 1848 
de 1969, artículo 92. En efecto, obsérvese en pri
mer lugar que los artículos 36 del Decreto 3135 
de 1968 y 92 de su Decreto reglamentario número 
1848 de 1969 dispusieron que los herederos del 
servidor oficial fallecido, con derecho a pensión 
de jubilación tendrán también derecho a ella du
rante un período de dos (2) años. Posterior
mente, mediante el Decreto 434 de 1971 se previó 
lo siguiente: establecer el derecho de sustitución 
pensiona! para los herederos por un lapso de 
cinco ( 5) años (artículo 19) ; a los beneficiarios 
de la sustitución pensional que disfruten o ten
gan causado el derecho a sustituirse en la pen
sión, el término de sustitución les será prorro
gado hasta completar los cinco ( 5) años antes 
mencionados (artículo 21) ; y por último, que el 
Decreto en cuestión empieza a regir desde el 1 Q 

de abril de 1971 (artículo 23). Dentro de una 
sana interpretación del Decreto 434 de 1971, 
ajustada no sólo a los principios de la lógica sino 
a los de hermenéutica legal (artículo 20 del 
Código Civil), se tiene lo siguiente: Primeramen
te que el derecho a la sustitución pensional, antes 
consagrado por un período de dos (2) años, se 
estableció para períodos de cinco (5) años. Se 
contempla aquí el caso de quien por primera vez 
advenga al derecho de sustitución, el cual com
prenderá un lapso de cinco ( 5) años en vez del 
de dos ( 2) años previsto en la legislación proce
dente (artículo 36 del Decreto 3136 de 1968) 
(primera hipótesis). En segundo lugar está el 
caso de quienes estuvieron disfrutando del dere
cho de sustitución o lo tuvieren causado y res
pecto de unos y otros debía proveerse sobre cómo 
se prorrogaba tal derecho. Quien lo estuviere dis
frutando (segunda hipótesis) ~encontraba den
tro del término de los dos (2) años del estatuto 
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anterior sin haberlo terminado de disfrutar cuan
do surgió la ampliación de cinco ( 5) años. Y 
quien 'tenga causado el derecho a sustituirse en 
la pensión' (tercera hipótesis) no puede ser otro 
que aquél que no la está disfrutando cuando se 
expidió el Decreto 434 de 1971 porque ya habían 
transcurrido los dos (2) años de que se ha habla
do, pero que sin embargo tenía causado el dere
cho de sustitución y tan cierto es ello que lo 
ejerció por dos (2) años. Obsérvese que el ar
tículo 21 del Decreto 434, en las hipótesis se
gunda y tercera se refirió a la prórroga del tér
mino del derecho de sustitución pensiona! (para 
quienes lo disfrutaban o respecto de quienes se 
había causado) y se prorroga un plazo que ya 
se había iniciado, un proceso· que había empeza
do a disfrutarse, el de sustitución pensional. Las 
tres hipótesis abarcan las posibilidades que se 
pueden presentar en cuanto hace a la transmisión 
a herederos del trabajador difunto del· derecho a 
pensión de jubilación, conforme al Decreto 434 
de 1971. Y las mismas no sólo corresponden a 
supuestos prácticos de la vida real, sino que se 
acomoda al principio de interpretación sistemá
tica de la norma legal pregonado por el artículo 
30 del Código Civil, según el cual ' . . . el con
texto de la ley servirá para ilustrar el sentido de 
cada una de las partes, de manera que haya entre 
todas ellas la debida correspondencia y armonía'. 

Porque; si nos concretamos a las hipótesis segun
da y tercera, la tesis del Tribunal consistente en 
afirmar que no tiene causado derecho a la pró
rroga de la sustitución de cinco ( 5) años quien 
hubiera cesado de disfrutar el período de los dos 
(2) años del régiméi del Decreto 3135 de 1968, 
carecería de sentido, lógica y equidad, ya que 
equivaldría a consagrar una odiosa discrimina
ción contra ese sector de sustituyen tes pensiona
les que por haber ya gozado del derecho de susti
tución por dos ( 2) ·años (tercera hipótesis) son 
acreedores del derecho de sustitución de mejor 
linaje que quienes no .han aun terminado los dos 
(2) ·años (segunda hipótesis). En contra de lo 
que arguye_el Tribunal de que las leyes sociales 
no tienen carácter retroactivo, se respond·e que sé 
olvida de su naturaleza retrospectiva contempla
da expresamente en el artículo 16 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en el sentido de que ' ... por 
ser ellas de orden público producen efecto gene
ral, e inmediato, por lo cual se aplican también 
a los contratos de trabajo que están vigentes o en 
curso en el momento en que dichas normas em
piecen a regir ... '. Aplicar la prórroga de dos 
(2) años a cinco (5) años a quienes habían ya 
disfrutado del derecho de sustitución pensiona! 

7A- A 

por dos años (tercera hipótesis) no significa 
aplicar el Decreto 434 de 1971 retroactivamente 
sino, por el contrario, retrospectivamente, a situa
ciones que estaban vigentes cuando el mismo en
tró a regir, esto es, al 'status de sustituyen te pen
siona!' que es imprescriptible al igual que el 
'status de pensionado' -que ya había adqui
rido el beneficiario del trabajador fallecido con 
derecho a la pensión-. 

'' B) Erró igualmente el fallador de segunda 
instancia, al interpretar la Ley 33 de 1973 que 
estableció la prórroga vitalicia del derecho de 
pensión sustitucional para 'las viudas que se en
cuentran en la actualidad disfrutando o tengan 
derecho causado a disfrutar de los cinco (5) años 
de sustitución de la pensión (artículo 1 Q). Esgri
miendo tácitamente los mismos argumentos equi
vocados sobre el alcance del Decreto 434 de 1971, 
ya rebatidos, el Tribunal concluye que la deman
dante no tiene derecho a esta sustitución vitalicia 
porque en la fecha en que empezó a regir la Ley 
33 de 1973, 'ni disfrutaba, ni tenía causado dere
cho a sustitución de 5 años'. Nuevamente y en 
pro de la aplicación de la Ley 33 de 1973 al caso 
snb jndice habrá de aducirse el mismo razona
miento empleado para refutar la errónea inter
pretación del juzgador sobre el Decreto 434 de 
1971 que extendió a cinco años los dos años ini
ciales de derecho de sustitución patronal estable
cido para los herederos del trabajador extinto. 
En efecto, obsérvese que el artículo 1 Q de dicho 
estatuto legal (artículo 19, inciso 19 en armonía 
con el parágrafo 2Q) y su Decreto reglamentario 
número 690 de 1974; artículo 59, utilizan la mis
ma terminología del Decreto 434 de 1971 en el 
sentido de que 'las viudas que se encuentran en 
la actualidad disfrutando, o tengan derecho cau
sado a disfrutar, de los cinco ( 5) años de sustitu
ción de la pensión, continuarán gozando de dicho 
derecho en forma vitalicia' (se subraya). Luego, 
en cuanto hace a la situación de mi mandante, 
señora Juana G. González de Hernández, no era 
necesario que ella se encontrara gozando del de
recho sustitucional de pensión, sino que tuviere 
derecho causado a disfrutar de los cinco (5) años 
de sustitución. Y ya se demostró en páfrafos an
teriores, al señalar la equivocada interpretación 
del Tribunal del Decreto 434 de 1971, que ella sí 
tenía derecho, aunque hasta ahora se le haya. 
desconocido, a la sustitución pensiona! prorroga
da a cinco ( 5) años por este último ordenamien
to social. 

"O) Por último la Ley 41.l de 1976 dispuso en 
su a-rtículo gQ que 'quienes tengan derecho cau
sado o hayan disfrutado de la sustitución pensio~ 



114 GACETA JUDICIAL Número 2399 

nal prevista en la Ley 171 de 1961, Decreto-ley 
número 3135 de 1968 y del Decreto 434 de 1971, 
tendrán derecho a disfrutar de la sustitución 
pensiona! conforme a lo previsto en la Ley 33 de 
1973 y de la Ley 12 de 1975 '. Esta ley es más 
contundente y de manera expresa, consagra para 
todos los sustituyentes pensionales con arreglo a 
la Ley 171 de 1971, Decreto-ley número 3135 de 
1968 y Decreto 434 de 1975 -cual es el caso de mi 
mandante-, que tendrán vitaliciamente derecho 
a pensión vitalicia de jubilación en los términos 
de la Ley 33 de 1973. La Ley 41.l de 1976 como de 
carácter social que es debe aplicarse inmediata
mente, al tenor del artículo 16 del Código Sus
tantivo del Trabajo y a ello estaba obligado el 
fallador de segunda instancia cuando resolvió la 
apelación del juzgado a qua pero no lo hizo bajo 
capa de la peregrina interpretación de que en el 
reclamo administrativo ante la Empresa Puertos 
de Colombia no se había mencionado tal precepto. 

Nuevamente surge un yerro de hermenéutica del 
artículo 89 de la Ley 41.l de 1976 en concordancia 
con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Civil, como violación medio, por cuanto que el 
agotamiento de la vía del gobierno previsto en 
este último persigue que previamente a una ac
ción contenciosa, en tratúndose de litigios contra 
la Administración Pública, se le dé oportunidad 
a ésta para que por su propia cuenta enmiende el 
error en que hubiera incurrido, si es el caso, y 
por tal razón también, deberá indicársele a la 
entidad oficial cuáles son las pretensiones que se 
persigue sean satisfechas directamente por ella, 
con la indicación, obviamente, de la normacíón 
legal en que se fundamentan tales pretensiones. 

Esta normación será la vigente en el momento en 
que se formula el reclamo y no podrá abarcar, 
como es natural, textos legales que surjan con 
posterioridad porque sencillamente no se cono
cían. Pero si las normas posteriores confirman, 
como ocurre en el caso s·ztb lite, el derecho recla
mado de manera de hacerlo indiscutible, deberá 
darse a fortiori aplicación a ellas también. Este 
es el sentido natural y obvio como debe enten
derse el artículo 6Q del Código de Procedimiento 
del Trabajo, en armonía con el artículo 8Q de la 
Ley 41.l de 1976, 16 del Código Sustantivo del 
'rrabajo (artículo 28 del Código Civil). Adviér
tase p'Or último que la errónea interpretación de 
las disposiciones que se han dejado señaladas 
condujo al fallador de segundo grado a inapli
cadas, con su correspondiente incidencia desfa
vorable a la actora, a que de ello se siguió que se 
le desconociera el derecho de sustitución pensio
nal que le transmitió su difunto esposo, así: des-

de el 21 de marzo de 1970 en que se vencieron los 
dos (2) años de la pensión sustituta que le con
cedió la Empresa Puertos de Colombia en vir
tud del artículo 36 del Decreto 3135 de 1968 y 
hasta, p'Or 1.m término de cinco (5) años (Decreto 
434 de 1971) y posteriormente en forma vitalicia 
con arreglo a lo ordenado por las Leyes 33 de 
1973 y 4~ de 1976, y todo esto con el desconoci
miento también de los aumentos y reajustes pen
sionales. Y como corolario de todo lo anterior se 
puede observar fácilmente el importante y loable 
desarrollo que ha experimentado la legislación so
cial en materia de pensión de jubilación, la cual 
empezó por reconocérsele a los herederos del tra
bajador jubilado extinto, primero, por un térmi
no de dos (2) años, que se prorrogó a cinco (5) 
y terminó por convertirse en vitalicia. Es senci
llamente esto lo que ha sucedido". 

Se considera 

Cuando falleció el señor Pedro Hernández, ju
bilado por Puertos de Colombt'a y qttien fue cÓ11-
yuge de la demandante señora. J'nana G. V'Íuda de 
Hernández, se cncontr·aba vigente, en materia de 
tt·ansmisión de la pensión para la cóny·uge sobre
v·ivientc y otros beneficiarios cuando fallece ttn 

empleado jubilado, el at'tícttlo 12 de la Ley 171 
de 1971, según el cual fallecido 1m empleado ju
bilado o con der·echo a jubilación, su cóny1tge y 
sus hijos menores de dieciocho a·ños o incapacita
dos para trabajm· por razón de sus estudios o por 
invalidez, que dependieran económicamente ele él, 
tendrían derecho a recibir entre todos, según las 
r·eglas del artículo 275 del Código Sustantivo del 
Trabajo, la respectiva pens·ión durante los dos 
años snbsigll'ientes. Es decir, que la cóny1tge so
brevivú.mte de Hernández tenía derecho a la 
transmisión de la pensión dttmnte dos años, la 
que le fue reconocida y pagada por ese periodo, 
como expresamente lo aceptó la demandante. 

-El artículo 36 del Decreto 3135 de 1968, que 
r·eguló el régimen prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales en el orden na
cional, dijo lo sig·uiente: "Al fallecimiento de un 
empleado público o trabajador oficial con derecho 
a pensión de fu.bilación, sus beneficiarios, en el 
or·den y proporción señalados en el artíc1tlo 34, 
tienen derecho a r·ecibi1· de la respectiva entidad 
ele pr·evisión la pensión qne le hubiere correspon
dido dur·ante dos (2) años, sin per·j1ticio de las 
pr·cstaciones anteriores". 

El artículo 39 del mismo Decreto bajo el epí
grafe de sustitución de pensión disp1tso: "Falle
m'do un empleado públieo o t·rabajador oficial en 
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goce de pensión de jubilación, invalidez o vejee, 
su cónyuge y sus hijos menores de 18 años o 
incapacitados para trabajar por razón de sus 
estudios o por invalidez, que dependieran econó
micamente de él, tendrán derecho a percibir la 
respectiva pensión durante los dos años subs·i
guientes". Estas normas no afectan la situación 
de la demandante a quien se le había sustituido 
la pensión por el tér·mino de dos años cttando el 
decreto entró en vigencia, diciembre 26 de 1968. 

El artículo 19 del Decreto 434 de 1971, marzo 
27, dijo: "El artículo 36 del Decreto 3135 de 
1968 quedará así: fallecido un empleado público 
o trabajador oficial jubilado o con derecho a pen
sión de jubilación, su cónyuge y sus hijos me
nores de 18 años o incapacitados para trabajar 
por razón de ws estudios o invalidez y que de
pendieran económicamente del cattsante, tendrán 
derecho a percibir entre todos, según las reglas 
del artícnlo 275 del Código Sustantivo del Tra
bajo, la respectiva pensión durante los cinco (5} 
años snbsiguientes. Cttando faltaren el cónyuge o 
los hijos, la sustitnción pensión corresponderá a 
los padres o hermanos inválidos y a las hermanas 
solteras del empleado fallecido que dependieren 
económicamente del cmtsante". El artículo 20 del 
Decreto 434 de 1971 dispuso que el artículo 39 
del Decreto 3135 de 1968 quedaría en similares 
términos cttando el fallecido fttese un empleado o 
trabajador oficial con derecho o en goce de pen
sión de invalidez o retiro por vejez. 

Los artícttlos 19 y 20 del Decreto 434 de 1971 
modificaron, subrogándolos, los artículos 36 y 39 
del Decreto 3135 de 1968 en el sentido de fijar en 
cinco ( 5) años el período durante el cual los ~e
neficiarios de la pensión de que venía gozando 
el trabajador oficial o el empleado público jubi
lado o con derecho a la respectiva pensión la 
disfrutarían. Es decir, que a partir de su vigen
cia la transmisión de la pensión se haría por el 
término de cinco años en dos casos: cuando el 
trabajador oficial o empleado público fallecido se 
encontmba disfnttando de la pensión, y cuando 
dichos trabajadores tenían derecho a la misma 
pm· haber rettnido los req·ztisitos de tiempo de ser
vicios y edad para la pensión de jubilación o de 
vejez, o el de invalidez para la pensión de este 
nombre, pero por cualquier circunstancia no se 
encontraban en goce de las mismas cuando fa
llecieron. 

El Decreto 434 de 1971 también regttló en stt 
artículo 21, el régimen de transición para, aqtte
llas personas que en su carácter de beneficiarios 

disfrutaban o tenían derecho a que les fttera 
transmitida la pensión. Dijo así: "A los benefi
ciarios de la sttstitución pensional de que tratan 
los artículos anteriores, que disfruten o tengan 
cansado el derecho a sttstituirse en la pensión, el 
término de sustitución les ser·á prorrogado hasta 
completar los cinco años antes señalados". 

Dos hipótesis contempla esta última norma pa
ra el régimen de transición: que los beneficiarios 
se encuentren disfrutando de la pensión que les 
fue transmitidas o que teniendo derecho a susti
tttirse en ella no las están disfrutando. El primer 
caso no presenta difiettltad alguna: se trata de 
aquellos beneficiarios que cuando entró en vigen
cia el Decreto 434 de 1971 se encontraban disfru
tando de la pensión por el término de dos años 
señalado en leyes anteriores. El segundo caso se 
refiere a aquellos beneficiarios que habiendo· ad
quirido el derecho a sustittdrse en la pensión del 
fallecido, o sea porque el causante estuviese dis
frutando de la pensión cuando falleció o tuviese 
derecho a la misma en ese momento por reunir los 
1·equisitos de tiempo de servicios, edad o invali
dez no la disfnttaban por cualquier circunstan
cia. 

N o es claro para la Sala qtte el artículo 21 co
mentado se· refiera también a aquellos beneficia-
1'·ios que no se encontraban disfrutando de la pen
sión sustituida el 19 de abril de 1971 cuando 
entró en vigencia el Decreto 434 del mismo año 
por haberse vencido el término de dos años con
templado en la Ley 171 de 1961 y en el Decreto 
3135 de 1968. No lo dice expresamente la norma. 
A un más: en ella se habla de prórroga y es obvio -
que sólo se prorrogan los términos que no se han 
vencido. Ni puede entenderse que las personas 
que disfmtaran la pensión por el término legal 
tuvieran derecho a gozarla después de vencido el 
mismo. Agotado el término se extingttió el dere
cho a disf1·tttar de la pensión transmitida. Luego 
el Tribunal Superior entendió correctamente el 
artículo 21 del Decreto 434 de 1971 cuando con
clttyó que no cobijaba a los beneficiarios que, co
mo la demandante, no podían devengar la pen
sión por haberse agotado el término de dos años 
antes de la vigencia de dicho decreto. 

El articulo 19 de la Ley 33 de 1973, dispuso: 
"fallecido un trabajador particular pensionado 
o con derecho a pensión de jubilación, invalidez 
o vejez, o un empleado o trabajador del sector 
público, sea éste oficial o semioficial, con el mis
mo derecho, su viuda podrá reclamar la respec
tiva pensión en forma vitalicia". Y el parágrafo 
29 del mismo artíc11lo agregó: ( (A las viudas que 
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se encuentren en la actualidad disfnttando o 
tengan derecho causado a disfrutar, de los cinco 
años de sustitución de la pensión, les queda pro
rrogado su de1·echo dentro de los términos de 
esta ley". 

El análisis qtte se hizo del artículo 21 del De
creto 434 de 1971 cabe hacerlo respecto del pm·á
grafo 29 del artículo 19 de la Ley 33 de 1973. Las 
viudas qtte al entrar en vigencia esta ley tenían 
derecho cmtsado a la pensión eran aquéllas qtte 
no la disfr·utaban a pesm· de qtte s·us cónyttges ha
bían fallecido estando pensionados o con derecho 
a la respectiva pensión por haber cumplido los 
requisitos de tiempo de servicios, edad e invali
dez, pero que por cualquier circunstancia no la 
disfrutaban. Mas de ninguna manera puede en
tenderse qne ttwiesen derecho a la sustitución de 
la pensión aquellas viudas qtte goza1·on de ella 
por el término de dos años, qtte se encontraba 
vencido C!tando entró en vigencia la Ley 33 de 
1973, y que, corno en el caso de la demandante en 
el juicio, no se les prorrogó a cinco años cuando 
entró en vigencia el Decreto 434 de 1971 por en
contrarse también vencido. L1tego fue inte·rp?·e
tado con·ectarnente po1· el Tribunal Superio-r el 
artículo _19 de la Ley 33 de 1973 al darle ese en
tendimiento. 

Cuanto a.l posible 1·eeonocimiento de la pensión 
en favor de la dernanda.nte con base en el a-rtículo 
89 de la Ley 4rf de 1976, basta observar que, cttal
qttiera que fnese el fnndarnento que tttvo el Tri-

bnnal Sttperior para no darle a-plicación a la 
norma, tampoco podría esta Sala de Casación La
bora.l ~enerla en cuenta en sede de insta.ncia, p01·
que dwho articttlo fue declar·ado inexequible en 
cnanto a la sustitnción de pensión de los trabaja
dores oficia.les y empleados públicos jttbilados de 
la Rama E.fecntiva, en sentencia de la Sala Plena 
de la Corte Sttprema de Jttsticia de marzo die
cisiete de mil novecientos setenta y siete. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia --Sala de Casación Laboral--, adminis
tr·ando justicia en nombre de la República de 
Colomb~a y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida dictada el veintiuno de octu
bre de mil novecientos setenta y seis por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial ele Barran
quilla --Sala Laboral--. 

Sin costas en el recurso extraordinario por no 
haberse cansado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
di?ial y devuélvase el expediente al 'l'ripunal de 
origen. 

José Ednardo Gnecco e., J e1·ónimo Argácz 
Castello, Jnam H01·nández Sáenz. 

Vicente Mejía Os01·io 
Secretario. 



TERMliNACION UNILATERAL SliN JUSTA CAUSA DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Proceso ordinario de Jaime Galindo González contra el Banco de Bogotá. 

Fecha: 16 de marzo de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo Gnecco C. 

Corte Sttprema de Jttsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 10. 

Bogotá, D. E., marzo 16 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Ed1tardo Gnec
co c. 

Jaime Galindo González, mayor, vecino deBo
gotá, demandó por medio de apoderado judicial 
al Banco de Bogotá con domicilio en Bogotá, 
para que mediante los trámites de un proceso 
de mayor cuantía se hagan las siguientes 
declaraciones y condenas : 

'' Prirnem. Que la terminación unilateral, por 
parte del Banco, el 15.de julio de 1971, del con
trato escrito indefinido de trabajo que tenía ce
lebrado con Jaime Galindo González, fue sin 
justa causa comprobada. 

'' Segttnda. Que como consecuencia de la s~pli
ca anterior, y de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 2 del artículo 5Q del Decreto legisla
tivo número 2351 de 1965, se declare también que 
la duración del contrato indefinido de trabajo 
que Jaime G'alindo González tenía celebrado con 
el Banco tiene vigencia mientras subsistan las 
.causas que le dieron origen y la materia del tra
bajo para cuyo desempeño fue contratado Galin
do González. 

''Tercera. Que, como consecuencia de las dos 
súplicas anteriores, se condene al Banco a reinte
grar a Jaime González al cargo que estaba des
empeñando en la fecha del despido, y se le con" 

dene también al reconocimiento y pago de los 
sl),larios, auxilios, primas, bonificaciones y pres
taciones sociales en general, causados a partir del 
15 de julio de 1971. 

''Cuarta. En subsidio del reintegro que solicito 
en la súplica anterior, pido que se condene al 
Banco a reconocer y pagar a Galindo González, 
según la liquidación que haga el juzgado, una 
suma equivalente a los salarios, primas, auxilios, 
bonificaciones y prestaciones sociales en general 
que tendría derecho a percibir si no hubiera sido 
despedido, en el lapso comprendido entre el 15 
de julio de 1971, y la fecha en que, por razón de 
tiempo y edad, hubiera adquirido el derecho y 
disfrutar de pensión mensual vitalicia de jubi
lación. 

'' Qninta. Que se condene al Banco al pago de 
las costas que ocasione el proceso''. 

Según los hechos de la demanda Jaime Galin
do González prestó sus servicios personales al 
Banco de Bogotá, mediante contrato escrito de · 
trabajo de duración indefinida, desde el 10 de 
enero de 1968 hasta el 15 de julio de 1971, fecha 
en que el Banco, obrando unilateralmente y sin 
justa causa comprobada, dio por terminado el 
contrato de trabajo. Las causas que le dieron 
origen y la materia del trabajo referido subsis
tían el 15 de julio de 1971, subsisten en la actua
lidad y subsistirán mientras exista el Banco, 
pues las funciones de la Sección de Archivos, pa
ra la cual fue contratado Galindo González, como 
Director de Sección de Archivos Nacionales, no 
solamente desde el punto de vista legal, sino tam
bién desde el punto de vista de la correcta admi
nistración, son obligatorias, indispensables y 
\!Senciales para el mismo. En el Banco existía el 
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10 de enero de 1971 y existe en la actualidad la 
Sección de Archivos. El último salario devengado 
por Galindo González fue de$ 450.00 mensuales. 

Al contestar la demanda por medio de apode
rado judicial el Banco de Bogotá, únicamente 
aceptó como cierto la cuantía del salario, negan
do los demás hechos. Se opuso a la,'l peticiones 
manifestando que el demandante pretende la con
tinuación de un contrato de trabajo ya cancelado 
y finiquitado y un reintegro que la ley sólo con
sagra en determinadas circunstancias, entre las 
cuales no se encuentra el actor. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el 
juzgado del conocimiento, que lo fue el. Décimo 
Laboral del Circuito de Bogotá, dictó sentencia 
el treinta de abril de mil novecientos setenta y 
cinco, en cuya parte resolutiva se declaró inhibi
do para fallar el fondo del litigio por carencia 
del presupuesto procesal demandada en forma. 
Apelada por el apoderado del demandante, el 
Tribunal Superior, mediante un trámite sui ge
neris y sin que se tratara de ninguno de los casos 
contemplados en los artículos 311 y 358 del Có
digo de Procedimiento Civil, revocó el fallo de 
primer grado y en su lugar ordenó devolver el 
expediente al juzgado de origen para que se pro
firiera la correspondiente sentencia de fondo. 

El juzgado de primera instancia dictó nueva
mente sentencia el siete de junio de mil novecien
tos setenta y seis por medio de la cual absolvió 
al Banco de Bogotá de todas y cada una de las 
peticiones formuladas por el señor Jaime Galin
do González, a quien condenó en costas, y cuyo 
apoderado interpuso el recurso de apelación. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral-, en sentencia de veinti
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis confirmó el fallo apelado y condenó en las 
costas de la alzada al recurrente. 

Recurrió en casación el apoderado de Jaime 
Galindo González. Concedido el recurso por el 
Tribunal Superior y admitido por esta Sala de la 
Corte, se decidirá previo estudio de la demanda 
extraordinaria y del escrito de réplica de la par
te opositora. 

El recurso. Alcance de la impugnaci6n 

Pretende el recurrente que la Corte case total
mente la sentencia recurrida y que como Tribu
nal de instancia revoque en todas sus partes la 
sentencia del juzgado y en su lugar acoja las 
súplicas consignadas en la demanda con que se 

· jnició el juicio, -

Con fundamento en la causal primera de casa
ción laboral el impugnador formula dos cargQs, 
los cuales se estudiarán en su orden. 

''Primer cargo. La sentencia acusada viola di
rectamente, por interpretación errónea del nu
meral 2 del artículo 59 del Decreto legislativo 
número 2351 de 1965, y como consecuencia de la 
expresada infracción, la primera parte del nu
meral 3 del artículo gQ del Decreto citado, por 
falta de aplicación ele esta norma. 

''Demostración del cargo. Fijando el sentido y 
alcance exactos de la norma que establece, de 
manera imperativa, que 'el contrato a término 
indefinido tendrá vigencia mientras subsistan las 
causas que le. dieron origen y la materia del tra
bajo', puede afirmarse, con toda seriedad, que la 
duración, en el tiempo, de una relación jurídica, 
tutelada por la expresada norma, está condicio
nada por la existencia de 'las causas que le die
ron origen y la materia del trabajo', es decir, que 
el carácter de indefinido del contrato, resulta li
mitado, medido se puede decir con más propie
dad, por la subsistencia, la vigencia de 'las causas 
que le dieron origen' al contrato, y, en conse
cuencia, en tales circunstancias se puede concluir, 
aunque aparentemente se advierta contradicción 
en los términos, que un c:ontrato de trabajo de 
esta naturaleza, celebrado 'a término indefinido', 
viene a tener una duración determinada, medida, 
fijada, por la 'subsistencia' de 'las causas que le 
dieron origen y la materia del trabajo'. Resulta, 
entonces, que la duración del contrato, estando 
determinada por la subsistencia de 'las causas 
que le dieron origen', es legalmente mensurable, 
y sólo puede considerarse como indefinido el tér
mino de duración del contrato, en cuanto que 'las 
causas que le dieron origen y la materia del tra
bajo', en un momento dado, pueden continuar 
subsistiendo o no; pero mientras las expresadas 
causas existan, el término de dura-ción del con
trato sí es determinado, o por lo menos determi
nable. La anterior interpretación de la primera 
parte del numeral 2 del artículo 5Q del Decreto 
legislativo número 2351 de 1965, consulta el sen
tido y alcance protectores del Derecho Social, 
consignados en los artículos 9Q y 14 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y permite que la aplica
ción del citado numeral, al caso que se contro
vierta, produzca el correspondiente efecto ju
rídico, que llegue a traducirse en la sanción 
económica efectiva del patrono que viole la nor
ma, norma que, en su segunda parte, cuando es 
el trabajador quien la infringe, regula, económf, 
camente, la consecuencia. Fijado el alcance del 
t~nnin9 'indefinido', empleado en el numeral 2 
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del artículo 59 del Decreto legislatiyo número 
2351 de 1965, en la forma consignada en los dos 
púrrafos inmediatamente anteriores, puede ad
vertirse que la interpretación que el honorable 
Tribunal le da en el fallo recurrido al numeral 2 
del artículo tantas veces citado, no consulta el 
espíritu y la finalidad, relacionados con la ga
rantía de la estabilidad del trabajador en su 
trabajo, consagrados en la norma sustantiva in
vocada. Y lógicamente, la interpretación errónea 
de la norma, conduce a la no aplicación de la 
misma al caso controvertido, y, en consecuencia, 
a la falta de aplicación del numeral 3 del artículo 
89 del Decreto legislativo número 2351 de 1965, 
y naturalmente, esta falta de aplicación, implica 
su violación. Porque, si el honorable Tribunal 
hubiera interpretado la norma, en el sentido de 
que la duración del contrato, determinada por la 
causa que le dieron origen, sí es legalmente men
surable, claro que frente a la violación del con
trat-o, por parte del Banco, tenía que producirse 
la aplicación de la primera parte del numeral 3 
del artículo 8Q del Decreto legislativo número 
2351 de 1965, habida consideración de que la ex
presada duración, prácticamente, era fija, por
que estaba determinada por la 'subsistencia de 
las causas que le dieron origen al contrato y la 
materia del trabajo', evento legal éste, como ya 
lo he observado, ciertamente mensurable, desde 
el punto de vista procesal". 

Para el opositor las normas señaladas como vio
ladas fueron interpretadas correctamente por el 
Tribunal Superior, y considera, en cambio, erró
nea la interpretación que hace el recurrente de 
las mismas. 

S e considera 

C1talquiera que sea la interpretación que se le 
dé a la parte inicial del inciso 2 del artículo 5 
del Decreto 2351 de 1965 cuando dice: "El con
trato a término indefinido tendrá vigencia mien
tms snbsistan las causas q1~e le dieron origen y 
la materia del trabajo", .lo cierto es que para 
efectos de la indemnización por terminación uni
lateral sin justa ca1~sa del contrato de trabajo, el 
artículo 89 del mismo Decreto distingue clara
mente cuando la r1tptura se prodttce en un con
trato a término fijo o en un contrato a término 
indefinido. El primer caso está regulado por el 
inciso 3 de dicho artículo Bfi, y el seg1mdo en los 
incisos 4, 5 y 6 ibídem. Aplicar la regulación que 
hace la ley cuamdo se trata de indemnizar a los 
trabajadores que han sido despedidos sin justa 
CG1t,sa mediando 1tn contrq,to q, término fijo, ~ lq, 

tenninación unilateral e injusta por pat·te del 
patrono de un contrato a término indefinido, es 
confzmdir dos conceptos opuestos cla,rarnente de
tet·minados en la ley y su.fetos a normación dife
rente: el contrato a término fijo y el contrato a 
tét·mino indefinido. De modo q1~e c1~ando el sen
tenciadm· de seg1mdo grado se abstuvo de aplicar 
ol 'inciso 39 del artíc1~lo 89 del Decreto 2351 de 
1965 a la terminación injusta de 1tn contrato ce
lebmdo a tét·mino indefinido, como es el caso sub 
judice, no lo hizo por haber interpt·etado errónea
mente el inciso 2 del artículo 59 del misrno De
creto, sino porq1w los incisos 4, 5 y 6 del artíc1llo 
89 citado regnlan la indemniz.ación q1te corres
ponde al trabajador c1~ando encontrándose vincn
lado por 1~n contrato a término indefinido es des
pedido sin j1~sta, causa. Si procede en forma 
contraria ha,bría incurrido en grave error de ló
gica como es el de identificar lo q1te es natural
mente opuesto: el término indefinido y el término 
fijo de los contratos de trabajo. 

. El cargo no prospera. 
"Segundo cargo. La l:lentencia acusada viola 

indirectamente, por falta de aplicación, violación 
ésta originada en error de hecho, consistente en 
la falta de apreciación de documentos auténticos. 
lá primera parte del numeral 3 del artículo 8~ 
del Decreto legislativo número 2351 de 1965, en 
relación con el numeral 2 del artículo 5Q del De
creto citado. 

''Demostración del cargo. El.honorable Tribu
nal dejó de apreciar las siguientes pruebas: a) 
el documento que obra al folio 66, originario de 
la Superintendencia Bancaria, y b) el acta de la 
diligencia de inspección ocular, que obra del folio 
69 al fol.io 72. Con los dos medios probatorios sin
gularizados en los anteriores literales, se estable
ce plenamente la existencia y verdad de los he
chos jurídicos que puntualizo a continuación, 
así: 

''l. El 15 de julio de 1971, el Banco de Bo
gotá, tenía la obligación legal de mantener ar
chivo. 

'' 2 . El 30 de agosto de 197 4, fecha ésta en la 
cual el juzgado practicó la diligencia de inspec
ción ocular, funcionaba en el Banco de Bogotá la 
dependencia de archivo. Así las cosas, y habiendo 
sido el señor Jaime Galindo Gonzálcz contratado 
para desempeñar el cargo de Director Sección de 
Archivo Nacionales del Banco, de conformidad 
COl} lo dispuesto en el numeral 2 del a-rtículo· 5Q 
del Decreoo legislativo número 2351 de 1965, el 
contrato de trabajo celebrado entre el Banco y el 
señor Galindo Gouzá1ez, el día 15 de julio de 



120 GACETA JUDICIAL Número 2399 

1971, estaba vigente, porque subsistían 'las cau
sas que le dieron origen y la materia del trabajo'. 
Pero como el Banco, obrando unilateralmente, y 
sin invocar causal alguna de terminación del con
trato, en la fecha últimamente citada, lo dio por 
terminado, se hizo acreedor a la sanción contem
plada en la primera parte del numeral 3 del ar
tículo 89 del Decreto legislativo número 2351 de 
1965, por haber terminado unilateralmente, el 
contrato celebrado a término indefinido, pero de 
duración determinable, vale decir, de duración 
estipulada a término fijo, porque las causas que 
le dieron origen y la materia del trabajo, son ju
rídica y procesalmente mensurables. 

"Incidencia del error en la par-te resol·1diva. de 
la sentencia. Si el honorable 'rribunal hubiera 
apreciado las pruebas que dejó de tener en cuen
ta, omisión ésta en la cual hago consistir el error 
de hecho cometido, es entendido que habría en
contrado procesalmente establecidas, en la fecha 
de terminación del contraw, la subsistencia de 
'las causas que le dieron origen y la materia del 
trabajo', y por consiguiente, siendo el contrato 
'a término indefinido', pero de duración deter
minada, lógicamente, para efectos de la corres
pondiente indemnización, por la terminación uni
lateral e injusta del contrato, hubiera encontrado 
procedente la aplicación de la primera parte del 
numeral 3 del artículo 89 del Decreto legislativo 
número 2351 de 1965, numeral éste que regula 
la forma de calcular el monto de la indemniza
ción, en los contratos de duración determinada, 
como es el celebrado entre el Banco de Bogotá y 
don Jaime Galindo González. Mas como el hono
rable 'l'ribunal cometió el error de hecho ya pun
tualizado, la parte resolutiva de la sentencia no 
podía ser otra que la de los numerales primero y 
segundo de la misma". 

El opositor contra argumenta así: ''La verdad 
es que la prueba primeramente indicada y cuya 
falta de apreciación alega el recurrente, no prue
ba nada, porque la Superintendencia se limita 
allí a confirmar la existencia de una obligación 
legal del comerciante, cosa ésta que por lo demás 
no requería demostración; y sobre el hecho que 
sí requería prueba (que en el Banco ele Bogotá 
existía el 10 de enero de 1971 una dependencia 
de .Archivo), se respondió al juzgado que no era 
certificable por no haber en la Superintendencia 
constancia ele tal hecho. Y en lo tocante a la 
prueba de inspección judicial, que también se di
ce inapreciada y ele la cual el recurrente deriva 
efectos probatorios que no tiene, basta decir que 
de aquella diligencia no puede darse por estable
cido el hecho de que en el Banco demandado 

funcionaba en su fecha una sección de archivo, 
como puede verse de atenta lectura del acta, espe
cialmente del folio 70. Cabe agregar que en mo
mento ninguno del proceso ni en parte alguna del 
expediente se demostró que el actor hubiese des
empeñado el inexistente cargo de Director de la 
Sección de .Archivos Nacionales. Por el contrario, 
aparece demostradü que el verdadero cargo del 
demandante fue el de Jefe ele Servicios Generales 
del Banco de Bogotá". Reitera, además, las ob
servaciones que hizo al oponerse al primer cargo. 

S e considera 

La falta de aplicación no es concepto de viola
ción de la ley en el r·ectwso de casación laboral; 
pero como la ac·nsación la hace reposar el recu
rrente en la comisión por parte del fallador de 
instancia de errores de hecho, entiende la Sala 
que se predica violación indirecta de la ley por 
aplicación indebida en la modalidad de falta de 
aplicación, como lo ha aceptado la jnrispr1tden
cia. 

En el documento de folio 66, OHcio 09738 de 
21 de mayo de 1974, el Superintendente Bancario 
-Primer Delegado-, informa al J1wz Décimo 
Laboral del Circnito de Bogotá que los Bancos 
en stt calidad de comercia.ntes deben tener a.rchi
vos y qne la Sttperintendencia Bancaria no puede 
certificar si el Banco de Bogotá tenía en enero 
10 de 1971 o tiene en la fecha del oficio Sección 
o Grnpo de Archivo. De esta pnteba se infiere 
obviamente qne el Banco de Bogotá está en la 
obligación de llevar archivos, dada sn calidad de 
comer·ct·ante. 

En el acta de la diligencia de inspección octt
lar (folio 70) el juez constató "qtte existe una 
dependencia de correspondenc·ia-recibo, una de
pendencia de microfilmación, 1tbicada en unas 
oficinas clel tercer piso, e innumerables archiva
dores metálicos tanto en el pasillo o corredor co
mo en nna oficina, en la cttal ele igual manera se 
pudo comprobar la existencia de innumerables 
libros archivados donde fnnciona la correspon
dencia general y el archivo de sucursales. En esta 
forma queda evacuado el pnnto primero, qtte ha
ce relación con el examen del lucro o sitio donde 
f-unciona el archivo del Banco". 

El hecho de tener archivos el Banco por obli
gación legal, o sea qtte no había desaparecido el 
objeto para cuya realización ftte contratado J ai
me Galindo López, no implica que si el patrono 
demandado dio por terminado el contrato de tra
bajo sin justa causa la indemnización correspon
diente debía regttlarse por el inciso 3 del artículo 
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89 del Decreto 2351 de 1965, que se refiere a la 
terminación sin justa causa de los contratos a 
término fijo, pues el contrato celebrado entre las 
partes /tte a término indefinido, que se regula 
en materia de indemnización en caso de despido 
injusto por los incisos 4, .5 y 6, que fneron los 
aplicados, correctamente, por el Tribuna,l Supe
r·ior. 

De rnodo que si el fallador de segttncla instan
cia no dio por demostrado que el Banco a la te,r
minación del contrato ele trabajo con Jaime Ga
lindo González y con posterioridad a esa fecha 
tenía ttna sección de archivos, tal error no incidi
r·ía en la parte resolutiva del fallo acusado, pttes 
la indemnización qtw le correspondía fue pagada 
por el Banco de acuerdo con la norma aplicable, 
o sect la qne se refiere a la terminación ttnilateral 
sin jitsta causa por parte del patrono en el caso 
de los contratos a término indefinido. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida proferida ei veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral-. 

Costas del recurso extraordinario a. cargo de la 
parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal ele 
origen. 

José Edtwrdo Gnecco 0., Jerónimo Argáez 
Oastello, Jtt,an Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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MARTA Y LA COMPA~lA FRUTJEJRA DJE SJEVÍJLJLA 

JP'Jt"oceso ordina.Jt"io de lEJías JP'a.Jt"do No.Jt"iega contra la Compañía Frutera de Sevilla S. A. 

JF'echa: 29 de rnali:"zo de 1978. 

Magistrado poJrneJrnte: docto.Jt" lismael Coran G1llerrero. 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 11. 

Radicación número 5275. 

Bogotá, D. E., marzo 29 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Ismael Coral Gue
rrero. 

Elías Pardo Noriega, mayor de edad, iden
tificado con la cédula de ciudadanía número 
1680514 de Santa Marta, por intermedio de apo
derado demandó a la Compañía Frutera de Se
villa S. A.., representada por el doctor Carlos 
Gámez Dávila, para que mediante el procedi
mient'O ordinario de primera instancia y por sen
tencia definitiva sea condenada a pagarle ''el 
valor correspondiente a pensión plena de jubila
ción por veinte años de servicio, más los reajustes 
legales, a partir de la fecha desde la cual se le 
está pagando la que actualmente disfruta, com
putada sobre tiempo menor de trabajo; o en sub
sidio el valor de la indemnización por retiro in
justo conforme a los términos del literal d) del 
numeral 4Q del artículo 89 del Decreto número 
2351 de 1965 y las costas del j-qi~i9, en casq <;le 
oposición'', 

Fundamenta la demanda en los siguientes he
chos: 

''Primero. Mi mandante está disfrutand'O de 
una pensión mensual vitalicia de jubilación que 
le paga la empresa demandada desde enero de 
mil novecientos sesenta y seis, por valor de 
$ 681.68 moneda legal, con fundamento en las 
exigencias legales y por un tiempo de servicio, 
como bracero del muelle de Santa Marta, com
prendido desde el 20 de mayo de 1948 hasta el 
año de 1965 inclusive. 

'' Segwndo. Mi mandante trabajó también al 
servicio de la empresa demandada todo el tiempo 
comprendido entre los años de 1946 y 1948, in
clusive. 

".Tercero. Mi mandante trabajó también, como 
bracero del muelle de Santa Marta, todo el tiem~ 
po comprendido entre los años de 1923 y 1946, 
al servicio de las empresas United Fruit Compa
ny y Magdalena Fruit Company. 

"Cnarto. La United Fruit Company, la Mag
dalena Fruit Company y la Compañía Frutera 
de Sevilla se vincularon en forma sucesiva a una 
misma unidad en sus actividades esenciales de 
producción, compra y embarques de bananos de 
exportación y cargue y descargue de mercancías 
y fletes marítimos en la zona bananera del Mag
dalena y por el puerto de Santa Marta. 

''Quinto. La Magdalena Fruit Company susti
tuyó en el año de 1934 a la United Fruit Com
pany mediante la compra de sus bienes en la 
zona bananera del Magdalena y en la ciudad de 
Santa Marta1 de tr!lspaso de s~!! <krechos y obli-
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gaciones ante el Gobierno Nacional, ante los pro
ductores de banano y los trabajadores, incluidos 
los del muelle de Santa Marta y la administra
ción de éste; y la Compañía Frutera de Sevilla 
sustituyó a la Magdalena Fruit Company, en el 
año de 1947, mediante operaciones de la misma 
clase. 

"Sexto. Cada una de las tres compañías se de
dicó al cultivo, compra y exportación de bana
nos, cargue y descargue de mercancías y fletes 
marítimos a la explotación de la ganadería, en 
menor escala, en forma. sucesiva, sustituyendo la 
una a la otra en el mismo giro de sus actividades 
económicas, en sus relaciones contractuales, en el 
dominio, posesión y explotación económica de los 
mismos bienes y conservando en las oficinas de 
la Compañía li'rutera de Sevilla el archivo de las 
tres compañías, en forma que demuestra innega
blemente que las tres estuvieron íntegramente 
vinculadas a la misma unidad de explotación eco
nómica, con el capital requerido para el pago ele 
las obligaciones que se le demandan. 

'' Sépt1:rno. De lo expuesto se desprende el he
cho concluyente de que trabajó en una misma em
presa el tiempo que se requiere para disfrutar de 
pensión plena de jubilación. 

''Octavo. La terminación del contrato de tra
bajo de mi mandante tuvo por causa la liquida
ción de la empresa, lo cual es hecho que consti
tuye despido injusto. 

''Noveno. El salario básico para la liquidación 
de la indemnización es de$ 35.90 moneda legal". 

El apoderado de la sociedad demandada con
testó la demanda aceptando unos hechos y negan
do otros, y además, propuso las excepciones de 
pago, carencia de acción, prescripción, cosa juz
gada y compensación. 

Surtido el trámite correspondiente, el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Santa Marta, 
mediante sentencia de fecha siete de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco, desató la contro
versia, y en su parte resolutiva dispuso lo si
guiente: 

"19 Condénase a la Cornpañía Frntera de Se
villa, sociedad anónima domiciliada en Wilming
ton, Estado de Delaware, Estados Unidos de 
Norteamérica con sede en esta ciudad, a pagar al 
señor Elías Pardo Noriega, por pensión plena de 
jubilación la suma de ochocientos un pesos, con 
noventa y ocho centavos ($ 801.98) desde el 26 
de enero de 1966 hasta el 30 de marzo de 1971 ; 
de un mil cincuenta y dos pesos con setenta y 
cinco cent~vos ( $ 1.052, 75), desde el primel'O 

(.19) de abril éle mil novecientos setenta y nno 
(1971) hasta el treinta y uno (31) dé diciembre 
de mil novecientos setenta y dos (1972) y de 
un mil trescientos ocho pesos, con dos centavos 
($ 1.308.02) mensuales a partir del primero (19) 
de enero de mil novecientos setenta y tres (1973). 

'' Condénase a la Compañía Frutera de Sevilla 
a las costas del juicio. 

'' 39 I~a Compañía Frutera de Sevilla queda 
autorizada para deducir la suma de $ 681.68 de 
las mesadas ya canceladas por concepto de la pen
sión especial de jubilación que venía disfrutan
do el trabajador. 

"49 Decláranse probadas parcialmente las ex
cepciones de cosa juzgada y de pago ; así mismo 
se declaran no probadas las excepciones de caren
cia ele acción, compensación y prescripción. 

''59 Absuélvase a la Compañía Frutera de Se
villa del otro cargo impetrado en el libelo dr, 
demanda''. 

La sentencia fue apelada por el apoderado de 
la sociedad demandada, y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta, por medio 
del fallo de diecinueve ( 19) de junio de mil no
vecientos setenta y cinco ( 1975), confirmó en 
todas sus partes la providencia apelada. 

Contra esta sentencia se interpuso el recurso 
de casación por el apoderado de la compañía de
mandada, el cual le fue concedido por el Tribu
nal, y admitido por la Corte. 

El t•ec-ut·so 

El impugnador aspira a que la sentencia de 
segunda· instancia proferida por el Tribunal Su
perior de Santa Marta, sea casada y que la hono
rable Corte, en sede de instancia, revoque el fallo 
de primer grado y en su lugar declare probada 

_la excepción perentoria de cosa juzgada o, en sub
sidio, la de transacción ; absuelva a la sociedad 
demandada de toda condena y se ordene a la 
contraparte satisfacer las costas de la litis. 

Prirner cargo. Dice el recurrente: 

''Con apoyo en la causal primera de casación 
laboral (Decreto legislativo número 528 de 1964, 
artículo 60, y Ley 16 de 1969, artículo 7Q), acuso 
la sentencia individualizada de violar la ley sus
tancial, así : por vía indirecta, los artículos 20 y 
78 del Código Procesal Laboral, por error de he
cho manifiesto, y como consecuencia de ello, apli
cación indebida de los artículos 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 5Q del Decreto ley nú
mero 435 de 1971 y 19 y 39 de la Ley 10 de 1972 
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a un caso uo regulado por ellos. Tales violacioneR 
implicaron además el desconocimiento del artícu
lo 21 del Código Sustantivo del Trabajo y la 
aplicación indebida de los artículos 12, 14 y 15 
del Código Sustantivo del Trabajo, y ordinales 
49 y 59 del artículo 373 de la misma obra, en 
relación con los artículos 1602, 1625, 2469 y 2483 
del Código Civil". 

"El error de hecho provino de la equivocada 
apreciación de los documentos folios 2 y 3, 6 a 14, 
15 a 18, 20 y 21A, 21 a 31 y 94 a 114, así como de 
los transcritos en las actas de inspección ocular 
de 47 a 61 y consistió en no dar por demostrado, 
estándolo, que la conciliación propuesta por la 
compañía, discutida y aceptada por el Sindicato 
de Braceros y por éstos individualmente, aproba
da por los funcionarios del trabajo y ratificada, 
como transacción, por cada trabajador (Elías 
Pardo Noriega en este caso) estipuló el reconoci
miento ele una pensión especial, distinta ele la le
gal y de cuantía superior a ella, cuya ]iquidación 
debía someterse a dos condiciones: que en vez de 
tomar como base el salario promedio del último 
año de servicios, se tomaría el del año que termi
nó el 7 de noviembre de 1965 por haber sido mu
cho mayor, y que en vez de computar los 19 años 
9 meses (y no los 23 años, 8 meses y 7 días que el 
sentenciador da por probado sin estarlo) servi
dos a la Magdalena Fruit y a la Frutera de Se
villa se computarían únicamente los 17 años 8 
meses 7 días servidos a la última. Como también 
en no dar por probado, estándolo, que la pensión 
reclamada en el juicio laboral fue la misma clis
cutida, conciliada, liquidada y pagada por la 
Compañía''. 

Luego agrega: ''conviene destacar que las con
diciones de la empresa fueron minuciosamente 
examinadas y discutidas en la asamblea sindical 
del 24 ele diciembre de 1965, en presencia del de
legado especial del Ministerio, doctor Gerardo 
Zúñiga (folios 102 a 106), y que el literal b), de 
tales condiciones rezaba: "Las pensiones de ju
bilación por el tiempo trabajado a la Compa1iía 
Frutera de Sevilla. se liquidarán con el salario re
sultante para, el 7 de noviembre, previa la termi
nación del respectivo contrato por ju.sta causa". 
Y agrega el acta de la asamblea: ''Los puntos 
a.nteriores fueron a-probados, después de varias 
intervenciones del Delegado del Ministerio, ele 
directivos del sindicato y de asistentes a la asam
blea, con lo cual fueron suficientemente aclara
dos". Otra de las condiciones (literal h) consis
tió en que, previa autorización del Ministerio 
para la clausura de actividades, se terminarían 
l9s contratos "por mutuo acuerdo". Autoriza,ción 

ministerial que aparece concedida (folios lOO y 
101.) y "mutuo acuerdo" que consta en el acta 
de conciliación (folios 110 a 114) y en la transac
ción individual con Pardo Noeiega (folios 20 y 
20-A). Pero además, para sobrepasar los veinte 
años ele servicios atribuidos a éste el sentenciador 
colegiado prohijó el cómputo de los datos trans
critos en las actas de inspección ocular (folios 47 
a 61) por el a quo, sin advertir que al frente ele 
cada semana inspeccionada está el número ele em
barques y que sólo por excepción aparecen sema
nas completas ( 6 embarques) y una inmensa ma
yoría de 1 o 2 embarques en la semana (o sean 
uno o dos días laborados por el "mnellero "). En 
cambio, contando el número de embarques (es de
cir, de días laborados), se hallarán 752 días en 
vez ele los seis afíos adicionales que los falladores 
de ambas instancias le obsequian a Pardo Norie
ga-''. 

Terminaba diciendo: ''De no haber incurrido 
en tales errores, el sentenciador les habría dado 
a los documentos auténticos e inspecciones ocula
res en que consta la conciliación, la fuerza ele 
cosa juzgada que le confieren los artículos 20 y 
78 del Código Procesal del Trabajo. Y al dársela, 
habría declarado. probada la excepción ele cosa 
·juzgada y absuelto a la Compañía. Por no darle 
esa fuerza a la conciliación, fue por lo que aplicó 
indebidamente, no siendo pertinente, los artículos 
260 del Código Sustantivo del 'rrabajo, sobre pen
sión plena ele jubilación, y 59 del Decreto ley nú
mero 435 de 1971 y 1.9 y 39 ele la IJey 10 de 1972, 
sobre reajuste de esa pensión. De otro lado, como 
consecuencia de esa infracción, el sentenciador 
resolvió escindir la norma jttr·ídica· conciliatoTia 
o convencional, contra la. prohibición del artículo 
21 del Código, tomando una parte del convenio 
(la congelación de un salario promedio más fa
vorable que el previsto en el Código para la pen
sión· plena), pero rechazando su contrapartida, 
que era el cómputo de un tiempo especial". 

S e considera 

Como qttiera qtte el acta de conciliación de fe
cha 19 de enerQ de 1966 (folios 110 a 114} es ttna 
de las pruebas que en concepto del r·ecurrente 
fue a-preciada equivocadamente por: el sentencia
dor, conviene analizar los antecedentes para de
terminar cttál es el verdadero alcance que debe 
dársele a, dicho actterdo. 

En la copia del Acta de la Asamblea Gener·al 
del Sindicato de Trabajadores Braceros del Ter
minal Marítimo de Santa MaTta, celebrado el día 
vei?tticr~atro (24) de diciembre de mil novem'en~ 
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tos sesenta y cinco (1965} (folios 102 a 105}, 
consta que con la asistencia de cuatrocientos cin
cuenta y cinco ( 455) afiliados, se reunió la asam
blea general del sindicato, con la asistencia del 
doctor Gemrclo Zú-iiiga, delegado especial Mt·via
do por el Minister·io del Trabajo, para resolver 
el cliferenclo existente entre el sindicato mencio
nado y la Compañia Frutera ele Sevilla, con mo
tivo de la suspensión por parte de ésta, de los 
embarques de exportación de banano por ese 
puerto. Q'Ue luego de aprobarse el orden del día 
se procedió a dar lectura al memorando presen
tado por la Compañía Frutera de Sevilla, pam 
r·esponcler a las petic1:ones hechas por el sindicato, 
el cual contenía. los s1:guientes ptmtos: 

a) La convención colectiva se entiende prorro
gada hasta la terminación ele los contratos indivi
duales, y éstos serán tm·minaclos por m·utuo acuer
do entr-e las partes, al cancelarse los embarques 
de banano; 

"b) Las pensiones ele jttbilación por el tiempo o 

trabajado a la CompMíía Frutera de Sevilla se 
l·iquidm·á,n con el salario resultante pam el 7 de 
no·viembre dicho, previa la, ter·minación ele los 
r-espectivos contratos por j-usta causa por pa1'te 
de la CornpMíia; 

"e) También con base en ese sala.r·io la Com
pa:ñíct otm·ga la indemrúzación consagrada en el 
89 del Decreto 2351 de 1965; 

"el) La. cesantía. se pa.ga.r-á, ctsí: todo el t·iempo 
nnter-ior ctl 8 de noviembre ele 1965 con el sa.lar·io 
hasta el 7, y el resto del tiempo posterior con el 
sa.la.rio r·esttltante, es decir·, conforme a la con
vención colectiva vigente; 

"e) Las pensiones de inva.liclez se (lefin·vrán 
ele a.ctterdo con la.s disposiciones legales y toma.n
clo en cuenta. que los trabajador·cs prestan servi
cio ct tres empresa.s; 

'' f) Los descuentos a los pensionados antes del 
4 ele septiembre ele 1965, implttable a la cancela
ción ele las cesantías recibidas por ellos, serán 
s·uspencliclos, y en lo tocante a las sttmas descon
tadas clespttés ele tal fecha, al prontmciarse el 
1l!inisterio en un proveído ele caráctet general, se 
r·esolver·á lo que sea procedente". 

Según consta en el acta, los puntos anteriores 
fueron apr·obados después de varias intervencio
nes del delegado del Ministerio, de clit·ech:vos del 
sindica.to y asistentes a la. asamblea.. Luego se 
discutieron los puntos h, r:, j, que d·icen lo s·i
guiente: "h) el Ministerio de Trabajo, antes de 
las liqttidaciones, atttor"izar·á ln s1tspensión de ac
tividades y la tcr·rninación de los contr·atos por 

muhw actwrdo; i) los acuerdos, serán, en todo 
caso, pactados en audiencict of·icial con el Dele
gado del Ministerio y lct Inspectom del Traba.jo 
y mediante autor·ización que en asamblea general 
dé el sindicato y la. Junta Di1·ectiva concretnndo 
los puntos, y se le entr·egarán a la. Compañía. dos 
ejemplares del acta.; j) es prudente, además que 
se firme la conciliación para cada contmto indi
v·idual" (folio 103). Estos p·nntos también /1w
ron aprobados. 

Corno consec·uencia de lo anter·io·r, el Jefe de la 
División de Amntos Individuales del Ministerio 
de Trabajo, po·r medio de la Resolución número 
00006 de enero 14 de 1966, autorizó a la Compa
ñía Fnttera de Sevilla para suspender definiti
vamente sus labor·es en el frente de la zona ba
nanera del Departamento del Magdalena. y dar 
por terminados los contratos de tr·abajo con los 
tmbajadores que laboraba.n en dicho frente. 

Entre los puntos contenidos en el memomndo 
pr·esentado por la CompMíía. Frutera de Sevilla, 
merece destacarse el disting1tido con el literal b), 
poT cnanto o a él se Tejiere de manera. especial el 
r·ecnrrcnte, y que dice lo siguiente:" Las penúo
nes de j-ubilación por el tiempo trabajado a la 
Compañía Frutera de Sevilla se liquida.r·án con 
el sala.r··io r·esulta.nte pa.ra el 7 de noviembre d·i
cho, previa la terminación de los r·espectivos con~ 
tra.tos por· j1otsta causa poT pftrte de la Compa
ñíct" (folio 103}. 

En este literal se hace r·efM·encia excl1tsiva.rnen
te al tiempo trabajado para la Compañía Frntc
ra de Sevilla. En cambio, en el acta de concilia
ción ele fecha 19 ele enero de 1966 (folios 110 a 
114} se elijo una. cosa distinta. En efecto, el texto 
completo de la conciliación dice lo sig1tiente: 

"En Santa Marta a los 19 días del mes ele enc
r·o ele 1966, hallándose en andiencia pública los 
suscritos, doctor Gerardo Zúfíiga. HerTera, De
legado Especial comisionado por· el Ministerio de 
Trabajo par·a inter··venir en las negociaciones en
tr·e el Sindicato ele Trabajadores Braceros del 
Te1·minai MaTítimo de Santa Ma1'ta y la Compa
ñ·ia Fmtera de Sevilla, y la doctora CeciUa Fló
r·ez de Ospino en su éar·ácter de Inspectom Na
c·ional del Tr·aba.jo de esta cindad, comparecieron 
José ele los Santos Chacín Gtter·ra, Genaro Grana
dos Noriega., Migttel F. Pardo J., J1tlián Gonzá
lcz J., Elías Enríq·uez Pardo, José R. Castro 
Ebmt, Gnillenno López Rnsso, Adalber·to Ber·
rnúdez Arvilla, Pedro J. González J., y Sebas
Nún González Redondo, qnienes en S1t carácter 
de m:iembros de la J1inta Dir·ectiva del mencio
nado si·ndicato integran la comisión designada 
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pam arreglar las cu.est·iones pend·ientes con la 
Cornpa·iíia F'rnte·ra de Sevilla por mw parte, y 
serán designados el sindicato en el texto de esta 
acta, y pm· otm, Harold A. Von TVald, en stt ca
lidad de Gerente de la Compañía F'rntera de 
Sevilla y Carlos Gámez Dávila como Sz¿perinten
dente del Departamento Legal de dicha Compa
ñía y apoder·ado para los asttntos sociales, qtt·ienes 
se denominarán la Compaflía, expusier·on amplia
mente ante los expresados fnncionarios oficiales 
los as·zmtos pendientes entre el sindicato y la 
Compañia y las cattsas qtw han suscitado 1m di
lerendo entre las partes. Habiéndose examinado 
y discutido las wsodichas cnestiones, y formttla
<)as por· los expresados ftwcionarios las obse·rva
c·iones y sngerenC'ias q1w consideraron legales y 
convenientes las partes en su pl'esencia llegaron 
a un acuerdo conciliatm·io, que se expone en se
gttida: 

"19 El sind·icato actúa en esta. diligencia en 
virhtd de la atttorización qtw le fue conferida 
poi' la asamblea general de fecha 24 de diciemb·re 
de 1965, y así lo aceptan tanto los fttncionarios 
del Min·istet·io de Trabajo como la Compañía. 

(( 29 La convención colectiva del18 de noviem
bre de 1963 continuará p1'0rrogacla hasta la tm·
minación de los contratos individuales de los tr·a
bajadores de la -Com1Jañía, o sea, hasta el 26 
·ae ener·o de 1966-. 

"39 Habiendo el Ministerio de Trabajo, por 
medio de la Resolución nú.rnero 00006 del 14 de 
enero en curso, autorizado a la Compañía para 
tcr·minar s·tts contr·atos individttales con sns em
pleados y obreros en esta sección y en la zona 
bananera del Departamento del Magdalena., se 
procedm·á en consecuencia, y por tanto cada t·ra
ba.jador· y la. Compañía declararán la respectiva 
cancelación por mttftw acuerdo entr·e ellos, regi
r·án hasta el 25 de enero del presente año y q·ne
darán definitivamente terminados a partir del 
día siguiente. 

"49 Corno la Cornpafíía continuará con algu
nas otras activiclades en esta región quedarán 
prestándole servicios a los trabajadores de los 
muelles que estén dedicados a las respectivas la
bores, y al ser liquidados gozarán de las conce
siones a que este convenio conciliator·io se refiere. 

"51J N o obstante la terminación de los contra
tos en la forma expr·esada, la Compañía se obliga 
a lo sigtdente: 

"a) A concedet· a cada tr·abajador, una indem
nización pecuniaria de conformidad con el articu
lo SIJ del Decreto 2351 de .1965, teniendo en etwn
ta los datos q1te están t'egistntdos en las planillas 

y archivos de la Compafiía, y tomando como sala
rio básico el promedio mensual de lo devengado 
por cada trabajador en el ario calendario termi
nado el 7 de noviembr·e de 1965, lo cual es más 
favorable para los trabajadores qtte el efectuar 
tal liq·uidación de conformidad con el promedio 
de lo devengado en el último año de servicio, o 
sea, en la fecha de la terminación de los contratos, 
pues para entonces son los salarios mucho más 
bajos; 

'' b) A. otorgar pensión de jubilación, de acuer
do con las disposiciones legales a los tmbajadores 
de la Compañía que tengan derecho a ella, siendo 
entendido que como salario básico so tomará tam
bién el indicado anteriormente po·r la misma cir
cunstancia expr·esada annque es entendido que 
no se produce en favor de ellos la indemnización 
especial a causa de que SttS contratos terminan 
para ser pensionados. Los trabajadores con de
recho a pensión acreditarán stt edad en forma 
legal,· 

' (e) A liquidarles y pagarles el a·uxilio de ce
santía y además prestaciones legales. 

( ( 69 La liquidación de cada trabajador se 
efectuará individttalmente; será firmada por las 
partes y por testigos, y para preparar los doctt
mentos correspondientes y efecttwr los pagos la 
Compañía tendrá un plazo por lo menos de un 
mes desp1tés del 26 de enero ya dicho, aun cuan
do se procurará terminados antes. 

u 71J A los trabajadores, que, habiendo pres
tado sus servicios a la Compañía por tiempo su
ficiente pa.ra ser· pensionados sin haber llegado a 
la edad legal, se les concederá dicha prestación 
social una vez que la soUcitan por haber llenado 
los debidos n;quisitos qne se comprobarán de 
ac!lerdo con las disposic·iones legales. 

"SIJ Q1wda expresamente convenido qtte la 
Cornpmiía descontará de cualquier suma que se 
pagne por virtud de este arreglo, a cada trabaja
dor, el saldo que a cargo de ellos exista por mzón, 
de pr·éstarnos, anticipo de salarios, o pot· cttal
quier otra causa. 

' ( 99 Qtteda expresamente entendido que, por el 
hecho de la tenm:nación de los contratos y por la 
liqttidación y pago ele las prestaciones e indem
nizaciones que se r·econocen en este documento, la 
Compañía queda a paz y salvo por razón de las 
relaciones tanto colectivas corito individttales qtte 
han existido entre las partes, así como en relación 
con los trabajadores afiliados al sindicato. 

"10. Las partes dejan expresa constancia de la 
bttena fe con que siempre han procedido en sus 
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prolongadas relaciones y de la wrdialidad y el 
muttw interés que han precedido sus actttaciones. 

"11. Este convenio debe'T'á ser· aprobado por 
la Asarnblea General del Sindicato de Trabaja
dores Bmcer·os del Terrninal Mar-ítimo de Santa 
Jllar-ta ... Habiéndose puesto las partes de acuer
do, en forma concilintor-ia, sobre los p1mtos an
teriores en presencia y con la intervención de los 
suscritos ftmcionarios del Ministerio de Trabajo, 
le dan .m ap1·obación y declaran que esta conci
liación, de actterdo con el artículo 78 del Código 
Pr·ocesal del Tr-abajo, tiene el valor de cosa jnz
gada. Para constancia, se extiende y firma el pre
sente docwrnento en seis e.iemplares por los qne · 
en ella han inter·venido" (se subraya). 

Como pnede obsm·varse, el texto del literal b) 
del mmwral 59 del acta de conciliación que acaba 
de transcribi1·se (folios 110 a 114), difiere sus
tancialmente del literal b) que figuraba en el 
memorando presentado por la Compañía Fntte
ra de Sevilla al sindicato, por cuanto ya no se 
dice qne las pensiones ele jubilación se liqttida.rán 
por el tiempo trabajado a la Compañía Frutera 

· de Sevilla, sino que la pensión de jub·ilación se 
otorgar·á ''de acuenlo con las disposiciones lega
les a los tmbajado-res de la Compa-ñía que ten
gan der·echo a ella (folio 112) (se wbraya). 

Por tamto, debe estarse al texto de la concil·ia
ción sin qtte sea dable remitirse al memorando 
presentado por la Compañía al sindicato, por ha
ber sido modificado, y además, porque la conci
liación f'ne somet·ida a la aprobación ele la 
asamblea general del sindicato efeGtttada el día 
diecinueve ( 19) de enero de mil novecientos se
senta y seis ( 1966) (folios 91 a 98), como ttn 

. formalismo exigido por la Compa-ñía. Ahora bien, 
como el fallador de segttnda instancia fttvo en 
cuenta, no sólo el acta de conciliación sino tam
b·ién la diligencia de •t:nspección oc·nlar y la pr·ue
ba test·imonial par-a llegar a la conclusión de q·ne 
el demandante había tr·abajado por más de ·veinte 
( 20) a·ños a una misma empresa, por haberse pre~ 
sentado una sustitttción patt·onal, es pertinente 
transcr·ib·ir lo que dice sobre el particular. 

"La Cornpafíía Fndera de Sevilla sostiene qtte 
ella no es la misma empresa en relación con la 
United Frttit Company y la Magdalena Fruit 
Company. Sin embm·go, en el caso qtte se ocupa 
la. 8ala,. sobre la 1midad empresarial, entre las 
sociedades precitadas, se enc·ztentran las declara
ciones de los señores José de los Santos Chacín 
(sic) Gtterra y Gnillenno López Rosso, quienes 
dan fe en r-azón de los servicios prestados por 
ellos a estas sociedades, q~te ellas a través de sus 

carnb·ios de mzón social se han snstituido la una 
ct la otra, conservando siempre el mismo giro de 
negoc·ios, o sea, la siembra, prod1wción y expor
tación de bananos, ganadería y fletes marítimos. 
Los testt:gos en sus deposiciones son cla·ros, serios 
y responsivos, y por lo c1tal sus dichos son aten
dibles y acreditan el fenómeno de la ttnidad de 
empresa entr·e las sociedades ya nombradas. En 
la contesta.ción de la demanda aparece aceptado 
el hecho de que la Magdalena Frnit Company, 
wstituyó en 1934 a la United Frnit Company. 
En las posiciones provocadas al representante de 
la sociedad demandada, éste a.ceptó tres hechos, 
que ponen de bulto una vez más la. ttnidad em
presarial ele qne se viene hablando. En efecto, se 
dijo que la Frtdera de Sevilla había sustituido a 
la Magdalena Fruit Company en el mismo giro 
de negocios y ocupaciones en la zona bananera 
del Magdalena y en el ptterto de Santa Marta, 
qtt.e la Compa.ñía Fndera de Sevilla conserva, 
además de sus propios archivos, los qtte son ele 
la United Frnit Company y Magdalena Frttit 
Company, pm· último resulta qtte la Compañía 
Frutera de. Sevilla es 1tna soc·iedad filial de la 
Um:teclli'1·nit Company. . 

"En la cl·iligencia. ele visita jnd·ic·ial pmcticada. 
en los arch·ivos de la socieda.d demandada, se p1t
do constata·r qne Elias Pm·do N oriega no sola
rnente trabajó pa.ra la sociedad denominada Corn
pa·ñía Frutera. de Se-villa desde marzo 20 de 1948 
y hasta el 26 de ener·o de 1966, esto es, durante 
17 Míos, 8 meses y 7 días, sino que también lo 
hizo durante los Míos de 1936, 1937, 1938, 1939, 
1940 y 1941, a la ¡'J'fagdalena Fruit Company, ob
ten·iéndose nn tiempo de servicio superior a los 
20 a.iios, que es el término que exigen las disposi
ct'ones legales vigentes para adquirir el derecho 
que se r·eclama". 

Lnego en otra. pa?'te de la sentencia se agrega.: 
"En el acta de la diligencia de visita jttdt'cial 

se t1·anscribió la pm·tida. de batdismo de origen 
parroquial en donde dice que Elías Pardo Norie
ga nació el día 24 de novientbre de 1903" (folios 
9 y 10). 

Como pztede observarse, el ad quem da por dc
mostr·ado que el demandante, a la fecha ele la 
terminación del contrato, rennía los requisitos 
de edad y tiempo de servicios a q1te hace referen
cia el artículo 260 del Código Sustantivo del Tra-

·- bajo, pam tener derecho a la pensión de jubila
ción plena y po1· tanto, cttando en el acta de 
conciliación se dijo que la pensión de jubilación 
se otorga.rá de actterdo con las disposiciones 
legales, era lógico pensar qtte hacía. referencia a 
la pensión contemplada en la norma antes rnen-
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cionacla, y no a, la pensión r·estringida de que 
trata el artícnlo 89 ele la Ley 171 ele 1961, por 
cnanto ésta supone el despido sin justa causa del 
trabajador o el retiro vol·nntario de éste, lo c1tal 
no ocurrió en el caso sub lite, porqne el contrato 
se terminó por "mtd1w actterclo ", según consta 
en el numeral 39 de la conciliación (folt:o 111), 

Pero aclernás, es necesan'o tener ele presente 
que en el acta ele conciliación sólo se sientan 
normas generales para liqtc.idar prestaciones e in
demnizaciones, pero en ella no se hace referencia 
a ttna sittwción j-nridica individual y concreta ele 
dete1·minado trabajador, pa-ra que pudiera invo
carse la excepción de cosa ju,zgacla r·especto de él. 
Lo único que qu,edó claramente establecido en la 
conciliación, fue el salario que debía tenerse en 
cuenta pam liqttidar las indemnizaciones y las 
pensiones de jubilación, sin que con ello se vio
lara el principio consagrado en el artícttlo 21 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

De lo expuesto anteriormente se deduce qtte 
no se demostró que el sentenciador httbiem incu
rrido en los error·es de hecho que se le atribttyen, 
y por tanto no prospera el cargo. 

Segundo cargo. (Como sttbsicliario del ante
r·ior) dice: 

"La sentencia del honorable Tr··ibunal Super·ior 
ele Santa Mar·ta viola por vía directa, y por in
terpretación errónea, los m·tícttlos 20 y 78 del Có
digo Procesal Laboral en relación con los artícu
los 331, 332 y 333 del Código de Procedimiento 
Civil y 14, 15 y 18 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Como cmMecttencia de ello viola también 
los artícttlos 260 ele este último estattdo, 59 del 
Decr·eto 435 de 1971 y 19 y 39 de la Ley 10 de 
1972, por aplicación indebida a ttn caso no regu
lado por ellos". 

"Independiente de las c·nestiones de hecho, 
pues el sentenciador· que hubo ent?·e el señor 
E lías Pardo N oriega, representado por su sind·i
cato, y mi mandante, 11na conciliación aprobada 
por los fttncionarios del Ministerio de Tra.bajo, 
respecto del reconocimiento de una pensión vita-
licia ... ". · · 

Lttego transcribe apartes de la sentencia de 
segttnda instancia, pero se abstiene de hacerlo 
de aqtwlla pade en donde el ad quem, de manera 
expresa, desconoce que los trabajadores httbieran 
aceptado el reconocimiento de una pensión es-
pecial. · 

En efecto, esta parte de la sentencia dice: 
"Leyendo detenidamente la parte pertinente 

del acto conciliatorio o conven·io colectivo de 19 
de enero ele 1966 y las otras piezas atinentes a 
este asunto no encuentra ésta en parte algttna, 
el hecho de que los trabajadores hayan aceptado 
que se les reconozca pensión especial de jubila
ción por los servicios prestados únicamente a la 
empresa cuando ésta se denominaba Compañía 
Fndera de Sevilla, no obstante tener otros pe
r·íodos, que le daban derecho a disfrutar de una 
pensión plena. En este pacto conciliatorio no 
qnedó perfectamente definido el asunto, y en el 
caso que trata ahora la Sala no se dan todos los 
límites que exige el fenómeno de la cosa juzgada, 
especialmente los aspectos que se refieren a la 
identidad de ca1tsa o cosa tt objeto, como para de
clararla probada" (folio 12). 

Como puede observarse, el sentenciador no ad
mite que se hubiem pactado una pensión especial, 
como lo afirma el recurrente, y por tanto, no 
pttede conclttirse qtte httbiera desconocido el valor 
de la conciliación. Lo que OC1trrió fue simplemen
te qne en ella no encontró qtte los trabajadores 
hubieran aceptado una pensión por el tiempo tra
bajado para la Compañía Frutera de Sevilla, y 
por esa circu.nsta.ncia no le asigna la fuerza ele 
cosa jnzgada. Pero además, si se analiza por este 
aspecto, la cuestión sería fáctica y no jttrídica. 

De otro lado, si no existe acuerdo entre el im
pugnador y el sentenciador sobre hechos a los 
cttales se aplicó la norma qtt'e considera errónea
mente interpretada, no es del caso acusar el fallo 
de ser violatorio de la ley por interpretación erró
nea. Por tanto, no prospera el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala ele Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la Hepública de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
impugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Ismael Coral Guen·er·o, Fernando Uribe Res
trepo, Lttis Ferna.ndo Paredes A. (Conjuez). 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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AILCANCE lDE ILA ILEY 6~. DE 1946 

(Se adrura el inciso 29 dell artículo 29 de la Ley 6~ de 1945) 

Proceso ordinall."io de JRicall."do Francisco Sallas Obregón contra el Mmmicipio de Cúcuta y soli
dariamente contra el Colegio Municipal de Bachillerato de la misma Ciudallll. 

Fecha: 29 de marzo tl!e 1978. 

Magistrado ponente: doctor JFell."nando lUll."ibe lRestll."e]!llo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Radicación número 6226. 

Acta número 12. 

Bogotá, D. E., marzo 29 de 1978. 

Magistrado sustanciador: doctor Fernando Uri· 
be Restrepo. 

Por medio de apoderado judicial, Ricardo 
Francisco Salas Obregón, mayor de edad y vecino 
de Cúcuta, portador de la cédula de ciudadanía 
número 2938233 de Bogotá, presentó demanda la
boral de mayor cuantía contra el Municipio de 
Cúcuta, y solidariamente contra el Colegio Muni
cipal de Bachillerato de la misma ciudad, repre
sentado el primero por el Alcalde Municipal, y el 
segundo por el rector del mismo c·olegio, por el 
Presidente de la Junta Directiva o por quien hi
ciera las veces de éste, todos residentes en la ciu
dad de Cúcuta. Se demandó el valor correspon
diente a los siguientes derechos: 

''a) El auxilio de cesantía por todo el tiempo 
servido; 

"b) Las primas de servicio correspondientes 
al tiempo de servicios; 

''e) La compensación en diuero de las vaca
L:iones no disfrutadas; 

S. LABORALI78 - 9 

"d) La indemnización por ruptura unilateral 
e ilegal del contrato de trabajo, o sean los sala
rios correspondientes al tiempo faltante para el 
vencimiento de dicho contrato o los salarios que 
correspondan de acuerdo con el tiempo traba
jado; 

''e) La indemnización por no pago, dentro de 
los términos de la ley, de las prestaciones e in
demnizaciones que se le adeudan al demandante, 
todo de acuerdo con el artículo 1 Q del Decreto 797 
de marzo 28 de 1949. Esta misma indemnización 
la reclamo con base en que al demandante no se le 
practicó el 'nuevo examen médico de que trata 
el artículo 3Q del Decreto 2541 de 1945 ', como 
tampoco se le dio 'el correspondiente certificado 
de salud', sin que el señor Salas hubiera 'por 
su culpa eludido, dificultado o dilatado dicho 
examen' (parágrafo IQ, artículo IQ, Decreto 797 
de 1949) ; · 

"f) Las costas de este juicio. 

'' g) Las demás sumas de dinero, que de acuer
do con las probanzas, correspondan al demandan
te''. 

En apoyo de sus pretensiones formuló los si
guientes hechos: 

''l. Ricardo Francisco Salas Obregón fue 
nombrado profesor titular del Colegio Municipal 
de Bachillerato de esta ciudad por Resolución 
número 6 de marzo 13 de 1970 de la Junta del 
Oolegio y tomó posesión del cargo ante la Alcal
día Mayor de Cúcuta el 14 de marzo siguiente, 
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fecha en la cual empezó a prestar sus servicios 
como profesor del citado colegio. 

"2. Por Resolución número 074 de diciembre 
4· de 1973, la Junta Directiva del Colegio Muni
cipal de Bachillerato suspendió, desde esa misma 
fecha, al profesor Salas aduciendo mala conducta 
y ordenó en la misma resolución: a) pedirle al se
ñor Alcalde 'la cancelación de cualquier relación 
de trabajo que pueda existir entre el citado señor 
Salas y el Colegio Municipal de Bachillerato; y 
b) 'solicitar al Ministerio de Educación N acio
nal . . . la expulsión del escalafón del señor Ri
cardo Francisco Salas Obregón'. 

'' 3. De lo anterior se deduce que Salas prestó 
sus servicios personales al Colegio Municipal de 
Bachillerato entre el14 de marzo de 1970 y el 4 
de diciembre de 1973, fecha ésta última en que 
fue despedido sin justa causa legal. 

'' 4. El Ministerio se negó a cancelar o se ne
gó a decretar la expulsión del profesor Salas, y 
por el contrario, ordenó el ascenso en el escala
fón. Este ascenso fue decretado por la Goberna
ción del Departamento Norte de Santander por 
Resolución número 0063 de octubre 19 de 1975 
y fue así como el citado profesor Salas pasó de 
segunda categoría a primera categoría. A segun
da categoría había sido ascendido por Resolución 
número 0069 de mayo 28 de 1971. 

'' 5 .. En numerosas ocasiones el demandante ha 
solicitado se le defina su situación. Ultimamentc 
mi mandante se dirigió los días 18 de febrero y 
18 de diciembre de 1975 a los señores Presidente 
y miembros de la Junta del Colegio solicitando 
el reintegro y subsidiariamente que fuera decla
rado insubsistente para poder cobrar el valor de 
sus prestaciones sociales. Estas peticiones de Sa
las no han sido atendidas, por lo cual aun no ha 
podido cobrar sus prestaciones e indemnizacio
nes. 

"6. En los tres últimos (sic) de servicios mi 
mandante recibió un: salario mensual de $ 4.312.50 
y recibió esta misma sum;:t por concepto de pri
ma de navidad correspondiente al año de 1973. 

'' 7. Salas no recibió en años anteriores pri
mas de navidad y tampoco le fueron pagadas las 
vacaciones. 

'' 8. Durante todo el tiempo de servicios, a Sa
las no se le pagó el subsidio familiar. 

'' 9. El demandante agotó la vía gubernativa, 
pues el día 6 de febrero de 1976, por medio ele 
apoderado, presentó demanda ante el Alcalde 
Mayor de Cúcuta y ante el Presidente de la· Jun
ta Directiva y el Rector del Colegio Municipal de 
Bachillerato y hasta la. fecha de esta demanda no 

ha recibido contestación alguna, como tampoco se 
le han pagado sus prestaciones sociales, indemni
zaciones y demás sumas de dinero a que tiene de
recho''. 

El juez de primer grado, que lo fue el Segundo 
Laboral de la ciudad de Cúcuta, desató la con
troversia en fallo del 8 de noviembre de 1976, 
produciendo la siguiente resolución: 

'' 1 Q Condenar al Municipio de Cúcuta, repre
sentado por el señor Alcalde doctor Sami Sus 
Slim o por quien haga sus veces y solidariamente 
al Colegio Municipal de Bachillerato de Cúcuta, 
representado por el Rector doctor Carlos Pérez 
Cristancho o por la persona que haga sus veces, 
a pagar al señor Ricardo Francisco Salas Obre
gón, las siguientes sumas de dinero: 

''a) La suma de catorce mil cuarenta pesos 
($ 14.040.00) por concepto de auxilio de cesantía; 

'' b) La suma de catorce mil quinientos diecio
cho pesos con 75/100 ($ 14.518.75), por concepto 
ele indemnización por ruptura unilateral del con
trato de trabajo ; 

''e) La suma de ciento cuarenta y tres pesos 
cou cincuenta centavos ($ 143.50), por concepto 
ele salario diario, a partir del cuatro ( 4) de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres (1973) 
y hasta cuando se verifique el pago total de lo 
adeudado, como indemnización por falta opor
tuna de pago. 

'' 2Q Absolver a las entidades demandadas de 
las peticiones relacionadas con primas. de servi
cios y compensación en dinero de vacacwnes. 

"3. Sin costas'-'· 

La providencia fue apelada por el apoderado 
del actor, y tramitada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta -Sala Labo
ral-, y se produjo por éste, con salvamento de 
voto de uno de los Magistrados, el fallo de 25 de 
julio de 1977, que en su parte resolutiva dice lo 
siguiente: 

"1 Q Revocar en todas sus partes la sentencia 
apelada de fecha 8 de noviembre de 1976, proce
dente del Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Cúcuta, y en su lugar condenar al Municipio 
de Cúcuta, representado por el Alcalde Munici
pal doctor Sami Sus Slim, o por quien haga sus 
veces, a pagar al señor Ricardo Francisco Salas 
Obregón la suma de dieciseis mil cuarenta pesos 
($ 16.040.00) por concepto de auxilio de cesan
tía. 

"29 Absolvet· al Municipio de Cúcnta de lar.; 
demás peticiones ele la demanda. 



Ndmero 2699 GAClEiT A JUDICIAL 

'' 39 N o imponer oostas en ninguna de las ins
tancias''. 

Contra la sentencia mencionada se interpuso el 
recurso de casación por el mismo apoderado de 
la parte demandante, recurso que fue admitido 
por esta Sala de la Corte. Hubo escrito de oposi
ción por parte del Procurador Delegado en lo 
Civil. 

El recurso 

Se sustentó por el censor, mediante demanda 
que presenta dos cargos, con fundamento en las 
causales primera y segunda de casación laboral. 

Alcance de la impugnación 

Se expresa en los siguientes términos: 

' '.Aspiro a que la Sala Laboral de la honorable 
Corte Suprema de Justicia case la sentencia re
currida, en cuanto por su numeral primero re
voca en todas sus partes la sentencia de ocho ( 8) 
de noviembre de 1976, procedente del Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta y en 
cuanto por su numeral 29 absuelve al Municipio 
de Cúcuta de las peticiones de la demanda, con 
excepción de la condena a la misma entidad a 
pagar al señor Ricardo Francisco Salas Obregón 
la suma de $ 16.040.00 por concepto de auxilios 
de cesantía. Pido que esa Corporación en sede 
de instancia, confirme la sentencia de primer 
grado por medio de la cual se condena al Munici
pio de Cúcuta y al Colegio Municipal de Bachi
llerato, a pagar a Ricardo Francisco Salas Obre
gón, la suma de $ 16.040.00 por concepto de 
auxilio de cesantía; la suma de $ 14.518.75, por 
concepto de indemnización por ruptura unila
teral del contrato de trabajo, la suma de $143.50 
por concepto de salario diario, a partir del 4 de 
diciembre de 1973 y hasta cuando se verifique el 
pago total de lo adeudado, como indemnización 
por falta oportuna de pago". 

P1·itner cargo. Se presenta en los siguientes tér
. minos: 

''Con fundamento en la causal primera de Ca
sación Laboral prevista en el artículo 87 del Có
digo de Procedimiento del Trabajo modificado 
por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 y por 
el artículo 23 de la Ley 16 de 1968, el cual fue 
reemplazado por el artículo 7Q de la Ley 16 de 
1969, acuso la sentencia de ser violatoria de la 
ley sustancial, por interpretación errónea del ar
tículo único de la Ley 6~ de 1946, violación que 
condujo a la no aplicación del artículo SQ de la 
Ley 6~ de 1945; artículos 40, 43, 51 y 52 del 

Decreto 2127 de 1945, este último sustituido por 
el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949; artículo 
2Q de la Ley 6~ de 1946' '. 

Para demostrar el ataque, el impugnador se 
refiere al criterio equivocado de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta, al desestimar el contenido real del ar
tículo único de la Ley 6~ de 1946, cuando consi
dera que esta disposición ''es únicamente para 
los efectos de prestaciones sociales, y no es proce
dente por consiguiente estudiar y resolver sobre 
la petición del pago de salarios con motivo de la 
terminación unilateral del contrato (sic) de la 
indemnización moratoria por el no pago de las 
prestaciones e indemnizaciones causadas''. 

Hace a continuación el censor algunas conside
raciones, para expresar que el mencionado ar
tículo no se debe interpretar en forma restricti
va, porque si es verdad que en él se define la 
calidad de trabajador oficial que tuvo el deman
dante, esta calidad obliga a considerar, a la vez, 
la totalidad de las pretensiones reclamadas, por 
cuanto que ellas ''son originadas en un mismo 
hecho como es la existencia del contrató de tra
bajo''. Para apoyar su argumentación cita un 
párrafo del salvamento de voto, en el que el Ma
gistrado disidente hace iguales consideraciones. 

Concluye afirmando que debido a la errónea 
interpretación que el fallador de segundo grado 
le dio a la norma en referencia, dejó de aplicar 
las enumeradas en el cargo, ''que obligan a la 
parte demandada al pago de los salarios corres
pondientes al término de duración presuntiva del 
contrato de trabajo y a la indemnización morato
ria establecida en el artículo 19 del Decreto 797 
de 1949". 

Respecto de este cargo el opositor observa que 
el ad quem aplicó correctamente el artículo único 
de la Ley 6~ de 1946, por cuanto que el legislador 
"no quiso darle otro alcance que el relativo a 
efectos meramente prestacionales a que tienen de
recho los trabajadores, pues su contenido es muy 
claro y no se presta a interpretaciones extensivas 
a otros derechos". Para apoyar su criterio repite 
la cita hecha por el Tribunal, en relación con el 
negocio fallado por la Corte, y cuyo contenido se 
encuentra en la Gaceta Judicial, Tomo C, núme
ros 2261, 2262, 2263 y 2264. 

S e considera 

La Ley 6q, de 1946, en el artículo aludido acla-
1"a, como ella misma lo dice, el inciso segu.ndo del 
adíc11lo 29 de la Ley 6q, de 1945, precepto q1¿c 
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a su vez, se ref·iere a la fac~tltad ot01·gada a. los 
empleados oficiales pam acum~tla1· los servicios 
prestado.s sucesiva o alternativamente a distin
tas entülades de derecho público, a efectos del 
cómp~do de tiempo necesario pa1·a el disfrute de 
la pensión de jubilación. El inciso segnndo, en 
orden a este mismo criterio, hace mención de los 
servidor·es del ramo docente, a quienes, según la 
norma, se les debe liquidar su pensión de ac~wr·
do con el pr·omedio de los sueldos mensnales de
vengados dttrante todo el tiempo de servicio. El 
artícttlo agTega sin embargo, qtte los profesores 
de enseñanza secundaria, universitaria y norma
lista, a quienes se les debe aplicar la n-neva ley, 
serán considerados en lo sucesivo como trabaja
dores vinculados por· contrato de trabajo en las 
circunstancias que lo refiere el artículo 19 de la 
Ley 6t;L de 1945, "para los efectos de las pTesta
ciones sociales''. La jurispntdencia trató la cttes
tión planteada por la ley, y f'ue enfática al inteT
pretarla en el sentido de que los ser·vidores del 
ramo docente se considemn trabajadoTes vincula
dos por el nexo contractttal, únicamente en r·ela
ción con las prestaciones sociales y para estos 
efectos, de donde era consecuente dedtwir qtw 
ningttna consider·ación distinta a la ele empleados 
oficiales vúwttlados a la administración por el 
nexo r-eglamentario debía dar·se a estos -servido
r· es del ramo docente. 

Recientemente, en un caso similar al presente, 
al precisar el alcance de la Ley 6t;L de 1946, seña.
ló la Corte que su interpretación debe sm· res
trictiva por· tr-atarse de norma de excepción (Sala 
de Casación Laboral, septiembre 22 de 1977). El 
falladm· de segtmda instancia no hizo otra cosa 
que aplt:car la. norma dentro del criterio intC?·
pretativo q1te le ha dado la jtt?·isprttdencia. A.l 
efecto, se expresa de la siguiente manera: 

"De modo qtte conforme al texto legal transcri
to, ratificado por el concepto jurisprudencial an
terior, obrando dicha pr·esunción contractual en 
el caso de la litis a favor del profesor demandan
te, únicamente para los efectos de l(ts prestacio
nes sociales, no era procedente estudiar y decidir· 
las peticiones de la demanda . . . N o pttede el 
Tribunal extender la prestmción contr(tctnal r·e
ferida, so pretexto de aplicar en toda su integri
dad la Ley 6t;L de 1945, para favorecer así al 
profesor demandante con condenas pedidas en el 
libelo, como lo hace la sentencia examinada, ya 
que tal proceder· contraría abiertamente lo dr:s
puesto por la ley en cita": 

La interpretación restrictiva, sttstentad(t po1· 
la jnrisprndencia que la sentencia recnrrida aco
ge, además de derivarse de clams normas de her-

menétdica, corresponde a la finalidad lógica de 
la nonna citada qne si bien favorece a los servi
dores del mmo docente en materia prestacional, 
mantiene las facttltades de la. administración pú
blica en cuanto a la. vincnlación y desrJinculación 
de sus empleados. Por otra parte l(t r·eferencia 
qne hace la norma al artículo 19 de la Ley 6f!. 
de 1945 no tiene la virt1wlidad de ampliar tácita
mente lo qne expr·esa.rnente se r·estringe, en ley 
posteTioT. 

No apar·ece pues, qtw en el fallo atacado se 
haya hecho una errónea interpretación de la ley, 
o se haya incurrido en el equivocado' entendim·ien
to de la norma por pa.rte del sentenciador, lo c·ual 
ocnrre cuando éste encuentra en ella una inteli
gencr:a o un alcance distintos de los qt¿e contiene, 
como así lo ha repetido la jurisprttdencia en rela
ción con esta causal. En consecl.tencia no pros
pem el cargo. 

Segundo car·go. Se presenta así: 

''Con fundamento en la causal segunda de Ca
sación Laboral contemplada en el artículo 87 del 
Código Procesal d!'l 'l'rabajo, modificado por el 
artículo 60 del Decreto extraordinario nínrwro 
528 ele 1964 y por el artículo 23 de la Ley 16 de· 
1968, el cual fue reemplazado por el articulo 79 
de la Ley 16 ele 1969, acuso la sentencia ele se
gunda instancia de contener decisiones que ha
cen más gravosa la situación del demandante. La 
sentencia de primera instancia es inmodificable 
para el Colegio Municipal de Bachillerato de 
Cúcuta, en lo que le es desfavorable, pues para 
esta entidad no era revisabl.!l la sentencia de pri
mer grado, por no extenderse para ella el grado 
de consulta, ni haber sido apelada por la misma. 
En efecto el grado de consulta se surtió exclusi
vamente, en armonía con el artículo 69 del Có
digo Procesal del Trabajo (inciso 39), en favor 
del· Municipio de Cúcuta y no en beneficio del 
Colegio Municipal de Bachillerato, que es una 
entidad independiente, que funciona con sus pro
pios estatutos y sus organismos directivos autó
nomos, según se desprende del artículo 3Q del 
Acuerdo número 38 de 7 de diciembre de 1961, 
del Concejo Municipal de Cúcuta (folios 36 y 
siguientes del cuaderno principal)". 

Sustenta el cargo el impugnador diciendo que 
el Tribunal al considerar el Colegio como una 
dependencia administrativa del Municipio de Cú
cuta, y estimar que cai·ece de autonomía y de 
personería moral, extendió equivocadamente el 
grado de consulta a dicho Colegio, procediendo 
de esta manera erróneamente con perjuicio del 
demandante y ele sus pretensiones, puesto que 
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llevó hasta él los efectos absolutorios del fallo. 
No desconoce el censor el privilegio de que dis
fruta el Municipio de Cúcuta, pero se lo niega 
al establecimiento mencionado. 

El opositor destaca al respecto, cuál fue el 
origen del Colegio y de qué manera opera su ad
ministración interna y .su régimen de dirección, 
todo en virtud del Acuerdo número 38 de 7 de 
diciembre de 1961, originario del Concejo Muni
cipal de Cúcnta (folios 36 a 39), y concluye: 
"no le otorgó autonomía (el Acuerdo), ni perso
nería que lo habilite para comparecer por sí solo 
a los procesos y ser objeto por lo consiguiente de 
absolución o condena, corno así se refiere el ad 
quem en su fallo". Cita para corroborar su aser
to una jurisprudencia de esta Sala de Casación 
del 19 de febrero de 1974, y dice que el Tribunal 
no pecó contra el principio procesal ele la refor
matio in pejus. 

Se considera 

El pr·incipio de la reforrnatio in pejus a que 
alude el 1·ectwrente, descansa en la prohibición 
q1w tiene el fallador de segundo grado, de modi
fica?· desfavorablemente, la situación de la parte 
a cuyo favor se ha surtido la apelación o de la 
paTte en cuyo favm· se pr·odujo la consulta. 

En el caso sub lite, vm·dad es que el único ape
lante fne el actor, de donde el principio tendría 
vigencia si no /1tera la parte demandada el Mu
nicipio de Cúcuta, en cuyo favor se operaba el 
grado de jurisdicción qtte se comenta. Esta cit'
cwnstancia simple no se presta, a dudas. Pm·o 
acontece que el proceso se dio o proveyó con in
vocación solidaria del Colegio Municipal de Ba
chillemto de ese Municipio, y es aquí a donde 
se orienta el ataq·ne del impugnador. · 

Dos observaciones se pueden hacer a.l respecto. 
En primer lugar, que el Acuerdo que estableció 
el Colegio no lo capacitó jttrídicamente para pro
ceder con autonomía, es decir, que ·le restó la per
so·nería jttrídica que lo convirtiera en ttn estable
cimiento administrativamente a1ttónomo para 
todos los efectos de su dirección, organización y 
fttncionalidad, dependiendo en este orden de las 
pautas qtte le señalaba el Acuerdo Creador. Sien
do esto así, stt dependencia respecto del Munici
pio era total, y en este sentido la representación 
descansaba en la propia entidad fundadora, es 
decir, el Municipio de Cúcuta, en c1tyo favor 
obró precisamente la consulta. 

Y en seg1tndo lttgar, la consttlta como lo ha 
s1tstentado la doctrina y lo ha ratificado la juris-

prudencia, busca en todo caso la defensa de los 
bienes públicos, tnt_elándolos con el mismo interés 

_con que proteje los del trabajador, según se des
prende del artículo 69 del Código Procesal La
bo·ra.l. 

En este orden de ideas, debe destacarse que el 
Ac1terdo 38 mencionado liga ineq1tivocadamente / 
a.L Colegio Mttnicipal al co1-respondiente Mnnici
pio, del cual el Colegio depende en grado tal que 
impide atribuirle autonomía. Ya señaló la Corte 
en el reciente fallo antes citado, lnego de precisar 
cnál debe sm· la peTsonalidacl como sujetos de 
derecho de los entes públicos distintos de la na
ción, los departamentos y los municipios, q1te el 
Colegio de qtte se tmta "es 1tn simple organismo 
dependiente del Municipio de Cúctda y no una 
persona jurídica autónoma ... ".Esta dependen
cia se dem1wstra por la misma constittteión de 
la Junta Administ1·adora, pm· el carácter gratui
to de la ed1teación y por la sttbordinación econó
mica, entre otros aspectos, todo de conformidad 
con la norma municipal que creó y estructuró el 
Colegio. Las consideraciones de derecho son cla
ras y los presupuestos de hecho no han cambiado 
de entonces a hoy. 

De manera que no puede remitirse a dudas qtte, 
en interés de la ley, la consulta debía surtirse en 
favor del Municipio sin consideración alguna con 
t·especto a su cognado, el Colegio de Bachillerato 
M·unicipal, no 'presentándose entonces la causal 
de casación a que este cargo se refiere. 

Por lo expuesto, no pros.Pera el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
de veinticinco ( 25) de julio de mil novecientos 
setenta y siete· (1977) dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en el 
juicio seguido por Ricardo Francisco Salas Obre
gón contra el Colegio Municipal de Bachillerato 
y el Municipio de Cúcuta. 

Costas del recurso a cargo de la parte recn
rrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jn
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Fernando Uribe Restrepo, Ismael Coral Gue
rrero,. Juan Manuel Gutiérrez Lacout1¿re. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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llnexisteiiUcña «lle euoJr de Jmecllto JlDll.'oveniente de prueba caUficada. 

lPll"oceso ordñmuio de Octavio lRam.úez Arias contra D-rogue:ría Contillllentan IDrocoll11.ta:n y 
ComJlllaiÍÚí:a. 

JF'echa: 30 de mano i!lle ll.978. 

Magñstll"ai!llo JlDOnente: doctor Juallll Man11Jlel Gutiérrez lLacoutull"e. 

Corte St~prema. de Justicia 
Sala de Casac·ión Laboral 

Sección Primera 

Acta número 12. 

Expediente número 5812. 

Bogotá, D. E., marzo 30 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jnan Mamtel G?ttié
n·ez Lacout1tre. 

Mediante libelo que correspondió al Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Medellín, Octa
vio Ral1lírez Arias, mayor de edad y de esa ve
cindad, demandó por intermedio de apoderado, 
a-la sociedad Droguería Continental, Drocontal 
y Compañía, en comandita simple, representada 
por la sociedad Drocontal Drogas Continente Li
mitada, representada a su vez por Javier Zapata · 
Osorio, todos con el mismo domicilio, para que, 
en cumplimiento de los trámites establecidos para 
el juicio ordinario de trabajo de mayor cuantía, 
se la condenara a pagarle las sumas que le adeu
da por los conceptos de reajuste de comisiones, 
remuneración por descansos y festivos, cesantía, 
prima de servicios, reajuste de prestaciones so
ciales, indemnización por despido injusto, pen
sión de jubilación, indemnización moratoria y las 
costas del juicio. Dichas pretensiones fueron re
ducidas en el curso de la primera instancia, a 

virtud de desistimiento de las restantes, a la 
pensión ele jubilación, indemnización por mora 
y costas. 

Como fundamentos de ellas, Ramírez Arias, 
afirmó que, a mediados del año de 1949, mediante 
contrato de trabajo verbal y con el cargo de 
Agente ele Ventas, se había vinculado a la socie
dad "Droguería Continental S. A.", constituida 
por Escritura pública número 2035 de 14 de 
noviembre de 1934 de la Notaría Tercera de Me
dellín, cargo del cual se vio obligado a renunciar 
el 15 de abril de 1974 por causas imputables a 
la empresa y cuando devengaba un salario men
sual ele $ 20.000.00. Que la sociedad sufrió trans
formaciones y cambios en su razón social, así : 
Droguería Continental Limitada, por Escritura 
número 4105 de 7 de diciembre de 1949 ; Drogue
ría Continental, Drocontal, Arroyave, Grisales, 
Lopera, Ramírez, Tobón, Trujillo, Zapata y Com
pañía en comandita por acciones, por Escritura 
número 6365 de 31 de diciembre de 1964 de la 
misma Notaría Tercera; Droguería Continental, 
Drocontal y Compañía de Medellín, en coman
dita por acciones, por Escritura número 5970 de 
27 de diciembre de 1967 de la Notaría Sexta; y 
por Escritura número 5972 de la misma fecha, 
Droguería Continental, Drocontal, y Compañía, 
en comandita simple. Que, no obstante, el giro de 
sus negocios o actividades comerciales fue con
servado sin modificación, habiendo sido siempre 
una misma empresa dedicada a la compraventa 
mayorista de drogas y productos o mercancías 
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destinadas al expendio al público en boticas o 
farmacia~, etc. Que, según la última escritura 
mencionada, la representación de la demandada 
le corresponde a la socia gestora, Sociedad Dro
contal, Drogas Continente !;imitada. Y que tiene 
cumplidos los requisitos de tiempo de servicio y 
edad para disfrutar de la pensión de jubilación 
que la empresa se ha negado a reconocerle. 

La demandada negó unos hechos y dijo no 
constarle otros. Afirmó· que su existencia apenas 
había comenzado en el año de 1957, no tener nin
guna identidad con la antigua Droguería Conti
nental Sociedad Anónima; que el actor, por lo 
tanto, solamente le había prestado servicios du
rante 16 años y 10 meses, pues inició labores el 
19 de junio del mencionado año, y que si conside
ra tener derecho a pensión de jubilación debe re
clamarla al Instituto Colombiano de Seguros So, 
ciales, entidad que asumió el riesgo de vejez. Se 
opuso a la prosperidad de la demanda y alegó 
las excepciones de ineptitud de la demanda por 
indebida acumulación de pretensiones e ilegiti
midad de personería de la parte demandada, co
mo previas, por cuanto la demanda ha debido 
dirigirse contra los Seguros Sociales; y, como pe-
rentorias, la última mencionada, las de prescrip
ción y de pago. 

En vista de las manifestaciones de la empresa, 
se llamó al juicio al Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales. Esta entidad descorrió el tras
lado manifestando no constarle ninguno de los 
hechos de la demanda y que, según los datos que 
figuraban en la respectiva hoja de vida, el tra
bajador no había llegado a la edad de 60 ni ha-· 
bía satisfecho las cotizaciones que se requieren 
para gozar de la pensión de vejez. Propuso la 
excepción de inexistencia de la obligación. 

Tramitada la litis, el juzgado del conocimiento 
la resolvió, en sentencia proferida el catorce de 
junio de mil novecientos setenta y seis, conde
nando a Droguería: Continental, Drocontal y 
Compañía, én comandita simple, a pagar a Octa
vio Ramírez $ 14.054.88 mensuales como pensión 
vitalicia de jubilación, a partir del 19 de mayo 
de 1974, y las costas del grado; declaró probada 
la excepción de petición antes de tiempo respecto 
de los Seguros Sociales, y no probadas las demás 
que se propusieron. 

La anterior sentencia fue confirmada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mede
llín al resolver la alzada interpuesta por el apo
derado de la empresa e impuso a ésta las costas. 

Contra esa decisión, dictada el· diez de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis1 hª recu-

rrido en casación la parte demandada. Como el 
dicho recurso le fue concedido por el Tribunal y 
lo tiene admitido la Corte, en donde se le ha 
dado el trámite correspondiente, se procede a 
decidirlo con examen de la demanda que lo sus
tenta y del escrit.o de réplica. 

El rec1trso 

Persigue la casación total de la sentencia im
pugnada, para que la Corte, en la sede subsi-. 
guiente, revoque la del juzgado y, en su lugar, 
absuelva a la demandada de todas las súplicas del 
libelo inicial y condene en costas al actor. 

Con tal propósito, y con invocación de la cau
sal primera de casación, se formula el siguiente 
cargo: 

Cargo único. La sentencia viola indirectamente, 
por aplicación indebida, a causa de errores de 
hecho provenientes de falta de apreciación de 
unas pruebas y de ·equivocada apreciación de 
otras; los artículos 259 y 260 del Código Sustan
tivo del Trabajo, en relación con los artículos 67, 
68 y 69, numeral 2Q, del mismo Código; y, por 
falta de aplicación, los incisos segundo, tercero 
y cuarto del artículo 89 de la Ley 171 de 1961. 

Los errores de hecho consistieron en : 

'' 1 Q Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
demandante Octavio Ramírez Arias prestó sus 
servicios a la empresa demandada durante 23 
años, 8 meses y 29 días. 

'' 29 Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
actor Octavio Ramírez Arias, 'estuvo vinculado 
mediante contrato de trabajo, a· una misma em
P?'esa, la que ha tenido algunas transformaciones 
y cuyos socios han variado en sus 41 años de 
existencia'. 

'' 3Q No dar por demostrado, están dolo, que el 
demandante Octavio Ramírez Arias, sólo empe
zó a prestar sus servicios a la empresa deman
dada· el día 19 de junio de 1957, como Agente 
de Ventas. 

"4Q No dar por demostrado, estándolo, que el 
contrato de trabajo entre la sociedad demandada 
y el demandante Octavio Ramírez Arias, se ter
minó el 31 de abril de 1974, por renuncia volun
taria del trabajador, presentada el día 15 de abril 
de dicho año. 

'' 5Q No dar por demostrado,· estándolo, que el 
demandante sólo trabajó al servicio de la empresa 
demandada durante el período comprendido en
tre el 1 Q de junio de 1957 y el 30 de abril de 
1974, o sea durante 16 años y 10 meses:'. 
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Como pruebas dejadas de apreciar señala las 
comunicaciones de :folios 31 a 34 y 37 y 38, diri
gidas por el Gerente y el Subgerente de la de
mandada al actor, el contrato de trabajo suscrito 
por las partes el19 de marzo de 1961 (:folios 63 a 
65), y los docmuentos de :folios 66 a 67. Y como 
erróneamente apreciadas, los certificados de la 
Cámara de Comercio de Medellín que obra11 a 
:folios 11 a 16 y 9 ; las copias de las Escrituras 
números 4629 de 28 de agosto de 1957 y 1797 de 
1957, :folios 306 a 312 y 327 a 329, respectiva
mente; los testimonios de Al:fonso Calad Restre
po, Bernardo de Jesús Grisales, Gilberto Franco 
Marín, Martha Nelly Arcila y Francisco Velás
quez; el documento de :folio 106 originario de la 
Caja de los Seguros Sociales, Secciona! de Antio
quia, y los de :folios 108, 109, 110 y 107. 

El censor, después de aludir a las razones por 
las cuales el ad q1tmn llegó a la conclusión ele que 
las distintas sociedades a que se refieren los cer
tificados de la Cámara de Comercio constituyen 
una misma empresa, hace las siguientes manifes
taciones: 

'' . . . los referidos documentos sólo acreditan 
la constitución de las varias sociedades mercan
tiles que allí se relaciona: las transformaciones 
y mutaciones que algunas de ellas han sufrido 
por razón de aumentos de capital, por cesión ele 
derechos, por nombramientos ele directivos y ge
rentes, por retiros de socios, etc. ; pero de ninguno 
de los referidos documentos públicos consta, ni 
puede llegarse a la conclusión del Tribunal, ele 
que la sociedad demandada Droguería Continen
tal Drocontal & Compañía en comandita simple, 
constituya una misma empresa mercantil con las 
sociedades que aparecen relacionadas y constitui
das según los dichos certificados de la Cámara 
de Comercio. 

''Tampoco puede llegarse a esa conclusión del 
Tribunal por lo que se expresa en la Escritura 
pública número 1797 de marzo 27 de 1957 de la 
Notaría Cuarta de Medellín, que obra a folios 
327 a 329, ni de la copia informal y sin valor 
probatorio de la Escritura pública número 4269 
de 28 de agosto de 1957 que aparece de :folios 306 
a 312, porque en dichos documentos lo que consta 
son unos contratos de venta o cet;ión de derechos, 
que por la primera de esas escrituras se hace a 
Droguería Lister Limitada de partes de interés 
social en la sociedad denominada Droguería Con
tinental Limitada, por los propietarios de esa.r; 
acciones cedidas, señores Germán Saldarriaga del 
Valle, Emma Duque de Saldarriaga, Antonio 
Duque y Juan Denk. Y por la segunda de las 

-·------------

citadas escrituras, la cesión o .venta que la socie
dad Droguería Lister Limitada efectúa en favor 
ele Margarita Arroyave Arango y de otros que 
allí se relacionan, de partes del interés social que 
los vendedores tienen o poseen en Droguería Con
tinental Limitada. 

''De todos esos documentos antes relacionados, 
principalmente de las dos escrituras públicas que 
se dejan citadas, podría apenas indicarse la po
sible sustitución de patronos respecto de los tra
bajadores que prestaban sus servicios a Drogue
ría Continental al tiempo de efectuarse dichas 
ventas. Pero de esos documentos no resulta de
mostrada evidente y legalmente la sustitución pa
tronal, porque de ellos sólo aparece la venta de 
nn interés social, de unas personas a otras que 
los adquieren, pero no demuestra la identidad 
del establecimiento, ni que lo que constituía el 
objeto del negocio vendido no haya sufrido varia
ciones esenciales en el giro ele sus actividades que 
es lo que también interviene para producir el 
fenómeno jurídico de la sustitución patronal. Es 
de tener en cuenta, además, que la sustitución de 
patrono no se presume, sino que es necesario de
mostrar en cada caso que la relación de trabajo 
no ha terminado por haber continuado el giro 
ordinario de los negocios u otras circunstancias 
semejantes y que el trabajador continúa efecti
vamente prestando sus servicios al nuevo pa
trono''. 

'' f_;os cambios que hayan podido suscitarse en 
la fisonomía jurídica de las distintas sociedades 
comerciales que se relacionan en los documentos 
originarios de la Cámara de Comercio y de las 
dos escrituras públicas antes citadas no demues
tran por sí solos la. sustitución patronal, ni que al 
tiempo de efectuarse la venta del interés. social 
de la Droguería Continental Limitada en fa
vor de Droguería Lister Limitada, por la Escri
tura número 1797 de 27 de marzo de 1957 (folios 
327 a 329), el demandante estuviese prestando 
sus servicios a Droguería Continental Limitada, 
pues los documentos que tuvo en cuenta el Tri
bunal, emanados de la Caja Secciona! de los Se
guros de Antioquia, y que obran de folios 107 a 
110 del expediente, lo que demuestran es que 
para la fecha en que se produjo la cesión o venta 
del interés social en beneficio de Droguería Lister 
Limitada, el demandante Octavio Ramírez Arias 
no estaba prestando sus servicios como trabaja
dor de Droguería Continental Limitada, porque 
su retiro se había producido desde el 20 de marzo 
de 1957 (folio 109). 

''Se concluye del anterior razonamiento que el 
Tribunal apreció erróneamente las pruebas que 
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he mencionado, al estimar que los cambios qne 
pudieron sus citarse en la fisonomía jurídica dl~ 
las sociedades mercantiles a que se refieren los 
certificados de la Cámara de Comercio y las es
crituras públicas a que he hecho referencia, po
dían implicar sustituciones patronales que per
mitieran suponer, a su vez, la identidad de 
empresa a la cual pudo estar vinculado el deman
dante, para reconocerle el derecho a la JWnsión 
de jubilación. 

"Para demostrar o acreditar debidamente que 
la sociedad dernandadá es una misma. empresa a 
la cual el demandante haya prestado sus servicios 
por el tiempo requerido para el goce ele la pen
sión jubilatoria, era indispensable que a los autos 
se hubiesen traído, en copias auténticas, las di
versas escrituras constitutivas o transformadoras 
de las sociedades mercantiles que se relaciona en 
los certificados expedidos por la Cámara de Co
mercio de Medellín, obrantes a folios 9 y 11 a 16 
del expediente. Esos documentos o escrituras pú
blicas no aparecen en el expediente, y por tanto 
no es posible saber si por razón de sus objetivos 
sociales y por el desarrollo de sus actividades 
mercantiles, las diversas sociedades que allí se 
indican y la sociedad demandada constituyen 
1tna misma empresa, conforme a la exigencia. o 
requisito del artículo 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

''En cuanto se refiere al requisito del tiempo 
ele servicios prestados por el demandante a la 
sociedad demandada, expresa el Tribunal que de 
acuerdo con los comprobantes del Icss que obran 
a :folios 106 a 110 del expediente, 'se debe tomar 
en cuenta dicha prueba para determinación del 
tiempo de servicio del demandante', y agrega que 
'completa un total de 23 años, 8 meses y 29 di as, 
de acuerdo con la prueba documental'. 

''Ocurre, sin embargo, que. el Tribunal dejó 
de apreciar y de valorar el contrato de trabajo 
escrito, suscrito por el demandante y reconocida 
su firma ante Notario, documento que obra de fo
lios 63 a 65, en cuya cláusula octava dice expre
samente que 'las partes· hacen constar que el 
trabajador ha venido prestando sus servicios al 
patrono de manera continua desde el 1 Q de junio 
de 1957 '. Esto significa, si no se desconoce el 
contenido de ese documento auténtico, que el de
mandante sólo prestó sus servicios a la empresa 
demandada desde el 1Q de junio de 1957 l1asta el 
día 30 de abril de 1974 en que se retiró de la 
misma por renuncia que ·presentó del cargo que 
venía desempeñando. Este período de servicios a 
la demandada comprende un lapso de tiempo de 
16 años y 10 meses y no el de 23 años 8 meses y 

29 días que le reconoce el Tribunal como tiempo 
servido para los efectos del derecho pensiona! 
del demandante, conélusión ésta que constituye 
un error de hecho manifiesto a consecuencia de 
no haber apreciado debidamente el contrato de 
trabajo suscrito entre las partes, ni los documen
tos que obran a folios 66 y 67 del expediente, 
suscritos y aceptados también por el demandante 
Octavio Ramírez Arias, y por no haber apreciado 
también las cartas o comunicaciones dirigidas al 
demandante con fechas 3 y 22 de abril de 1974 
suscritas por el Gerente y Subgerente de Dro
contal Drogas Continente Limitada, sociedad 
gestora de los negocios de la sociedad demandada 
Droguería Continental, Drocontal & Compañía 
en comandita simple, cuyo contenido ratifica Jo 
expresado en el contrato de trabajo respecto a la 
iniciación de la prestación del servicio por parte 
del demandante (folios 31 a 34 y 37 a 38 del ex
pediente)". 

El censor concluye esta parte de la acusación 
negando toda fuerza probatoria, para acreditar 
el tiempo de servicios, a la carta de :folio 106, por 
la cual el Icss de Antioquia da respuesta a una 
solicitud del demandante, y a los de folios 107 a 
110 sobre afiliación y retiro de esa institución. 

Procede Juego a referirse, en cünjunto, a la 
prueba testimonial, para sostener que de ninguna 
de las declaraciones ''aparece concretamente que 
el demandante haya trabajado al servicio de la 
demandada por más de 20 años". · 

Estima, pues, demostrados los errores de hecho 
que imputa al fallo y reitera su petición de que 
éste sea casado totalmente. 

El opositor considera infundado el cargo y, 
para rebatirlo, expresa: 

''Pero el planteamiento de la demanda de ca
sación es falso, porque parte de una premisa :fal
sa. Dicha premisa falsa es la supuesta existencia 
de distintas sociedades. Si en verdad hubieran 
existido distintas sociedades y unas hubieran su
cedido a las otras como patronos de Octavio Ra
mírez Arias, sería válido el planteamiento de la 
unidad empresarial o de la sustitución patronal 
a que se refiere la demanda de casación. Pero el 
demandante alegó en su demanda que la sociedad 
demandada era y había sido siempre una sola y 
la misma y efectivamente así lo demostró con los 
certificados de constitución y representación ex
pedidos por la Cámara de Comercio de Medellín, 
visibles a. folios 9 y 11 a 16 del expediente". 

Agrega que de los dichos certificados se des
prende con claridad que Droguería Continen
tal, Drocontal & Compañía en comandita simple, 
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fue constituida el 14 de junio de 1934 y continúa 
vigente, sin que haya sido ni liquidada ni susti
tuida, y que por el hecho de que en algunas oca
siones se hubiera aumentado su capital, variado 
sus representantes, aceptado un nuevo socio, cam
biado su domicilio, modificada su razón social, 
etc., no puede concluirse que existieron varias so
ciedades. 

Analiza en detalle las pruebas singularizadas 
en la censura y finaliza negando la oomisión de 
los errores que se atribuyen al sentenciador y 
oponiéndose al éxito de la acusación. 

Consideraciones de la Sala 

La acusación planteada por el demandante en 
el juicio no es, como parece entenderlo el recu
rrente, la de que los servicios se prestaron ·a un 
complejo empresarial q1te, por existir entre sus 
diversos entes actividades similares, conexas o 
complementarias, constituya una unidad de ex
plotación económica o una sola empresa; ni que 
dichos servicios se hubieran préstado, en forma 
sucesiva e ininterrumpida, a distintas personas 
j-urídicas que conservaron el mismo giro de ne
gocios, produciéndose el fenómeno de la sustit1t
ción patronal. N o afirmó en ningún momento el 
actor la existencia de varias sociedades, sino la 
de nna sola, qne, además, y no obstante las mo
dificaciones o reformas que se le introd1tjeron, 
mantuvo idéntica su actividad comercial o econó
mica y /tte siempre, por lo tanto, la misma em
presa. La obl·igación pTobatoria a su cargo, en lo 
que respecta a. este fundamento de la pretensión, 
quedó concretada a esas circunstancias, sin que 
pudiera exigírselo la prueba de la existencia de 
otras sociedades no aceptadas por él, ni mucho 
menos la prestación de servicios a éstas. 

Así lo estimó el sentenciador de segundo gr·ado 
y con tal criterio examinó los certificados de la 
Cámara de Comercio de Medellín de folios 9 y 11 
a 16 y las copias de las Escrituras números 1797 
de 27 de marzo de 1957 y 4629 de 28 de agosto del 
m·ismo ario, esta última sin aptit1td para fundar 
la acusación por no haber sido expedida con el 
lleno de las formalidades legales, como se des
prende de la observación q·ne al r·especto hace el 
propio impugnante. Los primeros contienen la 
historia completa de la sociedad demandada, des
de su constitución en el año de 1934 con el nom
bre de Farmacia Continental S. A. y su cambio 
de denominación por el de Droguería Continen
tal S. A. en el mismo año, y sus posteriores trans
formaciones como sociedad limitada en 1949; co
mo Droguería Continental -Drocontal- Arro
yave, Grisales, Lopera, Ramír(>z, Tobón, Trujillo. 

Zapata & Compañía en Comandita por acciones 
en el año de 1964 y corno Droguer~a Continental, 
Drocontal & Compañía en comandita simple en 
1967, razón social con la que actualmente gira. 
Y da.n cuenta, además, de otras numerosas varia
ciones o reformas sufridas por la sociedad en el 
mismo lapso de 1934 a 1967, pero q1te simple
mente consistieron en awmentos de capital, acep
tación de nuevos socios, retiros de otros, cesiones 
de derechos y nombramientos y cambios de di
r·oct-ivos. Las escrituras r·eg-istran ventas de ac
ciones: por la primera; Germán Saldarr·iaga, Ern
ma Duque de Saldarriaga, Antonio Duque y 
J1tan Denk venden a Drog1te?'Ía Lister Limitada, 
habiendo quedado ésta y Juan Denk como únicos 
socios de Droguería Continental Limitada, y por 
la segunda., los dichos socios Drog1tería Lister Li
mitada y J·uan Denk cedieron su interés socia~ 
a Margarita Arroyave Arango, Carmelina Vélez 
Vélez, Nelly Gil ele Vélez, Sergio Vélez, Bernardo 
ArToyave, Francisco Javier Zapata, Pablo Emi
lio Tobón, Roberto Gallego, L1tis Lopera, Mignel 
llélez, Gilberto Tmjillo, ETnesto Rodríguez, Ro
clr·igo Tobón y Bernardo Grisales, q1tienes, en tal 
virtud, pasa.ron a ser los mwvos socios de Dro
g1tería. Continental Limitada. 

En el certificado de folio 9 se hace constar 
''que desde el Mío de 1934, hasta la fecha, sólo ha 
existido la sociedad en comandita simple q1te se 
acaba de mencionar", es deci1·, la demandada, y 
en el de folios 11 a 16 que el objeto social "es 
primordialmente la compraventa mayorista de 
drogas de todo orden, para ?.tso médico, farmaco
lógico, higiénico,_ veterinario, agrícolfl, etc., así 
como toda clase de ,productos o mercancías des
tinadas al expendio al p·úblico en boticas o far
macias, cosméticos, perf1tmes, instrumental mé
dico, qnirúrgico, odontológico, etc., sin que en 
ning1tna otra pieza aparezca que esa. activida.d 
comercial h1tbiese sido cambiada. 

Las pnwbas reseñadas obligan a concl1tir q1te 
la sociedad q1te se creó en el año de 1934 n1tnca 
fue dis1telta ni liquidada, q1te es la misma que en 
el año de 1967 comenzó a girar bajo la razón so
cial de Drog1tería Continental, Drocontal & Com
pañía en comandita simple y q1te siempre se ha 
dedicado a la misma actividad de explotación 
económica, constituyendo, por lo tanto, una mis
ma y única empresa. Como así lo ded1tjo el ad 
quem, carecen de fundamento las imp1daciones 
de yerros en la estimación probatoria y de comi
sión de errores de hecho. 

En lo tocante con el tiempo de servicios, afir
ma el censor falta de apreciación de la cláus1tla 
octava del contratQ ae- trabajo suscrito por las 
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partes el 19 de marzo de 1961, ,por cuanto, no 
obstante haberse hecho constar en ella que el 
trabajador venía laborando de manera continua 
desde el19 de j1tnio de 1957, se tuvo como demos
trada la prestación de servicios por tiempo an
terior a esa fecha. En el su.puesto de que el sen
tenciador httbiese dejado de apreciar la aludida 
cláusnla, tal omisión no lo habría cond1wido a 
ningún error de hecho -y menos con el carácter 
de manifiesto o evidente-.:., pues ella no impone 
la necesaria conclusión de qtte el actor no había 
laborado para la empresa con antelación. La esti
pulación contractual deja constancia de servicios 
pr·estados con anterioridad a la fecha de la firma 
del respectivo contrato, entre el 19 de jttnio de 
1957 y el19 de marzo de 1961, y, además, de qtte 
esos servicios se prestaron "de manera conti
mta", pero no excluye que en época anterior el 
trabajador hubiera estado al servicio del patrono. 

También resulta inomta la falta de estimación 
de las comttnicaciones de la" empresa para el de
mandante visibles a folios 31 a 34 y 37 y 38; por 
medio de las cuales se da respuesta a solicitudes 
formuladas por éste, pues las manifestaciones y 
afirmaciones que ellas contienen no constituyen 
pr:ueba atendible en favor de quien las hizo. La 
constancia expedida por la demandada a folio 
66 y la carta de folio 67, dirigida por ella a Ra
mírez, tampoco tienen eficacia para impedir la 
demostración de un tiempo de servicio anterior 
al19 de jttnio de 1957, por la misma razón anota
da, y, en cuanto a las condiciones que señala, a 
lo sttmo podrían entenderse como una novación 
del contrato que se estaba ejecutando. Por ma
nera qtte su falta de apreciación no pudo tenet· 
incidencia en el resultado del litigio. 

El Tribttnal analizó detenidamente los testimo
nios rendidos por Alfonso Calad Restrepo, Ber
nardo de Jesús Grisales Cifttentes, Gilberto Fran
co Marín, Martha Nelly Arcila y Francisco Ve
lásquez V elásquez y con base en ellos tuvo como 
demostrado el tiempo de servicio anterior a 1957 
y a partir del año de 1949. Pero hizo la observa
ción de que ninguno de los testigos había pre
cisado la fecha de ingreso del trabajador, aco
giendo tácitamente la del 31 de diciembre del 
ultimo año citado, co·rno en forma expresa lo ha
bía hecho el a quo. 

El impugnador -que hasta ahora no ha de
mostrado la existencia de error de hecho prove
niente de prueba calificada- se limita a señalar 
a aquellas declaraciones como mal apreciadas, ex
pr·esando que en ninguna de ellas ''aparece con
cretamente qtte el demandante haya trabajado al 
servi()iQ de llf qernqndada por más de 20 años. 

Algunos de ellos sólo afirman que Octam:o Ramí
rez se vinculó a Drognería Continental en el año 
de 1949, como Agente Viajero". De ese modo no 
demuestra la equivocada apreciación de las cues
tionadas pruebas, ni mucho menos el error de 
hecho evidente que atribuye al fallo. 

La conclttsión del Tribunal qtteda, pttes, soste
nida en los r·eferidos testimonios, y, en tales cir
cttnstancias, resulta inoficioso entr·ar a examinar 
s·i las restantes pruebas, de las que sólo se sirvió 
el sentenciador para reforzar aquella inferencia, 
fneron bien o ma.Z apreciadas. Sin embargo, no 
sobra agregar qtte, si bien los documentos de fo
lios 107, 108, 109 y 110 -provenientes de la em
presa y no de los Seguros Sociales- no serían 
suficientes para establecer en forma plena la 
prestación de servicios durante el tiempo discu
tido; sí constituyen indicios serios q1te reafirman 
y ratifican las manifestaciones de los testigos. Al 
apreciarlo así el fallador, hizo 1ma correcta esti-
mación de ellos. -

El Tr-ibunal dejó consignada una ligera alusión 
a la carta de respuesta del Icss, Caja Seccional 
de Antioquia, al demandante, pero no la erigió 
en fundamento de la decisión. En la hipótesis de 
que lo h1tbiera hecho, tampoco sería, corno q1teda 
visto, soporte exclusivo ni esencial de aquella. De 
consiguiente, sn apreciación con error no tendría 
la consecuencia de prodtteir el desquiciamiento 
del fallo. 

De lo expuesto se desprende que no incurrió el 
Tribttnal en los ostensibles errores de hecho qne 
se le imptttan y q1te la acttsación es inf1mdada. 

El cargo, por lo tanto, no pros,pera. 
En consecuencia, la Corte Suprema de .Justicia 

-Sala de Casación J~aboral-, administrando 
justicia en nombre de la R.epública de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
materia del recurso, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín el diez 
de septiembre de mil novecientos setenta y seis, 
en el juicio ordinario de trabajo seguido por Oc
tavio R.amírez Arias contra la sociedad Droguería 
Continental Drocontal & Compañía, en comandi
ta l':limple. 

Costas a cargo del recurrente. 
Cópiese, notifíquese; insértese en la Gaceta Jn

. dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

·Juan Manuel Gutiérrez Lacouture, Ismael Co
ral Gner-rero, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Proceso ordinario de lEufrasio Cardona contra Industrial lffiuniera S. A. 

lFedta: 31 de marzo de 1978. 

Magistrado JlliOKumte: doctor Jual!1l Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 14. 
Expediente número 5979. 

Bogotá, D. E., marzo 31 ele 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jnan Manuel Gntié
rrez Lacouture. 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de la sociedad Industrial Hulle
ra S. A., con domicilio en Medellín, contra ]a 
sentencia proferida el once de octubre de mil 
novecientos ¡;;etenta y seis por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
ordinario de trabajo instaurado por Eufrasia 
Cardona contra aquella entidad, a fin de que fue
se condenada a pagarle reajuste de la pensión de 
jubilación de que disfruta y ele las primas corres
pondientes a los años de 1973 y 1974; las sumas 
que hubiese dejado de pagar desde el momento 
del aumento; la prima anual de navidad de di
ciembre de 1974 pactada en la convención colec
tiva, y las costas del proceso. 

El actor afirmó en el libelo inicial que por ha
ber prestado servicios a la demandada por más 
de 15 años y haber sido despedido injustamente, 
le fue reconocida en juicio anterior una pensión 
restringida de jubilación en cuantía de $ 769.00 
mensuales, pero que por aumento posterior del 
salario mínimo legal quedó por debajo del más 

alto vigente en el país; que a partir del 19 de 
enero ele 1975, por virtud de la Ley 10 de 1972, 
entró a regir un nuevo aumento para las pensio
nes; que la prima decretada por esta Ley sólo 
se le pagó en forma proporcional en el año de 
1973; y que en la convención colectiva de tra
bajo celebrada entre la empresa y su sindicato de 
trabajadores se pactó una prima semestral de 
$ 200.00 para los jubilados, compatible con la 
ordenada por la Ley 10 por ser ésta anterior a la 
dicha convención; y que esos derechos no le han 
sido reconocidos y los reclama en consecuencia. 

La empresa aceptó unos hechos. y negó otros; 
se opuso a las aspiraciones del demandante y 
alegó la.s excepciones de inexistencia de la obli
gación, petición antes de tiempo y ele modo inde
bido, carencia de acción, falta de causa, prescrip
ción y pago mensual de la pensión. 

Tramitada la litis, el juzgado del conocimiento 
-que lo fue el Noveno Laboral del Circuito de 
Medellín- la resolvió, en sentencia de cinco de 
septiembre de mil novecientos setenta y cinco, 
condenando a la demandada a pagar la suma de 
$ 160.70 mensuales como reajuste de la pensión 
de jubilación durante el tiempo comprendido en
tre el 8 de noviembre de 1974 y el 8 de septiembre 
de 1975, y a continuar pagando, de esta fecha en 
adelante, una pensión de $ 930.00 mensuales; le 
impuso el 30% de las costas y la absolvió de las 
restantes súplicas. 

Contra esa decisión interpusieron recurso de 
apelación los apoderados de ambas partes, habién
dolo desataC!_D el Tribunal Superior de Medellín, 
mediante el fallo que es materia del recurso ex:~ 
traordinario, de la siguiente forma; 
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"Primero. Industrial Hullera S. A. está en la 
obligación de pagar al señor Eufrasio Cardona 
ochenta pesos con sesenta centavos ($ 80.60) por 
mes, a título de reajuste de su pensión de jubila
ción, entre el 8 de noviembre de 1974 y el19 de 
enero de 1975. 

"Segundo. A partir del 19 de enero de 1975, 
la pensión de que se trata se fija en mil setenta 
y nueve pesos con treinta y siete centavos 
($ 1.079.37), por lo que de esta fecha en ade
lante dicl1a compañía deberá reconocer un rea
juste de trescientos diez pesos con siete centavos 
($ 310.07), sobre la suma originalmente señalada 
por el 'l'riburial. 

''Tercero. El señor Eufrasio Cardona ha teni
do derecho a recibir de ia mencionada Compañía 
tanto el auxilio convencional, semestral ele dos
cientos pesos ($ 200.00) como el consagrado en 
la Ley 10 de 1972. 

''Cuarto. Se configura la excepción de pago 
respecto ele los auxilios decretados por la Ley 10 
de 1972 para el mes de diciembre de cada año, 
en lo que toca a 1973 y 1974. 

"Quinto. Se absuelve a Industrial Hullera 
S. A. de los demás cargos. 

''Costas en un 50% a cai·go de la demandada''. 

La impngnación 

Se plantea a través de un solo cargo formula
do con invocación de la causal primera de casa
ción, y aspira a que la Corte infirme parcial
mente la sentencia acusada, en cuanto condena a 
pagar auxilio convencional semestral y el 50% 
de las costas, para que; en su lugar y en función 
de instancia, confirme la absolución del juzgado 
por aquel extremo y la condena en costas en 
un 30%. 

Cargo único. Afirma a.plicación indebida de 
los artícnlos 467 y 469 del Código Sustantivo del 
Traba.jo, en relación con el articulo 61 del Código 
Procesal ·Laboral, a consecttencia del error de 
det·echo en q1~e incttrrió el sentenciador al haber 
tenido como demost1·ada la ex·istencia ele ttna con
vención colectiva de trabajo sin la pt·ueba del 
C1tmplimiento de las solemnidades qne se requie
ren para la validez de ese acto. 

El cargo aparece sustentado así: 
''El Tribunal condenó a Industrial Hullera 

S. A. a pagar al demandante un auxilio conven
cional semestral, simultáneamente con el auxilio 
anual que establece la ley, dando aplicación a lo 
dispuesto por nna convención colectiva de tra-

bajo supuestamente celebrada entre la sociedad 
demandada y los dos sindicatos ele industria men
cionados arriba. 

''Aunque el Tribunal no señala el folio del ex
pediente en el cual se' encuentra la convención 
colectiva de trabajo en la cual apoya su conde
na, entiendo que esa convención es la que figura 
a folio 68 y que a ella pertenecen las referencias· 
que se hacen en los documentos de folios 67 y 
74, porque en estos últimos dos aparece anotada 
a mano la frase 'convención 1973 '. 

''I.~a convención colectiva de trabajo firmada 
el 23 de enero de 1973 en la cual se basa la sen
tencia (folio 109) no tiene existencia válida en el 
proceso, por dos razones: a) no aparece acredi
tado que dicha convención hubiere sido deposita
da en el Departamento Nacional del Trabajo 
(o en la División de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, que sustituyó a éste), y b) no aparece 
acreditado que se hubiera cumplido el depósito 
tempestivo de dicha convención. 

''Tal como lo dijo la Corte Suprema de Jus
ticia en casación de 6 de mayo de 1976 (Magis
trado doctor Alejandro Córdoba Medina) y lo 
repitió en casación de 20 de mayo de 1976 (Ma
gistrado doctor J uari Hernández Sáenz), los re
quisitos que exige el artículo 469 del Código Sus
tantivo del Trabajo sobre depósito en el Depar
tamento Nacional del Trabajo y sobre depósito 
tempestivo, son solemnidades indispensables para 
que la convención colectiva de trabajo nazca a la 
vida jurídica y tenga efectos reconocidos pot· la 
ley, porque la convención es acto solemne, la 
prueba ele cuya existencia se confunde con la de
mostra-ción del cumplimiento cabal de tales solem
nidades. Si el Tribunal admite la existencia de la 
convención sin que aparezca en autos la prueba 
del cumplimiento ele tales requisitos, comete error 
de derecho e infringe los artículos 467 y 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 

''Los documentos que obran en el expediente 
fueron expedidos (parece) por la División De
partamental de Trabajo y Seguridad Social ele 
Antioquia, oficina que nunca ha estado autori
zada por la ley para recibir el depósito de con
venciones colectivas de trabajo. Aunque lo estu
viera, falta la demostración de que el depósito en 
dicha oficina se hizo dentro del término del ar
tículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''El hecho de que las partes estén de acuerdo 
en la, existencia de. la convención no sirve como 
prueba sustitutiva de la prueba solemne que exi
ge la ley, tal como lo dispone imperativamente rl 
artícnlo 61 del Código de Procedimiento l;abOl'nl. 
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''Si el Tribunal no hubiera incurrido en este 
error de derecho, no habría condenado a la em
presa demandada a pagar el auxilio semestral 
pactado en la convención colectiva procesalmente 
inexistente''. 

El apoderado del demandante se opone a la 
prosperidad del cargo aduciendo que el Tribunal 
también formó su convencimiento acerca de la 
existencia de la convención en la confesión conte
nida en la contestación de la demanda, mediante 
la cual se da por celebrada válidamente, y que la 
validez de la convención no fue objeto de discu
sión. de las instancias, constituyendo, por lo tanto, 
su alegación en casación, un medio nuevo. 

Para 1·esolver, se considera: 
Si la controversia giró, en parte, alrededor de 

ttn derecho establecido en convención colectiva y 
que la empresa ha disctdido desde el comienzo del 
juicio, stt planteamiento en casación no puede 

- ser calificado corno medio nttevo. La situación no 
varía si el origen de la discrepancia se radica en 
la interpretación, o alcance de ttna de las cláusu
las convencionales, pues, en todo caso, la existen
cia y los términos de esa estipulación tenían qtte 
ser demostrados mediante la prueba de la exis
tencia de la convención que la contiene. 

Las manifestaciones del opositor llevan implí
cito el reconocimiento de que el convenio colec
tivo que consagra el pretendido derecho no fue 
debidamente probado, esto es, con prueba docu
mental idónea, pues se aspira a que se le tenga 
como demostmdo por confesión o po1· ae1terdo 
entre los apodemdos de las partes. Es de la esen
cia de las pntebas solemnes o ad sustantiam ac
tus q·tte la ex-istencia misma del acto y su p1·1wba 
se confttndan, de tal manera qtw aquél no puede 
tener validez sin ésta· ni demostrarse con un 
medio probatorio distinto del previsto en la ley. 
De ahí que no pueda ser sustituido por otro, ni 
siqttiera por la confesión. Por lo demás, así lo 
establece perentoriamente el artículo 61 del Có
digo Procesal Laboral al disponer, corno excep
ción al principio de qtte el juez del trabajo no 
estará s·njeto a ta-rifa legal de pruebas y formará 
libremente su convencimiento, que "cuando la 
ley exija determinada solemnidad ad sustantiam 
actus, no se podrá admitir· su pnteba por otro 
medio". 

Ahora b·ien: la c.onvención colectiva de trabajo 
es un acto solemne, pues conforme al artículo 469 
del Código Sustantivo del Trabajo debe cele
brarse por escrito y depos·itm·se, necesariamente, 
uno de s·u.s e,iernplares en el Depm·tamento N a
cional del Trabajo, dentro de los 15 días siguien-

tes al de su firma. Sin el cumplimiento de todos 
estos requisitos -ag1·ega la norma- la conven
ción no produce ningún efecto. Por lo tanto, la 
pnwba de su ext~stencia también es solemne y sólo 
puede consistir, como lo ha explicado reiterada
mente la Corte, en la copia del documento que la 
contiene, expedida por la oficina en donde debió 
ser depositada, acompañada de la correspondien
te constancia de que el depósito se realizó opor
twnarnente. 

Sobr·e el· partiC1tlar, ha dicho la Sala: 
"Si para que la convención produzca sus efec

tos se reqztiere necesan:amente que uno de los 
ejemplares de ella sea depositado en el Departa
mento Nacional del Trabajo, con lo cual se le re
viste de las formalidades propias de un acto so
lemne, resulta inelttdible ac-udir a esa fuente, 
cuando quiera qtte se trate de probar stt existen
cia legal, y siendo así, el medio adecuado al res
pecto es la copia mttorizada por dicha dependen
cia, con la certificación de que el depósito se 
efectuó en la· opot'tunidad que exige la ley. 

"En otros términos, no basta qtte en un juicio 
el demandante afirme, y el demandado admita 
como cierto el hecho ·de haberse celebrado una 
convención colectiva, que en pr-incipio los obligue 
conjuntamente, porq·ne el simple ae1wrdo sobre 
las condiciones generales de trabajo y demás pun
tos que constituyen el contenido de ese acto ju
r·ídico laboral, carece de efecto algttno en lo que 
se refie1·e a terceros y a las mismas partes, mien
tras no se haya cumplido el depósito previsto en 
el artiC1tlo 469 del Código Sustantivo del Traba
jo, y esto sólo p1wde acreditarse con la interven-. 
ción de la correspondiente oficina pública''. 

Ni las copias que reproducen totalmente la 
convención, ni las que tan sólo lo hacen de ma
nera parcial, satisfacen la exigencia de exhibit· 
la constancia del depósito oportuno. N o son idó
neas, por consiguiente, para demostrar la exis
tencia válida de aquel acto, por cuya razón re
sulta evidente q·ue el sentenciador, al darlo por 
establecido con ellas, incurrió en error de derecho 
y en las violaciones de ley que se le imputan. Si 
se aceptara el planteamiento del opositor de que 
también lo tuvo como acreditado por confesión 
de la parte cZ.emandada, la conclusión te?~-dría que 
ser idéntica, pues tampoco es ese medio probato
rio autorizado por la ley para stt demostración. 

El cargo prospera. 
En sede ele instancia se confirmará la decisión 

absoltdoria del juzgado· en relación con las pri
mas convencionales, por no existir en el proceso 
prtteba atendible que acredite_ esa obligación a 
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cargo de la empresa, y se confirmará también su 
pronunciamiento sobre costas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia impugnada, en cuanto por su ordinal 
tercero condenó a la sociedad Industrial Hullera 
S. A. a pagar a Eufrasio Cardona auxilio con
vencional semestral de $ 200.00 y en cuanto le 
impuso el 50% de las costas, y, en su lugar, 
CONFIRMA la absolución impartida por el juzgado 
por aquel concepto y la ,condenáción en un trein-_ 

ta por ciento (30%) de las costas de la primera 
instancia. No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J u
d,icial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Juan Manuel Gutiérrez Lacouture, Ismael Co
ral G1terrero, Fernan_do Uribe Restrepo. · 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Proceso ordinrurlio de IRafa<e] Seli'll'l!.a JHrill'I!.Ca]plié COll'l!.tra na lFedel!'aciÓll'l!. Nacioll'llan de Calt'etel!'OS 
«lle Colombia 

lFech.a: 31 de mall'ZU> «lle ll9'1§. 

Magistrado JPIOll'l!.ell'l!.~e: docioll' Jismaei Coran Gu<eneJro. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Aeta número 13. 

Radicación número 5808 

Bogotá, D. E., marzo 31 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Ismael Coral Gue
rrero. 

Rafael Serna Hincapié, mayor de edad, vecino 
de Manizales, portador de la cédula de ciudada
nía número 1330633 de Pensilvania (Caldas), por 
medio de apoderado demandó, a la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia, para que pre
vios los trámites de un proceso ordinario, se ha
gan los siguientes pronunciamientos: 

'' Prime1·o. Declarar que el señor Rafael Serna 
Hincapié fue despedido por la demandada sin 
justa causa comprobada el 8 de septiembre de 
1970. 

'' Seg'undo. Condenar a la Federación Nacional 
de Cafeteros a reintegrar a mi mandante al car
go de Fontanero del Acueducto de Manizales 
(Municipio de Manizales) con un salario básico 
de veintiocho pesos con ochenta y cinco centavos 
( $ 28.85), diarios o el mayor que tenga dicho 
puesto al momento de cumplirse el fallo; más la 
prima móvil de carestía de la vida, según el por
centaje en que se halle cuando se produzca la 
restitución del trabajador; más veinticinco días 
de salario ordinario (básico más primas) el 15 

de junio de cada año ; más sueldo y medio or
dinario en los primeros quince días de cada di
ciembre; más el 7% del mismo salario ordinario 
mensual con destino al Fondo de Fomento Coo
perativo; más el 90% del salario ordinario men
sual en cita a título de prima de vacaciones 
anual, y todos los demás factores que reciben los 
trabajadores de la empresa como salario. 

''Tercero. Condenar a la demandada a pagar 
al señor Rafael Serna Hincapié, desde el 9 de sep
tiembre de 1970 hasta el 1 Q de abril de 1972 las 
siguientes sumas de dinero: 

"a) Veinticuatro pesos con ochenta y cinco 
centavos ( $ 24.85) diarios; 

"b) La incidencia sobre dicho salario que bu
hiera tenido la prima móvil de carestía, liquidán
dole mes por mes conforme a los datos suminis
trados por el Dane para empleados de Bogotá, 
tal como se aprecia en la parte histórica de este 
libelo; 

''e) Quince días ele salario ordinario (básico 
más la prima móvil en referenciá), en junio de 
1971; 

'' d) Mes y medio del mismo salario ordinario 
el 15 de diciembre de 1970 y el 15 de diciembre 
de 1971; 

"e) El 90% del salario ordinario en mención 
el 2 de octubre de 1970 y el 2 de octubre de 1971 
a título de prima extralegal vacacional ; 

'' f) El 5% del mismo salario como aporte em
presarial al Fondo de Ahorros, pensiones, recom
pensas y jubilaciones; 

"g) El 5% del mismo salario por intermedio 
del Fondo ele Fomento Cooperativo, y 
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"h) Los demás emolumentos que constituyen 
salario''. 

'' C1wrto. Condenar a la Federación Nacional 
de Cafeteros de Colombia a pagar a mi procura
do las cantidades de dinero que siguen, desde el 
1 Q de abril de 1972 hasta cuando sea cabalmente 
reintegrado : 

"a) Veintiocho pesos con ochenta y cinco cen
tavos ( $ 28.85) diarios; 

"b) La prima móvil de carestía de vida con
vencional, con las variaciones, mes por mes; que 
proporcione el Dane en el índice de empleados de 
Bogotá, liquidándose según se precise en la parte 
histórica; 

''e) Veinticinco días de salario ordinario (bá
sico más la primarmóvil) los 15 de junio de cada 
año; 

"d) Mes y medio del mismo salario en los pri
meros quince días de diciembre de cada año; 
. "e) El 90% del salario ordinario en cuestión, 
los 2 de octubre de todos los años como prima va
cacional; 

"f) El 7% mensual de dicho salario ordinario 
en referencia para el Fondo de Ahorros ; 

'' g) el 8% mensual del salario ordinario en 
referencia para el Fondo de Fomento Cooperati
vo, y 

"h) Todo lo demás que constituye salario o 
que llegue a constituirlo". 

"Q1tinto. Condenar a la empresa a pagar al 
actor la totalidad de las prestaciones legales que 
se causen durante el tiempo que permanezca ce
sante, liquidadas de acuerdo con el salario ordi
nario total (básico, prima de carestía, otras pri
mas, aportes a los fondos, etc.). 

"Sexto. Declarar que no ha existido interrup
ción en la prestación de los servicios por parte 
de mi procurado al patrono desde cuando fue ile
galmente despedido hasta el día en que sea rein
tegrado a cabalidad ". 

''Séptimo. Condenar a la demandada a las cos
tas del proceso". Fundamenta la demanda en los 
siguientes hechos que se sintetizan así: que el 
demandante ingresó a trabajar a la entidad de
mandada, el 2 de octubre de 1963, bajo las ór
denes del Comité Departamental de Cafeteros de 
Caldas, con un salario básico de $ 10.00 diarios; 
que en la entidad demandada funciona desde ha
ce más de diez años el Sindicato de Trabajadores 
de la Federación Nacional de Cafeteros de Co
lombia ( Sintrafec), la cual cuenta con seccionales 
y comités regionales en distintas partes del país, 
conforme al articulo 2, parágrafo I, de sus esta-

S. LABORAL/78 - 10 

tutos, entre los cuales se encuentra la Secciona! 
de Manizales; que el. demandante estuvo afiliado 
al sindicato mencionado desde el año de 1965, 
siéndole aplicable todas las convenciones y lau
dos; ya que de otro lado, la entidad demandada 
siempre le descontó las cuotas ordinarias y ex
traordinarias dispuestas por el sindicato; que la 
entidad demandada tuvo conocimiento de su afi
liación a Sintrafec, y que posteriormente fue no
tificada de su elección como directivo de la Sec
ciona! de Manizales, en su calidad de suplente 
Secretario, hecho ocurrido en la Asamblea Gene
ral efectuada el 23 de mayo de 1970; que dicha 
directiva sindical fue reconocida por la jefatura 
de la Sección de Colectivos de la División Depar
tamental del Trabajo de Caldas, mediante Reso
lución número 0038 de 4 de junio de 1970, la 
cual fue notificada a las partes, habiendo queda
do ejecutoriada; que no obstante lo anterior, y a 
pesar de que el sindicato se encontraba en pleno 
conflicto colectivo, la empresa procedió a despe
dir al demandante sin justa causa, por medio de 
nota de fecha 7 de septiembre de 1970, en la cual 
se le ofreció una indemniz'ación correspondiente 
a 175 días de salario; que en la fecha del despido 
el demandante desempeñaba el cargo de Fontane
ro del Acueducto de Manizales, con un salario 
básico de veinticuatro pesos con ochenta y cinco 
centavos ($ 24.85) diarios, más una prima mó
vil de carestía del 54% aplicable a éste; que en la 
eonvención colectiva de trabajo suscrita entre 
Sintrafec y la entidad demandada el 3 de sep
tiembre de 1965, se pactó que a partir del 31 de 
diciembre de 1966, "la prima de carestía revivirá 
liquidándose y pagándose a razón de uno por 
ciento (1%) mensual por cada 2.10 pnntos o 
fracción igual o superior a 1.05 puntos de dife
rencia a partir de dicho índice (318.4) ",todo de 
acuerdo con el índice de costo de vida para em
pleaqos de Bogotá, según ''datos del Departa
mento Administrativo Nacional de Estadística 
(Dane) ", conforme reza su artículo 28; que des
de la primera convención colectiva suscrita entre 
Sintrafec y la entidad demandada se acordó que 
ésta pagaría a sus trabajadores una prima extra
legal de servicios de quince días de salario ordina
rio, 'en los primeros quince días del mes de junio 
de cada año, sueldo y medio antes del 15 de di
cimilbre, lo cual se repitió en el artículo 29 de la 
convención colectiva antes mencionada; que la 
primera prima fue adicionada en diez días más 
en virtud de la convención colectiva de 19 de ju
lio ele 1972; que el demandante recibía por con
cepto de prima vacacional el 90% de un salario 
orclinarib; que durante el tiempo ele prestación 
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de servicio el demandante recibió el 5% de sus 
ingresos mensuales, como aporte patronal al Fon
do de Ahorro, pensiones y jubilaciones, contribu
ción que fue aumentada al 7% mensual por man
dato del artículo 12 de la convención colectiva 
suscrita el 19 de julio de 1972; que el 6 de junio 
de 1969, Sintrafec denunció dentro del término 
legal, el fallo arbitral proferido el 15 de junio de 
1967, mediante escrito que fue integrado perso
nalmente al representante" legal ele la clemanclacla, 
y en esa misma fecha, también se le entregó el 
pliego petitorio sindical, con el cual se inicia un 
conflicto colectivo laboral; que una vez surtidas 
las. etapas de arreglo directo y de conciliación, el 
conflicto pasó a ser decidido por un Tribunal de 
Arbitramento, convocado por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, el cual profirió el 
laudo pertinente con fecha 6 de agosto de 1970, 
habiendo sido recurrido por ambas partes; que el 
recurso fue desatado por medio de sentencia de 
fecha 3 de diciembre de 1971 proferida por la Sa
la Laboral del honorable Tribunal Superior de 
Bogotá ; que cuando fue despedido el demandan
te, el Sindicato de la Federación Nacional de Ca
feteros de Colombia (Sintrafec), al cual pertene
cía aquél, estaba discutiendo un pliego de 
peticiones y se adelantaba el correspondiente con
flicto colectivo de trabajo ; que a la terminación 
Jel contrato de trabajo el demandante percibía 
un salario de veinticuatro pesos con ochenta y 
cinco centavos ( $ 24.85) diarios, el cual debe ser 
aumentado a partir del 1 Q de abril de 1972 por 
virtud de la convención colectiva suscrita el 19 
de julio ele 1972; que a la terminación del con
trato, el demandante debía estar percibiendo. el 
54.5% de su salario búsico como prima móvil 
de carestía, de acuerdo con el índice para emplea
dos de Bogotá, suministrado por el Dane; que 
con posterioridad al despido, la entidad deman
dada ofreció a Sintrafec, trasladar al demandan
te como ''celador'' de otra dependencia de la 
empresa; que el laudo de fecha agosto 6 de 1970, 
proferido antes del despido del demandante, con
sagró la protección por conflicto colectivo, en el 
inciso 2Q, artículo 17, que reza: "Las empresas 
quedan obligadas a reintegrar a los trabajadores. 
que hayan sido despedidos sin justa causa du
rante la tramitación de un conflicto colectivo, en 
las mismas condiciones vigentes al momento del 
despido y al pago de los salarios correspondiell
tes al lapso en que hayan permanecido cesantes''. 

Al contestar la. demanda el apoderado de la 
demandada se opuso a todas las pretensiones y 
además, propuso las excepciones de pago, eosa 
juzgada, earencia de acción y prescripción. 

Surtido el trámite correspondiente, el Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, desató 
la cml.troversia mediante sentencia de siete (7) 
de noviembre de mil novecientos setenta y cinco 
(1975), ordenando a la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia reintegrar al demandante 
Rafael Serna Hincapié al cargo de Fontanero 
del Acueducto de Manizales, con un sueldo de 
$ 35.14 diarios, o. el mayor valor que dicho em
pleo tuviere señalado al momento de cumplirse 
la sentencia, más la prima móvil de carestía de 
la vida y demás incrementos que reciben los tra
bajadores de la empresa, que constituyen sala
rio, así como también la totalidad de las presta
ciones legales que se hayan causado y las que en 
adelante se causen, desde la fecha de la termina
ción del contrato de trabajo hasta cuando se 
efectúe el reintegro. Se declare que no ha exis
tido solución de continuidad en la relación labo
ral del demandante, entre la fecha de terminación 
del contrato y aquella en que sea reintegrado y 
se condene en costas a la demandada. 

La sentencia fue apelada por el apoderado de 
la parte demandada. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, mediante sentencia de 17 ele septiembre 
de 1976, confirmó el fallo apelado con excepción 
del" numeral quinto o sea la condena relativa al 
pago de la totalidad de las prestaciones legales 
causadas y las que se causen desde la fecha de 
terminación del contrato hasta cuando se efectúe 
el reintegro. Declaró no probadas las excepciones 
propuestas y condenó en costas a la demandada , 
en cuantía del 80%. 

Contra la sentencia mencionada se interpuso 
el recurso de casación por el apoderado de la en
tidad demandada, el cual fue concedido por el 
Tribunal y admitido por la Corte. 

Alcance de la, únpngnación. Está contenido en 
los siguientes términos : 

''La lj'ederación recurrente y yo como su apo
derado, en su nombre, aspiramos a que esa hono
rable Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia case totalmente la sentencia de segunda 
instancia ya referida, proferida por el honora
ble Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral-, en el presente proceso, 
en cuanto confirmó los ordinales primero, segun
do, tercero, cuarto, sexto y séptimo del fallo de 
primer grado, revocó para modificar el ordinal 
quinto del mismo fallo, declaró no probadas las 
excepciones propuestas por la entidad demanda
da y condenó en costas de la apelación a cargo 
de esta misma en un ochenta por ciento (80%), 
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para que en su lugar, y actuando esa honorable 
Sala Laboral de la Corte como Tribunal de ins
tancia. revoque en su totalidad el fallo de pri
mera instancia proferido por el Juez Cuarto La
boral del Circuito de Bogotá el 7 de noviembre 
de 1965 en este mismo proceso para absolver a 
la demandada de todos los cargos de la demanda. 
Y con costas a cargo de actor y opositor en este 
recurso extraordinario, tanto en las instancias 
como en casación". 

Luego agrega : 
''Acuso el fallo recurrido por la causal pri

mera de casación de los artículos 60 del Decreto 
ejecutivo número 528 de 1964 y 7Q de la Ley 16 
de 1969, por ser violatoria de preceptos legales 
sustanciales de orden ·laboral, según los cargos 
siguientes: 

Primer cargo. "El Tribunal de Bogotá, al ha
blar de la 'terminación del contrato' expresa que 
'la demandada invocó para la terminación del 
vínculo, el artículo 69 literal b) del Decreto 2351 
de 1965'. 

"Para adoptar esta conclusión incurrió el fa
llador en infracción de esta norma legal, por 
aplicación indebida no siendo el caso hacerlo, a 
la que llegó por error de hecho, que aparece de 
modo manifiesto en los autos, consistente en dar 
por invocada una causal de despido del trabaja
dor no alegada por la empresa como es la de 
'mutuo consentimiento' de la letra b) del ar
tículo 6Q citado, error de hecho a que llegó por 
equivocada apreciación de la prueba del despido 
del trabajador que consta de la nota de fecha 
septiembre 7 de 1970, folios 238 y 338 del expe
diente, según la cu<1.l 'la Federación Nacional' 
de Cafeteros de Colombia, Comité Departamental 
de Cafeteros ele Caldas, haciendo uso del artículo 
sexto del Decreto legislativo número 2351 de 
1965, literal h) (subraya), reformatorio del Có
digo Sustantivo del Trabajo, da por terminado 
unilateralmente el contrato ele trabajo suscrito 
entre usted (Rafael Serna Hincapié) y este comi
té, a partir del 8 de septiembre en curso ... ' 
(repito, véanse folios 238 y 338 del e:xpediente). 
Es decir, la Federación invocó el literal h) y no 
el literal b), o sea alegó la facultad de 'decisión 
unilateral eu los casos de los artículos 79 y 89 
de este Decreto' y no la de 'mutuo consentimien
to', de que trata el fallador. Donde la nota de 
despido habla del literal h) el fallador vio el 
literal b), con lo que se produjo el error de he
cho evidente por la apreciación equivocada de 
esa prueba y, por lo tanto, la violación de dicha 
norma legal (literal b) por aplicación indebida, 
no siendo el caso de hacerlo". 

S e considera 

Ciertamente, al leer la carta de fecha septiem
bre 7 de 1970, dirigida al demandante por el 
Secretario del Comité Departamental de Cafete-
1'0S de Caldas (folios 238 y 339), se observa q1te 
la norma invocada para dar por terminado, uni
lateralmente el contrato de trabajo, fue el ar
tícnlo 611 del Decreto 2351 de 1965, literal h), o 
sea, la decisión 1tnilateral en los casos de los ar
tículos 711 y 811 del Decreto. En cambio, el ad 
quem parte del principio de que la demandada 
había invocado el artículo 611, literal b), del mis
mo decreto, o sea, que el contrato se terminó por 
mutuo consentimiento, de donde resultaría a pri
mera vista, que incurrió en evidente error de 
hecho debido a la equivocada apreciación de esa 
prneba. 

Sin embargo, al examinar algunos apartes de 
la sentencia se llega a la conclusión de que exis
tió nn simple lapsus, imputable al parecido que 
e:ciste entre la letra b) con la letra h). N o de 
otm manera se explica que en ella se hiciera re
ferencia al despido, y que para respaldar ese he
cho, tmnscribiera alg1tnos apartes de sentencias 
en las cuales se trata esa circunstancia. 

En la sentencia de segunda instancia se dice 
lo sig,uiente: 

''La demandada invocó para la terminación 
del vínc?tlo, el artículo 611, literal b) del Decreto 
2351 de 1965" (folio 465). 

Pero luego agrega: 
"De toda la prneba que se aportó dent1·o del 

proceso aparece ac1·editado que el trabajador al 
momento del despido ... " (folio 465). 

"Por lo anterior se infiere que el despido por 
parte de la sociedad f1te injustificado ... " (fo
lio 466). 

Corno puede observarse, la sentencia parte del 
p1·incipio de que h1tbo un despido'j por tanto, se-
1'Ía ilógico pensar que el ad quem h1tbiera hecho 
referencia al literal b) del artículo 69 del Decre
to 2351 de 1965, q1te trata de la terminación del 
contt·ato por mutuo consentimiento, si de otro 
lado habla de despido. 

Pero a1tn admitiendo en vía de discusión q1te se 
diera por demostrado q,ue el sentenciador hu
biem inciaTido en el error· de hecho señalado por 
el recurrente, y que como consecuencia de ello 
debiera casarse la sentencia, tampoco prosperaría 
el cargo, por cuanto al estudiarse la carta de fe
cha septiembre 7 de 1970, dirigida al demandan
le por el Secretario del Comité Departamental 
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de Cafeteros de Colombia (folios 238 y 239), se 
llegaría a la conclusión de que el despido fue 
injusto. 

En efecto, la cat·ta dice lo sig1tiente: 

"La Federación Nacional de Cafeteros de Co
lombia -Comité Departamtental de Cafete1·os de 
Caldas- haciendo ttso del artículo sexto del De
creto 2351 de 1965, literal h, ·reformativo del 
Código Sustantivo del Trabajo, da por terminado 
unilateralmente el contrato de trabajo sttscrito 
entre ttsted y este comité, a partir del 8 de sep
tiembre en curso, para lo cual le pagó por con
cepto de indemnización, de actterdo con el m·
tículo 39 del laudo arbitral de junio de 1967, 
vigente en la empresa, u1w suma de dinero equi
valente al valor de los salm·ios correspondientes 
a ciento setenta y cinco (175) días, por seis 
(6) años, once (11) meses y seis (6) días de ser
vicios prestados a la entidad, desde el 2 de octtt
bre de 1963 hasta el 7 de septiembre de 1970". 

El literal h) del artículo 69 del Decreto 2351 
de 1965, que se invoca en la carta, consagra co
mo cattsal de terminación del contrato de trabajo, 
la decisión unilateral en los casos de los artículos 
79 y 89 del mismo decreto, o sea, qtte contempla 
dos situaciones a saber: 

a) Cuando el contrato se termina por cual
quiera de las causas contempladas en el artíettlo 
79, letra A) del mencionado decreto, el trabaja
dor no tiene derecho a indemnización alguna, 
siempre q1te de otra parte el patrono cwrnpla con 
el requisito señalado en el parágrafo del mismo 
artículo. 

b) Cuando el contrato se termina sin jttsta 
causa comprobada, el trabajador tiene derecho a 
indemnización, según lo pt·eceptúa el mtmeral 29 
del articttlo 89 del Decreto 2351 de 1965. 

En el caso sub judice se observa que la entidad 
demandada no invocó ninguna de las causas de 
terminación del contrato de trabajo a q1w hace 
referencia el artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965, y por ende, el despido sería inju.sto. 

Sobre el particnlar y en un caso similar al qne 
es materia de estudio, la Corte dijo lo sig1tiente: 

"Ahora bien: el ordinal h) del artículo 69 del 
Decreto 2351 de 1965 prevé la terminación del 
contrato de trabajo po1· decisión unilateral ele 
una de las partes. Esta decisión puede funda
menta.rse en una de las justas cattsas establecidas 
en el artículo 79 del mismo Decreto, o no basarse 
en ninguna de ellas, sea porqtte deliberada)mente 
se om·ite manifestarla o se invoca incorrecta-

mente, o notificada opo1·t1mamente no se dernues
tra en el proceso. 

"Cttando el despido se hace con justa causa el 
contrato termina y el patr-ono no está obligado a 
indemnizar al trabajador. Cttando no existe la 
jttsta cmtsa también termina el contrato, pm·o 
qttien tomó la decisión unilateral debe indemni
zar a la otra parte en los términos seña.lados en 
la ley". 

(Sentencia de julio 12 ele 1977 bn el juicio de 
Danilo J. Pinilla contra la Federación Nacional 
de Cafeteros de Colombia). 

Per·o además, la entidad demandada no invocó 
la ca1tsa o motivo que la indttjo a dar por term·i
nado unila-teralmente el contmto de trabajo, sino 
qne se limitó a indicar ·un literal del artículo 69 
del Decreto 2351 de 1965, es decir, q1te no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del· 
artículo 79 del mismo Decreto. Al t·especto la 
CoTte dijo lo sigttiente: 

"Sobre la manifestación de los motivos para 
cla.1· po1· tenninado unilateralmente el contrato de 
tmbajo con justa causa. hay abttndante jurispnt
denc·ia, y toda. ella concluye en que la parte qtte 
fel'mina el contrqto debe rnanifesta1· a la otra sin 
vag nedades el hecho en el cual fundamenta su. 
decisión .• {sí en sentenc·ia dictada el veintiocho 
de nov·iernbr'e de mil novecientos setenta y cua
tro, aún no publicada en la Gaceta Jttdicial, dijo 
esta Sala de la C01·te: "También es acertada la 
crítica qnc contiene la sentencia sobre la maner·a 
de expresar las cattsas de la terminación, pues lo 
que la ley quiere no es que simplemente se expre
sen los numemles en que ella determina las jus
tas ca·usas, sino precisamente qne se indiqtten los 
hechos en qne se a.poya el patrono, para qtte el 
tmbajador pueda defenderse y el juez determi
nar si esos hechos constit1tyen o no una justa 
causa de terminación". 

De otro lado, si la entidad demandada ofreció 
al demandante pagar una indemnización, según 
consta en la carta qtw se comenta, ello significa 
qne implícitamente reconoció qtw el despido se 
hizo sin jttsta causa. Por tanto, no habiéndose de
mostmdo los en·m·es de hecho indicados en la 
censttra, no prospera el cargo. 

Segtmdo cargo. Está formulado así: 

''Al referirse el Tribunal de Bogotá a la 'ter
minación del contrato' expuso lo siguiente: 

''De la prueba que se aportó dentro del pro
ceso aparece acreditado que el trabajador al·mo
mento del despido era miembro amparado por 
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la convención que se estaba discutiendo de con
formidad con la doc~mental que obra a folios ... ''. 

"Por lo anterior, se infiere que el despido por 
parte de la Federación fue injustificado, y, por 
tanto, estando amparado por la convención se 
impone la aplicación de ella en su artículo deno
minado reintegro a un puesto de igual o superior 
categoría ... ". 

Aun cuando la deficiente sentencia del Tribu
nal no menciona la convención a que se refiere, 
ni el artículo sobre reintegro, quiero entender 
que se refiere al laudo arbitral de 6 de agosto de 
1970 (folios 24 y siguientes) y a su artículo de
cimoséptimo, intitulado ''protección por conflic
to colectivo" (folio 35 vuelto), que a la letra 
dice: 

''Conforme lo dispone la ley, los trabajadores 
sindicalizados de la Federación Nacional de Ca
feteros de C~lombia y de los Almacenes Genera
les de Depósito de Café, S. A., no podrán ser des
pedidos sin jnsta causa (subrayo), desde el día 
en que Sintrafec presente un pliego de peticio
nes y hasta la firma o extensión ejecutoriada del 
acto jurídico que ponga fin al conflicto colectivo 
correspondiente. 

''Las empresas quedan obligadas a reintegrar 
a los trabajadores que hayan sido despedidos sin 
justa causa durante la tramitación de un con
flicto colectivo, en las mismas condiciones vigen
tes al momento del despido y al pago de los sala
rios correspondientes al lapso en que hayan 
permanecido cesantes. En esta forma queda re
suelto el punto 22 del pliego de peticiones". 

''El Tribunal de Bogotá aceptó la acción de 
reinteg·ro del demandante, basado en dicha nor
ma del laudo de 1970, pero sin examinar si, ele 
conformidad con el artículo decimoséptimo trans
crito el trabajador había sido despedido con .f_tts
ta causa o, al contrario, sin jtMta causa". 

''Para el Tribunal bastó que hubiere un pliego 
de peticiones para decidir que el despido fue in
justificado ... ". 

"Por lo tanto, acuso el fallo recurrido por in
fracción del artículo decimoséptimo del laudo 
arbitral de 6 de agosto de 1970 proferido por el 
'l'ribunal de Arbitramento Obligatorio convocado 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
para dirimir el conflicto laboral surgido entre las 
empresas 'Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia' y 'Almacenes Generales de Depósito 
de Café S. A.', y su sindicato de trabajadores, 
'Sintrafec' (folios 24 y 55 del expediente), in
fracción de dicha norma prodlJ,cida en relaeió:q. 

con la infracción también de los artículos 461, 
467 y 476 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
aplicación indebida, de todas estas disposiciones 
en la forma como las aplicó, no siendo el caso 
hacerlo, y en relación también con los numerales 
6, 10 y 13 literal A) del artículo 79 del Decreto 
2351 de 1965 y del artículo 39 de la Ley 48 de 
1968 que adoptó dicho Decreto-ley como norma 
permanente, por falta de aplicación de estos tres 
numerales, siendo el caso hacerlo, violaciones a 
que llegó el Tribunal por errada apreciación de 
la prueba del laudo arbitral ya citado de 6 de 
agosto de 1970 (folios 26 y 55) y en relación con 
este doc1tmento atdéntico por su falta de apre
ciación en conjunto con los testimonios de los 
señores Guillermo Grajales, Gonzalo J aramillo, 
Jorge Buitrago, José Ignacio Franco y Jesús Va
llejo (folios 201 y siguientes a 209 y 210), lo que 
a su vez condujo al fallador a incurrir en error 
de hecho, que aparece de manifiesto en los autos, 
consistentes en no haber dado por demostrado 
con dichas pruebas, estimadas en conjunto, que 
el despido del señor Rafael Serna Hincapié, efec
tuado por la 'Federación Nacional de Cafeteros 

-de Colombia, de que trata el proceso, se hizo ''con 
justa causa-'' como lo demuestran los hechos im
putables al actor y que surgen de tales pruebas 
a saber: 

"1 Q No desarrollar personalmente las labores 
a él encomendadas, pues en diversas oportunida
des encargó a terceras personas la realización de 
obras en el acueducto del cual era Fontanero. 

"29 Ausentarse del lugar de trabajo con mu
cha frecuencia. 

'' 39 Autorizar derivaciones del acueducto del 
cual era Fontanero sin la correspondiente auto
rización del patrono, el Comité de Cafeteros de 
Caldas. 

"49 Mantener en malas condiciones de soste
nimiento el acueducto a su cuidado. 

''59 Desobedecer las órdenes e instrucciones 
recibidas de sus superiores. 

''Estos hechos, aprobados, no le merecieron 
atención al juez de primer gJ:ado, ni al Tribunal 
de Bogotá y constituyen justa causa, para el des
pido según las normas legales citadas. En su fa
llo, el Tribunal ni siquiera estudia estas causales, 
sino que da por sentado que el despido, por estar 
tramitándose un pliego de peticiones, fue inJusto, 
lo que es absurdo aun en su simple planteamien
to, e ilegal. 

"El laudo arbitral en su artículo 17, invocado 
:por el fallador no dice ~amás el despido de lJ.n 
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trabajador sindicalizado cuando esté tramitán
dose un pliego de peticiones sea inj1tsto. Pues 
ese absurdo fue lo que dijo el Tribunal, con lo 
cual incurrió en flagrante violación de normas 
sustanciales como lo dejo demostrado. 

"Lo que dice ese artículo es que cuando el des
pido sea injusto se otorgará la protección dr.l 
reintegro. Pero primero hay que demostrar que 
el despido es injusto y luego vendrá el reintegro. 
El Tribunal omitió lo primero y sin considerflr 
si el despido fuese justo o injusto aceptó el rein
tegro. Máxima equivocación y clara violación de 
la ley. 

''Invoco aquí la justa doctrina de esa honora
ble Sala, según la cual cuando con una de las 
pruebas aceptables en Casación Laboral ( docu
mento auténtico, inspección ocular y confesión) 
aparezca involucrada otra prueba, es aceptable el 
estudio en conjunto de todas esas probanzas. I.1o 
que permite aquí examinar, al lado del docwrne?t
to a?tténtico que es la prueba del laudo arbitral 
citado, los testimonios ya citados. 

A su vez, la opositora advierte que el cargo no 
se ajusta a la técnica de casación, porque los lau
dos no son leyes que puedan ser violadas, y ade
más, en él se involucran dos causales de casación 
completamente diferentes, la infracción directa 
y la aplicación indebida, y que de otro lado, la 
prueba testimonial no es susceptible de casación 
por disposición de la ley. 

Se considem 

.Attnqne aparentemente existe un defecto en la 
fonnulación del cargo, al considerar violado el 
m·tímtlo decimoséptimo del lmtdo arbitral, sút 
embargo, el equívoco se aclara porque en el des
arrollo del cargo, el recurrente hace referencia 
a los errores de hecho en que incttrrió el senten
ciador por la eq1tivocada, aprecia-ción del ln?tdo 
arbitral. En ta1 virtud, se procede a estttdiar el 
cargo. 

El artículo decimoséptimo del laudo arbitral 
de 6 de agosto de 1970, intit?tlado "protección 
por conflicto colectivo" (folio 35 vuelto) dice lo 
siguiente: 

"Conforme lo dispone la ley, los trabajadores 
sindicalizados de la Federación Nacional de Ca
feferos de Colombia y de los .Almacenes Generales 
de Depósito de Café S . .A., no podrán ser despe
didos sin justa causa desde el día en que Sintra
fec presente nn pliego de peticiones y hasta la 
firma o expedición ejectttoriada del acto jurídico 

que ponga fin al conflicto colectivo correspon
diente". 

"Las empresa-s quedan obligada-s a, 1·eintegra,?" 
a los trabajadores que hayan sido desped1:dos sin 
,insta causa d11,rante la tramitación de nn con
fl-icto colectivo, en las mismas condiciones vigen
tes al momento del despido y al pago de los 
salarios C01Tespondientes al lapso en que haya,n 
perma-necido cesantes. En esta forma queda re
sttelto el pttnto .2.2 del pliego de los traba,iado
res". 

De otro lado, en la sentencia de segttncf:a ins
tancia se dijo lo siguiente: 

"La demandada invocó para la terminación del 
vínculo, el artícttlo 69, literal b) del Decreto 2351 
de 1965". 

"De toda la prueba que se aportó dentro del 
proceso aparece a-creditado que el trabajador al 
momento del despido era miembro amparado por 
la convención que se estaba discntiendo de con
fm·midad con la docnmental q1w obra a folios 
331, 336, .268, .216, 308, 309., 392, 34.2, 343 y 
384". 

"Por lo anterior se infiere que el despido por 
parte de la sociedad fue injttstificado, y, por tan
to, estando amparado por la convención se im
pone la aplicación de ella en su artíc·nlo denomi
nado reintegro a 1tn puesto de igual o sttperior 
cátegoría, sin que en dicho lapso se entienda que 
hay solnción (sic) del contrato de trabajo y sobre 

·todo por cuanto se estima q1te dicha solución sea 
incompatible con las cattsas que adnjo la empresa 
para despedirlo. Se confirmará la decisión del 
j?t,ez de primera instancia y así constará en la 

· pm·te resolutiva de esta providencia". 

Como ptwde observa-rse, el fallador de segunda 
instancia parte de dos sttpuestos, a saber: a) que 
el despido del demandante ftw injustificado j b) 
qne estando amparado por la convención se im
ponía la a-plicación de ella en stt artículo denomi
nado reintegro. 

Para llegar a esa conclusión tuvo en cuenta 
no sólo el laudo arbitral sino además los docu
mentos que obran en los folios emtmerados en la 
sentencia.· 

De ac1¿erdo con lo dispuesto en el artículo de
cimoséptimo del laudo arbitral de agosto 6 de 
1970 (folio 35 vtwlto), para que sea viable el rein
tegro, se necesita,n los siguientes presttpttestos ~ 

a) Qne el sindicato haya presentado 1tn pliego 
de peticiones ; · 
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b) Qtw el traba.fador esté afiliado a la asocia
ción sind·ical; 

e) Qne el tr·aba.fador haya sido despedido sin 
.insta causa en el lapso comprendido entre la pre
sentación del pliego ele peticiones y la fecha, en 
que se sol·ucione el conflicto colectivo. 

Los antel"iores requisitos se ttt.vieron en mwnta 
por el sentenciador, y aunque no especificó de 
manera clara y precisa cttáles ftwron las pruebas 
en qne fnndamentó el reintegro, sin embargo, hi
zo referencia a ellas al enumerar los folios del 
expediente en donde se encontraban. Así la de
nnncia de la convención y la presentación del 
pliego de peticiones con fecha 9 de .f'unio de 1970, 
consta en los docttmentos de folios 331 a 337. La 
afiliación del demandante al sindicato y su. ca-_ 
lidad de directivo como sttplente del secretario, 
consta en la, copia de la Resolnción número 0038 
de j1mio 4 de 1970 (folios 342 y 343). La soltt
ción del conflicto colect·ivo del trabajo con ellatt
do arbitral de diciembr·e 3 de 1971 cónsta en el 
docnmento de folios 240 a 268. El despido del 
demandante consta en la. carta del torio 238. 

Por consigniente, no es exacto qne el sentencia
dor, al ordenar el reintegro, sólo httbiera tenido 
en cnenta el artículo decimoséptimo del laudo ar
bitral, sin examinar si el trabaJador había sido 
despedido con jttsta causa o sin ella, como se afir
ma en la censura. Antes por el contrario, tuvo en 
cuenta nna. serie de pruebas que lo llevaron a la 
convicción de qne se reu.nían los presupuestos 
necesarios para m·denar el reintegr·o, las cuales 
no fueron materia de censttra por el recttrrente, 
lo qtw hace ineficaz la impttgnación. Pero ade
más, no habiéndose demostrado que el sentencia
dor hubiera. inctw1'ido en el error de hecho por 
la eqttivocada, apreciación del docttmento a·utén
tico indicado por· el recurrente, no era procedente 
entrar a estttdiar la pnteba testimonial. Por tanto 
no prospera el cargo. 

Tercer cargo. Lo formula así: 

'' . . . Acuso el fallo recurrido por infracción 
de las siguientes normas legales sustanciales de 
carácter laboral : a) el artículo 6Q letra h) del 
Decreto-ley número 2351 de 1965, en relación 
con el artículo 3Q de la Ley 48 de 1968 que adop
tó dicho Decreto como norma legal permanente, 
norma legal aquella que autoriza la terminación 
unilateral del contrato de trabajo por cualquiera 
de las partes, o sea, el despido, cuando la deci
sión unilateral la toma el patrono o empresario, 
infracción en que incurrió el Tribunal por falta 
de aplicación suya siendo el caso de hacerlo, y b) 
el artíctll() 8Q inciso 2 del :mismo Pecreto-ley- n11-

------

mero 2351 de 1965, en relación con el citado ar
tículo 3t:> de la Ley 48 de 1968, por aplicación 
indebida al caso de autos, no siendo el caso ha
cerlo, infracción de todas estas normas legales 
citadas a que llegó el Tribunal por apreciación 
errónea del docwmento mdéntico consistente en 
la nota de despido de fecha septiembre 7 de 1970, 
su-scrita Cii Manizales por el Secretario del Co
mité Departamental de Cafeteros de Caldas y 
dirigida al señor Rafael Serna Hincapié, Acue
ducto El Chuzo, Manzanares, de Manizales (fo
lios 238 y 338 del expediente), apreciación que 
a su vez condujo al fallador a incurrir en el error 
ele hecho, que aparece de modo manifiesto en los 
autos, consistente en haber dado por demostrado 
con dicha nota, sin estarlo, que la terminación 
del contrato de trabajo existente entre las !{artes 
fue injusta y en haber fallado en consecuencia". 

El cargo lo fundamenta así: 
"El Tribunal de Bogotá cita varias sentencias 

suyas y de esa honorable Sala de la Corte para 
sustentar el fallo. Como cada una de ellas con
tiene una tesis distinta, me referiré a ellas por 
separado, pues al acogerlas las incorpora a su 
fallo recurrido. 

''La primera sentencia que cita es la del pro
ceso de Abraham Paz Ramírez cont'ra la misma 
Federación aquí recurrente, proferida por el pro
pio Tribunal de Bogotá. 

'.'El párrafo sustancial de dicho fallo que 
transcribe el Tribunal es el que se refiere a hi 
nota de despido del trabajador, que invoca tam
bién, como en el caso de autos, el artículo 6Q li
teral h) del Decreto legislativo número 2351 de 
1965 para efectuar esa terminación del contrato 
de trabajo del asalariado. 

''Y al comentar ese despido y la invocación de 
dicha norma legal, comenta el fallador que allí 
no se invoca causal o motivo alguno para esa ter
minación, que simplemente se indica la norma que 
establece uno de los modos de terminación legal 
el contrato de trabajo por decisión unilateral. Y 
por eso considera, de acuerdo con la doctrina 
constante del Tribunal, que dicho despido fue 
in,i1tsto. 

''En seguida, el fallador cita y transcribe 
apartes de las sentencias que esa honorable Sala 
dictó en el proceso de Abraham Paz contra la 
Federación demandada, de fecha 26 de agosto de 
1976, en la que estudia un asunto parecido o 
similar al presente. En dicho fallo se sostiene la 
tesis de que si el despido se efectuó con base en el 
ordinal h) del artículo 6Q del Decreto 2351 de 
1965 sin invoc&r justas callS~fl de las contempla-
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das en el artículo 79 del mismo Decreto y ofreció 
pagar una indemnización, bien podía interpretar
se que la terminación unilateral de dar por termi
nado el contrato de trabajo se hubiera tomado 
con base en el artículo 8Q del mismo Decreto 2351 
citado, es decir, sin justa causa o injustamente. 

"Bien sea que se apoye en el artículo 6Q o en 
el 8Q de dicho Decreto el despido se basa en la 
ley. 

"Por lo tanto, ese despido tiene fundamento 
en la ley, en una norma vigente, luego mal puede 
calificarse de injusto cuando se apoya en el or
denamiento jurídico y legal de la nación. La 
Federación se basó en una disposición legal que 
la autorizaba y la autorizó para tomar la deter
minación que tomó, luego no hay infracción de 
precepto ninguno por su parte, y como la ley se 
entiende justa y reflejo de la justicia, es lógico 
deducir que quien cumple con la ley cumple con 
la justicia. Y quien se ciñe a la ley no puede co
meter injusticia. Cuando se invoca esta norma 
legal no es necesario alegar otras normas, ni cau
sales distintas, porque aquí queda ceñido el des
pido a la ley y a la justicia". 

Se considera 

Al estudiar el primer cargo de la demanda, se 
hizo referencia al alcance qne debería dársele a la 
causal de terminación del contrato distinguida 
con el literal h) del artículo 6Q del Decreto 2351 
de 1965, y se dijo que contemplaba dos situacio
nes, a saber : 

a) Cuando el contrato se termina por las jus
tas causas contempladas en el artículo 7Q, letra 
A) del mismo decreto, el trabajador no tiene 
derecho a indemnización, siempre y cuando que 
se cumpla con el requisito de expresar la causal o 
motivo de terminación, de acuerdo con lo estatui
do por el parágrafo del artículo mencionado; 

b) Cuando el contrato termina sin justa causa 
comprobada, por parte del patrono, a que hace 
referencia el numeral 2Q del artículo 8Q del mis
mo decreto, el trabajador tiene derecho a percibir 
las indemnizaciones establecidas en los numerales 
39, 4Q y 5Q. En el caso sttb jttdice, se observa que 
la sociedad demandada no invocó las justas cau
sas contempladas en el artículo 7Q, letra A) del 
Decreto 2351 de 1965, y por ende, la decisión de 
dar por terminado unilateralmente el contrato 
de trabajo con el demandante, equivale a un des
pido sin justa causa que da lugar a la indemni
zación correspondiente. Lo anterior corrobora 
la determinación tomada por la empresa de 

pagar al demandante una indemnización equiva
lente a 175 días de salario, según consta en la 
carta de despido de fecha septiembre 7 de 1970 
(folios 238 y 239), lo cual quiere decir que im
plícitamente reconoció que el despido había sido 
sin justa causa. · 

No habiéndose demostrado el error de hecho 
que se le atribuye al sentenciador, no puede pros
perar el cargo. 

Cuarto cm·go. Está fórmulado de la siguiente 
manera: 

''Por tanto, acuso el fallo recurrido por viola
ción del artículo 65 del Código Su.stantivo del 
Trabajo, por aplicación indebida, no siendo el 
caso hacerlo, a la que llegó por error de hecho 
evidente en los autos, consistente en no dar por 
pagados y consignados oportunamente los sala
rios y prestaciones sociales debidos al deman
dante por parte de la Federación demandada, 
error a que llegó por falta ele apreciación de la.s 
pruebas de pago y consignación que constan en 
el expediente, y que son domtrnentos a1tténticos, 
como·los que dejó enunciados en los apartes a), 
b) y e) del presente cargo, o sea: por pago, los 
docwrnentos a1tténticos ele los folios 189, 190 y 
194 clel cuaderno número 1, ya mencionados con
cretamente en el aparte b) anterior; y por con
signación, los docnrnentos a,u,ténticos de los folios 
86, 87 y 195 del mismo cuaderno número 1 del 
expediente, letra e) anterior. O sea, recibos de 
pago, liquidaciones de prestaciones sociales, le
gales y convencionales, y consignaciones hechas 
en el Banco, válidos y que no vieron, ni mencio
naron, ni consideraron, ni apreciaron los falla
dores". 

Para fundamentar el cargo hace referencia a 
las condenas que figuran en los ordinales 3Q, 49 
y 59 de la sentencia de primera instancia, que se
gún el recurrente, fueron confirmados por el 
ad q-nern sin hacer un estudio de las pruebas 
aportadas al proceso en las cuales consta que al 
demandante se le pagaron los salarios y presta
ciones. 

Á su vez la opositora manifiesta que habién
dose acreditado que el demandante fue despedido 
sin justa causa, y que pertenecía a la organiza
ción sindical al momento de la terminación del 
contrato de trabajo, y que además se estaba tra
mitando un conflicto colectivo cuando ocurrieron 
tales hechos, que el Tribunal no podía llegar a 
una decisión distinta de la que tomó o sea, orde, 
nar el reintegro del demandante y el pago de los 
salarios dejados de percibir durante el tiempo 
que permanezca cesante, de acuerdo con lo dis-
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puesto por el artículo 17 del laudo arbitral de 
1970, y que por consiguiente el Tribunal no apli
có el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, como lo sostiene el impugnador. 

S e considera 

En la sentencia de segunda instuncia se cli.io 
lo siguiente: 

u Por lo expuesto, se infiere, que el despido 
por parte de la sociedad fue in.iustificado, y, por 
tanto, estando amparado pm· la convención se 
impone la aplicación de ella en su artíc1tlo deno
minado reintegro a un puesto de igual o s·nperior 
categoría, sin q1te dicho lapso se entienda que 
hay soltwión (sic) del contr·ato de traba.io y sobr·e 
todo por ctwnto se estima dicha solttción sea in
compatible con las causas qtte adttjo la empresa 
para despedirlo". 

Como pttede observarse, el ad quem fundarnen
ta su decisión en el artículo de la convención de
nominado reintegro, o sea, en el decimoséptimo 
del laudo arbitral del 6 de agosto de 1970, q1te 
contempla no sólo el reintegro sino también el 

pa.go de los salarios correspondientes al tiempo 
que lwya permanecido cesante (folio 35 vuelto), 
pero en parte algttna hace r·eferencia al artícnlo 
65 del Código Sttstantivo del Traba,io. En tal 
virtnd, si el ataque esttwo dirigido contm nna, 
norma que no fue tenida en cuenta por el ad 
quem, y no habiéndose demostrado el mTor ele 
hecho qne se le atribuye, el cargo no pnede pros
perar. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia, 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
impugnada. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Ismael Coral Gtten·ero, Fernando Uribe Res
trepo, Ltás Fernando Par·edes A. (Conjuez). 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Proceso ordinario de Alvaro García Másmeia contra la Caja de Crédito Agll"ario, Hrruhnstrñall. 
y Mñnero. 

Fecha: 6 de abril de 1978. 

Magistrado pone~nte: doctor .Jua1111. Ma1111.uel Gutiérrez Lacouture. 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala ele Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta nÍunero 15. 

Expediente número 5841. 

Bogotá, D. E., abril 6 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan .Mannel Gu
tién·ez Lacouture. 

Ante el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá y por conducto de apoderado judicial, 
Alvaro García Másmela, mayor de edad y de esta 
vecindad, demandó a la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, de igual domicilio, para que, 
con sujeción a los trámites propios del juicio 
ordinario de trabájo, fuese condenada a reinte
grarlo al cargo que venía desempeñando cuando 
fue despedido, o a otro de igual o superior cate
goría y a pagarle los salarios, sus aumentos, bo
nificaciones, indemnizaciones, prestaciones socia
les y demás derechos legales y convencionales 
dejados de percibir desde la fecha del despido y 
hasta cuando se produzca el reintegro, haciéndose 
la declaración de no haber existido solución de 
continuidad entre esas dos fechas. Y subsidiaria
mente, a pagarle indemnización por despido in
justo, pensión plena de jubilación cuando cumpla 
la edad requerida por la ley e indemnización mo
ratoria. 

Como fundamentos de esas pretensiones afirmó 
que hab~a prest~do servicios persou~les a. la ins, 

titución demandada, en el cargo último de Dele
gado en el Departamento de Vivienda de la Au
ditoría General y con salario mensual promedio 
de $ 11.077.01, desde el 6 de febrero de 1952 
hasta el15 de julio de 1973, fecha en la que, es
tando afiliado al Sindicato de Trabajadores de 
la Caja, fue despedido sin justa causa y sin que 
se le pagara la indemnización convencional. Afir
mó, además, el agotamiento previo de la 
vía gubernativa. 

Corrido el traslado de rigor, la demandada 
aceptó unos hechos y manifestó no constarle 
otros. Aseveró haber tenido justa causa para ter
minar unilateralmente el contrato, negó los de
rechos reclamados y propuso las excepciones de 
prescripción, inexistencia de las obligaciones, pa
go y cobro ele lo no debido. 

Cumplidos los trámites del grado, el juzgado 
del conocimiento desató la controversia, median
te fallo proferido el tres de julio de mil nove
cientos setenta y seis, condenando a la entidad 
demandada a reintegrar al actor ''al cargo de 
Delegado en el Departamento de Vivienda de la 
Auditoría General, o a otro cargo de similar o 
superior categoría, en las mismas condiciones de 
empleo que disfrutaba al momento de terminarse 
el contrato por decisión unilateral y sin justa 
causa", y a pagarle los salarios dejados de per
cibir durante el tiempo cesante, incluidos sus au
mentos legales y convencionales, en cuantía no 
inferior a $ 11.077.01 mensuales, así como las 
prestaciones o bonificaciones qu·e hubiere reci
bido si no se produce el despido injusto y las 
costas del juicio, previa la declaración de no ha
per existido1 :parf! todos lo~ efectos legales, soln-
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ción de continuidad entre la fecha del despido y 
la del reintegro. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, al resolver la apelación interpuesta por 
el apoderado de la parte demandada, confirmó 
la anterior decisión en todas sus partes e impuso 
las costas de la alzada a la recurrente. 

Contra esta sentencia, dictada el treinta de 
septiembre de mil novecientos .setenta y seis, el 
mismo. procmador judicial ha interpuesto re
curso de casación. Como el dicho recurso se esti
mó procedente por el Tribunal y por la Corte y 
se le ha tramitado en legal forma, se le decide a 
continuación, con examen ele la demanda que lo 
sustenta y del escrito del opositor. 

La irnpu grza,ción 

A través de la formulación ele dos cargos, apo
yados en la causal primera del artículo 60 del 
Decreto 528 _de 1964, aspira a que la Corte case 
totalmente la sentencia acusada y a que, en la 
sede subsiguiente, revoque la del juzgado, y, en 
su lugar, absuelva a la demandada de todas las 
súplicas del libelo inicial. . 

Prirner cargo. Afirma violación directa, por 
aplicación indebida, del artículo gQ del Decreto 
2351 ele 1965 y falta de aplicación de los ar
tículos 3Q, 49 y 492 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Para sU: demostración, el recurrente expresa: 

''La condena al reintegro, en la cual se basan 
todas las demás condenas, está precedida en el 
fallo gravado de un breve análisis de los requi
sitos previstos en el numeral 8Q del artículo 8Q 
del Decreto 2351 de 1965, único precepto además 
que en la providencia se examina, para que pueda 
tener lugar la orden de reintegro. 

''Ocurre, empero, que en la demanda que dio 
origen al proceso se invocaron la Ley 61il de 1945, 
el Decreto 2127 de 1945, la Ley 64 de 1946, el 
Decreto 3135 de 1968, el Decreto 1848 de 1969, 
el Decreto 797 de 1949 y la Ley 57 de 1931, como 
preceptos sustantivos del orden nacional aplica
bles a la controversia. Esto significa que se plan
teó la situación jurídica del trabajador oficial, o 
sea, la de un contrato de trabajo con la adminis
tración pública. Estas invocaciones, además, ar
monizan con otras manifestaciones del mismo 
libelo, como la formulación de la súplica subsidia
ria de indemnización moratoria con base en el 
Decreto 797 de 1949, la referencia al agotamiento 
de la vía gubernativa y- al artículo 199 del Código 

de Procedimiento Civil, cuestiones todas exclusi
Yas de las entidades públicas. 

''Sobre estos planteamientos de la demanda, 
implícitámente aceptados en la contestación de 
la demanda, no hnbo controversia durante todo 
el proceso y el sentenciador dio por sentada esa 
situación jurídiea cuando dejó constaueia de qne 
se agotó la vía gubernativa.· 

''En estas condiciones, partiendo de estos su
puestos de la demanda que no fueron objeto de 
controversia durante el proceso y que el Tribu
nal da por sentados, se repite, es fácil concluir 
que se produjo una violación en forma directa 
del artículo 89 del Decreto 2351 ele 1965 al apli
carlo indebidamente a una situación no regulada 
por el mismo ya que- es bien sabido que este De
creto hace parte del Código Sustantivo del Tra
bajo, al cual reformó, y dicho estatuto solamente 
regula las relaciones de derecho individual del 
trabajo de carácter particular y las- de derecho 
colectivo del trabajo oficiales y particulares, por 
mandato expreso del artículo 39, excluyendo de 
su ámbito las relaciones de derecho individual del 
trabajo entre la administración pública y sus 
servidores, conforme a su artículo 4Q, y dejando 
vigentes las normas anteriores para tales traba
jadores (artículo 492). Es patente, entonces, que 
el sentenciador le aplicó a la situación jurídica 
del demandante, como trabajador público, una 
norma que no la regula, con lo cual la aplicó en 
forma indebida". 

A continuación, el censor, sobre la base de que 
ha demostrado las infracciones de ley que imputa 
el fallo, procede a hacer las consideraciones que 
estima pertinentes para la correspondiente deci
sión ele instancia. 

El opositor observa que los dos cargos que con
tiene la demanda acusan las mismas disposiciones 
legales y que en ambos la proposición jurídica es 
incompleta, por lo cual se impone su rechazo. 
Para explicar y demostrar este reparo ele carác
ter técnico, expone : 

''En efecto, el Tribunal citó, entre los razona
mientos de su· motivación, el artículo 89 del De
creto 2351 de 1965, que, siguiendo las voces del 
impugnador, 'hace parte del Código Sustantivo 
del Trabajo' y no regula, en consecuencia, la 
situación de autos, ele trabajador oficial sujeto a 
régimen legal diferente. Esta apreciación del re
currente no repara en que, además, el Tribunal, 
sobre la base indiscuticla, en el juicio y en el 
recurso extraordinario, de que Alvaro García fue 
un trabajador de aquella condición oficial, en lo 
que se apoyó fundamentalmente para su decisión 
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condenatoria fue en el Reglamento Interno de 
Trabajo de la entidad demandada, en cuyas 
causales no encontró justificado el despido, y en 
la convención colectiva celebrada por dicha Caja 
con su sindicato de trabajadores, al cual estaba 
afiliado el demandante, soportes éstos que ubi
caban también el juzgamiento en el campo de la 
legislación del servidor oficial, régimen distinto 
del Código de Trabajo, por lo cual se imponía 
señalar como violado así mismo, por el concepto 
debido, los textos del dicho orden oficial que res
paldan igualmente el fallo acusado, y que el 
acusador omite inexcusablemente. Además de esas 
referencias concretas al reglamento interno de la 
entidad oficial, a la contratación colectiva y a la 
afiliación al sindicato de trabajadores oficiales 
que conforman una situación ele legislación dife
rente del Código Laboral, situación que fue de
bidamente apreciada, el Tribunal en todos los pa
sajes de .su motivación expresa su conformidad 
con los juzgamientos del a quo, y en la parte 
resolutiva de su fallo, de manera inequívoca con
firma en todas sus pa·rtes el fallo apelado. Y co
mo el a quo en ningún momento se apoyó en el 
artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, sino que 
toda su argumentación se ciñe al régimen del 
trabajador oficial, es incuestionable que la sen
tencia confirmatoria del ad qnem se sustenta en 
el dicho régimen oficial. Por lo cual cualquier 
crítica que se eleve a la cita del dicho precepto 
de trabajador particular, no es completa, no 
puede ignorar los otros soportes de ley que osten
siblemente tiene el fallo recurrido, y sin cu;yo 
señalamiento el ataque es inestimable. Y ninguno 
de los dos cargos de la demanda de casación afir
ma que estos textos del trabajador oficial se hu
biesen dejado de aplicar, o aplicado indebida
mente, de modo directo ni indirecto, por ningún 
concepto. Mas, si contra todü lo anterior, que se 
evidencia en el fallo recurrido, se estimara que la 
única base del mismo es el Decreto 2351 de 1965, 
como el recurso sostiene -tanto en su cargo di
recto como en el de la vía por error de hecho
que la legislación aplicable, y que el Tribunal no 
aplicó, era la del trabajador oficial, ésta resulta: 
violada, en sus varios preceptos que conforman 
las condenas. Sin embargo, el recurrente no los 
menciona como infringidos en ninguno de sus 
ataques, debiendo haberlos acusado por el con
cepto debido. 

''De todos modos, pues, la proposición jurídica 
se exhibe incompleta y los cargos son inestima
bles. 

''Tan evidente es cuanto llevo dicho que los es
fuerzos del impugnador, así en su cargo· directo 

como en el ele la vía indirecta se encaminan a 
demostrar -aunque sin buen suceso, natural
mente- que el despido que efectuó su represen
tada se ajustó a causales del reglamento interno 
que dejan sin fundamento la acción instaurada, 
la cual, a su turno, reposa en convención colec
tiva de la que es sujeto el trabajador oficial de
mandante, hechos éstos que no se discuten sino 
que, en su contemplación en derecho responden 
a una serie de normas que sustentan las condenas 
y que para ser destruidas requerían señalamien
to como violadas con expresión del concepto y 
demostración correspondientes. Nada de todo lo 
cual aparece cumplido, sin que ello pueda sor
tearse con la sola invocación del texto 89 del 
Decreto 2351 de 1965, para aspirar a lo otro en 
sede de instancia, pues a ésta sólo puede pasar 
la Corte en destruyéndose todos los fundamentos 
legales del fallo, que aquí son ciertos e incuestio
nables en todo cuanto se relaciona. con la conven
ción colectiva del ámbito oficial y su imperio 
de ley. 

''Todavía debo agregar, en este capítulo de 
censuras técnicas, que la. falta ele aplicación que 
predica el acusador, en sus dos cargos, de los ar
tículos 39, 49 y 492 del Código Sustantivo del 
Trabajü, no es concepto de violación de la ley en 
la casación del traba.jp, según lo tiene dicho esa. 
honorable Sala. en forma reiterada, y que sin esos 
preceptos no es posible examinar el otro del De
creto de 1965 que se señala fundamentalmente 
como violado. Con lo cual los ataques son así 
mismo inestimables por este otro motivo". 

Procede luego el opositor a referirse a la cues
tión de fondo, con análisis del material pr:oba
torio allegado a los autos, para sostener que ni 
éste ni el segundo cargo pueden prosperar, por 
cuanto las decisiones de instancia. tienen pleno 
respaldo en esas pruebas y que los falladores las 
apreciaron correctamente y no incurrieron en 
ningún error de hecho. 

Consideraciones de la S ala 

Es evidente, como lo sostiene el impugnador y 
lo acepta ampliamente la oposición, que la con
troversia se planteó en el ámbito del trabajador 
oficial y que así lo entendieron y la tramitm·on 
los jttzgadores de instancia, y concretamente 
-que es lo que interesa para los fines del recur
so- el Tribunal Superior de Bogotá. 

Este, partiendo de esa realidad y de que el des
pido estaba demostrado, así como de la ausencia 
de una justa causa para producirlo, procedió a 
cstudiq,r la solicitud de reintegro frente al ar-



Número 2399 GACETA JUDICIAL 157 

tículo 89 del Decreto 2351 de 1965 y, por esti
mm·la fundada en él, la despachó favorablemen
te. Fue éste, como lo apunta el censm·, el único 
m·denamiento legal mencionado por el ad quem. 
Es cierto qtte hizo una ligera alttsión al Regla
mento Interno de Trabajo y a la afiliación del 
trabajador al sindicato, pero simplemente para 
señalar que a la petición de r·eintegro se le daba 
esos fundamentos, o qne el despido sin justa cau
sa surgía de las disposiciones de aqttél y de la 
condición de sindicalizado, pues la confttsa re
dacción del 1·espectivo párrafo no pennite pr·e
cisa7' a cuál de los dos conceptos quiso referirse 
el sentenciador. 

Mas, cnalqttiem que fuere la inte1·pr·etación 
que se le dé, lo q-ne resalta es que el fallador, so
bre la base de que el trabajador oficial había es
tado vinculado a la demandada por· más de diez 
(10) años y había sido despedido sin j1tsta ca1tsa, 
le reconoció el derecho a ser reintegrado y al 
pago de los salarios y prestaciones dejados de 
percibir durante el tiempo en que permanezca 
cesante, con aplicación del ar·tícttlo 89 del De
creto 2351 de 1965. 

El recurrente, pa·ra efectos de lct ac·usación, no 
discnte aquellos presupuestos fácticos, sino q1te, 
en perfecto ac1ter·do con el fallador y para snje
tar el ataqtt.e a las exigencias técnicas del recurso, 
los admite. Lo qtte reclama es, pues, la inde
bida aplicación de la cuestionada norma, attn so
bre la base de que fueron demostrados los sttpttes
tos ele hecho qtte hacen posible su imper·io, por no 
ser ella la regttladora del caso controvertido.. En 
tales cir·cunstancias, no estaba obligado a incluir 
en la proposición jurídica los preceptos atañe
cleros a los hechos no disentidos -sea cnal fnere 
su campo de aplicación-, vale decir, al contrato 
de trabajo con trabajador oficial, a la invocación 
de motivo o causal pará el despido, a la jttstifica
ción de éste y a los que erigen al reglamento 
inte1·no y a la convención colectiva de trabajo en 
fuentes de derecho y los incorporan a los respec
tivos contratos individttales. 

Resttlta, de otr·o lado, q1te si el Tribunal se 
apoyó también en el reglamento y en la conven
ción, por aplicación directa o por remisión que 
hizo al fallo del juzgado, dicha aplicación sólo 
habría tenido lugar en relación con el motivo del 
despido y la falta de jttstificación de éste, he
chos qtte, se repite, el· impugnante no discute. 
La confirmación de los pronttnciamientos conde
natm·ios, o absol·ntm·ios, o de ambos, decretados 
por el sentenciadm· de pr·irner· grado no significa, 
necesar,iamente, que el sup.erior haya acogido to
da la motivación de aq1tél, pues ha podido lle-

gar al mismo 1·esnltado, con distintas a·rgttmenta
ciones o pm· diferente camino. Ma.s lo· que se 
exhibe patente en el sub judice es qtte el ad quem 
se separó del fallo del juzgado -qtte había hecho 
el reconocimiento del derecho pretendido con 
fwndamento en estipttlación convencional para 
confirmar el reintegro y demás condenaciones 
con aplicación exclttsiva del artícttlo 89, n·ztmera.l 
89, del Decreto 2351 de 1965, siendo este precep
to, por lo tanto, el único soporte legal del asttnto 
discutido en el1·ecurso extraordinario. 

Acier·ta el opositor en la ·crít·ica final de qtte 
la falta, de aplicación "no constitttye concepto 
de violación de ley en la casación del trabajo. 
Pero la Sala, en 1·eiteradas ocasiones anteriores 
-y así lo hace también ahora- ha tenido como 
súbsanado el dicho defecto en el entendimiento 
de qne, siendo equivalente la infracción directa, 
a la fa.lta de aplicación, [tte a aq1wl concepto al 
qne se quiso referir la censura. 

El cargo, en consecttencia, se estima correcta
mente formulado y debe estudiárselo en el fondo. 

De confonnidad con lo ya exp·nesto, es incues
tionable que tanto los contendientes como los 
juzgador-es de instancia sit1taron la controver·sia 
en el campo del trabajador oficial, po1· lo cual 
las relaciones de derecho individnal laboral qne 
e:cist·ieron entre las partes no se rigen por· las 
normas del Código Sustantivo del Trabajo, sino 
pm· _las anter·ior·es a éste que se encttentren vi
gentes para traba.jadores de aquella calificación 
oficial y por las que posteriormente se expidie
r·on sobre la misma materia. Así lo preceptúan 
los artic1tlos 39, 49 y 492 del referido Código, 
que el sentenciador, evidentemente, no aplicó, 
violándolos, en consectwncia, en el concepto de 
infmcción directa. Y la falta de aplicación de 
esos textos lo condujo, irremisiblemente, a apli
car de modo indebido, p1testo que es norma des
tinada a regir únicamente en el campo de las 
1·elaciones de derecho individual del trabajo de 
carácter par-ticttlar, el mmwral 89 del artícttlo 89 
del Decreto 2351 de 1965, por lo cual resultó 
infringida también en el expresado concepto. 

Se configtwan, pues, las transgresiones de ~ey 
que se impman a la sentencia acttsada y el cargo 
es fundado. 

Sin embargo, éste no podrá producir el efecto 
ele desqtticiar el fallo ni el recurrente lograr la 
meta de q·ue se absuelva a stt patrocinada, ya qu,e, 
al asumir la Cm·te las /ttnciones de Tribttnal ele 
instancia con el fin de proferi1· la decisión que 
debe reemplazar· a la casada, llegaría a la misrn.a 
conclnsión a que llegaron el a quo y el ad queru, 
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debiendo, por lo tanto, mantener las condenacio
nes impuestas. 

En efecto, atm cttando la obligación de señalar 
la camsa.l o motivo por el cnal se despide pueda 
resultar en ocasiones cabalmente cumplida con 
sólo precisar el precepto legal, convencional o 
reglamentario qne lo contiene, por ser su texto 
sencillo, claro e inequívoco, no aconteció así en 
el caso de atdos, ptt-es el mtmeral 89 del literal 
a) del adículo 61 del Reglamento Interno de 
Trabajo -invocado en el documento de folio 
50- compt·ende diferentes hechos o motivos, con 
el agravante de qtte se remite, además, a los at'
tículos 52 y 53 del mismo reglamento, integrados 
por· numerosas y diversas causales. Esta irregu
laridad no se supera con la simple referencia qtw 
se hace del "expediente de formulación de cat·
gos", por cuanto habiendo sido varios los im
putados y negados o tratados de desvirtttar por 
el tmbajador, no podría decirse que éste estaba 
en condiciones de sabm· qtte todos o algttnos de 
ellos, y en este último caso cttáles, qttedaron en 
firme, y qtte conoció exactamente la razón por la 
cnal se le despedía. 

Pm·o attn suponiendo qne la comttnicación de 
folio 50, complementada con la remisión al ex
pediente de cargos, satisfizo aqttella exigencia 
legal, habría qtte concluir qtte los hechos aduci
dos ni fueron demostrados con la calificación qne 
se les hizo, ni, en si mismos, justifican la detM·
minación de despedir. La circttnstancia de que el 
demandante Gm·cía Másmela haya solicita-do por 
escrito al Attditor Genm·al (folios 14 a 16) q·ne 
se le facilitm·an copias de algunos documentos 
sometidos a la reserva de éste, para dar cmnpli- -
miento a ttn reqtterimiento de la Superintenden
cia Bancaria, no demuestra, ni siquiera t·evela, 
"el deseo de utilizarlos en algo que no se enmat·ca 
dentro de las normas de Attditoría", ni "permite 
también considerar que stt intención ftte la de 
exponer, con osctwas intenciones, al Attditot· Ge
neral, a la violación de los artículos 214 y 82 
del Código de Comercio". Si así httbiera sido, 
como lo anotan los "}ttzgadores de instancia y el 
opositor, se habría valido de otros medios a stt 
alcance en razón de stts funciones y del cono
cimiento completo y detallado qtte demostr6 tener 
de ellos, y no habría incurrido en la ingenui
dad de poner sobre aviso a otras personas y me
nos a la que directamente se proponía perjudi
car. Es posible que el vocablo "reqtterimiento" 
hubiese sido mal utilizado, pero habiendo figu
t·ado en la lista de las personas que la Superin
tendencia debía llamar a rendir declaración y 

habiéndola rendido efectivamente (documento 
ele folios 26 y 27), no es extraño que se httbiese 
sentido obligado, para respaldat· o complementar 
su testimonio, a presentar a esa entidad las co
pias qtte solicitó. N o hubo engaño ni· falsedad, 
sinó ttn ec¡ttivocado empleo de aquel término. 

Y si se confrontan aqttellos hechos con los or
dinales 2~' y 3'~ del artículo 52 del reglamento 
interno -a los que alttde la formulación de car
gos de folios 20 y 21- se conclltye, sin ningún 
esfuerzo, que no encltadran dentro de esas pre
v·isiones, pues la sola solicitud de expedición de 
copias, negada, por lo demás, por Auditor Gene
ral, no constitltye violación de reserva alguna, 
ni falta de respeto a los superiores y a los com
pañeros de trabajo, ni desconocimiento de la de
bida subordinación, ni rompimiento de la armo
n-ía en las relaciones de trabajo, ni acto contra 
el orden, la disciplina, la honradez, la lealtad y 
la eficacia. El comportamiento de García Másme
'la al hacer pública su petición y el propósito de 
llevar las copias a la investigación adelantada 
por la Stt,perintendencia Bancaria, es demostra
tivo de 1tna condtwta contraria a la que esas 
normas prohíben y sancionan. 

Tampoco se encttentm incompatibilidad para 
q-ue el reintegro pueda efectuarse, pues no es S1t

ficiente para c·rearla e impedirlo la mera mani
festación que en tal sentido haga el fnncionario 
bajo cnyas órdenes venía prestando sus servicios 
el trabajador, o la falta de ánimo amistoso o con
ciliaclm· que aqttél revele. 

Por las anteriores consideraciones, y no obs
tante que el ataque en casación t·esultó demos
trado, el cargo no prospera. 

Como del examen qtte se ha hecho en instancia 
se desprende q1te el sentenciador no incurrió en 
ningún error evidente de hecho, t•esulta innece
sario el est1tdio del segundo cargo, propuesto con 
imp1tfación ele errores de esa clase. 

Como la ac-usación dio lugar a que se hiciera 
1tna t·ectificación doctrinaria, no se condenará 
en costas en el recurso. 

De consiguiente, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
materia del recurso, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el trein
ta de septiembre de mil novecientos setenta y 
seis, en el juicio ordinario de trabajo instaurado 
por Alvaro García Másmela contra la Caja de 
Crédito Agrario Industrial y Minero. 
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Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el. expediente al Tribunal de 
origen. • 

Juan Manuel Gtttib·rez Lacouhtt'e, H et·nando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osor·io 
Secretario 
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Aviallllca. 

JFecha: 7 de ab1rill de Jl.978. 

Magist1rado JlliOllllellllte: doctor ]l!llallll IHiernánGllez Sáellllz. 

Cm·te .Supr·ema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6243. 
Acta número 12. 

Bogotá, abril 7 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Her·nández 
Sáenz. 

En el juicio propuesto por el Capitán William 
Vásquez Castaño contra" Aerovías Nacionales de 
Colombia S. A., Avianca" para reclamarle el 
pago ele reajuste de cesantía, prima de servicios 
y compensación monetaria de vacaciones ; de re
muneración ele trabajo dominical y festivo, de 
prima de antigüedad; de pensión o indemniza
ción por invalidez y de indemnizaciones por des
pido injusto y moratoria, tanto el Juez Cuarto 
Laboral de Medellín como el Tribunal Superior 
de la misma ciudad absolvieron integralmente a 
la demandada, este último por sentencia del 12 
de julio de 1977, contra la cual interpuso casa
ción el actor, para pedir que sea infirmada par
qiahnente y en cuanto mantuvo la absolución 
dispuesta. en el primer grado respecto a las in
denmizaciones por despido y moratoria; que se 
revoque aquella absolución y, en su lugar, se ac
ceda a tales pretensiones del libelo. 

La demanda de casación (folios 12 a 19 de este 
cuaderno) contiene tres cargos, que tuvieron ré
plica (folios 28 a 34 ibídem). 

El primero dice así: ''Acuso el fallo impug
nado de haber infringido indirectamente, por 
aplicación indebida, los numerales 14 y 15, literal 
A, del artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, pa
rágrafo final del mismo artículo 7Q, artículo 8Q 
apartes 1, 2 y 4 del mismo Decreto 2351 de 1965 
y artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
artículo 3Q, ordinal 6Q ele la Ley 48 ele 1968. 

"Esta infracción se produjo a consecuencia 
de los siguientes errores evidentes de hecho en 
que incurrió el ad quem: 

"1 Q Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que el demandante aceptó y pidió por anticipado 
que la empresa le reconociera la pensión de jubi
lación y por ende, terminara el contrato de tra
bajo. 

'' 2Q Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que el demandante estuvo incapacitado 180 días. 

'' 3Q Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que esa incapacidad provenía de enfermedad cró
nica y no profesional. 

'' 4Q Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que la empresa tenía derecho a terminar el con
trato de trabajo con el demandante con base en 
el numeral 15, literal A, del artículo 7Q del De
creto legislativo número 2351 de 1965. 

''59 Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que el demandante trabajó durante 20 años al 
servicio de la demandada. 

'' 6Q Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que la demandada pagó al actor el auxilio de ce
santía a la terminación del contrato. 
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'' 79 En no dar por demostrado, estándolo, que 
el demandante no trabajó al servicio de Avianca 
20 años, puesto que estuvo 52 días suspendido, 
120 en licencia y 210 días en ausencia. 

'' 89 En no dar por demostrado, estándolo, que 
la pensión de jubilación como justa causa de des
pido, es la consagrada en el artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo que supone como 
requisito básico los 55 años de edad. 

'' 99 En no dar por demostrado, estándolo, que 
el despido de que fue objeto el demandante fue 
ilegal e injusto. 

'' 10. En no dar por demostrado, estándolo, 
que el demandante sólo trabajó 19 años, 7 meses 
y 8 días, puesto que, estuvo 52 días suspendido, 
120 días en licencia y 210 días en ausencia (fo
lio 19, parte final). 

'' 11. En no dar por demostrado, estándolo, 
que la demandada incurrió en mora al pagarle al 
trabajador el auxilio de cesantía el 28 de octubre 
de 197 4 (ver sellos de folios 17 a 19). 

"Los errores anteriores se debieron a equivoca
da apreciación de unos documentos y a la falta 
de apreciación de otros. En efecto, el Tribunal 
apreció equivocadamente el documento o carta 
de junio 20 de 1974 (folio 30), puesto que de 
dicho documento no se deduce que el demandante 
estuviera pidiendo y aceptando anticipadamente 
la pensión de jubilación, ni tampoco sugiere si
quiera el que se le reconozca. Simplemente plan
tea unos interrogantes para el futuro, que no 
tienen el alcance que el Tribunal le dio. También 
fue equivocada la apreciación de los documentos 
de folios 37 a 44 y documentos de folios 47, 141, 
142 y 145; los de folios 46 y 138. Estos documen
tos, que se relacionan con la salud del trabajador, 
si hubieran sido apreciados correctamente por el 
Tribunal, la conclusión hubiera sido otra. Es de
cir, no hubiera concluido argumentando que el 
trabajador estuvo incapacitado 180 días por en
fermedad crónica y común. 

"De ninguno de los documentos relacionados 
con la salud y arriba singularizados se desprende 
cuánto tiempo estuvo incapacitado el actor y me
nos el origen de la enfermedad. Así lo indica el 
documento de folio 37 que expresa o da a enten
der que, el trabajador necesita estudios clínicos, 
para 'esclarecer las causas', y con relación a los 
demás documentos no aparecen esclarecidas las 
causas, por lo cual no aparece en el proceso prue
ba suficiente para concluir, si la enfermedad es 
c:omún o de origen profesional. 

''A más de lo dicho, no tiene relievancia, el 
pensar si estuv? incapacitado 180 días o si la 

S. LABORAL/78 - 11 

enfermedad es común, ya que esa no fue la causa 
de despido, según se deduce del documento de 
folio 1 (carta de despido), que fue también por 
este aspecto equivocadamente apreciado, pues di
cha carta, no expresa en parte alguna la enfer
medad común y la incapacidad como causal de 
despido. 

''Y por el contrario, si el Tribunal hubiera 
apreciado o tenido en cuenta la liquidación de 
prestaciones sociales (folios 17 a 19), reproduci
dos a folios 57 a 59 hubiera concluido necesaria
mente que el demandante no trabajó 20 años co
mo presupuesto válido para otorgar la pensión 
de jubilación y justificar el despido. De dicho 
documento surge el hecho de que el demandante 
estuvo vinculado más de 20 años, pero no trabajó 
los 20 años. En efecto, en la parte inferior del 
documento, en la última hoja (folio 19) aparece 
la nota de que : 

''No se liquida cesantía por: 52 días de sus
pensión, 120 por licencia, 210 días de ausencia". 

''Entonces descontando estos días en que el 
contrato de trabajo estuvo suspendido, queda un 
tiempo trabajado por el demandante de 19 años, 
7 meses y 8 días. Si el Tribunal hubiera apre
ciado dicho documento hubiera concluido que, el 
actor no tenía el tiempo para jubilación y por 
ende el despido injusto. 

''También dejó el Tribunal de apreciar, el do
cumento de folio 173, que demuestra que, el de
mandante no tenía 55 años de edad, requisito 
indispensable, para que el despido por jubilación 
sea justo, ya que, la Ley 48 de 1968, en su ar
tículo 39, ordinal 69, 'preceptúa que la pensión 
de jubilación a que se refiere elnumeral14, es la 
del artículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que exige 55 años de edad. Si hubiera apre
ciado tal documento, su conclusión hubiera sido 
bien diferente. 

''Por ultimo, si el Tribunal hubiera apreciado 
el ya citado documento de liquidación de presta
ciones sociales (folios 17 a 19) hubiera concluido 
que, las cesantías se le pagaron al actor en octu
bre 28 de 1974, según se desprende de los sellos 
de pago que tiene dicha liquidación y por consi
guiente hubiera concluido que hubo mora en el 
pago, con derecho al salario de un día de salario 
por cada día de mora. 

''Surge ·de los errores anotados, la patente 
procedencia de la indemnización por despido in
justo y·de la indemnización moratoria deprecadas 
(sic) en el proceso" (las subrayas son del texto 
transcrito). 
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Sobre los temas planteados en el cargo, discu
rre así la sentencia del Tribunal. 

''Indemnización por despido ilegal. 

''Afirma el actor que la empresa demandada 
lo despidió en forma ilegal y estando incapaci-. 
tado para trabajar. 

''A ello replica la opositora en la contestación 
de la demanda que no es cierto, puesto que su 
despido se produjü por justa causa: que 'la em
presa, como lo dice la propia carta en donde se 
da por terminado el contrato, canceló éste para 
autorizarle la pensión de jubilación a que tenía 
pleno derecho, con base en lo que dispone el nu
meral14 del artículo 79 del Decreto número 2351 
de 1965". 

"Efectivamente a folios 1 y 2 aparecen las 
eomunicaciones ele fecha julio 1 Q de 197 4 dirigi
das por la empresa al demandante para notifi
carle que, por reunir él los requisitos legales 
exigidos para empezar a disfrutar de la pensión 
de jubilación, su contrato de trabajo con Avianca 
concluiría el 19 de julio -de dicho año, con 'dere
cho a todos los brneficios establecidos en el pacto 
existente con la Acdac, relacionados con el per
sonal jubilado, tales como servicios médicos, des
cuentos en tiquetes, etc.''. 

''Las referidas comunicaciones, particularmen
te la de folio 2, no fueron otra cosa que la res
puesta clara, afirmativa y lógica que la empresa 
dio al demandante para resolver de una vez y en 
forma definitiva las inquietudes y aspiraciones 
que él le planteó en su carta de fecha 20 de junio 
dirigida al doctor Ramiro Barriós, director de la 
Sección de Relaciones Industriales y de Personal 
en Bogütá (folio 30) . En dicha carta expresa el 
demandante lo siguiente, que es de gran interés y 
significación para resolver este aspeeto de la 
controversia: 

"Después de saludados cordialmente paso a 
manifestarles mi deseo de saber qué condiciones 
y de qué prerrogativas puedo disfrutar en caso 
de que la Compañía me otorgue mi derecho de ju
bilación de acuerdo con lo conversado con el Ca
pitán Hernando Ardila y con el señor Pombo. 
Además deseo saber si debido a la enfermedad 
contraída al servicio ele la empresa, teng·o derecho 
a la indemnización conespondiente, según el pac
to existente con la ACDAC. De usted es bien sa
bido mi caso según el cual por una pérdida consi
derable de la visión en ambas vistas he estado so
metido a un tratamiento prolongado, sin qne por 
ello haya obtenido ninguna mejoría, por tal mo
tiyo me he visto abocado a una incapaeiclad in-

definida y consecuencialmente a la pérdida de 
mi licencia de Piloto. 

''De esta manera el propio demandante señor 
Vásquez Castaño no hizo sino aceptar por anti
cipado, impetrándolo al mismo tiempo, el dere
cho que tenía la empresa demandada para ter
minar unilateralmente su contrato de trabajo, 
con base en las justas causas previstas en los 
numerales 14 y 15, literal A del artículo 7Q del 
Decreto 2351 de 1965. A ello se agrega que estos 
dos hechos (la enfermedad crónica y no profe
sional del demandante en ambos ojos, con pér
dida considerable de su visión, sin que hubiese 
sido posible curarla durante 180 días, y el reco
nocimiento de su pensión de jubilación) apare
cen suficientemente comprobados en el proceso, 
así: : a) el de la enfermedad en las condiciones 
anotadas, mediante los diversos y múltiples do
cumentos, suscritos varios de ellos por médicos 
que, aunque todos no los hayan ratificado bajo 
juramento, constituyen serios indicios dignos de 
tenerse en cuenta, documentos éstos que obran de 
folios 37 a 44 y a folios 47, 141,142 y 145; b) el 
de la pensión de jubilación reconocida al actor, 
por medio de los documentos visibles a folios 46 
y 138, en el segundo de los cuales la Caja de 
Auxilios y Prestaciones de ACDAC ('Asociación 
Colombiana ele A viaclores Civiles') certifica 'que 
ele acuerdo con el Decreto 1030 de 1962, la Ley 
32 de 1961 y el Decreto 60 de 1973, se reconoció la 
pensión mensual vitalicia de jubilación a que 
tenía derecho el Copiloto William Vásquez Cas
taño, a partir del 1!) ele julio de 1974, por valor 
de $ 9.115.71 que es el equivalente al 75% del 
salario promedio mensual devengado durante el 
último año de servicio a la empresa Avianca y 
que ascendió a la suma de $ 12.154.29, ésto de 
conformidad con lo ordenado por el artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo y por haber 
sido la empresa Avianca aportante a la Caja y 
haber dado cumplimiento a esta obligación le
gal". 

''En consecuencia, carece de fundamento la 
pretensión del actor a que la empresa sea conde
nada a pagarle indemnización por despido ilegal, 
puesto que aparte de la prolongada e incurable 
enfermedad de los ojos que lo tuvo incapacitado 
para trabajar durante mucho más de seis meses 
continuos, según se ha visto, la misma empresa 
Avianca intervino eficazmente para que la en
tidad competente y autorizada para ello por la 
ley, o sea la Caja de Auxilios y prestaciones de 
Acdac 'Caxdac ', le reconociese al señor Vásquez 
Castaño, a partir del 19 de julio de 1974, la 
pensión mens1tal vitaliC'ia de jubilación, aunque 
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no fuese propiamente con base en el artíeulo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, como se dice 
en el certificado de folio 138, sino en el artículo 
270 del mismo Código, el cual al ser relacionado 
para tal efecto con el 269 ibídem (modificado 
éste por el artículo 10 del Decreto 617 de 1954) 
permite que a los aviadores de empresas comer
Giales se les reconozca derecho a la pensión plena 
de jubilación (el 75% de los salarios devengados 
por el trabajador en el último año de servicio) 
después de 20 años continuos o discontinuos de 
trabajo, c·u.alquiera qtte sea stt edad. 

''Cabalmente ésto fue lo que hizo saber la em
presa Avianca a la Caja de Auxilios y Prestacio
nes Sociales de Acdac 'Caxdac' con el fin indi
cado en su comunicación de fecha agosto 12 de 
197 4 (folio 46), sin necesidad de que tuviese 
en cuenta para nada la edad del demandante se
ñor William V ásquez Castaño" (las mayúsculas 
y subrayas son del texto transcrito). 

''Indemnización por mora en el pago de sala
rios y prestaciones sociales. 

''Reclama el actor esta clase de indemnización 
establecida en el artículo 65 del Código Stlstanti
vo del Trabajo a favor del trabajador por las 
situaciones de que se habla en dicha norma, entre 
otras cuando a la terminación del contrato· de 
trabajo el patrono no paga al trabajador los sa
larios y prestaciones debidos o cuando en caso de 
desacuerdo respecto del monto de la deuda o de 
negativa del trabajador a recibir, el patrono se 
abstiene de consignar su valor en· la forma allí 
señalada. 

"No obstante dicho reclamo indemnizatorio, el 
demandante no hubo de fundamentarlo siquiera; 
pues omitió expresar en qué consiste la supuesta 
demora de la empresa A vianca para cubrirle sus 
salarios y prestaciones sociales, cuyo recibo de 
ella está confesando implícitamente el actor por 
la sola circunstancia de que en la demanda se 
limita a pedir que la empleadora sea condenada a 
pagarle 'reajuste de cesantía, vacaciones y prima 
de servicios', lo cual significa que estos tres con
ceptos le fueron pagados ya en su debida oportu
nidad, pues de otra manera no se habría limitado 
a pedir un simple reajuste por esos tres concep
tos. Y en cuanto a los demás que reclama en la 
demanda, tales. como la prima convencional de 
antigüedad de $ 3.600.00 semestrales, los domini
cales y otros festivos laborados, no sólo por ser 
prestaciones de carácter incierto y discutible en 
el caso del demandante, sino también porque tam
poco se le reconocen en la presente sentencia, no 

causan la pretendida indemnización moratoria 
en su favor'' (las mayúsculas y subrayas son del 
texto transcrito) . 

La Sala c·onsidera 

Los pasajes del fallo acusado que acaban de 
transcribirse muestran claramente que el Tribtt
nal encontr'ó legítimo el despido del Capitán V ás
quez porque su móvil fue el reconocimiento y 
pago de pensión plena de jubilación al antiguo 
empleado. 

Y este hecho 1·esulta ostensible con la lectura 
de los documentos que obran a folios 1 y 2 del 
cuaderno primero, qtte no cita el cargo pero que 
t1tvo en cuenta el sentenciador ad quem, y de los 
que aparecen a los folios 46 y 138 del mismo cua
derno, qtte tiene el recurrente por mal apreciados. 
En efecto, los primeros dan cuenta del despido 
del Capitán Vásquez por quedar pensionado a 
partir del 19 de julio de 197 4, y los segundos 
muestran qtte Avianca le solicitó a la Caja de 
Auxilios y Prestaciones Sociales de Acdac el re
conocimiento de la aludida pensión, y que desde 
la fecha mencionada el actor disfruta de ella des
de aquel día y con un equivalente del 75% de 
su salario promedio en el último año de actividad 
laboral. 

Dicho concepto no se desvirtúa con el análisis 
de la carta que obra al folio 30 del mismo cua
derno, donde el Capitán Vásquez le pregunta a 
la empresa cuál se1·ía su situación prestacional 
cttando se retimm de ella, pttes aun en la hipó
tesis de que esa carta no contuviera una solicitud 
de reconocimiento y .pago de pensión de jubila
ción, corno lo estima el recurrente, no hace falta 
ttna solicitud del trabajador para que la empresa 
en donde labore pueda reconocerle y pagarle pen
sión plena de jubilación y para qtte, por esta 
causa, ptteda hacer cesar el contrato de trabajo 
de actterdo con la ley. Además, en dicha carta 
el Capitán confiesa haberle servido a Avianca 
durante veinte años, lo cual deja sin base la ase
veración hecha en el cargo qtte se examina de 
que su tiempo de labores sólo fue de 19 años, 7 
meses y 8 días. 

De otra parte, y corno lo anota el mismo cargo, 
la incapacidad laboral que sufrió el trabajador 
no tiene relevancia para el caso, por cuanto el 
motivo del despido del Capitán V ásquez no fue 
éste sino el reconocimiento de pensión plena de 
jubilación, móvil que, según el criterio del sen
tenciador, es jttsta causa para dar por terminado 
el contrato de trabajo, criterio que, conforme al 
análisis probatorio que acaba de hacerse, no apa-
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rece viciado por los yerros de hecho planteados en 
este aspecto de la ac1~sación. 

· Lo mismo oct~rre en cuanto hace a lo decidido 
sobre la indemnización por mora, ya que el Tri
bunal ad quem ft~ndamentó su decisión adve1·sa 
sobre esta súplica en que el actor se abstuvo de 
indicar los hechos y razones en que la basaba y el 
t•ecurrente no imp1tgna este concepto del senten
ciador, que permanece por lo tanto incólume. 

Los razonamientos anteriores indican qt~e no 
p1wde prosperar el ataque analizado. 

Cargo segt~ndo. Su texto es: "Acuso la senten
cia de ser violatoria de la ley sustancial, a causa 
de la interpretación errónea del artículo 7Q, lite
ral A, numeral 14 del Decreto 2351 de 1965 en 
relación con el artículo 39, ordinal 69 de la Ley 
48 de 1968. Violación que a su vez condujo a la· 
falta de aplicación del artículo 8Q, apartes 1, 2 · 
y 4 del Decreto 2351 de 1965. 

''Si el Tribunal hubiera interpretado correc
tamente la norma primeramente citada en armo
nía con el artículo 39, ordinal 69 de la T.1ey 48 
hubiera llegado a la conclusión de que la empresa 
demandada despidió en forma injusta al actor y 
por consiguiente debía pagarle la correspondiente 
indemnización. 

''En efecto, la pensión de jubilación cuando se 
concede justifica el despido, únicamente en dos 
casos: la del artículo 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo y la del Decreto 3041 de 1966. Como 
en el caso s1tb jttdice se trata de una pensión de 
jubilación que se concedió a un aviador, conforme 
a los artículos 269 y 270 del Código Sustantivo 
del Trabajo fue por consiguiente interpretadas 
en forma errónea la norma arriba citada, porque 
si ella es únicamente para las pensiones del ar
tículo 260 ( 20 años y 55 de edad), quiere ello 
decir, que el numeral14 está excluido, no es justa 
causa de despido, cuando el trabajador por nor
ma de excepción no requiere para jubilarse 55 
años de edad. · 

''Es decir, para aplicarle el numeral 14 a un 
aviador, hay que esperar que tenga los 55 años 
de edad. La norma es restrictiva para el artículo 
260 del Código Sustantivo del Trabajo y Decreto 
3041, artículo 11 y por ello impide extenderla a 
otras pensiones. Al extender la al piloto del caso 
sttb judice, se presentó la interpretación errónea 
de las normas sustanciales citadas. 

''Si el sentenciador le hubiera dado el verda
dero alcance a las normas hubiera concluido que, 
el despido del demandante era injusto. Deberá 
pues la honorable Corte subsanar tal infracción 

en la f.orma precisada al indicar el alcance de la 
impugnación. 

"La causal de casación que invoca, es la pri
mera de las consagradas por el artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964 ". 

S e conside1·a 

El artículo 79, aparte A), m·dinal 14 del De
creto legislativo número 2351 de 1965 erige en 
jnsto motivo para qtte el patrono pueda fenecM' 
nn contrato de trabajo el hecho de reconoce1·le 
pensión por jubilación o invalidez a qttien pres
taba sus servicios. Y el artíct.tlo 39 de la Ley 48 
de 1968, qtte le dio vigencia permanente a ese 
Dem·eto, añade en sn ordinal 6 que el 1·econoci
miento pensional por jttbilación que legitima el 
despido del asalariado es el que regt~lan los ar
tículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo y 
11 del Decr·eto 3041 de 1.966, o sea la eqttivalentc 
al 75% del salario del último año de labores 
mwndo el pago ele la pensión corresponde al em
presario, o la que corre a ca.rgo del Instit·uto ele 
Seguros Sociales de actwrclo con sus reglamentos. 

Se trata entonces, en el caso de qtte sea el pa
tt·ono quien debe satisfacM· la prestación alttdicla., 
ele aquella qne merece el trabajador cuando com
pleta el máximo del tiempo de servicios qne la 
ley exige para pensionat·se pm· jttbilación. 

Y si en ciertos eventos, por mzones especiales, 
la ley r·educe ese tiempo máximo de veinte a 
qttince años, o si, en ot?·os, dispensa el requisito 
ele la edacl mínima para tener derecho a nna pen
sión equivalente al 75% del salario de actividad, 
no puede pensarse que la pensión de monto ple
no, pero aclqttiricla po1· el empleado en condiciones 
legales más favombles pa1·a él, sea distinta de la 
consagrada po·r el artícnlo 260 del Código y que, 
en tal virtud, su reconocimiento no habilite al 
patrono pam cancelar con justa ca·usa el contrato 
de trabajo que lo ligaba con quien pasa a con
vertirse en jttbilado. 

En efecto, esas hipótesis más bm~ignas pam 
qtw el trabajador se pensione a plenitt~d deben 
asirnilar·se a la general q1te prevé el artículo 260, 
ya qtw el propós,ito del artículo 39, ordinal 6, de 
la Ley 48 de 1.968 fne apenas circ·unscribir el 
alcance del m·tícnlo 79, aparte A), or·dinal14 del 
Decreto 2351 al caso en que el trabajador sea 
pensionado plenamente, para tt~telar así la esta
bilidad en el empleo de los asalar·iaclos. 

Y si esta intención legislativa se cnmple a ca
balidad en todos los eventos en que se reconoce 
y paga la pensión completa al jubilado, sería iló-
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g1:co y cont1·ario a ese q1te1·er legal darle un sen
tido distinto al mencionado artículo JP. 

Las 1·eflexiones anteriores muestran que cuan
do el Tribnnal asimiló la pensión consagrada por 
el a,rticnlo 270 del Código Sustantivo del Trabajo 
en favm· de los aviadores de empresas comercia
les, como lo fue el demandante, a la que establece 
el artículo 260 del mismo Código, no incttrrió en 
la interp1·etación equivocada de textos sustancia
les que le fue atribuida en este cargo que, de 
consigtt.iente, tampoco puede prosperar. 

Cargo tercero. Está formulado así: ''Acuso la 
sentencia de ser violatoria del artículo 79, literal 
A), numerales 14 y 15 del Decreto 2351 de 1965, 
en relación con el artículo 3Q, ordinal 6Q de la 
I;ey 48 de 1968, por aplicación indebida. 

''Probado como está, el despido de que fue ob
jeto el demandante, el ad quem incurrió en apli
cación indebida de las normas sustanciales arriba 
indicadas, al aplicarlas, repito, a ese despido, sin 
ser procedente. En efecto, si el despido, ocurrió 
o se aplicó por reconocer una pensión de jubila
ción, que tuvo como fundamento los artículos 
269 y 270 del Código Sustantivo del Trabajo, es 
obvio que, no le era dable al Tribunal aplicar el 
numeral14 del artículo 79, literal A), del Decreto 
2351 de 1965, porque dicha nornia es para las 
jubilación (sic) que se otorgan con base en el 
artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo y 
Decreto 3041 de 1966, que suponen 20 años de 
servicios y 55 de edad, y en el caso del Capitán 
William Vásquez C. se hizo caso omiso de los 5 
años, vista su calidad de aviador. 

"También hay aplicación indebida por cuanto 
el Tribunal aplicó el numeral 15 del artículo 7Q, 
literal A), del Decreto 2351, sin ser procedente, 
por cuanto no fue causal de despido invocada por · 
la empresa ni la incapacidad por 180 días ni la 
enfermedad''. 

La Sala observa 

Las reflexiones contenidas en este cargo son 
repetición de las planteadas en el anterior y sólo 
varía en forma de quebranto de textos sustancia
les que ahora se alega. 

Bastan, por lo tanto, las argumentaciones he
chas en el análisis de la impugnación que ante
cede para concluir que la presente no puede tam
poco prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, no 
casa el fallo acusado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



TJEIRMJINACJION DlEJL CONTRATO DJE TRABAJO ·CON JUSTA CAUSA 

lE! artículo 19 dell Decreto 797 de ll949 es msUllficiente para alegar en casacñ.ón, por tratarse 
de norma nglameimiaria. 

Proceso ordinario de JI)arío JRamírez IHloyos cont:ra ellinstituto Colombiano de SegUllros Sociales 

JFeclrna: 14 de abril de 1978. 

Magistrado pa:merrn.te: doctor JFerJmarrn.do Uribe IR.estrepo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Radicación número 6254. 

Acta número 15. 

Bogotá, D. E., abril 14 de 1978. 

Magistrado sustanciador: doctor F'm·nando Ur··ibe 
Restrepo. 

El doctor Darío Ramírez Hoyos, con cédula de 
ciudadanía número 2918714 de Bogotá, demandó 
por medio de apoderado al Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales en juicio ordinario laboral 
de mayor cuantía, para que se condene al deman
dado a lo siguiente: 

'' 1 Q Se reintegre al doctor Da río Ramírez Ho
yos a sus labores como Jefe del Departamento 
Médico en el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales. 

'' 2Q Se cancelen los salarios dejados de perci
bir desde el momento en que se produjo el despi
do ilegal del doctor Ramírez Hoyos y hasta el 
momento del reintegro. 

'' 3Q Subsidiariamente a las peticiones princi
pales solicito al señor juez se le reconozcan las 
siguientes declaraciones y peticiones a mi poder
dante. 

"49 Se declare que el contrato ele trabajo del 
doctor Ramírez Hoyos fue terminado por el Ins
tituto Colombiano ele Seguros Sociales en forma 
unilateral ileg_al y sin justa causa. 

'' b) Como consecuencia de la declaración ante
rior deben reconocerse al doctor Darío Ramírez 
Hoyos las indemnizaciones señaladas en el De
creto 2351 de 1965. 

''e) Así mismo debe reconocerse el valor de la 
indemnización moratoria por el no pago oportu
no de las indemnizaciones por terminación del 
contrato en la forma señalada en el Decreto 797 
de 1949 ". 

Los hechos, fundamento de esta demanda, se 
expusieron así : 

'' 1 Q Entre el Icss y el doct-or Darío Ramírez 
Hoyos se suscribió un contrato de trabajo en el 
mes de febrero de 1950. 

'' 2Q El doctor Darío Ramírez Hoyos prestó sus 
servicios al Icss hasta el 14 de septiembre de 
1974, fecha en la cual prestaba sus servicios como. 
Médico Jefe de la Caja Secciona! de Cundina
marca del Instituto Colombiano de Seguros So
ciales. 

'' 3Q La última remuneración percibida por el 
doctor Darío Ramírez Hoyos al servicio del Ins
tituto era de $ 13.500.00. 

"4Q Con fecha 14 de septiembre de 1973 el 
Icss dio por terminado el contrato de trabajo del 
doctor Darío Ramírez Hoyos en forma unil&tera..l 
ile~al y sin justa causa. 
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'' 5Q Como el doctor Ramírez Hoyos era afi
liado a la Asociación Médica Sindical Colombia
na 'Asmedas', el Instituto convocó el Comité de 
Relaciones Laborales en aplicación al artículo 31 
de la convención colectiva de trabajo vigente, y 
éste en ejercicio de sus funciones no pudo tomar 
una decisión por unanimidad sobre la conducta a 
seguir con respecto al doctor Darío Ramírez Ho
yos y las presuntas acusaciones que se le imputa
ban por el Instituto. 

''De acuerdo con esta modalidad el Instituto 
no podía terminar el contrato <:lOn justa causa 
porque la decisión del comité no le había sido fa
vorable y en consecuencia su facultad para termi
nar contratos estaba limitada, la cual fue desco
nocida por el Instituto". 

Indicó el demandante haber agotad<fla vía ad
ministrativa. 

La entidad demandada dio respuesta, también 
por medio de apoderado, aceptando unos hechos 
-entre ellos la existencia del contrato de tra
bajo- y negando otros, y formulando las excep
ciones de falta de causa, inexistencia de los dere
chos que se demandan y excepción subsidiaria 
de contrato por tiempo indefinido con plazo pre
suntivo. 

Agotado el procedimiento de primera instan
cia, el Juez Cuarto Laboral del Circuito de Bo
gotá dictó sentencia el 13 de noviembre de 1976 
absolviendo al Icss de todas las pretensiones de 
la demanda y condenando en costas al demandan
te, sobre la base de que no había existido contrato 
de trabajo por ser el Icss establecimiento público. 

Apeló el- demandante, y agotada la segunda 
instancia, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá dictó sentencia el 30 de julio ele 
1977 confirmando el fallo apelado. Para el Tri
bunal sí existió el contrato de trabajo pero den
tro de él se configuró la jnsta causa aducida por 
la entidad demandada. 

El apoderado del demandante interpuso el re
curso de casación, que fue concedido por el Tri
bunal y admitido por la Corte. 

El recurso 

Se basa la impugnación en la causal del De-
creto 528 de 1964 y su alcance se precisa en los 
siguientes términos: 

"Pretendo mediante el presente recurso de ca
sación que la honorable Corte Suprema de Jus
ticia case totalmente la sentencia de segunda ins
tancia proferida por el honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
proceso ordinario de Darío Ramírez Hoyos con
tra el Icss. Una vez constituida la honorable Cor-

te en sede de instancia se servu·a revocar la 
sentencia de primer grado dictada por el Juzgado 
Cuarto del Circuito Laboral de Bogotá el día 13 
de noviembre de 1976, par.a en su lugar, conde
nar al Icss a reintegrar al doctor Darío Ramírez 
Hoyos al Icss en el cargo que ocupaba el 14 ele 
septiembre de 1974, así mismo deberá condenar 
al lcss al pago ele los salarios dejados de percibir 
por el doctor Darío ~amírez Hoyos desde la fecha 
de terminación del contrato y hasta la fecha de 
reintegro, subsidiariamente deberá condenar al 
Icss al pago de la indemnización por terminación 
del contrato en la forma establecida por el artícu
lo 8Q del Decreto 2351 de 1965 y al pago de la 
indemnización moratoria contenida en el Decreto 
797 de 1949, así mismo deberá proveer lo condu
cente a las costas del proceso". 

El cargo único se expone y se demuestra así: 
''Acuso la sentencia de. ser violatoria por vía 

indirecta y aplicación indebida de los artículos 
4Q y 48 del Decreto 2127 ele 1945, 11 de la Ley 6~ 
de 1945, 467 y 469 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo en relación a lo dispuesto con el artículo 
]9 del Decreto 797 de 1949. Violaciones en que 
incurrió el sentenciador a causa de errores evi
dentes de hecho originados en la apreciación erró
nea de unas pruebas y la falta de apreciación de 
otras. . 

"Demostraciórt. Para absolver al Instituto Co
lombiano de los Seguros Sociales de la. indemniza
ción por terminación unilateral del contrato y de 
la indemnizacüón moratoria, el honorable Tribu
nal incurrió en los errores evidentes de hecho 
que me permito puntualizar a continuación: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
doctor Darío Ramírez Hoyos incurrió en justa 
causa para la terminación unilateral de su con
trato; 

"b) No dar por demostrado, estándolo, que el 
Icss dio por terminado el contrato de trabajo del 
doctor Darío Ramírez Hoyos en forma unilateral 
y sin justa causa; 

''e) No dar por demostrádo, estándolo, que el 
Icss dio por terminado el contrato de trabajo del 
doctor Ramírez Hoyos con violación a lo señalado 
en la convención colectiva de trabajo suscrita 
entre la Asociación Médica Sindical Colombiana 
Asmedas y el Instituto Colombiano de los Segu
ros· Sociales el 3 de mayo de 1966 y en la cual se 
establece como requisito indispensable para ter
minar el contrato de trabajo de un médico que 
presta sus servicios al Icss la unanimidad de 
parte del Comité de Relaciones Laborales; 

"d) No dar por demostrado estándolo que la 
convención colectiva de trabajo suscrita entre la 
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Asociación Médica Sindical Asmedas y el Institu
to Colombiano de los Seguros Sociales el día 3 de 
mayo de 1972 es aplicable al doctor Darío Ramí
rez Hoyos. 

"Los errores de hecho que me permito pun
tualizar tuvieron su origen en la errónea aprecia
ción de las siguientes pruebas: 

''a) Comunicación de fecha agosto 27 de 1973 
dirigida por el doctor :barío Ramírez Hoyos al 
señor Ernesto Carrizosa de Brigard ; 

''b) Comunicación dirigida por el señor Er
nesto Carrizosa de Brigard al doctor Darío Ra
mírez Hoyos con fecha 23 de agosto de 1973 ; 

''e) Comunicación de fecha 14 de septiembre 
de 1973 dirigida por el señor Ernesto Carrizosa 
de Brigard al doctor Darío Ramírez Hoyos, co
municándole la terminación de su contrato de 
trabajo; 

"d) Actas números 1, 2 y 3 del Comité de 
Relaciones Laborales celebrado entre Asmedas y 
el Icss, esta prueba debe considerarse como no 
apreciada por el Tribunal; 

''e) Convención colectiva de trabajo suscrita 
entre Asmedas y el Icss el 3 de mayo de 1973, 
expedida por la División Departamental del Tra
bajo y Seguridad Social con constancia de su 
dep6sito en dicha Divisi6n, tnmbién como no 
apreciada indico la convención colectiva de tra
bajo suscrita entre el Icss y Asmedas con fecha 
28 de abril de 1970 y depositada en el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social con fecha 8 de 
mayo de 1970". 

Indica el recurrente que el Tribunal apreció 
en forma equivocada la comunicación de fecha 
agosto 27 de 1973 dirigida por el demandante al 
Director General del Icss, ya que encontró que 
esa comunicación representaba franca rebeldía 
~u~~do sus términos son corteses y respetuosos ~ 
JUICIO del recurrente, como no lo son en cambio 
los términos de la Circular 1609 dirigida al de
mandante por el Director General. Considera el 
recurrente que ambas comunicaciones fueron mal 
apreciadas por el Tribunal. 

Se sostiene además en el recurso que la senten
cia del ad q1tem no analizó ni aprecia la conven
ción colectiva de trabajo suscrita entre el Icss y 
Asmedas el 28 de abril de 1970, ni las copias de 
las actas del Comité de Relaciones Laborales pre
visto en la convención. Dice que el Tribunal in
currió en el error de considerar demostrado, sin 
estarlo, que la convención no era aplicable al 
caso del demandante ya que, siéndole aplicable, 
el despido debió ser considerado ilegal y violato
rio de dicha convención por cuanto no fue de-

cidido o recomendado por unanimidad. Estos 
errores de hecho, afirma el recurrente, llevaron 
al Tribunal a aplicar indebidamente las normas 
que cita al formular el cargo. 

La entidad demandada se opuso al recurso por 
medio de apoderado. Este opina que el recurso 
no puede prosperar, pues no contiene proposición 
jurídica completa al citar el artículo 11 de la 
Ley 6~ de. 1945 (condición resolutoria), pero no 
la norma que fija la indemnización correspon
diente; lo mismo afirma de citar el artículo 1 Q del 
Decreto 797 de 1949, sin indicar que son los sa
larios caídos la causa de la indemnización mo
ratoria. Observa el opositor que en el alcance de 
la i~pugnación se pide aplicar el artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965, lo cual es incongruente, 
pues allí se trata de ''trabajadores particulares'' 
y las normas que cita el cargo se refieren en cam
bio a "trabajadores oficiales". 

Frente al erPor de apreciación probatoria adu
cido por el demandante en casación, el opositor 
arguye el principio de la libre apreciación razo
nada del sentenciador (artículo 61 del Código 
Procesal Laboral). Señala además que el "razo
namiento del Tribunal de segunda instancia no 
aparece de manifiesto en los autos, y por tanto, 
no tiene por este aspecto, valor alguno el ataque 
contra las sentencias'', de acuerdo con el artículo 
87 del Código Procesal Laboral modificado por 
la Ley 6;¡t de 1969. 

En cuanto a la falta de apreciación de la con
vención colectiva, el opositor apoya al Tribunal 
en el argumento de que la convención de mayo 3 
de 1972 no es aplicable, pues fue depositada fue
ra del término legal, y que la convención de abril 
28 de 1970, artículo 24 (folio 83) no exige unani
midad del comité de relaciones laborales para 
que proceda el despido. Establece sólo que "las 
recomendaciones que formulen los comités en 
forma unánime serán de obligatoria aceptación 
para las partes. Y no existió la recomendación 
unánime de 'no despedir' ''. 

Finalmente señala el opositor que los servi
doi·es del Icss son empleados públicos, como lo ha 
sostenido la Corte (sentencias de 29 de octubre 
de 1976 y 28 de septiembre de 1977), "y por 
tanto no compete a la justicia laboral decidir so
bre conflictos jurídicos que surjan entre tales 
servidores y el establecimiento público deman
dado". 

S e considera 

Ha· señalado la ju1·isprudencia que la cita del 
artícnlo J.Q del Decreto 797 de 1949 es ins1.1,fi. 
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ciente para alegar en casación, por tratarse de 
norma 1·eglarnentaria. Los preceptos snstanciales 
en este caso son el artículo 89 de la Ley 6'!- de 
1945, snstitttido por el artículo 29 de la Ley 64 
de 1946, y el artículo 11 de la rnisrna Ley 6'!. La. 
referencia a esta última norma snstantiva, si:n 
embargo, constituye base suficiente para la, pre
sente demanda y por tanto no se la desestima por 
este concepto conforme lo solicita el opositor. 

En cnanto al evidente error de hecho alegado 
por el reetwrente, al apreciar el ad quem las co
municaciones cruzadas entre el demandante y el 
representante de la entidad demandada, observa 
la Sala que el Trib1tnal encontró allí justas cau
sas pam la terminación unilateral del contrato. 
La carta del demandado, qtte el T1·ibunal trans
cribe en lo sustancial, constitttyó a jtticio de éste 
disciplina y violación de obligaciones propias, en 
maten:a grave. Es cierto que el Tribunal no se 
extendió en un análisis detallado del significado 
laboral de las comunicaciones citadas, pero es 
por otra parte evidente que las estndió, las eva
lttó y apreció, dentro de criterios ajttstados a la 
lógica. La Sala comparte el criter·io del ad quem, 
pues al leer en forma desprevenida la comnnica
ción dirigida por el Director General del Icss al 
demandante con fecha agosto 23 de 1973 (folio 
42) se puede apreciar que es terminante pero ?'es
petuosa y adecuada como llamado de atención en 
materia importante para el Instittdo. El Director 
General al enviar tal comunicación, a-penas ejer
ció S1tS at1·ibttciones directivas en cumplimiento 
de sus debe1·es propios. N o así la lacónica y ta
jctnte respttesta que dio el demandado a su supe
rior en nota de agosto 27 (folio 20) al considerar 
que la llamada de atención m·a "injuriosa y le
siva de su dignidad, y al devolverla y declararla 
'como no recibida'". Esta reacción despropm·
cionada constituyó actitud incompatible con el 
mínimo de orden, 1midad y disciplina qzte debe 
existi1· en un organismo de servicio. 

N o sobra agregar que en virt?td del artículo 61 
del Código Procesal Laboral, el juez no está stt
jeto a la tarifa legal de pruebas y debe formar 
libremente su convencimiento, de manera racio
nal. De allí que la apreciación de las pruebas que 
haga el juez resulta inmodificable en casación, 
mientras no lo lleve a decidir contra la evidencia 
de los hechos, conforme lo ha indicado la juris
prudencia (sentencias agosto 29 de 1967 y di
ciembre 3 de 1968, _por ejemplo). 

' El recurrente acusa también a la sentencia del 
Tribunal de incurrir en error evidente de hecho 
al no haber apreciado como pr·uebas la conven-

ción colectiva de trabajo entre el l css y Asmedas 
de 3 de mayo de 1973 (sic) ni la. convención de 
28 de ab1·il de 1970 entre las mismas partes, ni 
las Actas 1, 2 y 3 del Comité de Relaciones La.bo
rales previsto en dichas convenciones. 

Obsen;a la, Sala que el ad quem sí tnvo en 
cuenta. la convención colectiva de 1973, pero la 
desechó mzonadamente con base en el artículo 
469 del Código Sttstnntivo del Trabajo al encon
trar que ha-bía sülo depositada fuera del término 
(folio 123). De allí también qtte el Tribunal con 
toda razón no httbiera entrado a considera1· la,s 
actas del Comité de Relaciones Laborales. En 
cuanto a la anterior convención, ele fecha 28 de 
abril de 1970, no existe constancia, en mdos de 
que hubiera estado vigente a la fecha del despido 
del demandante. 

V e la Sala que de haber sido aplicable la con
vención colectiva de 1972 el procedimiento de 
despido en el presente caso se h1tbiera ajustado 
a, ella por cuanto el patrono sólo estaría limitado 
por tt.na decisión ttnánime del Comité (folio 114), 
la C1tal no se prodttjo en este cáso de ac1terdo con 
la,s actas que obran en a1ttos. 

Qtteda en esta, forma estudiado el recurso con 
el resultado de qne los cargos no [1teron caba.l
mente demostrados y que la impugnación, por lo 
tanto, no debe ,prosperar. 

Pero attn en el caso ele q1te la. impttgnación hu
biera sido válida, no hubiera podido ser efectiva 
ya que de actterdo con el fallo del a quo la enti
dad demandada, ftte absuelta por razones que la 
Sala comparte, pues la Corte Sttprema las ha sos
tenido en ocasiones anteriores. 

En consecuencia, la Corte Suprema de .Justicia 
-Sala ele Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley no casa la sentencia 
de treinta ( 30) de julio de. mil novecientos se
tenta y siete (1977), dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en el jui
cio seguido por Darío Ramírez Hoyos contra el 
Instituto Colombiano de los Seguros Sociales. 

Costas del recurso a cargo de la parte recu
rrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Fernando Uribc Restrepo, J1tan Mamtel G1t
tié1Tez Lacouturc, Hernando Rojas Otálora. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



JEIRIROIRJES DJE IHIJECIHIO 

"No habiéndose demostrado que el Tribunal Superior incurrió e~rn Uos enores de ltuecho I!J[une 
se le atribuyen, el cargo no prospera" 

GUAIRDA DEL SJECIRJETO lPIROJFJESRONAL 

"lLa 1reserva sólo se tiene Tespecto de llos clientes, o sea de aquellas persmuas a qunienes eU abo
gado aseso1ra, apodera o les absuelve consultas ... " 

][NDJEMNKZACRON JPOIR MOIRA 

Proceso ordi:na1rio de Aiberto IRevollo Bravo contra Jardines del 1Recune1rdo de Bogotá S. A. 

Fecha: 17 de ablril de 1978. 

Magist1rado ponente: doctol" José lEdunar.do Gnecco C. 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala. de Casación Laboral 

Sección Segunda 

.Acta número 13. 

Bogotá, D. E., abril17 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

.Alberto Revollo Bravo demandó por medio de 
apoderado judicial a Jardines del Recuerdo de 
Bogotá S . .A. para que mediante los trámites de 
un juicio ordinario y previas algu:p.as declara
ciones, se hagan las siguientes condenaciones: 

'' 5 . Que se condene a la demandada a liquidar 
a favor de mi mandante la porción salarial co
rrespondiente a su cargo de miembro de la Junta 
Directiva, a razón de $ 500.00 por cada sesión a 
las que durante el presente se demuestre su asis
tencia, así como la incidencia prestacional que 
esta parte del salario tenga. También debe con
denarse a pagar a favor del doctor Revollo la 
parte proporcional de cualquier otra compensa
ción pagada durante el año de 1969 a los directo
res de la firma . 

'' 6 . Que se condene a la demandada a pagar a 
favor del doctor RevoUo las sumas indebida
mente retenidas o no liquidadas por concepto de 
prestaciones y salarios, según lo descrito en los 
hechos de la preseP.te, 
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"7. Que se condene a la demandad:1, a pagar 
a favor de mi poderdante intereses corrientes so
bre las sumas indebidamente compensadas por la 
primera, desde la fecha del despido hasta la del 
pago. 

'' 8. Que se condene a la sociedad demandada 
a pagar a favor del doctor Revollo la sanción 
moratoria que establece la ley laboral por re
tención indebida ele salarios y prestaciones, a 
razón de un día de salario por cada día de demo
ra, a partir del ·14 de octubre de 1969, hasta la 
fecha del pago, con base en el salario promedio 
que durante el juicio se establezca. 

'' 9. Que se condene a la. demandada a pagar 
a favor de mi mandante la indemnización que 
establece la ley por despido unilateral injustifi
cado, con base en el salario promedio que se 
establezca y teniendo en cuenta el tiempo faltante 
para cumplir el término del contrato fijo a un 
año, o subsidiariamente, el tiempo servido. 

'' 10. Que se hagan las demás declaraciones y 
condenaciones, de acuerdo con lo que resulte pro
bado en la litis. 

'' 11. En caso de oposición, que se condene a 
la demandada al pago de las costas''. 

Los hechos de la demanda, en síntesis, dicen 
que con anterioridad al mes de septiembre de 
1967 el doctor Alberto Revollo Bravo prestó ser
vicios profesionales a Jardines del Recuerdo S. 
A., habiéndose fijado como valor de los honora
rios la suma de $ 100.000.00 ; que se cancelaría 
mediante compensación con dos préstamos hechos 
por la demandada al doctor Revollo, según consta 
en actas de la Junta Directiva de la primera ce
lebradas el veintiuno y veintidós de marzo de 
1968, lo cual así se hizo. En el mes de septiembre 
de 1967 se estableció un contrato de trabajo entre 
el demandante y Jardines del Recuerdo S. A., 
desempeñando el primero las funciones de Sub-. 
gerente hasta el 20 de junio de 1969, cuando se 
le nombró Presidente de la compañía con una 
asignación de $ 25.000.00 ; recibiendo además 
$ 500.00 por cada reunión de la Junta Directiva, 
de la cual era miembro. El 11 de diciembre a 
Revollo Bravo se le autorizó por los señores Tho
mas D. Hogan y Ray E. Limbrecht, representan
tes del 100% de las acciones de la demandada, 
para obtener un préstamo de $ 65.500.00, auto
rización que fue ratificada el 12 de febrero de 
1969, con el fin de adquirir una acción del Club 
de los Lagartos, para reembolsar en un término 
prudencial, amortización que comenzó a partir 
de septiembre de 1969 a razón de $ 1.500.00 men
suales. El 14 de octubre de 1969 Jardines del 

Recuerdo S. A. comunicó al demandante su des
pido de la Compañía, sin invocar justa causa pa
ra ello, e incluyendo en la misma nota de des
pido una liquidación de prestaciones, en la cual 
se le descuenta la totalidad del valor de las mis
mas, o sea $ 88.942.87 y se le informa que queda 
en su contra un saldo por $ 76.557 .13, des
cuentos que se hicieron para cubrir préstamos 
ele $ 100.000.00 y $ 65.500.00, siendo así que el 
primer·o se l1abía cancelado por compensación y 
el segundo no era exigible, descuentos ilícitos que 
demuestran la mala fe de la entidad demandada, 
que además publicó un aviso en un periódico de 
Bogotá sobre su retiro de la empresa, similar a 
los que se publican cuando se quiere notificar a 
los clientes la separación y desvinculación de una 
persona indeseable, lo cual le causó al deman
dante indudables perjuicios. 

Al contestar la demanda por medio ele apode
rado judicial, Jardines del Recuerdo S. A., negó 
los hechos y propuso las excepciones de pago de 
lo no debido, falta de título en el actor, carencia 
de obligación en la demandada y prescripción. 

Dentro del término legal también presentó de
manda ele reconvención para que se condenara 
al doctor Alberto Revollo Bravo a pagar a J ar
dines del Recuerdo S. A. la suma de ciento .se
senta y cinco mil pesos, que recibió como prés
tamo y en consideración a haber sido trabajador 
ele la sociedad, más los intereses legales, y que 
se declare la compensación entre lo que Revollo 
Bravo debía recibir por prestaciones sociales, con 
la suma de ciento sesenta y cinco mH que debe a 
la empresa y cancele el excedente. 

Fundamentó la demanda de reconvención en 
los siguientes hechos: 

''l. El doctor Alberto Revollo Bravo prestó 
servicios a la sociedad ',Jardines del Recuerdo de 
Bogotá S. A.' y 'Servicios de Cementerio de Bo
gotá S. A.', en su condición de Gerente, y vin
culado mediante un contrato de trabajo. 

"2. Durante el tiempo que prestó servicios a 
las sociedades ya citadas, el doctor Alberto Revo
llo Bravo, solicitó a la sociedad 'Jardines del Re
cuerdo de Bogotá S. A.', que le hiciera un prés
tamo en cuantía de ciento sesenta y cinco mil 
pesos ($ 165.000.00), el cual se efectuó por las 
siguientes sumas y en las siguientes fechas: en 
abril 5 de 1968 y mediante comprobante número 
2034 por la suma de sesenta mil pesos; en abril 
17 de 1969 mediante comprobante número 2121 
por la suma de cuarenta mil pesos; en febrero 
26 de 1969 mediante comprobante número 6151 
por la suma de sesenta y cinco mil pesos, 
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'' 3. Las sumas anteriormente relacionadas, no 
han sido canceladas a la soeiedad 'Jardines del 
Recuerdo de Bogotá S. A.', ni su capital ni sus 
in tcreses' '. 

Al contestar la contrademanda el apoderado 
ele Alberto Revollo Bravo 'negó los hechos, ate
niéndose a lo que a su vez había manifestado en 
Jos hechos ele la demanda incoativa del proceso. 

En la primera audiencia de trámite fue corre
gida la demanda principal en cuanto a una fecha 
y a la relación de pruebas. 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el juzgado del conocimiento, que lo fue el Sexto 
Laboral del Circuito de Bogotá, dictó sentencia 
el once de junio de mil novecientos setenta y 
cinco en cuya parte resolutiva dispuso: 

''Primero. Condéna.se a la sociedad denomina
da 'Jardines del Recuerdo S. A.', domiciliada en 
esta ciudad y representada por su. Gerente señor 
Daniel Machón, o por quien haga sus veces, a 
pagar a favor de Alberto Revollo Bravo, mayor 
de edad, de esta vecindad e identificado con la 
cédula de ciudadanía número 13179 de Bogotá, 
la suma de doscientos tres mil trescientos treinta 
y tres pesos con 32/100 ($ 203.333.32) moneda 
corriente, por indemnización unilateral y sin jus
ta causa comprobada del contratv de trabajo. 

"Segundo. No hay lugar a efectuar pronun
ciamientos resolutivos con respecto a las peticio
nes 1), 2), 3) y 4) de las peticiones de la de
manda por referirse a declaraciones conforme a 
lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

''Tercero. Costas a cargo de la demandada un 
veinte por ciento (20%). Tásense ". 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Labo
ral-, decidió el doble recurso en sentenCia dic
tada el cinco de mayo de mil novecientos setenta 
y seis, que dispuso : 

'' 19 Révocar el numeral 1 Q del fallo recurrido 
de fecha once (11) de junio de mil novecientos 
setenta y cinco (1975), procedente del Juzgado 
Sexto Laboral del Circuito de Bogotá y en su 
lugar dispone absolver a la demandada de la 
oondena proferida por el a quo por -concepto de 
indemnización por terminación 1tnilateml y sin 
.fusta ca1tsa del contrato de trabajo. 

"29 Confirmar los numerales 29 y 39 del fallo 
recurrido. 

'' 39 Modificar el numeral ~9 de la sentenci~ 
de primera instancia, así : 

"a) Condenar a la demandada al pago en 
favor del actor dr• la suma de sesenta y un mil 
pesos ($ 61.000.00) moneda corriente por con
cepto de prestaciones sociales, cuya compensación 
fue denegada; 

"b) Condenar a la demandada al pago de la 
indemnización rnorator·ia en cantidad de cuaren
ta y ocho mil trescientos treinta y tres pesos con 
·Catorce centavos ($ 48.333.14) moneda corriente, 
por el tiempo comprendido entre el 12 de marzo 
de 1973 y el 8 de mayo del mismo año; 

''e) Confú·mar· en lo demás el numeral 49 del 
fallo apelado. 

''59 Modificar el nttrneml 511 de la sentencia 
recurrida, el cual quedará así : a) declarar par
cialmente probadas las excepciones de pago y ca
rencia de la obligación, de conformidad con la 
parte niotiva de esta sentencia; b) declarar no 
probadas las excepciones de falta de título en 
el a.ctor y prescripción, de acuerdo con lo dicho 
en la parte motiva de esta sentencia. 

"69 Sin costas en esta instancia. 

"Demanda de r·econvención. 1 Q Absolver al 
doctor· Alberto Revollo Bravo de las condenas 
solicitadas en la demanda de reconvención. 29 
Condena-r en costas a la demandada. Tásense". 

Los apoderados de ambas partes recurrieron 
en casación. Concedido el doble recurso por el 
'fribunal Superior, será decidido por la Corte 
previo estudio de las demandas extraordinarias 
y de las respectivas réplicas de las partes como 
opositoras, en el orden lógico de las acusaciones, 
o sea comenzando por las de la parte demandada 
en el juicio, por cuanto persigue que se case la 
sentencia en cuanto a las condenas que impuso. 

El recurso del patrono demandado 

Alcance de la impugnación. 

Impugna el patrono recurrente la sentencia de 
segunda instancia en cuanto lo condenó a pagarle 
al doctor Alberto Revollo Bravo la suma de 
$ 61.000.00 como saldo insoluto por prestaciones 
sociales, cesantía, prima de servicios, vacaciones · 
y salarios de los últimos catorce días servidos, y 
$ 48.333.14 como indemnización moratoria por 
el lapso de 12 de marzo a 8 de mayo de 1973, y 
que como Tribunal de instancia confirme lo re
suelto por el a quo respecto del descuento o com
pensación de los $ 61.000.00 que le adeudaba a 
Jardines del Recuerdo S. A. por el préstamo para 
]a compr~ de ~a acción del Club de 1os Lagartos, 
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y respecto de la indemnización moratoria, deven-
gada en su totalidad. · 

Con apoyo en la causal primera de casación 
formula dos cargos, los cuales f';e estudiarán en 
su orden. 

'' Primm· cargo. Por vía indirecta, como viola
ción de medio, el sentenciador aplicó indebida
mente los artículos 1714 y 1715 del Código Civil, 
y consecuencialmente aplicó indebidamente los 
artículos 57, ordinal 4Q del Código Sustantivo 
del Trabajo, en relación eon los artículos 22 y 
23 ibídem, 59, ordinal 1 Q, 186, 249 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 14 y 17 del 
Decreto 2351 de 1965 (Ley 48 de 1958). A estas 
infracciones fue inducido el sentenciador por 
apreciación equivocada de la autorización visible 
a folio 63 y de la carta de folio 59 y por falta 
ele apreciación de las Actas números 6 y 7 de la 
Junta Directiva de la empresa (folios 68 a 70), 
y de la carta de folio 60, con su traducción ofi
cial, lo cual lo hizo incurrir en el evidente error 
de hecho consistente en no dar por demostrado, 
estándolo, que los plazos de los préstamos al actor 
estaban vencidos. El préstamo de $ 60.000.00 se 
autorizó en la sesión del 21 de marzo de 1968 
'con vencimiento a un año y sin intereses', en 
presencia del doctor Revollo (folios 69 y 70) ; el 
ele $ 40.000.00 en la sesión del día siguiente 'por 
un término de 16 meses y sin intereses' (folio· 
68) . Luego el plazo del primero se venció el 21 
de marzo ,de 1969, y el del segundo el 22 de 
julio ele 1969. En cuanto a los $ 65.500 de la 
acción del club, a folio 60 aparece el convenio 
de abonos de $ 5.000.00 mensuales. De modo que 
la autorización del doctor Revollo a la contabili
dad para que le descontara solamente $ 1.500 
quincenales, fue un incumplimiento de lo acor
dado. Este error de hecho condujo a la indebida 
aplicación de las normas civiles sobre compensa
ción, a la del artículo 59, ordinal 1 Q del Código 
Sustantivo del Trabajo que prohíbe la deducción 
o compensación con créditos laborales, salvo au
torización del trabajador, que aparece en los do
cumentos citados". 

Para el opositor las pruebas indicadas como 
apreciadas con error fueron correctamente apre
ciadas, porque en los documentos de 11 de di
ciembre de 1968 y 12 de febrero de 1969 no apa
rece que se hubiera establecido plazo para el 
préstamo de $ 65.000.00 que se le hizo a Revollo 
Bravo, y en la carta de 8 de agosto de 1969, en 
donde se indicó que el préstamo se reembolsaría 
por cuotas de $ 5.000.00 mensuales, Revollo Bra
\'O no aceptó lo expuesto en clieha comunieaciúu, 

y en cambio la única autorización escrita que 
emana directamente ele éste es la contenida en la 
carta que dirigió a la sociedad demandada el 10 
de septiembre de 1969, en que la autoriza que le 
sea descontada la suma de $ 1.500.00 mensuales 
para amortizar el préstamo. 

S e considera 

En el Acta mínMr·o 6 de la r·etmión de la J·unta 
Directiva de J ard·ines del Recuerdo de Bogotá 
S. A., celebrada el 21 de mat·zo de 1968, a la cttal 
asistió Revollo Bravo en s~t carácter de Gerente 
de la Sociedad, se dejó constancia de lo sigttiente: 
"(8) Préstamo al doct01· Alberto Revollo Bravo: 
el se'iíor Thomas D. Hagan solic·itó a los otros 
miembros de la Junta, que la Compañía le otor
gam nn préstamo al doctor Revollo Bmvo por la 
suma de $ 60.000.00 q1te previamente el doctor· 
Revollo lo había solicitado. Por ttnanirnidad la 
Jnnta aprobó hacei-le nn préstamo al doctor Re
vallo Bravo por· la suma de$ 60.000.00 con ven
cimiento a nn Mío y sin intereses" (folios 69 y 
70). En el Acta número 7 de 1969 de la sesión 
celebrada el 22 ele marzo de 1968, aparece lo si-
91tiente: "El seiíor Thomas Hagan solicitó a la 
Junta qne se le wrnpliara el pr·éstamo al doct01· 
Alberto Revollo Bravo, por· la suma de $ 40.000 
acl·icionándolos. La J1tnta Directiva, por· unani
midad t·esolvió otorgarle ~tn nttcvo préstamo al 
doctor Alber·to Revollo Bravo por 7tn término de 
16 meses y sin inter·eses, por la snma antes rnen
ct'onada" (folio 68). 

Respecto de estos préstamos. los talladores de 
instancia llegm·on a la conclHsión de qne se le 
habían hecho al dernandante Revollo Bmvo para 
cancelarle la s·urna de $ 100.000 que se le adett
daban como honorarios profesionales, declarando 
en consemtencia la compensación ent·re los dos 
cr·éditos: el de la sociedad demandada por· los 
préstamos de $ 60.000.00 y $ 40.000.00 y el del 
demandante por· los honorarios pr·ofesionales en 
cnantía de $ 100.000.00. Así lo reconoció el pro
pio apoderado de Jardines del Recnerdo S. A., 
cuando en la audiencia celebrada el tres de mayo 
de mil novecientos setenta y tres (folio 171) ma
nifestó qne aceptaba que los $ 100.000.00 de los 
préstamos tenían carácter de pago de honorarios 
profesionales, y como consecttencia de ello hizo 
1ma ntwva consignación por el saldo qne se aden
daba (folio 171). De manera que mientras no se 
destT·nya ese soporte del fallo rec·urr·iclo, o sea 
qne los préstamos de $ 40.000.00 y $ 60.000.00 se 
hicier·on para cancelar hon01·arios p1'ofesionales 
que se le acle·uclabctn al demandante, no es adm·t:-
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sible el planteamiento de que tales préstamos 
eran en realidad préstamos y se encontraban ven
cidos cttando se tm·minó el contrato de tmbajo. 

Cuanto al préstamo de $ 65.500.00 qt~e la. so
ciedad demandada hizo a Revollo Bravo para 
comprar una acción en el Clt~b de los Lagartos, 
y que quedó r·edncido a $ 61.000.00 dijo el Tri
bunal Snper·ior·: "El tmbajador demandante 
aceptó en septiembre 10 de 1969, por escrito, tal 
como consta a folio 63, que se le desconta.ran 
quincenalmente la sttma de $ 1.500.00, alcanzan
do a pagar la cantidad de $ 4.500.00, correspon
diente$ 1.500.00 a la segttnda quincena de agosto 
de 1969 y$ 3.000.00 de las dos quincenas del mes 
de septiembre siguiente, qtwdando un saldo a fa
vor de la sociedad por $ 61.000.00, el cual le f'llc 
descontado de sus pr·estaciones una vez qtw fi
nalizó el contrato de trabajo, el 14 de octttbrc 
siguiente, lo que implica qtte la empr·esa le re
tuvo sin antorización la mencionada suma de 
$ 61.000.00, ya que la atdorización escr·ita y ex
presa del tr·abajador fue de$ 1.500.00 quincena
les, o sea qtw la demandada no puede compensar 
la citada cantidad con el valor de las presta.ciones 
a favor del extrabajador·, por lo cttal se hace ne
cesar·io r·evocar la decisión del a qno y así cons
tará en la parte r·esoltttiva de esta providencia". 

Como puede observarse, el fallador de segtotda 
instancia dedujo la orden de descttento por 
$ 1.500.00 quincenales del documento de folio 63, 
qtte clara y expresamente contiene dicha at~tori
zación; si dio mayor mérito a este documento y 
no al de folio 60, no incur·rió en evidente error· 
de hecho, pues stt conclttsión no es contr·a·ria a la 
lógica y porque el otro doCilmento proviene de la 
sociedad acreedo·ra. 

N o habiéndose demostrado qtte el Tr·ibunal Stt
perior incttr·r·ió en los errores de hecho que se le 
atribuyen el car·go no prosper-a.. 

"Segundo car·go. Por vía indirecta y por apli
cación indebida, el sentenciador violó el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo al imponer 
la sanción moratoria a un caso en que la empresa 
obró de buena fe en.el momento de la extinción 
del contrato, buena fe que no pudo declinar con 
la simple información sin juramento del señor 
Thomas Hagan y la declaración del compañero 
de oficina del actor y despedido por la empresa, 
doctor Juan Rafael Bravo. A esta infracción fue 
inducido el sentenciador por la equivocada apre
ciación del certificado de la Cámara de Comer
cio, las actas de la asamblea de socios y ele la 
Junta Directiva de la empresa, la declaración del 
doctor Juan Rafael Bravo, el poder ele Hogan al 

doctor Carlos Jaramillo de la Torre para deman
dar a la sociedad y las gestiones de éste hasta la 
conciliación judicial del diferendo. Equivocada 
apreciación que lo hizo incurrir en el evidente 
error de no dar por demostrado, estándolo, que 
la posición de Hagan y del doctor Bravo en un 
juicio del amigo, compañero de bufette y colega 
del equipo director de la empresa hasta la desti
tución del doctor Revollo, contra la misma em
presa que los había destituido a todos ellos, no 
podía merecerle a mi mandante plena credibili
dad sino precisamente en el momento del proceso 
en que se admitió la tesis de los honorarios pa
gados al doctor Revollo y se hizo la consignación 
judicial en su favor ... Me remitn a la relación o 
síntesis de los hechos que me permito hacer al 
comienzo de este escrito, y al repaso de los docu
mentos y actas enumerados en este cargo. Con 
eso basta para poner de manifiesto que tanto el 
doctor Bravo, destituido por la sociedad, como el 
seiior Hagan, enemigo de la misma desde que per
dió su control como accionista y la amenazó con 
proceso judicial; tenían que ser sospechosos de 
parcialidad. Por eso los tachó el apoderado ini
cial de la sociedad en este juicio, doctor Robles. 
Y el no dar por demostrados estos hechos eviden
tes condujo al sentenciador a aplicar la sanción 
moratoria prevista en el artículo 65 del Código 
Laboral a un caso no regulado por esa norma''. 

Para el opositor el cargo aparece formulado en 
forma defectuosa, porque no se señalan con pre
cisión cuáles fueron las pruebas equivocadamente 
apreciadas, pues se habla en. términos genéricos 
ele actas de la asamblea y de la Junta Directiva; 
además las declaraciones del doctor Bravo y el 
señor Hagan están excluidas de la acusación por 
error de hecho conforme al artículo 79 de la Ley 
16 de 1969. Agrega que el acl qnern incurrió en 
aplicación indebida del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, pero en la forma como 
se plantea en la demanda de casación del traba
jador recurrente. 

S e considera 

El irnpngnador se lirnita a afirrnar que algunas 
prttebas qne no singulariza debieron llevar a con
'uencirniento al Tr·,ibunal Snperior que las infor
maciones del señor Thornas Hagan y la declara
ción del doctor J1_wn Rafael Bravo no podían 
merecerle plena cr·edibilidad a la sociedad de
mandada. Pero no dice en qné consistió el defecto 
valorativo de las pnt.ebas calificadas que contem
pla el a1·Ucnlo 79 de la Ley 16 de 1969 para po
der ded·ucir la existe·ncia del eri'OI' evidente or'i-
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ginado en la eq1tivocada apreciación de la misma, 
lo que impide a la Code examinar si la pr11.eba 
testimonial f'ne en·óneamente ap1·eciada. N o se ha 
demostrado, en consecuencia, la existencia del 
error ele hecho con caractet·ísticas ele evidencia 
que se le atribuye al Tribunal Superior. 

El ca1·go, por lo exp1testo, no prospera. 

Recurso del trabajador demandante 

Alcance de la impugnación. 

Lo formula así el ~poderado del trabajador re
currente: 

''Aspiro mediante el recurso extraordinario 
que me ha sido concedido a que esa honorable 
Corte, como Tribunal de Casación, case parcial
mente el fallo del ad quem, en cuanto en él se 
revoca el fallo de primer grado para absolver a 
la sociedad demandada del pago de indemnizá
ción por despido injustificado a causa de la rup
tura unilateral del contrato de trabajo; y en 
cuanto modificó el mismo fallo de primera ins
tancia, que había absuelto de la indemnización 
moratoria, para imponerle dicha condena, pero 
limitándola al período comprendido entre el 12 
de marzo y el 8 de mayo de 1973. Y a que, en su 
lugar, convertida la Corte en Tribunal de ins
tancia, confirme el fallo del a quo, en cuanto se 
refiere a la condenación por indemnización por 
ruptura unilateral y sin justa causa comprobada 
del contrato de trabajo celebrado con mi mandan
te y lo revoque en cuanto en él se absuelve a la 
demandada del pago de indemnización moratoria 
a favor del doctor Revollo, pronunciando en su 
lugar la condenación impetrada en la demanda, 
a partir del 14 de octubre de 1969 y hasta cuan
do se efectúe el pago de las sumas adeudadas al 
actor por concepto de salarios y prestaciones so
ciales''. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción presenta dos cargos, los cuales se estudiarán 
en su orden. 

Primer cargo. ''Acuso la sentencia impugnada 
por ser violatoria de la ley sustancial, por vía in
directa y por aplicación indebida del artículo 79, 
literal a) , numeral 69 y parágrafo final del De
creto 2351 de 1965 (Ley 48 de 1968), y el ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965 (l;ey 48 de 
1968) en relación con los artículos 37 y 58 del 
Código Sustantivo del Trabajo y los artículos 49 
y 59 del Decreto 2351 de 1965 ... A estas violacio
nes llegó el Tribunal como consecuencia de erro
l'es ele hecho evidentes por apreciación errónea de 

algunas pruebas y por falta de apreciación de 
otras, a saber: 

Pqtebas incorrectamente apreciadas. 

"a) La carta del doctor Revollo a la empresa 
de fecha 8 de octubre de 1969, que obra a folios 
215 a 216 y 219 a 220; 

'' b) El acta ele la asamblea de accionistas de 
la demandada, de fecha 14 de octubre de 1969, 
visible a folios 243 a 249 ; 

" e) La carta de despido de la empresa al doc
tor Revollo, de fecha 14 de octubre de 1969, vi
sible a folios 16 a 17 y 189 a 190 del expediente; 

"el) Inspección judicial (folios 193 a 196, 204 
a 209 y 250-256) ; 

''e) Certificado de la Cámara de Comercio 
(folios 12 a 15) ; 

'' f) Acta número 3 de la Asamblea de Accio
nistas del 20 de junio de 1969 (folios 18-22), y 

'' g) Liquidación final de prestaciones sociales 
(folio 203). 

'' Prnebas no ap·l'ecia.clas. 

''a) Acta de la Junta Directiva número 20 
(folios 248-249) ; 

"b) Declaración de Juan José Amézquita ( fo
lios 149-152) ; 

''e) Carta de 9 4e octubre de 1969 (folio 217) ; 
"d) Acta de la Junta Directiva número 11 

(folio 71); 

"e) Constancia del Juzgado Primero ele Ins
trucción Penal Aduanera (folios 210-211), y 

"f) Carta del doctor Jorge Calderón Herrera 
dell9 de octubre de 1969 (folios 212-214 y 253). 

''La acusación en relación con la prueba tes
timonial arriba mencionada se formula por su 
conexión con las deniás probanzas que sí son sus
ceptibles de apoyar la censura por error de hecho, 
tal corno lo ha definido la jurisprudencia de la 
Sala Plena Laboral al interpretar el artículo 79 
ele la Ley 16 de 1969 en la sentencia .del 6 de 
octubre de 1972 (juicio de Luis Alberto Ramírez 
contra Sonolux). Los errores en los cuales in
currió el Tribunal fueron : 

'' 1. No dar por demostrado, estándolo, que 
la carta de despido pasada por la empresa al tra
bajador carece ele la expresión de la causal o mo
tivo y de Jos hechos que apoyaron tal determi-
nación. · 

'' 2. Dar por demostrado, no estándolo, que el 
demandante doctor Alberto Revollo incurrió en 
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una falta grave justificativa del despido unila
teral por parte de la empresa. 

'' 3. No dar por demostrado, estúndolo, que 
el contrato de trabajo tenía vigencia a término 
fijo de un año entre el trabajador y la empresa, 
al momento de su terminación. 

"4. Dar por demostrado, sin estarlo, que en
tre la sociedad demandada y el demandante es
taba vigente un contrato de trabajo a término 
indefinido, al momento de su terminación. Es evi
dente que de no haberse presentado estos errores, 
el fallo impugnado habría contenido la condena 
al pago de la indemnización por ruptura· unila
teral no justificada del contrato de trabajo, tal 
como se pidió en la demanda. 

''Demostración del cargo. El Tribunal, después 
de transcribir el texto de la carta de despido 
dirigida por la empresa a mi poderdante, dice : 
'la pérdida de confianza por parte de la com
pañía a su extrabajador obedeció al hecho de no 
haber éste informado a sus superiores sobre la 
creación de un sindicato en la empresa, según 
se desprende de la copia de la carta del actor, 
visible de folios 219 a 220' (subrayas mías) (fo
lios 414-415). Es decir, el ad quem consideró que 
la causa justificativa del despido consistía en el 
hecho de no haber informado el trabajador a sus 
sttperiores sobre la creación de un sindicato en la 
empresa. Esta causal no está contenida por parte 
alguna en el texto de la carta de despido y tan 
evidente es el error de hacerle decir a esta co
municación lo que ella no contiene, que el propio 
r1d quem se ve precisado a recurrir a la cita de 
otra misiva, la del actor a la empresa, de fecha 
anterior, cual es la que obra a folios 219 y 220. 
La misma vaguedad derimestra la liquidación 
final del folio 203, que al mencionar el motivo 
del retiro del demandante, señala como tal el 
'incumplimiento de sus deberes'. La carta misma 
de despido solamente hace referencia, en forma 
por demás imprecisa y ambigua, a unos gené
ricos motivos determinantes de la empresa para 
su decisión de terminar el contrato laboral, den
tro de los cuales bien podrían encasillarse ad 
libitwm cualesquiera de los· motivos o razones 
contemplados en la ley como justificativos de un 
despido, al decir: 'la asamblea ha tenido en 
cuenta varias actuaciones suyas que resultan in
compatibles con la confianza que la sociedad le 
dio en un cargo directivo muy destacado y otros 
que le han causado grave perjuicio'. Tal gene
ralidad y ambigüedad es justamente la que quiso 
suprimir la legislación laboral, al disponer: 'la 
parte que termina unilateralmente el contrato de 

trabajo debe manifestar a la otra, en el momento 
de la extinción, la causal o motivo de esa deter
minación. Posteriormente no pueden alegarse vá
lidamente causales o motivos distintos', como se 
indica en el parágrafo final del artículo 7Q del 
Decreto 2351 de 1965, fielmente interpretado por 
esa honorable Corporación en varias sentencias, 
entre las cuales cabe citar el reciente fallo del 
21 de enero de 1976 con ponencia del honorable 
Magistrado Jorge Gaviria Salazar. Es pues evi
dente el grave error del ad quem en la aprecia
ción de la carta en comento al no reparar que 
ella no contiene en sí misma ni en la forma en 
que la ley lo exige, la expresión de la causal o 
motivos del despido. Demostrado como está que 
la causal que halló probada el Tribunal como 
justificada del despido, es decir, el no haber in
formado el trabajador a sus superiores sobre la 
formación de un sindicato, no está manifestada 
ni individualizada en la carta que comunica tal 
decisión, lo cual sería suficiente para el quebran
to del fallo impugnado, no sobra analizar ahora 
si la supuesta falta, efectivamente se cometió 
con el carácter de tal y con la gravedad necesa
ria para que constituyera causal legalmente efi
caz para excluir la responsabilidad indemni
zatoria a cargo de la empresa. Dos pruebas 
documentales más, aparte de la carta de despido 
misma, aduce el fallo impugnado como demostra
tivas de la falta atribuida a mi poderdante y de 
su gravedad : el acta de la asamblea de accionis
tas de la sociedad visible a folios 243 a 249 y la 
carta del actor a la empresa, que obra a folios 
219 a 220, y 215 a 216, documentales que han 
sido mal apreciadas por el Tribunal, el cual dejó 
de apreciar otros documentos auténticos referen
tes a este punto, cuales son los visibles a folios 
248 a 249, correspondientes al acta de la Junta 
Directiva de la sociedad realizada el 8 de octubre 
de 1969, la carta dirigida por la empresa al actor, 
visible al folio 217, el acta de la Junta Directiva 
de la sociedad, distinguida. con el número 11, vi
sible al folio 71, la cual está íntimamente vin
culada con el punto II contenido en la asamblea 
cuya acta reposa de folios 243 a 24 7, con la cons
tancia del Juzgado Primero de Instrucción Pe
nal Aduanera de Bogotá (folios 210 y 211) y 
con lo declarado por el señor Juan José Améz
quita, visible de folios 149 a 152, dejados de apre
ciar por el 'fribunal, en relación con los motivos 
determinantes del despido. El ad quern dedujo, 
con el valor de confesión judicial, que mi repre
sentado había reconocido la comisión de la falta 
que le imputó en el fallo, de las siguientes frases 
tomadas de la carta que obra de folios 215 a 216 
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y 219 a 220 : 'Además, ratifico a ustedes que 
desdP el sábado de la semana pasada yo estaba 
enterado de que tal sindicato se iba a formar, y si 
no tomé ninguna acción para impedirlo, era por 
la sencilla razón de que los empleados que que
rían organizar tal sindicato, estaban procediendo 
con todo el derecho que consagran nuestras leyes 
laborales. Además fui sabedor de dicha informa
ción en mi condición de abogado cuyo obtítulo 
(sic) de doctor adquirí previo juramento de 
guardar la reserva profesional'. Del texto fluye 
con claridad meridiana que el actor, al confesar 
haber conocido previamente la formación del sin
dicato, no pudo éticamente suministrar tal in
formación por haberla adq1tirido en su condición 
de abogado, es decir, que obtuvo la información 
al nivel de confidencia hecha a una persona obli
gada por la moral y por la ley a mantener el 
sigilo. Y erra pues el Tribunal al dividir el con
texto y el sentido de lo que considera confesado, 
tomando la parte que puede perjudicar al tra
bajador: la admisión de haber conocido un hecho 
específico y no haberlo comunicado, pero omi
tiendo la explicación correspondiente a la omi
sión: el sigilo profesional. Y si el actor, al omitir 
la información al patrono por haberla obtenido 
en su condición de abogado, obró impelido por un 
deber .sagrado que consagran, protegen y defien
den la moral y la ley, mal puede considerarse tal 
omisión como falta y menos como falta grave jus
tificativa del despido. Luego el error en este pun
to es evidente y manifiesto eri la apreciación de 
la prueba. Y también hay error manifiesto del 
ad qnem, cuando al tratar de escudriñar el valor 
probatorio de las piezas procesales referentes al 
despido y sus causas, omitió el examen de la car
ta de respuesta dirigida por el gerente Machon al 
doctor Revollo, a la suya de descargos ya comen
tada, con fecha 9 de octubre de 1969 y visible al 
folio 217. Esta carta comienza a arrojar luz so
bre la distorsión de los hechos planeada por la 
empresa con moras a configurar cualquier tipo 
de causal que le permitiera el quebranto del con
trato laboral con el doctor Revollo, sin pagarle 
suma a.Iguna, ni por salarios, ni por prestaciones, 
ni por indemnizaciones, como realmente ocurrió. 
Dice esta comunicación: 'Expresa usted que su 
asesoría en la formación del sindicato, de lo cual 
nos enteramos hoy por información suya, es el 
motivo de la actitud de la sociedad para con 
usted'. La carta del doctor Revollo que obra de 
folios 219 a 220, niega justamente el cargo de 
haber asesorado al sindicato o haber fomentado 
su formación negativa que hace, como expresa el 
texto, en respuesta a cargos al respecto hechos 
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por los destinatarios de esa misma carta. Luego 
si la comunicación del actor de fecha 8 de octu
bre responde negándoles unos cargos, mal podía 
decir la empresa en comunicación del 9 de octu
bre que se había enterado de tales qargos por la 
carta del actor. Por otra parte, el actor en su 
carta no admite en forma alguna su carácter de 
asesor del sindicato, calidad que en cambio clara
mente señala la respuesta de la empresa, en el 
parágrafo que acabo de transcribir. Distorsión 
evidentemente malintencionada de la afirmación 
de haber estado obligado por la reserva profe
sional; en relación con la información sobre for
mación del sindicato, con moras a intentar 
configurar cargos sobre colisión de intereses y 
deslealtad. Tal es el contenido del acta corres
pondiente a reunión de la Junta Directiva cele
brada la víspera, la cual consta de folios 248 a 
249, no apreciada por el ad qttem. Este documen
to dice lo siguiente: 'Establecido el quórum, el 
Presidente abrió la sesión y el señor Thomas 
Hogan informó a los asistentes que en las horas 
de la mañana de este mismo día, los señores Car
los A. Marulanda, Daniel W. Machon y el doctor 
Rafael Gil habían sido informados por el doctor 
Alberto Revollo que el viernes de la semana an
terior varios empleados de la empresa visitaron 
la oficina de la Presidencia de la compañía para 
informarle que estaban adelantando las gestiünes 
para constituir el sindicato de la empresa, para 
lo cual tenía noticias que iban a recibir la aseso
ría del abogado doctor Domínguez Parra; que 
él había sido su compañero de estudios durante 
varios años en la universidad, y que era un comu
nista suficientemente conocido, y que él (doctor 
Revollo) en su condición de abogado, les había 
ofrecido asesorarlos en lo tocante a la constitu
ción y organización del sindicato. Que no informó 
a la Junta Directiva ni al Gerente de la empresa 
de este asunto por considerarlo dentro de la 
reserva profesional. que .como abogado del sindi
cato está obligado a guardar, ya que él ha respe
tado celosamente el juramento prestado al recibir 
el grado de doctor en Derecho. Hizo uso de la 
palabra el señor Enrique Holguín para expresar 
que era portador de una carta del doctor Revollo 
en la cual expresa diversos aspectos relacionados 
con las conversaciones sostenidas en la mañana 
del mismo día y referidas en el punto anterior. 
La Junta dejó constancia de la falta de lealtad 
con la empresa declarada por el propio doctor 
Alberto Revollo y en consecuencia la ninguna 
confianza que merece ante la compañía. Solicito 
al secretario contestarle a su carta indicándole 
que la empresa no se -opone en ninguna forma a 
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la organización de un sindicato porque además, 
reconoce que es un derecho de sus trabajadores 
contemplado en las· normas laborales; que los 
demás aspectos contenidos en la carta serán co
municados en el término más breve posible a la 
asamblea general de accionistas, que para tal 
efecto deberá reunirse en forma extraordinaria. 
Así mismo determinó la Junta que el Gerente de 
la empresa envíe una comunicación al doctor 
Revollo solicitándole se sirva entregar de inme
diato los documentos, correspondencia y archivos 
de la compañía que están bajo su cuidado. Final
mente, la Junta dejó constancia que una cosa es 
el derecho que tienen los trabajadores para for
mar un sindicato, a lo cual nunca se opondrá la 
compañía, y otra cosa muy distinta es la incom
patibilidad que existe con el hecho de que el 
Presidente y asesor legal de ésta intervenga como 
abogado en la formación y, además, alegando esta 
calidad, se niega a informar a la empresa de esa 
formación, de acuerdo con la ley'. Como se des
prende de la lectura de este documento, durante 
esta reunión, a la cual no fue enviado el doctor 
Revollo, a pesar de haber sido elegido Presidente 
de la .Junta en la sesión ele la asamblea de 20 
de jnuio anterior, eomo consta en el acta autén
tica que obra en el proceso, fue directamente 
aeusaclo de haber ofrecido personalmente al sin
dicato actuar como sn asesor profesional para 
efectos de la formación y constitución del mismo, 
y de que, por habm·se constit7tido en abogado 
asesor· del sind·icato, era que el doctor Revollo se 
consideraba impedido por la reserva profesional 
para informar al respecto a la empresa. En la 
misma sesión se presentó por don Enrique Hol
guín la carta del clodor Revollo, que dice todo Jo 
contrario, y no obstante esta circunstancia, se 
insistió en dejar constancia sobre la deslealtad 
del doctor Revollo, al desempeñar a la vez el car
go ele asesor legal de la empresa y del recién 
formado sindicato. ¡Cuánta manipulación se ha
ce evidente de la lectura de este documento y 
de su cotejo con el suscrito por el actor esa mis
ma mañana! ¡Qué diferente es lo que el actor 
expone en su carta de lo que la Junta Directiva 
quiso deducir de su exposición escrita!. Viene 
luego el acta de la asamblea general extraordi
naria, convocada el 14 de octubre siguiente, jus
tamente para culminar las celadas, las distorsio
nes y las calumnias contra mi poderdante. El 
documento respectivo obra de folios 243 a 247. 
De su lectura surge con claridad meridiana el in
cremento y las modificaciones ele los cargos que 
allí se hicieron al doctor Revollo, y que van mu
cbo más allá de los que se le hicieron durante la 

sesión de la Junta Directiva y de los que pre
tendieron deducir de la comunicación por aquél 
sns<.:rita. Es evidente que la asamblea deseaba en
grosar. el pliego, aumentar y dar más cuerpo a 
las acusaciones, concientc de la inconsistencia de 
las tramadas hasta entonces. Ya no solamente se 
le acusa de ser abogado asesor del sindicato y de 
en tal virtud haberse escudado en la reserva pro
fesiónal para no informar de su creación: ahora 
se le pretende responsabilizar de despidos reali
zados por la compañía y que resultaron violato
rios del fuero sindical. Y no paran aquí las 
acusaciones. Se le responsabiliza de la pérdida de 
bienes muebles de la sociedad de valor mayor de 
lm:> $ 200.000.00, sin explicar desde luego en qué 
consiste la responsabilidad del incriminado. Res
pecto a este punto, el ad qnem erró también al no 
apreciar las declaraciones juramentadas del se
ñor Juan José Amézquita, visibles a folios 149 
a 152, las cuales deben ser analizadas en con
junto con el Acta número 11 de la Junta Direc
tiva, de la sociedad, visible al folio 71, con el 
punto II del orden del día de la asamblea del14 
de octubre de 1969 (folios 243 a 24!J) y con la 
cada que obra a folios 212 a 214, así como la 
certificación que corre a folios 210 a 211. De estas 
piezas probatot·ias smge claridad en relación con 
la acusación sobre la presente responsabilidad del 
actor en !'elación eon la pérdida ele unos muebles 
de la compañía y la trascendencia del cargo: en 
efecto, el señor Amézquita declara ' ... los abo
gados que he mencionado anteriormente mani
festaron que no hacían caso a mis advertencias 
por cuanto Jardines tenía mm forma capaz de 
defender a la Compañía, de cualquier pretensión 
del doctor Revollo. A la CompaiÍÍa le fue em
bargado todo el equipo de máquinas de ofieiua 
por funcionarios de la Aduana en 1;azón de que 
según ellos se trataba de equipo entrado de con
trabando al país. Los doctores Escobar y Coro
nado me argumentaban que si el doctor Revollo 
cobraba prestaciones, ellos moverían el pleito con 
la Aduana y cobrarían al ex-Gerente los daños 
y perjuicios que la Compañía recibió al serle 
embm·gados sus equipos. Esto según ellos era ra
zón 'suficiente para no liquidar }os compromisos 
laborales ... ' (folio 151). La Junta Directiva 
(Acta número 11) estudió un informe del doctor 
R.evollo en relación con el decomiso de esta mer
cancía, el cual dicho sea de paso nunca quiso ser 
aportado al expediente por la demandada, no 
obstante habérsele solicitado al juzgado (folio 
262). La Junta dejó constancia sobre la regula
ridad ele las compras relacionadas con las mer
t[mcías decomisadas y de toda la operación eu-
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mercial, así como de la ninguna responsabilidad 
del Gerente en su incautación. Sin embargo, du
rante la asamblea del14 de octubre, para disimu
lar la contradicción en que se estaba incurriendo, 
inculpando sin motivación al Gerente de algo 
por lo cual, previo análisis de un informe ·al 
respecto, la Junta lo había exculpado, en el punto 
II del orden del día, se contiene la 'desautoriza
C'ión al Acta número 11 de la Junta Directiva 
(abril 9), y tal desautorización se hace por ser 
inconveniente a los intereses de la sociedad'. Lue
go viene la constancia del Juzgado Primero de 
Instrucción Penal Aduanera de Bogotá, en la 
cual consta que el doctor Revollo compareció es
pontáneamente a tal despacho a rendir indaga
toria, que no hay ningún cargo contra él, que las 
mercancías confiscadas a Jardines del Recuerdo 
por la Aduana ni siquiera han sido declaradas de 
contrabando a la fecha de la constancia (16 de 
abril de 1974) y que la empresa afectada se ha 
limitado a _pasar un memorial solicitando la de
volución de las mercancías incautadas, sin hacer 
ninguna otra gestión al respecto. Todo lo anterior 
se complementa finalmente con la carta remitida 
a la empresa por el doctor Jorge Calderón He
n·era, apoderado del señor Clavijo, vendedor de 
las mercancías incautadas a la misma. En esta 
carta, el abogado de Clavijo protesta por el chan
taje intentado contra su represenútdo, en el sen
tido de tratar de hacerle firmar un documento 
en el cual acusaba al doctor Revollo de haberle 
comprado a Clavijo la mercancía decomisada, a 
sabiendas de su dudosa procedencia. Esta carta, 
fechada el1 Q de octubre de 1969, se refiere a una 
reunión sostenida con Clavijo el 29 de septiembre 
anterior, es decir, pocos días antes del despido 
(fol~os 212 a 214 y 253). La prueba documental 
que acabo de analizar demuestra pues a las cla
ras y sin lugar a equívocos que el actor no co
metió falta alguna que pueda dar base a un des
pido justificado y, al contrario, que la empresa 
planeó y urdió una serie de celadas, distorsiones, 
jugadas, calumnias y vilipendios en un esfuerzo 
vano por preconstituir causales, ninguna pro
bada como bien lo dijo el a quo en su fallo. Tam
bién fluye el grave error del ad quem al conside
rar que mi representado podía conocer todo este 
memorial de agrav~os, el cual fue urdido a espal
das suyas, en reuniones a las cuales no fue invi
tado, precisamente para que no tuviera oportu
nidad de rendir descargo alguno. Pasando al 
aspecto del carácter del contrato de trabajo sus
crito entre las partes, dijo el Tribunal: 'No está 
por demás, a título de simple comentario, afir
mar que no obstante que la designación del doc-

tor Revollo como Presidente de la Compañía se 
le hizo por un año, según Acta número 3 de la 
Asamblea General de Accionistas, pero como no 
se acreditó prueba escrita por dicho convenio, 
como lo exige el artículo 49 del Decreto 2351 de 
1965, debe considerarse su término de duración 
para efectos legales como indefinido' (folio 417). 
Obra en el expediente copia del acta de la asam
blea de accionistas de la demandada distinguida 
con el número 3, folios 18 a 24, la cual fue ade
más debidamente cotejada con su original duran
te la inspección judicial. El punto 69 del orden 
del día contiene una reforma estatutaria, median
te la cual se creó el cargo de Presidente de la 
Compañía, se fijaron sus funciones meramente 
asesoras, se señaló el término de duración del 
cargo en un año a partir de la elección. En esta 
misma acta consta que fue designado para el 
nuevo . cargo de Presidente el doctor Alberto 

. Revollo y se fijó su asignación en la suma de 
$ 25.000.00 mensuales (la misma que venía de
vengando como Gerente). Igualmente consta en 
el certificado de la Cámara de Comercio que co
rre a folios 12 a 16 el registro en la Cámara de 
la citada acta y del nombramiéilto del doctor 
Revollo como Presidente. Tales documentos en 
especial el primeramente citado, contiene t~dos 
los elementos del nuevo contrato: la designación 
de las partes, las funciones correspondientes, al 
cargo, la duración a término fijo de un año, la 
designación del actor para desempeñarlo y la 
asignación o salario convenido como remunera
ción. Por otra parte, al constar en documento au
téntico, es decir, por escrito, llena a cabalidad y 
a plenitud el requerimiento o solemnidad especí
fica exigida por la ley para los contratos a tér
mino fijo. Resalta por lo tanto el protuberante 
error del ad qnem al no dar por demostrada la 
existencia de un contrato a término fijo de un 
año entre la sociedad demandada y mi poderdan
te, término que se inició el 20 de junio de 1969' '. 

El opositor replica así : 
'' 1 . El ad qttem absolvió a mi mandante de la 

indemnización por despido : la deslealtad de su 
Gerente y miembro de la Junta Directiva de la 
empresa, al ocultarles a esa Junta y a: los demás 
directores la fundación de un sindicato de base, 
arguyendo como disculpa el sigilo profesional, 
vale decir, su doble condición simultá,nea de 
asesor o consultor jurídico del sindicato en for
mación y de director de la sociedad empresaria. 

'' 2. El am1sador hace una elocuente exaltación 
del secreto profesional que todos los abogados ju
ramos al graduarnos, pero sin observar que tal 
sigilo se debe por el profesional a sus clientes, 
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y no a terceros, por lo que el doctor· Revollo, si 
supo de la formación del sindicato de base en 
Jardines del Rectterdo bajo el secreto profesional, 
fue porque prestaba sus servicios profesionales a 
los trabajadores del sindicato de base a tiempo 
que desempeñaba la Gerencia, con puesto en la 
Junta Directiva, de esa empresa, que es precisa
mente lo que le imputó mi mandante y le repro
cha el ad quem. 

'' 3. Pero la acusación adolece, además, de un 
grave defecto técnico : el primer 'cargo', por vía 
indirecta, se funda en pretendidos errores de 
hecho, dos de los cuales se refieren al supuesto 
'término fijo' del contrato. Como la ley exige el 
requisito de la escritura para la validez del pre
tendido 'término fijo', cualquier acusación de 
ese tipo tendría que fundarse, para ser siquiera 
admisible, en un ' error de derecho' y no de hecho 
(Decreto 528 de 1964, artículo 60). 

'' 4. Para explicar este desvío de la acusación, 
debo advertir que el impugnante sostiene, contra 
la inveterada y reiterada jurisprudencia de la 
honorable Sala Laboral de la Corte, que el plazo 
fijado en los estatutos de una sociedad o en el 
acta de nombramiento del Gerente equivale al 
contrato escrito de trabajo que la ley sustancial 
exige para los efectos del término fijo. Partiendo 
del optimista supuesto ele que la Corte modifique 
aquella jurisprudencia, todavía el casacionista 
tendría que hablar de error de derecho". 

S e considera 

En carta dirigida por directivos de J m·dines 
del Rectterdo S. A. a Alberto Revollo Bravo el 
14 de octttbre de 1969, folios 16 y 189, por medio 
de la cual la sociedad demandada da por tenni
nado el contrato de trabajo, se lee lo siguiente: 
"N os permitimos comttnicarle que la Asamblea 
General de Accionistas de la compa-ñía 'Jardines 
del Recuerdo de Bogotá S. A.', dispuso dar por 
terminadas desde hoy todas los relaciones jttrídi
cas existentes entre ttSted y ella, especialmente 
la de miembro de la Jttnta Directiva y la de Pre
sidente, dentro de la cual se inclttye sn calidad 
de consejero legal y financiero. La asamblea ha 
tenido en cuenta varias actuaciones suyas qtw 
resultan incompatibles con la confianza que la 
sociedad le dio en un cargo directivo muy des
tacado, y otras que le han cattsado grave per
juicio". 

De la carta anterior resttlta claro que el motivo 
invocado para dar por terminado el contrato de 
tr-aba,Jo es Ia realización por pa1·te de Revollo 
Bmvo de actos incompatibles con la con[1"anza 

que debía existir entre patrono y trabajador, lo 
qne implica una violación grave de sus obligacio
nes, y qtte los hechos concretos qtce dieron origen 
a la imputación emn conocidos por Revollo Bra
vo, stcrge también con cla1·idad de la carta qtte 
éste envió días antes i}el despido, 8 de octubre 
de 1969, el Gerente y miembros de la Jnnta Di
rectiva, qtte dice en lo pertinente: "Después de 
nuestra conversación de esta mañana, cttando us
tedes me manifestaron que ya no me tenían con
fianza porque yo había asesorado a algttnos em
pleados de Jard·ines del Recuerdo de Bogotá S. 
A. para que ellos formaran un sindicato de tra
ba,iadores, me ,Permito manifestar a nstedes lo 
siguiente: 111) Si ustedes perdieron en mí la con
fianza por la paternidad qne me imputan, deseo 
manifestarles que, a-nnque no fui el instigador de 
dicha formación, me hubiera enorgullecido de 
se1·lo. Además, r-atifico a 1tstedes que desde el 
sábado de la semana pasado yo 'estaba enterado 
de que tal sindicato se iba a formar, y si no tomé 
ninguna acción para impedirlo era por la sencilla 
razón de qtte los empleados qtte querían organi
zar tal sindicato estaban procediendo con todo el 
derecho que consagran n1lestras leyes laborales. 
Además f-ni sabedor de dicha formación en mi 
condición de abogado, ctc.yo obtítttlo (sic) de doc
to1' adq1tirí, pre·vio jttramento de gttardar la re
sm·va profesional". 

La nota de despido ft~e la ctüminación de tm 
proceso que se inicia con conversaciones entre el 
Ger·ente y miembros de la Junta Directiva con 
Revollo Bravo, rettnión de la Jt¿nta Directiva el 
8 de octttbre de 1969, en la cu.al se informa sobre 
la. cond·ucta del demandante y se lee la carta de 
éste, folios 248 a 249, y rettnión de la Asamblea 
General el' 14 de octttbre en la c·ual se toma, la 
dec·isión de 1·emover a Revollo Bravo de Pres·i
dente de Jardines del Recuerdo S. A. folios 243 
a 247. De manera qtw no incu1·rió en evidente 
error de hecho el Tribttnal Sttperio1• si con base 
en la carta de despido y la qtw previamente ha
bía dirigido Revollo Br·avo a dirigentes de la en
tidad demandada, dedttjo qtte el actor conoció 
cuál ft~e el hecho qtte motivó la ruptura del con
tr·ato ele trabajo. 

Cuanto al segundo aspecto de la a.cusación, o 
sea que el Tribttnal Sttperior incurrió en el er·ror 
de hecho de haber ·dado por demostrado, sin es
tarlo, que el doctor Alberto Revollo incurrió en 
una falta grave justificativa de despido por par
te del patrono, encttentra la Sala qtc.e sobre el 
particnlar dijo la sentencia act~sada: "En rela
ción con lo anterior para la Sala no existe la 
menor duda que habiendo aceptado el actor e/. 
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no lwber comtmicado a su pat1·ón información 
de ·vital importancia pm·a ella, como era la de la 
m·eación. del sindicato, por esta1· este hecho dt:rec
tamente relacionado con la marcha de las rela
ciones laborales en la empresa, no era para menos 
qne la sociedad le pm·diera la confianza y dier·a 
pm· terminado el contrato y en consecue1teia el 
patrón obró en la forina que le correspondía ha
cerlo, ya qtte el P1·esidente de la Compañía y 
miembro de stt Jttnta Directiva, dada su calidad 
de tal, incurrió en la. falta contemplada en la 
cansal 1q, del articulo 58 del Código Sttstantivo 
del Trabajo, por cuanto la confianza. es la base 
de numerosos contratos y fttndamental'rnente en 
los de índole laboral". 

El doctor Revollo Bravo aceptó haber omitido 
informar a la Junta Directiva de la sociedad de
mandada la formación de un sindicato en la em
presa, explicando su omisión porqtte como apare
ce arriba transcrito, supo de la formación del 
sindicato en su condición de abogado titulado 
obligado a guardar la reserva profesional y si 
bien afirma que no instigó la creación de la aso
ciación profesional, agrega que se hubiera enor
gullecido de hacerlo . .Ahora bien: si la omisión en 
comunicar a sus sttperiores la formación de un 
sindicato de base constitttye negligencia, su gra
vedad se hace patente si además se trata de jus
tificar en la gum·da del secreto profesional, 
porq1te la reserva sólo se tiene respecto de los 
clientes, o sea de aquellas personas a quienes el 
aboga.do asesora, apodera o les absttelve consultas, 
lo qtte desde el pttnto de vista de la simple con
fianza otorgada por su patrono no podía hacer 
el Presidente de la Sociedad y miemb1·o de la 
Junta Directiva en relación con ttn gntpo de tra
bajadores qtte pretendieron formar ttn sindicato. 
.Al exigirle la sociedad demandada al doctor 
Revollo Bravo una conducta diferente, apenas 
pedía un mínimo de lealtad a qttien ocupaba tan 
alta posición en la jerarquía de la empresa, sin 
que ello, por otra parte, significara el descono
cimiento del derecho de asociación profesional. 

N o incurrió el fallador de segunda instancia 
en el error de hecho anotado. Y como los otros 
errores de hecho cuya existencia predica el recu
rrente, cuales son los referentes al término del 
contrato, no tendrían incidencia, en caso de acre
ditarse, en la violación de la ley sustancial por 
no haberse demostrado los primeros, que son los 
que hubieran dado base al reconocimiento de la 
indemnización por terminación unilateral sin 
jttsta. cattsa del contrato de trabajo, es inoficioso 
examinar ese aspecto de la acusación. 

El cargo, por lo exp11.esto, no prospera, 

Segundo cargo. "Acuso la sentencia impug
nada de ser violatoria de la ley sustancial, por 
vía indirecta y por aplicación indebida, de la 
norma sustancial contenida en el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo y el 1715 del Có
digo Civil. A esta violación llegó el ad quem como 
consecuelicia de errores de hecho cometidos por 
la incorrecta apreciación de unas pruebas y la 
falta de apreciación de otras, a saber: 

'' Pntebas incorrectamente apreciadas. 

"a) Documentales de folios: 16 a 17 carta de 
despido y liquidación de prestaciones; 18 a 23, 
Acta número 3 asamblea de accionistas de la 
demandada ; 43 a 45 Telex de Hogan a Revollo ; 
46 a 51 carta de Revollo contestando el Telex; 56 
a 58 carta de Hogan a Revollo; 59 autorización de 
Hogan y Limbrecht dada a Revollo; 60 y 61 carta 
de Hogan a Revollo con copias a Limbrecht y 
Machon; 63 y 201 autorización de Revollo para 
descuento; 68 Acta de la Junta Directiva número 
7 de 1968; 69 a 70 Acta de la Junta Directiva 
número 6 de 1968; 171 memorial del apoderado 
de la demandada; 203 liquidación final de pres
taciones sociales; 243 a 247 Acta número 21 de 
la asamblea de la demandada de 14 de octubre de 
1969; 

'' b) La inspección ocular realizada en el pro
ceso (folios 193 a 196, 204 a 209, 250 a 256); 

''e) Confesión judicial del apoderado del de
mandado (folio 170) ; 

"d) J-'os testimonios de Thomas Hogan (folios 
164 a 166); del doctor Juan Rafael Bravo (fo
lios 136 a 138) ; y del señor Gilberto Castillo (fo
lios 167 a 170). 

'' Pritebas no apreciadas . 

"a) El testimonio del señor Juan José Améz
quita Piar (folios 149 a 152) ; 

"b) Acta de la Junta Directiva número 10 de 
1969 visible al folio 200; 

"e) Carta de Thomas Hogan a Enrique Hol
guín (folio 52). Los errores que fueron causa 
eficiente ·de las violaciones mencionadas, son los 
siguientes: 

"l. No dar por demostrado, estándolo, que la 
empresa demandada tuvo conocimiento, con ante
rioridad al despido d!)l actor, que la suma de 
$ 100.000.00 dados en préstamo por la primera 
al segundo, había sido cancelada por compensa
ción con suma por igual valor debida por la de
mandada al doctor Revollo por concepto de honQ-
rarios profesionales, . 
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'' 2. Dar por demostrado, no estándolo, que la · 
sociedad demandada tuvo dudas razonables sobre 
la posibilidad de retener o compensar el saldo del 
préstamo otorgado al trabajador en cuantía de 
$ 61.000.00. 

"3. Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
saldo de$ 61.000.00, que fue objeto de retención, 
era exigible al momento de la terminación del 
contrato de trabajo del actor. 

'' 4. No dar por demostrado, estándolo, la mala 
fe patronal en las retenciones de salarios y pres
taciones que se debían al actor, a la terminación 
del contrato de trabajo. 

'' 5. Dar. por demostrado, sin estarlo, la buena 
fe del patrono al efectuar retención de los sala
rios y prestaciones debidos al actor, a la termi
nación del contrato de trabajo. Es evidente que 
de no haberse presentado los errores anotados, el 
ad quem habría condenado a pagar a la deman
dada y a favor del actor la indemnización mora
toria de que trata el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo a partir de la fecha del 
despido y hasta que se efectúe el pago de la totali
dad de lo debido, y no en la forma limitada en 
que aplicó esta sanción". 

Como el recurrente señala como pruebas no 
apreciadas o erróneamente apreciadas algunas no 
contenidas en el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, 
invoca la jurisprudencia contenida en el fallo de 
seis de octubre de mil novecientos setenta y dos, 
por haber fundado también el Tribunal Superior 
su fallo en medios probatorios contemplados rn 
dicha norma. 

Luego sustenta la acusación así: 
''Dice el Tribunal en el fallo: 'de todo lo antes 

expuesto aparece claramente establecido que al 
actor le retuvo la empresa dos cantidades que 
fueron por las sumas de $ 100.000 y $ 61.000 
moneda corriente. Respecto de la primera de di
chas cantidades la demandada consignó el día 8 
de mayo de 1973 -ver folio 171 vuelto- en fa
vor del demandante la cantidad de $ 23.442.87, 
que había compensado del valor de las presta
ciones y que expresó haber conocido por el 
testimonio del señor Hogan -23 de abril de 
1973- que la suma antes mencionada ele 
$ 100.000.00, la había recibido el doctor Revollo 
en pago de los servicios profesionales y que para· 
efectos internos de la compañía la había hecho 
figurar como un préstamo. En consecuencia 
la empresa consideró que con el pago de los 
$ 23.442.87, más los $ 61.000.00 del préstamo en 
fa,vor del doctor Revollo y que sumados dan la 
cantidad de $ 84.442.87, q1~edaba, cubierto el va-

lar de las prestaciones de éste. En antos consta 
plenamente demostrado, de la documentación, 
cmTcspondencia, contabilidad o cuentas de la 
compMíía qne ella no pod,ía establecer ni conocer 
qne la mencionada snma de $ 100.000.00, tuviera 
carácter d1"stinto al de 1m p'réstarno. Para la Sala, 
la fecha en que la compañía se enteró de que no 
rxistía tal préstamo fue el 12 de marzo de 1973, 
por medio ele testimonio del distinguido abogado 
,Juan Rafael Bravo, quien la había asesorado 
en lo tributario, declaración que coincide con la 
del señor Gilberto Castillo Camargo, quien rindió 
testimonio el 3 de mayo de 1973 y la ele Thomas 
Hogan el 23 de abril del mismo año' (folios 421 
y 422 del expediente -subrayas mías-). En 
este punto pues el ad quern deduce que de la do
cumentación, correspondencia, contabilidad o 
cuentas de la compañía, se demuestra plenamen
te que ella no podía establecer ni conocer que la 
mencionada suma $ 100.000.00 tuviera carácter 
distinto al ele un préstamo. Veamos qué se deduce 
ele las pruebas expresamente citadas por el Tri
bunal para su conclusión sobre desconocimiento 
de la empresa. A folio cuarenta y cinco ( 45) del 
expediente obra el original de un telex, debida
mente autenticado por su autor, cuya traducción 
oficial obra de folios 43 y 44 del expediente. El 
telex está suscrito y autenticado por el señor 
Thomas Hogan, quien como consta en la inspec
ción ocular y en varios documentos del proceso 
era accionista y miembro de la junta de la socie
dad. A folio 44, se lee lo siguiente: 'Hablé con 
Ray y esperamos q·ue haya girado a su favor 
$ 60.000.00 por sus servicios y esté tranquilo que 
discutiremos el saldo con usted después de nues
tra reunión con usted en Barranquilla y Cara
cas'. Como respuesta a este documento, obra a 
folios 46 a 48 del expediente la carta de respuesta 
del doctor Revollo al señor Hogan, cuya traduc
ción oficial obra de folios 49 a 51. En el folio 50 
se lee el siguiente párrafo: '13. Después de reci
bir su telex decidí girar a mi favor $ 60.000.00, 
pero no como honorarios sino como préstamo de 
la Junta Directiva. La razón es que estoy estu
diando la vía legal a través de la cual puedan 
deducirse a la Compañía, pero al mismo tiempo 
que no sean gravables para mí. Pero quiero ser 
claro y franco con usted, no me gusta que usted 
trate de utilizar conmigo el sistema que usted 
vio· que yo utilizaba con Duque durante su último 
viaje (el alumno está aprendiendo demasisclo de 
su maestro). Y porque siempre he sido franco, 
deseo observarle enfáticamente que insisto en el 
monto en que ·convinimos en el Hotel Tequenda
ma. Considero que mis servicios fueron ba¡;;tante 
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eficientes (sic) importantes para Ja Compañía, 
pero sobre todo considero que la enorme demora 
en pagarlos me da derecho para reclamar la su
ma que fijamos. Si desde un principio yo hubie
ra recibido una suma mensual justa (desde agos
to de 1966) en ese entonces yo habría acumulado 
1111 buen fajo de billetes, representado en inver
siones y utilidades. Pero no solamente no recibí 
durante mucho tiempo ni un centavo, sino que 
a veces he tenido que prestar algunos pesos a la 
compañía'. De estos dos documentos auténticos, 
el segundo respuesta y comentarios al primero, 
empieza a deducirse algo muy distinto a lo afir
mado en el fallo impugnado: l. La Compa,ñía 
por intermedio de uno de sus accionistas, y di
rectivo ofrece al doctor Revollo que tome 
$ 60.000.00 como retribución a sus servicios y le 
ofrece discutir el saldo. 2. El doctor Revollo 
contesta que acepta los $ 60.000.00, pero que por 
el momento no los ha tomado como honorarios, 
sino como p1'éstamo por las razones que explica. 
lmego continúa una negociación sobre la cuantía 
del saldo por honorarios. 'fambién esta carta está 
dirigida al señor Hogan, no como persona par
ticular, sino como representante ele la enípresa 
demandada. Viene a continuación el Acta 206 
de la .T unta Directiva, visible a folios 69 a 70, en 
el cual consta el citado préstamo por $ 60.000.00. 
A esta junta asistieron el rropio señor Hogan, 
el otro accionista señor Ray IJimbrecht (calidad 
comprobada durante la inspección ocular) y don 
Enrique Holgnín, a más del Gerente, doctor 
Revollo. Como punto 89 del orden del día, figura 
el préstamo al doctor Revollo, en cuantía de 
$ 60.000.00, de que tratan los dos documentos an
teriormente comentados, préstamo solicitado jus
tamente por Hogan. ¡,Podría decirse de la compa
ñía que ésta no sabía el origen, la razón y rl 
motivo de este préstamo, fnndado en la negocia
ción pendiente sobre honorarios (a menos de una 
incorrecta apreciación ele los documentos autén
ticos que le sirven de antecedentes, los de folios 
43 a 48 y 49 a 51), cuando por otra parte es el 
mismo Hogan quien presente en la junta, solicita 
otorgar este préstamo? Viene luego otro docu
mento auténtico: la copia de la carta del señor 
Hogan a don Enrique Holguín (quien como cons
ta en autos era. miembro de la Junta Directiva de 
fecha 8 de abril de 1968, visible al folio 52. Dice 
el doctor Hogan: 'He autorizado, ya hace tiempo, 
a Alberto a tomar sus honorarios profesionales 
que la Compañía le debe, y compensarle a él a fin 
de año por mucho más que él ha perdido por 
falta ele tener esta suma en uso'. No reparó tam
poco el Tribunal en el hecho protuberante de 

--------- ----· 

que esta carta, dirigida por tm directivo de J ar
dines del Recuerdo de Bogotá S. A. a otro direc
tivo de la empresa, sobre asuntos todos atinentes 
a la administración social, implicaba necesaria
mente el conocimiento· de la Compañía misma 
sobre el asunto de los honorarios. Y hay otro do
cmnento auténtico: el visible de folios 53 a 55 
del expediente cuya traducción oficial corre de 
folios 56 a 58. Se trata justamente de la respues
ta de Hogan a la carta de Revollo, ya comentada, 
de fecha abril 7 de 1968. No hay duda de que es 
éste un documento oficial de la empresa, dirigido 
por un miembro de la Junta Directiva al Gerente, 
.el cual contiene 16 puntos diferentes de órdenes 
e instrucciones sobre la administración de la so
ciedad. El punto 89 dice textualmente: 'En cuan
to a sus honorarios, me aJegro que haya tomado 
los $ 60.000.00 y, claro está, si puede lograr que 
esto sea declarado como un gasto de la Compa
ñía y usted puede quedar libre del pago de im
puestos, no tenemos nada en contra. En cuanto 
al saldo de $ 40.000.00 que disentimos usted y yo, 
le ruego que lo reciba como préstamo y que lo 
cargue a nuestra. cuenta corriente con usted 
mientras usted, Ray y yo lo discutimos y aclara
mos en el viaje. ¡,De acuerdo 1 '. Folio 57. Es ver
daderamente inexplicable y contraevidente, sin 
necesidad de análisis alguno, .que, salvo protube- · 
rante error de apreciación, el ad quem, frente a 
la lectura de este documento, haya sostenido co
mo lo hizo, que 'en autos consta plenamente de
mostrado ... que ella (la Compañía) no podía 
establecer ni conocer qne la mencionada suma 
$ 100.000.00 tuviera carácter distinto al de un 
préstamo'. Y la autorización de tomar el saldo 
de $ 40.000.00 como préstamo, contenida en la 
anterior carta, tuvo cumplido efecto, como consta 
en el acta de la Junta Directiva de la demanda
da, clistinguida con el número 7 de 1968, visible 
al folio 68, a la cual asistieron los mismos direc
tivos Hogan, Limbrecht y Holguín, cuyo segun
do punto se refiere a la ampliación del préstamo 
otorgado al doctor Revollo en $ 40.000.00 adicio
nales. Es decir, no era un nuevo préstamo, sino la 
ampliación del otorgado anteriormente para lle
var su cuantía total a $ 100.000.00. Esta acta, 
fue mal apreciada por el Tribunal también, en 
cuanto no concatenó este documento con los que 
previamente he analizado, ni reparó en los asis
tentes a la reunión ni en el hecho de que el pro
pio Hogan, autor de la correspondencia citada 
en el fallo, directivo y accionista, fue justamente 
quien solicitó la ampliación del préstamo. Final
mente viene el documentó de folio sesenta ( 60), 
cuya traducción oficial obra a folio 61. Es una 
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nueva carta del señor Hogan al doctor Revollo, 
relacionada igualmente con instrucciones atinen
tes a la administración de la sociedad. En este 
documento es importante notar que el ad qttem 
pasó por alto: está fechado el 8 de agosto de 1969. 
Para entonces, según constancias procesales, el 
doctor Revollo ya no ocupaba la Gerencia, posi
ción que desempeñaba y aún desempeña el señor 
Dan Machon. Esta carta es la culminación, des
pués de una negociación dilatada, en relación con 
el asunto de los honorarios y el préstamo corres
pondiente, en cuantía de $ 100.000.00. Dice así 
esta carta; 'Interamerican Cemetery Corpora
tion 120. Wall Street New York, N. Y. 10005 
8 de agosto de 1969. doctor .Alberto Revollo Bra
vo. Edificio Banco Comercial .Antioqueño, calle 
12 número 7-32, oficina 904. Bogotá, Colombia. 
Estimado .Alberto: recordará que usted, Ray y 
yo discutimos el asunto de su cuenta con la com
pañía durante nuestro viaje en junio pasado. 
Resulta muy importante aclarar este asunto con 
el fin de que reduzcamos las cuantías de los prés
tamos a los empleados, como aparece en nuestros 
estados financieros. Por lo que respecta a los 
$ 100.000.00 que le pagamos por gastos legales 
previos a la organización, a su solicitud, estamos 
de acuerdo con que este asunto aparezca en los 
libros como un préstamo temporalmente, de modo 
que pueda disminuir sus obligaciones tributarias 
durante el año pasado. Sin embargo, en junio, to
dos estuvimos de acuerdo con que usted suminis
traría a Jardines una factura por servicios lega
les del orden de $ 100.000.00 y que ,Jardines le 
pagaría esta factura e inmediatamente usted, 
reembolsaría el dinero a Jardines para que apa
reciera como un reembolso de su préstamo. Esto 
deberá hacerse inmediatamente y le agradecería 
que lo coordinara con Dan y Bula. En segundo 
lugar, el año pasado Ray y yo convinimos en 
dejarle que prestara (un préstamo real) aproxi
madamente de $ 65.000.00, para que comprara 
la acción del club y usted, convino en que reem
bolsaría el mismo a la tasa de $ 5.000.00 mensua
les. Que yo sepa, todavía no se ha efectuado 
ningún pago por concepto de este préstamo que 
si bien entiendo no devenga intereses. Con el fin 
de que todo esté en orden, y para que no haya 
malentendidos, me parece que los pagos mensua
les regulares (quizá como deducciones de su 
sueldo) deberían empezar desde este mes. Muy 
atentamente, quedo de usted sinceramente, In
teramerican Cementery Corporation (firma ile
gible) Thomas D. Hogan Presidente TDH: jb. 
ce: R.E. Limbrecht -Río- D. W. Machon'. En 
esta carta, Hogan ordena que el préstamo ue 

$ 100.000.00 se cancele contablemente contra el 
pago de honorarios, y como el doctor Revollo ya 
no era Gerente, funcionario este último a quien, 
como consta en los estatutos sociales que también 
obran en el proceso (ver folios 14 y 15), corres
pondía la responsabilidad de la contabilidad de 
la empresa, le pide coordinar este asunto con 
Dan (Dan Machon, el Gerente) y otro funciona
rio. Y marca copia de la carta, justamente al 
nuevo Gerente, D. W. Machon, como se observa al 
final del documento. De aquí surge el mayor y 
más protuberante error del fallo del ad qtwm: 
consideró que, como en la contabilidad de la em
presa figuraba el préstamo por $ 100.000.00 de
bidos por Revollo y no figuraba la deuda en igual 
cuantía por honorarios a favor de aquél, la so
ciedad no pudo saber que debía los honorarios, 
hasta el día 12 de marzo de 1973. Pero si el prés
tamo por $ 100.000.00 hecho a Revollo fue con
tabilizado y registrado en los libros y compro
bantes de la sociedad, siendo Revollo responsable 
de tales asientos, ¿por qué no se contabilizó el 
-monto de los honorarios debidos cuando el res
ponsable de tal operación era D. W. Machon, 
nuevo Gerente~ Se trata de una omisión por lo 
menos culpable, si no intencionada, porque el 
nuevo Gerente Machon, quien no ordenó la con
tabilización de los honorarios, sí se apresuró a 
cumplir la segunda parte de lo ordenado por 
Hogan en esta última carta: es decir, lo relacio
nado con la iniciación de los descuentos por nó
mina por el otro préstamo de $ 65.000.00, cir
cunstancia demostrativa de que copia de la carta 
que contenía las correspondientes instrucciones 
si fue recibida por la empr~sa. En efecto, el pri
mer deseuento por nómina, en cuantía de $ 1.500, 
se hizo al doctor Revollo a partir de la segunda 
quincena de agosto de 1969, es decir, inmediata
mente después de la comunicación de Bogan or
denándola (ver folio 17) antes de que el doctor 
Revollo autorizara por escrito el descuento, sep
tiembre 10 de 1969 (ver folio 63). Hasta aquí 
queda plenamente demostrado que, de los docu
mentos, correspond-encia, contabilidad o cuen
tas de la compañía, se deduce claramente que 
ella sí estaba en pleno conocimiento de que los 
$ 100.000.00 prestados al actor estaban cancela
dos con el valor de los honorarios por igual cuan
tía, debidos por la sociedad al actor. Es decir, 
jlistamente lo contrario a lo afirmado en el fallo 
impugnado. Esta contradicción de lo que consta 
en autos con lo que afirma el ad quem proviene 
de una errada, incompleta y descoordinada apre
ciación de los documentos que he citado y seña" 
l!idO, Pero &nte la aht¡ndancia y fuerza proba. 
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toria de los documentos suscritos por el accionista 
y directivo Hogan, la demandada pretendió jus
tificarse en que el señor Hogan tuvo desavenén
cias con la empresa, lo cual quiso acreditar con 
los documentos visibles a folios 242 y 224 a 226 
del expediente. Y aunque tales desavenencias 
evidentemente surgieron con posterioridad al 
despido del actor, en ellas pretendió escudarse la 
empresa para decir (ver folio 388) que no les 
merecían credibilidad las afirmaciones de Hogan 
sobre honorarios. El Tribunal consideró que· la 
empresa había tenido conocimiento de la deuda 
a Revollo por concepto de honorarios a partir 
de la fecha en que rindió su declaración jura
_mentada el doctor Juan Rafael Bravo y relacionó 
esta declaración con las de los señores Castillo 
Camargo y el propio Hogan, y pensó que con la 
consignación hecha durante la litis, aunque insu
ficiente, se había subsanado la retención. Apa
rentemente, el honorable Tribunal confundió el 
conocimiento de los hechos que tal vez obtuvo el 
procurador judicial de la demandada al produ
cirse estas pruebas, con el que obtuvo la deman
dada misma. En efecto, el propio Tribunal re
salta el valor probatorio de estos testimonios por 
'la forma clara, precisa, convincente, etc., en que 
fueron rendidos y por constarles personalmente 
a los deponentes los hechos sobre los cuales de
clararon' como dice textualmente en otra parte 
del fallo (ver folio 417 in fine) pero para deci
dir lo relacionado con sanción moratoria, olvidó 
que estos testigos declararon sobre el asunto del 
préstamo por $ 100.000.00 y los honorarios en 
igual cuantía, precisamente p·or haber tenido co
nocimiento de los hechos en razón de sus funcio
nes en la Compañía: el doctor Juan Rafael Bra
vo, por haber sido miembro de la Junta Directiva 
y asesor tributario de la sociedad, el señor Cas
tillo Camargo, por haber sido jefe de contabili
dad de la empresa y el señor Hogan, por haber 
sido accionista de la sociedad y miembro de la 
Junta Directiva, y por haber negociado a nombre 
de la compañía lo relativo al préstamo y a los 
honorarios. Referente al testigo Castillo Camargo, 
inclusive aceptó expresamente en su decla
ración haber conocido dos documentos pertinen
tes que le fueron puestos de presente (folios 169-
170). Entonces, de las disensiones surgidas con 
posterioridad entre Hogan y la empresa fue 
traído tardíamente al proceso, a manera de ma
niobra desesperada para justificar la consigna
ción insuficiente e inoportuna que aparece en el 
mismo, y a fin de tratar de detener el incremento 
de la sanción moratoria, y el Tribunal cayó en 
la celada de la consignación y de la omisión del 

registro contable ele los honorarios, errando grave 
y protuberantemente también en la apreciación 
de los testimonios que cita el fallo en esta parte, 
al no reparar que los deponentes habían adqui
rido el conocimiento de los hechos que relataron 
en su antigua calidad de altos funcionarios ele la 
demandada. El Tribunal, por este error, consi
deró que el conocimiento de la empresa sobre los 
hechos no estaba íntima y necesariamente vincu-· 
lado con el conocimiento que de tales hechos había 
tenido los accionistas, directivos y funcionarios 
de la sociedad, por razón de sús cargos y funcio
nes, lo cual es absurdo y contradictor. En efecto, 
está plenamente demostrado del análisis de la 
correspondencia, documentos y testimonios que 
obran dentro del proceso que las siguientes per
sonas conocían antes de la fecha del despido, que 
la empresa debía a Revollo $ 100.000.00 por ho
norarios y que contra tal crédito a favor del tra
bajador se había cancelado la deuda de este úl
timo por concepto del préstamo hecho en igual 
cuantía. ' 

"l. Thomas Hagan y Ray Limbt·echt. Repre
sentantes de la totalidad de los accionistas y 
miembros de la Junta Directiva (calidades de

. mostradas durante la inspección ocular y en las 
actas que obran en el expediente). 

'' 2. Dan W. Machan. Gerente de la deman
dada desde el 20 de junio de 1969 hasta hoy. 

'' 3. Enrique Holgu.ín. Miembro de la Junta 
Directiva. 

"4. Juan Rafael Bravo. Miembro de la Junta 
Directiva: 1 asesor tributario. 

"5. Juan José Amézq1lita Piar. Revisor Fis
cal de la sociedad. · 

"6. Gilbe1·to Castillo. Ex-Jefe de Contabili
dad de la empresa. 

"7. Avelino Rosas. Jefe de Contabilidad de la 
empresa (ver declaraciones del señor Amézquita, 
folio 150 del expediente). Además de los testi
monios y la correspondencia surge claramente 
que los deponentes y los funcionarios y directivos 
conocieron dentro de la Compañía y en ejercicio 
de sus funciones el asunto de los honorarios y 
del préstamo y conocieron oportunamente la co
rrespondencia de Hogan sobre el particular. 
Queda pues demostrado hasta la saciedad el error 
del ad qttem al afirmar que la Compañía sola
mente pudo saber que la suma de $ 100.000.00 
estaba saldada contra los honorarios el día 12 
de marzo de 1973; que dicho conocimiento lo 
tuvo antes del14 de octubre de 1969, fecha en la 
cual retuvo dicha suma, que el error aparece de 
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. 1nodo manifiesto en los autos y que tal crrot· 
iiwide directamente en el fallo acusado, por cuan
to debido a él la condena por mora en el pago 
solamente se impuso a par6r del 12 de mayo de 
Ul73 y no desde el día 14 de octubre de 1969 y en 
forma indefinida. El único que quizá pudo en
terarse del asunto en la fecha de los testimonios 
~' uo antes, fue el señor apoderado sustituto de 
la demandada quien abrumado con la evidencia 
probatoria, se apresuró a disrñar una estrategia 
defemüva, rxigiendo la consignación a su cliente 
y haciendo una confesión en estrados (folio 170), 
actuación por cierto hábil que parece haber sido 
la causa ele la desorirntación sobre este punto de 
la sanción moratoria, tanto del a qno como del 
ad quem, justamente con la falta del registro 
contable de Jos honorarios, omisión esta última 
culpable de la empresa, como está demostrado. 
Sobre la retención de los $ 61.000.00, saldo del 
préstamo hecho 'para comprar una acción del 
Club los Lagartos' el acl quem (folio 422 del ex
pediente) consideró que no genera la aplicación 
de sanción moratoria por cuanto la demandada 
tuvo duda razonable sobre si podía o no compen
sarse y además, porque J1asta el 6 de noviembre 
de 1975 la Corte Suprema sostenía la posibilidad 
de aplicar las normas de la legislación civil sobre 
compensación al término del contrato de trabajo. 
J\Ie propongo demostrar que el Tribunal se equi
vocó en la apreciación ele las pruebas para llegar 
a tal conclusión y que, como consecuencia del 
rrror, violó también por este aspecto el artículo 
65 del Código Sustantivo del 'l'rabajo, al apli
carlo indebidamente así como los artículos 59 nu
meral 1 y 149 del mismo Código y el artículo 
1715 del Código Civil sobre compensación, por 
la misma razón. En efecto, el préstamo por cuan
tía original de $ 65.000.00 fnc aprobado en sesión 
de la Junta Directiva de fecl1a 12 ele febrero de 
1969, según consta en acta que obra a folio 200 
del expediente. Dicho préstamo se otorgó de 
acuerdo con la aut-orización previa impartida al 
efecto por los directivos y representantes de lüs 
accionistas, señores Hogan y Limbrecht, visible 
a folio 59. Este íutimo documento respecto a la 
forma de pago del préstamo, dice : ' . . . usted 
reembolsará a la Compañía dichas sumas en un 
término prudencial que posteriormente acorda
remos con usted'. En comunicación de 8 de agos
to de 1969, visible a folio sesenta (60), del expe
diente, cuya traducción corre a folios 61 y 61 
vuelto, el señor Hogan pide al doctor Revollo 
iniciar la cancelación de este préstamo por insta
lamentos mensuales de $ 5.000.00 como deducción. 
de su sueldo y a partir de dicho mes. Seguida-

mente a partir de la nómina de la segunda quin
cena de agosto del mismo año (ver folio 17) ::;e 
hizo el primer descurnto de su sueldo al doctor 
Revollo, pero en cuantía de$ 1.500.00, descuentos 
que se continuaron por igual cuantía por las dos 
quincenas del mes de septiembre siguiente. El 10 
de septiembre, con fecha posterior al primer des
cuento, el doctor Revollo autorizó por escrito que 
éstos se le hicieran de su sueldo a razón ele 
$ 1.500.00 quincenales (folios 63 y 201). De todos 
estos documentos, el Tribunal, según se deduce 
ele lo expuesto en el fallo, en el capítulo de la 
parte motiva en que se examina lo relacionado 
con la excepción de compensación propuesta por 
la demandada (folios 417 a 420) solamente apre
ció. la carta en que los señores Hogan y Lim
bl;echt autorizaron el préstamo, y la autorización 
del doctor Revollo para que se hicieran los des
cuentos de su sueldo, pero en forma errada. Pero 
de todos estos documentos, se hace evidente: 

''l. Que la empresa dio en préstamo $ 65.000 
al doctor Revollo y se comprometió a convcnú· 
posteriormente con él la forma de amortización 
y el plazo para la misma. 

'' 2. Que el señor Hogan pidió al doctor Revo
llo iniciar el pago a partir del mes de agosto de 
196!) y a razón de $ 5.000.00 mensuales. 

'' 3. Que ante la propuesta de Hogan las par
tes en desarrollo del convenio sobre plazo y for
ma de amortización pendiente desde el momento 
de efectuar el préstamo, llegaron al acuerdo de 
iniciar los pagos a partir de la segunda quincena 
ele agosto de 1969 y a razón de $ 1.500.00 quince
nales, acuerdo que se inició en su ejecnción, es 
decir, acordaron un plazo o término y una cuan
tía para. tal amortización. 

"4. (~u e para el 14 de octubre de 1969 se ha
bían descontado al doctor Revollo $ 4.500.00 que
dando un saldo pendiente de $ 61.000.00 pagade
ros en 40 quincenas con cuotas de $ 1.500.00 cada 
una y una quincena con cuota de $ 1.000.00, el 
cual, por tanto, no era exigible al momento de la 
terminación del contrato. 

'' 5. Que la autorización de descuentos dada 
por el doctor Revollo a la empresa para amorti
zar el préstamo, se limitó a descontar de su sueldo 
y en ningún caso de sus prestaciones. Estos he
ellos, evidentes y protuberantes según aparecen 
y fluyen de las pruebas, no fueron, por mala 
apreciación de las mismas, así deducidos por el 
acl qtwrn, por cuanto ellos excluyen, por el con
trario, toda duda razonable sobre la posibilidad 
de deducir de los salarios y prestaciones debidos 
<ll doctor Revollo la totalidad del saldo debido 



Número 2399 GACETA JUDICIAL 1187 
-------~-----~ -------- -----------~----· 

de $ 61.000.00 el día 14 de octubre. de 1069, pues 
aun, si la situación fáctica se analiza bajo las 
normas ele la compensación civil es necesaria la 
exigibilidad de las deudas para que opere la com
pensación. Y hay otra prueba mal apreciada por 
el ad q1wm. En la cada ele despido de la empresa, 
visible a folios 16 y 17, la empresa, consciente de 
que el descuento COlJsignadü en esa misma comu
nicación flaqueaba en su legalidad, insertó la si
guiente frase: 'Como la empresa le había auto
rizado varios prést~mos que usted por escrito elijo 
pagar en determinados plazos, ya vencidos, y en 
todo caso préstamos hechos en su calidad ele em
pleado de la. empresa, etc.'. Es decir, la empresa 
arguyó tener un documento (o documentos) sns
cr·itos por el doctor Revollo, en el cual éste se 
comprometía a pagar en plazos ya vencidos para 
la. fecha del despido. La evidencia toda del pro
ceso indica lo contrario. Respecto a.l préstamo de 
$ 100.000.00 este estaba cancelado contra el valor 
de los honorariüs debidos a Revollo y la empresa 
conocía tal situación a la fecha del despido, como 
está demostrado en los autos. El préstamo por 
$ 65.000.00 debía cancelarse en 44 quincenas, con
tadas a partir de la segunda del mes de agosto. 
La empresa nunca suministró la prueba del do
cumento escrito citado por ella en la carta de 
despido, no obstante los requerimientos hechos 
durante el proceso. Luego el Tribunal también 
erró en la apreciación de esta prueba, al no re
parar en los aspectos que de ella se deducen con 
claridad y que acabo de relievar. Está pues de
mostrado que el Tribunal erró al considerar que 
la empresa tuvo alguna duda razonable sobre la 
posibilidad de retei1er por concepto ele .este se
gundo préstamo. Y de nada vale la cita hecha so
bre la jurisprudencia de la Corte, pues tampoco 
sería razonable suponer que la. empresa ignore 
las normas civiles sobre compensación, las cuales 
como primer requisito exigen que las deud-as que 
se compensan sean ambas o todas exigibles, cuan
do por otro lado como está demostrado en autos, 
sabía que la deuda del doctor Revollo, o el saldo 
de ella, no llenaba tal requisito. Además, y como 
recientemente lo expresó esa honorable Cor·pora
ción, no puede alegar buena ·fe el patrono que 
efectúa compensaciones o deducciones contra lo 
dispuesto en las normas laborales. Dijo así la 
honorable Corte: 'al estudiar el cargo anterior, 
se vio que la consignación no cubrió el valor de 
la cesantía y de las vacaciones que el patrono 
confesó deber, pues de esas cantidades se dedu
jeron sumas que no pueden restarse ele las pres
taciones, pues los aportes al Icss y la retención 
en la fuente sólo pueden recaer sobre salarios, y 

lo relativo a una factma y un auxilio alimenta
rio no se sabe en virtud ele qué autorización pue
de compensarse con los salarios y prestaciones, 
por lo cual, siendo inferior el salario liquidado a 
las deducciones hechas, éstas afectaron notable
mente el monto de la cesantía y de las vacaciones 
que se confesaban deber, y de allí que la consig
nación no se hu bicra hecho por el monto de lo 
debido. Es imposible aceptar que el patrono deje 
de consignar lo que debe, con el pretexto de com
pensar o deducir sumas que la ley no le permite 
restar de las prestaciones o de los salarios. Tam
poco es admisible el argumento que presenta el 
censor en el sentido de que el patrono podía com
pensar lo debido por prestaciones con los avan
ces de salarios que había hecho, pues tal clase de 
compensación no está autorizada por la ley, ni se 
demostró que estuviera expresamente autorizada 
por el trabajador, y no se puede predicar buena 
fe de un patrono que compensa, deduce o retiene 
contra lo dispuesto por el Código Sustantivo del 
Trabajo, ya que el conocimiento de la ley es obli
gatorio y su falta ele cumplimiento no puede 
constituir buena fe. Por tales razones, no se de
mostró que hubiera existido error evidente del 
ad quern al considerar que el patrono habí'a de
jado de pagar todo lo debido a la terminación del 
contrato, ni se estableció que ello hubiera ocurri
do dentro de la buena fe del patrono ('sentencia 
del 13 de agosto de 1976; juicio de Jaime Sabo
gal contra Renault de Colombia S. A. Magis
trado ponente: doctor Alejandro Córdoba Medí
na). En el caso de autos la situación es aún más 
grave, porque los desclientos y retenciones no 
fueron de los autorizados por la ley ni correspon
dían a una deuda existente, en el primer caso, ni 
exigible en el segundo. Si como he demostrado, 
ele las pruebas que obran en el expediente fluye 
como plenamente establecido que la sociedad de
mandada, antes de tomar la decisión de despedir 
al doctor Revollo tenía pleno conocimiento, por 
una parte, de que los cien mil pesos dados a este 
último en préstamo ya habían sido cancelados, 
compensándolos con igual süma debida al mismo 
doctor Revollo por concepto de honorarios, y no 
obstante tal conocimiento, en la carta de despido 
afirmó la subsistencia de la deuda a cargo del 
trabajador, e inclusive dijo expresamente tener 
en su poder un documento suscrito por éste en el 
cual se comprometía a pagar tal deuda en plazos 
vencidos para esa fecha, es indudable que la em~ 
presa, en este caso obró a sabiendas, con temeri
dad y mala fe. Igualmente también mediante 
documentos de la misma empresa, ésta sabía res
pecto al saldo del otro préstamo, que éste no era 
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exigible ni se hallaba vencido el día del despido, 
es evidente que también, en relación con la reten
ción efectuada sobre tal suma, hubo manifiesta 
mala fe del patrono. En ambos casos las constan
cias probatorias procesales están indicando la 
intención directa de privar al trabajador de lato
talidad de sus derechüs económicos y prestacio
nales en el momento de su retiro. Todas las 
evidencias procesales, plenamente demostrativas 
como he señalado de mala fe y mala intención 
patronal, fueron mal apreciadas o no apreciadas 
por el ad quem, el cual como ya lo he mencio
nado, pareció haber confundido en su fallo la 
mala fe demostrada de la demandada con la bue-

. na fe del procurador de la misma, quien habiéil
dose hecho cargo de la defensa ya avanzada la 
etapa probatoria, podría ignorar los hechos ple
namente acreditados en relación con los présta
mos, los descuentos y las circunstancias que ro
dearon el despido, hasta la fecha en que tuvo 
oportunidad de escuchar los testimonios rendidos 
y cotejarlos, para reforzar su fuerza evidencia
dora, con las pruebas documentales hasta ese mo
mento agregadas al proceso. Ciertamente que la 
actuación en ese momento del apoderado de la 
demandada, al hacer su 'confesión sin reatos' y 
proveer a una consignación, fue por demás hábil 
desde el punto de vista procesal, pero no por ello 
bastante para borrar las pruebas, ni para lograr 
limpiar la mala fe demostrada de su patrocinada 
con su propia eventual buena fe". 

El opositor dice que tendrá oportunidad de re
ferirse a la insólita y jugosa pretensión sobre Ül
demnización moratoria cuando le toque impugnar 
la condena por ese concepto y agrega: ''Por aho
ra me limito a protestar por la descomedida im
putación que se hace en la demanda de casación 
ya no a la empresa sino personalmente al suscrito 
abogado suyo, de valerse de hábiles maniobras 
procesales para disfrazar o disimular la mala fe 
patronal con la 'eventual' buena fe (sic) de un 
colega que apodera a ,Jardines del Recuerdo", 

S e considera 

En el Acta número 6 de 1968 de la sesión del 
veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y 
ocho de la Junta Directiva de Jardines del Re
cuerdo de Bogotá S. A., folios 69 a 70, aparece lo 
siguiente: (( (8) Préstamo al doctor Alberto Re
vallo Bravo. El señor Thomas Hagan solicitó a 
los otros miembros de la Junta que la Compañía 
le otorgara un préstamo al doctor Revollo Bravo 
por la suma de $ 60.000.00 que previamente el 
d.octor Jlevollo lo kab!a solicitado. Por unanimi-

dad {(~ Jt~nta aprobó hacerle nn préstamo al 
doctor Revollo Bmvo por la stMna de $ 60.000.00 
con vencimiento a t~n mio y sin interés". En la, 
inspeceión ocnlar (folio 199) se tomó nota, foto
copiándolo, del comprobante de pago número 
2034 de abra 6 de 1968 a Alberto Revollo Bravo, 
qnicn lo afirma, por la Sttma de $ 60.000.00 por 
concepto (( VB préstamo atttorizado a Alberto 
Revollo Bravo según acta de la J1~nta Directiva 
número 6 ... ". 

A folio 68 se encuentra copia del Acta número 
7 de 1968 de la Ju.nta Directiva de Ja,rdines del 
Recuerdo de Bogotá S. A ... , celebrada el 22 de 
marzo de 1968, en la c1wl aparece esta anotación: 
'Segundo. Ampliación del préstamo al doctor 
Revollo Bravo. El señor Thotnas H ogan solicitó 
a la Jwnta que se le ampliara el préstamo al doc
tor Revollo Bravo por la suma de $ 40.000.00 
adicionales. La J1wta Directiva por unanimidad 
resolvió otorgarle ttn nttevo p1·éstamo al doctor 
Revollo B1·avo por un término de 16 meses y sin 
1:ntereses, por la suma antes mencionada'. En la 
·inspecáón octtlar, folio 292, también se tomó no
ta, con fotocopia, del comprobante de pago nú
mero 2;191 de septiembre 27 de 1968 a Alberto 
Revollo Bravo, quien lo firma, por la sttma de 
$ 40.000.00, c'uyo concepto es 'VR -préstamo att
torl:zado según Acta número 7 de la Junta Di
rectiva y autorización prem:a de los socios de la 
CompafH,a ... '. 

De estos docttmentos, qtte 1·eposaban en el ar
chivo de la sociedad, no se infiere de manera al-' 
gnna que el préstamo otorgado a Revollo Bmvo 
por $ 100.000.00 y entregado en dos contados 
obedeciera a ttn pago de_ honom1·ios. Por el con
trario, ele los mismos snrge con claridad qtte se 
trataba sencillamente de ttn préstamo con fecha 
determinada para su vencimiento. Por lo tanto, 
no incurrió en evidente error de hecho el Tri
bunal S·uperior si con base en esas prttebas con
clttyó que la entidad demandada a la terminación 
del contrato no podía establecer ni conocer que 
los $ 100.000.00 entregados a Revollo Bravo t1t
vieran cm·ácter distinto a,l de un simple présta.mo. 

El recttrrente estima qtte de acuerdo con los do
cttmentos de folio 45, cttya tradttcción al castella
no fue hecha en docttmento de folios 43 y 44, 60 
con trad·ucción a folio 61, Jardines del Rectterdo 
de Bogotá S. A., estaba enterada de qtte el présta
mo era ttn acto simulado para disfrazar el pago 
de honorarios qtte se le adeu.daba a Revollo Bravo 
por gestiones profesionales realizadas previamen
te. Mas la Sala observa que tales docttmentos se 
encontraban en pod~r ~el deruar¡,(Jante, '!uier¡, lQs 
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p1·esentó al p1·oceso como pnteba a stt favo·r, y por 
lo tanto no reposaban en el a1·chivo de la socie
dad, po1· lo c·ual bien podían los dú·ectivos de la 
misma qtw hiciemn la carta de despido y la li
quidación de prestaciones ignomrlos tt olvidm·
los, aun ettando entre los mismos se encontrara 
el sMíor Thornas H ogan, q·nien sttscribió los doc·n
rnentos de folios 45 y 60. En consecuencia, tam
poco incurrió el Tribunal Superior notor·iamente 
en el error de hecho consistente en haber dado 
por demostrado que a la terminación del con
trato la sociedad demandada. no pudo establecer 
si el p·réstamo no era real, sino simulado. 

Ouanto a la fecha en que Jardines del Rectter
do de Bogotá S. A. se enteró de la simulación, el 
Tribunal fijó la fecha de 12 de marzo de 1973, 
cuando sobre el particula.r declaró el doctor htan 
Rafael Bravo. Sin embargo, la sociedad deman
dada conoció con anterioridad y dentro del pro
ceso los documentos suscritos por uno de sus 
directivos, en los cttales se hacía referencia al 
pago de honorarios a Revollo Bravo mediante la 
forma de ttn préstamo. Estos documentos son la 
carta dirigida el 12 de abril de 1968 por Thomas 
D. Hogan, Presidente de Intemmerican Cemen
tm·y C01·pomtion, qnien reconoció sz¿ f·inna ante 
el Notario 89 de Bogotá, el16 de agosto de 1972, 
a Alberto Revollo Bravo, en la cual le dice según 
tmducción oficial qtte obm a folio 57: "En cttan
to a sus honorarios, me alegro que haya tomado 
los$ 60.000.00, y, claro, está, si pttede lograr que 
esto sea declarado como 1tn gasto de la compañía 
y usted puede quedm· libre del pago de impttes
tos, no tenemos nada en contra. En cnanto al sal
do de $ 40.000.00 que discutirnos usted y yo, le 
ntego que lo reciba como préstamo y que lo car
gne a ntwstra cuenta pendiente con ttsted, mien
tras ústed, Ray y yo lo discutimos y aclamrnos 
en el viaje. ¿De aczwrdo?". Y la carta de agosto 
18 de 1969, crttzada entre las mismas, y recono
cida la firma ,POr Thornas D. H ogan en la N o
tcwía 8'! de Bogotá el16 de agosto de 1972, en la 
cual se lee, según traducción oficial, de folio 61, 
lo siguiente: "Por lo que respecta a los$ 100.000 
q1w le pagarnos por gastos legales previos a la 
organi:zación, a sn solicitttd, estamos de acuerdo 
con que este asunto aparezca en los libros como 
nn préstamo temp01·almente, de modo qtte ptteda 
dismimtir stts obligaciones tributarias dttmnte el 
afí.o pasado. Sin emba1·go, en jttnio, todos estu
vimos de actterdo con que usted, sttministrm·ía a 
J anlines tota fact·ura por servicios legales del 
orden de $ 100.000.00 y qtte Jardines le pagaría 
esta. factum e inmediatamente usted, reembolsa-
1'Ía el dine1·o a J ard·ines para que apareciera como 

un r·eembolso de su préstamo. Esto deber·á hacer
se 1:nmediatamente y le agra.clece1·ía qu.e lo coor
cUnara con Dan y Bttla". 

Los anteriores documentos aclamn su.ficiente
n¡.ente la natnraleza del préstamo, qtr.e después 
f'ne cor·roborada por testigos. Y corno se presen
taron al proceso en la attdiencia celeb1·ada el vein
ticinco de septiembre de mil novecientos setenta 
y dos, es a partir· de esa fecha cttando la sociedad 
demandada tuvo conocimiento de q·ue el préstamo 
de $ 100.000.00 que aparecía en s·n contabilidad 
a cargo de Revollo Bravo, correspondía a hono
rarios que por el mismo valor se le adettdaba. 

Cnanto a la compensación de la suma de 
$ 61.000.00 por ttn préstamo qtte se le hizo a 
Revollo Bravo para comprar nna acción en el 
Clnb de los Lagartos, es de obser·var que rnientms 
la sociedad demandada a través de ttno de stts 
directivos sostiene qtte éste debía arnortizarse a 
razón de $ 5.000.00 mensuales descontados del 
salario devengado por Revollo Bravo, éste argtt
menta qne lo acordado ftw ttna amortización por 
valor de $ 1.500.00 mensnales. Ante esta divm·
gencia de opiniones entre el representante de la 
sociedad acreedora. y el dettdo1·, bt:en podía el 
Tribunal cons;iderar qne la deuda que debía can
celar·se en un término prndencial era. exigible a 
la terminación del contrato y que Jardines del 
Rectterdo de Bogotá S. A., obró ele btwna fe, con 
fttndamento en jurisprudencia de la Sala de Ca
sación Laboral no rectificada cuando se produjo 
el rompimiento del vínc1tlo, al hacer la compen
sación con la deuda por prestaciones sociales. No 
se ha demostrado, por lo tanto, el error evidente 
de hecho atribuido al Tribttnal Superi01· consis
tente en haber dado por demostrado esa buena fe 
y en no habm· dado por demostrado la mala fe 
del patrono al compensa?· las dos dettdas: 

El cargo prospem en cuanto qne el tallador de 
segttncla instancia inc·urrió en evidente error de 
hecho al dar por demostrado qtte sólo el 12 ele 
rnar·zo ele 1973 la sociedad demandada vino a co
nocer qne el préstamo qtte se le hizo a Revollo 
Br·avo en el fondo envolvía la cancelación de ho
norarios que se le adeudaba. La sentencia. rec1l
rricla·se casará en lo pM·tinente y como conside
mcioncs para el fallo ele instancia se .hacen las 
signientes: 

Al tener conocimiento Jardines del Recuer·clo 
de Bogotá S. A., el veinticinco de septiemb1·e de 
mil novecientos setenta y dos que Revollo Bravo 
no le adeudaba. la suma de $ 100.000.00 qne en 
su.s comprobantes ele contabilidad [1:gnraba como 
un préstamo, incurrió en rnora al no proceder a 
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pagar o consigna./' el valor ele las prestac·iones 
soc·iales que deMa pagar a la terminación del con
trato. Como ele b1wna fe se hizo una consignación 
por dicho concepto el ocho de mayo de rnil nove
cientos setenta y tres, la rnom se interrumpió ese 
día. En consec1tencia la indemnización por rnm·a. 
contemplada en el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Tr·abajo es eq1tivalente al valor ele 1tn 
salario por· cada día comprendido entre el 25 de 
septiembre de 1972 y el8 de mayo de 1973, o sea 
el valor de los salarios correspondientes a dos
cientos veintitrés días. Como el último salario de
vengado por Revollo Bravo fue ele $ 25.000.00 
mensuales, la indemnización asciende haciendo 
las operaciones aritméticas e o n d ·u e e n t e s a 
$ 185.833.33, suma en la cual se fijara la cuantía 
de la indemnización por· mora, revocando así la 
absol1wión que por dicho concepto pronunció el 
fallador de primer grado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley; CASA PAa
crALMENTE la sentencia recurrida dictada el cin
co de mayo de mil novecientos setenta y seis por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral-, en cuanto en la letra 
b) del punto 39 ele la parte resolutiva condenó a 
Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A., a pagar 

a Alberto Revollo Bravo la suma de cuarenta y 
ocho mil trescientos treinta y tres pesos con ca
torce eentavos ($ 48.333.14) por concepto de 
indemnización moratoria, y en sede ele instancia 
REVOCA la absolución que por el mismo concepto 
impartió el Juzgado Sexto Laboral en fallo de 
once de junio de mil novecientos setenta y cinco, 
y en su lugar, 

Res1telve: 

_ CoNDÉN ASE a Jardines del Recuerdo de Bogotá 
S. A., .a pagar a Alberto Revollo Bravo la suma 
de ciento ochenta y cinco mil ochocientos treinta 
y tres pesos con 33/100 ($ 185.833.33) por con
cepto de indemnización por mora. N o la casa en 
lo demás . .......................... . 

Costas del recurso extraordinario a cargo ele 
,J arclines del Recuerdo ele Bogotá S. A. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta J1t
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández 
Sáenz, Alvaro Día.z Gmnados Goenaga, Conjuez. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



FONDO NACIONAL DE AIHIOJRJRO 

Proceso ordinario de José B. Mendoza Maury contra la nación colombiana. 

Fecha: 20 de abril de 1978. 

Magistrado ponente: doctor .Juan Manuel Gutiérrez JLacouture. 

Corte S.uprema de Justicia. 
Sala de Casación Labm·al 

Sección Primera 

Acta número 17. 

Expediente número 5910. 

Bogotá, D. E., abril 20 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Jliannel Gutié-
1-rez Lacout1tre. 

Mediante escrito que correspondió al Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Barranquilla, 
José B. Mendoza 1\iaury, mayor y de esa vecin
dad, demandó, por conducto ele apoderado, a la 
nación colombiana, para que, por los üámites de 
un juicio ordinario de trabajo, fuese condenada 
a pagarle salarios insolutos, prestaciones sociales 
e indemnización moratoria. 

En apoyo de esas pretensiones, afirmó los si
guientes hechos : 

''l. El día 20 de noviembre de 1957, el señor 
José B. 1\iaury, se incorporó al servicio de la na
ción, cmno trabajador .ofiéial, médiante contrato . 
ele tt·abajo (artículo 79 Decreto-ley número 3135 
ele 1968), eleseinpeñando el cargo ele Despensero 
I en la Dirección General de Navegación y Puer
tos -División de Dragadós Ministerio ele Obras 
Públicas-, dependencia ésta encargada en la 
construcción y sostenimiento de las Obras Pú
blicas (prescripción del Decreto reglamentario 
número 1848 de 1969, artículo 39 literal a). La 
relación contractual de trabajo se extendió hasta 
el día 30 de junio de 197 4, al retirarse del cargo 

el actor, a fin de solicitar la penswn plena de 
jubilación, cuando devengaba un salario de 
$ 107.27, promediado sobre la base ele la última 
remuneración anual, por concepto ele sueldos, 
días feriados, extras, primas ele alimentación, 
primas ele navidad y servicio, esto es $ 38.618.52 
-;- 360 = $ 107.27 diarios. 

"Por lo anteriormente expuesto formulo pe
tición en favor de mi mandante ele auxilio defi-' 
nitivo de cesantía, que lo asiste en su condición 
de extrabajaclor oficial de la nación colombiana. 

"2. Con fecha diciembre 9 ele 1974, mi cliente 
José B. l\fencloza Maury, elevó petición directa a 
la entidad empleadora para que le fueran cance
lados sus derechos sociales, manifestando en ella 
misma su deeisión ele recurrir a la vía judicial, 
en· el evento ele no atenderse la cancelación ele 
sus derechos. Esta petición no fue atendida sur
tiéndose el agotamiento ele la vía gubernativa, 
a través del silencio administrativo y extinguién
dose consecuentemente 'el término ele gracia ele 
90 días de que gozan las entidades ele . derecho 
público' para la solución ele los derechos sociales, 
que a cargo de ellas, se produzcan (artículo 19 
Decreto 797 de 1949). Esta norma, dispone que 
si a la teríninación del contrato de trabajo, el 
patrono no paga al tr.abajador los salarios y pres
taciones debidas se hará acreedor a pagar al 
asalariado, una suma igual al último salario dia
rio, sanción que se hace efectiva hasta la realiza
ción del pag'O. Reiteradas jurisprudencias ele la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial ele Barranquilla, y la honorable Corte 
Suprema de Justicia, han sostenido que las obli
gadas al pago ele los derechos .prestacionales, son 
las entidades empleaéluras y no los organismos 
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de Previsión Social, tales como la Caja Nacional 
de Previsión considerando a estos últimos, como 
simples diputados para tales pagos". 

El auto admisorio de la demanda :fue notifica
do al Director General de Navegación y Puertos 
-División de Dragados del Ministerio de Obras 
Públicas- y al Procurador Regional. Este úl
timo solicitó su revocatoria aduciendo insuficien
cia del poder otorgado por el actor, pero la de
manda no :fue contestada. 

Tramitada la litis, el juzgado del conocimien
to la dirimió, en sentencia de doce de julio de mil 
novecientos setenta y seis, condenando a la na
ción a pagar las cantidades de $ 53.-±J6.85 por 
concepto de cesantía; $ 3.218.21 por vacaciones; 
$ 49.902.69 por prima de servicios y $ 107.27 
diarios, a título de indemnización moratoria, des
de el 10 de diciembre de 1974 y hasta cuando 
sean canceladas las sumas anteriores. Declaró sin 
lugar a costas en la instancia. 

Apelada esa providencia por el apoderado de 
la parte demandada, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla la revocó y, en 
su lugar, absolvió a la nación de todos los cargos. 

Contra el fallo anterior, proferido el veintiuno 
de octubre de mil novecientos setenta y seis, in
terpuso recurso de casación el procurador judi
cial del demandante. Como el dicho recurso le fue 
concedido por el Tribunal y lo tiene admitido es
ta Corporación, que la ha tramitado en legal 
forma, se procede a resolverlo con examen de la 
demanda que lo sustenta y del escrito de réplica. 

El rectwso extraordinario 

Con invocación de la causal primera del ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964 y mediante la 
formulación de 1m solo cargo, aspira a que la 
Corte case totalmente el :fallo impugnado, y, en 
función de instancia, confirme el del a qu,o y pro
vea lo pertinente sobre costas. 

El cargo. "La sentencia impugnada viola di
rectamente, por aplicación indebida, los artículos· 
19, 29, 39, 12, 22, 23, 27, 28, 32, 37, 38, 39 y 40 
del Decreto extraordinario número 3118 de 1968 
que, a su vez, condujo a la violación, también 
por indebida aplicación, de los artículos 19 de la 
Ley 6'il de 1945 en relación con el artículo 26 
numerales 39 y 69 del Decreto 2127 de 1945 ; de 
los artículos 17 literales a) y 22 de la Ley 6'il de 
1945 ; artículos 19 y 29 de la Ley 65 de 1946 en 
relación con los artículos 19 y 29 del Decreto 
1160 de 1947, 19 del Decreto 2767 de 1945 y 19 
inciso 19 del Decreto 2567 de 1946 ; del artículo 
19 de la Ley 45 de 1945 en relación con el artículo 

19 del Decreto 3070 de 1945 y el artículo 19 del 
Decreto 3093 de 1945 ; de los artículos 89 y 11 de 
la Ley 6'il de 1945, 29 y 39 de la Ley 64 de 1946 
en relación con los artículos 51 y 52 del Decreto 
2127 de 1945, modificado este último por el ar
tículo 19 del Decreto 797 de 1949". 

El censor inicia la demostración del cargo refi
riéndose a las consideraciones de la sentencia acu
sada, de la cual transcribe algunos apartes que 
incluyen pasajes de un fallo de esta Sala que sir
ve de apoyo a aquélla. A continuación, se ex
presa así: 

''La doctrina de la Corte, citada por el 'l'ribu
nal en su auxilio, no es tan simple ni radical como 
la que se desprende de la afirmación inicial del 
mismo Tribunal, porque es condicionada. La libe
ración de las entidades vinculadas al Fondo Na
cional de Ahorro de pagar el auxilio de ces_antía 
no se produjo simple y radicalmente por la crea
ción del Fondo mediante el Decreto 3118 de 1968, 
sino que se produce a medida que ellas cumplen 
con la obligación de entregar al Fondo el valor 
de las cesantías liquidadas año por año, es decir, 
cuando cumplen la condición impuesta por el 
decreto mencionado. Parece, entonces, que la afir
mación simple y radical del Tribunal en el sen
tido que no es la entidad empleadora sino el 
Fondo Nacional de Ahorro el que debe pagar 
siempre la cesantía de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales, resulta insensiblemente 
desvirtuada a través de la cita jurisprudencia! de 
la Corte, para convertirse en una afirmación con
dicional, porque el Fondo no siempre debe pagar 
las cesantías sino sólo cuando la entidad oficial 
le ha transpasado sus valores, año por año. 

''Concluye, sin embargo, el Tribunal en la sen
tencia impugnada que 'estando la Sala de acuer
do con la anterior jurisprudencia, que ha admi
tido en casos similares, debe declarar que la na
ción colombiana, por intermedio de la División de. 
Dragados de la Dirección Nacional de Navega
ción y Puertos - Secciona! del Atlántico, no es la 
obligada al pago del auxilio de cesantía, sino el 
Fondo Nacional de Ahorro, debiendo por tanto 
absolver a la entidad demandada de los cargos 
de la demanda' (folios 7 y 8 del segundo cua
derno). La 'anterior jurisprudencia' con la cual 
se muestra acorde el Tribunal es la de la Corte 
que el mismo Tribunal citó en la sentencia im
pugnada, según la cual, para que una entidad 
vinculada al Fondo Nacional de Ahorro se libere 
de su obligación de pagar el auxilio de cesantía 
a sus empleados y trabajadores, es necesario que 
haya entregado al Fondo el valor del mismo; es 
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decir, esa liberación exige la prueba del cumpli
miento de la condición. En el caso s·ub lite, la 
parte demandada no demostró tal presupuesto, 
punto éste que no desvirtuó el Tribunal en con
clusión que no se controvierte en está demanda. 
Por tanto, la demandada no se había liberado de 
pagar el auxilio de cesantía y el Tribunal erró 
al absolverla de los cargos formulados en la de
manda. 

''Este yerro del Tribunal es inconsecuente con 
la doctrina de la Corte que dice seguir. En resu
men, el Tribunal afirma aceptar la doctrina con
dicional de la Corte, pero resuelve según su pro
pia doctrina simple y radical. Desconociendo que 
la sola existencia del Fondo Nacional de Ahorro 
no es suficiente para liberar a las entidades a él 
vinculadas del pago de la cesantía, sino que se 
requiere, además, la entrega del valor de esta 
prestación por éstas al Fondo, absuelve en forma 
inconsecuente a la entidad afiliada al Fondo, 
simplemente porque tanto la sentencia como el 
recurrente están de acuerdo en que la deman
dada no probó el traspaso anual o cumplimiento 
de la obligación de entregar al Fondo el valor de 
la cesantía, cuestión que no se discute. La discre
pancia radica en que mientras el Tribunal con
sidera que la sola afiliación de la entidad oficial 
al Fondo es suficiente para exonerarla del pago 
de la cesantía a sus trabajadores, la parte actora 
estima, con apoyo en las normas del Decreto 3118 
de 1968 citadas como 'violadas, que tal exonera
ción está sujeta al cumplimiento de la condición. 
Dichas normas, en consecuencia, fueron quebran
tadas por indebida aplicación que de ellas hizo 
el ad qttern en forma directa". 

''Si la liberación de las entidades vinculadas 
al Fondo Nacional de Ahorro de pagar directa
mente a sus empleados y trabajadores el auxilio 
de cesantía no se produjo simplemente por la 
creación del Fondo mediante el Decreto 3118 de 
1968, sino que se produce a medida que ellas 
cumplen con su obligación de entregar al Fondo 
el valor de las cesantías liquidadas año por año, 
según lo dispuesto especialmente por el artículo 
32 en concordancia con lo~ artículos 22, 27 y 29 
del mismo decreto, es claro que, al no haber sido 
discutido ni estar probado que la entidad deman
dada, la nación colombiana - Dirección General 
de Navegación y Puertos- División de Dragados
Ministerio de Obras Públicas, hubiera dado cum
plimiento a su obligación de entregar al Fondo 
Nacional de Ahorro el valor de la cesantía adeu
dada al demandante, la sentencia impugnada que 
absolvió a la demandada del pago del auxilio de 
cesantía y de la indemnización moratoria, violó 
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en forma directa las normas del Decreto 3118 de 
1968 relacionadas en la formulación del cargo, al 
aplicarlas a un caso no regulado por ellas, puesto 
que ha debido condenar a la demandada, apli
cando las normas igualmente señaladas en la 
formulación del cargo, pertenecientes a las Leyes 
6~ de' 1945, 45 de 1945, 64 de 1946, 65 de 1946, 
y a los Decretos 2127 de 1945, 2767 de 1945, 3093 
de 1945, 2567 de 1946, 1160 de 1947 y 797 de 
1949, contentivas de las obligaciones de las en
tidades oficiales con sus empleados y trabajado
res, normas estas últimas que, sin embargo, 
aplicó indebidamente como consecuencia de la 
violación de los artículos citados del Decreto 3118 
de 1968". 

El opositor formula reparos de carácter téc
nico, en lo tocante a la vía escogida para la for
mulación del ataque, pues estima que se involu
cran cuestiones fácticas. En cuanto al fondo, 
advierte que, según el artículo 38 del Decreto 
3118 de 1968, la cesantía debió reclamarse al Fon
do Nacional de Ahorro y que la empleadora sólo 
estaría obligada a su cancelación en el caso de 
que aquella entidad se hubiese negado a pagarla 
por no haberle sido entregado su valor. 

Agrega que, en todo caso, la responsabilidad 
de la demandada, en lo que respecta a la cesan
tía, estaría limitada al tiempo posterior al 31 de 
diciembre de 1968, pues, de esta fecha hacia 
atrás, la obligación estaba a cargo de Ia Caja 
Nacional de Previsión Social. 

Concluye su exposición negando las violaciones 
de ley afirmadas en la censura y reiterando su 
oposición a la prosperidad de ésta. 

Para resolver, se considera: 
La Sala, en sentencia de 11 de marzo de 1978, 

mediante la cual resolvió un caso idéntico al qtte 
ahora se le propone, expuso: 

"El desacuerdo entre el reéurrente y el sen
tenciador estriba en que, para el primero, la 
obligación a cargo del Fondo de pagar cesantía 
está condicionada al hecho de que la entidad be
neficiaria del servicio le haya consignado eí res
pectivo valor, rq,ión por la. cual el acaecimiento 
de esa condición debe aparecer acreditado. Para 
el segtmdo, en cambio, la obligación del Fondo es 
'simple y radical', según la propia expresión del 
irnpugnante, vale decir, no sujeta a condición al
guna. El censor, al hacer el planteamiento de que 
el ad q_uem debió considerar obligada a la nación 
por no haberse cumplido la condición, agrega 
que el fallo ha debido ser condenatorio por no 
haberse demostrado en el proceso la liquidación 
y ent1·ega de los c01-respondientes valo1·es. Mas 
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tal manifestación adicional no significa que la 
acttsación se esté sitttando también en el terreno 
de los hechos, p·¡tes lo esencial de ella, lo qtte en 
verdad disctde, es la existencia, por imperio de 
la ley, de ttna obligación condicional. N o son fun
dadas, por consiguiente, las críticas qtte a este 
respecto se hacen en el escrito de réplica. 

"N o obstante, la Sala encuentra en el ca.t·go 
otro diferente vicio de técnica qtte lo hace inad
misible. En efecto, en su enunciado se a.finna 
aplicación indebida, pm· la vía directa, de los pre
ceptos legales que singttlariza, pero su desarrollo 
se adelanta sobre la base de ttna interpretación 
errónea de los mismos. Así lo pone de relieve, 
cnt1·e otros, el siguiente pasaje: 

'' 'La discrepancia mdica en qtte mientras el 
T1·ibttnal considera que la sola afiliación de la 
entidad oficial al Fondo es sttficiente para exone
r-arla del pago de la cesantía a sus trabajado1·es, 
la parte actora estima, con apoyo en las no1·mas 
del Decreto 3118 de 1968 qne se citaron como 
v·ioladas, que tal exonemción está sttjeta al cwm
plimiento de la condición. Dichas normas, en con
secuencia, fueron q·uebrantadas por indebida 
aplicación q-ne de ellas hizo el ad quem en forma 
directa'. 

''El cargo no afirma q·ne ttno cncüq-niem de los 
preceptos clel Decreto 3118 de 1968 qne estima 
infringidos, consagre, de modo claro y expreso, 
la 'condición' a qtte alude. Simplemente-la dedtt
ce, según flttye de los r·azonamientos que con
tiene, de ese conjunto de normas, y .asevera, ade
más, que así lo entendió la Sala en la sentencia 
qtte el Tribttnal reprodt¿jo parcialmente. Pero 
censttra al fallador de segundo grado por no 
haber hecho este mismo entendimiento de ese pro
veído y, por contera, tampoco de aquellos textos 
legales. Si en ninguno de éstos aparece consig
nado que la obligación del Fondo Nacional de 
Ahorro de pagar auxilio de cesantía está st¿jeta 
a la condición de que la entidad empleadora haya 
pttesto a stt disposición el respectivo valor y de 
ellos se extrae o puede extraerse esa conclusión, 
es porque se les ha interpretado o porque se está 
reclamando que se les interprete en ese sentido. 
Lo propio cabe decir en relación con la Cttestio
nada sentencia proferida por esta Sala el 14 de 
octttbre de 1975. 

"De consig·uiente, si la discrepancia entre el 
1·ecurrente y el jttzgador radica en qtte el uno 
considera existente la 'condición' y el otro no la 
1·econoce, resttlta ma.nifiesto que el asttnto plan
teado cae en el ámbito de la interpretación e1TÓ
nea de la ley. 

"Ahora bien: como es sabido, los conceptos de 
aplicación indebida y de interpretación errónea 
tienen distintos fttndamentos, puesto que obe
dece a diferentes causas. Mientms el primero 
prcS'ltpone ttn 1·ecto entendimiento del ordena
miento legal, el segundo tiene corno base su eqtti
vocada inteligencia. Y no siendo concebible qtte 
tma regla de derecho sea a nn mismo tiempo bien 
entendida y 'mal interpretada, deviene la incon
gnwncia del cargo y su inadmisibilidad por acu
rn·ula1· dos motivos contmdictorios e incompati
bles de tra11sg1·esión de la, ley. 

"El qne se exarnina, se rechaza en consecnen
c,ia". 

El ca1·go, por lo tanto, es inadmisible y se de
secha. 

La apr·eciación que se haga de la manem como 
nn cm:go ha sido forrntdado, no constitnye mate-
1'Ía .itwispntdenc,ial. De ahí que nna misma acn
sación ptteda llegar a ser apreciada por'las Sec
ciones de la Sala de d·iferente modo, mm cnando 
lo deseable set·ía la completa ttm:{ormidad de cr··i
ter·ios. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República .de 
Oolombia y por autoridad de la ley, NO CASA ]a 
sentencia de fecha veintiuno de octubre de mil 
novecientos setenta y seis, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el juicio instaurado por José B. JYieu
doza lVIaury contra la nación colombiana. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Juan i1ian·uel Gtttiérrez Lacouture, Hernando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo. 

/ 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



IRECONOCITMITENTO TACITTO DE UNOS DOCUMENTOS 

EIRIROIR DE JHIECIHIO: Este cargo resulta infundado de acuerdo con ei artículo 79 de na lLey 
JL6 de JL969 

lProceso ordinario de lF:ranco Galán Vrureia contra Carlos Alberto IRamírez Oyaga. 

lFecha: 24 de abril de 1978. 

Magistrado ponente: doctm:· lFemando U:ribe IRestrepo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Radicación número 6269. 

Acta número 16. 

Bogotá, D. E., abril 24 de 1978. 

Magistrado sustanciador: doctor Fernando Uri
be Restt·epo. 

Franco Galán Varela; mayor de edad y vecino 
de Santana (Magdillena) con cédula de ciuda
danía número 1769787, demandó por medio de 
apoderado al señor Carlos Alberto Ramírez Oya
ga, vecino de Barranquilla, para que se le con
denara a pagarle prestaciones legales, salarios en 
dinero efectivo, indemnización moratoria, indem
nización por despido injusto y las costas del jui
cio. 

Basó su demanda en los siguientes hechos : 

'' 1 Q El día 22 de noviembre de 1969 el señor 
Carlos Alberto Ramírez Oyaga contrató los ser
vicios laborales del doctor Franco Galán Varela, 
mi mandante, para que le administrara los po
t.reros 'Silencio', 'Bella vista', 'Tilos', 'Guayaca
nes', 'Urania', y 'El Pilón' de su propiedad y 

ubicados en jurisdicción del Municipio de Santa
na, Departamento del Magdalena. 

'' 2Q Para los efectos relacionados con la ta
sación de su salario y prestaciones sociales co
rrespondientes, el patrono señor Carlos Alberto 
Ramírez Oyaga, en la carta-contrato que le diri
gió desde esta ciudad con la fecha arriba expre
sada le consignó lo siguiente: 'Puede usted uti
lizar los pastos- de todos estos predios en pago 
de su administración y prestaciones sociales a 
que tenga derecho por los servicios que va a pres
tarme al ponerse al frente de los predios arriba 
mencionados . . . De introducir algunas mejoras 
como desmontes, echuras de cercos (sic) etc., es 
con sobrantes del producido de las mismas tie
rras ... '. 

'' 3Q En el transcurso de la labor administra
dora del doctor Galán el demandado le propuso 
que le comprara su derecho de propiedad sobre 
el inmueble denominado 'El Silencio', a lo cual 
mi mandante accedió, y en tal virtud y conforme 
a las instrucciones recibidas procedió a remitir 
el precio de compra convenido, o sea la suma de 
ciento veinte mil pesos ($ 120.000.00) al señor 
Ramírez Oyaga, conforme a sus instrucciones. 

"4Q Tal vez para eludir su obligación de otor
garle a mi mandante la respectiva escritura pú
blica de venta del inmueble rural 'El Silencio', 
el señor Carlos Alberto Ramírez Oyaga procedió 
a dar por terminado unilateralmente y sin justa 
causa el contrato de trabajo que celebrara con 
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mi mandante ordenándole la entrega de los in
muebles rurales que éste administraba y la casa 
que habitaba en la población de Santana. 

'' 5Q Hasta la fecha el demandado no ha can
celado a mi mandante el valor de sus prestaciones 
sociales, ni la parte del salario en dinero que le 
correspondía y que jamás le fuera pagado''. 

Fue imposible notificar personalmente la de
manda por lo cual el juez del negocio, el Cuarto 
Laboral del Circuito de Barranquilla procedió al 
emplazamiento por edicto conforme al artículo 
318 del Código de Procedimiento Civil y al nom
bramiento de curador ad litem. Este, debidamen
te posesionado, dio respuesta a la demanda en 
escrito de agosto 18 de 1976 en el cual no acepta 
los hechos y se opone a las peticiones. 

Agotado el procedimiento de primera instancia 
el juez dictó sentencia el 22 de junio de 1977 
condenando al pago de los salarios y prestaciones 
impetrados por un valor total de $ 389.466.62, a 
salarios moratorias a razón de $ 466.66 diarios y 
a. las costas de la instancia. 

Apeló el curador ad litem y el Tribunal Supe
rior de Barranquilla dictó sentencia el 8 de sep
tiembre de 1977 revocando el fallo apelado y 
absolviendo al demandado de todos los cargos. 

El recu·rso 

Fue interpuesto y concedido en debida forma, 
sin oposición. Solicita que se case la sentencia del 
Tribunal y que en su lugar la Corte Suprema 
confirme la de primer gradó. Contiene un cargo 
único, con base en el artículo 60 del Decreto 528 
de 1964, reformado por el artículo 7Q de la Ley 
16 de 1969. El cargo se ¡;ustenta en los siguientes 
términos: 

''Acuso a la sentencia recurrida porque, a cau
sa de evidentes errores de hecho manifiestos en 
los autos, violó indirectamente los artículos 22 y 
23 del Código Sustantivo del Trabajo por aplica
ción indebida, 24, 27, 129, 144 ibídem por falta 
de aplicación, en concordancia con los artículos 
4Q de la Ley 187 de 1959, 51 del Código Procesal 
del Trabajo y 238 del Código de Procedimiento 
Civil, y como consecuencia, los artículos 64, 249 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, 8Q y 14 
del Decreto 2351 de 1965, por falta de aplicación. 

''Estos errores, provenientes de la equivocada 
apreciación de unas pruebas, llevaron .al Tribu
nal a no dar por demostrado, estándolo, la exis
tencia de un contrato de trabajo entre el actor y 
recurrente y el demandado con todas las conse
enencias que ese hecho conlleva como so11 el pago 

de salarios y prestaciones sociales y la indemniza
ción por despido. 

'' Pmebas mal a.preciadas. Las pruebas mal 
apreciadas son los documentos que obran a folios 
2, 3 y 4, que son comunicaciones dirigidas por el 
demandado al demandante los días 22 de noviem
bre de 1969, 24 de septiembre de 1972 y 12 de 
abril de 1974, respectivamente. Son documentos 
auténticos por provenir de una de las partes, 
quien los suscribió, y obraron en el juicio sin ser 
redargüidos ni tachados de falsos. El contenido 
de dichos documentos lo iremos mencionando en 
el transcurso de nuestra argumentación. 

''De los tres documentos se concluye la exis
tencia de una relación de trabajo personal entre 
el demandante y el demandado que consistió en · 
la administración por parte del primero de las 
fincas denominadas Silencio, Bellavista, Tilos y 
Guayacanes, Urania y El Pilón, de propiedad del 
segundo. Probada la existencia de esa relación de 
trabajo personal, el Tribunal debió dar aplicación 
a la presunción legal establecida en el artículo 24 
del Código Sustantivo del Trabajo por medio de 
la cual toda relación de trabajo personal se pre
sume contrato de trabajo, presunción que no ha 
sido desvirtuada. Para el Tribunal sólo existe 
contrato de trabajo cuando obra la plena prueba 
de los tres elementos del contrato de que trata el 
artículo 23 ibídem, con absoluto desconocimiento 
del artículo 24 citado. El Tribunal dice: 

'' Con estas tres cartas, no se puede dar por 
probado un contrato subordinado de trabajo por 
varios años entre el demandante y el demandado. 

"El actor debió probar que en verdad fue tra
bajador subordinado del demandante, probando 
con plena prueba en qué fecha inició su labor, 
hasta qué fecha la realizó, que recibía órdenes y· 
estaba subordinado al demandado, sujeto a ho
rarios, recibiendo instrucciones para desarrollar 
su labor y mediante subordinación económica. 

''No probó, repetimos, el demandante cuánto 
tiempo estuvo laborando al servicio del demanda
do, si en realidad cumplió con la administración 
de las propiedades del señor Ramírez y si lo hizo 
en forma dependiente o por el contrario, fue un 
administrador independiente sin sujeción al se
ñor Ramírez por un contrato de trabajo". 

''Como ya vimos arriba, donde hay probada 
una relación de trabajo personal se presume el 
contrato, y los otros elementos habrá que probar
los sólo cuando la presunción ha sido desvirtuada 
con plena prueba, cosa que no sucedió en el caso 
de autos en donde la: parte demandada no pidió 
pruebas. Además el Tribunal exige plena prueba 
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de elementos que no son esenciales del contrato 
de trabajo, como horarios y subordinación econó
mica, no teniendo en cuenta que este último con
cepto está totalmente revaluado por la doctrina 
y la jurisprudencia que sólo considera funda
mental la subordinación jurídica que es la posi
bilidad (no la realidad) o el derecho para el 
patrono de darle· órdenes al trabajador. En cuan
to a los horarios, no sólo es algo secundario y no 
esencial para la existencia del contrato, sino que 
en el caso que nos ocupa, por ser el trabajador 
un administrador, es decir, un trabajador de di
rección y de confianza, no está sujeto a jornada 
de trabajo, como establece la ley. 

' 'A pesar de que con las presunciones de los 
artículos 24 y 27 del Código Sustantivo del Tra
bajo, no se hace necesario demostrar todos los 
elementos del contrato, las pruebas que obran en 
autos, mal apreciadas por el Tribunal, los de
muestran a cabalidad, veamos: 

''La carta-contrato del 22 de noviembre de 
1969 (folio 2), dice: 

'Por medio de la presente autorizo a usted, 
para que administre las tierras de mi propiedad : 
Silencio, Bellavista, Tilos y Guayacanes, Urania 
y El Pilón. 

Puede usted, utilizar los pastos de todos estos 
predios en pago de su administración y prestacio
nes sociales a que tenga derecho por los servicios 
que va a prestarme al ponerse al frente de los 
predios arriba mencionados'. 

''Como se ve, esta carta demuestra cuándo em
pezó la relación laboral, el 22 de úoviembre de 
1969, en qué consistió la misma, la administra
ción de los predios citados, la remuneración, la 
utilización de los pastos de los predios adminis
trados, es decir, un salario en especie. Y como si 
fuera poco, se dice que con ese pago en especie 
se pague al trabajador las prestaciones sociales 
a qtte tenga derecho por los servicios que va a 
prestar, y que yo sepa, la única relación jurídica 
en el derecho colombiano que conlleva pago de 
prestaciones sociales, es el contrato de trabajo, a 
menos que el honorable Tribunal conozca otra de 
!a cual yo no tengo ni idea. 

''La carta del 24 de septiembre de 1972 (folio 
2), dice: 

'Suplícole ·encarecidamente nÓ deje sembrar 
plátano en ninguno de los predios; si no me equi
voco conté en Los Tilos y Guayacanes unas 
veinte matas que no han banderiado aún, eso no 
vale nada, pero es mejor arrancarlas. Es más 
delito el que. siembra en un predio con ánimo de 

robarlo, que· aquél que honradamente defiende 
lo que se le ha encomendado'. 

''En esta carta hay una orden de arrancar las 
matas de plátano que terceros han sembrado en 
uno de los predios administrados y no permitir 
que lo hagan en los demás, orden que no deja de 
ser tal por la forma de súplica en que se da, que 
es la forma natural de darlas en las personas cul
tas. Luego, está demostrado el elemento subordi
nación. 

"La última carta, 12 de abril de 1974 (folio 
4), da por terminada la relación laboral al exigir
le la entrega de los predios administrados al se
ñor Justo Luque, además de la casa donde habita 
el demandante que también forma parte del sa
lario en especie. 

''Por todo lo anterior, hay razones suficientes 
para casar la sentencia de segundo grado,. y ya 
en sede de instancia, reemplazando al Tribunal 
cuya sentencia se impugna tener en cuenta todo 
el acervo probatorio para confirmar la sentencia 
de primer grado, teniendo en cuenta para ello el 
dictamen pericial que obra a folio 33 del primer 
cuaderno. 

''Es cierto que ese dictamen fue objetado por 
error grave por el curador del demandado, pero 
como éste no probó el error el juez de primera 

- instancia desestimó la objeción como debía ser, de 
acuerdo con lo dispuesto por los numerales 5 y 6 
del artículo 238 del Código de Procedimiento Ci
vil. Este dictamen se basó en la cantidad de 
trabajo que implicaba la administración de las 
fincas, la extensión de las mismas, la aptitud del 
trabajador, las condiciones usuales de la región y 
el aumento del costo de la vida, que conllevan na
turalmente al aumento del valor de las especies 
(utilización de los pastos de los predios adminis
trados) y del salario que habitualmente se paga 
en la región por este tipo de trabajo, elementos 
que el perito estudió y conoció para rendir su 
dictamen, por lo cual consideramos por lo menos 
inelegante que el Tribunal afirme, sin ninguna 
prueba que el perito no haya estado en el sitio 
de trabajo, ni haya constatado datos para ren
dir su dictamen. Si no le pareció lo suficiente
mente explícito ha debido pedir su aclaración o 
ampliación y en último caso nombrar un perito 
de oficio, como lo establece el artículo 49 de la 
Ley 187 de 1959 ". 

S e considera 

Se acnsa ·za sentencia t·ecurrida po1· evidentes 
errores de hecho provenientes de la rnala apre-
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ciación de las cartas qtte obran a folios 2, 3 y 4 
del expediente, sobre la base de qtte tales com1t
nicaciones son documentos a?tténticos sttscritos 
por el demandado ya qne obraron en el juicio sin 
haber sido redargüidos ni tachados de falsos. 

Se afirma por lo tanto la mttenticidad de las ci
tadas cartas por reconocimiento tácito en los tér
minos del artículo 252 del Código de Procedi
miento Civil al haber sido aportadas al proceso, 
con la afirmación del demandante de estar stts
critas por el demandado, sin qtte éste las haya 
tachado de falsas oportunamente. 

Frente a este planteamiento del recurrente, 
aceptado por los talladores de instancia, observa 
la Sala que, dentro de las particulares circuns
tancias del proceso, no pttede afirmarse el recono
cimiento tácito de documento privado de que ha
blan la jurisprudencia y la doctrina y que 
consagra el artículo 252, 39 del Código de Proce
dimiento Civil. 

En efecto, el cnrador ad litem al contestar la 
demanda, no aceptó los hechos adttcidos y declaró 
expresamente que no le constaba qtte la firma en 
las cartas fuera la del demandado. Al anunciar 
medios de prueba pidió el cotejo de firmas, aun
que éste nunca se llevó a cabo. 

Es cierto que en este caso no se planteó for
malmente la tacha o querella de falsedad regu
lada por los artículos 289 y sigttientes del Código 
de Procedimiento Civil. Pero debe observarse que 
tal procedimiento no era viable ya que el curado1· 
ad litem manifestó carecer de toda certeza, en fa
vor o en contra de la autenticidad de los citados 
documentos. Hubiera sido temerario de su parte 
incoar el incidente formal de falsedad, po1· sus 
posibles repercusiones en el campo penal y ante 
la amenaza legal de sanciones pecuniarias al im
pugnante vencido (Código de Procedimiento Ci
vil, artículos 291 y 292). Pero tampoco debía el 
curador guardar silencio ante un hecho que no le 
constaba. 

Es obvio que el curador ad litem qttiso, con s·u, 
oposición expresa, impedir qtte se cumpliera el 
reconocimiento tácito, echando así sobre el actor 
la carga de la prueba .. Pudo éste haber recurrido 
al reconocimiento ficto mediante citación especial 
al demandado (Código de Procedimiento Civil, 
artículos 272 a 274), o a la prueba del cotejo de 
letras o firmas, con alguna escritura pública, al
gún documento judicialmente reconocido o aun 
con la firma de algún cheque hecho efectivo en 
la cuenta bancaria del demandado (Código de 
Procedimiento Civil, artículo 293). 

Como la prueba se limita a los docttmentos su
p1testamente firmados por el demandado ausente, 

surge como algo fundamental en el proceso la 
dttda sobre si la autenticidad por reconocimiento 
tácito se cumplió realmente en el presente caso 
en el cual el negocio llega a la Corte sin que el 
demandado se httbiere hecho presente por otro 
medio que el de cttrador ad litem. 

Dijo la Sala de Casación Civil en sentencia de 
2 de junio de 1958 qtte: "cttando el artículo 645 
del Código Judicial para tener po1· reconocido 
tácitamente ttn documento privado, exige que éste 
haya obrado en los autos con conocimiento de la 
parte obligada o de stt apoderado, es necesario 
entender por éste la persona que por acuerdo con 
el demandado se ha comprometido a repre
sentarlo en juicio, y no al cttrador ad litem 
(LXXXVII, página 79). 

Para llegar a tal conclusión, parte la Sala Ci
vil de la identidad entre el reconocimiento de un 
documento y la confesión, con apoyo en la doc
trina y en jurisprndencia anterior. Precisa por 
otra parte que no siempre se requie1·e la presencia 
en el ,iuicio de apoderado judicial designado por 
la parte para que pueda configttrarse el recono
cimiento tácito. Recnerda qtte los herederos y los 
curadores generales tienen también capacidad 
para reconocer tácitamente la autenticidad de nn 
documento, como en ese entonces lo había acep
tado la jttrisprudencia. 

Considera la Sala que las diferencias entre el 
texto del articttlo 645 del antigtta Código Jttdi
cial citado por la Corte, y el correspondiente 
texto hoy vigente (Código de Procedimiento Ci
vil, artículo 252, 39) no le ~restan actualidad a la 
jnrisp1'ttdencia transcrita. La sitttación es hoy la 
misma en stts presupuestos y en sus efectos lega
les y s·ubsisten por tanto bases legales y mzones 
jtwídica para sustentar ig·ual conclusión. 

En efecto, el cttrador j1tdicial para un ple·ito 
está habilitado para realizar todos los actos que 
no estén reservados por la ley a la parte misma, 
y por lo tanto no pnede "disponer del derecho en 
litigio", no puede allanarse a las pretensiones de 
la demanda, y no tiene capacidad para la confe
sión, como declaración de parte (Código de Pro
cedimiento Civil, artícttlos 70, 94 y 195). 

El curador ad litem es considerado represen
tante de la parte sólo en virtud de ficción legal, 
pero no es la parte misma, ni su apoderado ju
dicial, de suerte que frente a él no sería lógico 
deducir con certeza y justicia, efectos legales que 
son propios del silencio o de la adquiescencia de 
la parte propiamente dicha. No puede suponerse 
lógicamente la aceptación virtttal ni el consentí. 
miento sobrentend¡:do en materia de atdentici.dad, 
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que lleven a, la certeza probatoria, sin participa
ción ninguna del único r·esponsablc y S'Upuesto 
antm·, qtw no es otro q~te la parte misma, en 
sentido material o r·eal. La doctrina ha definido 
la noct'ón procesal ele parte como "todo el qne 
siendo o afirmándose tifttlar activo o pasivo de 
ttna relación jurídica pide en stt nombre de los 
órganos jndiciales la realización de dicha. rela
ción" (U go Rocco), o "como aqttel a cu.yo favor 
o contra. el ctwl se provoca la intervención del 
ór·gano jttdicial" (D'Onofrio - citados por Hm·
nando Mor·ales, "Cttrso de Derecho Procesal Ci-, 
vil", 6f!. edición, A. B C - Bogotá, 1973, página. 
202). El curador ad litem es parte sólo en sentido 
figtr.mdo, lattu sensu. 

S·i el curador· ad litem no pned~ allanar·se a las 
pretensiones del demandante ni confesar, así pre
tenda hacerlo expresamente, menos pttede con su 
silencio de parte ficticia otorgarle tácitamente 
atttenticidad a ttn documento q1w se dice de pu
ño y letra del verdadero demandado, lo que po
dría comprometer a éste tanto comq una confe
sión judicial o ttn allanamiento a la demanda. 
El reconocimiento tácito se deduce del silencio 
de q1tien es verdaderamente parte en el proceso, 
per·o no de stt a1tsencia ni del silencio de q1tien 
nada sabe sobre el documento en cuestión, a quien 
nada le consta. Caso muy distinto sería el de 
apoderado judicial debidamente acreditado, 
quien también es parte en sentido real en virhtd 
de str. ntarlda.to. 

Com,o en el pr·esente pleito se config1tr·ó tan 
solo. 1m pr·esttnto reconocimiento tácito de los do
cnmentos que obr-an a folios 2, 3 y 4 de los a1ttos, 
y como el err·or· de hecho que adnce el recurrente 
se basa en la apreciación errónea de tales docu,
mentos, supuestamente auténticos, el cargo resul
ta infnndado de acuerdo con el artículo 79 de la 
Ley 16 de 1969. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, No CASA la sentencia 
de ocho ( 8) de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete (1977) dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 
en el juicio seguido por Franco Galán Varela 
contra Carlos Alberto Ramírez Oyaga. 

Costas del recurso a cargo de la parte deman
dante recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Fer·nando Uribe Restrepo, Jttan Mamwl Gu.tié
rrez Lacoufttre, Hernando Rojas Otálora. 

Vicente Mejía Osor'io 
Secretario. 



F AC'll'ORES DE SALARJIO SJIMJILARES A LOS AR'll'JICULOS 127 Y 128 DEL CODJIGO 
SUS'll'AN'll'JIVO DEL 'll'RAJBA.JfO, lP' ARA LJIQUJIDAR EL AUXJILJIO DE CESAN'll'JIA A lLOS 

'll'RAJBA.JfADORES OlB'liCKAlLES 

IP'roceso ori!llimario i!lle Jfunmu Mamue] Sam]llle:r JHierrera contra "La IP'n.-evisora S. A., Com]lllaiía i!lle 
Segu1ros" ~ Sociei!llai!ll d. e Eco:nomia Mñxta. 

Fecha: 5 de mayo i!lle 1978. 

Magñstll."ado JlliOll'ilemte: doctoll." Jfosé Ei!llunar«llo Gmecco C. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 14. 

Bogotá, D. E., mayo 5 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Ed1tardo 
Gnecco C. 

Juan Manuel Samper Herrera, mayor, vecino 
de Bogotá, demandó por medio de apoderado ju
dicial a "La Previsora S. A., Compañia de Segu
ros'' sociedad de economía mixta sometida al 
régimen de las empresas industriales y comercia
les del Estado, con domicilio en Bogotá, para que 
fuese condenada a pagarle lo siguiente: el valor 
insoluto del lucro cesante consecuencia! a la ter
minación unilateral e ilegal de su contrato de 
trabajo por parte de la sociedad o patrono; el 
valor de la indemnización moratoria consagrada 
en el artículo 1Q del Decreto 797 de 1949, y las 
costas que llegaren a causarse. 

Como hechos y omisiones afirmó los siguien
tes: 

"1 Q El señor Juan Manuel S amper Herrera 
laboró al servicio de 'La Previsora S. A., Com
pañía de Seguros' en desarrollo de un contrato 
escrito de trabajo, desde el 17 de julio de 1972 
hasta el 16 de diciembre del mismo año, con un 

salario promedio mensual de once mil treinta y 
ocho pesos con sesenta centavos ($ 11.038.60). 

'' 2Q 'La Previsora S. A., Compañía de Segu
ros' terminó unilateralmente y sin justa causa el 
contrato de trabajo que la vinculaba con el tra
bajador Juan Manuel Samper Herrera, cuando 
faltaba un mes y dieciséis días para cumplirse el 
plazo presuntivo de su duración. Como indem
nización por despido no se le pagó al trabajador 
sino la cantidad de $ 13.400.00 cuando ha debido 
pagársele la suma de $ 16.925.50. Se le debe la 
diferencia. Su demora en pagarla es injru;tifi
cada, pues no podía ignorar la forma legal de 
liquidarla. 

'' 3Q_ 'La Previsora S. A., Compañía de Segu
ros' es una sociedad de economía mixta sometida 
al régimen legal de las empresas industriales y 
comerciales del Estado (Decreto 2462 de 1970) ". 

Invocó como normas aplicables las siguientes : 
artículo 11 de la Ley 6~ de 1945; artículos 37, 38, 
43 y 51 del Decreto 2127 de 1945 ; artículo 5Q 
del Decreto 3135 de 1968; artículo 3Q del De
creto 1848 de 1969 ; artículo 1 Q del Decreto 797 
de 1949 ; artículos 1 Q y siguientes del Decreto 
2462 de 1970; artículos 10 y siguientes del De
creto 2733 de 1959; y, artículos 2Q, 5Q, 10, 25, 
74 y siguientes del Código Procesal Laboral". 

El apoderado judicial de "La Previsora S. A., 
Compañía de Seguros", contestó los hechos de la 
demanda así: ''Al hecho primero. No es cierto. 
El demandante laboró hasta el primero (lQ) de 
diciembre del año de mil novecientos setenta y 
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dos (1972) y el sueldo devengado fue de ocho 
mil novecientos sesenta pesos ($ 8.960.00) men
suales. Al hecho segundo. Es cierto en cuanto que 
'La Previsora S. A., Compañía de Seguros', dio 
por terminado en forma unilateral el contrato y 
sin justa causa, pero no en cuanto que le faltaba 
un mes y dieciséis días para cumplirse el plazo 
presuntivo de su duración, pues solo le faltaban 
cuarenta y cinco días; como tampoco que la in
demnización correspondía a $ 16.925.50, puesto 
que su salario o asignación mensual fue de 
$ 8.960.00, que lo hizo acreedor a la suma de 
$ 13.440.00, por el concepto indicado, que efecti
vamente le fue cancelada. Al hecho tercero. Es 
cierto". 

Formuló las siguientes excepciones : 
"I. CoMo de lo no debido. Fundo esta excep

ción en el hecho que el demandante trabajó has
ta el día primero de diciembre del año de mil 
novecientos setenta y dos y le fueron cancelados 
cuarenta y cinco días de indemnización, es decir, 
los salarios correspondientes hasta el día dieci
séis de enero de mil novecientos setenta y tres, 
con base en el salario que devengaba, que fue de 
ocho mil novecientos sesenta pesos ($ 8.960.00) 
mensuales, que le dio derecho a una indemniza
ción total de trece mil cuatrocientos cuarenta pe
sos ($ 13.440.00) moneda corriente, que efectiva
mente le fue pagada. 

"II. Pago. Fundo esta excepción en el hecho 
que la sociedad demandada, a la terminación del 
contrato pagó al demandante todos sus salarios, 
prestaciones e indemnizaciones a que se hizo 
acreedor. 

'' III. Bttena, fe y pago de sus obligaciones. To
dos los actos y determinaciones de la sociedad 
demandada fueron realizados dentro de la más 
honesta corrección y guiados por la más absoluta 
buena fe, que contrasta con la del demandante, 
que monta su libelo en sofismas y factores de li
quidación sin base real alguna. 

"IV. Compensación. Fundo esta excepción en 
forma subsidiaria y sin aceptar derecho alguno 
del demandante, para el evento imposible que 
prosperara su acción, a fin de que se compense 
todo lo pagado por la demandada, dentro de la 
mejor buena fe, al actor, por sus derechos e in
demnizaciones a las cuales dio lugar su vincula
ción laboral con la demandada. 

"V. Prescripción. Fundo la excepción de pres
cripción, igualmente en forma subsidiaria y sin 
que se entienda que reconozco derecho alguno de 
la parte actora para instaurar la acción que nos 
ocupa, por razones anteriormente expuestas, ex-

cepción que fundo en el lapso transcurrido entre 
su retiro y la formulación de esta demanda". 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el juzgado del conocimiento, que lo fue el Pri
mero Laboral del Circuito de Bogotá, decidió la 
primera instancia en sentencia de once de agosto 
de mil novecientos setenta y seis, que re~olvi6 lo 
siguiente: 

"11? Condenar a 'La Previsora S. A., Compa
ñía de Seguros' a pagar a favor del demandante 
Juan Manuel Samper Herrera una vez en firme 
esta providencia, las siguientes cantidades de di
nero, así: 

''a) $ 3.525.50, por concepto de indemnización 
por despido ilegal e injusto; 

"b) $ 367.95 diarios a partir del 16 de abril 
de 1973 y hasta cuando se paguen todas las con
denas, por concepto de indemnización moratoria. 

'' 2Q Declarar probada parcialmente la excep
ción de pago en cantidad de $ 27.554.14, no así 
las restantes que se declaran no probadas. 

'' 31? Condenar en costas a la parte demandada. 
Tásense''. 

Apeló el apoderado de La Previsora S. A. El 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá -Sala Laboral_:_, decidió la apelación así : 

"1 Q 111 odificar ef literal a) del numeral pri
mero de la parte resolutiva del fallo revisado, pa
ra en su lugar condenar a La Previsora S. A., 
Compañía de Seguros, a pagar al señor Juan Ma
nuel Samper Herrera, la suma de tres mil ciento 
diecisiete pesos con noventa centavos ($ 3.117.90) 
moneda corriente, por concepto de indemnización 
por despido injusto. 

"2Q Confirmar el fallo recurrido en todo lo 
demás. 

'' 3Q Sin costas en esta instancia''. 
Recurrió en casación la parte demandada. Con

cedido el recurso por el Tribunal Superior y ad
mitido por esta Sala de la Corte, se decidirá pre
vio estudio de la demanda extraordinaria y del 
escrito de réplica de la parte opositora. 

El recurso. Alcance de la impugnación 

Aspira el recurrente ''que se case parcialmente 
la sentencia recurrida, en cuanto el honorable 
Tribunal condenó a La Previsora S. A., Compa
ñía de Seguros, a pagar a Juan Manuel Samper 
Herrera indemnización por despido injusto, y en 
cuanto que al confirmar el fallo del a quo, con
denó a la sociedad a pagar al actor indemnización 
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moratoria, hasta cuando se paguen las condenas, 
declaró probada parcialmente la excepción de pa
go y las costas de la primera instancia, y que 
convertida esa honorable Corporación en Tribu
nal de instancia, revoque los numerales 19, en 
sus literales a) y b), 29 y 39 de la sentencia de 
primer grado de fecha 11 de agosto de 1976 y 
absuelva a mi representada de las condenas prin
cipales hechas en su contra y de las costas de la 
primera instancia, que deben ser impuestas al 
actor Juan: Manuel Samper Herrera y confirme el 
numeral 39 de la providencia del ad qnem ". 

Con fundamento en la causal primera el casa
cionista impugnador formula dos cargos, los cua
les se estudiarán en su orden. 

"Primer cargo. Acuso la sentencia recurrida 
de haber infringido por interpretación errónea 
el artículo 11 de la Ley 6~ de 1945 y el artículo 
51 del Decreto 2127 de 1945, en relación con los 
artículos 19, 89, 17 literal a) de la Ley 6~ de 
1945, este último sustituido por el artículo 29 de 
la Ley 64 de 1946, los artículos 111 29 literal e) 
4° 12 ' ' ·, , 26 numerales 39 y 99, 43 y 52 del Decreto 
2127 de 1945, este último sustituido por el ar
tículo 1c.> del Decreto 797 de 1949, artículo 2c.> de 
la Ley 65 de 1946, artículo 1 c.> del Decreto 2567 de 
1946 y artículos 1Q y 6° del Decreto 1160 de 1947. 

''Demostración. Independiente de las cuestio
nes de hecho, pues tanto las partes como los sen
tenciadores de ambas instancias dan por probado 
que el contrato de trabajo del señor Juan Manuel 
Samper Herrera, lo terminó unilateralmente y· 
sin justa causa 'La Previsora S. A., Compañía 
de Seguros', el honorable Tribunal de Bogotá en
tiende los preceptos 11 de la Ley 6~ de 1945 y 
51 del Decreto 2127 de 1945 en relación con las 
demás disposiciones legales citadas, en el sentido 
que los salarios correspondientes al tiempo que 
faltare para cumplirse el plazo presuntivo deben 
liquidarse no por la asignación o remuneración 
mensual que devenga el trabajador, sino por lo 
que llama 'última remuneración mensual pro
medio'. En la sentencia recurrida se lee, al res
pecto: 'En cuanto al salario, se sostiene en la 
contestación de la demanda que fue de $ 8.960 
-folio 17-, pero el Triblmal realmente encuen
tra que la última remuneración mensual prome
dio fue de $ 11.038.60, como se admite por la 
propia demandada en el documento que obra a 
folio 38 del expediente'. Para continuar después 
de la transcripción de apartes de otra sentencia 
del mismo Tribunal, así : ' Teniendo en cuenta que 
el contrato de trabajo terminó el 1 c.> de diciembre 
de 1972 y que lo fue a término indefinido, la, 

indemnización contemplada por el artículo 43 del 
Decreto 2127 de 1945, debería abarcar desde el 
2 de diciembre hasta el 16 de enero de 1973, es 
decir, .exactamente 45 días de salario, que sobre 
la base de $ 11.038.60, determina una indemni
zación por despido de $ 16.557.90'. 'Ahora bien, 
como la demandada pagó por concepto ele la mis
ma la cantidad de $ 13.440.00, queda una dife
rencia a favor del actor de $ 3.117.90 y·no ele 
$ 3.525.50, como lo dedujo equivocadamente el 
a quo, por lo cual se modificará la sentencia en 
este aspecto'. 'No se encuentra justificación al
guna para que la demandada haya efectuado la 
liquidación y pago de la aludida indemnización 
sobre la base de $ 8.960.00 cuando en su propia 
liquidación -folio 20- infiere un salario pro
medio de $ 11.038.60 y lo ratifica posteriormente 
en la constancia que obra a folio 38 del informa
tivo. En tales circunstancias, procede la condena 
indemnizatoria del Decreto 797 de 1949, debién
dose en consecuencia, confirmar la decisión de la 
sentencia de primer grado sobre el particular ... '. 
La interpretación que le da el ad quem a las nor
mas indicadas es abiertamente equivocada, pues 
ninguna de sus expresiones permite entender que 
el derecho que tiene el trabajador a reclamar los 
salarios correspondientes al tiempo que falte para 
cumplirse el plazo presuntivo, imponga un 
cómputo entre el salario fijo mensual, pagado 
quincena a quincena, con otros factores que sur
gen como prestaciones extralegales a la termina
ción del contrato, que no implican directamente 
retribución ordinaria y permanente de servicios. 
Al trabajador se le paga el salario que corres
ponde a la asignación vigente en el momento ele 
la decisión sobre terminación del contrato, por el 
lapso que falte para completar el término pre
suntivo, es decir, hasta el tope de los seis meses. 
J_ja errónea interpretación de las normas llevó al 
ad qttem a confundir el salario, como contrapres
tación del servicio o remuneración, como lo ex
presan los artículos 1 c.> de la Ley 6~ de 1945 y 19 
del Decreto 2127 del mismo año, reglamentario 
de la ley anterior, con el salario promedio que se 
indaga para la liquidación de ciertas y determi
nadas prestaciones. Es así como el Tribunal para 
liquidar los 45 días de salario faltante del pre
suntivo, lo hace sobre la base de $ 11.038.60, que 
es el promedio que se deduce al computar la 
asignación mensual de $ 8.960.00, con las partes 
proporcionales de una bonificación ocasional y 
de una prestación extralegal (prima de vacacio
nes), con lo recibido por viáticos, valores los dos 
primeros, determinados una vez finalizado .el con
trato. Proceqimiento a todas luces eq.uivocado, 
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puesto que si el contrato hubiera continuado lms
ta el tope de los seis meses, el trabajador habría 
recibido quincena a quincena el valor col'l'espon
diente, sobre la asignación mensual de $ 8.960.00. 
El salário como retribución ordinaria, no debe 
confundirse con el concepto amplio que se tiene 
de él para la liq1.~idacióu de las prestaciones so
ciales, lo primero ocurre cuando a voces del ar
tículo 17, numeral e), de la Ley 6~ de 1945 indica 
que el contrato individual escrito debe contener 
el 'monto, forma y períodos de pago de la remu
neración acordada'; lo segundo, cuando con fun
damento en las normas correspondientes, como lo 
tiene estructurado la jurisprudencia da lugar a 
un concepto extensivo de lo que debe entenderse 
por salario y con él liquidar las prestaciones so
ciales. En efecto, el artículo 25 del Decreto 652 
de 1935, reglamentario de la Ley 10 de 1934, es
tablecía: 'Para determinar el sueldo medio rela
tivo al auxilio de cesantía, se computará no 
solamente la remuneración fija, sino toda remu
neración eventual devengada, o que se pague en 
especie, pero no se incluirán las sumas recibidas 
a título de simple liberalidad como las bonifica
ciones o gratificaciones'. Posteriormente la Ley 
65 de 1946, en su artículo 2<> dijo: 'Para liquidar 
el auxilio de cesantía a que tienen derecho los 
asalariados nacionales, departamentales, inten
denciales, comisariales, municipales y particula
res, se aplicarán las reglas indicadas en el Decre
to 2567 de 31 de agosto de 1946, y su cómputo se 
hará teniendo en cuenta no sólo el salario fijo 
sino lo que se perciba a cualquier otro título y 
que implique directa o indirectamente retribu
ción ordinaria y permanente de serviciQs, tales 
como la prima móvil, las bonificaciones, etc .... '. 
Finalmente, la primera parte del parágrafo 1 Q 

del artículo (iQ del Decreto 1160 de 1947 regla
mentario de la ley anterior, dijo: 'Además, el 
cómputo (auxilio de cesantía) se hará teniendo 
en cuenta no sólo el salario fijo, sino todo lo que 
reciba el trabajador a cualquier otro título y que 
implique directa o indirectamente retribución 
ordinaria y permanente de servicios, tales como 
las primas, sobresueldos y bonificaciones; pero 
no las sumas que ocasionalmente se 'den por mera 
liberalidad del patrono'. Igualmente al aludir al 
auxilio de cesantía, el Decreto 1160, en el inciso 
2<> del parágrafo 2Q dice que 'los viáticos que se 
otorguen a los empleados y obreros oficiales· se 
entenderán como salario, para los mismos efectos, 
cuando se den en forma permanente por medio de 
resolución especial y siempre que la radicación 
se haga por un término no menor de seis meses 
qura.nte cad~t 11ño ', De las &nteriores considera-

-------------------------------
cionrs no puede infcrirsc que para pagar los 
sal;u·ios pendientes de m1 co11trato presuntivo, 
haya qne computarse otros factores, como lo hizo 
el ad quem. No puede haber m1 salario cuando se 
presta el servicio y otro cuando se indemniza al 
trabajador por el lapso faltante para cumplir un 
período presuntivo, en uno y otro caso el salario 
es el mismo, puesto que el contrato es uno solo. 
No interpretar las normas así, daría lugar a dos 
resultados injurídicos por lo ilógico e inconse
cuentes : uno, que el derecho del trabajador a 
recibir los salarios faltantes pudiera estar re
presentado, por valores menores, a los realmente 
recibidos cuando se tomó la decisión unilateral 
ele dar por terminado el contrato. Sería el caso 
de quien recibió como salario en los dos primeros 
meses, una asignación de $ 5.000.00 y en los dos 
siguientes de.$ 6.000.00, que daría un promedio 
ele $ 5.500.00 y recibiría por los dos meses res
tantes, término faltante del presuntivo como sa
lario esta suma. Es decir, que después de estar 
recibiendo .$ 6.000.00 por mes, recibirá una suma 
menor. Conclusión a todas luces inaceptable, pues 
iría en detrimento del trabajador, que recibiendo 
$ 6.000.00 en el tercero y cuarto mes, en el quinto 
y sexto tendría por remuneración $ 5.500.00. El 
otro caso sería, que por promediar lo recibido, 
tomando para ésoo incluso sumas no recibidas, 
pero que deben cancelarse a la terminación del 
contrato, originadas en una bonificación ocasio
nal no regular y una prima de vacaciones, pro
porcional al tiempo servido, factores qne UQ son 
salario determinará un valor superior al recibido 
en el momento en que se tomó la decisión unila" 
teral de dar por terminado el contrato, vale decir, 
que este salario, que en ejemplo anterior fue de 
$ 6.000.00 durante los dos últimos meses de ser
vicio, fuera más allá de esta suma para el quinto 
y sexto mes, dando por resultado que la retribu
ción por los dos meses pendientes del término 
presuntivo del contrato, fuera superior a lo re
cibido cuando se prestó el servicio. Conclusión a 
todas luces inaceptable, pues además del pago del 
salario por el término faltante del contrato pre
suntivo, estaríamos frente a un aumento del sala
rio sin la voluntad del empleador. A causa de la 
interpretación errónea de las normas invocadas 
en el cargo, el sentenciador determinó, una dife
rencia a favor del actor en el salario por el lapso 
pendiente del contrato presuntivo, sobre los 
$ 13.440.00 que pagó la demandada, de$ 3.117.90 
y como consecuencia de ésto la fulminó a la 
indemnización del Decreto 797 de 1949, obvia
mente con un salario diario superior al deven
gado en el momento de la decisión -qnilateral de 
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terminación del contrato, ésto es, a razón de 
$ 367.!J5 diarios, a partir dell6 de abril de l!J73, 
como consecuencia de la misma interpretación 
errónea, que a la fe.cha representa una suma 
aproximada de quinientos mil pesos". 

Para el opositor es el recurrente quien for
mula una interpretación equivocada de las nor
mas señaladas como violadas. Cita jurisprudencia 
de la Corte y del extinguido Tribunal Supremo 
del Trabajo en apoyo de la interpretación dada 
por el Tribunal Superior a las normas sobre in
demnización por terminación unilateral y sin 
justa causa del contrato de trabajo y termina su 
argumentación así: "Finalmente, no puedo de
jar de observar que los dos ejemplos que trae el 
recurrente en apoyo de su personal interpreta
ción de las normas citadas, se reducen a sofismas 
de distracción que no resisten mayor análisis, co
mo que implican desconocimiento inexcusable del 
modo de liquidar el lucro cesante por despido, 
ya que éste se liquida computando el último sala
rio fijo más los restantes elementos que integran 
el salario, y estos elementos, por mandato legal, 
tienen ese carácter de salario, poco importa que 
se concedan bajo la denominación de primas o 
bonificaciones o viáticos, siempre que directa o 
indirectamente impliquen retribución de servi
cios''. 

Se considera 

La jurispntdencia laboral atín bajo la vigencia 
de la Ley 6'J de 1945 y del Decreto 2127 de 1945, 
cuando no existían normas de carácter geneml so
bre los factores del sala1·io similares a los artíc1t
los 127 y 128 del Código Snstantivo del Trabajo, 
ha sostenido constantemente q1te para efectos de 
prestaciones sociales e ind~mniza.ciones el salar·io 
se integra con todos los valores 1·ecibidos por el 
traba.jador como compensación de sns servicios, 
y que la circunstancia de que existieran normas 
especiales para la liquidación del auxilio de ce
santía, no era obstámtlo que los principios conte
nidos en las mismas se aplicaran en todos aquellos 
casos en que el valor de las prestaciones sociales 
o indemnizaciones se determina por el salario. 

Y ello es así, porque tanto el artículo 11J de la 
Ley 6fl- de 1945, como los artículos 11J y 2" del 
Decreto reglamentario mímero 2127 de 1945, es
tablecen 1ma correspondencia entre la prestación 
de servicios y el salario, de manera tal que este 
último es la contraprestación de los se1·vicios per
sonales prestados, por lo cual todo lo que recibe 
el trabajador como rem1tneración de los mismos 
debe considerarse como salario para efectos de la 
liquidación de prestaciones e indemnizaciones. 

En consecuenc·ia cuando el Tribunal S1tperior 
integ1·ó el salario para liqttidar la indemnización 
contemplada en el artículo 51 del Decreto 2127 
de 1945, con los factores qtte de acuerdo con nor
mas especiales debe integrarse el salario para 
liquidar el au.xilio de cesantía de los trabajadores 
oficiales, no hizo ·nna interpretación incorrecta de 
las normas vigentes sobre el partic1tlar, sino qne 
se ajttstó a la jurisprudencia de la Corte y del 
extt>ng·uido Tribttna.l Supremo del Trabajo y a. lo 
q11e cla·ramente surge de las mismas. 

N o habiendo 1·ealizado el fallador de segttncla 
. instancia 1tna intm·pretac·ión errónea de las nor

mas indt:ca.das como violadas, el_ cargo no pros
pe·ra. 

'' Segttndo cargo. Por aplicación indebida, la 
providencia impugnada infringió los artículos 1 Q 
de la Ley 6li\ de 1945, 1 Q, 12, 13 literal e), 26 
numeral 4Q), 43 y 51 del Decreto 2127 de 1949, 
1 Q del Decreto 797 de 1945 y artículo 5Q de la Ley 
153 de 1887, en relación con el artículo 61 del 
Código Procesal del Trabajo. 

''Demostración. Esta infracción se produjo a 
consecuencia de dos evidentes errores de hecho en 
que incurrió el ad quem: 1 Q haber dado por de
mostrado, sin estarlo, que La Previsora S. A., 
Compañía de Seguros, pagó a Juan Manuel S am
per Herrera $ 11.038.60 a título de salario o re
muneración, para el momento en que la primera 
dio por terminado el contrato de trabajo que la 
ligaba con el segundo, no cumplido un período 
presuntivo del mismo, y 2Q haber dado por de
mostrado, no estándolo, que La Previsora S. A., 
Compañía de Seguros, procedió de mala fe, al 
pagar la indemnización consagrada en el artículo 
52 del Decreto 2127 de 1945, con base en el sa
lario que devengaba Juan Manuel Samper Herre
ra a la terminación de su contrato de trabajo y 
no con el que condenó equivalente al promedio 
que se determinó para el .auxilio de cesantía. En 
relación con el primer error, ocurre que de los 
documentos a folios 10, 20 y 38 del cuaderno 
número 1, el ad quem tomó para acreditar la re
muneración mensual del trabajador, el cómputo 
que se determinó entre el salario y otros factores 
que surgierqn como prestaciones extralegales a la 
terminación del contrato, que ni implican direc
tamente retribución ordinaria y permanente de 
servicios y que fue la base para la liquidación del 
auxilio de cesantía, sin tomar en cuenta para 
nada el salario fijo que en los dos primeros do
cumentos se indica y que están acordes con lo 
expresado en la contestación de demanda, sin 
que pueda afirmarse que tal hecho esté desvir-
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tuado. con la constancia a folio 38, que es la sim
ple respuesta al punto 3Q del oficio que obra a 
folio 27, cuando se le pregunta: 'si el último 
salario promedio mensual que devengó fue de 
$ 11.038.60', que al aceptar el hecho, lo aclara 
como el 'factor que fue la base de liquidación', 
que no es ni más ni menos para el auxilio de 
cesantía, prueba idónea para este efecto y no·para 
ningún otro. Por manera que no podía ser to
mado para ese propósito, a menos que para li
quidar el salario de un trabajador. oficial cada 
mes, se le diera aplicación al artículo 2Q de la 
Ley 65 de 1946, que regula el cómputo para 
determinar la base para la liquidación del citado 
auxilio de cesantía, como prestación social. Con 
respecto al segundo error, parece que el ad quern 
dedujo mala fe en la conducta de La Previsora 
S. A., Compañía de Seguros, por haber mencio
nado en los documentos a folios 10 y 20 del cua
derno número 1, el artículo 8Q del Decreto 2351 
de 1965, que dio lugar a la cita de la sentencia 
del honorable Tribunal de Bogotá, fechada el 17 
de septiembre de 1974, donde se hace un estudio 
sobre las normas aplicables a los trabajadores 
oficiales en materia laboral, para determinar que 
si lo pagado por indemnización por despido con 
arreglo a normas que les son extrañas, con resul
tado de valor muy inferior para el trabajador, 
no puede atribuirse a razones atendibles. Pero si 
el fundamento allí expuesto, es el resultado cuan
titativo, frente al artículo 52 del Decreto 2127 de 
1945, y las razones válidas sobre el pago de la 
·indemnización con el salario fijo, hay que con
venir que la entidad patronal actuó dentro de la 
más absoluta buena fe, amén de que la sanción, 
lo ha dicho la honorable Corte Suprema de Jus
ticia, no es automática, para que el fallador fren
te a dos legislaciones no se preocupe primero por 
establecer el monto del derecho y determinar si 
lo pagado es suficiente, o no, y en este último 
evento, en gracia de discusión, si es o no propor
cionado. Acontece también, que no puede olvi
darse la desproporció11 que se crearía con una 
condena, frente a la equidad, norma suprema de 
las normas laborales, para un reclamo que se for
muló a la empresa después de dos años y medio 
de la terminación de un contrato, que tuvo una 
vida muy efímera. Aspecto que contrasta con el 
monto y la oportunidad de los derechos que le 
canceló la demandada. A estos respectos, la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en el negocio de J airo Almanza Latorre, 
contra el Departamento de Cundinamarca y su 
Instituto de Seguridad Social, en providencia de 
fecha 30 de julio ele 1970, dijo: 'No oeurre lo 

mismo con relación a la indemnización moratoria, 
ya que es bien conocida la jurisprudencia de la 
Corte en el sentido de qt1e la aplicación del De
creto 797 de 1949 o del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo tiene como base la mala 
fe de la empresa o de la entidad condenada, pues 
cuando median motivos de error razonables o ex
cusales para el retardo o para la negativa de 
pago de salarios o prestaciones sociales no es 
procedente la condena por tal indemnización'. 
' ... '. 'De otro lado, siendo la equidad norma 
suprema de aplicación de las normas laborales, 
no puede pasarse inadvertida la desproporción 
existente entre una condena por prestacioñes co
rrespondientes a un mes y siete días de actividad 
de un trabajador interino y que alcanza a la 
suma de $ 403.28, y la relacionada con la indem
nización aludida y que sobrepasa los $ 50.000.00, 
especialmente si se tiene en cuenta que el actor 
sólo formuló el reclamo gubernativo en julio de 
1969, casi a los tres años de su retiro del servi
cio". 

Para el opositor la proposición jurídica de 
derecho sustancial es incompleta, por cuanto el 
recurrente omitió señalar como violado el artículo 
11 de la Ley 61;\ de 1945, consagratoria del dere
cho a la indemnización por mora, y reglamentado 
por el artículo 1Q del Decreto 797 de 1949, cuya 
cita no subsana la omisión conforme lo ha dicho 
la jurisprudencia, por tratarse de una norma re
glamentaria. También observa que el impugna
dor trata de imponer su personal punto de vista, 
sin confutar los argumentos en que se apoyó· el 
Tribunal Superior. Hace otras consideraciones en 
torno a la inexistencia de los errores de hecho que 
le atribuye el casacionista al fallador ele segunda 
instancia. 

S e considera 

En el doc·urnento que obra a folio 20 en orig·i
nal y en copia al carbón a folio 10, qtw contiene 
la liqnidación definitiva de prestaciones sociales 
de Jt(an Mannel Sarnper Herrera elaborado el 
19 de diciernb1·e de 1972, aparece corno "salario 
base liqt(idación" la smna de $ 11.038.60, inte
gJ;ado así: sueldo rnens1(al $ 8.960.00; valor pro
porcional dos snelclos $ 1.493.33; valm· propor
cional 20 días prima vacacional $ 497.77 y valor 
viáticos (alimentación y alojamiento) $ 67.50. 

En oficio diJ·igido al Juez Primero La.boml el· 
3 de jl(nio de 1976 por el Jefe de Personal de la. 
entidad demandada (folio 38}, éste afirma qne: 
''el salario promedio fne la suma de once mil 
t1·einta y ocho pesos con 60/100 ($ 11.038.60). 
factor qne fue la base de liquidación". 
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De los anterim·es documentos swrge con clari
dad que el salario base de la liquidación de pres
taciones de Juan Man·uel Sampe1· Herrera ftw de 
$ 11.038.60. Si el fallador de seg1tnda instancia 
dio mayo1· mérito ,probatorio al documento de 
folio 38, y no a la contestación del hecho p1·imero 
de la demanda en la c1tal el apoderado de La 
Previsora S. A., Compañía de Seg1tros afi?·ma 
qtte el sueldo devengado fue de $ 8.960.00, no 
incttrrió en evidente error de hecho, pttes su de
cisión tiene apoyo en otras prttebas del proceso. 
Además el gttarismo de$ 8.960.00 conmterda con 
uno de los factores del salario tenido en cttenta 
en la liqttidación de pr·estaciones sociales qtte 
obra a folio 20, cual es el del sueldo mens·nal. 
No hay oposición entr·e ambas pruebas. Y si el 
Tribunal Superior tomó como salar·io base para 
liqtddar la indemnización contemplada en el ar
tículo 51 del Decreto 2127 de 1945, el obtenido 
para liquidar el attxilio de cesantía, se ajttstó en 
términos generales a la jurisprudencia, como ya 
se vio al estttdiar· el car·go primero. 

Cuanto al otro error de hecho, que versa sobr·e 
la ·bttena fe de la entidad demandada, observa la 
Sala que aun en el caso de ser· demostrado, no 
podría la Corte casar· la sentencia recurrida en 
los términos pedidos por el casacionista, pues és
te omitió, como lo anota el opositor, para inte
grar la proposición jurídica, señalar como vio
lado el artímtlo 11 de la Ley 611- de 1945, que es 
la norma sustancial legal nacional qne consagr-a 
el derecho a las indemnizaciones por i7teumpU
mientos de las obligaciones emanadas del contrato 
de trabajo, tma de las cuales es la moratoria, ob
jeto de la condena de los talladores de instancia, 
qtte ahora se impugna, que fue reglamentada por· 
el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, sustittdivo 
del artícttlo 52 del Decreto 2127 de 1945, dispo
siciones éstas que por ser reglamentarias y por 
tanto derivadas, con existencia subordinada a la 
del artícttlo 11 de la Ley 6'~- de 1945 qne r·egla
mentan no tienen el carácter de sustanciales, es 
decú·, atributivas de derechos, como lo ha dicho la 
jurisprudencia. Así en sentencia de noviembre 
ocho de mil novecientos sesenta y nueve se pro
nnnció en los sigttientes términos esta Sala de la 
Corte: "Los cargos, no obstante, son ineficaces, 
pues exhiben el común defecto de refM·irse úni
camente a disposiciones contenidas en los Decre
tos 2127 de 1945 y 797 de 1949, estattdos qtte 
tienen el car·ácte·r de reglamenta1·ios de la Ley 6'~
de 1945 y cttyo quebrantamiento, por sí solo, no 
es sttficiente par-a la viabilidad de este r·ecnrso 
extraordina·rio. En tal evento es necesario que 
se señale también la norma de la ley reglamen-

tada que se estima violada, pues es esta infrac
ción la qtte, en últimas, puede dar lugar a la 
casación del fallo, conforme a lo exigido de modo 
reiterado la jurispr·udencia. Así lo expresó re
cientemente la Sala, por· medio de su Sección 
Segunda, cnanclo dijo: 'Pero al examinar· los 
ca1·gos propuestos, se encuentra que ellos están 
encaminados a obtener la quiebra de la sentencia 
en cuanto limitó la condena por indemnización 
mm·atoria, con presunta violación, en primer tér
mino, de los mandatos sttstantivos qtte con
sagran aquella en el derecho laboral; y qtte, bus
cándose tal objetivo, las disposiciones regttladoras 
de la materia qtte se señalan como violadas son 
las contenidas en los Decretos 2127 de 1945 y 797 
de 1949, reglamentarios de la Ley 6'~- de 1945, sin 
precisar ·los pr·eceptos de esta ley que, igttalmen
te, pudieron r·esultar· desconocidos por el fallo 
ac1tsado. A propósito ha dicho la Corte en reite
r·adas oportunidades que el presunto quebranta
miento de disposiciones de un decreto reglamen
tario no puede da·r base a. un cargo en casación, 
si no se señala la norma legal po1· dichas dispo
siciones 1·eglarnentada, norma que debe ser, en 
definüiva, la violada· por el fallador par-a q1te s1t 
decisión pueda qttebmrse por la Corte. La causal 
primera ele casación se refiere a la violación de 
la ley sustancial y un decreto reglamentario no 
tiene esta naturaleza jurídica' (casación, agosto 
14 de 1969, ordinario de Luis María Gutié1-rez 
contra Caja Agraria). (Marco Tulio Vélez de la 
Lastra contr·a Universidad de Cartagena, Gaceta 
Judicial, Torno CXXXII, números 2318-2319 y 
2320, página 638}. 

No prospera el cargo. 
En mérito ele lo expuesto la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida dictada el quince de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
-Sala Laboral-, en el juicio seguido por Juan 
Manuel Samper Herrera contra "La Previsora 
S. A., Compañía de Seguros". 

Costas del recurso a cargo ele la parte recu
rrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J1l
clicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
ele origen. 

José Eclttar·do (fnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, J1tan Herná.ndez Sáenz. 

llicente Mejía Osm·io 
Secretario. 
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(artícuio 61 «lleR Código «ll.e Procedimiento lLaboral) 

Proceso ordinario de Carlos Julio Matiz contra Duplotecnia (Colombia) ]Limitada. 

Fecha: 11 de mayo de 1978. 

Magistrado ponente: doctor lHiernando lRojas Otálora. 

Cor·te Suprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 18. 

Radicación número 5718. 

Bogotá, D. E., nuiyo 11 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otálom. 

Carlos Julio Matiz, mayor de edad, vecino de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 49048, expedida en la misma ciudad, so
licitó por intermedio de apoderado judicial que 
se condenara a la sociedad Duplotecnia ( Colom
bia) Limitada, a pagarle salarios, primas de 
servicio, auxilio de cesantía, indenmizaéión por 
despido- injusto, indemnización moratoria y las 
costas del juicio. 

Fundamentó su demanda en los siguientes he
chos: 

'' l. El señor Alvaro Fabre Garzón es propie
tario de la empresa denominada Friden de Co
lombia y, al mismo tiempo, conjuntamente con 
su señora esposa Myriam Liévano de Fabre, son 
únicos socios de la sociedad denominada Duplo
tecnia (Colombia) Limitada. En ambas empresas 
el señor Fabre ocupa el cargo c1e Presidente o 
Gerente GeneraL 

'' 2. Mi mandante comenzó a prestar servicios 
como agente vendedor a Friden de Colombia des
de el día 15 de septiembre de 1962. 

'' 3. El día 21 de diciembre de 1967 el señor 
Carlos Julio l\'Iatiz fue designado como Gerente 
de Friden de Colombia y como Gerente encar
gado ele Duplotecnia (Colombia) Limitada. 

'' 4. Por los servicios como Gerente encargado 
de Duplotecnia (Colombia) Limitada, al señor 
Matiz se le asignó como remuneración una comi
sión de uno y medio por ciento (llh%) sobre 
venta cobrada y mercancía entregada por impor
tación directa Y. uno y medio por ciento (lllz%) 
sobre facturación neta local cobrada y mercan
cía entregada. 

'' 5 . El señor Matiz aceptó dicho nombramien
to y comenzó a ejercer el cargo de Gerente de 
Duplotecnia (Colombia) Limitada desde el día 
19 de enero de 1968. 

'' 69 En ejercicio de su cargo el señor Matiz 
ejecutó a partir del día 19 de enero de 1968 to
dos los actos propios del Gerente, vigilando y 
cuidando los bienes de la compañía y de sus 
socios; atendiendo a todos los negocios sociales; 
firmando todos los contratos de trabajo del per
sonal de la compañía; firmando toda la corres
pondencia, documentos y comprobantes propios 
del giro ele los negocios ele la compañía: 

"7. En virtud de la buena gestión adelantada 
por mi mandante como Gerente de Duplotecnia 
(Colombia) I.Jimitada, dicha compañía vino in
crementando sus ventas a partir de 1968 según 
Jo indica la siguiente relación anual de ventas: 
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"Relación de ventas de Duplotecnia (Colom
bia) Limitada durante los años de 1968 a junio 
de 1974: 

''1968 
''1969 
"1970 
''1971 
"1972 
"1973 
"1974 (junio 12) 

$ 2. 650.881.52 
3 . 953 . 943 .40 
4.140. 601.49 
7.219.928.17 
9.225.785.95 

11.514.982.38 
9.882. 241.03 

'' 8 . El promedio de las comisiones devengadas 
por el señor Matiz durante los últimos doce (12) 
meses de servicios, del 11 de junio de 1973 al 12 
de junio de 1974 sobre un total de ventas en este 
lapso de $ 15.639.727.00 fue de $ 19.549.65 men
suales. 

'' 9 . Sin que mediara notificación previa de 
ninguna clase, ni conversación o comunicación 
alguna al señor Matiz en tal sentido, el día 12 de 
junio del presente año el Jefe de Personal, señor 
Felix Roberto Santos dirigió una circular a todos 
los empleados de Duplotecnia (Colombia) Limi
tada, informándoles que ha sido designado Ge
rente de la compañía el señor José A. Lozano R. 

'' 10. En el curso de los años de 1968 a 1973 al 
señor Matiz se le reconocieron anticipos sobre 
comisiones por los servicios a Duplotecnia ( Co
lombia) Limitada en las siguientes cuantías : 

"1968 $ 24.000.00 
''1969 24.000.00 
''1970 12.000.00 
''1971 12.000.00 
''1972 12.000.00 
''1973 12.000.00 

'' 11. En vista de la circular de que se habla 
en el hecho 9Q el señor Matiz dirigió al señor Al
varo Fabre G., con fecha 5 de julio de 1974 una 
carta en que se le solicita el pago de los salarios 
(comisiones) devengados como Gerente de la em
presa a partir de 1968 y las prestaciones corres
pondientes. Ante el silencio del señor Fabre a 
esta solicitud el señor Matiz insistió en comuni
cación de 9 de agosto siguiente. 

'' 12. El señor Fabre dio respuesta al señor 
Matiz en carta de fecha 12 de agosto de 1974, en 
que desconoce los derechos que se demandan por 
medio de esta acción. 

'' 13. Al señor Matiz no se le ha cancelado has
ta la fecha el valor de los salarios devengados 
como Gerente de la compañía demandada, ni las 
prestaciones sociales correspondientes. 

'' 14. Como consecuencia el patrono ha incu
rrido en la sanción por mora en el pago de las 
prestaciones desde el día del despido a la fecha 
en que se verifique el pago". 

El apoderado de Duplotecnia (Colombia) Li
mitada dio contestación a, la demanda así: 

''Es cierto el numeral 1, con la aclaración de 
que ambas constituyen una sola empresa. Tam
bién lo son el 3, el 2 y el 4, éste con la aclaración 
de que esa remuneración ofrecida por un apode
rado de mi mandante, en ausencia de éste y sin 
su conocimiento, fue reemplazada por el señor 
Fabre tan pronto como regresó al país, en pleno 
acuerdo con el señor Matiz, por una bonificación 
u honorario de $ 24.000.00 anuales, en 1968 y 
1969, posteriormente reducida, de oomún acuer
do, a $ 12.000.00 anuales en los años subsiguien
tes, dado el sustancial aumento del verdadero 
salario en 'Friden de Colombia'. Es verdad 
(número 5) que el 1 Q de enero de 1968 empezó a 
figurar como Gerente de Duplotecnia (Colom
bia) Limitada. No me constan el 6 y el 7. Niego 
el 8, pues no devengó comisiones nunca, en Du
plotecnia, sino en Friden. El 9 no es cierto. El 
10 quedó contestado : fueron bonificación y no 
anticipo sobre comisiones inexistentes. Del 11 y 
el 12, me atengo a los documentos citados. Es 
cierto el 13, porque nada se le adeuda (salvo, 
posiblemente, un reajuste de las primas y vaca
ciones pagadas por Friden). El 14 no es cierto ; 
es el actor quien debe ser sancionado por teme
ridad''. 

Surtido el trámite correspondiente, el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Bogotá, en sen
tencia de 20 de abril de 1976, condenó a la socie
dad demandad.a a pagar al actor $ 728.825.44 por 
concepto de salarios, $ 60.652.10 de primas de 
servicio, $ 127.072.79 de auxilio de cesantía, 
$ 114.038.75 de indemnización por despido, 
$ 651.65 diarios a partir del 13 de junio de 1974 
y hasta cuando se paguen las anteriores conde
nas, a título de indemnización moratoria.; declaró 
parcialmente probada la excepción de pago, en 
cuantía de $ 96.000.00, y condenó en costas a la 
parte demandada. 

La sentencia fue apelada por el apoderado de 
la sociedad demandada, y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en fallo de 23 
de julio de 1976, modificó las condenas, las cua
les fueron despachadas así : por concepto de sala
rios $ 5.339.96, por primas de servicio $ 8.449.89, 
por auxilio de cesantía $ 6.449.89, por concepto 
de indemnización por despido $ 5.132.82, por in
demnización moratoria $ 33.33 diarios a partir 
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del 13 de junio de 1974 y hasta cuando se can
celen los salarios y prestaciones debidos. Por 
otra parte, revocó la resolución sobre excepcio
nes declarando no probada la de pago, y confir
mó la decisión sobre costas de la primera ins
tancia. No condenó en las costas de la apelación. 

Contra la sentencia del Tribunal interpusieron 
el recurso de casación los apoderados de ambas 
partes, los que fueron concedidos por el Tribunal 
y se admitieron por la Corte. 

El rec·urso del demandante 

La demanda instaurada por la parte recurren
te demandante pretende la casación parcial del 
fallo del .Tribunal, para que, en consecuencia, 
quede en firme la sentencia de primera instancia. 

En procura del objeto indicado el impugnador 
propone un solo cargo, con base en la causal pri
mera de casación. 

El cargo. Está presentado así: 
''Acuso la sentencia recurrida por haber vio

lado en forma indirecta, como consecuencia de 
ostensibles errores de hecho en la apreciación de 
las pruebas que adelante puntualizaré, los ar
tículos 127 (que define los elementos del salario), 
306 (sobre prima de servicios), 249 (sobre 
cesantía), 57 obligación 4Q (pago de la remu
neración pactada) y 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo y artículo 4Q del Decreto 2351 de 
1965 sobre indemnización por despido sin justa 
causa. 

''En efecto, afirmo que el fallo acusado incu
rrió en ostensible error de hecho al interpretar la 
carta-contrato contenida a folios 4, 5 y 6 del 
expediente, la fotocopia del concepto enütido por 
el doctor Luis Alberto Bravo (folios 12, 13, 14 
y 15 del expediente) documentos auténticos que 
obran en el proceso aceptados y reconocidos por 
las p~rtes, y la diligencia de inspección judicial 
practicada el día 28 de agosto de 1975 y visible 
a folios 83 . a 89 del proceso". 

En el desarrollo del cargo el censor empieza 
por ·referirse al documento de folios 4 a 6 para 
manifestar que de él se deducen las condiciones 
de remuneración del demandante, en su calidad 
de gerente -consistente en una comisión del uno 
y medio por ciento sobre el valor de las ventas 
de Duplotecnia Limitada-, y afirma en seguida 
que para desvirtuar su valor probatorio era pre
ciso encontrar en el próceso otro documento 
auténtico de iguales características de claridad 
y certeza que modificara el contenido de la prue
ba a que se alude. En el mismo sentido, el acusa-

__ __;,S~. l.ARORALI78 - 1~ 

dor censura la apreciación del Tribunal respecto 
del documento que contiene el concepto legal 
emitido por un profesional, transcribe de -ese 
concepto el texto de un memorando suscrito por 
Matiz, y luego cuestiona el alcance que a su juicio 

· pudiera tener para modificar el salario del actor, 
observando que el contenido de dicho memorando 
es impreciso, que se desconoce la relación que 
pudiera tener con otros documentos citados en 
él, y que, en todo caso, si el demandante aceptó 
se la pagara la suma indicada por asesoría no 
estaba renunciando a lo que le correspondía por 
concepto de salarios. 

Finalmente, el cargo critica la desestimación 
que el Tribunal hizo de la inspección ocular, ob
servando que con ella perseguía obtener la de
mostración de las ventas re!llizadas por la com
pañía demandada entre 1968 y 197 4, y dice que 
ese objetivo se alcanzó toda vez que el Gerente 
suplente y el contralor de la empresa admitieron 
en el curso de la diligencia las cifras que sobre 
ventas se indicaron en la demanda inicial del 
juicio, ya que frente a tal admisión era necesa
rio, según el censor, que el juez tuviera necesidad 
de verificar personalmente la realidad de esos 
chitos, considerando por ello completa la diligen
cia. 

En el escrito de réplica el opositor solicita la 
desestimación del cargo, aduciendo para ello que 
el recurrente omitió indicar el concepto de la 
violación de la ley. Y, de otra parte, porque con
sidera insuficiente su formulación, pues a su 
juicio no cubrió todos los soportes probatorios 
sobre los cuales el Tribunal dedujo la modifica
ción del salario ofrecido al demandante en el 
documento de folios 4 a 6. Por último, se refiere 
a la diligencia de inspección ocular y al respecto 
observa que ''en ninguna parte consta que, al 
practicarse la inspección, estuviera encargado de 
la Gerencia el suplente, José A. Lozano, por au
sencia del titular, señor ·Fabre; ni que hubiera 
sido juramentado; ni que, aun sin juramento, 
hubiera aceptado aquellas cifras". Y más ade
lante dice: "Al mismo folio 85 se advierte que 
fue el mismo señor apoderado del demandante 
quien comentó : 'aceptadas las cifras anteriores 
por los representantes legales de la empresa de
rnandada, solicito al juzgado ... etc.'. Pero el 
juzgado volvió por los fueros de la exactitud al 
decir: 'Anta. Como de acuerdo con la aceptación 
expresada de los puntos 7 y 8 del folio 37 ha 
hecho el señor Contralor de la etnpresa, se hace 
innecesaria la exhibición ... etc.'. Y es obvio 
que el Contralor de una empresa no es represen
tante legal suyo ... ". 
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Se considera 

El censor· omitió indicar el concepto ele viola
ción de la ley, es decir·, si a.quella se prodtt.jo por· 
infracción directa., aplicación indebida o inter
pretación er·rónea, pero como se alttde a ttna acn
sación por haber incurrido el sentenciador en 
er·r·or de hecho en la apr·eciación o falta de apre
ciación de las pnwbas, ha de entendm·se que el 
planteamiento se r·efier·e a la aplicación indebida 
de las normas snstanciales señaladas. 

En el cargó q1te se examina el recmTente afi1·
ma, que el documento de folios 4 a 6 es a·zdéntico 
y qtte demtwstm de manera plena y completa qne 
el demandante tenía der·echo al pago del ttno y 
medio por ciento del valor de las ventas que rea
lizara la compañía Duplotecnia Limitada, y con
sidera equivocada la apreciación del sentenciador 
por no encontrarse en el expediente otr·o doc7t
mento de ·igual nafttrale,za al del escrito citado, 
del cual p·udiera desprenderse una modificación 
de la r·emunemción. 

Este planteamiento no es acertado, pttes de 
acuerdo con lQ disp·uesto en el a·rtículo 61 del 
Código de Procedimiento Labor·al el fallador de 
instancia tiene la fac7tltad ele formar libremente 
sn convencimiento acerca de los hechos discutidos 
en el jwicio, sin más limitaciones que las q7te sur·
gen de las r·eglas de la sana crítica y ele la nattt
raleza. de ciertos hechos para cuya demostmción 
la ley e:-cige solemnidades ad substantiam actus. 

Para desv·irtuar· el alcance p·robatorio de la 
prueba documental no necesariamente debe pr·e
sentarse otra ele ignal natttmleza. Todo lo con
trario, los principios de la sana m·ítica exigen 
tenm· en C7tenta las pruebas en stt conjunto, las 
modalidades del negocio y la conducta procesal 
de las partes, y habilitan al jttez para deduci·r la 
existencia ele ttn hecho, o pam rechazar·lo, si es
t-ima que wn med·io de· pnwba es idóneo pam ese 
fin, aun cnando haya otr·os de los cuales pueda 
inferir ·una apreciación distinta. 

En lo que hace relación con el docttmento que 
contiene el concepto emitido po1· el profesional 
consrtltado, y qtte el r·ecurrente destaca como 
a.pr·eciado equivocadamente por el Trib~tnal, se 
dice, en efecto, qtte, corno consecttencia de una 
conver·sación q1te sost1wieron Fabre y Matiz, és
te solicitó del Departamento de Contabilidad no 
tener en c1wnta una carta de 19 de jttlio de 1969, 
y que en cada sernestr·e la demandada paga·i·ia 
$ 12.000.00 por asesor·ía. Bien p1tede entenderse, 
como lo hace el censor, q1te el pago scmestr·al se 
,·efer·[a a scrm"cios de aseso1"ía sút que por ello se 

modificara el salar·,io pactado,- per·o ocwrre, sin 
embargo, qzte el Tribttnal para dechwir la aludí- .., 
da. modificación 1w sólo t1wo pr·esente el escrito 
en cuestión, sino también otros medios de prueba 
-de cnya apreciación no se octtpa el censor·
qne lo llevaron a cla-t· por establecido el hecho de 
que la últ·irna renMmera.ción del demandante era 
la wma de$ 1.000.00 menst~ales. 

El estudio probator·io sobre este aspecto de la 
litis, lo resume el sentenciador· así: 

"La toleranc·ia del actor -folio 91-, el en
tendimiento corTelativo de esa pasiv·idacl por par·
te ele la demandada -folio 95-, la manifesta
ción ineqnívoca del mismo demandante de recibit· 
como 'asesoría' una snma fija mensual -folio 
14-, y la irreg·ular determinación adoptada por 
el seiior· Ednar·do illtljica. -folios 5 a 6- de se
ñalar 1ma, remuneración qzte sólo correspondía 
hacerla a la Jttnta General de Socios -cláus1tla 
séptima de la escritnra social, folio 104-, incln
cen a aceptar· la, versión del rcpresenta,nte de la 
demandada sobre modificación ele la rem1tnera
ción -r·espttesta a. la decimasexta pr·egnnta, fo
lio 58"-. 

Como se ve, la sentenc1'a no sólo se r·ef-iere al 
memorando mencionado ( sm clesconocer q1te la 
suma de $ 12.000.00 debía pagarse por asesoría), 
y al documento ele folios ,i a 6 (que relaciona el 
fallaclor con la cláusula. séptima del contrato so
cial ele la com¡Jaiíia demandada), sino q·ue tam
bién se detiene en el examen ele los documentos 
ele folios 8 y 9, así como en el acta ele concil·iación 
y en el cl·ictarnen pericial, todos los cuales medios 
probatorios lo llevar·on al convencimiento de la 
moclif'icac·ión del salar·io inicialmente fijado por 
qztien entonces ostentam el carácter de apode
r·aclo general de la sociedad. 

-
De otm par·te, el Tribunal le negó val·idez a la, 

diligencia de inspección oc·ular· -sin que h·iciem 
lo prop·io con el dictamen-, adncienclo q1te no 
h·nbo percepción personal del juez, en lo cual le 
asiste ·mzón, pu~s; el acta correspondiente no 
r·egistra tal acti'V·idad sino la orden dada al pe
r·üo par·a qne 'Verificara los hechos en cuya de
mostr·ación los apoder·ados de las partes mostra.
ban 'Ínter·és, por· lo c11al el prestmto er1'0r sólo 
habr·,ía, podido surgir ele la apreciacr:ón del dicta
men, más no de la inspección ocular. Si en ella, 
además, se r·ecibier·on declaraciones, cor·l'espondía 
r·ecepcionarlas con arreglo a las r·itnalidades esta
blecidas en el estatuto procedimental pam poder 
considerar· s1t eficacia demostrativa en la senten
C'ia, actuación cl·icha que tampoco se cnm.plió. 
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En consecuencia, la acusación debe desestimar
se, ya que del examen de las pruebas que el im-

" pugnador destaca como apreciadas equivocada
mente pot el Tribunal no apar·ece el error de 
hecho que la censura anota, y, como qttedó ex
presado, el fallo se encttentra fundamentado en 
otras pntebas, distintas de las que el cargo con
tiene, y qtw serían suficientes para mantener la 
r·esolución del ad quem. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

El rectwso de la demandada. 

Pretende el impugnador que se case totalmen
te la sentencia de segundo grado y que como 
Tribunal de instancia se revoquen las condenas 
de la providencia del juez, se confirme el ordinal 
segundo de la misma y se absuelve a la deman
dada de todos los cargos. 

El recurso está presentado en un solo cargo, 
y no medió réplica del apoderado del trabajador. 

El cargo. Dice el recurrente: 

:'Con apoyo en la causal primera de casación 
laboral (artículo 60, Decret<Y 528 de 1964 y 79 
de la Ley 16 de 1969), acuso la sentencia de vio
lar indirectamente, por aplicación indebida, los 
artículos 22, 23, 24, 57-4, 127, 132, 145, 148, 306 
y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 79 y 89 
y 17 del Decreto 2351 de 1965 (Ley 48 de 1968), 
249 y 250 del Código Sustantivo del Trabajo y 
15 del Decreto 2351 de 1965 citado. A esto fue 
inducido el sentenciador por la equivocada apre
ciación de las probanzas que singularizaré en 
seguida, por lo cual incurrió en los siguientes 
errores evidentes de hecho: 

''l. No dar por probada, estándolo, la unidad 
de empresa, de organización y de manejo entre 
Friden de Colombia y Duplotecnia (Colombia) 
Limitada. 

'' 2. No dar por probado, estándolo, la unidad· 
del contrato del actor con la organización del se
ñor Fabre, con una remuneración principal en 
Friden y una bonificación o sobresueldo transi
torio en Duplotecnia. 

'' 3. Dar por probado, sin estarlo, el despido 
de Matiz, y 

"4. Dar por probada sin estarlo ia mala fe de 
mi mandante al discutir las pretensiones de Ma
tiz". 

El impugnador señala como pruebas mal apre
ciadas la demanda y su contestación, los docu
mentos de folios 4 a 6, 7, 8 a 11, 12 a 15, 16, 17, 
16 a 23, 119, las fotocopias de declaraciones de 

renta y de nommas, anexos del dictamen peri
cial, las actas de las audiencias de instancia y el 
interrogatorio del demandado. 

Después de transcribir un aparte del fallo en 
el que el sentenciador dice que el fenómeno de la 
unidad de empresa es ajeno a la litis, el impug
nador afirma que no se puede hacer tal conside
ración por haber sido planteado desde cuando se 
produjo el primer reclamo extrajudicial del ac
tor, lo mismo que en la contes.tación a la deman
da, que, a su juicio, es la única oportunidad pro
cesal que tiene el demandado para solicitar de la 
justicia un pronunciamiento sobre ese fenómeno 
jurídico. 

El censor considera mal apreciada la carta de 
folios 4 a 6, porque ella muestra cómo el deman
dante conocía que se trataba de una sola organi
zación, que la firma Friden le daría la retribu
ción principal y la demandada una bonificación 
complementaria, y que trabajaría para ambas, 
aceptando de antemano su reemplazo sin que ello 
implicara desmejoramiento del salario por no re
cibir la bonificación. 

El acusador afirma que Matiz, luego de ser 
reemplazado siguió cumpliendo sus obligaciones 
con Friden, por lo que al señor Fabre no se le 
pudo haber ocurrido liquidarle la cesantía y las 
primas por Duplotecnia al estar prohibida legal
mente dicha liquidación y por estar cancelando 
otras prestaciones y salarios la firma Friden. 

Respecto de la mala fe patronal, el impugna
dor afirma : 

"La mala fe paÚ·ona1, que invoca el sentencia
dor pára la indemnización moratoria, la apoya 
en un concepto jurídico de un tercero, no reco
nocido por éste en el proceso y que no daría, de 
ser auténtico, base para concluir que Matiz tenía 
la razón en su reclamo; y en la afirmación gra- . 
tuita y falsa de que mi mandante o el suscrito 
apoderado hayamos 'aducido razones para des
virtuar la existencia del . contrato de trabajo', 
cuando ni en las cartas del primero ni en la con
testación de la demanda por el segundo, ni a lo 
largo del proceso pusimos jamás en duda la exis-

. tencia del referido contrato sino que alegamos 
que se trataba de un solo vínculo entre Matiz y 
las dos firmas de Fabre, Friden y Duplotecnia, 
dedicadas al mismo ramo mercantil de venta de 
máquinas para oficina, como está igualmente 
acreditado". 

El cargo concluye observando que, a través 
de los errores de hecho señalados, el sentencia
dor aplicó indebidamente las normas acusadas. 
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S e considem 

El ad quem encont1·ó demostrados los hechos 
del sm·vicio persona.l prestado por el demandante 
al señor Alvaro Fabre Garzón en la firma de sn 
propiedad, Friden de Colombia, entre el 17 de· 
septiembre de 1962 y el 15 de febrer·o de 1975, 
y los servicios personales que el mismo actor rea
lizó en beneficio de la sociedad demandada, desde 
el19 de enero de 1968 y el12 de jttnio de 1974; 
de la pnteba de esos hechos concluye qne "exis
tió ttn contrato de trabajo entre Carlos Jtüio Ma
tiz y Duplotecnia (Colombia) Limitada y que 
éste coexistió con otra vinculación laboral entre 
el demandante y el señor Alvaro Fabre Garzón"; 
al mismo tiempo, desechó el examen de la unidad 
de empresa entre aqttella ele propiedad ele Alvaro 
Fabre y la sociedad demandada, adtwiendo que 
no se solicitó sn declaración jttdicial ni se de
mostró que se hubiera decretado por el Minis
terio de Trabajo. 

De esos presupuestos fácticos y ele la demos
tración del salario, el Tribunal dedujo la proce
dencia de las condenas solicitadas en la demanda. 

A su ttt.rno, el r·ecnn·ente sostt:ene qne en ctutos 
se encttentra plenamente demostrada la ttnidacl 
de empr·esa; sin embargo, por fttera de afú·mad' 
q'lw ese fenómeno jttrídico se alegó desde la con
testación a la demanda e incluso antes del jtticio, 
en la demostración que hcwe en el cargo tan sólo 
se detiene en el examen del documento de folios 
4 a 6. 

El escrito citado, firmado pm· Eduardo Mu
jica, contiene la designación hecha al demandan
te, por determinación ele Alvaro Fabr·e G., como 
gerente local de Friclen ele Colombia en los terTt·
torios de Bogotá, Cali, Medellín y Bar-rcmqttilla, 
y las condiciones de remttneración. correspondien
tes a ese empleo. Así mismo, en dicho documento 
se expresa l~ siguiente: 

"Por sn trabajo como gerente encar·gaclo ele 
Dnplotecnia (Colombia) Limitada, recibirá ttna 
bonificación de esa empresa, no imptdable a sttel
do o jornal, consistente en 1tn 11/z% sobre venta 
cobrada y mer·cancía entregada para importación 
dir·ecta, y 1:1f2% sobre facturación neta local co
brada y mercancía entregada. Qtteda claro qne 
la Gerencia General podrá nombrar· en ctwlquier· 
tiempo el gerente titular de Duplotecnia, limi
tando las acciones y beneficios de usted al cargo 
para que fue nombrado". 

La lectura del documento parcialmente tmns
crito, no permite establecer· los elementos que 
conforme a.Z artfculo 194 del Código Stt.stant·iuo 

del 'l'rabajo (modificado por el ar·tícnlo 15 del 
Decr·eto 2351 de 1965) constituyen la unidad de 
empresa. En efecto, habla el documento de los "' 
nombramientos para desempeñar las [1tnciones de 
ger·ente en Duplotecnia (Colombia) Limitada y 
en Friden de Colombia, de la remuneración pm· 
los servicios en cada una de ellas y de las activi
dades que el actor podía desempeñar libremente 
y rnediante previa consulta con la gerencia ge
neral. 

]{o obstante, de ahí no sttrge con la claridad 
r·equerida en este recurso extraordinario, q1w 
entre las e'rnpleadoras existiem unidad de explo
tación económica, o dependencia económica entr·e 
ellas, o la r·ealización de actividades similares, 
conexas y complementarias desarrolladas por el 
con,innto empresarial. Nt: puede admitirse que 
el pago de la rem·uneración a cargo de Friden de 
Colombia ttwiese el carácter de principal y el 
otro, el de simple bonificación complementa.ria. 
Además, si bien en la comunicación se hace una 
reserva pat·a el caso de nombrarse gerente tittt
la:r, ella por sí misma no am·edita la, pretendida 
unidad de empr·esa. 

De otm. parte, en c·uanto a los p1·es1tntos er'ro
t·es ele hecho referentes a.l despido del actor y a 
In mala fe de la demandada, el censor hace 1~n 
señalamiento de p·r1tebas, enunciación q1te no es 
suficiente pam inferir la evidencia de tales erro
¡·es. 

No apareciendo configurados como claros y os
tensibles los errores de hecho imputados, debe 
concluirse qne la acnsación es inadecuada. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
tl·ando justicia en nombre de la Hepública de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA ]a 
sentencia proferida el veintitrés de julio de mil 
novecientos setenta y seis por el 'rribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro del 
juicio ordinario laboral promovido por Carlos 
Julio Matiz contra Dnplotecnia (Colombia) Li
mitada. 

Sin costas en el recurso. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju

dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
ongen. 

Hernando Rojas Otálom, J¡w;n Manuel Gutié-
1Tez Laconture, Fernando Uribe Restr·epo. 

"Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Proceso ordinario de lRaúl Buitrago Bonma contra Jacobo l.erner Z. 

Fecha: 12 de mayo de 1978. 

Magistrado ponente: doctor JHier.nando !Rojas Otálora. 

Co1·te Suprema de .Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 19. 

Radicación número 4932 

Bogotá, D. E., mayo 12 de 1978. 

Magistrado ponente : doctor H e1·nando Ro.fas 
Otálora. 

Raúl Buitrago Bonilla, mayor de edad, domi
ciliado en Medellín, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 554827, expedida en la misma 
ciudad, solicitó por medio de apoderado que se 
condenara soljdariamente a J acobo Lerner Z. y 
a la sociedad denominada ''Calzado París Ma
drid Limitada", a pagarle horas extras, cesantía, 
primas de servicio, vacaciones, indemnización 
por terminación unilateral del contrato sin justa 
causa, jubilación, indemnización moratoria y las 
costas del juicio. 

Los hechos de la demanda los presentó así: 
'' 1 Q Mediante contrato escrito de trabajo vin

culé mi actividad personal al servicio de la so
ciedad: 'Calzado París Madrid Limitada', ha
biéndole servido a ésta y a su socio, copropietario 
y representante legal señor Jacobo Lerner, descle 

el 2 de febrero de 1955 hasta el 21 de febrero de 
1973. 

'' 29 Devengaba un salario de dos mil quinien
tos pesos ($ 2.500.00) mensuales, los cuales me 
erán pagados así : por Calzado París Madrid Li
mitada, en nómina, la suma de un mil pesos 
($ 1.000.00) ; decadalmente se me pagaba ade
más, la suma de cuatrocientos pesos ($ 400.00) 
y al final de mes, se pagaba la cantidad de tres
cientos pesos ($ 300.00) moneda legal. 

'' 39 De la suma de dinero correspondiente a 
la remuneración pactada, una parte ($ 1.000.00) 
mensuales se me pagaban. por nómina y los mil 
quinientos restantes, mensuales, se me pagaban 
en cuenta, planilla o comprobante aparte que se 
hacía aparecer o cargar en la cuenta personal del 
señor Jacobo Lerner. 

"49 Desempeñaba el oficio de revisádor de ca
lidad, o supervisor de guarnecida y soladura. 

''59 Tenía como jornada de trabajo la com
prendida entre las 6 :00 a.. m. y las 5 :30 
p. m., como mínimo, diario, de lunes a viernes; 
los sábados desde las 6 a. m. hasta las 4 p. m. , 

'' 69 Cuando se solicitaba a la empresa algún 
préstamo, solía ésta y el empleador, hacer la li
quidación de prestaciones sociales presentándose 
para el efecto carta de renuncia, pero continuan
do el trabajador laborando en forma normal. Es 
decir: se elaboraba la carta de renuncia que el 
respectivo trabajador firmaba, se le hacía y liqui
d~ban las prestaciones sociales, pero contin11al.la 
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laborando normalmente, sin interrupción. No obs
tante, se le desafiliaba al Icss, por algunos días, 
y en este lapso los pagos se hacían por Caja 
Menor. Se trataba a todas luces de simular una 
desvinculación, con fraude a la ley. 

'' 79 En esta forma se me hicieron varias li
quidaciones de cesantías y prestaciones sociales, 
sin haber interrupción en el servicio. Obvio en 
estos pagos de prestaciones sociales (cesantías) 
se ha~ían sin el permiso del Ministerio de Tra
bajo. Antes no obstante se me habían efectuado 
dos o tres liquidaciones parciales de cesantías con 
la autorización del Ministerio de Trabajo. 

'' 89 En febrero 21 ele 1973 se me hizo firmar 
una nueva carta de renuncia, para liquidárseme 
mis prestaciones sociales y continuar laborando 
como antes. No obstante la promesa y condición 
dicha, al presentarse esta vez a laborar al si
guiente día se le dijo que volviera (sic) poste
riormente y, finalmente, no se le recibió de nuevo 
en el trabajo. Hubo pues, despido injustificado. 

'' 99 La renuncia que firmara en la fecha antes 
dicha, no tenía este carácter ni había sido firma
da con ese fin. Su objeto era completamente 
distinto. No existió jamás la voluntad ni el deseo 
de renunciar. 

'' 10. Al momento del despido no fueron pa
gadas la totalidad de las prestaciones e indem
nizaciones debidas". 

El apoderado de los demandados se opuso a las 
peticiones del actor, propuso las excepciones de 
pago e inexistencia de las obligaciones, y en 
cuanto a los hechos dijo : 

''Al prim M" O : Es falso en cuanto a que me 
prestara servicios personales a mí como persona 
natural. Nunca trabajó para el suscrito en ese 
carácter. Es cierto que se vinculó a la empresa 
que represento, 'Calzado París Madrid Limita
da', desde el dos ( 2) de febrero de 1955. Es cier
to en cuanto a la fecha de vinculación y en 
cuanto a la fecha de la última renuncia. Su vin
culación no fue continua: el13 de enero de 1970, 
renunció por primera vez, se le hizo la liquida
ción de todas las prestaciones y, se le pagaron, 
según consta en documentos firmados por el de
mandante. Nuevamente se vinculó el14 de marzo 
de 1970, con un contrato nuevo, debidamente 
firmado; y en octubre de 1970, presentó nueva 
renuncia, se le liquidó, recibió el pago de la li
quidación, como consta en documentos firmados 
por el demandante; regresó el 22 de diciembre 
de 1970 y firmó nuevo contrato de trabajo. Con
tinuando con su sistema de retiros periódicos, en 
mayo 30 de 1972 presentó una nueva renuncia. 

Por tal época, había mucho recargo de trabajo 
en la empresa, y le rogué que no se retirara. Dejó 
su renuncia escrita en el folder pero accedió a 
no retirarse, hasta la última renuncia que pre
sentó el 21 ele febrero ele 1973, fecha en que el 
suscrito tenía necesidad de viajar al exterior y 
muchos negocios que atender, por lo cual se le· 
aceptó la liquidación que él exigía, advirtiéndole 
que obtuviera el visto bueno de la Oficina Re
gional del Trabajo. Con base en ese visto bueno, 
se le pagó la liquidación por valor de diecinueve 
mil quinientos diecisiete pesos con setenta y cua
tro centavos ($ 19.517.74). No obstante lo ante
rior, volvió a solicitar el certificado, y me pidió 
que le hiciera un reajuste de un mil doscientos 
doce pesos ($ 1.212.00), a lo que accedí gustoso, 
pues no podía dedicarme a perder tiempo en 
discusiones de pesos más o pesos menos con nn 
trabajador que ha sido estimado por la dirección 
de la empresa. Recibió el reajuste dicho y el cer
tificado, y firmó la liquidación y el recibo. 

''Al segundo : Es falso. El salario mensual era 
de un mil pesos ( $ 1.000.00). Si hubo algunos 
pagos parciales, ellos se debieron a trabajos espe
ciales que, ocasionalmente, él hizo en su casa para 
la empresa, como arreglo de hormas o presenta
ción de algún estilo nuevo de calzado, cuestiones 
ajenas a sus labores acostumbradas. 

''Al tercero: Es falso. Se le pagaba únicamente 
con cheques de 'Calzado París Madrid Limitada', 
girados a su nombre y por los conceptos rxpresa
dos al contestar el hecho anterior. 

''.Al cuarto: Es cierto. 
''Al q'uinto : Es falso. Trabajaba el horario 

normal de ocho (8) horas. Por el contrario, a 
veces llegaba tarde y se le toleraba, porque era 
un buen revisor. 

''Al sexto : Absolutamente falso. Se desvincula
ba realmente y~ cuando al tiempo solicitaba tra
bajo, se le volvía a recibir, porque era un buen 
revisor. Precisamente una de sus renuncias (la 
de mayo 30 de 1972) se quedó escrita y no tuvo 
efectos, porque el suscrito, como ya dije, le rogó 
que no dejara el trabajo, a lo cual accedió. 

''Al séptimo : Es falso : en cuanto a que no 
hubo interrupciones del servicio, y las liquida
ciones fueron serias y motivadas por sus retiros 
voluntarios. Es cierto en cuanto que, anterior
mente hubo otras liquidaciones con permiso del 
Ministerio de Trabajo. 

''Al octavo : Es totalmente falso. 
''Al noveno : Es falso. 

''Al décimo: Que se pruebe''. 
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El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
M:cdellín, en sentencia de tres ele junio de mil 
novecientos setenta y cuatro, condenó a la socie
dad a pagar al demandante $ 28.068.76 de auxilio 
de cesantía, ordenó deducir de esa condena 
$ 18.444.34, la absolvió en lo demás, hizo lo pro
pio en relación con el codemandado Jacobo Ler
ner respecto de la totalidad de las peticiones 
formuladas en su contra y condenó a la empresa 
en las costas del juicio rebajadas en un cincuenta 
por ciento. 

Apelado ese fallo por el apoderado del deman
dante, el Tribunal Superior del Distrito .Judicial 
de M:edellín, en sentencia de once de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, condenó a los 
demandados a pagar solidariamente al actor 
$ 21.353.24 de auxilio de cesantía, $ 45.527.76 de 
indemnización por terminación unilateral del 
contrato sin justa causa, $ 1.545.58 mensuales a 
partir del 22 de febrero de 1973 por concepto de 
pensión proporcional de jubilación, los absolvió 
de los restantes cargos y les impuso el cincuenta 
por ciento de las costas de la primera instancia. 
No hizo condena en costas de la apelación. 

El apoderado de Calzado París Madrid Ilimi
tada y de Jacobo Lerner interpuso recurso de 
casación contra esa providencia, el que, concedido 
por e~ Tribunal y admitido por la Corte, pasa a 
estudiarse teniendo para ello en cuenta la de
man?a snstentatoria y el escrito de réplica del 
opositor. 

El 1'ccm·so 

Está formulado en dos cargos, con base en la 
causal primera de casación, y con fundamento en 
ellos se acusa la sentencia ele segundo grado. 

El alcance de la impugnación lo determina rl 
recurrente así: 

''Con los cargos que se formulan en esta de
manda se _pretende que la honorable Sala Labo
ral de la Corte Suprema de Justicia case la sen
tencia de la Sala Sexta de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín, de fecha 11 de 
septiembre de 1974, en el proceso de-Raúl Buitra
go Bonilla contra la empresa Calzado París 
Madrid Limitada y J acobo Lerner y que, en 
sede de instancia, confirme los que en el mismo 
proceso dictó el señor Juez Cuarto Laboral de 
Medellín' '. 

En el escrito de réplica el opositor observa que 
el petit1tm de la demanda de casación es defi
ciente porque al pretender la parte recurrente la 
anulación de la sentencia del Tribtlnal, para que1 

en su lugar, se confirme la sentencia del a qno, 
pl'opone un planteamiento contradictorio, ''de
bido a que también el juzgado admitió como de
·mostrado el hecho de que los retiros definitivos 
atribuidos al demandante fueron ficticios (folios 
224 in fine y 24,5), y, constatado el fraude, el 
juzgado rectificó la liquidación de la cesantía 
aplicando también lo dispuesto por el artículo 
254 del Código Sustantivo del Trabajo, cuya vio
lación -fue acusada por el libelista''. Y agrega : 

"De tal manera que mal podría ahora consi
derarse que esta disposieión legal fue infringida 
cuando la aplica el Tribunal, pero que no lo 
fue cuando la aplicó el juzgado; de donde resulta 
la imposibilidad lógica y ontológica de que la 
honorable Corte puede (sic) acceder a tan con
tradictoria petición. No puede ser ilegal una 
norma cuando la aplica el Tribunal y legal la 
aplicación de la misma norma por parte del juz
gado, en el mismo proceso, como lo pretende el 
recurrente''. 

No existe razón al opositor en su crítica a la 
formulación del alcance de la impugnación. Es
tand.o estructurados ambos cargos sobre la causal 
primera, la actividad de la Corte en este grado 
de jurisdicción se limita al examen de la senten
cia del Tribunal --ya que no se trata de casación 
per saltwm--, de manera que cualquier presunta 
contradicción entre la demanda con la motivación 
de la providencia del juzgado, queda por fuera 
de la fnneión específica de la Sala. 

Por otra parte, de autos aparece que los de
mandados no apelaron de la decisión de primer 
grado, por lo cual mal podían aspirar a que se 
modificara en su favor esa. sentencia para el caso 
de que la Corte, en el evento de prosperar el re
cnrso, asniniera la actividad del ad quem. 

Primer cm·go. Está presentado así: 

"La sentencia de la fecha y procedencia indi
cadas infringe en forma indirecta, por aplicación 
indebida, la ley sustancial laboral, como conse
cuencia de los errores de derecho y de hecho en 
que incurrió el ad qtwm por haber apreciado in
debidamente las pruebas aportadas o haberles 
asignado un valor probatorio que legalmente no 
tienen. 

"D-isposiciones violadas. La sentencia que se 
-impugna es violatoria de los artículos 36, 195, 

249, 254, 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 
89 de la Ley 171 de 1961, 69 y 89 del Decreto 
2351 de 1965 (Ley 48 de 1968), 1568 y 1573 del 
Código Civil y como infracción medio de los ar
tículos 51, 60 r 6l del 09digo Procesal del Tra-
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bajo, 176, 187 y 265 del Código de Procedimiento 
Civil, 151 y 370 del Código de Comercio. 

"El error de der-echo. Dar por demostrado que 
la empresa demandada tenía un capital no in
ferior a $ 800.000.00, no obstante que al proceso 
se aportaron las copias de las declaraciones de 
renta para probar lo contrario; y estimar que la 
copia de un fallo pronunciado en otro proceso 
es prueba idónea, ad s·nbstantiarn actns, para 
comprobar el capital del patrono. 

''Los errores de hecho. Concluir que el traba
jador fue despedido sin justa causa, cuando en 
los autos se encuentra la prueba de que el con
trato de trabajo terminó por renuncia del traba
jador. Desconocer las liquidaciones definitivas 
de las prestaciones sociales que se hicieron en las 
distintas oportunidades de terminación del con
trato por renuncia del trabajador. 

''Pruebas indebidamente apreciadas. La copia 
de la declaración de renta de la sociedad deman
dada por el año gravable de 1972 y la respectiva 
liquidación privada (folios 16 a 20) ; la copia del 
fallo de segunda instancia del Tribunal Superior 
de Medellín de fecha 30 de junio de 1971 (folios 
202 a 228) ; los contratos de trabajo, las cartas de 
renuncia del trabajador, las liquidaciones de sus 
prestaciones y los comprobantes de pago de las 
mismas (folios 30 a 52)". En el desarrollo del 
cargo el impugnador, luego de transcribir algu
nos apartes de la sentencia, afirma que la em
presa demostró con la declaración de renta del 
año 1972 que el patrimonio gravable declarado 
era sólo de $ 170.347.56, por Jo que el ad quern 
no podía recurrir a la copia ele un fallo dictado 
en otro proceso contra la sociedad, de fecha an
terior, para establecer que el capital de la de
mandada era superior a $ 800.000.00, de lo cual 
el censor deduce la infracción del artículo 195 
del Código Sustantivo del Trabajo, de las nor
mas procesales enunciadas en el cargo y del ar
tículo 8Q de la Ley 171 de 1961. Y sobre este 
particular se remite a las sentencias de esta Sala 
de la Corte de 3 de noviembre de 1971 y 4 de 
febrero de 1975. 

En cuanto a la terminación del contrato, el re
currente hace también transcripción de la sen
tencia de ·segunda instancia, manifiesta que al 
proceso se aportaron diversos documentos que 
demuestran cómo entre las partes se presentaron 
tres relaciones laborales, no obstante lo cual el 
Tribunal no les dio el valor que les corresponde, 
sino que trató de desvirtuarlas con declaraciones 
de testigos que a su juicio no son suficientes para 
demostrar lo que exponen. 

Dice, al respecto, qtÍe el sentenciador a pesar 
· de la prueba escrita dio por demostrado que un 

solo contrato rigió las relaciones entre las partes 
y por causa de este error de hecho condenó al 
pago de la cesantía por todo el tiempo transcu
rrido desde la primera vinculación del deman
dante con la empresa sin descontar los pagos 
efectuados legalmente, con lo 'cual se infringie
ron los artículos 249 y 254 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el primero por haber tomado para 
la liquidación un período superior al de la última 
vinculación, y el otro, por haber considerado los 
pagos de la cesantía como liquidaciones parciales 
aparentes, no autorizadas en debida forma. 

Sobre indemnización por terminación unilate
ral del contrato sin justa causa el recurrente acu
sa la infracción del artículo 8Q del Decreto 2351 
de 1965, por aplicación indebida y la transgre
sión del artículo 6Q ibídem, por falta de aplica
ción, aduciendo la no apreciación del documento 
que contiene la renuncia escrita, así también los 
que se refieren a la liquidación y pago de las 
prestaciones sociales y a la certificación de la 
empresa. Censura al Tribunal por haber admi
tido, con base en presunciones, que la empresa 
solicitó al demandante la renuncia para liqui
darle a 21 de febrero de 1973 sus prestaciones 
sociales; observa que el testimonio de José Ga
briel Gaviria 'l'oro ratifica el hecho de haberse 
presentado dicha renuncia; y, dice que el desco
nocimiento de la prueba documental condujo a la 
anotada violación de la ley. 

Refiriéndose a la misma indemnización ad
vierte que el ad quem, a través del error de dere
cho señalado al comienzo del cargo, aplicó inde
bidamente el numeral 4Q del artículo 8Q del De
creto 2351 de 1965 y dejó de aplicar el numeral 
6Q de ese estatuto que reduce la sanción mencio
nada en un cincuenta por ciento. 

Aludiendo a la condena solidaria impuesta a 
Jacobo Lerner, el censor dice que el sentenciador 
la dedujo de la circunstancia de haberse reali
zado el pago del salario por su conducto. Trans
cribe el artículo 36 del Código Sustantivo del 
Trabajo y manifiesta que, conforme al texto de 
esta disposición en cuya redacción el legislador 
no fue muy feliz, únicamente se infiere que la 
condena que pudiera sobrevenir 'respecto de los 
socios ele una sociedad de responsabilidad limi
tada sólo puede hacerse dentro de los límites que 
para su responsabilidad fija el estatuto social. 
En seguida expresa cómo el Tribunal apreció con 
error la prueba sobre pago de la remuneración 
al condenar a Lerner no como socio sino por 
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haber contribuido al pago del salario, suponiendo 
un extremo no previsto en la disposición citada. 
Y agrega que el trabajador al recibir sus presta
ciones sociales renunció tácitamente a la solida
ridad respecto del coclemandado, infringiénclose 
de ese modo el artículo 1573 del Código CiviL 

El cargo concluye solicitando la casación de la 
sentencia impugnada y la confirmación de la del 
juzgaclo. 

En el escrito de réplica el opositor observa qnr 
el recurrente no tuvo en cuenta que el libelo ini
cial del juicio comprende dos demandados soli
darios, y que Jacobo Lerner no acreditó su ca
pital, por lo cual el fallador debía aplicar en su 
totalidad la presunción del artículo 195 del Có
digo Sustantivo del Trabajo respecto de ambos. 

Afirma el opositor, que la sola declaración de 
renta no es suficiente para acreditar el capital 
de la empresa, y sobre el particular alude a la 
jurisprudencia que se cita en el cargo, conclu
yendo de ella que ninguno ele los demandados 
demostró su capital. 

Cuanto a los errores de hecho, dice que los do
cumentos no fueron apreciados indebidamente si
no que se declaró su falta de mérito, pues con 
ellos se pretendía desconocer los derechos del tra
bajador, y en relación .con la prueba testimonial 
observa que no se puntualizó el error de hecho en 
su apreciación, pasando luego a referirse a esa 
prueba en particular, al dictamen pericial y a 
los comprobantes de pago, para deducir la ine
ficacia del cargo. 

En el escrito de réplica se hacen otras consi
deraciones sobre la solidaridad que regula el ar
tículo 36 del Código Sustantivo del Trabajo y 
sobre la terminación unilateral del contrato sin 
justa causa. 

Se considera, 

Según el artículo 195 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el capital de la empresa es el valor 
del patrimonio gravable declarado por el patro
no en el año inmediatamente anterior. Su demos
tración en jtdcio, conforme lo ha sostenido la 
jurisprudencia de esta Sala de la Corte, puede 
consistir en la copia de la declaración de renta 
o en la certificación de la administración sobre el 
valor declarado como patrimonio gravable. Se ha 
precisado, además, que el patrono cumple con la 
carga probatoria con cualesquiera de estos me
dios de convicción, pero no le exige -como lo 
pretende el opositor que si se presenta la. decla
ración de renta deba igualmente acompañar la 

ce?'tificación de qtw el monto declarado ha ·sido 
oficialmente reconocido. · 

A este propósúo, en sentencia de diez de no
viembre de mil novec·ientos setenta y uno, pro
ferida en el p1·oceso ordinario de José de J esú.s 
lJI1 nfíoz contm Confecciones Vanytor Limitada, la. 
Cm·te explica el fenómeno de la carga de la prne
ba del capital de la, empresa, de la sigtdente ma
nera: 

"Dice el sentenciador: 
" 'Por· otra, parte es ya j~t1·isp1·ndencia nacio

nal qne la demostmción de tal hecho no se puede 
hacer con la presentación de la simple copia de 
la declaración de r·enta del año inmediatamente 
anterior· a la terminación del vínculo contractual 
sino la liqnidación del patrimonio gravable in
mediatamente anterior o la certificación expe
dida por el funcionario del Estado en qne conste 
que dicha declaración se enc·zwntm en forma. a 
leyes tributarias'. 

"Esta interpretación del artículo 195 del Có
digo Sustantivo del Trabajo es erTónea, porqtte 
se a.parta del texto citado, para bttscar nn fenó
meno distinto, o sea no el patrimonio gravable, 
sino el gravado. Otra cosa es qrw se demuestre 
qtte la declaración ttwo eqnivocaciones o que in
cl-uyó factores no aceptados, po1·q~te ese fenórne
no puede modificar el patr·imonio gravable. Si se 
acepta. algnna rnod·ificación, es precisarnente co
mo prueba en contrario, pero la ley solamente 
p·ide al patrono la demostración de lo qtw declaró 
como patrimonio gravable, qtte se prtede estable
cer con la misrna declaración o con certificación 
sobr'e lo qne en ella se sefíaló, pero las modifica
ciOJ~es son pruebas en contrario que no pueden 
exigr:rse al pa.trono, y menos aún como pruebas 
únicas. 

"Existe interpr·etación errónea, porqzw el pre
cepto solamente exige que se demttestre el valm·
decla1·ado como patr·imonio gravable en el año 
inmediatamente anterior, lo cual se pu.ede esta
blecer bien sea por la copia de la misma declara
ción o por la certificación de la administración 
sobre ese valor". 

Sentado lo anterior, la Sala procede al examen 
de los diversos aspectos que el cargo presenta, 
siguiendo el orden propuesto pm· el recu.rrente. 

El error de d01·echo se hace consistú· en qrte 
se dio por demostrado, sin estarlo, que la empresa 
dema.ndada tenía. 1tn capital snperim· a$ 800.000. 

La sentencia impugnada dice que a1tn cuando 
en las declaraciones de renta la empresa hace fi
gumr· t~.n patrimonio gmvable inferior a la cifra 
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anotada, en ot1·o jtt.icio, cuyas conclttsiones acoge, 
se estimó el capital mayor al millón de pesos y 
rneno1· al millón ochociento!j mil. 

En efecto, el ad quem con fu.ndamtento en la 
copia de un fallo del mismo T1·ibunal, pronun
ciado el 30 de junio de 1971 dentro de otro jui
cio, concluyó que el capital era superior a 
$ 800.000, apoyándose para éllo en la. manifesta
ción que el representante legal había hecho en 
la inspección omtlar practicada en aquel proceso 
y en la C1tal dijo que la sociedad le adettda.ba la 
snma de$ 1.258.983.29. Esta ap1·eciación del se?l
tenciador resnlta eqnivocada; la ci-rcunstancia de 
que /1tera la. sociedad deudora de una s1tma stt
perior a la indicada en el artículo 195 del Código 
Snstantivo del Trabajo, no demttestra que ese 
valor haya sido efectivamente declamdo como 
pat1·i1nonio gravable; ni tampoco el medio p?·o
batorio de que se valió el Tn'b1tnal es idóneo para, 
establecer el capital de la mnp1·esa, con lo cttal 
podría configurarse el ermr de dm·echo qne el 
cargo señala. 

Sin embargo, no se casará la sentencia en su. 
rcsolnción sob1·e pensión de j-ubilación y sobre 
Tcdncción de la indemnización por terminación 
1tJI.ilateml del contrato sin j1tsta. cattsa en nn cin
cuenta por ciento, q1w son las pretensiones últi
mas q1w el recnn·ente persigne con este aspecto 
del cargo. 

Los docnmentos de folios 16 a 20, mediante los 
cnales la demandada qniso demostrar s·tt capital, 
carecen de mé1·ito probato1·io. Conforme al ar
ticnlo 253 del Código de P1·ocedimiento Civil, 
los docttmentos podrán aportarse al proceso ori
ginales o en copia. Estas p1t.eden consistir en 
tmnscdpción o ¡·eproducción mecánica. del do
cumento, pe1·o la reprodncción debe ser autenti
cada pm· notario o j-u.ez, previo el respectivo 
cotejo. Y si se trata del caso previsto por el ar
tículo 254 nmneral 19 ibídern, esto es, .cttando 
hayan sido atdorizados por funcionario distinto 
del notario, en cuya oficina se enmtentra el ori
ginal o copia, auténtica, la. reproducción igual
mente debe ser antenticada por ese funcionario, 
q1tien sólo lo hnrá previo el respectivo cotejo. 

Como los docttmentos de folios 16 a 20 no ·cum
plen las exigencias dichas, porq1w ftwron a.po1'
tados al proceso en fotocopia sin qtte se es
tableciera S1t a1denticidad, pttes. no aparecen 
a1ttorizados po1' el correspondiente funcionario 
de la administración, ni por j1wz o notario, no 
son eficaces para demostra1' el capital de la em
presa,.y, por lo mismo, debe p1·es1tmirse, de acuer
do con el artículo 195 del Código S1~stantivo del 

Tmbajo, que ella tiene el suficiente para pagw· 
la, pensión ele jubilación reclamada y la totalidad 
de la ·indemni.zación pOT terminación nnilateral 
del cont-rato sin .fusta causa. 

En cuanto a los errm·es de hecho, el impttgna
dm· sc?'íaln, en p1·i1ner término, que el Trib1tnal 
dio por demostrado, sin estarlo, la existencia de 
7tn solo contrato de trabajo. 

El fallo 1·ec.urrido admite qtt.e entre las partes 
se perfeccionaron tres 1·elaciones laborales con 
interva,los de sesenta días, que medió ¡·emtncia 
del trabnjador y qne respecto de ca,da, una, de 
ellas se pa,garon las con·espondientes prestacio
nes sociales.; pero el ad quem estima, apoyndo en 
la pnwba testimonial, q1te las rennncias del tra
ba,jadm· constituían 1m medio ilegal de obtene1· 
el 1·econocimiento de la cesantía y de ahí deduce 
la obligación de pagar esa. prestación por todo 
el tiempo de servicio. 

Por sn parte, elrec1trrente admite que el ta
llador le negó eficacia a la pnteba dowmental 
de folios 30 a 52, sobre la cual funda,menta. el 
e?Tor de heého mencionado, ad1wiendo qtw había 
sido desvirtttnda "con las declaraciones de al
g·unos test·igos qtte no son suficientes para acre
ditnr corno cierto lo que ellos exponen", pero en 
el cargo no hizo ninguna otra consideración sobre 
la prueba testimonial, con lo C1talla form1t.laCión 
del ataqtte qttedó incompleto. 

En efecto, si la sentencia i1npttgnada dio ma
yor alcance probatorio a los testimonios q1te a 
los doc1tmentos citados, el Tribttnal obró dentro 
del marco de la n1ttonomía de la valoriJ.ción de la 
pnwba consag1·ada en el artículo 61 del Código 
de Procedimiento Laboral, que le permite al jttez 
fnnclar s1t decisión libremente, inspi1·ándose en 
los prútcipios científicos qne informan la crítica 
de la pnwba y atendiendo a las circnnstancias 
del p1·oceso, por lo Cttal p·uede apoyar s1t dec·i
sión en nnos medios de pr·u.eba, desestimando 
otros. 

Como el mérito probatorio de los testimonios 
no ftte impugnado por el casacionista, sobre ellos 
se mantiene la. decisión en materia de cesantía, 
pues de haber existido error del Tribunal en ln 
apreciación de ta. pnteba documental, correspon
día al imp1tgnado1· establecerlo para segnidamen
te demostrar con carácter de evidente, la equivo
cada aprecia.ción de los testimonios, a efecto de 
invol·ucrar en el ataq1te la totalidad de los sop01'
tes del fallo. 

Por consiguiente, en el aspecto analizado no 
prospera el cargo, ni de él resulta la violación 
de los artícttlos ~49 y :?54 del Códiqo Sttstantivo 
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del Trabajo sobr'e de·recho a cesantía y prohibi
ción de pagos pa~rciales de la misma. 

En otra pa1·te del ca·rgo se 1·efiere el acusador 
a la úulemnización po1· terminación ttnilateral 
del contrato para afirma1· la oc·nn·encia de e1Tor 
imputable al Tribnnal "po1· habe1· dejado de 
apreciar el doc1tme11to qne contiene la renttnet·a 
escrita del t1·abajador, la liquidación y los corn
próbantes ele pago de s11s p1·estam:ones y el cert?:
ficado de la empresa". 

En la clemostmción dice qne el ad quem presn
rne qu.e la empresa solicitó al trabajador la 1·e
nnncia para liquidarle sns prestaciones sociales 
y luego se 1·efim·e al testimonio de José Gabriel 
Gaviria Tot·o, el que a Stt ju.icio ratifica que el 
contrato terminó por 1·ennncia del trabajador. 

La sentencia decl1we de otros testimonios -ade
más de la declaradón de Gaviria Toro-, la ca
lift:cación de ilegal de la tenninación del contrato, 
y no a tmvés de presunciones como dice el irn
pngnador; la acusación entonces ha debido com
prendC?· tarnb·ién este medio de pr·ueba -y no 
sólo los documentos-, como qttiera que sobre él 
se fundamenta la decisión del Tribttnal. 

En consecuencia, el cargo no prospera en cuan
to persigue la qniebra de la resoltwión sobre in
demnización por terminact.ón unilateral del con
trato de trabajo sin justa cattsa. 

En cuanto hace a la solidaridad qne el senten
ciador dedn.io respecto del codemandado Jacobo 
Lerner, el impugnador advierte qtte, al conde-
11ársele, se infringió el artíMlo 36 del Código 
Snstantivo del Trabajo, pues se accionó contra él 
en su em·ácter de socio y el ad quem, en cainbio, 
dedu.fo en su contra, la resolució1Í condenatm·ia. 
por haber cm1tribm:do al pago del salario del 
demandante. · 

N o obstante, el cargo no se octtpa de este so
porte del fallo, ni de los comprobantes de pago, 
los testimonios y el dictamen pericial qne le per
mitieron al sentenciador conclttir q1te Lerner pa
gó al actor nna parte de la rerntmeración, para, 
como consecttencia de ese hecho deducir la con
dena solidaria que se impttgna. 

Por otra parte, el censot· involtwra impropia
mente, dos conceptos de violación incompatibles 
entre sí, la aplt:cación indebida y la interpreta
ción errónea, 1·especto del artículo 36 del Código 
Sttstantivo del Trabajo, pttes 'en el comienzo del 
cargo indica qzte esa disposición fue infringida 
indirectamente por aplicación indebida y lttego 
en s1t desarrollo expresa que el sentenciador su
puso "un extremo no previsto en la disposición 

·-----------------------~----

legal e impone tt1W solidaridad que sólo puede 
decretarse cuando respecto a los demandados con
cnrra la vincnlación entre la sociedad de pM·so
nas y sus respectivos socios, o entre los socios de , 
este tipo de soc-ieda.d", lo qne significa el haberle 
dado también a, la norma en mención ttn alcance 
y nna inteligencia dútintos de los que contiene, 
estimando sn entendimie11to desacertado o ert·ó
neo. 

Por todo lo expnesto, el cargo resulta ineficaz 
y no prospera. 

A pesar de que en el aspecto de la solidaridad 
el cm·go tampoco httbo de prosperar por las ra
zones precedentemente expnestas, la Sala, en 
cnmplim·iento ele sn tnisü5n nnificadora de la 
.iur·isprndencia, observa qtte la modalidad soli
daria qtte llegm·e a establecerse respecto de la 
satisfacción ele obligaciones labomles, en modo 
alguno puede ser configttraclo pot· el solo hecho 
de qne Úna o varias personas haya o hayan dis
pttesto de stt propio pecttlio para remunerar, así 
sea en parte, los servicios prestados por el tra
ba.iador a otra persona con la cual existe el co-
1Tespondiente vínculo contracttt(Ll. De aquí, que 
tal determinación constitttye un infortunado des
a.tino, no aceptable dentro del régimen de la. so
lidm·idad. 

Desde luego, si esas ma-neras de retribtwión 
salarial implican vttlnemción consecttencial de 
los derechos laborales y sociales del trabajadot·, 
sobrcvenclrían las sanciones previstas en la ley, 
s·in per.ftticio de la.s acciones pertinentes de qne 
aquél es titttlat·. 

Segundo ca1·go. Está presentado de este modo: 
"I,;a sentencia dictada por la Sala Sexta de 

Decisión I,;aboral del Tribunal Superior de Me
dellín, de la :fecha y procedencia ya indicadas 
viola, directamente, el ai·tícnlo 36 del Código 
Sustantivo del Trabajo al haber condenado al de
mandado, señor Jacobo Lerner, a pagar solidaria
mente, no como socio de la sociedad 'Calzado Pa
rís Madrid Limitada', sino porque 'contribuyó al 
pago del salario del demandante con sumas de su 
peculio profesional'; la misma decisión infringe 
el artículo 353 del Código de Comercio que defi
ne la responsabilidad de los socios en esta clase 
de sociedades. 

''Demostración. Aparte de toda cuestión de 
hecho, pues no se discute que por conducto del 
señor Lerner se pagaba al trabajador parte de su 
salario por los servicios que prestaba a la em
presa, la sentencia del Tribunal, al imponer la 
solidaridad al socio de la sociedad limitada de
mandada, la extiende a situaciones no previstas 
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en la norma sustancial laboral·que se cita como 
infringida. 

''Según los textos legales (artículo 1568 del 
Código Civil) la solidaridad sólo puede surgir 
de la convención, del testamento o de la ley. En 
rl caso a estudio no se pactó solidaridad alguna 
por salarios y prestaciones sociales a cargo del 
soeio de la demandada. La ley laboral, en su 
artículo 36 sólo la establece respecto a los socios 
de sociedades de personas, pero limitada a la 
responsabilidad de cada socio. Si el texto legal es 
claro y presupone extremos dentro de los cuales 
cabe la solidaridad, no puede el fallador exten
derlo a otros que en manera alguna cabe!\ den
tro de la norma. Es decir, el ad qucm sólc nodía 
condenar al socio de la limitada, no por haber 
contribuido al pago del salario, sino por ser so
cio, y en este caso, limitando la solidaridad hasta 
el monto o cuantía de la responsabilidad que le 
correspondiera como asociado de la sociedad ele 
responsabilidad limitada. 

"La decisión por este aspecto influye en las 
consecuencias del fallo, porque no puede conde
narse al socio ilimitadamente al pago sino hasta 
por la cuantía que señala la ley, o sea hasta el 
límite del aporte y demás responsabilidades que 
hubiere contraído como socio de la sociedad li
mitada''. 

El opositor advierte que el Tribunal condenó 
al codemandado Lerner en razón de la solidari
dad surgida de la forma en que se ejecutó el con
trato de trabajo, ya que en parte el demandante 
recibía ele la empresa la remuneración y en parte 
de aquél, por lo cual se está, a su juicio, ante una 
de las especies ele solidaridad convencional. 

S e considera 

N o dice el impttgnador bajo qtté modalidad se 
infringiet·on los artículos 36 del Código Su.stam#-

vo del Trabajo y 353 del Código de Comercio, 
esto es si stt violación se prodnjo por infracción ' . ' d·irecta., aplicación indebida o in.tm·pr~tacwn 
etTÓnea, con lo cual se omite la ex~genma esta
blecida en el arUcnlo 90 del Código de Proced1:
miento LaboraL 

Además, como la sentencia condena, al code
mandaclo J acabo Lerncr al pago de cesantía, in
clemnizam:ón por tcnninación 1tnila,teml del con
trato s·in justa ca·usa y pensión de jubilación, 
para qne la proposición jurídica /1tera completa 
ha debhlo incl1tir las normas que consagran esos 
derechos, toda vez que el señalamiento de esas 
normas m·a necesaria pam údegrarla aclec1tada
mentr;. 

El cargo, por consiguiente, resulta ineficaz. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema ele 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la &pública de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, el once ele septiem
bre de mil novecientos setenta y cuatro, en el 
juicio ordinario laboral de Raúl Buitrago contra 
Calzado París Madrid I .. imitada y ,J acobo Ler
ner. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cóp.iese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Hm·nando Rojas Otálom .• Juan Manuel Gutié
r1·ez Lac01tfnre, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Oson·o 
Secretario. 



ACCXON DJE RlEINTJEGRO, CUANDO JEJL TRABAJADOR lHIUBIJESJE CUMJPUDO DIJEZ 
(10) AÑOS CONTINUOS DlE SJERVIC][O Y lFUJERJE DJESJPJEDIDO SIN JUSTA CAUSA 

Proceso ordina:do de José Vicente Vargas JPiaza contra Almacenes Generales de Depósito 
de Café S. A. - "Almacafé" 

lFecha: 18 de mayo de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Mammen Gutiérrez lLacouture. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 20. 

Expediente número 6033. 

Bogotá, D. E., mayo 18 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor J1tan Mamtel Gn
tiér?·ez Lacouture. 

Procede la Corte a decidir el recmso de casa
ción interpuesto por el apoderado de José Vi
cente Vargas Plaza, contra la sentencia proferi
da por el Tribunal Sup'erior del Distrito Judicial 
de Bogotá el nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y siete, en el juicio ordinario de trabajo 
instaurado por el recurrente contra la sociedad 
Almacenes Generales de Depósito de Café S. A. 
'' Almacafé' ', para que se la condenase a reinte
grarlo al cargo que venía desempeñando en el 
momento en que fue despedido, o a otro de simi
lar o superior categoría, con la declaración de 
que no existió solución de continuidad entre la 
fecha del despido y la del reintegro; a pagarle 
los salarios, bonificaciones y primas convencio
nales y legales dejados de percibir durante el 
tiempo en que permanezca cesante y las presta
ciones sociales a que tiene derecho por haber sido 
despedido injustamente. 

Para fundamentar sus pretensiones, afirmó 
que había prestado sel'vicios a la demandada dn-

rante 12 años, 5 meses y 22 días, desde el 24 de 
noviembre de 1960 hasta el 9 de mayo de 1973, 
fecha en la que fue despedido en forma unila
teral y sin justa causa cuando se encontraba des
empeñando el cargo de Cajero de la Sucursal en 
Neiva, con salario promedio de $ 3.815.70 men
suales. 

La demandada se opuso a las aspiraciones del 
actor aduciendo que la primera parte de los ser
vicios los había .prestado a la Federación Nacio
nal de Cafeteros de Colombia, entidad distinta a 
Almacafé; que, a pesar de haber tenido sobradas 
y justas razones para despedir al trabajador, ha
bía procedido con liberalidad, terminando el con
trato con base en el medio o modo legal contem
plado en el artícqlo 60, literal h), del Decreto 
2351 de 1965, pagándole la indemnización co
rrespondiente y todos los salarios y prestaciones 
sociales; y que ''dados los hechos irregulares, de 
mala conducta, y aun dolosos, cometidos por 
dicho trabajador y que ocasionaron su despido, 
sería contraproducente el reintegro del deman
dante, y su reingreso es inaceptable e improce
dente en razón de las incompatibilidades surgi
das con su despido". 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Bogotá -que fue el del conocimiento- desató 
la controversia, en sentencia de ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y seis, condenando a "Al
macafé" a reintegrar al actor en la forma solici
tada en la demanda y a pagarle los salarios deja
dos de percibir desde la fecha del despido hasta 
la del reintegro, así como las bonificaciones y pri
was legales y convencionales y demás prestacio-
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nes sociales que le hubieran correspondido si no 
se le despide. Declaró no probadas las excepcio
nes e impuso las costas a la demandada. 

Apelada por ésta esa decisión, el Tribunal Su
perior de Bogotá, mediante la sentencia que es 
materia del recurso extraordinario, la revocó, ab
solviendo, en su lugar, a la demandada; declaró 
probada la excepción de petición antes de tiempo 
respecto de la pensión de jubilación; impuso al 
demandante las costas de la primera instancia y 
declaró sin lugar a ellas en la segunda. 

La impugnación 

La integran dos cargos formulados con funda
mento en la causal primera de casación, y pre
tende que se case totalmente la sentencia gra
vada, para que la Corte, en la sede subsiguiente, 
confirme en todas sus partes la proferida por el 
juzgado. 

P·rirner caTgo. Acusa interpretación errónea 
del artículo 8«?, numeral 5Q, del Decreto 2351 de 
1965, en relación con el parágrafo final del ar
tículo 7«? del mismo Decreto, el cual se dejó de 
aplicar siendo el caso de hacerlo. 

El impugnante, previa la advertencia de que 
el cargo lo formula independientemente de toda 
cuestión de hecho, transcribe apartes del fallo 
del Tribunal y el contenido de las normas que es
tima violadas. Á continuación, sustenta el ata
que así: 

"La interpretación errónea consiste en consi
derar que la norma primeramente citada permite 
aducir hechos o motivos que no lo fueron a la 
terminación del contrato de trabajo, cuando su 
correcto entendimiento indica que 'el juez esti
mará las circunstancias creadas por el despido', 
es decir, si los hechos invocados para terminar el 
contrato aconsejan o no el reintegro. 

"De otra parte, la interpretación errónea con
siste, que no obstante la meridiana claridad de la 
norma del párrafo citado, se permita alegar mo
tivos distintos de los alegados para terminar el 
contrato de trabajo, cuando en su conecto enten
dimiento, y tal como lo admite en· principio el 
juzgador, no es atendible variar tales causales. 

''Por otra parte, el hecho de haber recibido una 
indemnización por 'retiro' y no por despido con 
base en el laudo arbitral que no aparece en los 
autos, y que se debió acreditar como lo manda el 
artículo 61 del Código de Procedimiento Labo
ral, no le quita al juzgador la facultad de orde
nar el reintegro impetrado en la demanda u or
uenar la innemnización prevista en la ley, pues 

el laudo debe entenderse como indemnización 
adicional. 

''Al respecto ha dicho la Corte: ' . . . Para la 
Corte, del ordinal 5 del artículo S«? del Decreto 
2351 de 1965 se desprende que cumplidos diez 
(10) años de servicios continuos por el trabaja
dor y despedido éste en forma injusta, mediante 
demanda suya podrá el juez decidir entre el rein
tegro o la indemnización en dinero. Es decir, sólo 
el juez puede escoger u optar por una u otra 
medida, según las circunstancias especiales que 
aparezcan en el juicio, mediante las cuales veri
fica si es aconsejable el reintegro o preferible la 
indemnización ... ' (casación ele mayo 16 de 
1973. Inés Aurora Sánchez ele Charum contra 
Industria Colombiana de Llantas S. Á.). 

''Es, entonces, evidente que el Tribunal violó 
por interpretación errónea el artículo SQ nume
ral 5 del Decreto 2351 de 1965 que consagra el 
derecho al reintegro por no aplicar, debiendo ha
cerlo, el parágrafo final del artículo 7«? del De
creto 2351 de 1965. Se impone, pues, el reintegro 
con todas sus consecuencias, ya que si no se alegó 
ninguna causal o motivo para terminar el con
trato y si no se aleg·aron, mal pueden aparecer 
circunstancias que lo hagan desaconsejable, pues 
vuelve y se repite, no son atendibles las incompa
tibilidades alegadas. En resumen, pido que infir
mado el fallo acusado, en sede de instancia, se 
confirme en todas sus partes la sentencia que 
profirió el a quo' '. 

El opositor formula críticas al alcance de la 
impugnación por estimarlo incompleto, y, ade
más, porque en el segundo cargo se persigue una 
indemnización no pedida en la demanda inicial 
del juicio. Respecto de la cuestión de fondo, nie
ga la interpretación errónea y las infracciones 
de ley afirmadas en la ~ensura. 

Para resolver, se considera: 

Ningún defecto exhibe la presentación de las 
aspiraciones del rectwso, pues, attn cuando ini
cialmente se pide la casnción total del fallo y 
lttego la parcial; tal manera de proceder se ex
plica por tenet• esta última pretensión el caráctet• 
de subsidiária de la pt·iniera. El otro reparo será 
tenido en cttenta al e.·wrninm·se el segttndo cargo, 
si a ello httbiere l1tga1·. 

El sentenciador de segundo grado, al estudiar 
la solicitttd de 1·eintegt·o, observó que la entidad 
demandada habíct terminado unilateralmente el 
contmto de trabajo, según aparece en el docu
·mento de folio 79, con ftr.ndarnento en el literal 
h) del a1·tículo 69 del Dec¡·eto 2351 de 1965, pero 
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sin invocar· motivo o causa q~te justificara Slt 
determinación. Por ello advierte que si en el jni
cio httbiese tratado ele alegar alguno, a pesar· ele 
sn demostración, no habría sido posible tenerlo 
en cuenta por no haberlo aducido en el momento 
ele la extinción del vínculo. Dijo, en lo pertinente, 
el ad quem: 

"N o es posible entrar· al estudio de una ca•nsal 
diferente a la que se erwtwntra invocada en la 
demanda, corno se puede apreciar en el docttmen
to visible a folio 79. Si la ernpr·esa httbiera invo
cado en el documento citado, la que ahora pre
tende la demandada, o sea, la mala conducta, que 
a pesm· ele encontmrse demostrada ampliamente 
por la documental numerosa a los folios 38 a 55, 
no es posible tenerla en c·nenta por no haberse 
invocado cnando se clio por terminado el con
tra-to de trabajo". 

Reprochtjo la nota por la cual se puso fin a la 
COf_!-vención, y expr·esó· lttego: 

"Así las cosas, no es posible tener· en cuenta 
causal distinta de la invocada, qtte se ht:zo ha
ciendo uso ele ttna cattsal legal y no propiamente 
de una causal que fue objeto de pr·tteba, porqtte 
se trata en realidad. de 1tna disposición patronal, 
al hacer ttso del artículo 69 del Decreto legisla
tivo número 2351 de 1965, literal h y la cance
lac·ión ele una indemnización, de acuerdo con el 
artícttlo 39 del laudo ar·bitral de junio de 1967 
vigente en la empresa, de acuerdo con la nota 
transcrita". 

Se ve clm·o, pttes, qtte el tallador twvo ·mny 
presente y dio cabal aplicación al parágmfo del 
articnlo 79 del DeC?·eto 2351 de 1965, exigiendo 
qne la cattsal po1· la c·ual se despide debe mani
festarse en el momento de tomarse esa decisión 
y r·echazando la invocación de ella, o de oh·a 
distinta, con posterioridad a aquel hecho. La r·e
fer·ida nonna, po1· consigttiente, no fue objeto de 
la infmcción directa q·ue ase·vem el acusado1·, so
bi·e la base de que se dejó de aplicar. 

La demandada, en verdad, no pretendió, en el 
curso- del jtticio, j?tstificar el despido qtte hizo del 
trabajador, pues, el hecho m·ismo. de haber pa
gado en forma oportuna la indemnización corres
pondiente, revela qtte stt intención ftte la de asu
mir el riesgo y resarcir inmediatamente los 
per-juicios. Lo que ha disctdido, frente a la ele
mandada que se le incoó y que no aspim a con
dena de indemnización alg?tna, es la inconvenien
cia del reintegro, para lo cual estaba autorizada 
po1· el numeral 5 del artícttlo 89 del Decreto 2351 
de 1965, como lo entendió cor·rectamente el ad 
quem. 

Dicho precepto, en el indicado nmnera.l, esta
tuye: 

'' 5. Con todo, C'nanclo el traba.jaclo·¡· hnbiere 
cnmplido diez ( 10) Míos contintws de servicio y 
[?wre despedido sin justa causa, el jt~ez del tra
bajo podrá, mediante demanda del trabajador, 
ordenar· el reintegro de éste en las mismas condi
ciones de empleo de que antes gozaba y el pago 
de los salarios dejados de percibi1·, o la indemni
zación en dinero prevista en el nnmeral 4, literal 
d) de este artícnlo. Para decidir entJ·e el rein
tegr·o o la indemnización, el juez deberá estimar 
y tomar en·cuenta las circunstancias que aparez
can en el juicio, y si de esa apreciación resulta 
que el reintegro no fuere aconsejable en razón 
de las incompatibilidades creadas por el despido, 
podr·á ordenar, en stt lugar·, el pago de la indem
nización" (las sttbrayas no son del texto). 

"'! 

1 ·,._Es evidente qne el tmnscrito texto legal, cnan
clo ordena al fuez "estima1· y tomar en cuenta las 
circunstancias que aparezcan en el .inicio", se 
ref'iere a aquellas que hayan sido ob.feto de dis
cusión entre las par·tes en relación con el r·einte
gro y de las cttales éste pttecla 1·esnlta'l' aconseja
ble o clesctconsejable. Pero, de ning'/t.nct manera, 
podr··ía entenderse qne la altulida expresión re
mite a. los hechos, cattsas o moti,vos qne dieron 
lnga1· a la tern~inaci6n· ttnilateral del contrato, 
en cuanto pttdieran j1tstificarla o no, pues la mis
rna norma parte de la base -y es presupttesto del 
1'eintegro o de la indemnización- de q1te el des
pido ha tenido l·uga1· sin jnsta. ca,usa. Para la con
sideraci.ón de esas circunstancias por el jttez, 
nada importa, por tanto, que sean las mismas in
vocadas para la extinción del vínculo, 1t otms 
distintas, o que no se httbiese alegado ning1tna en 
aquel rnomento, lJMS la materia de la controver
sia no es la existencia o inexistencia, de wna jttsta 
cattsa pam despedir·, sino la conveniencia o in
conveniencia del1·eintegr·o demandado. 'l'ales cir
cnnstancias, ele consigttiente, ptteden habe'l' S?l'l'
r;ido con anterioridad al despido y determinarlo; 
simultáneamente con él o después de efectnado. 
El rnandato para el juez es inel1tdible: debe es
timarlas si aparecen en el juicio y decidir con 
base en ellas. · 

De otJ·o lado, la f1·ase "en mzón de las incom
patibilidades e1·eadas por el despido", no identi
fica, necesariamente, las dichas incompatibili
dades con u las ciJ·ctmstancias que aparezcan en 
el jnicio" ni con las cattsas ·inmediatas de la ter
minación del contrato. De las referidas circ-uns
tancias, que, corno ya se dijo, p1teden ser antc
'l·iores, coetánects o posteriores al despido, fl-uyen 
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y se hacen ostensibl-es las incompatibilidades, aun 
cuamdo no exista nexo alguno entre ellas y los 
hechos que provoca1·on la decisión unilateml, y 
aun en el caso de que ésta se hubiese a-doptado sin 
ningún motivo. El término "despido" no está 
emplea-do en la, fmse que se examina con refm·en
cia a, las cattsas que en 1tn momento dado induje
ron al pat·rono a prodtwirlo, sino en 1tn sentido 
más amplio, como es el de la separación o desvin
culación del trabajad01' de la emp1·esa, pues no 
cabría hablar de incompatibilidades para el rein
tegr·o si la separación no ha tenido luga1·. La 
gravedad de la falta adncida para el despido 
p·uede hacer patentes las incompatibilidades, pero 
éstas también ptteden stwgir a pesar· de que aqtte
lla califica-ción no se dé, o de que la falta no 
exista o de que no se haya inv_ocado, por haber· 
asumido las partes, o una de ellas, a partir de la 
terminación del contrato, un comportamiento qtw 
las haga srtrgir. En uno y otro caso las incompa
tibilidades ha-brían sido creadas por el despido, 
pues, sin éste se repite, no ha-bría reintegro, ni, 
nmcho menos, incompatibilidades para r·ealizarlo. 

Debe el juez, en consecuencia-, pnra decidir·se 
por· ttno y otro extremo, exa-minar·, con la mayor· 
arnplitttd, todas las circttnstancias qtte aparezca-n 
en juic·io, coincidentes o no con los·motivos o catt
sas del despido, y con base en ellas formar Stl 

convencimiento acerca de la, conveniencia o in
conveniencia, del reintegro. 

Es esta la, corr·ecta inteligencia de la norma 
ac·nsada, y como con este alcance la aplicó el sen
tenciador, deviene evidente que no la quebrantó. 

El cargo, es, por· lo tanto, infundado y no pros
pem. 

Segundo cargo. Está formulado así: 

"La sentencia acusada viola indirectamente, 
por aplicación indebida, el numeral 5 del artícu
lo 89 del Decreto 2351 de 1965, norma sustancial 
de carácter permanente según la Ley 48 de 1968, 
artículo 39, en relación con los artículos 461, 
467 y 469 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Esta infracción se produjo como consecuencia 
de error evidente de derecho en que incurrió el 
Tribunal al dar por establecido la existencia de 
un laudo arbitral que estatuyó una indemniza
ción por 'retiro' sin que aparezca en los autos 
el documento que la contiene. 

''Es una evidencia que el d~mandante fue des
pedido sin justa causa, pues el literal h) del 
artículo 69 del Decreto 2351 de 1965 no la cons
tituye, sin embargo, el juzgador de ségunda ins
tancia, dio por establecido la existencia de un 
laudo arbitral que se relacionara con el pago de 

-----------------------------------
una indemnización por 'retiro', y según su en
tender, implica el pago de la indemnización con
sagrada en la ley, al decir: 'por otra parte el 
pago de la indemnización es superior al que le
galmente tendría derecho el reclamante'. 

''Así que habiéndose 'pagado la indemnización 
... , es a todas luces razonable justificar el pago 
de la indemnización que fue cancelado por la de
mandada. 

''La existencia del laudo arbitral posiblemente 
la infiere de los documentos de folios 28, 79 y 91. 

''Sin embargo, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 461, 467 y 469 del Código Sus
tantivo del Trabajo, el laudo arbitral, que tiene 
el carácter de convención, tiene la característica 
ele ser prueba solemne, tal como lo ha dicho la 
honorable Corte, y para ello debe aportarse su 
copia con las formalidades legales (casación la
boral, sentencia ele 6 de julio de 1968 - Juicio del 
Sindicato de Trabajadores del Ingenio Central 
del Tolima S. A. contra esta empresa) y (Jorge 
Enrique Vargas Arias contra la nación - Minis
terio de Obras Públicas, de 20 de mayo de 1976). 

''Las partes en la cmwención colectiva y los 
árbitros pueden consagrar prestaciones e indem
nizaciones adicionales a las establecidas en la ley, 
y por tanto, como no se acreditó que el laudo 
arbitral hubiese estipulado que la llamada 'in
demnización por retiro' excluyese la indemniza
ción consagrada en el artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965, numeral 5 en concordancia con el 
numeral 4, literal d) de este artículo, tiene dere
cho el demandante a ambas indemnizaciones: la 
arbitral y la consagrada en la ley. 

''Al prosperar este cargo, que formulo como 
subsidiario del anterior, respetuosamente solicito 
se case parcialmente la sentencia impugnada en 
cuanto dio por establecido el pago de la indem
nización reclamada, y en su lugar como juzgador 
de instancia, condene a la demandada a pagar al 
demandante la indemnización por despido sin 
justa causa, prevista en el artículo 89 del Decreto 
2351 ele 1965, en su numeral 5, en concordancia 
con el 4 literal d) ibídem, con base en un salario 
promedio de tres mil ochocientos quince pesos 
con setenta centavos ($ 3.815.70) mensual. DejÓ 
así precisado el alcance de la impugnación de 
este segundo cargo que, se repite, formulo como 
subsidiario del anterior". 

El opositor, para replicar el cargo, manifiesta, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

''Es insólito, por decir lo menos, que ahora en 
recurso de casación, y dejándose a un lado la 
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técnica formal exigida por la ley, se solicite en 
este segundo cargo se convierta la honorable Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en un 
Tribunal no de segunda instancia, sino en un 
juzgadat· de una tercera instancia, y se proceda 
por la honorable Sala Laboral a condenar a Al
macafé al pago de otra indemnización alegándose 
el artículo 8Q, numeral 4, literal d) del Decreto 
2351 de 1965, a ciencia y conciencia de que la 
indemnización que por $ 52.402.28 moneda co
rriente, se le reconoció al trabajador y corres
pondiente a 412 días de salario sustituía la in
demnización legal y era una . indemnización en 
cuantía superior. 

''Por este aspecto de fondo, y al tenor de lo 
expuesto, este segttndo cargo es, así mismo, in
acogible ". 

S e considera 

El cargo introdttce un medio nuevo inadmisible 
en casación. En efecto, la indemnización que pre
tende no ftte solicitada en la demanda inicial del 
pleito ni fue materia de controversia en las ins
tancias. La demanda registra, como petición prin
cipal, el 1·eintegro del trabajador con todas sus 
consecuencias legales; y, en subsidio, la condena 
al pago de t,tna pensión restringida de jttbilación. 
Es cierto que el Tribunal, al estudiar la petición 
de reintegro, hace referencia al hecho de habér
sele pagado al trabajador ttna indemnización 

. por despido superior a la legal, mas no porque 

RAL/78 -15 

debiese decidir sobre ella en mzón de haberse de
mandado o disctdido en el juicio, sino, simple
mente, para hacer notar su pago en cuantía que 
excedió el señalamiento de ley y abundar en ra
zones para la denegación de la súplica por rein
tegro. Pero lo que resalta en el p1·oceso es que en 
las instancias no fue controvertido ese punto y 
que es ahora, en el recurso extraordinario, cttan
do se somete a decisión por primera vez. 

Por lo dicho, el cargo es inadmisible y se 1'e
chaza, en consecuencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y siete, en el juicio 
ordinario de trabajo instaurado por José Vicente 
Vargas Plaza contra Almacenes Generales de 
Depósito de Café S. A. "Almacafé ". 

Costas a cargo de. la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Juan Manuel Gtdiérrez Lacotdure, Hernando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



lP'lENSliON DE JUJBlilLACliON lP' AIRA ILA lP'JEIRSONA QUE TIRAJBAJA A TJEMlP'lEIRA'fUIRAS 
ANOJR.MAILJES ( al!'U:culo, 270 del Código Susta1mtivo del 'll1ralhajo) 

JP'Jroceso OJrdftnal!'io de Junio Césa:r Y e¡pes cont:ra la empresa Sicllerúl!'gftca elle Medelllm S. A. -
Sftmesa. 

Fecha: 18 alle mayo de 1978. 

Magistrado ¡po1mente: doctor .Jerónimo Argáez Caste!lo. 

Corte Suprerna de ,Justicia 
Sala de Casación Labo1·al 

Sección Segunda 

Acta número 18. 

Radicación número 5700. 

Bogotá, D. E., mayo 18 de 1978. 

Magistrado ponente : doctor J e1·ónirno A1·gáez 
Castello. 

El señor Julio César Yepes procediendo por 
intermedio de apoderado judicial demandó ante 
el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Me
dellín, a la empresa Siderúrgica de Medellín S. 
A. - Simesa, con domicilio en la misma ciudad, 
para que mediante el trámite de un proceso ordi
nario laboral se hicieran las siguientes condenas: 

''a) la pensión de jubilación con retroac;tividad 
a la fecha de la desvinculación del trabajo ; b) 
las costas y gastos de este proceso''. 

Como hechos de la demanda afirmó el deman
dante: 

"1 Q El señor Julio César Yepes Zuluaga tra
bajó al servicio de la empresa Siderúrgica de Me
dellín S. A. - Simesa en forma continua desde el 
día 28 de octubre de 1947 hasta el 1 Q de enero 
de 1973, fecha en que se desvinculó. Su sueldo 
promedio mensual, correspondiente al último año 
de servicios., fue de $ 5.472.00. 

'' 29 Durante el primer mes de su vinculación 
a la empresa, el señor Yepes Zuluaga citado, 
prestó servicios en el Depósito de Varillas. Pos
teriormente y hasta su desvinculación, laboró en 
la Sección de Laminación en los óficios de Des
bastador, Ganchero, y en los últimos años, en el 
cargo de Supervisor de la sección mencionada. 

'' 39 Mi representado prestó sus servicios con 
excepción del primer mes, en la Sección de Lamí
nación, bajo las temperaturas anormales allí ·exis
tentes, o sea que desempeñó sus labores en las 
condiciones ·previstas por el artículo 270 del Có
digo ·sustantivo del Trabajo. 

'' 49 Precisamente a causa del ambiente de tem
peratura anormal anotado, el señor Yepes Zu
luaga sufrió enfermedades que lo obligaron a re
nunciar a su trabajo, lo que hizo a partir del 19 
de enero de 1973. 

''59 Conforme a la ley, por haber laborado du
rante más de 20 años a temperaturas anormales 
el actor tiene derecho a pensión de jubilación, sin 
consideración a la edad, y a partir de la fecha de 
la desvinculación. Pensión ésta, que sin causa jus
tificativa le ha sido negada por la empresa de
mandada. 

'' 69 El demandante .. tiene en la actualidad 49 
años de edad. Se da est'a explicación, como simple 
ilustración para el proceso, ya que como se ha 
dicho y conforme a la ley, en los casos de la pen
sión aquí reclamada el requisito de la edad no se 
tiene en cuenta". 

Finalizada la primera instancia el juez del co
nocimiento decidió la controversia mediante sen-
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tencia de veintinueve (29) de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco (1975) en cuya parte 
resolutiva dijo: 

''Condénase a la empresa Siderúrgica de :M:e
dellín S. A. - Simesa, representada por el doctor 
Jorge Uribe Jaramillo, o por quien haga sus ve
ces a pagar al señor Julio César Yepes Zuluaga 
la suma de cuatro mil ciento cuatro pesos 
($ 4.104.00) mensuales, como pensión vitalicia 
de jubilación, a partir del 1 Q de enero de 1973. 
Se condena en costas a la parte demandada que 
se fijarán posteriormente. No se declaran las ex
cepciones propuestas''. 

Apelada la anterior providencia por ambas 
partes ante el Tribunal Superior de :M:edellín 
-Sala Laboral-, éste dictó sentencia el ocho 
(8) de julio de mil novecientos setenta y seis 
( 1976), en la que confirmó en todas sus partes 
la sentencia apelada. 

La demandada recurrió oportunamente en .san
ción ante esta Sala de la Corte Suprema de Jus
ticia planteando en tiempo su demanda, habiendo 
sido replicada dentro del término legal. 

Como alcance de la impugnación el recurrente 
manifestó: 

''Aspiro a que la Sala Laboral de la honorable 
Corte Suprema de Justicia case totalmente la sen
tencia gravada para que, en su defecto, como 
ad quem revoque la del a quo y absuelva a mi 
acudida del cargo deducido en su contra en el li
belo que inició el pleito, proveyendo sobre costas 
como es de rigor''. 

Formula un solo cargo así: 
"Cargo único. Acuso la sentencia impugnada 

de haber infringido directamente, por interpreta
ción errónea, el artículo 270 del Código Sustan
tivo del Trabajo, en relación con los preceptos 
260 y 269 ibídem. En efecto, el ad quem entendió 
que las temperaturas anormales de que habla el 
artículo 270 del Código Sustantivo del Trabajo 
son todas aquellas que excedan, en varios grados, 
la promedio de la población en que los trabaja
dores suministren sus servicios. Así se desprende, 
claramente del razonamiento que le sirvió para 
concluir que Julio César Yepes trabajó siempre a 
aquellas temperaturas para 'Siderúrgica de Me
dellín S. A.' (Simesa): comparó, simplemente, la 
temperatura promedio de :M:edellín (22QC) con 
aquellas a que encontró haber estado sometido su 
demandante como Supervisor (30QC) y como 
Ganchero y Desbastador (36,9QC con ventilador 
y 46, 7QC sin ventilador). Ocurre, emp"ero, que la 
expresión 'temperaturas anormales' tiene una in
dudable connotación técnica que remite, para su 

recto sentido, al léxico científicp correspondiente, 
que es el de la rama de la Medicina Industrial 
denominada 'Salud Ocupacional'. Y, en este lé
xico, no significa meramente los varios grados 
que separen las reinantes en el sitio de trabajo 
de la promedio de la población en que éste se 
realice, sino que es el resultado de un conjunto 
de factores: temperatura del aire ambiente, es
fuerzo físico, contenido de humedad, movimiento 
del aire, ef~ctos del calor radiante, etc., cuya com
binación permite establecer unos índices, de los 
cuales los más utilizados son los· de., temperatura 
efecti-va' y 'stress por calor'. Resulta, entonces, 
que la interpretación del fallador, que se apartó 
de estas directrices científicas insoslayables, es 
patentemente equivocada y probado el cargo pro
puesto. Sólo resta agregar, a manera de conside
raciones de instancia: que de acuerdo con los 
testimonios de Arturo García (folio 31) y Marco 
Tulio Alvarez (folio 90) conjunta y despreveni
damente analizados, como lo hizo el apoderado de 
mi acudida en su presentación del caso ante el 
Tribunal (folio 141), a la cual me remito, Julio 
César Y e pes trabajó como Supervisor, desde 
1959 ó 1961, por espacio de diez o trece años; que, 
según el estudio que aparece de folios 39 a 80, 
los 'índices de stress por calor' en los sitios de 
trabajo de la sección de laminación en dónde 
realizaba el actor sus labores de supervisión du
rante la casi totalidad de su jornada, como lo se
ñalan los mismos testigos antes mencionados, son 
inferiores a 40 y corresponden, por lo tanto, de 
acuerdo con dicho estudio, a temperaturas nor
males; que el trabajo realizado por Julio César· 
Y e pes, a temperaturas realmente 'anormales' no 
se prolongó, en consecuencia, más allá de 11 ó 13 
años; y que, como lo sostuvo, con todo funda
mento, el doctor Eduardo Escobar en su dicta
men médico laboral (folio 146), el actor no tra
bajó veinte años a 'temperaturas anormales', por 
lo cual carece de derecho a la pensión que pre
tende''. 

El opositor replicó así: 
''La casacionista formula a la providencia de 

segundo grado un cargo único, por vía directa, el 
de violación del artículo 270 del Código Sustan
tivo del Trabajo debida a interpretación errónea 
de dicha norma, el que intenta demostrar así: 'El 
ad quem entendió que las temperaturas normales 
de que habla el artículo 270 del Código Sustan
tivo del Trabajo son todas aquellas que excedan, 
en· varios grados, la promedio de la población 
en que los trabajadores suministren sus servicios. 
Así se desprende claramente del razonamiento 
que le sirvió para concluir que Julio César Y e-
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pes trabajó siempre a aquellas temperaturas para 
Siderúrgica de Medellín S. A. (Simesa) : com
paró, simplemente, la temperatura promedio de 
Medellín (229C) con aquellas a que encontró 
haber estado sometido su demandante como su
pervisor ( 309C) y como ganchero y desbastador 
(369C con ventilador y 46.79C sin ventilador). 
Ocurre, empero, que la expresión temperaturas 
anormales tiene una indudable connotación téc
nica que remite, para su recto sentido, el léxico 
científico que es el de la rama de la medicina 
industrial denominada salud ocupacional. Y, en 
este léxico no significa meramente los varios gra
dos que separan ios reinantes en el sitio de tra
bajo de la promedio de la población en que éste 
se realice, sino que es el resultado de un conjunto 
de factores: temperatura del aire ambiente, es
fuerzo físico, contenidü de humedad, movimiento 
del aire, efectos del calor radiante, etc., cuya 
combinación permite establecer unos índices, de 
los cuales los más utilizados son los de tempera
tnra efectiva y stress por calor. De donde a guisa 
de corolario la casacionista infiere que la Sala 
falladora hizo del artículo 270 una interpretación 
equivocada, puesto que se apartó de las directri
ces científicas que enuncia en la demanda. Razo
namiento este sí errado, el de la recurrente, como 
no es difícil demostrarlo. La impugnación por in
terpretación errónea supone la confrontación de 
dos proposiciones de distinto contenido concep
tual sobre el sentidü y efectos de la regla de dere
. cho ; y el error que da lugar a tal impugnación 
es el error jurídico en que se incurre, al margen 
de la cuestión fáctica y consiguientemente de 
cualquier incidencia de apreciación probatoria 
(como tan reiteradamente lo ha enseñado la Cor
te) respecto del contenido y la extensión de la 
regla aplicable a un supuesto de hecho histórico 
a cuyo conocimiento llega el juzgador con el re
lativo grado de certeza que algunos procesalistas, 
como Cario Furno, denominan verdad suficiente. 
Porque la verdad a que llega el juzgador para al 
través de ella alcanzar el objeto de la causa, cual 
es la composición de la litis, no es la verdad ab
soluta ni una de tipo matemático, sino la sufi
ciente para formarse una convicción. Convicción 
que es la medida psicológica de la verdad que el 
juez ha menester para decidir. Pues bien: ni en 
la impugnación se han contrapuesto, para con
frontarlas, dos proposiciones o conceptos distin
tos sobre la inteligencia del artículo 270 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, sino que se ha 
aludido apenas a algunos elementos fácticos im
pertinentes en cargo de violación directa, ni el 
paso de la sentencia de que la impugnación se 

sirve para apoyarse en él contiene interpretación 
alguna de tal regla, sino la simple enunciación 
de unos elementos fácticos que por ser concluyen
tes en los dictámenes pE:riciales y en los estudios 
técnico-científicos que los peritos tomaron en 
consideración para emitirlos (folio 140 in fine), 
el Tribunal entendió pertinentes para esclarecer 
la verdad de la existencia, como hecho procesal, 
de la temperatura anormal a que la hipótesis le
gal hace referencia. En efecto, si el Tribunal 
aplicó el precepto del artículo 270, fue porque 
halló que el supuesto fáctico, esto es, la tempera
tura reinante, según el material instrnctorio, en 
la Sección de Laminados, correspondía a la pre
vista en el supuesto hipotético legal en cuanto, 
conforme a las pruebas allegadas, superaba en 
varios grados a la temperatura normal. De modo 
que de contener la sentencia algún error -y es
to en gracia de simple hipótesis-, en ningún 
caso sería respecto de la interpretación de nor
mas, sino de hecho en la apreciación de los ele
mentos de convicción, eomo quiera que la Sala 
falladora no ·hizo otra cosa que reconocerles mé
rito a eiertos elementos fácticos establecidos en 
los autos, para establecer la temperatura y su 
eondieión de anormal. Dice la empresa, sin em
bargo, que el Tribunal sentenciador 'comparó', 
simplemente, la temperatura promedio de Mede
llín eon aquellas a que encontró haber estado 
sometido su demandante como supervisor y como 
ganchero y desbastador'. Y por supuesto que lo 
hizo, porque era lo pertinente, y porque ello hu
biera sido suficiente, para la finalidad del pro
ceso, si se considera que los índices de tempera
tura que el fallo menciona tienen respaldo en las 
peritaciones, en las que se los califica de anorma
les y corresponden, por otra parte, a la tempera
t1tra efectiva que es la resultante de la combina
ción de factores que la casacionista dice echar de 
menos : calor radiante, inducción, convección, hu
medad, ventilación, movimiento del aire, etc. Pe
ro el fallador no hizo esto simplemente; hizo más: 
acoge expresamente la p:rueba pericial, y no sola
mente los dictámenes sino la fundamentación, 
coincidentes entre sí y con los estudios que sobre 
el tema tuvieron en cuenta: los peritos, el del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales (folios 
41 y siguientes) y el de la Sección de Salud Ocu
pacional de la Secretaria de Salud Pública del 
Departamento de Antioquia (folios 100 y siguien
tes), y con los testimonios de Pedro Nel Vargas, 
Arturo García y Marco Tulio Alvarez. 'La obli
gación de motivar las sentencias -afirma Les
sona- incluye la de enunciar las fuentes de con
vencimiento', por lo cual, tratándose de la prueba 
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pericial, 'debe al menos enunciar que hubo peri
taje, indicando las conclusiDnes que del mismo 
resultaron, libre, sin embargo, de aceptarlas o no, 
siempre que en ambos casos indique claramente 
las razones y fundamentos de su resolución' 
('Teoría General, de la Prueba', Madrid, Reus, 
1942, Tomo IV, Libro VI, números 311 y 412). 
El Tribunal sentenciador en este caso no sola
mente enuncia y se atiene al dictamen, sino que 
enuncia y c'omenta algunas de las operaciones 
ejecutadas por los peritos, apreciándolas en con
junto con la prueba testimonial con la cual las 
opone en relación, método mediante el cual llegó 
a establecer el carácter anormal ele la tempera
tura existente en el lugar donde trabajaba el 
demandante". 

S e considera, 

El artícttlo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo concede a los trabajadores el derecho a pen
sión de jubilación cnando cumplen 20 años de 
servicios a una misma empresa y tengan 55 años 
de edad. Pero en ciertos casos, como en el de S1t 
artícnlo 270, permite que la pensión se adqttiera 
más fácilmente en consideración a que por la na
tura.leza del trabajo desarrollado, el trabajador 
agota más rápidamente su capacidad de servicio 
y debe llegar entonces al retiro en forma más 
acelerada que qn1:en trabaja en tareas comtmes ?t 
ordinarias. 

Este es el caso que contempla el articulo 270 
del Código para la persona que trabaja a tempe-
7'atttras anormales, las c1wles, según lo ha dicho 
la Corte en numerosos fallos, como el del 30 de 
enero de 1976 ( ju,icio de Gonzalo M ejía Guerrero 
contra Cristalería Peldar S. A.), son aquellas dis
tintas a las del medio ambiente del lugar, que le 
causan al trabajador "un agotamiento acelerado 
de su resistencia biológica y s1t capacidad laboral, .. 
aunque no todo el tiempo de stt jornada cotidiana 
deba actuar bajo el influjo directo de aquel am-

biente artificial, considerablemente más caliente 
o más frío que el clima geográfico del sitio de 
t·rabajo y creado por las condiciones mismas en 
que éste de modo necesario haya de ejec1darse o 
por la índole intrínseca del servicio que el traba
jador se obligó a prestar", según lo define tex
tualmente 1ma frase de esta sentencia. 

Como la decisión del ad quem no contradice es
ta definición de la Corte sobre lo que. debe enten
derse por temperahwas anormales, la Sala no 
encuentra qne httbiera interpretado erróneamen
te el artículo 270 del Código Sttstantivo del Tra
bajo, pues en el cargo no se dismtte tampoco que 
el trabajador hubiera pr·estado servicios en lo 
que el Tribunal encontró como tempe1·atura anor
mal, tema que es de hecho y que por serlo no 
hubiera podido plantearse dentro de 1ma acusa
ción por interpretación errónea. 

Todo lo anterior indica q'ue no hay lngar a ca
sar el fallo del Tribunal, pues el cargo no pros
pera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sali;l de Casación Laboral-, adminis
traüdo justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia impugnada de fecha ocho de julio de mil 
novecientos setenta y seis ( 1976), proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín -Sala Laboral-. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

J erónirno Argáez Castello, José Eduardo Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Se\)retario. 



AClLJMUJLACliON DE V ACACliONES Y COMPENSACliON DE ILAS MliSMAS 

No es a¡pnicable ]a sanción por mora si existe duda justificada y razorrtes ¡plausibles de] ¡pa· 
trono sobre ]a existeJIUcia del contrato de trafuajo. 

IDEMOS'll'RACliON IDEJL SAJLARliO IDKVENGAIDVl 

'lrratáJIUdose de despido injusto ]a jurisprudencia ha dicho que corresponde al trabajador de
mostrrur que se produjo la termiJIUación unilateral por parte del patrono, y a éste na 

justificación. 

lP'roceso ordinario de lLws lFerJIUaJIUdo Garcia Caicedo contra Mado de .1T esuñs Ruiz AreJIUas. 

lFecllta: ].9 d.e mayo de ].978. 

Magistrado ¡poJIUeJIUte: doctor José Eduardo Gnecco C. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 18. 

Radicación número 6035. 

Bogotá, D. E., mayo 19 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

Luis Fernando García Caicedo, mayor, vecino 
de Villavicencio, demandó por medio de apodera
do especial a Mario de Jesús Ruiz Arenas, tam
bién mayor y de la misma vecindad, para que se 
le condene a pagarle auxilio de cesantía1 vacacio-

nes causadas y no disfrutadas, primas de servicios 
correspondientes a todo el tiempo de vinculación 
laboral, dominicales y festivos insolutos, indem
nización resultante de la ruptura unilateral del 
contrato de trabajo; indemnización por mora, 
salarios capitalizados durante todo el lapso de 
vinculación laboral y las costas del proceso. 

Según los hechos de la demanda entre Luis 
Fernando García Caicedo y Mario de Jesús Ruiz 
Arenas se celebró un contrato verbal de trabajo 
que duró desde el 29 de diciembre de 1966 hasta 
el 10 de abril de 1973; las. funciones de García 
Caicedo fueron las de Administrador de las dro
guerías y depósito de Drogas Ruiz; el salario 
pactado inicialmente fue del 2% sobre el total 
de las ventas anuales, el cual se modificó estipu
lándose un salario de $ 7.500.00 mensuales, que 
se aumentó a $ 10.000.00 mensuales a partir del 
1 Q de a"Qril de 1972, El trabajador demandant~ 
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no retiró la totalidad del valor convenido como 
retribución de sus servicios, ni las prestaciones 
sociales diferentes al auxilio de cesantía, por ha
ber. acogido la propuesta del demandado en el 
sentido ele que sólo recibiera anticipos parciales 
ele salarios para capitalizar el saldo de los mis
mos con el fin de adquirir en el futuro una de las 
droguerías que administraba. El 22 de marzo de 
1973 García Caicedo comunicó a Ruiz Arenas su 
intención de retirarse una vez efectuada la con
ciliación de las cuentas pendientes, indicando que 
deberían agregarse a las sumas recibidas como 
anticipos salariales el complemento correspon
diente de las asignaciones estipuladas para tales 
ailos y no retirados en su totalidad, y que se le 
canceiaran los valores correspondientes a los do
minicales y festivos habitualmente laborados du
rante todo el tiempo de la relación laboral y las 
primas de servicios debidas y vaca~~ones causa.d~~ 
y no disfrutadas. La comunicacwn no reCiblO 
respuesta directa, y el 10 de abril de 1973 el pa
trono le comunicó que hasta ese día requería sus 
servicios; el 26 de abril de 1973 García Caicedo 
recibió una carta del abogado de Ruiz Arenas, 
en la cual le comunica que se encuentra autori
zado para arreglar sus relaciones y le propone un 
reajuste de sueldo hasta un tope máximo de cinco 
mil pesos. Ruiz Arenas le adeuda el valor de los 
salarios y prestaciones sociales solicitados en la 
demanda. 

Al contestar la demanda por medio ele apode
rado judicial, Mario Ruiz Arenas negó los hechos 
y se opuso a las pretensiones de la misma. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el 
juzgado del conocimiento que lo fue el r_.aboral 
del Circuito de Villavicencio dictó sentencia el 
diez de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis en cuya parte resolutiva dispuso: 

'' 1 Q Declárase no probada la tacha de false
dad propuesta por la parte demandada en la con
testación de la demanda. 

· "2<> Oondénase al demandado señor Mario 
· Ruiz Arenas, a pagar a su extra bajador señor 
Luis Fernando García Caicedo las siguientes su
mas de dinero: a) la suma de treinta y un mil 
doscientos sesenta y dos pesos ($ 31.262.00) mo
neda corriente, por concepto de cesantías; b) la 
suma de ciento sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos ($ 166.66) diarios a partir del día 
once ( 11) de abril de 1973, por concepto de in
demnización moratoria, y hasta cuando se veri
fique el pago de la anterior condena. 

'' 3Q Absuélvase al demandado de las demás 
peticiones contenidas en la demanda. 

"49 Costas a cargo del demandado en un 40%. 
'!'ásense". 

.Apelaron los apoderados de ambas partes: El 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Vllla
vicencio -Sala· Civil r.aboral-, en sentencia de 
quince de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis decidió el doble recurso así: 

'' Prime1·o. Modificar el punto segundo de la 
sentencia recurrida, el cual quedará así: condé
nase al demandado Mario Ruiz Arenas a pagar 
a su extrabajador r_.uis Fernando García Caicedo 
las siguientes sumas de dinero: a) por con
cepto de vacaciones la suma de di~~ mil pesos 
($ 10.000.00) ; b) por concepto de pnma de ser
vicios, la suma de treinta y cinco mil pesos 
($ 35.000.00). 

"Segnndo. Se confinnan los restantes puntos 
de la misma. 

"Tercero. Sin costas en la instancia". 
Recurrió en casación el apoderado de Luis Fer

nando García Caicedo. Concedido el recurso por 
el Tribunal Superior y admitido por esta Sala de 
la Corte, se decidirá previo estudio de la·deman
cla extraordinaria presentada por el recurrente. 
La otra parte no presentó escrito de réplica. 

El r·ecurso. Alcance de la impugnación 

Pretende el recurrente que se case parcialmen
te la sentencia recurrida y que convertida la Cor
te en Tribunal de instancia modifique la senten
cia de primer grado y en su lugar se condene al 
demandado a todos los cargos formulados en la 
demanda con que se inició el juicio. 

Con base en la causal primera de casación for
mula cuatro cargos, los cuales se estudiarán en 
!'lu orden. 

Primer cargo. ''Se fundamenta este cargo en 
que la sentencia acusada violó directamente, p~r 
interpretación errónea, los artículos 186 del Ca
digo Sustantivo del T:abajo y 14 num~ral 2Q de! 
Decreto 2351 de 196~. El ad qnern mterpreto 
erróneamente el numeral 39 del artículo 6<> del 
Decreto 13 de 1967; y el numeral 3Q, artículo 7Q 
del Decreto 995 de 1968 :Y, consecuencia.l~ 
por la errónea. interpretacwn anotada vwlo de 
manera directa los artículos 186 y 14 numeral 2Q 
del Código Sustantivo del Trabajo y De.creto 
2351 de 1965, re'spectivámente. El sentenciador 
de segundo grado reconoció que 'efectivamente 
no se probó el disfrute en tiempo de las vacacio
nes ni el pago de las mismas a la terminación del 
contrato por consiguiente establecido el tiempo 
durante el cual existió la relación de trabajo 
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se debe condenar al demandado al pago del equi
valente en dinero por las vacaciones a que tenía 
derecho el trabajador'. No obstante el lógico ra
zonamiento del ad quem, fue errada su interpre
tación de las normas sustanciales indicadas al 
sostener que, conforme a la ley, sólo eran acumu
lables -las vacaciones- hasta por cuatro ( 4) 
años. La acumulación de vacaciones hasta sólo 
por cuatro ( 4) años, durante la vigencia del con
trato, no significa que si a la terminación del 
vínculo laboral se demostrare acumulación de 
vacaciones por un número mayor de años, pierda 
el trabajador, por ello, su derecho a que se com
pensen las restantes en dinero. Nace a la termi
nación del contrato el derecho a compensación en 
dinero de todas las vacaciones no disfrutadas en 
tiempo, por el trabajador". 

En relación con la petición sobre' compensa
ción de vacaciones dijo el Tribunal : ''la s_egunda 
petición se refiere a las vacaciones causadas y no 
disfrutadas durante todo el tiempo de la dura
ción del contrato. Efectivamente no se probó el 
disfrute en tiempo de las vacaciones ni el pago 
de las mismas a la terminación del contrato por 
consiguiente establecido el tiempo durante el cual 
existió la relación de trabajo, es decir, un período 
de seis años, tres meses, se debe condenar al de
mandado al pago del equivalente en dinero por 
las vacaciones a que tenía derecho el trabajador. 
Como se ha tomado como base de la liquidación 
un salario de cinco mil pesos ($ 5.000.00), le co
rresponde la suma de diez mil pesos ($ 10.000.00) 
a que ascienden las de los últimos cuatro años 
acumulables, según la ley". 

Se considera 

El artículo 69 del Decreto 13 de 1967 qtte sus
tituyó el artícttlo 190 del Código Snstantivo del 
Trabajo, dispone, como también lo disponía la 
norma sustihticla, que la acumttlación de vacacio
nes podrá ser hasta de mtatro años cnando se 
trate de determinados trabajadores. Mas el in
cumplimiento de esa norma por parte del patrono 
no implica la pérdida del derecho del trabaja.dor 
a gozar de las vacaciones correspondientes a los 
años que excedan de ctwtro, ni a que se les com
pensen en dinero a la terminación del contrato 
de trabaio en la forma pr·evista en el artícnlo 14 
del Dec;eto 2351 de 1965, salvo cuando la obli
gación del patrono se extingtte por el fenómeno 
de la prescripción. De modo que interpretó erró
neamente el Tribunal Superior si concluyó con 
base en el artímtlo 6 del Decreto 13 de 1967 que 
el trabajador demandante sólo tenía derecho a la, 
cOmpensación de cttatro vacaciones por la cir-

cnnstancia de que únicamente se podían acumu
lar p(W ctwft·o años d1trante la vigencia del con
trato de tr·abajo. 

El cargo prospera y la sentencia se casará en 
lo pertinente. Cuanto a las consideraciones para 
decidir en instancia se hacen las siguientes: de 
actwr·do con los hechos que el fa.Uador de segunda 
instancia encontró demostrados, García Caicedo 
trabajó al servicio de Ruiz Arenas desde el 29 de 
diciembre ele 1966 hasta. el19 de abril de 1973, o 
sea durante seis años, tres meses, tres días. Tiene 
por lo tanto derecho a qtte le compensen las va
caciones por los seis años cumplidos. El valor de 
la compensación, con base en ttn salario de 
$ 5.000.00, asciende a$ 15.000.00. Por esta suma 
se hará la condena, previa modificación de la im
puesta por el ad quem en cuantía de $ 10.000.00. 

S egttndo cargo : "Tiene por fundamento este 
cargo demostrar que la sentencia acusada violó 
directamente, por interpretación errónea, el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
su inciso primero. La demostración del cargo. El 
juzgador· de segunda instancia dio .una interpre
tación errónea al inciso primero del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, y así por ello 
invocando su no aplicabilidad, al decir : 'en el 

. caso que es objeto de este análisis se puso de .ma
nifiesto, desde el comienzo de la litis, la actit~d 
del demandado encaminada a demostrar la exis
tencia de un contrato .independiente con el de
mandante, no de carácter estrictamente labo
ral ... 'y agrega: 'No aparece que el demandado 
haya actuado con dañada intención o abierto des
conocimiento de la ley al discutir la existencia del 
contrato de trabajo'. Y es equivocada la inter
pretación que da el sentenciador ad quem al 

. inciso primero del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, ya que para el mismo 'la rela
ción laboral entre demandante y demandado se 
pone de manifiesto en cada elemento de prueba 
allegado al expediente y se encuentra corrobo
rada con la manifestación del demandado en el 
sentido de ser ciertas las afirmaciones del actor 
en cuanto a la prestación de· sus servicios perso
nales en el período comprendido entre las fechas 
de iniciación y finalización indicadas en la de
manda' (folio 14, cuaderno 3) añadiendo poste
riormente: ' . . . de modo que resulta necesario 
concluir en la existencia del contrato de trabajo 
que vinculó a las partes durante todo este tiempo 
iniciado el 29 de diciembre de 1966 y terminado 
el 1 Q de abril de 1973' (folio 15, cuaderno 3). En 
lo que dice relación a la inexistencia de un con
trato auténticamente laboral con el demandante, 
¡,¡i bien expuesta por el demandado, meramente se 
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adujo pero ninguna razón jurídicamente válida 
pudo desvirtuar los elementos probatorios demos
trativos del contrato laboral y que obran a folios 
24 y 25 del cuaderno principal. Sin argumentos 
pretendió contravertirse la relación genuüÍa
mente laboral que existió entre las partes, pero 
para apoyar tales argumentos no mediaron nue
vos elementos de probanza. I.mego de mala fe pro
cedió el patrono cuando se abstuvo de ca:1celar 
las sumas salariales y prestacionales que adeuda
ba a su extrabajador, y en tal razón le era y es 
aplicable la sanción consagrada en el artículo 65 
del Código Sustantivo del 'l'rabajo".-

Sobre la indemnización. por mora dijo el Tri
bunal Superior: ''en cuanto a la indemnización 
moratoria originada en el no pago de los salarios 
y prestaciones debidos ¡¡. la terminación del con
trato (artículo 65 del C. S.), reiteradamente se 
ha sostenido por la doctrina y la jurisprudencia 
el carácter de sanción que esta indemnización 
tiene respecto del patrono que se muestra re
nuente a pagar los salarios y prestaciones debidos 
una vez finalizado el contrato de trabajo. Por es
te motivo no cabe aplicarla cuando existe duda 
justificada sobre la existencia del derecho, pues 
cuando desde un comienzo, con razón plausible 
se ha controvertido la existencia de la obligación 
porque de buena fe el patrono niegue la existen
cia del contrato de trabajo, resultaría exagerado 
imponerle una pena creada para castigar la mala 
fe patronal. En el caso que es objeto de este aná
lisis se puso de manifiesto, desde el comienzo de 
la litis, la actitud del demandado encaminada a 
demostrar la existencia de un contrato laboral, 
para la prestación de sus servicios profesionales 
en calidad de Contador Público. Fue ésta una ac
titud respetable, a no dudarlo, porque mediaban 
circunstancias especiales derivadas del parentes
co y la amistad consiguiente, por una parte; por 
otra, por el hecho demostrado de ser el deman
dante un profesional de la Contaduría, la cual 
constituía su principal actividad en distintas em
presas. No aparece que el demandado haya actua
do con dañada intención o abierto desconocimien
to de la ley al discutir la existencia del contrato 
de trabajo. En estas condiciones considera la Sala 
que no es procedente la aplicación de la sanción 
demandada y debe reformarse la providencia re
currida en este sentido". 

S e considera 

La j?trisprttdencia ha sostenido qu.e el patrono 
queda exonerado de la sanción contemplada en el 
artícnlo 65 del Código Sttstantivo del Trabajo si 
discute con razones atendibles la existencia del 

contrato ele tra.bajo y ele las obligac1:ones qne de 
él enwnan, p·u.es en ese snpnesto acredita sn bue
na fe, que es incompatible con el concepto de 
sanción que envuelve la referida. norma. El falla
dor de segunda. instancia se afnstó a, esa interpre
tación jm·isprudencial cuando consideró qne no 
era a,plicable ln sanción por mora si existe d1tcla 
.iust'lficada del patrono sob1·e el de·recho, por ha
ber controvertido desde nn comienzo con mzones 
pla1csibles la existencia, del contrato de tmbajo 
y de las obligaciones, pos1'ción q11.e demuestra su 
buena fe. Por lo tanto es cm"''ecta la interpreta
ción que d·io al artícnlo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Si, como lo afirma el 1'ec1cn·ente, no existieron 
esas r·azones "plansibles" y al contrario, el patro
no procedió de mala fe c1cando sé abstuvo de can
celar los salarios y prestaciones sociales,"la pre
tendida violación del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo tendría origen en ?tna 
cnestión de hecho, que no tiene cabida en el con
cepto de violación por interpretación errónea de 
las normas. 

El ~argo no prospera. 

Tercer cargo: ''Tiene por fundamento este car
go demostrar que la sentencia acusada violó indi
rectamente por error de hecho, los artículos 127, 
132, 142 y 149 del Código Sustantivo del Tra
bajo. El sentenciad-or de ~egunda instancia llegó 
a dichas infracciones como consecuencia del error 
de hecho en que incurrió en la apreciación de 
documentos probatorios y la falta de apreciación 
de otros. Los documentos mal apreciados son: 

''a) La certificación auténtica original, que 
obra a folio 25 del primer cuaderno; 

"b) Fue dejado de apreciar el documento pú
blico, auténtico que aparece a folio 24, del cua
derno indicado en el literal anterior; 

''e) Igualmente dejadas de apreciar las tarje
tas que obran a folios 44 a 54 del cuaderno prin
cipal por virtud de las cuales se establecen 
anticipos de salarios; 

" 'd) Mal apreciado el documento público que 
obra a folio 83 del cuaderno principal. La fun
damentación del cargo : el juzgador de segunda 
instancia desvertebra el valor unitario e inter
preta parcial y erróneamente la certificación que 
obra a folio 25 del cuaderno principal. Le otorga 
plena validez en lo que dice a las fechas de inicio 
y terminación de la relación laboral entre las 
partes desestimándola en lo concerniente al ele
mento salarial. Acepta en cambio la certificación 
expedida por la Administración de Impuestos 
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Nacionales (folio 83), y equivocadamente la 
aprecia, puesto que en ella habla de primas pa
gadas, que el mismo sentenciador reconoce no ser 
cierto cuando precisamente hace la condena de 
su pago en el literal b) de la. sentencia que se 
acusa. Tal certificación sólo hace referencia a los 
años de 1967 y 1968, cuando fue establecido y 
aceptado por el ad qnem el término real del con
trato, al decir textualmente en su sentencia: 
'' ... De modo que resulta necesario concluir en 
la existencia del contrato de trabajo y que vin
culó a las partes durante todo ese tiempo iniciado 
el 29 de diciembre de 1966 y terminado el 19 de 
abril ele 1973' (folio 15, cuaderno 3). El ad quern, 
pues, le da valor probatorio a la certificación que 
acoge la declaración del demandante de haber pa~ 
gado unos salarios durante un período de dos (2) 
años, pero extendiéndola en sus alcances a dicha 
certificación, para una relación laboral que se 
estableció, y aceptó por el demandado, había 
existido por espacio de seis ( 6) años, tres ( 3) 
meses y once (11) días. El juzgador de segunda 
instancia reconoce al decir textualmente en el 
folio 18 de la sentencia: 'indudablemente existió 
un convenio entre patrono y trabajador en virtud 
del cual se autorizó a este último para retirar de 
la caja anticipos de dinero por concepto de sala
rio y al respecto el mismo demandante basa su 
petición en la diferencia resultante entre los an
ticipos retirados y el monto de lo devengado ... ". 
También el acl quern otorga valor probatorio a 
las tarjetas que obran a folios 44 a 54 del cua
derno principal, cuando expresa en la sentencia: 
'' . . . obran las constancias según las cuales, el 
demandante retiró en anticipos y por otros con
ceptos la cantidad de trescientos catorce mil tres
ciPntos veintisiete pesos con cincuenta y ocho 
centavos ($ 314.327.58). Las aludidas· tarjetas 
corresponden a los anticipos salariales efectuados 
durante los años ele 1970 a 1973. Igualmente el 
a.d qnern confiere valor probatorio a la comuni
cación de 22 de marzo de 1973, al decir que 'debe 
tenerse en cuenta' (folio 17 de la sentencia acu
sada) y no obstante que en esa comunicación, 
tenida como prueba por el sentenciador de se
gundo grado, acepta y se reconoce por el deman
dante el monto de los anticipos salariales efectua
dos durante los años de 1967, 1968, 1969 y el 
lapso comprendido entre 1970 a 1973, término 
de la relación contractual de trabajo, el senten
ciador de segunda instancia dice no haberse 'es
tablecido el monto del dinero retirado por el tra
bajador'. Una simple operacwn aritmética 
permite determinar el monto salarial capitalizado 
dem&ndado por el actor ; y ella es así : sueldos a, 

-----------------------------

que tenía derecho. el demandante en seis ( 6) años, 
tres ( B) meses y diez ( 10) días de vinculación 
laboral, $ 595.83B.BB. Y si los anticipos salariales 
arrojan un total de $ 405.759.48, que se estable
cen con las tarjetas y la carta de 22 de marzo de 
1973, entonces el monto de los salarios capitaliza
dos equivalen a una suma de $ 190.073.85, que es 
la reclamada por el actor. La certificación par
·Cialmente acogida por el sentenciador de segundo 
grado obra a folio 25 del. cuaderno principal. El 
juzgador de segunda instancia, como argumento 
único para negar la condena y pago de los sala
rios capitalizados, por baber apreciado parcial
mente la prueba indicada y dejado de apreciar 
la que obra a folios 24, 44 a 54, así como la que 
aparece a folios 120 y 21 del cuaderno principal, 
se limitó a expresar : ' . . . no es presumible que 
estando autorizado el trabajador para retirar el 
salario devengado y, dada su condición de asala
riado dejara de tomar la totalidad de lo devenga
do . . . y no se concibe que el trabajador haya 
podido sobreponerse a la necesidad de percibir 
el monto del salario devengado para la satisfac
ción de sus necesidades personales y familiares 
... ', para a renglón seguido concluir : ' ... pese. 
a que conforme a las deelaraciones de renta que 
se adjuntaron, disponía de otros negocios comer
ciales de su propiedad' ''. 

S e considera 

En relación con el salario devengado dijo el 
Tribunal Superior: 

"Sobre el particttlar reposan en el expediente 
dos docttrnentos de indndable mérito probatorio 
corno son: uno el ele folio 25 del ettaderno prin
cipal tachado ele falso en su contenido, tacha que 
no prosperó, pero del cual se ha p1·eclicaclo y acep
tado por el actor que /1te solicitado y expedido 
para prodtteir deterrninnclos efectos en nna ges
tión cr·editicia ante una entidad banca.ria, único 
objeto 1Jersegtticlo con cl1:cho certificado. El otro, 
lo configttra la certificación expedida por la Ad
ministración de lrnp1testos Nacionales sobt·e la 
declaración de renta del clernanclado en cttanto a 
los sueldos y prirnas pagados en los años ele 1967 
y 1968. Para la Sala debe prirnar este últirno ele
mento ele juicio por cttanto es un doc1tmento pú
blico contentivo ele ttna declaración o confesión 
hecha bajo la gravedad del j-uramento por el con
tribuyente, para efectos impositivos y que le son 
perjudiciales por lo consigttiente". 

En verdad no se ve razón algttna para que el 
Tribwnal diera por demostrado el salario deven
gado por García Oaicedo durante todo el término 
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de la relación laboral, 29 de diciembre de 1966 
hasta el 19 de abril de 197 3, con base en las de-· 
claraciones de renta de los a1ios de 1967 y 1968 
del patrono demandado desechando el documento 
expedido por el mismo pat1·ono el 10 de octubre 
de 197 2, por lo menos en cuanto al salario deven
gado en a1ios posteriores a 1.967 pm·q1w en este 
aspecto no son antagónicas las declaracimies de 
renta y la certificación del patt·ono. Pero el error 
de hecho que rmcliera SI(,1'(JÚ' de la .apreciación 
errónea de estas pntebas no sería su.fic1:ente para 
quebrantar otro sopode del fallo t·ec-nrriclo, cnal 
es el de que el demandante no acreditó lns snmns 
?'etiradns po1· concepto ele salarios en los años an
terirwes a 1970. 

SoMe este 1íltimo funelnmento del fallo el im
pugnador considera, q·ne debe tenerse como p?··zw
bn de los vnlores retirados nntes ele 1970 el docn
mento qtte obra a folios 120 y 121, que es nna. 
copia, nl cnrbón, sin firma, de ?tnn carta dirigida. 
al señor Illa.rio R1tiz Arena.s por Luis Edua·rclo 
Gnrcín Caiceclo el 22 de ma.rzo de 1973, y q1te en 
el supuesto ele considerá1·sele como clocnmento au
téntico proveniente del trabajador dema-ndante, 
no probaría en su fnvor ele acnerdo con elementa-
les principios probatorios. · 

Qttedando en firme un soporte del fallo acu
_sado, como ya se dijo, el cargo no prospera. 

C1wrto ca.rgo: ''Se fundamenta este cargo en 
que la providencia acusada violó indirectamente, 
por error de hecho, los artículos 17 del Decreto 
2351 de 1965 y 249 y 254 del Código Sustantivo 
del 'rrabajo. Violó igualmente la providencia 
acusada de manera indirecta, los artículos 186 
del Código Sustantivo del 'l'rabajo y los artículos 
89, numeral 49 literal e) del Decreto-ley número 
2351 de 1965. A tales infracciones llegó el senten
ciador de segundo grado a consecuencia de error 
de hecho en que incurrió en la apreciación de 
unos documentos y en la falta de apreciación de 
otros. Los· docnrnentos mal apreciados son: 

"a) La certificación auténtica suscrita por el 
demandado. que obra a folio 25 del cuaderno prin
cipal; 

"b) Fue dejado de apreciar el documento pú
blico que obra a folio 24 del cuaderno principal ; 

''e) Igualmente mal apreciado el interrogato
rio formulado al actor que obra a folios 138 a 
148 del cuadern·o principal; 

"d) Mal apreciado el interrogatorio de parte 
formulado al demandado, respuesta decimono
yena (folios 1 a 5) y el interrogatorio también 

al demandado que obra a folios 12 a 133, undé
cima respuesta, del cuaderno· principal; 

''e) Mal apreciada igualmente la comunica
ción del actor fechada el 4 de enero de 1971 folio 
56. La clemostr·ación del caTgo. El sentenciador 
de segunda instancia apreció la certificación que 
obra a folio 25 del cuaderno principal sólo en lo 
tocantt~ al tiempo de la vinculación contractual, 
pero desestimándola en lo relacionado con el as-· · 
pecto salarial, al decir textualmente en la senten
cia : 'pero del cual se ha. predicado y aceptado por 
el actor que fue solicitado y expedido para pro
ducir determinados efectos en una gestión credi
ticia ante una entidad bancaria, único objeto 
perseguido con dicho certificado' lo cual es a to
das luces inexacto. El actor conforme se lee a 
folio 141 del cuaderno principal, en respuesta a 
la pregunta sexta respondió: 'sí la obtuve y acla
ro le pedí que se certificara mi sueldo y fecha de 
ingreso con el objeto de solicitar un crédito al 
Banco Popular'. La tacha de falsedad fue decla
rada como no probada por el a, qno y confirmada 
en el punto segundo de la sentencia que se acusa. 
De aceptarse, como no lo fue, que la cesantía ya 
se le había pagado al actor hubiere implicado 
ello violentar la prohibición consagrada en el ar
tículo 254 del Código Sustantivo del Trabajo con 
todas las consecuencias que su desconocimiento 
conlleva. El sentenciador de segunda instancia le 
otorga valor, de que carece, a la comunicación de 
4 de enero de 1971 en la que el actor manifiesta 
su intención de retirarse sin que ella se concre
tara ni fuera aceptada por el demandado. Los 
efectos de dicha renuncia mal podrían prolongar
se y tener una vigencia indefinida en el tiempo, 
no obstante la continuidad de la relación laboral 
que sólo vino a quebrarse Jmilateralmente por 
parte del demandado, el día 10 de abril de 1973. 
La comunicación que obra a folios 120 y 121 del 
cuaderno principal demanda la conciliación de 
una cuenta, solicita un nuevo acuerdo para la 
relación contractual, pero de su texto no puede 
desentrañarse una renuncia expresa o termina
ción del vínculo contractual por parte del actor, 
como fue la interpretación errada que le dio el 
sentenciador de segundo grado. El juzgador ad 
qttem por una errónea apreciación de la prueba 
desestimó el valor probatorio real del interrogato
rio de ·parte formulado al expatrono, que obra a 
folios 122 a 133 del cuaderno principal, quien a 
la pregunta sexta contestó: 'como no, pues era el 
contador y creo que las fechas son correctas, aun
que aclaro, que, me parece, que él se retiró a 
mediados de marzo de 1973, no estoy bien seguro. 
Es decir, abandonó el puesto ... '. Frente a la 
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imposibilidad de ocultar que había sido el deman
dado quien diera ruptura unilateral al contrato 
de trabajo suscrito con el actor, optó por expre
sar dubitativamente e inseguridad manifiesta 
qne la terminación del contrato se había operado 
por parte de su extrabajador. El juzgador de se
gundo grado interpretó incorrectamente el valor 
de esta prueba y por ello se abstuvo de condenar 
a la indemnización correspondiente por la ruptu
ra unilateral del contrato; violentándose así de 
manera indirecta por error de hecho en la apre
ciación de las pruebas, la norma sustancial conte
nida en el artículo gQ numeral 4Q, literal e) del 
Decreto-ley número 2351 de 1965 ". 

Sobre la terminación del contrato dijo el fa
llador de segunda instancia : 

'' 5Q Objeto de la demanda fue también la in
demnización por ruptura unilateral del contrato 
de trabajo por parte del patrono. Al respecto de
be tenerse en cuenta las comunicaciones de enero 
4 de 1961 en la cual el trabajador le expone al 
patrono su voluntad irrevocable de retirarse del 
cargo ocupado y con posterioridad la de marzo 
de 1973 cuando presentó nuevamente renuncia 
acompañada de la conciliación de su cuenta (fo
lio 120, cuaderno principal). Frente a esta prue
ba se impone la conclusión de que no le asisten 
la razón al trabajador en su demanda sobre la 
declaratoria de ruptura unilateral del contrato, 
puesto que lo que hubo fue un retiro voluntario 
por parte suya. En estas condiciones no prospera 
la reclamación por este concepto''. 

S e considera 

N o es mzonable q1te se tenga en cttenta tma 
carta de remmcia presentada en 1971 (el Tribu
nal escribió equivocadamente 1961) para con
cluir qtte fue aceptada en 1973. Ctwnto al escrito 
sin firma que en copia al carbón aparece a folios 
120 y 121, no se acreditó qu.e httbiese sido recibi
da por el patrono demandado. No· está demos
trado, por lo tanto que el trabajador se retiró 
por renuncia qtte le ftte aceptada. 

Pero la circunstancia anterior no conduce a la 
prospm·idnd del cnrgo, ponjuc en tmtándose de 
despido inj1tsto la, jurüprudencia ha, dicho q1te 
corresponde a.l traba-jador demostrar que se pro
d7tjo lcL terminación unilateral por parte del pa
trono, y a éste la justificación. En el cnso en 
estndio el dema,ndnnte omitió proba-r q1te hw des
pedido por el patrono, por lo cual no acreditó sn 
decreto a la indernnizac·ión correspondiente. 

En lo referente al nttxilio de cesantía,, el T1·i
burwl estimó qne el trabajador confesó en el he
cho ctta'l'to de la demnnda haber recibido Stt valor 
soporte al ctwl no se refiere el casacionista y que 
por lo tnnto no ha desvirtttado. 

El cargo, por lo anotado, no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PARCIAL

MENTE la sentencia recurrida dictada el tres de 
febrero de mil novecientos setenta y siete por el 
'fribunal Superior del Distrito Judicial de Vi
llavicencio -Sala Laboral-, en cuanto modificó 
el punto segundo del fallo de primer grado para 
condenar a Mario Ruiz Arenas a pagar a Luis 
Fernando García Caicedo la suma de diez mil pe-

. sos ($ 10.000.00) por vacaciones, y en sede de 
instancia REVOCA la absolución que hizo el juez 
de primer grado y en su lugar CONDENA a Mario 
Ruiz .Arenas a pagar a Luis Fernando García 
Caicedo la suma de quince mil pesos ( $ 15.000) 
por concepto de vacaciones causadas y no disfru
tadas. 

Sin costas en el recurso. · 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Ed1w1·do Gnecco C., J erónirno Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



IDOMKNKCALES Y FES1'KVOS 

Reconocimiento y pago de dichos días 

Proceso ordinario de José Antonio lPérez contra Máquinas de Coseli.' y de lBordar Sigma S. A." 

lFecha: 19 de mayo de 1978. 

Magistrado ponente: doctoli.' José Eduardo Gnecco C. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

S~cción Segunda 

Acta número 18. 

Radicación número 5998. 

Bogotá, D. E., mayo 1!) de 1!)78. 

Magistrado ponente: doctor José Edttardo 
Gnecco C. 

José Antonio Pérez demandó por medio de apo
derado judicial a Máquinas de Coser y de Bor
dar Sigma S. A., con domicilio principal en Bu
caramanga y con agencia o sucursal en Bogotá 
para que se la condene a pagarle lo siguiente: 
$ 26.000.00 por concepto de indemnización; 
$ 109.240.00 por concepto de salarios insolutos; 
$ 32.447.00 por reajuste de auxilio de cesantía; 
$ 2.430.00 por reajuste de la prima de servicios 
correspondiente al segundo semestre de 1971 ; el 
valor de los salarios correspondientes a 230. domi
nicales y festivos; la indemnización por falta de 
pago ele que trata el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo a razón de $ 325.00 diarios, 

. y la¡> costas del juicio. 

Según los hechos de la demanda entre la socie
dad Máquinas de Coser y Bordar Sigma S. Á. y 

José Antonio Pérez se celebró un contrato de 
trabajo con vigencia desde el 22 de mayo de 1968 ; 
el 10 de septiembre de 1971 el trabajador ma
nifestó por escrito al patrono que daba por ter
minado el contrato de trabajo, dando un preaviso 
de 30 días, por lo cual el contrato debió termi
narse el 10 de octubre de 1971; el 21 de septiem
bre José Antonio Pérez recibió una comunicación 
de la sociedad demandada en la cual se le dice 
que se le acepta la renuncia a partir del·28 de 
dicho mes, que fue ratificado en comunicación 
del 27 de septiembre firmada por el segundo su
plente del Gerente; el patrono decidió unilateral
mente dar por terminado el contrato de trabajo 
en esa fecha y liquidó las prestaciones y salarios 
pendientes hasta el 30 de septiembre de 1971, sin 
que se le pagaran salariüs hasta el 10 de octubre 
del mismo· año, ni se tomara esta última fecha 
para liquidar las prestaciones sociales, ni se le 
pagó la indemnización a ·que obliga el artículo 8Q 
del Decreto 2351 de 1965; en el contrato de tra
bajo se pactó una comisióh de $ 45.00 por má
quina vendida a la Academia de Bogotá, estipula
ción que fue desconocida por el patrono, pues en 
la mayoría de las veces sólo reconoció $ 10.00 o 
$ 20.00; por el concepto dicho de comisiones el 
patrono dejó de pagar $ 109.240.00; por no pa
gar el patrono los salarios correspondientes a los 
dominicales y días festivos con base en lo que 
percibía el trabajador por comisiones, el salario 
para liquidar las prestaciones sociales se formó 



238 GACETA JUDICIAL Número 2399 

sin tener en consideración tales sumas, quedando 
inferior al realmente devengado. 

Al contestar la demanda el apoderado judicial 
de Máquinas de Coser y Bordar Sigma S. A. 
aceptó unos hechos con aclaraciones y negó 
otros. Se opuso a que se hicieran las declaraciones 
y condenas solicitadas y propuso las excepciones 
de pago, "cobro de lo no debido", prescripción, 
compensación, inepta demanda de carácter sus
tantivo y adjetivo, petición de modo indebido y 
carencia de acción y título para pedir. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el 
juzgado del conocimiento que lo fue el Cuarto 
J.Jaboral del Circuito de Bogotá dictó sentencia 
el treinta y uno de julio de mil novecientos se
tenta y seis, por medio de la cual absolvió a la 
sociedad Máquinas de Coser y Bordar Sigma 
S. A. de las pr~tensiones de la demanda presen
tada por José Antonio Pérez G., a quien condenó 
en costas. 

Apeló la parte vencida y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, 
en sentencia de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis confirmó en todas sus par
tes el fallo de primer grado. 

Recurrió en casación el apoderado de José An
tonio Pérez G. Concedido el recurso por el Tribu
nal Superior y admitido por esta Sala de la Cor
te, se decidirá previo estudio de la demanda 
extraordinaria y del escrito de réplica de la parte 
opositora; 

El recurrente formula dos cargos con base en 
la causal primera de casación, incluyendo en cada 
uno de ellos el respectivo alcance de la impugna
ción. La Corte los estudiará en el orden presen
tado. 

Pr·imet· cargo: ''Se acusa la sentencia de viola
ción directa por interpretación errónea de los ar
tículos 176, numeral 29 del artículo 177 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que condujo a 
aplicar indebidamente los artículos 172, 173, in
ciso 19, el artículo 177 numeral 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo ; el artículo 249 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y el artículo 79 del 
Decreto 2351 de 1965; los artículos 186 y ·189, 
este último modificado por el artículo 14 del De
creto 2351 de 1965; y el artículo 306 también 
del Código Sustantivo del Trabajo". 

Transcribe el recurrente el pasaje del fallo re
currido que contiene la motivación en relación 
con el valor de los descansos dominicales cuyo 
pago reclama el demandante y argumenta: 

., ' Como se ve, la no condena por descansos en 
domingos y festivos, se basa en el hecho, según el 
Tribunal, de no haberse establecido el promedio 
de lo devengado por el trabajador en la semana 
inmediatamente anterior, pues en cuanto hace re
lación a la petición del reajuste de los $ 45.00, 
esto no es real, ya que solamente se pidió que 
también se tuviera en cuenta para esos descansos 

. en domingos y festivos, no sólo los $ 20.00 pa
gados sino los $ 25.00 restantes para completar 
el salario unitario pactado de $ 45.00 por máqui
na. Por eso en el hecho 13 de la demanda se dice : 
'durante el tiempo que el trabajador prestó sus 
servicios a la empresa, no le fueron reconocidos 
ni pagados, los salarios correspondientes a los 
dominicales y días festivos, con base en lo que 
percibía por comisión', y en el título de razones 
o [ttndamentos de derecho al referirse a domini
cales se dice que: 'no se dio cumplimiento al ar
tículo 176 del Código Sustantivo del Trabajo; ni 
al ordinal 29 del artículo 177'. Debe entonces 
estudiarse, como fundamentación de este cargo, 
si el Tribunal interpretó bien o erróneamen
te los artículos 176 y 177 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en su numeral 29, al exigir que se 
establezca el promedio diario de lo devengado en 
la ~emana inmediatamente anterior, solamente 
temendo en cuenta las ventas que se hicieron en 
cada semana, y no por otro procedimiento distin
to. Los artículos 176 y 177 del Código Sustantivo 
del Trabajo, como normas sustantivas, y creado
ras del derecho, sólo se refieren en cuanto al pa
go, a la forma o base que debe ser tenida en 
cuenta, para su satisfacción, no puede decirse en
tonces, que para ese pago debe encajarse sólo so
bre el rigorismo de tomarse únicamente las ventas 
realizadas en la semana inmediatamente anterior 
y dividirse por los días laborados. Puede perfec~ 
tamente, establecerse ese valor, no sólo por inter
medio del experticio del auxiliar de la justicia, 
sino en forma matemática, mediante un porcen
taje constante o fijo. Por eso se escogió el ataque, 
como viola6ón directa por interpretación erró
nea, sin tener en cuenta la situación fáctica, ya 
que en mi concepto el rrribunal Superior de Bo
gotá, equivocó el contenido de los artículos 176 y 
177 del Código Sustantivo del Trabajo, numeral 
29, al considerar que la única forma para esta
blecer el promedio diario de cada semana es. to
mando sólo lo vendido en ella, y por este motivo 
no fulminó su condena, teniendo en cuenta los 
valores· dados por el perito, deduciéndolos de la 
remuneración mensual. El promedio de lo deven
gado en una semana, da la base, o fija la pauta, 
que debe ser tenida en cuenta, para obtener la 
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remuneración, pero esto puede hacerse por cual
quier medio probatorio idóneo, como el cálculo 
matemático, y no con el formulismo o rigidez, 
que quiso darle el Tribunal Superior de Bogotá. 
Existiendo el derecho, hay que acreditar el hecho, 
por cualquier medio de convicción, ya que nues
tro Código en los artículos 176 y 177, no exige 
una prueba solemne. La interpretación dada por 
el ad qnem, limitaría el reconocimiento de los des
cansos en domingos y festivos a quienes se liquida 
y paga semanalmente, negándolo a quienes reci
ben su retribución, por períodos mayores. Por 
eso esa honorable Corte Suprema de Justicia tie
ne que interpretar las normas, y en este caso los 
artículos 176 y 177 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo, numeral 29, en forma en que se pueda 
reconocer el derecho en igualdad de circunstan
cias, para todos los trabajadores no se puede 
buscar que el descanso en domingos y festivos, 
sea solo para quienes reciben un sueldo mensual 
y se les paga semanalmente por su rendimiento, 
excluyendo de ello a quienes la prestación de 
servicios se le remunera por su rendimiento, uni
dad de obra, comisión, etc. Ya esa honorable Cor
te Suprema de Justicia, en su Sección Segunda, 
en un caso similar dijo: 'la circunstancia de que 
el cálculo aritmético mediante el cual se averigüe 
lo devengado en cada semana partiendo del pago 
semanal, quincenal, mensual o trimestral pueda 
dar un promedio menos exacto matemáticamente 
que el que resulta cuando el pago del salario se 
lleva a efecto semanalmente, no es argumento de 
validez süficiente para dejar al trabajador sin 
medio de demostrar la base fundamental que ha
ga efectivo el cobro clel valor ele los descansos do
minicales debidos'. En mi concepto y consultando 
la equidad debe interpretarse la norma en el sen
tido de que es preferible que no haya la exactitud 
presentada,· cuando se paga lo devengado sema
nalmente, pero que se reconozca el cler:e:ho aun
que sea con los mismos errores matematlcos, que 
puedan presentarse al obtenerse el promedio dia
rio tomando como base lo devengado en períodos 
mayores de una semana, ya sean quincenas, me
ses, etc. Asusta a los ·tribunales que se pueda 
~·emunerar los domingos y festivos ele un mes, con 
una cantidad igual cuando al tomar el promedio 
ele lo vendido en semana por semana o cualquier 
otro salario variable, debe dar cantidades diver
sas. Esto se puede desvirtuar fácilmente, estu
diando un simple ejemplo así: en las cuatro se
manas del mes, el promedio diario tomado por 
semanas podía dar lo siguiente: para la primera 
semana $ 50.00 diarios; para la segunda semana 
$ 80.00 diarios; para la ter~ern semana $ 60.00 

diarios; y para la cuarta semana $ 100.00 dia
rios, lo que daría para las cuatro semanas la can
tidad de $ 280.00. Si matemáticamente se saca el 
promedio ele esas cuatro semanas se lograría esta
blecer que el promedio diario para ellas es de 
$ 70.00, lo que daría un total también para las 
cuatro semanas ( 4 x 70) de $ 280.00. No existi
ría entonces ninguna desigualdad al tomarse en 
forma matemática, no se perjudicaría al titular 
del derecho y se daría real aplicación a las nor
mas que regulan los descansos en domingos y 
festivos''. 

'l'ranscribe el impugnador pasajes de la sen
tencia ele la Sala de Casación Laboral en el re
curso de Celio González Santamaría, contra 
Singer Sewing Machine Company, en la cual s.e 
consíderó lícito pactar que el 80.5% de las conu
siones correspondía a salario y el 17.57a a los 
dominicales y festivos y continúa. ''De esta in
terpretación dada por la Corte tiene que dedu
cirse, que esa honorable Corporación, acepta que 
lo devengado en la semana inmediatamente ante
rior, puede establecerse matemáticamente, al ha
ber considerado que el17.5% de la remuneración 
equivale a lo que debe pagarse en relación con lo 
devengado en la semana inmediatamente ante
rior, a que hace alusión, los artículos 176 y 177, 
numeral 29 del Código Sustantivo del Trabajo. 
En el caso que nos ocupa, la situación también 
es clara y puede establecerse matemáticamente, 
ya que se tiene lo devengado y pagado al deman
dante mes por mes. Basta simplemente aplicar a 
contra1'io sensn, el porcentaje aceptado por la 
Corte como equivalente al pago de los descansos 
en do~ningos y festigos. Si ell7.5%, ele una comi
sión o salario variable, puede tenerse en cuenta 
como paeta~ión que cubra el descanso en domin
gos y festivos, si esta no se pacta, debe entenderse 
sobre la misma base, que el17.5% de lo devenga
do, es el valor de los descansos en domingos y 
festivos, que no se hayan podido establecer se
mana por semana. Como un ejemplo clave ele ello, 
tenemos este éaso: al demandante se le pagaba 
comisión por ventas de fábrica y por ventas de la 
Academia, y ellas se encuentran discriminadas 
de folios 17 a 51 del expediente. De esos docu
mentos podemos tomar el último año en octubre 
de 1970 el demandante devengó $ 3.840.00 .Y 
$ 3.505.00, por esas comisiones; en noviembre de
vengó $ 1.800.00 y $ 2.630.00; en enero ele 1971 
$ 360.00 y $ 1.975.00; en febrero $ 2.880.00 y 
$ 2.725.00; en .marzo $ 2.240.00 y$ 2.015.00; en 
abril $ 1.400.00 y $ 2.000.00; en mayo $ 2.360.00 
y$ 1.505.00; en junio $ 2.980.00 y$ 1.975.00; en 
julio $ 840.00 y$ 2.110.00; en agosto$ 1.840.00 y 
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$ 1.590.00; en septiembre $ 3.400.00 y $ 2.115.00, 
lo que da un total de $ 54.700.00 moneda corrien
te. El 17.5% de $ 54.700.00, es $ 9.572.50, de 
acuerdo con la interpretación dada por la Corte 
en el proceso contra Singer, los descansos en 
domingos y festivos valdrían $ 9.572.50, lo que 
da un promedio de $ 797.70 mensual. Si se toma 
de las sumas pagadas al trabajador a partir de 
junio de 1969 y hasta septiembre de 1971, 
tendríamos que las comisiones ascendieron a 
$ 165.610.00 y que los descansos en domingos y 
festivos o sea el 17.5% valdrían $ 28.980.75. So
bre esta base podría liquidarse al trabajador los 
reajustes de cesantía, primas y vacaciones, para 
el pago de las cuales no se tuvo en cuenta el des
canso en domingos y festivos. Así tendríamos que 
la cesantía sobre 2.209 días trabajados en rela
ción con el promedio de descansos en domingos y 
festivos de $ 797.70, valdría $ 2.698.74, y que las 
vacaciones del 22 de mayo de 1969 al 22 de mayo 
de 1971, tendrían que reajustarse en $ 797.70 ". 

Se refiere luego el casacionista a la violación 
consecuencial de las normas sustanciales relacio
nadas en la enumeración del cargo, conceptos que 
resume así: 

''Se resume entonces que por haberse interpre
tado erróneamente los artículos 176 y 177, nume
ral 29 del Código Sustantivo· del Trabajo, al 
creerse que solamente se puede establecer lo. 
devengado en determinada semana, tomando sola
mente las ventas semana a semana, y no por pro
medios matemáticos, o por cálculo anual, que 
aceptó esa honorable Corte en el 17.5% de lo 
devengado, se aplicó indebidamente los artículos 
citados en el cargo que regulan los descansos en 
domingos y festivos, la cesantía, primas de ser
vicio, las vacaciones, sencillamente por no ha
berse condenado a esas prestaciones, y se violó el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
al no haberse impuesto la indemnización morato
ria, por el no pago de descansos en domingos y 
festivos y de los reajustes de cesantía, prima y 
vacaciones en relación con esos descansos en do
mingos y festivos, por ignorarse la norma clara 
del artículo 176 y numeral 29 del artículo 177 
del Código Sustantivo del Trabajo". 

Como alcance de la impugnación pide el recu
rrente que se case la sentencia recurrida y que 
como Tribunal de instancia la Corte revoque el 
fallo de primer grado y en su lugar res-uelva: 

"Primero. C ondena1· : a) los descansos en do
mingos y festivos en relación con el salario va
riable; b) al 1·eajnste de cesantía, primas y va
caciones en relación con el descanso en domingos 

y festivos; e) a la ind¿rnnización moratoria por 
el no pago de salarios y prestaciones, a partir de 
la fecha de la terminación del contrato, 30 de 
septiembre de 1971, y hasta la fecha en la cual 
se paguen los salarios y prestaciones adeudados; 
el) a las costas de primera y segunda instancia. 

"Segnndo. Reconocer la p1·esm·ipción en rela
ción con los derechos, que hayan sido cubiertos 
por esta excepción. 

'' Terce1·o. Absolver a la demandada de las de
más peticiones". 

El opositor estima que la aseveración formu
lada respecto del alcance de la impugnación re
mite el cargo a una cuestión probatoria, lo que 
impide la actuación del cargo por la vía directa. 
A.grega que en el supuesto de que el cargo sea 
idóneo, la interpretación correcta de los artículos 
176 y 177, numeral 29, es la que da el Tribunal 
Superior y en cambio considera errónea la del 
recurrente. Por último, en relación con el ejemplo 
de liquidación que trae el impugnador dice lo si
guiente: ''Y aunque el demandante sostenga que 
es lo mismo efectuar una liquidación como él la 
hace y con base en el salario mensual, a la forma 
como lo menciona el artículo 176, la verdad es que 
no puede ser lo mismo, pues de acuerdo con los 
requisitos señalados en su texto, se debe tomar en 
cuenta, que la liquidación de la semana inmedia
tamente anterior sirve para liquidar la presente, 
que el promedio se extrae sólo con base en los días 
trabajados, que de acuerdo con el artículo 17 4 
debe recibir el salario ordinario sencillo aun 
cuando coincida con un domingo. Estos requisitos 
determinan de verdad una liquidación diferente, 
veamos un ejemplo y tomemos para ello, los mis
mos datos dados por el perito. En el folio 129 
dice que en el mes de abril devengó $ 1.400.00 
por comisiones en fábrica durante el año de 1971. 
El perito toma esta cifra correspondiente a un 
mes y la divide por cuatro que son las cuatro 
semanas que generalmente tiene un mes y le da 
la suma de $ 350.00 por semana. Este valor lo 
divide por seis (6) que son los días laborables de 
la semana, suponiendo también que trabaja estos 
días y el resultado le da la cifra de $ 58.00 y con 
esta suma liquida los 4 domingos de dicho mes y 
los tres festivos que en él hubo arrojado como 
resultado la cantidad del~ 406.00. Si nos imagina
mos que esta cifra mensual estaba distribuida 
así : primera semana $ 200.00; segunda semana 
$ 500.00; tercera semana $ 300.00 y cuarta se
mana $ 400.00. Que de los tres festivos, dos ocu
rrieron en la segunda semana y uno en la tercera. 
Veamos entonces de acuerdo con el artículo 176 
del Código Sustantivo del Trabajo qué cifra da-
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ría en favor del trabajador y omitiendo en gracia 
de la brevedad referirnos a la semana inmediata
mente anterior: 

"a) Suponiendo que trabajó 6 días dividimos 
por ésta los $ 200.00 da: $ 33.33; 

''b) Como la liquidación se hace tomando en 
cuenta solamente los días trabajados y en esta 
semana hubo dos festivos, en lugar de liquidar 
por seis, se debe liquidar por 4 y nos daría 
$ 500.00: 4 = $ 125.00 ·por día y como son tres 
serían $ 375.00; 

''e) $ 300.00 lo dividimos por cinco, ya que 
también en esta semana hubo un festivo, nos da
ría por día $ 60.00 y se remuneran dos días, son 
$ 120.00; 

"d) La última semana, lo devengado lo divi
dimos -por 6 y nos da: $ 66.66. 

''Sumado lo anterior nos arroja un guarismo 
por concepto de descansos dominicales y festivos 
liquidados de acuerdo con el artículo 176 de 
$ 594.99, que difiere del dado por el perito para 
el mismo mes. Entonces sí se presentan diferen
cias y generalmente en favor del trabajador, en 
razón de liquidarse solamente los días trabajados, 
lo que automáticamente -crea una incógnita res
pecto a permisos, y vacaciones, pues es lógico que 
si de un mes, que podía ser el anterior, la mitad 
está en vacaciones, el promedio tendría que ser 
más alto y más altos los descansos liquidados". 

S e considera 

En relación con la petición sobre ?'econocim·ien
to y pago del valor del descanso correspondiente 
a 230 días entre dominicales y festivos dijo el 
Tribttnal Sttperior: 

''En la séptima petición de la demanda se soli
cita que la empresa demandada sea condenada a 
pagat· al actor, los salarios correspondientes a 
230 clominicales y festivos, que tienen como catt
sa el salario variable, teniendo en cnenta las 
condiciones reajttstadas a $ 45.00 por máquina 
vendida. Al respecto conviene observar que no 
habiendo prosperado la petición sobre reajttste 
de comisiones, tampoco sería pertinente la conde
na por concepto de dominicales y festivos, si se 
tiene en cuenta que ésta se pide con ftmdamento 
en el reajuste a $ 45.00 por máqtdna vendida; 
pero además, cttando se trata de salario variable, 
para efectos de la t·emttneración del descanso do
minical, debe tenerse en cttenta el promedio de lo 
devengado por el trabajador en la semana inme
diatamente anter-ior, tomando en cuenta solamen-
te los días trabajados, según el entendimiento del 

S- LABORAL/7B - 16 

artíc-ulo 176 del Código Sustantivo del Trabajo". 
Transcribe apm·tes de dos sentencias de la Sala 
de Casac-ión Laboral y continúa: "En el caso 
sub judice, no se estableció en el dictamen peri
cial cual ftte el salario vat·iable percibido por el 
actor en la t·espectiva semana, y por ende, no es 
posible hacer condena por concepto de domini
cales y festivos, por no haberse cttmplido con el 
requisito exigido por el artículo 176 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

Ahora bien: al decir el fallador de segunda 
instancia q·ue ''cuando se trata de salario varia
ble, para efectos de la remttneración del descanso 
dominical, debe tenerse en cuenta el promedio 
de lo devengado por el trabajador en la semana 
inmediatamente anterior, tomando en cuenta so
lamente los días trabajados", se limita a exponer 
casi textualmente, lo que dispone el artículo 176 
del Código Sustantivo del Trabajo, según el c1tal, 
cttando no se trata de salario fijo "el salario com
putable, para efectos de la remuneración del des
canso dominical, es el promedio de lo devengado 
pot· el trabajador en la semana inmediatamente 
ante1·ior, tomando en mtenta solamente los días 
trabajados". Ante esta identidad de frases y con
ceptos entre la norma y lo que piensa de ella el 
intérprete, debe concluirse qtte la interpretación 
es correcta. 

Mas si, como lo considera el recnrrente, el pro
medio de lo devengado en cada semana inmedia
tamente anterior al domingo con base en factores 
distintos al realmente devengado por semana, se 
obtiene mediante cálcttlos aritméticos, en oposi
ción a lo qtte sobre este particnlar dednjo el talla
dor ad quem de las p1'nebas del proceso, la pre
tendida violación de la ley provendría de errores 
de hecho originados en la apreciación errónea o 
inap1·eciación de prttebas, pero no de la interpre
tación eqttivocada de disposiciones legales. 

N o incttn·ió el Tribunal Snperior, como acaba 
de verse, en la interpretación errónea del artícu
lo 176 del Código Snstantivo del Trabajo, ni en la 
del inciso 29 del artícnlo 177 ibídem, que se re-

- mite a las normas sobre descanso dominical para 
efectos de liqttidar el descanso en los días de 
fiesta civ-il y religiosos determinados en dicho ar
tícttlo 177, con la sola excepción de que no habrá 
l1tgar a descttentos algtmos por falta de trabajo. 

Por lo tanto, no habiéndose demostrado el con
cepto escogido po1· el casacionista para acnsar la 
sentencia recttrrida, el cargo no prospera. 

Segttndo ca1·go. "La sentencia impugnada vio
la indirectamente por error de hecho manifiesto, 
motivado por errónea apreciación de pruebas, y 
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por aplicación indebida, los artículos 127, 172, 
173, 176, 177, 29, 186, 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y especialmente el artículo 65 de la 
misma obra, en concordancia con los artículos 
132, 55, ordinal 49 del artículo 57 y ordinal 99 
del artículo 59 y los artículos 14 y 17 del Decreto 
2351 de 1965. Error de hecho manifiesto. Los 
errores de hecho manifiestos en que incurrió el 
Tribunal Superior de Bogotá, se pueden sinte
tizar así: 

"a) No dar pot demostrado estándolo, que al 
trabajador no se le pagaron los salarios en la 
forma convenida, y en 

"b) Dar por demostrado sin estarlo, que el pa
trono pagó la totalidad ele los salarios pactados; 

"e) No dar por demostrado estándolo, que la 
comisión a que tenía derecho el trabajador era 
de $ 45.00 por máquina; 

"d) Dar por demostrado sin estarlo, que el 
trabajador aceptó el pago de $ 20.00 por má
quina, al haber recibido ese valor; 

"e) No dar pot· demostrado estánclolo, que al 
trabajador no sólo se le adeudan la~ sumas de 
$ 109.240.00 por Ralarios dejados ele pagar sino 
también el reajuste' ele cesantía, prima y vacacio
nes; 

"f) No dar por demostrado estáudolo, que al 
trabajador, se le adeudan los descansos en domin
gos y festivos en relación con el salario variable 
y los correspondientes ajustes de primas, vacacio
nes y cesantía. Las pruebas erróneamente apre
ciadas, fueron el contrato de trabajo, los pagos 
de comisiones que obran a folios 17 a 61 de la de
manda y la contestación a la demanda, que obra 
a folio 66 del expediente. El contrato de trabajo, 
fue erróneamente apreciado, ya que el Tribunal 
consideró, que el trabajador, sólo debía recibir 
$ 45.00 por máquina vendida en la ciudad de 
Bogotá, y que la remuneración de $ 20.00, no 
figuraba en ese contrato. El contrato daba la 
pauta para la prestación del servicio, y sólo se · 
hizo mención a las máquinas vendidas por la 
Academia de Bogotá, debe esto complementarse 
con la liquidación de comisiones, ya que desde un 
principio y desde el momento en que aparece pa
gándose comisiones al demandante, figura tam
bién otras ventas, pero liquidadas sólo a razón de 
$ 20.00. Si se pactó en el contrato remuneración, 
por uuidad de obra o por unidad de venta a razón 
de $ 45.00 para la Academia de Bogotá, también 
tenía que liquidarse este valor que figura en el 
contrato para. las otras ventas dentro de la zona 
asignada al actor. Las liquidaciones ele comisio
nes que obran a folios 17 a u2, sólo fncrou tc11 i-

das en cuenta por el Tribm1al Superior de Bo
gotá, para decir que al encontrarse en ellas 
liquidaciones separadas, el actor reconoció que 
las comisiones eran distintas en cada uno de los 
casos mencionados anteriormente. El trabajador 
sí recibió esas cantidades, y en ellas figuran má
quinas liquidadas a razón de $ 20.00, pero él 
firmó los comprobantes-como récibo de pago y no 
como asentimiento de una remuneración menor. 
En la contestación de ]a demanda, se reconoce 
expresamente, que se pagaron al demandante su
mas menores de las pactadas en el contrato, sino 
que era 'únicamente por mera liberalidad y no 
como resultado de compromiso alguno, la empre
sa pagó al actor esa suma, independientemente 
de los $ 45.00 por máquina vendida en la Acade
mia de Bogotá'. Se reconoce el no pago de$ 45.00 
por unidad, pero se quiere hacer figurar una 
liberalidad; inexistente, ya que el pago unitario 
era como contraprestación, al servicio. 

'' Comp1:obación del cargo. El Tribunal Supe
rior de Bogotá, para no condenar a los salarios 
insolutos hizo mención a que en el contrato de 
trabajo, sólo se pactó $ 45.00 'por máquina ven
dida en la academia de Bogotá y que por la 
Yenta a los clistribuiclorrs, mal p1wde el deman
dante exigir esa comisión a sabiendas de que sólo 
fue <•stipulacla para las ventas que se efectuaron 
en la academia de Bogotá'. También se hizo men
ción, de que en las liquidaciones que ·obran a fo
lios 33 a 61, se observan algunas de ellas que se 
liquidan por separado, tanto las comisiones co
rrespondientes a las ventas efeetnadas por los 
distribuidores, como las efectuadas por Academia 
de Bogotá, lo que quiere decir que el actor reco
llüció que las Gomisiones eran distintas en cada 
uno de los casos mencionados anteriormente. Lo 
resuelto por el Tribunal, es totalmente errado y 
diverso a la realidad. Se pactó una comisión en 
relación con las ventas de la academia ele Bogotú, 
no se puede decir que el trabajador no tenga 
derecho a otra comisión por otras ventas, pues en 
las liquidaciones de comisiones se reconocieron, 
pero ilegalmente se hicieron en una eantidad in
ferior a la pactada. Es errada la posición de que 
sólo se devenga lo pactado en el contrato, cuando 
puede existir la comisión, aunque no conste por 
escrito, si se devenga una comisión, aunque no 
conste por escrito, debe presumirse que es igual 
a la pactada, pues la excepción corresponde pro
barla al patrón. En cuanto a que hubiese habido 
un asentimiento tácito, por haberse liquidado las 
comisiones que figuran a folios 33 a 61. del expe
diente, nnas con valor de $ 20.00 y otras con va
lor de $ 45.00, esto ya no tic•11e asídet·o de niu-
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guna clase. Simplemente s·e recibieron esas sumas 
y quedó constancia de lo que se pagó y en la 
forma en que se pagó, pero no puede darse por 
probada la comisión de $ 20.00 porque ésta haya 
sido recibida por el trabajador. Sobre el particu
lar merece tenerse en cuenta el fallo de 27 de no
viembre de 1975, proferida por esa misma Sala 
con ponencia del doctor Juan Hernández Sáenz, 
cuando se dijo sabiamente que el trabajador con
serva el derecho a reclamar mientras la acción no 
prescriba. Anteriormente, sí había dicho la Corte 
que el trabajador tenía que dar por terminado el 
contrato o consentir el pago menor o reducción 
de salario si lo recibía, pero con la nueva doctri
na el señor José Antonio Pérez podía recibir co
misiones a razón de $ 20.00 por máquina y recla
mar posteriormente la diferencia con el valor 
unitario que se había pactado. El artículo 132 del 
Código Sustantivo del Trabajo, establece que el 
patrono y el trabajador pueden convenir libre
mente el salario en sus diversas modalidades. Al 
haberse convenido $ 45.00 por máquina vendida 
tenía que reconocerse este valor al demandante 
no sólo sobre las de la academia, sino también 
sobre cualquiera otra a la que tuviera comisión. 
De acuerdo con el artículo 55 del Código Sustan
tivo del Trabajo, el contrato debe ejecutarse de 
buena .fe no sólo a lo que en él se expresa sino a 
todas las cosas que emanan precisamente de la 
naturaleza de la relación jurídica y que por la 
ley pertenecen a ella. El ordinal 411 del artículo 
57 del Código Sustantivo del Trabajo establece 
que el patrono debe pagar la remuneración pac
tada en las condiciones, períodos y lugares con
venidos, y el ordinal 9<? del artículo 59 del Código 
Sustantivo del Trabajo, prohíbe a los patronos 
realizar o permitir actos que vulneren los dere
chos del trabajador, uno de los cuales natural
mente recibir con oportunidad el salario conve
nido como retribución del servicio, pactado 
también. La ejecución del contrato de trabajo de 
buena fe, permite la equidad de las comisiones 
a que tiene derecho el trabajador, en esta forma 
si se pacta para una determinada labor, debe con
servarse para otra similar, y no retribuirse con 
una menor, pues no se cumplirían los preceptos 
de que trata el ordinal 4Q del artículo 57 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y el ordinal 9Q del 
artículo 59 de la misma obra. No puede quedar 
entonces duda, que de acuerdo con lo pactado en 
el contrato y la ejecución del mismo, todas las 
comisiones sobre la venta de máquinas debía ser 
liquidada sobre $ 45.00, y no con una suma me
nor como lo hizo el patrono. Las comisiones sobre 
ventas de máquinas, constituyen salario, en la 

forma establecida por el artículo 127 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ya que es una retribución 
por los servicios prestados, y mal puede decirse 
que era mera liberalidad". 

Se refiere luego a la incidencia del error de he
cho en la violación de las normas sustanciales 
contenidas en la enunciación del cargo, y termina 
formulando el alcance de la impugnación, así: 

''Al aceptarse el ataque hecho en este cargo 
la sentencia proferida por el, Tribunal Superior 
de Bogotá, debe ser casada y esa honorable Corte 
como Tribunal de instancia debe revocar el fallo 
proferido por el Juez Cuarto Laboral del Cir
cuito de Bogotá y en su lugar: 

'' Pr·ime·ro. Condenar: 

''a) Los salarios insolutos y que no fueron pa
gados oportunamente por el patrono; 

'' b) Al reajuste de prima, cesantía y vacacio
nes, en relación con los salarios no pagados y los 
descansos en domingos y festivos; 

''e) Los descansos en domingos y festivos en 
relación con el salario variable, ya sean las comi
siones pagadas como también las no pagadas; 

"d) A la indemnización moratoria por el no 
pago de salarios y prestaciones a partir del 30 
de septiembre de 1971 y hasta la fecha en la cual 
se paguen las condenas proferidas ; 

''e) Las costas de primera y segunda instan
cia". 

Para el opositor el cargo, en relación con el 
reclamo de la diferencia de comisiones por má
quinas vendidas, no está llamado a prosperar, 
pues no aparece el ostensible error en que hubie
ra incurrido el ad quem. 

Se considera 

En el ejemplár del contrato de trabajo q·ue 
obra a folios 80 y 81 firmado por las partes y 
presentado por la demandada aparece que se pac
tó por comisiones "$ 45.00 por máquina vendida 
en la Academia de Bogotán y como salario men
sual $ 3.500.00. En el ejemplar aportado por el 
demandante, folios 11 y 12 copia al carbón del an
terior se encuentra la misma leyenda con el agre
gado a máquina de" Gerente de Zona". De cual
qttiera de estos dos ejemplare.s se deduce que por 
las ventas de las máqttinas en la Academia de 
Bogotá se pactó una comisión por cada una de 
$ 45.00. A esta conclusión llegó el Tribunal Su
perior, y también concluyó que no existía prueba 
q-ne demostrar·a "qtte la empresa demandada se 
httbiera comp1'ometido a pagarle la misma comi-
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sión por ventas efect~wdas por los dü;tribtticlo
res". 

De folios 17 a 61 se encuentran tmas liqttida
ciones mensua.les ele las comisiones pagadas ct 
José Antonio Pérez por ventas realizadas por 
distribuidores, liqttidadas unas a razón de$ 10.00 
y otras a $ 20.00 por unidad. En los docttmentos 
ele folios 23 a 61, además de las liquidaciones por 
ventas de los distribuidores, aparecen, "swmas 
pagadas Academia Bogotá", "devengado Acade
mia", "Academia", "Devengado Academia Bo
gotá" y otras leyendas similares, qtte contienen 
dos conceptos: stteldo y comisión. El primero es 
por nna. suma invariable de$ 3.500.00 y el segun
do representa una cantidad que varía mes por 
mes. Las sumas pagadas por comisiones es d?:fe
rente a las pagadas por las unidades vendidas 
por los distribuidores. Es decir, qne José Antonio 
Pérez se le pagaban comisiones por dos concep
tos: ventas en la Academia de Bogotá y ventas 
hechas por diferentes distribuidores. 

El fallador de segnnda instancia analizó los 
documentos contentivos de las liquidaciones men
suales de las comisiones pagadas a José Antonio 
Pérez, así: 

"Es verdad qtte la empresa demandada pagó 
al actor la sttma de $ 20.00 por cada máquina 
vendida por los distribuidores, según consta en 
las liquidaciones de comisiones qtte obran a los 
folios 17 a 61 de los atdos, las cuales ftteron re
conocidas por el actor- al absolver el interrogato-
1"io de parte, pero también es cierto que ese hecho 
no puede ser-vir de fttndamento para exigir qne 
tales comisiones se le liquiden a razón de$ 45.00, 
ya que esta clase de comisión sólo era pertinente 
en tratándose de ventas en la 'Academia de Bo
gotá' como claramente se estipttló en el contrato 
mencionado. Tan cierto es ello, qne el mismo de
mandante reconocía implícitamente ese hecho, 
por cnanto al hacm· la liqttidación de comisiones 
y enviarlas a la empresa nnnca hizo reclamación 
alguna sobre el particttlm·, como claramente lo 
confiesa al absolver las preguntas cuarta y quin-

ta clel interTogatorio de parte (folio 76). Pero 
además, si se examinan la.s liqnidaciones que 
obmn a los folios 23 a 61 de los autos, se observa 
que en algunas de ellas se liqttidan por sepa·rado 
tanto las comisiones cor1·espondientes a las ven
tus efectttadas por los distribuidm·es como las 
efectuadas por Academia de Bogotá, lo cttal qttie-
1"e clecú· que el actor reconocía que las comisiones 
eran distintas en cada uno de los casos mencio
nados anteriormente". 

Claramente se obsm·va que las conclusiones 
fácticas a qne llegó el Tribunal Snperior lejos de 
contrariar lo qtte dicen las pruebas, se acomodan 
a su contenido, por lo cnal no las apreció erró
neamente. Y no existiendo prueba alguna qne 
acredite cttál ftte el valor qtte se pactó entre las 
partes como comisión por las ttnidacles 'vendidas 
fnera de la Academia de Bogotá, no incurrió en 
los errores de hecho que le atribuye el impugna
dor. 

El ca.rgo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida dictada el dieciséis de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis por el 'l'ri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
--Sala Laboral--, en el juicio seguido por José 
Antonio Pérez contra Máquinas de Coser y Bor
dar Sigma S. A. 

Costas del recurso a cargo de José Antonio 
Pérez. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jn
clicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Edttardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, J·nan H ernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osor,io 
Secretario. 



lF' AlL'll'A DE 'll'ECNKCA 

"Se involucran en la acusación dos conceptos de transgresión de la ley totalmente opuestos e 
incompatibles ... " 

lNlEXli:S'll'ENCKA DEJL ERROR DE JHIECIHIO 

"Cosa diferente es que Jl)ara la liquidación del auxilio de cesantía hubiere computado todo el 
tiempo, sin excluir el lapso en que no hubo prestación efectiva de servicios por haber estado 

suspendido el contrato ... " 

XNElF'liCACliA ][)EJL CARGO 

AOCliDEN'll'E DE 'll'RAJBAJO 

JEI error de derecho según lo estatuye el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 

Prueba ad sustantiam actus no es lo mismo que prueba principal 

"JLa prueba ad sustantiam actus es única, lllO admite sustitutos, lllO ¡¡mede ser reemJl)iazada 
Jl)Olt' otras" 

"El princiJl)io de la reformatio in pejus" 

Proceso ordinario de lLuis Eduardo lRoddguez Guillén contra Gilberto Novoa y sociedad Cell1l" 
trolimma Limitada. 

JF'echa: 23 de mayo de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuneli Gutiérrez JLacouture, 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 21. 

Expediente número 5925. 

Bogotá, D. E., mayo 23 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor J1w.n Manuel Gutié
rrez Lacouture. 

Ante el Juzgado Laboral del Circuito de !ba
gué, Luis Eduardo Rodríguez Guillén, menor 
adulto, domiciliado en aquella ciudad, demandó, 
por conducto ele apoderado, a Gilberto Novoa y 
a la sociedad Centrolima Limitada, de igual do
micilio, para que, con seguimiento de los trámi
tes propios del juicio ordinario de trabajo de 
mayor cuantía, fuesen condenados solidariamen
te a prestarle la asistencia médica necesaria para 
la recuperación de las lesiones sufridas en acci
dente de trabajo y a pagarle $ 375.00 por auxilio 
de cesantía; $ 36.000.00 como indemnización por 
el accidente ; $ 5.250.00 por auxilio por enferme
dad ; $ 50.00 diarios, desde el 27 de febrero de 
1973 y hasta cuando se paguen las anteriores 
sumas, a título de indemnización moratoria, y las 
costas del proceso. 

Según las voces del libelo, Rodríguez Guillén 
era ''ayudante'' del vehículo tracto-mula, marca 
"Volvo", con capacidad para 25 toneladas afi
liado a la empresa Centrolima Limitada y de 
propiedad de Gilberto Novoa. Entre sus funcio
nes estaba la de conducir el mencionado vehículo, 
como relevante del chofer habitual, señor Anto
nio Morad. En la noche del 27 de febrero de 
1973, estando conduciéndolo, se accidentó en el 
sitio denominado "La Línea", padeciendo serias 
lesiones en la región torácica que le interesaron 
los pulmones -uno de los cuales le fue extir
pado- y la función respiratoria, con la conse
cuencia de haber perdido totalmente su capaci
dad laboral. Las atenciones médicas recibidas en 
el hospital "La Misericordia" de Calarcá fueron 
deficientes e incompletas y su estado de salud 
aún requiere cuidados intensivos y especializados 
que sólo pueden hacerse en la capital del país. 
Laboró durante un tiempo aproximado de tres 
meses y devengó un salario de $ 1.500.00 mensua
les. No le han sido pagadas las prestaciones or
dinarias y solamente ha recibido un pequeño 
auxilio económico de $ 200.00 o $ 300.00 mensua-

les para alimentación, para un valor total de 
$ 3.600.00. 

Los demandados se opusieron a las pretensio
nes del actor, aceptando unos hechos y negando 
otros. Adujeron que a Rodríguez no le corres
pondía conducir el pesado vehículo, que no tenía 
pase de chofer ni podría tenerlo por ser menor 
de edad; que es absurdo pretender que un ve
hículo de esas características, que vale $ 1.000.000 
sin tener en cuenta la carga que transporta, se le 
confíe a un muchacho inexperto que no es con
ductor profesional; que el accidente ocurrió por 
la inexperiencia e ineptitud del menor, quien, sin 
orden ni autorización del chofer, en forma abusi
va y temeraria, se apoderó del vehículo en Ca
jamarca, y que, por tanto, se produjo por actos 
voluntarios y temerariamente imprudentes del 
trabajador; que se le dio el tratamiento médico, 
quirúrgico y hospitalario necesario, hasta cuando 
el médico tratante le dio ele alta, y que la suma 
recibida por Rodríguez no fue de $ 3.600.00 sino 
ele $ 11.020.00, según consta en 15 recibos fir
mados por él. 

Tramitada la litis, el juzgado la resolvió, en 
sentencia proferida el seis de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco, absolviendo a Cen
trolima Limitada y condenando a. Gilberto Novoa 
a pagar las cantidades de $ 1.193.33 por concepto 
de cesantía; $ 8.400.00 como indemnización por 
accidente de trabajo ; $ 40.00 diarios, desde el 10 
de enero de 197 4, como indemnización moratoria, 
y a prestar a Rodríguez ''la asistencia médica, 
farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria por el 
tiempo que se requiera, sin exceder de dos años, 
comprendidos los exámenes complementarios, co
ino radiografías, consultas de especialistas, pres-

. cripciones terapéuticas completas, transfusiones, 
fisioterapia, y el suministro de aparatos de orto
pedia y prótesis que sean necesarios. Esta asis
tencia se prestará durante los lapsos necesarios 
que se sumarán hasta completar dos años, en la 
forma a que se refiere la parte motiva de este 
fallo?'. Lo absolvió de las restantes súplicas y le 
impuso las costas. 

Apelada esa decisión por el apoderado de la 
parte demandada, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de !bagué confirmó sus ordinales 
1Q, 2Q, 39, 5Q, 69 y 7Q y modificó el 4Q, así: 

'' . . . Gilberto Novoa debe prestar al deman
dante Luis Eduardo Rodríguez Guillén la asis
tencia médica, quirúrgiea y hospitalaria hasta 
por el término de dos (2) años, que se empezarán 
a contar a partir del día siguiente hábil a la 
ejecutoria de esa sentencia, en forma continua, 
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entendiéndose igualmente que el señor G-ilberto 
i'-Jovoa debe suministrar los exrtmenes comple
mentarios como radiografías, consulta de especia
listas, prescripciones terapéuticas, transfusiones, 
fisioterapia y el suministro ele aparatos ele orto
pedia y prótesis que sean necesarios, de acuerdo 
con lo dicho en la parte motiva de esta providen
cia". No hizo condenación en costas. 

Contra el fallo anterior ha interpuesto recurso 
de casación el mismo procurador judicial. Como 
el dicho recurso le fue concedido por el Tribu
nal y lo tiene admitido y tramitado la Corte, se le 
va a resolver con examen ele la demanda que lo 
sustenta y del escrito ele réplica. 

El recurso 

Pretende la casación total ele la sentencia im
pugnada, para que la Corte, en función ele ins
tancia, revoque la del juzgado y, en su lugar, 
absuelva al demandado G-ilberto Novoa de las 
condenas que se le impusieron, o, al menos, "las 
reduzca en los términos legales y probados". 

EIÍ procura de las indicadas metas, el recurren
te formula cinco cargos con apoyo en la causal 
primera de casación y uno con base en la causal 
segunda. Se estudian en el mismo orden en que 
han sido presentados. 

Primer cargo. ''La sentenéia materia del re
curso incurrió en infracción directa de los ar
tículos 249 -auxilio de cesantía-; 17, Decreto 
2351 de 196.5 -T.;ey 48 de 1968, artículo 39-; 
254 -prohibición de pagos parciales-; 53 
-efectos de la suspensión- del Código Sustan
tivo del Trabajo, por indebida aplicación c1e ta
l es preceptos". 

El impugnador se refiere al contenido de las 
normas que estima yioladas y afirma, con base 
en ellas, que, para que pueda prosperar la peti
ción por cesantía, ''debe probarse fehaciente
mente, no sólo la prestación de los servicios, sino 
también la fecha cierta de sn terminación", y 
que en los autos no aparece probado que el con
trato hubiera terminado, ni la fecha o momento 
en que se produjo esa terminación. 

A continuación examina diversas pruebas pa
ra mostrar cómo ellas no acreditan la terminación 
del vínculo y rebatir la deducción del Tribunal 
conforme a la cual aquél habría expirado el 10 
de enero ele 1974. Para rematar el ataque, ex
presa: 

"De lo anterior, se concluye que no habiéndose 
demostrado fehacientemente la terminación del 
contrato ele trabajo, mi poderdante no podía ser 

condenado al pago del auxilio ele cesantía, es de
eir, ha debido ser absuelto, 

''Como el honorable Tribunal al dar, sin exis
tir fehaciéntemente la prueba de extinción del 
contrato, por terminado el vínculo laboral el 10 
de enero de 1974, violó las disposiciones sobre 
auxilio de cesantía, y sus concorclantes, conteni
das en el cargo". 

El opositor después de transcribir apartes de 
la sentencia del Tribunal, agrega: 

" ... No erró el Tribunal porque la suspensión 
ele pagos -muy restringidos por cierto- por 
parte del patrono en una fecha comprobada por 
documento aportado por él mismo, resultaba 
prueba más que suficiente para tener por termi
nada la relación laboral. De ahí que la demanda 
-que fue posterior- hubiese planteado la pre
tensión accedida de cesantía definitiva. Y si bien 
es cierto que la parte final del artículo 53 del 
Código Sustantivo del Trabajo autoriza al pa
trono para descontar al trabajador los períodos 
de suspensión del contrato, al liquidar cesantías, 
entre otras prestaciones, tal autorización no es 
imperativa sino meramente optativa, 'pueden', 
se dice textualmente, y sólo es aplicable cuando 
el patrono directa y honestamente liquida al tra
bajador, no cuando la liquidación se opera por 
la intervención de la justicia laboral. Pues ésta 
interviene cuando el derecho ha sido negado o 
eludido por el patrono. Para que el juez de ins
tancia y el Tribunal estuviesen a efectuar los 
descuentos ele que habla el casacionista, era me
nt>ster que el demandado hubiese reconvenido al 
actor, si en realidad de verdad tenía incertidum
bre sobre la fecha de terminación .del vínculo, su 
exoneración legal de pagar salarios durante la 
suspensión del contrato y su derecho a los des
cuentos opcionales y no imperativos ele que trata 
la norma ya conocida. Oficiosamente no podía 
concedérsele el descuento, como es natural". 

8 e considem 

La acusación es inadm1:sible. Se involttcran en 
ella dos conceptos de transgresión de la ley total
mente op1wstos e incompatibles. La inj1·acción 
directa supone que el precepto legal se ha deja,do 
de aplicar,· en cambio, la aplicación indebida, 
corno la expresión lo indica, consiste en todo lo 
contra.rio. Una regla de derecho no puede dejarse 
de aplicar y lwber s1:do aplt"cada a ttn mismo 
tiempo. 

Además, el ca1·oo, proptwsto po1· la vía directa, 
lo que plantea en su desm·rollo es una discrepan-
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cia con el jttzgador acerca de cuestiones fácticas, 
que sólo P'lteden discntirse por el camino indirec
to. Mientras éste concl1tye qne el contrato terminó 
y qtte ese hecho titvo lugar en una fecha deter
minada, aq1tél niega tal oc1wrencia, o, al menos, 
s1t demostración en el proceso. 

Esta cens1wa, en consecnencia, se desecha. 
Segtmdo cm·go. Acusa infracción indirecta, por 

error de hecho e indebida aplicación, de los ar
tículos 249, 254 y 53 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 61 del Código de Procedimiento Labo
ral. 

Para su sustentación, el impugnante comienza 
por sentar la premisa de que ''para que el pa
trono esté obligado a pagar auxilio de cesantía, 
no basta que se demuestre un tiempo de servicio, 
ni que se haya suspendido la prestación del ser
vicio por cualquiera de las causas legales, como 
el caso fortuito o fuerza mayor". En seguida 
imputa al sentenciador el error de hecho de ha
ber tenido como demostrado, sin estarlo, que el 
contrato de trabajo terminó, así como la fecha 
en que dicha terminación se produjo. Tal error lo 
hace provenir de la equivocada apreciación de las 
siguimites pruebas: las declaraciones de parte de 
Gilberto Novoa (folios 48 a 50) y de Luis Eduar
do Rodríguez (folios 51 a 53) :el careo practicado 
entre ellos; la demanda y su contestación y los 
recibos de folios 18 a 32. 

El análisis de las pruebas singularizadas lo 
adelanta el censor así : 

''En primer lugar no es cierto como lo afirma 
el juzgador de segunda instancia que el deman
dado Novoa hubiera confesado que Rodríguez 
empezó a trabajar el 10 de enero de 1973, y 
menos aun que le hubiera suministrado dineros 
desde el 27 de febrero de 1973, hasta el 10 de 
enero de 1974, a título de pago de salarios por 
prestación de servicios, o que durante tal período 
Rodríguez le hubiera prestado algunos servicios, 
y que por ello se los pagó mediante los recibos de 
que dan cuenta los recibos de folios 18 a 32; ni 
tampoco Luis Eduardo Rodríguez ha afirmado 
ni en su demanda, ni en su declaración ele parte, 
en sus preguntas y respuestas, ni en el careo ha
bido entre Novoa y Rodríguez, ninguno de los 
dos afirmó ni ninguno por separado, que durante 
ese período del 27 de febrero de 1973 hasta el 10 
de enero de 1974, Novoa le hubiera suministrado 
dineros como pago de prestación de servicios, por 
parte de Rodríguez, ni que éste le hubiera pres
tado algunos servicios durante tal período, y que 
los dineros que le suministró Novoa en el mismo 
período hubieran sido por concepto de salarios, o 

como contraprestación de servicios. Ninguna 
prueba de las enumeradas daba pie para tal con
clusión. Veamos: los hechos 1 Q, 3Q y 51/ de la 
demanda afirman: mi mandante o pupilo era 
ayudante del vehículo tipo tracto-mula modelo 
1969, marca Volvo afiliado a la empresa Cen
trolima Limitada y de propiedad del señor Gil
berto Novoa; a mi representado le correspondía 
conducir el pesado vehículo como relevante del 
conductor habitual, el seiíor Antonio Morad; mi 
mandante devengaba un salario mensual de 
$ 1.500.00 y hacía aproximadamente tres meses 
se encontraba al servicio del señor Gilberto No
voa y ele la 'empresa Centrolima Limitada ; en la 
noche del 27 de febrero de 1973, y cuando con
ducía el vehículo en mención, el menor Luis 
Eduardo Rodríguez Guillén se accidentó en in
mediaciones del sitio denominado 'La Línea' ... 
Y el hecho 7fi afirma: mi mandante únicamente 
ha recibido un pequeño auxilio económico de dos
cientos o trescientos pesos mensuales para alimen
tación que le han venido siendo entregados por 
el demandante (sic) Gilberto Novoa o su esposa. 
Para efectos de una posible compensación se con
fiesan recibidos $ 3.600.00 moneda corriente 
aproximadamente. En la contestación de la ele
manda, el demandado Gilberto Novoa contestó al 
]9, es cierto; al 3fi, es cierto en cuanto que el 
demandante se accidentó, 'cuando conducía el 
vehículo en mención' ; al 51/ no es cierto ; al 7fi 
es cierto. Y en su declaración de parte Gilberto 
Novoa a la pregunta segunda, contestó: 'él tra
bajó mes y medio'. A la tercera, contestó: 'no es 
cierto, yo le pagaba $ 1.200.00, el chofer buscó el 
tipo y se reconocían$ 1.200.00'; a la séptima con
testó: ' ... yo le llamé la atención a este caballe
ro por varias veces para arreglar el problema, no 
me quiso atender para arreglar el tiempo que 
estuvo trabajando, él iba a que le diera plata 
mientras arreglábamos, debo tener unos recibos 
firmados por él mismo'. 

''Luis Eduardo Rodríguez Guillén en su decla
ración de parte (folios 50 a 51), preguntado: 
¿ha recibido usted dineros de Novoa para indem

. nizarlo por el accidente o para pagar médicos, 
drogas y hospital? Contestó: 'me dio $ 4.000.00 
para mis gastos'. 

''Como primera observación resp.ecto a la afir
mación que hace el honorable Tribunal cuando 
dice : ' ... según la confesión hecha por el deman
dado Novoa, se tiene que Rodríguez empezó a tra
bajar el 10 de enero de 1973 ... '. No es exacta. 
Y no lo es, por cuanto en ninguna de las pregun
tas y respuestas de su declaración de parte, ni de 
sn careo él confesó tal hecho. Lo único que afir-
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mó es lo que aparece en la transcripción anterior, 
cual es, de que trabajó 'mes y medio'; pero sin 
indicar ni declarar, ni menos aun confesar que 
empezó el 10 de enero de 1973. 

''Tampoco es cierto que hubiera confesado 
' . . . habiendo continuado suministrándole algu
nos dineros hasta el 10 de enero de 1974 ... ' 
como dice el Tribunal, pues su declaración. de 
parte textualmente dice: preguntado. Séptima. 
¡,Sírvase decir si es cierto o no que el menor 
Rodríguez Guillén aún no ha sido liquidado y 
menos ha recibido el pago de sus prestaciones so
ciales, tampoco las indemnizaciones correspon
dientes a la incapacidad consecuencial del acci
dente a que nos referimos? Contestó: 'yo le 
llamé la atención a este caballero por varias ve
ces para arreglar el problema, no me quiso aten
der, para arreglar el tiempo que estuvo traba
jando, no me quiso atender, él iba a que le diera 
plata mientras arreglábamos, debo tener unos 
recibos firmados por él mismo'. 

''En síntesis lo único que ha declarado Gilber
to Novoa, es que Luis Eduardo Rodríguez fue 
su trabajador durante mes y medio y que le pagó 
la suma de $ 1.200.00 mensuales y respecto a 
los folios 18 a 32, según el contenido de ellos en 
forma expresa como bien lo dice el Tribunal fue
ron a título de alimentación o arriendo, y del 
hecho de que el último recibo tuviera fecha 10 de 
enero de 1974, no se puede desprender, como lo 
afirma el Tribunal, que los dineros suministrados 
hasta esa fecha por Novoa a Rodríguez, fueran 
a título distinto de alimentación o arrendamien
to, y menos aun como contraprestación o pago 
de salarios, por servicios habidos desde el 27 de 
febrero de 1973, hasta la última fecha que regis
tra el último pago de recibo". 

Consideraciones de la Sala 

El ad quem razonó de la siguiente manem para 
resolver sobre la pretensión por mtxilio de ce
santía: 

"Según la confesión hecha por el demandado 
N ovoa, se tiene que Rodríguez empezó a trabajar 
el10 de enero de 1973 y que el accidente ocurrió 
el 27 de febrero de dicho año, habiendo conti
nuado suministrándole algunos dineros hasta el 
10 de enero de 1974;esto es, que aceptó el vínc-n
lo laboral hasta esta última fecha, pltes en unos 
recibos se destaca que eran por concepto de co
mida y en otros por arriendo, y en otros solamen
te se afirma el recibo del dinero por parte de 
Rodríguez (folios 18 a 32}. Destaca igualmente 
la testigo Farina Serrato que Novoa le Sltminis-

tró alimentación, por determinado tiempo, l1tego 
del accidente. 

"En estas condiciones, y como qniera que el 
hecho de que el trabajador haya snfrido un acci
dente no indica en manera alg-una qne haya rom
pimiento ltnilatera.l del contrato, pztes tan sólo 
se presenta 1tna suspensión de labores, por /lterza 
mayor, el patrono está en la obligación de pagarle 
las prestaciones sociales hasta cuando se produzca 
el retiro efectivo del asalariado. Por tanto en el 
sub lite, el trabajador tiene derecho a $ 1.193.33 
por concepto de cesantía, acorde con lo dispuesto 
en el m·tícnlo 249 del Código S1tstantivo Laboral 
y 17 del Decreto 2351 de 1965, y tomando como 
base un sneldo de $ 1.200.00 mensuales". 

Como se ve, las únicas pruebas apreciadas pm· 
el fallador para decidir sobre este extremo de la 
litis fueron la confesión de N ovoa -que compren
de tanto la que pudo haber sido hecha en la 
resp1testa a la demanda como en el interrogatorio 
de parte que absolvió o en el careo que sostuvo 
con Rodríguez, pites la sentencia no especifica en 
dónde está contenida-, los recibos de folios 18 
a 32 y la declaración de Farina Serrato. El in
terrogatorio de parte a q1te f1te sometido -el actor 
y la demanda no fueron estimados por el juzga
dor para estos efectos, l1tego no cabe afirmar que 
se les apreció eq1tivocadarnente. Novoa admitió, 
tanto en la contestación de la dema.nda como en 
el interrogatorio de parte, que, desp1tés de ocu
rrido el accidente del vehículo de S1l propiedad 
Citando lo cond1tcía Rodríg1tez, quien era traba
jador suyo, le continttó suministrando dinero a 
éste -por concepto de alimentación y alojamien
to, no coino ret1·ib1wión de servicios, qtte no se 
prestaban-, y para acreditarlo, allegó al proceso 
algunos recibos, entre los Cltales figttra uno -el 
de folio 18- con fecha 10 de enero de 1974, por 
valor de $ 500.00. Por estar éste debidamente 
reconocido y ser el último comprobante de esos 
pagos, qtte bien podían corresponder al auxilio 
monetario a que estaba obligado el patrono, de
dttjo el sentenciador que el víncu,lo contrachtal se 
había prolongado hasta aquella fecha, _pues "el 
hecho de que el trabajador haya sufrido un acci
dente no indica en manera alguna que haya rom
pimiento nnilateml del contrato, pues tan sólo 
se presenta una S1tspensión de laborAs, por fu,e1'
za mayor ... ". 

Ningún reparo merece la apreciación que de 
esas probanzas hizo el Tribunal y, por lo tanto, 
no incttrrió en el er·ror de hecho que se le atri
bnye, y menos con el carácter de manifiesto o 
evidente que se requiere para el quebrantamien
to de un fallo en casación. 
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Cosa diferente es que para, la liqnida-ción del 
auxilio de cesa,nt-íct hnbiese cornpzdado todo el 
tiempo, sin cxclni?· el lapso en que no h1tbo p1·es
tación efecti-va de servicios por haber estado sus
pendido el contrato. Mas la acnsación, por este 
aspecto, para que fnera, ef1:caz, ha debido formu
larse por la vía adecuada -pu-esto qtw estaba 
admitida la snspensión de la convención- y no 
por la indirecta escogida por el censor. 

El ca-rgo no prospem. 

l'e1·ccr· cargo. "La sentencia incurrió en infrac
ción indirecta e indebida aplicación" de los ar
tículos 199, 203, numeral 29, 204, numeral 19, 
217, 19, 22, 55, 56, 58, numeral 39, 250, letra b), 
del Código Sustantivo del Trabajo; 61 del Có
digo Procesal I.1aboral; 1602, 1603, 1604, 1616, 
2341, 2347, 2356 y 2357 del Código Civil; y 175 
y siguientes del Código Nacional de Tránsito Te
rrestre. 

El recurrente hace extensas consideraciones so
bre la responsabilidad patronal en accidentes de 
trabajo y sobre la culpa del trabajador en la ocu
rrencia de estos, y luego expresa: 

''El honorable Tribunal incurrió en la viola
ción de las disposiciones anotadas en el cargo, 
por infracción indirecta, por error de hecho, al 
apreciar mal, parcial y defectuosamente las prue
bas tales como el libelo de demanda, folios 2 a 4, 
hechos 19, 29 y 39; la contestación ele la demanda, 
respecto de los mismos hechos, folios 10 .a 13 ; y 
las declaraciones de parte de Gilberto Novoa Ca
pera, preguntas y respuestas 11¡l, 41¡l y 51¡l, y las 
preguntas del juzgador, folios 48 a 50; declara
ciones de parte del actor JJtlis Eduardo Rodrí
guez Guillén, sus careos con Gilberto Novoa y 
Heriberto Varón, folios 50 a 52, 53, 96 a 97 ; y 
documentaría ele folio 71, certificado ele la Ofici
na Secciona! dr Medicina Legal de !bagué". 

Se considera 

El acusador, sin precisar el m·ror o los errm·es 
de hecho que imputa- al fa-llo -y rnás bien de
jando entender q1te conf-unde estos con la mala, 
parcial o defectuosa estimación de pnwba-s- ana-
liza alguna-s de las reseñadas, pe1·o olvidando que 
ellas, en el punto cnestionaclo, no constitttyen so
porte de la decisión, por lo cttal no pudieron ser 
objeto de equivocada apreciación, como lo predica, 
el cargo. Se hubieran podido señalar corno de.ia
das de ap1·ecim·, pero no se hizo. 

El fallo se apoya en otras difm·entes pntebas 
no comprendidas en el ataqtte. Sin la destnwción 
de los p1:lares q1r,e lo sostienen es imposible aspi. 

rm· a qno se le annle. F:hts verdadm·os soportes 
-prueba- testi-monial- y el dictamen 001-MT de 
la Sección de 1riedicina del T1·abajo del Ministerio 
del Ramo, folios 88, 93 y 94 resaltan en los si
guientes pasajes: 

''A los a:ntos se trajo las declaraciones de Fa
bio Zapata, He1·ibcrto Varón, Jesús Antonio Mo
rad, N elson Garzón y Jorge Ossman, de las ctta
les se destaca que efectivamente el demandante 
conducía la tractornttla, en la cttal se accidentó el 
27 de febrero de 1973. 

"El chofer que tenía Novoa para manejar el 
vehícnlo anteriormente citado, esto es, el titttla1·, 
o sen J es,ús Antonio Morad Reyes, expresa que el 
actor M·abajó para N ovo a- como 'ay1tdante lim
piando el carro, y de vez en cuando 1·elevarrne, 
esto es; ayudarme a manejar, nosotros tenemos 
un sistema de trabajo d1tro, es decir, en la forma 
como tmba.iábarnos con Gilber-to N ovo a, era pe
sado, el día qne contrataron a, Rodríguez yo no 
esf11,ve presente ... '. Q-ne no tiene pase el de
mandante. Al preguntárselo si ct él lo relevó en 
varia-s ocasiones Rodríguez, contestó: 'sí señor, 
va1·ias veces, cuando el traba.fo era ele largo, de 
resto manejaba yo'. Expresa qt!,e Novoa tenía 
conocimiento de que lo 1·elevaba el a,ctor, 'y nun
ca objetó nada' (folio 73). Q1w en Cajarna1·ca, 
Lttis Rodrígnez cogió el V olvo, y más adelante 
'a1Tanca-mos nosotros, nos /1timos detrás, en un 
p-nnto llamado Los Chorr-os lo pasarnos, co1'ona
rnos el alto de La Línea, yendo en un punto lla
mado Venteaderos, v_oltea ttno a mirar y vi una 
mula parada- qtte no era la mía, pararnos ... '. 
Que Ossmam en Cajama1·ca le dijo qtte neces-itaba 
sn ayuda porq-ue tenía su-eño, concretamente q1t-e 
se fttera con él, 'yo no le tomé importancia, a eso, 
aunque varias veces lo habíamos hecho, y enton
ces el Vol-vo lo manejaba Lttis Ed1w1·do Rodrí
guez'. Que cua-ndo salió de Cajamarca, única
mente f1wo el propósito de continuar el viaje y 
no de alcanzar el tractorn-ztla que se había llevado 
el demandante. Expresa el testigo que Rodríguez 
es chofe1· competente, pues 'para mi concepto 
puede con cualquier carTo de esos, el máximo 
tonelaje q11-e sea-'. Qne el, cm-ro lo manejó en. la 
ciudad delante o en presencia de N ovo a, 'lo saca 
del garaje, lo movía, pero N ovo a sabía que él 
manejaba el ca1-ro'. 

"Fabio Zapata, relata que Rodríguez fue con
tratado por Novoa corno 'relevador' esto es, para 
'relevar al conductor, algo para asea-r el carro, 
corno lo hice yo cuando t:rabajé para él, limpiaba, 
el carro y relevaba al condnctor cuando me de
cía que le ayudara'. Relata igualmente sobre los 
!techos oc1trridos el !f,ía o1el accidente -27 de fe-
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brero de 197 3- y manifiesta que ese día iba u 
Ml ca.ravanadas cnatro 'mulas' dos de las e u alas 
eran de Novoa. Qne en CaJamarca Ossman le di
Jo a Morad el chofer de la Volvo qtte tenía sueño, 
que _se fueran .itmtos (folio 58). Qtte Rodrfguez 
ha trabaJado en vehículos pesados hace tres años 
y q1te inclttsive 'hace 11.nos dos meses y meclio 
trabajó conmigo en wn 1Jehíc1tlo de 16 toneladas, 
conmigo maneJaba- mtty bien, y con los otros ve
hícttlos lo vi manejar bien, incluso hace unos dos 
meses y medio que traba.ió conmigo me relevaba 
muy bien'. Qne cttando el testigo t?·abajó para 
N ovoa, 'me llevó a. trabajar para relevar al con
ductor Antonio Momd, él mismo sabía que yo no 
tenía.pase, tengo expM·iencia de más de diez años 
de ser conductor, pero en esa época no tenía 
pase, él mismo viajó en la mttla conmigo, me re
fiero a don Gilberto Novoa'. Que luego de habe?·
se tornado los tintos en Cajarnarca, Ossman y 
Morad no emprendieron persectwión para alcan
zar la mula qtte se había. llevado Rodríguez, pues
to que arrancaron y alcanzaron al actor y 'no 
vi que pararan para quita.rle el carro, inclnso el 
carro se accidentó y ellos iban ritás abajo, según 
me contó Antonio Morad que a él se le hizo ra.1·o 
no ver la mula y vio la mula que yo conducía 
parada en la cu1·va, le causó vaina que había 
ocurrido algo y se devolvieron, cuando ellos lle
garon ya nosotros estábamos sacando a Luis 
Eduardo de allá, yo fui el primero qtte [1ti a 
darme cuenta de él'. Q1te Novoa no le prohibía al 
chofm· M orad facilitarle o entr·egarle el tracto
mula, pttes 'incl1tso en presencia de Gilberto N o
voa mismo la manejé, yendo yo manejando y la
otm rmtla cond1wiéndola Gilbm·to N ovo a y yo 
conduciendo la Volvo solo, en conciencia de él 
mismo la manejaba' (folios 57, 58, 59, 60, 61 
y 62). 

''Los testigos Jorge Ossman Briceño y H eri
berto Varón, hacen referencia igualmente al he
cho de qtte Luis Rodríguez habiendo llegado a 
Cajamarca y l·ztego de haber pamdo a tomar unos 
tintos, el demandante se llevó la tractomttla mar
ca Volvo, y expresan Ossman y Varón que em
prendieron la persecución Ossman y llforad para 
alcanzar dicho vehícttlo, en una mula marca 
Ford, pero que no lo lograron, y entre las deCla
raciones Ossman Briceño y de Morad, se notan 
grandes contradicciones, pues el primero expresa 
que salieron a alcanzar a Rodríguez, mientras 
que Morad que era el chofer de la Volvo, es en
fático en afirmar qtte ellos salieron de Cajamar
ca a continuar el viaje normalmente. 

"La Sala ha est1tdiado detenidamente los tes
timonios traídos a. los autos y encuentra que está 

acreditado en forma clara y fehaciente qtte Ro
dríg-uez no solamente desempefíaba las funciones 
de ayudante del carro Volvo, s-ino que además 
servía como relevador, es decir, que también ma
neJaba el a.utomotor en mención, y qtte pr·ecisa
rnente cuando C1tmplía dichas [1mciones fue q1te 
le ocnrrió el accidente, y a ésta concl1tsión llega 
en vista de la forma tan responsiva, contente y 
exacta de las declaraciones ele Morad y de Zapa
ta, quienes con lnJo de detalles narran los hechos 

-por ellos pr·esenc·iados, los c1wles al tenor del ar
tícnlo 228 del Código de Procedimiento Civil, ex
presan las cü·cunstancias de t·iempo, modo y lu
gar, y po1· tanto sus testimonios merecen entera 
c1·edibilidad a la lnz de la sana crítica. 

"En estas condiciones, se tiene q·ne el accidente 
ocnrrió por cansa o con ocasión del traba.io que 
desempe1iaba el demandante Rodrígnez, y el sim
ple hecho de que no tuviera pase y fnera menor 
de .21 años, no es indicativo de q·ue hubiera omt
rrido por culpa gmve de la víctima, ya que según 
los declarantes Zapata y Morad, el demandado 
N ovo a sabía y tenía conocirniento que Rodríguez 
mane,iaba la rmtla y servía como relevador·. Por 
consiguiente, la condena impuesta al señor N ovo a 
por este concepto, o sea $ 8.400.00 la acoge la. Sa
la, porque cuanto qtte corresponde a 7 meses de 
salar·io que dictaminó la Oficina de Medicina In
d-ustrial del Ministerio ele Trabajo, qu.e liq1tida
dos a$ 1.200.00 arroJan el g·na.n:smo rnencionaao 
anter·iorrnente''. 

El cargo es, pues, absolntamente 7:neficaz y se 
rechaza. 

Cuarto cargo. "La sentencia incurrió en 
infracción indirecta por error de derecho e inde
bida aplicación del artículo 199, 204 -prestacio
nes-, numeral 19; 217 calificación de incapaci
dades, numeral 29 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en concordancia con el artículo 61 del 
Código de Procedimiento Laboral". 

El cargo aparece sustentado así : 
''Dicen las anteriores normas que en existiendo 

un accidente de trabajo, dentro de las prestacio
nes a que está obligado el patrono, está la asis
tencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospi
talaria, por el tiempo que se requiera, sin 
exceder dos años, comprendidos los exámenes 
complementarios, como radiografías, consulta de 
especialistas, prescripciones terapéuticas comple
tas, como transfusiones y fisioterapia y el sumi
nistro de aparatos de ortopedia y prótesis que 
sean necesarios y agrega el 217 -calificación de 
incapacidades numeral 29-. Si el patrono, el 
trabajador o las personas beneficiarias de la pres-
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tación no aceptaren la certificación médica de 
que se trata en el presente articulo, pueden soli
citar, sobre ·los puntos que rechazan el dictamen 
de los médicos de la Oficina Nacional de Medici
na e Higiene Industrial o en su defecto de los 
médicos legistas. Tal dictamen es de obligatoria 
aceptación. 

''Y el artículo 61 del Código ele Procedimiento 
Laboral dice: libre formación del convencimien
to. El juez no está sujeto a la tarifa legal de 
pruebas, y por lo tanto formará libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios 
que informan la crítica de la prueba y atendien
do a las circunstancias relievantes del pleito y a 
la conducta procesal observada por las partes. 
Sin embargo, cuando la ley exija determinada 
solemnidad, ad sustantiam act1ts, no se podrá ad
mitir su prueba por otro medio. 

"Es decir, cuando la ley exija determinada so
lemnidad ad S1tstantiam actus no se podrá admitir 
su prueba por otro medio, con lo cual descarta 
que en estos casos, pueda aplicarse el principio 
de libre convencimiento. 

''Fue precisamente lo que hizo el honorable 
Tribunal, con las pruebas del folio 71, o sea el 
certificado de la Oficina Secciona! de Medicina 
Legal de Ibagué ; y el dictamen médico de la Sec
ción de Medicina del Trabajo y Seguridad Social 
de los folios 88 a 89 y 93 a 94, dictamen este 
último, que dice: el señor Luis Eduardo Rodrí
guez, quien sufrió un accidente de trabajo que le 
produjo herida en hipocondrio izquierdo, con 
salida de vísceras, estallido del pulmón izquierdo 
y ruptura del diafragma. Y agrega ... fne tra
tado convenientemente. 

"En tales condiciones, el juzgador de .segunda 
instancia no podía desechar el dictamen de Me
dicina del Trabajo, como lo hizo, porque dicho 
dictamen es prueba principal, y de obligatorio 
cumplimiento, por consiguiente si lo hubiera 
aceptado como tenía que hacerlo, tenía que con
cluir que el señor Luis Eduardo Rodríguez no 
necesitaba más tratamiento, ni asistencia médica, 
quirúrgica u hospitalaria. 

"Pero como lo hizo, violó tales preceptos". 

S e considefa. 

Según lo estatuye el artíc1tlo 60 del Decr·eto 
528 de 1964, sólo habrá lttgar a error de derecho 
en la casación del trabajo, cttando se haya dado 
por establecido nn hecho con ttn medio probatorio 
no autoriza.do por la ley, por exigir ésta al efecto 
1tna determinada solemnidad para la. valide.z del 

acto, ptws en este caso no se debe admitir su 
prneba por otr·o medio, y también mtando deja de 
ap1·eciarse ttna prneba de esta nahtraleza., siendo 
el caso de hacerlo. 

Pnwbn ad sustantiam actus no es lo mismo que 
prueba principal. Aqnella se confunde con la. 
esencia misma del acto, con su validez, con stt 
propia e:¡;istencia, de tal forma qtte el acto y su. 
pnteba son 1tna misma cosa; sin ésta, el acto no 
existe. La. prneba ad sustantiam actus es única, 
no admite s·ustit·ntos, no p1tede ser reemplazada 
por otra. 

En cambio, el dictamen de los médicos clel tra
bajo, si bien tiene el carácter de pnteba princi
pal, no l¡s el único medio atttorizado pot' la ley 
par·a determinar las lesiones y la incapacidad stt
fridas por nn trabaja.dor. Basta observa.r que el 
p1·opio aTtícnlo 217 prevé que p1teda ser Sllstit·ui
do -en sn defecto, dice- por el ele los médicos 
legistas. No es, por cons1:g1tiente, pnwba ad sus
tantiam actus y, por lo mismo, no pnecle generar 
11-11 e?Tor de derecho en la casación laboral. 

El ca·rgo es inadmt'sible. 

Sin embargo, no sobra adverti?· qne el Trib·unal 
no desechó el concepto rendido por la Sección de 
Medicina del Trabajo, sino q1te lo apreció -corno 
fluye de la parte final de la transcripción hecha 
al est?tdiarsc la acusación precedente.....,... y con ba
se en él decidió el punto controvertido. 

De otro lado, lo qtte se atrib1¿ye al sentenciador 
es un error en la apreciación de sn contenido 
-por no haberle hecho p1·odtwir a. la afirmación 
de que l¡l trabajaclm· había sido tratado conve
nientemente, la consecuencia de q1te ya no necesi
ta.ba más tratamt'ento-, y en tal caso el et-ror no 
sería. de derecho, sino, simplemente, de hecho. 

El ca.r·go se desestima. 
Qninto ca.rgo. "La sentencia de segunda ins

tancia incurrió en infracción directa, por erró
nea apreciación de indebida aplicación de los ar
tículos 65 -indemnización por falta de pago-; 
249 -auxilio de cesantía-; 199 -accidente de 
trabajo--; 203 numeral 2Q -consecuencias, inca
pacidad permanente parcial -; 204 -prestacio
nes-; numeral 1 Q -asistencia médica, farma
céutica, quirúrgica y hospitalaria-". 

Se considera 

El sólo ennnciado del cargo hace ostensible su 
inadmisibilidad, pttes se predica la transgresión 
de ?tnos mismos preceptos legales por tres con
ceptos d·istintos de violación de la ley, los c1wles, 
además .• son contradtctor1:os e incompatibles en-
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tre sí. Mientras que la infracción directa s1tpone 
que la norma no ha sido aplicada, la aplicación 
indebida y la interpretación en·ónea parten del 
supuesto contrario, entendida t·ectamente en el 
p·rimer caso y con un entendimiento equivocado 
en el segundo. 

De otro laclo, en el desarrollo clel ataque se in
voltwran c·nestiones ele hecho, propias ele la vio
lación indirecta. Así, se alega mtevamcnte sobr·e 
las circunstancias que rocleat·on el accidente de 
trabajo, las sihtaciones equívocas creadas por él 
y el fenómeno de la suspensión clel contrato, para 
derivar ele allí la buena fe patt·onal y exigir q1w 
ésta se tenga como clernostr-acla en el juicio. 

La censura t·csu.lta inest-ucliable y se rechaza. 

Sexto caTgo. Se fundamenta en la. cattsal se
gttncla ele casación y se hace consistir en que la 
sentencia del Tribt¿nal hizo más gravosa la situa
ción de la. única parte qtte apeló ele la de primcm 
insta.ncia, que lo fue la demandada .. 

El censoT compara los ordinales 49 y 29 de las 
respectivas decisiones ele instancia y expresa: 

"El honorable Tribttnal con ta.l ·reforma Í?Tes
pctó el principio de la reformatio in pejus, por 
cuanto qne al paso qne con la decisión del juz
gador de primera instancia, había lngm· a acmnn
larse los períodos dumnte los mtales se httbieren 
asistido al accidentado Luis Eduardo Rodt·íguez, 
en su asistencia médica, q1tirúrgica, hospitalaria 
y farmacé1ttica, con la decisión del jt¿zgador, ta
les pet·íodos de asistencia no tienen ningtma sig
nificación, ya qtw, el p1mto ele partida, como lo 
cliee el Trib·unal y sn entendimiento es a partit· 
de la ejectdm·ia de s1t fallo proferido. 

"Pero e¡; rnás, la interpt·etación del honorable 
1'r·ibttnal es más gravosa respecto de la que hace 
el juzgado ele ·instancia, ya q1w al paso que la 
que hace el jttzgador de instancia cztenta los pe
t·íodos a partú· del accidente ele trabajo, es decir, 
desde el 27 ele febt·ero de 1973, fecha desde la 
cnal el trabajador· por· razón de las lesiones o 
perturbaciones funcionctles, estuvo en sit1wción 
ele ser atendido qtti1·úrgica, hospitalaria y médi
camente, el honot·able Tribttnal, considera, que 
esa atención médica es a partir de la ejecutoria 
de la sentencia, con lo cual da como descontado 
qne no ha habido tal atención médica, qnirút·gica 
y hospitalaria. 

''En tales condiciones como la sentencia de se
gunda instancia ha hecho más gravosa la sihta
ción del único apellmte que es· mi poderdante, 
ella, debe ser casada''. 

Pam resolver·, se considera 

Los pronnnciamientos clel jnzgado y del 1'ri
bunal, en el asunto cttestionado, rezan así: 

'' 4Q Condena1· a Gilbe?'fo ·N ovo a a· p1·estM a 
Roclrígttez la asistencia médica, farmacéutica, 
qnirúr·gica y hospitalaria, por el tiempo qne se 
reqtticra, sin excede?· de dos afíos, compr·endidos 
los exámenes complementarios, como radiogra
f'ías, consulta de especialistas, prescripciones te
rapéuticas completas, tmnsfusiones, fisioterapia, 
y el suministro de aparatos de m·topedia y próte
l>is que sean necesar·ios. Esta asistencia se p?·es
tará d·urante los lapsos necesarios q·¡te se sumarán 
hasta completa.r dos a·Fíos, en la forma a qtte se 
refiere la pm·te motiva de este fallo". 

"Scgttndo. Refónnase el numeral cttarto ( 49) 
de la sente.ncia de fecha 6 de noviembre de 1975, 
en el sentido de que el demandado Gilberto N o
voa, debe prestar al demandante Luis Eduardo 
Rodríguez Guillén, la asisfencia médica, quir{w
g·ica y hospitalm·ia hasta. por el término de dos 
(2) años, qne se empezarán a contar a partir del 
clía siguiente hábil a la ejectttoroia de esta senten
cia., en forma. continua, entendiéndose igua.Zmen
tc que el swíio1· Gilberto Novoa debe suministra·r 
.los exámenes complementarios como radiogr!Jr.. 
fías, consulta ele especialistas, prescripciones tc
mpéuticas, transfttsiones, fisioterapia y el sumi
nistro ele apamtos ele ortopedia y prótesis qne 
sean necesat·ios, de acnerdo con lo dicho en la 
parte motiva de esta. p1·ovidencia". 

Mientr·as qne el jnzgado imptc.so la obligación 
de prestar atención médica y complementaria po·r 
el tiempo que se r·eqwiera, pero sin exceder de 
dos ai'íos, y permitió snmar los pet·íodos dnrante 
los cuales se wministrará hasta cornpletat· el 
dicho t·iempo máximo ele dos años, así ftwmn 
aq1wllos discontimws, el Tribunal modificó el ex
presado pronu.nciamiento, en el sentido de dispo
ner qttc los dos años, admnás de ser contintws, 
deberían contarse a partir de la ejecutoria de la 
respectiva providencia. Al proceder de este modo, 
·inclttdablementc qne hizo más gravosa la sittta
ción del ún·ico apelante, pues, de ttn lado, pres
cindió de la asistencia médica que se hubiere po
elido pt·estar entre la fecha del accidente y la de 
la ejecutoria de la sentencia y, de otro, impidió 
la acnmltlación o suma de los diversos lapsos ele 
snrninist?·o de aquella asistencia, en el caso ele 
que se hubiese otorgado con interrupciones. 

El cargo prospera, en cmLSeouencia. 
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Por lo tanto, habr·á de casarse el fallo impug
nado en el aspecto a qtt.e se contrae la ce·nsura 
examina.da, y, en ftmc·ión de instancia, refor·mar·
se el or'dinal 49 de la sentencia. del jt¿zga.do, en el 
sentido de qtt.e la. asistencia. médica, exámenes 
complementarios y el snminisko de apa.ra.tos de 
ortopedia y p1·ótesis deberán tene1· lugar por el 
tiempo qtw se r·equiera. -en forma continua o 
interrumpida, seg·ú.n lo exijan las ci?·cttnstan
cias- sin exceder de dos a-ños calendario, conta-
dos a padir de la fecha, del accidente o de la. en 
qne haya. comenzado a cumplit·se la mencionada. 
obligación. Tal es el entendimiento que la Corte 
ha hecho del articttlo 204 del Código Sttstantivo 
del Trabajo, conforme stwge de los signientes 
apartes jttrisprudenciales: 

"El artímtlo 204, ordina-l 19 del Código Stts
ta.ntivo del Tmba.jo, enumera las prestaciones en 
especie a qtte tiene derecho el trabajador acciden
tado, las cuales comprenden 'ast"stencia. médica, 
far·macétdica, quirúrgica y hospitalaria, por el 
tiempo qtte se reqttiera, sin exceder de dos años'. 

"El ordenamiento legal dice que el pat·rono 
está obligado a la prestación específica 'p01· el 
tiempo que se requier·a, sin exceder de dos años'. 
La. norma snbordina la asistencia a dos reqttisi
tos: es el primero la necesida-d que tenga de ella 
el accidentado deb·ido a su estado de incapacidad, 
y el segundo la limita a un plazo máximo de dos 
años. Si el número de años excede de dos, ann
que el enfermo reqttiera la asistencia, el patrono 
no está obligado a pr·estarla; y si a, los efectos 
de la recuperación de la salttd, este r·esttltado se 
obtiene con asistencia de días, semanas o meses, 
no está obligado el patrono a suministrarla po1' 
más tiempo, como tampoco lo estaría a que aque
lla comprendier·a la hospitalar·ia y qttirúrgica, y 
el paciente no la necesita. En tales casos la obli-

gación, por falta de objeto, no podría tener vida 
jnrídica" (casación, julio 4 de 1960, Gaceta Jtt
dicial, XCIII, 335). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALl\iENTE la 
sentencia acusada, proferida en este negocio por 
el 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué el día veintinueve de octubre de mil no
vecientos setenta y seis, en cuanto por su ordinal 
29 modificó el ordinal 49 de ra del juzgado, y, en 
sede de instancia, REFORMA el aludido ordinal 49 
del fallo del Juzgado Laboral del Circuito de 
!bagué, así: CONDENAR a Gilberto Novoa a pres
tar a Luis Eduardo Rodríguez la asistencia mé
dica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria, por 
el tiempo que se requiera, continuo o discontinuo, 
sin exceder de dos años, contados a partir del 27 
de febrero de 1973 o de la fecha en que haya 
comenzado a· prestarla, si hubiere sido posterior, 
comprendidos los exámenes complementarios, co
mo radiografías, consultas de especialistas, las 
prescripciones terapéuticas completas, como 
transfusiones y fisioterapia y el suministro de 
aparatos de ortopedia y prótesis que sean nece
sarios. No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

J1wn Manuel G-utiérrez Lacont?tre, Hernando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



ACCKIDEN'K'E IDE TRABAJO 

(Artículos 199 y 216 «iel Código Sustantivo del 'lrrabajo) 

"lLa indemnización total y ordinaria prevista en el artículo 216 del Código Sustantivo del 
Trabajo, exige la demostración de la culpa patronal, que se establece cuando los hechos 
muestran que faltó aquella .diligencia y cuidado que los hombres emplerum ordinariamell'llte il!ll'll 

suns ll'llil!gocioo I!DrOI!Dios" 

"En el caso sub judice el sentenciador dedujo la culpabilidad de la emi!Dresa de Dos siguie~mtes 
hechos: de la adaptación inadecuada de u~m ring marca lFord a un camión Knternacional, y 
de la falta de precaución en la revisión de los accesorios de las llantas a través de trabaja-

dores esi!Decñalizadoo en ese oficio" 

"Exoneración al patrono de la indemnización ordinaria y de la indemnización establecida en 
el Código Sustantivo del 'lrrabajo (artículo 204) cuando el Kcss ha otorgado las prestaciones 
establecidas en su Reglamento Generan del Seguro Social Obligatorio de Accidentes de 'll"lra-

bajo y Enfell'medades lProfesioll'llales" 

lLa falta de aplicación de una norma puede ocurrir no sólo en la modalidad de infracción di
l!'ecta siJIUo tambiéJIU cuaJIUdo se l)resente apnicació~m indebil!la. 

lProceso ordi~mario de Zoila Rosa V ergara R. contra Gaseosas lPosal!lla 'li'obóJIU S. A. 

Fecha: 24 die mayo de 1978. 

MagistJrado poJIUente: doctor lFemaJIUdo 1I.Jribe Restrepo. 
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Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Radicación número 6190. 

Acta número 22. 

Bogotá, D. E., ~ayo 24 de 1978. 

l\iagistrado sustanciaclor: doctor Fernando Uribe 
Restrepo. 

Zoila Rosa Vergara R., mayor de edad, vecina 
de 1\ieclellín, identificada con la cédula ele ciuda
danía número 21303413 ele la misma ciudad, ac
tuando en su calidad de cónyuge sobreviviente ele 
Pedro Nel García y en representación de sus 
hijos menores Eladio Jaime, Javier Alonso, Sil
via María, Jorge Enrique, Blanca Edilma, I ván 
Darío, Norberto de J. García V., así como Pedro 
Nel, identificado con la cédula número 70045234, 
Lilia Estela con cédula número 32473238, Fer
nando León con cédula número 8297502, Oliverio 
de J. con cédula número 8286890, Luz Marina 
con cédula número 32414695, Margarita ele J. 
con cédula número 32444927 y Aníbal de J. Gar
cía con cédula número 8244868 expedidas en Me
dellín, todos ellos mayores de edad, vecinos ele 
esa ciudad a excepción del último, quien está do
miciliado en San Andrés (Islas), quienes obran 
en su condición de hijos legítimos del menciona
do Pedro Nel García, demandaron por conducto 
de apoderado a Gaseosas Posada Tobón S. A., 
para que fuera condenada a pagarles prestacio
nes sociales o su reajuste (primas ele servicios, 
cesantía, vacaciones) e indemnización moratoria, 
y a efecto de que se declare a la empresa deman
dada responsable del accidente en que perdió la 
vida Pedro Nel García, y para que, como conse
cuencia ele tal declaración, se condene a la socie
dad mencionada a pagar a los demandantes la 
indemnización total y ordinaria ele perjuicios que 
resultare probada en el proceso, y las costas del 
juicio. 

Los hechos en que se apoyan las anteriores pe
ticiones se expresaron así : 

l. El señor Pedro Nel García, laboró al servi
cio ele la compañía demandada por espacio süpe
rior a 19 años, contados a partir de 1955, hasta 
el día 9 de mayo de 197 4, fecha en la cual falle
ció estando al servicio de Postobón S. A. (ele 
requerirse durante el proceso, se probará el tiem
po exacto de servicio). 

"2. El día 9 de mayo de 197 4, encontrándose 
el señor García desempeñando una de las labores 
que le correspondían, de acuerdo con el cargo de 
Montallantas qlie desempeñaba en la compañía 
demandada, encontró la muerte en accidente de 
trabajo acaecido en los patios de la empresa, a 
eso de las 6 a. m. del día ya mencionado. 

'' 3. El fallecimiento del trabajador fue conse
cuencia directa del desprendimiento del aro de 
una llanta trasera del vehículo de placas número 
1428 de propiedad de Postobón S. A. y en el cual 
efectuaba su trabajo el señor García, cuando re
cibió el impacto del artefacto en su cabeza, para 
morir instantáneamente. 

'' 4. De haberse observado adecuada pro
tección y seguridad para efectuar estos trabajos 
y si además no se hubiesen encontrado en tan 
mal estado, tanto la llanta como el aro, no habría 
ocurrido el accidente, puesto que en el primer 
caso, de presentarse el hecho accidental, no re
portaría ningún peligro para el trabajador, pues 
estaría debidamente protegido y el segundo even
to no ocurriría el accidente, ya que el despren
dimiento del aro obedeció al mal mantenimiento 
y al mucho tiempo de servicio que tanto éste como 
el aro tenían, lo cual ocasionó el desgaste que 
propició la salida violenta del aro. En uno y otro 
caso, recae la responsabilidad sobre la entidad 
demandada y no es exagerado afirmar que exis
tió una ''doble culpabilidad'' en el accidente 
sufrido por Pedro Nel García, de parte de Pos
tobón S. A. 

'' 5. Para adicionar a los hechos, no obstante 
mis mandantes, acreditar suficientemente el de
recho que les asiste a reclamar las prestaciones 
sociales del señor Pedro Nel García, la empresa 
no ha efectuado el pago de tales sumas, ponien
do a mis mandantes en un eterno peregrinar de 
la oficina de pei.'sonal de la empresa a la oficina 
particular del abogado, sin ningún resultado po
sitivo hasta el momento de la elaboración de la 
presente demanda". 

El apoderado ele Gaseosas Posada Tobón S. 
A. dio contestación a la demanda oponiéndose a 
que se hicieran las declaraciones, propuso como 
excepciones previas la de falta de pruebas de las 
calidades de cónyuge y herederos de los deman
dantes y el no haber comprendido la demanda a 
todas las personas que integran el litis consorcio 
necesario, y como perentorias las de petición an
tes de tiempo o de modo indebido, inexistencia 
de la obligación, culpa del finado, carencia de 
acción, compensación, inexistencia del accidente 
de trabajo, prescripción, pago por consignación, 
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pago a cargo del Icss, y la denominada genérica. 
En cuanto a los hechos manifestó: 

"Al hecho 19. Es cierto que el señor Pedro Nel 
García estuvo al servicio de la compañía por más 
de 19 años y que falleció, en forma fortuita, es
tando al servicio de la empresa. 

"Al hecho 29. No es cierto en la forma como 
está expuesto y explico : 

''El señor García era montallantas de la com
pañía, y este oficio lo desempeñaba dentro del 
taller automotriz, donde tiene un cuarto asigna
do para sus labores, debidamente protegido con 
barras metálicas, y en todo caso con las. seguri
dades y técnicas modernas aconsejables para el 
desempeño de estas labores. 

''Del 6 al 18 de mayo del año en curso, se le 
asignó el horario de trabajo siguiente: de 6 a. m. 
a 2:45p.m. 

''El señor García, se presentó a la fábrica el 
día 9 de mayo antes de las 6 a. m. y se cambió su 
vestido de calle por la ropa de trabajo que sumi
nistra la empresa. 

''Alrededor de las 5 :50 a. m. de este día, el 
vendedor de agua cristal, señor Gilberto Muriel, 
llevó su vehículo número 1.428, de placas KB-
4855, a nuestra bomba de servicio que está ubi
cada cerca a la portería de salida de vehículos, 
'posiblemente' para reajustarle aire a la llanta 
exterior trasera, lado izquierdo del camión. Es 
de advertir, que en esos momentos ya se encon
traba en el taller el señor Hernán Yepes H., 
quien en esa época desempeñaba el cargo de 
Supervisor o Subjefe de taller (actualmente es 
el Jefe). 

"El señor Muriel no le informó a su jefe in
mediato sobre el problema que tenía su vehículo. 

"El operario Pedro Nel García H., volunta
riamente, se acercó a colaborar al conductor Mu
riel, pero volvemos a repetir, que no hubo de por 
medio orden de su jefe inmediato, por los si
guientes motivos: 

''a) El señor Hernán Y e pes H. no tenía cono
cimiento del problema que presentaba el camión 
número 1.428 ; 

'' b) El señor García, aún no había empezado 
su jornada de trabajo; 

''e) También, el sitio de trabajo del séñor Gar
cía no está ubicado en la bomba de servicio. Las 
montallantas del taller automotriz, tienen en la 
fábrica un cuarto asignado, para desempeñar sus 
labores. 

S. LABORAL/78 - 17 

"Ya sobre el accidente en sí, sí podemos con
firmar lo siguiente: 

"a) En ese momento, el señor García no es
taba desempeñando el cargo para el cual fue nom
brado y no existió ninguna orden de por medio 
para que prestara al conductor Muriel esa cola
boración; 

''b) Si quiso dicho operario hacer ese oficio, 
fue voluntariamente, pues como decíamos atrás 
aún no había empezado su jornada de trabajo ni 
él desempeñaba sus labores, en el sitio donde ocu
rrió el accidente; 

"e) Hubo error por parte del señor García, 
pues ya que quiso efectuar ese trabajo, al menos 
lo debía haber hecho en una forma correcta. Es 
decir, tenía que haber bajado la llanta y llevarla 
a su cuarto de labores, en donde la empresa le 
tiene las herramientas y protecciones necesarias. 
Para inflar llantas, existe en ese lugar barras 
protectoras, como lo puede atestiguar cualquier 
persona que conozca el· taller automotriz de Ga
seosas Posada Tobón S. A., fábrica de Medellín. 

' ' e onclusiones 

"La llanta y el aro motivo del accidente,' se 
encuentran en perfectas condiciones, como puede 
comprobarse observándolas en la empresa. La 
llanta es marca Icollantas, tipo Llanera y con 
número de serie 40603EB, de tamaño 8.25 x 20.00. 

''El señor García parece que cambió el gusani
llo o al menos trató de cambiarlo, pues en el sitio 
del accidente apareció un gusanillo en el piso y 
el neumático de la llanta en mención, tenía otro. 

"La llanta no explotó, lo que estalló fue el neu
mático. Como decíamos, la llanta está a disposi
ción de quien quiera observarla, en el taller de 
vehículos de la citada fábrica. Por lo anterior, 
hubo falla humana, es decir, el señor García no 
estuvo controlando la presión de aire al estar 
efectuando el reajuste en esa llanta. Parece que 
cuando efectuaba esta operación charlaba a su 
vez con el conductor señor Gilberto Muriel. 

"Como el trabajador estaba afiliado por la em
presa al Instituto Colombiano de Seguros Socia
les, en la misma fecha del accidente, es decir, el 
9 de mayo del año en curso, se envió informe 
sobre la forma como ,ocurrió el accidente a dicha 
entidad, firmado por los testigos, entre otros, el 
mismo chofer Gilberto Muriel González, a quien 
voluntariamente y sin orden de sus superiores, 
le estaba prestando un servicio y además fuera de 
su lugar de trabajo y de una manera inadecuada 
y temeraria. 
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''A raíz del informe del accidente, presentado 
por la empresa al Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales, esta entidad practicó una inspección 
para la investigación de éste, el día 10 de mayo · 
de 1974, y el doctor Gustavo lVIeza Obando, Jefe 
de la Oficina de Salud Ocupacional por medio 
d~l Oficio número S.O. 1708 de 1974 consignó 
lo siguiente: 'Detalle de lo ocnn··iclo ... A.nál?'.~'Ís 
clel accidente ... Ca1tsas. Falla humana del tra
bajador al inyectar demasiada· cantidad de aire 
a las llantas'. 

''Al hecho 39. No es cierto y ya se explicó que 
el accidente ocurrió en horas que no eran de tra
bajo 'del finado, en desempeño de funciones que 
no le correspondían, fuera de su lugar ele traba
jo, charlando con el conductor del vellículo y 
obrando en forma imprudente y temeraria. 

''Al hecho 49. No es cierto y ya está explicado 
debidamente. 

''Al hecho 59. No es cierto y explico: el apode
rado del demandante no debe ignorar que Gaseo
sas Posada Tobón S. A., es una empresa que tiene 
afiliados a sus trabajadores al Instituto Colom
biano de Seguros Sociales. 

''Que esta entidad asumió por medio del De
creto 3041 de 19 de diciembre de 1966, que em
pezó a regir el 19 de enero de 1967, los riesgos 
de invalidez, vejez y muerte y que ya habia asu
mido antes, los riesgos de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales. En estos casos, el 
Seguro reconoce una pensión vitalicia a favor de 
la cónyuge y de los hijos menores. 

''En consecuencia, dicha pensión debe red a
marse directamente al Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales. 

''Respecto a las prestaciones sociales también 
debe saber el procedimiento para reclamar éstas 
ante la empresa y la documentación que debe 
acompañar. 

''Como las prestaciones sociales no fueron re
clamadas ante la empresa y no se acompañó nin
guna documentación, su valor fue consignado en 
el Banco Popular de esta ciudad, por conducto 
del Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 1\'Ie
dellín' '. 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
1\'Iedellín, en sentencia ele 11 de junio de 1976, 
condenó a la sociedad a pagar a los demandantes 
$ 154.638.72 por la indemnización total de los 
perjuicios materiales demandados y $ 30.000.00 
por perjuicios morales ; autorizó a la empresa 
para que dedujera de estas condenas la suma de 
$ 11.667.39 liquidados por eoncepto de prestacio-

nes sociales y facultó igualmente para que se de
dujera el valor de la indemnización que el Icss 
hubiera pagado a los demandantes en razón del 
accidente y conforme con la certificación que 
el Instituto expidiera al efecto; por otra parte, 
absolvió a la empresa de los otros cargos de la 
demanda, declaró no probadas las excepciones y 
condenó a la sociedad al pago del 70% de las 
costas del juicio. 

Apelada esa providencia por los apoderados de 
ambas partes, el Tribunal Superior del Distrito 
,T udicial de l\'Iedellín, en fallo de 30 de mayo ele 
-1977, confirmó la condena sobre perjuicios ma
teriales aclarando que el 50% debía correspon
der a la cónyuge y el resto, por partes iguales, a 
los otros demandantes; confirmó igualmente la 
resolución sobre perjuicios morales, la absolucióu 
que recayó sobre las demás peticiones ele la de
manda y la decisión sobre excepciones; y revocó 
las autorizaciones hechas por el a qno para que la 
empresa descontara ele las condenas las sumas pa
gadas por prestaciones y por el valor de la indem
nización asumida por el Icss; finalmente, conde
nó a la sociedad demandada al pago del 70% de 
las costas de las dos instancias. 

Ambas partes interpusieron el recurso ele casa
ción contra la sentencia mencionada, los cuales 
fueron concedidos por el Tribunal y admitidos 
por la Corte. 

Se est1tcliará en pri·mer térrnúto el de la parte 
demandada, p·ués persigw; en sn pretensión prin
cipal la q1tiebra del fallo del Trib1tnal en las re
soluciones sobre perj1ticios materiales y morales, 
en tanto que el rec·urso clel apoderado de la pat·te 
demandante tan sólo aspira a la rnoclificación de 
la resolución sobt'e peTjuicios morales. Dicho re
cw·so no mereció t•éplica de su contra.pat·te. 

El reczwso ele la empresa. 

Está formulado en cinco cargos, con base en la 
causal primera de casación. 

El alcance de la impugnación se propone de es
te modo: 

''Respetuosamente solicito a- la Sala de Casa
ción Laboral de la honorable Corte Suprema de 
Justicia la casación parcial de la sentencia re
currida en cuanto· en su ordinal 1<? confirmó el 
numeral 19 de la parte resolutiva del fallo ele 
primer grado y lo aclaró, y en cuanto en su or
dinal 29 confirmó los puntos 29 y 69 del fallo de 
primer grado, y que como 'rribunal de instancia 
revoque los numerales 19, 29 y 6Q del fallo dic
tado por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
de l\IIedellín el once ele junio de mil novecientos 
setenta y seis, y en su lugar absuelva a Gaseosas 
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Posada Tobón S. A. de las pretensiones sobre pa
go de perjuicios materiales y morales contenidas 
en la demanda inicial, y declare probadas las 
excepciones pertinentes. 

''Petición subsidiaria. En subsidio de la peti
ción anterior respetuosamente solicito a la hono
rable Corte. ~ase parcialmente la sentencia recu
rrida en cuanto en su ordinal 39 revocó el 
numeral49 de la sentencia de primer grado, y que 
como Tribunal de instancia modifique el numeral 
49 de la sentencia de primer grado en el sentido 
de que se autorice a Gaseosas Posada Tobón S. 
A., para deducir del valor de las condenas por 
perjuicios materiales' y morales la suma de 
$ 1.215.10 mensuales desde la fecha del falleci
miento del señor Pedro Nel García hasta cuando 
se reajustó dicha pensión, y $ 1.419.10 mensuales 
desde la fecha del reajuste de la pensión hasta 
cuando se cumpla la sentencia definitiva, o en 
subsidio se confirme dicho numeral 49, y que se 
declaren probadas las excepciones pertinentes". 

Primer car·go. Acusa violación indirecta, en la 
modalidad de aplicación indebida, de los artícu
los 199 y 206 del Código Sustantivo del Trabajo, 
63, 1604 y 1613 del Código Civil y 61 del Código 
Procesal del Trabajo, a través de errores de hecho 
por errónea apreciación de unas pruebas y falta 
ele estimación de otras. 

Dentro de las pruebas erróneamente aprecia
das el censor anuncia la inspección ocular, el dic
tamen· pericial, el documento del folio 41, los 
testimonios de Francisco Antonio Alvarez y Gil
berto José Muriel, y el reglamento interno de tra
bajo; y como prueba dejada "de apreciar la decla
ración de Orlando Mejía Cuartas. 

Los errores de hecho de que se acusa la senten
cia impugnada se expresaron así: 

'' iC? Haber dadü por demostrado, sin estarlo, 
que Gaseosas Posada Tobón S. A. no tomó las 
medidas de seguridad suficientes a todas las que 
se requerían adoptarse mediante su diligencia pa
ra evitar el accidente de trabajo sufrido por Pe
dro Nel García el 9 de mayo de 1974 que le causó 
la muerte. 

"29 No haber dado por demostrado, estándolo, 
que Gaseosas Posada Tobón S. A. había tomad_o 
todas las medidas necesarias, suficientes y efi
cientes para evitar que Pedro Nel García sufrie
ra el accidente de trabajo que el 9 de mayo de 
1974 le causó la muerte. 

"39 Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que el señor Pedro Nel García, no estaba obliga
do a arreglar la llanta del camión que manejaba 

el señor Gilberto José Muriel González en el lu
gar de protección instalado por Gaseosas Posada 
Tobón S. A. y no haber dado por demostrado que 
sí estaba obligado a hacerlo. 

"49 Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que el ring usado en la llanta que arreglaba el 
señor Pedrü Nel García cuando se produjo el 
accidente, era de una marca diferente a la del 
camión e inadecuada para la llanta. 

''59 No haber dado por demostrado que no 
existen rines producidos por las fábricas de ca
miones y que cualquiera que sea su marca se 
adaptan a todas las llantas que se usan en los 
camiones. 

'' 69 Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que Gaseosas Posada Tobón S. A. no tenía a su 
serviciD, personal especializado que revisara las 
llantas, gusanillos y neumáticos de los carros re
partidores y no haber dado pm demostrado que 
los choferes, que forman un personal especiali
zado, estaban encargados de tales labores. 

'' 79 Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que Gaseosas Posada Tobón S. A. tuvo la culpa 
en el accidente sufrido por Pedro Nel García el 
9 de mayD de 197 4, y no haber dado por demos
trado que Gaseosas Posada Tobón S. A., no tuvo 
culpa alguna en dicho accidente, que se debió a 
una falla humana de la víctima''. 

En la demostración del cargo el impugnador se 
refiere a la inspección ocular, transcribe las ob
servaciones que hizo el juez en las instalaciones 
de la empresa y concluye que el acta correspDn
diente demuestra que la demandada había 
adoptado las medidas adecuadas para evitar acci- . 
dentes al empleado ocupado en el oficio de mon
tallantas. Afirma que, técnicamente el accidente 
sufrido por Pedro Nel García hubiera sido impo
sible de haber arreglado la llanta en el sitio 
aprüpiado y con las medidas de seguridadd pre
visibles, de lo cual deduce la comisión del error 
que le señala al Tribunal, pues éste concluyó que 
las medidas de seguridad no fueron suficientes 
y no todas las que se requería haber adoptado con 
mediana diligencia. 

El censor afirma que el dictameli pericial de
muestra cómo las medidas de seguridad eran su
ficientes para garantizar la seguridad de Pedro 
Nel García en el desempeño de sus labores, no 
obstante lo cual el Tribunal apoyado en los tes
timonios de Alvarez Franco y Muriel González, 
concluyó equivocadamente que al efectuar la la
bor causante del accidente, el trabajador, de 
acuerdo con la costumbre de su oficio, no estaba 
obligado a inflar las llantas dentro del lugar 
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asignado por la empresa. El impugnador expre
sa que, según el perito, Pedro Nel García ha 
debido inflar la llanta protegido por las rejas, 
transcribe sobre ese particular algunos pasajes 
del dictamen, y critica al sentenciador por haber 
estimado que se trataba no simplemente de cam
biar el gusanillo de la rueda sino de inflar la 
llanta de un vehículo cargado que había sido 
movido, y por no dar crédito al testimonio de 
Alvarez Franco en cuanto su dicho corresponde 
con el concepto del perito. Además, transcribe 
apartes de la declaración de Orlando Mejía, lo 
que a su juicio no fue estimada en la sentencia. 

J_-uego de indicar el impugnador que el hecho 
en cuestión se debió a imprudencia de la víctima, 
lo que está evidenciado en el documento de folio 
41, asevera que el Tribunal dedujo la culpa pa
tronal de dos supuestos equivocados : de una 
parte, de la circunstancia de haberse utilizado un 
ring de marca Ford en un camión Internacional, 
apoyándos~ para ello en el concepto emitido por 
el testigo Alvarez Franco y con olvido de que 
tales conceptos están diferidos a los peritos, lo 
que a su juicio carece de fundamento por no 
existir entre las marcas de los vehículos y los ri
nes que utilicen, con base en el dictamen, pues 
en este se concluye que los automotores pueden 
usar accesorios de distintas marcas. 

Y de otra parte, por haber considerado el Tri
bunal, como hecho culposo de la sociedad, que la 
empresa carecía de personal especializado en la 
revisión de llantas, gusanillos y neumáticos, de
ducción que extrajo del testimonio de Alvarez 
Franco, pero que en concepto del impugnador 
fue apreciado con error, pues el declarante afir
ma que los encargados de esa revisión son los cho
feres de la compañía. 

El cargo concluye afirmando que los errores 
de hecho inciden en la resolución del Tribunal, 
porque de no haberse incurrido en ellos se habría 
considerado que el accidente ocurrió sin culpa 
de la empresa, por lo que no cabría la indemni
zación plena ni las condenas por perjuicios mo
rales y materiales. Y se estima que al producirse 
la condena anotada se aplicaron indebidamente 
las normas señaladas en el cargo. 

Se considera 

Sobn3 el artículo 216 del Código SustantivÓ 
del Trabajo, la Corte dijo en sentencia de 10 de 
abril de 197 5: 

"Las indemnizaciones prefijadas q1te consagra 
el Código Sustantivo del Trabajo para los per-

juicios provenientes del accidente de trabajo, tie
nen fnndam~ento en el riesgo creado, no provie
nen de la culpa sino de la ·responsabilidad 
objetiva. Pero la indemnt'zación total y ordinaria 
prevista en el artículo 216 de dicha oMa, exige la 
demostración de la cttlpa patronal, que se esta
blece cuando los hechos muestmn que faltó 'aq-ue
lla diligencia y cuidado que los hombres emplean 
ordinariamente en sus negocios propios', según 
la definición de culpa leve que corresponde a los 
contmtos celebrados en beneficio de ambas par
tes. 

"Pam 1·eclamar la indemnización prefijada le 
basta al traba.jadm· demostrar el accidente, y stt 
consecuencia. Cttando se reclama la indemniza
ción ordinaria debe el trabajador demostrar la 
culpa del patrono, y éste estará exento de 1'es
ponsabilidad si demtwstra que tuvo la diligencia 
y cuidados requeridos" (.juicio de Emilia Oca·rn
po de la Rosa contra Aerovías Nacionales de Co
lombia, Avianca). 

En el caso sub judice el sentenciador dedttjo 
la culpabilidad de la empresa de los siguientes 
hechos: de la adaptación inadecttada de ttn 1·ing 
rnarca. Fo1·d a ttn camión Internacional, y de la 
falta de prccatt.C'ión en la revisión de los acceso
rios de las llantas a trwvés de tmbajadm·es espe
cializados en ese oficio (folios 286 a 290). 

La demostración de esos dos hechos culposos 
no le impidió al Tribttnal reconocer que la em
presa mantenía convenientes y adecuadas medi
das de seguridad para •impedir accidentes de 
trabajo en el montaje de llantas (deducción que 
infiere de la prueba testimonial que la demanda
da allegó al proceso y de otras pruebas dentro de 
las ctwles se encuentra la inspección ocular), sólo 
qne esti·mó que las medidas de segtt?'idad ''no fue
ron suficientes o todas las que se requerían haber 
adoptado, con mediana diligencia de la emplea
dora ( submya el Tribunal), para tratm· de pre
venir y evitar el expresado accidente ele trabajo, 
como ya se ha dicho" (folio 291). 

La prueba de inspección ocula1· que el irnpttg
nador señala como apreciada erróneamente por el 
fallador de segttndo grado, establece que i:m la 
empresa se encontraba instalado 'ltn ta.UeT ele 
montallantas con los sistemas de seguridad ne
cesm·ios para evitar accidentes en el montaje de 
llantas. Este hecho ftte admitido por el senten
c·iado1·, quien nada agrega o disminuye al valor 
demostrativo de la pr1teba mencionada, y que, 
por lo mismo, no p1ldo haber sido apreciada equi
vocadamente, pues no le atrib'ltye conclusiones 
distintas de las que emanan de la naturaleza del 



Número 21389 GACETA JUDICIAL 261 

hecho qne la. pnteba dernttestra. Si el Tn'bttnal 
encont1·ó la demostración de la c·nlpabilidad de 
la sociedad, a través de otros elementos de jui
cio, el error -si alguno hubo- pttdo estar en la 
a.preciación de ellos, rnas no en la valoración de 
la inspección octtlar. 

El docztrnento del folio 41 sttscrito por el Mé
dico Jefe de la Oficina de Salud Ocupacional del 
Icss, se·ñala corno causa del accidente: "falla hu
mana del trabajador al inyectar demasiada can
tidad de aire en la llanta", y para el recttrrente 
f-ue apreciado eqttivocadarnente por el ad quem. 
Sin embargo, el escrito en mención nada dice de 
la posible culpabilidad ele la empresa, a pesar de 
qne recomienda medidas de precatwión para evi
tar en el fuhtro accidentes similares. De todos 
modos el T1·ibunal encontró demostrada esa cttl
pabilidad después de exarnina1· ot?·os medios de 
prtteba, especialmente declaraciones de terceros, 
que, como bien se sabe, el juzgador es libre de 
apreciar. 

De otra parte el sentenciador encontró qtte el 
accidente se debió a utilización inadecuada ele 
accesorios y a falta de 1·evisión sistemática y es
pecializada de los mismos, pet·o no al solo hecho 
de haber inyectado cantidad excesiva de aire, 
como se afirma en el citado informe del Icss. No 
aparecen aquí, por tanto, los errores de hecho 
qne el cargo indica. 

En la demostración del cargo el censor no ex
presa en qué consistió la equivocada apreciación 
del Reglamento Interno de Trabajo, como es de 
rigor dentr·o de la técnica que gobierna el r·e
cuno, lo que hace improcedente su esfttdio. 

Aho1·u bien, corno no sttrge, error de hecho ni 
ele la prueba de inspección ocular ni de los do
cttmentos anteriormente examinados, no ·le está 
permitido a la Sala establecer si pudo presentar
se por la apreciación errónea del dictamen peri
cial y de los testimonios de Francisco Alvares y 
Gilberto José Muriel, o por la falta de aprecia
ción de la declaración de Orlando M ejía Cuar
tas, en consideración a las 1·estricciones estable
cidas en el artículo. 79 de la Ley 16 de 1969. Es 
decir, qtw demostrado como está que no hubo 
error sobre la prtteba calificada corno apta para 
la casación en el campo laboral, aunque pttdo 
haberlo pero únicamente en relación con otras 
pruebas no cal!ificadas para sustentar el recurso, 
no le está permitido a la Corte entrar a conside
rar· el posible erro·r. 

El cargo, por consigttiente, no prospera. 

Segundo cargo. El impugnador acusa la sen
tencia del Tribunal por interpretación errónea 

del artículo 216 del Código Sustantivo del Tra
bajo en relación con el 199 ibídem, y por aplica
ción indebida de los artículos 63, 1604 y 1613 del 
Código Civil. 

El cargo transcribe un aparte de la sentencia 
y luego afirma que la interpretación errónea con
sistió ''en afirmar que de acuerdo con el artículo 
216 del Código Sustantivo del Trabajo, el patro
no sólo queda exonerado de la responsabilidad 
cuando el trabajador incurre en culpa grave, al 
igual que lo dispuesto en el artículo 199 ibídem". 

En la demostración el impugnador manifiesta 
que los artículos 199 y 216 del Código Sustantivo 
del Trabajo regulan casos diferentes y pasa en 
seguida a explicar los elementos constitutivos de 
cada uno de aquéllos. 

Refiriéndose al artículo 216, expresa que el de
recho a la indemnización plena se reconoce· cuan
do se demuestra el accidente de trabajo y la 
culpa del patrono, siendo suficiente, para exone
rar de responsabilidad, acreditar el patrono qul;l 
no ha incurrido en culpa, y sin que se exiga como 
lo cree el Tribunal, que se demuestre la culpa 
grave del trabajador, o que sólo· constituya hecho 
ex-onerativo la provocación 9-eliberada de la víc
tima o su culpa grave. 

La acusación concluye afirmando que la in
terpretación errónea de lo~ pre?epto~ enunciados 
condujo al Tribunal a aphcar mdeb1damente los 
artículos 63 1604 y 1613 del Código Civil cuando 
condenó a l~ demandada a pagar perjuicios ma
teriales y morales. 

S e considera 

Cie1·tarnente debe distingttir·se entre la indem
nización especial señalada en el artículo 199 del 
Código y la indernnizazción ordinaria estable
cida en el artículo 216. En la primera, co
mo lo ha dicho repetidamente la jurispru
dencia de esta Corporación, es suficiente que 
el accidente haya ocurrido por causa o con 
ocasión del trabajo y que haya dejado ttna lesión 
orgánica o una perturbación fttncional, ptte~ la 
responsabilidad no se origina ni en la culpa m en 
la falta de cumplimiento de obligaciones con
tractnales y de ella sólo se exime al patrono 
cnando el accidente sea provocado deliberada
mente por· el trabajador tt obedezca a cttlpa grave 
de la víctima. 

Por el contrario, la responsabilidad consagrada 
en el artíe1tlo 216 citado, nace del hecho culposo 
del patrono, de manera que para que se configttre 
no es suficiente la demostración del accidente por 
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haberse presentado ttn suceso imprevisto y repen
tino por causa o con ocasión del trabajo, sino qtte 
además es preciso acreditar qne el patrono dio 
lugar a él como consecttencia de sn hecho cul
poso. 

Por razón de la distinción anotada, la activi
dad probatoria varía en las dos hipótesis legales. 
En el caso del artíctüo 199 el trabajador debe 
demostrar los sttpuestos ya enunciados del acci
dente de trabajo, en tanto qtte al patrono corres
ponde acreditar que el hecho se debió a c·ulpa 
grave o a la p·rovocación deliberada de la victima. 

En cambio, en el evento del artícnlo 216, frente a 
la prtteba de un accidente de trabajo imputable 
a negligencia del patrono, a éste le basta probm· 
qtte obse1·vó la suficiente diligencia y cnidado, 
esto es, qtte obró sin culpa. 

La sentencia recurrida no se aparta de los prin
cipios entmciados, corno se desprende de los si
gnientes pasajes de esa providencia. 

"En forma casi evidente el artícttlo 216 del 
Código Sustantivo del Trabajo hace recaer el pe
so de la carga de la prueba sobre el trabajador 
demandante, o sobre sus sucesores, en cuanto a 
la culpa del patrono, por cttya actihtd negligen
te o de descuido se produjo el accidente de 
trabajo; lo ctwl no es poco para contribttir a la 
cómoda posición defensiva de este {tltimo dentr·o 
del proceso. 

"Vistas ya las razones qtte cada ttna de las par
tes del proceso aduce en apoyo de sus respectivas 
pretensiones frente a-l accidente de trabajo que 
causó la muerte del señor Pedro N el García Hin
capié, cttya relación de causalidad con la activi
dad laboral que él cumplía en ese momento pam 
beneficio directo de la empresa Gaseosas Posada 
Tobón S. A., es asttnto evidente, la tarea princi
pal del fallador debe encaminarse al estttdio de 
las causas qtte originaron tal hecho trágico, con 
el cual resultó afectado en primer término de ma
nera inmediata, grave e irremediable, el propio 
señor García H. y en segtmdo lugar resultaron 
también afectados desde el ptmto de vista fami
liar, así como también desde el económico, los 
demandantes de este proceso. Tal estudio de las 
cattsas generadoras del accidente tendrá que ha
cerse obviamente en función del acervo probato~ 
rio allegado al proceso por las dos partes, con el 
fin de declarar si hubo o no cttlpa de la empresa 
Postobón S. A., en stt acaecimiento o, si por el 
contrario, la culpa fue del pr·opio trabajador, 
señor Pedro N el García H., posición ésta. antagó
nica y qne constit?tyen la base principal del en-

frentamiento entre los accionantes y la demanda
da de este proceso. 

"La culpa, qtte encierra ttna idea de negligen
cia o desc·uido en el manejo de los negocios ajenos, 
los czwles por contraposición deben ser maneja
dos con la misma diligencia y cuidado qne los 
propios, aparece definida y clasificada en tres 
categoría-s por el artículo 63 de nttestro Código 
Civil, a saber: culpa grave, leve y levisima, cada 
una de las cttales pttede llegar a presentarse por 
acción o por· omisión de la persona que es res
ponsable de ella en algttna forma, directa o in
directa. 

"Para el caso en esh.tdio de este proceso, el 
ar-tícttlo 216 del Código Snstantivo del Trabajo 
Ct/.ando menciona la mtlpa del patrono en la octt
n·encia del accidente de trabajo, exigiendo qtw 
s~ encuentre sttficientemente comprobada, no dis
ttngue entre las clases de cttlpa antes menciona
d(zs j lo que qttiere decir qtte cualqttiera de ellas 
es capaz de generar la obl,igación patronal de 
pagar· los correspondientes· perjtticios de todo 
m·den materiales y morales r·esultantes del acci
dente de trabajo sufrido por· el trabajador·. Por 
ello Deveali, Cabanellas y otros tratadistas de 
Derecho Laboral consideran que en todos los ca
sos de cnlpa del empresario o patrono, attnque 
ésta sea leve, y a·ztn coexistiendo con culpa grave 
del tmbaja~or, existe responsabilidad para aqttél 
por los acctdentes de trabajo". 

Y más adelante agrega: 
''Difícilmente podría llegar a impntarse sr:

qniera culpa leve al señor García H. en el acci
dente de trabajo sttfrido por él, pttesto qtte a su 
favor no sólo deben tenerse en cuenta los hechos 
y circunstancias de qtte ya se ha hablado, sufi
cientes par-a calificar como bueno stt comporta.
rniento laboral, tanto en el momento del accidente 
como dttrante todo stt tiempo de servicios a la em
presa Postobón S. A., sino ta.mbién la casi abso
luta imposibilidad para prevenir dicho accidente 
por s1t parte, al no haberse presentado signo al
guno ostensible sobr·e stt inminencia para él cuan
do se dedicaba a cambiarle el gusanillo a la llanta 
o a tratar de arreglárselo después de que observó 
que no era cu.estión de echarle aire simplemente. 

"Hay consenso general, en efecto, en todos los 
testigos del proceso acerca del buen estado gene
ra.l o de las condiciones regttlares de conse7·va
ción qne presentaba la llanta causante del 
accidente, empezando por el propio conductor 
Gilberto José Mttriel González, quien afirma so
br·e este punto lo siguiente en su declaración: 'Yo 
estaba traba.fando normalmente con ese newrná. 



Número 2399 GACETA JUDICIAL 263 

tico el día, anterior· y en los días anter·io·res y era 
la primera vez q1w me había molestado ese neu
mático'. 

"La empresa demandada tampoco podr-ía ale
gar en forma. aceptable, como lo ha pretendido 
igualmente, circunstancias de fuerza mayor· o de 
caso fm·tuito, que no encuentran cabida dentro 
del ámbito que encierra él artículo 216 del Código 
Sustantivo del Trabajo en estrecha relación con 
el199 del mismo Código, cttando sólo eximen es
tas dos normas de la responsabilidad que con·es
ponde al patrono por· un accidente de trabajo en 
el caso de q1te éste haya sido provocado delibera
damente o por culpa grave de la, víctúna, esto es 
del trabajador accidentado". 

Los pasajes transcritos del fallo impiden afir
mar· q1w el Tribunal considerara que la empresa 
sólo podía. eximirse de responsabilidad demos
trando culpa grave del trabajadm· por haber ac
tuado de manera. dolosa, pues afirma el ad quem 
la necesidad de q1w el trabajador, o sus herede
ros, acrediten la cnlpa patronal. Además, si el 
Tribunal tuvo en cnenta también aspectos rela
tivos a la cnlpu del traba,jador, lo hizo para 
considera.r las alegaciones q1te la. empresa proptt
so desde la contestación a la demanda y en des
ar·rollo de los cuales desplegó una intensa acti
vidad probatoria, que el fallo pr·ecisamente 
examina. 

N o resulta entonces del estudio de la sentencia, 
la interpretación errónea de los artíc1tlos 199 y 
216 del Código Susta.ntivo del Trabajo, ni, en 
consecuencia, la aplicación indebida de las dispo
sr'ciones de orden cim:l citadas. 

Por· consiguiente, el cargo no pr·ospera. 

Tercer cargo. Está formulado así: 

''Infracción directa de los artículos 72 de la 
J_¡ey 90 de 1946, 193 del Código Sustantivo del 
Trabajo, artículo 1 Q del Acuerdo número 155 de 
1963, aprobado por el artículo 1 Q del Decreto 
3170 de 1964, del Decreto 433 ele 1971, artículo 
2Q del Decreto 1935, 216 y 204 del Código Sustan
tivo del Trabajo, violaciones que condujeron a 
la aplicación indebida de los artículos 63, 1604 y 
1613 del Código Civil". 

En el desarrollo del cargo el impugnador co
mienza por referirse a las consideraciones que el 
Tribunal y el apoderado de los demandantes hi
cieron al rededor de la autorización para deducir 
de las condenas las prestaciones monetarias pa
gadas por el accidente y que condujeron a la re
vocatoria del numeral cuarto del fallo del a qtw, 
y al respecto manifiesta el impugnador que el 

artícnlo 216. del Código Sustantivo del Trabajo 
no se refiere de modo exclusivo a sumas pagadas 
directamente por el patrono, sino a aquéllas que 
se pagan en razón de las normas consagradas en 
el capítulo respectivo del Código. 

El casacionista expresa que, de conformidad 
con el precepto 72 de la Ley 90 de 1946, el Ins
tituto Colombiano de los Seguros Sociales susti
tuye a los patronos en la obligación de pagar las 
prestaciones sociales consagradas en el Código, y 
que específicamente el riesgo por accidentes de 
trabajo fue .asumido por ese Instituto por medio 
del Acuerdo 155 de diciembre 18 de 1963 (apro
bado por Decreto 3170 de 1964), que reformó 
la indemnización establecida en el artículo 204 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

De lo dicho antes, el recurrente deduce que el 
Tribunal infringió directamente el artículo 216 
ibídem, al rebelarse contra su texto, y los ar
tículos 72 de la Ley 90 de 1946 y 193 del Código, 
al ignorar que estas disposiciones preven que las 
prestaciones legales a cargo ele los patronos de
jen de estarlo cuando los Seguros Sociales asu
man los respectivos riesgos. Y agrega: ''E infrin
gió directamente el artículo 1Q y 83 del Acuerdo 
número 155 de diciembre 18 de 1963, aprobados 
por el artículo 19 del Decreto 3170 ele 1964, nor
ma ésta también infringida direcüimente, por 
cuanto ignoró que el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales asumió con anterioridad al fa
llecimiento de Pedro Nel García el riesgo de ac
cidente de trabajo. Infringió directamente el Tri
bunal Superior el artículo 204 del Código 
Sustantivo del Trabajo al desconocer que las 
prestaciones allí consagradas habían sido asumi
das por el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales''. 

Se considera. 

Ha, señala,do reitemda,mente la jtt1·ispntdencia 
que la infracción directa de la ley que constit1tye 
motivo o ca7tsal de casación, implica desconocm· 
la validez de la norma y dejar de aplicarla, en 
consecuencia. Observa la Sala q1te en el presente 
caso el ad quem aplicó el artículo 216 del Código 
Sustantivo del Trabajo, a1tnque en un sentido 
negativo, de absolución o condonación de los des
cuentos qne la norma establece, intm·pretación 
restrictiva. con la cual no está de acuerdo el Te
C1trr·ente. 

El Tribunal hace suyo el razonamiento del apo
derado del actor, quien también interpreta el 
artículo 216 del Código Snstantivo del Trabajo 
en concordancia con el artículo 193 ibídem y con 
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los Reglamentos del Seguro Social. Tales normas, 
por lo tanto, no fueron objeto de infracción di
recta toda vez que su imperio normativo propio 
no fue ignorado, ni el Tribuna-l se rebeló contra 
él. Ocurrió sí que el ad quem intm·pretó las no1·
mas acusadas en un sentido restrictivo o limita
tivo, criterio éste que lo llevó a aplicar la norma 
al caso en estudio en un sentido contrario al que 
sustenta el recurrente, con buenas razones por lo 
demás, pero también a base de un proceso he1·
menéutico, q1te de por sí excluyó la posibilidad 
misma de wna infracción directa. 

En cuanto a la pretendida infracción directa 
del artícttlo 29 del Decreto 1935 de 1973, observa 
la Sala que se trata aquí de 1~na norma sobre co
tizaciones que, por importante que pueda ser pa
ra la correcta interpretación de las normas 
sustantivas· pertinentes, no es susceptible de in
fracción alguna en este caso, ya que se refiere al 
régimen financiero del Icss. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 
C1tarto cargo. Está formulado así: "Violación 

por aplicación indebida de los artículos 216 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 63, 1604 y 1613 
del Código Civil". 

Se sustenta en los siguientes términos: 
"El Tribunal Superior, al rpferirse al recono

cimiento y pago de una pensión a los beneficia
rios de Pedro Nel García por los Seguros Socia
les como indemnización por el accidente de 
trabajo sufrido, dijo lo siguiente: 'Así quedó 
establecido con el informe enviado a la Sala por 
la Jefatura de la Sección de Pensiones del Icss -
Caja Secciona! de Antioquia (folio 261), en el 
cual se expresa qrie a reclamar la pensión de so
brevivientes causada por motivo de la muerte del 
señor García H. se presentó la señora Zoila Rosa 
Vergara, en su calidad de viuda y en representa
ción de sus hijos menores: que la pensión, tanto 
por viudez como por orfandad, fue reconocida 
por la Comisión de Prestaciones mediante Resolu
ción número 10474 de octubre 31 de 1974, con un 
monto total de $ 1.215.10 mensuales, siendo ac
tualmente su cuantía de $ 1.419.10 mensuales, 
con la anotación de que dos (2) de los huérfanos 
(suyos no da a conocer), ya cumplieron 18 años 
de edad, y por tanto se excluyen de este benefi-
cio' (sic). · 

''A pesar de haber reconocido los hechos con
tenidos en el pasaje transcrito, el Tribunal aco
ge el argumento del abogado, según el cual no 
se probó la cuantía de las pagadas por el Seguro 
Social a los beneficiarios. O sea que ante un he
cho aceptado y reconocido por el fallador y con-

templado en la norma, no le hace producir a ésta 
todos sus efectos, pues si bien reconoce el derecho 
ele los demandantes a la indemnización total, se 
abstiene de hacer la deducción contemplada en la 
misma cuando se ha pagado la indemnización la
boral. La aplicación, indebida del artículo 216 
condujo también a la aplicación indebida ele los 
artículos 63, 1604 y 1613 del Código Civil, al 
condenar el Tribunal al pago de la indemniza
ción total sin hacer deducción alguna. 

''La prosperidad de este cargo supone la pros
peridad ele la petición subsidiaria contenida en 
e 1 al canee ele la impugnación". 

Se considera 

La aplicación indebida supone siempre el recto 
entendimiento de la norma y no puede darse si
multáneamente con la infracción directa ni con 
la interpretación errónea. 

En realidad, si se examina el razonamiento del 
Tribunal y, el alegato del apoderado de los de
mandantes que el ad q1tem transcribe y acoge, 
resulta claro que la revocatoria del numeral cuar
to de la sentencia de primer grado se fundamen
tó en el entendimiento ele las normas citadas, 
indicado en el análisis del cargo anterior, pero 
en ningún caso se debió al desconocimiento de 
que los demandantes recibían pensión del Icss, 
hecho probado en autos pero que no tuvo reper
cusión en la sentencia recurrida porque a ello 
condujo la interpretación del ad qnem. Que el 
Icss pagaba pensiones a los demandantes fue 
hecho probado en autos, que el sentenciador no 
desconoció, olvidó ni desestimó, pues simplemente 
fue colocado por él fuera del alcance de la norma 
legal, en virtud de la interpretación que de ella 
se hizo. 

Por consiguiente el cargo no prospera. 

Encuentra sin embargo la Sala que es conve
niente entrar a analizar las normas citadas en el 
presente proceso, para fijar su verdadero alcan
ce y cumplir así el objetivo jurisprudencia! pro
pio del recurso de casación. A ello se procede. 

Conviene primero precisar : 

La Ley 90 de 1946, por medio de la cual se 
estableció el Seguro Social Obligatorio y se creó 
el Instituto Colombiano de los Seguros Sociales, 
consagra en su artículo 72 la subrogación de 
prestaciones sociales que correspondían a los pa
tronos. 

Su texto es el siguiente; 
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"Las _prestaciones reglamentadas en esta Ley, 
que v~man causándose en virtud de disposiciones 
a~tenores a cargo de los patronos, se seguirán ri
giendo por tales disposiciones hasta la fecha en 
que el seguro social les vaya asumiendo por ha
berse cumplido el aporte previo señalado para 
cada .caso. Desde esa fecha empezarán a hacerse 
e~ectlvos lo.s servicios aquí establecidos y deja- · 
ran de aplicarse aquellas disposiciones anterio
res''. 

El artículo 193 del Código Sustantivo del Tra
bajo contiene un principio similar al consignado 
en el artículo transcrito. 

En desarrollo de estas normas susta11tivas el 
Consejo Directivo de los Seguros Sociales expidió 
e~ Acuerdo número 155 de 1963, aprobado me
dumte Decreto 3170 del siguiente año, con el cual 
s~ adop~ó el ~eglamento General del Seguro So
Cial Obligatorio de .Accidentes de Trabajo y En
fermedades ProfesiOnales. En su ordenamiento 
primero se ratifica el principio establecido en la 
L~y 90 de 1946 y como consecuencia de ·él se 
disp.one que el Ins~ituto asuma el Seguro de 
Accidente de TrabaJO y Enfermedades Profesio-
nales. · 

Resulta entonces que, a partir de la vigencia 
del Decreto 3170 de 1964 (en 1 Q de marzo de 
1965), la indemnización legal consagrada en el 
artíc:ulo 199 del Có~igo Sustantivo del Trabajo, 
precisada en el articulo 204 de la misma obra 
deja de estar a cargo del patrono cuando el tra~ 
bajado;· se afilia a los Seguros Sociales y queda 
p_rotegido, a través de él, contra los riesgos men
Cionados. 

Según artículo 216 ibídem, la víctima del ac
cidente de trabajo tiene derecho a demandar la 
indemnización total y ordinaria de perjuicios. 
Con todo, la misma disposición busca que no se 
acumul~n la indemnización ordinaria total y la 
prestacwnal que consagra el artículo 204. Tal es 
el principio general previsto en el Código. Al 
asumir los Seguros Sociales el riesgo por Acci
dente de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
se reemplazó no sólo la persona del deudor sino 
t~mbién la cu~ntía de las indemnizaciones pre
vistas en el articulo 204, quedando éstas sustitui
das por la pensión de sobrevivientes en el caso 
de muerte del trabajador, sin que po~ ello se al
terara el principio contenido en el artículo 216 
según el cual no son acumulables ambas indem~ 
nizaciones. 

Este principio se encuentra también en el ar
tículo 83 del Acuerdo del Icss número 155 de 

1963, aprobado por el Decreto 3170 de 1964, en 
el cual se prescribe : 

. ''.Artículo 83. El otorgamiento de las presta
ciOnes establecidas por el presente Realamento 
por parte del Instituto exonera al patro~10 de to
d.a otra indemnización, según el Código Sustan
tivo del Trabajo o según el derecho común por 
c?usa del mismo accidente o enfermedad profe
swna.I. Per? si el riesgo se ~mbiere producido por 
acto mtencwnal o por negligencia o culpa del pa
t~ono o sus representantes, o de un tercero, y 
diere lugar a indemnización común, el Instituto 
procederá a demandar el pago de esta indemni
zación, la que quedará a su favor hasta el monto 
calculado de las prestaciones que el Instituto 
acordare por el accidente o enfermedad, debiendo 
entregar a los beneficiarios el saldo, si lo hubiere. 

''Lo dispuesto en el inciso anterior no es óbice 
para que la víctima o sus causahabientes instau
ren las acciones pertinentes de derecho común pa
ra obtener la indemnización total y ordinaria por 
perjuicios, de cuyo monto deberá descontarse el 
valor ~e las prestaciones en dinero pagadas por 
el Instituto de acuerdo con las normas de este 
Reglamento''. 

Los textos transcritos son claros y de ellos se 
deduce que las indemnizaciones legales a que ha
ya lugar -provengan del patrono o del Icss-, 
deben descontarse de la indemnización plena de 
que trata el artículo 216 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en armonía con las normas que esta
blecen la sustitución por el Icss de las obligacio
nes patronales establecidas en el Código Sustan
tivo del Trabajo. 

Es lógico el sistema establecido en la norma 
últimamente transcrita, que repite y aclara lo 
dispuesto por el artículo 216 del Código Sustan
tivo del Trabajo antes de que el Seguro Social 
asumiera los llamados riesgos profesionales. Asu
midos tales riesgos, el Icss se reserva el derecho 
de demandar al responsable del accidente de tra
bajo o de la enfermedad profesional, que él par
cialmente indemniza, cuando el siniestro ocurre 
por dolo o negligencia grave del patrono o sus 
representantes, o cuando el responsable es un 
tercero. 
, ~sto ~s justo y lógico frente al patrono, así es

te mscnto en el Icss, pues es sabido que el dolo 
y la culpa gr~ve no son asegurables (Código de 
Comercio, artiCulo 1055). Menos podría respon
der el Seguro Social por los daños causados al 
trabajador por un tercero, dolosos o simplemente 
culposos, ya que de todos modos el tercero -por 
definición- no está amparado por el Icss. 



266 GACETA, JUDICIAL Número 2399 
-------------------------------

Pero también es justo, lógico y necesario que 
opere el seguro en forma efectiva y eficaz cuando 
el patrono está obligatoriamente asegurado 
contra el riesgo de accidentes de trabajo y enfer
medad profesional, cuando ha pagado cumplida
mente las primas, aportes o cotizaciones corres
pondientes, cúanclo tiene un interés asegurable, 
cuando su responsabilidad es también objeto lí
cito clel seguro porque no se deriva de dolo o 
culpa grave, cuando ha cumplido con todos los 
demás requisitos y condiciones del Seguro Social 
Obligatorio contra Riesgos Profesionales, y cuan
do --en fin- el siniestro específicamente ampa
rado se presenta u ocurre. 

El artículo 216 del Código Sustantivo del Tra
bajo correctamente interpretado, es aplicable al 
caso, pues aunque es cierto que ya hoy no es el 
patrono quien paga directamente las prestaciones 
legales-laborales por accidente de trabajo, es evi
dente que por él debe pagarlas el Icss, en virtud 
de subrogación legal y con base en el seguro obli
gatorio que proteje tanto al trabajador como a 
la empresa. 

El artículo 216 del Código Sustantivo del Tra
bajo resulta así de inexorable cumplimiento, an
tes y después de la asunción de estos riesgos por 
el Icss, ya que la indemnización de perjuicios que 
la norma contempla es una indemnización total, 
que no admite en justicia otras indemnizaciones 
adicionales por la misma causa. 

En relación con los argumentos en contra que 
aparecen en autos, la Sala se permite observar: 

No es cierto que la protección del Icss en estos 
riesgos suponga el pago de cotizaciones por el 
trabajador, ya que debe pagarlas exclusivamente 
el empleador, como es lo equitativo dada la na
turaleza del riesgo. Así lo disponen la Ley 90 de 
1946, artículo 56, el Decreto 3169 de 1964, ar
tículo 39, y el artículo 2Q del Decreto 1935 de 
1973. 

No es cierto que los herederos del trabajador 
tengan derecho a la misma pensión en caso de 
muerte natural. La pensión de sobrevivientes en 
caso de muerte por accidente de trabajo es más 
favorable para los beneficiarios que la pensión 
en caso de müerte natural del trabajador o del 
pensionado. El derecho a la primera se adquiere 
sin necesidad de cotizaciones previas y da lugar 
a incrementos por cotizaciones adicionales, de los 
cuales no goza la segunda (Decreto 3170 de 1974, 
artículo 26 ; Decreto 3041 de 1966, artículo 21, y 
Decreto 3170 de 1964, artículo 31). 

-En cuanto a la razón para que la empresa 
''pueda descontar unos dineros que no ha tenido 
que pagal· "~, resulta clara si se parte de base¡¡ 

ciertas y objetivas: porque paga cotizaciones pa
ra que el Icss lo subrogue en sus obligaciones y 
cubra el siniestro, en cuanto sea asegurable. 

Debe tenerse en cuenta que según la organiza
ción del Icss, las cotizaciones exclusivamente pa
tronales para estos riesgos ''se determinan con 
estricta sujeción al principio de equilibrio finan
ciero y según los métodos ele la técnica actuaria], 
ele modo que cubran las prestaciones en especie y 
en dinero, inclusive los capitales constitutivos de 
las pensiones otorgadas, mas los recargos indis
pensables para mantener las necesarias reservas 
de contingencias y para cubrir los gastos que de
mande la administración ele este Seguro'' (Decre
to 3170 ele 1964, artículo 60). 

Además, para efectos ele la cotización patronal, 
cada patrono o empresa se clasifica en una ele las 
cinco clases de riesgo establecidas en atención al 
grado de peligrosidad que represente. Dentro ele 
la clase que le corresponde por la índole de sn 
actividad, cada empresa o patrono puede ser co
locado en un grado de riesgo -inferior, medio o 
máximo--, ''teniendo en cuenta los índices de 
frecuencia y severidad de los riesgos producidos, 
y las condiciones de seguridad e higiene en el 
trabajo'', o sea que se considera ''el grado de 
peligrosidad relativa de una empresa'' para au
mentar o disminuir la cotización patronal, dentro 
de la clase de riesgo que le corresponda. De don
de resulta que este seguro social funciona como 
un seguro comercial, para efecto de las cotizacio
nes que debe cubrir el patrono (ibídem, artículos 
50 a 53). 

También discrepa la Sala del ''fondo de equi
dad y el sentido social'' que se predica de la tesis 
contraria. El Seguro Social es un sistema técnico 
ele protección, más equitativo y benéfico para los 
trabajadores que el sistema ele prestaciones di
rectas a cargo del patrono, que consagra el Có
digo Sustantivo del Trabajo. Baste comparar, por 
ejemplo, las prestaciones del artículo 204 del Có
digo con las que ofrece el Decreto 3170 de 1964. 

El Seguro Social es la forma moderna y técnica 
de proteger eficazmente a un gran número de 
trabajadores que no podrían aspirar a la misma 
protección de parte de sus patronos, directamen
te, por muchas razones, entre ellas la de capaci
dad económica. En consecuencia, el sentido social 
y la equidad -científicamente apreciados--, se
ñalan la necesidad de que se cumplan a cabalidad 
las disposiciones legales sobre el seguro social, 
única forma de que este sistema, socialmente 
irreemplazable hoy en día, puede llegar a ser tan 
¡:trnplio y efica~ como el país lo requiere. 
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Observa finalmente la Sala, en el análisis de 
estas normas, que la consideración hipotética ele 
posibles resultados injustos, no debería aducirse 
como un escollo insuperable para la aplicación 
llana y simple del artíwlo 216. Este obstáculo 
aparente no es razón para dejar de aplicar la ley, 
cuyo texto es claro conforme queda visto. Debería 
sin embargo ser objeto de interpretación, ele 
acuerdo con los principios generales del derecho, 
tanto sustantivo como procesal, cuando en reali
dad diera lugar a eventuales situaciones inequi
tativas e injustas que pudieran implicar abuso 
del derecho. Este riesgo se corre prácticamente 
con todas las normas legales pei'o encuentran co
rrectivo _eficaz dentro de la teleología jurídica. 

Qninto ca1·go. Se propone de este modo: "In
fracción directa de los artículos 19 y 83 del 
Acnerdo núnwro 155 de 1963 expedido po1· el 
Institnto Colombiano de Seg1tros Sociales y ap1·o
bado por el artículo 19 del Decreto 3170 de 1964, 
también infringido directamente; del artículo 72 
de la Ley 90 de 1946 y 193 del Código Snstamtivo 
del Trabajo, 63, 1604 y 1613 del Código Civil. 

"Demostración. 

''El artículo 83 del Acuerdo 155 de 1963 ex
pedido por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, por el cual se adopta el Reglamento Ge
neral del Seguro Social Obligatorio de Acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
expresamente dispone que el otorgamiento por 
parte del Instituto de las prestaciones sociales 
consagradas en el reglamento exonera al patrono 
de toda otra indemnización según el Código Sus
tantivo o según el derecho común por causa del 
mismo accidente, estableciendo que en caso de 
culpa del patrono el Instituto demandará de éste 
el pago de la indemnización, debiendo entregar 
el saldo a los beneficiarios si lo hubiere. Esta nor
ma, que está de acuerdo con el artículo 72 de la 
Ley 96 de 1946, el artículo 193 del Código Sus
tantivo del Trabajo y el artículo 1 Q del mismo 
acuerdo, no sólo exonera al patrón de pagar la 
indemnización total u ordinaria cuando el acci
dente de trabajo se origina por su culpa, sino que 
radica la acción respectiva en el Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales, o sea que el tra
bajador carece de acción para demandar la res
pectiva indemnización. O en otros términos el 
patrono carece de legitimación en causa pasiva, 
pues no es el obligado ante el trabajador a pagar 
la indemnización, y el trabajador carece ele legi
timación en causa activa, pues es el Instituto 
quien puede demandar la correspondiente in
demnización, 

------

''Al ignorar estas normas el 'fribunal Supe
rior las infringió directamente, y al condenar al 
patrono a pagar la indemnización ordinaria y to
tal, violó por aplicación indebida los artículos 
206 del Código Sustantivo del Trabajo, 63, 1604 
y 1613 del Código Civil. Demostrada la violación 
de estas normas procede la casación del fallo re
currido en los términos de la petición principal 
contenida en el alcance de la impugnación". 

Se considera 

El artículo 83 del Acnerdo número 155 de 
1.963 -transcrito en el terce1· cargo~, mediante 
el cnal el Consejo Directivo de los Seguros So
ciales adoptó el Reglamento General del Segu1·o 
Social Obligatorio de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, y cnya aprobación 
.realizó el Gobie1·no a través del Decreto 370 de 
1964, ciertamente exime al patrono de la indem
nización ordinaria y de la indemnización estable
cida en el Código Sustantivo del Trabajo ( artícu
lo 204) cuando el Institnto ha otorgado las 
prestaciones establecida.s en ese reglamento. 

Sin embargo, esa exoneración no se presenta en 
todos los casos de accidentes de trabajo y enfe·r
medades profesionales, pnes la misma disposición 
antoriza la reclamación de perjuicios ordinarios 
cuando el riesgo tiene por ca~tsa el acto intencio
nal, la negligencia o la cttlpa del patrono o de 
ttn tercero. 

Esta acción de reclamación no sólo correspondo 
a los Seguros Sociales, sino que también puede 
se1· ejercida por ·el trabajador o sus cansahabien
tes, según lo dispone exp1·esamente el inciso se
gu.ndo del mencionado artículo 83. 

En c.onsecnencia, el T1·ib1tnal Sttperior no pudo 
haber infringido dit·ectamente esta disposición, 
ni las demá.s qne el cargo ennncia, si admitió la 
prosperidad de la demanda con la q1te se inició 
este proceso, y si condenó a la sociedad al pago 
de perjuicios materiales y morales, p1tes la pre
tensión reclamada es precisamente la qtte ptteden 
hacer valer tanto los Segtt.ros Sociales como los 
trabajadores, por haberse afirmado q1te el acci
dente de trabajo en q1te perdió la vida Pedro N el 
García octu'1'ió por cttlpa de la empresa. 

El cargo, p01· consiguiente, no prosper·a. 

El recnrso de la parte demanda.nte 

Está presentado en un solo cargo, con funda
mento en la causal primera de casación, y con él 
se pretende la infirmación parcial de la sentencia 
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del rrribunal, en cuanto, confirmando la del a 
qno, estimó los perjuicios morales para cada uno 
de los demandantes en $ 2.000.00, para que en su 
lugar se condene a la sociedad a cubrir por el 
mismo concepto la suma de $ 30.000.00, o lo que 
se considere justo y equitativo. 

El cargo 

Acusa violación directa por falta de aplicación 
de los artículos 1 Q, 18, 216 del Código Sustan
tivo del rrrabajo y 187 del Código de Procedi
miento Civil, y consecuencialmente aplicación Ül
debida del artículo 95 del Código Penal. 

En la demostración el recurrente transcribe la 
parte del fallo relativa a los perjuicios morales, 
y apoyándose en jurispruden~ia de la Sala Civil 
de la Corte y del Consejo de Estado sobre la 
misma materia, solicita la reconsideración de la 
que venía sosteniendo esta Sala, para que en su 
lugar se acceda a tasar los perjuicios morales de 
acuerdo con lo solicitado en la demanda. 

A juicio del impugnador el Tribunal aplicó 
indebidamente el artículo 95 del Código Penal, 
"ya que acogió lo que éste preceptúa como in
demnización por el perjuicio moral causado por 
el delito ; coetáneamente dejó de aplicarse el ar
tículo 187 del Código de Procedimiento Civil que 
hubiera permitido una justa apreciación el el daño 
moral subjetivo, que termina con la concepción 
idealista y romántica que ha venido primando 
hasta el momento". 

Y luego agrega : 

''Dejó también de aplicar el sentenciador el 
artículo 216, ya que éste consagra un derecho es
pecífico para los demandantes y es el de obtener 
la 'indemnización total y ordinaria por sus per
juicios', y si eJlo no se obtuvo en su totalidad, fue 
porque se aplicó lo dispuesto en el artículo 95 del . 
Código Penal en lugar de atender las pautas 
generales que brinda el artículo 1 Q del Código 
Sustantivo del Trabajo, ya que así lo preceptúa 
el artículo 18 del mismo estatuto. 

''La sentencia impugnada desconoció el senti
do de equidad y de justicia y olvidó hasta cierto 
punto que las satisfacciones materiales pueden 
remediar en algo los sufrimientos morales, o por 
lo menos hacerlos más soportables''. 

En el escrito de réplica el opositor advierte 
que el Tribunal sí aplicó en forma efectiva y de 
manera correcta las normas supuestamente vio
ladas, y que lo hizo en beneficio de la parte de
JIJandante, ajustándose así el alcance normativo 

de esos preceptos y a la jurisprudencia laboral, 
por lo que considera infundada e ineficaz la 
acusación. 

P9r otra parte, el opositor observa que, aun en 
el evento de que el cargo prospere, la Corte en 
sede de instancia no podría acceder a la recla
mación que persigue el recurrente, por no existir 
en el proceso elementos de juicio distintos del 
dictamen pericial que permitieran condenar a 
una suma mayor, tasada por el experto en 
$ 2.000.00, mediando además la circunstancia de 
no haber sido objetado el experticio por la parte 
demandante, ni sometido a aclaración o comple
mentación' '. 

S e considera 

La falta de apl1:cación de 1tna norma puede 
oc?trTir no sólo en la modal1:dad de infracción di
recta sino también c1tando se presenta aplicación 
indebida. En el pr·imer caso, porq1te deja ele apli
carse por· rebeldía o igndrancia; y en el otr·o, 
cuando a una sittwción determinada se aplica 1tn 
precepto q1te no lo -regula y se deja, de aplicar el 
que realmente rige esa situación. 

En el cargo que se estudia el impugnador no 
expresó caba-lmente el concepto de la violación 
sino que se limitó a, clecir qtte los preceptos 19, 
18 y 216 del Código Sustantivo del Tmbajo y el 
187 del Código de Procedimiento Civil no habían 
sido aplicados. Ahora bien: la falta de aplicación 
110 es motivo de casación en el campo laboral, 
como sí lo es en el civil. La, Corte, sin embargo, 
acostnmbra subsanar este e1·ror de técnica consi
demndo con cr·iterio de amplitu.d q-ue el concepto 
de falta de aplicac,iór~, tal como se form7tla en el 
presente caso, equivale en el fondo a la infr·ac
ción directa. Bajo este concepto se considera. 

El Tribunal se refirió expresamente a las no,r
rnas ac1tsadas y a la argumentación del apoderado 
de los demandantes sobre la manera como en su 
concepto, deben ser interpretadas y aplicadas 
(folio 298}. Es evidente, por lo tanto, que la sen
tencia no incurre en infracción directa de las 
citadas normas, ya qne las t1tvo en cuenta, las 
analizó y las consideró frente a las circunstancias 
concretas del litigio, pese a que su criterio dis
crepa de la ra-zonada opinión del demandante 
rec1trrentc. 

El cargo, en consecuencia no prospera. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia E:ll :qombre de la República de 
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Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia objeto del presente recurso proferido 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín el treinta (30) de mayo de mil nove
cientos setenta y siete (1977) en el juicio ordi
nario laboral de Zoila Rosa Vergara de G. y otros, 
contra Gaseosas Posada Tobón S. A. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
cli~ial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
ongen. 

Fernando Uribe Restrepo, htan Mannel G1t
tiérrez Lacmdttre, H ernando Rojas Otálora. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



NATURALEZA JURKDKCA DE LOS FONDOS GANADEROS DEJP.ARTAMENTAK...ES 

Proceso ordinall:"io de Rafael Castmo Malt'tíinlez eontra el Fondo Ganadero del Meta S. A. 

Fecha: 30 de mayo de 1978. 

Magistrado JliiOinlente: doctor José Eduardo Gnecco C. 

Corte S1tpt·erna de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 21. 

Bogotá, D. E., mayo 30 de 1978. 

l\Iagistrado ponente: doctor José Eclna1'do 
Gnecco C. 

Rafael Castillo Martínez demandó por medio 
de apoderado judicial al Fondo Ganadero del 
Meta S. A., con domicilio en Villavicencio, para 
que fuese condenada a pagarle lo siguiente: sa
larios correspondientes al tiempo faltante para 
vencerse el plazo estipulado en el contrato escrito 
de trabajo ; reajuste de la cesantía, vacaciones, 
primas y bonificaciones, y las costas del juicio. 

Según los hechos de la dema¡1da Rafael Casti
llo Martínez trabajó al servicio del 1<-,ondo Gana
dero del Meta S. A. desde el 16 de julio de 1973 
hasta el 12 de noviembre de 197 4, fecha en que 
fue despe¿lido sin justa causa, no habiéndose in
vocado en la carta de despido ninguna causal 
legal para hacerlo, y violando el contrato de 
trabajo a término fijo celebrado entre las partes; 
cuando terminó el vínculo laboral Castillo Mar
tínez tenía una asignación mensual ele$ 10.000.00 
más $ 5.000.00 mensuales de gastos de represen
tación y llevaba trabajando seis meses, por lo 
cual faltaban dieciocho meses para vencerse el 
término pactado de dos años; para liquidar las 
prestaciones sociales de Castillo Martínez el pa
trono demandado no tuvo en cuenta la suma re
cibida por gastos de representación. 

La demanda no fue contestada. Cumplido el 
trámite de la primera instancia el juzgado del 
conocimiento, que lo fue el Laboral del Circuito 
de Villavicencio, decidió la primera instancia en 
sentencia de fulio nueve de mil novecientos se
tenta y seis, por medio de la cual condenó al 
Fondo Ganadero del Meta S. A. a pagar a .Rafael 
Castillo lVIartínez la suma de $ 176.333.27 moneda 
legal como indemnización por ruptura unilateral 
del contrato de trabajo y la absolvió de las de
más peticiones de la demanda, pero condenándola 
al 50% de las costas. 

Ambas partes apelaron. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Vi:llavicencio -Sala 
Civil Laboral-, en sentencia de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis re
vocó la de primer grado y en su lugar absolvió 
a la entidad demandada de las peticiones hechas 
por Rafael Castillo Martínez, a quien condenó a 
pagar las costas de ambas instancias. 

Recurrió en casación el apoderado de Rafael 
Castillo Martínez. Concedido por el Tribunal Su
perior y admitido por esta Sala de la Corte, se 
decidirá el recurso previo estudio de la demanda 
extraordinaria y del escrito de réplica de la parte 
opositora. 

El recurso. Alcance de la imp1tgnación 

Pretende el recurrente que se case la sentencia 
acusada y que constituida la Corte en Tribunal 
de instancia, confirme la de primer grado. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción el impugnador formula un solo cargo asi: 

''Acuso la sentencia recurrida por violación 
indirecta de los artículos 22, 23, 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, de los artículos 26 y 29 
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de la Ley 5~ de 1973, del artículo 3Q del Decreto 
3130 de 1968, del artículo 194, ordinal 2Q de la 
Constitución Nacional, dei artículo 89 del De
creto 1050 de 1968 y del artículo 464 del Código 
de Comercio, por aplicación indebida de los mis
mos, con base en error de hecho en la apreciación 
de algunas pruebas y la no apreciación de otras 
que tienen el carácter de documentos auténticos 
y que obran en autos, sin haber sido tachados 
ni redargüidos de falsos. Al efecto, en sentencia 
de !a Corte Suprema ele Justicia -Sala Plena-, 
páginas 389 y siguientes de 'Foro Colombiano', 
número 58, año 60, Tomo X de abril de 1974, se 
define la naturaleza jurídica, o:rganización y 
funcionamiento de los fondos ganaderos y se de
clara exequible el inciso 29, parte primera del 
artículo 26 ele la Ley 5:¡\ de 1973. Para ser breve, 
me acojo a esta doctrina, según la cual los fondos 
ganaderos son ·entidades, o mejor sociedades ele 
economía mixta del orden nacional y el Gerente 
de los mismos es de elección de la Junta Direc
tiva por períodos de 2 años, tal como lo dispo
nen los artículos 26 y 29 de la Ley 5:¡\ de 1973. 
De tal manera, que según esta tesis, el Fondo 
Ganadero del Meta S. A. obró legalmente al ele
gir al señor Rafael Castillo Martínez Gerente del 
mismo para un período de dos años, como a efecto 
se desprende del Acta de la Junta Directiva nú
mero 245 (folios 20 vuelto a 22 vuelto). Ahora 
bien, según el Balance General del Fondo Gana
clero del Meta S. A., folio 25, las acciones de la 
clase A, o sea de entidad de derecho público, 
como es el Departamento del Meta, ascienden a 
un valor ele $ 2. 341. 7-90. 00, y las acciones ele 
la clase B, de los particulares asciel!de a 
$ 13.405.830.00, lo que indica que las primeras 
acciones no alcanzan al 90% del capital social del 
Fondo, para que esta entidad se someta al régi
men previsto para las empresas industriales y 
comerciales del Estado, de que trata el artículo 
39 del Decreto 3130 de 1968. Esta prueba no fue 
apreciada por el Tribunal, incurriendo en error 
de hecho al respecto. De la misma manera que 
incürrió en error de hecho al apreciar mal el 
Acta número 245 de la Junta Directiva, por la 
cual se reelige al señor Rafael Castillo Martínez 
Gerente del Fondo Ganadero del Meta S. A., al 
considerar ilegal ese nombramiento, por corres
ponder al Gobernador del Departamento del Me
ta, en concepto de dicha Corporación, siendo así 
que conforme a la sentencia citada de la honora
ble Corte -Sala Plena-, el nombramiento le 
corresponde a la Junta Directiva. Por otra par
te, el Tribunal dice que las funciones de Gerente 
las venía ejerciendo el señor Rafael Castillo eu 

virtud de designación hecha por el Gobernador, 
lo que no es cierto, ya que ese período concluyó, 
como un acto, aparte y distinto de la reelección 
que le hizo la Junta Directiva, posteriormente. 
Apreció también mal el contrato de trabajo del 
folio 2, al considerarlo inexistente, cuando es una 
prueba válida como se demuestra a continuación. 
El artículo 464 del Código de Comercio expresa 
que las sociedades ele·· economía mixta, que las 
sociedades de economía 'mixta (sic) se rigen por 
las reglas del dereého privado y sus problemas se 
ventilan por la jurisdicción ordinaria, y en el 
caso del Fondo Ganadero del Meta S. A., con más 
veracidad porque las acciones del Departamento 
no alcanzan al 90% del total ele acciones. Se viola 
así este artículo. Ahora bien, no habiendo impe
dimento legal no se ve por qué la Junta Direc
tiva ele ese Fondo no podía celebrar contrato de 
trabajo con el señor Rafael Castillo M., pues el 
objeto es lícito y la causa también, y seguramente 
optó por este vínculo por considerarlo más fa
vorable a sus intereses. Es más, cuando las ac
ciones de la entidad de derecho público no alcan
zan al 90%, los empleados de las sociedades de 
economía mixta son de carácter oficial. Y aún así 
podría decirse, en el peor ele los casos, que el 
cargo de Gerente, es oficial, y por tanto es fac
tible celebrar el contrato ele trabajo, ya que las 
sociedades de economía mixta desarrollan activi
dades privadas, como las de los particulares. Es 
así como al violar estas normas, el Tribunal omi
tió darle validez al contrato de trabajo de Rafael 
Martínez (sic) y condenar al Fondo Ganadero 
del Meta S. A. a la indemnización por ruptura 
unilateral e ilegal del contrato aludido y como 
consecuencia condenar al expresado Fondo al 
pago ele dicha indemnización. Apreció mal, ade
más, el Tribunal los estatutos del Fondo que pre
veen la elección o nombramiento de Gerente por 
la Junta Directiva, lo mismo que las escrituras 
que constituyen los estatutos del Fondo, y así 
incurrió en error flagrante de hecho. Es más, la 
tesis del Tribunal es contradictoria, puesto que 
el Gerente del Fondo que confirió poder al doc
tor Jorge H. Acevedo para intervenir en el pro
ceso a nombre del Fondo; lo nombró la Junta 
Directiva y no el Gob_ernador. Lo que es otra 
prueba de la legalidad de esta clase ele nombra
mientos. Es absurdo que el Fondo alegue con 
base en su propio error, porque si celebró el con
trato de trabajo, mal puede posteriormente re
tractarse del mismo. La terminación del contrato 
de trabajo fue ilegal, por cuanto no se expresa 
motivo en la comunicación del folio 3, ni se 
demostró ningún hecho justificativo". 
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Para el opositor conforme al ordenamiento le
gal los Fondos Ganaderos son sociedades de eco
nomía mixta. Si un Fondo Ganadero es sociedad 
mixta del orden nacional, el Gerente es designa
do por la Junta Directiva, y si es del orden de
partamental, es nombrado y removido libremente 
por el Gobernador, por lo cual tiene el carácter 
de funcionario público, situación que no se mo
difica por la proporción del a}lorte del Departa
mento en relación con el capital de la sociedad. 
Considera que no existió apreciación errónea del 
contrato de trabajo por parte del Tribunal Su
perior al no darle validez, pues tiene causa y 
objeto ilícitos al contrariar el artículo 194 de la 
Constitución Nacional, como también lo tienen 
los estatutos del Fondo si la contradicen. 

S e considera 

El Tribunal Superior, luego de analizar la Es
critura Pública de Constitución del Fondo Ga
nadero del Meta como sociedad anónima, corrida 
en Notaría Unica de Villavicencio bajo el número 
1793 de 1955, y de las que introdujeron reformas 
a los estatutos de la misma, especialmente la 
1090 de 1973 que le atrib7tyó el carácter de so
ciedad de economía mixta del orden nacional, 
dice que las sociedades de economía mixta son 01"

ganismos q·ue desarrollan sus actividades con
forme a las reglas del derecho privado, pero que 
existen alg1tnas excepciones establecidas en la ley, 
y argumenta: 

"La jurisprudencia del Consejo de Estado al 
definir la naturaleza jurídica de los Fondos Ga
naderos Departamentales toma como punto de 
refet·encia la Ley 26 de 1959 y su Decreto ¡·egla
mentario númet·o 469 de 1960 para concluir en 
qtw, de actterdo a este 1·égimen legal, los fondos 
ganaderos deben constituirse como sociedades 
anónimas sujetos a la sttpervigilancia de la en
tidad bancaria correspondiente, con aporte de 
capital dividido en dos especies de acciones, ttnas 
suscritas por entidades de derecho púbUco, na
ción, departamento, municipio u otras institMio
nes oficiales, con utilidades de reinversión 
forzosa; y otras suscritas por particulares, di
¡·ectamente o como S7tstittwión del impuesto espe
cial a la ganadería. A este régimen legal quedan 
sometidos, según la misma ley, aun los fondos 
establecidos con anterioridad a su expedición. 
Por este camino llegó el Consejo de Estado a la 
conclttsión de que siempr·e y forzosamente los 
fondos son sociedades de economía mixta y, en 
c1tanto al del Meta lo es del orden departamental 
por ser de esta catego1·ía el apMte of'icial. Ahora 

bien: como el artictdo 194 de la Constitución Na
cional asigna a los gobernadores la función o atri
bución de 'dirigir la acc·ión administrativa ( or
dinal 21) en el departamento, nombrando y 
separando a sus agentes, reformando o revocando 
los actos de éstos ... ', y les atribuye la coordina
ción de las actividades y servicios de los estable
cimientos públicos, sociedades de economía mixta 
(se subraya) y Empresas Industriales y Comer
ciales del Estado (ordinal 69 ibídem) la misma 
norma establece que los representantes del de
par·ta'mento en las J1tntas Directivas de tales 
organismos y los Directores y Gerentes de ellos 
son agentes del Gobernador. Conforme a este or
denamiento el Gerente del Fondo Ganadero del 
Meta S. A., sería un agente del Gobernador, de 
su libre nombramiento y r·emoción, no obstante 
las p1·e'visiones contenidas en los estatutos de la 
sociedad, dado el irnperio incontrastable de las 
normas constitucionales. En el fallo del 18 de 
febrero de 1975, cuya copia obra en los autos 
(folios 59 a 74) el misrno Tribunal Supremo de 
lo contencioso administrativo efectuó un detenido 
análisis de las disposiciones contenidas en los ar
tícttlos 26 y 29 de la Ley 5'!- de 1973 la primera 
de las cuales definió los fondos ganaderos como 
las sociedades organizadas o que se organicen con 
participación de la nación o los departamentos, 
etc., para fomentar y mejorar la industria gana
dera, como sociedades anónimas de orden nacio
nal en las mtales la elección de Gerente corres
pondería efectuarla a la Junta Directiva, con
forme a los estatutos. En concepto del Consejo 
de Estado el eshtdio de estos preceptos legales 
ftte necesar·io po1· c1tanto, con base en ellos, el 
Trib1tnal Seccional de lo Contencioso en la sen
tencia acusada, había sostenido que el Gerente 
del Fondo no podía set· designado por el Gober
nador, sino por la Junta Directiva, precisamente 
c1tando se tmtaba de definir la legalidad del norn
brarniento del actttal demandante Rafael Castillo 
Martínez. Para el Consejo de Estado, sig·uiendo 
el tenor del artículo 2Q de la Ley en cita, a la 

.existencia del Fondo es ~:ndispensable la partici-
pación de cualesquiera de las entidades de dere
cho público; pero, para tener derecho a los bene
ficios otorgados en esa ley, era necesaria su 
constitución como sociedades anónimas del orden 
nacional, de suerte qne en ellas la elección de 
Get·ente la haría su Junta Directiva, conforme a 
los estat-tdos. La Escritura número 1090 de 1973 
1·eforrnato1·ia del régimen estmctural de la So
ciedad Fondo Ganadet·o del Meta S. A., dispuso 
en sn lwUc·ulo 19 qtte set·ía ttna sociedad de eco
nomía rnixta del orden nacional, pero en el fondo 
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no varió el carácter departamental de la entidad, 
pues no se indicó la participación que en ella 
tuviera la. nación en cuanto a aporte de capital o 
a la administmción, etc., sostiene el Consejo en 
su providencia. Para tener derecho a los bene
ficios otorgados por la Ley 5"' de 1973, estas 
entidades debían constituirse como sociedades 
anónimas del orden nacional, como lo hizo la Re
forma Estatutaria del Fondo Ganadero del Meta 
en el año de 1973. Constituidas así, en debida for
ma, le competía a la J1mta Directiva designar al 
Gerente para períodos no mayores de dos años. 
Lo qne ocnrre es qne en la escritnra citada se 
hizo el ennnciado pero no se modificaron los 
aportes de capital, es decir, la nación no se hizo 
socio y las acciones de la clase A o sea las co
rrespondientes al capital estatal continum·on 
siendo del departamento, lo que dio pie al Con
sejo de Estado para revocar la sentencia del Tri
bunal Contencioso Administrativo, reafirmando 
el criterio según el cual en los fondos ganaderos 
de índole departamental la elección del Gerente 
le corresponde al Gobernador. Si, como lo sos
tiene la providencia en cita, la reforma estattda
r·ia de 1973, aparte de introdncir en el encabeza
miento el principio de ser del orden nacional, no 
modificó la composición de su capital por cuanto 
no se le fijó la participación que en él tendría 
la nación, o podría tener, ni se cnmplieron las 
restantes solemnidades qtte para esos ·efectos exi
gen, entre otros, el Decreto-ley número 1050 de 
1968, el 3130 de 1968 y los artículos 461, 462 del 
Código de Comercio, resulta indttdable qtte la 
instit·ución demandada no ha perdido stt nattt
r·aleza y características de sociedad de economía 
mixta de orden departamental. Sobre el partictt
lm·, la exposición de motivos a la Reforma Consti
tucional de 1968 dijo lo siguiente: 'La unidad 
de la administración departamental ha venido 
quebrándose por la multiplicación de institutos 
y empresas. Si bien la especialización de servicios 
a través de la m·eación de personas jurídicas que 
los atiendan es una técnica administrativa reco
mendable, ella no puede establecerse con perjui
cio de la tmidad de criterio operativo que debe 
caracter·iza1· la gestión gttbernamental. La inter
vención de miembros de sus Juntas Directivas y 
de los Gerentes o Directores, por razón del ca
rácter de agentes suyos que la reforma le otorga, 
permitú·á alcanzar esa unidad de criterio'. 
'De otra parte, dado los recttrsos que dichos ins
titutos y empresas manejan y, qtte son del de
partamento, es necesaria· dicha intervención para 
q1te el Gobernador ptreda, como lo 1·eqniere la 
Constitución vigente' dirigir la acción adminis-

S. LABORAL/78 - 18 

trativa del departamento. Si lo anterior es así, 
mal podía. la Junta Directiva del Fondo Gana
dero del Meta autorizar al Presidente de la 
misma para proveer el cargo de Gerente median
te la celebración ele un contrato individual de 
trabajo con la persona que iría a desempeñar 
tales funciones y menos aún con quien venía 
ejerciéndolas en virtud de designación hecha por 
el Gobernado?· del departamento conforme a sus 
atribuciones legales. Resumiendo se tiene: la So
ciedad ele Economía Mixta Fondo Ganadero del 
Meta S. A., como institución del orden departa
mental no pod~a proveer directamente el cargo 
ele Gerente mediante una relación de derecho in
dividual de trabajo .. En consecuencia, tampoco 
podía alegar y esgrimir ante la jttrisdicción la
boral, 1tn presunto contrato de esa índole para 
exigir stl cumplimiento. Se impone pues la con
clusión en el sentido de que no existió ese tipo 
de relación entre el demandante y la demandada 
y, por ende, ésta deberá ser absuelta, previa 
revocatoria de la sentencia acusada". 

Se deduce de lo transcrito que el fallador de 
segunda instancia no llegó a. la conclusión de la 
inexistencia de ttn contrato de trabajo e?ttre Ra
fael Castillo Martínez y Fondo Ganadero del 
.Lrfeta S: A. por una ap1·eciación de las actas de 
la .Jnnta Directiva de la entidad demandada, de 
su balance general y del contrato de trabajo, sino 
pm·que consideró que de actterdo con el artículo 
194 de la Constittwión Nacional en tratándose 
de ttna sociedad ele economía mixta del orden 
departamental su Gerente era Agente del Go
be?·nador y como tal de stt libre nombramiento y 
1·emoción, po1· lo cual carecía de validez la auto
?'ización de la Jtmta Directiva concedida al Pre
sidente de la misma para que celebrara un 
contrato de trabajo con el demandante. La pre
tendida v·iolación de las normas sustanciales 
provend1·ía, en consecttencia, de un error juris 
in judicando y no de un e1·ror facti in judicando, 
p1tes el fallado?· no le hace decir a las pruebas 
algo que no contienen ni saca conclusiones iló
gicas de las mismas, sino que califica jttrídica
mente 1tna determinada situación de hecho en 
forma diferente a como lo hace el impugnadm· o 
interpreta el conjunto de normas que indica vio
ladas dándoles un sentido qtte no es el correcto a 
juicio del casacionista. 

No habiéndose demostrado que el Tribunal Su
perior incurrió en los errores de hecho que le 
atribuye el recurrente, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi-
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nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida dictada el veinticuatro (24) 
ele noviembre de mil novecientos setenta y seis 
(1976) por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Villavicencio en el juicio seguido por 
Rafael Castillo Martínez contra Fondo Ganadero 
del Meta S. A. 

Costas del recurso extraordinario a cargo de la 
parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jn
cUcial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Ed·ua·rdo Gnecco C., Jm·ónimo Argáez 
Castello, Jttan Benavides Patrón (Conjuez). 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



CAUDAD JTUllUDliCA DE JLOS SERVJrDORES DEJL llNS'Jl'll'll'U'll'O COlL0¡\1[lBllANO IDE lLA 
REFORMA AGRARIA • JrNCORA 

(Decll"eto 3337 de 1961, arUculo 57) 

INDEMNliZACliON MOlRA'Jl'OIRliA 

JP:roceso ordinario de lil!Ué!il lHie:rrera JTuamñBHo contra el linstituto Colombiano de lla Refmrma 
Agraria - li~mcora. 

Fecha: 30 de mayo de 1978. 

Magistrado J!»Oillente: doctoll" lHiell"l!UaJ!Iliillo Rojas Otálora. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Oasaci6n Laboral 

Sección Primera 

Acta número 22. 

Radicación número 4946. 

Bogotá, D. E., mayo 30 de 1978. · 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otálora. 

Inés Herrera J aramillo, mayor de edad, domi
ciliada en esta ciudad, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 24562693, expedida en Ca
larcá, solicitó por medio de apoderado que se 
condenara al Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria (Incora) a pagarle la indemnización por 
despido ilegal e injusto, prestaciones sociales (ce
santía, vacaciones y primas de servicio) e .indem
nización moratoria. 

Los hechos expuestos como fundamento de las 
anteriores pretensiones se expresaron así : 

'' 19 En virtud de nombramiento efectuado 
mediante Resolución número 4940 de 1967, la se
ñorita Inés Herrera Jaramillo prestó sus serví-

cios al Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria a partir del día dos (2) de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete (1967) en el cargo de 
Asistente de Administración I-6 en la Oficina de 
Divulgación -Biblioteca-. 

'' 29 Durante el tiempo en que mi mandante 
prestó sus servicios al Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria cumplió a cabalidad con sus 
funciones de empleada y observó óptima con
ducta. 

'' 39 Sin que hubiera motivo justificado, por 
Resolución número 0386 del trece (13) de febre
ro de mil novecientos setenta (1970), la señorita 
Herrera Jaramillo, fue privada de su empleo al 
declararse insubsistente su nombramiento como 
Asistente de Administración lOA de la Oficina 
de Divulgación -Biblioteca-. 

'' 49 La prueba de su buen comportamiento y 
de la eficiencia con que prestó sus servicios exis
te en los propios archivos del Instituto, debiendo 
recalcar que la institución en reconocimiento de 
su labor tuvo a bien mejorarle de categoría y re
muneración. 

''59 Al producirse su retiro del instituto por 
la declaratoria de insubsistencia de su nombra
miento, el departamento de suministros arbitra
riamente ordenó que se le descontara la cantidad 
de seis mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 
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con noventa y tres centavos ($ 6.244.93) moneda 
corriente, por concepto de libros y elementos fal
tantes. 

'' 6Q La orden de descuento impartida por su
ministros no tiene ningún asidero legal máxime si 
se tiene en cuenta que los inventarios no fueron 
firmados por ella, lo cual indica que no existe 
ninguna prueba ele faltantes a su cargo. 

'' 7Q Entiendo que en su caso se ha adelantado 
una política descriminatoria y de persecución 
que no tiene ninguna justificación, actitud sin 
antecedentes en esa importante institución, que 
le ha causado gravísimos perjuicios materiales y 
morales. 

'' 8Q Pero dicha política clescriminatoria halle
gado al extremo incalificable de, que se le nie
guen los más elementales derechos entre ellos el 
de reconocimiento y pago de sus prestaciones so
ciales. 

'' 9Q Sin que haya causa justificada algunos 
funcionarios del Instituto Colombiano de la Re
forma Agraria por sí y ante sí han ordenado la 
retención de las prestaciones sociales y de la in
demnización de perjuicios a que se refiere la pre
sente demanda. 

'' 10. De acuerdo con el artículo 57 de los Esta
tutos del Incora, Acuerdo número 08 ele 1968, 
aprobados por el Decreto 2849 de 18 de noviem
bre de 1968, los trabajadores del instituto tienen 
el carácter de trabajadores oficiales, y por tanto 
se hallan vinculados por una relación ficta de 
trabajo. 

"11. Los Estatutos del Incora, a que se con
trae el numeral anterior, se hallan vigentes en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto-ley número 
3130 de 1968, cuyo artículo 39 preceptúa ( co
pia). 

" 'De las normas actuales sobre personal. Las 
normas vigentes sobre las materias de que trata 
el artículo 38 del presente Decreto (estatuto de 
personal, etc.) continuarán rigiendo en cada or
ganismo hasta la aprobación por el Gobierno de 
los proyectos a que se refiere el artículo ante
rior'. 

'' 12. El instituto está en mora de cancelar a 
la señorita Herrera Jaramillo las prestaciones e 
indemnizaciones de que trata la parte petitoria · 
de esta demanda, y por cuanto han transcurrido 
los 90 días de gracia a que se refiere el artículo 
lQ del Decreto 797 de 1949, por lo cual le ha oca
sionado perjuicios de todo orden, que el instituto 
está en la obligación ele evitar. 

'' 13. La supresión del cargo de Asistente de 
Administración lOA, que venía ejerciendo mi 
mandante y que produjo su desvinculación defi
nitiva del servicio, no se halla erigida en causa 
legal ele terminación ele su contrato ele trabajo. 

"14. El instituto terminó en forma ilegal el 
contrato de trabajo que vinculó a la señorita He
rrera J aramillo a su servicio. 

'' 15. Se halla agotado el procedimiento ad
ministrativo''. 

El apoderado del Inc01·a propuso en el escrito 
ele contestación a la demanda las excepciones de 
falta de jurisdicción, cobro de lo no debido e in
existencia de la obligación, y en cuanto a los he
chos manifestó : 

''l. Es cierto. Pero aclaro que del cargo para 
el cual fue nombrada la actora por Resolución 
número 4940 de 1967, tomó posesión, según cons
ta en el Acta número 076 de 1967 de fecha 2 de 
mayo de 1967. 

"2. N o me consta. 

'' 3. Es cierto, en cuanto a que mediante la 
Resolución número 0386 del 13 ele febrero de 
1970, se declaró insubsistente el nombramiento 
de la actora. Esta determinación se tom6 en uso 
de la facultad de libre remoción que tiene el 
Gerente del Incora en relación con los empleados 
del instituto. 

'' 4. No es cierto. 
'' 5. No es cierto en la forma como aparece 

redactado. 

"6. No es un hecho. 
"7. No me consta. 

'' 8. No es cierto. 

'' 9. No es cierto. 
"10. No es un hecho. Es una consideración ele 

tipo jnríclico que carece ele todo respaldo legal. 

'' 12. El instituto no está obligado a cancelar 
las prestaciones sociales de la actora, mientras no 
se le reintegren los elementos que ésta tenía a su 
cargo. 

'' 11. Los Estatutos del Incora, artículo 57, no 
expresan lo que el apoderado ele la actora afir
ma. En efecto, dice el mencionado artículo "Los 
funcionarios, empleados y obreros del Instituto, 
tendrán el carácter ele trabajadores oficiales". 
Como puede notarse, esta norma ele los estatu
tos fue redactada bajo el criterio legal y doctri
nario que se tenía en ese entonces, de los trabaja
dores oficiales o trabajadores del servicio oficial 
servidores públicos, conceptos genéricos que invo-
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lucraban dos categorías de trabajadores al ser
vicio del Estado, los vinculados mediante cou
trato de trabajo, que hoy novedosamente se 
denominan trabajadores oficiales y los ligados 
por una relación de derecho público, esto es, los 
empleados públicos. Además, el mismo artículo 
57 está indicando que la expresión trabajadores 
oficiales, es un concepto genérico por cuanto el 
mismo artículo señala como especies a los funcio
narios, empleados y obreros del instituto. Aún en 
el supuesto caso de que la intención de los esta
tutos hubiese sido la de determinar que todos los 
trabajadores del instituto se rigieran en sus rela
ciones de trabajo, por las normas del contrato de 
trabajo, tal disposición sería abiertamente ilegal 
y por consiguiente inaplicable ante el mandato 
expreso del artículo 49 del Decreto 2127 de 1945 
vigente cuando se expidieron los estatutos, y ei 
artículo 59 del Decreto 3135 de 1966 que expre
samente corrobora la opinión ya expresada. Exis
ten adicionalmente dos razones que confirman la 
tesis contraria a la del apoderado de la deman
dante. Primera. Es incompatible consagrar en 
unos mismos estatutos, por una parte la relación 
contractual y por la otra, la facultad de libre 
remoción (numeral 20, artículo 42), pues, cuan
do hay contrato de trabajo, la administración 
está impedida para romper unilateral y en ejer
cicio de la facultad de libre remoción la relación 
contractual, como reiteradamente lo ha sostenido 
el honorable Consejo de Estado. Segunda. Una 
norma estatutaria, nunca puede prevalecer sobre 
otra de carácter legal. 

'' 13 . De acuerdo con las normas del Decreto 
2400 de 1968 ; la supresión de un cargo pone au
tomáticamente en situación de retiro a la persona 
que lo desempeña. 

'' 14. Entre la demandante y el Incora no exis
tió un contrato de trabajo sino una relación de 
derecho público, pues tenía la condición de em
pleada pública al tenor de los artículos 59 del 
Decreto 3135 de 1968 y 29 del Decreto 1848 de 
1969 ". 

El J)lzgado Séptimo Laboral del Circuito de 
Bogotá, en sentencia de diecisiete de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro, absolvió a la enti
dad demandada de las súplicas del libelo inicial 
y condenó al actor en las costas del juicio. Contra 
esa providencia el apoderado del actor interpuso 
el recurso de apelación. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia de treinta de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, confirmó el 
fallo del a quo, imponiendo a la parte vencida 
las costas de la segunda instancia. 

El apoderado de Inés Herrera Jaramillo in
terpuso recurso de casación contra la anterior 
providencia, el que, concedido por el Tribunal y 
admitido por la Corte, pasa a estudiarse teniendo 
para ello en cuenta la demanda sustentatoria y 
el escrito de réplica del opositor. 

El recurso 

Está presentado en dos cargos, con base en la 
causal primera de casación, y con fundamento en 
ellos se acusa la sentencia de segundo grado. 

El alcance de la impugnación, que el recurren
te propone al final de cada uno de los cargos, 
persigue la infirmación de la sentencia acusada, 
para que la Corte, en sede de instancia, revoque 
el proveído del juzgado y en su lugar condene a 
la demandada a pagar al actor $ 7.532.31 de ce
santía, $ 2.740.00 de vacaciones, $ 8.076.52 de 
indemnización de perjuicios, $ 106.27 diarios a 
partir del 9 de junio de 1970 y hasta que se can
celen los anteriores derechos a título ele indem
nización moratoria, y se absuelva· de las otras 
reclamaciones del libelo inicial del juicio. 

Por venir estructurado el segundo cargo por 
la vía directa, la Sala procede a examinarlo ini
cialmente. 

Seg1mdo cargo. Dice así: 
''La sentencia impugnada viola directamente 

el artículo 57 de los estatutos del Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria, o sea el Decreto 
3337 de 1961 y el artículo 59 del Decreto 3135 
de 1968, por aplicación indebida directa de las 
normas, y consecuencialmente por falta de apli
cación (infracción directa) los artículos 1 Q de la 
Ley 61;l de 1945, 1, 2, 3, 4 y 20 del Decreto 2127 
de 1945 que regulan el contrato ele trabajo para 
el personal al servicio del Estado y de los estable
cimientos públicos y por falta de aplicación los 
artículos 8, 11, 12 y 17 de la Ley 61;l de 1945, 40, 
43, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 del Decreto 2127 de 
1945, el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 y los 
artículos 1 y 2 de la Ley 64 de 1946. 

''La sentencia impugnada se fundamentó en 
que por haberse dictado el estatuto con anterio
ridad a la vigencia del Decreto 3135 de 1968, o 
sea, durante el imperio de la Ley 61il de 1945 y 
disposiciones adicionales y reglamentarias, el tér
mino 'trabajador oficial' se tomó como voz gené
rica para designar a las personas vinculadas a la 
administración pública a través de un acto de 
imperio o de un contrato y que dentro ele esta 
acepción estaban comprendidos los obreros, em
pleados y funcionarios, y que finalmente, la lo-
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cución 'trabajadores oficiales' lo hace con el pro
pósito de señalar el régimen jurídico aplicable a 
los trabajadores del Incora; vale decir, las nor
mas especiales que rigen las relaciones de derecho 
individual del empleado al servicio del sector pú
blico, mas no para referirse a la especie o catego
ría de servidor de la administración ligado me
diante un contrato de trabajo. 

''No se puede aceptar el alcance que quiso dar
le el ad q1tem ele· que por haberse dictado los es
tatutos del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria - Incora, antes de la vigencia del Decreto 
3135 de 1968 no se le puf!de dar aplicación a ellos 
y que haya necesidad de cambiarle el sentido 
lógico que ellos contienen. 

"El artículo 57 de los Estatutos del Inc01·a, 
tiene como título 'Régimen Jurídico de los Tra
bajadores del Instituto', y en él se determina que 
los funcionarios, empleados y obreros del insti
tuto tienen el carácter de trabajadores oficiales. 
No se ve entonces por qué el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá cambió ese régimen jurídico 
y el sentido de la frase de 'trabajadores oficiales' 
por la de 'empleados al servicio del sector pú
blico'. 

"Cuando el artículo 57 habló de 'trabajadores 
oficiales', lo hizo para que fueran tenidos como 
personas vinculadas mediante contrato de trabajo 
y la norma posterior, o sea el artículo 5Q del De
creto 3135 de 1968, tiene que respetarlos como 
tales. 

''El fallo acusado le dio un alcance distinto al 
que la norma tiene y como consecuencia aplicó in
debidamente el artículo 57 de los estatutos del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, que 
fueron aprobados mediante el Decreto 3337 ele 
1961, y el artículo 59 del Decreto 3135 de 1968. 
Lo que la norma quería era darle calidad de tra
bajadores oficiales a quienes prestaban los servi
cios al Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria y no que fueran tenidos como empleados 
públicos que es la norma general. El artículo 57 
contemplaba la excepción que fue establecida en 
el artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 y como 
tal tenía que ser respetada, para concluirse que 
en el presente caso, Inés Herrera J aramillo pres
tó sus servicios mediante contrato de trabajo, con
templando en los Estatutos del Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria como lo permite el 
artículo 5Q citado, y no darle el alcance de que 
debería tenerse como empleado público. 

''La calificación jurídica dada por los estatu
tos del Incora en su artículo 57, no es contraria 
al Decreto 3135 de 1968, sino que por el contr&-

río fijó anticipadamente la calidad de sus traba
jadores, que tiene que ser tenida en cuenta por 
las disposiciones legales que se dictaron con pos
terioridad y que hacían alusión a esa califica
ción". 

El impugnador concluye el cargo transcribien
do la sentencia de esta Sala pronunciada el nueve 
de octubre de mil novecientos setenta y cuatro y 
haciendo algunas consideraciones para el caso de 
que la acusación llegue a prosperar. 

El opositor, por su parte, reclama la desestima
ción del cargo indicando que el censor copfunde 
conceptos diferentes de violación, repite argu
mentaciones del primero e incurre en alegaciones 
propias de instancia. 

S e considera 

El cargo no adolece de los defectos técnicos 
q1le el opositor señala, porque si bien ac1tSa res
pecto de 1mas normas apl·icación indebida y con
secnenm:al falta de aplicación de otras, no predica 
respecto de 1m mismo precepto legal estas dos 
modalidades de transgresión, c·u.estión esta que sí 
constit1tye form7tlación impropia. Además, cuan
do se refiere a los aspectos probatorios de su pre
tensión, lo hace independientemente del desarro
llo mis·mo de la censura, lo cual es permitido en 
este recurso extraordinario. 

En cambio, es preciso advertir que las disposi
ciones de la Ley 6t;t de 1945 (artículos 8, 12 y 17) 
y los preceptos reglamentarios del Decreto 2127 
de 1945 sobre auxilio de cesantía y vacaciones 
-no así los que consagran el derecho a la prima 
de servicios, que fue exclu.ido del alcance de la 
imp1J.g1wción-, q11.e el remtrrente considera in
fringidos por el Tribunal, f1teron derogados por 
ellegisladm· del sesenta y ocho en cuanto estaban 
destinados a regular el régimen prestacional de 
los empleados públicos y los trabajadores oficia
les del orden nacional, como en efecto se dispuso 
en los Decretos legislativos núrneros 3135 y 3118 
ambos de 1968, c·uya vigencia es anterior a la 
terminación de la, vinc1tlación entre las partes. 
Corno el casacionista omitió señalar esas' disposi
ciones, las qtte actttalmente consagran el derecho 
a cesantía y vacaciones de los empleados oficiales, 
el ca.rgo resulta ineficaz en cuanto hace a dichos 
extremos. · 

Sentado lo anterior, resta sólo el est1tdio de la 
acusación en lo que hace referencia a los otros 
aspectos disting1tidos en ella. 

En el proceso seg1ddo por Héctor García Ri
vera contra el Instituto Colombiano de la Refar. 
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ma. Agra.ria., en el cnal se discutió el m·ismo tema 
qtte este cargo plantea, la Corte en sentencia de 
nneve de jttlio de mil novec·ientos setenta y seis, 
e::cpresó: 

"Tiene por establee~:do el sentenciado1·, y el im
pngnante tamb'ién lo acepta., qne el Institu.to 
Colombiano de la Reforma Agraria, 'Incora', es 
un establecimiento público del orden nacional. Y 
no desconoce tampoco qtte en el artícttlo 57 de los 
estatutos de esta entidad, aprobados p01· medio 
del Dec1·eto 3337 de 1961, se consagró qtte 'los 
fnncionar1"os, empleados y obreros del Institttto 
tendrán el caráctet· de trabajadores oficiales'. 
Pero niega vigencia a esta disposición por estimar 
que a partir de la reforma. administrativa de 
1968 'la normatividad legal para juzgar las si
tuaciones jurídicas concretas de los distintos se1·
vidores del sector público ha variado fundamen
talmente y de mamera especial con el Decreto 
3135 de 1968 y el1848 de 1969, toda vez qne hoy 
-y esto ya no se discttte- la 1·egla general está 
consagrada en el artículo 59 del Dec·reto 3135 de 
.1.968 cttando establece: 

''Las personas que prestam stts servicios en los 
Jliinisten:os, Departamentos Administrativos, Stt
perintendencias y Establecimientos Públicos son 
empleados públicos" (la sttbraya. es del Tribu
nal). 

"La Sala Laboral de la Corte, por medio de 
esta misma Sección Primera, ya tuvo oportttn1:
dad de pronunciarse sobre el mismo tema que 
ahora se le pt·opone. En fallo proferido el 9 de 
oct1tb1-e de 1974, en el juicio ordinario adela.nta
do por Orlando R. Bermúdez Lozano contra. el 
'Incora', dijo: 

"Los estat1dos del Incora ftteron a.probados 
por el Decreto 3337 de 1961 y p01· otros que pos
tm·iormente aprobaron las reformas introdtwidas. 
Pero no puede alegarse que el Decreto qtte apro
bó los estatutos es de inferior jerarquía al 3135 
de 1968, para los efectos del entendimiento del 
a.rtículo 57, porqtte no existe entre ellos discor
dancia, incompatibilidad 11. oposición, ya que el 
último dispone que en los estatutos de los esta
blecimientos públicos se precisará qué actividades 
p·neden ser desempeñadas por personas vincttla
das mediante contrato de trabajo, que es precisa
mente lo qtte hizo el a.rtículo 57 de los Estatuto.~ 
del Incora.. 

"Como ya se vio, la clasificación de la calidad 
.inrídica de los servidores del instit1tto que hace 
el artículo 57, no es contraria al Decreto 3135 de 
1968, sino que C1tmple de antemano 1tna función 
atribu.ida por la norma de los estatutos. Por no 

ser contra.ria. esa. norma estatutaria a la. del De
creto, no fne de1·oga.da por éste. 

"El qne los estatutos sean anteriores al Decre
to citado, no implica que sean contrarios, ni q1te 
deban entenderse en forma distinta a como lo hi
zo el ad quem, porque ya se vio qne otra inter
prcta.ción condtwir·ía a. l(t inutilidad de la norma, 
y porque los Estatntos del Incora habían C'zt1n

pliclo de antemano lo ordenado po1· el Decreto 
3135 de 1968, no por eso ha de rechazarse la cla
si[t'cación hecha. en ellos". 

"A lo anterior, debe agregarse q¡te si el artícn
lo 38 del Decreto 3130 de 1968 impuso a los es
ta.blecimientos públicos la obligación de elaborar, 
dentro de los doce meses sig,nientes a la fecha de 
s1t expedición, el estattdo de sn personal, en el 
cttal debería regularse, entre otras matet·ias, lo 
?'eferente a 'clasificación y remuneración de los 
emplea.dos', el artíc1tlo 39 exp1·esamente previó 
que, mientras tanto, contimwrían rigiendo las 
normas exisfentes. Dice así el precepto: 'De las 
normas actuales sobre personal. Las normas vi
gentes sobre las matm·ias de que trata. el artíc1tlo 
38 del presente Decreto, contimwrán rigiendo en 
cada organismo hasta la aprobación por el Go
bier·no de los proyectos a qtte se 1·efim·e el a1·tícnlo 
anterior'. 

"De consig·niente, como no se ha acreditado 
qne el Incora h1tbiese expedido nttevos estatntos, 
deben tenerse como vigentes los ap1·obados por el 
Dec1·eto 3337 de 1961, del cual hace parte el 
artíc1tlo 57 q1te di.~pone q1te s1ts fttncionarios, em
pleados y obreros tienen el carácter de trabaja
dores oficiales. Si el Incora no reformó sns esta
ttdos originales y de ma:nem específica la alttdida 
cl'isposición es porque s1t vólttntad ineq11ívoca. ha 
sido la de -/nantener aquella calificación para S1tS 

s M'vid or· es". , 
Trasladando las anteriores consideraciones al 

caso que se examina, resnlta que el sentenciador 
infringió los restantes preceptos legales que el 
cargo acttSa, en la modalidad allí a.notada, y con
siguientemente el ca.rgo prospera. 

Primer ca1·go. Está concebido así: 
''J.1a sentencia impugnada viola indirectamen

te la ley sustantiva por error de hecho al apreciar 
erróneamente unas pruebas y falta de aprecia
ción de otras, que llevaron a la falta de aplicación 
(infracción directa) de los artículos 1 Q de la Ley 
6:¡¡ de 1945, 1Q, 29, 39, 49 y 20 del Decreto 2127 
de 1945 que regulan el contrato de trabajo para 
el personal al servicio del Estado y de los esta
blecimientos públicos, y consecuencialmente, por 
falta de aplicación, los artículos 8Q, 11, 12, 17 y 
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58 de la Ley 6~ de 1945, 40, 43, 47, 48, 49, 50, 51 
y 52 del Decreto 2127 de 1945, el artículo 19 del 
Decreto 797 de 1949 y los artículos 19 y 29 de la 
Ley 64 de 1946, e igualmente por aplicación in
debida el artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 y 
los artículos 19, 29 y 59 del Decreto 1848 ele 1969, 
reglamentario del anterior. 

"El error de hecho manifiesto se presentó por 
errónea apreciación de los Estatutos del Incora, 
especialmente en su artículo 57 y en la falta de 
apreciación de la contestación de la demanda, de 
las resoluciones que liquidaron la cesantía y des
pidieron al demandante, de la certificación de la 
División de Personal del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria, de los documentos que acre
ditaban la eficiencia de la actora, el tiempo de 
servicios y el salario devengado, y de la inspec
ción ocular o judicial. 

''El error de hecho consistió en: 
"1 9 Dar por demostrado, sin estarlo, que la 

señorita Inés Herrera J aramillo estuvo vincula
da al Instituto Colombiano ele la Reforma Agra
ria como empleado público, es decir, por una si
tuación legal y reglamentaria. 

'' 29 No dar por demostrado, estándolo, que la 
señorita Inés Herrera J a ramillo estuvo vincula
da· al Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria por un contrato de trabajo y que por tanto, 
tenía la calidad de trabajadora oficial. 

'' 39 No dar por demostrado, estándolo, que la 
demandante se encontraba dentro de la excepción 
contemplada por la ley y que en consecuencia no 
podía aplicarse la norma general con la calidad 
de empleado público. 

"49 No dar por demostrado, estándolo, que a 
la demandante se le despidió en forma injusta y 
que, en consecuencia, tiene derecl10 a la indem
nización por perjuicios y a la indemnización mo
ratoria. 

''59 No dar por demostrado, estándolü, que a 
la trabajadora no se le pagó la cesantía ni las 
vacaciones teniendo derecho a ellas. 

'' 69 No dar por demostrado, estándolo, que el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria -
Incora, adeuda a la demandante la indemniza
ción müratoria por el no pago oportuno de las 
prestaciones e indemnizaciones a que tenía dere
cho". 

En el desarrollo de la acusación, el censor, des
pués de transcribir apartes de la sentencia im
pugnada, critica la apreciación que hiciera el Tri
bunal acerca del artículo 57 de los estatutos de la 
demandada, y considera, por su parte, que dichos 

estatutos reconocen a los empleados y obreros del 
Incora el carácter de trabajadores oficiales, para 
lo cual se apoya en la providencia de esta Sala 
de la Corte, de 9 de octubre de 1974, mediante 
la cual se decidió la demanda instaurada por 
Orlando R Bermúdez Lozano contra el mencio
nado instituto, y luego dice: 

''No cabe entonces duda alguna que el artículo 
57 de los estatutos fue erróneamente apreciado 
y por ese motivo se le cambió el texto claro que 
tiene y se desconoció la calidad de trabajadores 
oficiales que se daba a los empleados, funciona
rios y obreros y que cobijaba a la demandante. 

''La violación directa de las normas sustanti
vas citadas se debió entonces a que el fallo ata
cado no respetó el contrato de trabajo vigente 
entre las partes, el que tenía plena validez de 
acuerdo con los estatutos, y por el contrario, con
cluyó que la demandante no se encontraba dentro 
de la excepción consagrada en el artículo 59 del 
Decreto 3135 de 1968. 

''Al considerar que no hubo oontrato de tra
bajo, el honorable Tribunal Superior d~ Bogotá 
hizo caso omiso de las pruebas y especial de la 
contestación de la demanda (folios 30 y 31), de 
las liquidaciones de cesantía de folios 13, 14 y 15, 
del despido (folio 12), de la certificación expe
dida por la División de Personal del Incora sobre 
el tiempo de servicios y salario devengado, de 
las comunicaciones que demostraban la eficiencia 
de la trabajadora, y de la diligencia de inspec
ción ocular ü judicial que también acreditó los 
buenos servicios de Inés Herrera J aramillo, y la 
falta de causa alegada para que se le retuviera 
la cantidad de $ 6.244.93 moneda corriente de 
que trata también el documento de paz y salvo 
que obra a folio 16 deLexpediente. 

''Las fechas de iniciación y terminación de la 
vinculación laboral están perfectamente acredi
tadas en el expediente, ya que fueron aceptadas 
al contestar la demanda, y se encuentran en las 
resoluciones de liquidación de cesantía, en la Re
solución número 00386 que declaró la insubsis
tencia ele Inés Herrera J aramillo a partir del 
16 de enero de 1970, y en la certificación de la 
División de personal del Incora que obra a fo
lio 82. 

''El salario devengado se encuentra discrimi
nado en la certificación de la División de Perso
nal que demuestra que durante el último año 
Inés Herrera J a ramillo recibió la cantidad de 
$ 27 .030.00, lo que da un promedio mensual de 
$ 2.252,50, . 
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''Como durante el último año, según la liqui
dación de folio 14 y la certificación de folios 86 
y 87, la demandante recibió también primas ex
tralegales de $ 2.180.00 y $ 2.400.00, y una prima 
por vacaciones de $ 800.00, ésto le daría un pro
medio mensual adicional de $ 448.33. Como el 
último sueldo fue de$ 2.740.00, tendríamos igual
mente lo siguiente en cuanto a salario: 

"a) Que el promedio mensual del último año 
fue de $ 2.700.83 ($ 2.252.50 más $ 448.33) ; 

'' b) Que el último salario fue de $ 3.188.3:3 
($ 2.740.00 más $ 448.33); 

"e) Que el último salario diario fue de 
$ 106.27 moneda corriente. 

''De la inspección ocular o judicial, como de los 
varios documentos que acreditan la eficiencia e 
idoneidad de la trabajadora, se concluye que no 
hubo causa justa para la terminación del contra
to, ni para pretenderse el descuento de $ 6.244.93 
que se pretendió inicialmente, ni el de $ 2.170. 73 
que se alegó con posteriDridad y a que se refiere 
el documento de folio 48 del dictamen pericial, 
documento que como se dijo en la inspección ocu
lar y como lo pudo verificar el auxiliar de la 
justicia, no se encontró firma de Inés Herrera 
J aramillo' '. 

El cargo concluye proponiendo algunas consi
deraciones sobre las normas acusadas, en su re
lación al caso de autos. 

El opositor, a su turno, dice que el recurrente 
confunde en un solo cargo diferentes conceptos 
de violación y afirma que el sentenciador no 
apreció erróneamente el artículo 57 de los esta
tutos del Incora sino que aplicó de modo adecua
do el artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 de 
acuerdo con la jurisprudencia. 

S e considm·a 

En este cargo el censor incurre nuevamente en 
el defecto de técnica advertido en el anterior, 
pttesto que omite indicar la violación de las nor
mas sustanciales que acttwlrnente rigen los dere
chos de cesantía y vacaciones, lo cual hace incom
pleta la proposición jurídica y desechable la 
acusación en cuanto a tales derechos. 

No sobra precisar, además, que es desacertado 
e indebido proponer, como lo hace el casacionista, 
apreciación 01-rónea de las disposiciones legales 
qtte contemplan los estatutos de la demandada, 
cual si se tratase de un elemento de prueba. 

El cargo, por consiguiente, en dicho aspecto, 
es ineficaz. 

-----------------------------------
Y no se estudia en cuanto p?'OJJOne la v-iolación 

de los preceptos sobre indemnización po1· despido 
e indemnización moratoria por haber colmado sn 
aspiración el ?'ecur-rcnte con el exam,inado ante
riormente. · 

Consideraciones de instancia 

Según se desprende el artíc·ulo 57 del Decreto 
3337 de 1961, mediante el ct~al se aprobaron los 
estat·1dos del Incora, la demandamte estuvo vin
cnlacla con esa entidad como traba.jador oficial. 
Respecto de la duración de esa vinculación, los 
cloct~mentos ele folios 12 a 15; 86 y 87, la inspec~ 
ción ocular y la confesión contenida en la contes
tación a la demanda, acreditan que ella operó 
entre el 2 ele mayo de 1967 y el16 ele febrero de 
1970, y qtte la últimn 1·emnneración fue ele 
$ 2.740.00. 

Como qniera q1~e la entidad demandada dio 
por tet·minada la relación laboral por declarato
ria ele insubsistencia del nombramiento, circuns
tancia no prevista en los artículos 48 y 49 del 
Decreto 2127 ele 1945 como jt~sta cau.sa de te?·
minación del contrato, la determinación de la de
mandada deviene ilegal y procede la indemniza
ción contemplada en los artíc1dos 11 de la Ley 6'!
y 40 del Decreto 2127, ambos de 1945. Debiendo 
considerarse -para efectos de la condena- que 
el contrato se estipttló por término indefinido, 
prorrogable de seis en seis meses conforme a la 
Ley 6"' citada, la indemnización, equivalente al 
tiempo faltante para el vencimiento de ese perío
do, o sea dos meses y quince días, es de $ 6.850. 

Acerca de la indemnización moratoria, ella pro
cede, pttes la parte demandada debió pagar a su 
trabajadora la indemnización antes a.nalizada; 
las alegaciones que el Incora propuso para exo
nerarse no constituyen motivo atendible, pues 
ellas significan, al negar la existencia del con
trato, ignorancia de la ley. Sobre este partic1tlar 
dijo la Corte en la citada sentencia de nueve de 
julio de mil novecientos setenta y seis: "La Sala 
advierte q1te el r·etardo en manera algttna resulta 
justificado con la negación y disensión del con
trato de trabajo, pues ya en el año 1974 esta 
misma Corporación había decidido el p1mto en 
juicio en q1te fue parte el Incora, y, además, esa 
entidad no podía desconocer sus propios estatutos 
ni la vigencia de los mismos, puesto que los apli
caba; y porque, de otro lado, el vigor de ellos pro
viene del mandato contenido en el artículo 39 del 
Decreto 3130 de 1968, cuya ignorancia no puede 
servirle de excusa. 
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De actte?'do con lo dicho, se condenará a la de
manda.da a pagar a- la actora., a títzdo de indem
nización moratoria, la wma de $ 91.33 diarios, 
a- parti1· del día 9 de jwnio de 1970 y hasta cttan
do se verifique el pago de la condena anter-1:or. 

Las costas de ambas instancias estarán a cargo 
de la parte demandada en un trrinta por ciento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema d<~ 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, admini>;
tl·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR

CIALMENTE la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha treinta (30) de septiembre de mil novecien
tos setenta y cuatro ( 197 4), en el proceso de 
Inés Herrera J a ramillo contra el Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria, Incora, en 
cuanto absolvió de las reclamaciones sobre indem
nización por terminación ilegal del contrato e 
indemnización moratoria, y en sede de instancia 

REVOCA la sentencia dictada en el mismo juicio 
por el Juzgado Séptimo I~aboral del Circuito ele 
Bogotá, el diecisiete ( 17) de julio de mil novr
cientos setenta y cuatro (1974), y en su lugar 
condena a la parte demandada a pagar al actor 
$ 6.850.00 por concepto de indemnización por 
despido injusto y $ 91.33 diarios, a partir del 
día !) de junio de 1970 y hasta cuando cancele la 
anterior cantidad, por concepto de indemniza
ción moratoria, y las costas de las dos instancias 
en un treinta por ciento. N o casa en lo demás la 
sentencia impugnada. 

Sin costas en el recurso. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedientr 

al 'l'ribunal de origen. 

IIernamclo Rojas Otálora-, J1tan Mamwl Gtdié
n·ez Lacouttwe, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente lJfejía Oson'o 
Secretario. 



APlRECliACliON DE UN AS PJRUEJBAS QUE FUERON DECJRE'l' A])AS EN FAVOR DE lLA 
DEMANDADA, PERO QUE FUERON AGREGADAS AL EXPEDIENTE DESPUES DE 
FAlLlLADO EL NEGOCIO POR ElL JUEZ, NO LE IMPEDIA AL 'l'JRIBUNAJL AlPJRECIAR 
ESAS PRUEBAS, PORQUE AS][ lLO PERMJITE EXPRESAMENTE ElL AR'll'ICUJLO 84 
DEL CODIGO DE PJROCEDIMJIEN'll'O DEJL TRABAJO RESPECTO DE lLAS PRUEBAS 

ALLEGADAS AlL EXPEDJIEN'll'E DE MANERA TARDJIA 

Proceso ordinario de Mario lLora Campo contra la empresa Pan American lLife Jrnsumrance 
Company hoy Pan Americal!U de Colombia S. A. 

Fecha: 31 de mayo de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáez Castello. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 22. 

Radicación número 6011. 

Bogotá, D. E., mayo 31 de 1978. 

Magistrado ponente: doctbr J eJ'Ó1limo A.1·gáez 
Castello. 

En el proceso instaurado por Mario Lora Cam
po por intermedio de apoderado judicial contra 
la empresa Pan American Li:fe Insurance Com
pany hoy Pan American de Colombia S. A., con · 
domicilio en Cali, el Tribunal Superior del Dis
tr·ito Judicial de Cali, en sentencia proferida el 
diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis ( 197 6) revocó· en todas sus partes 
el :fallo apelado dictado por el Juzgado Cuarto 
Laboral del mismo Circuito, de veintiséis (26) de 
agosto de mil novecientos setenta y seis ( 1976), 
que resolvió : 

"1 Q Condenar como en efecto condena a la 
empresa 'Pan American Li:fe Insurance Compa
ny', representada por el señor Hernán Hoyos Ja
ramillo, ma;vor de edad y vecino ele esta ciudad, a 

pagar una vez ejecutoriada esta providencia al 
señor Mario Lora Campo, mayor de edad y ve
cino de Cali, la suma de catorce mil cuarenta y 
seis pesos con ochenta centavos ($ 14.046.80) 
moneda corriente, por concepto de pensión de 
jubilación en forma vitalicia, y a partir del día 
veintiuno (21) de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos (1972). 

"29 A tdorizar como en efecto autoriza a la 
empresa 'Pan American Li:fe Insurance Compa
ny', representada por el señor Hcrnán Hoyos 
Jaramillo, mayor de edad y vecino de esta ciu
dad, a descontar las sumas pagadas al señor Ma
rio Lora Campo, de condiciones civiles conocidas, 
por concepto de las mesadas de jubilación a par
tir del 21 de septiembre de 1972. 

'' 39 Absolvm· como en efecto absuelve a la em
presa 'Pan American Li:fe Insurance Company ', 
representada por el señor Hernán Hoyos Jara
millo, de condiciones civiles conocidas de los de
más cargos que dieron origen a este proceso. 

"4Q Con costas a cargo de la parte deman
dada". 

El demandante recurrió oportunamente en ca
sación ante esta Sala de la Corte Suprema de 
Justicia, planteando en tiempo su demanda, ha
biendo sido replicada en el término legal. 

El demandante como alcance de la impugna
ción expresó : 
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''Se pretende que esa honorable Sala case la 
sentencia recurrida, y en sede de instancia con
firme la de primera proferida por el Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito ele Cali" .. 

Formula el apoderado del demandante un solo 
cargo, así: 

''Acuso la sentencia por ser violatoria por apli
cación indebida de los artículos 195 y 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo en relación con 
los artículos 60 y 84 del Código Procesal del Tra
bajo. A la violación de las normas anteriores 
llegó el sustanciador por el manifiesto error de 
hecho en que incurrió al dar por demostrado, sin 
estarlo en legal forma.que la demandada tenía un 
capital inferior a $ 800.000.00, por lo cual consi
deró que no estaba obligada a pagar la pensión 
de jubilación a que se refiere el artículo 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, según lo demos
traré a continuación: Al contestar la demanda 
la demandada ofreció los siguientes medios pro
batorios 'en la primera audiencia de trámite' pre
sentaré los siguientes: 'Declaraciones de renta 
de la sociedad demandada, para comprobar el 
capital de la misma, etc. (folio 16). Al decretar 
las pruebas, en la primera audiencia el juez del 
conocimiento dispuso 'Decrétase y practíquese 
todas y cada una de las pruebas solicitadas y 
relacionadas por las partes en la demanda y su 
contestación' (folio 20). De la parte petitoria 
de pruebas de la demandada y del auto que las 
decretó, se deduce que aquélla no las presentó 
en la forma como las anunció y como se le decre
taron, pues, basta ver el contexto del acta corres
pondiente a la primera audiencia de trámite para 
establecer que tal correo se había anunciado no 
se acompañó la prueba del capital de la empresa. 
El 'L'ribunal al admitir como prueba las copias 
de la declaración de renta que obran a folios 77 
a 82 admitió como prueba unos documentos que 
no se habían decretado como tal, pues en la pri
mera audiencia de trámite sólo se decretaron 
aquellos medios probatorios que habían sido 
anunciados por las partes, entre los cuales estaba 
la prueba del capital de la empresa que se pre
sentaría en dicha audiencia. No hay en el expe
diente, por lo demás constancia de que el juez le 
hubiera dado otra oportunidad a la demandada 
para acompañar pruebas que la que ella misma 
solicitó : la primera audiencia de trámite. Por tal 
razón mal podía el Tribunal invocar el artículo 
84 del Código de Procedimiento Laboral para 
considerar como pruebas las declaraciones de ren
ta de la demandada porque esta última norma 
sólo se refiere a las pruebas decretadas, aunque 
allegadas inoportunamente y la que se decretó 

fue la que debía presentar la demandada en la 
primera audiencia de trámite, con lo cual se llevó 
también de calle el mandato contenido en el ar
tículo 60 del Código de Procedimiento Laboral, 
según el cual sólo se deben tener en cuenta al 
momento del fallo las pruebas agregadas en tiem
po. Como consecuencia del olvido de las anterio
res disposiciones, el acl qnent apreció indebida
mente los documentos referidos, folios 67 y 
siguientes y aplicó indebidamente el artículo 195 
del Código Sustantivo del Trabajo, pues, por no 
haber probado en legal forma el patrono su ca
pital ha debido presumir que tenía el suficiente 
para pagar las prestaciones y aplicó indebida
mente el artículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo, pues no estando discutidos los otros dos 
extremos para la prestación como son tiempo 
de servicios, edad y salario del último año y 
exoneró a la demandada de su pago, como si es
tuviera debidamente probado un capital inferior 
a $ 800.000.00. Por lo anterior es que reitero mi 
solicitud de que se case la sentencia recurrida y 
se confirme la del a qu.o, en la forma indicada en 
el alcance de la impugnación''. 

El opositor replicó así : 

''El cargo anterior aparece formulado sobre 
bases infundadas y sin acomodarse a las reglas 
legales sobre la materia. En efecto, se acusa la 
sentencia del Tribunal Superior de Cali por ser 
violatoria por aplicación indebida de los artículos 
185 y 260 en relación con los artículos 60 y 84 
del Código' Procesal de 1 Trabajo cuando precisa
mente este último artículo no fue aplicado por el 
Tribunal. En cuanto al artículo 84 del Código 
ele Procedimiento Laboral establece que 'las prue
bas pedidas en tiempo, en primera instancia, 
practicadas o agregadas inoportunamente, servi
rán para. ser consideradas por el superior cuando 
los autos lleguen. a su estudio por apelación o 
consulta'. T.1o contemplado por el artículo 84, fue 
lo que ocurrió en el juicio; la demandada pre
sentó unas pruebas que fueron decretadas en la 
primera audiencia de trámite como puede obser
varse a los folios 20 y 21 cuando se lee : 'Decré
tanse y practíquense todas y cada una de las 
pruebas solicitadas y relacionadas por las partes 
en la demanda y s1t contestación'. Y el apoderado 
de la demandada al relacionar las pruebas que 
solicitaba mencionó 'Declaración de renta de la 
sociedad demandada, para comprobar el capital 
de la misma ... '. Aplicó pues el Tribunal debi
damente el artículo -84, luego la acusación formu
lada por el recurrente no se ajusta a las pres
cripciones legales y el juzgador no incurrió en 
ninguna violación de normas legales, al aplicar 
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dicho artículo. El Tribunal de Cali dio por de
mostrado que la soeiedad demandada tenía un 
capital inferior a $ 800.000.00 como resultó pro
bado con el documento que fue apreciado por el 
'rribunal en desarrollo de una norma especial de 
carácter legal, cual es el artículo 84 del Código 
de Procedimiento Laboral. El artículo 60 del Có
digo Procesal del Trabajo que menciona el me
morialista no tiene cabida, pues éste se refiere a 
que el juzgador de primera instancia analizará 
las pruebas que se hubieren presentado en tiempo 
en esa instancia y el artículo 84 contempla el. 
evento de que el superior considere las pruebas 
allegadas inoportunamente en la primera ins
tancia, luego el Tribunal de Cali no incurrió en 
el error de hecho señalado por el recurrente de
biéndose recordar que la Corte Suprema de Jus
ticia en diferentes oportunidades ha dicho que 
'el error ele hecho es producido por la estimación 
falsa o errónea de las pruebas allegadas al expe
diente', cuestión que no ha ocurrido en este pro
ceso y por consiguiente la aqusación formulada 
carece de asidero legal. Se observa con facilidad 
al analizar el planteamiento del recurrente que 
la proposición jurídica a que él hace referencia 
no está completa. Por las consideraciones ante
riores de la manera más atenta solicito de los 
señores Magistrados que no se case la. sentencia 
recurrida''. 

S e considera 

Al folio 16 del primer c1wclerno consta que la . 
e'lnpr·esa solicitó como przteba en s1t favor s¡¿ de
clar·ación de renta, para comprobar con ella el 
valor de stt capital, y ofreció presentar·la en la 
primera a1tdiencia de tr·ám#e. 

En dicha audiencia (folio 20 de tal c1tacler·no) 
el juez decretó todas las pnwbas pedidas por el 
demandante y la demandada, pero ella no pr·e
sentó en la audiencia la declamción de r·enta, 
como lo había ofrecido a.l contestar la demanda, 
y sólo vino a traerla al jnicio después del fallo 
ele la primera instancia, al apelar contra él (folios 
60 y 77 a 82 de tal cuaderno). 

El Tribunal, alr·esolver la apelación en la sen
tencia ahora acttsada en casación, hwo en cuenta 
las mencionadas declamciones ele renta y encon
tró así que la empresa no tenía el capital sufi, 
dente para estar obligadct a pagar pensión de 
jubilación,. y, por· este motivo, r·evocó el fallo 
condeJ}atorio de la pr·imera instancin y la nbsol
vió del pago de lct pensión plena legal de ,jubila
ción, reclamada por el demandante Lor·a Cam.po. 

Cree el recurrente que al proceder así el Tri-· 
bunal violó por aplicación indebida '"l·os artícttlos 
19:'5 y 260 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con los artículos 60 y 84 del Código Prq
cesal del Tr·abajo, por·que en w concepto, el men
cionado Tribunal no podía conside·rar como prue
bas las declaraciones de r·enta de la compañía 
porqtre no fueron decretadas como tales, pÚes el 
decr·eto del j1~cz se refería a la prueba del capital 
ele la empfesa que ésta debía aportar y no pre
sentó, como había ofrecido hacerlo, en la pr·imem 
andiencia de trámite. 

Pero estos ar·gurncntos hechos en el cargo no 
conctterclan con la realidad del proceso, pues, co
mo acaba de verse, si fueron decretados como 

'pruebas en favor de la demandada sus declaracio
nes de Tenta, para probar así la cztantía de su 
capital. Y, en tales condiciones, el hecho de que 
hubier·an sido agregadas al expediente después de 
fallado el negocio por el juez, no le impedía ql 
Tribunal apreciar· esas pruebas, porq1te así lo 
permite expresamente el artículo 84 del Código 
ele Pr·ocedimiento del Trabajo respecto de las 
pr·uebas allegadas al expedie;nte de manera tar·
día. 

Este artículo 84 concuerda pues con el 60 del 
mismo Código Procesal, que obliga al fuez a exa
minar· en stt fallo de la primera instancia todas 
las pruebas aducidas en tiempo ante él, porque 
el primer-o de tales textos se refiere a las pruebas 
allegadas con retardo o inoportunamente al jui
cio, par-a disponer que sean consideradas por el 
Tr·ibnnal cuando conozca de la causa en segttnda 
instancia por apelación o consulta del fallo dic
tado por el juez. 

Y corno esta apreciación probator·ia de elemen
tos traídos con rctmso al proceso fue lo que hizo 
el Tribunal en este caso, sígtwse que no incurrió 
en el eiTOJ' de hecho q1te menciona el cargo, ni en 
la violación ele los artícnlos 84 y 60 clel Código 
Pr·ocesal clel Tmbajo como medio para la apli
cación indebida ele los artículos 195 y 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que no se pro
dujo tampoco. 

N o pr·ospem el cargo, por lo tanto. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el 
fallo del diecisiete (17) de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis (1976), dictado por el 
'rribuual Superior del Distrito Judicial de Cali 
-Sala Laboral- y materia del presente recurso. 
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Condénase en costas a la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta, .Tn
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

J e1·ónirno Argáez Castello. José Eduardo Gnec 
co C., ,Jtwn Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osm·io 
Secretario. 



MEl!HO NUEVO EN CASACliON 

"lHla dicho repetidas veces la Corte, que medio nuevo en casac10n es aquel que no ha sido 
motivo de controversia en las instancias i!lel juicio y que no puede ser atendido en el recuu
so extraordinario por la sencma razón de G¡Ue ésto equivaldría a modificar la relación juri· 

di ca procesal". 

lP'IRESlUNCliON QlUE CONSAGRA ElL AIRTIClUlLO 24 IDEJL CODliGO SlUS'll'AN'll'liVO DE,lL 
· 'll'JRAJBA.JO . 

"La presunción que consagra el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, es legal, ad· 
mite ][llrueba en contraJrio y Jlllll!ede selt" desvirhnada. El hecho de que se edifique sobre la base 
de la existencia de un servicio personal no significa que donde quiera que éi exista se está en 
presencia de un contrato de tlrabajo, pues si, junto con la prueba de aquel hecho, surge Ja 
de que los servicios se prestaronu en forma irrullependiente y no subor«Unada, la dedaración que 

corres][llonde es, preCisamente, la contraria". 

Proceso ordinario de Va!ell"i Scancelia Orien~e contra Incondi ·industrias Colombianas IDidác
ticas. 

Fecha: 6 de jlllJnio de 197tt 

Magis~rado JlliOl!Ulll'llte: idlodor Jfunan R1Ianuunen Guntiérrez.lLacoutunre. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casaci6n Laboral 

$ección Primera 

·Acta número 23. 

Expediente número 6003. 

Bogotá, D. E., junio 6 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jttan Mannel Gu
tiérrez Lacouture. 

Valeri Scancella Oriente, mayor de edad y ve
cino de Medelliu, demandó, por intermedio de 

apoderado, a la empresa Incodi - Industrias Co
lombianas Didácticas, representada por José Mu
ñoz Manchón, mayor y vecino de Bogotá, para 
que, por los trámites de un juicio ordinario de 
trabajo, se la condenase a pagarle la cantidad de 
.$ 385.710.12 por concepto de comisiones insolu
tas, bonificaciones, timbres, registros y fletes, se
gún la discriminación del hecho 12 del libelo ; 
vacaciones por los años de 1972 y 1973 ; primas 
semestrales correspondientes a los años de 1971, 

· 1972, 1973 y primer semestre de 1974; "los con
ceptos que 1tltra y extra petita se demuestren en 
el proceso'' y las costas. En posterior adición de 
la demanda pidió que se la condenase, además, 
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a pagarle $ 18.905 por comisiones; y las sumas 
que resulten por concepto de cesantía, indemni
zación por despido injusto e indemnización por 
mora. 

Como fundamentos de hecho afirmó que había 
iniciado actividades al servicio de la demandada, 
como cobrador y vendedor, el 25 de ·octubre de 
1971, en los Departamentos de Antioquia y del 
Chocó, con sede en Medelín; que para agilizar la 
prestación de sus servicios se le entregó un ve
hículo automotor y siempre fue un dependiente 
de la empresa, recibiendo órdenes y rindiendo 
cue11tas; que, como retribución, se le pagaba ·el 
30% sobre el valor de las ventas y el 10% sobre 
cobros, porcentajes que se modificaron después 
en el sentido de disminuir al 5% el cobro y au
mentar en un 15% el de ventas; que a partir del 
21 de mayo de 1972 se le concedió una bonifica
ción de $ 100.00 diarios; que el 9 de agosto de 
1974 fue despedido injustamente; que se le deben 
comisiones y las prestaciones sociales que recla
ma y que el representante de la empresa es el 
señor José Muñoz Manchón, como lo acredita 
con la fotocopia del Registro Mercantil que 
acompaña. 

Muñoz, aduciendo su carácter de demandado, 
constituyó apoderado judicial y dio contestación 
a la demanda oponiéndose a las pretensiones del 
actor. Negó la existencia de un contrato de tra
bajo y afirmó una vinculación de naturaleza co
mercial o mercantil, en virtud de la cual Sean~. 
cella, sin subordinación o dependencia laboral, 
distribuía, mediante el pago de una comisión, los 
productos o mercancías que la empresa le entre
gaba en consignación. El mal desempeño en esas 
actividades dio lugar a que se le formulara de
nuncio criminal por los delitos de falsedad y 
apropiación indebida de dineros. Propuso las ex
cepciones de carencia de acción laboral y de ju
risdicción y, en subsidio, la de compensación. 

Tramitada la lit·is, el juzgado del conocimiento 
que lo fue el Cuarto Laboral del Circuito de Me" 
dellín·- la resolvió, en sentencia de veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y seis, conde
nando ''al señor José Muñoz Manchón represen
tante propietario de la empresa Industrias Co
lombianas Didácticas Incodi, a pagar a V aleri 
Scancella Oriente "las sumas de $ 17.137.83 por 
concepto de vacaciones; $ 38.529.32 por cesantía; 

-$ 34.872.42 por primas de servicios;$ 29.477.07 
como indemnización por despido sin justa causa, 
y el 50% de las costas. Declaró probada la ex
cepción de compensación hasta por la cantidad de 
$ 62.770.00 y lo absolvió de las restantes súplicas. 

A virtud de apelación interpuesta por los apo
derados de ambas partes subieron los autos al 
Tribunal Superior de Medellín, entidad que con
firmó la sentencia del a qua, menos en cuanto 
declaró probada la excepción de compensación 
por la suma de $ 62.770.00, aspecto en el cual la 
revocó. 

Contra esa decisión, proferida el dieciséis de 
diciembre de mil novecientos setenta Y. seis, ha 

. interpuesto recurso de casación el apoderado de 
la parte demandada. Como esta Corporación lo 
tiene admitido y tramitado en legal forma, se 
procede a resolverlo con examen de la correspon
diente demanda. No hubo escrito de oposición. 

El recurso 

Aspira a obtener la casación total de la sen
tencia acusada, para que la Corte, en función de 
instancia, revoque la del juzgado y, en su lugar, 
absuelva a la parte demandada de todas las peti
ciones del libelo inicial y su adición. 

A tal efecto se formulan, con invocación de la 
causal primera, los siguientes dos cargos: 

P·¡·imet· cargo. La sentencia viola, por infrac
ción directa, los artículos 26 de la Constitución 
Nacional; 25, 27, 28 y 36 del Código Procesal del 
Trabajo; 145 ibídem, en relación con los artículos 
49 y 305 del Código de Procedimiento Civil y 
19, 29, 39 y 11 de la Ley 153 de 1887. Y, conse
cuencialmente, por aplicación indebida, los ar
tículos 186, 249, 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 7Q, 8Q, 14 y 17 del Decreto 2351 de 
1965. 

Para la demostración del cargo, el impugnador 
observa que la demanda inicial se dirigió contra 
la empresa '' Incodi - Industrias Colombianas Di
dácticas'' ; que así se admitió y se corrió traslado 
de ella a José Muñoz Manchón como representan-
te legal de "Industrias Colombianas- lncodi", y ., 
que lo mismo ocurrió con su corrección o adición. 
Que, no obstante, en la sentencia ·de primera ins
tancia se condenó "al señor José Muñoz Man
chón representante propietario de la empresa In
dustrias Colombianas Didácticas -Incodi" y que 
esta providencia, en lo pertinente, fue confirma
da por el Tribunal, con lo cual resultó condenada 
en el juicio una persona natural que no había si
do llamada a él, violándose, en consecuencia, el 
primer grupo de normas reseñadas en la censura, 
en la modalidad de infracción directa. 

Se cons1:dem 

Si, corno lo afirma el impttgnador, fue la sen
tencia de primera- instancia la que por p-rimera 



Número 2399 GACETA jUDICIAL 268 

vez condenó a la persona natural de José Muñoz 
Manchón, como representante propietario de la 
empresa Indttstrias Colombianas Didácticas -In
codi, el asunto ha debido debatirse desde enton
ces y plantearse en el recurso de apelación que 
se adelantó ante el Tribunal. Pero, el apoderado 
de la parte demandada -seguramente teniendo 
en cuenta qtte Muiioz había asumido su defensa 
personal y en tal carácter le había otorgado po
der para representarlo en el juicio (folios 54 a 
65 )- guardó silencio sobre el pttnto y es ahora 
cuando aspira a abrir una discusión sobre él, en 
el recurso extraordinario de casación. 

Tal manera de proceder, que implica la intro
ducción de un medio nuevo, hace inadmisible el 
cargo. Medio nuevo en casación, ha dicho repe
tidas veces la Corte, es aquél que no ha sido ma
teria de controversia en las instancias del juicio 
y que no puede ser atendido en el recurso ex
traordinario por la sencilla razón de que esto 
equivaldría a modificar la relación jurídica pro
cesal. Además, el recurso de casación ataca la 
sentencia de segunda instancia y si nada consi
deró ésta sob1·e el particular por haberse omitido 
por las partes su planteamiento, es inadmisible 
alegar en este estado una sifttación jurídica o un 
argumento que no tuvo oportunidad de conocer 
el tallador de instancia. 

La acusación se rechaza. 

Segundo cargo. Violación indirecta, por apli
cación indebida, de los artículos 5, 19, 22, 23, 24, 
25, 26, 186, 249 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo; 7, 8, 13 y 17 del Decreto 2351 de 1965 ; 
3Q del Decreto 3129 de 1956; 1757 del Código 
Civil; 51 y 145 del Código de Procedimiento La
boral, y 233 y 246 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Tales infracciopes provinieron de los siguientes 
errores de hecho en que incurrió el sentenciador: 

"A) Dar por demostrado, sin estarlo legal
mente, que entre las partes existió un contrato de 
trabajo, cuyos extremos fueron el 25 de octubre 
de 1971, como fecha inicial, y el 9 de agosto de 
1974, como fecha de terminación, por despido in
justo; 

"B) No dar por demostrado, estándolo ple
namente, que el demandante, señor Valeri Sean
celia Oriente, como Distribuidor de los productos 
de la empresa demandada, Industrias Colombia
nas Didácticas, Incodi, actuó como un empresario 
independiente, empleando sus propios medios téc
nicos, asumiendo los riesgos del negocio (pérdi
das y ganancias) y con plena autonomía para 
cumplir sus obligaciones contractuales, 'bien sea 
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por sí o por medio de sus dependientes en los 
Departamentos de Antioquia y Chocó ... ', co
mo reza el contrato de distribución celebrado por 
escrito entre las partes". 

Esos errores, a su vez, fueron la consecuencia 
de la equivocada apreciación que hizo el fallador 
de los documentos de folios 50 a 52; de las decla
raciones , de Osear Meneses (folio 126), de la 
Hermana Amparo Carvajal Cardona (folio 126 
vuelto) y de Rigoberto Gallego (folio 133) ; del 
documento de folio 1 y de la respuesta al hecho 
primero de la demanda (folio 54) ; de la carta 
de 9 de agosto de 1974 (folio 67) ; de la inspec
ción ocular y del dictamen pericial (folios 284 a 
289 y 304 a 344 y 293 a 294). Y de la falta de 
estimación del interrogatorio de parte absuelto 
por el actor (respuestas 4~, 9~, 14), los documen
tos de folios 94 y 146, 36, 46, 107 a 110. 

En la sustentación del ataque, el censor sos
tiene que los documentos de folios 50 a 52 -que 
constituyen la protocolización por escrito de la 
relación contractual entre las partes- fueron 
apreciados por el juzgador en forma mutilada, 
pues les da validez en cuanto faculta al deman
dante para distribuir los productos de la deman
dada, pero pasa por alto la cláusula primera -la 
cual transcribe- del que obra a folio 50. En 
seguida expresa : ''los anteriores términos, acor
dados el veinte de enero de mil novecientos seten
ta y tres, fueron los que rigieron las· relaciones 
entre las partes, sin que exista en autos prueba 
alguna de simulación. Entonces, ¡,de dónde se 
puede colegir que se contrató un servicio perso
nal, prestado por sí mismo? Y si éste no se con
trató porque estaba el distribuidor facultado, si 
lo quería, desge luego, para cumplir sus compro
misos por medio de dependientes, mal puede ha
blar de uno de los elementos esenciales del con
trato de trabajo (servicio personal), y mucho 
menos puede éste presumirse, ya que ello sólo 
puede ocurrir cuando existe l¡t comprobación del 
servicio personal que, con el documento, aparece 
desvirtuado". 

Acerca de las declaraciones de los testigos afir
ma que tampoco desvirtúan aquella circunstan
cia, pues la distribución y venta de los productos 
podía hacerla Scancella personalmente o a través 
de agentes suyos como está autorizado, ya que su 
obligación era de resultado y no de medio. Sos
tiene que el documento de folio 1 Q no sirve para 
establecer que el contrato hubiese comenzado el 
25 de octubre de 1971, pues en él tan sólo se au
toriza al demandante para hacer unas ventas y 
se le señalan unas comisiones, y que en la contes
tación de la demanda se niega el contrato de 
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trabajo, aun cuando se acepta una distribución 
desde una determinada fecha; que la carta de 9 
de agosto de 1974 no demuestra la terminación 
de un contrato de trabajo, sino la de unas rela
ciones comerciales cuyas ~ansas no son ventila
bies ante la jurisdicción laboral. Critica la ins
pección ocular y la peritación por la forma como 
fueron producidas, anotando que resultó ser una 
prueba híbrida, pues el juez delegó en el perito 
parte de sus funciones y éste asumió las que 
correspondían al juez, y que, en todo caso, en los 
anexos que se acompañaron a la inspección consta 
que durante prolongados meses el demandante.no 
hizo ninguna venta y, sin embargo, las presta
ciones se liquidaron como si los servicios hubieran 
sido continuos. · 

Se refiere luego a las probanzas que señala co
mo dejadas de apreciar para hacer notar que en 
el interrogatorio de parte el actor aceptó que no 
había realizado venta durante algunos meses, 
que reconoció como suya la carta de 28 de junio 
de 1973 (folio 147), de la cual se desprende que 
no era un trabajador subordinado y que hacía 
sacrificios económicos de su propio peculio, y 
corrobora, además, el documento de folios 94 y 
146 y el de folio 36 sobre pago de arrendamiento 
y otros gastos. Finalmente alude a las cartas de 
folio 46, en la que formula ''severas críticas a 
los empleados del actor", y de folios 107 a 110 
en la que habla de ''nuestras vinculaciones co
merciales''. 

Concluye la sustentación del cargo aseverando 
que la falta de apreciación de esas pruebas rea
firmó al sentenciador en los ostensibles errores 
de hecho que lo llevaron a aplicar indebidamente 
las disposiciones legales que singulariza la cen
sura. 

La Sala, para resolver, considera: 
Evidente·mente, el Tribunal dedujo la existen

cia del cont1·ato de trabajo discutido enM·e las 
partes de los docwrnentos de folios 50 a 52, de la 
1·espuesta dada a la demanda y de los testimonios 
aportados al proceso. Le bastó para ello encontrar 
demostrado qtte el demandante había prestado ttn 
servicio personal para el demandado y aplicar la 
pr·esunción consagrada en el ar·tíc-ulo 24 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

'Mas acontece q1te los dichos documentos con
tienen el texto completo de los contratos celebra
dos por las partes y, si bien en ellos se prevé qtte 
la actividad de distribuidor q1te debería desarro
llar el actor podría ser pr·estada de manera per
sonal, también se contempla q1te podía realizarla 
"por intenneclio de sus dependientes". Además, 

en el supuesto ele qtte dichas labores debieran 
desempe·ñarse sólo personalmente, lo que wr·ge 
del contexto de esos doc1trnentos es qtte el distri
bur:dor desplegaría toda sn .actividad con miras 
a la colocación de la mercancía qtte le suminis
trara o consignara el proveedor, de modo inde
pendiente, sin wbordinación algttna de aq·uél a 
éste, snjeto Ítn'icamente a las estipulaciones que 
se,ñalan las dir·ectn:CCs generales par-a la cnm
plida ejecución del negocio y que, en ningún ca
so, puede confttnclirse con la subordinación labo
ral. Se dice v. gr., en los t·eferidos contratos que 
el clistribtt.idor no es ctgente ni mandatario del 
pt·oveedor, sino que achtará como comerciante; 
que .htera. del porcentaje pactado por la distri
bución o venta de los productos no tendrá dere
cho a ningttna clase ele prestaciones; que el pro
veeclot· no adquiere para. con el distribuidor más 
compromiso qne el de liquidar el por·centaje con
venido y qne éste no podrá conceder ningún des
cnento sob1·e los precios establecidos y qne si, de 
hecho, los concediere serán por su C7tenta y se le 
descontarán del porcentaje a. qtte tiene derecho. 

La p·resu.nción qne consagra el artíc1tlo 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo es legal, admite 
pr·neba en contrar·io y puede ser· desv.irtuada. El 
l! echo de que se edifique sobre la base de la exis
tencia ele ttn sm·vicio personal no significa qtte 
donde qniem que él exista se está en presencia de 
rt.n contrato de trabajo, pues si, junto con la 
prueba ele aquel hecho, surge la de qtte los servi
cios se prestaron en for·ma ·independiente y no 
subordinada, la declar-ación qne corresponde es, 
precisamente, la contran·a. Si para hacer· aquella 
calificación fnem stcficiente la simple demostra
ción de 'lln ser·vicio personal, sin atencler a las 
demá¡; circnnstancias que aparezcan probadas, 
habría qne concltti1· que toda activ,idad humana 
en beneficio de otra persona estaría siempre r·e
gida por· un contrato de trabajo, lo cttal sería in
admisible por implicar el desconocimiento de la "' 
nattwaleza ele otros vírwrtlos contractuales y de 
lo¡; odenaniientos legales qne los r·egttlan. 

·Sobre este tema ha dicho la Corte: 

"S.i el tmbajador·, par-a acreditar el hecho de 
su servicio, lo afirma en probanza que al mismo 
tiempo r·evele el carácter· ·independiente de la re
lación, o si éste aparece de otras pruebas produ
c,idas por el mismo trabajador, resultará im
posible desconoce·rlo, fraccionando la pnteba 
respectt:va o valorando parcialmente el acervo 
pr·obatorio. La presttnción legal a que se refiere 
el artículo 24 del Código Sustantivo del Tr·abajo 
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no define necesariamente la contienda, con impo
sición de derecho. Stt virtud consiste en relevar 
al trabajador· de toda otra actividad probatoria 
en torno a la existencia del víncttlo contracttwl j 
pero si la única qtte está obligada a desplegar 
conlleva la negación del hecho de la subordina
ción, mal puede lograrse el reconocimiento de 1tn 
contmto de tr·abajo. Todavía rnás: si la pre
sunción r·esulta desvirhwda por cualquiera otra. 
probanza, así pr·ovenga ella del propio trabaja
dor·, el resttltado desestimatorio será el mismo, 
pues 1tna cosa es la ventaja probatoria que im
plica la presunción legal y otra muy distinta la 
definición de la litis por el mérito de las prtte
bas". 

Los contratos de folios 50 y 52 no exigen ni 
demuestran necesar·iamente, el servicio personal, 
pues que el demandante, como distribuidor, podía 
prestarlo por intermedio de dependientes suyos, 
que es sittwción distinta a aquélla que se presenta 
cuando lo hace valiéndose de la colaboración de 
terceros o de miembr·os de su familia. Pero si se 
acepta qtte los servicios se prestaron en forma 
personal exclusivamente, los propios documentos 
qtte se examinan impiden que opere la presunción 
por aparecer de ellos que fueron independientes 
y no subordinados. 

El car·ácter independiente de los servicios 
--que es lo que los referidos documentos reve
lan- no apar·ece desvirtuado con las manifesta
ciones hechas en la contestación de la demanda, 
pues en ésta el demandado no hace cosa diferente 
qtte negar el contr·ato de trabajo y reafirmar la 
celebración y ejecttción de convenios comerciales 
o mercantiles con el actor. El servicio personal, 
pues, si lo hubo, tuvo el mismo sello de indepen
dencia que fl11.ye de los contratos. 

El sentenciador, al dedttcir de esas piezas la 
prestación de ttn servicio personal subordinado 

"' y darle plena vigencia a la presunción del artíctt
lo 24, hizo ttna indudable equivocada apreciación 
de ellas e incurrió en los errores de hecho que se 
le imptdan. 

También ftteron apreciados con error los testi
monios de Osear Meneses, Amparo Carvajal y 
R·igobe?'to Gallego -pruebas que pueden ser exa
minadas por haberse encont·rado la existencia de 
error· proveniente de las autorizadas por el ar
tículo 79 de la Ley 16 de 1969, conforme lo tiene 
establecido la jurisprudencia de la Sala--, pues 
ellos apenas acreditan que el demandante les ven
dió algtmos prodtwtos de los fabricados por In
cocli y, a lo sttmo, la actividad personal de aquél, 
pero no indican de qué rnanem era ejecutada esa 

·--~--------~----~--------------

actividad, si subordinada o independiente. Por 
lo mismo, no destruyen el contenido de los con
tratos mencionados, en cuanto· ellos excluyen la 
subordinación laboral. · 

La equivocada estimación de estas pruebas 
también contr·ibuyó a que el Tribunal considera
ra regidas por 1m contrato de trabajo las rela
ciones que existieron entre las partes e incurriera 
en los 01·rores de hecho que la acusación le atri
buye y en la violación, por indebida aplicación, 
de las disposiciones legales que integran la pro
posición jurídica. 

El cargo, por consiguiente, prospera. 
Las consideraciones anteriores, sumadas a la 

de qtte en el expediente no obra ninguna prueba 
que permita concluir que las partes estuvieron 
vinculadas por un contrato de trabajo, sino q1te, 
por el contrario, las dejadas de examinar por el 
sentenciador de segundo grado ratifican el con
vencimiento de que Scancella no fue un traba.ja
dor subordinado, sino independiente, que asumía 
riesgos en el negocio y realizaba gastos por su 
cuenta, como pago de arrendamiento, servicios, 
garage, ayttdantes y mantenimiento del vehículo 
en que se movilizaba, imponen la revocatoria del 
fallo del juzgado y la consiguiente absolución del 
demandado y condena al demandante a pagar las 
costas de las instancias. 

Aun cuando la demanda inicial del pleito está 
dirigida contra la "empresa Incodi - Indttstrias 
Colombianas Didácticas", representada por el se
fíor José Mufíoz Manchón, sin qtte se hubiese afir
mado de ella la calidad de ente jttrídico con per
sonalidad para comparecer en juicio, resalta que 
el verdadero propósito del actor fue el de deman
dar a la persona natttral de José Muñoz Manchón 
como propietario de la mencionada empresa, 
pttes, habiéndolo entendido éste así, al asumir la 
defensa en s~t propio nombre coino propietario, 
la parte demandante gtwrdó silencio y, de esta 
forma, aceptó que era Muñoz el sujeto pasivo de 
stts pretensiones. La decisión, por consiguiente, se 
proferirá con esta interpretación de la demanda 
y de la conducta procesal asttmida por las partes. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
--Sala de Casación Laboral--, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia ma
teria del recurso, proferida en este negocio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, el dieciséis de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis, y, en función de instancia, 
REVOCA los ordinales 19, literales a), b), e) y d) ; 
39, 49 y 5Q de la dictada por el juzgado el 26 de 
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abril del mismo año y, en su lugar, ABSUELVE a 
José Muñoz Manchón, como propietario de la em
presa Incodi - Industrias Colombianas Didácti
cas, de los cargos que le fueron formulados por 
V aleri Scancella Oriente. · 

Costas de las instancias a cargo de la parte de
mandante. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicia.l y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

J1wn Manuel Gtdiérrez Lacouture, Hernando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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l?roposicióll1l jurídica ill1lcompHeta 

Proceso ordil!1lario de IR.icardo L. Zwuaga Cuello contra Selt'Vicio Aéreo a Territorios Nacio
nales Satena. 

Fecha: 15 de junio qj!e 1978. 

Magistrado pol!lell1lte: doctor JuM 1Bferl!1lálndez Sáenz. 

Corte Sttprerna de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6340. 

Acta número 24. 

Bogotá, junio 15 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jttan Hernández 
8áenz. 

La Sala Laboral del Tribunal Superior de Bo
gotá, mediante fallo del 25 de noviembre de 
1977, confirmó la decisión absolutoria proferida 
por el Juez Décimo Laboral de esa ciudad en el 
juicio propuesto por don Ricardo L. Zuluaga 
Cuello contra ''Servicio Aéreo a Territorios Na
cionales, Satena". 

Inconforme con ese fallo, el demandante inter
puso casación para impetrar que sea infirmado, 
revocado luego el del juez y que, finalmente se 
acceda a las pretensiones .de su libelo. 

Para lograr este propósito, propone un solo 
cargo en la demanda de casación (folios 7 a 9 de 
este cuaderno), que tuvo réplica de la contra
parte. 

El cargo dice así: "La sentencia acusada vio
la indirectamente, por aplicación indebida1 los &r-

tí culos 19, 7Q y 11 de la Ley 6~ de 1945, 2Q y 3Q 
de la Ley 64 de 1946, 1Q, 29, 39, 37 y 51 del De
creto 2127 de 1945, 59, inciso 2Q del Decreto 3135 
de 1968, 1317 del Decreto 410 de 1971, 19 y 21 
del Decreto 2344 de 1971, en relación con los 
artículos 19 del Decreto 797 de 1949, 1Q, 5Q, 8Q, 
10, incisos 4Q, 11 y 18 del Decreto 2334 de 1971, 
252, 253, 255 del Código de Procedimiento Civil 
y 61 del Código Procesal Laboral, violación que 
se produjo a través de errores de hecho evidentes 
originados en la errónea apreciación de unas 
pruebas. 

''Los errores de hecho consistieron en haber 
dado por demostrado, sin estarlo, que el contrato 
que rigió las relaciones entre las partes fue de 
agencia comercial y no haber dado por demostra
do, estándolo, que las relaciones entre las partes 
estuvieron regidas por un contrato de trabajo. 

'' Prttebas rnal apreciadas. 

"1 9 Contrato suscrito entre las partes (folios 
44 y 58). 

'' 29 Documento de folios 7 y 8. 

"a<> Comunicación de mayo 21 de 1973 ( fo
lio 45). 

"Comunicación de junio 8 de 1977 (folio 55). 

''Demostración. El documento de folios 44 y 
58, única :pr~eba presentada por la demandada 
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para demostrar la existencia del contrato de 
agencia comercial, carece de autenticidad como 
que no fue reconocido ante autoridad competente 
ni fue presentado al demandante para su recono
cimiento en la diligencia de absolución del inte
rrogatorio de parte (folio 36), ni fue cotejado 
con su original o copia auténtica como lo previe
ne el artículo 255 del Código de Procedimiento 
Civil. Este hecho por sí solo configura el error· 
manifiesto de hecho anotado y en consecuencia el 
demandante queda amparado por la presunción 
del inciso 29 del artículo 59 del Decreto 3135 de 
1968, en concordancia con el artículo 39 del De
creto 2334 de 1971, en razón de la naturaleza ju
rídica de Satena, creado como empresa comercial 
del Estado en virtud del artículo 19 del Decreto 
2344 de 1971. 

''Sin embargo, y aún aceptando en gracia· de 
discusión que el citado documento es auténtico, 
no demuestra la existencia de un contrato de 
agencia comercial como que las condiciones son 
impuestas por el contratante y la otra parte debe 
someterse a ellas sin discusión, tipificando, en 
consecuencia, un contrato de adhesión, caracterís
tica esencial de los contratos de trabajo. 

''En realidad de verdad, lo que se ejecutó fue 
un típico contrato de trabajo caracterizado por 
la permanente y continuada subordinación del 
demandante, puesto que en el desarrollo de sus 
labores debía cumplir con itinerario de vuelo con 
un horario preestablecido, con instrucciones y ór
denes precisas de la demandada y de recibir, 
entregar y distribuir el correo que transporta 
S a tena. 

''Igualmente, se comprometía a rendir cuentas 
diariamente sobre los producidos de la agencia de 
la sociedad demandada y ésta tenía la facultad 
de 'inspeccionar y constatar por conducto de sus 
empleados los objetos, valores, elementos, formu
larios numerados, etc.', hechos que, sin lugar a 
duda, configuran una clara subordinación y un 
típico contrato de trabajo. 

''Los demás documentos que se citan y que 
guardan conexidad con el ele folios 44 y 58, de
muestran palmariamente la terminación del con
trato en forma unilateral sin causa legal y la 
remuneración mensual recibida por el demandan
te, periodicidad igualmente propia de los contra
tos ele trabajo'' (las mayúsculas son del texto 
transcrito). 

Y el Tribunal motivó así su fallo absolutorio: 
''Tal como lo anota el juez de la primera ins

tancia, entre las partes no existió ningún contrato 
de trabajo sino uno de agencia, como claramente 

lo establecen los documentos visibles a folios 7, 
8, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 56 y 58 como lo ratifica 
el propio demandante en el interrogatorio de 
parte (folios 36 a 38) en el cual éste acepta que 
pagaba un local, unos transportes e inclusive, un 
empleado, circunstancias con las cuales se desvir
túa la calidad de trabajador subordinado del de
mandante y, por este modo, el contrato de tra
bajo en que se apoya la demanda. 

''Sin la existencia del contrato de trabajo no 
pueden prosperar las pretensiones incoadas en el 
libelo inicial y, en conseenencia, la decisión abso
lutoria se ajusta a derecho y clebe ser confirmada, 
con la consiguiente condena en costas a cargo de 
la parte apelante (artíeulo 392 del Código de 
Procedimiento Civil)". 

La Sala considera 

Aparece de atdos (folio 3, cuaderno 19) qne el 
demandante solicitó como prueba a s1t favor el 
contrato fechado el 19 de enero de 1971j que el 
jnez decretó dicha prueba (folio 16) j qtte el acto1· 
lo trajo al expediente en la continuación de la 
cuarta atc.diencia de trámite (folio 42 ibídem) j y 
que ese documento obra así al folio 44 del ctta
derno 19, donde se lee un contrato celebrado por 
Satena y el se?'íor Zulttaga, con las firmas de nna 
y ot1·a parte. 

De allí se desprende qne si el actor adtc.jo como 
pnwba ese contrato, lo twvo como auténtico, y no 
pttede entonces ahora negarle mérito en casación 
por suponerlo carente de a1denticidad. 

Y en lo qne afMi.e al contenido mismo del con~ 
M·ato, 110 resulta de él la evidencia de qne hubiem 
existido 1m vínculo laboml entre Zulttaga y Sa
tena, ya qtte en sn cláusttla quinta se pactó que 
el Agente, o sea el actor, tuviera a su cargo el 
pago de arrendamiento del local, de los impttes
tos, de los gastos de transporte, del cargue y des
cargue ele aviones y de los sala1'ios y prestaciones 
socia.les de los trabajadores qtw util1:zara, expen
sas todas ellas qtw 110 le corresponde satisfacer a 
quien sirve como simple snborclinado de trn pa
trono.' 

Los demás docttmentos que cita el cargo como 
mal apreciados po·r el sentenciador ad quem, tam
poco demuestran qtte éste hubiera errado de he
cho en· fonna patente cuando calificó como de 
agencia mercantil y no de trabaJo el contrato qtte 
celebra1·on Satena y el señor Zulttaga. 

Además, el Tribunal, según quedó transcrito, 
basó también su convencimiento en el interroga
torio ·absttelto por el demandante y en los docu. 
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mentas de fol·ios 46, 47, 48 y 50 del cuaderno 1'~, 
pruebas todas ellas a las c1wles no se refirió el 
ataque en casación, q·ne resnlta entonces incom
pleto en este aspecto. 

Forzoso resulta entonces concluir que la acu
sación analizada no puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli-

ca de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 

rl fallo acusado. 

Costas a cargo del recurrente. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.T er,ónimo Argáez Castello, José Edttardo Gnec
co C ... .Tnan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



REJFOIR.MA'll'liO liN IPEJfUS 
(Cuándo ]!)unede OC1Ulll"rir) 

lLOS 'll'JRABAJfAIDORES IDEJL RAMO DOCENTE SE CONSliiDERAN 'll'RABAJfAIDORES 
VliNCUlLADOS !POR NEXO CON'll'RAC'll'UAJL 'll'AN SOli .. O EN IR.lElLACliON CON JLAS 
PRlES'li'ACliONlES SOCliAlLES Y NO IP ARA OTROS lElFlEC'll'OS COMO lLOS RElLA'll'liVOS A 
JLAS liNIDJEMNliZACliONJES POIR. MORA Y POR 'li'lERMliNACliON UNlilLA'll'lEIRAJL IDJEL 

CON'li'IRA'li'O (lLEY 61!- DE 1946) 

CARGO liNCOMIPlLEW - lF AlLTA IDJE 'li'ECNJ[CA 

!Proceso ordinario de Carlos Bustamante Corzo contra el Colegio Municipal de Bachñllerato 
Mun1rnicipio de Cúcuta y la Caja de IPrevñsióirn Social Muirnicipa]. de Cúcuta . 

./ 

lFecllla: 16 de junio de 1978. 

Magistrado ]!)Olllente: doctor Jferónimo Argáez Castello. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Radicación número 5696. 

Acta número 24. 

Bogotá, D. E., junio 16 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáez 
Castello. 

En el proceso instaurado por Carlos Bustaman
te Corzo contra el Colegio Municipal de Bachille
rato, Municipio de Cúcuta y la Caja de Previsión 
Social Municipal de Cúcuta, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cúcuta, en sentencia 
proferida el seis ( 6) de julio de mil novecien
tos setenta y seis ( 1976), modificó el fallo ape
lado dictado por el Juzgado Primero Laboral del 

mismo Circuito, el veinticinco (25) de febrero 
de mil novecientos setenta y seis (1976) que re
solvió: 

''l. Condenar al Colegio Municipal de Bachi
llerato de Cúcuta representado por su Rector y 
por la Presidente de la Junta Administradora 
del citado establecimiento, al Municipio de Cú
cuta, representado por el Personero Municipal, 
a la Caja de Previsión Social Municipal, repre
sentada por su Gerente, al pago de lo siguiente: 

''a) La suma de $ 34.500.00 a favor del de
mandante Carlos Bustamante Corzo, por concep
to de indemnización por despido sin justa causa ; 

"b) Ija suma de $ 3. 798.18 a favor del deman
dante por concepto de cesantías; 

"e) La suma de$ 143.75 diarios a partir del 
10 de julio de 1974 hasta el día en que efectúe el 
pago, como indemnización moratoria; 

"d) Sin lugar ¡¡. costas", y- en su lugar re
solvió; 
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''Primero. Confirmar el literal b) de la senten
cia de fecha 25 de febrero de 1976, originaria del 
Juzgado Primero Laboral de este Circuito, que 
estableció la condena por concepto de auxilio de 
cesantía a favor del demandante. 

"Segttndo. Revocar los literales a) y e) de la 
misma sentencia, que establecieron respectiva
mente la indemnización por despido y la sanción 
moratoria y absolver a las entidades demandadas 
por estos conceptos. 

"Tercero. Confirmar el literal d) de la men
cionada sentencia. 

"Cuarto. Sin costas en esta instancia". 

El demandante recurrió oportunamente en ca
sación ante esta Sala de la Corte Suprema de 
Justicia, planteando en tiempo, habiendo sido re
plicada en el término legal, por el Municipio de 
Cúcuta. 

El demandante como alcance de la impugna
ción dijo: 

''Se pretende con el recurso extraordinario de 
casación que la Sala Laboral de la honorable Cor
te Suprema de Justicia case parcialmente la sen
tencia de segunda instancia, proferida el día seis 
( 6) de julio de mil novecientos setenta y seis 
( 1976), por la Sala Laboral del honorable Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, 
en cuanto por medio del numeral segundo se 
revocó los literales a) y e) del numeral primero 
de la sentencia de primer grado, que había con
denado a las tres entidades demandadas al pago 
de la suma de $ 34.500.00 por concepto de in
demnización por despido injusto y a$ 143.75 dia
rios desde el 10 de julio de 1974, hasta el día en 
que se efectúe el pago total por concepto de in
demnización moratoria y en su lugar absolvió 
por dichos conceptos para que esa Corporación 
en sede de instancia, confirme también los litera
les a) y e) del numeral primero del fallo de pri
mer grado proferido por el Juzgado Primero del 
Circuito de Cúcuta, el día veinticinco (25) de 
febrero de mil novecientos setenta y seis (1976) ". 

Formula el apoderado de la parte demandante 
cuatro cargos, así: 

''Primer cargo. Con fundamento en la causal 
segunda de Casación Laboral contemplada en el 
artículo 87 del Código Procesal del Trabajo, mo
dificado por el articulo 60 del Decreto extraordi
nario número 528 de 1964 y por el artículo 23 
de la Ley 16 de 1968, el cual fue modificado por 
el artículo 7º de la Ley 16 de 1969, acuso la sen
tencia de segunda instancia que condenó a las 
entidades demandadas a pagar únicamente la 

suma de $ 3.798.18 por concepto de auxilio de 
cesantía y revocó los ordinales a) y e) del nume
ral 1 Q de la sentencia de primer grado que había 
condenado al pago de la indemnización por des
pido sin justa causa y a la indemnización mora
toria, y en su lugar absolvió por dichos concep
tos, de hacer más gravosa la situación de la única 
parte, mi procurada, que apeló la sentencia de 
primera instancia. Además, la sentencia de pri
mera instancia es inmodificable para el Colegio 
Municipal de Bachillerato de Cúcuta y Caja de 
Previsión Social Municipal de Cúcuta, pues para 
estas entidades' n:i siquiera era revisable la sen
tencia de primer grado por no extenderse para 
ellas el grado de consulta ni haber sido apelada. 
También es inmodificable la sentencia de primer 
grado para el Municipio de Cúcuta, pues ·el Tri
bunal conoció del negocio fue por la apelación 
interpuesta por la parte demandante y no en 
razón del grado de consulta. Para tomar la de
terminación de revocar las condenas impuestas 
en los ordinales a) y e) del numeral 1 Q del fallo 
de primer grado y absolver a las entidades de
mandadas por dichos conceptos, el Tribunal ra
zona así : 'Obrando, pues, en el caso sub lite la 
presunción del contrato de trabajo únicamente 
para los efectos de las prestaciones sociales, como 
se dijo antes, no es procedente estudiar y resolver 
sobre la petición de pago de salarios faltantes con 
motivo de la terminación unilateral del contrato, 
ni tampoco lo atinente a la sanción moratoria que 
establece el Decreto 797 de 1949, pues estos recla
mos hacen relación a indemnizaciones. En tal vir
tud, la Sala revocará las condenas respectivas de 
la decisión de primera instancia y absolverá de 
ellas a la parte demandada. Al proceder así, la 
Sala obra en función del grado de consulta, que 
permite al. superior la revisión plena del pro-

, ceso'. De modo que para tomar la decisión de 
revocar los literales a) y b) del numeral 19 de 
la sentencia de pri:mera instancia y en su lugar 
absolver a la parte demandada de las condenas 
allí impuestas el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta -Sala Laboral- parte del 
supuesto de que conocía del proceso en virtud del 
grado de jurisdicción denominado 'consulta'. Pe
ro dicho proceder es desacertado porque el Tri
bunal conoció en segunda instancia de este 
proceso en virtud del recurso de apelación inter
puesto por la parte demandante y así se ordenó 
en el auto que concedió dicho recurso. El proceso 
subió al Tribunal por el recurso de apelación y 
no en el grado de consulta. El supuesto de que en 
el presente caso era admisible el grado de consul
ta es desacertado porque el grado de jurisdicción 
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denominado 'consulta', según mandato expreso 
del artículo 69 del Código Procesal Laboral, 
sólo estc1 instituido para las sentencias de pri
mera instancia totalmente adversas a las preten
siones del trabajador o adversas a la nación, de
partamento o municipios, y no fuesen apelada¡;;. 
La segunda causal ele casación laboral invocada 
tiene por objeto tutelar el principio de la Tefol'
matio in pefus, consagrado en forma propia e 
individualizado en el procedimiento laboral en el 
numeral 29 del artículo 87 del Código Procesal 
Laboral. r~os requisitos fundamentales de la re
fonna#o ·in pejus, se pueden sintetizar así: 19 
que haya un litigante vencido; 29 que una parte 
apele y la otra no; 39 que la sentencia ele segunda 
instancia haga más gravosa o empeore la situa
ción ele la única parte que apeló o de aquella en 
cuyo favor se surtió el g-rado de consulta. En el 
presente caso se reúnen los requisitos de la causal 
segunda de casación laboral, pues el juez de pri
mera instancia condenó solidariamente al Colegio 
Municipal de Bachillerato de Cúcuta, al Munici
pio de Cúcuta y a la Caja de Previsión Social 
Municipal de Cúcuta a pagarle al demandante 
doctor Bustamante Corzo una inclemniza.ción .por 
despido sin justa causa; el auxilio ele cesantía 
por todo el tiempo servido sin justa causa; y una 
suma diaria, a partir del lO de julio ele 1974 has
ta el día qne se efectúe el pago total de las con
denas, como indemnización moratoria. La senten
cia ele primera instancia únicamente fue apelada 
por la parte demandante doctor Carlos Busta
mante Corzo y por ello, el Tribunal conoció del 
proceso en virtud del recurso de apelación y no 
del grado de consulta. Pero admitiendo en gracia 
de disensión que la consulta era también proce
dente, ella sólo puede surtirse o haberse surtido 
en favor del Municipio de Cúcuta y no en favor 
de las otras entidades demandadas como lo creyó 
erróneamente el ad quem, pues el artículo 69 del 
Código Procesal Laboral no se refiere en térmi
nos generales a todas las entidades de derecho 
público o a las que forman parte de la adminis
tración pública, sino únicamente a las entidades 
territoriales denominadas nación, departamentos 
y municipios. El artículo 69 del Código Procesal 
Laboral hace una enumeración taxativa y por 
ello su interpretación es restrictiva y no puede 
extenderse a otras entidades, aun cuando formen 
parte de la administración. Por esta razón, el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Laboral 
no puede aplicarse por extensión a las entidades 
administrativas denominadas Colegio Municipal 
de Cúcuta ele Bachillerato de Cúcuta y Caja de 
Previ.sión Social Municipal de Cúcuta. Estas en-

tidades tienen autonomía administrativa, patri
monio propio e independiente del tesoro mmJici
pal, contratan independientemente del Municipio 
de Cúcuta, tiene reglamentos propios, funcionan 
y fueron creadas por acuerdos proferidos por el 
Concejo Municipal de Cúcuta. El Tribunal con
funde a las entidades de derecho público deno
minadas nación, municipio y departamentos con 
otras entidades administrativas, que como las 
d<:>mandadas Colegio Municipal de Bachillerato 
de Cúcuta y Caja ele Previsión Social Municipal 
ele Cúcuta. Tanto el Municipio de Cúeuta como 
el Colegio Municipal de.Bachillerato de Cúcuta y 
la Caja ele Previsión Social Municipal de Cúcuta 
aceptaron la sentencia dittada en su contra por el 
J migado Pr·imero r~aboral del Circuito de Cúcuta, 
al no interponer el recurso de apelación, expre
sando en esta forma su falta de interés jurídico 
en la revocatoria de las condenas impuestas por 
el a. qno. r~a Sala r~aboral dell10norable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta al revo
car las condenas por concepto de indemnización 
por despido injusto e indemnización morato
ria impuestas en los literales a) y e) de la sen
teneia de primer grado y absolver a las tres en
tidades demandadas por dichos conceptos, hizo 
más gravosa la situación de la parte demandante, 
mi procurado doctor Carlos Bustamante Corzo, 
único apelante de la sentencia de pTimera instan
cia. Aceptando en gracia de discusión que el gra
do de consulta era procedente en lo referente al 
Municipio de Cúcuta, el Tribunal extendió la 
aplicación de la consulta en favor de las entida
des demandadas denonünadas Colegio Municipal 
de Bachillerato ele Cúcuta y Caja de Previsión 
Social Municipal de Cúcuta, quienes no gozan ele 
este privilegio y por ello violó el principio ele la 
reformatio in pejus al hacer más gravosa la si
tuación de la única parte que apeló de la senten
cia ele primera instancia''. 

El opositor replicó, así: 
''El recurrente pretende limitar la competen

cia del fallador de segunda instancia al afirmar 
que el Tribunal conoció en esta sede por apela
ción de la parte actora, la que se vio desmejorada 
cuando se modificaron las condenas: se olvida en 
primer lugar, de que la parte actora no resultó 
vencida en la litis y en segundo lugar de que el 
ad qnem conoció la segunda instancia no sola
mente en virtud de la apelación interpuesta por 
el demandante, sino también en razón de la con
sulta que procedía en favor de la parte deman
dada y vencida en el proceso; inicialmente el 
juez de primer grado remitió el expediente al 
superior por haber COI1cedidQ el recl1rso de ape-
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lación interpuesto por el actor (folio 73); sin 
embargo el Tribunal devolvió el expediente a fin 
ele que se ordenara la consulta del fallo, lo que 
ocurrió como aparece al folio 78 del expediente; 
en rste caso es aplicable la doctrina jurispruden
cial de la honorable Corte contenida en el fallo 
citado por el recurrente según la cual 'cuando se 
surte la consulta en favor ele la parte demandada 
y la otra parte apela, no hay lugar a la 1'eforma
tio ú¡. peju.s, porque el ad quemen estos casos ad
quiere competencia para conocer ele todo el pro
ceso. La razón es obvia ; en virtud del grado de 
jurisdicción puede revisar el fallo ele primer gra
do en lo desfavorable a la persona amparada por 
la consulta, y a través ele la apelación le es per
misible hacer Jo mismo en relación con el deman
dante, pudiendo en esta forma aumentar o dismi
nuir Jo proveído en primera instancia, porque 
ambas partes están en capacidad de que se les 
mejore su situación' (sentencia ele febrero 19 de 
1973). N o se configuran entonces, las condiciones 
que rigen el principio de la reforrnatio in pejus 
y por tanto, no se presenta su vulneración". 

S e considera 

La violación-del princip·io de la. reformatio in 
pejus sólo puede ocurn:r cuando el fallador ad 
quem, en presencia de· nn único apelante, o del 
grado de consulta ·en favor de una de las partes 
hace mús gravosa la. sit1wción de quien rec1~rrió 
en apelación o de aqnél en cnyo beneficio se sur
tió la consnlta. Pm· lo mismo, no puede tener 
l1lgat· la violación de ese principio cuando de rna
nem simultánea se presenta la consulta y la ape
lación, pm·que en este caso el s1~pe1·ior adquiere 
cornpetencia para, revisa?' integralmente el pro
veído del a quo sú1 limitación algnna. 

En el negocio qne se examina sólo una parte 
apeló de la sentencia de primera instancia; sin 
embargo, el T1·ib1~nal, al observar- q1U~ uno de los 
clemandaclos, el Municipio de Cúc1da, había re
S1~ltado condenando, ordenó al inferior mediante 
auto q1~e se concediera el r·ec1wso de consnlta, lo 
cnal así el a quo decretó y, considemndo q1w te
nía competencia pam revisar totalmente la de
cisión del juzgado, la modificó revocando alg·nnas 
de las resol1wiones que habían favorecido al ac
tor. 

Esta actuación del sentenciador no conlleva la 
violación del pt·incipio de la reformatio in pejus, 
pues eomo lo observó la Sala, en caso similar al 
presente, ' ... c1wndo se impone nna condena so
lidaria, corno lo era la que se deja mencionada, 
l?l recnrso q1~e interponga o q1te obra por minis-

-----------------------------~ 

terio de la ley en provecho de c·nalqtdera de los 
codeudores beneficia p1·ocesalrnente a los demás, 
ya que la obligación surgida del fallo jndicial es 
una sola, aunque su. satisfacción pneda exigirse 
a una o más personas indistintamente, por estar 
'Vinculadas po1· la solidm··idad declarada ent,re 
ellas. También por este aspecto obró pues correc
tamc11te el sentenciadm· del seg1~ndo grado ai 
dec·idir la consult(J, sobr·e la dec·isión del juez que 
t nvo a sn est·ud1'o, y no lwbiera inc1w1·ido en la 
reformatio in pejus, que elr·ecurrente le atribuye, 
ni siquiera en el caso de que el Colegio M1tnicipal 
de Bachillerato de C1Ícuta hubiese tenido perso
neJ'Ía .inrídica propia, que no la tiene, desde 
lnego que la consulta consagrada por la ley en 
beneficio de s1~ codeudor solidario, el Municipio 
de Cúcu.ta, le habría aprovechado ignalmente al 
Colegio, conforme quedó expnesto' (proceso or
dinario de J airo Antonio Mena Pérez contra el 
lJft~nicipio de Cúcuta y el Colegio Municipal ele 
Bachillerato de Cúcuta, sentencia de 22 de sep
tiembre de 1977, Magistrado ponente doctor 

. Juan Hm·nández Sáenz). 

Por lo anter·ior, el cargo no prospera. 

"Segundo cargo. Con fundamento en la causal 
primera de casación laboral contemplada en el 
artículo 87 del Código Procesal Laboral, modifi
cado por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 
y por el artículo 23 de la Ley 16 de 1968, el cual 
fue reemplazado por el 7Q de la Ley 16 de 1969, 
acuso la sentencia de segunda instancia proferida 
por el Tribunal Superior de Cúcuta --Sala La
boral- de ser violatoria por interpretación erró
nea del artículo único de la Ley 6~ de 1946. Vio
lación que condujo a la no aplicación de los 
artículos 11 de la Ley 6~ de 1945, 16, 47, 48, 49 y 
51 del Decreto 2127 de ·1945. Interpreta la Sala 
Imboral del honorable Tribunal Superior del Dis
h·ito Judicial de Cúcuta el artículo único de la 
Ley 6lil de 1945, en el sentido de que la presun
ción de contrato de trabajo establecida en dicha 
disposición únicamente es para los efectos de 
prestaciones sociales y por ello en el caso st~b lite, 
no es procedente estudiar y resolver sobre la pe
tición de pago de salarios con motivo de la termi
nación unilateral del contrato, pues este reclamo 
hace relación a indemnización. En virtud de esta 
consideración revoca la condena contenida en el 
literal a) del numeral primero del fallo de pri
mera instancia, que condena a las entidades de
mandadas a pagarle al demandante la suma de 
$. 34.500.00 por concepto de indemnización por 
despido sin justa causa. De modo que para el Tri
bunal, la vinculación del profesor Bustamante 
Corzo con ]as entidades demandadas lo cobija la 
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presunción de la existencia del contrato indivi
dual del trabajo únicamente para el cobro del 
auxilio de cesantía, pero para el cobro, reconoci
miento o reclamación de la indemnización por 
terminación unilateral del contrato de trabajo o 
drl vínculo que lo ligó con las entidades deman
dadas, ya no opera la presunción de existencia 
dd contrato individual del trabajo y por ello el 
Tribunal no estudia ni resuelve sobre esta peti
ción del demandante, según dice la sentencia im
pugnada, pero a renglón seguido revoca la con
dena del a qtw sobre indemnización por despido 
sin justa causa y en su lugar absuelve por este 
aspecto a la parte demandada. La Ley 6~ de 1946 
en su artículo único establece una presunción 
en términos generales consistente en que los pro
fesores de enseñanza secundaria, como lo fue el 
demandante, se consideran vinculados por medio 
de un contrato individual de trabajo en la forma 
establecida en el artículo 19 de la Ley 6~ de 
1945, pero allí no se dispone que sólo existe con
trato de trabajo para unas reclamaciones y para 
otras no. EUo sería un contrasentido, pues la 
jurisdicción laboral sería competente para cono
cer de unas pretensiones y la contencioso admi
nistrativa de otras generadas en un mismo acto 
u hecho, que sería la vinculación del demandante 
con la administración. La verdadera interpreta
ción del artículo único de la Ley 6~ de 1946, es 
la de que los profesores de enseñanza secundaria, 
universitaria y normalista se consideran vincu
lados por medio de un contrato de trabajo para 
todos los efectos legales desde el momento de su 
vinculación hasta su desvinculación. La norma 
es general y no restrictiva y donde el legislador 
no distingue no le es dable hacerlo al juzgador o 
intérprete. En el salvamento de voto de la sen
tencia recurrida se interpreta correctamente la 
norma que viola la providencia acusada, al decir 
el doctor Ramírez Navarro: 'Ahora bien, si la 
Ley 6:;t de 1946, dice que dichos trabajadores se 
consideran vinculados por el nexo contractual a 
que se refiere el artículo 1 Q de la Ley 6~ de 1945, 
es para que todo el proceso de su vinculación se 
entienda regido por un contrato de trabajo y no 
para que se aplique a unas reclamaciones y a 
otras no. Si éste hubiera sido así, la norma lo 
hubiera dicho y no hubiera dejado su interpreta
ción al fallador, porque textualmente se está ha
blando en el precepto de contrato de trabajo en 
términos generales'. Por otra parte, si no existiese 
contrato de trabajo para efectos de la reclama
ción por terminación unilateral del contrato, el 
Tribunal no podía absolver a la parte demandada. 

por este aspecto como se hace en la sentencia im
pugnada''. 

El opositor replicó así: 

''Como puede verse se justifica la interpreta
ción del Tribunal respecto de la norma de la Ley 
6:;t de 1946, con el auxilio de la autorizada exposi
ción de la honorable Corte en la sentencia trans
crita; por lo demás la misma disposición dice que 
los profesores 'para los efectos de las prestacio
nes sociales, se consideran como trabajadores vin
culados por elne:x:o contractual a que se refiere el 
artículo 19 de la citada l1ey 6~ ele 1945' (se sub
raya), por lo que no se requiere esfuerzo inter
pretativo alguno para entender el sentido de la 
citada norma. Es así entonces, que no puede vul
nerarse la norma en concepto de interpretación 
errónea cuando ella expresa una limitación para 
efecto de prestaciones sociales únicamente, dis
tinto de lo que se denomina indemnizaciones co
mo son las reclamaciones del demandante". 

Se considem 

El Trib1tnal no hizo nna interpretación equi
vocada del artículo único de la Ley 6fl- de 1946. 
Por el contrario, apoyado en j1trisprudencia. de 
esta Sala de la Corte, estimó acertadamente q1te 
los servidores del ramo docente se consideran tra
bajadores vincu,lados por nexo contractual tan 
sólo en relación con las prestaciones sociales y no 
pam otros efectos como los relativos a las indem
nizaciones por mora y pm· terminación 1tnilateral 
del contrato. 

Esta tesis /tte ratificada en la sentencia citada 
en el cargo precedente, en donde se dijo: 

"Dentro del1·égirnen de la Ley 6fl- de 1946, los 
servidores del ramo docente, sean profesm·es de 
enseñanza secundaria, universitaria o normalista, 
se asimilan a personas vinc'uladas por contrato de 
trabajo con 1tn patrono 'para los efectos de las 
prestaciones sociales', según frase de s1t artwnlo 
único, lo cttal implica un tratamiento de excep
ción para quienes laboren en planteles oficiales". 
Pero, corno es sabido, las normas de excepción 
deben interpretarse en forma restrictiva, ya que 
no- es procedente darles 1tn alcance más amplio 
qtte el q1te surja de stt propio texto, porque, si 
ésto se hiciera, se desobedecería la voluntad del 
legislador, plasmada en la 'norma de que se trate, 
y se excederían las funciones que, de acuerdo con 
la Constitución y las leyes, le corresponden a 
quien administra justicia. N o le era lícito enton
ces al sentenciador ad quem darle al artícttlo úni
co de la Ley 6¡¡, de 1946 el sentido amplio que el 
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recurrente pretencle, po1'qtte, de haberlo hecho, 
sí habría incurrido en nna interpretación erró
nea de tal p1'ecepto, con el q1tebt·antamiento con
sigtt.iente de éste". 

N o habiendo el Tribunal interpretado etTÓnea
mente el precepto legal de la, Ley 6"' de 1946, el 
cargo no prospera. 

Tercer ca·rgo. "Con fundamento en la causal 
primera de casación laboral, contemplada en el 
artículo 87 del Código Procesal Laboral, modifi
cado por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 y 
por el artículo 23 de la Ley 16 de 1968, el cual 
fue reemplazado por el artículo 79 de la Ley 16 
de 1969, acuso la sentencia de segunda instancia 
proferida por la Sala Laboral del honorable Tri
bunal Superior de Cúcuta de ser violatoria por 
Ülterpretación errónea del artículo 19 parágrafo 
29, del Decreto 797 de 1949, en concordancia con 
los artículos 52 del Decreto 2127 de 1945 y 89 y 
11 de la I.1ey 6::t de 1945. El Tribunal acepta que 
el proceso Bustamante Corzo estuvo vinculado 
con la parte demandada por medio de un con
trato de trabajo para los efectos de prestaciones 
sociales y por ello despacha favorablemente la 
reclamación sobre el auxilio de cesantía y con
firma en este aspecto la sentencia ele primera 
instancia, pues admite que el pago por concepto 
de auxilio de cesantía no se ha efectuado aún. 
Pero que como la presunción de contrato ele tra
bajo opera únicamente para los efectos de las 
prestaciones sociales, no es procedente, sostiene el 
Tribunal de Cúcuta, estudiar y resolver sobre la 
sanción moratoria que establece el Decreto 797 
de 1949, pues estos reclamos hacen relación a 
indemnizaciones. Con estas consideraciones el 
Tribunal de Cúcuta revoca el literal e) del nu
meral19, del fallo de primera instancia, que con
dena al pago de salarios caídos. Establece el pa
rágrafo 29 del artículo 1 Q del Decreto 797 de 
1949, que los contratos de trabajo entre el Estado 
y sus servidores, sólo se consideran suspendidos 
hasta por el término de noventa (90) días, a 
partir de la fecha del retiro. Que si transcurrido 
dicho término de noventa (90) días, no se hubie
sen puesto a órdenes del trabajador los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones que se le 
adeuden o no se hubiesen consignado o efectuado 
los depósitos ante autoridad competente, los con
tratos de trabajo recobrarán toda su vigencia en 
los términos de la ley. El propósito del Decreto 
797 de 1949 como el del 2127 de 1945 y los ar
tículos 89 y 11 de la Ley 6::t de 1945, fue el de 
garantizar el pago oportuno de los salarios, pres
taciones sociales e indemnizaciones de los traba-

jadores del trabajador despedido o retirado. Es
tas normas y más concretamente el artículo 52. 
del Decreto 2127 de 1945 y el parágrafo 29 del 
Decreto 797 de 1949, están regulando una situa
ción post-contractual, pues solamente a la termi
nación del contrato de trabajo o desvinculación 
del trabajador del servicio es cuando se genera el 
derecho a percibir determinadas prestaciones so
ciales, tales como el auxilio de cesantía. A partir 
del retiro del trabajador es cuando se considera 
suspendido el contrato de trabajo por un término 
de noventa (90) días, dentro del cual las entida
des oficiales respectivas deben liquidar y pagar 
las deudas de trabajo o en su defecto efectuar 
las consignaciones respectivas ante autoridades 
competentes. El incumplimiento del pago o con
signación de las deudas laborales dentro del tér
mino de noventa (90) días, hace incurrir a la ad
ministración en la sanción de los salarios caídos, . 
en virtud de la ficción sustancial del contrato. El 
error del Tribunal de Cúcuta consistió en consi
derar que sólo existe contrato de trabajo para 
reclamm; ·el auxilio de cesantía y no para recla
mar la sanción moratoria por el no pago dentro 
del término de los noventa (90) días, contados 
a partir de la terminación del contrato que acep
ta el ad q·umn, del auxilio de cesantía. También 
yerra el Tribunal al considerar que el auxilio de 
cesantía es una indemnización. Yerra el Tribunal 
al considerar que no es procedente_estudiar y re
solver sobre la sanción .moratoria establecida en 
el parágrafo 29 del artículo 1 C? del Decreto 797 de 
1949, pero a renglón seguido absuelve a la parte 
demandada del pago de dicha sanción. Si no es 
procedente el estudio y .resolución de la sanción 
moratoria a que se refiere el artículo 19, pará
grafo 29 del Decreto 797, el Tribunal no podía 
dictar sentencia de mérito por este aspecto, debía 
inhibirse para pronunciarse sobre dicho aspecto 
o pretensión de la demanda''. 

El opositor replicó, así : 

''En el fallo acusado no aparece que el Tribu
nal hubiera realizado exégesis alguna del artículo 
1 Q parágrafo 29 del Decreto 797 de 1949 ; no pue
de entonces predicarse interpretación errónea de 
un precepto que el sentenciador de segunda ins
tancia apenas menciona. Por otra parte, el pro
ceder del Tribunal es consecuencia del presu
puesto según el cual los profesores se consideran 
vinculados por contrato de trabajo para efectos 
únicamente de prestaciones sociales, no de indem
nizaciones; la interpretación aparece realizada 
sobre el artículo único de la Ley 6~ de 1946, mas 
no sobre disposiciones legales diferentes. Por lo 
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anterior, el c:argo no puede prosperar; solicito a 
la honorable Corte respetuosamente que así lo 
declare''. 

Se considem 

El cat·go qu.e se examina resulta incompleto en 
su. formu.lación, pttesto que el soporte /ttndamen
tal de la decisión del T1·ibu.nal, mediante el cual 
a.bsolvió de la indemnizam:ón moratoria y de la 
inde·rnnización po1· despido, se apoyó en el ar
t-ículo 19 ele la Ley 6f! de 1946, -del c·ual deel1t.jo el 
sentenc·iaelol' la improcedencia ele estudia?· y ?·e
solvet· sobre aq1wllos extremos de la litis, lo q1w 
a su .fu.icio no quedaban cobijados por la p?·esttn
ción contractual. 

De ot1·a parte, y así lo observa el opositor, el 
ad quem no hizo exégesis alguna del artíc1tlo 19 
del Dem·eto 797 de 1949, por lo cu.al no era posi
ble impugnar la sentencia por la vía ele la inter
pt·etación en·ónea. 

Por lo exptwsto, el ca1·go es inatenelible. 
Cuar·to cargo: ''Con fundamento en la causal 

primera de casación laboral contemplada en el 
artículo 87 del Código Procesal Laboral, modifi
cado por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 y 
por el artículo 23 de la Ley 16 de 1968, el cual 
fue reemplazado por el artículo 7Q de la Ley 16 
de 1969 acuso la sentencia de segunda instancia 
proferida por la Sala Laboral del honorable Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
de ser violatoria por infracción directa del ar
tículo 1Q parágrafo 2Q del Decreto 797 de 1949, 
en concordancia con los artículos 52 del Decreto 
2127 de 1945 y 8Q y 11 de la Ley 6~ de 1945 ... ". 
El Decreto 797 de 1949, dispone en el parágrafo 
2Q del artículo 1Q que los contratos de trabajo 
entre el Estado y sus servidores, sólo se consi
deran suspendidos hasta por el término de no
venta (90) días, a partir de la fecha en que se 
haga efectivo· el despido o el retiro del trabaja
dor. Dentro de dicho término de noventa días los 
funcionarios o entidades respectivas deberán ha
cer la liquidación y pago de los correspondientes 
salarios, prestaciones e indemnizaciones que se le 
adeuden a los trabajadores. Que si transcurrido 
dicho plazo ó .término de noventa (90) días_y no 
se hubiesen pagado al trabajador oficial los sala
rios, prestaciones sociales e indemnizaciones que 
se le adeuden o no se hubiese efectuado el de
pósito ante autoridad competente, los contratos 
de trabajo recobrarán toda su vigencia en los tér
minos de la ley. El Decreto 797 de 1949 perte
nece a la normación reglamentaria de la Ley 6~ 
de 1945, como norma sustitutiva que es del ar
tículo 52 del Decreto 2127 de 1945, tanto como 

con el artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 y el 
artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, y los artícu
los 8Q y 11 de la Ley 6:~ de 1945, se pretende es 
garantizar el pago en su debida oportunidad de 
las prestaciones sociales, salarios e indemnizacio
nes que se adeuden al trabajador oficial a la ter
minación del contrato de trabajo, esto es, que 
regula una situación post-contractual, pues el 
trabajador que se presenta a reclamar estos de
reclios lo hace en su condición de ex-trabajador, 
pues es a la terminación del contrato de trabajo 
cuando se hacen exigibles esos derechos sociales, 
tales como en el presente caso, del auxilio de 
cesantía. r~os fenómenos de suspensión y recobro 
de la vigencia del contrato de trabajo presupues
tos sobre la base del retiro, despido o terminación 
del contrato es una ficción que establece la ley 
para los efectos moratorias originados en el in
cumplimiento del pago de las prestaciones socia
les, salarios e indemnizaciones adeudadas al tra: 
bajador oficial a la terminación del contrato de 
trabajo ( ... ) . En el caso de autos no se discute 
que el trabajador Bustamante Corzo fue despe
dido el día 15 de febrero de 1973 y es un hecho 
cierto e indiscutible y admitido por la Sala La
boral del Tribunal Superior de Cúcuta, que aún 
se le adeuda el valor del auxilio de cesantía, que 
es una de las prestaciones sociales cuyo pago debe 
hacerse dentro de los noventa días, .contados a 
partir del despido o retiro del trabajador. Al 
aceptar el Tribunal que al profesor Bustamante 
Corzo no se le ha pagado aún el valor del auxilio 
de cesantía, cuyo pago ha debido efectuarse en
tre el 15 de febrero de 1973 al 15 de mayo del 
mismo año, ha debido dar aplicación a lo precep
tuado por el parágrafo 29, del artículo 1Q del 
Decreto 797 de 1949 en concordancia con el 52 
del Decreto 2127 de 1945 y los artículos 8Q y 11 
de la Ley 6:¡¡. de 1945, es decir, que se rebeló con
tra lo dispuesto en dichas disposiciones legales y 
por ello las infringió en forma directa, pues no 
las aplicó debiendo hacerlo, en especialidad el 
parágrafo 2Q del artículo 1 Q del Decreto 797 de 
1949: En consecuencia, solicito que se case la sen
tencia recurrida y convertida esa superioridad 
en sede de· instancia, confirme el literal e) del 
numeral iQ, ·con la modificación de que la san
ción moratoria allí impuesta debe ser a partir del 
día 15 de mayo de 1973, o en subsidio que se 
confirme dicho literal e) del numeral 1 Q de la 
sentencia ele primera instancia, en todas sus par
tes''. 

El opositor replicó así : 
''Cuando se deben prestaciones y se ha pro

ducido un despido sin justa causa debeu ser cau-
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celadas eu forma inmediata o dentro del plazo de 
90 días concedido por la norma que se dice vul
nerada; empero, si existe buena fe por parte del 
patrono y razones atendibles para no haber efec
tuado la cancelación de las prestaciones, no se 
impone necesariamente la indemnización mora
toria. Esta situación se ha presentado en el caso 
de la litis, ya que, como se ha visto existen discre
pancias en cuanto a la naturaleza de la vincula
ción del actor con la administración, pues rnien
traR se acepta el eontrato únicamente para efeeto 
de prestaciones sociales se desconoce cuando se 
trata de indemnizaciones, todo con fundamento 
en el sentido de la norma y en la interpretación 
que de ella ha hecho la jurisprudencia". 

Se conside·ra 

Nnevarnente el impugnador incnrre en este cmr
go en los defectos técnicos advertidos al examinar 
el anterior, sólo qtte ahora la acttsación se plan
tea por infracción dú·ecta. Siendo ello así, pro
cede rechazar la censura, pttes está dicho que 

el sentenciador /ttndarnentó sn dec·is1:ón en el 
artículo 19 de la Ley 6'1- de 1946 y no lo incluyó 
dentro de la proposición jnrídica, en ·consectten
cia se rechaza el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia impug·nada proferida el seis ( 6) de 
julio de mil novecientos setenta y seis (1976) por 
el 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de Cú
euta -Sala Laboral-. 

Con costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en lá Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

J erónirno Argáez O ast ello, José Eduardo Gnec
co 0., J1tan H ernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osório 
Secretario. 



lPENSWNES A CARGO DEJL SJEC'I'OR PRliV ADO NO PAGADAS POR ElL liCSS liNlFlERliO
lRES A CliNCO MlilL PESOS($ 5.000.00) MENSUAJLES, CAUSADAS A 31 DE IDJICJIEMJBRE 

IDE 1970 (AR'I':U:CUJLO 59 IDEJL IDECRE'I'O 435 DJE 1971) 

"IDe acuerdo co1m e] artícuio 59 de] Decreto 435 de 1971 se desprende la. im]l)osicióJm de Ba obli
gación de reajustar en valor de ias pensiones a su cargo, exceptuando de su ordenamñell1lto ]as 

pagadas .¡por el llcss ... " 

Proceso ordñ1mario dle NicoRasa Castro viUJtda de Johnsmm contra la Com]l)añña lFrUJttera de Se
villa. 

lFecha: 16 de junio de 1978. 

Magisb.·ado Jl)Oll11.ell11.ie: doctor Jf el'Óll11.imo Argáez Castello. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 24. 

Radicación número 6135. 

Bogotá, D. E., junio 16 de 1978. 

Magistrado ponente : doctor J erówimo Argáez 
Castello. 

En el proceso instaurado por Nicolasa Castro 
viuda de J ohnson contra la Compañía Frutera de 
Sevilla, sociedad extranjera con domicilio en Co
lombia, el Tribunal Superior del Distrio Judicial 
de Santa Marta, en sentencia proferida el once 
( 11) de marzo de mil novecientos setenta y siete 
( 1977), modificó el fallo a pelado dictado por el 
Juzgado Segundo Laboral del mismo Circuito, el 
diez (10) de noviembre de mil novecientos se
tenta y seis ( 1976) que resolvió: 

''Primero. Condénase a la Compañía Frutera 
de Sevilla, sociedad extranjera con domicilio en 
Colombia, a pagar a la señora Nicolasa Castro 

viuda de J ohnson en su condición de cónyuge 
sobreviviente del señor Alberto Johnson Obispo, 
lo que a continuación se expresa: a) por reajus
tes de las mesadas pensionales post-mortem, así: 
la suma de un mil quinientos diecisiete pesos con 
veinticuatro centavos ( $ 1.517.24) mensuales a 
partir del día primero (19) de febrero de mil 
novecientos setenta y dos (1972) hasta el treinta 
y uno (31) de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos (1972) ; un mil ochocientos trein
ta y tres pesos con noventa y seis centavos 
($ 1.833.96) mensuales desde el día. primero (1Q) 
de enero de mil novecientos setenta y tres ( 1973) 
hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro (1974) ; la suma 
de dos mil trescientos veintinueve pesos con doce 
centavos ($ 2.329.12) mensuales desde el lQ de 
enero de mil novecientos setenta y cinco (1975) 
hasta el treinta y uno ( 31) de diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco; la suma de dos mil 
~eiscientos setenta y ocho pesos con cuarenta y 
ocho centavos ($ 2.678.48) mensuales desde el 
día primero (19) de enero de mil novecientos 
setenta y seis (1976) en adelante hasta tanto no 
sea reajustada por disposición legal posterior. 

"Seg,undo. Autorízase a la Compañía Frutera 
de Sevilla descontarle a la señora Nicolasa Castro 
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viuda de Johnson de cada una de las mesadas 
pensionales por las cuales se elevó condena por 
concepto de reajustes, el valor de las mesadas 
pensionales, que se le han venido cancelando. 

"Tercero. Declárase probada la excepción de 
prescripción de todas aquellas mesadas u obliga
ciones patronales exigibles desde el 31 de enero 
de 1972, contados hacia atrás, y que no fueron 
reclamadas en su debida oportunidad. 

"Cuarto. Costas a cargo de la demandada", y 
en su lugar resolvió: · 

'' 19 Con la aclaración que ha de hacerse, C011-

fírmase el numeral 19 del fallo dictado por el 
Juzgado Segundo· del Circuito Laboral de esta 
ciudad, a los 10 días del mes de noviembre de 
1976. El literal a) de tal numeral debe enten
derse que se refiere al valor completo de cada 
mesada pensionable a favor de la demandante en 
cada uno de los períodos allí mencionados, y no 
al valor del reajuste. 

'' 29 Se aclara el numeral 29 del fallo ameri
tado en el sentido de autorizar a la Compañía 
Frutera de Sevilla para descontar de la pensión 
reconocida los valores por ella pagados a la de
mandante, y que son: mil doscientos nueve pe
sos con cincuenta y seis centavos ($ 1.209.56) 
desde el 19 de febrero de 1972 hasta el 31 de 
diciembre de 1974; y desde el 19 de enero de 
1975, hasta la fecha en que lo haya pagado, la 
cantidad de mil quinientos treinta y seis pesos 
con catorce centavos ($ 1.536.14). 

'' 39 Por razón de lo dicho en relación con la 
Ley 41;\ de 1976, los reajustes a que se refiere el 
numeral 1Q literal a) del fallo apelado, tan sólo 
llega hasta la suma de dos mil trescientos veinti
nueve pesos con doce centavos ($ 2.329.12), que 
se decretó a partir del 19 de enero de 1975. En 
esta forma. también se aclara el numeral 19 lite
ral a) del fallo anotado. 

"49 Confírmanse los numerales 39 y 49 del 
fallo que se viene señalando. 

"59 Sin costas en esta instancia". 

La demandada recurrió oportunamente en ca
sación ante esta Sala de la Corte Suprema de 
,Justicia, la que fue replicada dentro del término 
legal. 

Oomo alcance de la impugnación la demandada 
manifestó: 

''A nombre de la sociedad demandada en el 
negocio de la referencia, me propongo impugnar 
la sentencia de segunda instancia proferida en 

S. LABORAL/78 -· 20 

ese juicio ¡:>or el honorable Tribunal Superior de 
Santa Marta -Sala Civil Laboral-, el 11 de 
marzo del presente año, con la aspiración de que 
sea casada en su totalidad, a fin de que la ho
norable Corte, en función de instancia, revoque 
el fallo de primer grado y absuelva a mi man
dante de todo gravamen". 

Formula un solo cargo así: 
'' Ca1·go único. La sentencia viola, por inter

pretación errónea, el Decreto 435 de 1971, ar
tículos 59 y 16 en relación con los artículos 260 
y 275 del Código Sustantivo del Trabajo, 12 de 
la Ley 171 de 1961, 32 del Decreto 1611 de 1962 
y especialmente con la Ley 33 de 1973, artículo 
39 y Ley 12 de 1975 artículo 4Q y consecuencial
mente, por aplicación indebida de la Ley 10 de 
1972 y su Decreto reglamentario número 1672 de 
1973, la Resolución número 480 de marzo 11 de 
1975; y la Ley 41;\ de 1976, artículo 19. El senten
ciador entendió que el artículo 59 del Decreto 475 
de 1971, al ordenar el reajuste de 'las pensiones a 
cargo del sector privado', se refería tanto a las 
pensiones directas como a las sustituciones pen-
sionales. De ese error de interpretación de la ley 
debido a que el intérprete no tuvo en cuenta los 
correspondientes artículos del Código Sustantivo 
del Trabajo y de las Leyes 171 de 1971, 71;\ de 
1967 y 20 de 1970, y muy especialmente en rela
ción con las Leyes 33 de 1973 y 12 de 1975 que 
expresamente extendieron,a las sustituciones pen
sionales los derechos de reajuste previstos para 
las pensiones directas en las normas del Decreto 
435 citado, se derivó la aplicación indebida de 
todos los reajustes. previstos en las disposiciones 
posteriores, mencionadas en el cargo. Natural
mente al aplicar a la sustitución pensiona! de la 
viuda de Johnson el reajuste de 1971, que no le 
correspondía, todos los demás reajustes quedaron 
artificiosamente aumentados en las cifras a que 
la sentencia del honorable Tribunal de Santa 
Marta se refiere. Pero si se aplica a la pensión 
inicial del señor Johnson solamente el reajuste 
ordenado para las sustituciones pensionales a 
partir de 1975, cuando la mesada pasó de 
$ 1.209.56 a $ 1.536.14, tendrá que anularse la 
condena fulminada por el sentenciador contra 
mi mandante y ser éste absuelto de todo grava
men, como lo pido respetuosamente". 

El opositor replicó así: 
"No consideró el ad quem en la sentencia cues

tionada las razones o motivos que tuvo para con
firmar el fallo de primera instancia que condenó 
a la recurrente a pagar a la señora Castro de 
J ohnson los reajustes que le debe desdé cuando 
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le fue transmitida la penswn de su cónyuge el 
día 2 de julio de 1970. Interpretó así correcta
mente el artículo 5Q del Decreto 435 de 1971 que 
ordenó reajustar todas las 'pensiones a cargo del 
sector privado', con excepción de las pagadas por 
el Icss. No afirmó en su texto el legislador del 71 
a qué clase de pensiones se refería, si a las di
rectas o a las sustitutas, a las legales o a las ex
tralegales. Tampoco se utilizó, como pretende ex
plicarlo erróneamente la recurrente, la expresión 
'pensiones directas'. Si se hubiera tratado de un 
reajuste especial (se otorgaba entonces un ca
rácter discriminatorio que la ley no tiene), es de
cir, para aquellas personas que reciben por voca
ción directa el beneficio pensiona!, entonces tal 
vez hubiere equivocado el Tribunal el criterio de 
interpretación de la ley. Ahora bien: a propósito 
de esta 'distinción' planteada por la recurrente, 
la Corte Suprema de Justicia, en providencia del 
21 de enero de 1976 dijo: 'La Sala en varias sen
tencias ha sentado el principio de que cuando ia 
ley no emplea el calificativo de 'legal' de las pen
siones por reajustar, sino en general se refiere a 
las pensiones de jubilación el rea.f'uste compren
de todas las causadas o reconocidas en el mo
mento de ent?·ar a t·egú· la disposición corres
pondiente. El Decreto 435 de 1971 no hace 
ninguna distinción entre pensiones de jubilación 
legales o extralegales (del memorialista el sub
rayado). Sería injurídico -eso sí- que, donde 
el legislador no hiciese distinciones, le sea per
mitido al juzgador o intérprete distinguir. No 
es cierto tampoco, como se afirma en la sustenta
ción del cargo que las Leyes 33 de 1973 y 12 de 
1975 ' ... expresamente extendieron a las susti
tuciones pensionales los derechos de reajustes 
previstos para las pensiones directas en las nor
mas del Decreto 435 citado ... ' en la primera ley 
se habló del carácter vitalicio ele la sustitución 
a la viuda y la transmisión con ese mismo carác
ter de los beneficios y obligaciones consagradas 
en su favor por la ley (artículo 3Q); la Ley 12 de 
1975, extendió a la compañera permanente el 
beneficio pensiona! de su- compañero y repitió 
innecesal'iamente la aclaración hecha en el ar
tículo 3Q de la Ley 33 de 1973, sobre reajustes y 
todos los derechos que en favor de las pensiones 
del sector privado, han consagrado los artículos 
275 del Código Sustantivo del Trabajü; la Ley 
171 de 1961, el Decreto 1611 ele 1962, la Ley 7f!
de 1967, la Ley 5f!- de 1969, el Decreto 435 de 
1971, la Ley 10 de 1972 su Decreto reglamentario 
número 1672 ele 1973, la Ley 33 ele 1973, la Ley 
12 de 1975, la Resolución número 480 de 1975 y 
la Ley 4(1 de 1976 y su Decreto reglamentario". 

Se considera 

El adímtlo 59 del Dem·eto 435 de 1971 precep
túa: "artíc~t.lo 59. Las pensiones a cargo del sec
tor privado no pagadas por el Icss infet·iores a 
cinco mil pesos ($ 5.000.00) mensuales, ca1tsadas 
a 31 de diciembre de 1970, se reaj1t.sta1·án con 
cien pesos ($ 100.00} mas 1m porcentaje igtwl a 
veint·idós por ciento ( 22%) menos el prodncto 
expresado en porcentajes qne 1·es·nltará de mul
tiplicar la pensión a 31 de diciembre de 1970 
(P. A.) por cttatro milésimas (0.004}. La pen
sión rea.fztstada (P. A.) más el monto obtenido de 
aplicar el porcentaje que queda de la resta an
t e1··ior ". 

De la. norma antes transc·rita se desprende la 
·imposición al sector pt·ivado de la obligación de 
t·ea,jttstar el valor de las pensiones a s·u cargo, 
exceptu.anclo de s·n ordenamiento las pagadas por 
el Icss. En esta hipótesis legal natt.walrnente que
clan comp1·endiclas las pensiones de invalidez y de 
.inbilación a que están obligarlos los patronos pat·
ticula1·es, ya por disposición de la ley o como 
consecuencia del acto convenc·ional celebrado en
t·re patt·01ws y trabajadores. De los beneficios de 
dicho rea,i1tste no qtt.edan excluidas las pensiones 
que se transmiten a los sucesores del trabajado1· 
fallecido, porqtw el dm·echo en sí no se desnatu,
raliza, conse1·vando siemp1·e su car·áctet· de pen
sión de jubilación o invalidez, no obstante el cam
bio de titular del de1·echo, y porque la ley, en 
este caso el arUcnlo 59 del Decreto 435 de 1971, 
comp1·ende sin exclnsión todas las pensiones sin 
distinguir entt·e las qne se pagan al trabajadm· 
di1·ectamentc ele aqnellas que 1·eciben sus cansa
habientes. 

Si b·ien en las Leyes 33 de 1973, m·tícnlo 39 y 
12 de 1975, artículo 49 el legislado1· hizo alusión 
expt·esa a los beneficiart:os del trabajador pen
sionado, par-a 1·econocerles los t·eajustes, benefi
dos y obligaciones consagrados por las leyes en 
favor de los pensionados, dicho r·econocimiento 
sólo obedece a ·una mejor técnica legislativa y no 
significa desconocimiento ele los derechos y ga-
1·anUas contemplados e11 las normas precedentes. 

Po1· ló expuesto, el cargo no pt·ospera. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad ele la ley, NO CASA la 
sentencia impugnada, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 
-Sala Civil T.1aboral-, el once (11) de marzo 
(le mil novecientos setenta y siete (1977). 
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Con costas a cargo de la parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta J7t
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

J e1·ónimo Argáez Castello, José Edua1·do Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



JflUJBTilLA:CliON DESlPlUES TI)E QUTINCE Atlií"OS DE SJERVTICTIOS 

"Absolver a la em¡¡m~sa de Ua pens1o:n:1t de jubilación impetrada en el libelo ñnicñal, JlliOr no 
aparecer Jlll:robado en en Jlll:roceso que el demandante le hubiese Jlllrestado sus servicios JlliOll' más 

de q1ll!ince aioou. 

EVTIDENTE ERROR IDE IHIECIHIO 

Proceso ordinario de Gll!stavo Palacio Garcés contra Cristalería lPeldar S. A. 

lFecha: 27 de junnio de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jfua:n:1l Manuel Glllltiérrez I...acmnture. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 
Acta número ... 

Bogotá, D. E., junio 27 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jttan Mannel G·lttié-
1'rez Lacouture. 

Mediante libelo que correspondió al Juzgado 
Laboral del Circuito de Envigado, Gustavo Pa
lacio Garcés, mayor de· edad y vecino de Saba
neta, demandó, por conducto de apoderado, a la 
sociedad denominada Cristalería Peldar S. A., 
entidad con domicilio en Medellín, para que, con 
la tramitación propia de un juicio ordinario la
boral, se la condenase a reconocerle y pagarle una 
pensión especial de jubilación, a partir del 14 
de julio de 1973, y las costas del proceso. 

Para fundamentar su pretensión, afirmó que 
había prestado servicios a la demandada, como 
conductor y con remuneración promedia de 
$ 4.000.00 mensuales, del 1 Q de agosto de 1953 
al 30 de enero de 1970, explicando que basta el 

mes de julio de 1968 bahía trabajado en la planta 
de Envigado y que de esa fecha en adelante fue 
desvinculado de la empresa, pero en forma apa
rente, pues el vehículo que conducía, junto con 
el parque automotor de la demandada, fue 
entregado a un empleado suyo, de nombre Fran
cisco Pareja, ''con el pretexto ele que los conduc
tores de ese entonces libráramos los citados auto
motores"; que de julio ele 1968 hasta el 30 ele 
enero de 1970 estuvo dedicado a la conducción 
del mismo vehículo, transportando materia prima 
de las calizas que la empresa posee en Amalfi 
hacia la planta de Envigado y a veces hasta el 
corregimiento de Porcecito donde la misma ma
teria prima era embarcada en ferrocarril para 
la planta de Zipaquirá, e igualmente, eran fre
cuentes los viajes que ordenaba la compañía para 
llevar maquinaria de Envigado a Zipaquirá. Que 
Francisco Pareja era el encargado de cobrar a la 
empresa el valor de los viajes, a razón ele $ 500.00 
cada uno, y que de esa suma Pareja le entregaba 
a los conductores, a título de salario, un prome
dio mensual de $ 4.000.00 ó $ 5.000.00, aunque el 
producido del vehículo era de quince a veinte mil 
pesos; y que en enero de 1970, por motivos de 
enfermedad, tuvo que entregar el vehículo al se-
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ñor Pareja, expresó, por último, que conside
raba ''que las actividades cumplidas en el perío
do de agosto del 68 a enero del 70 no fueron 
ajenas a las ordinarias a que se dedica la com
pañía y, por lo mismo, hubo continuidad en el 
servicio, puesto que el vehículo estuvo durante 
ese tiempo dedicado al servicio exclusivo de la 
empresa en el-transporte de materias primas de 
las calizas que son de su propiedad en Amalfi 
hacia las diferentes factorías". 

La empresa aceptó que el demandante le había 
prestado servicios, como chofer y con jornal de 
$ 44.50 diarios, desde el 5 de agostü de 1953 hasta 
el 11 de junio de 1968, fecha en la que presentó, 
por escrito, renuncia de su cargo y se le pagaron 
las correspondientes prestaciones sociales. Ase
veró que mediante contrato celebrado con Fran
cisco Pareja el 31 de julio del último año citado, 
éste ''adquirió la mayoría de los vehículos de 
propiedad de la empresa, y además se obligó a 
transportar en dichos vehículos, con carácter 
preferencial, materias primas y mercancías de 
Peldar. De acuerdo con los términos del contrato, 
el traspaso a través de las oficinas de tránsito y 
transportes se hizo una vez el comprador Pareja 
P. canceló el total de la deuda a favor de Cris
talería Peldar S. A., por tal concepto''. Manifes
tó ignorar si el actor había trabajado para Pareja 
y que si lo hizo fue por cuenta y bajo la respon
sabilidad de éste y destacó la confesión contenida 
en el hecho quinto, en el sentido de que Pareja 
entregaba a los conductores una suma mensual a 
título de salario. Se opuso a las pretensiones de 
la demandada, alegó la excepción de prescripción 
y solicitó que se condenara en costas al promo
tor del litigio. 

La controversia fue desatada por el juzgado 
del conocimiento, en sentencia proferida el quin
ce de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 
condenando a la sociedad a pagar una pensión de 
jubilación de $ 1.225.00 mensuales, a partir del 
14 de julio de 1973, y las costas del grado. 

El Tribunal Superior de Medellín, al decidir la 
apelación interpuesta por el apoderado de la de
mandada, confirmó el fallo del a qno e impuso las 
costas al apelante. 

Contra la sentencia anterior, dictada el diez de 
·febrero de mil novecientos setenta y siete, el mis
mo procurador judicial ha interpuesto el recurso 
de casación que la Corte, por haberlo tramitado 
en legal forma, va a resolver con examen de la 
demanda que lo sustenta y que no fue objeto de 
réplica por la parte contraria. · 

La impugnación 

Está contenida en un solo cargü, formulado con 
apoyo en la causal primera de casación, y pre
tende que se case la sentencia acusada, para que, 
en función de instancia, se revoque la del juz
gado, y, en su lugar, se absuelva a la sociedad 
y se condene en costas al actor. 

Cargo único. Afirma aplicación indebida de 
los artículos 22, 23, 24, 34 y 35 del Código Sus
tantivo del Trabajo, modificado el penúltimo 
por el artículo 39 del Decreto 2351 de 1965; y 
violación consiguiente, por el mismo concepto, 
del artículo 89 de la Ley 17i de 1961. 

Esas infracciones se produjeron a consecuencia 
de evidentes errores de hecho, a los cuales llegó 
el sentenciador por haber apreciado erróneamen
te la demanda y su respuesta, el contrato suscrito 
entre la empresa y Pareja (folios 12 a 15 y 28 
a 31), la carta de renuncia del demandante y los 
testimonios de Apolinar López, Francisco Pa
reja, Carlos Ariel Quiroz y René Tobón; y por 
haber dejado de estimar el certificado sobre tiem
po de servicios y salario devengado, la liquida
ción de prestaciones y el interrogatorio de parte 
absuelto por el actor. 

Los errores de hecho fueron los siguientes: 

''a) Dar por demostrado, sin estarlo, que .el 
señor Gustavo Palacio Garcés prestó sus servicios 
a Cristalería Peldar S. A., desde el 5 de agosto 
de 1953 hasta febrero de 1970, o sea durante más 
de 15 años de servicio; 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, que en
tre el 12 de junio de 1968 y el mes de febrero de 
1970, el demandante fue trabajador de Cristale
ría Peldar S. A. ; 

"e) N o dar por demostrado, estándolo, que el 
demandante únicamente trabajó para Cristalería· 
Peldar S. A., desde el 5 de agosto de 1953 hasta 
elll de junio de 1968, es decir, durante un lapso 
de 14 años, 10 meses y 6 días; 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
señor Gustavo Palacio Garcés se retiró volunta
riamente de Cristalería Peldar S. A., en el mes 
de febrero de 1970; 

"e) Dar por demostrado, sin estarlo, que al 
momento de su retiro de Cristalería Peldar S. A., 
o durante el último año de servicios el deman
dante devengaba un salario de $ 2.000.00 men
suales; 

'' f) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
señor Francisco Pareja, actuó como simple inter-
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mediario de Cristalería Peldar S. A. entre el 12 
de junio de 1968 y el mes de febrero de 1970; 

"g) N o dar por demostrado, estándolo, que 
conforme al contrato que aparece en los folios 28 
a 31, el señor Francisco Pareja no fue un simple 
intermediario, sino un contratista independiente 
de Cristalería Peldar S. A.; 

"h) Dar por demostrado, sin estarlo, que du
rante el lapso comprendido entre el 12 de junio 
de 1968 y el mes de febrero de 1970 el señor Gus
tavo Palacio Garcés fue trabajador de Cristale
ría Peldar S. A. ; 

'' i) Dar por demostrado, sin estarlo, que en 
el lapso comprendido entre el 12 de junio de 
1968, y el mes de febrero de 1970, el señor Gus
tavo Palacio Garcés utilizó vehículos o maqui
narias o herramientas de Cristalería Peldar 
S.A.; 

"j) N o dar por demostrado, estándolo, que en 
las fechas indicadas anteriormente, únicamente 
existió un contrato de compañía de carácter co
mercial entre Gustavo Palacio y F'rancisco Pa
reja, mediante el cual el primero se comprometió 
con el segundo a realizar actividades de trans
porte, con el fin de librar el demandante la mitad 
de un vehículo de propiedad de Francisco Pa
reja; 

"k) No dar por demostrado, estándolo, que 
entre el 12 de junio de 1968 y el mes de febrero 
de 1970 el señor Gustavo Palacio Gar.cés no des
arrolló ninguna actividad personal, directa o 
indirecta dependiente 'y en beneficio de Crista
lería Peldar S. A., recibiendo de ésta algún sa
lario". 

El censor, en procura de la demostración del 
cargo, se refiere, inicialmente, a las consideracio
nes del fallo impugnado, del cual transcribe al
gunos apartes. A continuación penetra en el aná
lisis de las pruebas, expresando: 

''El fallador apreció con error el hecho 59 de 
la demanda, en el cual se confiesa que durante el 
citado período, materia de controversia, el señor 
Francisco Pareja, pagaba diversas sumas a sus 
choferes a título de salario, lo cual significa que 
si algún servicio prestó en aquella época el de
mandante, tuvo como patrono a Pareja y no a 
Peldar, como se afirmó en la contestación de la 
demanda. 

''Resulta, también apreciado con error el con
trato que aparece en los folios 28 a 31, pues, de 
sus cláusulas infiere el Tribunal que Pareja fue 
un simple intermediario entre Peldar y sus anti
guos conductores. El citado contrato demuestra 

precisamente todo lo contrario, esto es, que la de
mandada le vendió a Pareja los vehículos, sin que 
tal conclusión se afecte por el hecho de que en 
virtud de la reserva de dominio, prevista en el 
Código de Comercio, el traspaso en las oficinas 
de circulación de los vehículos se hiciera en el 
momento en que se terminara de cancelar el pre
cio de venta; pero Peldar hizo entrega material 
de ellos al señor Pareja, quien como tenedor de 
los mismos a su vez entregó a Gustavo Palacio y 
sus compañeros, o sea que éstüs no compraron a 
la sociedad demandada ni recibieron de ésta los 
vehículos, sin que por ello pueda afirmarse que 
con posterioridad al 11 de junio de 1968 el actor 
hubiera continuado utilizando equipüs y elemen
tos de propiedad de Peldar y en beneficio de ésta, 
puesto que los beneficiados directos eran el se
ñor Pareja y los conductores. 

''En relación con el contrato de transporte 
tampoco anduvo acertado el Tribunal. En el 
punto 4 de la cláusula séptima se indica que : 
'para efectos del contrato de transporte, se deja 
establecido que el Contratista actúa como empre
sario independiente, asumiendo todos los riesgos, 
obligaciones y responsabilidades inherentes a su 
condición de porteador, según las pertinentes 
disposiciones del Código de Comercio', correspon
diéndole atender por su cuenta el mantenimiento 
de los automotores y el pago de combustibles y 
lubricantes, los salarios y prestaciones y los gas
tos de conservación y explotación de los vehículos 
(cláusula octava). 

''Se aprecia fácilmente que Francisco Pareja 
fue un contratista independiente y no un simple 
intermediario de Peldar, como lo quiere hacer 
aparecer el ad q1wm. Contrata por un precio fijo, 
asume todos los riesgos de operación del trans
porte, utiliza sus propios medios, tiene autonomía 
directiva. Peldar se limita a pagarle los fletes, 
distribuidos éstos en porcentajes con finalidades 
distintas, inclusive la de amortizar la deuda por 
la venta de los vehículos. 

''Pero hay algo más aún, ni las pruebas ana
lizadas por el fallador, ni las que fueron preter
mitidas, acreditan que después delll de junio de 
1968, Gustavo Palacio Garcés hubiera sido tra
bajador de Pareja y menos de Peldar; ni apare
cen las fechas entre las cuales se habrían podido 
desarrollar tales servicios, ni aparece probado el 
presunto salario, ni cuándo terminó la relación 
laboral -que en forma caprichosa y arbitraria el 
sentenciador coloca en febrero de 1970-, ni có
mo pudo finalizar tal relación presunta de tra
bajo ; cuestiones indispensables para saber si se 
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completó el tiempo de serviClOS superior a 15 
años y la terminación por retiro voluntario del 
trabajador, presupuestos exigidos por la norma 
sustantiva aplicada (artículo 89 de la Ley 171 
de 1961) para poder decidir favorablemente la 
petición solicitada en la demanda inicial de este 
proceso. 

"En el interrogatorio de parte absuelto por·el 
actor no se tuvo en cuenta por el Tribunal que 
aceptó haberse retirado voluntariamente de la 
empresa por renuncia presentada el 11 de junio 
de 1968 y que recibió el pago de sus prestaciones 
sociales. Acepta, además, el demandante, que su 
nuevo contrato fue con Pareja y para trabajar a 
su servicio, inclusive agrega que luego les incum
plió y al reclamar a la empresa ésta por con
ducto del señor Fausto Rodríguez, les dijo que: 
' ... él con nosotros no tenía nada que ver y que 
nos entendiéramos con Pacho Pareja'. Al respon
der la pregunta 3~, acepta que el convenio con 
Pareja fue una compañía para librar uno de los 
carros que Peldar le vendió a aquél, lo cual cons
tituye confesión ignorada por el Tribunal sobre 
la naturaleza del contrato, no laboral sino de ca
rácter comercial y que no se modifica por el in
cumplimiento de Pareja. También, acepta el de
mandante que las órdenes las recibía de Pareja. 

''Las demás respuestas relacionadas con el en
gaño o incumplimiento de Pareja y las circuns
tancias que llevaron al demandante a volverle 
a vender la parte ya adquirida del vehículo por 
Palacio, carecen de trascendencia en esta acusa
ción. 

''Aparecen pues, de manifiesto y muy relievan
tes los errores de hecho del fallador, que se anota. 
ron al comienzo de esta censura, por la errónea 
comprensión y la ignorancia de pruebas califica
das para la casación por la vía del error de hecho, 
pudiendo analizarse entonces la prueba testimo
nial a la cual hace mención la censura, para con
cluir con apoyo en ella que está probado el tiem
po de servicios desde agosto 5 de 1953 hasta 
febrero de 1970, la aparente desvinculación en 
junio de 1968, el carácter de intermediario de 
Pareja y de beneficiario de Peldar y el salario 
de dos mil pesos mensuales que deduce de la 
vista general del expediente (folio 62) ". 

Examina, conforme lo anuncia, las declaracio
nes ele López, Pareja, Quiroz y Tobón Monsalve, 
y remata la acusación así: 

''De las transcripciones que se acaban de pre
sentar se deduce que los testimonios no prueban 
lo que el Tribunal quiso deducir de ellos, pues 
sólo se refieren al negocio que hizo Pareja con 

------

cada uno ele ellos, para librar los vehículos. Me
nos aúu acreditan la duración de servicios pos
teriores que con dependencia laboral hubiera po
elido prestar Palacio a Pelclar, ni el salario que 
ésta le hubiera podido pagar a aquél y antes, 
más bien, confirman que ]o acordado fue una sim
ple compañía o sociedad para librar los vehículos; 
no una vinculación contractual laboral que ni si
quiera existió con el señor Francisco Pareja, 
mucho menos con la sociedad demandada, Crista
lería PeJdar S. A. 

''Si el Tribunal· no hubiera incurrido ;m los 
errores ele hecho que han quedado demostrados, 
habría llegado a la necesaria conclusión de que 
el actor sólo laboró mediante contrato de trabajo 
con la empresa Cristalería Peldar S. A. durante 
un tiempo inferior a 15 años, que no se demostró 
el tiempo alegado en la demanda hasta febrero 
·de 1970 y tampoco se probó el presunto salario 
en ese mes ele febrero de 1970; no cumpliéndose 
los requisitos exigidos por el artículo 89 ele la 
Ley 171 de 1961, norma sustancial que resultó 
indebidamente aplicada''. 

lm Sala, para resolver, considera: 

El Tribunal, después de analizar el documento, 
en fotocopia, de folios 12 a, 15, cttyo original obra 
a folios 28 a 31, que contiene los contratos de 
cimpraventa, con reserva de dominio, de varios 
vehículos automoto.res y de transp01·te celebrados 
entre Francisco Pareja y la sociedad demandada; 
la carta de renuncia presentada por el actor el 
11 ele iwm:o de 1968, y de alttdir a los testimonios 
apodados al proceso, tmnscribe el artículo 35 del 
Código Snstantivo del Trabajo sobre simples in
termeclim·ios y conel1tye de la siguiente ma.nera: 

"En el caso presente, el demandante Gustavo 
Palacio venía prestando sus servicios subordi
nado a Crista,lería Peldar S. A. desde agosto 5 
de 1953 hasta febrero d,e 1970, según se concluye 
de los testimonios recaudados, en el oficio de cho
fer transportador de materia prima indispensa
ble para la, compañ,ía accionada y si, aparente
mente, en junio de 1968 se desvinculó por propio 
qtw1·er, con la finalidad de librar mediante Stt 

actividad laboral el mismo vehíc,ulo q1te venía 
condu.ciend.o desde tiempo atrás, es lo cierto, tam
bién, que teniendo como intermediario al seño1· 
Francisco Pareja (que aún no era dueño de los 
vehíc1tlos po1· no haberlos pagado en sn totali
dad), el demandante continuó trabajando para 
el mismo beneficiario de su labor, sin que ésta 
hnbiéra suf1·ido el más mínimo giro o variación. 
El salario devengado por el actor, según se de-
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duce de la vista general del expediente, ascendió 
a dos m·il pesos mensuales". 

Es prot1tberante la er·rónea a,pr·ecia,cíón, q11.e de 
la pnwba doc1tmental reseñada, surge del párrafo 
transcrito. La carta de folio 11, dirigida por Pa
lacio Gm·cés al Gerente de Cr-istalería Peldar S. 
A., concebida en términos claros e inequívocos, 
contiene una verdadera r·enwncia del cargo, real, 
vol1tntar·ia y acompa·ñada, de manifestaciones de 
gratitud, y no una simple r·ennncia aparente co
mo la califica el ad quem. Los términos de st~ re
dacción no ofrecen la menor· duda al respecto. 
Dice así: "Por medio de la pr·esente me permito 
comunicar a usted que a partir· del día 12 del 
mes en curso presento renttncia irrevocable del 
cargo que actnalmente desempeño en la empresa. 
Ruego a usted ordenar a qttien co·rresponda para 
que me sean liquidadas mis cesanUas y demás 
prestaciones a qtte tenga derecho. Agradezco a 
u.sted y a la compañía en general las oportuni
dades que me brindaron durante el t·iempo qzw 
presté mis servicios a Cristalería Peldar". 

Tambt:én son verdaderos y con plena validez 
Jurídica los contratos por med.io de los cuales 
Pareja compró a Peldar varios vehíc1tlos -11 
en total, entre volquetas, buses y camiones- y 
se obligó a tr-ansportarle mater·ia, prima y per
sonal a su servicio. D·ichos contratos no se desfi
gttran, ni ptwde predicarse de ellos la condición 
de simulados, por el hecho de qtte la venta se 
haya realizado a plazo y con pacto de reserva de 
dominio hasta la, cancelación total del precio, ni 
porque se hubiesen destinado por Pareja a la 
misma actividad qtte tenían antes, pues dentro 
del libre jttego de voluntades q1w preside nuest1·o 
régimen contractual, tales estipulacío·nes son per
fectamente posibles y nornwles. 

Por virtu.d de esos contratos, Pareja recibió los 
vehículos a título de compraventa e inmediata
mente comenzó la explotación de ellos en su pro~ 
pio beneficio, cobrando a la, empresa una suma 
determinada por ca,da tonelada de materia prima 
que le transportara o por la movilización de per
sonal, según el caso. Las circunstancias de qtte, 
conforme a los referidos contratos, se imptdara 
algttna parte de lo qtte Peldar debía pagar a la 
amortización del saldo insoltdo del precio de la 
venta y a los intereses correspondientes y se des
tinara ·nn porcentaje al mantenimiento de los 
atdomotores y al pago de primas de seguro -ele
mentales medidas de precaución por cuanto la 
venta no se efectuó de contado-, tampoco des
nat1tralizan los mencionad.os contratos, ni niegan 
el carácter de empresario y contratista indepen-

diente de Pare.fa ni lo convierten en ttn simple 
inter·mediario. 

La, eqz~ivocada estimación de los dichos doc1t
mentos y los errores de hecho, pttes, aparecen de 
bnlto. Y se hacen más ostensibles a·un por la 
errónea apreciación que también se hizo de los 
testimonios -prueba que, aunque no calificada 
como idónea por· el artículo 79 de la Ley 16 de 
1969 pam generar esa clase de error en la casa
ct:ón laboral, puede ser examinada por la Sala en 
atención a stt propia jttrisprudencia que lo per
mite en presencia de 1mo proveniente de los me
dios de convicción que la norma singtdariza- y 
por falta de estimación del interr·ogatorio de 
parte absuelto por el actor (folio 36 y vuelto). 

En efecto, los declarantes José Apolinar López 
Ramírez y Carlos Ariel Qttiroz lJ!lejía, qttienes 
tantbién desempeñaron el cargo de chofer en la 
empresa demandada y se retiraron en la misma. 
época qne Palacio, refieren, de modo conteste, 
qne Francisco Pareja, al salir jttbilado por PeZ
dar, los llamó a conversar individualmente y les 
informó 'sobre los contratos qtte había celebrado 
y les pr-opt~so que si qnerían trabaja1· con él y 
librar· en compafHa uno de los vehíc1tlos; q1te 
aceptaron, se ret·iraron voluntariamente y se hi
cieron socios de Pare .fa con el propósito indicado; 
que la empresa les pagó las prestaciones sociales 
y los retiró del Seguro Social; qtte, en adelante, 
1·ecibieron órdenes e instnwciones sobre los ve
hícnlos exclusivamente de Pare.fa, quien atendía 
a. stt mantenimiento y les pagaba ttna suma men
snal tornándola del producido del carro y el resto 
lo abonaba al precio respectivo; q·ne mtnca más 
tuvier·on r·elaciones con Peldar; que, finalmente y 
después ele muchas d·ificultacles con Pareja, "li
braron" la mitad del vehícnlo que ésta les había 
asignado y qtw Palacio Garcés hizo el mismo ne
gocio y en idénticas condiciones q·ue ellos. El mis
mo relato hace Francisco Pareja y los testigos 
Francisco Javier Díaz y René Tobón lJ!lonsalve, 
q ztienes ftwron mecánicos en la empresa y tuvie
ron conocimiento directo de la celebración y des
en·volvirniento de las negociaciones entre los con
dttctores que se retiraron y Pareja. G1tstavo 
Palacio Garcés, por su parte, al contestar el in
terrogatorio qne se le formttló, ratifica el dicho 
de los declarantes en cttanto a los motivos por los 
cuales se retiró de la empresa, acepta su renuncia 
voluntaria y el negocio con Pareja en las mismas 
condiciones de los otros choferes qtte también se 
desvincularon de aquélla y expresamente admite 
qtte no volvió a depender de Peldar como trabaja
dor, que esta empresa no le volvió a pagar sala
rios ni a dar órdenes y que no estaba sometido en 
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su nuevo trabajo a horario.s, ni obedecía ni reci
bía órdenes de ningwno de los S'Upervisores de la 
SOC1:edad. 

La correcta ap1·eciación de las pruebas exami
nada.s condt~ce, sin esfuerzo algu-no, a la necesaria 
conclusión de que el contrato de trabajo que vin
culó al actor con la demandada se extinguió el 
12 de junio de 1968 j qtw, 'de esta fecha en ade
lante, no volvió a laborar para ella y que sn tiem
po ele se1·vic1:os en la empresa ftte inferim· a, 15 
años. Al no inferirlo así el sentenciador de se
gnndo gmclo, incurrió en los evidentes errores de 
hecho qne se le atribuyen y en la consig1~iente 
infracción de los preceptos legales q1te la censura 
indica. , 

Esta, en consecuencia, p1·ospera. 

Con las mismas consideraciones hab?-á de re
vocarse el fallo condenatorio del jttzgádo, para, 
en sn lttgar, absolver a la empresa de la pensión 
de jubilación impetrada en el libelo inicial, por 
no aparecer probado en el proceso que el deman
dante le lwbiese prestado servicios por más de 
15 años. Se le impondrán a éste las costas de las 
instancias. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia ma
teria del recurso, proferida el diez de febrero de 
mil novecientos setenta y siete por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, y, en 
sede ele instancia, REVOCA la dictada por el Juz
gado Laboral del Circuito de Envigado el quince 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis, y 
en su lugar, ABSUELVE a la sociedad Cristalería 
Peldar S. A. de todos los cargos formulados con
tra ella por Gustavo Palacio Garcés, a quien se 
le imponen las costas de ambas instancias. 

Sin costas en el recurso de casación, por no 
aparecer que se hayan causado. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

J1tan Manuel Gutiérr·ez Lacouture, Hernando 
Rojas Otálora (con salvamento de voto), F'ernan. 
do Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 

Salvamento de voto 

He disentido de la sentencia acordada por ma
yoría alresolver el recurso de casación interpues
to por el apoderado de Cristalería Peldar S. A., 
dentro del proceso que adelantó .Gustavo Palacio 
Garcés contra dicha sociedad, por las siguientes 
consideraciones : 

El recurrente formula en umco cargo así: 
''Acuso la sentencia de segunda instancia, por la 
causal primera de casación, por ser violatoria de 
la ley sustancial, por indebida aplicación de los 
artículos 22, 23, 24, 34 y 35 del Código Sustan
tivo del Trabajo, modificado el penúltimo por el 
artículo 3Q del Decreto-ley número 2351 de 1965 ; 
violación que a la vez condujo a la infracción, 
igualmente por indebida aplicación del artículo 
8Q de la Ley 171 de 1961 ". 

En seguida afirma el acusador que la violación 
se produjo indirectamente por causa de errores 
ele hecho en que había incurrido el ad q'ltem, en
tre los que indica éstos : 

"g) No dar por demostrado, estándolo, que 
conforme al contrato que aparece en los folios 28 
a 31, el señor Francisco Pareja no fue un simple 
intermediario, sino un contratista independiente 
de Cristalería Peldar S. A.'' ; 

"i) Dar por clemost'l'ado, sin estarlo, que en el 
lapso comprendido entre el 12 de junio de 1968, 
y el mes de febrero de 1970, el señor .Gustavo Pa
lacio Garcés utilizó vehículos o maquinarias o 
herramientas ele Cristalería Peldar S. A.'', y 

'' j) No dar por demostrado, están dolo, que en 
las fechas indicadas anteriormente únicamente 
existió un contrato de compañía de carácter co
mercial entre Gustavo Palacio y Francisco Pa
reja, mediante el cual el primero se comprometía 
con el segundo a realizar actividades de trans
porte, con el fin de librar el demandante la mitad 
del vehículo ele propiedad de Francisco Pareja".· 

Después de señalar las pruebas erróneamente 
apreciadas y dejadas ele apreciar por el Tribunal, 
entre las que cita el contrato de compraventa de 
vehículos con reserva de dominio (! de transporte, 
celebrados entre Cristalería Pelclar S. A. y Fran
cisco Pareja y el interrogatorio de parte absuelto 
por el actor, respectivamente, el impugnador, en 
el desarrollo ele su único cargo, se refiere a al
gunas consideraciones que se hacen en la senten
cia acusada, y determina, en lo pertinente, los 
aludidos érrores de hecho, de este modo: "Re
sulta, también, apreciado con error el contrato 
que aparece en los folios 28 a 31, pues, ele sus 
cláusulas infiere el Tribunal que Pareja fue un 
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Himple intermediario entre Peldar y sus antiguos 
conductores. El citado contrato demuestra preci
samente todo lo contrario, esto es, que la deman
dada le vendió a Pareja los vehículos, sin que 
tal conclusión se afecte por el hecho de que en 
virtud de la reserva de dominio, prevista en el 
Código ele Comercio, el traspaso en las Oficinas 
de Circulación de los vehículos se hiciera en el 
momento en que se terminara de cancelar el pre
cio de venta; pero Peldar hizo entrega material 
de ellos al señor Pareja, quien como tenedor de 
los mismos a su vez entregó a Gustavo Palacio y 
sus qompañeros, o sea que éstos no eompraron a 
la sociedad demandada ni recibieron de ésta los 
vehículos, sin que por ello pueda afirmarse que 
con posterioridad al 11 de junio de 1968 el actor 
hubiera continuado utilizando equipos y elemen
tos de propiedad de Peldar y en beneficio ele ésta, 
puesto que los beneficiados directos eran el señor 
Pareja y los conductores. 

''En relación con el contrato de transporte 
tampoco anduvo acertado el Tribunal. En el pun
to 4 de la cláusula séptima se indica que : 'para 
efectos del contrato ele transporte, se deja esta
blecido que el Conh·at-ista actúa como empresario 
independiente, asumiendo todos los riesgos, obli
gaciones y responsabilidades inherentes a su 
condición de porteador, según las pertinentes dis
posiciones del Código de Comercio', correspon
diéndole atender por su cuenta el mantenimiento 
de los automotores y el pago de combustibles y lu
bricantes, los salarios y prestaciones y los gastos 
ele conservación y explotación ele los vehículos 
(cláusula octava)". 

Se advierte, ele otro lado, que en relación con. 
las disposiciones legales que el recurrente enun
cia como violadas, solamente se limita a explicar 
concisamente el porqué de la presunta acusación 
en cuanto al artículo 8<:> de la Ley 171 de 1961, 
sin que llegue a hacerlo, con la exactitud y pre
cisión requeridas, respecto de las otras indicadas, 
esto es, de los artículos 22, 23, 34 (artículo 3<:> del 
Decreto 2351 de 1965) y 35 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

Igualmente se anota que el casacionista en par
te alguna de su demanda cita normas legales dis
tintas a las que se han venido mencionando. 

Como escuetamente se observa, mediando por 
cierto un simple análisis, el censor pretermite 
cumplir con exigencias y requisitos requeridos 
por la técnica que gobierna el recurso extraordi
nario de casación. 

En efec.to, en el desarrollo del cargo y en cuan
to a l;¡s nonwts sustanciales que de manera res. 

tringida cita y que dice fueron violadas, el 
atacante únicamente se detiene a explicar el por
qué de esa violación en lo pertinente al artículo 
89 ele la Ley 171 de 1961, mas, en lo atinente a 
los restantes artículos ya nombrados, se conforma 
con hacer alusiones indirectas y vagas, sin la de
bida precisión. 

Empero, estimándose excusable de algún modo 
tal defecto ele insuficiente claridad, el recurrente 
incurre, además, en el protuberante yerro ele es
tructurar su único cargo con el contenido de una 
proposición jurídica incompleta, omisión grave e 
insubsanable que ineluctablemente lo llevaba a 
un imperioso y obligado rechazo, que imposibili
taba el estudio de fondo, manteniéndose sin que
branto la sentencia acusada. 

Al respecto, si el casacionista le impnta al sen
tenciador de segundo grado los errores ele hecho 
que se especifican en los literales i, g y j antes 
transcritos, por haber apreciado mal o dejado 
de apreciar unas pruebas, referentes éstas a los 
rlichos contratos de compraventa de vehículos, 
con reserva ele dominio, de compañía entre el de
mandante y el adquirente de esos vehículos, y 
ele transporte entre éste y la demandada -as
pectos que son igualmente fundamentales acer(?a 
de la situación jurídica que regula la sentencia 
impugnada-, habría tenido que integrar en for
ma plena y concreta el único cargo que propuso, 
incluyendo en el mismo también, las otras nor
mas sustanciales, de las que debían de emanar o 
se derivaban los derechos y obligaciones que se 
hubieran vulnerado por causa de la mencionada 
sentencia del Tribunal, así se hallaren cünsagra
das en diferentes códigos o leyes, normas sustan
ciales que inaplicadas o aplicadas debidamente 
originarían el agravio cuya rectificación se per
seguía en el recurso, las que son : artículo 1849, 
siguientes y concordantes del Código Civil; 258, 
259, 260, 261, 262, 263, 265, 266 y 271 del Código 
de Comercio, vigente hasta el 1 Q de enero de 1972 
y en parte hasta el 27 de marzo de 1971; 2079, 
2081 y 2083 del Código Civil; y el 1 Q de la Ley 
45 de 1930, referentes a los contratos de com
praventa, de transporte, ''compañía'' o sociedad 
de hecho y a reserva de dominio, respectivamen
te, todos atinentes al asunto cuestionado. 

De consiguiente, esta imperdonable omisión del 
censor significa el desconocimiento de las exigen
cias que rigen la técnica del presente recurso ex
traordinario, pues que le era indispensable y 
necesario integrar a plenitud -frente a unos pre
suntos derechos negados o tutelados no sólo por 
unas norm~s que indica sino además por las otras 
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normas sustanciales que no señala- el contenido 
de nna J?l'Oposición jurídica completa, mostrando 
como infringidas todas esas normas legales que· 
omitió, las q ne al combinarse con las otras le hu
bieran permitido constituir la base conjunta ele 
la estructura de dicha proposición jurídica, como 
así, en casos semejantes y en forma reiterada lo 
ha enseñado la jnrisprnclencia ele la Corte Snpn·
ma de Justicia. 

Por lo expuesto considero que el cargo, único 
que formula la recurrente demandada, era in-

atendible, ha debido rechazarse y consecuencial
mente la mayoría no podía concebir su prosperi
dad y casar luego la sentencia impugnada, la 
proferida el 10 de febrero de 1977 por el Tribu
nal Superior del Distrito ,Judicial de lVIedellín 
dentro del proceso de Gustavo Palacio Garcés 
contra Cristalería Peldar S. A. 

Con todo respeto. 

:¡...,echa ut supra. 

Hernando Rojas Otálora. 



lRERN'fEGlRO. - RNDEMNRZACRON DERRV ADA DKIL INJUSTO DESJPRDO 

AGO'fAMIEN'fO DE LA VIA GUBElRNA'fRVA 

JPl!"oceso ordinarño de lPedro Rocha de la JR.osa contra la Caja de Cl!"édito Agl!"al!"io, lllll.dustl"liall 
y Minel!"o. 

Fecha: 28 de ju~rnio de 1978. 

Magistrado JlliOlll.el!lte: doctor Juan JH!erruíndez Sáenz. 

Corte Suprema de Jttsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia : Expediente número 6321. 

Acta número 25. 

Bogotá,. D. E., junio 28 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jttan Hernández 
8áenz. 

La Caja de Crédito .Agrario, Industrial y Mi
nero recurre en casación contra la sentencia pro
nunciada el 27 de octubre de 1977 por el Tribu
nal Superior de Barranquilla para decidir en 
segunda instancia el juicio laboral que propuso 
contra ella el señor Pedro Rocha de la Rosa. 

En su demanda (folios 25 a 40 de este cua
derno) la Caja plantea tres cargos contra la sen
tencia y a cada uno de ellos le fija un alcance 
específico. 

Procede ahora a analizarlos: 

Cargo primero. Busca que se infirme parcial
mente el fallo del Tribunal y que se declare pro
bada la excepción de prescripción respecto de las 
súplicas de la demanda que fueron acogidas por 
aquél. 

Dice así: ''Acuso la sentencia impugnada por 
la causal primera de casación laboral contempla-

da en el artículo 60 del Decreto extraordinario 
número 528 de 1964, en forma indirecta, por apli
cación indebida de los artículos 151 del Código 
Procesal del Trabajo y 488 del Código Sustantivo 

. del Trabajo, corno violación, medio que lo llevó a 
infringir, de la misma manera, el artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965 y los artículos 467 y 476 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

''La infracción de estas normas se produjo a 
consecuencia de los errores evidentes de hecho en 
que incurrió el sentenciador al apreciar incorrec
tamente la demanda que dio origen al proceso y 
la contestación de la demanda, y al dejar de 
apreciar el reclamo presentado el 3 de diciembre 
de 1971, la respuesta de la Caja en diciembre 
21 de 1971, el reclamo presentado el 6 de noviem
bre de 1974 y el acta de notificación de la de
manda en junio 13 de 1976. 

Estos errores consistieron en no dar por de
mostrado, estándolo, que la parte demandada 
propuso oportunamente la excepción de prescrip
ción; y en no dar por demostrado, estándolo, qne 
cuando se presentó la demanda, y con mayor ra
zón cuando se notificó, ya había transcurrido el 
térniino de la prescripción ordinario laboral, ele 
tres (3) años, respecto de todas las obligaciones 
originadas en la terminación del contrato. 

'' aa) Demostración del cargo. 

''Después de analizar los elementos de juicio 
aportados para establecer la forma como terminó 
el contrato de trabajo concluye el sentenciador: 
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'.Aceptado que el despido fue injusto, está pro
bado que el actor era sindicalizado y que la con
vención colectiva lo ampara y obra en el juicio, 
la que establece en caso de retiro la indemniza
ción legal. Conforme al artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965 y teniendo en cuenta que el salario 
promedio era de $ 8.636.22, vale la indemniza
ción la suma de $ 180.782.36 reformándose así 
el fallo del a quo ". 

''Como la sentencia no contiene un capítulo 
dedicado al examen de las excepciones propues
tas por la parte demandada, ni pronunciamiento 
sobre las mismas en la parte resolutiva, es obvio 
que no se tuvo en cuenta la prescripción que en 
forma expresa se alegó en la contestación de la 
demanda,_ y esta omisión constituye yerro fla
grante, ya que el fallo debe contener 'decisión 
expresa y clara sobre cada una de las pretensio
nes de la demanda, y de las excepciones', como 
literalmente lo ordena el artículo 304 del Código 
de Procedimiento Civil. 

''El segundo error es igualmente ostensible 
ya que al tenor de lo dispuesto en el artículo 151 
del Código de Procedimiento Civil, cuya doctrina 
se recogió con mayor claridad en los artículos 
488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo, las 
acciónes que emanen de las leyes sociales prescri
birán en tres años, que se contarán desde la res
pectiva obligación se haya hecho exigible (sic). 
El simple reclamo escrito del trabajador, reci
bido por el patrono, sobre un derecho de presta
ción debidamente determinado, interrumpirá la 
prescripción pero sólo por un lapso igual. 

''Ahora bien, en este caso las obligaciones de
rivadas del despido se hicieron exigibles al 30 de 
noviembre de 1971 cuando según el hecho pri
mero del libelo, aceptado en cuanto a fechas en 
la respuesta, el contrato de trabajo terminó por 
haber sido el trabajador 'despedido sin justa 
causa'. 

' 'De otro lado, la demanda que dio origen al 
proceso fue presentada el 30 de marzo de 1976, 
como consta en los sellos del Juzgado Laboral 
del Circuito de Barranquilla; se admitió ell4 de 
mayo siguiente y se notificó el"13 de julio. 

"N o cabe duda, entonces, que para la fecha en 
que se formuló la demanda, aunque se tome co
mo tal la de su mera presentación que es la más 
favorable al demandante, ya había transcurrido 
más de tres años contados a partir de Ja fecha 
del despido. 

"Pero como en la propia demanda se planteó 
la interrupción ele la prescripción conviene exa-

minar este fenómeno sobre el cual ha dicho la 
Corte: 

''Cuando el artículo transcrito dice que se in
terrumpirá la prescripción por un lapso igual, 
está disponiendo que la interrupción no es inde
finida, sino por el término de tres años, vencidos 
los cuales, obviamente, se operará el fenómeno 
de la prescripción. La circunstancia de que no 
diga que sólo se interrumpe por una sola vez, 
como sí lo establece categóricamente el artículo 
488 del Código Sustantivo del Trabajo, no sig
nifica que autorice la interrupción indefinida con 
sólo presentar escrito al patrono sobre un derecho 
o prestación debidamenté determinado antes del 
vencimiento de los tres años que han corrido 
desde que se produjo la interrupción. Esta con
clusión no emana del artículo 151 del Código 
Procesal del Trabajo, sino todo lo contrario, pues 
al decir expresamente que la prescripción se in
terrumpe pero sólo por un lapso igual está limi
tando en el tiempo la interrupción a tres años, 
término cuya ampliación no está contemplada en 
la misma disposición, que se repite, contrae la 
interrupción solamente al lapso indicado'' (ca
sación, febrero 8 de 1973). 

''Por manera que la prescripción no puede 
interrumpirse varias veces sino una sola vez, y 
esto significa que con el primer reclamo formu
lado por el trabajador al patrono se produce este 
fenómeno y que si desde la fecha en que se pre
senta hasta la de la demanda transcurren más 
de tres (3) años la prescripción opera, sin que 
se tengan en cuenta los demás reclamos que den
tro de este lapso haya podido presentar el tra
bajador al patrono. Esto es importante en el sub 
jnclice porque el demandante álude a dos recla
mos en el capítulo de 'hechos', así: 

"Tercero. Como la Caja de Crédito Agrario es 
un establecimiento público descentralizado, el 
señor Rocha de la Rosa reclamó contra el despido 
injusto que se hizo víctima y su reclamo fue 
resuelto negativamente''. 

" 
"Sexto. No obstante lo anterior, y para evitar 

la prescripción respectiva, en documento del 31 
de octubre de 197 4, cuya copia auténtica se acom
paña con la constancia de recibo de la Caja de 
Crédito .Agrario, Industrial y Minero, mi poder
dante reclamó el pago de la indemnización por 
despido injusto, de los salarios caídos y de los 
correspondientes intereses, subsanando en esta 
forma la causa de la nulidad declarada en el an
terior proceso, en el cual no hubo providencia de 
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fondo y por lo mismo no hizo tránsito a cosa juz
gada". 

"Y, ciertamente, a folios 4 y 5 del cuaderno de 
antecedentes obra el memorial por medio del cual 
el demandante formuló su primer reclamo ante el 
Gerente General de la Caja ele Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, en memorial presentado el 
3 de diciembre ele 1971 que contiene un análisis 
ele las razones ele hecho y de derecho para consi
derar ilegal el despido y fundada su solicitud ele 
restablecimiento de sus derechos; y a folio 6 del 
mismo cuaderno obra la respuesta del gerente, 
quien le comunica al reclamante, con fecha 21 ele 
diciembre de 1971, que después de revisar su 
expediente se llegó a la conclusión de que debía 
mantenerse el despido. 

''Es incuestionable, entonces, que el trabaja
dor demandante presentó reclamo escrito en el 
cual planteó su inconformidad con el despido y 
solicitó el restablecimiento de los derechos que 
con ese acto le vulneraron; y como ese memorial 
se presentó el 3 de diciembre de 1971 y fue re
suelto el 21 de diciembre del mismo año síguese 
que a partir de entonces empezó a correr el tér
mino definitivo de la prescripción, el cual, como 
es obvio, venció en diciembre de 1974 sin que 
hasta entonces se hubiera formulado demanda 
(la que como se dejó anotado apenas se presentó 
en 1976). Por ello, el segundo reclamo, presen
tado el 31 ele octubre de 1974 no tiene virtualidad 
ninguna para interrumpir la prescripción por
que ésta no puede interrumpirse sino por una so
la vez y ya se había interrumpido. 

''Queda claro, entonces, que el sentenciador 
aplicó indebidamente los artículos 151 y 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo, y como 
consecuencia de esta infracción también aplicó 
indebidamente el artículo 8Q del Decreto 2351 ele 
1965, que fue la norma material fundamental
mente violada, cuya transgresión se presenta in
extricablemente (sic) unidad a la de las normas 
sobre prescripción citatas, (sic) las que de ha
berse aplicado correctamente hubieran determi
nado la exclusión de cualquier reconocimiento y 
que se dejara de aplicar el mentado artículo 8Q. 
Por otra parte, se señalan como violados los pre
ceptos que informan la virtud de las convenciones 
colectivas, habida cuenta de que uno de los so
portes que exhibe la sentencia precisamente un 
acto de esta índole, que aun cuando no regula 
normativamente el caso sometido a estudio, como 
se demuestra en otro aparte de la presente de
manda, fue invocado, se repite, por el Tribnnal'' 
(las mayúsculas son del texto transcrito). 

S e considera 

Aparece de autos (folio 10, cuaderno 29) que 
la Caja, al dar respuesta al libelo, aludió así a 
las pretensiones del actor: 

''Súplicas de la demamda. 

''a) Indemnización por despido injusto-opon
go (sic) la excepción de inexistencia de obliga
ción, ya que las causas del despido fueron justas, 
contempladas en la ley y los Reglamentos Inter
nos (sic) de la entidad patronal y fueron comu
~icaclos oportunamente al actor. 

"b) Salarios caídos. Opongo la excepción de 
pago oportuno de las prestaciones sociales ( ar
tículo 1<?, Decreto 797 de 1948) y la de agota
miento extemporáneo de la vía gubernativa (30 
de noviembre de 197 4). 

''e) Intereses legales. Me opongo a esta preten
sión, pues constituye una figura jurídica extra
ña al derecho laboral. Además no existe obliga
ción causada, por suma cierta, que pueda dar 
lugar a la indemnización de intereses moratorios. 

"Reintegro. La, demanda la coloca como peti
m:ón .mbsúlia,ria, cuando la ley la m·ige en prin
cipal (artículo 89 del Decreto-ley núrnero 2351 
de 1965). Opongo de todas fo?·mas, además de la 
excepción de inexistencia de obligación por des
pido jnsto, la de prescripción. 

''Solicito q1te el actor sea condenado, pm· la 
temeridad de stt acción, en costas" (las mayúscu
las son del texto transcrito). 

La lect·zwa ele lo transcrito deja ver con clari
dad qne la, Caja ci?·cunscribió el alcance de la 
excepción de prescripción que interpuso a la sú
plica sobre reintegro, propuesta como subsidia
ria por el demandante Rocha de la Rosa (folio 
4 ibídem). 

Y como el Tribunal ad quem acogió la petición 
1·elativa al pago de indemnización de1·ivada de 
infnsto despido, planteada como principal de la 
atañedera al 1·eintegr·o, no tenía necesidad de 
al1uli1· en sú sentencia a la excepción de prescrip
ción, dado el alcance preciso y concreto que le 
dio la excepcionante que, como acaba de decirse, 
sólo abarcaba la p1·etensión sttbsidiaria sobre 
1·einstalación en el .empleo del actor. 

N o er1·ó de hecho entonces el sentenciador 
cnando se abstuvo de analiza1· la dicha excepción 
n'i, menos aún, cuando no declaró prescritas las 
acc·iones principales incoadas en la demanda ini
cial de este p1·oceso. 
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En estas ci1·c·nnstancias, no se p1·od·ujeron tam
poco las violaciones ele textos sustanciales alega-
dos y el cargo no puede prospera1·. · 

Cargo segnndo. Pretende la casación del fallo 
acusado y el pronunciamiento de sentencia inhi
bitoria por falta del debido agotamiento previo 
del trámite gubernativo, y fue planteado así: 

''Acuso la sentencia recurrida por la causal 
primera de casación laboral contemplada en el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, parcialmen
te modificado por el artículo 79 de la Ley 16 de 
1969, por vía indirecta, por aplicación indebida 
del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 en rela
ción con los artículos 467 y 476 del Código Sus
tantivo del Trabajo, a consecuencia de la aplica
ción también indebida del artículo 69 del Decreto 
2158 de 1948, Código de Procedimiento del Tra-
bajo. ' 

'' Im infracción de dichas normas se produjo a 
través de los yerros manifiestos de hecho en los 
cuales incurrió el Tribunal ad q·nem al apreciar 
equivocadamente el documento que obra al folio 
2 del informativo y la confesión judicial conte
nida en los hechos tercero y sexto de la demanda. 

"bb) Dc·rnostl'ación del ca1·go. 
''Los errores demmciados en la formulación 

del cargo estribaron en dar por demostrado, no 
estándolo, que el demandante había agotado de
bidamente el procedimiento reglamentario al cual 
se alude en el artículo 69 del Código de Proce
dimiento del 'l'rabajo y como consecuencia de lo 
anterior, dar por acreditada, 110 estándola, la ap
titud de la jurisdicción del trabajo para decidir 
con fuerza de cosa juzgada esta controversia. 

''Con el propósito de demostrat· los desaciertos 
que exhibe la providencia censurada, conviene 
recordar aquí que el actor confiesa en su libelo 
introductorio que 'reclamó contra el despido in
justo que (sic) se hizo víctima y su reclamo fue 
resuelto negativamente' (hecho 39, folio 3) y que 
así mismo 'reclamó el pago de la indemnización 
por despido injusto, de los salarios caídos y ele 
los correspondientes intereses, subsanando en esta 
forrna la caúsa de la nulidad declarada en el an
terior proceso, en el cual no hubo pronunciamien
to de fondo y por lo mismo ni hizo tránsito a cosa 
juzgada' (hecho 69, folio 4) (he subrayado). 

''Así las cosas, surge evidente que el deman
dante afirma haber exigido administrativamente, 
lo cual es cierto, las pretensiones que se debaten 
en este litigio; que lo hizo inequívocamente se
gún el documento que obra a folios 4 y 5 del 
expediente ele antecedentes, fechado el día 3 de 

diciembre de 1971 y que es igualmente verdad 
que posteriormente, con el fin de subsanar la nu
lidad despachada en el proceso anterior, se pro
dujo una segunda petición administrativa, el día 
31 de octubre de 1974, según literal a) folio 2. 

"Sucede, empero, que la virtualidad que tanto 
el demandante como el Tribunal le atribuyen a 
esta segunda reclamación, es absolutamente ne
gativa en cuanto a través de ella se pretendió 
abrir eficazmente las puertas de la jurisdicción 
buscando providencia de mérito. En efecto, el 
artículo 69 del Código de Procedimiento del Tra
bajo manda que 'las acciones contra'una entidad 
de derecho público, una persona administrativa 
autónoma, o una institución o entidad de derecho 
social podrán iniciarse tan sólo cuando se haya 
agotado el procedimiento gubernativo o regla
mentario correspondiente'. Entonces, frente al 
texto transcrito, resulta diáfano que el actor no 
pudo haber cumplido con este requisito que lo 
habilitaba para ocurrir a la jurisdicción, me
diante el segundo de los reclamos anotados, por 
la potísima razón de que en las· condiciones como 
éste se puso en conocimiento de la demandada, no 
podía en forma alguna agotar el trámite regla
mentario, porque cuando se preseutó el día 31 de 
octubre de 197 4, aún estaba en curso el proceso 
a·ntm·ior, ya que no se había pronunciado la pro
videncia de segundo grado, a través de la apela
ción precisamente interpuesta por el demandante, 
lo cual le vedaba por completo a la Caja la posi
bilidad, para el evento de que se acepte que toda
vía no había reclamado, de reparar el presunto 
agravio inferior al reclamante y de enmendar la 
hipotética injusticia cometida .. 

''El pla,nteamiento anterior no resulta siquiera 
euestionable, si se advierte que entre los designios 
jurídicos del agotamiento se encuentran el de 
abrirle paso a la administración para que corrija 
errores e iniquidades en los cuales hayan incu
rrido sus agentes, permitiéndole un análisis más 
detenido de las aspiraciones del particular, con el 
eventual sometimiento al sistema de la doble ins
tancia, por una parte y el de hacerle expedito a 
éste el camino para obtener, fuera de proceso y 
antes de él, sin las dilaciones que los litigios sue
len suponer, al restablecimiento de su derecho 
por parte de la administración, por la otra. 

''Formulada en esos términos mi argumenta
ción, es patente que la Caja se hallaba imposibi
litada, por inhibición, para decidir sobre el re
querimiento del demandante. En efecto, ni podía 
acceder a él, ni podía rechazarlo, puesto que en 
11110 o en otro evento, su decisión se vería cons
tt·eñida po1· la judicial que se. emitiera en el pro-
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ceso, el cual versaba fundamentalmente sobre la 
solicitud, a todas luces extemporánea, quB se le 
había hecho. Ciertamente ello no· quiere decir en 
manera alguna que no hubiese otras formas de 
ponerle término a la actuación procesal, pues 
ellas existían --y existen-- con las limitaciones 
consagradas legalmente para las entidades ofi
ciales. Pero en todo caso, la senda buscada y el 
propósito perseguido no podrían haber sido más 
extraviados. 

. ''De tal modo que cuando el tallador de se
gundo grado admite el agotamiento del 'reclamo' 
(sic) administrativo, a folio 30 del expediente, 
está incurriendo en manifiesto desatino al aplicar 
indebidamente la regla contenida en el artículo 
69 del Código de Procedimiento del Trabajo, 
puesto que en las circunstancias de hecho que se 
han evidenciado, la solicitud presentada necesa
riamente era ineficaz para obtener la clausura 
del procedimiento reglamentario. Ello conlleva, 
por supuesto, la ausencia de un presupuesto ma
terial, de la pretensión, que implica inevitable
mente que el juzgador no puede pronunciar 
sentencia estimatoria o clesestimatoria de las sú
plicas formuladas y por lo tanto debe declararse 
inhibido, como lo solicito respetuosamente para la 
providencia de reemplazo. Tal es la consecuencia 
jurídica correcta, por otra parte, como lo ense
ñan, para uo citar sino dos, los ilustres proce
sa1istas Eduardo J. Couture ('Fundamentos del 
Derecho Procesal Civil', Depalma, Buenos Aires, 
1972, páginas 105 y 106) y Hernando Devis 
Echan día ('Tratado de Derecho Procesal Civil', 
Temis, Bogotá, 1961, Tomo I, páginas 439 y 440). 

''Si no se hubiere incidido en tamaña falta, 
ciertamente el Tribunal no habría fulminado la 
condena que se despachó, también equivocada
mente por otras razones, por concepto de indem
nización por terminación unilateral del vínculo 
contractual a términos, según muestra la senten
cia, del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, la 
cual es fundamentalmente la norma material vio
lada, cuya transgresión se presenta inextrica
blemente (sic) unida a la de la prescripción ins
trumental citada, puesto que de haber percibido 
la falla acotada, (sic) se habría abstenido de 
dictar pronunciamiento ele fondo. Por otra parte, 
también se señalan como vulnerados los preceptos 
que informan la virtud de las convenciones co
lectivas, habida cuenta de que uno de los sopor
tes que exhibe la sentencia es precisamente un 
acto ele esta índole, que aun cuando no regula 
normativamente el caso sometido a estudio, como 
se demuestra en otro aparte ele esta demanda, fue 
invocado, se repite, por el Tribunal. 

------------------------------
''Por lo expuesto, vengo a suplicar que se dis

ponga· el quebrantamiento de la providencia gra
vada, para· que en su lugar se reemplace por 
decisión inhibitoria, como queda expresado en el 
alcance de la impugnación'' (las mayúsculas y 
subrayas son del texto transcrito). 

La Sala I}Onsidera 

Es cierto, corno lo dice el cargo, qne cuando 
el se·ñor Rocha presentó ante la (laja su reclamo 
para agotm· de manera completa el trámite gu
bernativo (folio 2, cuaderno 29), el Tribunal Su
pe·rio¡· de Barranqtdlla no había decidido todavía 
sobre el recurso de apelación propuesto contra el 
auto del 25 de oct·ubre de 1974, proferido por el 
Juez Primero Laboral de esa ciudad para de
clarar nnlo el jtdcio quEl intentó Rocha contra la 
Caja, a parti?· del auto admisorio de la demanda 
y po¡· falta de aqtwl agotamiento previo (folio 
33 9, C1taderno fi) . 

Pe1·o también apm·ece en el expediente (folios 
354 a. 357 ibídem) qtte dicho Tribunal confirmó 
el pToveído del j1tez en auto del 12 de diciembre 
de 1974, y qtw la ntwva demanda propuesta por 
el sMI.or Rocha de la Rosa contra la Caja sólo vino 
a p1·esentarse el 30 de marzo de 1976 (folio 5 
vuelto, cuaderno 2'~). 

O sea, q1t.e entre ttna y otra de las dos fechas 
qne acaban de mencionarse, hubo 1tn lapso de 
quince meses dentro del cual la Caja pudo habe1· 
decidido sobre el reclamo que le hizo el señor Ro
clw, por no existir entonces pleito pendiente en
tre el uno y la otra. Y no consta que tal decisión 
se httbiese prodtwido. Pe1·o como, de acuerdo con 
el artícnlo 18, pm·ágrafo, del Decreto-ley número 
2733 de 1959, el silencio de la Caja durante un 
mes respecto de s1t reclamo le permitía al señor 
Rocha tenerlo po1· denegado y agotada así la vía 
g·nbe·rnativa, fácil resulta comprender que cttan
do intToclujo sn demanda judicial el 30 de marzo 
de 1976, ya estaba legalmente habilitado para ha
cerlo por agotamiento pres·1mto de aq1wlla vía, 
derivado del silencio de la administración sobre 
el reclamo presentado ante ella desde el 6 de no
viembre de 1974 (folio 2, cttaderno 29). 

Los hechos tercero y cuarto de la demanda (fo
lio 3, cuaderno 29), que también tiene el cargo 
por mal apreciados en la sentencia recurrida, 
tampoco demuestran la evidencia de los yerros 
atribuidos al tallador en el ataque. Y, en tales 
circunstancias, forzoso resulta concluir que éste 
no puede prosperar. 

Te1·ce·1· car-go. Su propósito es obtener la casa
ción parcial del fallo acusado y la ulterior apli-
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cación de las normas que rigen .para los trabaja
dores oficiales· en cuanto a la condena al pago de 
indemnización de perjuicios por despido injusto 
a cargo de la Caja, y su texto es el siguiente: 

''Acuso la sentencia recurrida por la causal 
primera de casación laboral contemplada en el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, parcialmente 
modificado por el artículo 7Q de la Ley 16 de 
1969, por vía directa, por aplicación indebida del 
artículo 89, inciso 49; literal d) del Decreto 2351 
de 1965, convertido en legislación permanente 
por la Ley 48 de 1968, en relación con los ar
tículos 467 y 476 e infracción directa de los 
artículos 39, 49 y 492 del Código Sustantivo del 
Trabajo, la cual condujo a la infracción también 
directa de los artículos 29 de la Ley 64 de 1946 
y 11, inciso 19 de la Ley 6~ de 1945, en armonía 
con lo previsto en el artículo 51 del Decreto re
glamentario número 2127 de 1945. 

"ce) Demostración del cargo. 
"Ubicado dentro del concepto de violación por 

vía directa, fuerza es que se admitan, como lo 
hago, los presupuestos fácticos tomados como bá
sicos por el sentenciador para adoptar la decisión 
impugnada, por lo que acepto la existencia del 
contrato laboral, a término indefinido, el cual 
terminó unilateral e injustamente, engendrando 
así la indemnización por despido y además el 
amparo convencional en cabeza del demandante. 

''Ahora bien: al apoyar su pronunciamiento, 
el Tribunal se expresó de esta guisa en la provi
dencia a cuya infirmación se aspira : 

''Aceptado que el despido fue injusto, está 
probado que el actor era sindicalizado y que la 
convención colectiva lo ampara y obra en el jui
cio, la que establece en caso de retiro la indemni
zación legal. Conforme al artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965 y teniendo en cuenta que el salario 
promedio era de $ 8.636.22, vale la indemnización 
la suma de $ 180.782.36 reformándose así el fa
llo del a quo ". 

''Pero al despachar negativamente la indemni
zación por mora, dijo : 

. ''En cuanto a la condena por salarios morato
ríos, no la comparte la Sala, porque la entidad 
oficial demandada, tenía noventa días de gracia. 
para el pago de prestaciones y en este sentido 
probó que pagó de buena fe lo que creyó deber al 
demandante antes del vencimiento de los noventa 
días. Se revoca esta condena. 

''Sucede, entonces, que el Tribunal ad quem 
con manifiesta inconsecuencia, hizo suyos dos 
regímenes legales bien diversos en el mismo asun-
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to, oon reprochable desconocimiento del principio 
fundamental en Derecho del Trabajo de la ines
eindibilidad de la ley, recogido normativamente 
por el artículo 21 del Código Sustantivo del Tra
bajo en su parte final. En efecto, mientras que 
la condena por indemnización por despido la hace 
descansar en el artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, estatuto que regula relaciones jurídico
laborales entre particulares, la absolución que im
parte por sanción moratoria la estriba, inequí
vocamente, en el Decreto 797 de 1949, aplicable 
a las relaciones contractuales entre el Estado y 
sus servidores. Y dijo sin temor a errar que la 
norma que aplica negativamente para absolver 
es la citada, puesto que es la única que consagra 
el plazo de gracia que comenta la sentencia. 

"De manera que aflora flagrante el yerro im
putado, al pretender no solamente la adaptación 
de dos estatutos con ámbitos de eficacia total
mente diferentes, lo que ya de por sí sería grave 
y suficiente para obtener el quebrantamiento de 
la sentencia, sino que, lo que es au:p. más grave, 
hace aplicación de una norma objetiva de derecho 
a una situación no contemplada en ella ni por 
ella reglada. 

'' Con harta razón en un caso similar a éste, la 
honorable Corte en providencia luminosa hecha 
pública hace pocos días, explicó : 

· ''De conformidad con lo ya expuesto es in. 
cuestionable que tanto los contendientes c~mo los 
juzgadores de instancia situaron la controversia 
en el campo del trabajador oficial, por lo cual las 
r~laciones de derecho individual laboral que exis
tieron entre las partes no se rigen por las normas 
del C?digo ~ustantivo del Trabajo, sino por las 
anter~ores a este que se encuentren vigentes para 
trabaJadores de aquella calificación-oficial y por 
las que posteriormente se expidieron sobre la 
misma materia. Así lo preceptúan los artículos 
39, 4Q y 492 del referido Código, que el senten
ciador, evidentemente, no aplicó, violándolos, en 
cmísecuencia, en el concepto de infracción di
recta. Y la falta de aplicación de esos textos lo 
condujo, irremisiblemente, a aplicar de modo in
debido, puesto que es norma destinada a regir 
únicamente en el campo de las· relacione-s de 
derecho individual del trabajo de carácter parti
cular, el numeral 89 del artículo 8Q del Decreto 
2351 de 1965, por lo cual resultó infringida tam
bién en el expresado concepto (juicio de Alvaro 
García Másmela contra la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, sentencia, 6 de abril 
de 1978). 

'' Síguese inevitablemente de lo expresado, que 
el Tribunal ignoró paladinamente la órbita de efi-
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cacia pautada por los artículos 3Q, 4'? y 492 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que en premisa 
positiva hace aplicable sus disposiciones regula
doras del Derecho Individual del Trabajo exclu
sivamente a las relaciones de carácter particular 
y en la negativa, excluye de su esfera las de 
Derecho Individual del Trabajo de índole esta
tal. Como consecuencia de esa visible transgre
sión, produjo aplicación indebida del artículo 8Q 
del Decreto 2351 de 1965 citado, en su inciso 4, 
literal d), puesto que es indiscutible que tal pre
cepto hace parte integrante del Código y gobier
na relaciones de derecho individuaL 

''Ciertamente la norma quebrantada no apa
rece como asidero único ele la providencia que se 
<;:ensura, pues allí se alude al carácter de sindi
calizado del opositor y de su consecuencia! am
paro convencional. Pero ocurre que la convención 
colectiva llevada -por cierto irregularmente
a los autos, se limita a prescribir que mi repre
sentada pagará la indemnización ''de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes". Y éstas, 
no son y no pueden ser, salvo demostración en 
contrario que se echa de menos en el sub l'ite, que 
las especiales para trabajadores oficiales, esta
blecidas en la Ley 6(l ele 1945, en la Ley 64 de 
1946 y en el Decreto reglamentario de la prime
ramente citada, 2127 ele 1945. 

''Consentido como está el hecho del despido 
injusto, fluye como consecuencia inesquivable la 
ele proceder a la condena que lo sancione, repa
rando el perjuicio sufrido por el trabajador (ar
tículo 11, Ley 6(l de 1945) y en ese orden ele 
ideas y valgan como consideraciones de instancia, 
se tiene que la indemnización ha de ser equiva
lente al valor de los salarios faltantes para cum
plirse el plazo presuntivo (artículo 51, Decreto 
2127 de 1945), habida cuenta de que el <lontrato 
fue celebrado a término indefinido (artículo 2Q, 
Ley 64 de 1946). Como el trabajador inició la 
prestación ele sus servicios el día 22 ele junio de 
1951, como lo tiene aceptado la providencia gra
vada y fue despedido el 30 de noviembre de 1971, 
es claro que se han de pagar los salarios corres
pondientes al período que vencía el 22 de diciem
bre, es decir, por un término de veintidós (22) 
cl.ías, los cuales a razón de doscientos ochenta y 
siete pesos con 87/100 ( $ 287.87) moneda co
rriente, diarios, valen la suma de seis mil tres
cientos treinta y tres pesos con veintitrés centavos 
($ 6.333.23) moneda corriente, a la cual habrá de 
ser condenada mi procurada. 

''En tal virtud, pido que se case la sentencia 
objeto del recurso y en sede de instancia, se 
proceda a condenar a la demandada, conforme a 

las disposiciones legales que sí le son aplicables, 
sin acudir a elementos normativos sustraídos a 
otros ordenamientos'' (las mayúsculas son del 
texto transcrito). 

Se considem 

Los pasa,jes de la, sentencia rec'nrr-ida tmnsc·r·i
tos en el car·go, que también p1wden leerse al folio 
34 del cnaderno seg·nndo, muestran a las claras 
qne el Tribunal ad quem, a pesar de haber cali
ficado a la Ca,,ia corno entidad oficial, aplicó en 
el asunto sub judice el artículo 89 del Decreto le
gislativo núrne1·o 2351 de 1965, norma integrante 
del Código S1tstantivo del Tt·abajo que, conforme 
a sn at·tícnlo 49, no r1:ge para los trabajadores 
públicos, sino sólo para los servidores particula-
1'os, según lo ense-ña el artículo 39 del Código. 

Ello indica que tal aplicación /1te indebida, co
mo lo sostiene el cargo, y que, a consecuencia de 
ella, también se infringieron las dernás normas 
sustanciales invocadas por el rec1uorente, pues, de 
ot1'a pm·te, la convención colectiva de trabajo, a 
que alude el Tt·ibttnal, sólo se remite a las dispo
siciones legales vigentes en lo que atañe a las in
dernnizaciones por despido inj1tsto (folio 160, 
cuaderno 19), según lo dice ele manera simple
mente incidental el cargo. 

Prospera entonces la. acusación y, pam clecidi1· 
en instancia, la Sala considet·a: 

a) No se disc1ttió en el juicio la existencia de 
1tn contmto de trabajo entre el señor Rocha de la 
Rosa y la Caja demandada ni el carácter ele en
t-idad of,icial q'ne a ella le c01-responde; 

b) Quedó en claro Cl~sí que el demandante fue 
wn tmbajador oficial V'incnlado por contrato de 
plazo indefinido; q1te s1ts sm·vicios a la Caja du
raron desde el 22 de junio de 1951 hast(t el 30 de 
noviemb1'e ele. 1971, cuando fue d~spedido sin 

· j11.sta cattsa; y que su ítltimo salario fue de 
$ 8.636.22 rnens1tales, hechos todos ellos que fue
ron 1·econocidos por el Tt·ibunal y que no han 
sido discutidos por la Caja t·ectwrente en el cm·go 
que acaba de prosperar; 

e) En estas C'ircunstancias~ la indemnizac.ión · 
de pet"jnicios reclamada debe regularse por lo dis
p1testo en el artículo 51 del Dect·eto 2127 de 1945, 
o sea e·n el valor de los salarios del tiernpo que 
faltaba por tmnscwTir del último semestre de 
cl·u1·ación pres·nntiva del contrato de trabajo 
cuando sob1-evino el despido inj11sto; 

el} Corno de acuerdo con lo ya expuesto, el úl
timo semestr·e de dnración pt·esunta del contrato 
de l,mbajo del .~cfí01· Bocha comenzó el 22 de ju.-
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nio de 1971 y debía terminar el 22 de diciembre 
sig1tiente, el 30 de noviembre de aq1tel año, fecha 
del despido inj1tsto, faltaban por transcurrir 22 
días de ese último plazo del contrato que, sob1·e 
la base de 7tn sueldo de $ 8.636.22 al mes, dan 
1tn total de $ 6.333.14 como valor de la indemni
zación impetrada y no de $ 105.833.33, como lo 
dijo el fallo de la primera instancia, que habrá 
de reformarse en este aspecto, que fue el único 
en cuanto a condenas que dejó vigente la decisión 
del Tribunal. • 

/ 

Por lo expuesto, la Corte Supreína de if.Ósticia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 

el ordinal 1 Q de la sentencia recurrida, revoca el 

ordinal 1 Q del fallo de la primera instancia y, en 
su lugar, condena a la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero a pagarle al señor Pedro A. 
Rocha de la Rosa la cantidad de seis mil trescien
tos treinta y tres pesos con catorce centavos 

. ($ 6.333.14) por concepto de indemnización por 
la ruptura injusta de su contrato de trabajo. 

No CASA en lo demás dicha sentencia. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

J m·ónimo Argáez Castello, Enrique Arrázola 
Arrázola ( conjuez), Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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JP:roceso oJrdñnrurño de lFJrall1lcisco Delgado GomzáRez contra el lf!l1lstnt1lllto de Melt'cai!lleo AgiWJllll2e1lllat
rio 'lfdema'. 

lFecha: 28 de jumio de 1978. 

M:agistndo ]]lloll1le!l1lte: doctoJr JeJrónimo Argáez CasteDno. 

Co1·te Sttprcma de Justicia 
Sala de Casación Laboml 

Sección Segunda 

Acta número 25. 

Radicación número 5750. 

Bogotá, D. E., junio 28 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor J erónúno A1'f!áez 
Castcllo. 

En el proceso instaurado por :F'ranl!isco Del
gado González contra el Instituto ele Mercadeo 
Agropecuario 'Iclema ', el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de :Bogotá -Sala Laboral-, en 
sentencia de dieciocho (18) de agosto de mil no
vecientos setenta y seis (1976) confirmó en todas 
sus partes, la de primera instancia pronunciada 
por el Juzgado Décimo Laboral del mismo Cir
cuito, el día dos (2) de junio de mil novecientos 
setenta y seis ( 1976), en que resolvió : 

"P·rirnero. Absuélvese al establecimiento pú
blico denominado Instituto ele Mercadeo Agrope
cuario, 'Iclema', representado legalmente por su 
Director Luis Guillermo Vélez, o quien haga sus 
veces, ele todas y cada una de las peticiones for
muladas por el demandante señor Francisco Del
gado González, identificado con la cédula de ciu
dadanía número 17021191 ele Bogotá, conforme 
a la parte motiva de esta sentenéia. 

"Segn11.do. Costas a cargo del demandante". 

El demandante interpuso recurso de casación 
ante esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, 
planteando en tiempo su demm~da, habiendo sido 
replicada en el término legal. .. 

El demandante como alcance ele la impugna
ción, dijo: 

''Se concreta a obtener que la honorable Corte 
Suprema de Justicia --Sala Laboral-, case par
cialmente la sentencia acusada en cuanto absuel
va a la entidad demandada del pago de la pen
sión sanción de jubilación, del pago de la segunda 
quincena de 1971 y de la indemnización morato
ria: y, que, constituida en Tribunal de instancia, 
revoque la sentencia absolutoria del a qno, par
cialmente, para condenar al Instituto de Merca
deo Agropecuario a reconocer y pagar al traba
jador Francisco Delgado González el valor de 
la pensión sanción por despido injusto después 
ele más de q uincé año,<; de servicio, el valor de los 
salarios de la segunda quincena del mes de marzo 
de 1971 y el valor de la indemnización moratoria 
en la forma prevista en el artículo 1 Q del Decreto 
797 de 1949, limitando la absolución a las peti
ciones de indemnización por despido y sobre 
sueldo de antigüedad por cuanto no se adujo la 
convención colectiva correspondiente. Además, 
debe hacerse la respectiva condenación en cos
tas". 

Formula el apoderado de la parte demandante 
un solo cargo, así : 

'' Cm·go {mico. La sentencia acusada viola in
dii·ectamente, por aplicación indebida, los art~cu
los 19, 29 y 11 de la Ley 6~ de 1945 ; artículo 59 
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del Decreto 3135 de 1968 ; artículo 89 de la Ley 
171 de 1961; artículos 49, 47, 48, 49 y 51 del De
creto 2127 de 1945; y artículo 19 del Decreto 797 
de 1949. La violación se produjo a consecuencia 
de errores evidentes de hecho por falta de apre
ciación de las probanzas que más adelante se sin
gularizarán. Los errores de hecho consisten: 19) 
en no dar por demostrado que entre las partes 
existió un contrato de trabajo, y 29) en no dar 
por establecido que el demandante tiene derecho 
a las acreencias laborales precisadas en el alcance 
de la impugnación de esta demanda, y, por tanto, 
deben reconocérselas. El juzgador de segunda 
instancia no _apreció las siguientes pruebas; 1 9) 
la confesión hecha al contestar la demanda y 
aceptar, sin ninguna reserva u observación, el 
hecho primero en el cual se afirmó la existencia 
del contrato de trabajo y sus extremos de tiempo 
de servicio y salario del último año; 29) el con
trato escrito de trabajo visible a folio 25 del expe
diente, presentado con la demanda y no objetado 
ni redargi.i.ido de falso, el cual se suscribió el 19 
de enero de 1969, después de que principió a re
gir el Decreto 3135 de 1968, y 39) la confesión 
contenida en el informe juramentado que rindió 
el representante legal del establecimiento de
mandado (folios 64 y 65) y mediante la cual se 
ratificó, una vez más, la existencia del contrato 
de trabajo. Si estas probanzas se hubiesen apre
ciado, se habría evidenciado, sin ningún esfuerzo, 
que entre las partes existió un contrato de tra
bajo que se ejecutó durante más de quince años, 
que inclusive después de la vigencia del Decreto 
3135 de 1968 se elevó a forma escrita, sin que 
durante tantos años jamás se dudara de su natu
raleza contractual laboral. Precisamente esta úl
tima circunstancia de haberse adoptado_la forma 
escrita, está evidenciando que aunque los estatu
tos de la demandada no se adujeron, por haberse 
elevado a forma escrita, se trata de uno ele los 
cargos que podían desempeñarse mediante con
trato de trabajo. No cabe inferencia distinta, por
que no se puede presumir que el Idema engañara 
al trabajador y se engañara a sí mismo como es
tablecimiento público, contratando mediante con
trato de trabajo un cargo que así no estuviera 
previsto en sus estatutos. Si lo hizo fue porque 
conforme a esos estatutos el cargo que desempe
ñó el demandante podía servirse mediante esa 
modalidad o relación jurídica. Resulta evidente 
el error de negar el contrato de trabajo. Y a 
consecuencia de este error, se incurrió por el juz-· 
gador en el otro de absolver de todas las súplicas 
de la demanda. No podía absolver sino por la in
demnización por despido injusto y por el sobre 

sueldo de antigüedad, dado que no se adujo la 
convención colectiva que consagra esos derechos. 
Pero las pretensiones por pensión sanción de ju
bilación, valor de los salarios de la segunda qqin
cena del mes de marzo de 1971 y la indemnización 
móratoria, sí han debido prosperar. En el expe
diente obra suficiente prueba para establecer el 
tiempo de servicio y el salario del último año 
(contestación al hecho primero de la demanda e 
informe juramentado, folio 64). También está 
confesado el hecho del despido y no se ha estable
cido por la demandada su justificación, como 
falta la prueba del pago de los salarios reclama
dos, siendo de advertir que las documentales de 
folios 41 y 42 no se refieren a ese pago y son 
simples fotocopias no autenticadas. Deben, por 
tanto, deducirse favorablemente estos derechos 
del trabajador, una vez que la honorable Corte, 
después de casar el fallo acusado deba convertir
se en juzgador de instancia. Así lo solicito de la 
Sala de Casación". 

El opositor replicó así : 
" ... En primer término debe tomarse como má

xima que el Instituto de Mercadeo Agropecuario 
'Idema' de conformidad con el artículo 19 del 
Decreto' 2420 de 1968 y el artículo 19 del Decreto 
ejecutivo número 715 de 1969 es un estable
cimiento público, con personería jurídica, auto
nomía administrativa y patrimonio independien. 
te adscrito al Ministerio de Agricultura, regido 
por las normas citadas y las reglamentaciones de 
éstas y los estatutos. Como establecimiento pú
blico el 'Idema' está regulado por el artículo 59 
del Decreto 3135 de 1968, que estableció el prin
cipio de que los servidores de ministerios, depar
tamentos administrativos, superintendencias y 
estableciinientos públicos, son empleados públi
cos, salvo quienes se ocupen en la construcción y 
sostenimiento de las obras públicas, que son tra
bajadores oficiales. En los establecimientos pú
blicos, de conformidad con los artículos 29 y 59 
del Decreto reglamentario número 1848 de 1969, 
existe otra excepción para cargos que deban pro
veerse en forma expresa en los estatutos respec
tivos, con la discriminación de que pueden ser 
desempeñados con la calidad de trabajadores ofi
ciales ( ... ) . Alega el recurrente, para calificar 
al demandante como trabajador oficial, que a fo
lio 25 del expediente obra un contrato escrito de 
trabajo. En cuanto a este punto, sí hay un docu
mento, que obra en el expediente, que tiene como 
título 'contrato de trabajo', pero que legalmente 
no puede tener ninguna validez. Las disposicio
nes legales que conformaron la Reforma Adminis
trativa en 1968 y en especial las que se relacionan 



GACETA JUD][C][AJL Número 23139 

con el trabajo, son de orden público y exigen 
inmediato cumplimiento. Así las cosas, los docu
mentos que se hubiesen firmado con anterioridad 
a la vigencia de la reforma, o con posterioridad 
a ella no tienen ninguna validez, porque las po
sibles pactaciones que se hubiesen celebrado o se 
celebraron después de la vigencia de las normas, 
no pueden ir contra la ley. 

''Si en realidad se firmó un documento que 
tenía la forma de contrato de trabajo, pero que 
se refería a un cargo, que los estatutos del Ins
tituto de Mercadeo Agropecuario, 'Idema ', no 
especificaban que se pudieran desempeñar me
diante contrato de trabajo, éste no puede tener 
eficacia y la persona que ejerció el cargo, tuvo 
el carácter de empleado público. 

"Conclttsiones. Teniendo en cuenta los argu
mentos aducidos en esta oposición, obligatoria
mente se tiene que concluir, que el cargo formu
lado no puede prosperar. En primer lugar 
porque las supuestas confesiones no existieron y 
en segundo término porque aunque éstas hubiesen 
existido, y si hubiese firmado un contrato de 
trabajo escrito, éste no tenía validez ni podía 
quitarle el carácter de empleado público, dado 
en la ley, específicamente en el artículo 51? del 
Decreto 3135 de 1968. No sobra transcribir, lo 
ya resuelto por esa honorable Corte Suprema de 
Justicia, en procesos contra 'Idema', cuando di
jo: 'pero evidentemente quien tiene razón es el 
sentenciador y quien se equivoca manifiesta
mente es el recurrente, porque los estatutos del 
Instituto demandado no precisan de manera al
guna actividades que se puedan desempeiíar me
diante contrato de trabajo sino que el artículo 34 
habla de contratos administrativos que es cosa 
muy distinta de los contratos de trabajo, luego 
no se equivocó el sentenciador sino claramente 
erró el censor al pretender que se confundan los 
contratos administrativos con los contratos de 
trabajo. Cuando la ley ha determinado que en 
un caso existe la relación legal y reglamentaria 
ella no desaparece aunque se le dé forma de con
trato de trabajo, aunque se admita esa existencia, 
aunque se certifique, en tal sentido, porque la 
disposición legal no está a-merced de lo que dis
pongan las partes. Que en realidad se haya cele
brado un contrato de trabajo, que las actividades 
fueran de carácter técnico, que la intención de 
las partes hubiera sido celebrar un contrato la
bora1, que se hubiera trabajado en jornada com
pleta, que hubiera existido dependencia, que se 
hubiera reconocido derechos propios del trabaja
dor oficial, y no puede modificar la clasificación 
legal contenida en el artículo 59 del Decreto 3135 

de 1968. Ninguno de los errores presentados en el 
cargo se configura como tal, pues todos parten 
de la base equivocada de que los estatutos auto
rizaban la celebración de contratos de trabajo, 
cuando ellos hablan solamente de contratos ad
ministrativos, por lo cual el cargo formulado no 
prospera (ordinario de Nicolás Civetta contra 
Idema. Ponencia del doctor Alejandro Córdoba 
Medina, julio 30 de 1976) ". También en senten
cia anterior, la misma Corte había dicho: "Lo 
dicho por el Tribunal rebasa los límites del error 
porque si no existe decreto aprobatorio de la mo
dificación de los estatutos del Idema, en el sen
tido de indicar qué funciones pueden desempe
ñarse mediante un contrato de trabajo, todos sus 
servidores son empleados públicos tal como lo 
dicen expresamente el artículo 59 del Decreto 
3135 de 1968 y el 42 del Decreto 715 de 1969, 
refiriéndose este último a quienes prestan servi
cios al Idema. Además cuando del a qua se apoya 
en el documento del folio 81, contentivo del con
trato de trabajo que celebró el actor en 1957 con 
el Instituto Nacional de Abastecimientos (INA), 
desconoce que es sólo en los estatutos en donde, 
según la ley, puede establecerse qué actividades 
pueden ser desempeñadas por personas vincula
das mediante contrato de trabajo, t¿¡.l como lo 
ordena el artículo 5? del Decreto 3135 de 26 de 
diciembre de 1968. Este contrato, suscrito en la 
época en que sí podía celebrarse no puede pre
valecer contra lo .dispuesto en la ley en los esta
tutos de establecimiento público, pues en materia 
laboral la voluntad de los contratantes no puede 
apartarse de lo previsto en aquéllos, dado el ca
rácter de orden público que tienen las disposicio
nes sobre trabajo" (A.rmando Barreiro contra 
Idema). 

S e considera 

En la sentencia recurrida, el Tribttnal Sttpe
rior. despttés de expresar qtte en el expediente se 
encuentra probado qtte el actor prestó stts servi
cios a la demandada entre el 21 de marzo de 
1952 y el 9 de jttnio di: 1971, apreciación qtw en
cuentra del escrito de contestación a la demanda, 
observa que el Idema ostenta el carácter de esta
blecimiento público -Ley 51!- de 1944 y Decreto 
2420 de 1968-, por lo que estima como norma 
aplicable a la relación jurídica debatida el inciso 
111 del artículo 59 del Decreto 3135 de 1968. 
Transcribe lttego apartes de una sentencia de la 
Corte en la cual se precisa el campo de aplicación 
de ese precepto legal; advierte que en los autos 
no aparece demostrado que los estatutos de la 
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entidad demandada consideren qtte la actividad 
realizada por'el demandante, en el cargo'de alma
cenista, p1tede ser desempeñado mediante con
trato de trabajo, y conclttye afirmando que la re
lación entre las partes configura, 1tna sit?wción 
de derecho público. 

En cuanto a la presnnta confesión hecha en la 
contestación de la demanda se observa qne. es 
pmeba imposible en virtud de lo dispuesto en el 
a.r-tículo 199 del Código de Procedimiento Civil. 

El ad quem, tuvo presente qtw el Idema es nn 
establecimiento público y que el demandante no 
demost?-ó que en el estatuto de personal de éste 
se p1·ecisara su actividad entre las que pueden 
ser desempeñadas po1· personas vinctdadas me
diante contmto de trabajo, consideración ésta que 
el 1·ecurrente no alcanza a desvirtuar a través 
del contexto de la acusación. 

Por otra parte la declarac·ión jttrada del re
presentante legal del establecimiento demandado, 
sólo se refiere al lapso de vinculación entre las 
pm·tes, sin calificar dicha vincttlación como de 
trabajo· o simplemente reglamentaria, por lo cttal 
la acusada falta de apreciación de esta prueba no 
tiene lugar. 

Del escrito visible al folio 25 del expediente 
no puede establecerse la existencia de un con
trato de trabajo entre las partes en litigio, pues 
únicamente a los estattttos del establecimiento 
público les corresponde legalmente determinarlo 

y la voluntad de las partes expresada a través 
del escrito citado no puede prevalecet· sobre lo 
disp·uesto en la ley, dado el carácter de orden 
público qu.e ésta tiene en materia laboral, por lo 
·cu.al Slt fa.lta. de apreciación no configtt.ra, los erro
res de hecho anotados. 

No habiéndose producido la transgresión de la 
ley indicada por el recurrente, el cargo no está 
llamado a prosperar y por consiguiente se re
chaza. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
ele Justicia -Sala ele Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia impugnada proferida el dieciocho (18) 
de agosto de mil novecientos setenta y seis 
(1976) por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

Con costas a cargo ele la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Jerónimo Argáez Castello, José Ednardo Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

:Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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66lPall'a lla Salla cuando ell llegisiadoll' habla de justa causa, de pensión sanción. se está ll'diriell1l
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IP'll'oceso oll'dinall'io de Fide] JRamos Guiiéll'll'ez contra Cervecell'ia Aguñla S. A. 

Feclhla: 28 de junio de 1978. 

Magistll'ado JlliOliuente: doctor JH!emamllo Rojas Otálora. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboml 

Sección Primera 

Acta número 24. 

Radicación número 5256. 

Bogotá, D. E., junio 28 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojás 
Otálora. 

Fidel Ramos Gutiérrez, mayor de edad, domici
liado en Barranquilla, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 826741 de esa ciudad, soli
citó por medio de apoderado que se condenara a 
la empresa Cervecería Aguila S. A. a pagarle 
pensión especial de jubilación en cuantía de 
$ 765.13 a partir del 12 de mayo de 1973. 

Los hechos que se propusieron en apoyo de la 
petición indicada se expresaron así : 

''l. Mi poderdante trabajó al servicio de la 
demandada desde el 15 de junio de 1955 hasta el 
17 de octubre de 1968, cuando devengaba un 
sueldo promedio en el último año de $ 1.559.00. 

'' 2. Mi poderdante después de haber sido tra
tado de una enfermedad que :padecía, fue injus-

tamente despedido el 17 de octubre de 1968, se
gún consta en carta de retiro de fecha 30 de sep
tiembre de 1968, y que acompaño a esta demanda 
para que se tenga como prueba en su oportuni
dad. 

'' 3 . El señor Fidel Ramos, nació en Honda 
( Tolima) el 11 de mayo de 1913, según consta en 
la partida de bautizo que acompaño también 
como prueba. 

' '4. Como el señor Ramos cumplió los sesenta 
años de edad el 11 de mayo de 1973, y habiendo 
laborado 13 años y cuatro meses, según la Ley 
171 de 1961 artículo 8Q, tiene derecho a exigirle 
a la empresa el pago de su pensión especial de 
jubilación a partir del 12 de mayo de 1973, por 
haber sido despedido injustamente. 

'' 5. Si bien es cierto que la empresa alegando 
hubiera tratado al trabajador de una enfermedad 
por 6 meses sin conseguir (según su decir) su 
completa curación, ello no quiere decir que ese 
modo legal que determina la ley para dar por 
terminado el contrato para efectos de las indem
nizaciones correspondientes, puede considerarse 
como justo para desconocer la jubilación parcial 
que señala la Ley 161 de 1971 ". 

El apoderado de Cervecería Aguila S. A. ad
mitió como cierto el tiempo de servicio y la remuc 
neración1 rechazó los restantes hechos de la de" 
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manda y propuso las excepcion~s de falta de 
causa y cosa juzgada. 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Barranquilla, en sentencia de 15 de marzo de 
1975, condenó a la empresa demandada al pago 
de la pensión de jubilación, en cuantía de 
$ 767.96 a partir del 22 de marzo de 1973, de
claró no probadas las excepciones propuestas, y 
se abstuvo de imponer costas. · 

Apelada esa providencia por el apoderado de 
la parte demandada, el Tribunal Superior del 
Distrito ,Judicial de Barranquilla, en fallo de 5 
de junio de 1975, reformó la providencia del 
a qno limitando a$ 737.88 el valor de la pensión, 
la cual debía cancelarse desde el día 12 de mayo 
de 1973, y la confirmó en lo demás. 

El apoderado de Cervecería Aguila S. A., in
terpuso recurso de casación contra la sentencia 
antes mencionada, el que, concedido por el Tri
bunal y admitido por la Corte, pasa a estudiarse 
teniendo para ello en cuenta la demanda susten
tatoria. No hubo réplica de la parte demandante. 

El reC1trso 

Está formulado en tres cargos, con base en la 
·causal primera de casación, y con fundamento en 
ellos se acusa la sentencia de segundo grado. 

El alcance de la impugnación lo determina el 
recurrente así: 

''Se concreta a obtener que la honorable Corte 
Suprema de Justicia -Sala. de Casación Labo
ral-, case parcialmente la sentencia acusada, en 
cuanto mediante ella se condenó a la sociedad 
'Cervecería Aguila S. A.' a pagar a Fidel Ramos 
Gutiérrez una pensión especial de jubilación en 
cuantía de $ 737.88 mensuales a partir del 12 
de mayo de 1973; y, que, constituida en Tribunal 
de instancia, revoque el fallo de primer grado y 
en su lugar absuelva a la demandada de las pre
tensiones de la demanda del actor, imponiéndole 
a éste el pago de las costas de las instancias". 

P1·irner cargo. Se propone de la siguiente ma
nera: 

''Acuso la sentencia de ser violatoria, por in
terpretación errónea, del artículo 7Q, aparte A), 
numeral 15 del Decreto 2351 de 1965, convertida 
en norma permanente por mandato del artículo 
3<> de la Ley 48 de 1968, y en relación con los 
artículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 8Q de la Ley 171 de 1961, que se aplicaron in
debidamente''. 

En la demostración del cargo dice el recu
rrente; . 

''Se interpreta erróneamente el artículo 7Q del 
Decreto 2351 de 1965, al consider~r que esta ~or
ma con los efectos consecuenc1ales que tiene 
respecto de la pensión sanción consagrada en el 
inciso 1Q del artículo 8<> de la Ley 171 de 1961, 
sólo señala como justas causas para dar por ter
minado unilateralmente el contrato de trabajo 
por parte del pat:r;ono, 'causas que se originan 
en hechos punibles imputables al trabajador'. En 
realidad la norma, no solamente consagra como 
justas causas para terminar el contrato por parte 
del patrono faltas atribuibles al trabajador, sino 
que concretamente en sus numerales 14 y 1? ap~,r-. 
te A) establece como justa causa de termmacwn 
del vínculo, 'el reconocimiento al trabajador de 
la pensión de jubilación o invalidez estando al 
servicio de la empresa', y 'la enfermedad conta
giosa o crónica del trabajador, que no tenga ca
rácter de profesional, así como cualquiera otra 
enfermedad o lesión que lo incapacite para el 
trabajo, cuya duración no haya sido posible du
rante ciento ochenta días". 

''Se entiende erróneamente la norma al creer 
que solamente faltas atribuibles al trabajador son 
las que pueden estimarse justas causas para que 
el patrono termine unilateralmente el contrato de 
trabajo, cuando existen otras causas que sin ser 
imputables al trabajador, la ley las consagra tam
bién como justas para tomar esa determinación 
patronal. Se limita el alcance de la norma al re. 
ducir a sólo trece causales las quince que consa. 
gra como justas para que el patrono termine uni. 
lateralmente el contrato. Y es que si el trabajador 
padece nna enfermedad que no es posible curar 
en ciento ochenta días, o si le reconoce la pensión 
plena de jubilación o la pensión de invalid~z, no 
se puede obligar al patrono a mantener. v1gell:t~ 
un contrato que aquél no puede cumphr o eJe
cutar. Y si el legislador no limita esas causas 
justas de terminación del contrato exclusivamen
te a las que consisten en faltas del trabajador, no 
le es dado al juzgador reducirlas. Se interpreta 
equivocadamente la norma al limitar su alcance. 

''Ahora bien como consecuencia de esa inter
pretación errón'ea de la norma, se aplicaron inde
bidamente los artículos 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 8<> de la Ley 171 de 1961 que con
sagran el derecho a la pensión de jubilación re
ducida o sanción después de más de diez o quince 
años de servicio: pero sólo cuando el trabaj.ador 
ha sido despedido sin justa causa. Y esa JUsta 
causa, no es exclusivamente la que se traduce en 
faltas del trabajador, sino todas las que la ley 
consagra con esa calidad". 
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Se C01M1.dera 

Sobre la cuestión litigiosa dijo el sentenciador: 
"Ya vemos que el act01· p1·obó el tiempo ser

vido, más de diez años y menos de q~tince, l.a edad, 
y el despido j el p1·oblema a estudiar e~ ~i los 
motivos invocados por la empresa son sufte~entes 
para aceptar que por lo justos, el trabajado1· 
pim·de el derecho a. la pe11sión de jttbilación. 

''Para la Sala, cuando el legislador habla de 
justa causa, de pensión sanción, se está refirien
do a aquéllas causas que se originan en hechos 
p1tnibles imputables al trabajador, hechos repro
bables qtte hagan impos·ible la continttidad del 
trabajado1· en la empresa, porque s1t condncta no 
se ha ceñido en todo a las normas y reglamentos 
de la empresa. 

"Pero no a los infortttnios del trabajador, no 
dependientes de s1t condncta, como la enferme
dad. Y a la jurisprudencia ha analizado este ar
tículo y ha disting~tido entre jnstas causas que 
hacen perder el derecho a jubilación, y causa.s 
que si tienen el carácter de legales, no tienen la 
jttsteza pam pm·der ttn derecho tan sagrado co
mo la jubilación después de un largo servir a 
stt patrón. 

''La cattsa invocada por la empresa es legal, pe
ro no es punible, no es por un hecho reprobable 
del trabajador, no es jnsta para que por ello se 
pierda el derecho a la pensión de jubilación. 

"Así vemos que cuando se pierde el derecho a 
la cesantía, es por hechos delictuosos cometidos 
por el trabajador, es por su mala conaucta, y en 
igual forma se pierde la prima proporcional de 
sm·vicios. 

"El demctndante aquí, no comeUó ningún acto 
que fuera probado por la empresa, no se ha pro
bado sanción alguna durante la vigencia del con
trato de trabajo, sufrió 1tn infortunio de mala 
salttd, q·ue originó S7t retiro de la empresa, pero 
no cometió acto grave jttsto para hacerle perder 
el derecho a la jttbilación especial". La ore justa 
causa'' a que se refiere el artíc1tlo 89 de la Ley 
171 de 1961 comprende todas las 1·elacionadas 
con el artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, entre 
las cttales se encttentra el estado de incapacidad 
temporal del trabajador por enfermedad no pro
fesional o lesión cuya curación no haya sido po
sible en ciento ochenta días, prevista en el ordinal 
15 ibídem. 

Limitar el ámbito de aplicación de la disposi
ción citada a los casos en que el trabajador es 
despedido por haber incurrido en hechos punibles 
o en· hechos reprobables q1te hagan imposible la 

continuidad del trabajador en la empresa, cons
tit?tye interpretación err·ónea de ese texto legal. 

Es evidente, como lo anota el ad quem, qtte "la 
causa invocada por la empresa es legal, pero no es 
punible", pero de ahí no sigue afi1·ma1· que, por 
el?o, la qne adujo el pat?·ono deje de ser jttsta, 
porqtw el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 al 
establece?' la pensión restringida de jubilación 
después de diez años de sm·vicio, se refiere a la 
te1·rninación 11nilateral del cont1·ato imputable al 
pat1·ono qtte adopte tal conducta sin invocar al
guno de los hechos que se señalan en el literal 
A) del artícnlo 79 del Decreto 2351 de 1965. 

La aseveración del sentenciador de qne "la ju
risprudencia ha analiza(lo este artículo y ha dis
tinguido entre justas causas que hac~n. perdm· 
el derecho a jubilación, y causas q1te st ttenen el 
carácter de legales, no tienen la jnsteza para per
der un derecho tan sagrado como la jubilación 
después de ttn bargo sen1ir a su patrón", guarda 
1·elación no con el caso de mdos sino con aquellos 
en que el contrato de trabajo, estipttlado a ténni
no fijo, conclu.ye por expiración del plazo pacta
do después de diez años de servicios. 

No exist~ analogia ent?·e uno y otro hecho, ni 
equivalencia entre terminación por vencimiento 
del plazo pactado con el despido injusto, como 
tampoco entre éstos y la invocación de una jttsta 
cat~sa. 

La Sala Plena Laboral de la Corte, en senten
cia de 21 de abril de 1972, acogida posteriormen
te en sentencia de 21 de septiemb1·e de 1976, 
aclara la confttsión entre te1·minación legal con 
la. injttsta. Dijo la Corte: "Adent·ránd_ose en el 
estttdio que se le propone, la Corte entwnde que 
de los modos de tenninación del contrato laboral 
q·ue establece el artículo 6_9 del Decreto _2351 de 
1965 sólo constitttye desptdo el de su ltteral h) 
qtte lo expresa en s1t concepción propia ~e deci
sión ttnilateral del patrono y en su eqtttvalente 
jnrídico de razones q1te oblir¡an al. !rabajador a 
term·inar el víncttlo, en mamfestacwn que, como 
la·primera, recogen actos de ~olun_tad mtty dife
rente al consentimiento comun (hteral b), o de 
la expiración del plazo pactado (literlf'l e), o del 
convenido con referencta a la obra (ltteral d), o 
de que el trabajador no regrese a Stt empleo al 
desaparecer la catt.sa de la suspensión del contra
to (literal i), como distintos son los modos qtte 
obedecen a la muerte del trabajador (literal a), 
a la l·iqnidación o clausura ~e la emp,resa o es_ta_
blecimiento (literal e), a la suspenswn de acttm
dades del patrono dttrante más de 120 días (lite
ral f), y a sentencia ejecutoriada (literal g). 
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Todos los anteriores son nwdos de terminación 
legal del contrato y como tales, en principio 110 

causan reparación de perjuicios. Mas respecto a 
la decisión unilateral, y seg·uramente en razón de 
la vol1~ntad que la determina y de la neces·idad de 
1·eglarla, el legislador distinguió entre la que tu
viera justa cansa, concretándola en el artículo 
79 de dicho decreto, y toda otra no señalada por 
él, para crear derecho a indemnización por ésta, 
como lo hizo en sus regulaciones el artículo 89 
ibídem. $ignifica lo anterior que el despido tiene 
configuración propia y únicamen.te se le sanc1"ona 
cuando se produ.ce sin justa cansa, por lo que las 
indemnizaciones del precepto octavo mencionado 
sólo se ca1tsan cu.ando el modo de terminación 
del contrato es esa decisión unilateral injusta. 
Sistema legal que difiere del establecido anterior
mente por el Código del Trabajo, cuyo artículo 
64 reparaba la ruptura unilateral e ilegal del 
contrato, al paso q1te el.vigente lo que indemniza 
es la terminación unilateral sin justa causa. Lo 
que explica q1te la jurisprttdencia ·elaborada por 
el Tribunal Supremo del Trabajo, que invoca el 
acusador respecto de dicho Código, no sirve para 
situaciones que hoy difieren en s1t tratamiento 
legal, y que aun la producida por la Sala, en 
sentencia que así mismo se cita, ceñida a aquella 
jurispntdencia, confunde la terminación ilegal 
con la injusta, lo q1te ha de revisarse en s"entido 
de que la que indemniza el texto 89 en cita es la 
última, la otra será sancionable, en su caso, pero 
por el régimen general de los perjuicios, con su 
prueba, o por las referencias específicas que el 
asunto tenga, en el suyo, o por 1tno y otras, pero 
no por las graduaciones y cttantías del estudiado 
precepto que S1tstif1tyó el64 del Código Laboral" 
(Gaceta J1tdicial, Tomo CXLII, pág·ina 476). 

Al consider-ar el Tribunal que era posible ha
cer responsable a la empresa de la pensión recla
mada porque la causa invocada para terminar el 
contrato era ajena al trabajador, interpretó erró
neamente el ordinal 15 del literal A) del ar
tículo 79 del Decreto 2351 de 1965, y aplicó in
debidamente los artículos 89 de la Ley 171 de 
1961 y 260 del Código S1tstantivo del Trabajo. 

En cuanto a la razón de ser de la norma y de 
sus efectos, que a primera vista pudieran parecer 
excesivos o inj1tstos, observa la Sala que debe 
considerarse a la generalidad de los trabajadores 
y no sólo a un trabajador en infortunio, indivi
dualmente considerado. Si se razona con criterio 
objetivo y científico resulta evidente la necesidad 
de la norma y aun su conveniencia para prevenir 
infortunios veneralizados y mayores, ya que gra-

var a. los empleadores, directamente, con ca1·gas 
como la enfermedad crónica o incurable del tra
bajadm·, de origen no profesional, o con la pen
sión vitalicia proporcional cuando el contrato de 
trabajo termina por esa enfermedad, prolongada. 
más állá del amparo legal, equivaldría a obstacu
lizar la creación de empleo prodnctivo y 1"elati
vamente bien remunerado, o a debilitar la estabi
lidad de los trabajadm·es en s·n empleo, en 
términos generales, y con un efecto presumible
mente masivo. La verdadera ,iusticia en las rela
ciones laborales debe lograrse dentro de 1m espí
ritu de coordinación económica y eq~tilibrio social 
(Código Sttstantivo del Trabajo, artícttlo 19), 
qu.e obligan a tener en cuenta los efectos genera
les en el contexto socio-económico y no sólo los 
particttlares en ttn caso individual, so pena de 
desdib~tjar o tergiversar los términos reales y ver
daderos de la equidad y la justicia. 

Debe tenerse en cuenta, además, qtte en el pre
sente caso no se trata de una enfermedad profe
sional, la cual sí constituye ttn infortunio del 
trabajador como tal, y para la cual -precisa
mente- la ley establece ttna más amplia pro
tección asistencial y económica. 

Por consiguiente, prospera el cargo y habrá de 
casarse la sentencia impugnada. 

N o se examinan los demás cargos por persegttir 
la misma finalidad del primero. 

Para proveer de instancia, la Sala, además de 
las considm·aciones expnestas, encuentra que en 
el presente caso el patrono dio por terminado el 
contrato de trabajo fttndado en un hecho contem
plado en el ordinal15 del literal A) del artículo 
79 del Decreto 2351 de 1965, habiendo dado aviso 
a S'U trabajador COn la anticipación correspon
diente, circunstancias que reconoce la parte ac
tora en la demanda, por lo cual no es posible 
resolver favorablemente la pretensión en ella 
ejercida, y en consecuencia, debe revocarse la 
sentencia del a quo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA la sen
tencia objeto del presente recurso, la proferida el 
cinco ( 5) de 3unio de mil novecientos setenta y . 
cinco ( 1975), por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla, dentro del juicio 
ordinario laboral de Fidel Ramos Gutiérrez con
tra Cervecería Aguila S. A., y obrando como Tri
bunal de instancia, REVOCA la sentencia de quince 



3(32 GACETA JUDICIAL Número 2399 
---·-··-- -------- ·-- -------------------·-----------

(15) de marzo de mil novecientos setenta y cinco 
(1975), dictada en dicho juicio por el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Barranquilla, y 
en su lugar ABSUELVE a la parte demandada de 
las pretensiones de la demanda. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de,or~gen. 

Hernando Rojas Otálora, Juan Manuel Gutié
rrez Laconture, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Oso1·io 
Secretario. 



SEGUIRO IDE VlilDA 

"La emplt'esa demall1ldada fumdam~mtó su defell11.sa, ell11.tlt'e otlt'os hechos, ell11. qUlle ][}Ol" lhtabeYse Jllllt'e· 
sell1ltado hijos ll11.atmales a :redamalt' nas Jllllt'esiaciones y el seguro de vida, los padlt'es natunra

Bes 1!J!Ulledlaball11. excnunñdos ... " 

l?lt'oceso o:rdi~na:rio de Carlos Ma~nunen EpaBza y Sell'afñll11.a IRodllt'figUllez Ortiz co~ntra IDñstran S. A. 

Fecha: 30 de jumio de 1978. 

Magistlt'ado JlliO:ntell11.te: doctor .José Eduardo G1t1.ecco C. 

Corte Suprema de Justicia 
.Sala de Casación Laboral 

Sección Segm~da 

Acta número 25. 

Bogotá, D. E., junio 30 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Ed1tardo Gnec
co a. 
Carlos Mármol Epalza y Serafina Rodríguez 

Ortiz, mayores y vecinos del Municipio de Ba
rrlj,nco de Loba, formularon demanda ordinaria 
contra Distral S. A. y Empresa Colombiana de 
Petróleos, Ecopetrol, para que se las condene con
juntamente a pagarles, en su condición de padres 
del señor Wilfredo Mármol las sumas que resul
ten a deberle por los siguientes salarios, presta
ciones e indemnizaciones que le correspondan a 
su hijo Wilfredo Mármol: salarios insolutos que 
le adeudaban el 6 de noviembre de 1971; auxilio 
de cesantía, prima de servicios del último semes
tre de 1971 ; seguros de vida legales, convencio
nales y adicionales por la muerte en accidente de 
trabajo; indemnización por mora, y además las 
costas judiciales. 

Según los hechos de la demanda Wilfredo Már
mol Rodríguez trabajó al servicio de Distral S. 
A. desde el 23 de junio de 1971 hasta el 6 de 
octubre de 1971, fecha en que falleció en Barran
cabermeja, siendo la causa del fallecimiento un 

accidente de trabajo. Carlos Mármol Epalza y 
,Serafina Rodríguez fueron sus padres naturales . 
Distral S. A. contrató con la Empresa Colombia
na de Petróleos la construcción de unos tanques 
destinados al almacenamiento de petróleos y sus -
derivados, por lo cual eran propios de la activi
dad a que se dedica la Empresa Colombiana de 
Petróleos; Wilfredo Mármol Rodríguez trabaja
ba en dicha obra ; el artículo 118 de la convención 
colectiva de trabajo firmada el 5 de noviembre 
de 1970 entre la Empresa Colombiana de Petró
leos y su sindicato de trábajadores fijó en 
$ 100.000.00 el valor del seguro de vida que la 
empresa pagará a los familiares de los trabaja
dores que fallezcan en accidentes de trabajo, y el 
121 estableció un seguro adicional de $ 50.000.00 
en el mismo escrito. Distral S. A. estaba obligada 
a darle cumplimiento en virtud de la ley a las 
normas convencionales pactadas entre Ecopetrol 
y su sindicato de trabajadores; sin embargo, no 
pagó a los demandantes los seguros de vida con
vencionales ni siquiera el legal, conio tampoco los 

- salarios insolutos y las prestaciones sociales. 
Al contestar la demanda el apoderado judicial 

de Distral S. A. negó algunos hechos y dijo no 
constarle otros; fundamentó su defensa princi
palmente en que se presentaron a reclamar el se
guro de vida y las prestaciones sociales cuatro 
hijos naturales de Wilfredo Mármol Rodríguez, 
los menores vVilfredo Mármol Escobar, represen
tado por su madre Alcira Escobar Caballero, y 
Angel, Carmen y Serafina Mármol Vásquez, re-
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presentados por su madre Aura Helena Vásqnez 
Rangel, quienes tienen mejor derecho que los de
mandantes, de acuerdo con los artículos 11 del 
Decreto 617 de 1954 y 204 del Código Sustantivo 
del Trabajo, no habiendo acreditado además su 
carácter de beneficiarios en la forma señalada 
en el artículo 294 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Propuso las siguientes excepciones: '' 1 ;;l 
Inexistencia del derecho que la parte actora pre
tende hacer valer en este proceso, toda vez que 
los demandantes Carlos Mármol Epalza y Sera
fina Rodríguez Ortiz, en su calidad de padres 
naturales del señor Wilfredo Mármol Rodríguez 
están excluidos de cualquier derecho sobre el se
guro de vida del fallecido trabajador, y los demás 
derechos causados a su favor, pues los hijos na
turales del finado Mármol Rodríguez Wilfredo, 
Mármol Escobar, Angel, Carmen y Serafina Már
mol Vásquez son beneficiarios con mejor derecho 
de acuerdo con el orden y preferencia estableci
dos por el artículo 204 letra e) del Código Sus
tantivo del Trabajo, y por lo tanto el pago efec
tuado a aquéllos tiene plena validez, se hizo de 
acuerdo con la ley laboral y consecuencialmente 
ha extinguido cualquier obligación a cargo de la 
Empresa Distral S. A., Industrias de Ingeniería 
Mecánica, y a favor de herederos o b!'lneficiarios 
del fallecido tr¡¡,bajador ,Wilfredo Mármol Ro
dríguez. 2<l) La de pago, la cual ha quedado ex
presamente fundamentada y demostrada con los 
recibos de pago y demás documentos anexos". 

El apoderado judicial de la Empresa Colom
biana de Petróleos, Ecopetrol, manifestó en la 
contestación de la demanda que Wilfredo Mármol 
Rodríguez no había sido su trabajador; que se
gún informes que tenía Ecopetrol, Distral S. A. 
pagó los salarios, prestaciones e indemnizaciones 
a quienes acreditaron mejor derecho que los de
mandantes, y que como Ecopetrol nada debe, se 
impone su absolución. Propuso las excepciones de 
inexistencia de las obligaciones reclamadas, su 
extinción por pago o compensación, convenio mu
tuo y cumplimiento y eventualmente la de pres
cripción. 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el Juzgado del conocimiento, que lo fue el Sép
timo Laboral del Circuito de Bogotá, absolvió 
a las entidades demandadas en sentencia de ca
torce de diciembre de mil novecientos setenta y 
seis, y condenó en costas a la parte demandante, 
que apeló. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral-, en sentencia de vein
tiocho ele febrero de mil novecientos setenta y 

siete confirmó en todas sus partes la de primer 
grado, con costas de la alzada a cargo del recu
rrente. 

El apoderado de Carlos Mármol Epalza y Se
rafina Rodríguez· interpuso el recurso de casa
ción, que concedido por el Tribunal Superior y 
admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá 
previo estudio de la demanda extraordinaria y 
del escrito de réplica de la parte opositora. 

El rect(rso. Alcance de la impugnación 

]~o presenta el casacionista así: ''se encamina 
el recurso a lograr la casación de la sentencia 
dictada por la Sala Laboral del Tribunal Supe
rior de Bogotá que absolvió a Distral S. A. y a 
la Empresa Colombiana de Petróleos, confirman
do la sentencia dictada en el mismo sentido por 
el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bo
gotá, para que la honorable Corte Suprema de 
Justicia, en sede de instancia, acoja parcialmente 
los pedimentos de la demanda y condene a Dis
tral S. A. y a la Empr3sa Colombiana de Petró
leos, a pagar a los señores Carlos Mármol Epal
za y Serafina Rodríguez Ortiz, las sumas dejadas · 
de pagar por concepto de seguros de vida estable
cidos en la convención colectiva de trabajo fir
mada entre Ecopetrol y su sindicato de trabaja
dores, en sus artículos 118 y 120, teniendo en 
cuenta que dichas obligaciones no están satisfe
chas en su totalidad, pues el pago que se hizo y 
según lo probado en el proceso fue parcial". 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción el recurrente formula un solo cargo así: 

. ''Acuso a la sentencia por infracción indirecta 
de los artículos siguientes del Código Sustantivo 
del Trabajo: 292, subrogado por el artículo 22 
del Decreto-ley 2351 de 1965, adoptado como 
legislación permanente por la Ley 48 de 1968 ; 
293, 204, 295 y 214 del Código Sustantivo del 
Trabajo, todos ellos ey. relación con el seguro de 
vida como prestación por muerte del trabajador 
ocurrida en accidente de trabajo. La acuso tam
bién por infracción indirecta de los artículos 467, 
468 y 476 del mismo Código Sustantivo del Tra
bajo, en relación con la obligatoriedad de las nor
mas pactadas convencionalmente. Igualmente la 
acuso por infracción indirecta del Decreto eje-

. cutivo número 284 de 1957 en su artículo 1Q y 
del artículo 1 Q de su Resolución reglamentaria 
número 0644 de 1959, en relación con la obligato
riedad de aplicar a los trabajadores de los con
tratistas de las empresas petroleras las normas 
convencionales pactadas por éstns con sus propios 
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servidores. Y la acuso por la infracción cometi
da al artículo 61 del Código Procesal del Tra
bajo, por cuanto al interpretar los hechos relati
vos al cobro y pago de los seguros de vida legales 
y convencionales que correspondían al trabajador 
fallecido, dejó de aplicar las normas sustantivas 
cuya infracción indirecta acuso. La sentencia 
acusada pasó por alto los hechos relativos a la 
obligación de pagar a favor de los causa-habien
tes indicados en el Código Sustantiyo del Tra
bajo del trabajador fallecido una cantidad pre
cisada convencionalmente, cuyo monto es superior 
al que realmente canceló la demandada e igual
mente el derecho que asiste a los actores para 
demandar y obtener el pago de la suma dejada 
de pagar. Los hechos cometidos por la deman
dada, así como los medios probatorios que no 
fueron tenidos en cuenta en la sentencia, son: 

''a) Que mediante inspección ocular hecha por 
el juzgado se constató la existencia del contrato 
Leg-019-71, firmado entre la Empresa Colombia
na de Petróleos (Ecopetrol) y Distral S. A., ele 
fecha abril 7 de 1971, mediante el cual esta últi
ma empresa se constituyó en contratista de la 
primera, comprometiéndose a la construcción de 
tanques de almacenamiento para hidrocarburos 
en el Complejo Industrial de Barrancabermeja; 

"b) Que mediante confesión hecha en la con
testación de la demanda la empresa Distral S. A. 
aceptó que era contratista para Ecopetrol en la 
construcción de unos tanques para dicha empresa 
y que el señor Wilfrido Mármol Rodríguez la
boró para ella en la construcción ele obras para 
Ecopetrol y falleció Cllanclo le prestaba sus ser
vicios en dichas obras; 

"e) Que el documento aportado en la inspec
ción ocular por Ecopetrol o sea el contrato Leg-
019-71, en su cláusula octava, establece: Salarios 
y prestaciones. La obra contratada, por su natu
raleza, es esencial de la industria petrolera, pro
pia del objeto ele la ernpresa, según las disposi
ciones legales y reglamentarias pertinentes y el 
contratista es de los aludidos o a que se refiere 
la convención colectiva de trabajo vigente entre 
la ernpresa y su sindicato, por lo cual está obli
gado a pagar a sus trabajadores los mismos sala
rios y prestaciones a que tienen derecho los 
trabajadores de la empresa, según la citada con
vención colectiva; 

"d) Que, median.te la documental aportada 
que contiene la convención colectiva de trabajo 
firmada el 5 de noviembre de 1970, depositada el 
19 del mismo mes y año en el Ministerio del Tra
bajo, cuya vigencia se estableció a dos años, Sf1 

precisó que era la actual en el momento del falle-

cimiento del señor Wilfrido Mármol Rodríguez. 
Que en el artículo 39 de esa convención se esta
bleció para Ecopetrol la obligación de imponer 
a sus contratistas el cumplimiento de las normas 
de dicha convención en materia salarial y pres
tacional. Que en los artículos 118 y 120 se-esta
bleció el valor del seguro de vida para los traba
jadores ele la empresa que mueran a su servicio 
como consecuencia de accidente ele trabajo o ele 
enfermedad profesional y un ·seguro adicional 
contra toda clase de accidentes. El primero fue 
señalado en la suma ele ciel'l. mil pesos ($ 100.00) 
y, el segundo en la cantidad ele cincuenta mil pe
sos ($ 50.000) ; 

''e) Que mediante confesión hecha en la con
testación ele la demanda, tanto como por la docu
mental aportada por la empresa Distral S; A. y 
por la inspección ocular extrajuicio hecha por el 
Juzgado Laboral de Barrancabermeja se precisó 
que el señor Wilfriclo Mármol falleció en acci
dente de trabajo el 6 ele noviembre de 1971 cuan
do prestaba sus servicios para Distral S. A. en la 
construccióü de unos tanques para Ecopetrol, en 
la ciudad de Barrancabermeja; 

"f) Que mediante prueba documental y testi
monial, aportada a la demanda se constató que 
los actores son padres naturales ele Wilfrido 
Mármol Rodríguez, especialmente por la partida 
ele registro civil ele este último y por las declara. 
ciones de los señores Vidal Cuevas y Ricardo 
'l'respalacios rendidas ante el Juzgado Segundo 
Civil Municipal ele Barrancabermeja. Igual he
cho se constató en la reclamación hecha ante Dis
tral S. A. para el pago del seguro, conforme cons
ta en la inspección ocular extrajuicio verificada 
por el Juzgado Laboral ele Barrancabermeja; 

"g) Que median te confesión verificada en la 
contestación de la demanda y en las documentales 
aportadas por Distral S. A., se consta-tó que esta 
empresa pagó a vVilfrido Mármol Escobar, re
presentado por su madre Alcira· Escobar de Ca
ballero y a los menores Angel Mármol y Serafi
na Mármol Vásquez, representados por su madre 
Aura Elena Vásquez Rangel, las sumas que con
sideró adeudaba por ·concepto de seguros, sala
rios y prest¡;tciones del señor Wilfrido Mármol 
Rodríguez. Y que según dichos documentos y la 
propia confesión, el seguro ele vida convencional 
lo pagó sólo en la cuantía ele cuarenta mil pesos 
( $ 40.000.00). Pasando por encima ele las pruebas 
mencionadas la honorable Sala Laboral del Tri
bunal Superior de Cunclinamarca absolvió a las 
demandadas, considerando que Distral S. A. ha
bía dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 
en materia de .publicaciones y había pagado a los 
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herederos, hijos naturales del causante, quienes 
dado el orden establecido en el artículo 204 del 
Código Sustantivo del Trabajo desplazaban a los 
padres naturales del mismo. 'En el presente caso, 
afirma la sentencia acusada, aparece que recla
maron ante la empresa los hijos naturales, acre
ditando previamente con sus partidas (folios 185 
a 188) dicha calidad ante la empresa, la cual hizo 
el pago respectivo previas las publicaciones que 
ordena el artículo 294 del Código Sustantivo del 
Trabajo (folios 189 y 190), en donde consta que 
se hicieron presentes, los hoy demandados, (sic) 
pero quienes de a-cuerdo con lo estipulado en el 
numeral e) del artículo 204 no tienen derecho'. 
El haberse detenido exclusivamente en la forma
lidad de las publicaciones hechas y en el orden 
establecido en el Código Sustantivo del Trabajo 
en su artículo 204, ordinal e) impidió a la hono
rable Sala estudiar a fondo las pruebas presen
tadas en el proceso y mediante las cuale·s se de
termina que no es cierto que Distral S. A. haya 
pagado la totalidad de las sumas correspondien
tes a los seguros convencionales pactados en la 
convención .colectiva de trabajo firmada entre 
Ecopetrol y su sindicato de trabajadores y la 
cual regía para los trabajadores de Distral S. A. 
tanto en virtud de la ley (Decreto especial 284 
de 1957, artículo 1Q y resolución reglamentaria 
del mismo 0644 de 1959, artículo primero), como 
por disposición de la misma convención colectiva 
de trabajo, y por haberse establecido en el con
trato firmado entre Distral S. A. y Ecopetrol. La 
diferencia entre lo que Distral S. A. pagó a los 
hijos naturales de Wilfrido Mármol Rodríguez 
y lo que le correspondía pagar conforme a la 
convención colectiva de trabajo va de cuarenta 
mil pesos ($ 40.000.00) que les canceló a ciento 
cincuenta mil pesos ($ 150.000.00), que es el 
valor de los seguros convencionales. Existe pues 
una especie de remanente o de suma no pagada 
a ninguna de las personas que conforme a la ley 
tienen derecho a percibirla, por valor de ciento 
diez mil pesos ($ 110.000.00), conforme se des
prende de las _probanzas allegadas al proceso. Y 
si esa suma no ha sido cubierta en relación con 
ella no es cierto que aparezca la concurrencia de 
padres e hijos del trabajador fallecido. Procesal
mente está determinado que solamente son acto
res Carlos Mármol Epalza y Serafina Rodríguez 
Ortiz, quienes si bien es cierto que con la acción 
incoada aspiraban a la totalidad del pago ele lo 
debido, no pueden obtener dicho beneficio total, 
pues parte de él fue pagado a quienes consideró 
la empresa y, con razón, que tenían mejor dere
cho que ellos. Pero sobre la parte insoluta que 

aparece demostrada ple!lamente, toda vez que 
ellos son los únicos peticionarios, debe· caer la 
casación parcial de la sentencia, a fin ele lograr 
el propósito de esta demanda de casación. No 
existiendo alguna de las personas que pudiera 
desplazar en su derecho a los padres naturales, o 
sean el cónyuge o los hijos legítimos o naturales; 
no existiendo procesahnente hablando, ninguna 
persona que pueda desalojar a los actores, la ac
ción ele ellos debe prosperar sobre la parte inso
luta de los seguros ele vida convencionales que la 
demandada no pagó. Se trata de seguros de vida 
convencionales que en nada tiene que ver con el 
seguro de vida asumido como riesgo por el Ins
tituto Colombiano ele los Seguros Sociales. La 
cuantía ele los mismos excede el tope máximo se
ñalado por el artículo 292 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Aun aceptando que el seguro in
dicado en este artículo hubiese sido sustituido 
por el riesgo asumido y pagado por el Instituto 
Colombiano de los Seguros Sociales, sólo fuera 
posible tal asunción hasta el máximo de la cuan
tía indicada que es la suma de sesenta mil pesos 
($ 60.000.00). Todo lo que convencionalmente 
pactado superó dicha cuantía debió ser pagado 
por la demandada y está demostrado que así no 
lo fue. Los elementos probatorios aportados indi
can que Distrar S. A. pagó en cuantía inferior a 
lo que le correspondía y que tiene en su haber 
sumas que pertenecen a los seguros convenciona
les ele su extrabajador, fallecido a su servicio, 
Wilfrido Mármol Rodríguez. El fallo acusado 
dejó de estimar esos hechos y por esa falta de 
apreciación procesal de las pruebas aportadas, 
dejó de aplicar normas legales. Siendo el fallo 
acusado violatorio de la ley, por infra-cción o 
quebrantamiento indirecto, debe casarse parcial
mente conforme a los pedimentos de esta deman
da de casación y condenarse a las demandadas a 
pagar a los actores la parte insoluta de los segu
ros de vida convencionales que corresponden a 
los padres naturales de Wilfrido Mármol Ro
dríguez''. 

Para el opositor el Tribunal Superior no violó 
indirectamente las normas enumeradas por el re
currente, 'pues ele acuerdo con lo estable-cido en 
el proceso se ciñó en un todo a las normas labo
rales vigentes respecto al pago de salarios, pres
taciones y seguro de vida causados a favor de su 
extrabajador fallecido Wilfrido Mármol. Y ar
gumenta así: ''Sin hacer el mayor esfuerzo ju
rídico, y de acuerdo con las normas transcritas 
que gobiernan la forma de llamamiento de los 
herederos a suceder al trabajador fallecido, se 
establece como el orden ele sucesión que por man-
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dato mismo de la ley es excluyente, y en tal for
ma se aplicó al caso debatido, para determinar 
finalmente que los demandantes por carencia de 
derecho, pues los hijos naturales los excluyen 
expresamente, no pueden legalmente asumir por 
representación y obtener finalmente un fallo a 
su favor, y lo que es más, que las circunstancias 
alegadas en último por el casacionista, tampoco 
puede tener un resultado favorable a aquéllos, 
pues si no tienen derecho al todo compendiando 
dentro de éste las prestaciones sociales y el se
guro de vida causados a favor del extrabajador 
fallecido, menos pueden tener derecho a la parte 
pretendida en su demanda, pues como lo anoté, 
el mejor derecho en cabeza de los hijos naturales 
no es cedible, ni se pierde en ningún momento 
en beneficio del orden hereditario subsiguiente, 
como erróneamente lo ha pretendido la parte .ac
tora. Conforme a lo expuesto, los únicos que pue
den reclamar de la demandada dicho derecho son 
los mismos hijos naturales a quienes la empresa 
pagó oportunamente lo que consideró deber, con 
ceñimiento estricto a las normas de orden laboral 
vigentes al respecto. Hace luego algunas consi
deraciones sobre la legitimación en causa e in
siste, finalmente, en que de acuerdo con los órde
nes sucesorales los hijos naturales excluyen a los 
padres naturales. · 

Por su parte el Tribunal Superior apoya su 
decisión en que ante el patrono demandado los 
hijos naturales de Wilfrido Mármol, quienes 
acreditaron su calidad de tales con las respectivas 
.partidas, folios 185 a 188, reclamaron el seguro 
de vida y las prestaciones sociales, habiendo pa
gado el patrono los valores respectivos luego de 
hacer previamente las publicaciones que ordena 
el artículo 294 del Código Sustantivo del Traba
jo, y que los demandantes, aun cuando se hicie
ron presentes como aparece en los avisos que 
obran a folios 189 y 190, no tienen derecho al 
seguro de vida ni a las prestaciones sociales con
forme a lo dispuestv en el numeral e) del artículo 
204 del Código. 

Se considera 
El fttndamento principal del fallo acusado con

siste en que habiendo dejado hijos naturales el 
tmbajador fallecido, éstos excluyeron a los pa
dres naturales como beneficiarios del segttro de 
vida. El casacionista estima que al no haber can
celado el patrón a los hijos naturales el valor to
tal de los seguros pactados en la convención co
lectiva, los padres naturales del trabajador 
fallecido, por ser los únicos demandantes, tienen 
derecho al saldo insoluto por cuanto no conc1trren 
dentro del proceso con los hijos naturales. 

S. LA&o!lAL/70 -: :12 

Ahora bien: la circunstancia de que los hijos 
natttrales no hubieren demandado al patrono pa
ra pedir la diferencia que les correspondía por 
no habérsele pagado según el recurrente la tota
lidad del valor del seguro, no es motivo suficiente 
para que los falladores de instancia se abstuvie
ran de examinar si ante la presencia de hijos na
tttrales los padres naturales del de cujus concu
rrían con aquéllos o los excluían del derecho al 
seguro. Era fundamental que estudiaran este as
pecto en primer término, porque las sociedades 
demandadas, principalmente Distral S. A., fun
damentó s1t defensa, entre otros hechos, en que 
por haberse presentado hijos naturales a recla
mar las prestaciones y el seguro de vida, los pa
dres nat1wales quedaban excluidos. En el su
pttesto de ser cierto que Distral S. A. adeuda 
parte del valor del segttro, el Tribunal Superior 
no. podía reconocer derecho alguno sobre el par
ticular a los padres naturales, porque en el pro
ceso obra la prueba, analizada por el fallador, 
de la'presencia de hijos naturales, y cualquier 
reconocimiento del derecho, aun cuando fuese 
parcial, implicaría el desconocimiento del de los 
legítimos titulares, lo que representaría, en este 
caso sí, una violación de normas legales. 

Es de advertir que aun cttando el casacio'(!ista 
no señala el concepto de violación de la ley, ha 
entendido la Sala de Casación Laboral que cuan
do se predica la violación indirecta a través de 
erro1·es de hecho, se encuentra implícito el de 
aplicación indebida, único compa.rtible con la 
violación indirecta. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia acusada dictada el veintiocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala 
Laboral-, en el proceso ordinario seguido pür 
Carlos Mármol Epalza y Serafina Rodríguez Or
tiz contra Distral S . .A. y Empresa Colombiana 
de Petróleos - Ecopetrol. · 

Costas del recurso extraordinario a cargo del 
recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y devuélvase el expediente al Tribu.nal de 
origen. 

Jo'sé Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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JProeeso ordinario de Gustavo Adolfo JHiurtado O'lByrne, contra JLloreda .Jfabo~mes y Glicerina 
]Limitada. 

JF'echa: 25 de julio de 1978. 

Magistrado JiliO!mentte: doctor .Jfuan Manuel Gutiérrez lLacouture. 

Corte Sttpr·e-rna de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 27. 
Expediente número 6122. 

Magistrado ponente: doctor Jtwn Mannel G'ldié-
1Tez Lacoutttre. 

Bogotá, D. E., julio 25 de 1978. 

Gustavo Adolfo Hurtado O 'Byrne, mayor de 
edad y vecino de Cali, demandó, por conducto de 
apoderado, a la sociedad denominada Lloreda J a
bones y Glicerina Limitada, de igual domicilio, 
para que, mediante los trámites de un juicio 
ordinario de trabajo, fuese condenada a pagarle 
los salarios comprendidos entre el 12 de agosto 
de 1975 y el 31 de enero de 1976; cesantía y va
caciones por ese mismo lapso; prima de navidad 
equivalente a la mitad del salario mensual; los 
demás valores que resulten probados y las cos
tas del juicio. 

En apoyo de esas pretensiones afirmó que el 
19 de febrero de 1974 había suscrito contrato de 
trabajo a término fijo con la demandada, cuya 
última prórroga, por un año, vencía el 31 de 
enero de 1976; que la empresa, alegando una pre
sunta renuncia verbal, dio por terminado unila
teral e injustamente el dicho contrato el 11 de 
agosto de 1975, y que el salario devengado en ese 
momento era de $ 10.000.00 mensuales. 

La sociedad descorrió el traslado aceptando la 
existencia del contrato, sn modalidad, la dura-

ción de los servicios y la remuneración. Pero negó 
el despido, aseverando que el actor había presen
tado renuncia el día 6 de agosto, en reunión del 
comité general de la empresa, y que dicha renun
cia le había sido aceptada el día 11 siguiente. 

Tramitada la controversia, el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Cali -que fue el del co
nocimiento- la desató, en sentencia de veinti
nueve de octubre de mil novecientos setenta y 
seis, absolviendo a la demandada de todos los 
cargos y condenando en costas al actor. 

Esa decisión fue confirmada por el Tribunal 
Superior de aquel Distrito Judicial al resolver la 
apelación interpuesta por la parte áemandante. 

Contra el fallo anterior, proferido el veinti
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y sie
te, el mismo procurador judicial interpuso el 
recurso de ·Casación que la Corte vá a decidir con 
examen de la demanda que lo sustenta y que no 
fue replicada por la parte contraria. 

La imp1tgnación 

Se propoli.e a través de un solo cargo, fundado 
en la causal primera de casación, y aspira a ob
tener el quebrantamiento total de la sentencia 
gravada, para que la Corte, en función de ins
tancia, revoque la del juzgado, y, en su lugar, 
condene a la sociedad demandada a pagar los va
lores impetr~dos en el libelo inicial y las costas 
procesales. 

El cargo. Se plantea y desarrolla en los si
guientes términos: 
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"Violación, por vía indirecta, de los artículos 
22, 23, 39, 45 y 55 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 49 y 69, literales b) y h), del Decreto 
2351 de 1965 (Ley 48 de 1968), como infracción 
de medio, en que incurrió el sentenciador por 
equivocada apreciación de unas pruebas y falta 
de apreciación de otras, que lo indujeron a evi
dentes errores de hecho consistentes en dar por 
demostrado, sin estarlo, que el contrato de tra
bajo entre los litigantes terminó por mutuo con
sentimiento, y no dar por demostrado estándolo, 
que terminó por decisión unilateral intempestiva 
de la empresa demandada, sin justa causa, fal
tando 5 meses y 19 días para vencer su término . 
fijo. Infracción de medio que, a su vez, llevó al 
sentenciador a la indebida aplicación de los ar
tículos 65, 186, 249 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 89, numerales 1, 2, 3 y 7; 14 y 17 
del Decreto legislativo número 2351 de 1965 (Ley 
48 de 1968) y 89 del Decreto 617 de 1954, al ab
solver a la empresa demandada de la indemni
zación y las prestaciones reclamadas por mi man
dante. 

''Las pruebas mal apreciadas fueron el con
trato de trabajo y sus prórrogas (folios 3 a 7), 
la liquidación del contrato (folio 16) y las con
fesiones judiciales del señor .Alfredo Lloreda ( fo
lio 49) y el doctor Hurtado (folio 59), y las de
jadas de ap,reciar fueron el acta de la inspección 
del trabajo (folio 8), la nota sobre prohibición 
de ingreso a la empresa (folio 38) y la copia de 
la protesta escrita de· Hurtado (folio 39), todo 
ello en relación con las declaraciones contradic
torias de los testigos Pedro Nel Sánchez (folio 
16), Héctor Hernán de la Torre (folio 31), Pa
blo .Alberto Hammerlo (folio 49) y Manuel .An
tonio Díaz (folio 53) . 

''En efecto, conforme al artículo 69 del De
creto 2351 de 1965, bien entendido, la renuncia 
al empleo no es un modo de extinción de los con
tratos sino simple manifestación unilateral de 
un propósito del empleado, que al ser aceptada 
por el patrono, configura el 'mutuo consenti
miento', ese síun modo legal de terminación del 
contrato, siempre que. ambas voluntades coinci
dan eri el tiempo. De ahí que la renuncia pueda 
ser revocada, y si lo es antes de ser aceptada, 
queda sin eficacia como, a su vez, puede ser revo
cado un despido antes que su aviso llegue al tra
bajador. El sentenciador no apreció la nota de 
folio 38 del cuaderno principal, por la· que el 
Gerente Lloreda ordena el 12 de agosto de 1975, 
a la portería, que no deje entrar al doctor Hur
tado. Como no apreció la protesta inmediata de 
este último (folio 39 ibídem), por ésa prohibición 

insólita. No salta a la vista que, de haber estado 
acordes ('mutuo consentimiento') el Gerente Llo
reda y el Subgerente Hurtado para dis_olver el 
vínculo, ¿el primero no habría prohibido el re
greso del segundo al trabajo? Tampoco se apre
ciaron la nota manuscrita de Hurtado al pie de 
su liquidación de prestaciones (folio 16) ni el 
acta ante la Oficina del Trabajo (folio 8) en que 
Hurtado reitera su protesta por el despido in
tempestivo. Esa falta de apreciación de pruebas 
documentales da entrada al análisis de las deposi
ciones de testigos, de las cuales afirma el senten
ciador que 'concuerdan todos en sus circunstan
cias de modo,.tiempo y lugar', cuando basta leer 
esas declaraciones (aun haciendo caso omiso de 
su parcialidad manifiesta, por ser todos los más 
antiguos empleados del señor Lloreda y miembros 
de su comité directivo) para observar que, de 
los cuatro, dos dicen que Lloreda aceptó la re
nuncia 'verbal'. en el niismo comité y dos que 
Lloreda se encargó de resolver posteriormente 
sobre tal renuncia, y ni uno solo de los cuatro 
testigos recuerda los términos en que Hurtado 
'formuló' su 'renuncia verbal' ... .Además, mien
tras Lloreda, al absolver el interrogatorio de par~ 
te, acusa a Hurtado de haber tratado de 'inep
tos' a los cuatro testigos que integraban el 
comité, ni uno solo de ellos recuerda haber recibi
do esa ofensa. ¿ Cómo con tan deleznables testimo
nios puede burlarse fríamente el derecho de un 
empleado a la indemnización por su despido in
justo y las demás consecuencias legales del atro
pello? 

"Los errores de hecho así evidenciados indu
jeron a la violación, por aplicación indebida, de 
los artículos 22 y 23 del Código Sustantivo del 
Trabajo que (}efinen el contrato de trabajo, el 
39 sobre .contrato escrito y el 45 sobr:e la dura
ción fija y sus prórrogas, y especialmente el 
Decreto 2351 de 1965, artículo 69 sobre los modos 
de terminación legal del contrato, y la distinción 
entre el mutuo consentimiento y la decisión uni
lateral. y esa intrácci6n de medio llevó a la ab
soluCÍó.ti de la empresa, con lo cual se dejaron de 
impoiiei· las :Sanciones prevístas· por ef. Útículo 
89 del Decreto 2351 de 1965 para la ruptura uni
lateral del contrato a término fijo, sin justa cau
sa, como también se omitió el reajuste impetrado 
de cesantía (artículo 249 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 17 del Decreto 2351), las vacacio
nes (artículo 186 del Código y 14 del Decreto), 
la pri:r;na de servicios. (artículo 306 del Código) 
y la indemnización moratoria, con lo cual se apli~ 
caron indebidamente los correspondientes pre
ceptos sustanciales''. · 
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La S ala cons-idera 

La motivación ele la sentencia am¡.sada es la 
sig1dente: 

"Están de ac1terdo las partes en la vigencia de 
la relación laboral entre el1fJ de febrero de 197 4 
y el11 de agosto de 1975, y q1te el último salario 
del actor fue de $ 10.000.00 mensuales, no sólo 
por lo que una y otra dicen en la demanda y S1t 
contestación, sino también por cuanto así lo acre
ditan los docnmentos acornpañados en la deman
da (folios 3 a 7 del cuaderno principal) y la 
liq1tidación de prestaciones sociales acompañada 
a la contestación de la misma (folio 16 ibídem). 
La diferencia estriba en q1te el actor dice haber 
sido despedido alegando 1tna s1tpuesta renuncia 
de él y la demandada afirma la t·ealidad de esa 
ren1mcia. 

"Sobre el tema de divergencia se 1·ecibió de
claración a los sei'íores Pedro N el Sánchez Ber
nal (folio 26 del cuaderno principal}, Héctor 
Hernán de la Torre (folio 31 ibídem}, Pablo Al
bm·to H.arnme1·le Velásquez (folio 49 ídem) y 
Manuel Antonio Díaz Campo (folio 53 ídem), 
aparte del interrogatorio de parte rendido por el 
representante de la firma demandada doctm· Al
fredo Lloreda Zamorano (folio 40 ídem). Los de
pmientes al11didos que integran todos ellos el Co
mité genera.l de la empresa concuerdan todos en 
s·us circunstancias de modo, tiempo y lugar cuan
do narran la forma én que airadamente el actor, 
cuando estaba reunido el Comité Genera.l el seis 
(6) de agosto de 1975, presentó ren1mcia verbal 
de su cargo, respecto de la C1tal d·icen todos los 
deponentes, con excepción de Sánchez Bernal y 
Hammerle Velásquez, habérsela aceptado de in
mediato el doctor Lloreda Zamorano, postm·im·
mente formalizada en la carta q1te se dice le fue 
pasada al actor el 11 del mismo mes de agosto y 
que éste no niega en el interrogatorio de parte 
que se le fornutla, antes por el contrar·io, expresa 
haberse negado a firrna1· la copia de ella y no ha
berse q·uerido llevar el origútal. N o comparte la 
Sala los esfuerzos retóricos del nuevo apoderado 
del actor doctor Jaime V elasco Villamil, al pre
tender encontrar en los declarantes que se dejan 
citados, contradicciones q1te no existen en los tes
timonios aludidos, cuyas partes s1tstanciales han 
sido transcritas por el j1tzgador de primer grado 
en la sentencia que se revisa". 

S1trge claramente de lo transcr·ito que los fttn
clamentos probatorios esenciales de la decisión del 
ad quem en lo concerniente a.l tema básico de la 
controversia en las instancias -que lo fue el ele 

si el contmto de t1·abajo que vincnló a las pa1'tes 
había term.inado por remtnC'ia del tr·abajador o 
por decisión -unilateral del patrono- los constitu
yen las declaraciones de testigos y los interroga
torios absueltos por el demandante y por el ele
mandado. 

Estas últúnas probanzas apenas son señaladas 
por el recm-rente como e1·róneamente apt·eciadas, 
pero no se v1telve a oc11.par de ellas en el desarro
llo del ca.r·go con el fin de demostrar en qtté con
sistió la equivocada ap1·eciación que predica. Sn 
actividad la dirige, inicialmente, a los docmnen
tos de folios 38, 39, 16 y 8, petra concretarla lnego 
a los testimonios, en el convencimiento de qzte ha 
probado error proveniente de aquellas primeras 
pntebas y de q1te esa circ1mstancia, conforme al 
criterio fijado por la Sala en torno al artíc1tlo 79 
de la Ley 16 de 1969, le ha franqueado el camino 
pam hacer· valer la acusación frente a la prueba 
testimonial. 

lilas el prime1· intento es fallido -y por CO?~
tera también el segundo-, p1tes la falta de est7-
nwción del acta de la attdiMwia de conciliación 
sn'l"fida ante la Inspección del Trabajo el 18 de 
agosto de 1975 (folio 8} y de las comunicaciones 
de fólios 38 y 39, no dio l1tga1· a error de he~ho 
algnno ni t·nvo incidencia en la parte resol'ldtva 
del fallo. En efecto, en la andiencia mencionada 
el 1·epresentante de la empresa no hizo más que 
ratificar que el trabajado?> había renunciado a su. 
empleo y que la rennncia le había sido aceptada, 
habiendo s·ido ésta la cansa de la terminación del 
cont·rato; y la manifestación del actor en sentido 
contrario, no const·it·uye confesión, ni prtteba al
gnna qne lo favorezca. Lo propio cabe decir de 
lo expresado por él en la nota de folio 39 y de la 
constancia o protesta q1te dejó en el doc·nmento 
que contiene la liquidación de sus prestaciones 
sociales, cuya er1·ónea apreciación -a,f·innada. 
por el censo1·- no t·esulta establecida, ni en el 
supziesto de que se httbiese configurado podr·ía 
reconocérsele ef-icacia para cambiar el resttltado 
del litigio, por la rnt"srna razón apuntada y, ade
más, por haber sido hecha con posterioridad a la 
expú·ación del vínculo. Finalmente, tampoco se 
den~va crl'or ni consecuencia alguna de la falta 
de apreciación de la documental de folio 38 
-también producida después de la terminación 
del contrato y po1· causa. de este hecho- en la 
cna,l el representante legal de la sociedad trans
mite a la Portería la orden de no permitir la 
entr·ada del tmbajaclor dewinc1tlado a las insta
laciones de la empresa sin autorización p1·evia de 
la, Gerencia Genetal. Ninguna ele las aludidas 
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manifestaciones de las partes desvirtúan el hecho 
de la, renuncia, y S'll aceptación, que es la con
clnsión fundamental a qtte llegó el sentenciado?' 
con apoyo en medios instr1wtorios distintos. 

Y estos son -como se ap1mtó arriba- las de
claraciones de Sánchez Bernal, de La Torre, 
H ammerle Velásqnez y Díaz Campo, p1'ttebas 
qne, conforme a las exigencias de la citada dispo
sición de la Ley 16 de 1969, carecen de idoneidad 
para fundar 1m erro1· de hecho en casación, y no 
se presentan, de otro lado, como qtteda visto, las 
circttnstancias que, con aplicación del criterio 
,iurisprttdencial aludido, habrían permitido stt 
examen en el recurso extra01·dinario. 

En razón de lo exp1testo, el cargo no prospera,, 

Por lo tanto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali el veinticuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, en el juicio 
ordinario de trabajo instaurado por Gustavo 
Adolfo Hurtado O 'Byrne contra la sociedad Llo
reda Jabones y Glicerina Limitada. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y devuélvase el expediente a la Oficina de 
origen. 

Jttan Manuel Gtdiérrez Laconture, Hernando 
Ro,ias Otálora, Fernando TJribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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(lLa justa caUliSa y la gi"avedad de ésta) 

JP'Jwceso ordinario a:lle Miguel AmltoJmio Galt'da Cortés contra la Sociedad Caro lisaza y Com
]lllaññlía. 

JF.ecllla: 26 de juBio i!lle 1978. 

Magistrado JlliOJmente: doctolt' lFe:rnando U:ribe Restlt'eJlllo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Radicación número 6283. 
Acta número 27. 

Bogotá, D. E., julio 26 de 1978. 

Magistrado sustanciador: doctor Fernando Ur·ibe 
Restrepo. · 

Miguel Antonio García Cortés, mayor y vecino 
de Bogotá, con cédula número 2312213, demandó 
en juicio ordinario laboral a la sociedad Cano Isa
za y Compañía, con domicilio principal en la mis
ma ciudad, y representada por su Gerente Gene
ral Luis Gabriel Cano Isaza, por el pago de 
salarios insolutos, prestaciones legales, indemni
zación por ruptura unilateral e ilegal del con
trato de trabajo, indemnización moratoria y pen
sión proporcional. 

Los hechos de la demanda se expusieron en los 
siguientes términos: 

'' 1 Q El demandante fue contratado por escrito 
para desempeñar las funciones de Contador de 
la sociedad Graficarte Limitada, a partir del día 
11 de julio de 1958; 

'' 2Q La sociedad Graficarte Limitada cambió 
su razón social por la de Cano Isaza & Compañía 
por Escritura pública número 2740 del 13 de 
junio de 1960, de la Notaría Cuarta de Bogotá; 

'' 39 En forma continua e ininterrumpida el 
señor Miguel Antonio García trabajó al servicio 
de la so-ciedad demandada hasta el día 30 de sep
tiembre de 1973 ; 

'' 49 Al momento de su retiro el señor Miguel 
A. García devengaba un salario básico de 
$ 3.666.10 moneda corriente mensuales; 

''59 Además y en forma permanente, como 
consta en los recibos de pago, el demandante re
cibía la suma de $ 700.00 moneda corriente, que 
forman parte integrante de su salario; 

'' 69 Al demandante se le adeudan los $ 700.00 
por el mes de septiembre del año en curso, a más 
de que esa suma debe incluirse para liquidar las 
prestaciones sociales, cesantía, prima de servicios 
y compensación en dinero de las vacaciones; 

'' 79 Durante los últimos meses el demandante 
fue objeto de una abierta persecusión por parte 
de las directivas de 'la demandada, a fin de obli
garlo a renunciar de su cargo; 

'' 8Q El día 11 de julio de 1973 intencionalmen
te el señor Luis Alberto Cano M. estrelló su 
vehículo contra el del demandante para provo
carl-o, a pesar de lo cual aquél no tuvo éxito en 
sus propósitos; 

'' gQ En esa misma fecha el señor García Cor
tés fue trasladado a desempeñar sus funciones en 
un depósito sin ventilación, y unilateralmente la 
demandada le modificó el horario de trabajo pa
ra obligarlo a trabajar los días sábados en la 
tarde; 
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'' 10. :H'inalmeute, en el mes de septiembre se 
pretendió nuevamente obtener la renuncia del de
mandante, alegándole presuntos retardos en el 
trabajo, correspondientes a meses muy anteriores 
y la mayoría de los cuales no son ciertos y otros 
fueron sancionados con los correspondientes des
cuentos de sueldo, a más de no constituir justa 
causa de despido; 

"11. Mediante carta del 15 de septiembre de 
1973, la demandada procedió a cancelar el con
trato de trabajo al demandante, en forma unila
teral, ilegal e injusta, pues los motivos aducidos 
no son ciertos ; 

'' 12. La carta adolece de dos fallas fundamen
tales, a más de carecer de veracidad los cargos 
que en ella se contienen: se le anuncia al deman
dante que se anexa un cuadro con sus retardos 
en su trabajo, pero éste sólo se entrega días más 
tarde, cuando la ley prohíbe alegar con posterio
ridad al despido hechos diferentes. Además, se 
invoca una causal que requiere aviso previo de 
15 días, y estos no se dan hábiles, como se entien
de el plazo de días cuando nada se indica en con
trario; · 

'' 13. Al momento del despido el demandante 
tenía más de 15 años de servicios y más de 50 
años de edad, cumplidos el día 15 de mayo de 
1973; 

"14. Al démandante no se le han pagado las 
prestaciones sociales e indemnizaciones reclama-
das en la demanda ; . 

'' 15. Por concepto de vacaciones la demanda
da otorga por cada año, veinte días en tiempo y 
10 en dinero, este último como prima de vacacio
nes, con base en la cual debe liquidarse la peti
ción 6~ de la demanda". 

J1a sociedad demandada, también por interme
dio de apoderado judicial, dio respuesta negando 
la mayoría de los hechos, aceptando el contrato de 
trabajo y su remuneración, y allanándose el re
conocimiento y pago de los últimos salarios de
vengados por valor de $ 700.00. 

Tramitada la primera instancia el juez del co
nocimiento, el Once Laboral del Circuito de Bo
gotá, dictó sentencia el 9 de mayo de 1977 
condenando a la sociedad demandada al pago de 
$ 145.53 diarios por concepto de indemnización 
moratoria entre el 19 de octubre ele 1973 y el 17 
de enero de 197 4, por retardo en el pago de sala
rios insolutos, y absolviendo a la sociedad de~ 
mandada de los demás cargos. Declaró además 
parcialmente probada la excepción de pago por 
concepto de salarios insolutos, y condenó en cos
tas a la demandada. 

Apelaron ambas partes y la segunda instancia 
fue resuelta por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá mediante sentencia de fe
cha junio 7 de 1977, la cual confirma el fallo 
revisado, reduciendo la condena en costas al 50% 
y declarando que éstas no se .causaron en la se
gunda instancia. El procurador judicial del de
mandante interpuso oportunamente el recurso 
extraordinario de casación que fue debidamente 
concedido por el Tribunal y admitido por la 
Corte, la cual procede ahora a decidirlo. 

El recurso 

Se formula un cargo único con fundamento en 
el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, el artículo 
23 de la Ley 16 de 1968 y el artículo 79 de la Ley 
16 de 1969. Dicho cargo se expone en los siguien
tes términos : 

"La sentencia impugnada viola indirectamen
te, por aplicación indebida, los ordinales 29, 69 y 
10 y el inciso final de la letra A) del artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965, que modificó los ar
tículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Tra
bajo, violación que condujo, a su vez, a la viola
ción indirecta, también por aplicación indebida, 
del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, que mo
dificó el artículo 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, el 
artículo 11 del Decreto 1611 de 1962, y los ar
tículos 306 y 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, por haber incurrido el ad qnem en los si
guientes errores de hecho evidentes: 

''Primero: dar por demostrado, sin estarlo, 
que el despido del trabajador fue por justa causa 
comprobada. 

''Segundo: no da!' por demostrado, estándolo, 
que el despido del trabajador fue unilateral, ile
gal e injusto. 

''Tercero: dar por demostrado, sin estarlo, que 
la causal primordialmente invocada y comproba
da para el despido se refirió a faltas injustifica
das al trabajo y que ésta encajó dentro de la 
causal 6~ de la letra A) del artículo 79 del De
creto 2351 de 1965. 

''Cuarto : dar por demostrado, sin estarlo, que 
las demás .causales aducidas para el despido, re
lativas a los ordinales 29 y 10 de la letra A) del 
artímÜo 79 del Decreto 2351 de 1965 fueron, ape
nas, corolarios de la causal que la sentencia im
pugnada califica como primordial o principal. 

''Quinto: no dar por demostrado, estándolo, 
que todas las causales invocadas en la carta de 
despido tuvieron la misma fuerza y categoría. 
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''Sexto : dar por demostrado, sin estarlo, que 
no era necesario el aviso de despido con quince 
(15) días hábiles de anticipación en el caso de la 
causal 10 de la letra A) del artículo 7Q del De
creto 2351 de 1965. 

''Séptimo: no dar por demostrado, estándolo, 
que el patrono ha debido dar al trabajador el 
aviso de despido con anticipación no menor de 
quince ( 15) días hábiles en el caso de la causal 
de que trata el numeral 10 de la letra A) del 
artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965. 

''Octavo: no dar por demostrado, estándolo, 
que en la carta de despido se anuncia al trabaja
dor que se le entregará por separado un (1) cua
dro sobre sus retardos y ausencias en el trabajo 
y éste sólo se le entrega días más tarde, cuando 
la ley prohíbe alegar con posterioridad al despido 
hechos diferentes. 

".Noveno: no dar por demostrado, estándolo, 
que el trabajador no incurrió en ninguna de las 
justas causas para dar por terminado el contrato 
de trabajo por el patrono, según lo dispuesto por 
la cláusula séptima (7~) del contrato de trabajo 
que obra a folios 54 y 55. 

''Décimo : dar por demostrado, sin estarlo, que 
el actor incumplió el horario de trabajo. 

''Undécimo: dar por demostrado, sin estarlo, 
que en la empresa existía un horario de trabajo 
en el momento de ser despedido el demandante 
y recurrente. 

"Duodécimo: dar por demostrado, sin estarlo, 
que de acu~rdo con el contrato de trabajo se cali
ficaba como grave el incurrir el trabajador en 
uno o varios retardos en la hora de ingreso a su 
trabajo o en una o varias anticipaciones en la de 
retiro''. 

Cita a continuación el recurrente el siguiente 
párrafo de la sentencia acusada, el cual consi
dera con razón la carta fundamental del. fallo 
recurrido: "Igualmente considera la Sala que la 
causal primordialmente invocada y comprobada 
se refiere a faltas injustificadas al trabajo, que 
encaja dentro de la causal 6~ de la letra A) del 
artículo 79 del Decreto 2351 de 1965. Las demás 
causales aducidas y relativas a los numerales 2 
y 10 ibídem, son apenas corolarios de la violación 
principal. Por esta razón, no era necesario el 
aviso con 15 días de anticipación de que trata el 
inciso final de la disposición citada" (folio 279). 

Demuestra el recurrente, basado en la carta de 
despido (folios 24 y 58) y en la demanda (folios 
4 a 7), "que la causal 10 tuvo para la empresa 
la misma importancia que la causal 6~ o la 2~ y-

por tal razón avisó del despido al trabajador con 
quince días de anticipación, sólo que fueron quin
ce días calendario y no quince días hábiles como 
ha entendido la honorable Corte . . . (sentencia 
de diciembre 10 de 1976) ". 

Más adelante aduce el recurrente: "Tampoco 
se entiende cómo, .con fundamento en la carta de 
despido (folios 24 y 58), pudo afirmar, por otra 
parte, el ad quem que 'el demandante no cumplió 
con sus obligaciones laborales en relación con el 
horario que rige en la empresa demandada y por 
tanto su despido fue por justa causa comproba
da' (folio 279), si el horario, que se dice regía 
en la demandada, no fue probado ni hay cons
tancia suficiente sobre su violación en parte al
guna del informativo". Luego de argumentar 
detalladamente sobre este punto, observa el recu
rrente: '' ... resulta interesante anotar cómo en 
la diligencia de inspección judicial (folios 155 a 
160) se dejó constancia expresa que 'el juzgado 
al revisar la hoja de vida del actor constató que 
a éste no se le impusieron sanciones durante la 
prestación del servicio' (folio 158, párrafo se
gundo), por lo cual se tiene que tal probanza fue 
apreciada en forma errónea por el ad quem". Fi
nalmente apoya el recurrente sus afirmaciones 
en el análisis de la prueba testimonial. 

El apoderado de la demandada presentó es
crito de oposición sosteniendo en primer lugar 
que el cargo es insuficiente por no haber hecho 
mención expresa de los artículos 58 y 60 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que sirvieron de 
base para la decisión del ad qnem. Aduce contra 
la deficiencia probatoria alegada por el recu
rrente, la diligencia de descargos que obra a fo
lio 60, sostiene que no hay errores de hecho evi
dentes y que el Tribunal goza de la más amplia 
autonomía para la apreciación de las pruebas. 
Precisa las faltas cometidas por el actor y las 
pruebas que en el proceso las acreditan y las que 
establecen el horario y su violación. Se refiere a 
la gravedad de tales faltas frente a los artículos 
58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo. En 
cuanto a la procedencia del preaviso, sustentada 
por el recurrente, indica: ''¿cuál sería la razón 
para que, habiendo tres causales de la misma 
fuerza y categoría, unas que no exigen preaviso 
y otras que lo exigen, tuviera que darse éste, en 
detrimento de los derechos de la empresa? El 
Tribunal encontró demostradas causales que no 
exigen preaviso, y, por eso, desechó las preten-
siones del demandante". ' 

Menciona el opositor los malos tratamientos 
del de;mandante contr& uno de los gerentes de la 
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empresa, como justa .causal de despido, por sí 
sola con base en la regla 2 del artículo 7Q del 
Decreto 2351 ele 1965. Finalmente anota que el 
hecho de haberle entregado la empresa al actor, 
el cuadro de retardos y ausencias, tres días des
pues ele la carta de despido, no viola la prohibi
ción legal de alegar hechos diferentes con poste
rioridad al despido, ya que dicho cuadro no fue 
la cansa del despido sino una ele sus prnebas. 

Para decidir, se considera 

N o eompm·tc la Sala la objeción propuesta por 
el opositor en el sentido de qne el cm·go resulta 
insuficiente o incompleto en stt fornwlación, po1· 
c11.anto no cita expresamente los artícu.los 58 y 60 
del Código Sustantivo del Trabajo sobre obliga
ciones especiales y prohibiciones a los trabajado
res, a pesar de ser evidente qne son estas normas 
las que en último término sirven de fttndamento 
a la sentencia acusada. El recttrso sin embargo 
no 1·esulta incompleto a causa ele esta omisión, ya 
que se cita como violada la regla 6'~- del arUculo 
79-A) del Decreto 2351 de 1965, y esta norma 
incluye expresamente a stt texto la cita explícita 
de los artículos 58 y 6,0 antes mencionados, q1te 
por lo tanto hacen parte de la norma citada en 
mwnto proposición jttrídica, tanto en sentido for
mal como en sentido material. 

N o comparte la Sala, po1· otr-a parte, la ap1·e
ciación reiterada del recu1·rente sobre la igual 
importancia; prelación o relevancia qu.e tttvieron 
en este caso las tres causales de despido citadas 
por la demandada, o sea las reglas 2, 6 y 10 del 
artícu.lo 79-A) del Decreto 2351 de 1965. En efec
to, los tres primeros párrafos de la carta en que 
se notifica el despido se refieren a. violaciones 
graves de obligaciones o prohibiciones especiales 
( 6'~-), con mención incidental del vocablo 11 siste
mático" (10) e inclusión, 11 finalmente", de he
chos contemplados en la causal2'~- (injuria, malos 
tratamientos o grave indisciplina). En este sen
tido resulta por lo tanto lógica la posición del 
ad quem al apoyar la sentencia r·ec1trrida en la 
cattsal 6'~-, para cuya aplicación no exige la ley 
prea.viso alguno. 

Conviene observar en este punto, en contra de 
lo manifestado por el opositor, que si bien la 
cattsal 2'~- antes citada se mencionó en la carta 
de despido, stt configttración en el proceso es bien 
débil, pues no fue ella propiamente la que sirvió 
de base a la defensa procesal de la demandada, 
ni tampoco ftte analizada. y apUcacla. por el ad 
quem en la sentencia rewrrida. 

Tiene razón el 1'ecurrente al afirmar que el 
preaviso reqnm·ido por la ley es ele qnince dfas 
hábiles y 110 de calendario, conf01·me lo ha pro
visado la jurisprudencia. La causal10 del artícu
lo 79-A) del Decreto 2351 de 1965, requiere para 
su apl1'cación de tal preaviso, el C1tal en cambio 
no se exige cuando. se trata de aplicar las cattsa
les 2'~- y 6'~-. Diferencia. ésta que mant11.vo el De
creto 2351, atendiendo obviamente a. la. gravedad 
de las cattsales y a la. necesidad organizacional y 
humana ele que pueda efectna1·se el clesp1:do in
contitenti, en algunos casos. 

La sentencia recu.r1·icla co1ls1'de1·ó demostrada 
la cmtsal 6fl>, la cnal permite el despido inmedia
to, sin preaviso, como tampoco lo requiere la 
causal 21!-. El hecho de qne se hu.biera menciona
do simultáneamente la cau.sal 10, qtte amerita 
aviso con antelación, no pttecle tener lógicamente 
la virtualidad de imponer el procedimiento más 
exigente an11.lando el más expedito, si es qu.e éste 
se ha configurado jurídicamente y se ha demos
tr·aclo en el proceso, conforme lo conside1·ó el 
ad quem. Caso distinto sería si únicamente se 
hubier·a demostrado la cattsal10. No habiéndose 
dado el preaviso de la ley puede tener sin em
bargo pleno efecto la causal qtte no lo requ.iere, 
al paso que sería ilegal el despido en virtud de 
una cattsal que sí lo exija. El Tribttnal consideró 
que httbo violación grave de las obligaciones es
peciales del trabajador (Código Sustantivo del 
Trabajo, artícttlo 58, 19) y que además éste in
currió en hechos legalmente prohibidos (Código 
Sustantivo del Trabajo, artículos 60, 49). Se con
figm·ó así la causal 6C!- del artícttlo 79· del Decreto 
2351 de 1965, que da lu.gar al despido sin aviso 
previo. Ya antes se indicó qtte la Sala comparte 
el criterio del ad _quem cttando considera q1te fue 
ésta, si no la principal al menos la más importan
te en el proceso, de las tres inicialmente aducidas 
por· la demandada. Lo que no obsta pam que esta 
Sala comparta la crítica del recurrente a la ex
presión utilizada por el Tribunal cnando califica 
las cmtsales 2'~- y 10 como simples "corolarios" 
de la. 6'~-, aunque tal impropiedad no afecte la 
consistencia jttrídica. de la sentencia acusada. 

La existencia de ttn horario determinado, obli
gato1·io para el demandante, y su fr·ecttente in
cnmplimiento, están su.ficientemente demostrados 

·en la propia diligencia de descargos de~ deman
dante (folio 21}, en las comttnicaciones que le 
dirigiera la empresa demandada (folios 12 a 23) 
admitidas por el actor, y en los registros de asis
tencia, co1Toborados y respa.ldados por prueba 
testimonial admisible. El hecho de qtte las faltas 
no hubieran sido trasladadas y protocolizadas en 
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la hoja ele vida del dernarulante, no desmiente s~t 
acaecimiento, debida.rnente demostrado. Corno 
tampoco es r·elevante la demora de tres días en 
la entrega al demandante del cuadro resumen de 
retardos y ausencias, pttes como bien lo observa 
el opositor, dicho cuadro no era la causal de 
despido sino sn demostración o ilttstmción. 

En cuanto a la gravedad de las faltas cometi
das por el demandante, considera del caso la Sala 
respetar el critm·io del ad quem, ya qtte está en 
consonancia con la fr·ecnencia contttmaz de re
tardos y ausenc·ias y con las ci1·mmstancias espe
ciales de la última infr-acción. Parece obvio qtte 
nna posible genm·alización ele fa.ltas inveteradas 
de esa naturaleza., irreductibles a las admonicio
nes regulares, podría afectar· en materia grave la 
m·ganización elemental de cttalqttier empresa me
dianamente or·ganizada. 

Además, a este respecto, ha dicho la Corte. 

"Pero en la apr·eciación de la gravedad o leve
dad es natttral que deje ttn amplio margen al 
jttzgador; a este respecto lo que objetivamente 
puede dejar de ser grave, subjetivamente puede 
llegar a ser·lo o vicever·sa. En casos corn:o los re
ferentes a las obligadones y prohibiciones espe
ciales del trabajador a que alttden los artícttlos 
58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo y stt 
''violación g·rave' ', expr·esada así por el ordinal 
89 del 62, el juzgador califica, con plena liber
tad, pero mediante el jttstiprecio de las circttns-

tancias concurTentes, la gravedad de los hechos" 
(casación, 7 ele jnlio ele 1958, Gaceta Judicial, 
LXXXVIII, 819). 

Las circttnstancias concr·etas del presente caso, 
antes aludidas, ofrecen ttna base de objetivo 
acierto a la apreciación acorde de los juzgadores 
de instancia, en c·nanto a. esta calificación de gra
vedad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de siete (7) de junio de mil novecien
tos setenta y siete (1977) dictada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio seguido por Miguel Antonio García Cor
tés contra Cano Isaza & Compañía. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Fernando Ur·ibe Restrcpo, Jtwn 111anttel Gtdié
rrez Lacontnre, Hernando Roja.s Otálora. 

Vicente 111ejía Osario 
Secretario. 
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Proceso ordinario de Mariano Andrade lErazo contra Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A. 

Fecha: 27 de julio de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo Gnecco C. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 26. 

Bogotá, D. E., julio 27 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Edttarclo 
Gnecco C. 

Mariano Andrade Erazo, mayor, domiciliado 
en Bogotá, demandó por medio de apoderado ju
dicial a ,Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A. 
y con el mismo domicilio, para que se la condene 
a pagarle lo siguiente: 

''a) · Comisiones adeudadas por el descuento 
del 10% para el fondo de mantenimiento, hecho 
sin la autorización del trabajador; 

"b) Descansos en dominicales y festivos du
rante todo el tiempo trabajado; 

''e) Las comisiones en relación con negocios 
realizados y cuya comisión no fue pagada en su 
totalidad ; · 

"d) Comisión por la venta hecha al Sindicato 
de Trabajadores de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, que después de reali
zada el patrono devolvió el cheque al trabajador; 

''e) Reajuste de todas las prestaciones en re
lación con las comisiones no pagadas, y los des
cansos en domingos y festivos no pagados. Ce
santía, primas y vacaciones; 

'' f) Indemnización por el despido injustifi
cado¡ 

"g) Indemnización moratoria por el no pago 
oportuno de salarios y prestaciones ; 

"h) Los gastos y las costas del presente jui
cio". 

Según los hechos de la demanda Mariano An
drade Erazo prestó sus servicios a Jardines del 
Recuerdo de Bogotá S. A. en forma continua, 
mediante contrato escrito de trabajo, desde el 2 
de octubre de 1969 hasta el 3 de diciembre de 
1973, fecha en que el patrono demandado dio por 
terminado el contrato de trabajo sin justa causa; 
la liquidación de prestaciones se hizo con un sa
lario promedio de $ 4.561.21, desmejorándolo en 
sus condiciones de trabajo por cuanto en 1971 se 
le había hecho una liquidación parcial con base 
en $ 5.053.00; al demandante se le adeudan los 
descansos en domingos y días festivos y se le de
dujo el 10% para el fondo de mantenimiento sin 
que autorizara dicho descuento. Andrade Erazo 
celebró un contrato de venta de lotes con el Sin
dicato de Trabajadores de la Empresa de Acue
ducto y Alcantarillado, aprobado por la deman
dada, que luego se rechazó y devolvió el cheque 
entregado como precio de la operación, y alegan
do el patrono para la terminación del contrato de 
trabajo que el trabajador había comprometido 
los intereses de la empresa en dicha negociación, 
cuando fue la sociedad demandada la que envió 
la cotización ; por tal motivo se le adeudan al 
trabajador las ·Comisiones respectivas, pues el pa
trono incumplió el contrato al devolver el cheque; 
además se le adeudan otras comisiones sobre ne
gocios pendientes realizados por Jardines del Re
cuerdo de Bogotá S. A. directamente con poste
rioridad al despido. Al liquidar las prestaciones 
sociales la empresa demandada no tuvo en cuenta 
el salario realmente devengado. 
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Al contestar la demanda el apoderado judicial 
de Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A. dijo no 
constar le los hechos; se opuso a todas y cada una 
de las peticiones de la demanda y propuso las 
siguientes eX'cepciones: pago de lo debido, falta 
de título en el actor, falta de obligación en la 
demandada y prescripción. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el 
juzgado del conocimiento, que lo fue el Segundo 
Laboral del Circuito de Bogotá, dictó sentencia 
el veinte de abril de mil novecientos setenta y 
seis, en cuya parte resolutiva dispuso: 

"Primero. Condénase a la sociedad denomina
da 'Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A.', a 
pagar, una vez en firme la presente sentencia, al 
demandante, señor Mariano Andrade Erazo, con 
cédula de ciudadanía número 136411 de Bogotá, 
las siguientes -cantidades de dinero : 

"a) La suma de quince mil doscientos veintio
cho pesos con 68/100 ($ 15.228.68) moneda co
rriente, por concepto de comisiones (fondo de 
mantenimiento perpetuo) ; 

'' b) La cantidad de cuatro mil seis pesos con 
52/100 ($ 4.006.52) moneda corriente, por con
cepto de comisiones; 

''e) La suma de diez mil doscientos cuarenta 
pesos ($ 10.240.00) moneda corriente, por concep
to ele comisiones (venta al sindicato) ; 

"d) La cantidad de cat'Orce mil doscientos 
treinta y dos pesos con 32/100 ($ 14.232.32) 
moneda corriente, por concepto de remuneración 
J)Or descanso en días domingos y festivos; 

"e) La snma de diez mil quinientos veinticua
tro pesos con 13/100 ($ 10.524.13) moneda co
rriente, por concepto de reajuste de cesantía; 

'' f) La cantidad de siete mil trescientos ochen
ta pesos con 36/100 ($ 7.380.36) moneda cOl·rien
te, por concepto de reajuste de primas de ser-
~~; . 

'' g) La suma de cuatro mil seiscientos treinta 
pesos con 06/100 ($ 4.630.06) moneda corriente, 
por concepto de reajuste de vacaciones ; 

"h) La cantidad de veintiún mil setecientos 
doce pesos con 66/100 ($ 21.712.66) moneda co
rriente, por concepto de indemnización por des
pido; 

"i) La suma de doscientos treinta y cuatro 
pesos con 63/100 ($ 234.63) moneda corriente 
diarios, a partir del 4 de diciembre de 1973, in
clusive, hasta la fecha en la cual se paguen las 
sumas que por concepto de comisiones, remune
ración por descanso en días domingos y festivos, 

reajuste de cesantía, reajuste de primas y rea
juste de vacaciones, se ordenan pagar en esta 
sentencia, a título de indemnización moratoria; 

''Segundo. Declárase probada la excepción de 
prescripción respecto a la remuneración por des
cansos en días domingos y festivos por el tiempo 
trabajado hasta el 26 de marzo de 1971 y del rea
juste de primas de servicio por el tiempo traba
jado hasta el 30 de diciembre de 1970. Declárase 
probada esta misma excepción respecto al rea
juste de las vacaciones disfrutadas a partir del 
16 de 1970. Decláranse no probadas las dem{ls 
excepciones propuestas por la demandada. 

''Tercero. Costas a cargo de la demandada. 
Tásense' '. 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, 
decidió el doble recurso en sentencia de veintidós 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 
que confirmó las letras a), b), e), d), e), f), g) 
y h) del artículo primero del fallo apelado; mo
dificó la letra i) del mismo artícnl'O en el sentido 
de limitar la indemnización moratoria al lapso 
comprendido entre el tres de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres y el cinco de julio de 
mil novecientos setenta y cinco; modificó el ar
tículo segundo en el sentido de declarar no pro
badas las excepciones propuestas por la parte de
mandada, y no hizo condena por las costas de la 
segunda instancia. 

Los apoderados de ambas partes interpusieron 
el recurso de casación. Concedido el doble recurso 
por el Tribunal Superior y admitido por esta 
Sala de la Corte, se decidirá previo estudio de las 
demandas extraordinarias y de las respectivas 
réplicas de las partes en cuanto opositoras. Se 
estudiaría en primer término la demanda deJar
(lines clel Recuerdo de Bogotá S. A., por cuanto 
persigue la casación total del fallo impugnado. 

Recnrso del patr·ono ,Jardines del Rec11,erdo 
de Bogotá S. A. 

Alcance de la, impugnación.' 
Como ya se dijo, el demandado pretende que a 

través del recurso extraordinario se case total
mente la sentencia acusada y que en función de 
instancia la Corte revóque en su totalidad el fallo 
condenatorio, o, en subsidio, la case parcialmente 
en sus ordinales primero y tercero, y en sede de 
instancia revoque las condenas de primer grado 
a que esos ordinales se refieren. 

Con apoyo en la causal primera de casa,ción el 
impugnador presenta \ln solo cargo, así ; 
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"Cargo único. Violación por vía indirecta y 
por aplicación indebida, de los artículos 57-4 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con 
los artículos 127, 132 y 133 ibídem; 172, 173, 17 4, 
176 y 177 del mismo estatuto; 249 ibídem y 17 
del Decreto legislativo N9 2351 de 1965 (adopta
do por la Ley 48 de 1968) ; 186, 189, 192, 306 y 65 
del citado Código Laboral y 14 y 8Q del mencio
nado Decreto legislativo N9 2351 de 1965 y 8Q del 
Decreto-ley número 617 de 1954. A estas infrac
ciones llegó el sentenciado por equivocada apre
ciación del acta de inspección ocular de folios 75 
a 78, y del mal llamado dictamen pericial de 
folios 85 a 126, a causa de la cual dio por demos
trado, sin estarlo, los datos numéricos y salarios 
promedio que sirvieron de base para las condenas 
respectivas. Basta leer, en efecto, el acta de ins
pección ocular, para encontrar que el señor juez 
no vio nada, por sus propios ojos, sino que se 
limitó a encomendar a un 'perito' la función in
clelegable de mirar las comisiones devengadas por 
el actor en cada semana, de observar los cuadros, 
nóminas y comprobantes de pago correspondien
tes (para nada de lo cual se requieren conoci
mientos especiales) y luego ejecutar las divisio
nes elementales que le permitieran fallar. Y en 
varias oportunidades ha sabido reaccionar esa 
honorable Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia contra el hábito pernicioso, que había 
venido prosperando en los juzgados de primer 
grado, de no ver con sus ojos los datos y docu
mentos correspondientes en las inspecciones ocu
lares, sino designar 'peritos' para que tomaran 
por sí esos datos y transmitieran ese conocimien
to solitario en los experticios. Este es otro caso 
más de esa cadena de procesos, al que puso fre
no, en servicio de la justicia, la sentencia de 22 
de agosto de 1975, en otro juicio contra mi man
dante, promovido por Humberto Gómez V anegas, 
y que lleva entre otras firmas la muy ilustre del 
distinguido magistrado ponente del presente caso. 
El error de hecho así individualizado indujo a 
aplicar, de manera obviamente indebida, las nor
mas· sustanciales que en el cargo se puntualizan, 
referentes al pago de los salarios 6 comisiones 
debidos (artículo 57-4 del Código Sustantivo del 
Trabajo), las primas de servicio (artículo 306 
ibídem), las vacaciones (172 a 177), los descan
sos en domingos y festivos (127, 132 y 133), la 
cesantía (artículos 186 y 189), la indemnización 
por despido (artículos 14 y 8Q del Decreto legis
lativo número 2351 de 1965) y, desde luego, la 
indemnización moratoria (artículo 65 del Códi
go) ". 

El opositor hace observaciones de carácter téc
nico sobre la formulación del cargo. Anota tam
bién que la prueba pericial no está incluida den
tro de las contempladas por el artículo 7Q de la 
J_,ey 16 de 1969. Por último considera que la pro
posición jurídica está incompleta por no haberse 
relacionado los artículos 127, 172, 173, 176 y 177 
del Código Sustantivo del Trabajo entre las nor
mas que el recurrente estima violadas. 

Por su parte, dijo el Tribunal Superior sobre 
la remuneración por descansos en días domingos 
y festivos: ''El funcionario de primera instan
cia, con base en el dictamen pericial (folios 95 y 
siguientes) no objetado por la parte demandada, 
liquidó por descansos en días domingos y festivos, 
la suma de$ 40.157.46, a partir del mes de marzo 
de 197:1 hasta la fecha de retiro del trabajador, 
según lo devengado por éste semana por semana, 
conforme al artículo 176 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Para liquidar estos descansos se in
cluyó ·correctamente todos los aspectos que com
ponen el salario del trabajador, así: comisiones 
por fondo de mantenimiento perpetuo, por venta 
al Sindicato de Trabajadores del Acueducto, por 
premios y bonificaciones y por otras comisiones 
insolutas que fueron determinadas por el perito. 

De acuerdo con el experticio, se le pagó al actor 
la suma de $ 7.379.04 por descansos en domini
cales y festivos, a partir de febrero de 1973, hasta 
su retiro de la empresa. Igualmente la sociedad 
demandada consignó a favor del actor, por el mis
mo concepto, la suma de $ 18.546.06 correspon
diente a los años ele 1971 y 1972 (folio 158). 
Como consecuencia de lo anterior, se confirmará 
la condena decretada por el juez a quo, en la 
cuantía de $ 14.232.32 que corresponde al saldo 
que resulta a favor del trabajador". 

Se conside1·a 

La censura. del impngnador se 1'efiere princi
palmente al rné1·ito probatorio del dictamen pe
r·icial y no de la inspección ocular o judicial. 
Precisamente el fallada"r de segttnda instancia se 
fundamentó en el experticio para determinar la 
cuantía de los descansos dominicales y festivos. 
Mas como la pr1teba pericial no está incluida en
tre aquellas qne según el artículo 79 de la Ley 16 
de 1969 dan origen al error de hecho en casación 
laboral por sn falta de apreciación o apreciación 
errónea, no es procedente estudiar la acusación, 
pues aun cuando se 1·efiere también a la inspec
ción ocnlar, no fue esta pr·ueba la q1te t1¿_vo en 
cuenta el fallaclor para obtenc1· los 1·esu.ltaclos 
fácticos que le sirvieron pa-ra recorwce·r el dere-
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cho del trabajador a los descansos dominicales y 
festivos. No sttrgiendo error de la apreciación de 
la inspección ocular le queda vedada a la Corte 
estudiar si el mismo tuvo origen en la equivocada 
apt·eciación de la pnteba pericial. 

Por las razones anotadas el cargo no prospe·ra. 

Rec1u·so del trabajador 
Con fundamento en la causal primera de casa

ción formula dos cargos, los cuales se estudiarán 
en su orden. 

'' Prinwr cargo. Este primer cargo se presenta 
de acuerdo con el numeral 1 Q del artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964, que modificó el artículo 87 
del Código de Procedimiento Laboral, y se enun
cia en la siguiente forma: la sentencia impug
nada viola indirectamente por aplicación indebi
da el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en concordancia con los artículos 22, 23, 
24, 57 numeral 4Q, 64, 127, 172, 176, 177, 186, 
249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, los 
artículos 8Q, 14 y 17 del Decreto 2351 de 1965; 
adoptado como legislación permanente por la Ley 
48 d_e _1968, al haberse incurrido en evidente y 
mamf1esto error de hecho por apreciación erró
nea del pago por consignación y la peritación 
cumplida, esta falta de apreciación de las copias 
de una sentencia anterior contra la misma de
mandada (sic). 

'' En·or de hecho manifiesto. Los errores de he
cho en que se incurrieron, fueron los siguientes: 

''a) Dar por demostrado sin estarlo, que el pa
trono actuó de buena fe al hacer un pago por 
consignación extraproceso en el Juzgado Segun
do Laboral del Circuito y en cambio no dar por 
demostrado estándolo que el patrono no obró de 
buena fe, al ·consignar sólo el valor de los descan
s<:_s en domingos y festivos, correspondientes a los 
a~os de 1971 y 1972 e~ forma parcial y en espe
cial por no haber consignado el valor de las pri
mas, vacaciones y cesantía que estos descansos 
en domingos y festivos generaban, pues si se 
aceptaba la deuda de salario no se podía discutir 
el pago de las prestaciones relacionadas con esos 
salarios; · 

"b) No dar por demostrado estándolo, que las 
c<mdenas incluían reajustes de primas, vacacio
nes Y cesantías en rela.ción con el descanso en 
domingos y festivos ; 
,''e) Dar por demostrado sin estarlo, que los 
reajustes de primas, vacaciones y cesantías se re
lacionaban con el fondo de mantenimiento y la 
comisión por venta hecha al Sindicato de Traba
jadores de la Empresa de Acueducto y Alcanta
rillado de Bogotá ; 

"d) No dar por demostrado estándolo, que el 
patrono no procedió de buena fe ya que dejó de 
~ag~r, y se le condenó a comisiones que había 
llqmdado en favor del trabajador; 

"e) N o dar por demostrado estándolo, que la 
sociedad demandada no procedió de buena fe, al 
no haber pagado la totalidad de los salarios y 
prestaciones adeudados a la terminación del con
trato, cuando ya había sido condenada al pago de 
indemnización moratoria, por no haber pagado 
a Francisco Bermúdez Rosas el valor de descan
sos, comisiones y prestaciones de acuerdo con 
todos los factores que constituyen salario. 

'' Pntebas erróneamente ap1·eciadas. Las prue
bas erróneamente apreciadas son el pago por con
signación que hizo Jardines del Recuerdo de Bo
gotá S. A., a Mariano AndraQ.e Erazo, que obra 
a folios 158 a 160 del expediente, que constituye 
documento auténtico. También fue erróneamente 
apreciada la peritación rendida por el auxiliar 
de la justicia Alfredo Sánchez Silva que obra a 
folios 85, 112 y 118 a 123 del expediente. Esta 
prueba aunque no está enumerada dentro de las 
que pueden inducir a error de hecho, la juris
prudencia ha dicho que puede ser admitida, ya 
que las pruebas forman un solo conjunto o bloque 
en este caso está íntimamente ligada con el pago 
por consignación, con interrogatorio de parte 
con la contestación de la demanda y con la ins~ 
pección ocular practicada por el juzgado que sí 
son pruebas susceptibles de causar el e~ror de 
hecho. 

''Pruebas no ap1·eciadas. La prueba no aprecia
da es la copia auténtica del fallo proferido por 
el honorable Tribunal Superior de Bogotá, y la 
Corte Suprema de Justicia en el proceso ordina
rio de iniciado por Francisco Bermúdez Rosas 
contra la misma demandada Jardines del Recuer
do de Bogotá S. A., mediante la cual se condenó 
al pago de: $ 3.630.09 de cesantía; $ 2.351.82 por 
prin~a de servicios;$ 1.815.49 por vacaciones pro
porciOnales; $ 250.69 por descanso en dominicales 
y festivos; y a la indemnización moratoria de 
$ 202.66 diarios hasta cuando se verificara el 
pago· de las condenas''. 

Al sustentar la acusación el impugnador trans
cribe el pasaje de la sentencia recurrida sobre in
demnización por mora y el oficio contentivo de la 
solicitud de pago por consigna.ción; hace un re
sumen de las conclusiones del dictamen pericial 
sobre domingos y festivos y argumenta: 

"I. El Tribunal Superior de Bogotá, liberó 
a la demandada de la indemnización moratoria 
a partir del 5 de julio de 1975, considerando que 
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ella había consignado una suma que consideraba 
deber por descansos en domingos y festivos y el 
correspondiente reajuste de prestaciones, relacio
nadas con ellos, pero no tuvo en cuenta que esa 
consignación solamente se hizo en rela.ción con 
los descansos en domingos y festivos, y no con las 
prestaciones que ellos. generaban. Es decir, que 
consideró probado sin estarlo, que la consignación 
incluía también prestaciones, cuando el pago ex
presamente ·se hacía, sólo por descansos en do
mingos y festivos. La referencia del pago por 
consignación y el texto sólo hacen alusión a des
cansos en domingos y festivos y en ninguna parte 
se habla de prestaciones, incurriendo el Tribunal 
en error al considerar que ese pago, se refería 
también a prestaciones. El patrono que consigna 
salarios, que reconoce deber al trabajador (en es
te caso descansos eh domingos y festivos) debe 
consignar también las prestaciones sociales, co
rrespondientes a esos salarios. Todo salario no pa
gado influye necesariamente en liquidación de 
prestaciones, y como la ignorancia de la ley que 
las establece no sirve de excusa, cuando no se 
hace la consignación de ellas, o de la parte de 
prestaciones en que lo.s salarios adeudados inci
den, se debe condenar a la indemnización morato
ria de que trata el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo. No se puede tratar de justificar 
el no pago de prestaciones, alegando buena fe, 
cuando expresamente se ha reconocido una deuda 
por descansos en domingos y festivos que consti
tuyen salario. Como el error de hecho consistió 
en considerar que se habían .consignado también 
prestaciones sociales, cuando no se hizo, la indem
nización moratoria es inminente, y en consecuen
cia la honorable Corte debe casa1· la sentencia 
parcialmente, confirmando en todas sus partes el 
fallo de primera instancia, ya que éste en su li
teral i) ordenó pagar la suma de $ 234.63 diarios 
a pa_rtir del 4 de diciembre de 1973, inclusive has
ta la fecha en la cual se paguen las sumas que 
por concepto de comisiones, 'remuneración por 
descansos en días domingos y festivos, reajuste de 
CeSI:lntía, reajuste de primas y reajuste de vaca
ciones, se ordenaron pagar en esa sentencia a tí
tu.lo de indemnización moratoria. 

II. El Tribunal Superior de Bogotá, consideró 
que con el pago por consignación de descansos en 
domingos y festivos, se había pagado también los 
reajustes de prestaciones relacionados con ellas, 
y por eso dijo: que los reajustes adeudados eran 
consecuencia de aspectos que estaban pendientes 
de decisión judicial y que la demandada contro
vierte con argumentos que merecieron un estudio 
serio dentro del proceso, como serían los relacio-

nados con el fondo de mantenimiento y las comi
siones por ventas al Sindicato de Trabajadores 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá. Del texto del pago por consigna.ción, que 
se transcribió anteriormente, tiene que concluirse 
no sólo de lo dicho en la· referencia, sino en la 
narración, que sólo se estaban pagando los des
cansos en domingos y festivos de los años de 1971 
y 1972, que se decía no reclamados por el señor 
lVIariano Andrade, pero no se enuncia por parte 
alguna el pago de prestaciones relacionadas con 
ese salario. El Tribunal Superior de Bogotá, Ül
terpretó erróneamente esa documental dando por 
probado el pago de prestaciones en relación con 
los des-cansos en domingos y festivos que no fue 
hecha por la parte demandada. Al decirse que 
los reajustes se relacionaban con las comisiones 
por fondo de mantenimiento y venta al Sindicato 
de Trabajadores de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de"Bogotá, se erró flagrantemen
te, pues los reajustes eran relacionados también 
con los descansos en domingos y festivos que la 
empresa reconoció deber y los que condenó el 
sentenciador. Para clarificar mejor la errónea 
apre-ciación de la copia del pago por consignación 
hay que analizar también la peritación que sir
vió de base para las .condenas de reajustes de 
prestaciones, que fulminó el Tribunal, al acoger 
el fallo de primera instancia, pero que se olvidó 
de ellas para la condena de indemnización mora
toria sin la limitación ordenada''. 

Analiza el recurrente como incidió lo relacio
nado con el fondo de mantenimiento, descansos 
dominicales y festivos y comisiones insolutas en 
la integración del salario promedio que tuvo en 
cuenta el Tribunal Superior para reajustar el 
valor· de las prestaciones sociales y dice : 

''Tiene que concluirse entonces, que los des
cansos en domingos y festivos, en relación con las 
comisiones pagadas, fueron tenidos en cuenta e 
influyeron para el reajuste de primas de servi
cios, vacaciones y cesantía, y que por tanto el 
Tribunal Superior de Bogotá, incurrió en grave 
error de hecho al consiqera;r que los ;reajustes se 
relacionaban solamente· con las comisiones sobre 
fondo de ·nia1iteiiimiento y yenta realizada al Sin
dicato de Trabajadores de la Empresa de Acue
ducto y Alcantarillado de Bogotá. Al haberse 
quedado debiendo prestaciones, sobre los descan
sos en domingos y festivos, que la empresa reco
noció deber y que fueron materia de condena, la 
indemnización moratoria no se podía limitar al 
5 de julio de 1975, sino que éste tenía que tener 
vigencia hasta el día que se cumplan los reajustes 
de prestaciones, sobre los descansos en domingos 
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y festivos. La sentencia debe casarse parcial
mente, ya que el Tribunal Superior de Bogotá 
-Sala Laboral-, no puede en el aparte relacio
nado con el reajuste de primas, vaca.ciones y ce
santía, decir que confirma la condena por este 
reajuste, prohijando los razonamientos expuestos 
en el fallo recurrido, y por otra parte errada
mente considerar que los reajustes sólo se refe
rían a comisiones por fondo de mantenimiento y 
venta a un sindicato". 

Continúa el casacionista con la sustentación 
del cargo así : 

'' III. El Tribunal Superior de Bogotá, con
denó a la empresa qemandada al pago de 
$ 4.006.52, por comisiones no pagadas y causadas 
de acuerdo con la confrontación pericial de fo
lios 91 a 98, que no fue objetado. El perito en el 
anexo de folio 91 a 98 liquidó o relacionó las co
misiones pagadas por la demandada y las liqui
dadas por ésta, encontrándose que se dejó de 
cancelar al trabajador la cantidad de $ 4.006.52. 
El perito según ohra a folio 88 dijo: 'el anexo 
también contiene además una columna que re
fleja el total de las comisiones pagadas, y otra de 
las sumas que había liquidado la empresa .para 
ser pagadas de acuerdo con cada una de las ne
gociaciones. El total de las comisiones pagadas 
contando a partir del 30 de marzo de 1971, fue 
de $ 154.703.62 y el total de las comisiones que 
habían sido liquidadas por la empresa llegó a 
$ 158.710.14, existiendo entonces una diferencia 
de entre estas dos sumas de $ 4.006.52. No cabe 
duda de la existencia de una suma a favor del 
trabajador por la cantidad de $ 4.006.52 esta
blecida entre lo liquidado por la empresa y lo 
pagado por la misma, que fue materia de condena 
por parte del Tribunal, y que no hubo ninguna 
justificación por parte de la demandada, para 
no hacer el pago. Se trataba de una cantidad que 
la sociedad demandada liquidó y no pagó y que 
se estableció también pericialmente no pudiendo 
entonces de justificar buena fe, cuando se tenía 
pleno conocimiento de s-q deuda no sólo en los 
libros al liquidar las negociaciones, sino en la 
pericia al ser presentada al juzgado. La juris
prudencia ha considerado que el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, no debe aplicarse, 
cuando el patrono demuestra buena fe y justifica 
el no pago de salarios y prestaciones. En este 
caso por el contrario la buena fe se encuentra 
ausente, pues se dejaron de pagar comisiones 
causadas y liquidadas y por el patrono, que as
cendieron a $ 4.006.52 . .Al adeudarse al traba
jador comisiones que no fueron discutidas, tiene 
que casarse parcialmente la sentencia, para con-

denarse al patrono a la indemnización moratoria 
de que trata el artículo ()5 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por no haber sido cubiertas a la 
terminación del contrato, desde la fecha de la 
vinculación laboral hasta el día que se realice el 
pago. 

''IV. Según copias auténticas que obran a 
folios 126 al 151, la sociedad demandada J ardi
nes del Recuerdo de Bogotá S . .A., fue condenada 
al pago de : auxilio de cesantía por valor de 
$ 6.630.99; prima de servicios por valor de 
$ 2.351.82 ; vacaciones proporcionales por valor 
de $ 1.815.49 ; descansos en días festivos y domi
nicales por valor de $ 250.69; y a una indemni
zación moratoria de $ 202.66 diarios, a partir 
del 21 de mayo de 19()8, y hasta cuando se veri
ficara el pago de las condenas. Esta prueba que 
no apreció el Tribunal Superior de Bogotá, de
muestra la mala fe de la sociedad demandada, y 
elimina cualquier justificación que se pretenda 
dar por el no pago de salarios y prestaciones. Las 
condenas fueron pequeñas, pero al no justificarse 
el no pago se condenó por el Tribunal y no se 
casó en la Corte Suprema de Justicia, la indem
nizaci(m moratoria consagrada en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo. En este pro
ceso las condenas son muy superiores, se hicieron 
sobre el reconocimiento de comisiones liquidadas 
por el patrono y sobre descansos en domingos y 
festivos, que la misma demandada reconoció de
ber. Por eso y sumado al antecedente de la con
dena proferida contra la misma sociedad, el Tri
bunal Superior de Bogotá -Sala Laboral- no 
podía limitar la indemnización moratoria, y por 
el contrario ha debido dejarla, como había sido 
impuesta por el a quo. La prueba no apreciada, 
sirve como demostración y antecedente de mala 
fe y obliga a fulminar condena por indemniza
ción moratoria, sin la limitación impuesta, ca
sándose en esta forma parcialmente la senten
cia". 

Se refiere luego' el recurrente a la incidencia 
del error de hecho en la violación de las normas 
sustantivas, argumentación que resume en estos 
términos·: 

''Al haberse apreciado errónearnente el pago 
por consignación y en concordancia con esta tam
bién la prueba pericial y no haberse apreciado 
las copias de folios 12() a 151 del expediente, el 
Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral-, 
incurrió en error de hecho al creer que con el 
pago por consignación de folios 158 a 160 del 
expediente, se habían pagado o consignado lo que 
se creía deber en relación con los descansos en 
domingos y festivos y las prestaciones socialt::s 
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en que ellos incidían y que los reajustes eran 
sólo por las comisiones de fondo de mantenimien
to y venta al Sindicato de Trabajadores de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bo
gotá, existiendo por eso justificación, cuando en 
realidad no se habían pagado comisiones liqui
dadas por la empresa a favor del trabajador, ni 
los reajustes de primas de servicio, vacaciones y 
cesantía, que los descansos en domingos y festi
vos acarreaban, aplicando indebidamente el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo". 

El impugnador persigue con este cargo: ''Que 
al aceptarse el ataque hecho contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá 
-Sala Laboral-, se case parcialmente la sen
tencia atacada y para que en decisión de instan
cia, se confirme en todas sus partes el fallo pro
ferido por el Juzgado Segundo Laboral del 
Cir.cuito de esta ciudad de fecha 20 de abril de 
1976, y en consecuencia se condene a: indemni
zación moratoria de $ 234.63 diarios a partir del 
4 de diciembre de 1973, inclusive, hasta la fecha 
en la eual se paguen las sumas que por concepto 
de comisiones, remuneraciones por descansos en 
días domingos y festivos, reajustes de cesantía, 
reajustes de primas, reajustes de vacaciones se 
ordenaron pagar en esa sentencia". 

El opositor se refiere a los dos car.gos así: 

"La inanidad de ambos cargos salta a la vista, 
porque el recurrente deja sin atacar los demás 
soportes de la decisión del sentenciador, refor
matoria del literal i) del artículo 19 del fallo de 
primera instancia, distintos de la simple crítica 
referente al documento sobre consignación juri
dicial; porque omite impugnar todas las normas 
sustanciales que respaldan la absolución parcial 
relacionada con la indemnización moratoria de 
este .caso, y porque no singulariza todas las pro
banzas que al sentenciador lo convencieron de 
los hechos que da por demostrados". 

S e considera 

El Tribunal Sttperior dijo sobre la indemniza
ción por rnom: ''De acuerdo con el artículo 65 
del Código Snstantivo del Trabajo, y la interpre
tación jtwisprudencial que le ha dado la hono
rable Corte Suprema de Justicia, para que pro
ceda la indemnización moratoria es meneste1· que 
al trabajador se le adeude, a la terminación del 
contrato, salarios y prestaciones sociales y que 
tal proceder sea dernostmtivo de mala fe. En el 
caso sub judice, al trabajado1· se le liquidaron 
las comisiones devengadas, pe1·o no en su totali
dad, dejándose de paga1· la rer.nuneraci6n por des-
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cansas en domingos y festivos y como consecuen
cia los reajustes prestacionales. Estima la Sq,la 
que la mom de la .demandada para pagar los 
dominicales y festivos por los años de 1971 y 
1972, no la exonera de la sanción moratoria hasta 
la fecha de presentación de la consignación al 
jttzgado, por la suma de $ 18.546.06, el'día 5 de 
jttlio de 1975. Para este lapso no se ptwde argu
menta?' por parte de la demandada que el tra
bajador no reclamó o que no se conocía el dere
cho, toda vez qne la ignorancia de la ley no sirve 
de excusa y qtte la demandada estaba en la obli
gación de pagar o consignar oportunamente, má
ximo que a partir de febrero de 1973 se le reco
nocieron pagos al trabajador por domingos y 
festivos. Con posterioridad al 5 de julio de 1975, 
considera la S ala que no hay lugar a la sanción 
po1· mora, toda vez que los valores son reajustes 
como consecuencia de aspectos que estaban pen
dientes de decisión judicial y que la demandada 
controvierte con m·gumentos que merecie1·on ttn 
estudio serio dentro del proceso, como serían los 
relacionados con el fondo de mantenimiento y las 
comisiones por ventas al Sindicato de Trabajado
res de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá. En estas condiciones deberá modifi
carse la condena por indemnización moratoria, 
limitándola por el tiempo comprendido desde la 
fecha del despido, diciembre 3 de 1973 y el 5 de 
julio de 1975, fecha de la consignación por domi
nicales y festivos". 

De acuerdo con la motivación del ad quem que 
se ha transcrito, éste no concluyó que la sociedad 
demandada consignó el valor de las prestaciones 
sociales, pttes exp1·esamente alude a la mora de la 
misma" pam pagar los dominicales y festivos por 
los Míos de 1971 y 1972", que consideró inte-
1'1'nmpida por la consignación en el juzgado el 
día 5 de julio de 1975 de la suma de$ 18.546.06, 
y condenando, en consecuencia, a la indemniza-· 
ción moratoria hasta esa fecha y desde la termi
nación del contrato de trabajo. N o apreció erró
neamente el Tribttnal Sttperior, pQr lo tanto, las 
diligencias de consignación que obran a folios 
158, qtte se refiere al pago de dominicales y fes
tivos, ni inmw·rió en el erro1• de hecho qtte le atri
buye el casacionista. 

N o es cierto que el fallador de segunda instan
cia h1tbie1·e considerado qne con el pago por 
consignación de descansos en domingos y festivos 
se había pagado también el reajuste de prestacio
nes sociales. Ya se vio cómo el ad quem expresa
mente se 1·efiere a la consignación del 5 de julio 
de 197 5 para cancelar el v'alor de los dominicales 
y festivos. Aún más, 1·especto de los reajustes de 
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comisiones y prestaciones sociales a qt~e condenó, 
dice qt~e los mismos estaban pendientes de deci
sión j-udt:cial, o sea que claramente reconoce que 
no se saldaron con la consignación. 

Para demostrar que el Tribt~nal Superior in
currió en en·or ele hecho al decir qt~e los reajt~s
tes se relacionaban con las comisiones por fondo 
de mantenimiento y venta al Sindicato de la Em
presa de Acuedtteto y Alcantarillado de Bogotá, 
y no haber dado por demostrado que también lo 
estaban con la remnneración por descansos en do
mingos y festivos qtte la demandada r·econoció 
deber y a q·ue fue condenada, el impugnador se 
fnndamenta en la apreciación errónea de la prue
ba pericial. Formulado el cargo en esta forma, no 
le es dable a la Corte est·udia1· ese aspecto de la 
acusación, porque de acue-rdo con el artículo 79 
de la Ley 16 de 1969 el error de hecho sólo será 
motivo de casación en materia laboral cuando 
provenga de la apreciación errónea o falta de 
apreciación de un docttmento anténtico, de una 
confesión judicial o de una inspección ocular, 
situación que no se ha presentado en el caso en 
estudio. 

Cuanto a la apreciación errónea de la sentencia 
que en copia obra a folios 126 a 151, encuent1·a 
la Sala que dt'chas providencias se dicta1·on en el 
juicio seg1tido por Francisco Berrnúdez Rosas 
contra Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A., 
por lo cual de las mismas no puede dedtwirse ma
la fe de la sociedad demandada al no haber pa
gado total o pa-rcialmente al trabajador los sala
rios y prestaciones sociales. 

Por las razones expuestas el cargo no pros
pera. 

"Segundo cargo. Se acusa la sentencia impug
nada por violación indirecta por aplicación in
debida del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en concordancia con los artículos 22, 
23, 24; 57 numeral49, 64, 127, 172, 176, 177, 186, 
249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, y 
los artículos 89, 14 y 17 del Decreto 2351 de 1965, 
adoptado como legislación permanente de la Ley 
48 de 1968, al haberse incurrido en error de hecho 
manifiesto por apreciación errónea de pago por 
consignación. 

''Error de hecho manifiesto. Los errores de 
hecho en que incurrió el honorable Tribunal Su
perior de Bogotá -Sala Laboral-, fueron los 
siguientes : 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
patrono procedió de buena fe al consignar los des
cansos en domingos y festivos adeudados median
te un pago por consignación. No dar por demos-
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trado, estándolo, que el patrono no procedió de 
buena fe al hacer un pago por consignación de 
descansos en domingos y festivos y no dentro del 
proceso ordinario que se adelantaba; 

"e) No dar por demostrado, estándolo, que por 
haber consignado el patrono el valor de los des
cansos eri domingos y festivos, en forma que no 
podía conocer el trabajador, sólo la buena fe po

. dría tenerse en cuenta cuando el trabajador tuvo 
-oportunidad de recibir el valor de la consigna-
ción. 

''Demostración del cargo. El 'l'ribunal Supe
rior de Bogotá, para limitar la indemnización mo
ratoria solamente el 5 de julio de 1975, modifi
cando en esta forma el fallo del a q·uo, dijo: 
'Estima la Sala que la mora en la demandada 
para pagar los dominicales y festivos para los 
años de 1971 y 1972, no le exonera de la sanción 
moratoria hasta la fecha de presentación de 
la consignación al juzgado, por la suma ele 
$ 18.546.06 el día cinco de julio'. 'A este lapso 
no se puede argumentar por parte de la deman
dada que el trabajador no reclamó o que no se 
conocía el derecho toda vez que la ignorancia de 
la ley no sirve de excusa y que la demandada es
taba en la obligación de pagar o consignar opor
tunamente, máxime que a partir de febrero de 
1973, se le reconocieron pagos al trabajador por 
domingos y festivos'. En el documento que obra 
a folio 158, se puede comprobar dos hechos fun
damentales: el primero que ]a cancelación a Ma
riano Andrade de domingos y festivos de los años 
de 1971 y 1972, se hizo por un pago por consig
nación; y segundo que se alegó para el no pago 
de domiligos y festivos el no reclamo por el señor 
Mariano Andrade. La honorable Corte Suprema 
de Justicia, en su Sala Laboral, en varias oportu
nidades ha dicho que para liberarse de un pago 
por la indemnización contemplada en el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, debe ha
cerse w1a consignación demostrando buena fe y 
en forma que el trabajador pueda beneficiarse 
de ella. La consignación hecha por Jardines del 
Recuerdo de Bogotá S. A., no estaba encaminada 
a que el señor Mariano Andrade se beneficiara y 
recibiera su valor, sino por el contrario en forma 
malévola se pretendió buscar que se decretara 
una prueba de oficio por parte del juzgado de 
conocimiento para tratar de liberar la indemni
zación moratoria, sin que el actor recibiera su 
valor. El hecho de no facilitar el recibo del di
nero por parte del trabajador, es palpable por las 
siguientes razones: 

'' Prirne1·a. En la demanda, que fue notificada 
el 27 de marzo de 197 4, expresamente se pidió e 1 
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reconocimiento del descanso en domingos y fes
tivos. Sin embargo, el pago por consignación cuya 
solicitud obra a folio 158 del expediente, se dice 
que Mariano Andrade no reclamó el valor de 
esos dominicales y festivos. El apoderado de la 
demandada el 2 de marzo de 1976 casi dos años 
después de notificada la demanda, pide que se le 
decrete de oficio como prueba el pago por consig
nación, que dice realizó la empresa demandada. 

. El juzgado el día 17 de marzo de 197 4, cuando 
ya se encontraba el proceso para audiencia de 
juzgamiento, decretó de oficio el pago por con
signación de acuerdo con la petición hecha por 
el apoderado de la demandada, y sólo en ese mo
mento el actor tuvo conocimiento de la consigna
ción. El apoderado del demandante con fecha 22 
de marzo de 1976, al haberse informado de la 
consigna.ción, hizo petición de entrega de ella, 
recalcando sobre los siguientes puntos: -

"a) Que la demandada alegaba para la con
signación que Mariano Andrade Erazo no había 
reclamado los descansos en domingos y festivos, 
cuando ya había un proceso ordinario en que se 
solicitaba ; 

'' b) Que a pesar de la existencia del proceso 
ordinario la consignación se había hecho extra
proceso a fin de que no se enterara de ella; 

''e) Que se habían consignado el valor de los 
descansos en domingos y festivos y no reajuste 
de las prestaciones sobre las cuales incidirá el 
reconocimiento de esos descansos en domingos y 
festivos. Si la interpretación dada al artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo exige que la 
consignación deba hacerse en forma que. pueda 
ser reclamada por el trabajador, cuando se hace a 
espaldas del proceso ordinario en que se está dis
cutiendo el derecho, no libera al patrono de la 
indemnización moratoria por no demostrar buena 
fe. Si Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A., 
pretendía dar cumplimiento al artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, tenía que hacer 
la consignación dentro del proceso ordinario que 
se adelantaba en el Juzgado Segundo Laboral 
del Circuito de Bogotá, que incluía esos con
ceptos, y no como un simple pago por consigna
ción. El error cometido por el honorable Tribu
nal Superior de Bogotá, consistió en limitar la 
indemnización moratoria hasta la fecha en que 
Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A., consignó 
los $ 18.546.06, y no la fecha en que el deman
dante tuvo conocimiento del que en el proceso 
ordinario, se le había depositado esa cantidad. 
Como la consignación la supo el demandante de 
acuerdo con lá providencia de 17 de marzo de 

1976, hasta ese día debía condenarse a la indem
nización moratoria. 

''Resumen. Al haberse apreciado erróneamente 
el pago por consignación, en el sentido de to
marse como bien hecho el realizado extraproceso, 
se dio indebida aplicación al artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, ya que la indemni
zación moratoria sólo debía suspenderse el 17 de 
marzo de 1976, cuando se decretó como prueba 
la consignación hecha por la sociedad deman
dada. En consecuencia debe casarse parcialmente 
la sentencia, modificando el fallo de primera ins
tancia, limitando la indemnización moratoria has
ta el día 17 de marzo de 1976. 

''Alcance de la impugnación de este cargo. Es
te cargo está encaminado a que al aceptarse el 
ataque hecho contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral-, 
se case parcialmente la sentencia impugnada y 
para que en fallo de instancia: Primero. Modifi
cm· el literal i) del artículo primero en el sentido 
de limitar la indemnización moratoria hasta el 17 
de marzo de 1976, fecha en la cual se tuvo cono
cimiento que en el proceso ordinario del pago por 
consignación. Segundo. Modificar el artículo 2Q 
declarando no probadas las excepciones propues
tas por la parte demandante. Tercero. Confirmar 
los literales a, b, e, d, e, f, g y h del artículo 
primero. Cuarto. Confirmar el artículo tercero 
del fallo apelado. Quinto. Condenar en costas de 
segunda instancia a la demandada''. 

S e considera 

El artícnlo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo se limita a deci1· en su inciso 29 que el pa
trono c·umple con sus obligaciones consignando 
ante el juez del trabajo, y en su defecto, ante la 
primera autoridad política del lugar, la suma que 
confiese deber cuando no hay acuerdo respecto 
del monto de la de1tda o· cuando el trabajador se 
niega a recibir. El jnez del trabajo a que se re
fiere este artículo es el del lugar en donde el 
patt·ono está obligado' a efectuar el pago de los 
salarios. Cttancío hay varios jueces del trabajo an
te cttalquiera de ellos es posible hacer la consig
nación de lo que se confiese deber, aun cuando 
posteriormente por la división del trabajo no co
nozca de 1tn eventual proceso que instaure el tra
bajador para el pago de sus salarios y pres
taciones sociales, porque en el momento de la 
consignación estaba revestido potencialmente de 
la competencia. Esta ha sido jurisprudencia de la 
Corte. Ahora: c·uando el proceso se ha iniciado 
con anterioridad, la consignación prevista en el 
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artículo 65 del Código Sttstantivo del Trabajo 
también puede hacerse ante cualquiera de los 
.itteces del t?·aba.Jo existentes en el lugar en donde 
es procedente la misma, porqtte al no exigú· la 
disposición que se haga ante el jttzgado qtte co
noce del p1·oceso, la soltteión contraria conduci
ría a establecer wn 1·eqttis1:to no contemplado en 
la norma stcstancial, que habla simplemente ele 
jnez de trabajo. 

De modo qtte si el fallador ele segunda instancia 
no dednjo mala fe en el patrono demandado po1· 
haber consignado ante un jwzgado de trabajo 
distinto a aquél en que s1rrtía el proceso sobre la 
remuneración por los días de descanso obligato
rio, no incu1·rió en error· evidente de hecho ori
ginado en la apr·eciación de las copias contentivas 
de las diligencias de consignación, pttes la socie
dad demamdada obró con arreglo a la ley. 

Tampoco es indicativo de mala fe qne en el es
crito remisorio del tít·ulo de depósito del Banco 
Popular representativo ele la suma consignada. se 
hubiese dicho qtw la 1·emtrneración por· los des
cansos obligatorios en domingos y festivos no 
habían sido reclamados por el trabajador deman
dante, porqtw esta afirmación_ ca1·ecía de inci-

dencia en las 1·esttltas del proceso y en el trámite 
de la propia diligencia de consigna01'ón. 

Por las 1·azones anter·iores el ca1·go no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre ele la República ele Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida dictada el veintidós de no
viembre de mil novecientos setenta y seis por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el proceso seguido por Mariano Andrade 
Erazo contra Jardines del Recuerdo ele Bogotá 
S. A. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J·u
clicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Eduardo Gnecco 0., Jttan Hernández 
Sáenz, José Greg01·io Díaz-G1·anados ( Conjuez). 

Y1:cente Mejía Osario 
Secretario. 



PAGO POR CONSKGNACKON 

Proceso ordinario de Manuen Ramírez lHienao contra Laboratorios Rovingal Limitada. 

Fecha: 27 de julio de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan lHiernández Sáenz. 

Cm·te Supr·ema ele Jttsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6371. 

Acta número 26. 

Bogotá, julio 27 ele 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juam Hernández 
Sáenz. 

En el juicio laboral propuesto por don Manuel 
Ramírez Henao contra la firma "Laboratorios 
Rovingal Limitada" y mediante fallo del 26 de 
enero de 1978, el Tribunal Superior de Bogotá 
modificó el de la primera instancia en cuanto al 
monto de las condenaciones hechas entonces con
tra los laboratorios por concepto de descansos 
dominicales y festivos e indemnizaciones por des
pido injusto y moratoria. 

Inconforme con este fallo, el actor recurre en 
casación para impetrar que se le infirme parcial
mente, se corrija el del juez a quo, no solamente 
en la forma dispuesta por el Tribunal, sino tam
bién impartiendo condena contra la empresa por 
concepto de comisiones insolutas y de pago de 
indemnización moratoria hasta el día en que se 
le cancelen dichas comisiones y el valor de los 
descansos, materia de la condenación en las ins
tancias, es decir, por plazo ilimitado. 

Formula un solo cargo en su demanda (folios 
7 a 15 de este cuaderno) no replicado por su con
traparte y que dice así: 

''La sentencia acusada viola indirectamente la 
ley sustantiva, por error de hecho manifiesto, en 
que incurrió por parte del honorable Tribunal 
Superior de Bogotá -Sala Laboral-, en la erró
nea apreciación de documentos auténticos ele la 
confesión, que llevaron a aplicación indebida del 
artículo 65 y los artículos 127 y 132 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los ar
tículos 22, 23, 172, 173, 17 4, 176, 177 y 249 ibí
dem y el artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965, 
adoptado como legislación permanente de la Ley 
48 de 1968, y habiendo servido también como 
violación medio el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Civil y los artículos 32 y 145 del 
Código Procesal Laboral. 

"Pntebas er·róneanwute apr·eciadas. 
''Las pruebas erróneamente apreciadas son: 
'' 1 Q La demanda, que ha sido considerada por 

la honorable Corte como un documento auténtico, 
que permite incurrir en error de hecho, para 
efectos ele las violaciones indirectas. 

''En efecto en la demanda en el literal a) se 
pide que se condene a salarios insolutos o no 
pagados a que tenía derecho el demandante, y el 
numeral 9Q de los hechos se dice: que el trabaja
dor había realizado varias ventas y los cobros no 
se habían cumplido a la terminación del contrato 
y no le fue pagado el porcentaje pendiente sobre 
el cobro de esas ventas realizadas. 

''Sin embargo, el honorable Trl.bunal Superior 
de Bogotá -Sala Laboral-, no entró a estudiar 
esa petición, diciendo que 'no se especifica cuál 
es la cuantía de los salarios reclamados ni menos 
el período al cual corresponden' ... 

''De la petición de la demanda y su hecho no
veno,-no queda ninguna duda sobre lo reclamado; 
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y no puede el Tribunal que se especifique la 
cuantía de los salarios reclamados, ni el período 
al cual se refiere, pues habiéndose prestado los 
servicios por sólo 51 días, la petición se relacio
naba en ese período y no se podía exigir una 
mayor especificación. 

''Se apreció erróneamente este documento de 
petición, se incurrió en error al no haber enten
dido el honorable Tribunal -Sala Laboral-, 
que se reclamaba por salarios insolutos y no se 
condenó a la demandada a las comisiones no 
pagadas al actor, alegándose que no se había re
caudado el valor de la venta, cuando el trabaja
dor no tiene por qué esperar .el pago de lo ven
dido por él. 

'' 2Q El pago por consignación que obra a fo
lios 47, 48 y 49 del expediente. 

''En el pago por consignación que obra a fo
lios 47, 48 y 49 sólo se encuentra como materia 
por el pago por consignación la suma de $ 686.24, 
que corresponden a la liquidación de una cesan
tía de 52 días a favor de Manuel Ramírez Henao, 
por el término del 16 de enero de 1975, al 7 de 
marzo del mismo año. 

''Todo el texto se relaciona con los pagos que 
hizo por concepto de salarios y a la liquidación 
de esa cesantía, y en ninguna parte se hace alu
sión a descansos en domingos y festivos. 

''A pesar de este texto claro, el honorable Tri
bunal Superior de Bogotá -Sala Laboral-, para 
no condenar a la indemnización moratoria, dijo: 
'Aunque el señor apqderado del actor, en su ale
gato de conclusión pretende que la indemnización 
moratoria debe ser hasta cuando se verifique el 
pago de los descansos dominicales, no debe per
derse de vista que la empresa dem~ndada con
signó la cantidad de $ 686.24 por concepto de 
auxilio de cesantía, o sea, una suma mayor de la 
que legalmente le correspondía, la cual sólo as
cendió a $ 386.84, lo cual quiere decir que hubo 
un excedente de $ 299.40, suma con la cual que
darían cancelados los descansos dominicales, y 
por tanto, no puede aceptarse su peti.ción' '. 

'' Como se ve, el mismo Tribunal acepta que 
fue la consignación fue (sic) por cesantía, pero 
resulta erróneamente concluyendo, que porque 
hubo en excedente (sic), deben entenderse paga
dos los descansos dominicales y por tanto no l1ay 
lugar a la indemnización moratoria, por el no 
pago de ellos. 

'' 3Q Interrogatorio de parte. 
''En relación con el pago de la cesantía, obra 

t>n la página 18 la contestación hecha por el re-

presentante legal de la demanda en las pi·egun
tas 12~ (sic) que dice: al preguntársele: ¿Dí
ganos usted cómo estaba discriminado o qué 
comprendría (sic) la consignación que hizo Uds. 
(sic) se realizó por valor de $ 686.24, en este 
.Juzgado el 8 de septiembre de 19751 Contestó: 
Estaba incluida la cesantía del tiempo que tra
bajó o sean los 52 días que trabajó. 

''Esta confesión se ve que lo único que se 
consignaba era el valor de la cesantía adeudada 
al trabajador, pero no se hace mención alguna 
a los descanf,>OS en domingos, que se quedaron 
adeudando al trabajador, y que el Tribunal pre
tendió incluir en ella, en abierta contradicción 
con lo que pretendía el patrono. 

''En cuanto a la confesión sobre las comisio
nes, se encuentran las contestaciones en la pre
gunta 6l:l, 711- y 8l:l cuando el representante legal 
reconoce que la comisión del 5% que se le pagaba 
se dividía: el 2% al facturar el pedido llevado 
por él y el 3% euando el laboratorio recibía el 
pago de las mercancías y que el 2% se causaba 
sobre la facturación, pero la comisión de cobro 
no se reconocía sino cuando se realizaban los co
bros. 

''Esta prueba también estuvo mal apreciada 
por parte del honorable Tribunal, pues no reco
noció el derecho que asistía al demandante al 
3% que le quedó de saldo, al no haberse reali
zado el cobro a la terminación del contrato, pues 
sólo le fue .cancelado el 2% por la facturación. 

"Como el trabajador, no podía quedar espe
rando, a que se realizaran los cobros, con poste
rioridad a la terminación del contrato, tenía que 
resolverse de acuerdo con la confesión del pa
trono, que a Manuel Ramírez, se le quedaron 
debiendo las comisiones, no sólo por valor de 
$ 1.574.83 que liquidó el perito a razón del 2%, 
sino de $ 2.362.24 a que asciende el 3%, que fue 
el porcentaje realmente pactado, y que no se 
pagó al actor alegando falta de recaudo. 

''Error de hecho manifiesto. 

"Los errores de hecho manifiestos, en que in
currió el honorable Tribunal Superior de Bogotá 
-Sala Laboral-, por errónea apreciación de las 
pruebas indicadas, se especifican así: 

"a) No dar por demostrado, estándolo, que al 
trabajador se le quedaron debiendo comisiones 
en relación con las ventas realizadas, y que el 
patrono no pagó alegando falta de recaudo, a la 
terminación del contrato; 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
patrono pagó los descansos en domingos y festi· 
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vos, al hacer el pago por consignación, cuando 
en realidad no hizo ninguna mención sobre ello ; 

"e) No dar por demostrado, estándolo, que el 
patrono no obró de buena fe, para el no pago de 
los descansos en domingos y que no alegó con 
razones valederas la inexistencia del derecho, y 
por el cóntrario reconoció el no pago alegando 
que estaba incluido dentro de las comisiones. 

''Comprobación del cargo. 

''El error más grave y más grande consistió 
eu considerar que no ·se habían especificado las 
comisiones insolutas y en determinar que por ha
berse pagado en exceso auxilio de cesantía que
darían cancelados los descansos dominicales. 

''a) El hecho noveno de la demanda reza cla
ramente que el trabajador había realizado varias 
ventas y los cobros no se habían cumplido a la 
terminación del contrato, y no le fue pagado el 
porcentaje pendiente sobre el cobro de esas ven
tas realizadas. 

''El representante legal de la demandada, re
conoció efectívamente que la comisión que corres
pondía a Manuel Ramírez en relación con esas 
ventas, no le fue pagada en su totalidad, pues el 
3% que debía cubrirse al pago por parte del 
cliente, no fue cancelado, por no haberse operado 
el pago hasta el día de la terminación del con
trato. 

''En la pregunta 7~, expresamente se dijo: 
¿Cómo es cierto, sí o no, que el señor ·Manuel 
Ramírez H., recibía entonces como retribución 
en las ventas el 5% de comisión, que se le pagaba 
dividida así: el 2% al facturarle el pedido por 
él, y el 3% cuando el laboratorio recibía el pago 
de las mercancías~ Contestó: Es cierto, y aclaro 
que el 2% sobre las ventas se efectuaba con la 
facturación y se pagaba en los tres primeros días 
del mes siguiente y el 3% sobre los cobros. 

''La petición y el derecho, se encuentran de 
bulto, y sin embargo, el honorable Tribunal Su
perior de Bogotá -Sala Laboral-, dijo que en 
esta petición no se especificaba cuál es la cuantía 
de los salarios reclamados y menos el período al 
cual cor~esponden. 

''La cuantía de la comisión obviamente era el 
3% dejado de pagar y el período era el com
prendido entre el 16 de enero de 1975 y el 7 de 
marzo del mismo año. 

''.Al haberse incurrido en este error grave el 
interpretar la demanda, y en exigirse la deter
minación de la cuantía y un período específico 

que estaba claro, se violaron los artículos 127 y 
132 del Código Sustantivo del Trabajo que se 
relaciona con los elementos integrantes del sala
rio y la forma y libertad de estipulación, al no 
haberse reconocido esos derechos y haberse dado 
indebida aplicación a esas normas que lo regulan 
y crean el derecho. 

''También se violaro_n el artículo 249, al no 
haberse reconocido la cesantía sobre estos sala
rios y el artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965 al 
no haberse tenido en cuenta éste para efecto de 
la indemnización por el despido injustificado y 
específicamente el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por no reconocerse la indem
nización moratoria hasta el día en que se paguen 
estos salarios insolutos. 

''e) El artículo 306 del Código de Procedi
miento Civil reza: cuando el juez haya impro
bado los hechos que constituyen una excepción, 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 
salvo las de prescripción, compensación y nu
lidad relativa que deberán alegarse en la contes
tación de la demanda. 

''El artículo 32 del Código Procesal Laboral, 
determina que el demandado deberá proponer 
en la contestación de la demanda o en la primera 
audiencia de trámite todas las excepciones que 
pueda tener a su favor. 

"El artículo 145 dice que a falta de disposi
ciones especiales del procedimiento del trabajo, 
se aplicarán las normas análogas de este decreto, 
y, en su defecto, las del Código Judicial. 

''Las normas transcritas hacen negatoria, la 
presunta compensación que pretendió hacer el 
honorable Tribunal Superior de Bogotá -Sala 
Laboral-, en relación con el pago de descansos 
en domingos en relación con el salario variable. 

''Como ya- vimos anteriormente el honorable 
Tribunal dijo que la demandada consignó la can
tidad de $ 686.24 por concepto de auxilio de 
cesantía, que como hubo un excedente de $ 299.40, 
con esa suma quedarían cancelados los descansos 
dominicales, y por tanto no se podía prestar la pe
tición de indemnización moratoria, hasta que se 
pagaran esos descansos. 

''Si el patrono rec-onoció, que había consigna
do sólo cesantía, en el pago por consignación, 
sólo figura la liquidación de esa prestación (ce
santía), no podía el fallador de segunda instan- · 
cia, hacer una compensación, para no condenar 
a indemnización moratoria, cuando esa clase de 
excepción se requiere que sea alegada por la de
mandada y no tiene en el procedimiento laboral 
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· sino dos oportunidades en la contestación de la 
demanda y en la primera audiencia de trámite. 

"No queda duda alguna de que se incurrió en 
un error grave al haberse dado por demostrado 
que se había pagado los descansos en domingos, 
cuando no existe prueba alguna de esa cancela
ción, pues se trató de hacer aparecer, mediante 
una compensación, prohibida por la ley. 

''El hecho verdadero, es que al demandante no 
se le pagaron los descansos en domingos y fes
tivos en relación con un salario variable. 

"Lo que se.debe estudiar es si el patrono tuvo 
o no razones valederas, para ese no pago. 

"La justificación que quiso dar el patrono, 
para el no pago de descansos en domingos y fes
tivos se encuentra al contestar la pregunta no
vena del interrogatorio. 

''Se le preguntó: ¡, Díganos cómo es cierto, sí 
o ·no, que la sociedad demandada no pagó al de
mandante el valor de los descansos y de los do
mingos y festivos en relación con las comisiones 
a que él se hizo acreedor? Contestó: Sí es cierto 
que los pagó porque ellos estaban incluidos den
tro de las comisiones. 

''En la décima pregunta se dice: ¡, Díganos 
usted si hubo algún convenio escrito con el señor 
Ramírez Henao, para que dentro de las comisio
nes se entendiera incluido el descanso en domin
gos y festivos~ Contestó.: No se firmó nada, pero 
aclaro que se hizo verbalmente. 

''N a da más reñido con la realidad y con la 
ley, que esta presunta justificación que se quiso 
dar por el no pago. 

''En primer término no hay ninguna prueba 
en el proceso, que se hubiese convenido que den
tro de las comisiones, quedaba comprendido el 
descanso en domingos y festivos. 

"Por último el artículo 176 del Código Sus
tantivo del Trabajo, determina cómo se remu
neran los descansos en domingos y festivos 
cuando hay salario variable y no se permiten 
pactaciones que violen este derecho. 

"La honorable Corte Suprema de Justicia, en 
los conocidos fallos de César Augusto Melo con
tra Ciba Colombiana, con ponencia del doctor 
Juan Benavides Patrón, en el de Pedro Díaz del 
Castillo contra Editorial El Siglo con ponencia 
del doctor Gutiérrez Lacouture y en el reciente 
de Víctor César Acero contra Plaza y Janés 
Editores, con ponencia del doctor Alejandro Cór
doba Medina, siempre ha dicho que la ignorancia 
de la ley no sirve de excusa. Que el artículo 176 
del Código Sustantivo del Trabajo, es muy claro 

al establecer la forma como deben remunerarse 
los descansos con domingos cuando hay salario 
variable y que cualquier otra interpretación que 
quiera darse a esa norma para el no pago de 
esos descansos, constituye mala fe. 

''En cuanto a este punto tenemos que si se 
hubiese apreciado bien el pago por consignación, 
tenía que concluirse que no hubo pago alguno por 
descansos en domingos al demandante y por tanto 
se hubiese causado la indemnización moratoria, 
porque la alegación de que los descansos estaban 
.comprendidos dentro de las comisiones no tiene 
ninguna comprobación, y por el contrario cons
tituye mala fe por ser violatoria de la ley. 

''Si el Tribunal, hub_iera concluido, que sólo se 
pagó la cesantía como realmente se hizo en el pago 
por consignación, tenía que haber condenado a 
la indemnización moratoria, por no existir razón 
valedera para el no pago habiéndose entonces 
dado indebida aplicación al artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por la falta de re
conocimiento de este derecho. 

., 'Concl1tsión. 

''En conclusión el honorable Tribunal Supe
rior de Bogotá -Sala Laboral-, al haber apre
ciado erróneamente el pago por consignación, las 
documentales estudiadas y la confesión presen
tada en el interrogatorio de parte, incurrió en 
error de hecho manifiesto, especialmente al no 
reconocer el derecho de las comisiones y a la in
demnización moratoria, dando indebida aplica
ción al artículo 65 y a los artículos 127 y 132 del 
Código Sustantivo del Trabajo, violándose en con
secuencia las otras normas transcritas relaciona
das con el contrato de trabajo, el derecho a los 
descansos en domingos y festivos, al auxilio de 
cesantía y a la indemnización por el despido in
justificado" (las mayúsculas son del texto trans
crito). 

S e considera 

Un examen ele la demanda con q1te comenzó el 
jnicio (folios 3 a 5, c1taderno 19), qne el cargo 
tiene por mal apreciada, mnestra que el actor en 
s·zt primera petición reclama el pago de salarios 
insolutos, mientras que de los hechos 49, 59, 99 
y 11 se desprende que dicho reclamo atañe sólo 
al pago de comisiones pm· el cobro del valor de 
ventas realizadas. En este aspecto le asiste la 
razón al rec1wrente. 

De allí no surge, empero, que la empresa le 
adendc al señor Ramírez H enao el valor de tales 
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comisiones, ya que se trata apenas de 1tna afirma
ción del demandante en sn libelo que, por lo 
mismo, no constituye pmeba qne lo favorezca. 
Ni esa dettda y stt monto rewltan patentes de las 
demás pnwbas que cita el cargo como mal apre
ciadas por el sentenciador ad quem. 

En efecto, el pago por consignación (folios 47 
a 49, cttaderno 19) y el inten·ogatorio absnelto 
por el representante de la empt·esa (folios 15 a 
19 ibídem) nada esclarecen en c1wnto a la exis
tencia de aqu.ella deuda y, menos aún, 'respecto 
de sn monto. 

No es valedero, de otra parte, el aserto conte
nido en el cargo de que el Tribnnal tnvo c.omo 
pago del saldo insoluto de la remttneración de 
días de descanso obligatorio el excedente sobre el 
monto real de la cesantía de Ramírez en lo con
signado por el laboratorio en favor de este 1í.ltimo, 
desde luego que basta repasar la sentencia acu
sada pam ver con toda claridad qtte en ella se 
condena a la empresa a satisfacerle al demandan
te ese saldo insoluto. 

Lo q1te acontece es que el·Tribunal se apoya en 
que el laboratorio consignó tal excedente q1te, en 
s1t concepto, alcanzaba a cubrir el saldo ya men
cionado, para condenar al pago de indemnización 

moratoria sólo hasta el día en que aq1tella con
signación se realizó, como nn reconocimiento im
plícito de la existencia de bnena fe pakonal en 
este caso, criterio q?te no resulta desv·irtuado por 
el cargo. 

Ha de concluirse, po1· lo tanto, que no están 
confignrados de manera evidente los yerros de 
hecho at·ribttidos en el ataqtte al sentenciador ni, 
por ende, aparecen quebrantados indi1·ectamente 
los textos sttstanciales que en él se ú~vocaron. 

De consigttiente, no está llamado a prospera1· 
el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA el fallo acusado. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez C ast ello, José E d1tardo Gnec
co C., Juan Hernández .Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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lP:roceso ordinario de lFabio Cu.billos Villa!ba contra DistJribuidora l?harmetique JLimitada. 

lFecha: 24 de agosto de 1978. 

Magistrado JPIOinente: doctor Jerónimo A:rgáez Castello. 

Code Suprema de J11sticia 
Sala de Casación Labm·al 

Sección Segunda 

Acta número 30. 

Radicación número 5692. 

Bogotá, D. E., agosto 24 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáez 
Castello. 

En el proceso instaurado por Fabio Cubillos 
Villalba contra Distribuidora Pharmetique Limi
tada, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá -Sala Laboral-, en sentencia de nue
ve ( 9) de julio de mil novecientos setenta y seis 
(1976), confirmó en todas sus partes el fallo ape
lado dictado por el Juzgado Octavo Laboral del 
mismo Circuito, el diecinueve de abril de mil no
vecientos setenta y seis ( 1976) que resolvió: 

''Primero. Condenar a la sociedad demandada, 
Distribuidora Pharmetique Limitada, y en favor 
de Fabio Cubillos Villalba, al pago de los siguien
tes valores : 

"l. $ 89.74 moneda corriente, por concepto de 
reajuste del auxilio de cesantía. 

'' 2. $ 56.68 moneda corriente, por concepto 
de reajuste de las primas de servicios. 

"3. $ 23.527.76 moneda corriente, por concepto 
de indemnización por terminación unilateral del 
contrato de trabajo. 

'' Seg1mdo. Absolver a la sociedad demandada 
de las demás pretensiones de la demanda. 

''Tercero. Condenar a la sociedad demandada 
al pago del cincuenta por ciento de las costas ele 
este proceso. Tásense por la Secretaría". 

El demandante recurrió oportunamente en ca
sación ante esta Sala ele la Corte Suprema de Jus
ticia, planteando en tiempo su demanda, habien
do sido replicada en el término legal. · 

El demandante como alcance ele la impugna
ción, dijo: 

''Los ataques presentados en esta demanda, 
están encaminados a que se case parcialmente la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior ele 
Bogotá -Sala Laboral-, de fecha 9 de julio 
ele 1976, y para que la Corte como Tribunal de 
Instancia modifique la de primera instancia pro
ferida por el Juzgado Octavo Laboral del Cir
cuito de Bogotá de 19 de abril de 1976, y en su 
lugar se condena a la Sociedad Distribuidora 
Pharmetique Limitada, a pagar a Fabio Cubillos 
Villalba lo siguiente : 

"a) Descansos en dominicales y festivos, que 
no fueron pagados de acuerdo con las comisiones 
que el trabajador devengó; 

"b) Reajuste de cesantía incluyendo la b?ni
ficación reconocida al trabajador a la termma
ción del contrato, los descansos en domingos y 
festivos, y todas las remuneraciones que consti
tuyen salarios faltan tes; 

''e) Salarios por la disminución de las comi
siones; 

"d) Reajuste de vacaciones y primas, inclu
yendo los descansos en domingos y festivos, y de
más remuneraciones que constituyen salarios; 

''e) Indemnización por la terminación del con
trato; 
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'' f) Indemnización moratoria por el no pago 
oportuno de salarios y prestaciones, y 

"g) Las costas del presente juicio". 
Formula el apoderado de la parte demandante 

tres cargos, así : 
'' P1·úner cargo. Se acusa la sentencia impug

nada por violación en vía directa al-haberse in
currido en errónea interpretación de los artículos 
132, 133, 172, 173, 174, 176 y 177 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que llevó a aplicación in
debida de los artículos 186, 249 y 253, 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, el artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965 y el artículo 65 del mismo 
Código ( ... ) . Nada más reñido con la interpre
tación jurisprudencia! dada por la Corte Supre
ma de Justicia, que la interpretación que dio el 
ad quem, ya que desde hace más ele 12 años, nues
tra máxima autoridad jurídica, viene diciendo lo 
contrario de lo plasmado en el fallo. Haciendo 
alusión a cada uno de los párrafos, se puede de
cir de acuerdo con lo que ha interpretado la Cor
te lo siguiente: 

'' 19 Las partes sí pueden de acuerdo con el 
artículo 132 del Código Sustantivo del Trabajo 
acordar el salario, sin afectar el mínimo legal, 
pero esa pactación obviamente tiene que estar de 
acuerdo con las normas legales que califican a 
éste en fijo o variable. No se puede entonces entre 
las partes darle al salario variable la calidad de 
fijo. 

'' 29 El hecho de que la comisión se estipule 
en forma mensual su pago, no quiere decir que 
sea sueldo, como erradamente--se dijo, y que como 
tal pueda pactarse que dentro de él quedan com
prendidos los descansos en domingos y festivos, 
cosa que sí lo contempla el artículo 174 inciso 29, 
para los sueldos, cuando el salario. es fijo. 

'' 39 No es cierto que los salarios estipulados 
para períodos mayores de un día constituyan 
sueldo, pues pueden ser salario variable. Es equi
vocada la interpretación dada que la mesura del 
tiempo es la que da la .calidad de sueldo y que 
éste puede ser conformado por salario variable. 
La conclusión es contraria que el salario variable 
no puede ser sueldo para los fines del artículo 
17 4, inciso 29 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"49 Tampoco es verdad que las partes puedan 
pactar dentro de una comisión mensual que 
queda comprendido el descanso dominical y fes
tivo, al catalogarla como sueldo, de acuerdo con 
la libre estipulación del artículo 132, quedando 
en esta forma .cobijado con el convenio el pago 
de descansos en domingos y festivos, dentro del 
inciso 29 del artículo 17 4 ibídem. 

------------------------

''59 Por último el artículo 176 no es una nor
ma supletoria de la falta de un acuerdo, sino que 
regula específicamente la forma de pago de los 
deseansos dominicales, cuando se trata de salario 
variable. La interpretación actual a las normas 
relaeionadas con el descanso en domingos y fes
tiYos ha sido reiterada por la honorable Corte 
Suprema de Justicia, desbosánclose así: solamen
te cuando se paga el sueldo, en su calidad ele 
unidad de tiempo fijo, están .comprendidos los 
descansos en domingos y festivos, y por el con
trario cuando el salario es variable tiene que 
pagarse los descansos de conformidad con el ar
tículo 176 del Código Sustantivo del Trabajo. Las 
formas de salario son únicamente dos: por uni
dad ele tiempo o por resultado. El de la primera 
forma es fijo, se retribuye la duración del tra
bajo y no el esfuerzo realizado. Para su adquisi
ción basta el sólo transcurso del tiempo, que 
sirve de medida de regulación. En el segundo 
caso, es decir cuando es variable, no es el tiempo 
la medida del salario, sino el resultado de la ac
tividad del trabajador, estando dentro de esta 
modalidad la remuneración por obras o a des
tajo, por tarea, por comisión, por incentivos o 
participación de utilidades. Es el hecho que la 
retúbnción se subordine a la calidad del trabajo, 
lo que permite calificar de variable esta catego
ría, y no lo que en forma contraria haga firmar 
el patrono al trabajador. Para los efectos de la 
remuneración de los descansos en domingos y 
festivos, el Código Sustantivo del Trabajo, toma 
en cuenta las dos categorías del salario y dispone 
como remuneración del descanso del trabajador a 
jornal el valor de un día, si presta el servicio en 
los términos indicados en el artículo 176 inciso 
]9, pero para el salario variable es el artículo 176 
el que señala cuál es la remuneración. Merece 
citar como primer fallo sobre el particular el 
proferido en el juicio ordinario de Arturo Iván 
Sánchez Zapata contra Sears Roebuck del Caribe 
(Gaceta Jt¿dicial, Tomo CVI, primer trimestre 
de 1964, número 2271), y la ratificación de la 
jurisprudencia del 15 de febrero de 1969 en el 
negocio de Germán Jaramillo Torres contra Sears 
Roebuck de Medellín. Después de 12 años conti
nuos, de esta interpretación se ha sintetizado 
nuevamente en el fallo reciente de 27 de septiem
bre de 1976, en el proceso de Pedro Díaz del 
Castillo Vega contra Editorial 'El Siglo', cuando 
se dijo : 'El salario sólo hay dos formas de esti
pulación a saber: por unidad de tiempo o por 
resultado. La primera, que retribuye la duración 
del trabajo y toma el tiempo como base para la 
retribución comprende las modalidades de jornal 
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y sueldo, según se estipula por días o períodos 
mayores. Y la segunda, que tiene eomo medida 
de salario el esfuerzo o resultado de la aetividad 
desplegada por el trabajador, admite las especies 
de modalidades de retribución por tarea, por 
obra, a destajo, por .comisión, participación de 
utilidades y otras similares. En esta forma la es
tipulaeión, el salario siempre será variable y la 
norma aplieable para establecer la remuneración 
de los descansos es el artículo 176 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en tanto que en presen
cia de aquella primera el salario será fijo, pero 
sólo en la segunda modalidad de esta categoría, 
la remuneraeión constituye sueldo, por haberse 
pactado por unidad de tiempo, por períodos ma
yores de uri día y no ser variable. Por lo mismo, 
solamente en este último caso deberá entenderse 
incluido en la remuneración el valor de los des
cansos legalmente obligatorios a términos del 
inciso 29 del artículo 164 ibídem'. No queda en
tonces duda de que el Tribunal Superior de Bo
gotá -Sala Laboral-, interpretó erróneamente 
los artí.culos 132, 133, 172, 173, 174, 176 y 177 
del Código Sustantivo del Trabajo, al concluir 
en forma contraria al interpretado por la Corte 
que las partes en forma convencional pueden 
pactar un salario variable, dándole la calidad de 
sueldo, para que quede comprendido en él los 
descansos por domingos y festivos. 

'' Violación de no1·mas s~~stantivas, como conse
cuencia de la errónea interpretación. Al haberse 
interpretado erróneamente las normas citadas, no 
sólo se violaron las normas citadas, que regulan 
los descansos en domingos y festivos sino que 
.como consecuencia se aplicaron indebidamente 
normas que establecen prestaciones e indemniza
ciones, sobre las cuales incide el reconocimiento 
de los descansos en domingos y festivos, a que 
tenía derecho el trabajador en relación con el 
salario variable, que no fue tenido en cuenta. Se 
violaron entonces el artículo 186 que establece las 
vacaciones; el artículo 249 que establece el dere
cho de auxilio de cesantía y el 253 que fija el 
salario base para la liquidación de ésta ; el ar
tículo 306 que creó la prima de servicios; el ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965 que establece 
la indemnización que debe pagar el patrono 
cuando se opera un despido injustificado. Tam
bién se violó el artículo 65 del mismo Código Sus
tantivo del Trabajo; que establece la indemniza
ción moratoria por el no pago de salarios y 
prestaciones. Esta violación tiene el carácter de 
indebida aplicación por cuanto estas normas, se 
aplicaron en relación con otros salarios, pero no 
~e aplicaron debidamente, al no haberse decretado 

la condena en cuanto cesantía, prima de servi
cios, vacaciones e indemnización moratoria, te
niendo en cuenta los descansos en domingos y 
festivos, por el salario variable. En cuanto a la 
indemnización moratoria que contempla el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo para 
este efecto es suficiente transcribir, lo dicho por 
la Corte Suprema de Justicia en el ordinario de 
César Augusto Melo contra Ciba Colombiana 
S. A., así: 'En cambio, no encuentra la Sala en 
las probanzas que aduce el acusar ni fuera del 
rigor del recurso extraordinario en alguna otra 
del expediente los motivos atendibles para que 
Ciba Colombiana S. A., no le hubiese pagado a 
Melo Gómez, a la terminación del contrato, la 
remuneración de los descansos en domingos y fes
tivos, en la forma legalmente debida, derecho que 
estaba insoluto, y por cuya insatisfacción proce
día entonces la indemnización moratoria. El ar
tículo. 176 del Código Sustantivo del Trabajo, 
establece cómo deben remunerarse esos descansos 
en el caso de salario variable, como era el del tra
bajadoe de autos, vendedor a comisión a conoci
miento pleno e indiscutible del patrono. La igno
rancia de ese texto no puede aducirse válidamente 
y, por el contrario, constituiría mala fe. Ni 
aparece aceptable, como se alega, que este dere
cho no se hubiese cancelado porque Melo deven
gaba sueldo básico mensual y comisiones que se 
liquidaban mensualmente, entendiendo por ello 
el patrono que aquella primera parte cubría de
bidamente la remuneración de los descansos men
cionados, o que .con el pago de aquel básico y de 
las comisiones nada quedaba a deber, porque 

El opositor replicó así : 
''A mi juicio no existe ninguna interpretación 

errónea por parte del Tribunal Superior de Bo
gotá en la sentencia que desató la segunda ins
tancia en este proceso porque precisamente el 
creador de la tesis sobre aplicación del artículo 
176 del Código Sustantivo del Trabajo a los sala
rios por comisión aunque su período de pago 
fuera mensual o quincenal ha modificado su tesis 
en el maravilloso salvamento de voto consignado 
en la sentencia de Luis Lopera contra Droguería 
Continental. El doctor Valencia precisa su sal
vamento de voto señalando que un estudio más 
detenido a lo preceptuado en los artículos 132, 
174 y 176 del Código Sustantivo del Trabajo lle
va a la conclusión de que en Colombia sólo se 
pueden estipular válidamente cláusulas que con
sagren jornales o salarios y que cualquier salario 
distinto al que se reconoce diariamente es suel
do, por lo que dentro de él se encuentra incluido 
el pago de los desc~nsos dominicales y festivos 
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según la acepción clara y expresa del inciso 29 
del artículo 174 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

Se considera 

La sentencia del Tribunal, 1·especto a la recla
mación de la remuneración de los descansos en 
domingos y festivos qtte dice "no ftwron pagados 
de acuerdo con las comisiones que el trabajador · 
devengó", expresó lo siguiente: 

"El T1·ibnnal concuerda con las ap1·eciaciones 
y deterrninaciones del a quo sobre este aspecto de 
la demanda qne se basa principalmente en la 
tesis de la honorable Corte, sobre la libertad en 
qne están las partes de acordar el sala,rio, sin 
afectar el mínimo legal, al tenor de lo precep
tuado por el artículo 132 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Obviamente, siendo la comisión ttna 
estipulación mensual y no diaria y determinado 
claramente qué porcentaje remunera el trabajo 
en los días laborables y cttál otfo se destina para 
el pago de los descansos en domingos y festivos, 
no hay base legal para desconocer la licitttd del 
acuerdo entre las partes. No ext"ste la menor dnda 
en la legt'slación colombiana sob1·e lo qtte debe 
entenderse PO'r 'stteldo': salario estiptdado para 
períodos rnayo1·es a días, artí01do 133 del Código 
Sustantivo del Trabajo, lo que por otra parte no 
hace sino ceñirse a la semántica y la tmánime 
definición de la doct'l'ina. Dice al efecto, Guiller
mo Cabanellas, qtte sueldo es' el estipendio o paga 
qne se hace cuando el ajuste es por años, meses, 
quincenas o semanas' (Diccionario ()e Derecho 
U snal). Ltrego resulta indisctdible que toda esti
pulación salarial que contemple corno factor de 
medición periodos mayores a días, debe denorni
na1·se indefectiblemente sueldo. Es la mensttra 
del tiempo lo qtw le 'da su entidad y significado 
y n,unca su cuantía estática o variable. Por esta 
razón no pttede confundirse el concepto 'sueldo' 
con 'smna fija' sino con unidad de tiempo fija 
mayor a días. En este orden de ideas, es pe1·fec
tamente lícito el acuerdo de las partes en el caso 
sub jüdice, cuando dentro de un concepto salarial 
a, base de· comisiones 11tens1rales, pactaron ahí 
1m:smo la remuneración de los descansos domini
cales y de días festivos. Pues no sólo impera allí 
el criterio de la libre estipulación del salario qtte 
prevé el arfÍMtlo 132 del Código Sttstantivo del 
Trabajo, sino el implícito entendimiento del in
ciso 29 del artículo 174 ibídem. En este sentido 
la patda del artículo 176 del Código Sustantivo 
del Trabajo, no es más que supletiva de la falta 
de un acuerdo cont1·act1tal. Por estas mzones, 

conclnye el T1·ibunal, como lo hizo el a quo, qtte 
no existe fundamento legal ni probatorio para la 
condena impetrada'. 

Es evidente que el ad quem hace en la motiva
ción de S7t sentencia una interpretación equivoca
da de los p1·eceptos acusados por el impugnador, 
en cuanto le otorga a las comisiones la calidad de 
sueldo. 

En efecto, el artículo 133 del Código Sttstan
tivo del Trabajo denomina jornal el salario esti
pulado por días, y sueldo el salario estipulado 
p01' períodos mayores. El artículo 134 ibídem 
precisa qne el período de pago para los jornales 
no puede ser mayor de ttna semana, y para los 
sneldos no mayor de un mes. 

Los a1'tícnlos citados ponen de presente la dis
tinción entre el lapso que si1·ve pam estipular el 
salm'io y el período qtte regula los pagos: los 
jornales se estipulan por días y se p7teden pagwr 
por semanas, en tanto que los stteldos se estipulan 
por pedodos maym·es de un día y se p_ueden pa
gar rn ensnalmente. 

En cambio, en las comisiones, el salario no se 
estipula, por días ni pm· períodos mayores, sino 
qtte se r·etribuye cuando se pr·oduce el servicio. 
De ahí que no sea posible calificar las comisiones 
como S?teldo, ni corno remuneración fija, sino co
rno salario van:able, ya que no es el mismo en los 
distintos períodos trabajados -176 del Código 
S1tstantivo del Traba,jo-. 

Considerar·, entonces, q1te la estipulación de 
pago mensttal, determina la calidad ele sueldo del 
salario pactado con base en comisiones, consti
tttye ttn entendimiento equ-ivocado de los precep
tos legales citados. 

N o obstante, cabe adve1·tir aquí, que la motiva
ción de la sentenc-ia del Tribttnal no solamente se 
limitó a la cons,idemción jurídica planteada, sino 
q'lte además tuvo en cuenta ott·o aspecto que el 
r'ecnn·ente bnsca impttgnar en los cargos segttndo 
y tercero. Ent01ices la p1·osperidad de este ataqtte 
depende de la strerte qtte tengan dichos cargos. 

"Segundo cargo. 

''Se acusa la sentencia impugnada por viola
ción indirecta de la ley sustantiva ocasionada en 
error de derecho manifiesto en que se incurrió 
al apreciar las novedades de nómina que obra a 
folios 46 a 49 del expediente, al tenor de los 
artículos 183 y 252 inciso 3, del Código ele Pro
cedimiento Civil, que llevaron a indebida apli
cación de los artículos 127, 130, 172, 173, 174, 
176 y 177, 186, 249, 253, 306 y el artículo 65 del 



366 G;ACET A JUDICIAL Número 2399 

Código Sustantivo del Trabajo, igual que el ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965. 

'' Fttndamentación del cargo. 

'' Er·ror· de derecho. 

''El error de derecho se ve flagrante, si estu
diamos el fallo de primera instancia. 

"El Tribunal Superior de Bogotá, no analizó 
en forma directa los documentos que obran a fo
lios 46 a 49, y por tal motivo en estricto derecho, 
sería del caso estudiar la .apreciación, pero como 
el fallo en su parte resolutiva, dice que confirma 
en todas sus partes el fallo apelado, se hace este 
estudio, para que sea considerado, en caso de no 
prosperar el cargo primero. De conformidad con 
el artículo 183 del Código de Procedimiento Ci
vil, se requiere que para que sean apreciadas por 
el juez las pruebas, éstas tienen que ser solicita
das, decretadas, practicadas e incorporadas al 
proceso. En este caso la prueba a que hace alusión 
el a q-uo no cumplió esos requisitos. Así vemos 
cómo a folio 40 el juzgado del conocimiento sim
plemente dijo : 'Por considerar de interés los 
documentos que acaba de presentar el señor apo
derado de la demandada, para el fiel y correcto 
esclarecimiento de los hechos, estimándose su pro
cedencia, el despacho ordena su incorporación 
para que se tenga en cuenta en su momento pro
cesal oportuno, en cuanto haya lugar a derecho'. 
La prueba no fue solicitada legalmente, por cuan
to la demandada sólo podía pedir pruebas en la 
contestación de la demanda al proponer excepcio
nes, y al no haberlo hecho se pasó el momento 
procesal oportuno, con mucha mayor razón cuan
do no pidió siquiera la prueba de inspección ocu
lar. La prueba no fue decretada, sino simple
mente se ordenó su incorporación para tenerse 
en cuenta en el momento procesal oportuno en 
cuanto hubiera lugar a derecho. El momento pro
cesal oportuno era el fallo, y en él no se podía 
tener en cuenta, al no haberse decretado como 
prueba los presuntos documentos. Hay error de 
derecho en la apreciación de la prueba cuando se 
le da determinada fuerza no le atribuye, se le 
desconoce la que se le asignó, o se permite su 
producción sin llenar los requisitos legales, apli
cándole luego una fuerza estatuida sólo para ele
mentos probatorios que reúnan todas las calida
des exigidas por la ley. Precisamente en este caso 
se permitió su producción sin llenar los requisi
tos legales, aplicándole luego una fuerza de docu
mentos auténticos, que no tenía. El artículo 252 
inciso 3, tampo.co se cumplió, ya que para tenerse 
por reconocido un documento, requería en coor
dinación con el artículo 180 que previamente 

hubiese sido pedida la prueba, decretada e in
corporada. Si en la inspección ocular se hubiesen 
constatado los hechos sobre los documentos en 
mención, podría tener valor probatorio, pero éste 
se perclió por la falta de los requisitos legales y 
haberse agregado los autos, como si se tratara de 
una do.cumental debidamente decretada. Por los 
motivos expresados los documentos que obran a 
folios 46 a 49, no tienen ningún valor probatorio, 
al haberse incurrido en error de derecho por el 
a qua, dándole un valor que no tenía. No puede 
entonces decirse que la pactación o supuesto con
venio que en ellos figuran, pueden tenerse como 
un convenio legal para el pago de los descansos 
en domingos y festivos. 

'' Violac·ión consem¿encial. Al no haber existido 
pactación valedera, sobre la forma de remunera
ción del pago de los descansos en domingos y fes
tivos hay que analizar si éstos fueron pagados en 
otra forma. El Tribunal Superior de Bogotá, 
consideró que las partes de conformidad con la 
libre estipulación de salario de que trata el ar
tículo 132, podían pactarse que el salario varia
ble tenía la calidad de sueldo y que el artículo 
174, inciso 2, permitía que dentro de ese convenio 
quedaran comprendidos los descansos en domin
gos y festivos, igualmente concluyó que el ar
tículo 176 era una norma supletiva para cuando 
no hubiese acuerdo entre las partes. Esa inter
preta.ción que dio el Tribunal Superior de Bogo
tá, está totalmente reñida con la jurisprudencia 
constante, que desde 1974 viene profiriendo la 
honorable Corte Suprema de justicia -Sala La
boral-, la cual se puede sintetizar así: sola
mente cuando se paga el sueldo en su calidad de 
unidad de tiempo fijo, están comprendidos los 
descansos en domingos y festivos, y por el con
trario cuando el salario es variable tiene que 
pagarse los salarios de conformidad con el ar
tículo 176 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Las formas de salario son únicamente dos: por 
unidad d_e tiempo o por resultado. El de la pri
mera, es fijo, se retribuye la duración del tra
bajo y no el esfuerzo. Para su adquisición sólo 
basta el transcurso del tiempo, que sirve de me
dida de regulación. En el segundo caso es decir, 
cuando es variable, no es el tiempo la medida de 
salario, sino el resultado de la actividad del tra
bajador, estando dentro de esta modalidad la 
remuneración por obra o a destajo, por tarea, por 
comisión, por incentivo o por participación de 
utilidad. Es el hecho que la retribución se subor
dina a la cantidad de trabajo, lo que permite 
calificar de variable esta categoría, y no lo que 
en forma contraria haga firmar el patrono al 
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trabajador. Para los efectos de la remuneración 
de los descansos en domingos y festivos, Código 
Sustantivo del Trabajo, toma en cuenta las dos 
categorías del salario y dispone como retribución 
del descanso del trabajo a jornal el valor de un 
día, si presta el servicio en los términos indica
dos en el artículo 173 inciso 19, pero para el sa
lario variable es el artículo 176 el que señala cuál 
es la remuneración. Sobre esta interpretación 
se deben citar los fallos de Arturo I ván Sánchez 
Zapata contra Sears Roebuck del Caribe (Gaceta 
J1tdicial, Tomo CVI, primer semestre de 1964, 
número 2271) y la ratificación de la jurispru
dencia del 15 de febrero de 1969 en el negocio de 
Germán J aramillo Torres contra Sears Roebuck 
de Medellín. Al igual que el reciente fallo de 27 
de septiembre de 1976 en el proceso de Pedro 
Díaz del Castillo contra Editorial 'El Siglo'. Al 
haberse aplicado indebidamente los artículos 127, 
130, 172, 173, 174, 176, 177 que regulan los des
cansos en domingos y festivos, por el desconoci
miento del derecho que a esos descansos, reco
nocía la ley de acuerdo con su interpretación 
lógica y jurisprudencia!, se violaron también por 
aplicación indebida las normas que crean y regu
lan prestaciones e indemnizaciones, que debían 
ser liquidadas teniendo en cuenta los descansos 
en domingos y festivos. Se violaron entonces el 
artículo 189 que establece las vacaciones y el ar
tículo 249 que establece el derecho y auxilio de 
cesantía y el artículo 253 que fija el salario base 
para la liquidación de ésta; el artículo 306 que 
creó la prima de servicios ; el artículo 89 del De
creto 2351 de 1965 que establece la indemnización 
que debe pagar el patrono cuando se opera un 
despido injustificado. También se violó el artícu
lo 65 del mismo Código Sustantivo del Trabajo, 
que establece la indemnización moratoria por el 
no pago de salarios y prestaciones. Esta violación 
tiene el carácter de indebida aplicación, por 
cuanto estas normas se aplicaron en relación con 
otros salarios, pero no se aplicaron debidamente 
al haberse dejado de decretar la condena en cuan
to a cesantía, prima de servicios, vacaciones e 
indemnización moratoria, teniendo en cuenta los 
descansos en domingos y festivos por el salario 
variable. En cuanto a la indemnización moratoria 
que contempla el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, para este efecto es suficiente 
transcribir, lo dicho pdr la Corte Suprema de 
Justicia en el ordinario de César Augusto Melo 
contra Ciba Colombiana S. A., así : 'En cambio, 
no encuentra la Sala en las probanzas que aduce 
el acusar ni fuera del rigor del recurso extraor
dinario en alguna otra del expediente los motivos 

atendibles para que Ciba Colombiana S. A., no 
le hubiese pagado aMelo Gómez, a la terminación 
del contrato, remuneración de los descansos en 
domingos y festivos, en la forma legalmente de
bida, derecho que estaba insoluto, y por cuya 
insatisfacción procedía entonces la indemnización 
moratoria, el artículo 176 del Código Sustantivo 
del Trabajo, establece cómo deben remunerarse 
esos descansos en el caso de salario variable, como 
era el del trabajador, de autos, vendedor a comi
sión a conocimiento pleno e indiscutible, del pa
trono. La ignorancia de ese texto no puede adu
cirse válidamente y, por el contrario, constituiría 
mala fe. Ni aparece aceptable, como se alega, que 
este derecho no se hubiese cancelado porque Melo 
devengaba sueldo básico mensual y comisiones 

. que se liquidaban mensualmente, entendiendo por 
ello el patrono _que aquella primera parte cubría 
debidamente. la remuneración de los descansos 

. mencionados, o que con el pago de aquel básico 
y de las comisiones nada quedaba a d<;ber, porque 
tales entendimientos son abiertamente contrarios 
a las disposiciones legales ... '. 

"Resumen. Se resume entonces que el Tribunal 
Superior de Bogotá, al confirmar en todas sus 
partes el proferido por el de primera instancia, 
incurrió en error de hecho manifiesto al darle 
un valor probatorio a los registros de novedades 
de nómina que obra a folios 46 a 49 del expedien
te, que legalmente no tenía, aplicando indebida
mente, los artículos que regulan los descansos en 
domingos y festivos, es decir, los artículos 132, 
133, 172, 173, 174, 176, 177 del Código Sustantivo 
del Trabajo y como consecuencia los artículos 
186, sobre vacaciones 249, 253 sobre cesantía, 
306 sobre prima de servicios, el 65 que consagra 
la indemnización moratoria todos estos del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y el articulo 89 del 
Decreto 2351 de 1965, debiéndose entonces casar 
parcialmente la sentencia y como Tribunal de ins
tancia, modificarse la proferida por el a q1w, 
condenando a lo siguiente: los descansos en do
mingos y festivos que no fueron pagados en rela
ción con el salario variable. Reajuste de cesantía, 
vacaciones y primas de servicios e indemnización 
por el despido, teniendo en cuenta los descansos 
en domingos y festivos por el salario variable ( co
misiones y viáticos). La indemnización moratoria 
por el no pago oportuno de los salarios y presta
ciones. Las costas de primera y segunda instan
cia". 

El opositor replicó así : 
''Como segundo cargo el recurrente plantea la 

violación indirecta por error de derecho, el cual 
llevó al Tribunal a aplicar indudablemente lo:,; 
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artículos 127, 130, 172, 173, 174, 176, 177, 186, 
249, 253 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo, así como el artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965. En materia de casación laboral el error de 
derecho sólo puede presentarse cuando se ha da
do por establecido un hecho con un medio proba
torio no autorizado por la ley, por exigir ésta al 
efecto una determinada solemnidad para validez 
del acto, pues en este caso no se debe admitir su 
prueba por otro medio, y también cuando deja de 
apreciarse una prueba de esta naturaleza, siendo 
el caso de hacerlo. De acuerdo con lo prescrito en 
el artículo 87 del Código de Procedimiento Labo
ral, sólo ocurre el error de derecho en materia la
boral, dentro de los términos allí señalados. En el 
caso de autos no se ha dado por probado un hecho 
con un medio probatorio no autorizado por la ley 
por cuanto ésta para acreditar la voluntad de las 
partes con respecto a salarios, no exije ninguna 
solemnidad especial sino que dicha voluntad se 
encuentra expresa y claramente concebida y esto 
es lo que sucede en los documentos de folios 42 
a 46 del expediente, los cuales fueron decretados 
como prueba por el juzgado del conocimiento en 
la audiencia de fecha diciembre 2 de 1974 en la 
cual se practicó la inspección ocular y este de
creto de pruebas oficiosas por parte del juez se 
ajusta plenamente a las facultades conferidas 
por la ley procesal en su articulo 54 del juez del 
trabajo, por ello no existe ninguna violación en 
la producción o decreto de la prueba como lo in
sinúa el recurrente y aun así ésta como ya vimos 
no consuntaría un error de derecho en materia 
de casación laboral porque de todas maneras se 
estaría dando por acreditado. un hecho con un 
medio probatorio válido para ello. Las razones 
anteriores para que la honorable Corte Suprema 
de Justicia deseche el segundo cargo planteado 
por el recurrente''. 

S e considera 

En reiterada jurisprudencia de esta Sala se 
ha dicho que el error de derecho en la casación 
laboral sólo tiene ocurrencia cuando el sentencia
dor tiene como demostrado un hecho haciendo 
caso omiso de que la ley exija determinadas so
lemnidades para que se considere como probado, 
y al contrario, cuando no da por demostrado un 
hecho a pesar de la presencia del medio solemne 
en el proceso. Y ha explicado q1te el error de dere
cho no se prod1we C1tando el fallador ha ignorado 
las ritualidades propias de las pntebas o les ha 
otorgado mérito probatorio cuando carecen de él, 
porque en estos casos la acusación debe hacerse 

a través de errores de hecho, así se desprende del 
artículo 90 del Código Procesal del Trabajo. 

La ac·nsación así propuesta resulta ineficaz, 
ya que los hechos de que dan cuenta los docu
mentos citados hacen relación con las modifica
c·iones del contrato de trabajo y es sabido que, 
para la demostración de ese extremo la ley no 
exige para s1t existencia y pr·ueba de la presencia 
de 1m medio solemne. 

Por lo expuesto, el cargo se rechaza. 
''Tercer cargo. 

''Se acusa la sentencia impugnada por viola
ción indirecta de la ley sustantiva ocasionada en. 
error de hecho manifiesto en que se incurrió por 
apreciar erróneamente los documentos de folios 
46 a 49 del expediente, que llevaron a indebida 
aplicación de los artículos 59 ordinal 9, 132 del 
Código Sustantivo del Trabajo, lo mismo que los 
artículos 127, 130, 172, 174, 176 y 177 al igual 
que los artículos 186, 249, 253, 306 y 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, al igual que el artículo 
89 del Decreto 2351 de 1965. 

'' lhtndamentación del cargo. El error de hecho 
por apreciación errónea de los documentos cita
dos, hizo que el Tribunal, se equivocara así: 

"1 9 Dar por demostrado, sin estarlo, que las 
partes convinieron un porcentaje específico para 
el pago de los descansos en domingos y festivos, 
y no dar por demostrado estándolo, que esa pac
tación era genérica, comprendiendo todos los des
cansos legales careciendo por ende de valor. 

"29 Dar por demostrado, sin estarlo, que al 
trabajador no se le debían salarios, por cuanto 
consintió los pagos menores hechos por el patro
no, y en .cambio, no dar por demostrado estándolo 
que la disminución del salario de acuerdo con el 
artículo 59, ordinal 9 y 132 del Código Sustan
tivo del Trabajo, no tenía validez, pudiendo ha
cer la reclamación el trabajador con posteriori
dad a pesar de haber recibido el pago. 

"Pruebas erróneamente apreciadas. Los folios 
que obran a folios 46 a 49 del expediente dicen 
que el 19.18% restante lo será para cubrir los 
descansos en dümingos y festivos y que esa pac
tación tiene validez. Pero el caso que nos ocupa, 
no es el mismo de Singer, ni se convino un por
centaje para la remuneración de los descansos en 
domingos y festivos, pues la redacción dice clara
mente que comprende los descansos remunerados 
que señala la ley. Los descansos remunerados y 
consagrados por la ley están consagrados en el 
artículo 167 para las dos secciones de la jornada 
el 164 para el descanso en la tarde del sábado, el 
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238 para la lactancia, el 237 para los casos de 
aborto, el 236 para los casos de parto y el 186 
para las vaca.ciones. No puede entonces pactarse 
una comisión o porcentaje, que· cubra todos los 
descansos legales. Al haberse hecho en esa forma 
y no específicamente para los descansos en do
mingos y festivos, el presunto convenio no tiene 
validez y al trabajador se le adeudan los descan
sos en domingos y festivos en relación con el 
salario variable devengado. Permitir que en for
ma genérica se pacten todos los descansos, sería 
igual que admitir también que dentro de los sa
larios se pueden también convenir que quedan 
incluidos las prestaciones e indemnizaciones, per
diéndose todo el objetivo del Derecho Laboral. 
Los documentos estudiados hicieron incurrir en 
error de hecho al haberse concluido que con la 
división de la comisión, se había pagado al tra
bajador los descansos en domingos y festivos en 
relación con el salario variable. La documental 
que obra a folio 49, fue también erróneamente 
apreciada, al considerarse que la comisión pac
tada fue del dos y medio por mil y no del dos 
y medio por ciento. En los formatos de novedades 
de nómina, está impreso el signo por ciento (%) 
y no se podía variar diciendo que el signo era 
por mil, ya que matemáticamente el dos y medio 
por mil, tenía que haberse puesto 0.25%. En esta 
forma por un desconocimiento de signos matemá
ticos el fallador, cambió la remuneración pactada 
aceptando que el trabajador, se le hubiera reco
nocido un salario inferior al convenido. También 
este documento se apreció erróneamente preten
diendo que la variación tenía una retroactividad 
a marzo cuando expresamente dice que tenía que 
ser a partir del 1 Q de octubre de 1971. El traba
jador de acuerdo con el documento de folio 48 -
tenía que ganar el 2% sobre ventas, y en cambio 
se le pagó el 0.25% sobre ellas a partir de marzo 
de 1971. Con la teoría anterior, se dijo que el 
trabajador tenía que haber renunciado para co
brar la indemnización por el incumplimiento de 
las obligaciones, pero olvidando que la jurispru
dencia había sido cambiada desde el 13 de no
viembre de 1964 sobre este sentido, y nuevamente 
ratificado este aspecto en fallo de noviembre de 
1975, con ponencia de Juan Hernández Sáenz. 
En consecuencia, al trabajador se le quedaron 
debiendo las .comisiones que se habían ·pactado. 
Al no haberse reconocido el derecho a los descan
sos en domingos y festivos por considerarse que 
la pactación tenía validez, se aplicaron indebida
mente los artículos que regulan estos descansos, 
es decir, los artículos 172, 173, 174, 176, 177 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Al no haberse 

reconocido los descansos como iionsecuencia se 
violaron también el artículo 186 que regula las 
vacaciones; 249 y 253 que consagran el auxilio de 
cesantía y el salario que se debe tener en cuenta, 
el artículo 306 sobre prima de servicios y el ar
tículo 8Q del Decreto 2351 de 1965 que fija la 
indemnización que debe pagar el patrono por el 
despido h_.justificado. El artículo 65 también se 
aplicó indebidamente al no sancionarse a la in
demnización moratoria por el no pago de salarios 
y prestaciones a la terminación del contrato. Des
pués de varias interpretaciones dadas el artículo 
176, en el proceso de César Augusto Melo contra 
Ciba Colombiana y Pedro del Castillo contra 'El 
Siglo', la Corte ha dicho que el artículo 176 es 
muy claro y que por el no pago o desconocimiento 
de la norma debe imponerse la indemnización 
moratoril:!, ·Cuando no se pagan los descansos en 
domingos y festivos cuando existe salario varia
ble de conformidad con la citada norma. 

Resumen. Se resume entonces que por haberse 
incurrido en error de hecho manifiesto que al 
considerar que la pactación de un porcentaje ge
neral sobre descansos tenía validez, como si se 
tratase de una convención específica sobre des
cansos en domingos y festivos, y al haberse con
siderado que el porcentaje pactado era el dos y 
medio por mil, con retroactividad al 1 Q de inarzo 
de 1971, y no deldos y medio por ciento desde el 
1 Q de octubre del mismo año, se violaron las nor
mas relacionadas con los descansos en domingos 
y festivos o sean los artículos 172, 173, 174, 176, 
177 del Código Sustantivo del Trabajo, y conse
cuencialmente los de las prestaciones que debían 
ser pagadas teniendo en cuenta esos descansos, 
como son las vacaciones, artículo 186 ; la cesantía, 
la prima de servicios artículo 306 ; y la indemni
zación por despido artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965, al igual que el artículo 65 al no haber 
proferido la condena por indemnización morato
ria por el no pago de salarios y prestaciones a la 
terminación del contrato. Debe entonces casarse 
parcialmente la sentencia y como Tribunal de 
instancia modificarse el fallo del a quo, conde
nando a: descansos en domingos y festivos de 
acuerdo con el salario variable; reajuste de ce
santía, vacaciones, primas e indemnización por 
despido; salarios insolutos o dejados de pagar; 
a la indemnización moratoria por el no pago 
oportuno de salarios y prestaciones a la termina
ción del contrato; y a las costas de primera y 
segunda instancia''. 

El opositor replicó así : 
''El terc·ero y último cargos planteados por el 

recurrente .consiste en la violación indirecta de la 
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ley sustantiva a causa de error de derecho mani
fiesto en que se incurrió por apreciar errónea
mente los documentos de folios 46 a 49 del expe
diente que lo llevaron a la indebida aplicación 
de los artículos 59 ordinal gQ, 132, 127, 130, 172, 
173, 174, 176 y 177 del Código Sustantivo del 
Trabajo, así como el artículo 8Q del Decreto 
2351 de 1965. La primera objeción que debe ha
cerse al cargo planteado por el recurrente es de 
técnica, en efe.cto, esa honorable Corporación ha 
dicho que no puede confundirse la apreciación 
errónea de una prueba con la falta de operación 
de las mismas y en este caso, es evidente que el 
honorable Tribunal no apreció las documentales 
que obran de folios 46 a 49 del expediente. En 
consecuencia el cargo sólo podía plantearse, por 
falta de apreciación en las documentales de folios 
46 a 49 y no por errónea apreciación de esos do
cumentales". 

Se cons·idera 

De acuerdo con los docttmentos de folios 46 a 
49, los que el recurrente considera como aprecia
dos erróneamente, las partes modificaron en dife
rentes épocas de la relación laboral los términos 
de la remuneración. Así, en el documento del fo
lio 46, de redacción similar al de los otros que se 
citan, se dice: 

"Comisiones: 

"Actuales 1Yz o/o Z = 3 y 4 nttevas desde junio 
1/69. 

"El empleado devengará ttn sueldo mensttaZ 
de dos mil trescientos pesos ($ 2.300.00) moneda 
corriente, más el 1Yz o/o sobre ventas efectttada.s 
de acuerdo al plan existente. 

"De dicho porcentaje 80.82% corresponde al 
salario ordinario, el19.18% restante lo será para 
cubrir los descansos remttnerados que señala la 
ley". 

Según el impugnador, el Tribttnal dio por de
mostrado sin estarlo, qtte las partes convinier01~ 
un porcentaje específico para el pago de los des
cansos en domingos y festivos y no dio por de
mostrado, estándolo, que ese pacto ftte genérico, 
extensivo a todos los descansos legales (como el 
que contempla el artículo 167 que ordena distri
buir la jornada en dos secciones, el 164 para el 
descanso en la tarde del sábado, el 238 para el 
descanso durante la lactancia, el 237 para el caso 
de aborto, el 236 para la época del parto y el 
186 para las vacaciones), por lo cual ese convenio 
cm·ece de validez. 

Ciertamente el escrito transcrito se refiere de 
manera genérica a los descansos remttnerados que 
se·ñala la ley. Sin embargo, los documentos de 
folios 46 a 49 expresamente se refieren en stt 
pa?"te final, a la modificación de la cláusula se
gunda del contrato de trabajo (folio 43) que tra
ta exclusivamente de la estipulación del salario. 
Po1· consiguiente, . el Tribunal no podía ha
cm·la extensiva a las prestaciones sociales mencio
nadas por el casacionista, ya q1te con tal entendi
miento claramente habría rebasado la intención 
de los contratantes. Tampoco éstos dieron a esa 
est1:pulación el sentido genérico qtte el impttgna
dor le atribuye, porque aparece en la demanda 
inicial y en el dictamen q1te la empresa reconoció 
al trabajador su.s vacaciones sin alegar q1te esta
ban soltteionadas por razón del convenio escrito 
a que se ha aludido. 

Se impone entonces concluir que el primero de 
los errores señalados no aparece establecido. 

Cuanto al segttndo error de hecho, el qtte se ha
ce consistir en qtte el Tribunal dio por denws
trado sin estarlo, que al trabajador no se le debían 
salarios por cttanto consintió pagos menores, y, 
en cambio, no dio por demostrada la invalidez de 
dicha d·ismintteión que pttede reclamarse en cual
quier tiempo, el rec·urrente la hace depende·r de 
la errónea apreciación del docttmento del folio 
49 por haber considerado el ad quem que la co
misión pactada ftte del dos y medio por mil y no 
del dos y medio por ciento y con efectividad al 
mes de marzo y no al mes de oct1tbre de 1971. 

El documento del folio 49 habla de una remtt
neración de las comisiones del dos y medio por 
mil, de manera que no es posible aceptar que el 
sentenciadm· lo httbiera apreciado equivocada
mente. Por otm parte, el estudio de ese extremo 
de la litis ftte examinado por el Tribunal con 
apoyo en el dictamen pericial del cual dedttjo que 
no existía desmejoramiento de las condiciones sa
lariales, observando que la situación había sido 
consentida por ambas partes. Además, el ad quem 
anotó: "Si bien se redujo el porcentaje de comi
sión, hubo en compensación una ampliación del 
territorio de ventas, abriéndole nuevas posiMli
dades al demandante", conclusión q1!e igualmen
te extrajo del dictamen pericial. 

El casacionista no se oc1~pa de impugnar este 
soporte del fallo, y en cambio alude a otro aspecto 
no considerado allí, concerniente a la necesidad 
de que el trabajador, colocado ante una disminu
ción de su salario, presente renuncia para recla
mar la indemnización por inc1tmplimiento de 
obligaciones. 
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En las circunstancias anotadas, el segundo 
error de hecho no aparece debidamente demostra
do en la acusación, toda vez que se dejan sin ata
car los verdaderos soportes de la sentencia. 

N o estando establecidos los errores imputados, 
tampoco queda determinada a través de ellos la 
violación de la ley que el censor indica y, por ello 
el cargo se rechaza. 

Como los cargos segundo y tercero no prospe
raron el primero por sí solo resulta ineficaz. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia impugnada proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el nue
ve (9) de julio de mil novecientos setenta y seis 
(1976) -Sala Laboral-. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
di?ial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
ongen. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



NllVELACWN SALAJRllAL 

Proceso ordinario elle lLuis Ailfoll1lso Navas Ortega coll1ltra Fábrica de Licores cllel Atláll1ltico. 

Fecha: 24 de agosto de 1978. 

Magistll"ado JlllOll1ll!!ll1lte: doctoll" JfuaRU Mall1lueU Gutiérrez Lacouture. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

.Acta número 32. 

Expediente número 6149. 

Bogotá, D. E., agosto 24 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan ManueL Gutié
rrez Lacouture. 

Por encontrarse tramitado en legal forma, pro
cede la Corte a decidir el recurso de casación in
terpuesto por el apoderado de Luis .Alfonso Na
vas Ortega contra la sentencia de 28 de abril de 
1977, proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el juicio ordi
nario laboral instaurado por aquél contra la Fá
brica de Licores del Atlántico, con el objeto de 
que fuese condenada a reconocerle y pagarle las 
sumas de $ 11.600.00 por concepto de diferencia 
de salarios; $ 2.400.00 por reajuste de cesantía; 
$ 520.35 por reajuste de vacaciones; la que re
sulte por concepto de prima de servicios, vacacio
nes convencionales y horas extras, indemnización 
por despido injusto ; indemnización moratoria y 
costas. 

Como fundamento de las precedentes preten
siqnes se relataron en el libelo inicial los siguien
tes hechos: 

"19 Mi representado, señor Luis Alfonso Na
vas Ortega, prestó servicios a la demandada en el 
cargo de Auxiliar de Contabilidad, durante el 
lapso comprendido de enero 11 de 1971 a enero 

10 de 1975, fecha en la cual la demandada dio 
por terminado el contrato de trabajo en forma 
unilateral, devengando un salario básico mensual 
de $ 2.407.00. 

'' 29 Que a pesar de establecer el artículo 29 
de la convención colectiva de trabajo, suscrita 
entre la demandada y su sindicato de trabajado
res, vigente a partir de julio 19 de 1973 y hasta 
junio 30 de 1975, inclusive, la nivelación de sala
rios a todos los trabajadores que realizando una 
misma labor devenguen un sueldo o salario infe
rior, a mi representado, señor Luis Alfonso Na
vas Ortega, se le pagaba un sueldo mensual 
inferior que a los mismos empleados que desem
peñaban sus mismas funciones y que tienen la 
misma categoría y grado, contrariando en esta 
forma el espíritu de la Ley 6~¡~. de 1945 y la norma 
convencional. 

'' 39 Que con el nuevo valor correspondiente 
a la diferencia salarial es necesario que se reli
quiden la cesantía definitiva, primas, vacaciones 
legales y convencionales, horas extras e igual
mente se le cancele la indemnización convencio
nal por ruptura unilateral de parte de la em
presa demandada del contrato de trabajo. Así se 
solicitó en escrito de fecha marzo 5 de 1975, pero 
hasta la presente no se ha obtenido respuesta 
alguna, por lo cual ha quedado debidamente ago
tada la vía administrativa". 

La demanda fue contestada por el Departa
mento del .Atlántico, negando los hechos y opo
niéndose a las aspiraciones del actor. 

Tramitada la controversia, el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuitó de Barranquilla, que fue el 
del conocimiento, la resolvió, mediante fallo pro
ferido el 18 de febrero de 1977, condenando a la 
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fábrica de licores demandada a pagar las canti
dades de $ 16.077.26 por concepto de diferencia 
salarial; $ 1.144.80 por diferencia de cesantía; 
$ 363.45 por diferencia de vacaciones; $ 290.72 
por diferencia de primas y $ 104.46 diarios, a 
partir del 12 de enero de 1975 y hasta cuando 
se cancelen las sumas anteriores, a título de in
demnización moratoria. La absolvió de los demás 
extremos y se abstuvo de hacer condenación en 
cos-tas. 

A virtud de apelación interpuesta por los apo
derados de ambas partes subieron los autos al 
Tribunal Superior de Barranquilla. Esta entidad 
resolvió la alzada, mediante el proveído que es 
materia del recurso extraordinario, revocando la 
decisión del juzgado; absolviendo, en su lugar, a 
la demandada de todas las peticiones formuladas 
por el actor y declarando sin lugar a costas. 

La imp1tgnación 

Se encamina a obtener, con invocación de la
causal primera del artículo 60 del Decreto 528 
de 1964 y a través de la formulación de un solo 
cargo, que la Oorte case totalmente la sentencia · 
acusada y que, en función de instancia, confirme 
la proferida por el juzgado e imponga las costas 
a la demandada. 

El ca.rgo 

Violación indirecta, por aplicación indebida, 
de los artículos 467 del Código Sustantivo del 
Trabajo (29 y 11 de la convención firmada el 
19 de agosto de 1961, y 2 y 14 de la convención 
de 14 de octubre de 1973) ; de los artículos 1, 5 
y 17, literal a), de la Ley 6~ de 1946; 1, 2, 3, 4 
y 26, ordinal 39, 27, ordinales 1 y 2, del Decreto 
2127 de 1945 ; 29 de la Ley 72 de 1931 ; 59 y 89 
del Decreto 3135 de 1968; 19 del Decreto 3148 
del mismo año; 39, 79, numeral 2, y 43 y 51 del 
Decreto 1848 de 1969 ; y 19 del Decreto 797 de 
1949 que modificó y sustituyó el artículo 52 del 
Decreto 2127 de 1945. Tales infracciones se pro
dujeron a consecuencia de evidentes errores de 
hecho en que incurrió el sentenciador por haber 
apreciado equivocadamente los documentos de 
folios 26 a 28 y 30 a 32 y la inspección judicial 
de folios 29 y 36. 

Los errores de hecho fueron los siguientes: 
''l. No dar por demostrado, están dolo, que el 

trabajador tenía derecho a los reajustes salaria
les pactados en las convenciones colectivas sus
critas el 19 de agosto de 1971 y el 24 de junio 
de 1973. 

"2. No dar por demostrado que el trabajador, 
a pesar de realizar las mismas labores que otro 
auxiliar de contabilidad, recibió un sueldo me
nor. 

'' 3. No dar por demostrado, estándolo, que las 
convenciones .colectivas no exigían demostración 
de eficiencia o idoneidad, sino una misma labor. 

"4. No dar por demostrado que la demandada 
no alegó con razones valederas el no pago de 
salarios y pr~staciones ". 

En la demostración del cargo, el censor, des
pués de transcribir las razones expuestas por el 
ad quem para llegar a una decisión absolutoria, 
se refiere a la forma como fueron aportadas al 
juicio las convenciones colectivas que señala como 
equivocadamente apreciadas, para concluir, con 
apoyo de los artículos 252, 253, 254, 276 y 246 
del Código de Procedimiento Civil, que se trata 
de documentos auténticos, con pleno valor pro
batorio. 

En seguida, continúa su alegación así : 

' 'b) Al practicarse la inspección ocular, que 
obra a folios 29 del expediente y 36, se comprobó 
que el qemandante Luis Alfonso Navas Ortega, 
devengó un salario inferior al del señor José de 
la Cruz M:endoza, a pesar de ser ambos auxiliares 
de contabilidad. Esa diferencia salarial de acuer
do con la comparación ascendió durante el tiem
po de servicios a $ 16.077.26; 

'fe) La convención firmada del 19 de agosto 
de 1971, exigía para la nivelación de salarios que 
los trabajadores fueran calificados y la firmada 
el 24 de julio de 1973 hablaba sólo de trabaja
dores que realizaran la misma labor. 

''El honorable Tribunal de Barranquilla hizo 
aparecer como un elemento esencial la idoneidad 
y la eficiencia, cuando sólo se requería que fue
ran trabajadores calificados como en el caso de 
autos: Auxiliar de Contabilidad y que desempe
ñaran la misma labor, y en este caso Luis Alfonso 
Navas Ortega como Auxiliar de Contabilidad, 
desempeñó la misma labor de José de la Cruz 
Mendoza, como lo co,mprobó el juzgado; 

"d) La Fábrica de Licores del Atlántico, no 
alegó ni siquiera en la contestación de la de
manda, razones valederas para el no pago de los 
salarios y prestaciones adeudados al trabajador. 
Solamente el apoderado de la Gobernación se 
opuso a las pretensiones del demandante, pidió 
que el departamento fuera absuelto totalmente 
y manifestó que no se había agotado la· vía gu
bernativa. En la segunda instancia simplemente 
manifestó que no era parte en el proceso. 
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''Al existir acreencias laborales en fav-or del 
demandante, la Fábri.ca de Licores del Atlántico, 
se hizo acreedora, a la indemnización de que 
trata el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 ; 

''e) El Código de Procedimiento Laboral, dice 
que la jurisdicción del trabajo está instituida 
para decidir los conflictos jurídicos que se ori
ginen directa o indirectamente del contrato de 
trabajo. 

''Si las partes convinieron en la convención 
colectiva una nivelación de salarios, y ésta no se 
hizo por la comisión mixta, perfectamente puede 
hacerla los jueces del trabajo, porque expresa
mente tienen competencia para ello". 

Alude luego al contenido de alguno de los pre
·Ceptos que considera violados y reitera que los 
errores de hecho singularizados fueron las causas 
de esas infracciones, por lo cual la sentencia debe 
ser casada en la forma pedida en el alcance de la · 
impugnación. No hubo escrito de oposición. 

Para resolver, se considera 

Las consideraciones de la sentencia imp1tgna
da, en lo que concierne a las materias de que se 
ocupa el recurso, son las siguientes: "En cuanto 
a la nivelación salarial, la ley trae indttdable
mente el principio general de que 'a trabajo 
igttal, salario igual', pero agrega qtte el mismo 
debe p1·esentarse en ptwsto, jornada y condicio
nes de eficiencia también iguales. Estos factores 
no están demostrados siquiera sumariamente en 
el proceso, ya qtte en las diligencias de inspec
ción ocular se limitó el juez a copiar los sueldos 
devengados por otros auxiliares de contabilidad, 
de la fábrica, que laboraron en la misma época 
del señor Navas. Es así como se cita al señor 
Alberto Castillo Castillo, Auxiliar de Contabili
dad y al señor José de la Crttz, Attxiliar de 
Contabilidad 19 (cargo distinto), para cotejar 
sus sueldos con el del actor qtte desempeñó fun
ciones de Auxiliar de Contabilidad. Pero no 
existe prneba técnica alguna sobre las condicio
nes de eficiencia o idoneidad en las labores de los 
contabilistas mencionados, ni anotación de sus 
respectivas jornadas de trabajo. 

''Y en relación a las convenciones colectivas 
de trabajo, se aprem:a, que en la inspección ju
dicial qtte figttra a folio 29, se lee: 'S e agrega al 
expediente una copia de la convención colectiva 
vigencia (sic) en el año de 1966 sobre estabili
dad y pago de indemnizaciones'. Sin embargo, la 
qtte figura en fotocopia a folios 30, 31 y 32 co
rresponde al año de 1971 y no posee autenticaci9n 

alguna. Es más, cuando se refiere a nivela
ción de salarios lo hace concretamente con tra
bajadores de la Sección de Destilería y Fermen
tación. Y para los demás trabajadores calificados 
se remite al est1tdio de ttna comisión mixta, del 
sindicato y la Gerencia de la fábrica, cztyas con
clusiones no se allegaron como prttebas. 

"En cuanto a la convención última (1973-
1975), en la misma diligencia se dice: 'Se aporta 
la cop·ia de la convención colectiva de trabajo que 
actualmente está vigente en la empresa, esta co
pia tiene constancia de depósito ante la Oficina 
de Trabajo, por diferencia salarial'. Sin embar
go, y contradiciendo la afirmacion anterior del 
.ittzgado, la copia que aparece a folios 26, 27 y 
28 del expediente, no posee autenticación ni cons
tanc·ia de depósito alguno, como lo exigen las for
malidades del artícttlo 469 del Código Sttstantivo 
del Trabajo. Pero aún, aceptada la autenticidad 
de dicha convención, cabría hacer las mismas 
observaciones anteriores, ya que en la cláttsula 
2q, sobre nivelación de salarios simplemente se 
adquiere el compromiso de nivelar de acuerdo 
con los resultados e informes de una comisión 
mixta, cuyo cometido no se conoce procesalmente. 

"No habiendo lttgar, a la condena de nivela
ción de salarios, se caen de su peso las otras 
condenas sobre reajuste de prestaciones sociales 
y sanción moratoria, por lo cua.l serán objeto de 
1·evocatoria total en esta instancia". 

Los derechos pretendidos por el recurrente 
-nivelación de salarios y reajuste de prestacio
nes sociales- tienen stt fundamento en las con
venciones colectivas q1w el cargo señala como 
erradamente apreciadas. El Tribunal sentencia
dor y como surge de la transcripción hecha, las 
desestimó por considerar q1te su existencia y va
lidez estaban revestidos de solemnidades especia
les, las c-uales no aparecían satisfechas. Es decir, 
no reconoció a las convenciones aportadas a los 
autos valor probatorio alguno por no haber sido 
expedidas las respectivas copias por el Ministerio 
de Trabajo ni apa.recer en ellas la constancia de 
sn depósito oportuno. 

Así las cosas, la acusación, para que fuera 
atendible, ha debido formularse por la vía del 
error de derecho, que es en el que se incurre 
''cuando se haya dado por establecido un hecho 
con 1m medio probatorio no autorizado por la 
ley, por exigir ésta al efecto, una determinada 
solemnidad pam la validez del a.cto, pues en este 
caso no se debe admitir stt prueba por otro medio, 
y también cuando deja de apreciarse una prueba 
de esta naturaleza, siendo el caso de hacerlo"1 
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según las voces del artículo 87 del Código Pro
cesal Laboral. 

Esto último fue lo acontecido en el asunto qtte 
se examina, pues el juzgador no 'tuvo como de
mostrados los hechos que el censor pretende acre
ditados, a pesar de existir en el proceso la prueba 
idónea, vale decir, solemne o ad sustantiam actus 
(convenciones colectivas debidamente probadas), 
que, a stt juicio, permitía tenerlos como estable
cidos. 

La alegación que el impugnante hace con apo
yo en las disposiciones del Código de Procedi
miento Civil, que regulan la manera como deben 
ser aportados los docwrnentos o sus copias y el 
valor probatorio de éstas, no es de recibo, porque 
la situación es diferente y, de aceptarse, la ne
cesidad o exigencia de la prueba solemne des
aparecería si para suplirla bastara con presentar 
copia de ella con el lleno de las formalidades 
previstas para los documentos en general, aunqtte 
no cumpla o satisfaga las solemnidades esenciales 
que deben observarse para su producción y qtte 
hacen qtte la prtteba se conftmda con la existen
cia o validez del acto mismo. 

En el presente caso n,o se estaba frente a la 
copia de un docttmento cttalquiera, sino en pre
sencia de una prueba ad sustantiam actus. Por 

consigttiente, el desconocimiento por el fallador 
del mérito probatorio que según el recttrrente le 
atribuye la ley, no podía generar un error de 
hecho sino de derecho en la casación laboral. El 
cargo, pues, ha sido incorrectamente formulado 
y se desestima, en consecuencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 

-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
acusada, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla el veintiocho 
de abril de mil novecientos setenta y siete, en el 
juicio ordinario de trabajo seguido por Luis 
Alfonso Navas Ortega contra la Fábrica de Lico
res del Atlántico. 

Sin costas en el recurso, por no aparecer que 
se hayan .causado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan llfamwl Gutiérrez Lac01dure, Hernando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente llfejía Osario 
Secretario. 
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16 DE 1969 

JP:roceso ordinario de IDallllien lFñguneroa Gómez contra IDistran S. A. 

lFecha: 25 de agosto de 1978. 

Magistrado Jl!IOllll.ente: doctor Jfunallll. Mallll.uel Gutiérrez Laco'lllltme. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 31. 

Radicación número 6099. 

Bogotá, D. E., agosto 25 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor J·u.an Mamtel Gutié
rrez Laco1dure. 

Decide la Corte el recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el apoderado. de Daniel 
Figueroa Gómez contra la sentencia de diez de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Barranquilla en el juicio ordinario de 
trabajo instaurado por aquél contra la sociedad 
denominada Distral S. A., a fin de que fuese con
denada a pagarle las sumas que resulten demos
tradas por concepto de indemnización por des
pido injusto, reajuste de prestaciones sociales, 
indemnización mora.toria y las costas del juicio 
en caso de oposición. 

Como fundamento de las anteriores pretensio
nes se relataron en la demanda inicial los si
guientes hechos: 

'' 19 El señor Daniel Figueroa Gómez, comen
zó a trabajar .con la empresa 'Industrias de 
Ingeniería Mecánica, Distral S. A. ', el día 29 de 
septiembre de 1969, por medio de contrato escri-

tó, el cual sin solución de continuidad, fue reite
rado por el contrato, también escrito, calendado 
el 16 de octubre de ese año; 

'' 2? La labor que se le señaló por la empresa 
demandada y en la cual trabajó en los últimos 
dos años, fue la de Operador de Meisters y 
Grúas, con salario diario de setenta y cuatro pe
sos ($ 74.00), sin incluir pago por labor en do
mingos, feriados y horas extras diurnas y noc
turnas; 

'' 39 Mi mandante, como de costumbre, el día 
1 Q de septiembre de 1972, se presentó a su tra
bajo y prendió la grúa a su .cargo. En ese mo
mento, el Süpervisor Luis Páez, le ordenó que se 
presentara al Capataz, quien le manifestó que se 
dedicara con una pulidora eléctrica a limpiar 
tubos; así lo hizo y en dicho trabajo pasó ese 
día. 

"4Q El día siguiente, 2 de septiembre de ese 
año, se presentó al Capataz, quien le ordenó se 
metiera a una caldera para que la limpiara, a lo 
cual se negó mi mandante, en primer lugar por
que ese no era su oficio y además, su contextura 
física, le impedía entrar por un hueco muy es
trecho. Sin embargo, permaneció en la empresa 
todo el día. 

''59 Mi poderdante comprendió con estos an
tecedentes que se había desatado una persecución 
injusta contra él, por lo cual, el día lunes 4 de 
septiembre de 1972, nuevamente se dirigió al 
Capataz para que le indicara la labor a desarro
llar y éste le ordenó enderezar unos tubos, por 
medio de una máquina hidráuiica, cuyo mecanis. 
mo desconocía, por lo que se negó a verificar ese 
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oficio. Inmediatamente lo hicieron pasar adonde 
el Superintendente, señor Carlos Díaz, ante 
quien repitió las razones que tenía para negarse 
a trabajar en ese oficio desconocido para él, que 
podía redundar en perjuicio ele ·la empresa, ya 
que podía dañar la tubería. Sin embargo, Carlos 
Díaz le manifestó, que no importaba el daño que 
hiciera; con lo cual se ponía ele presente la mala 
fe de dicho señor, para con el demandante. Por 
la tarde le ordenaron que tomara un camión y 
acarreara unas láminas; como esta labor sí po(!ía 
hacerla, la ejecutó. 

'' 6Q Mi poderdante continuó asistiendo a la 
empresa puntualmente y a pesar de ello, se le 
mantuvo ocioso con el argumento por parte de 
los capataces de que no tenían órdenes de po
nerle a ejecutar labor alguna. Temporalmente se 
le ocupaba en conducir un vehículo ele la empresa 
y como pasaban los días sin ocupación fija al
guna, se dirigió al Supervisor, señor Alfonso 
Eliz, quien le manifestó que apenas hubiese un 
carro disponible se le dedi.caría a conducirlo, 
siempre y cuando firmara una carta dirigida a 
la empresa en donde manifestara que estaba dis
puesto a laborar en cualquier trabajo que se le 
asignara; a esta petición se negó mi poderdante, 
ya que no tenía por qué hacerlo, puesto que ja
más rehusó los trabajos que sabía ejecutar. 

'' 7Q Transcurrieron los días, hasta el 16 de 
septiembre del año próximo pasado, en que al 
llegar a una de las puertas de entrada el celador, 
señor Francisco Galván, le manifestó que por 
orden escrita de los jefes de la empresa, no podía 
permitirle el acceso. Por lo que mi poderdante, 
le pidió el favor a Galván, le solicitara la carta 
de despido y la orden para el examen médico de 
retiro ; le trajo como respuesta, que no le podía 
dar ninguna .carta, porque no había sido despe
dido. Inmediatamente, acudió a la otra puerta 
de entrada, custodiada por el señor Pedro Tapias 
Guzmán, quien le manifestó que no podía dejarlo 

_ entrar aduciendo iguales razones que el otro ce
lador. 

'' 8Q El día lunes 18 de septiembre de 1972, mi 
mandante acudió al trabajo, en compañía de los 
señores Manuel Moreno y Tulio Mejía, con el fin 
de que le sirvieran de testigos, ya que sabía se le 
iba a negar nuevamente la entrada a la empresa. 
Así sucedió y los mencionados señores, constata
ron la negativa de los celadores Galván y Tapias 
a dejar pasar al demandante, dizque por orden 
escrita del señor José Puche. 

'' 99 Igual cosa sucedió al día siguiente, 19 de 
los mismos mes y año, delante del testigo señor 
Rafael Pérez R. 

'' 10. Desde el día 2 de septiembre de 1972, se 
le suspendió el pago de sus salarios al señor Da
niel Figueroa Gómez, por .parte de la empresa 
demandada, sin justa causa, ya que si él no des
empeñaba las labores .para que fue contratado o 
cualquier otro trabajo que se asignara, es preci
samente por culpa de la empresa, que de acuerdo 
a lo pactado en el contrato suscrito entre las par
tes, debía regresar a su cargo y salario al traba
jador que no resultare apto para el desarroUo de 
nuevas funcione:;; que se le señalaren, como su
cedió en este caso. 

'' 11. Con fecha 15 de septiembre de 1972, mi 
poderdante solicitó se le entregara la orden para 
el médico, si se le retiraba y el señor José Puche, 
le trajo una orden para el médico de la empresa; 
empero, le advirtió que no era para examen de 
retiro, sino debido a que estaba enfermo y la 
empresa no podía negarse a prestarle ese ser
vicio". 

La demandada aceptó la fecha de iniciación del 
contrato y el salario afirmados por el actor; acla
ró algunos hechos y negó otros ; y propuso la 
excepción perentoria de inepta demanda sustan
tiva, ''con base en el hecho de que la demandada 
es persona jurídica distinta a la que yo estoy 
representando''. 

Tramitada la litis, el juzgado del conocimiento 
-que lo fue el Segundo Laboral del Circuito de 
Barranquilla- la resolvió, mediante fallo de tre
ce de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 
condenando a la empresa a pagar las cantidades 
de $ 7.369.66 por concepto de indemnización por 
despido; $ 2.283.91 por reajuste de prestaciones; 
$' 99.59 diarios, a partir del 7 de septiembre de 
1972 y hasta cuando se realice el pago de las an
teriores sumas, como indemnización por mora, y 
las costas del juicio. 

Contra esa decisión interpuso recurso de ape
lación el apoderado de la demandada. El Tribu
nal Superior de Barranquilla, al desatarlo, re
formó el proveído del a quo disminuyendo la 
condenación por concepto de reajuste de presta
ciones a la suma de $ 834.67; absolvió a Distral 
S. A. -Industria Ingeniería Mecánica- de los 
demás cargos y declaró sin 'lugar a costas en am
bas instancias. 

La impugnación 

Se la presenta a través de un sólo cargo for
mulado con apoyo en la causal primera del ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964; y persigue la 
casación total de la sentencia acusada, para que 
la Corte, en la sede subsiguiente, acogiendo las 
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pretensiones ele la demandada inicial, confirme 
en todas sus partes la proferida por el juzgado. 

Cctrgo 'Único. El fallo viola indirectamente, por 
falta de aplicación, los artí.culos 79, letra b, nu
merales 69 y 89 del Decreto 2351 de 1965, y 57, 
numeral 49, en concordancia con la letra a), nu
meral 69 del mismo artículo 79 del mencionado 
Decreto; 60, numeral 49, 57, literales 1 Q y 49, 
22, 23, 57 del Código Sustantivo del Trabajo ; 
89 y 14 del Decreto 2351 de 1965 que modificó 
el 189 del Código Sustantivo del Trabajo y 249 
del mismo Código ; 177, 253, 254 del Código de 
Procedimiento Civil; en armonía con el 145 del 
Código Procesal Laboral y el 1757 del Código 
Civil, estas últimas como infracciones medio, a 
consecuencia de los siguientes errores de hecho: 

''l. No haber dado por demostrado, estándolo, 
que el actor fue despedido injustamente por la 
empresa demandada. 

"2. No haber dado por establecido, estándolo, 
que el despido injusto a que se refiere el numeral 
anterior consistió en haberle impedido su acceso 
a las instalaciones de la empresa con el fin de 
que el demandante no pudiera desempeñar sus 
labores normales. 

"3. No haber dado por acreditado, estándolo, 
que la entidad patronal no le liquidó en forma 
debida y completa la cesantía y el valor de la 
compensación en dinero de las vacaciones. 

"4. No haber dado por demostrado, estándolo, 
que la cesantía y la compensación en dinero de 
vacaciones a que se refiere el punto anterior no 
fueron liquidadas correctamente por la empresa 
de mala fe". · ' 

Los anteriores errores de hecho provinieron, 
a su vez, de la equivocada apreciación de los con
tratos de trabajo suscritos por las partes (folios 
7 y 8) ; del documento de folio 9 firmado por 
Manuel Moreno y Tulio Mejía; de las declara
ciones rendidas por éstos (folios 53 a 55) y por 
Rafael Pérez (folios 50 y 52) y de la diligencia 
de inspección judicial (folios 42 a 45 y 49). 

Para la demostración del cargo, el recurrente 
expresa que los señores Moreno y Mejía mani
fiestan, en el documento de folio 9, que presen
ciaron la obstaculización de la empresa a la en
trada de Figueroa a sus instalaciones y que tal 
aseveración la ratifican en las declaraciones que 
posteriormente rindieron, diligencia en la cual 
reconocieron también el aludido documento, y 
que el testigo Rafael Antonio Pérez, quien tenía 
que pasar habitualmente por los predios de la 
demandada para ir a su lugar de trabajo, corro
bora el dicho de aquellos declarantes. Y lo con-

firma también la inspección judicial por haberse 
comprobado en ella la existencia de un certifi
cado expedido por la empresa en donde se hace 
constar que el empleo del actor terminó por 
"abandono del cargo". De lo anterior, deduce 
que correspondía a la empleadora demostrar el 
referido abandono, al tenor del artículo 177 del 
Código de Procedimiento Civil, en armonía con 
el artículo 1757 del Código Civil, y que tal prue
ba brilla por su ausencia en los autos. Afirma 
que, por el contrario, el abandono del cargo se 
encuentra totalmente desvirtuado con los testi
monios reseñados y, de consiguiente, probado el 
despido sufrido por el trabajador. El fallo recu
rrido -concluye el censor- ''quebrantó indi
rectamente, por inaplicación, no sólo las normas 
que prevén el cumplimiento patronal de las obli
gaciones contraídas con el trabajador, sino tam
bién las que sancionan económicamente la inob
servancia de esas obligaciünes, esto es, el artículo 
89 del Decreto 2351 que tasa en numerario el 
valor de la indemnización correspondiente". 

Respecto del reajuste de prestaciones e indem
nización moratoria, señala como pruebas dejadas 
de apreciar el contrato celebrado el 29 de sep
tiembre de 1969, en el cual figura esta fecha 
como la de ingreso, y la inspección judicial, en 
la que se comprobó la existencia de la liquida
ción de prestaciones sociales del actor tomándose 

· como fecha de ingreso el 16 ele octubre de 1969 ; 
el formulario de inscripción del trabajador con 
fecha de ingreso el 25 ele septiembre de 1969 y 
otro formulario suscrito por éste y un represen
tante ele Distral S. A. el 21 de noviembre del 
indicado año. 

A continuación expresa: 

''A pesar de que a todas luces el acervo pro
batorio lleva a demostrar una fecha de ingreso 
de 25 a 29 ele septiembre ele 1969, el juzgador de 
segundo grado al hacer las cuentas, desecha ésta 
y toma una bien distinta y anterior, el 16 de oc
tubre de 1969, que fue precisamente la empleada 
equivocadamente por la entidad patronal. 

''Al calcular entonces el valor el el auxilio de 
cesantía y de la compensación en dinero ele las 
vacaciones del demandante y debiendo servir 
al efecto una fecha anterior al 16 de octubre de 
1969, esto es, el 29 de septiembre si nos acoge
mos, por ser más lógica, a la fecha del contrato 
de trabajo, es obvio que el valor de tales presta
ciones deberá aumentarse en 18 días más, con
servando en todo caso la misma fecha de termi
nación del contrato de 7 de septiembre de 1972 
utilizada por la empresa y según consta en el 
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documento de liquidación de prestaciones socia
les verificado durante la práctica de la inspeeción 
judicial comentada (folios 42 a 45) ". 

''Adviértase, de otro lado, que ante evidencia 
tan de bulto como es el día de iniciación de la
bores del actor, 29 ele septiembre de 1969, no 
podía sino de mala fe equivocarse Distral S. A. 
para tranquilamente servirse de una fecha pos
terior que le convenía más, esto es, el 16 ele oc
tubre de 1969, porque en esta forma le cercenaba 
a su empleado tiempo ( 18 días) para efectos de 
determinar el valor de las prestaciones, como en 
realidad ocurrió. A este elemento intencional de 
daño explicado se agrega el consistente en haber 
tomado la empresa demandada un salario último 
básico de $ 74.00 cuando en realidad de verdad 
tanto la cesantía como las vacaciones compensa
das en numerario exigen que la base para liqui
darse sea el salario, esto es, todos los elementos 
que además de lo que habitualmente y ordina
riamente se recibe, constituyen factor salarial. Y 
el salario último promedio (ele 6 de septiembre 
de 1971 a 7 de septiembre ele 1972) verificado 
en las planillas de la empresa durante inspección 
judicial de 5 de abril de 1974 (folio 49) fue de 
$ 99.59 diarios. Esto es que a ciencia y paciencia 
e intencionalmente, Distral S. A. cambió la fecha 
de iniciación de labores del actor y el valor del 
salario promedio diario del último año de servi
cios, porque así pagaba menos prestaciones socia
les, esto es, cesantía y las vacaciones compensadas 
en dinero. 

''Se concluye como corolario que si el Tribunal 
hubiera apreciado correctamente las pruebas 
atrás analizadas habría tenido que aceptar tam
bién el reajuste de la cesantía como el de las va
caciones compensadas en dinero, y además, que 
por no haberse ajustado o mejor, pagado com
pletas, de mala fe por la entidad demandada, hay 
lugar a la indemnización de salarios caídos pre
vista en el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. De todo esto surgió por falta de aplica
ción, la violación indirecta de los artículos 249 
del Código Sustantivo del Trabajo, 14 del De
creto 2351 de 1965 que modificó el artículo 189 
del Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo". 

La parte contraria se opone a la prosperidad 
del ataque aduciendo las siguientes razones: 

"a) La decisión acerca de que no se encuen
tra demostrado el despido fue adoptada por el 
ad quem con base, exclusivamente, en prueba 
testimonial no calificada para el ataque en ca
;?ación; 

'' b) La decisión acerca de la procedencia de 
un reajuste en la liquidación del actor -al cual 
condenó- fue adoptada por el sentenciador me
diante el análisis de unas probanzas que el cargo, 
inicialmente, afirma no apreciadas, pero luego, 
en su desarrollo, asegura 'no haber apreciado o 
dejado de apreciar', sin que le sea posible a la 
honorable Sala, en tales circunstancias, escoger 
entre la equivoéada apreciación o la falta de 
ella, y 

"e) La decisión absolutoria en punto a sala
rios caídos fue adoptada por el fallador previo 
un análisis de la conducta de la sociedad deman
dada, cuyos fundamentos el recurrente no m
tenta, siquiera, contradecir o desvirtuar". 

S e considera 

En torno a la p1·etensión de indemnización por 
ruphtra unilateral e injusta del contrato por 
parte de la empresa, el sentenciador de segundo 
grado, haciendo ttn correcto entendimiento del 
artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, atribuyó al 
trabajador la carga de la prneba del hecho del 
despido y al patrono la de la justa causa qtte hu
biese tenido para producirlo. Por razones de sim
ple lógica, se imponía averiguar primero -como 
realmente aconteció- si el actor había cumplido 
con aquel deber probatorio y para ello examinó 
y valoró las únicas probanzas concernientes a la 
terminación del vínculo: la inspección judicial, 
en la que se comprobó la existencia de un ce1·ti
ficado expedido por la empresa sobre tiempo de 
servicios del trabajador y el abandono del cargo 
por parte de éste, y los testimonios de Moreno, 
Mejía y Pérez acerca de qtte al demandante se le 
impidió el acceso al sitio de trabajo. De la pri
mera pnteba nada dedujo el fallador distinto de 
lo qtte ella con toda claridad pregona, vale decir, 
qtte la empresa dejó constancia de que el trabaja
dor había hecho abandono del cargo, pero no 
infirió que no había sido objeto de despido. No 
fue, por tanto, eqwivocadamente apreciada la 
pnteba en Cttestión. Así las cosas, quedando vi
gente la obligación probatoria del promotor de 
la litis, procedió a examinar los testimonios rese
ñados -que tampoco lo convencieron del hecho 
del despido-, prueba de la cual no puede oc?t
parse la Corte en este recurso extr{1ordinario 
por vedárselo el artículo 79. de la Ley 16 de 1969 
y no haberse franqtteado el camino qtte, conforme 
a jttrisprudencia de la Sala, le habría permitido 
penetrar en su éxamen. En las circunstancias 
anotadas, la acusación, en este aspecto, no puede 
prosperar. 
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También asiste razón al opositor en cuanto a 
los 1·eparos que forrnula al cargo en lo relacio
nado con los extremos de reajttste de prestaciones 
e indemnización moratoria., pues es contrario a 
las reglas técnicas del recurso y no se concibe que 
1tnas mismas pruebas hayan sido mal apreciadas 
y se hayan dejado de apreciar simultáneamente. 
Al emtncim· el ataque, el impugnante señala como 
equivocadamente apreciadas, entre otras proban
zas, los contratos de trabajo suscritos por las 
partes y la inspección jttdicial j al iniciar el des
arrollo de la censura respecto de aquellos pro
mtnciamientos del fallo acusado afirma que los 
errores de hecho se produjeron por no habe1· 
apreciado o haber dejado de apreciar el juzgador 
esas misrnas pruebasj y, al concluirlo, vuelve a 
hacer depender los dichos errores de la aprecia
ción equivocada q1le, en stt opinión, se hizo de 
ellas, para sostener que si la estimación hubiese 
sido correcta no se habrían cometido. 

En casos semejantes, y en forma reiterada, la 
Sala ha explicado que no es misión sttya investi
gar c1lál ftw la posible causa del error, sino que 
es al recurrente a quien corresponde precisarla 
y demostrarla, indicando, con la más absoluta 

claridad,.c1tálcs pntebas se dejaron de estimar y 
cuáles fueron mal apreciadas, sin qtte sea admi
sible que se prediqiten ambos fenómenos, a 1ln 
rnismo tiempo, de idénticos medios instr1wtorios. 

El cargo, en razón de lo expuesto, no prospera .. 
En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 

-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla el diez de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, en el 
juicio ordinario de trabajo instaurado por Da
niel Figueroa Gómez contra Distral S. A. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J u
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Juan Manuel Gutiérrez Lacottture, Hernando 
Rojas Otálora,, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Proceso ordinario de Enrique AJrias RodJrñgunez contra Olivetti Colombiana S. A. 

Fecha: 29 de agosto ~e 1978. 

Magistrado ponente: doctor Fer~mrundo Uribe lRestrepo. 

Corte Snprema de Jttsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Radicación número 6339. 

Acta número 29. 

Bogotá, D. E., agosto 29 de 1978. 

Magistrado sustanciador: doctor Fernando Uribe 
Restrepo. 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado judicial del señor Enrique 
Arias Rodríguez, con cédula de ciudadanía nú
mero 2927 402 de Bogotá y vecino de esta misma 
ciudad, en el juicio instaurado por el recurrente 
en contra de la sociedad Olivetti Colombiana S. 
A., mediante demanda presentada ant~ los jueces 
laboFales del correspondiente Circuito el 23 de 
marzo de 1973. Las peticiones y los hechos de la 
demanda se formularon en los siguientes térmi
nos: 

''Primero. Que se condene a la sociedad Oli
vetti Colombiana S. A. a pagar a mi mandante, 
señor Enrique· Arias Rodríguez, el reajuste del 
pago de los descansos en días domingos y festivos 
comprendidos en la vigencia del contrato de tra
bajo que vinculó a las partes y teniendo en cuen
ta el salario variable devengado por el deman
dante. 

"Segundo. Que con base en la condena anterior, 
se decrete a favor de mi mandante el reajuste de 
las primas de servicio y de las vacaciones causa-

das a favor del señor Enrique Arias Rodríguez, 
durante todo el tiempo de servicios. 

"Tercero. Que se condene a la sociedad de
mandada Olivetti Colombiana S. A. a pagar al · 
señor Enrique Arias Rodríguez, el valor de la 
cesantía por todo el tiempo de servicios y debida
mente reajustado con el valor que resulte de la 
primera de las condenas impetradas en este ca
pítulo, deduciendo de dicho valor el monto de 
los pagos que se hubieren verificado válidamente, 
con sujeción a las normas sustantivas. 

'' Cnarto. Que se condene a la sociedad deman
dada a pagar a mi mandante el valor de un día 
de salario por cada día de retardo en el pago de 
los anteriores salarios y prestaciones, a partir del 
día 7 de julio de 1971 y hasta el día en que el 
pago total se verifique. 

"Q.¡¡into. Que se condene a la sociedad deman
dada a pagar a mi representado el valor de las 
costas y costos del presente juicio. 

Capítttlo segundo, hechos y omisiones. 

'' Primm·o. El señor Enrique Arias R-odríguez, 
inició la prestación de sus servicios para la so
ciedad demandada el día 28 de noviembre de 
1960. 

'' Seanndo. El señor Enrique Arias Rodríguez 
permaneció al servicio de la sociedad Olivetti 
Colombiana S. A. hasta el día 6 de julio de 1971. 

''Tercero. El último salario fijo mensual de
. vengado por el señor Enrique Arias R-odríguez, 

fue la cantidad de dos mil setecientos ochenta y 
nueve pesos ($ 2.789.00) moneda corriente. 

'' C!ta1'fo. Además de la remuneración a que se 
refiere d hecho anterior, el señor Enrique Arias 
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Rodríguez, recibió bajo la modalidad de salario 
variable, comisiones por un valor de un mil tres
cientos noventa y un pesos con ocho centavos 
( $ 1.391.08) moneda corriente, mensuales, de 
conformidad con la liquidación de prestaciones 
sociales practicada por la compañía a su retiro. 

'' Q1tinto. En vista de que no se le canceló a mi 
mandante el valor de los descansos en días do
mingos y festivos, no resulta correcta la liquida
ción de primas de servicio y de vacaciones, por 
la potísima razón de que dicha liquidación no 
consulta el salario real, incluyendo el monto del 
variable, verdaderamente causado. 

"Sexto. Al señor Enrique Arias Rodríguez, se 
le practicó una liquidación de cesantía definitiva 
correspondiente a todo el tiempo trabajado, sin 
tener en cuenta para su elaboración el mayor 
valor de los descansos en días domingos y fes
tivos. 

''Séptimo. A mi mandante no se le ha pagado 
el valor correspondiente a sus salarios y presta
ciones y por lo tanto, la sociedad demandada está 
en mora de hacer dicho pago y ha incurrido en 
la falta sancionada por el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

La demanda no fue contestada. 
El juez del conocimiento, el Séptimo Laboral 

del Circuito de Bogotá, una vez agotada la pri
mera instancia, dictó sentencia el 28 de septiem
bre de 1977, absolviendo a la demandada y con
denando en costas al demandante. Sustentó su 
fallo en la ausencia de prueba, ya que no se 
demostró el pago de los honorarios por concepto 
del dictamen pericial solicitado por el demandan
te. Apeló éste y la segunda instancia fue resuelta 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá mediante sentencia de fecha 4 de no
viembre de 1977, que modifica la del a qtw con
denando a la demandada al pago de $ 5.466.33 
por concepto de descanso en dominicales y festi
Vüs, y a $ 23.807.08 por reajuste de cesantía. 
Absolvió a la demandada de los restantes cargos, 
ratificó la condenación en costas de la primera 
instancia y no las dedujo en la segunda. El de
mandante interpuso oportunamente el recurso 
extraordinario de casación que ahora se decide, 
por haber sido admitido por la Corte y haber sido 
aceptada y tramitada la demanda correspon
diente. 

El recurso 

Consta de dos cargos, que se examinarán en su 
orden, y el alcance de la impugnación es el si
guiente: 

''La presente demanda persigue que se case 
parcialmente la sentencia recurrida en cuanto 
mediante el literal e) de su numeral 1 Q se absol
vió a la sociedad demandada de las restantes sú
plicas de la demanda principal, para que en 
sede de instancia se revoque parcialmente dicho 
pronunciamiento absolutorio y se condene a la 
sociedad Olivetti Colombiana S. A. al pago de la 
indemnización moratoria a partir de la termina
ción del contrato de trabajo y hasta el momento 
en que se realice el pago de todas las acreencias 
laborales a su cargo". 

P1·imer cargo. Se formula y demuestra en los 
siguientes términos : 

''Acuso la sentencia recurrida con apoyo en la 
causal primera de casación laboral establecida en 
el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 parcial
mente modificado por el artículo 79 de la Ley 16 
de 1969, por vía indirecta, bajo la modalidad de 
aplicación indebida del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en la subespecie de falta 
de aplicación de dicha disposición, a la cual arri
bó el sentenciador a través de la violación de los 
artículos 253 y 254 del Código de Procedimiento 
Civil, aplicables a los juicios de trabajo por vir
tud del artículo 145 del Decreto 2158 de 1948, 
Código de Procedimiento del Trabajo. 

' 'La transgresión de la disposición sustancial 
citada se produjo a consecuencia del manifiesto 
error de hecho en el cual incurrió el Tribunal ad 
q-nem en la apreciación del documento que apa
rece a folio 57 del expediente, en estrecha cone
xión con la inspección ocular cuya acta obra a 
folios 52 a 54 del plenario. 

''a) Demostra,ción clel cargo. 

''El error de hecho que se le endilga a la sen
tencia gravada hizo incurrir al sentenciador en 
los siguientes yerros: 

I. Dar por demostrado, sin estarlo, que el do
cumento al cual se refiere la acusación consti
tuye prueba y prueba plena del acuerdo conci
liatorio que dicho literal exhibe. 

"II. Dar por demostrado, sin estarlo, que tal 
'acta de conciliación', para denominarla de al
guna manera, hace presumir la buena fe patronal 
como exonerativa de la sanción por mora recla
mada en la demanda, y 

'' III. Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
conducta de la sociedad demandada estuvo exen
ta de mala fe y por tal razón, se hace merecedora 
de la absolución que se impartió por concepto de 
indemnización moratoria''. 
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Transcribe el demandante recurrente apartes 
de la sentencia acusada, en los que se sustenta la 
absolución por indemnización moratoria y afirma 
que "toda su argumenta.ción" y "toda la moti
vación concerniente", se fundamenta en el acta 
de conciliación que obra a folio 57 y que a su 
juicio es inestimable de acuerdo con el artículo 
253 del Código de Procedimiento Civil por fi
gurar en fotocopia sin autenticación, a pesar de 
haberla ordenado el a quo en diligencia de ins
pección ocular (folio 53). 

Sostiene el recurrente : 

''Pues bien, ocurre que en el desarrollo de la 
inspección ocular en cuya secuela se adujo el 
'acta de conciliación' que obra a folio 57, el juz
gado a quo con sobrada razón señaló que 'como 
se observa que existe un acta conciliada ante la 
Inspección Tercera del Trabajo se dispone así 
mismo (sic) agregar fotocopia de ella previa au
tenticación de la misma por el Ministerio del 
(sic) Trabajo por cuanto está en copia al car
bón' (folio 53). Es importante, por otra parte, 
anotar que con posterioridad a esa constancia y 
hasta la finalización del proceso no se enmendó 
la grave falla en dicho documento, la cual era 
suficiente para determinar su inestimabilidad a 
la luz del artículo 253 del Código de Procedi
miento Civil, que expresamente señala que para 
poder considerar los documentos en copia, ellos 
han de venir autenticados, previo su cotejo, por 
juez o por notario, formalidad que desde luego 
se echa de menos en el presente juicio, agregán
dose a lo anterior, que ni siquiera fue autorizada · 
dicha copia, como queda visto, por el funcionario 
público que se supone presidió el acto de conci
liación''. 

''En esas condiciones no cabe la menor duda 
de que se presentaron en forma manifiesta los 
yerros denunciados. En efecto, el 'acta de con
ciliación', aportada a los autos no solamente no 
demuestra el acuerdo entre las partes, sino que 
ni siquiera demuestra nada por las fallas que 
presenta; al no existir tal documento desde el 
punto de vista de derecho probatorio, no puede 
darsl.l por acreditada la buena fe patronal y fi
nalmente, corolario inexcusable de lo anterior, al 
estructurarse oficiosamente por el juzgador ad 
quem toda la defensa de la conducta de la socie
dad en la prueba literal tantas veces mentada, 
no puede colegirse que ella hubiese estado exenta 
de mala fe". 

Propone por último consideraciones de instan
cia para sustentar sentencia condenatoria con 
base en el artículo 65 del Código Sustantivo del 

Trabajo, en el evento de que sea casada la sen
tencia. 

El apoderado ele la sociedad demandada pre
sentó oportunamente escrito de oposición, defen
diendo la sentencia acusada. Indica que ella no 
se basó exclusivamente en el acta de conciliación, 
recuerda que el sentenciador de instancia goza 
de amplitud en la estimación de pruebas y sub
raya las vacilaciones del recurrente en el plantea
miento del segundo cargo, por error de derecho, 
indicando que en su concepto éste no pudo haber 
existido. 

Par.a resolver se considera 

De acuerdo con el artíc·nlo 79 de la Ley 16 de 
1969, qtw sustituyó el artícnlo 23 de la Ley 16 
de 1968, "el error de hecho será motivo de casa
ción laboral solamente cuando provenga de falta 
de apreciación o apreciación errónea de u.n docu
mento auténtico, de una confesión jttdicial o de 
una inspección ocular; pero es necesario que se 
alegne por el recurrente sobre este punto, demos
trando haberse incurrido en tal error y siernpr·e 
qu.e éste aparezca de manifiesto en los a·ntos". 

Pretende el recurrente en este caso fttndar stt 
ataqtw en el "manifiesto er-ror de hecho en qtw 
incttrrió el Tribunal en la apreciación clel docu
mento que apm·ece a folio 57 del expediente, en 
estrecha conexión con la inspección octtlar, cuya 
acta obra. a folios 52 a 54 del plenario". 

· Tiene establecido la jurisprudencia qtw el va
lor probatorio de la inspección oettlar, como tal, 
es independiente del mérito q-ue puedan tener 
otras pr·uebas, caracte1·izadas como tales, pese a 
qzw ellas aparezcan, se pr·esenten o adttzcan dtt
r·ante el desan·ollo de la inspección. Una cosa es 
qne el juez constate la mención a un docttmento, 
y otr-a bien distinta es el documento en sí. El 
aserto jttdicial y el documento detectado, tienen 
lógica-mente nn vctlor probatorio pr·opio e inde
pendiente, máxime c·uando la observación del 
juez no pu.ecle bastar para conferirle autenticidad 
o valor probatorio a ttn escrito que, corno en el 
pr·esente caso, constit1úría pr·ueba solemne o ad 
sustantiam actus. 

El ataque que se examina no se basa en error 
cometido durante la inspección ocular, pues nin
guno se cometió, a juicio del propio r·ecttrrente. 

Quedaría entonces como única base para el ata
que en casa.ción, el doc1tmento de folio 57, copia 
al carbón sin autenticm· ele 1ma presttnta acta 
ele conciliación entre las par·tes. Y es el propio 
recurrente qu·ien se encarga ele demostrar, con 
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sobmda 'razón, que ese papel carece de a1ttenti
cidad y de fuerza probator·ia por inc1¿mplimiento 
de los ar·tículos 252,'253 y 254 del Código de Pro
cedimiento Civil. · 

Así las cosas, tampoco es pr·ocedente el ataque 
en casación por error de hecho proveniente de la 
a,pr·eciación errónea de 1m docttmento qtte carece 
de autenticidad, conforme lo demttestra el propio 
rec1wrente. 

El cargo, en consec·uencia, no prospera. 
Seg1tndo cargo. Se planteó en los siguientes 

términos: 
''Acuso la sentencia recurrida con apoyo en la 

causal primera de casación laboral establecida en 
el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, parcial
mente modificado por el artículo 7Q de la Ley 16 
de 1969, por vía indirecta, bajo la modalidad de 
aplicación indebida del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, como falta de aplicación, 
a la cual llegó el sentenciador ad q'llem como re
sultado de la violación de los artículos 20 y 78 
del Decreto 2158 de 1948 (Código de Procedi
miento del Trabajo) y 253 y 254 del Código de 
Procedimiento Civil. 

''La transgresión de la disposición sustancial 
citada fue consecuencia inevitable del error de 
derecho en el ·Cual incurrió el Tribunal en la 
apreciación del documento que aparece a folio 
57 del expediente en estrecha relación con la ins
pección ocular cuya acta se muestra a folios 52 
a 54". 

En la sustentación del cargo indica el recu
rrente: 

''Prescribe el articulo 60 del Decreto 528 de 
1964 que el error de hecho (sic) solamente se 
presentará en casación del trabajo, 'cuando se 
haya dado por establecido un hecho que un medio 
probatorio no autorizado por la ley, por exigir 
ésta al efecto una determinada solemnidad para 
la validez del acto, pues en este caso no se debe 
admitir su prueba por otro medio y también 
cuando deja de apreciarse una prueba de esta 
naturaleza, siendo el caso de haberlo'. 

''Evidentemente la disposición transcrita está 
estableciendo un régimen particular a esta mo
dalidad del ataque por error de derecho, ligán
dola exclusivamente a las pruebas que por sú 
naturaleza son ad sustantiam actus, vale decir, 
referentes a actos cuya existencia misma está 
ligada con la forma de demostrarlos. Si se tiene 
en cuenta la dinámica del Derecho del 'l'rabajo, 
no extrañará que sean pocos los actos que estén 
rodeados de esa formalidad, como la estipulación 

contractual del término fijo, la del período de 
prueba y el depósito oportuno de convenciones y 
pactos colectivos. 

'' Ahüra bien: enseñan los artículos 20 y 78 
del Código de Procedimiento del Trabajo que 
procederá la conciliación antes del juicio y que 
si ésta fuere efectuada, 'se dejará constancia de 
sus términos en el acta correspondiente'. En tal 
virtud, ciertamente las mencionadas normas es
tablecen una formalidad especial, cual es la de 
que conste el arreglo ·Conciliatorio por escrito, en 
el acta correspondiente, a términos de la ley. 
Ocurre entonces, que si bien el documento a fo
lio 57 del expediente, tal como se demostró am
pliamente en el cargo anterior carece de toda 
virtualidad probatoria, aparentemente refleja un 
acuerdo al cual llegaron las partes ante una Ins
pección de Trabajo, con lo cual estaría cumplida 
la única solemnidad exigida por la ley y es, se 
repite, que la conciliación se recoja en un escrito. 
Así las cosas, estimo que el yerro cometido por 
el juzgador en la apreciación de la prueba no es 
de derecho más de hecho y por lo tanto este ata
que, con marcado carácter de subsidiario, sola
mente responde a la posibilidad de que la hono
rable Sala arribara a la conclusión de que se 
trata de un error de aquella índole. Esta última 
aseveración sirva de excusa para justificar que a 
lo largo de este cargo se incurra en la reiteración 
de planteamientos y argumentos expresados en el 
precedente''. 

Para resolver, se considera 

En la parte pertinente de la sentencia acusada 
se lee lo s·ig,uiente: 

u A pesar de encontrar~e insol1dos los descan
sos en dominicales, festivos y el reaj1tste ele la 
cesantía, no considera la Sala que la demandada 
se encuentra inmwsa en cond1wta determinante 
ele la sanción moratoria, hasta el momento de la 
sa.tisfacción de las acr·eencias laborales. 

"En efecto, la conducta del actor durante toda · 
la ejec1wión del contr·ato de trabajo y a la fina
lización del mismo, en qzte no manifestó incon
formidad o desacuerdo sob1·e la forma como se le 
pagaron sus salarios y prestaciones, hace presn
mir q1¿e ambas se encontraban en la creencia 
cierta y de b1tena fe, que nada se adeudaban por 
tales conceptos laborales, máxime que a folio 57 
del expediente, obra un acta de conciliación ante 
la Inspección Departamental de Trabajo y Se
g1tridad Social de C1tndinamarca, en donde el 
actor no hizo ningún reclamo a su patrono y por 
el contrario lo declar6 (a paz y salvo por todo 
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concepto laboral', en un acto al que se le dio el 
efectü de cosa juzgada, de acuerdo con los artícu
los 20 y 78 del Código Procesal Laboral'' (sub
raya la Sala). 

Tiene establecido la jurispntdencia que el acta 
de que trata el artículo 78 del Código Procesal 
Laboral es prueba ad sustaritiam actus de la con
ciliación, para que el acuerdo así logrado y pro
tocolizado tenga la [1terza de cosa juzgada. ES' 
evidente, por otra parte, que no existe en autos 
ningún acta de conciliación judicialmente aten
dible, conforme se demostró en el análisis del 
cargo anterior. 

Resttlta entonces que el ad quem sí incurrió en 
erro1· de derecho cttando afirma que el documento 
de folio 57 es acta de conciliación que tiene para 
él efecto de cosa jnzgada con base en los artículos 
20 y 78 del Código Procesal Laboral. 

Cierto es qtte la equivocada estimación del ad 
quem no se refiere a los efectos jurídicos especí
ficos y propios del acta de conciliación, pues en 
realidad no le atribuye valat· probatorio y solem
ne de cosa juzgada, sino que simplemente la tie
ne como un indicio más de la buena fe que en
cuentra en la demandada, cuando se abstuvo de 
liquidar y paga1· oportunamente el valor del des- . 
canso en días domingos y festivos, y de incluir 
este valor en la correspondiente liquidación de 
prestaciones. 

El error de derecho en qtte incurrió el Tribttnal 
resulta así más formal que material, más especu
lativo que práctico, más teórico que funcional u 
operante. Se explican así las vacilaciones del re
currente al plantear este cargo, pero no se des
truye la evidencia textual del error, que la Sala 
no pttede pasar por alto. 

Aunqtte el cargo resultaría fundado, en el sen
tido antes indicado, no prospera sin embargo el 
ataqtte, ya que al desaparecer, como es forzoso, 
esta prueba jurídicamente inexistente, quedan en 
pie otros sustentos del fallo acusado, que no ftte
ron objeto· de glosa en el recurso, como acertada
mente lo observa el opositor. 
·.En efecto, se lee-.en la sente1tcia recurrida: 
". : . ·la conducta. del actor durante toda la ejecu
ción del·contrato de trabajo y a la finalización 
del mismo, en que no ma1~ifestó inconformidad o 
desacuerdo sobre la forma como se le pagaron sus 
salarios y prestaciones, hace presumir que ambas 
partes se encontraban en la creencia cierta y de 
bttena fe, que nada se adeudaba por tales con
ceptos laborales . . . El trabajador estuvo de 
acuerdo tanto con la liquidación inicial y con la 
posterio1· reliqttidación de prestaciones . . . N o 

---------------

puede suponerse mala fe en la demandada, que 
bien pudo creer que nada adeudaba a su antiguo 
trabajador, a fortiori si éste nada le reclamó, ha
biendo tenido oportunidad amplia para hacerlo 
. .. " (folio 98). 

Estas apreciaciones del Tribttnal sirvieron de 
ftmdamento a su fallo, el cttal apenas parcial
mente se apoya en el documento que ftte mal 
apreciado por el ad quem, de suerte que desvir
tuad() éste queda aquél apuntalado en pruebas y 
dedtteciones qtte permanecen vigentes, pues no 
fueron objeto de ataque. 

En consecuencia, el ca:go no prospera. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de J usti.cia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de cuatro ( 4) de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete (1977) dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio seguido por Enrique Arias 
Rodríguez contra Olivetti Colombiana S. A. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju

dicial y devuélvase· el expediente al Tribunal de 
origen. · 

Fernando Uribe Resfrepo, Juan Manttel Gtdié
rrez Lacouture, Hernando Rojas Otálora (sal
vando el voto). 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 

Salvamento de voto 

El sentenciador de segundo grado condenó a 
la demandada a pagar al demandante las sumas 
de $ 5.646.33 por concepto· de remuneración de 
descansos dominicales y festivos y de $ 23.807.08 
como reajuste de cesantía, y la absolvió .del cargo 
a pagar el valor de la indemnizaci6n por mora 
que se hubiera causado desde la fecha de termi
nación del c<;mtrato-de trabajo hasta el día cuan
do se realizara el pago total de las acreencias la
borales. 

El impugnador pide a la Corte case parcial
mente la sentencia recurrida y que en sede de 
instancia se revoque la absolución impartida en 
lo que hace a la dicha indemnización por mora y 
se condene luego a ésta. Al respecto formula dos 
cargos, acusando en an:Wos el fallo de haber iu-
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fringido, por la vía indirecta, el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, a la cual llegó a 
través de la transgresión de los artículos 253 y 
254 del Código de Procedimiento Civil, todo por 
consecuencia de un manifiesto error atribuido al 
ad qnern -el que califica como de hecho en el 
primero, y en el segundo de derecho, el que lo 
condujo también a la violación de los artículos 
20 y 78 del Código Procesal del Trabajo-, con
sistente en la apreciación '' . . . del documento 
que aparece al folio 57 del expediente, en estre
cha conexión ... '' o ' ' ... relación . . . con la ins
pección ocular, .cuya acta obra ... " o " ... se 
muestra a folios 52 a 57 ... '', mediando esta co
mún y parecida anotación : ''Si se examina con 
superficial detenimiento el acervo probatorio lle
vado al proceso, se observa que él está integrado 
por la diligencia de inspección ocular (folios 52 
a 54), de los documentos a folios 55 y 56 (el 
que obra a folio 57 es el censurado en esta de
manda) y el dictamen pericial a folios 63 a 75 
del informativo. Ocurre, entonces, que ninguno 
de dichos elementos de prueba es idóneo para de
mostrar el comportamiento de la parte demanda
da, para acreditar buena fe en el no pago de 
derechos salariales y prestacionales adeudados'' 
(folios 13 y 21 de este cuaderno). 

En la demostración del primer cargo, dice el 
censor que el error de hecho imputado deparó las 
siguientes consecuencias: 

"I. Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
documento al cual se refiere la acusación consti
tuye prueba y prueba plena del acuerdo conci
liatorio que dicho literal exhibe. 

'' II. Dar por demostrado, sin estarlo, que tal 
'acta de conciliación', para denominarla de al
guna manera, hace presumir, la buena fe patro
nal como exonerativa de la sanción por mora 
reclamada en la demanda, y 

"III. Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
conducta de la sociedad demandada estuvo exen
ta de mala fe y por tal razón, se hace merecedora 
de la absolución que se impartió por concepto de 
indemnización moratoria''. 

En cuanto al segundo cargo, advierte que en 
previsión a que esta Corporación llegare a con
cluir en que la modalidad de ataque sólo podía 
concebirse a través de un error de derecho de un 
documento referente a un hecho cuyo medio de 
prueba rio es el autorizado por la ley, por exigir 
ésta una determinada solemnidad para su vali
dez, la formula así, expresando: 

''Al incurrir el Tribunal en el error de dere
cho denunciado, cayó como consecuencia obligada 

en los yerros de dar por demostrado, sin estarlo, 
que el instrumento público al cual se refiere fun
damentalmente esta censura constituye plena 
prueba del acuerdo conciliatorio; dar por demos
trado, sin estarlo, que el acta de conciliación hace 
presumir la buena fe patronal para exonerar a 
la sociedad de la condena por indemnización mo
ratoria, que el comportamiento de la demandada 
estuvo exento de malicia, por lo cual ameritaba 
la decisión absolutoria a que se contrae la sen
tencia de segundo grado en cuanto a la sanción 
por mora ... ", a lo cual agrega: 

"Des a parecida el 'acta de conciliación' hace 
colegir sin mayor esfuerzo y siguiendo el orden 
planteado en la providencia gravada, que se es
fuman la conformidad de mi procurado sobre la 
forma de cancelación de sus derechos laborales; 
el finiquitú que el fallador de segunda instancia 
presume otorgó a través del documento impug
nado ; el pretendido acuerdo ratificado ante la 
Inspección de Trabajo y el examen de su situa
ción laboral por parte del funcionario de policía 
administrativa del trabajo". 

El ad qnern motiva su pronunciamiento absolu
torio de esta manera : 

''A pesar de encontrarse insolutos los descan
sos en dominicales, festivos y el reajuste de ce
santía, no considera la Sala que la demandada se 
encuentra incursa en conducta determinante de 
la sanción moratoria hasta el momento de la sa
tisfacción de las acreencias laborales". 

"En efecto, la conducta del actor durante tod?
ejecución del contrato de trabajo y a la finah-

. zación del mismo, en que no manifestó inconfor
midad o desacuerdo sobre la forma como se le 
pagaron sus salarios y prestaciones, hace presl!
mir que ambos se encontraban en la creenma 
cierta y de buena fe, que nada se adeudaba. por 
tales conceptos laborales, máxime que a folio 57 
del expediente, obra un acta de conciliación ante 
la Inspección Departamental de Trabajo y Se
guridad Social de Cundinamarca, en donde el 
actor no hi:w ningún reclamo a su patrono y por 
el contrario, lo declaró a 'paz y salvo por todo 
concepto laboral', en un acto al que se le dio el 
efecto de cosa juzgada, de acuerdo con los artícu
los 20 y 78 del Código Procesal Laboral''. 

''El trabajador estuvo de acuerdo tanto con la 
liquidación inicial y con la posterior reeliquida
ción de prestaciones y esa conducta la ratificó 
ante un Inspector de Trabajo. No puede supo
nerse mala fe en la demandada, que bien pudo 
creer que nada le adeudaba a su antiguo traba
jador a fortiori si éste nada le reclamó, habiendo 
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tenido oportunidad amplia para hacerlo y exami
nada su situación laboral por un funcionario ad
ministrativo del trabajo". 

Según el fallador, a pesar de tener como de
mostrado que la demandada debía al demandante 
dominicales, festivos y un reajuste del auxilio de 
cesantía -conceptos por los cuales la condena a 
pagarle las sumas de $ 5.646.33 y $ 23.807.08, 
respectivamente-, no considera que aquélla ha
ya incurrido ep conducta determinante de la in
demnización moratoria, pues que como el actor, 
durante la ejecución del contrato de trabajo y a 
la terminación del mismo, no manifestó inconfor
midad o desacuerdo sobre la forma de pago de 
sus salarios y prestaciones, ello significa a su 
parecer la presunción acerca de que ambas partes 
estaban en la creencia cierta y de buena fe que 
nada se adeudaba. por tales conceptos laborales. 

Estas conjeturas, las que reitera finalmente en 
su motivación, las apoya básicamente el ad quem 
en un escrito que denomina acta de conciliación 
celebrada ante un Inspector del Trabajo, en don- · 
de dice que el demandante no hizo ningún recla
mo a su patrono y por el contrario, lo declaró a 
''paz y salvo por todo concepto laboral al que se 
dio el efecto de cosa juzgada, de acuerdo con los 
artículos 20 y 78 del Código Procesal Laboral". 

Empero, la llamada acta de conciliación a la 
que a.cude el sentenciador de segundo grado como 
sostén fundamental de su decisión, sobre la cual 
estructura las consideraciones que intuyó, es una 
mera reproducción de un escrito, desprovista de 
autenticidad, desposeído por lo tanto de certeza, 
carente por mandato de la ley de todo poder 
demostrativo, ineficaz e incapaz de generar cual
quier modalidad de convicción plena, ajena por 
entero a ninguna apreciación de la cual pueda 
originarse o devenir, así sea, una simple conje
tura, un leve indicio, un comportamiento, una 
conducta o una suposición, por lo que debe en
tenderse que legalmente no. existe como prueba 
en el proceso. 

Además, en relación con las otras únicas prue
bas que obran en el expediente, las mismas que el 
impugnador singulariza, por sí solas no acredi
tan un comportamiento, una conducta, una creen
cia, un acuerdo o una suposición, mas cuando 
a ellas sólo podría llegar el fallador aprecián-

dolas y valorándolas en función y como resultado 
de la existencia legal del inexistente documento 
conciliatorio, lo que por elemental lógica no era 
aceptable y concebible. 

Por otra parte, conviene anotar que esa espe
cie de presunciones establecidas por el ad q1tem, 
no persuaden en forma alguna; y, que en paz y 
salvo o finiquito por todo concepto laboral care
cen de mérito frente a la verdad real, estando de 
por medio la prevención legal acerca de la irre
nunciabilidad de tales derechos, aún más si el 
mismo sentenciador y en su misma providencia 
está condenando a pagarlos, lo que de por sí es 
nítidamente incongruente. 

A mi juicio, entonces, sí aparece demostrado, 
con claridad y ostensiblemente, el error de hecho 
que le atribuye el .censor en el primer cargo, y 
de consiguiente es evidente la violación de la 
norma sustancial y de las procedimentales como 
medio, señaladas en su planteamiento. Por lo tan
to, ha debido ·prosperar este cargo, no estudiarse 
el segundo por perseguir el mismo fin, y casarse 
parcialmente la sentencia del Tribunal, y en sede 
de instancia decidirse al tenor de las peticiones 
indicadas por el recurrente al fijar el alcance 
de la impugnación. 

Discrepo, igualmente, de la consideración que 
hace la mayoría al calificar como error de dere· 
cho el equívoco del sentenciador, en razón de que 
tal modalidad bien podría presentarse si hubie
ren sido controvertidos los efectos y consecuen
cias que conlleva el fenómeno de cosa juzgada 
respecto de los derechos, prestaciones e indem
niza.ciones laborales conciliados, pero, en ningún 
caso acerca de aquellas circunstancias adjetivas, 
eminentemente accidentales o secundarias, que 
no inciden en las materias fundamentales de un 
verdadero acto jurídico de esa naturaleza, de 
cuya defectuosa apreciación o no apreciación 
probatoria, solamente se derivarían posibles erro
res de hecho. 

Así dejo expuestos, con el debido respeto, los 
motivos que tuve para no compartir la sentencia 
acordada por la mayoría de la Sala. 

Fecha ut supra. 

Hernando Rojas Otálora 



lH!OMOLOGACliON 

ILa Corte JlliOr J!11rovidleli11.cia de 15 l!lle seJllltiembre de 1978, falla: Primero. Del laudo de trece (13) 
de marzo de 1978, Jlllroferid.o JlliOr eU 'll'ribunall de arbitramento que resollvió en l!llifereli11.do na
boral entre la em¡¡n·esa lFábrica Nacional de Oxígeno Aga-Fano S. A., y el Sindicato Nacio1r11.an 
de 'Jl'Tabajadores de la lFábrica Nacioli11al de Oxígeno Aga-lFano S. A., decláranse ilrll.exequlli
Mes los artículos cuarto (4Q), séptimo (79) y en en sexto (6Q) la segunda parte en cuanto 
crea un auxilio que no fue Jllledido en el pliego. Segundo. lHlomológase en todo lo demás. 

Magistrado Ponente: doctor Jerónimo Argáez Castelllo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 31. 
Homologación. 

Radicación número 6459. 

Bogotá, D. E., septiembre 15 de 1978. 

Magistrado ponente : doctor Jerónimo Argáez 
Castello. 

Se procede a resolver el recurso de homologa
ción interpuesto oportunamente por el represen
tante legal del ''Sindicato Nacional de Tra
bajadores de la Fábrica Nacional de Oxígeno 
Aga-Fano S. A.'' contra el fallo arbitral de 
marzo trece (13) de mil novecientos setenta y 
ocho (1978), visible de folios 207 al 244 del cua
derno número uno ( 1), con aclaraciones a folios 
258 al 270 del mismo cuaderno, proferido por el 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocado 
para dirimir el ·Conflicto laboral existente entre 
el mencionado sindicato y la empresa denomi
nada "Fábrica Nacional de Oxígeno Aga-Fa
no S. A.". 

Antecedentes 

I. El Sindicato Nacional de la Fábrica Nacio
nal de Oxígeno Aga-Fano S. A. presentó a con-

sideración de la empresa "Fábrica Nacional de 
Oxígeno Aga-Fano S. A.", un pliego de peticio
nes compuesto de treinta y seis (36) artículos, 
visible de folios 75 al 83 del cuaderno número 
uno ( 1), cuyo texto es el siguiente: 

''.Pliego de peticiones que el Sindicato Nacio
nal de Trabajadores de Aga-Fano S. A. 'Sinal
tragafano' presenta a, la ·empresa Aga-Fano¡, 
Fábrica Nacional de Oxígeno S. A., para su con
sideración y aprobación: 

''Artículo primero. Reintegro de trabajadores 
despedidos. La empresa reintegra de inmediato a 
los siguientes trabajadores (as) despedidos: Ma
ría del Carmen Urbina, Carlos E. Pedraza, José 
l.JUis Alonso, Severiano Morales, Jorge Ródrí
guez, Héctor Jaime Suárez, Gregorio Otálora,, 
Alberto Cordero, Luis E. Guerra, José Pablo In
signares, Alfredo Colina, Rafael Ramírez, Gus
tavo Vega, Carlos Jerez y Ricardo Pérez Nava
rro. 

''Parágrafo. La empresa reconocerá y pagará 
a todos y cada uno de los trabajadores (as) rein
tegrados de conformidad con el presente artículo, 
todos los salarios con sus aumentos, bonificacio
nes, sobresueldos, primas, auxilios y demás pres
taciones que legal y extralegalmente les corres
ponda, dejados de percibir desde la fecha de su 
desvinculación de la empresa hasta el día del 
reintegro. Para todos los efectos legales, en espe
cial los concernientes al eontrato de trabajo exis
tente entre la empresa y sus trabajadores rein
tegrados, se considerará que no ha habido 
solución de continuidad; es decir, que éste nunca 
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se ha suspendido. Así-mismo la empresa, en cum
plimiento del artículo 39 de la convención colec
tiva de trabajo suscrita en 1975, reconocerá el 
ascenso al cargo de operarios de la planta Te
quendama a cada uno de los trabajadores que 
participaron y aprobaron el curso de capacita
ción en gases del aire proyecto Tequendama, 
dictado por Hernán Paar y así mismo les pagará 
la diferencia de salarios existente entre el asig
nado al cargo de operario de planta Tequendama 
y el devengado desde la fecha en que reunieron 
los requisitos para ser ascendidos y las presta
ciones sociales de origen legal y extralegal deja
dos de percibir. 

"Artím~lo segundo. Estabilidad. La empresa 
respetará y garantizará estabilidad de todos y 
cada uno de sus trabajadores que cumplan con 
su deber. Todos los contratos de trabajo de la 
empresa con sus trabajadores en las labores per
manentes establecidas o que se establezcan, serán 
a término indefinido. La terminación del contrato 
a un trabajador originado en los casos previstos 
en los ,artículos 7 y 8 del Decreto-ley númerq 
2351 de 1965 se decidirá de común a.cuerdo entre 
empresa y sindicato, obtenido en el seno del Co
mité Obrero-Patronal. Carecen de validez y no 
surten efecto alguno las terminaciones de con
tratos de trabajo, unilateralmente, por parte de 
la empresa, que se produzcan contraviniendo lo 
dispuesto en este artículo y en consecuencia el 
trabajador (es) deberán ser reintegrados a su 
trabajo y les serán pagados todos los salarios y 
prestaciones sociales de origen legal y extralegal 
dejados de percibir durante el tiempo cesante. 
Así mismo, cuando la empresa dé por terminado 
unilateralmen~e un .contrato de trabajo a término 
indefinido celebrado o que se celebre a partir de 
la vigencia .de la presente convención colectiva 
de trabajo, sin justa causa comprobada, ·reinte
grará al trabajador a su cargo y le pagará todos 
los salarios y prestaciones sociales de origen legal 
y extralegal dejados de percibir durante el tiem
po cesante. 

"Artículo tercero. Unidad'de empresa. A par- · 
tir del19 de octubre de 1977, Aga-Fano Fábrica 
Nacional de Oxígeno S. A., por constituir su ac
tividad empresarial una unidad de explotación 
económica,· de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto-ley núme~o 2351 de 1965, reconocerá a 
todos y cada uno de los trabajadores que laboren 
en la producción y distribución de sus productos, 
las mismas condiciones para todos los efectos la
borales. En consecuencia, les reconocerá y pagará 
todos los beneficios establecidos o que se establez
can en la ley para los trabajadores de la empresa 

y los consagrados en la presente convención colec
tiva de trabajo. 

''Artículo cuarto. Aumento de salarios. A par
tir del 1 Q de octubre de 1977, la empresa reco
nocer a y pagará a todos y cada uno de sus traba
jadores (as) un aumento de salarios equivalente 
al ciento por ciento (100%) del salario que de
vengue en 30 de septiembre de 1977. A partir 
de la vigencia· de la presente convención colectiva 
de trabajo la empresa nivelará el salario a todos 
y cada uno de sus trabajadores en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 143 del Código 
Sustantivo del Trabajo y reconocerá y pagará, 
como salario mínimo, un salario básico que ex
ceda en un mil doscientos pesos ($ 1.200.00) al 
salario mínimo legal vigente. La empresa, du
rante la vigencia de la presente convención co
lectiva de trabajo, mantendrá el salario mínimo 
de un mil doscientos pesos ($ 1.200.00) por en
cima del salario mínimo legal, cualquiera sea la 
proporción del aumento que se registre en éste. 

''Artículo quinto. Prohibición contra· pliego 
de peticiones. A la expiración de la vigencia de la 

. presente convención colectiva de trabajo, la em
presa se obliga a no presentar pliego de peticio
nes a sus trabajadores. 

''Artículo sexto. Disciplina. La empresa velará 
porque todos sus directivos y funcionarios cum
plan estrictamente la convención colectiva de 
trabajo. En caso de inconformidad de un traba
jador en sus condiciones de trabajo deberá pre
sentar por escrito, con copia al sindicato, la re
clamación correspondiente dirigida a su jefe 
inmediato, quien la resolverá dentro de las ocho 
(8) horas siguientes a su recibo; si no lo hiciere, 
el trabajador podrá tramitar su solicitud por 
escrito, con copia al sindicato, ante el Comité 
Obrero-Patronal que deberá tomar una decisión 
dentro de los cinco ( 5) días siguientes a su re
cibo. Las decisiones de la empresa, sobre condi
ciones de trabajo de todos y cada uno de sus 
trabajadores, podrán ser revisadas, en cualquier 
tiempo, por el Comité Obrero-Patronal, en cuyo 
evento podrá revocarlas, modificarlas o adicio
nadas. Antes de aplicar una sanción disciplina- · 
ria o un llamado de atención a un trabajador se 
le citará por escrito para que se presente ante 
el Gerente Regional, Administrador, o quien 
ejerza sus funciones, setenta y dos ( 72) horas 
después de su citación, asesorado por dos (2) 
representantes del sindicato y rinda sus descargos 
en horas laborables, que se consignarán en escrito 
elaborado al efecto para ser presentado al Comité 
Obrero-Patronal, conjuntamente con las pruebas 
de la imputación y las aducidas por el inculpado, 
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si las hubiere. El Comité Obrero-Patronal, de 
.común acuerdo, decidirá la sanción que corres
ponda y. su forma de aplicación si fuere el caso. 

''Parágrafo. La empresa retirará de la hoja de 
vida de cada uno de sus trabajadores las cons
tancias de sanciones, llamadas de atención y actas 
sindicales que les haya hecho hasta el día 19 de 
octubre de 1977. Dichas constancias se conside
rarán inexistentes para efectos de establecer la 
reincidencia ; así mismo a partir de la vigencia 
de la presente convención colectiva de tra
bajo, toda sanción o llamada de atención pres
cribirá en el término de un año para efectos de 
establecer la reincidencia. 

''Artículo séptimo. Ftteros sindicales. Además 
de los fueros sindicales consagrados en la ley y 
en el ar.tículo octavo de la convención colectiva 
de trabajo suscrita el 7 de octubre de 1975, la 
empresa reconocerá fueros sindicales a todos y 
cada uno de los trabajadores que inteO'ran los 
comités de reclamos de las seccionales a"'onde no 
haya subdirectivas, y a los representantes del 
sindicato en el Comité Obrero-Patronal. Estos 
fueros y los consagrados en los artículos gQ y 
13 de la convención colectiva de trabajo suscrita 
en 1975, tendrán vigencia durante veinticuatro 
meses adicionales a la prolongación del fuero que 
consagra la ley, cumplido el ejercicio del man
dato y en los casos en que no se cumpla el período 
estatutario. 

''Artículo octavo. Ascensos. La empresa ocu
pará las vacantes que se presenten, sean cargos 
preexistentes o nuevos, con los trabajadores que 
se encuentran a su servicio, mediante designación 
definitivay en propiedad para el respectivo car
go, dentro de los cinco ( 5) días siguientes al en 
que se produjo la vacante. Copia del nombra
miento (os) o del documento que ordena la pro
moción se enviará inmediatamente, a la Junta 
Directiva Nacional del Sindicato y a la secciona! 
correspondiente. Producida la vacante o creado 
el cargo nuevo, la empresa fijará de inmediato en 
la cartelera de la fábrica o dependencia que co
rresponda comunicación que contenga un llama
miento general a los trabajadores que crean tener 
derecho a ser promovidos, clase o nomenclatura 
del cargo y sueldo. A los trabajadores que aspi
ren ser ascendidos sólo se exigirá acreditar deter
minado tiempo de servicios o antigüedad en la 
empresa y conocimientos prácticos adquiridos 
dentro de la misma. La proporción y modo de 
a.creditar los dos r'equisitos anteriores será defi
nido, en cada caso, de común acuerdo por el 
Comité Obrero-Patronal. Se entiende qu~ un tra
bajador reúne los requisitos para ser ascendido 

cuando ha participado en un curso de capacita
ción que trate la materia del cargo o desempe
ñado éste durante un lapso no inferior a veinte 
(20) días continuos o discontinuos, en calidad 
de reemplazante transitorio. El Comité Obrero
Patronal, en cada caso, evaluará y calificará las 
condiciones de los aspirantes al ascenso de con
formidad con el presente artículo y decidirá de 
común acuerdo a qué trabajador (es) se asciende. 
A partir de la vigencia de la presente conven
ción colectiva de trabajo se considerarán inexis
tentes los movimientos del personal ordenados 
por la empresa sin el cumplimiento de lo dis
puesto en el presente artículo. 

''Artículo noveno. Reconocimiento del sindi
cato. Aga-Fano, Fábrica Nacional de OxíO'eno 
S. A. reconoce, de acuerdo con la ley, al sind~ato 
de base, personería jurídica Resolución número 
00975 de julio 8 de 1966, como único represen
tante de los trabajadores. La empresa así mismo 
reconoce la libertad de asociación que tanto la 
Constitución Nacional como las leyes del país 
reconocen a todas las pe.rsonas en uso y goce de 
sus derechos. La violación o retardo en el cum
plimiento de una cualquiera de las obligaciones 
consagradas en la presente convención colectiva 
de trabajo, por parte de la empresa, le acarreará 
a título de sanción indemnización a favor del 
sindicato, la obligación de pagar la cantidad de 
dos millones de pesos ($ 2.000.000.00) moneda 
corriente, inmediatamente ocurra la violación o 
retardo o, en todo caso, dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes al momento en que el sin
dicato presente a la empresa la comprobación 
sumaria de la violación o retardo que se invoque. 

''Articulo décimo. Servicio médico. Cuando el 
trabajador haya hecho uso de los servicios del 
Icss sin obtener mejoría podrá acudir a un mé
dico particular para su tratamiento y curación. 
La empresa asumirá el pago total de los gastos 
que se causen que deberá sufragar a la presenta
ción de la cuenta de cobro respectiva. El servicio 
médico particular comprende servicio de medi
cina preventiva, servicio médico hospitalario, qui
rúrgico, ortopédico, radiográfico, análisis de 
laboratorio, drogas prescritas por el médico, odon-

. tología comprendiéndose la prótesis dental, oftal
mología comprendida como tratamiento médico, 
quirúrgico de los ojos, suministro de lentes, mon
turas, etc. Además del trabajador, gozarán del 
servicio médico particular sus familiares tales 
como hijos, padres, cónyuge o compañera perma
nente y hermanos. 

''Parágrafo primero. A partir de la vigencia 
de la presente convención ~olectiva de trabajo, l~ 
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empresa acondicionará un local para la presta
ción del servicio de primeros auxilios a sus tra
bajadores, en todas las fábricas o dependencias 
existentes o que establezca en el país. Dicho ser
vicio será atendido por una enfermera (o) y 
deberá iniciar labores inmediatamente. Así mis
mo suministrará el servicio de oxigenoterapia, 
gratuitamente, al trabajador y familiares que lo 
requieran. 

''Parágrafo segundo. La empresa concederá los 
permisos remunerados que requieran cada uno 
de los trabajadores para solicitar citas médicas y 
asistir a consultas o tratamientos médicos al Icss 
o al médico particular. 

''Artículo undécimo. Permisos sindicales: 
"a) Asambleas nacionales. La empresa conce

derá permisos sindicales remunerados a cada uno 
de los trabajad_ores que designe el sindicat-o para 
asistir a las asambleas nacionales que convoque. 
Estos permisos cubrirán los días lunes a sábado 
de la semana en que se celebre la asamblea y lu
nes y martes de la semana siguiente. El sindicato 
solicitará estos permisos a las Gerencias Regio
nales o Administraciones de las fábricas a que 
pertenezcan los delegados, por escrito, con una 
anticipación no menor de veinticuatro (24) ho
ras; 

"b) Junta Directiva Nacional. A partir de 
la vigencia de la presente convención colectiva de 
trabajo, los permisos sindicales remunerados es
tablecidos en el literal b) del artículo 12 de la 
convención colectiva de trabajo suscrita en 1975 
se aumentarán así: 1 ~ A los miembros de la 
Directiva Nacional ciento veinte (120) horas 
mensuales. 2~ A los miembros de las Subdirecti
vas ochenta ( 80) horas mensuales; 

''e) La empresa concederá permiso sindical 
remunerado y permanente a seis ( 6) miembros 
de la Junta Directiva Nacional del Sindicato y 
reconocerá y pagará a la presentación de la cuen
ta de cobro respectiva, transporte aéreo y terres
tre y viáticos por la suma de trescientos pesos 
($ 300.00) diarios a .cada uno, para atender fun
ciones inherentes a sus cargos. A partir de la 
vigencia de la presente convención colectiva de 
trabajo, los permisos consagrados en el literal e) 
del artículo 12 de la convención colectiva de 
trabajo suscrita en 1975, se aumentarán en cua
renta horas mensuales; 

"d) Congresos regionales y nacionales. Capa
citación sindical y cooperativa. La empresa con
cederá permisos remunerados a cada uno de los 
trabajadores que designe el sindicato y la coo
perativa para asistir a congresos regionales y 

nacionales y eventos de capacitación sindical y 
cooperativa, por el tiempo que duren dichos cer
támenes y tres días más. Estos permisos deberán 
ser solicitados por el sindicato con una anticipa
.ción no menor de veinticuatro (24) horas; 

''e) Comisión negociadora. La empresa con
cederá permisos remunerados a cada uno de los 
trabajadores que integran la comisión negocia
dora del pliego de peticiones durante el tiempo 
de negociación y tres días más. Así mismo les 
reconocerá y pagará a la presentación de la cuen
ta de cobro respectiva por parte de la Junta 
Directiva Nacional, los gastos de transporte que 
se .causen por su participación en la referida co
misión y viáticos por trescientos pesos ($ 300.00) 
a cada uno y diarios. 

''Artículo duodécimo. Comité Obrero-Patronal. 
El Comité Obrero-Patronal estará constituido 
por dos (2) representantes de la empresa desig
nados por el Gerente General de la misma y dos 
(2) representantes del sindicato, designados por 
la Junta Directiva Nacional del mismo. Este 
comité se reunirá ordinariamente el primer mar
tes de cada mes a partir de las 9 a. m. y extraor
dinariamente, cuantas veces una de las partes lo 
considere necesario. De cada reunión se levanta
rá un acta que· deberá ser suscrita por todos sus 
integrantes, inmediatamente. Los representantes 
de la empresa y del sindicato en el Comité Obre
ro-Patronal, tendrán plenas facultades para deci
dir en forma definitiva e inmediata de todos los 
asuntos de su competencia que se le presenten a 
consideración. Sus decisiones serán de obligatorio 
y estricto cumplimiento por parte de la empresa 
y el sindicato. 

''Artículo decimotercero. Jubilación. La em
presa reconocerá y pagará una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) del promedio de los sa
larios devengados en el último año de servicios, 
a todos y cada uno de sus trabajadores que hayan 
cumplido veinte o más años de servicio a la em
presa, cualquiera sea su edad. 

"Artículo decimocuarto. Traslados. A partir 
de la vigencia de la presente convención colectiva 
de trabajo, no podrán ser trasladados de su cargo 
los trabajadores de la empresa, cuando ello im
plique desmejoramiento en sus condiciones ele 
trabajo. Cuando por existencias del mercado, 
problemas personales del trabajador, modifica
ciones técnicas, y cambios de métodos u horarios 
de trabajo, sea necesario trasladar a un trabaja
dor de una sección o área de trabajo a otra, di
.cho traslado deberá ser ordenado de común acuer-
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do entre la empresa y la Junta Nacional del 
Sindicato en comisión paritaria. 

''Artículo decimoquinto. Aplicación de la con
vención. La presente convención colectiva de tra
bajo beneficiará a todos y cada uno de los traba
jadores de la empresa Aga-Fano S. A. y éstos a 
su vez pagarán al sindicato el uno por ciento 
( 1%) mensual de su salario básico, como cuota 
ordinaria, la cual será descontada por la empresa 
mensualmente. La empresa enviará a la Junta 
Directiva Nacional del Sindicato la relación y el 
valor de los descuentos efectuados, dentro de los 
primeros cinco ( 5) días del mes siguiente al en 
que se hagan los descuentos. El trabajador que 
renuncie a los beneficios de la convención colec
tiva de trabajo, la empresa únicamente le pagará 
los beneficios que consagra la ley. Cualquier he
cho contrario a esta norma se considerará como 
violación de la presente convención colectiva de 
trabajo, por parte de la empresa. Así mismo se 
considerará violación de la convención colectiva 
de trabajo el pago de cuotas sindicales, hechos 
directamente por la empresa y sin descuento a los 
trabajadores. 

"Parágrafo. La presente convención colectiva 
de trabajo no se aplicará al siguiente personal 
directivo por considerarse personal de dirección, 
manejo y confianza: Gerente General, Gerente 
Técnico, Gerente de Proyectos, Gerente Finan
ciero, Gerente de Ventas, Gerente de Relaciones 
Industriales, Gerente de Compras y Gerentes Re
gionales. 

''Articulo decimosexto. Descuento especia-l. La 
empresa descontará a -todos y cada uno de los 
trabajadores (as) que se beneficien de la con
vención colectiva de trabajo, el valor correspon
diente a los primeros quince (15) días de au
mento. Dicho valor será entregado por la empresa 
a la Junta Directiva Nacional del Sindicato den
tro de los cinco ( 5) días siguientes al en que se 
efectúe el descuento. 

''Artículo decimos~ptimo. Reglamento interno 
de trabajo. Las modificaciones y actualizaciones 
al reglamento interno de trabajo que fueren ne
cesarias, serán efectuadas de conformidad con 
las disposiciones legales pertinentes y de común 
acuerdo entre empresa y sindicato. 

"Artículo decimoctavo. Cambios de horarios. 
Los cambios de turnos u horarios de trabajo se
rán decididos en una comisión paritaria de la em
presa y la Junta Directiva Nacional del Sindi
cato, de común acuerdo, con anticipación no 
menor de setenta y dos (72) horas. 

"Artículo decimonoveno. Capacitación. Du
rante el año de vigencia de la presente conven-

-----------------------------
ción colectiva de trabajo la empresa efectuará, 
por lo menos dos (2) cursos de capacitación para 
el perfeccionamiento de los trabajadores en las 
correspondientes actividades laborales que des
arrollen ·en la empresa. El contenido y necesida
des de capacitación, la intensidad horaria, el 
número de participantes e identidad de los mis
mos y -la programación de horarios de dichos 
cursos, será determinada, en cada caso, de común 
acuerdo entre empresa y la Junta Directiva Na
cional del Sindicato en comisión paritaria. La 
empresa suministrará, sin costo alguno para los 
trabajadores, el material didáctico requerido pa
ra la capacitación en sus aspectos teórico y prác
tico y permitirá así mismo el acceso a las áreas 
de trabajo a todos aquellos trabajadores que es
tén siendo capacitados. Si las necesidades de 
capacitación incluyen cursos de formación a tra
vés de entidades privadas o públicas donde haya 
que pagar, la empresa asumirá la totalidad de 
gastos que se causen y concederá a los participan
tes los permisos. remunerados que fueren nece
sarios al efecto. 

"Artículo vigésimo. Incapacidades. La em
presa continuará pagando el valor de las inca
pacidades correspondientes a los tres (3) prime
ros días que no paga el Icss, así mismo cuando 
el trabajador sea incapacitado por enfermedad 
no profesional, la empresa pagará la parte del 
salario que no cubre, en estos casos, el Icss hasta 
por seis ( 6) meses. En caso de enfermedad pro
fesional o accidente de trabajo, el trabajador 
afectado, recibirá todas las prestaciones consa
gradas en las normas legales pertinentes y ade
más, como prestación en dinero, el equivalente 
a su salario básico completo hasta por veinticua
tro ( 24) meses adicionales a la protección de 
esta naturaleza establecida en la ley, para cada 
caso, de acuerdo a la incapacidad. Para los efectos 
anteriores la empresa reconocerá la incapacidad 
prescrita por el médico particular. 

''Artículo vigesimoprimero. Gastos de entierro 
del trabajador y familiares. La empresa pagará 
todos los gastos que ocasionen los servicios fune
rarios del trabajador que fallezca estando a su 
servicio y los de sus familiares como hijos, pa
dres, cónyuge, o compañera permanente y her
manos. Estos pagos se harán a la presentación de 
los recibos, facturas o cuentas de cobro respecti
vas, acompañadas del correspondiente certificado 
de defunción. 

''Parágrafo. La empresa concederá permisos 
remunerados a cada uno de ~us trabajadores (as) 
por c&la:midad doméstica. · 
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''Artículo vigesimosegundo. Prendas de tra
bajo. La,empresa continuará suministrando a ca
da uno de sus_ trabajadores (as) las prendas de 
trabajo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 31 de la .convención colectiva de trabajo 

·suscrita en 1975. Para tal efecto la empresa, de 
común acuerdo con el sindicato, determinarán la 
calidad de las prendas de trabajo que se entre
guen a los trabajadores en cada caso. 

''Artículo vigesimotercero. Elementos de segu
ridad. La empresa continuará suministrando los 
elementos de seguridad a cada uno de sus traba
jadores en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 26 de la convención colectiva de trabajo 
suscrita en 1975. El cambio de los elementos de 
seguridad suministrados por la empresa se pro
ducirá cuando las necesidades lo justifiquen 
y sin que sea necesario la devolución del elemen
to que se cambia. 

''Artículo vigesimocuarto. Fondo Rotatorio de 
Vivienda. A partir del 19 de octubre de 1977, la 
empresa incrementará su aporte al Fondo Rota
torio de Vivienda en diez millones doscientos mil 
pesos ($ 10.200.000.00) a efectos de que su capi
tal total ascienda a la cantidad de once millones 
de pesos ( $ 11.000.000.00). Los préstamos que 
soliciten los trabajadores serán estudiados y 
aprobados por el sindicato y deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

''a) Que el préstamo esté destinado única y 
exclusivamente para dar solución a problemas 
de vivienda de los trabajadores de Aga-Fano S. 
A. en los siguientes casos: adquisición de vivien
da, construcción, mejoras o liberación de gravá
menes; 

"b) Que el trabajador garantice a la empresa 
el valor del préstamo con hipoteca si es mayor 
de trescientos mil pesos ($ 300.000.00) o con ga
rantía personal y un fiador si es inferior a esa 
suma; 

''e) Que el término del préstamo no sea supe
rior a diez ( 10) años; 

''d) Que no grave el sueldo del trabajador con 
una cuota mensual superior al cuarenta por cien
to ( 40%) del mismo. Estas disposiciones modi
fican en lo pertinente las del artículo 27 de la 
convención colectiva de trabajo suscrita en 1975. 

''Artículo vigesimoquinto. Vendedores. A par
tir del 1 Q de octubre de 1977 la empresa aumen
tará el salario a los vendedores que laboren a su 
servicio en los términos de la presente convención 
cole.ctiva de trabajo. Adicionalmente, la empresa 
les reconocerá una comisión equivalente al diez 
por ciento (lO%) sobre las ventas pue efectúen, 
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que liquidará y pagará mensualmente. A los ven
dedores qué posean vehículo al servicio de la 
empresa, en el cumplimiento de las labores pro
pias de su cargo, la empresa les reconocerá y 
pagará la cantidad de cinco mil pesos ($ 5.000) 
mensuales por concepto de arrendamiento de sus 
respe.ctivos vehículos. 

''.Artículo vigesimosexto. Comisión sobre ven
tas de almacén. A partir del 1 Q de octubre de 
1977 la empresa aumentará el salario a cada uno 
de sus trabajadores que laboren en las ventas de 
almacén, en los términos de la presente conven
ción colectiva de trabajo. Adicionalmente, les 
reconocerá una comisión equivalente al tres por 
ciento (3o/o) de las ventas que realice cada uno, 

·que liquidará y pagará mensualmente. 

''Artículo vigesimoséptimo. Cobradores. A par
tir del 1 Q de octubre de 1977 la empresa aumen
tará el salario a cada uno de sus trabajadores que 
laboren como cobradores, en los términos de la 
presente convención colectiva de trabajo . .Adicio
nalmente, les reconocerá una comisión equiva
lente al cinco por ciento (5%) de las cobranzas 
que cada uno de ellos efectúe, que liquidará y 
pagará mensualmente. Así mismo reconocerá y 
pagará a cada uno, por períodos anticipados, la 
cantidad de seiscientos pesos ($ 600.00) sema
nales para transporte y la cantidad de cinco mil 
pesos ($ 5.000.00) cada cuatro meses, pagaderos 
por períodos anticipados, para vestuario. 

''.Artículo vigesimoctavo. Media hora. Los tra
bajadores que laboren en sus respectivos turnos 
durante la media hora de descanso reglamenta
rio tendrán derecho a que se les pague el salario 
correspondiente a dicho tiempo, como pago por 
trabajo suplementario. 

''Artículo vigesimonoveno. Auxilio de trans
porte. La empresa continuará pagando el sub
sidio de transporte, ordenado por la ley, a cada 
uno de sus trabajadores que devenguen salarios 
hasta de diez mil pesos ($ 10.000.00) mensuales. 
Si la ley fijare un límite de sueldo igual o supe
rior a $ 10.000.00 para tener derecho al subsidio 
del transporte, la empresa le continuará recono
ciendo y pagando a cada uno de sus trabajadores 
que corresponda, incluidos aquéllos cuyos sala
rios excedan en un mil pesos ($ 1.000.00) al lí
mite de salarios máximo establecido en la ley 
para tener derecho a tal subsidio. La empresa 
continuará suministrando el servicio de buses y 
busetas para transportar a cada uno de sus tra
bajadores, incluido el personal que labora turnos, 
en las fábricas de Bogotá, Cali, Medellín, Ba
rranquilla, Bucaramanga, Pereira y Cartagena, 
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desde los lugares establecidos o que se establezcan 
como fin de ruta hasta las fábricas o lugares de 
trabajo correspondientes. La empresa y el sindi
cato decidirán, de común acuerdo, el fin de ruta, 
la ruta, lugar donde se recoge a los trabajadores, 
recorridos de cada uno de los vehículos, y así mis
mo, la ampliación de este servicio a otras sucursa
les de la empresa en el país cuando las necesida
des lo justifiquen. 

"Artículo trigésimo. Viáticos. La empresa re
conocerá y pagará a los conductores y ayudantes 
de sus vehículos, la cantidad de setecientos pesos 
($ 700.00) diarios a cada uno como viáticos, 
siempre que tengan que pernoctar fuera de su 
sede de trabajo respectiva. Cuando los conducto
res y ayudantes, por necesidades del servicio, 
deben salir de sus sedes de trabajo para regresar 
el mismo día, la empresa les reconocerá y pagará 
la cantidad de cien pesos ($ 100.00) a cada uno, 
por concepto de almuerzo. 

''Artículo trigesimoprimero. Auxilio de edu
cación para los hijos de los trabajadores. A par
tir del 1 Q de octubre de 1977 y por el año de 
vigencia de la presente convención colectiva de 
trabajo la empresa concederá un auxilio para 
educación de los hijos de los trabajadores de un 
millón doscientos mil pesos ($ 1.200.000.00) que 
entregará a la Junta Directiva Nacional del Sin
dicato dentro de los cinco primeros días del mes 
de octubre de 1977. El sindicato deberá enviar a 
la empresa, semestralmente, una relación de los 
trabajadores que se beneficien de este auxilio, 
con indicación de los hijos de cada uno a quien se 
destine la ayuda, el plantel en que estudian y el 
curso que adelmítan. El Comité Obrero-Patronal 
velará por el adecuado funcionamiento de este 
auxilio a fin de que su destinación sea exclusiva
mente la educativa. 

''Artículo trigesimosegundo. Auxilio extrale
gal para el sindicato. La empresa pagará un au
xilio para gastos generales del sindicato, por el 
año de vigencia de la presente convención colec
tiva de trabajo, por la suma de doscientos mil 
pesos ($ 200.000.00) que entregará a la Junta 
Directiva Nacional del Sindicato dentro de los 
cinco ( 5) primeros días del mes de octubre de 
1977. 

''Artículo trigesimotercero. Prima de servi
cios. La empresa reconocerá y pagará a cada uno 
de sus trabajadores (as) la prima de servicios en 
la siguiente forma : el día 15 de junio de cada 
año, el equivalente a treinta (30) días de salario 
adicionales al pago de prima en el mes de junio 
consa~rado en el artículo 306 del Código Sustan. 

tivo del Trabajo. El día 15 de diciembre de cada 
año, el equivalente a 60 días de salario adicio
nales al pago de la prima del mes de diciembre 
consagrado en el artículo 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

''Artículo trigesimocuarto. Prima de antigüe
dad. La empresa reconocerá y pagará una prima 
de antigüedad de treinta mil pesos ($ 30.000.00) 
cada año a cada uno de sus trabajadores que 
hayan cumplido veinte años o más de servicio a 
la empresa. Este pago deberá hacerse dentro de 
los quince ( 15) días siguientes a la fecha de 
cumplimiento del tiempo de servicios exigido en 
el presente artículo. 

''Artículo trigesimoquinto. Prima de alimen
tación. A partir del 1 Q de octubre de 1977 y por 
el año de vigencia de la presente convención 
colectiva de trabajo~ la empresa reconocerá a to
dos y cada uno de sus trabajadores (as) la suma 
de cincuenta pesos ($ 50.00) diarios, como prima 
de alimentación que pagará quincenalmente. 

''Artículo trigesimosexto. Vigencia. La pre
sente convención colectiva de trabajo tendrá vi
gencia de un año, contado a partir del 1 Q de 
octubre de 1977; es decir, su vigencia expirará 
el día 30 de septiembre de 1978. Las disposiciones 
de la presente convención colectiva de trabajo 
modifica en lo pertinente las de la convención 
colectiva de trabajo suscrita el 7 de octubre de 
1975 y en consecuencia, los artículos, incisos, pa
rágrafos, párrafos, numerales, literales, disposi
ciones en general de la convención colectiva de 
trabajo suscrita el 7 de octubre de 1975, no con
templadas en esta quedarán vigentes". 

El pliego fue aprobado en la Asamblea Nacio
nal de Delegados del Sindicato celebrada en los 
días 16, 17 y 18 de julio de 1977 -folio 83, 
cuaderno 1-. 

Las etapas de arreglo directo -folios 176 a 
126, cuaderno 3-, tuvieron lugar entre el 5 de 
septiembre de 1977 y el 5 de octubre siguiente y 
la conciliación -folios 124 a 112, cuaderno nú
mero 3-, entre el 11 de octubre del año men
cionado y el 2 de noviembre del mes siguiente, 
cuyas prórrogas fueron acordadas por las partes, 
sin llegar a ningún acuerdo. 

Vencida la etapa de conciliación el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social mediante Resolu
ción número 4511 de diciembre 19 de 1977 visi
ble del 1 al 2 del cuaderno número 1, aclarada 
por 'la número 4570 de 6 del mismo mes -folio 
5, cuaderno 1-, dictada con fundamento en lo 
dispuesto por Decr\ltO 2668 de 25 de noviembre 
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de 1977 en el cual el presidente de la República 
declaró calidad de servicio público la actividad 
de la empresa Fábrica Nacional de Oxígeno Aga
Fauo S. A., decreto que también dispuso la con
vocatoria de un Tribunal de Arbitramento Obli
gatorio de los previstos en el artículo 34 del 
Decreto 2351 de 1965, resolvió convocar el citado 
Tribunal, con el fin de dirimir el diferendo la
boral entre las partes, ordenando que sus sesio
nes tuvieran lugar en la ciudad de Bogotá. 

Por Resolución número 4713 de diciembre 13 
de 1977 el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social -folios 6 a 7, cuaderno 1- reconoció las 
designaciones de los árbitros hechas oportuna
mente en las personas de los doctores Augusto 
Cepeda Romero por la empresa y Jaime Rodelo 
Núñez por el sindicato, quienes una vez posesio
nados en debida forma -folios 12 y 13, cuader
no 1-, comunicaron al citado Ministerio no ha
berse puesto de acuerdo en la designación del 
tercer árbitro -folio 9, cuaderno 1-, ante lo 
cual el Ministerio por medio de la Resolución 
número 4855 de 22 de diciembre de 1977 nombró 
al doctor Fabio Valencia Cossio -folios 10 y 11, 
cuaderno 1-, quien se posesionó el día 3 de 
enero de 1978 -folio 14, cuaderno 1-. 

Fue designado como Secretario del Tribunal 
el doctor Luis Benicio Jiménez -folios 15 y 16, 
cuaderno 1-, quien se posesionó oportunamente. 

El Tribunal se instaló el 11 de enero de 1978 
y terminó labores el15 de marzo siguiente, cuyas 
prórrogas fueron acordadas por las partes -fo
lios 51 y 52 y 197 a 200, cuaderno 1-, cuyas 
ampliaciones fueron reconocidas por el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, según Reso
luciones números 0238 y 958 de 19 de febrero 
de 1978 y 15 de marzo siguiente (folios 201 a 
204). 

Recurso 

El catorce ( 14) de marzo de 1978 el Secretario 
del Tribunal procedió a notificar personalmente 
la sentencia arbitral a los representantes legales 
de la empresa Fábrica Nacional de Oxígeno Aga
Fano S. A., y del sindicato -folios 245 a 246-
e hizo entrega a cada uno de copia del laudo. 

El representante del sindicato interpuso opor
tunamente recurso de homologación. 

En relación con las aclaraciones el Tribunal 
resolvió lo siguiente: 

"Primero. El artículo 19 del laudo arbitral 
proferido el trece (13) de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho (1978), queda aclaradc 
así: 

''Artículo 19 Negar las peticiones formuladas 
en los artículos que más adelante se indican, del 
pliego de peticiones, por tratarse de materias que 
no son de la competencia de este Tribunal, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este 
laudo arbitral. 

''Artículo 19 Que trata sobre reintegro de tra
bajadores despedidos. 

''Artículo 29 Que trata sobre estabilidad. 

''Artículo 39 Que trata sobre unidad de em
presa. 

''Artículo 49 Que trata sobre prohibición de 
contrapliegos de peticiones. 

''Artículo 69 Que trata sobre disciplina. 
''Artículo 79 Que trata sobre fueros sindicales. 
''Artículo 99 Que trata sobre reconocimiento 

del sindicato. 
''Artículo 10. Que trata sobre servicio médico. 
''Artículo 11. Que trata sobre permisos sindi

cales. 
''Artículo 12. Que trata sobre el Comité 

Obrero-Patronal. 
''Artículo 13. Que trata sobre jubilación. 
"Artículo 14. Que trata sobre traslados. 
''Artículo 15. Que trata sobre aplicación de 

la convención. 
''Artículo 16. Que trata sobre descuento es

pecial. 
''Artículo 17. Que trata sobre reglamento in

terno de trabajo. 
''Artículo 18. Que trata sobre cambios de ho-

rarios. 
''Artículo 19. Que trata sobre capacitación. 
''Artículo 20. Que trata sobre incapacidades. 
''Artículo 22. Que trata sobre prendas de tra-

bajo. 

·'Artículo 23. Que trata sobre elementos de 
seguridad. 

''Artículo 28. Que trata sobre media hora. 

''Aclaración. Las cláusulas de la convención 
colectiva de trabajo suscrita entre las .Partes el 
7 de octubre de 1975 que regulen cualquiera de 
las materias contenidas en los artículos del pliego 
de peticiones que, por falta de competencia, negó 
el Tribunal en el artículo 19 del laudo arbitral 
proferido el trece ( 13) de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho ( 1978), quedan vigentes, 
tal como lo ordena el artículo 21 del citado laudo 
arbitral, 
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"Segundo. El artículo segundo del laudo ar
bitral proferido el trece ( 13) de marzo de mil 
novecientos. setenta y ocho (1978), queda acla
rado en el sentido de que el aumento de salarios 
decretado por el Tribunal en ese artículo del 
laudo jamás podría implicar una desmejora de 
los trabajadores, ya que con él -obvio es- van 
a recibir un salario superior al que estaban de
vengando antes de la expedición del laudo arbi
tral. 

"Tercm·o. El artículo 17 del laudo arbitral 
proferido el trece (13) de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho (1978), queda aclarado en 
el sentido de que su redacción es exacta al texto 
del artículo 32 de la convención colectiva de 
trabajo suscrita entre las partes el 7 de octubre 
de 1975, y la única variación que a dicha redac
ción le introdujo el Tribunal fue la de aument~r 
la cuantía del valor de la prima de antigüedad 
que en la convención citada se pactó en la suma 
de cinco mil pesos ($ 5.000.00) y en el artículo 
17 del laudo arbitral se aumentó a la suma de 
ocho mil pesos ($ 8.000.00). 

'' C1wrto. El artículo 18 del laudo arbitral pro
ferido el trece (13) de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho ( 1978) queda aclarado así : 

"Artícmlo 18. Prima de alimentación ( artícu
lo 35 del pliego de peticiones). Durante _la 
vigencia de este laudo arbitral todos los trabaJa
dores de la Fábrica Nacional de Oxígeno Aga
Fano S. A., que se han venido beneficiando con 
los refrigerios que ésta les ha suministrado du
rante su jornada de trabajo, continuarán gozan
do de ese beneficio en la misma forma acostum
brada. 

''Quinto. El artículo 19 del laudo arbitral 
proferido el trece de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho ( 1978), queda aclarado y adicio
nado así: 

''Artículo 19. Reuniones del Comité Obrero
Patronal (adición al artículo 59 de la convención 
colectiva .de trabajo firmada el 7 de octubre de 
1975). Para el cumplimiento de sus funciones el 
Comité Obrero-Patronal se reunirá a las cinco 
de la tarde ( 5 p. m.) del primer martes hábil de 
cada mes. 

"Sexto. Negar, por improcedente, la solicitud 
de aclaración de los demás artículos del laudo 
arbitral proferido por esta Corporación el trece 
(13) de marzo de mil novecientos setenta y ocho 
(1978). 

"Séptimo. Ordenar que, por la Secretaría del 
Tribunal, y a costas de los peticionarios se ex
pidan las ~opias o fotocopias de las actas de las 

reuniones de este Tribunal de Arbitramento Obli-
gatorio, debidamente autenticadas. . 

''Octavo. Ordenar a la Secretaría del Tribunal 
que una vez ejecutoriado el presente auto, se 
agregue al expediente con la constancia de su 
notificación ; del cumplimiento de lo dispuesto en 
el ordenamiento anterior y del envío de una co
pia autenticada de esta providencia a la División 
de Relaciones Colectivas de Trabajo del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social para los fi
nes legales pertinentes. 

''Noveno. Ordenar que por la Secretaría del 
Tribunal se notifique esta providencia al Pre
sidente del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Fábrica Nacional de Oxígeno Aga-Fano 
S. A., y al representante legal de la Fábrica Na
cional de Oxígeno Aga-Fano S. A.''. 

El mencionado recurso de homologación ínter~ 
puesto el 18 de marzo de 1978 fue concedido 
según consta en los folios 256 a 257 del cuaderno 
1, por auto proferido por todos los miembros del 
Tribunal, recurso que no sustentó el recurrente, 
pero que no obstante ele conformidad con la ley 
se procede a resolver. 

El trece ( 13) de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho (1978) el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio profirió el fallo, en cuya parte 
resolutiva dispuso: 

''Artículo JI? Negar las peticiones formuladas 
en los artículos que más adelante se indican, del 
pliego de peticiones, por tratarse de materias que 
no son de la competencia de este Tribunal, por 
las consideraciones jurídicas consignadas en la 
parte motiva del mismo : Artículo 1 Q Que trata 
sobre reintegro de trabajadores despedidos. Ar
tículo 29 Que trata sobre estabilidad. Artículo 
39 Que trata sobre unidad de empresa. Artículo 
5Q Que trata sobre prohibición de contra-plieg.os 
de peticiones. Artículo 6Q Que trata sobre dis
ciplina. Artículo 7Q Que trata sobre fuero.s 
sindicales. Artículo 99 Que trata sobre reconoCI
miento del sindicato. Artículo 10. Que trata so
bre servicio médico. Artículo 11. Que trata sobre 
permisos sindicales. Artículo 12. Que trata sobre 
el Comité Obrero-Patronal. Artículo 13. Que tra
ta sobre jubilación. Artículo 14. Que trata sobre 
traslados. Artículo 15. Que trata sobre aplicación 
de la convención. Artículo 16. Que trata sobre 
descuento especial. Artículo 17. Que trata sobre 
reglamento interno de trabajo. Artículo 18. Que 
trata sobre cambios de horario. Artículo 19. Que 
trata sobre capacitación. Artículo 20. Que trata 
sobre incapacidades. Artículo 22. Que trata sobre 
}:>rendas de tr&bajo. A.rtíc1,1lo ~S. Que trata sol¡r(} 
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elementos de seguridad. Artículo 28. Que trata 
sobre media hora. 

"Artículo 29 Aumento de salarios (artículo 49 
del pliego de peticiones). Decrétase un aumento 
de salarios así : para el primer año de vigencia 
del presente laudo arbitral, la empresa aumen
tará los salarios de los trabajadores que se bene
ficien de él, en la siguiente forma: del salario 
mínimo; una vez pasado el período de prueba 
hasta tres mil pesos ($ 3.000.00) mensuales, un 
aumento del treinta y tres por ciento ( 33%). 
De tres mil un pesos ($ 3.001.00) a cinco mil 
pesos ($ 5.000.00) mensuales, un aumento del 
veintiocho por ciento (28%) ; de cinco mil un 
pesos ($ 5.001.00) a ocho mil pesos ($ 8.000.00) 
mensuales, un aumento del veintiséis por ciento 
(26%). De ocho mil un pesos ($ 8.001.00) men
suales en adelante, un aumento del veinte por 
ciento (20%). Para el segundo año de vigencia 
del presente laudo 1a empresa aumentará los sa
larios de los trabajadores que se beneficien de 
él en la siguiente forma: del salario mínimo, una 
vez pasado el período de prueba, hasta tres mil 
pesos ($ 3.000.00) mensuales, un aumento del 
treinta por ciento (30%). De tres mil un pesos 
($ 3.001.00) hasta cinco mil pesos mensuales 
($ 5.000.00) un aumento del 26%. De cinco mil 
un pesos ($ 5.001.00) hasta ocho mil pesos men
suales($ 8.000.00) un aumento del veinti
cuatro por ciento (24%). De ocho mil un pesos 
($ 8.001.00) mensuales en adelante un aumento 
del veinte por ciento (20%). Nota. Si al aplicar 
el aumento de salarios decretados en el presente 
artículo se presenta el caso de que un trabajador 
que tenía un salario menor sobrepase a otro tra~ 
bajador que tenía un salario mayor, la empresa 
inmediatamente nivelará el salario del trabajador 
desmejorado con el salario del trabajador que lo 
superó. 

'' Adíwlo 39 Salario mínimo (artículo 49 del 
pliego de peticiones). Después de vencido el pe
ríodo de prueba, el salario mínimo en la empresa 
Fábrica Nacional de Oxígeno Aga-Fano S. A. 
será de tres mil pesos ($ 3.000.00) mensuales. En 
todo caso el salario mínimo en la emp-resa será 
superior en cuatrocientos pesos ($ 400.00) men
suales al salario mínimo legal. Se entiende que 
el salario aquí enunciado será para los trabajado
res que realicen labores permanentes en la em
presa, y cuyas funciones están comprendidas en 
el reglamento de trabajo de la compañía. Para 
labores determinadas y que no son propias de la 
empresa ésta puede acordar el salario que de
vengue tal personal. Para los trabajadores que se 
enc1~entren en períodos de prueba, la empresa 

pagará un salario mínimo mensual que en todo 
caso será superior en la suma de doscientos pesos 
($ 200.00) al salario mínimo legal establecido o 
que se establezca en el país. 

''Parágrafo. Este salario mínimo comenzará 
a regir una vez efectuados los reajustes salariales 
decretados en el presente laudo arbitral. 

''Artículo 49 Ascensos (artículo 89 del pliego 
de peticiones). La empresa ocupará las vacantes 
que se presenten sean cargos .preexistentes o 
nuevos, con sus trabajadores· que se encuentren 
a su servicio, siempre y cuando dichos trabaja
dores llenen los requisitos que se indicarán más 
adelante. Para tal efecto, la empresa fijará comu-· 
nicación en la cartelera de la fábrica o dependen
cia donde se presente la respectiva vacante, para 
que se inscriban todos los trabajadores que as
piren a ocupar tal vacante. En dicha comunica
ción constarán los siguientes requisitos y cuali
dades necesarios para. el cargo : 

''a) Conocimiento; 

'' b) Experiencia y práctica; 

''e) Antigüedad; 

"d) Que el trabajador no haya tenido sancio
nes disciplinarias o llamadas de atención por 
escrito en el año, inmediatamente anterior al 
presente laudo y no las tenga durante su vigen
cia. Copia de esta comunicación será dirigida a 
la Directiva Nacional del Sindicato. Los repre
sentantes del sindicato, en la respectiva secciona] 
en donde se presente la vacante, propondrán 
por escrito al Departamento de Relaciones In
dustriales de la empresa, sus candidatos que 
reúnan los requisitos de la vacante. De los can
didatos que se inscriban, la empresa seleccionará 
al que reúna las cualidades y requisitos exigidos 
en este laudo arbitral y procederá a nombrarlo, 
definitivamente en el cargo, si pertenece a la 
misma sección ; en caso contrario, tendrá un pe
ríodo de adaptación de veinte (20) días. Copia 
del nombramiento se enviará a la Directiva Na
cional del Sindicato. La empresa asignará al tra
bajador el salario que se hubiere estipulado en 
la circular de vacante, el cual no será inferior al 
menor sueldo básico existente en la sección de la 
fábrica donde se produzca la vacante. Se entien
de que un trabajador está capacitado para des
empeñar determinado oficio, cuando ha aprobado 
el curso de capacitación, satisfactoriamente, o 
haya desempeñado el cargo por tres (3) o más 
veces transitoriamente, y por un tiempo total 
no menor de cuarenta y cinco ( 45) días continuos 
o discontinuos .. En este último caso, si-se presen-
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tare la vacante del respectivo cargo, el trabajador 
será promovido a él, por la empresa, sin necesi
dad de presentar examen teórico o práctico. 

'' Artíou.lo 51! Servicio médico (artículo 10 del 
pliego de peticiones). Se adiciona el artículo 16 
de la convención colectiva de trabajo suscrita 
entre las partes el día 7 de octubre de 1975 con 
el siguiente parágrafo : Parágrafo. La empresa 
acondicionará un lugar adecuado para los prime
ros auxilios en los casos de accidentes de trabajo y 
enfermedades súbitas, en cada una de las fábri
cas existentes o que se establezcan en el país. Para 
la debida adecuación de los elementos necesarios 
para los primeros auxilios, la empresa solicitará 
a la Oficina de Salud Ocupacional del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, el concepto sobre 
dichos elel)1entos, de acuerdo con los reglamen
tos. 

''Artículo 69 Gastos de entierro del trabajador 
y sus familiares (artículo 21 del pliego de peti
ciones). La empresa contratará y pagará todos 
los gastos que ocasionen los servicios funerarios 
del trabajador que fallezca estando a su servicio. 
La empresa pagará un auxilio por muerte del 
cónyuge, compañera permanente del trabajador, 
debidamente inscrita en la empresa, hijos, pa
dres y hermanos del mismo, por un valor de cua
tro mil quinientos pesos ($ 4.500.00) por cada 
uno de ellos. 

'' Artíonlo 71! Fondo Rotatorio de Vivienda 
(artículo 24 del pliego de peticiones) . El Fondo 
Rotatorio de Vivienda de que trata el artículo 
27 de la convención colectiva de trabajo, suscrita 
entre las partes el día 7 de octubre de 1975, 
será una entidad con personería jurídica de aho-. 
rro para vivienda con participación de la em
presa y de los trabajadores, destinada exclusi
vamente a solucionar el problema de vivienda de 
los trabajadores de Aga-Fano S. A. El Fondo 
Rotatorio de Vivienda será dirigido por una Jun
ta Administradora nombrada por la asamblea de 
socios. Dentro de la Junta habrá un (1) repre
sentante de la empresa, según se reglamentará 
en los estatutos que posteriormente se someterán 
a la aprobación de la asamblea de socios: 

''a) Junta Provisional. Inicialmente el Fondo 
estará dirigido por una Junta Administradora 
Provis~onal integrada por tres (3) miembros del 
sindicato y un (1) miembro de la empresa. Con 
el fin de agilizar el funcionamiento legal del 
Fondo Rotatorio de Ahorro para Vivienda, la 
Junta Administradora Provisional, se encargará 
de la redacción de los estatutos que regirán al 
Fondo para someterlos a la aprobación de la 

asamblea de socios en un plazo máximo de no
venta (90) días, contados a partir de la fecha 
de expedición del presente laudo arbitral. Simul
táneamente se redactarán los reglamentos y 
acuerdos relacionados con la inscripción de so
cios, deberes y derechos para con el Fondo, aná
lisis de la capacidad de pago para tener derecho 
a préstamos, garantía de los créditos que se otor
guen, supervisión de la inversión, etc., los que 
aprobados por la Junta Administradora serán 
remitidos a la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas para su visto bueno; 

"b) Capital del Fondo. El capital del Fondo 
estará representado: 1) Donación inicial de la 
empresa del préstamo que por la suma de ocho
cientos mil pesos ($ 800.000.00) había hecho al 
Fondo Rotatorio de Vivienda mediante el endoso 
y cesión en legal forma de los documentos que 
respaldan los créditos otorgados por el Fondo 
de acuerdo con los requisitos exigidos por el ar
tículo 27 de la convención colectiva de trabajo 
suscrita entre las partes el 7 de octubre de 1975. 
2) La empresa dará un aporte a título de dona
ción al Fondo Rotatorio de Ahorro y Vivienda 
de cuatrocientos mil pesos ($ 400.000.00) que 
corresponden al primer año de vigencia del pre
sente laudo, los cuales serán entregados dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes conta
dos a partir de la ejecutoria de la providencia 
que le reconozca la personería jurídica al Fondo. 
3) La empresa dará un aporte a título de dona
ción al Fondo Rotatorio de Ahorro y Vi
vienda por la suma de cuatrocientos mil pesos 
($ 400.000.00) que corresponden al segundo año 
de vigencia del presente laudo arbitral, los cuales 
serán entregados por la empresa al Fondo a los 
seis ( 6) meses de haber sido entregado el pri
mer aporte. 4) Aportes de los socios equivalentes 
a un cuatro por ciento ( 4%) del valor de los 
sueldos mensuales que cada uno de ellos deven
gue. 5) El producto de intereses sobre los prés
tamos otorgados a los socios para vivienda y los 
dividendos anuales que serán liquidados a pro
rrata de los abonos de cada socio y capitalizados 
anualmente. 6) Con las donaciones y aprovecha-. 
mientos que pueda obtener el Fondo; 

''e) P1·éstamos para vivienda. Cuando el socio 
haya cumplido un ( 1) año de antigüedad apor
tando ininterrumpidamente al Fondo tendrá de
recho a un préstamo equivalente a veinte (20) 
veces el valor del sueldo que devengue en el mo
mento de formular la solicitud, suma que será 
destinada exclusivamente para invertir en ad
quisición de vivienda, o mejora de la que posea 
el trabajador afiliado al Fondo, o liberación del 
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gravamen hipotecario. El valor del préstamo 
otorgado será amortizado por el socio al Fondo 
en el término de diez (10) años, con un interés 
del diez por ciento (10%) anual. En todo caso, 
el interés sobre préstamos para vivienda, podrá 
ser regulado por la Junta Directiva del Fondo. 

'' Ar·tículo 89 Vendedores (artículo 25 del plie
go de peticiones). I.1a empresa pagará a todos y 
cada uno de sus vendedores un sueldo de cinco
mil doscientos pesos ($ 5.200.00) mensuales y el 
cuatro por ciento ( 4%) de comisión por las ven
tas que cada uno de ellos efectúe directa y perso
nalmente. Los servicios de reparación no causan 
comisiones. Para efectos del pago de estas comi7 

siones, quedan excluidas las ventas de gases in
dustriales y medicinales, a excepción del óxido 
nitroso y ciclopropano. La empresa garantiza a 
los vendedores, que su remuneración mensual, 
entendiéndose por ésta sueldo básico y comisiones, 
no será inferior a la suma de siete mil pesos 
($ 7.000.00). La empresa pagará a los vendedores 
que posean automóvil propio o lo adquieran den
tro de la vigencia del presente laudo arbitral la 
suma de tres mil pesos ($ 3.000.00) mensuales 
por concepto de arrendamiento de vehículo. Pa
ra tal efecto, los vendedores deberán suscribir 
con la empresa su correspondiente contrato de 
arrendamiento, el cual queda a opción de cada 
uno de los vendedores. 

"Artículo 99 Comisión sobre ventas de alma
cén (artículo 26 del -pliego de peticiones). La 
empresa pagará el dos por ciento (2%) de comi
sión sobre ventas de almacén, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24 de la conven
ción colectiva de trabajo suscrita entre las partes 
el 7 de octubre de 1975 y su reglamentación vi
gente. 

"A?"tículo 10. Cobradores (artículo 27 del plie
go de peticiones). La empresa pagará a sus co
bradores el dos por ciento (2%) de comisión 
sobre el valor del cobro que realicen y obtengan, 
de con~ormidad con lo establecido en el artículo 
23 de la convención colectiva de trabajo suscrita 
entre las partes el día 7 de octubre de 1975 y su 
reglamentación vigente. La empresa pagará a 
cada uno de sus cobradores la suma de un mil 
pesos ($ 1.000.00) semestrales como auxilio para 
vestuario. La empresa pagará a cada uno de 
sus cobradores la suma de trescientos pesos 
($ 300.00) semanales para transporte. Estos pa
gos para vestuario y transporte no constituyen 
salario y por lo tanto, no causan prestaciones so
ciales. 

"Artículo 11. Media hora (artículo 28 del plie
go de peticiones). Los trabajadores que laboran 

en sus respectivos turnos tendrán media hora de 
descanso reglamentario que será remunerado co
mo trabajo ordinario. 

''Artículo 12. Auxilio de transporte (artículo 
29 del pliego de peticiones). La empresa pagará 
a los trabajadores que devenguen hasta un sueldo 
de cinco mil quinientos pesos ($ 5.500.00) men
suales, el auxilio de transporte ordenado por la 
ley. Si el Gobiern·o fijara un límite igual o supe
rior a cinco mil quinientos pesos ($ 5.500.00)
mensuales, la empresa mantendrá un límite de 
sueldo superior en quinientos pesos ($ 500.00) 
a lo ordenado por la ley, para efectos del pago 
de este auxilio. Además de lo anterior, la em
presa proporcionará buses o busetas para trans
portar el personal de las fábricas de Bogotá, 
Cali, Medellín y Barranquilla, desde los lugares 
establecidos o que establezca la empresa, hasta 
el sitio de trabajo y viceversa. Cuando se pre
sente la necesidad de ampliar este servicio a 
otras sucursales de la empresa el Comité Obrero
Patronal estudiará cada caso en forma indivi
dual. 

"A-rtículo 13. Viát·icos (artículo 30 del pliego 
de peticiones). La empresa reconocerá como viá
ticos diarios a los conductores y a los ayudantes 
de sus vehículos de transporte, la suma de tres
cientos cincuenta pesos ($ 350.00) a cada uno 
de ellos, pero sólo cuando tengan que pernoctar 
fuera de sus sedes respectivas. La empresa reco
nocerá la suma de setenta pesos ($ 70.00) diarios 
a cada uno de los conductores y ayudantes de 
sus vehículos de transporte, por concepto de al
muerzo, cuando salgan fuera de su sede y regre
sen el mismo día, pero que se encuentren a la 
hora del almuerzo en el cumplimiento de sus 
deberes laborales fuera de su sede, o que la dis
tancia a recorrer, de ida y regreso, exceda de 
cien ( 100) kilómetros. 

'' Art·ícnlo 14. Auxilio de educación para los 
hijos de los trabajadores (artículo 31 del pliego 
de peticiones). La empresa concederá un auxilio 
de trescientos veinte mil pesos ($ 320.000.00) por 
cada año de vigencia del presente laudo arbitral 
para educación de los hijos de sus trabajadores. 
Este valor será entregado por la empresa a la 
Directiva Nacional del Sindicato en dos partidas 
así : a) la suma de ciento sesenta mil pesos 
($ 160.000.00) el día treinta (30) de mayo de 
1978, y la suma de ciento sesenta mil pesos 
($ 160.000.00) el día treinta (30) de octubre de 
1978, como auxilio correspondiente al primer año 
ele vigencia del presente laudo; b) la suma de 
ciento sesenta mil pesos ($ 160.000.00) en el mes 
de enero de 1979 y la suma de ciento sesenta mil_ 
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pesos ($ 160.000.00) en el mes de julio de 1979, 
como auxilio correspondiente al segundo año de 
vigencia del presente laudo. El sindicato deberá 
enviar a la empresa semestralmente una relación 
de los trabajadores que se beneficien de este au
xilio, con indicación de los hijos de cada uno de 
ellos, a quien se destina la ayuda, el plantel en 
que estudian, el curso que adelanta y el aprove
chamiento académico del hijo beneficiado. Así 
mismo, cada año, el sindicato informará a la em
presa, cuáles de los hijos de los trabajadores 
pierden el derecho del auxilio, por no haber apro
bado el curso. El Comité Obrero-Patronal velará 
por el adecuado funcionamiento de este auxilio a 
fin de que su destinación sea exclusivamente la 
educativa. La empresa se abstendrá de girar los 
aportes semestrales decretados en el presente lau
do, mientras el sindicato no demuestre, mediante 
la presentación de la relación de los trabajadores 
que se beneficien de este auxilio, con la indica
ción de los hijos de cada uno de ellos, correspon
diente al pago inmediatamente anterior. Para 
gozar de este auxilio los trabajadores que se be
neficien de él, tendrán que acreditar que sus hi
jos aprobar-on el curso mediante certificado ex
pedido por la entidad educativa, donde adelanten 
sus estudios. El Comité Obrero-Patronal verifi
cará la autenticidad de los certificados de estudio 
que se presenten para el cobro y pago de este 
auxilio. 

''Artículo 15. Auxilio extralegal para el sin
dicato (artículo 32 del pliego de peticiones). La 
empresa pagará un auxilio para gastos generales 
del sindicato por la suma de cuarenta mil pesos 
($ 40.000.00) por cada año de vigencia del pre
sente laudo arbitral. Este auxilio se pagará en la 
siguiente forma: a) los cuarenta mil pesos 
($ 40.000.00) correspondientes al primer año de 
vigencia, se cancelarán dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la expedición de este laudo ar
bitral; b) los cuarenta mil pesos ($ 40.000.00) 
correspondientes al segundo año de vigencia se 
pagarán en el mes de enero de mil novecientos 
setenta y nueve (1979). 

"Artíc1tlo 16. Prima de servicios (artículo 33 
del pliego de peticiones). La empresa continuará 
pagando la prima de servicios de conformidad 
con la ley. 

"Artículo 17. Prima de antigüedad (artículo 
34 del pliego de peticiones). La empresa pagará 
una prima anual de antigüedad por la suma de 
ocho mil pesos ($ 8.000.00) a cada uno de sus 
trabajadores que tengan veinte (20) o más años 
de servicios. Esta prima se pagará a más tardar 
el día quince ( 15) de enero de cada año. 

"Artículo 18. Prima de alimentación (artículo 
36 del pliego de peticiones). La empresa conti
nuará suministrando los refrigerios en la forma 
que lo viene haciendo. 

''Artículo 19. Reuniones del Comité Obrero
Patronal (adición al artículo 5Q de la convención 
colectiva de trabajo firmada el 7 de octubre de 
1975). Para el cumplimiento de sus funciones el 
Comité Obrero-Patronal se reunirá el primer 
martes hábil de cada mes. 

"Artículo 20. Vigencia (artículo 36 del pliego 
de peticiones). El presente laudo arbitral tendrá 
una vigencia de dos (2) años, a partir de la fecha 
de expedición. · 

"Artículo 2.1. Vigencia de normas convencio
nales. Quedan vigentes todas y cada una de las 
cláusulas de la convención colectiva de trabajo 
suscrita entre las partes el 7 de octubre de 1975 
que no hayan sido derogadas, modificadas o sus
tituidas por el presente laudo arbitral". 

Expuesto lo anterior se procede a estudiar y 
examinar el lmtdo: 

En cuanto al artículo 19 dellattdo q1te deniega 
varias de las peticiones contenidas en el pliego 
nada tiene qtte obsc·rvar la Sala, puesto que es 
facultad de los árbitros accede·r o no a dichas pe
ticiones y aqttí el Tribunal se ha limitado a ejer
cer la última de tales potestades. En consecuencia 
es exequible. 

Los artículos 29 y 39 del laudo referentes a 
attmentos de salario y salario mínimo no exceden 
a lo pedido en el pttnto cuarto del pliego. Son 
exequibles. 

El artícttlo 49 del laudo que corresponde al 89 
del pliego, es inexequible, porque vulnera los 
derechos del empleador al limitar el ejercicio de 
la libre contratación y seleccionar su personal, 
facultad que la ley le reconoce por su misma ca
lidad de patrono. 

El artículo 59 del laudo no excede a lo pedido 
en el parágrafo 19 del10 del pliego y corresponde 
a medidas de seguridad y salubridad usttales de 
acuerdo con la ley en una empresa. Es exequible. 
ArtÍC'ltlo 69 del laudo, qtte CO?'Tesponde al 21 del 
fallo en su primera parte es exequible en cnanto 
mejora el monto de nna prestación social esta
blecida por la ley. Y no lo es en stt segunda por
que crea una prestación o prima que no fue 
pedida en el p·wnto vigesim.oprirnero referente al 
terna. 

El artículo 79 del fallo arb·itral que busca de
cidir el veinticuatro del pliego es inexequible por 
cuanto decide cuestiones no pla.nteadas en d'icho 
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punto, tales como la creación de ~tna persona ju
rídica nueva a la cual deben aportar tanto la 
empresa como los trabajadores, cuando lo que se 
pide es un incremento de Fondo Rotatorio de 
que trata el artículo 27 de la convención colectiva 
celebrada en mil novecientos setenta y cinco 
{1975). 

Los artículos 89, 99 y 10 del laudo -artículos 
25, 26 y 27 del pliego-, son exequibles, pues es
tán dentro de las facultades de los árbitros. 

El artícttlo 11 del laudo que trata de decidú· 
el 28 del pliego es exequible, por cuanto corres
ponde a lo pedido y los árbitros tienen facultad 
para reconocer el pago de la media hora de des
canso reglamentario a los trabajadores que la
boren en sus respectivos turnos. 

El auxilio de transporte a q~te se refier·e el 
artículo 12 del lattdo y corresponde al 29 del 
pliego es exeqtlible, pttes se encuentra dentro de 
las facultades que tienen los árbitros, e igual cosa 
sucede con el artícnlo 13 del laudo sobre viáticos 
que corresponde al treinta del pliego de peticio
nes. Además se trata de un aumento en los mon
tos de lo reconocido en la convención celebrada 
entre las partes en octubre de 1975. 

Los artícttlos 14, 15 y 17 que corresponden a 
las peticiones contenidas en los artícuJos 31, 32 
y 34 del pliego respectivamente, y que tratan en 
su orden sobre auxilio educacional, auxilio al 
sindicato, prima de antigüedad, en que se reco
nocen aumentos sobre puntos que venían exis
tiendo en la convención celebrada entre las partes 
en 1975 y no de astmtos nuevos, por lo cual son 
exequibles. 

El artícttlo 16 del laudo, que corresponde al 
33 del pliego, referente al reconocimiento de la 
prima de servicios. N o dice nada. distinto de lo 
establecido en la ley. Es exequible. 

Es exequible el artículo 18 del lattdo, que co
rresponde al artículo 35 del pliego de peticiones~ 
r·eferente a una prima de alimentación, por 
cuanto reconoce algo que ya existía. 

El artícttlo 19 del laudo que corresponde al 
ar·tímtlo 12 del pliego, sobre señalamiento de día 
para las r·euniones del Comité Obrero-Patronal, 

S. LABORAL/78 - 26 

es exequible, pues los árbitros tienen facultad pa
ra hacerlo. 

Por cuanto el artículo 21 del laudo -artículo 
36 del pliego- establece vigencia de los artículos 
ele la convención celebr·ada entre las partes el 
siete (7) de octubre de mil novecientos setenta y 
cinco (1975), que no hayan sido derogadas, mo
dificadas o sustituidas por el laudo objeto del 
pr·esente estudio, es exequible. 

El artículo 20 del laudo, corresponde al 36 del 
pliego de peticiones, señala como término de su 
vigencia dos (2) años, contados a partir de la 

· fecha de su expedición, es exequible por cuanto 
a los árbitros corresponde legalmente determinar 
el tiempo durante el cual rija el fallo arbitral, 
sin que llegue a exceder del término de dos ( 2) 
años fijado en el numeral 2 del artículo 461 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

En rnér·ito de lo expuesto, la Corte Suprema 
ele Justicia -Sala de Casación Laboral--, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla 

Prirnet·o. Del laudo de trece (13) de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho (1978), proferido 
por el Tribnnal de Arbitramento que resolvió el 
cliferendo laboral entre la empresa Fábrica Na
cional de Oxígeno Aga-Fano S. A. y el Sindicato 
Nacional ele Trabajadores de la Fábrica Nacional 
de Oxígeno Aga-Fano S. A., decláranse inexequi
bles los artículos 49, 79 y en el 69 la segunda 
parte en cuanto cr·ea un auxilio que no fue pedido 
en el pliego. 

Segundo. HoMoLÓGASE en todo lo demás. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
clicial y envíese el expediente al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social para lo de su cargo. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo Gne
cco C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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JP'll."oceso ordinario cle All."mando Calderón lLesmes contra el Banco Cafetero. 

JF'echa: 15 de se]!lltiembre de 1978. 

Magistll."ado ponente: doctor Fernando Uribe Res trepo. 

Corte Suprema de Justic·ia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Radicación número 6295. 
Acta número 33. 

Bogotá, D. E., septiembre 15 ele 1978. 

Magistrado sustanciador: doctor Fe1·nando Uribe 
Restrepo. 

Armando Calderón Lesmes, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 272 de la misma ciudad, 
solicitó por medio de apoderado que se condenara 
al Banco Cafetero a pagarle indemnización por 
despido injusto e ilegal, ''salarios caídos'' y las 
costas del juicio: 

En apoyo de las anteriores pretensiones pro
puso los siguientes hechos : 

'' l. El señor Armando Calderón Lesmes la
boró al servicio del Banco Cafetero desde el 21 
de mayo de 1954 hasta el 31 de julio de 1973, o 
sea, 19 años, 2 meses y 10 días. 

'' 2. El último empleo que desempeñó el señor 
Armando Calderón Lesmes fue el de Jefe del 
Departamento de Control de Servicios, Oficina 
Principal, de la misma entidad bancaria. 

'' 3 . Armando Calderón Lesmes devengó un 
sueldo promedio de$ 7.689.32 moneda corriente. 

"4. El Banco Cafetero despidió de manera ile
gal e injusta al señor Armando Calderón Lesmes, 
por medio del Oficio número 27496 de fecha 27 
de julio de 1973, al no darle 'aviso al trabajador 
con anticipación no menor de quince (15) días'. 

'' 5. Esta inobservancia exigida en la cláusula 
5::t del artículo 21 ele la convención colectiva ce
lebrada el 26 de junio de 1972, deviene ilegal e 
injusto la terminación del contrato de trabajo 
que vinculó a Armando Calderón Lesmes al Ban
co Cafetero. 

'' 6. En estas circunstancias, el Banco Cafe
tero se hace responsable a la indemnización por 
despido consagrada en la cláusula décima ( 10lit) 
ele la convención colectiva celebrada el 26 de 
junio ele 1972 y que debe solucionar al actor. 

'' 7. Las relaciones jurídicas entre las partes 
estuvieron regidas por el contrato escrito ele tra
bajo. 

'' 8. El Banco Cafetero aplica a sus servidores 
el Decreto legislativo número 2351 de 1965, por 
mandato expreso de su régimen convencional y 
de su Reglamento Interno ele Trabajo. 

'' 9. La tesis que antecede ha sido aceptada por 
la honorable Corte Suprema de Justicia -Sala
de Casación Laboral-, en sentencia de fecha 15 
de octubre de 1972 (juicio ordinario seguido por 
Hernando Rodríguez V eha contra Banco Cafe
tero). 

"10. El Banco Cafetero está en mora de so
lucionarle la indemnización por despido ilegal e 
injusto a Armando Calderón Lesmes, haciéndose 
responsable de la indemnización por mora que 
consagra el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, 
por cuanto han transcurrido los noventa (90) 
días de gracia de que gozan las empresas del 
Estado. 

''En el asunto sub lite resulta inaplicable la 
cláusula 11 del artículo 21 de la convención co-
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lectiva de fecha 26 de junio de 1972, por cuanto 
violó el Decreto 797 de 1949, resultando aquélla 
inválida. 

'' 11 . A Armando Calderón Lesmes se le de
dujo la cuota sindical con destino a la Asociación 
Colombiana de Empleados Bancarios (Aceb). 

"12. El Banco Cafetero tiene un capital pa
gado muy superior a los cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) moneda corriente, guarismo 
que debe tenerse en cuenta para los efectos labo
rales consignados en este escrito. 

'' 13. Está agotado el procedimiento guber
nativo". 

El apoderado que designó el Banco Cafetero 
dio contestación a la demanda oponiéndose a las 
pretensiones por carecer de fundamento, y en 
cuanto a los hechos expresó: 

"Acepto los hechos 1, 2, 3, 7, 12 y 13. 

"El cuarto: N o es cierto. El Banco dio 
por terminado unilateralmente el contrato de 
trabajo con el demandante con justa causa, con 
ft~ndamento en lo dispuesto en el artículo 21, 
clausula 5l¡l., aparte a), numeral 14 de la conven
ción colectiva de trabajo vigente, ya que éste 
había llew1do los requisitos legales para gozar 
de su pensión plena de jubilación. 

''Los- hechos 5, 6, 9, 10 y 11: son meras apre
ciaciones personales del señor apoderado del ac
tor. 

''El hecho 8Q: El Banco aplica a sus servidores 
las disposiciones legales pertinentes al trabajador 
oficial e igualmente, cuando es el caso, la respec
tiva convención colectiva vigente". 

El Juzgado Octavo Laboral del Circuito de 
Bogotá, en sentencia de 16 de agosto de 1977, 
condenó a la entidad demandada a pagar al actor 
$ 151.479.21 por concepto de indemnización por 
despido injusto, $ 256.31 diarios a partir del 18 
de noviembre de 1973 y hasta cuando se pague 
la suma anterior, a título de indemnización mo
ri:ttoria, y las costas del proceso. Contra esta pro
videncia la parte vencida interpuso el recurso de 
apelación. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia de trece de octubre de mil 
novecientos setenta y siete, modificó la resolución 
sobre indemnización por despido para disminuir
la a $ 151.436.86, absolvió respecto de la indem
nización moratoria, confirmó la decisión sobre 
costas y se abstuvo de hacer igual proveimiento 
en relación con las causadas en esa instancia. 

Ambas partes interpusieron el recurso de ca
sación contra la anterior providencia, habiendo 
sido concedido por el Tribunal y admitido por 
la Corte. Se estudiará en p.rimer término la de
manda de casación presentada por el Banco Ca
fetero, en consideración ·a que pretende la anula
ción de la condena al pago de la indemnización 
por despido, en tanto que el petiturn de la de
manda interpuesta 'por el actor pretende única
mente la quiebra de la absolución por indemniza
ción moratoria, que es consecuencia de aquélla. 

EZ recurso de la demandada 
!~:;T!:;;...,--,, 

1 

Está formulado en dos cargos, con invocación 
de la causal primera de casación. 

El alcance de la impugnación se propone de 
este modo: 

''Respetuosamente solicito se case parcialmen
te la sentencia materia del recurso, en cuanto 
condenó al Banco Cafetero a pagar al señor Ar
mando Calderón Lesmes la suma de $ 151.436.86, 
según se dice en la parte primera de la parte 
resolutiva de la sentencia, para que se le absuelva 
de dicha condena''. 

En el escrito de réplica el opositor advierte 
que el alcance de la impugnación no precisa lo 
que la Corte debe hacer con la providencia del 
a quo una vez casada la sentencia; por lo que 
solicita el rechazo de la demanda sin que haya 
lugar a otras consideraciones. 

Es evidente que el recurrente no hace referen
cia expresa a la sentencia del juzgado en cuanto 
omite indicar qué decisión se debe adoptar en 
el evento de que con la demanda se obtuviera la 
quiebra del fallo del Tribunal. 

Con todo, la jurisprudencia de esta Sala ha 
considerado en diversas oportunidades, que fren
te a un planteamiento defectuoso del alcance de 
la impugnación, es procedente interpretarlo, 
cuando la situación es inequívoca para no sacri
ficar por exceso de rigorismo formal el estudio 
de los planteamientos de la demanda. En el caso 
de autos tal interpretación es posible sin que por 
ello se esté haciendo caso omiso del requisito se
ñalado por ·el artículo 90 numeral 4Q del Código 
de Procedimiento Laboral, pues al pedir el cen
sor que la Corte en sede de instancia absuelva a 
la demandada, implícitamente está solicitando sin 
duda alguna, la revocatoria de la condena que se 
le impuso en el fallo de primer grado. 

Como la deficiencia anotada es subsanable, es 
pertinente el examen de los cargos. 
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Prime1' cargo. Está presentado así: 
"Violación dú·ecta por • aplicación indebida' 

de la cláus~tla décima ( 1011-) del artículo vein
tittno (21) de la convención colectiva de trabajo 
suscrita entre el Banco Cafetero y sus trabaja
dores, de jtmio 26 de 1972; aplicada en relación 
con el mtrneral 14 del literal a), de la cláustlla 
5'!- del artículo 21 de la citada convención y del 
último aparte de dicho literal a)". 

Indica el censor inicialmente que el asunto pre
supone la violación de una norma sustancial y se 
refiere luego a la sentencia del Tribunal para 
afirmar que la conclusión a que llega es equivo
cada. 

Sobre este particular anota que el acl qnwm 
convierte en ilegal la terminación de un contrato 
por el incumplimiento de una formalidad, indica 
que la aplicación indebida consiste en que el 
derecho positivo no consagra esa ilegalidad como 
causa de la indemnización consagrada en la nor
ma acusada, lo que lleva a confundir el concepto 
de ilegalidad del despido con el de terminación 
unilateral del contrato de trabajo sin justa causa 
comprobada, que sí admite la aplicación de esa 
norma, 

· En ese orden de ideas el recurrente censura 
que del preaviso inoportuno se deduzca la in
existencia de la justa causa comprobada, como lo 
fue en este caso el reconocimiento de la pensión 
de jubilación. Advierte que la ley no sanciona la 
ausencia ·de la cuestionada formalidad, con lo 
que se contraría el principio según el cual no es 
posible aplicar una pena sin ley anterior que la 
consagre. Y luego concluye diciendo que el fa
llador aplicó la sanción prevista en la cláusula 
10~ del artículo 21 de la convención colectiva a 
una situación que ella no contempla: la falta de · 
preaviso. 

El opositor a su turno estima ineficaz el cargo 
bajo la premisa de no ser permisible en este re
curso la acusación de normas particulares, a me
nos que se las relacione con las de carácter sus
tantivo del orden nacional.-

Se considera 

De acuerdo con la ley, el r·ecurso de casación 
tiene corno fin principal unificar la jurispruden
cia en defensa de la norma sustantiva de carácter 
nacional. Así mismo, el primer motivo de casación 
establecido en el artícttlo 60 del Decreto 528 de 
1964, modificatorio del 87 del Código Procesal 
Laboral, limita el ámbito de esta causal a la vio
lación de la. ley. 

La convención colectiva no t·iene esa natura
leza, no es ley nacional, pttes no constituye ttna 
decla,ración de volttntad soberana, ni tiene carác
ter general. Se tmta, de ttn contrato en donde se 
ma,terial,iza el actterdo ele voltmtades entre las 
partes, el sindicato y el patrono, y que pese a, ser 
colectivo y a merecer el calificativo de "contrato
ley", está muy lejos de ostentar la generalidad 
camctcrística de la ley propiamente dicha. 

El cm·go sólo cita la convención colectiva y no 
menciona los p1·eceptos legales sustantivos de ca-
1·ácter nacional, ele los cttales aquélla deriva su 
tuerza normativa. Así las cosas, no plantea con
flicto alguno entre la sentencia acusada y la ley. 
N o constituye por lo mismo ttna p1·oposición jn
r·ídica cmnpleta, como es de 1·igor en casación. 

En consectlCncia, la cenwr·a resttlta ineficaz y 
corno tal se rechaza. 

Segttndo cargo. Se acusa violación directa ele 
la misma disposición convencional indicada en el 
cargo precedente, per·o en la modalidad de inter
pretación errónea, la qne se hace consistir en 
haberla aplicado a un caso no contemplado pm· 
ella .. 

El imp·ugnador tmnscribe apartes de la senten
cia del T1·ib1mal y lnego concluye así la demos
tración: 

"Considero que }w,bo interpr·etación e?TÓnea y 
perdónescme la, repetición, por c·uanto se le dio 
mayor extensión a la norma imp1tgnada, qne fue 
la concl·usión del si~ogismo, al ampliar stt alcance 
a los casos en· que se omite el p1·eaviso en la ter
minación ele ciertos contratos de trabajo; cttando 
S'!t aplicación correcta sólo cabe en la terminación 
de los contratos en forma unila.teral y sin justa 
causa comprobada". 

S e considera 

Las omisiones y deficiencias técnicas observa
das al analizar el cargo anterior se repiten en 
éste, el q'!te también se rechaza por las razones 
allí indicadas. 

El recurso del demandante 

Se presenta en un solo cargo, apoyado en la 
causal primera de casación, y con él se persigue 
la anulación parcial de la sentencia del Tribunal 
en cuanto absolvió a la demandada de la indem
nización moratoria, para que, en sede de instan
cia, se confirme la resolución del a qua por el 
mismo extremo. 

El ca·rgo. Se presenta de esta manera: 
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''La sentencia recurrida violó directamente los 
artículos 36 de la Ley 6:¡\ de 1945 y 11 del Decreto 
2127 del propio año, en relación con el precepto 
467 del Código Sustantivo del Trabajo y la cláu
sula 11 del punto 21 de la convención colectiva 
de 26 de junio de 1972, por aplicación indebida, 
y los artículos 11 de aquella ley y 1C? del Decreto 
797 de 1949, por falta de aplicación. 

''Es cierto, como lo afirma el ad qttern, que la 
cláusula 11 del punto 21 de la convención colec
tiva que rigió las relaciones de las partes, no 
infringe los principios de favorabilidad e irre
nunciabilidad recogidos en los artículos 36 de la 
I-'eY 6:¡¡ de 1945 y 11 del Decreto 2127 del mismo 
año. En efecto, en algunos casos --en los que sólo 
se deban prestaciones y/o salarios-- resulta, por 
estar sujeta a plazo de apenas 4 días para su ope
rancia, más conveniente para los trabajadores 
del Banco Cafetero que el artículo 1 C? del Decreto 
797 de 1949; pero en otros --como el sub· exámi
ne, en el que únicamente se adeuda una indemni
zación-- es evidente que el que más los favorece 
en este precepto, así tengan _que esperar el trans
curso de 90 días a partir de la finalización de sus 
contratos para que empiece a producirse la san
ción a que está referido. 

''Sin embargo, el fallador de segundo grado 
resolvió la solicitud de 'salarios caídos' con fun
damento en la cláusula 11 del punto 21 de la 
convención colectiva y no en el artículo 1 C? del 
Decreto 797 de 1949, de manos del principio de 
inescindibilidad implícito también en el 36 de la 
Ley 6:¡¡ de 1945. Mas lo aplicó mal, a un caso no 
reglado por él. Es que este principio versa sobre 
dos normas reguladoras de un mismo derecho, 
para señalar que sólo es permisible la aplicación 
de una de ellas con exclusión de la otra, pero en 
manera alguna la de una tercera inexistente inte-

. grada por fracciones de ambas; y no sobre dos 
1 • cánones de un mismo ordenamiento --Código, 

ley, convención colectiva-- referentes a materias 
distintas. 

''Esto último fue, precisamente, lo que sucedió 
en el asunto sub j1~dice, en el que el ad quem, con 
infracción primaria de los artículos 36 de la Ley 
6:¡¡ de 1945 y 11 del Decreto 2127 del propio año, 
aplicó la norma menos favorable --la cláusula 11 
del punto 21 de la convención colectiva de 26 de 
junio de 1972, atinente a la indemnización por 
mora-- porque había aplicado previamente la 101;\ 
del mismo punto, acerca de materia totalmente 
diferente --la indemnización por despido--, lle
vándose de calle, por inaplicación, la más favo
rable, esto es, el artículo 11 de aquella ley, en la 
reglamentación que le dio el 1 C? del Decreto 797 

de 1949, que, por ello, no implicaba renuncia de 
derecho alguno por parte de mi procurado". 

El opositor, a su vez, solicita la desestimación 
del cargo, haciendo suyos algunos de los plantea
mientos del Tribunal, y observando que la enti
dad patronal pagó a la terminación del contrato 
los salarios y prestaciones sociales del trabajador, 
y no obró de mala fe, por lo que estima improce
dente la sanción moratoria. 

S e considera 

En 1·epetidas ocasiones ha señalado la jur-ispru
dencia qtte la falta de aplicación de una norma .no 
-constituye rnotivo de casación laboral, pero tam
bién en forma reitemda ha dicho esta Sala que 
cuando se invoca tal concepto de violación, debe 
entenderse q1te se trata de infracción directa. Así 
se entenderá también en el presente caso, porque 
por lo clernás no se incurre en incongruencia, ya 
qtte el cargo se formttla como ataque directo, bien 
sea por aplicación indebida del primer grttpo ele 
normas qne cita o por la "falta de aplicación" de 
las ?"estantes, concepto este último qtc.e se inter
preta como qtwda dicho. 

Dijo el ad quem en la sentencia acusada: 
"Al respecto, observa el Tribunal que la pre

tensión atinente a la. 'indemnización moratoria', 
en el caso sub lite merece un breve estttdio en 
ctwnto a concreción jurídico-legal, ya que de ttna 
parte aparece invocada por el act01· con apoyo 
en el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, y de 
otra aparece 1·egida o reglada por la convención 
colectiva de traba.jo qt~e ha. servido de soporte 
al demandante para sustenta?· en derecho la in
demnización por despido. 

"Los dos ordenamientos son diferentes tanto 
en stt texto literal como en su contenido jttrídico, 
ya q·ue la primera de las normas citadas otorga a 
la entidad oficial empleadora un plazo de gracia 
de 90 días para cancelar las acreencias laborales 
del trabajador por M· es conceptos: salarios, pres
taciones e indemnizaciones; en tanto que la 
seg1mda elimina ese plazo y ordena perentoria
mente q1w a la terminación del contrato de tra
bajo el Banco Cafetero debe cancelar al trabaja
dor todas las deudas que tenga contraídas con él, 
por concepto de salarios y prestaciones. Para la 
Sala se trata de dos preceptos diferentes en cuan
to al momento de sn aplicabilidad, pero no ex
cluyentes entre sí en S1t filosofía ni incompatibi
lidad en stt alcance, por lo cual pttede concluirse 
que no son violatorios de los principios de apli
caci6n de las· normas laborales ttniversalmente 
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conocidos corno el pro-operario, o de aplicación 
de la norma rnás favorable y el de la t:rrenun
ciabilidad de los derechos del trabajador. 

''Ahora bien: sentadas las bases doctrinales 
anteriores, queda por examinar desde el p·unto 
de vista de la técnica j1trídica y la hermenéutica, 
cuál de los dos preceptos -el legal y el conven
cional- es el q1te debe aplicarse al caso de mdos. 

"N o C(~be duda a la corporación que para ser 
consecuentes con el principio de inescindibilidad 
de las normas j-urídicas, corno quiera que a la 
situación j1trídico-concreta se le ha aplicado 
la convención colectiva de trabajo en punto a la 
estabilidad y al 1·égirnen indernnizatorio dadas 
las características fácticas deducidas por el juz
gador, en el mismo orden de ideas se impone la 
aplicación integral del mismo ordenamiento con
vencional a la misma situación jurídica concreta 
en relación con la indemnización moratoria. 

"En estas circunstancias, se concluye que co
mo no está demostrado en a1dos que a la termi
nación del contrato de trabajo el Banco hubiera 
quedado debiendo al demandante suma alg1tna de 
dinero por concepto de salarios y de prestaciones, 
por lo cual debe absolverse a la entidad deman
dada previa revocación del promtnciamiento con
denatorio que por indemnización moratoria pro
firió el juez a quo ". 

El sentenciador se colocó anté dos preceptos, el 
artículo 19 del Decreto 797 de 1949 y la clá1ts1tla 
11 del artículo 21 de la convención colectiva de 
26 de junio de 1972, aplicable a las partes. 
Acierta el ad quem, en un principio, cuando afú·
ma que se trata de ordenamientos "diferentes 
tanto en su texto literal corno en S1l contenido 
j1trídico ", y C1tando insiste diciendo : "Para la 
Sala se trata de dos preceptos diferentes en cuan
to al momento de su aplicabilidad pero no exclu
yentes entre sí en S1l filosofía ni incompatibles 
en su alcance ... ". 

No comparte en cambio la Salad raciocinio fi
nal de la sentencia ac1tsada, q·!te el recurrente 
critica con toda razón, ya que las dos normas se 
refieren a sit1taciones claramente distintas -la 
mora en el pago de salarios y prestaciones, regu
lada por la convención, y la mora en el pago de 
indemnizaciones, reg1llada por el artículo 19 del 
Dem·eto 797 de 1949- de s1wrte que no existe 
conflicto o duda para aplicar una norma o la 
otra. Si se trata de salarios o prestaciones, debe 
aplicarse la convención, pero si de indemnizacio
nes se trata debe aplicarse la ley, ya que la con
vención nada disp1tso expresamente al resp.ecto~ 

Al no existir la dttda o conflicto, no es del 
caso confrontar las dos normas según el criterio 
de la favorabilidad. Menos aún resulta lógico 
aplicm· el principio de la in escindibilidad o con
globamento, pa1·a aplicar integralmente la norma 
más favorable, ya que, como qtteda visto, la con
vención regula expresamente un caso y es thtica
'mente la ley la qne se reft:ere al otro. 

Así debe entendm·se, pese a que el parágrafo 
de la norma convencional citada (folio 66 vnelto) 
par·ece dar a entender qtte se prescinde de toda 
otra indemnización moratoria, distinta a la espe
cial qne se pacta para salarios y prestaciones. En 
efecto, dice el citado parágmfo: ''En atención 
al régimen indemnizatorio pactado en la p1·esente 
clátJ.sttla, no habrá lugar a la samción moratoria 
o salarios caídos sino· solamente cuando no se ha:ga 
el pago oportuno a la terminación del contrato 
de trabajo de los sala1·ios y prestaciones sociales 
pendientes ... " (subraya la Sala). 

N o pÚede entenderse que aquí se está derogan
do el artíc1tlo 19 del Decreto 797 de 1949, en 
c·nanto sanciona el no pago oport1tno de indem
nizaciones laborales, pues se violaría así el prin
cipio de irrenunciabilidad. Pudieron las partes, 
válidamente, pacta1· 1tn régimen especial más fa
vorable al trabajador, en cuanto al pago de sala
rios y prestaciones, pero no podían haber pactado 
válidamente la renttncia ele los trabajadores a la 
protección q1te la ley les concede en caso de que 
no se les c1tbran oporlttnamente las indemniza
ciones. La convención, así entendida, sería nula. 

La legislación laboral establece un mínimun de 
beneficio y protección a favor del trabajador, 
Í1Tennnciable como corresponde a normas q1te se 
cons,ideran de orden público. Tan sólo hay l1tgar, 
po1· tanto, a considerar el criterio ele favorabili
dad y el principio complementm·io de inescin
dibiUdad, cuando se enfrentan la convención y 
la ley, a partir de ese mínimun irreductible, ya 
que por debajo de él no existe mdonomía de la 
volnntad y las normas convencionales devienen 
n1tlas. 

El cargo resnlta nsí fnndado, pues el ad quem 
aplicó indebidmnente las normas q1te el recurren
te se·ííala. Sin embargo, no prospera el ataque y 
la sentencia acusada queda en firme, en virtud 
de lns,•sig1tientes consideraciones, en sede de ins
tanc?:a. 

El seño1· Armando Calderón Lesmes trabajó 
con el Banco Cafetero 19 Míos, 2 meses y 10 díns, 
hasta el 31 de julio de 1973, c1tando se le liq1ti
daron y pagaron las prestaciones correspondien
tes~ Más tarde el Banco Cafetero, mediante Reo 



Numero 23,99 GACETA JUDICIAL 407 

solución número 157 de diciembre 12 de 1973, 
notificada el 27 del mismo mes, le concedió la 
pensión plena de jubilación, con retroactividad 
a la fecha del retiro, ac1tmulando el tiempo ser
vido anteriormente por el actor en el Ministerio 
de Gobierno, y l·uego de q1w éste C1tmplió los 1·e
quisitos convencionales y legales para acreditar 
su derecho (folios 36 a 42). Al momento de ter
mú~m· el contrato, se le concedió a Calderón Les
mes una bonificación equivalente a 2 sueldos, 
mientras reunía y presentaba los doc1tmentos co
rrespondientes. 

Resulta por lo tanto evidente la buena fe con 
qne procedió la empresa. demandada. y ha dicho 
la Corte en repetidas ocasiones que el elemento 
buena fe está implícito en las distintas normas 
que consagmn la indemnización por mora -en
tre ellas el artículo 19 del Decreto 797 de 1949-
Y que por tanto para su imposición debe siempre 
tenerse en cnenta el móvil de la conducta pa
tronal. 

El Banco Cafetero dejó de pagar la indemni
zación por despido sin justa ca1tsa a que fue 
condenado en las instancias, por razones valede
rasdebidamente demostradas, conforme lo acepta 
el ad quem. Unicamente inc1trrió en la falta del 
preaviso convencional, y el alcance jurídico de 
tal omisión dista de ser evidente y claro como se 
comprueba leyendo los argumentos de la deman
da de casación q1te presentó -arriba est1tdia
da-, distinguiendo entre despido ilegal y termi
nación sin j1tsta causa. 

En virt1td de esta buena fe que la Sala encuen
tra en la actihtd de la empresa demandada para 
con el demandante, ~n su conducta procesal y en 
la sustentación de su defensa, se ha de mantener 
la absolucii5n dispuesta por el ad quem en cuanto 
a la pretendida indemnización por mora, como 
también se mantiene la condena a indemnización 
por despido y la absol1teión por costas en la se
gnnda instancia, por no haber prosperado el re
cn1·so de la demandada. 

No se condenará en costas. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de. la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de -Bogotá, de fecha trece de 
octubre de mil novecientos setenta y siete, en 
el juicio seguido por Armando Calderón Lesmes 
contra el Banco Cafetero. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, Juan Manuel Gu
tiérrez Lacouture, H ernando Rojas Otálora. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Acta número 35. 

Expediente número 6200. 

Bogotá, D. E., septiembre 20 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gutié
rrez Lacout~tre. 

Carlos Vega Amaya, mayor de edad y vecino 
de Bogotá, demandó, por conducto de apoderado, 
a la Texas Petroleum Company, para que, pre
vios los trámites de un juicio ordinario de tra
bajo de mayor cuantía, se le condenase a pagarle 
dominicales y festivos ; reajustes de primas de 
servicios y de cesantía ; la pensión de jubilación 
originada en la índole de la labor, o, en subsidio, 
la establecida en el artículo gQ de la Ley 171 de 
1961 ; reajuste de la indemnización por ruptura 
unilateral e ilegal del contrato de trabajo; indem
nización moratoria; lo que resultare probado 
extra o 1tltra petita y las costas del juicio. 

Para fundamentar las anteriores pretensiones, 
relató en el libelo que había prestado sus ser
vicios a la empresa demandada, del 16 de abril 
de 1961 al 3 de marzo de 1972, fecha en la cual 
la sociedad terminó el contrato de trabajo en 
forma unilateral y sin justa causa. Al desvincu
larse devengaba un sueldo mensual de$ 6.735.00 
y se le pagaron primas de antigüedad equivalen-

tes a un mes de sueldo y viáticos. Durante el 
tiempo de la relación laboral desempeñó los car
gos de ingeniero de vuelo y copiloto, sucesiva
mente, cumpliendo siempre esas funciones en el 
aire. En la liquidación final de prestaciones, la 
sociedad no incluyó en el salario promedio men
sual el valor de los descansos dominicales y fes
tivos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
176 del Código Sustantivo del Trabajo, ni la pri
ma de antigüedad ni los viáticos devengados en 
el último año de servicios. En el pago de las pri
mas de servicios y las primas de antigüedad, de 
los años 1969 a 1971, tampoco se tuvieron en 
cuenta esos factores. En relación con la indem
nización por despido, no se incluyeron los valores 
correspondientes a los dominicales y festivos, 
primas de antigüedad y viáticos. Expresa, final
mente, que la demandada le adeuda, a partir del 
día 4 de marzo de 1972, una pensión mensual 
vitalicia de jubilación, equivalente al 75% del 
salario, sin la limitación de la edad, según lo 
dispuesto por los artículos 10 del Decreto 617 de 
1954 y 270 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en la Resolución 243 de 18 de marzo de 1966 
del Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil y en el Manual de Reglamentos Aeronáu
ticos, en donde se asimilan, para todos los efectos 
legales, los ingenieros de vuelo a los miembros 
de la tripulación. 

Corrido el traslado de rigor,. la Texas Petro
leum Company dio contestación a la demanda 
oponiéndose a las pretensiones en ella consig
nadas, admitió la existencia del contrato, su 
duración 'l la rell!.unerll,Ción básica ll!.ensual; nQ 
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aceptó los restantes hechos y propuso las excep
ciones de pago, inexistencia de la obligación, ca
rencia de acción, cobro de lo no debido y pres
cripción. 

Tramitada la l-itis, el Juzgado Tercero Laboral 
del Circuito de Bogotá -que fue el del conoci
miento-, la resolvió, en sentencia proferida el 
siete de mayo de mil novecientos setenta y seis, 
condenando a la ·demandada a pagar al actor 
$ 2.651.94 por concepto de descansos dominicales 
y festivos, $ 5.958.70 por reajuste de primas ele 
servicios, $ 16.772.85 por reajuste ele cesantía, 
$ 1.637.181.41 como reajuste de indemnización 
por ruptura unilateral del contrato y $ 247.13 
diarios, a partir del día 4 de marzo ele 1972 y 
hasta cuando se verifique el pago de las ante
riores cantidades, a título de indemnización mo
ratoria. Absolvió de los demás cargos formulados 
en la demanda, declaró probada la excepción de 
pago hasta la suma ele $ 142.154.59 y condenó a 
la sociedad en las costas del juicio. Mediante pro
videncia del 19 de mayo siguiente, el juzgado 
corrigió un error aritmético contenido en la 
sentencia, reduciendo el valor de la indemniza
ción por . ruptura unilateral del contrato a 
$ 17.244.26. 

Apelada aquella decisión por los apoderados 
de ambas partes, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, revocó las resoluciones 
sobre dominicales, festivos y primas de antigüe
dad, y, en su lugar, absolvió de tales pretensiones. 
Modificó la condena sobre cesantía en el sentido 
de disminuirla a la cantidad de $ 10.663.83, e 
hizo lo propio respecto de la indemnización por 
terminación unilateral del contrato, la que re
dujo a $ 12.938.41, y en relación con la indem
nización moratoria, ordenando liquidarla con la 
suma de $ 241.50 diarios. Por otra parte, revocó 
parcialmente la resolución absolutoria y en su 
lugar condenó al pago de $ 5.433.75 mensuales 
por concepto de pensión de jubilación, a partir 
del día 4 de marzo de 1972; la confirmó en las 
restantes partes, e impuso a la demandada las 
costas de la segunda instancia. 

Contra la anterior sentencia, proferida el ca
torce de junio de mil novecientos setenta y siete, 
el procurador judicial de la empresa demandada 
ha interpuesto el recurso de casación que, por en
contrarse debidamente tramitado, la Corte va a 
decidir con examen de la demanda que lo sus
tenta y de la réplica formulada por el opositor. 

$l recurso 

Se presenta a través de ocho cargos apoyados 
en la causal primera de casación y persigue que 

se case parcialmente el fallo impugnado, en cuan
to deduce a cargo de la demandada las condenas 
consignadas atrás, para que la Corte, en función 
ele instancia, dicte sentencia absolutoria en favor 
de la sociedad, revocando la decisión del juzgado 
en lo desfavorable y confirmándola en lo demás. 

En el escrito de réplica el opositor considem 
qne la Corte no puede proceder a resolver en el 
fondo, po1·q1te el rec1trrente no especifica en cada 
cargo el alcance de la impugnación. 

Al respecto se observa.: 

N o constituye ttna p1·esentadón defectuosa del 
alcance de la impugnación la que se enuncia sepa
radamente de los cargos, p1tes la ley (artículo 90, 
n1tmeral 49 del Código Procesal Laboral), sólo 
exige al casacionista determinar con precisión y 
cla1·idad el petitum de s1l clemanda, sin imponerle 
la obligación de hacerlo específicamente para ca
da nno de los cargos. Cuando se presenta en un 
capítulo especial, comprende nat1tml~ente las 
distintas ac1tsaciones qne formula el impu.gnadM'. 

En consecuencia, se procederá al examen de los 
cargos: 

Primer cargo. Acusa aplicación indebida de 
los artíc1tlos 127 y 129 clel Código Sttsta.ntivo del 
Trabajo. 

En la demostración, transcribe apartes de la 
sentencia del Tribunal. Se refiere luego a los ar
tículos 127 y 129 citados, relacionándolos con los 
artículos 128 y 130 del mismo estatuto. Expresa 
que el primero de ellos establece cuáles son los 
elementos que constituyen salario; que el 129 
reconoce rl carácter de salario en especie a la 
alimentación y a la habitación que el patrono 
suministre al trabajador como parte de la retri
bución; que el 128 dice qué pagos no tiene ca
rácter salarial; y que el 130 preceptúa que los 
viáticos ostentan esa calidad en aquella parte 
destinada-a proporcionar al tr~bajador manuten
ción y alojamiento, pero no en el que sólo tenga 
por finalidad suministrar los medios de trans
porte o gastos de representación. 

Considera que los pagos que la empresa deman
dada hizo al actor no estaban destinados a su 
propio beneficio, ni a enriquecer su patrimonio, 
ni a retribuir sus servicios, sino que se hicieron 
a título de gastos de representación, como estí
mulo para el mejor desempeño de sus funciones. 
De lo cual deduce la aplicación indebida de los 
artículos 127 y 129 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por no constituir esos pagos salario, se
gún las excepcione~ consagradas en los artículos . 
128 y 130 ibídem. 
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El impugnador concluye el cargo así: ''Al dár
sele a los artículos 127 y 129 del Código Sustan
tivo del 'rrabajo la aplicación indebida dicha por 
parte del Tribunal, que consideró que lo recibido 
por alimentación y alojamiento había enriquecido 
el patrimonio del actor, y no que se había hecho 
para qu,e realizara cabalmente sus funciones co
mo fácilmente se puede apreciar, se incurrió en 
la causal de casación que, estoy alegando, pues se 
aplicaron normas que no correspondían por el 
yerro en que incurrió el fallador de segunda ins
tancia, al relacionar la situación de hecho contro
vertida con el hipotetizado en las normas que 
aplicó. Lo correcto hubiera sido no tomar en con
sideración esos pagos para exonerar a mi repre
sentada de los reajustes de cesantía e indemniza
ción moratoria". 

El opositor advierte que la infracción directa 
se hace consistir en aplicar la norma a un caso no 
contemplado por ella, por lo que el cargo ha 
debido plantearse por aplicación indebida. Dice 
que la proposición jurídica es incompleta y esti
ma que el Tribunal sólo tuvo en cuenta como sa
lario lo devengado por el trabajador por manu
tención y alojamiento. 

S e considera 
El ad quem estimó que los pagos por concepto 

de "comidas" y "hoteles" snminish·ados por el 
patrono al trabajado1· constit1tÍan salario, de 
acuerdo con lo dispuesto pm· el artículo 129 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Con base en esta 
apreciación, ordenó el reajnste del attxilio de ce
santía y de la indemnización por despido y mo
dtf'icó la resolución del jttzgado sobre indemniza
ción moratoria. Ello no obstante, el impttgnador 
omite en el cargo todo señalamiento de los pre
ceptos de orden sustancial qtte consagran tales 
pretensiones, omisión que hace incompleta la pro
posición jurídica e inoperante la acttsación. 

Por otra parte, lo qne el censor propone, en el 
fondo, es 1ma discrepancia con el sentenciador 
alrededor de los hechos disctdidos en el juicio, 
pues mientras éste admite el carácter sa-larial de 
los pagos hechos en razón de u comidas y hote
les", aqnél expresa qtte la u alimentación y el 
transporte" (folio 10) o bien, "la alimentación 
y el alojamiento" (folio 13}, en ningún caso fue
ron pagados por la empresa al trabajador para 
s·zt beneficio, ni para enriqtwcer S1t patrimonio, 
ni como retribución de servicios, sino como gastos 
de representación. 

Este plantewmiento de la censnra sólo podía 
proponerse por la vía indirecta, y no por la es-
cogida po1· el impugnador. · 

En consecuencia, se desecha esta acusación. 
Segundo cargo. Se propone pm· infracción di

recta de los artícttlos 128 y 130 del Código S·us
tantivo del Trabajo, "al entrar a interpretar el 
artículo 127 de la misma obra, para proferir las 
condenas por reajuste de cesantía y de indemni
zación por terminación ttnilateral del contrato" 
(folio 13}. 

Observa que para determinar los elementos in
tegrantes del salario establecidos en el a1·tículo 
127 del Código Sustant-ivo del Trabajo, es nece
sario considera-r las excepciones consagradas en 
los adículos 128 y 130 ibídem, y advierte qtte, 
si se hubieran aplicado estas disposiciones, ha
bría sido otro el resnltado del fallo, ya qtte lo 
pagado por alimentación y hoteles constituían 
gastos de representación. 

En el escrito de réplica el opositor afirma qne 
el Tribunal dio aplicación a los artícttlos 128 y 
130 mencionados y que el cargo no contiene ttna 
proposición jttrídica completa. 

S e considera 

Esta censura presenta los defectos de técnica 
observados anteriormente, en lo qu.e hace rela
ción a la falta de integración de la proposición 
jtr.rífUca y al camino escogido para formularla. 

Llclemás, se acusa interpretación errÓnea del 
artícu.lo 127 del Cód·igo Sustantivo del Trabajo, 
cuando en realidad dicho precepto no fue inter
p1·etado en el fallo rewrrido, sino aplicado a nna 
situación de hecho q1w se estimó demostrada. 

Pm· lo tanto, se rechaza el cargo, por ineficaz. 
Tercm· cargo. Se formula por interpretación 

errónea del artícttlo 127 del Código Snstantivo 
del Trabajo. 

En la demostración, el impugnador transcribe 
parte de la sentencia del ad quem, y manifiesta 
qtw los sttministros de almuerzo, desayuno y alo
jamiento no se relacionaban en la hoja de vida 
del trabajador, porqne no ingresaban en su pa
trimonio, sino qne tenían por objeto devolverle 
los valores qne pagaba personalmente por los 
gastos de representación. · 

Considera que, como el Tribunal no tuvo en 
cuenta las excepciones legales del principio gene
ral establecido por el artículo 127 del Código 
Sustantivo del Trabajo, interpretó erróneamente 
su contenido. Y estima que el recto significado 
de esa norma se obtiene cuando se toman en 
cuenta los casos de excepción consagrados en los 
11rtículos 128 y 130, esto es, ''considerándose que 
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los gastos ele representación, no destinados a en
grosar el patrimonio del trabajador, no consti
tuyen parte integran te del salario, como expre
samente lo determinan las citadas normas'' 
(folio 15). 

En sn réplica el oposito1· indica qu.e el cargo 
no cita violados los artícnlos 128 a 130 del Código 
s~tstantivo del Trabajo, ni las normas S~tstancia
les que consagran la cesantía y la indemnización 
morat01·ia. 

Se considera 

En el presente caso la acusación se exhibe ine
ft'caz, como quiera que el Tribunal, no hizo exé
gesis alguna del artículo 127 del Código Sttstan
tivo del Trabajo, sino q1te, al refer-irse a él, se 
limitó a decir que ciertas. sumas, dentro de las 
cuales enumera los viáticos y otras cantidades 
habituales, osténtan la calidad ele salario, dada 
"su continuidad e indiscutible caráctet· retribu
tivo de servicios" (folio 203). 

La interpretación errónea de la ley tiene lttgar 
cuando, al margen de la cttestión de hecho, el 
sentenciador enc~tentra en la not·ma ttna inteli
gencia o ttn alcance distintos de los qtte contiene, 
supuesto que no se presenta aqttí, por la razón 
apuntada. 

De otro lado, el cargo no inclttye los preceptos 
snstanciales q~te consagran los derechos recono
cidos en Zct sentencia, sin los ctwles la proposición 
jurídica se torna incompleta. 

Se desestima el cargo. 

C.narto cargo. Acttsa aplicación indebida de los 
artícttlos 269 y 270 del Código Sustantivo del 
T·rabajo, el pt·imero de ellos modificado por el. 
artímt.lo 10 del Dect·eto 617 de 1954. 

En la demostración, el recurrente transcribe 
pasajes de la sentencia del Tribunal y advierte 
que la demandada no es empresa comercial sino 
industrial, ajena al comercio de la aviación. Con
sidera que el ad qttem interpreta exegéticamente 
los artículos 269 y 270 del estatuto laboral y que 
debe tenerse en cuenta que en la época en que 
se expidió el Código eran casi inexistentes las 
empresas comerciales, distintas de la's de avia
ción; que tenían personal del aire a su servicio; 
de manera que el entendimiento correcto de esas 
normas no puede S!Jr otro que el de considerar 
que se refieren a empresas comerciales de avia
ción. Estima que si el legislador hubiera tenido 
en cuenta únicamente la actividad peligrosa y ex
ten~lante1 al redactar esos preceptos se habría re-

ferido en general a las personas naturales que 
tuvieran personal a su servicio. Juzga equivo
cada la interpretación hecha por el sentenciador, 
porque desconoce la actividad comercial de la 
aviación y la de quienes, por razón de su objeto 
social, tienen que utilizar en ocasiones personal 
para el manejo de sus naves en cumplimiento de 
sus labores propias. 

El impugnador concluye el cargo de este 
modo: 

''Es natural que la norma del artículo 10 del 
Decreto 617 de 1954, al hablar de la obligación 
de que trata el capítulo, hay que relacionarla con 
el artículo 270, del Código Sustantivo. del Tra
bajo, para concluir sin duda alguna que ese régi
men excepcional allí consagrado, se refiere a 
empresas comerciales de aviación y con capital 
superior a $ 800.000.00 moneda corriente y no a 
otra clase de personas naturales o jurídicas. 

''Así las cosas, y siendo la recta interpretación 
del régimen excepcional que consagran los ar
tículos 10 del Decreto 617 de 1954 y 270 del 
Código Sustantivo del Trabajo que la pensión de 
jubilación se adquiere cuando se suceden los he
chos allí contemplados y que deben pagarla las 
empresas de aviación que tengan un capital de 
$ 800.000.00 o superior, debe concluirse que el 
juzgador de segunda instancia aplicó indebida
mente estas normas a este caso en donde la 
demandada Texas Petroleum Company, repito, 
no es una empresa comercial de aviación, sino 
una empresa industrial dedicada a la explotación 
y producción petrolera". 

El opositor estima que si los artículos 269 y 
270 del Código Sustantivo del Trabajo fueran 
aplicables al caso controvertido, se podría hablar 
de infracción directa. Y que la proposición ju
rídica es incompleta, porque no se citó como nor
ma violada el artículo 260 ibídem, que consagra 
el derecho a la pensión de jubilación, habiéndose 
hecho únicamente la acusación de las normas que 
<;ontemplan excepciones. 

Se cons1:dera 

La violación directa de la ley, en la modalidad 
señalada por el impttgnador -aplicación inde
bida- tiene lugar cnando se la aplica a ?tn caso 
no regulado por ella, o sin hacerle producir todas 
sus consec1~encias jurídicas, o a un hecho no 
probado en el proceso, pero supone un recto en
tendimiento de s1t texto. Difiere, por tanto, de la 
interpretación errónea, porque en ésta el error de 
j-uicio está en el entendimiento o contenido del 
precepto. 
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El impugnador, no obstante en·nncia1· la cen
snra acusando violación de los artfc1dos 269 y 270 
del Código S1tstantivo del Trabajo, por aplica
ción indebida, en el fondo lo q1te plantea es s1t 
inconfor·midad con la interpretación q1te el sen
tenciador- h·i.zo de esos preceptos, con lo cual 
resulta. pr-oponiendo, r·especto de ttnas mismas 
nonnas, dos conceptos de violación i.ncompa.tibles 
entre s·í. 

El r-epar·o ele m·den técnico que form1tla el opo
sitor, sobre la cirC1tnstancia de estar incompleta 
la proposición .iurídica., es acertado: la norma 
sustancial qtte consagra el derecho a la pensión de 
jubilación y señala los req1tisitos generales para 
que se ca1tse y la forma de liq1tidarla y su cuan
tía es el a1·tículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Las situaciones que reg1dan los m·tícu
los 269 y 270 ibídem, de naturaleza exceptiva, en 
cnanto no exigen el reqttisito de la edad, mantie
nen estrecha relación con aquel o-rdenamiento, 
qtte, se repite, es el que consagra. el pretendido 
derecho. Por ello, el rec1trrente en casación está 
obligado a acusar la violación de dicho precepto, 
y, nat1tralmente, el q1te contempla la modalidad 
exceptiva, p1tes los preS1lpuestos de hecho de la 
pretensión qne se invoca emanan de un conjunto 
de normas: la que establece el derecho sustancial 
-en este caso el a-rtículo 260- y las que con
sagran excepciones o modificaciones -o sea-, los 
artículos 269 y 270 ibídem, para. el negocio sub 
judice-. 

Corno el impugnador omitió involucrar en la 
ac1tsación el artícttlo 260 c-itado, la proposición 
jurídica devino incom_pleta. 

En consewencia, y como resu.ltado de las defi
ciencias técnicas anotadas, se desestima el cargo. 

Quinto cargo. Se ac1tsan los artíc1tlos .10 del 
Decreto 617 de 1954 y 270 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por interpretación errónea. 

Para el censor, la aplicación del artículo 269 
ibídem; exige dos requisitos: que se trate de em
presas de aviación y que tengan capital de 
$ 800.000.00 o superior. Y agrega: "Necesaria
mente el legislador quiso referirse en el artículo 
270 del Código Sustantivo del Trabajo a em
presas comerciales de aviación, que son las que 
comercian con el transporte aéreo y no a otra 
clase de empresas que utilizan aviones a su ser
vicio para el desempeño de sus labores" (folio 
19). 

La interpretación errónea dio lugar, según el 
censor, a que se condenara a la empresa a pagarle 
al actor la pensión de jubilación desde el mo. 

mento de su desvinculación, cuando lo correcto 
hubiera sido reconocerla, en los términos del ar
tículo 260 ibídem, a partir del cumplimiento de 
la edad allí prevista. 

El opositor advierte que el cargo no acusa el 
artículo 260 y estima que quien propone una in
terpretación errónea de los preceptos 269 y 270 
es el impugnador y no el Tribunal, pues a eso 
equivale prete~der que se les adicione un elemen
to que no contienen, como lo es la exigencia de 
que se trate de empresas comerciales de aviación. 

S e considera 

En este cargo, al igual qtte en el anterior, el 
rec-zwrente omite ac1lsar la violación del artícttlo 
260 del Código S1lstant·ivo del Trabajo, que, como 
se ha dicho, era necesaria para t:ntegrar adecua
damlente la proposición jurídica. 

La deficiencia advertida hace ineficaz la acu
sación, que se rechaza. 

Sexto cargo. Se propone pm· infracción directa 
del a1·tículo 260 del estat?tfo del trabajo, "al no 
darle aplicación, debiendo hacerlo, y en su l1tgar 
considerar que el señor Carlos Vega Amaya era 
acreedor a la pensión de jnbilación de que trata.n 
los a,rtíc1tlos 260 y 270 del Código Sustantivo del 
Trabajo, condenando en consecuencia a Texas 
Petroleum Company al ,pago de la misma sin con
sideración a la edad del demandante". 

El censor alude, en primer término, al conte
nido del artículo 260 del Código, expresando a 
continuación que, como a la fecl1a de la termina
ción del contrato, el trabajador no había cum
plido la edad allí requerida, la empresa le mani
festó que la pensión se le pagaría cuando la 
cumpliera. 

Dice, además, que el ad qnem estimó que la 
demandada, no obstante ser una empresa indus
trial, estaba cobijada por el régimen de excepción 
consagrado por los artículos 269 y 270 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Y expresa que, por no 
terier el carácter de empresa comercial de avia
ción, la petición sobre pensión debió haberse 
resuelto con base en lo dispuesto por el artículo 
260. ''Como no lo hizo así -agrega- y dejó de 
aplicar, debiendo hacerlo, el artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, violó el fallo impug
nado, en forma directa, la citada disposición 
sustancial''. 

El opositor considera que la sentencia recurri
da hizo una interpretación de los artículos 269 y 
270 del estatuto laboral, por lo que no puede con
siderarse como modalidad de violación la infrac-
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ción directa. Y agrega que el cargo no dice en 
qué consistió esa forma de violación. 

Se considera 

La censura no contiene una manifestación ex
presa sobre la modalidad de violación de los ar
tículos 269 y 270 del Código Sustantivo del T1·a
bajo. Sin embargo, del contexto de la acusación 
es posible inferú· que se propone por aplicación 
indebida de esos preceptos legales. 

No obstante la salvedad anterior, el cargo se 
exhibe ineficaz, porque el sentenciador dedujo la 
7'esolttC'ión condenator·ia sobre pensión de jubila
ción, con base en exégesis de aquellas disposicio
nes, la que consistió en estimar que la prestación 
en cuestión tiene cabida, sin consideración a la 
edad, respecto del personal de vuelo de cuales
quiera empresas come1·ciales, sin importar que 
dicho comercio se desarrolle en las actividades 
propias de la aviación. 

De donde, de haberse producido la violación de 
las normas citadas, ella sólo habría podido octt
rrir en la modalidad de interpretación errónea, 
que no es, ciertamente, la propuesta. 

El cargo, por consiguiente, se desecha. 
Séptimo cargo. Se formula por· aplicación inde

bida del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

En la demostración, el recurrente, además de 
transcribir apartes de la providencia impugnada 
y de algunos fallos de la Corte, expresa que el 
ad qnem olvidó que el elemento buena fe es fac
tor determinante de la aplicación de ese precepto 
y que la sanción sólo puede sobrevenir cuando 
aparezca de manera palmaria la mala fe patronal. 

Por otra parte, hace algunas conside1'aciones 
sobre. el comportamiento de la empresa deman
dada, estimando que pagó lo que creyó deber. 

Finalmente, dice que el Tribunal aplicó indebi
damente la norma mencionada al dársele apli
cación a una situación no regulada por ella y de
duciendo consecuencias contrarias a la ley. 

En el escrito de réplica se solicita la desestima
ción del cargo aduciendo que no contiene una 
proposición jurídica completa. 

S e considera 

Es evidente que el ataq·ue hace planteamientos 
de orden fáctico que no son de recibo en un cargo 
que formula por la vía escogida por el censor. La 
cuestión relact:onada con la buena o mala fe, co-

mo lo ha dicho r·eiteradamente la Sala, es de 
hecho y sólo pttede discntir·se pm· el camino indi
r·ecto, con imputación de errores de aq1t.ella clase. 

En consecnencia, se desestima la acttsación. 

Octavo cargo. Se pr·opone pm· interp1·etación 
errónea del artículó-65 del Código Sustantivo del 
Tmbajo. 

El impugnador afirma que el Tribunal enten
dió equivocadamente esa disposición, al conside
rar que el sólo hecho del no pago de prestaciones 
es suficiente para aplicar la sanción moratoria, 
olvidando que, para ello, debe considerarse la 
buena fe. 

Estima que el recto entendimiento del precepto 
exige apreciar, de un lado, el no pago de salarios 
y prestaciones a la terminación del contrato, y de 
otro, los motivos que indujeron al patrono a no 
pagar, para determinar de ese modo la buena o 
mala fe. 

El cargo concluye con la transcripción de ju
risprudencia de la Corte sobre el punto tratado 
por el recurrente. 

El opositor indica qtte la acusación ha debido 
cornprender también los ar·tículos 249, 269 y 270 
del Código Sustantivo del Tr-abajo y el 81) del 
Decreto 2351 de 1965. Dice que el Tribunal inter"
pretó correctamente el artículo 65 y estima que 
el casacionista sólo pretende justificar, alegando 
la ignorancia de la ley, la falta de pago de sala
rios y p1·estaciones. 

Se considera 

El 1·epa1·o que hace el oposito1· no es de r·ecibo. 
El ar"tícnlo 65 del Estattdo Laboml es una norma 
sustancial completa y generalmente stt violación 
se produce independientemente de la transgre
sión ele cttalquier otr·o precepto, como ocurre en 
el caso qtte se examina. 

Sobre indemnización moratoria dijo el Tr·i
bnnal: 

''El patrono, de conformidad con el artículo 
65, el pago de éste debe efectuarse a la termina
ción clel contrato de trabajo, debe comprender la 
cancelación de todas y cada ttna de las prestacio
nes laborales. Así lo ha dicho la Corte en variada 
jurisprndencia de tal manera, que si una o varias 
de estas prestaciones sociales no son pagadas in
cuTre el pat·rono en la sanción consagrada en la 
precitada norma. Por· ello es pertinente la con
firmación de esta súplica de la demanda, con la 
modificación Tefe·rente al salario". 
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En jnr'Ísp1'1tdencia reiterada, esta Cm·,poración 
ha estimado q1te la sanción establecida en el ar
tíc1tlo 65 del Código Sttstantivo del Trabajo no 
puede aplicarse automáticamente, sin profnndi
zar en el examen del compot'tamiento observado 
por el patrono respecto de la falta de pago de 
los salarios y prestaciones adeudados al trabaja
dor a la terminación del contrato. 

En el presente caso el T1·ibunal pretM·mitió tal 
análisis, incurriendo por ello en interpretación 
errónea de esa disposisión. 

No obstante q1te el cargo es fundado, la anu
lación de la sentencia en mtanto a ese extremo de 
la litis, t·es1tlta imposible, porque la Corte, al pro
ceder a estndiarla en sede de instancia, llegm·ía 
a la misma conclusión adoptada por el Tribunal. 

Consideró el sentenciador de segundo grado, 
en efecto, que en el proceso se encontraba acre
ditado que la empresa demandada proporcionó al 
trabajador, durante los últimos tres años de la 
relación laboral, viáticos y otras cantidades, que, 
por haberse suministrado de manera continua y 
con carácter retributivo, ostentaban la condición 
de salario. Ese carácter, lo reconoce respecto de 
las sumas recibidas por concepto de "comidas" 
y por concepto de gastos de "hotel", de lo cual 
deduce la procedencia de deer·etm· el reajuste de 
la cesantía. 

Esta apreciación del Tribunal está debidamen
te probada con el experticio de folio 17 y su ane
xo núme,ro 2, sin que, de otra parte, la sociedad 
hubiese acreditado que tuvo en cuenta el valor 
de esos viáUcos para liquidar el auxilio de ce
santía. 

El carácter salarial de aqtteUos conceptos emer
oe del artkulo 130 del Código Sustantivo del 'fra-

bajo, en relación con el 127 del mismo estatuto. 
Los viáticos constit1tyen salar·io si están desti
nados a pro.vorcionar mamtfención y alojamiento. 

La sociedad demandada, al dar resp1testa a la 
demanda inicial del j1ticio, alegó que el actor 
nunca recibió viáticos, adttciendo q1w esa moda
lidad jamás había existido en la empresa. 

- Sin embargo, no pt·obó s-u afirmac-ión sino que, 
por el contrar,io, el pago de viáticos, con calidad 
de salario, q1tedó plenamente demostrado, por lo 
que mal p1tede [1tndarse sobre esa alegación la 
creencia de no deber, que constituú·ía, de ser 
cierta, el motivo atendible config1trativo de la 
buena fe. 

No prosper·a el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, No CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de catorce de junio 
de mil novecientos setenta y siete, en el proceso 
ordinario de Carlos Vega Amaya contra la Texas 
Petroleum Company. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Manuel G1diérTez Lacout1tre, Hernando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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PUIBUCO 

Proceso ordinario de Alvaro I..eón Valencia contra Empresa Colombiana de Minas "lEcomi
nas". 

lFecha: 21 de septiembre de 1978. 

Magistrado po1mente: doctor José lEdunardo Grraecco C. 

Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 34. 

Bogotá, D. E., septiembre 21 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

Alvaro León Valencia, mayor, vecino de Bo
gotá, demandó por medio de apoderado judicial 
a Empresa Colombiana de Minas ''Eco minas'' 
para que mediante los trámites de un juicio or
dinario se la condene a pagarle lo siguiente: 

''a) $ 31.500.00, por indemnización por ter
minación unilateral y sin justa causa del contrato 
de trabajo; · 

"b) $ 3.100.00 moneda corriente, por concepto 
de la prima proporcional de vacaciones corres-
pondiente a 1973 ; · 

''e) $ 3.100.00 moneda corriente, por concepto 
de la prima proporcional de navidad correspon-
diente a 1973; · 

"d) $ 7.000.00 moneda corriente, ·mensuales, 
a partir de la fecha del despido, por concepto de 
indemnización moratoria", y las costas del juicio. 

Según los hechos de la demanda, Alvaro León 
Valencia trabajó al servicio de la Empresa Co
lombiana de Minas '' Ecominas' ', en ejecución 

de un contrato de trabajo desde el 16 de abril de 
1970 al 30 de noviembre de 1973, habiendo sido 
su último cargo el de operario de manufactura y 
su último salario promedio mensual de$ 7.000.00. 
La empresa demandada dio por terminado el con
trato de trabajo con Alvaro León Valencia el 30 
de noviembre de 1973, en forma ilegal y sin 
justa causa, y le adeuda las prestaciones e indem
nizaciones que se solicitan en el proceso. 

Al contestar la demanda el apoderado de Em
presa Colombiana de Minas aceptó los extremos 
de la relaci_ón laboral y el cargo desempeñado, 
negando los demás hechos. 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el juzgado del conocimiento, que lo fue el Noveno 
Laboral del Circuito de Bogotá, dictó sentencia 
el diecisiete de noviembre de mil novecientos se
tenta y seis, por medio de la cual absolvió a la 
Empresa Colombiana de Minas (Ecominas) de 
todos y cada uno de los cargos que le fueron 
formulados por Alvaro León Valencia, cuyo apo
derado apeló. Las costas se impusieron a cargo 
del demandante. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral-, en fallo de quince de 
marzo de mil novecientos setenta y siete confirmó 
el de primer grado con costas a cargo del ape
lante. 

Recurrió en casación el apoderado del trabaja
dor. Concedido el recurso por el Tribunal Supe
rior y admitido por esta Sala de la Corte, se 
decidirá previo estudio de la demanda extraordi-
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naria. La parte opositora no presentó escrito de 
oposición. 

Alcance de la impugnación 

Pretende el recurrente que ''la Sala Laboral 
de la honorable Corte Suprema de Justicia case 
totalmente la sentencia impugnada que confirmó 
la de primer grado y condenó a la parte actora en 
las costas de la apelación y que, procediendo como 
Tribunal de instancia, revoque la mencionada 
sentencia de primer grado y condene a la em
presa demandada a pagar al actor la suma de 
$ 31.500.00 por concepto de indemnización por 
terminación del contrato de trabajo y la suma 
de $ 7.000.00 mensuales, o lo que es lo mismo 
$ 233.33 diarios, a partir de la fecha del despido 
y hasta el día en que se realice el pago de la in
?emnización por despido debida, por concepto de 
mdemnización moratoria, resolviendo sobre las 
costas del juicio como es de rigor''. 

Con funQ.amento en la causal primera de casa
ción el impugnador formula dos cargos, los cua
les se estudiarán en su orden. 

''Primer cargo. Acuso la sentencia por infrac
ción directa de las normas sustantivas de orden 
nacional contenidas en los artículos 39, 49, 464, 
465, 466, 490, 491 y 492 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 99 y 40 del Decreto 2351 de 1965, 
59 y 13 del Decreto 1373 de 1966, 39 de la Ley 48 
de 1968, en relación con los artículos 29 y 39 de 
la Ley 153 de 1887. Como consecuencia de la 
infracción directa de las reglas jurídicas conte
nidas en la:'! m•rmas anteriormente citadas se pro
dujo la aplicac;ón indebida de las disposiciones, 
también sustantivas y de orden nacional, conteni
das en los artículos 11 de la Ley 61,\ de 1945, 40, 
43, 44, 46, 47, 48 y 51 del Decreto 2127 de 1945, 
29 de la I1ey 64 de 1946 y 19 del Decreto 797 de 
1949 en relación con los artículos 99 y 768 del 
Código Civil. No obstante que en los claros tér
minos de los artículos 39, 49, 491 y 492 del Código 
Sustantivo del Trabajo a partir de la vigencia de 
dicho estatuto (19 de enero de 1951, artículo 490) 
perdieron valor las normas anteriores de derecho 
colectivo de trabajo aplicables a los trabajadores 
oficiales, dentro de las cuales normas de derecho 
colectivo están comprendidas las relativas al cie
rre de empresas (artículos 464, 465, 466 del Có
digo Sustantivo del Trabajo posteriormente adi
cionadas por los artículos 99 y 40 del Decreto 
2351 de 1965 y 59 y 13 del Decreto 1373 de 1966, 
adoptados como legislación permanente por el 
artículo 39 de la Ley 48 de 1968), el honorable 
Tribunal en la sentencia impugnada afirma que 

el cierre de la empresa del sector oficial no se 
regula por el Código Sustantivo del Trabajo y 
normas que lo adicionan sino que se regula por 
las disposiciones contenidas en los artículos 44-3 
y 47-f del Decreto 2127 de 1945. Los artículos 39, 
49, 491 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo 
dejaron sin vigencia las normas del Decreto 2127 
relativas al cierre de empresas, de tal forma que 
esta figura de derecho colectivo del trabajo está 
regulada hoy, tanto para el sector oficial como 
para el particular, por las disposiciones pertinen
tes del Código Sustantivo del Trabajo. Para los 
efectos de la Ley 153 de 1887, por lo demás, el 
Código Sustantivo del Trabajo es ley posterior 
al Decreto 2127 que prevalece sobre éste ( ar
tículo 29) y además en el Código Sustantivo del 
Trabajo se regula íntegramente la materia rela
tiva al cierre de empresas, cuyos aspectos sustan
tivos y procedimentales contenidos' en normas 
anteriores perdieron por consiguiente su vigencia 
(artículo 39). Al considerar el honorable Tribu
nal que el cierre de empresas industriales y co
merciales del Estado y el consiguiente rompi
miento del contrato de trabajo de sus servidores 
corresponde al derecho laboral individual del sec
tor oficial no regulado por el Código Sustantivo 
del Trabajo infringió de manera flagrante y di" 
recta las normas sustantivas nacionales que se 
han citado. Es evidente que a la luz de la legis
lación vigente el cierre de empresas oficiales y 
consiguiente despido colectivo de· sus trabajado
res se tramita y regula por la parte pertinente 
del Capítulo IX de la Parte Segunda del Código 
Sustantivo del Trabajo que comprende el derecho 
colectivo del trabajo del sector oficial y del sector 
particular. Ahora bien, como consecuencia de la 
infracción directa anteriormente indicada el ho
norable Tribunal aplicó indebidamente las nor
mas de la Ley 6~ de 1945, del Decreto 2127 del 
mismo año, de la Ley 64 de 1946 y del Decreto 
797 de 1949 relativas a la indemnización por ter
minación del contrato, a la duración del contrato 
y el plazo presuntivo del mismo, a la obligación 
patronal de indemnizar en caso de despido in
justo o ilegal en la cuantía de los salarios que se 
causarían hasta la finalización del plazo presi.m
tivo y de la indemnización por mora como conse
cuencia de la falta de pago oportuno de la indem
nización por terminación del contrato, todo lo 
anterior en relación con las disposiciones del Có
digo Civil, según las cuales la ignorancia de la 
ley no sirve de excusa y el error de derecho 
equivale a presunción de mala fe. Si el honorable 
Tribunal no hubiera infringido directamente, co
mo lo hizo, las disposiciones citadas al comienzo 
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del cargo tampoco hubiera aplicado indebida
mente las reglas jurídicas inmediatamente atrás 
mencionadas. Por el contrario, si el honorable 
Tribunal hubiera acatado las disposiciones del 
Código Sustantivo del Trabajo según las cuales 
el cierre de empresas industriales y comerciales 
del Estado se regula por la parte pertinente de 
dicho estatuto, hubiera en consecuencia concluido 
que la terminación del contrato de trabajo del 
actor se hizo sin cumplir el trámite legal vigente 
establecido y con invocación de unas normas in
existente¡¡ a partir del1Q de enero de 1951, deri
vándose como consecuencia necesaria la ilegali
dad e injusticia del despido e imponiéndose 
ineludiblemente la obligación de condenar a la 
demandada a pagar al actor la correspondiente 
indemnización por terminación del contrato así 
como la indemnización por mora como consecuen
cia de no haberse pagado la primera oportuna
mente". 

S e considera 

Dijo el Tribunal Superior: "De actterdo con 
la ley y como lo acepta la jurisprudencia, los tra
bajador·es oficiales, pueden estar sujetos a la ad
ministración por· un contrato de trabajo o bien 
por nna r·elación de derecho público. En esta for
ma el trabajador ligado por una relación contrac
tttal, en lo atinente al derecho individual del 
trabajo, son aplicables las disposiciones especia
les que para los trabajadores oficiales dejó en 
vigencia el artículo 492 del Código Sustantivo del 
Trabajo, como aqttellas dictadas para dichos tra
bajadores con posterioridad a la vigencia del Có
digo. Tales normas están comprendidas en la Ley 
6'~- de 1945 y su Decreto reglamentario númer·o 
2127 del mismo año y demás normas reglamenta
rias y las dictadas postm·iormente por el Gobier
no Nacional, actuando en ejercicio de la facultad 
conferida por la Ley 65 de 1967, que dio lugar a 
expedir el Decreto legislativo número 3135 de 
1968 y el reglamentar·io-1848 de 1969, que regu
lan el régimen ele los empleados públicos y ele 
los trabajadores oficiales qt¿e laboran mediante 
conttato ele trabajo al servicio ele la N ación, los 
establecimientos públicos, las unidades adminis
trativas especiales, las empresas industriales o 
comerciales de tipo oficial y las sociedades de eco
nomía mixta. Por otro lado el artícttlo 49 del Có
digo Sttstantivo del Trabajo dispone que 'las re
laciones de derecho indiviclttal del trabajo entre 
la administración y los tr·abajadores de ferroca
r·riles, empresas, obras públicas y demás servido
res del Estado, no se rigen por este Código, sino 
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por los estattttos especiales que posteriormente 
se dicten'. En estas condiciones, las relaciones de 
derecho individual del trabajo entre la adminis
tración y los tr·abajadores oficiales, no se rigen 
por el Código Sttstantivo Laboral, sino por nor
mas especiales qtte posteriormente se dicten. Aho
r-a los artículos 464 del Código Sustantivo del 
Trabajo se refieren a las relaciones de derecho 
colectivo, a conflictos sociales, que es común su 
aplicación para trabajadores oficiales y parti
culares, de acuerdo con lo indicado por el artículo 
39 de la misma obra. Empero, la norma del ar
tículo 47, literal f) del Dec1·eto 2127 de 1945 es 
similar en su contenido a lo preceptuado por el 
artículo 6.1 del Código, subrogado por el artículo 
69, literales e) y J) del Decreto legislativo_ nú
mero 2351 de 1965, que se refiere a la termina
ción del contrato individual, dentro de la primera 
parte del Código del Derecho Individttal del Tra
bajo, que no se relaciona con los conflictos colec
tivos, de que trata la segunda parte dedicada al 
Derecho Colectivo del Trabajo. Se puede afirmar 
que con este razonamiento no 'se tuvo en cuenta la 
solicitud que ha debido hacer Ecominas al Go-
bienw (Ministerio de Trabajo)". · . 

Según lo transcrito, el fallador de segunda ins
tancia conclttye, con fundamento en los artículos 
49 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
este estattdo no se aplica a las relaciones de dere
cho individual del trabajo entre la administra
ción y los trabajadores oficiales, sino por normas 
especiales que posteriormente se dicten. Agrega 
que de actterdo con el artículo 39 cl.e la misma 
obra, las normas sobre relaciones de derecho co
lectivo entre las cuales se encuentra el artícttlo 
464 ibídem son comunes para trabajadores ofi
ciales y particttlares. Es decir, que el Tribunal 
Superior no ignora ni se rebela contra las normas 
citadas, sino que expresamente se apoya en ellas 
para hacer la distinción entre el régimen que se 
aplica a los trabajadores oficiales en sus relacio
nes ele derecho individual y el que los cobija en su 
calidad de tales en las de derecho colectivo, y si 
no se prodttjo la violación medio de esas normas 
tampoco incttrrió en la vi.olación final, o sea la 
aplicación indebida de las otras sustanciales, pues 
ésta se hace depender ele la infracción directa de 
aquéllas. 

Por otra parte, cuando el ad quem concluye 
.que la terminación del contrato de trabajo por 
cierre de la empresa no es materia del derecho 
colectivo sino del derecho individttal, lo hace con 
base en los artículos 47, letra f) del Decreto 2127 
de 1945 y 61 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sttbrogado por el 69 del Decreto 2851 de 1965, 
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que a jtticio del impugnador tienen un entendi
miento distinto, por lo cual no es dable atribuirle 
la aplicación indebida de los mismos. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

''Segundo cargo. Presento este cargo como sub
sidiario del anterior en los siguientes términos: 
La sentencia acusada infringe indirectamente y 
en la modalidad de aplicación indebida las nor
mas sustantivas de orden nacional contenidas en 
los artículos 11 de la Ley· 6l;l de 1945, 40, 43, 44, · 
46, 47, 48 y 51 del Decreto 2127 de 1945, 2Q de 
la Ley 64 de 1946 y ]Q del Decreto 797 de 1949. 
La infracción de las normas legales anterior
mente citadas se produjo como consecuencia de 
haber incurrido el honorable Tribunal de ma
nera manifiesta u ostensible en los siguientes 
errores de hecho : 

''l. Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
contrato de trabajo que vinculó a las partes ter
minó por clausura de actividades de la deman
dada. 

'' 2. Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
Empresa ·colombiana de Minas 'Ecominas', clau
suró sus actividades por razones técnicas o eco
nómicas. 

'' 3. No dar por demostrado, están·dolo, que el 
contrato de trabajo que vinculó a las partes, ter
minó por decisión unilateral de la empresa de
mandada, es decir, por despido del trabajador. 
Los errores de hecho anotados fueron la conse
cuencia de la equivocada apreciación de los docu
mentos visibles a folios 11, 12, 13 y 14 del expe
diente y del interrogatorio de parte absuelto por 
el representante legal de la empresa demandada 
(folios 30 a 34), así como de la falta de aprecia
ción del interrogatorio de parte absuelto por el 
demandante (folios 54 a 57)". 

Al sustentar el cargo el recurrente dice que 
las consideraciones fácticas que tuvo en cuenta el 
Tribunal para apoyar la parte resolutiva del 
fallo son las siguientes: 

"a) Para el honorable Tribunal el contrato 
de trabajo que vinculó a las partes terminó por 
clausura de las explotaciones ordenada por el 
Gobierno Nacional, según comunicado suscrito 
por los Ministros de Gobierno, Defensa Nacional 
y Minas y Petróleos con fecha diecisiete (17) de 
julio de mil novecientos setenta y tres (1973) ; 

"b) En consecuen·cia, el contrato de trabajo 
que vinculó a las partes terminó por una causa 
legal concretamente la que estableció el artículo 
47, literal f) del Decreto 2127 de 1945; 

''e) Por consiguiente el contrato de trabajo 
no terminó por decisión unilateral de la empresa 
demandada. 

Luego dice que esas consideraciones se origi
naron en un examen superficial de los documen
tos de folios 11, 12, 13 y 14 del expediente y del 
interrogatorio absuelto por el representante de 
la empresa demandada y argumenta: 

''En efecto, de dónde pudo haber sacado el 
honorable Tribunal que la clausura de explotacio
nes que supuestamente efectuó la demandada fue 
ordenada por el Gobierno Nacional, mediante un 
comunicado suscrito por los señores Ministros de 
Gobierno, Defensa Nacional y Minas y Petróleos 
de fecha diecisiete (17) de julio de mil nove
cientos setenta y tres ( 1973) (folio 84). En nin
guna parte del expediente aparece el mencionado 
comunicado. La única referencia que a él se hace, 
a todo lo largo de los autos, es la mencionada por 
el Gerente de la empresa demandada al contestar 
la sexta pregunta del interrogatorio de parte que 
se le formuló (folio 31). Al interrogársele acerca 
de la carencia de motivos por parte de Ecominas 
para despedir a Alvaro León Valencia, el Gerente 
y representante legal de la empresa contestó: 'No 
es cierto. Entre otros hubo los siguientes motivos: 
]Q) Ante la clausura de las explotaciones esme
raldíferas de Muzo y Coscuez, ordenada por el 
Gobierno Nacional, según comunicado de dieci
siete (17) de julio de mil novecientos setenta y 
tres ( 1973), suscrito por los Ministros de Go
bierno, Defensa Nacional y Minas y Petróleos, 
en razón a los problemas de orden público exis
tentes en esa zona'. La mencionada clausura de 
operaciones invocada por el Gerente de la em
presa al absolver el interrogatorio tiene relación 
con los documentos de folios 11, 12, 13 y 14 del 
expediente que aunque el honorable Tribunal no 
cita de manera expresa es evidente que tuvo en 
cuenta para deducir que el contrato de trabajo 
había terminado por clausura de actividades por 
parte de la demandada. De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 195-2 del Código de Procedi
miento Civil es requisito indispensable de la con
fesión el que verse sobre hechos que produzcan 
consecuencias jurídicas adversas al confesante o 
que favorezcan a la parte contraria. Aunque algu
na doctrina y jurisprudencia han enseñado que es 
condición o requisito para la eficacia de la con
fesión el de que la misma tenga consecuencias 
jurídicas adversas al confesante o favorables a su 
contraparte, la doctrina y jurisprudencias más 
generales y aceptadas van más lejos al establecer 
que es requisito o condición para la existencia 
misma de la confesión esas consecuencias o efec-
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tos adversos a la parte que rinde la prueba. El 
artículo 195 del Código de Procedimiento Civil 
aplicable al proceso laboral por remisión de los 
artículos 51 y 145 del Código de Procedimiento 
Laboral es de imperativa aplicación en el momen: 
to de la apreciación de las pruebas por el juez 
laboral, sin que le sea permitido a éste, en ejer
cicio de las amplias facultades consagradas en el 
artículo 61 del Código de Procedimiento Laboral, 
dar el carácter de confesión y el valor de prueba 
a algo que legalmente no tiene tal entidad por 
constituir una afirmación exclusivamente favo
rable a la parte que la hace. Dicho de otro modo 
el artículo 61 del Código de Procedimiento La
boral no faculta, de ninguna manera, al juez 
laboral para dar envergadura o calidad de prue
ba de confesión a un hecho afirmado por una de 
las partes que favorezcan a ésta y solamente a 
ésta. Para que la confesión sea confesión es in
dispensable que comporte afirmación sobre he
chos que produzcan consecuencias jurídicas ad
versas al confesante o que favorezcan a la parte 
contraria sin que este postulado pueda ser va
riado o invertido so pretexto de la libre forma. 
ción del convencimiento del juez laboral en la 
apreciación de las pruebas aportadas al juicio. 
En el proceso st~b j-¡¿dice el honorable . Tribunal 
apreció la prueba de la confesión rendida por el 
representante legal de la demandada de una ma
nera completamente contraria a los más elemen
tales principios de la lógica probatoria. Es ver
daderamente increíble que el honorable Tribunal 
haya considerado la claUsura de operaciones de 
la demandada por orden ministerial como hecho 
probado en el juicio y con base en él haya fun
damentado su sentencia, derivándolo de una sim
ple afirmación, sin ningún respaldo, hecha por 
el representante de una de las partes, formulada 
en su propio y exclusivo beneficio. No está pro
bado en el juicio, en consecuencia, que la Em
presa Colombiana de Minas se haya clausurado 
por orden gubernamental. El honorable Tribu
nal, por otra parte, afirma que la clausura de 
actividades de la Empresa Colombianá de Minas 
encuadra dentro de la preceptiva del artículo 47, 
literal f) del Decreto 2127 de 1945. Considera 
pues el honorable Tribunal que se dieron las cir
cunstancias previstas en la norma para que se 
produjera una terminación legal del contrato. 
Sin embargo, de los documentos que obran a fo
lios 11 a 14 y del interrogatorio de parte absuelto 
por el representante legal de la demandada no 
puede deducirse que la supuesta clausura de ac
tividades ordenada por el Gobierno a Ecominas 
se haya producido por razones técnicas o eco-

nómicas, como lo exige perentoriamente la norma 
y equivocadamente creyó demostrado el honora
ble Tribunal. Todo lo contrario. Tanto de los do
cumentos de folios 11 a 14 como a todo lo largo 
de las once resp11estas dadas por el representante 
legal de la demandada al interrogatorio que se le 
formuló se deduce con meridiana claridad que la 
alegada clausura, si fue que en verdad ocurrió, 
no obedeció a razones técnicas o económicas, sino 
por el contrario, a razones distintas que en todo 
caso constituyen una decisión unilateral del Es
tado, tomada a través de sus agentes y para una 
empresa industrial y comercial como lo es Eco
minas, que por lo mismo comporta obligación de 
indemnizar en la medida en que el acto haya obe
decido a circunstancias no previstas en la ley co
mo exonerativas de responsabilidad. El interro
gatorio de parte absuelto por el representante 
legal de la empresa demandada no deja duda 
acerca del hecho, increíblemente negado por el 
Tribunal contra la evidencia probatoria, de que 
el contrato de trabajo que existió entre las par
tes terminó por decisión unilateral de la empresa, 
es decir, por despido . .Al responder la quinta 
pregunta del interrogatorio mencionado el repre
sentante legal y Gerente de Ecominas contesta 
ser cierto que la empresa despidió a .Alvaro León 
Valencia . .Al contestar la sexta pregunta el mis
mo representante legal de Ecominas afirma que 
la empresa tuvo algunos motivos para despedir a 
.Alvaro León Valencia y entre ellos cita el de un 
supuesto comunicado dirigido el 17 de julio de 
1973 por los Ministros de Gobierno, Defensa Na
cional y Minas y ~etróleos ordenando la clausura 
de las explotaciones esmeraldíferas de Muzo y 
Coscuez. Mal podía el honorable Tribunal, con
tra la evidencia, ignorar que el contrato de tra
bajo terminó por decisión unilateral de la em
presa, vale decir por despido . .Al hacerlo apreció 
de manera muy superficial el interrogatorio de 
parte absuelto por el representante legal de la 
demandada, así como la propia carta de termi
nación del contrato (folios 11 y 12) en la cual, 
alegando ciertamente una supuesta clasura de 
actividades, la empresa Colombiana de Minas a 
través de su Jefe Encargado de Relaciones Indus
triales le comunica al demandante. que su con
trato de trabajo terminará a partir del 30 de 
noviembre de 1973. El honorable Tribunal, por 
otra parte, no apreció el interrogatorio de parte 
absuelto por el actor. En ese interrogatorio de 
parte, tanto por las preguntas como por las res
puestas se recalca de manera ostensible que el 
contrato de trabajo que se celebró entre las par
tes terminó por decisión de la empresa deman-
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dada. Pero además se insiste en esta importante 
prueba que la clausura de operaciones de Eco
minas, no obstante los mencionados avisos, comu
nicados, cartas de despido, etc., nunca se llevó a 
cabo en la práctica. Demostrado como está que el 
honorable Tribunal incurrió en los errores de 
hecho anotados al comienzo del cargo y básica
mente que el contrato de trabajo que vinculó a 
las partes terminó por despido, la justificación 
del mismo correspondía a la empresa demandada. 
La empresa demandada, pues, debió demostrar 
en primer lugar que efectivamente clausuró ac
tividades. Este hecho no podía demostrarlo con 
pruebas emanadas de la misma empresa, como 
son las que aparecen a folios 13 y 14. Además 
debió demostrar que la mencionada clausura de
bía obedecer a razones técnicas o económicas, y 
exclusivamente a éstas; para poder invocar en su 
beneficio la norma contenida en el literal f) del 
artículo 47 del Decreto 2127 de 1945. Nada de lo 
anterior fue demostrado por la Empresa Colom
biana de Minas. De esta manera, el despido de
vino injusto y la indemnización por terminación 
del contrato debió decretarse a favor del actor 
así como la correspondiente indemnización po;. 
mora por no haberse pagado aquélla oportuna
mente. La apreciación equivocada y la falta de 
apreciación de las pruebas que se han citado, se
gún se demostró atrás, produjo que el honorable 
Tribunal incurriera en los errores de hecho indi
vidualizados al comienzo del cargo. Los errores 
de hecho, a su vez, determinaron la parte resolu
tiva de la sentencia impugnada y la consecuente 
aplicación indebida de las normas que se han 
citado. Si el honorable Tribunal no hubiera incu
rrido en los errores de hecho anotados como 
consecuencia de las fallas anotadas en la estima
ción probatoria, hubiera necesariamente conclui
do que el contrato de trabajo que vinculó a las 
partes terminó por despido injustificado y con
secuentemente hubiera condenado al pago de la 
indemnización moratoria, ya que la absolución 
por este último concepto se produjo como conse
cuencia de la absolución por el primero. Así se 
solicita que lo haga en sede de instancia y previa 
la casación del fallo impugnado la honorable Sala 
de Casación Laboral''. 

S e considera 

El recurrente incttrre en el error de técnica 
consistente en formular este cargo como subsi
diario del anterior, siendo así qtw de acuerdo con 
reiterada jttr·isprudencia de la Corte es improce
dente esa forma de acttsación, pues el examen de 
los cargos no depende de ninguna condición o 

eventualidad y es deber de la Sala de Casación 
estudiar todas las propuestas cuando no prospera 
ninguno de ellos o cttando el éxito de los mismos 
sólo condtwe a la casación parcial del fallo re
currido. 

No obstante lo anter·ior, se procederá a exa
minar el cargo, por constituir en sí mismo una 
acusación completa e independiente. 

El Tribttnal Superior afirma en la parte mo
tiva del fallo recurrido qtte la clausura de algu
nas eXplotaciones de la entidad demandada qtte 
califica como ttna empresa comercial e industria.l 
del Estado, fue ordenada por el propio Gobierno 
Nacional, según comtmicado sttscrito por los Mi
nistros de Gobierno, Defensa Nacional y Minas 
y Petróleos, con fecha 17 de julio de 1973; sobre 
el partic1tlar, como lo anota el recurrente, sólo 
existe como pnteba la manifestación del repre
sentante legal de la Empresa Colombiana de Mi
nas, qttien ante la aserción contenida en una 
preg·unta qne le ftte formulada al absolver ttn 
inten·ogatorio de pa.rte, sobre la carencia de mo
tivos de stt representada para despedir a Alvaro 
León Valencia, contestó: "N o es cierto. Entre 
otros, hubo los signientes motivos: 19 Ante la 
clattsttra de las explotaciones esmeraldíferas de 
.Muzo y Cosctte.z, ordenada por el Gobier·no N a
cional según comttnicado del17 de j1llio de 1973, 
suscrito pm· los Ministr·os de Gobierno, Defensa 
Naciona.Z y Minas y Pet·róleos, en razón a los 
problemas de orden público existentes en esa zo
na, al saqtteo de que eran objeto esas riqnezas, 
y a la crisis moral y administrativa porqne atra
vesaba Ecominas, la dependencia de manttfac
fttra, donde el señor León Valencia pr·estaba stts 
servicios, se vio abocada a la inminente clattsttra 
total de stts actividades por la absolnta escasez 
de material esmeraldífero qtw allí se tallaba y el 
cual provenía exclttsivamente de M1tzo y Cos
cuez". 

Bajo el sttptwsto q1w la manifestación del re
presentante de la Empresa Colombiana de Minas 
sobre clausura por parte del Gobierno Nacional 
de la explotación de las minas de esmeraldas de 
Mttzo y Coscuez no constituya confesión, tal cir
cunstancia no incidiría en la decisión del fallador 
de segunda instancia, porque esa ftte la causa 
ad1tcida para terminar labores en la División de 
Mamtfactura de la entidad demandada, sin qne 
haya dicho el absolvente que la clattSura de esa 
División ftw hecha por el Gobierno Nacional. 

El docttmento de folio 11 es nna copia de la 
carta fechada el 31 de octnbre de 1973, en la cual 
el Jefe Encargado de Relaciones lndttstriales de 
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la Empmsa Colombiana de Minas le tmnscribe 
al demandante Alvaro León Valencia el aviso que 
ftw fijado para información de los trabajadores 
de la División de Manufactura de la Empresa 
Colombiana de Minas de la clausura de dicha Di
visión, y el documento de folio 13 es ttna copia 
del aviso, qtte dice: "Aviso a los trabajadores de 
la División de Manufacttlra de la Empresa Co
lombia.na de Minas 'Ecominas', según decisión 
de la Jtmta Directiva. La Empresa Colombiana 
de Minas 'Ecominas', ctlmpliendo lo dispnesto en 
el literal f) del artíctllo 47 del Decreto 2127 de 
1.945, les avisa hoy 31 de octubre de 1973 a sus 
trabajadores que han estado prestando s·us ser
vicios en Stl dependencia 'División de· Mam¿fac
tura', qtle esta División de Manufactu,ra se clatl
sura totalmente el próximo 30 de noviembre de 
1973 y que por lo mismo en este último día se 
declaran terminados definitivamente los vínculos 
jurídicos-laborales que ligan a todos los trabaja
dores de dicha División de Manufactura con la 
Empresa. Colombiana de Minas' Ecominas'. 'Eco
minas', hace presente que esta decisión tuvo qt¿e 
adoptarla, corno lo habrían advertido por simple 
observación los antes referidos trabajadores, ante 
la evidente atlsencia de actividades que pueda 
desarrollar la mencionada División, por cuanto 
hace semanas en tal dependencia y de manera in
definida dejaron de existir las labores qtw allí 
se desarrollaban, tales como definición, diseño, 
desbaste, talla, corte, pegamento, pulimento, bri
llo, faceteo, control de calidad, fotogemología, y 
laboratorio del material esmeraldífero. Los dere
chos y prestaciones sociales qtle les corresponden 
a los citados trabajadores estarán a disposición 
de estos en las oficinas centrales de 'Ecominas', 
carrera 7'!- NfJ 14-23, de esta ciudad, a partir del 
15 de diciembre de 1973". 

Al absolver el interrogatorio que le ftle some
tido, Alvaro León Valencia manifestó, respuestas 
·a la octava, novena, décima, ttndécima y duodé
cima pregunta, que el aviso f'ue fijado y que re
cibió la nota en la ctwl se le transcribía el mismo. 

Las anteriores pruebas acreditan qtle el modo 
invocado para dar por terminado el contrato de 
trabajo fue el contemplado en la letra f) del ar
tículo 47 del Decreto 2127 de 1945, o sea "por 
liquidación definitiva de la empresa o por clau
sura o st¿spensión total o parcial de sus activi
dades durante más de ciento veinte días, por 
razones técnicas o económicas, siempre que se 
haya dado el aviso de que trata el ordinal JP del 
m·tíwlo 44, o que se haya pagado un mes de 
salario, y sin perjuicio de los derechos emanados 
de contratos a término fijo". Y la razón que se 

adtlce la falta de actividades para desarrollar 
JJOr parte de los trabajadores debido a la extin
ción de las respectivas labores, es de carácter 
económico. 

Las preguntas qttinta y sexta del interrogato
rio a que fue sometido el representante de la 
entidad demandada y las correspondientes res
ptlestas son las siguientes: "Quinta pregunta. 
¿Diga el absolvente bajo la gravedad del jura
mento cómo es cierto, y yo digo que es cierto, que 
la Empresa Colombiana de Minas 'Ecominas' 
despidió a Alvaro León Valencia el 30 de no
viembre de 1973? Contestó: Es cierto, pero acla-
1"0 qtle lo hizo con snjeción estricta a lo dis
p!:esto en el literal f) del artículo 47 del Decreto 
2127 de 1945 y por existir snficientes motivos 
para hacerlo. Leída la aprobó. Sexta pregttnta: 
¿Diga el absolvente bajo la gmvedad del jura
mento cómo es cierto, y yo digo qt¿e es cierto, 
q1le·la Empresa Colombiana de Minas 'Ecomi
nas' careció de motivos para despedir a Alvaro 
Valencia? Contestó: No es cierto. Entre otros, 
htlbo los sigtlientes motivos: 19 Ante la clausnra 
de las explotaciones· esmeraldíferas de Mttzo y 
Coscuez, ordenada por el G(lbierno Nacional, se
gún comunicado del17 de jttlio de 1973, suscrito 
por los Ministros de Gobierno, Defensa Nacional 
y Minas y Petróle.os, en mzón a los problemas de 
orden público ext:stentes en esa zona, al saqueo 
de qtte eran objeto esas riquezas, y a la crisis 
moral y administrativa porque atravesaba Eco
minas, la dependencia de Mamtfactura,. ~onde 
el sefíor León Valencia prestaba stts servwws, se 
vio abocada a la inminente clausura total de sus 
acti·vidades po1· la absoluta escasez de material 
esmeraldífero que allí se tallaba y el cual prove
nía excltlsivamente de Muzo y Coscuez; 29 el 20 
de agosto de 1973, se descnbrió la desaparición 
de esmeraldas en el lttga1· de trabajo del señor 
León Valencia, la Dirección de Manufacturas, 
avaluadas en más de$ 2.100.000.00, hecho por el 
cnal varios trabajadores de esa dependencia es
ttwieron detenidos. A partir de esta fecha, 20 
de agosto de 1973, se suspendieron indefinida- . 
mente Zas labores en manufactura y todo el per
sonal, incltlido el señor León Valencia, siguió de
vengando hasta el 30 de noviembre de 1973, sin 
que prestara ningún servicio a la empresa. En 
esta forma aclaro la respttesta dada en la segunda 
pregunta de este interrogatorio; 3fJ en los meses 
anteriores al de agosto 20 de 1973, fue notoria la 
permanente y prolongada parálisis qt¿e se regis
traba en la Dirección de Manufactt¿ras por la 
escasez de esmeraldas para la talla. .Además de 
este hecho, verificadas algunas operaciones arit-
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méticas se encontró q1te las esmeraldas perdían 
parte de S1t valor d1tmnte el proceso de talla, es 
deci1·, que valían más en bruto que despu.és de 
talladas. Leída la aprobó". 

Considera el imp1tgnador qtt.e las manifestacio
nes hechas por el absolvente configuran una con
fesión sobre que el contrato de trabajo terminó 
por· decisión 1tnilateral de la empresa, es decir, 
por despido. Ahora bien: a1tn cuando es cierto 
q1te al contestar la preg1mta quinta el t·epresen
tante de Ecominas afirma que Alvm·o León Va
lencia fne despedido, aclara q1te lo hizo con base 
en la letm f) del artículo 47 del Decreto 2127 de 
1945, como en forma amplia y explícita lo vuelve 
a aclarar al dar resp1testa a la pregttnta sexta. 
Es decir, q1te en ambas ocasiones reitera que el 
modo de terminación del contrato fue la prevista 
en dicha causal, lo que además está confm·me con 
la contestación dada al hecho 49 de la demanda, 
por lo c11.al no puede atribuírsele el propósito de 
confesat· q1w la terminación se produjo por de
cisión unilateral del patrono. 

En consecuencia no apreció erróneamente la 
prueba el Trib1tna.l Superior si dedujo q1w el 
contrato terminó por el primero de los modos 
anotados y no por el segundo. Y como la entidad 
demandada dio C1tmplimiento en lo pertinente a 
lo disp1wsto por el artículo 47 citado, no puede 
llegarse a la concl1tsión ·de q1te la terminación 
del contrato se transformó en ttn despido inj1ts
tificado por incumplimiento de los req1tisitos pre
vistos en la norma. 

El interrogatorio absuelto por el actor en el 
juicio no acredita el despido, pues éste no se de
muestra tJon la simple manifestación del trabaja-

dm·, a q1tien corresponde la carga de la pnwba. 
Además en el mismo inter·roga.torio, como ya se 
dijo, Alvat·o León Valencia reconoció que la en
tidad demandada dio aviso a los tmbajadores que 
se clausuraría la División de llianufact1tra. Por 
último, si existió el desp·ido por no haberse pt·o
d·ucido realmente la clattsnra, son hechos no de
mostrables con la simple manifestac1'ón del traba
jador, pnes no prod1wen consecnencias jurídicas 
adversas para él ni favorecen a la parte contra-
1'ia como para. darle el carácter de confesión. 

N o habiéndose demostrado los errores de hecho 
qne el casacionista le atrib1tye al fallador de 
segunda instancia, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida dictada el quince de enero de 
mil novecientos setenta y siete por el Tribunal 
Sunerior del Distrito Judicial de Bogotá -Sála 
lJaboral-, en el juicio seguido por Alvaro León 
Valencia contra Empresa Colombiana de Minas 
'' Ecominas' '. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jt¿
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Ed1tardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan He1·nánclez Sáenz. 

Vicente -11-iejía Osorio 
Secretario. 



"DlElFliClilENCliA lPRJECJEl?TliVA lEN CUANTO A LA RlEAUDAD JEXKSTJENTJE lEN JEL 
l?ROCJESO Y NO UNA RlEBlELDliA lEN CONTRA DJE TJEX'JI.'OS LJEGALJES ... " 

Proceso ordinario de Tulio Ospina TabOJl'da contra Manufacturas Vanidad S. A. 

Fecha: 21 de septiembre de 197tt 

Magistrado JlliOntente: doctor Juan lHieJrrrnárrndez Sáenz. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección· Segunda 

Referencia : Expediente número 6388. 

Acta número 34. 

Bogotá, D. E., septiembre 21 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor btan Hernández 
Sáenz. 

''Manufacturas Vanidad S. A.'' recurre en 
casación contra la sentencia pronunciada el 20 
de febrero de 1978 por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio que contra ella adelanta el 
señor Tulio. Ospina Taborda. Dicha sentencia 
mantuvo las condenaciones dispuestas contra la 
empresa. en la primera instancia por concepto de 
cesantía, saldo de primas de servicios y compen
sación monetaria de vacaciones, pero limitó el 
pago de indemnización moratoria al lapso com
prendido entre el 22 de febrero de 1972 y el 25 
de agosto de 1977 y ordenó que del monto de las 
condenas fuera descontado el valor de la consig
nación judicial que hizo la compañía. 

V anidad propone siete cargos en su demanda 
de casación (folios 7 a 28 de este cuaderno), a 
cuya prosperidad, tanto por el aspecto formal 
del ataque como por su contenido mismo, se opuso 
la contraparte (folios 34 a 40 ibídem). 

Ante todo debe esclarecerse si la demanda ex
presa el alcance de la impugnación o si, al con-

trario, adolece de esta mención en cabal forma, 
como lo estima la parte opositora. 

Sobre el tema propuesto, dice la demanda tex
tualmente (folio 9 ibídem): 

"Solicito que se case la sentencia acusada, que 
señalé en el aparte 29) de este escrito, en cuanto 
mantuvo condenas por cesantía, primas de ser
vicio, vacaciones, indemnización moratoria y cos
tas, y condenó a las de segttnda instanciaj que 
se revoqtten los numerales primero, tercero y 
enarto de la parte resolutiva de la sentencia de 
veintinueve de julio de mil novecientos setenta y 
siete, proferida por el Juez Sexto Laboral del 
Circuito de Bogotá, y qtw se absuelva a Manu
facturas Vanidad S. A. de todas las peticiones de 
la demanda, y se condene a Tulio Ospina Taborda 
al pago de las costas de ambas instancias". 

El párrafo transcrito muestra qne el recurren
te solicita la infirmación del fallo acttsado en 
cuanto sostuvo las condenas hechas contra la em
presa en la primera instancia, es decir, stt casa
ción parcial; y muestra, además, que pretende 
la revocatoria de la sentencia del primer grado 
en lo que atañe a tales condenas y la posterior 
absolución respecto a las súplicas del libelo que 

·fueron satisfechas con ellas. Y en cuanto a la 
vía qtte considera pertinente para que se realicen 
sus aspiraciones, el actor la indica al rematar 
cada 1tno de sus siete cargos (folios 11, 13, 15, 
19, 22, 23, 27 y 28 ibídem). Concretamente pide 
que se declare probada la excepción de prescrip
ción en cuanto a las súplicas sobre primas de ser
vicios y compensación monetaria de vacaciones, 
para llegar así a la absolución buscada j y respec
to a la compensación, los cargos quinto y sexto 
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son claros en cuanto a que a través de ella se 
pretende que se libere a la empresa de las conde
nas al pago de cesantía e indemnización mora
toria. 

Resulta en claro así que la presentación formal 
de la demanda permite el análisis de los cargos 
planteados en ella. Se procede, en consecuencia, 
a hacerlo: 

Primer cargo. Dice textualmente: "La senten
cia impugnada violó por infracción directa los 
artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del 

_ Trabajo y 151 del Código de Procedimiento La
boral, y a consecuencia de ello, violó por apli
cación indebida el artículo 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

''Demostración. 

''El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral-, ni siquiera mencionó 
la prescripción en la sentencia que es materia del 
recurso, a pesar de que esa excepción fue pro
puesta en forma repetida en la contestación de la 
demanda. 

''El no haber tratado para nada la excepción 
de prescripción, constituye por parte del falla
dor, ignorancia de los artículos 488 y 489 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que consagran la 
prescripción de las acciones laborales y la inte
rrupción de la misma, y 151 del Código Procesal 
del Trabajo que establece iguales fenómenos ju
rídicos. 

'' Si el ad q7tem hubiera reconocido la existen
cia de las normas citadas, habría encontrado que 
las primas de servicios reclamadas en el juicio, 
exigibles en 30 de junio y 20 de diciembre de 
1971, habrían prescrito el 1 Q de julio y el 21 de 
diciembre de 1974. 

"Las copias de folios 5, 6, 13 y 14 correspon
den a radiogramas recibidos por la parte deman
dada según se aceptó en la contestación del libelo, 
pero por ser de fecha 16 de enero de 1975 y por 
no referirse a derechos o prestaciones debida
mente determinados, como lo exigen los artículos 
489 y 151 citados, no produjeron interrupción 
de la prescripción qu!) se operó sobre los derechos 
reclamados por primas de servicios. 

''La presentación de la demanda en 17 de ene
ro de 1975, tampoco interrumpió la prescripción, 
pues para la fecha de tal presentación, ya estaban 
prescritos los derechos reclamados por primas de 
servicios. 

''Si el sentenciador hubiera reconocido la exis
tencia de las normas laborales que regulan la 
prescripción y la interrupción de ella, habría 

reconocido que el dereeho a reclamar primas de 
servicios estaba prescrito, y habría absuelto de 
esa pretensión, pero al condenar a pago de pri
mas, violó por infracción directa los artículos 
sobre la prescripción y consecuencialmente, apli
có indebidamente la norma que establece el dere
cho a prima de servicios. 

''El pago hecho por el patrono después de la 
sentencia de segunda instancia, del valor de la 
condena por primas de servicios, no implica reco
nocimiento de la obligación civil, ya que bien pue
de pagarse el valor de la obligación natural, se
gún lo prescribe el artículo 1527 del Código 
Civil. 

''Demostrada como queda la violación de la 
ley sustancial, ha de casarse la sentencia acusada 
en cuanto condenó a pago de primas de servicios 
y no declaró prescritos esos derechos, para revo
car las disposiciones correlativas de la sentencia 
de primer grado, y declarar probada tal excep
ción, oportunamente propuesta, y a absolver a la 
demandada de la pretensión por tal extremo, co
mo respetuosamente lo solicito'' (las mayúsculas 
son del texto transcrito). 

Dice el opositor sobre este cargo y el segundo 
lo siguiente: 

"Los dos primeros cargos son prácticamente 
iguales, ya que en ambos se plantea la violación 
por vía directa de los artículos 306, 488 y 489 
del Código Sustantivo del Trabajo y del artículo 
151 del Código de Procedimiento Civil. La única 
diferencia radica en que mientras que el primer 
cargo parte de la mera omisión en que incurrió 
e1 Tribunal respecto a la prescripción, en el se
gundo se interpreta ese silencio en el sentido de 
haberse acogido el razonamiento del juez a quo, 
quien arguyó que con los mensajes de enero 16 
de 1975, visibles a folios 5 y 6 y 13 y 14 (sic), 
recibidos por la demandada, según la respuesta 
al libelo inicial, quedó legalmente interrumpida 
la prescripción. 

''Pero en el desarrollo de la censura el censor 
se aparta de la apreciación probatoria del sen
tenciador porque, según dice, los documentos de 
folios 5, 6, 13 y 14 no son idóneos para interrum
pir la prescripción visto que no se refieren a de
rechos o prestaciones debidamente determinados 
y llevan fecha 16 de enero de 1975 cuando ya 
.habían prescrito las primas causadas en junio 30 
y diciembre 20 de 1971; y porque para la fecha 
de la presentación de la demanda, 17 de enero de 
1975, también estaban prescritas. 

''Esta discordancia en el análisis probatorio 
es suficiente para hacer inestimable el cargo, ya 
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que es bien sabido que en la acusación por la vía 
directa se puede atacar la exégesis que de la ley 
contiene la sentencia, pero sin que medien erro
res de hecho porque hay que aceptar en su in
tegridad los supuestos fácticos ele la decisión. 
Además, la Corte, en fallo de esta misma sección 
proferido el 8 de septiembre de 1977, en el pro
ceso de Salvador Bendek Bendek contra 'The 
S. E. Massengill Compauy' y otro, elijo: 

'' 'Según quedó visto, este cargo se planteó por 
la vía directa. 

'' 'Pero como el saber en qué fecha vino a que
dar interrumpida una prescripción es punto de 
hecho y no de derecho puro, no resulta viable 
técnicamente impugnar el criterio adoptado a 
ese respecto en la sentencia acusada por la alu
dida vía directa. El cargo no puede prosperar 
entonces' (Magistrado sustanciador : doctor Juan 
H ernández Sáenz). 

''Pero si apartándose de tan claro pronuncia
miento, y de la doctrina tradicional de la Corte, 
se quisiera examinar el fondo del asunto debatido 
de ninguna manera podría prosperar ninguno de 
estos dos cargos porque la condena relativa a pri
mas de servicios que por este medio se pretende 
quebrantar ya fue cumplida por la parte deman
dada, mediante el pago por consignación de que 
dan cuenta los documentos visibles a folios 114 y 
115 del expediente principal. Inclusive, como la 
consignación se hizo con base en la decisión de 
primer grado el Tribunal la tuvo en cuenta y le 
hizo derivar los efectos legales del caso, orde
nando deducir lo pagado y limitando la indemni
z~:ión moratoria hasta la fecha de la consigna
ewn. 

''Sobre este particular dice el casacionista que 
'El pago hecho por el patrono después de la sen
tencia de segunda instancia, del valor de la 
condena por primas de servicios, no implica reco
nocimiento de la obligación civil, ya que bien 
puede pagarse el valor de la obligación natural, 
según lo prescribe el artículo 1527 del Código 
Civil'. 

''No obstante, el pago se realizó después de la 
sentencia de primera instancia y antes de la de 
segunda; fue un acto procesal que produjo sus 
efectos legales, inclusive en la sentencia acusada 
como ya se advirtió, por lo que mal puede con
trovertirse; implica confesión de que se debe, co
mo lo ha reiterado la jurisprudencia sobre el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo; 
y, lo que es más importante, aunque se tratara de 
obligaciones prescritas una vez cumplidas, como 
lo están éstas por virtud de la consignación, au-

torizan para retener lo que se ha dado o pagado 
en razón de ellas, como lo manda el artículo 1527 
del Código Civil, lo que significa que no puede 
demandarse la repetición de lo pagado". 

S e considera 

Es cierto .q1te, como lo afirma el recurrente, el 
1'ribu.nal ad quem no dijo nada en sn fallo sobre 
la e.1:cepción de prescripción, que aparece pro
pnesta por la empresa al contestar la demanda y 
respecto de las súplicas sobre prima de servicios 
y compensación monetaria de vacaciones (folio 
47,'cuaderno 19). 

Pero esa omisión del sentenciador implica 1tna 
deficiencia perceptiva en cttanto a la realidad 
existente en el proceso y no 1tna rebeldía en con
tm de textos legales o nn mal entendimiento de 
las normas invocadas en el cargo en cuanto a st¿ 
contenido jttrídico intrínseco, q1te wponen ttna 
previa recta evaluación de los hechos y circnns
tancias abarcados en el j1¿icio. 

Se M·ata, en efecto, de ttna deficiente o incom
pleta operación mental qne necesariamente debe 
anteceder a las reflexiones j1u·ídicas y qtte es 
propia de todo ser hnmano dotado de racionali
dad, annqtte esté desprovisto· de nociones de 
derecho. Y es el discurrir posterior, ya sttperada 
aqnella etapa, el q1te exige ser docto en la ciencia 
jurídica y el que pttede prodtwir q1tebranto di
recto, es decir, ajeno a C1testiones de hecho, de 
twrrnas sustancia.Zes. 

Es entonces forzoso conclttir qtte este cargo, 
por causa, de stt planteamiento, no puede pros
perar·. 

Segwndo cargo. S1t texto es así: "La sentencia 
impngnada violó en forma directa por aplicación 
indebida, los artículos 306, 488 y 489 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal 
Labora.l. 

''Demostración. 

"Aunque el sentenciador no trata en forma 
alguna, de la excepción de prescripción que opor
tunamente propuso el apoderado de la parte 
demandada, la confirmación que hizo de la decla
ración sobre no prueba de la excepción de pres
cripción, contenida en la sentencia de primer 
grado, indica que acogió el razonamiento del a 
qtw sobre la mencionada excepción. 

''Se dijo en el fallo del juez: 
''También ha propuesto la demandada, en la 

contestación· a la demanda la excepción de pres
cripción. Pero como en autos obran copias de los 
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mensajes de enero 16 de 1975 (folios 5 y 6 y 13 
y 14), de los cuales la demandada dice en la con
testación a la demanda que sí fueron recibidos 
por ella, ha. de entenderse que con tal reclamación 
escrita y dirigida al patrono el actor interrumpió 
dentro del tiempo el término prescriptivo para 
iniciar esta acción, por lo cnal esta excepción no 
prosperará y así se declarará en la parte resolu
tiva". 

''Aunque los mensajes de que dan cuenta las 
copias señaladas por el fallador, contuvieran re
clamos por derechos o prestaciones determinados, 
no se habría producido interrupción alguna sobre 
la prescripción de los derechos por primas de 
servicios, pues según el artículo 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo, las primas de servicios 
deben pagarse el último día de junio y en los 
primeros 20 días de diciembre, y en el presente 
caso se deberían desde el 30 de junio de 1971 y 
desde el 20 de diciembre del mismo año. Como los 
artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 151 del Código Procesal Laboral disponen que 
los derechos laborales prescriben en tres años que 
se cuentan desde que la obligación se hace exi
gible, se tiene que en el caso presente, la prescrip
ción del derecho a primas de servicios se cumplió 
el 1 Q de julio de 197 4 para la del primer semes
tre, y el 21 de diciembre de 1974 para la del se
gundo semestre, por ló cual, las mencionadas 
notas del 16 de enero de 1975 no pudieron in
terrumpir prescripciones que ya están cumplidas. 

"El fallador de segunda instancia aplicó in
debidamente las normas citadas, porque no en
contró probada la excepción de prescripción sobre 
los derechos reclamados por primas de servicios. 

''Si el sentenciador hubiera aplicado correcta
mente los preceptos citados, habría encontrado 
que las primas reclamadas se deberían según nor
ma legal, desde el 30 de junio y desde el 20 de 
diciembre de 1971, por lo cual la prescripción 
de esos derechos estaba cumplida en los días 1 Q 

de julio y 21 de diciembre de 1974, sin que exis
tiera en el expediente prueba de reclamo anterior 
a tal fecha. Con la correcta aplicación de las 
normas citadas, el sentenciador habría declarado 
la excepción de prescripción y habría absuelto 
a la demandada por el extremo indicado. 

''Cuando Manufacturas Vanidad S. A., consig
nó el valor de la condena por primas de servicios, 
apenas cumplió una obligación natural, puesto 
que la civil había desaparecido por la prescrip
ción, lo cual está reconocido en el artículo 1527 
del Código Civil, sin que ello implique recono
cimiento de la exigibilidad de la obligación. 

"Demostrada en la forma anterior, la viola
ción de la ley sustancial, ha de casarse la senten
cia acusada en cuanto condenó a pago de primas 
de servicios y no declaró prescritos esos derechos, 
para revocar las disposiciones correlativas ele la 
sentencia de primer grado, y declarar probada 
tal excepción, oportunamente propuesta, y absol
ver a la demandada de la pretensión por tal ex
tremo, como respetuosamente lo solicito'' (las 
mayúsculas son del texto transcrito). 

Y a quedó transcrito con el cargo anterior el 
comentario que a éste le hace la parte opositora. 

S e considera 

A_l examinar el contenido de este cargo, salta 
a la vista que en él no se impugna la evaluación 
del contenido material de los docwrnentos que 
obran a folios 5 y 6 del cttaderno 19, aducidos en 
otros ejemplares a folios 13 y 1._4 del mismo cua
derno, ni S1t eficacia int1·ínseca como medios pro
batorios, sino s1t virhwlidad desde el punto de 
vista _puramente jurídico como forma adecttada 
para interrumpir 1tnq, prescripción extintiva. No 
se trata pttes de ttna discrepancia entre remtrren
te y sentenciador sobre cuestiones de hecho, como 
lo estima el opugnador, sino sobre las consecuen
cias o efectos en derecho que deben prodncir ante 
la ley tales cttestiones no discutidas desde el 
p1tnto de vista de la realidad objetiva procesal. 

Aclarado este punto, conviene analizar el con
tenido de la amtsación. 

Ciertamente, como lo dice el cargo, el T1·ib1tnal 
ad quem no motivó la confirmación que hizo de 
lo decidido por el juez cttando declaró no probada 
la excepción de p1·escripción que interpuso la em
presa, lo cual significa que acogió en forma im
plícita los razonamientos de este último que fun
da,ron su expresada decisión. 

Y al evaluar tales razonamientos, se observa 
que asiste la razón al cargo C1tando considera in
debidamente aplicados en el caso sub judice los 
artímtlos 488 y 489 del Código Snstantivo del 
Trabajo y 151 del Código Procesa~ Laboral, pttes
to que, de acuerdo con el tenor de tales normas, 
el reclamo hecho por el señor Ospina en los men
sajes q1te obran a folios 5 y 6 y 13 y 14 del cua
derno 19, por no referirse a derechos debidamente 
determinados sino aludi1· apenas a s1¿ inconfor
midad con la liq1tidación de prestaciones sociales 
que se le practicó por Manufact1¿ras Vanidad, no 
t1wieron virtud suficiente para interrumpir la 
prescripción en cuanto a las primas de servicios 
correspondientes a 1971, materia de la condena. 
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hecha por el j1wz y confinnada por el Tribwnal, 
pa.m a.tendet· así a nna. de las peticiones del· li
belo. 

Al aplicat· r·ectarnenfe aquellas normas reg·nla
doras de la prescn:pción en materia del trabajo, 
qneda en claro que la.s primas dichas estaban 
prescritas cu.a.ndo comenzó el jnicio y qne, por 
ende, fne mal aplicado también el artícnlo 306 
del Código Snstantivo, como lo afirma el car·go, 
q~~e debe prosperar entonces, con las consecnen
cws q1le se deter·¡m:nar·án más adelante. 

Tercer· cm·go. F1w formnlado así: "La senten
cia impngnada violó por infracción directa. los 
artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código ele Procedimiento La
b?!'al,_ y a ?onsec1tencia ele ello, violó por aplica
cwn ~'l}~ebula los a_rtíc1tlos 186, 187, 189 y 190 
del Cod~go Sustanhvo del Trabajo y artícnlos 14 
del Decreto 2351 de 1965 y 69 del Decreto 13 
ele 1967. 

''Demostración. 

"El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá -Sala Laboral-, ni siquiera mencio
nó la prescripción en la sentencia que es materia 
del recurso, a pesar de que esa excepción fue 
propuesta en forma repetida, en la contestación 
de la demanda. · 

''El no haber tratado para nada la excepción 
de prescripción propuesta, constituye por parte 
del fallador, ignorancia de los artículos 488 y 489 
del Código Sustantivo del Trabajo, que consa
gran la prescripción de las acciones laborales y 
la inte~rupción de la misma, y 151 del Código de 
Procedmuento Laboral que establece i"'uales fe-
nómenos jurídicos. · " 

''El fallador ad quem reconoce que Tulio Os
pina Taborda gozó de seis días de vacaciones por
que lo encuentra probado en el juicio con piezas 
como la inspección judicial y la copia de la carta 
en que se le comunica la disposición de que goce 
de vacaciones, en el folio 30. El sentenciador al 
admitir la prueba del goce de vacaciones por seis 
días, supone conforme a las pruebas, que el pa
trono había avisado según carta de diciembre 9 
de 1971, folio 30, que las vacaciones por seis días 
comenzaban el 24 de diciembre del mismo año, o 
sea, que se avisó el disfrute del descanso autori
zado por el artículo 69 del Decreto 13 de 1967 
con la anticipación debida, según el artículo 187 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Si el disfrute de los seis días de vacaciones 
comenzó el 2.4 de diciembre de 1971, ese mismo 

día debieron pagarse los nueve días restantes de 
las vacaciones, porque eran exigibles desde en
tonees, y por ello el derecho a reclamar la retri
bueión de los nueve días de vacaciones prescribió 
el 25 de diciembre de 1974, antes de cualquier in
terrupción, pues las comunicaciones de 16 de 
enero de 1975, que tampoco contienen reclama
ción sobre derechos o prestaciones determinados, 
fu:ro_I; posteriores al cumplimiento de la pres
cripclün, como también lo fue la presentación de 
la demanda. 

''El hecho de consignar el valor de las vacacio
nes a q~w c~:1denó el a qno, es apenas el pago de 
u_na. obhgac10n natural, sin que implique recono
c~n~Iento ele la_ exigibilidad, pues la obligación 
c1vll desapareció por razón de la prescripción. 

"Si el sentenciador hubiera reconocido la exis
tenc~a de los artículos 188 y 189 del Código Sus
ta~1hvo del Trabajo y 151 del Código de Procedi
nuento Laboral, habría encontrado que el derecho 
a reclamar la remuneración de nueve días de va
caciones, estaba prescrito, y habría absuelto de 
esa pretensión. 

''El derecho a otorgar vacaciones colectivas co
mo en este caso, antes de cumplirse el año de 
servicios, fue reconocido por la jurisprudencia en 
fallo de 4 de septiembre de 1969, de la honorable 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-. 

''La aplicación del inciso segundo del artículo 
14 del Decreto 2351 de 1965, .fue indebida, porque 
no se. trataba de un caso de no otorgamiento de 
vacaciOnes, que es el contemplado en dicha nor
ma, sino del otorgamiento de ellas, según lo auto
riza el artículo 69 del Decreto 13 de 1967. 

''La condenación a vacaciones que están pres
r.;ritas implica aplicación indebida de las normas 
que consagran ese derecho y lo regulan, o sea, los 
preceptos que se indicaron en la acusación. 

''Demostrada como queda, la violación de la 
ley sustancial, ha de casarse la sentencia acusada 
en cuanto condenó al pago de vacaciones y no 
declaró prescritos esos derechos, para revocar las 
disposiciones que sobre tales extremos contiene la 
sentencia del a quo, y declarar probada la excep
ción oportunamente propuesta, y absolver a la 
sociedad demandada de la pretensión sobre des
cansos, como respetuosamente lo solicito'' (las 
mayúsculas son del texto transcrito). 

Sobre este cargo y el siguiente, dijo el opositor: 

''Los cargos tercero y cuarto son prácticamen
te iguales, ya que en ambos se plantea la violación 
por vía directa de los artículos 186, 187, 189, 190, 



428 GACETA JUDICIAL Número 2:399 

488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo, 151 
del Código Procesal del Trabajo, 14 del Deereto 
2351 de 1965 y 69 del Decreto 13 de 1967. La 
única diferencia radica en que mientras el cargo 
tercero parte de la mera omisión en que incurrió 
el Tribunal respecto a la prescripción, en el cuar
to se interpreta ese silencio en el sentido de haber
se acogido el razonamiento del juez a quo, quien 
arguyó que con los mensajes de enero 16 de 1975, 
visibles a folios 5 y 6 y 13 y 14, recibidos por la 
demandada según la respuesta al libelo inicial, 
quedó legalmente interrumpida la prescripción. 

''Y también en este caso el censor se aparta en 
el desarrollo de la censura de la apreciación pro
batoria del sentenciador, particularmente res
pecto del documento de folio 30, con base en el 
cual en la sentencia se da por demostrado que el 
demandante disfrutó de seis (6) días de vacacio
nes (que además es lo único que allí se consigna). 
Pero la acusación pretende derivar otros efectos 
de la prueba, que no surgen de la misma ni el 
Tribunal los consideró, como son los relativos a la 
afirmación, por cierto gratuita, de que el aviso 
sobre los 6 días de vacaciones entrañaba la liqui
dación anticipada de los quince (15) días anua
les de vacaeiones, porque no había transcurrido 
un año de servicios, y la obligación del trabaja
dor de reclamar inmediatamente los otros nueve 
(9) días. 

''Igualmente, aquí se dice que los documentos 
de folios 5, 6, 13 y 14 no son idóneos para in
terrumpir la prescripción porque no se refieren 
a derechos o prestaciones debidamente determi
nados y porque llevan fecha 16 de enero de 1975, 
cuando ya estaba prescrito el derecho a reclamar 
los nueve (9) días restantes de vacaciones, lo mis
mo que lo estaba cuando se presentó la demanda. 

''Esto quiere decir que además de la falta téc
nica consistente en plantear un problema de in
terrupción de la prescripción por la vía directa, 
suficiente para que la Corte los desestime según 
se vio en la transcripción de la sentencia de 8 de 
septiembre de 1977, en estos dos cargos se incu
rre en otro vicio que también conduce a desesti
marlos, como lo es el de plantear por vía directa 
las pretendidas deficiencias en la estimación del 
documento de folio 30 que se le imputan al sen
tenciador. 

"Por último, como en la ya reseñada consigna
ción que hizo la parte demandada después ele la 
sentencia de primera instancia y antes ele profe
rirse la de segunda se incluyó el valor ele la con
dena por compensación de vacaciones, con las 
consecuencias legales que el sentenciador tuvo en 

cuenta, es patente que no puede revisarse esa 
condena ya cumplida, ni desvirtuarse la confe
sión implícita en la consignación y que, aunque 
hubiera prescrito, su cumplimiento autoriza para 
retener lo que se ha dado o pagado en razón de 
esa obligación, como lo dispone el mismo artículo 
invocado en la censura, lo que significa que no 
puede demandarse la repetición de lo pagado. 

''Cabría agregar, eso sí, que el artículo 69 del 
Decreto 13 de 1967 no establece que cuando se 
conceden seis días de vacaciones, así sean antici
padas, en ese mismo momento se hace exigible la 
obligación de pagar los restantes. Por el contra
rio, el precepto autoriza la acumulación de los 
días restantes hasta por dos años en general y 
hasta por cuatro años en circunstancias especiales 
e inclusive consagra una presunción sobre dicho 
acuerdo cuando el trabajador únicamente dis
fruta de seis días". 

La Sala considera 

En cuanto a las normas que rigen la prescrip
ción laboral, son aplicables a este cargo las re
flexiones planteadas en el est·udio del primero, y 
al no estar plasmada la infracción directa de 
tales normas, tampoco se deriva la aplicación in
debida de las demás invocadas en el ataque, cuya 
prosperidad no se configura entonces. 

Cttarto cargo. Su planteamiento dice: "La sen
tencia impugnada violó en forma directa por 
aplicación indebida, los artímtlos 186, 187, 189, 
190, 488 y 489 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 151 del Código de Procedimiento Laboral, 
14 del Decreto 2351 de 1965 y 69 del Decreto 13 
de 1967. 

''Demostración. 

''Aunque el Tribunal no se refiere en forma al
guna, a la excepción de prescripción que oportu
namente propuso el apoderado de la demandada, 
la confirmación que hizo de la declaración sobre 
no prueba de la mencionada excepción, conte
nida en la sentencia del a quo, indica que el ad 
quem acogió el razonamiento del fallador de pri
mer grado. 
· ''Se dijo en el fallo del juez: 

. ''También ha propuesto la demandada, en la 
contestación a la demanda la excepción de pres
cripción. Pero como en autos obran copias de los 
mensajes de enero 16 de 1975 (folios 5 y 6 y 13 
y 14), de los cuales la demandada dice en la 
contestación a la demanda que sí fueron recibidos 
por ella, ha de entenderse que con tal reclama
(lión escrita y dirigid& al patrono el actor in-
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t~rrumpió dentro de tiempo el término prescrip
hvo para iniciar esta acción, por lo cual esta ex
cepmon no prosperará y así se declarará en la 
parte resolutiva". 

"Aunque los mensajes de que dan cuenta las 
copias señaladas por el fallador, contuvieran re
clamos por derechos o prestaciones determinados, 
no se habría producido interrupción alguna sobre 
la prescripción del derecho a vacaciones, porque 
no se trata de la falta de otorgamiento de vaca
ciones que se convierte en indemnización en el 
mo~ento de terminar el contrato, sino del otor
gamiento de descanso parcial autorizado por la 
ley, y de pago del resto del tie1ppo en dinero, por 
lo cual la obligación no se hizo exiO'ible a la ter-. ., o 
mmacwn del vínculo contractual como ocurre 
cuando surge la indemnización por no haber dado 
descanso, sino que el derecho a exiO'ir ese paao 

., b b 

surgw el 24 de diciembre de 1971, cuando se 
otorgaron los 6 días de vacaciones y ese derecho 
prescribió en tres años, como lo di~en las normas 
s~b~e prescripción laboral, o sea, que el 25 de 
diCiembre de 1974 quedó prescrito el derecho a 
reclamar el pago de los nueve días que no se 
gozaron como vacaciones, sin que los radiogramas 
posteriores a la presentación de la demanda tam
bién posterior, hubieran podido intenumpir ese 
fenómeno prescriptivo. 

'' Cuando la demandada consignó el valor de la 
condena por vacaciones, solamente cumplió una 
obligación natural, puesto que la civil había des
aparecido por la prescripción, lo cual está reco
nocido en el artículo 1527 del Código Civil, sin 
que el pago de la obligación natural implique 
reconocimiento de la exigibilidad de la obliO'a-., ~ 

CIOn. 
''El fallador de segunda instancia aplicó in

debidamente las normas citadas, porque no de
claró la prescripción de las vacaciones, ya que si 
dentro de la situación fáctica que el sentencia
dor consideró demostrada hubiera aplicado co
rrectamente los preceptos que se citan en el cargo 
habría encontrado que el derecho a reclamar ei 
pago de los 9 días de vacaciones a que. cond~nó, 
estaba prescrito. · 

''Demostrada la violación de la ley sustantiva, 
debe casarse la sentencia acusada en cuanto con
firmó la declaración de no estar probada la ex
cepción de prescripción, y en cuanto confirmó la 
condenación por vacaciones, para revocar las 
disposiciones que en iguales sentidos produjo el 
a quo, y para absolver por tal extremo en razón 
de la prueba de la prescripción, como lo pido con 
todo respeto" (las mayúsculas son del texto 
transcrito). 

' 

La réplica a este cargo ya fue transcrita con el 
anterior. 

La Sala considem 

N o se disctfte en el cargo q·ue el ;Míor Ospina 
Tabor'da disfrutó de 6 días de vacaciones durante 
la vigencia del contrato de trabajo. Se sostiene 
ape'!l'as que el derecho a la compensación mone
tana d~ los 9 días restantes está prescrito por no 
haber stdo reclamado en forma eficaz y oportuna .. 

Per·o acontece que, de acnerdo con el artícttlo 
69 del Decreto 13 ele 1967, se prewme qne ese 
lapso de vacaciones no disfrutadas en tiempo 
qneda acnmulado con las qtte lleg·uen a causarse 
en adelante, lo cual ·implica que en el caso sub 
judice fue a lá terminación del vínc·ulo la.boral 
cuando pudo comenzar- a cor-rer el plazo de pres
cripción extintiva del derecho a r-eclamar- sn com
pensación en dinero y no en el momento en q1te 
se disfnttaron los seis primeros días, como lo 
cree el car·go. · 

Son pues, acertadas las observaciones del opug
nador- a este ataque. No p·rospem, por lo tanto. 

Quinto caTgo. Fue for·rn·ul~clo a.sí: ''La senten
cia acusada. violó por aplica.ción indebida. los a.r·
tícnlos 59, 60, 65, 149, 249 y 250 del Código Stts
tantivo del Traba.jo, y 1714, 1715 y 1716 del 
Código Civil. 

"El artículo 59 del Códiao Sustantivo del 
Trabajo contiene la prohibiciÓn general de rete
ner, deducir o compensar suma alguna del monto 
de los salarios y prestaciones que corresponden 
a los trabajadores, sin autorización previa escrita 
el~ _éstos para cada caso, o sin mandamiento ju
di~lal. La norma tiene por objeto proteger al tra
baJador para qt~e sus salarios y prestaciones no 
sean aplicados sm su consentimiento, a fines dis
tintos ~e Jos señalados por la ley, como son los 
determmados en el inciso primero del artículo 
149, pero de ninguna manera quiso el legislador 
que con tal prohibición quedaran amparadas las 
f~ltas laborales, porque sería premiar las viola
CI?nes de l~s obligaciones y prohibiciones que la 
nusma ley Impone. 

'' Eln? entregar ~portunamente los dineros que 
el trabaJador maneJa, en este caso los provenien
t~s de las ventas de muestrarios, está compren
dido dentro de las prohibiciones que el artículo 
60 del Código Sustantivo del Trabajo establece 
para los trabajadores. ' 

''Al 110 I:ecouocer la compensación de la ce
santía con los dineros que el trabajador dejó de 
entregar, el sentenciador dio al artículo 59 ci-
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tado, un alcance no querido por el legislador, ya 
que le hizo producir efecto que ampara precisa
mente lo que el mismo legislador prohibió. 

''Cuando la norma comentada exige para la 
deducción, retención o compensación, orden es
crita previa del trabajador, se refiere lógicamen
te a los casos en que es normal que tal orden 
puede obtenerse, pero no puede comprender los 
casos en que la orden del trabajador no ha de 
lograrse porque el asalariado ha buscado un apro
vechamiento ilegal. Aplicar la norma a casos en 
que no es normalmente obtenible la orden de re
tener, deducir o compensar, es darle al precepto 
un alcance mayor del que tiene, hacerle producir 
un efecto no querido pór el legislador, y por ello 
violarlo por aplicación indebida. 

''Además, la prohibición de los artículos 59 y 
149 del Código Sustantivo del Trabajo no tienen 
aplicación después de la terminación del contrato 
de trabajo, según jurisprudencia sentada en pro
videncia que contiene amplio estudio del fenó
meno de la compensación en materia laboral. 

''En efecto, la Sala de Casación Laboral de la 
honorable Corte Suprema de Justicia dijo en 
sentencia de 10 de junio de 1965: 

''Las normas prohibitivas de la compensación 
rigen durante la vigencia del contrato laboral; 
concluido éste, aquélla queda bajo el imperio de 
las normas particulares del Código Civil. Se tra
ta de dos situaciones distintas que, por lo mismo, 
no pueden ser resueltas con el mismo criterio. 
Se apoyan los anteriores conceptos en estas ra
zones: 

"Vigente el contrato, el empleado se halla bajo 
la inmediata dependencia y subordinación del 
patrono, quien prevalido de esa posición, no va
cilaría en obtener el pago de sus acreencias di
rectamente, deduciéndolas de los salarios y pres
taciones; para evitarlo, la ley del trabajo exige 
autorización previa escrita del trabajador, y, en 
su defecto, el mandamiento judicial. Sin esas 
restricciones, el fenómeno compensatorio se pro
duciría ipso j1~re, conforme a las reglas del Có
digo Civil. 

''Terminado el contrato, desaparecen los peli
gros que el legislador quiso conjurar; patrono y 
asalariado vuelven al plano de la autonomía de 
la voluntad o de la libertad contractual. En la 
situación que se examina, es pleno el derecho de 
disposición del empleado sobre las sumas que 
reciba del patrono por cualquier concepto ; nada 
le impediría, si así lo quiere, dedicarlas a la satis
facción de cualquier necesidad, v. gr., la de 

pagar deudas con cualq11ier causa jurídica en 
favor del patrono o de terceros. 

"No son, pues, perpetuas o permanentes, las 
prohibiciones de la ley del trabajo, sino tempo
rales, y, por consiguiente, no puede prolongarse 
su observancia más allá de la situación específica 
y concreto que quisieron contemplar; extender el 
privilegio de las prohibiciones con posterioridad 
a la expiración del contrato, se prestaría para 
cohonestar el incumplimiento de las obligaciones, 
finalidad que no puede atribuirse al legislador". 

''También expresó : 
"No merecen reparos los fallos que admiten la 

compensación civil, si la deuda patronal es de 
dinero, líquida y exigible y a la vez tiene su 
origen en el contrato de trabajo, sin necesidad 
de orden previa escrita del trabajador ni man
dato judicial distinto de la resolución judicial 
que declara probada en juicio este medio extin
tivo de las obligaciones. Por tanto, la Sala rei
tera la anterior doctrina". 

''Y agregó: 

''El artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, expirado el contrato, no tiene aplicación, 
trátese de compensación ipso jm·e o simplemente 
judicial. Si lo primero, el patrono que opone la 
compensación en juicio no está reteniendo deuda 
alguna del empleado, porque los dos créditos re
cíprocos se extinguen desde que ambos reúnen 
los requisitos exigidos por el derecho común ( ar
tículo 1715 del Código Civil), y que, para el caso, 
se dan desde que el contrato de trabajo expira ; 
en efecto, en ese momento ya existía la deuda 
patronal y en el mismo momento adviene a la 
vida del derecho la del trabajador, por lo menos, 
la de determinados créditos por prestaciones, co
mo el relativo a la cesantía" (Gaceta J ttdicial, 
Tomos CXI y CXII, páginas 493 y 494). 

''Con las condenas por cesantías e indemniza
ción por falta de pago, el sentenciador violó por 
aplicación indebida las normas señaladas en el 
cargo, pues hizo. producir a unas efectos que no 
tienen y dio aplicación a las que consagran los 
derechos, cuando no era el caso de aplicarlas. Por 
tal motivo deben casarse las disposiciones del 
fallo sobre confirmación de condenas por cesan
tías e indemnización, revocar las de la sentencia 
de primer grado sobre las mismas materias y ab
solver a la demandada por tales conceptos, como 
respetuosamente lo solicito". 

El opositor dijo al respecto: "El cargo quinto 
se funda en la predicada violación, en forma 
principal, de los artículos 59 y 149 del Código 
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Sustantivo del Trabajo, pero ni en el plantea
miento ni en el desarrollo de la censura se pre
cisa cuál de las nueve prohibiciones contenidas 
en aquél ni cuál de las dos a que se refiere el 
último fueron las infringidas. La acusación, pues, 
debe desestimarse porque, como ya se dijo, el 
acuerdo debe llevar a la Corte 'como de la ma
no' a encontrar el precepto violado y el concepto 
de la· violación sin que ésta pueda investigar por 
su cuenta y decidir por sí misma a qué regla de 
derecho concreta le conviene la argumentación 
propuesta, no sólo contrariando la técnica sino 
invirtiendo el proceso lógico. 

"Pero si con exceso de amplitud se adentrara 
en el estudio de la acusación se encontraría algo 
realmente sorprendente: el censor pretende que 
la Corte vuelva a las tesis de corte civilista pre
conizadas en 1965, conforme a las cuales no se 
deben aplicar rigurosamente las prohibiciones y 
limitaciones sobre compensación contenidas en el 
estatuto laboral, del cual se dice en principio que 
deja de regir las relaciones entre las partes una 
vez terminado el contrato, pero se llega hasta 
aplicar ese criterio a la liquidación final de pres
taciones sociales. Con ese entendimiento, que 
ciertamente se tuvo, desaparecerían todas las ga
rantías laborales, inclusive la máxima que es la 
consagrada en el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, en el momento en que el traba
jador más la necesita que es cuando se liquida 
la relación de trabajo y ·se le hace, unilateral
mente por el patrono, el reconocimiento final por 
sus esfuerzos. 

''Por fortuna la Corte rectificó semejante doc
trina y no pocos méritos le caben al casacionista 
en esa rectificación. En sentencia de 15 de oc
tubre de 1976, proceso de Roberto Patiño Leyva 
contra 'Patiño & Ponce de León C. P. V. Publi
cidad S. A.' dijo la Corporación, con ponencia 
del honorable Magistrado doctor Alejandro Cór
doba Medina: 

''Además, no se puede admitir que el patrono 
obró de buena f'e al entender que no debía sala
rios cuando ordenó dejar de prestar el servicio, 
o que lo hizo cuando co1Úpensó las prestaciones 
sociales .con las deudas del trabajador sin que 
éste hubiera hecho la autorización expresa que 
exige la ley, porque ello conduciría a admitir con
tra norma expresa, que la ignorancia de la ley 
sirve de excusa. El patrono' estaba obligado a 
saber que cuando ordena no trabajar, estaba obli
gado a pagar los salarios y que cuando quería 
compensar las prestaciones debidas con deudas 
del trabajador, necesitaba autorización expresa 

para descontar. No puede haber buena fe en el 
desconocimiento de la ley". 

"Pero el censor adiciona su tesis actual con la 
consideración de que el artículo 59 'se refiere 
lógicamente a los casos en que es normal que tal 
orden puede obtenerse, pero no puede compren
der los casos en que la orden del trabajador no 
ha de lograrse porque el asalariado ha buscado 
un aprovechamiento ilegal'. Este reparo ya fue 
examinado por la Corte, en un caso en el que 
también se quiso resucitar la tesis civilista so 
pretexto ele que ante_los faltantes del trabajador 
no debía aplicarse el artículo 59. Dijo esta misma 
Sección en fallo de 12 de noviembre de 1976, 
dentro del proceso de Clara Gladys Rodríguez 
viuda de Lora contra el Banco del Comercio, con 
ponencia del honorable Magistrado doctor José 
Eduardo Gnecco: 

''Está pues demostrado que el Banco del Co
mercio alegó la compensación entre la deuda por 
faltante del fallecido Lora Sánchez y la acreen
cía de éste por concepto de prestaciones sociales, 
y que no presentó como fundamento para retener 
el valor de esta última la comisión de ilícitos por 
parte ele quien fue su trabajador. 

''Mas la demostración del error no incide en 
la decisión que tomó el Tribunal Superior, por
que la Corte en sede de instancia llegaría a la 
misma conclusión o sea que en el caso sub j-udice 
no hay lugar a la compensación por estar prohi
bido a los patronos, como claramente lo dispone 
el ordinal 1 Q del artículo 59 del Código Sustan
tivo del Trabajo, compensar suma alguna del 
monto de los salarios y prestaciones en dinero que 
corresponden a los trabajadores, sin autoriza
ción previa escrita de éstos para cada caso, salvo 
algunas excepciones dentro de las cuales no está 
el que se estudia. Y esa autorización no se dio por 
el trabajador titular ele las prestaciones, ni por 
sus herederos a quienes se transmitió esa titula
ridad". 

''Esta doctrina sirve igualmente para dejar sin 
piso la argumentación fundamental en que se 
apoyan los cargos sexto y séptimo, a través de los 
cuales se invoca la compensaéión ·civil para que
brar las condenas por cesantías e indemnización 
moratoria, en aquél, y por primas de servicios, 
compensación de vacaciones, cesantía e indemni
zación moratoria el último". 

Sobre el tema objeto de la impugnación, dis
currió así el Tribunal : 

"Conforme lo hizo el juez ele la primera ins
tancia debe estudiarse la procedencia de la com
pensación alegada por la parte demandada como 
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excepción, previo a la decisión de las peticiones 
de la demanda. 

''Afirma la entidad demandada que en el mo
mento de la desvinculación del señor Tulio Os
pina Taborda, se le acreditó a su cargo la suma 
de $ 23.318.64 correspondientes a un faltante de 
muestras de mercancías, según visita practicada 
por el revisor de la compañía $ 8.323.67 por con
cepto de préstamo -folio 26-. En la inspec
ción judicial de folios 86 a 89 aparece imputado 
las sumas anteriores a anticipos por concepto de 
comisiones y al Fondo Rotatorio, que es contrario 
a lo afirmado en las testimoniales de Eugenia 
Giraldo folio 68, Julio César Betancourt -folio 
71-, en donde se afirma a cargo del actor 
$ 23.318.64 por concepto de alcances, por apro
piación indebida de mercancías -mostrarios-; 
conducta ilícita que daría base para retenerle al 
demandante su cesantía, previo el denuncio ante 
las autoridades competentes, de conformidad con 
el artículo 250 del Código Sustantivo del Tra
bajo. La omisión del proceder anterior coloca al 
patrono renuente a pagar las prestaciones del 
trabajador en situación de mora con las conse
cuencias jurídicas previstas en el artículo 65 del 
mismo Código. 

"Las declaraciones de N éstor Res trepo Mejía 
-folio 91--, y Mario Arango Herrera -folio 
94-, no aportan nada nuevo en relación con el 
problema que se debate. 

"Es más, no hay lugar a la compensación pre
tendida toda vez que en el expediente no aparece 
que el actor hubiese autorizado a la entidad pa
tronal en los términos del artículo 149 ibídem. 
Es decir, autorización por escrito para retener, 
deducir o compensar suma alguna del monto de 
los salarios y prestaciones del trabajador". 

S e considera 

Es sabido que cuando la ley no disting,ue, no 
le es dable distinguir a su intérprete. 

Es así entonces que corno los ar·tíc,nlos 59 y 
149 del Código Sttstantivo del Trabajo no dis
tinguen respecto a la retención aqttellos casos en 
qtte el trabajador obra lícitamente de aquéllos en 
que su mala conducta o dolo dan origen a la 
deuda con el patrono, ni restringen su alcance a 
la época en qtte esté vigente el vínculo laboral, 
no ptwde la Sala acoger las distinciones y dis
pensas propuestas en el cargo que, de consiguien
te, no prospera. 

Sexto cargo. Su texto es: "La sentencia (tctt
sada violó por aplicación indebida, en forma in-

dir·ecta, a tr·avés de errores de hecho, los artícttlos 
59, 60, 65, 149, 248, 250 del Código Sttstantivo 
del Trabajo, y 1714, 1715 y 1716 del Código Ci
vil. 

''Las pruebas erróneamente apreciadas, fue
ron: 

''a) La propuesta de liquidación de presta
ciones que aparece al folio 32 y las copias de la 
misma, en folios 4, 17 y 18 ; 

'' b) La demanda de folios 7 a 12 ; 
''e) La copia de la carta remisoria del pro

yecto de liquidación, folio 28 ; 
"d) El acta de visita de folios 26 y 27; 
''e) Las declaraciones de Eugenia Giraldo de 

Abad, folios 68 a 70 y Julio César Betancourt 
Alzate, folios 71 a 74, y 

"f) La diligencia de inspección judicial, en 
folios 86, 88 y 89. 

''Los errores de hecho cometidos por el senten
ciador, fueron : 

'' 1 Q Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que la entidad demandada ejercitó derecho de 
retención sobre el auxilio de cesantía. 

'' 2Q Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
demandada imputó a comisiones anticipadas el 
valor del auxilio de cesantía. 

'' Dcrnostr·ación. 
''El sentenciador afirma que el trabajador al 

apropiarse indebidamente mercancías, incurrió 
en conducta ilícita que daría al patrono derecho a 
retener la cesantía, denunciando el hecho ante las 
autoridades competeiites, de conformidad con el 
artículo 250 del Código Sustantivo del Trabajo, 
pero que la omisión del proceder indica,do, co
loca al patrono en situación de mora. 

''Las pruebas señaladas en el cargo son las 
únicas que se refieren a la compensación de la 
cesantía, pero ninguna expresa que el patrono 
hubiera retenido la cesantía por delitos de los que 
contempla elartículo250 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Fue el sentenciador quien. calificó 
la conducta del trabajador como delito, no el 
patrono. Por ello es evidente el error de hecho 
señalado en primer lugar. 

"Los documentos de los folios 4, 17, 18 y 32, 
de los cuales el único que tiene firma es el últi
mo, contienen un proyecto de liquidación de ce
santía, que fue enviado al trabajador, según co
pia del folio 28, y recibido por el demandante, 
como resulta de la presentación que hizo con la 
demanda. La liquidación que efectuó el patrono, 



Número 23,99 GA:Cl81'A JUDICIAL 

contenía una compensación de la cesantía con los 
alcances en que incurrió el trabajador, según se 
desprende de la inspección judicial y del acta de 
visita, pero. tal acto no fue rechazado por el tra
bajador sino en las notas de enero 16 de 1975, 
por lo cual el patrono apenas hacía una propues
ta que el trabajador debía aceptar o rechazar, o 
aun tratar de modificar mediante observaciones, 
pero no lo hizo a pesar de que se le envió el do
cumento y de que se le buscó insistentemente, 
según lo declaran los testigos Giraldo de Abad y 
Betancourt. 

''En la inspección judicial se encontró el ori
ginal de esa liquidación, que contiene la expre
sión de anticipos sobre comisiones, pero en la 
misma diligencia se examinaron los libros de con
tabilidad donde aparece como muestras a agentes, 
la cantidad que se compensó con la cesantía, he
cho que corroboran los testigos mencionados, 
quienes relatan los hechos y los califican como 
anómalos, pero no le dan la entidad de delictivos 
que le atribuye el sentenciador. 

''La apreciación correcta de las pruebas seña
ladas, muestra de manera evidente que Manu
facturas Vanidad S. A. hizo la compensación de 
la cesantía con valores que estaban cargados en 
los libros como muestras a agentes, pero propuso 
al demandante que se expresara en la liquidación 
como un anticipo de comisiones, para que los al
cances del trabajador no le produjeran perjuicio. 

''Si el ad quem no hubiera cometido los errores 
evidentes de hecho anotados, habría entendido 
que Manufacturas Vanidad S. A. simplemente 
compensó la cesantía con los valores no integra
dos por el demandante por concepto de muestras 
a agentes, pero habría advertido también que en 
el proyecto de liquidación se cubre casi la mitad 
de la cantidad no entregada por er trabajador y 
todo el saldo de la deuda al Fondo Rotatorio, con 
una bonificación especial que no_aparece debida 
por el patrono, que no es salario ni prestación y 
que fue otorgada graciosamente, por lo cual no 
está prohibida la compensación, ya que es un re
galo que se le hace al trabajador para que pague 
casi en su totalidad lo que debe. 

"Los errores cometidos por el sentenciador, lo 
llevaron a desconocer el valor de la compensa
ción que opera por ministerio de la ley, según 
los ~rtículos 1714, 1715 y 1716 del Código Civil, 
que resultaron violados por el fallo acusado. 

"Hubo aplicación indebida del artículo 59 del 
Código Sustantivo del Trabajo por~ue la prohibi
ción en él contenida no puede regir para hechos 
posteriores a la terminación del contrato laboral, 
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ya que esa prohibición se refiere ~ los. patro~5>s 
y si no existe contrato de trabaJo m relaCion 
laboral, no existe patrono respecto al trabajador 
que dejó de serlo. 

''Se incurrió en aplicación indebida del ar
tículo 60 del Código Sustantivo del Trabajo, 
cuando se desconoció la prohibición de sustraer 
del establecimiento los valores correspondientes 
a las ventas de muestrarios, so pretexto de que 
se había compensado la cesantía con anticipos de 
comisiones. 

"Se aplicó indebidamente el artículo 149 del 
Código Sustantivo del Trabajo que se refiere 
únicamente a compensación de salarios, porque lo 
compensado en el presente caso fue una presta
ción, la de cesantía, y una donación del patrono. 

''Se aplicó indebidamente el artículo 249 del 
Código Sustantivo del Trabajo, porque se con
denó a una prestación que había sido pagada por 
compensación. 

''Se aplicó indebidamente el artículo 250 del 
Código Sustantivo del Trabajo, porque errónea
mente se creyó que había existido retención por 
causa de delito. 

''Se aplicó indebidamente el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo al condenar a la 
indemnización moratoria, porque habiéndose ex
tinguido· los derechos a primas de servicios y a 
vacaciones por prescripción, y a cesantía por 
compensación, no existía el fundamento previsto 
por la norma para la sanción moratoria. 

''Por la prosperidad de este ataque, debe ca
sarse la sentencia acusada en cuanto confirmó 
las condenaciones por cesantía e indemnización 
por mora, revocar las contenidas por los mismos 
conceptos en el fallo del a quo, y absolver de tales 
pretensiones a la entidad demandada. Así lo so
licito respetuosamente''. 

Fue comentado así por el opositor: ''En el sex
to ·se incluyen como pruebas erróneamente apre
ciadas las declaraciones de Eugenia Giraldo de 
Abad y de Julio César Betancourt Alzate, sin 
parar mientes en que los testimonios no son prue
bas calificadas, no están incluidos dentro de la 
enumeración del artículo 79 de la Ley 16 de 
1969. Además, sin invocar las normas que regu
lan la prescripdón y que consagran los derechos 
a primas de servicios y a vacaciones, ni en el 
planteamiento ni en el desarrollo de la censura, 
se predica la aplicación indebida del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo 'al condenar 
a la indemnización moratoria, porque habiéndose 
extinguido los derechos a primas de servicios y a 
vacaciones por prescripción, y a cesantía por 
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compensación, no existía el fundamento previsto 
por la norma para la sanción moratoria'. Esto 
significa que la proposición jurídica no es com
pleta y éste es un vicio que conforme a la juris
prudencia tradicional de la Sala de Casación La
boral comporta la desestimación del cargo : 

''Todo cargo en este recurso extraordinario 
debe contener una proposición jurídica completa, 
es decir, debe presentar el fenómeno de violación 
normativa no solamente en su aspecto principal 
sino también en el consecuencial, mediante la 
formulación de un proceso lógico y relacfonado 
que abarque las diversas situaciones jurídicas que 
pueden verse comprometidas con la resolución 
judicial acusada. Por eso no solamente es posible, 
sino que es necesariamente forzoso para que el 
Tribunal de Casación aboque el estudio de un 
cargo, el que éste relacione todas las normas que 
tengan incidencia con el punto cuestionado'' 
(casación 6 de julio de 1965, Barrios contra 
Agencias Croydon). 

Se considera 

Al repasar las argumentaciones del Tribunal 
sobre el tema objeto del ataque, ya transcritas en 
el cargo anterior, se desc1tbre que aquel no sos
tuvo que la empresa hubiera retenido la cesantía 
de Ospina, sino que, al contrario, dijo que por 
haber omitido Vanidad tal retención y la corres
pondiente denuncia criminal contra el empleado, 
incurrió en mora en el pago de las prestaciones a 
este último. 

Y en c1tanto a la imputación de la cesantía al 
reembolso de comisiones anticipadas, es la misma 
empresa quien hace este aserto en la liquidación 
de prestaciones sociales a Ospina (folios 32, cua
derno 19 y otros) con una deducción por este 
concepto de $ 23.318.64. 

Bien podía atenerse entonces el Trib1tnal a esta 
imputación expresa de Manufacturas Vanidad, 
con preferencia a lo que surge de otras pruebas, 
sin que ese parecer llegue a configurar error 
evidente de hecho y, menos aún, si se recuerda 
que los talladores de instancia pueden apreciar 
libremente las pntebas para formar su convenci
miento, según lo estatuye el artículo 61 del Có
digo Procesal del Trabajo. 

N o prospera, por lo tanto, la acusación. 

Séptimo cargo. Fue formulado de esta manera: 
La sentencia acusada violó por aplicación inde
bida, en forma indirecta, a través de errores de 
hecho, los artíc1tlos 59, 60, 65, 149, 186, 187, 249, 
250, 306, 488 y 489 del .Código Sustantivo del 

T·rabajo, 1714, 1715 y 1716 del Código Civil, 14 
del Decreto 2351 de 1965 y 69 del Decreto 13 de 
1967. 

"Las pruebas erróneamente apreciadas fue
ron: 

"a) La propuesta de liquidación de prestacio
nes que aparece al folio 32 y las copias de la 
misma, en folios 4, 17 y 18; 

'' b) La demanda de folios 7 a 12 ; 
''e) La copia de la carta remisoria del pro

yecto de liquidación, folio 28 ; 

"d) Las copias de los radiogramas ele 16 ele 
enero de 1975, folios 5, 6, 13 y 14; 

"e) La copia ele la carta sobre vacaciones, fo
lio 30; 

"f) El acta de visita de folios .26 y 27; 

'' g) Las declaraciones de Eugenia Giralelo de 
Abad, folios 68 a 70, y Julio César Betancourt 
Alza te, folios 71 a 7 4, y 

"h) La diligencia de inspección judicial, en 
folios 86, 88 y 89. 

''Los errores de hecho cometidos por el senten
ciador, fueron : 

'' 19 No haber dado por demostrado, estándolo, 
que Manufacturas Vanidad S_. A., quiso favore
cer al trabajador, proponiéndole una liquidación 
en donde no aparecía la falta cometida por Tulio 
Ospina Taborda. 

'' 29 No haber dado por demostrado, estándolo, 
que el patrono dio al trabajador una bonificación 
graciosa para cubrir gran parte del faltante por 
muestras, y la deuda con el Fondo Rotatorio. 

'' 39 No haber dado por demostrado, estándolo, 
que la entidad demandada envió a Tulio Ospina 
Taborda la liquidación para que se produjera el 
acuerdo previsto por la ley, y que el trabajador 
recibió ese documento. 

'' 49 No haber dado por demostrado, estándolo, 
que Manufacturas Vanidad S. A. hizo gestiones 
para lograr el acuerdo sobre la liquidaciQn de 
prestaciones. 

''59 No haber dado por demostrado, estánelolo, 
que Tulio Ospina Taborda solamente manifestó 
su desacuerdo con la liquidación, el 16 de enero 
de 1975. 

"6Q No haber dado por demostrado, estándolo, 
que el patrono, a pesar de no deber cantidad al
guna, consignó los valores de las condenas por 
prestaciones, sin que tales condenas estuvieran 
en firme. 
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''Demostración. 

"El fallador con base únicamente en el error 
de creer improcedente la compensación, aplicó 
literalmente el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, sin ·examinar la buena fe del patro
no, que es factor eximente de la sanción morato
ria, según constante jurisprudencia de la Sala 
de Casación Laboral de la honorable Corte Su
prema de Justicia. 

''Los errores de hecho cometidos por el ad 
quem, que he señalado en el cargo, impidieron 
que el fallador observara la evidente buena fe del 
patrono, con la cual no procede la condena a in
demnización por falta de pago, que el sentencia
dor impuso en aplicación indebida del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. · 

''El primer error de hecho aparece manifiesto· 
del examen que se hizo en la inspección judicial 
del documento contentivo de la liquidación, como 
también de las copias de los folios 4, 17, 18 y 32, 
pues al no expresar que existían los faltantes de 
que da cuenta el acta de visita de folios 26 y 27, 
se estaba procurando que a través de una forma 
discreta, se impidiera la divulgación de la falta 
cometida por el trabajador. 

''El segundo error de hecho resulta evidente 
de la propia liquidación examinada en la inspec
ción, y de las copias del documento, pues allí 
aparece el patrono otorgando una bonificación 
voluntaria de $ 18.197.28, que fuera de la deuda 
al Fondo Rotatorio, cubría cerca de diez mil 
pesos del valor de los dineros no reintegrados a 
la compañía. 

"La copia de la carta remisoria de la liquida
ción, folio 28, y la entrega que de ese documento 
se hizo con la demanda, establecen sin lugar a 
duda que el patrono envió la liquidación y que 
el trabajador la recibió, por lo que es claro el 
tercer error de hecho cometido por el sentencia
dor. 

"N o solamente se envió al trabajador la liqui
dación de prestaciones, sino que se le buscó afa
nosamente como lo declaran los testigos Eugenia 
Giralda de Abad, folios 68 a 70, y Julio César 
Betancourt Alzate, folios 71 a 74, con lo que se 
demuestra que el sentenciador incurrió en el 
cuarto error al no reconocer esa evidente situa
ción. 

"Las copias de los radiogramas de 16 de enero 
de 1975, folios 5, 6, 13 y 14, no solamente demues
tran el recibo por el trabajador de la liquidación 
a que se refieren, sino también al tardío desacuer
do, que entraña mala fe del demandante. Esas 

copias demuestran que el sentenciador incurrió 
en el quinto error de hecho, al no examinar la 
buena fe del patrono, que conducía a la absolu
ción de lo pedido por mora. 

"En la sentencia acusada se admitió la con
signación de que dan cuenta el oficio 828, folio 
114, sobre existencia del título en poder del Juez 
Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, y el me
morial del folio 115, sobre el hecho de la consig
nación. Pero el ad quem no encontró demostrada 
la buena fe que resulta de la conducta del pa
trono al pagar el valor de condenaciones que no 
estaban ejecutoriadas y que no se debían según 
se ha demostrado en este recurso, con lo cual 
queda establecido .el sexto error de hecho. 

"Si no hubieran cometidos (sic) los errores 
anotados, el sentenciador en aplicación correcta 
de las normas citadas y especialmente del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, habría 
absuelto a Manufacturas Vanidad S. A. de la 
pretensión sobre indemnización por falta de pa
go, no solamente por encontrar prescritos los 
derechos a primas de servicios y a vacaciones, y 
compensando legalmente el auxilio de cesantía, 
sino por aparecer de bulto la buena fe patronal 
que exime de la sanción por falta de pago. 

''La jurisprudencia que transcribí en cargo 
anterior, sobre la permisión de compensar des
pués de la terminación del contrato de trabajo, 
era la que se conocía en la época en que cesó la 
relación laboral entre las· partes, luego ceñirse 
a ella era lo correcto dentro de la buena fe del 
patrono, sin que pueda juzgarse su conducta con 
arreglo a sentencias como la citada por el Tribu
nal, que no existían entonces. 

''Aunque no se admitiera la prescripción de 
las vacaciones, que claramente demostré en los 
cargos tercero y cuarto, y se pensara que se había 
producido la indemnización por no otorgamiento 
del descanso, no sería tal obligación base ·para 
condena en aplicación del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

''Sobre este particular, dijo la Sala de Casa
ción Laboral de la honorable Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia de 29 de octubre de 1973, 
en juicio de Luis Felipe Clavija Q. contra Fun
dación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lo
zano, que no fue publicada en la Gaceta Judicial, 
según constancia en la página 580 del Tomo 
CXLVII, lo siguiente: 

"No constituyendo salario la compensación 
monetaria de vacaciones causadas y no disfru
tadas, no puede condenarse a pagar salarios caí
dos cuando no se ha cubierto oportunamente, 
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porque el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo es una norma de interpretación restric
tiva, por lo cual su aplicación no puede extender
se hasta el caso de la mora en el pago de sumas 
que no constituyen salarios ni· prestaciones so
ciales. La disposición hace referencia a salarios 
y prestaciones con un criterio exclusivo, y de su 
mandato restrictivo no puede salirse el juzgador 
al cumplir la tarea de su aplicación". 

''Por otra parte, la compensación efectuada. 
por el patrono, aunque no hubiese sido legal, co
mo lo fue, tampoco sería soporte para la conde
nación a indemnización por mora, pues constitui
ría una razón atendible para el no pago y daría 
lugar a reconocer la buena fe eximente de la 
sanción. 

''En sentencia de 17 de octubre de 1973, la 
Sala de Casación Laboral de la honorable Corte 
Suprema de Justicia, dijo: 

''Las excepciones del patrono se apoyan en el 
documento del folio 95, por el cual consideraba 
que había solucionado sus obligaciones laborales. 
Aunque la compensación o transacción allí con
signada no tenga validez para liberar de esas 
obligaciones, mientras no hubiera declaración en 
tal sentido, ello constituía una razón atendible 
aunque finalmente no fuera eficaz para que el 
patrono dejara de pagar lo que con algún funda
mento consideraba no deber. 

"Por lo anterior, no puede entenderse que la 
posición patronal en la falta de pago obedezca a 
engaño, mala fe o malicia. De allí que no sea apli
cable la indemnización del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y que deba absolverse 
por ese extremo de la litis" (Gaceta Judicial, 
Tomo CXLVII, página 540). 

''Por las violaciones demostradas, debe casarse 
la sentencia acusada, en cuanto confirmó aunque 
con modificaciones, la condena a pagar indemni
zación por mora, debe revocarse lo dispuesto so
bre tal concepto en la sentencia de primer grado, 
y debe absolverse a Manufacturas Vanidad S. A., 
de la indemnización referida. Lo solicito con todo 
respeto. 

'' Consecuencia de tales ordenamientos es la de 
que se casen las disposiciones del ad quem sobre 
confirmación de condena en costas de primera 
instancia y la imposición de las de segunda, para 
absolver de ambas a la entidad demandada en el 
juicio" (las mayúsculas son del texto transcri
to). 

El opositor, de su parte, comentó así el cargo: 

''Finalmente, en el séptimo cargo se vuelve a 
incurrir en el yerro de relacionar dos testimonios 
como pruebas mal apreciadas con menosprecio de 
los mandatos contenidos en el artículo 7Q de la 
Ley 16 de 1969. Además, se plantea como error 
de hecho el de no haber dado por demostrado, 
estándolo, que el patrono, a pesar de no deber 
cantidad alguna, consignó los valores de las con
denas por prestaciones, sin que tales condenas 
estuvieran en firme (6Q), pero en la relación de 
pruebas erróneamente apreciadas no se incluyen 
las referentes a la consignación. Y, por si fuera 
poco, en el desarrollo de esta censura se alude a 
planteamientos hechos en los cargos tercero, cuar
to y sexto y se parte de las 'demostraciones' en 
ellos contenidas dejando de lado una exigencia 
elemental de la técnica ele casación, como lo es 
la de que cargo (sic) debe ser independiente de 
los otros y ser completo en su planteamiento y en 
su desarrollo : 

''Se ha dicho además, que, cada cargo debe 
presentarse con independencia de los otros, pues 
cada uno debe tener individualidad propia y ser 
susceptible de producir la quiebra del fallo acu
sado. No se puede en consecuencia, en un cargo 
referirse a las razones expuestas en otros para 
sostenerlo, dando por reproducidas las argumen
taciones expuestas en el anterior'' (sentencia 
abril lQ de 1974; Magistrado sustanciador: doc
tor Mignel Angel García) (las mayúsculas sou 
del texto transcrito). 

A su vez, el fallador ad q1wm, al tratar sobre 
la indemnización moratoria, razonó así: 

''Teniendo en cuenta el estudio hecho en este 
fallo en relación con la compensación alegada 
por la demandada como excepción, se llega a la 
conclusión ele la viabilidad en la aplicación de lo 
ordenado en el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Sin embargo, como al folio 115 del 
expediente aparece constancia de que la deman
dada consignó el valor de cesantía, primas y 
vacaciones con fecha 26 de agosto del año de 
1977 procederá la condena por indemnización 
moratoria hasta esta fecha". 

La Sala considera 

Cabe observar que, según doctrina reiterada 
de la Corte, no es impertinente la invocación de 
pruebas no calificadas dentro de 1tn ataque en 
casación, siempre que del análisis de medios pro
batorios legalmente hábiles surjan los yerros de 
hecho q1¿e alegue el recurrente y que aquella 
invocación sea mero complemento del ataque y 
para no dejar sin conf1daci6n algún argumento 
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del sentenciador ad quem, o sin tacha algu:na, de 
sus fallas u omisiones en el examen de las prue
bas. 

N o es ob jetable entonces el cargo por este as
pecto. 

Y en lo que atañe a la falta de individualidad 
de la acusación con respecto a las demás pro
pttestas, ba,sta leerla para comprendet· que el re
cttn·ente no vincula la suerte de este cargo a la 
de los anteriores, sino que, al contrario, persigue 
su prosperidad aun en el evento de qtte alguno 
o algunos de ellos resttltaren fallidos, ni tampoco 
involucra este séptimo dentro de los anteriores. 
Apenas se limita a invocar de nuevo tma sen
tencia que transcribió en el qttinto, sin copiarla 
otra vez, quizás para evitar prolijidad. 

Tampoco se configttra entonces esta objeción 
formal y debe, por lo tanto, est1ldiarse el conte
nido del ataqtte. 

Al examinar las pruebas que el cargo tiene por 
mal apreciadas, aparece que en la liquidación de 
prestaciones sociales, Manufacturas Vanidad le 
concede al trabajador Ospina Taborda una bo
nificación de $ 18.197.28 y que calcula correcta
mente la cesantía (folios 32 y otros, cuaderno 
19); que se la comum"ca a Ospina (folio 28 ibí
dem), o sea dentro de plazo razonable luego de 
fenecida la relación laboral; que esa liquidación 
fue conocida por el demandante, hasta el punto 
de que acompañó copia de ella a su libelo (folios 
13 y 4 ibídem}; y que sólo despttés de dos años 
y nueve meses de practicada la liquidación, el 
señor Ospina Taborda dijo no estar de acuerdo 
con ella, inspirado en el propósito expreso de 
interrumpir la prescripción de sus acc,iones (fo
lios 5, 6, 13 y 14 ibídem). 

Del contenido de las pruebas mencionadas, 
surgen de bulto los cinco primeros errores de 
hecho que el recwfrente le atribttye al sentencia
dor ad quem. Y en cttanto al sexto, el mismo fallo 
acusado da cuenta de que la empresa consignó 
el 26 de agosto de 1977 el monto de las condenas 
dispuestas por el juez respecto de prestaciones 
sociales y de compensación monetaria de vaca
ciones, para congelar en esa fecha y con ese fun
damento el pago de la indemnización moratoria 
decretado en la ,primera instancia por tiempo in
definido. 

Dichos yerros condujeron al Tribunal a darle 
aplicación indebida al artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, porque no analizó la con
dtwta de la empresa con su antiguo servidor, ni 
la de éste tampoco, para esclarecer de tal manera 
si había obrado o no de buena fe, y concluir de 

allí si era o no procedente disponer que pagara 
la indemnización moratoria que establece el alu
dido artícttlo 65. La Corte ha sostenido en reite
radas ocasiones que tal precepto no debe aplicar
se de ma:nera a.tdomática e inexorable sino previo 
estudio del comportamiento patronal respecto del 
cxtrabajador. 

Prospera entonces el cargo en cttanto atañe al 
alcance expreso que le da el recurrente. 

Y, para proveer de instancia, la Sala, consi
dera: 

l. Qttedó visto, al estudiar el cargo segundo, 
que ya estaba prescrito el derecho a reclamar las 
primas de servicios correspondientes al año de 
1971 cuando el señor Ospina bttscó interrumpir 
la prescripción con sus mensajes q1te obran a 
folios 5 y 6 del cuaderno primero. Por lo tanto, 
debe revocarse la condena que hizo por ese con
cepto el juez a quo, absolver a la empresa de la 
correspondiente súplica del libelo y declarar pro
bada la excepción de prescripción en cuanto a 
ella. 

Esta absolución no significa, empero, que el 
señor Ospina esté en el deber de restituirle a 
V anidad los valores qtte le consignó judicial
mente por concepto de primas de servicios, desde 
lttego que el reconocimiento de tal deuda, aun a 
título de obligación simplemente natural, y su 
satisfacción por vía de cttmplimiento de un de
ber moral, hace válido el pago e impide qtte qttien 
lo hizo repita, como lo anota con ac·ierto el opo
sitor. 

II. Al estudiar el séptimo cargo, quedó en cla
ro que Manufacturas Vanidad le concedió al se
ñor Ospina una bonificación de$ 18.197.28 en la 
liqttidación de prestaciones sociales, lo cual equi
vale a condonarle a éste parte mttY considerable 
de las sumas que, según los libros de la empresa, 
le debía el demandante, sea por comisiones anti
cipadas o por valor no entregado a ella por con
cepto de venta de muestrarios de mercancía. Y 
q·uedó en claro también qtte la empresa le comu
nicó su liquidación al trabajador y que éste ape
nas (e hizo conocer Stl inconformidad con ella 
dos años y nueve meses después. 

Estas circunstancias y también el allanamiento 
de Vanidad a las condenas dispuestas por el juez 
en materia de prestaciones sociales y compensa
ción monetaria de vacaciones abonan la buena fe 
de la demandada en su conducta con el actor, 
máxime aún si se recuerda que cuando ocurrieron 
los hechos litigiosos estaba vigente la antigua 
doctrina de la Corte sobre la compensación en 
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materia laboral, doctrina plasmada en el fallo in
vocado por el recurrente en su ataque. 

Esclarecida como está la existencia de buena 
fe patronal en el caso sub judice, debe conclttú·se 
que no se justifica la condena dispuesta por el 
juez contra la empré!sa al pago de indemnización 
moratoria y, de consiguiente, debe revocarse, pa
ra absolverla, en cambio, de esta petición de la 
demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia recurrida en cuanto 
confirmó las condenas hechas por el Juez Sexto 
Laboral de Bogotá contra ''Manufacturas Vani
dad S. A.'' al pago de primas de servicios e in
demnización moratoria, y en cuanto mantuvo la 
decisión de éste de declarar no probada la excep
ción de prescripción que propuso la empresa. Y, 

en sede de instancia, revoca las aludidas decisio
nes del juez a quo y, en su lugar, dispone: 

1 Q ABSUÉLVESE a ''Manufacturas V anidad S. 
A.'' de las súplicas sobre primas de servicios e 
indemnización moratoria propuestas en su libelo 
contra ella por don Tulio Ospina Taborda. 

29 DEcLÁRASE probada la excepción de pres
cripción propuesta por la empresa respecto de la 
petición sobre primas de servicios. 

N o casa en lo demás dicho fallo. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Oastello, José Edtc.ardo Gnec
co 0., J1tam Hernámdez Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



UNlilDAD DE EMPRESA 
(linexistencia de dicha unidad 

Proceso ordinario de I.eopoldo Mendoza Meléndez contra "JH[ermanas Franciscanas de María 
Auxiliadora", Colegio de Nuestra Señora de na Candelaria y Colegio Biffi. 

Fecha: 29 de septiemb.~re de 1978. 

Magistrado ponente: doctor .Juan Manuunen Guntiénez Lacoutull'e. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 38. 

Expediente número 6268. 

:Sogotá, D. E., septiembre 29 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gutié
rrez Lacouture. 

Por intermedio de apoderado, Leopoldo Men
doza Meléndez, mayor de edad y vecino de Car
tagena, demandó a la comunidad religiosa '' Her
manas Franciscanas de María Auxiliadora", al 
Colegio de Nuestra Señora de la Candelaria y al 
Colegio Biffi, de igual domicilio, para que, en 
cumplimiento de los trámites previstos para el 
juicio ordinario de trabajo de mayor cuantía, se 
declarase ''en cuanto lesione los derechos de mi 
representado, la nulidad de la 'nota' que aparece 
al final del contrato pactado entre mi represen
tado y la comunidad religiosa Hermanas Fran
ciscanas de María Auxiliadora, en cuanto el valor 
de las horas extras, trabajo en domingos y feria
dos de descanso obligatorio sea superior a la 
alimentación suministrada, condenando al pago 
de la diferencia que resulte a favor de mi repre
sentado", y ~e les condenase a pagarle las 
cantidades de $ 56. 655. 98 por concepto de ce
santía; $ 11. 335. 67 por primas de servicios; 
$ 12.350.88 por indemnización por despido in-

justo; $ 10.652.08 por ''salarios mora torios o 
caídos''; $ 4.981.68 por ''mesadas atrasadas: ju
bilación: de 24-XII-71 al VI-72"; $ 83L\28 men
suales, como pensión de jubilación restringida, 
''a partir del 24 de diciembre de 1971, ordenán
dole cancelar las mesadas anteriores a la senten
cia que reconozca dicha pensión, con sus intereses 
legales'' ; el valor de un día de salario por cada 
día de retardo en el pago ·de los salarios y pres 
taciones que de mala fe retiene desde la fecha del 
despido; las costas y gastos del juicio y cualquier 
otra suma extra o 7tltrf! petita. 

Como fundamentos de hecho relató los siguien
tes: 

'' 1 Q Mi representado, por contrato pactado con 
el Colegio Biffi, de esta ciudad, a término inde
finido, prestó sus servicios personales, como cho
fer de bus escolar, a dicho colegio, mediante una 
remuneración, desde el 2 de enero de 1954, hasta 
el 31 de diciembre de 1960, en forma continua o 
ininterrumpida, y, luego en la misma forma, 
prestó sus servicios personales, con idéntico ofi
cio y funciones, a la comunidad religiosa Herma
nas Franciscanas de María Auxiliadora, en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Candelaria, me
diante contrato pactado por escrito a término 
indefinido, desde ·el 1 Q de mayo de 1962, hasta el 
23 de diciembre de 1971, en que, por medio de su 
representante, los dos primeros demandados lo 
dieron por terminado en forma unilateral e in
justa, sin expresar causal o motivo legal alguno. 

'' 2Q Por los servicios a que se refiere el hecho 
anterior se pagó a mi representado un salario de 
un mil cien pesos ($ 1.100.00) moneda legal, se 
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le daba alimentación, que es salario en especie y 
le pagaban veinticinco pesos ($ 25.00) moneda 
legal, por subsidio de transporte, todo por cargo 
de las entidades demandadas; por un total, mí
nimo, de un mil setecientos veinticinco pesos 
($ 1.725.00) moneda legal, mensuales. 

'' 31? Mi representado prestó sus servicios per
sonales como chofer a las entidades demandadas 
en todos los días, durante la vigencia de los con
tratos, inclusive en domingos y feriados de des
canso obligatorio, sin que se le diera descanso 
compensatorio, ni se le compensara en dinero di
chos compensatorios, con el siguiente horario: de 
seis (6) antes meridiano a seis (6) pasado meri
diano. Laboró, por tanto, en cada día dos horas 
extra diurnas que no le han sido pagadas. 

"41? Que en el contrato suscrito con la comu
nidad religiosa Hermanas Franciscanas de Ma
ría Auxiliadora, para prestar sus servicios a tal 
entidad en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Candenaria, consta que la demandada suminis
traba alimentación a mi representado, pero 
expresando que el valor de dicha alimentación 
quedaba por el valor del recargo por trabajo ex
traordinario y en domingos y feriados de descan
so obligatorio realizado por mi representado. 

''Dicho pacto sólo es válido en cuanto iguale 
al valor de la alimentación, estimada por perito, 
que desde ahora le solicito designar, al valor de 
los recargos (extras y domingos y feriados) la
borados por mi representado. Debe declararse 
nulo en todo lo demás. No está demás que anote 
que en dicho pacto no se previó nada sobre com
pensatorios, debe, por lo mismo, condenarse a las 
entidades demandadas por tal concepto. 

''51? La comunidad religiosa Hermanas Fran
ciscanas de María Auxiliadora, el Colegio de 
Nuestra Señora de la Candelaria, ni el Colegio 
Biffi no han pagado legalmente a mi represen
tado el valor de las cesantías, de los compensato
rios, primas de servicios, vacaciones ; conceptos 
estos dos últimos que sólo fueron satisfechos con 
base en el salario en dinero, reteniéndole lo que 
corresponde por el salario en especie, por com
pensatorios y la diferencia que resulte por extra 
y trabajo en domingos y feriados de descanso 
obligatorio, que deben tenerse en cuenta para la 
liquidación de prestaciones sociales. Hay, pues, 
retención de salarios y prestaciones con mala fe. 

'' 61? A la terminación de los contratos de tra
bajo ni la comunidad religiosa Hermanas Fran
ciscanas de María Auxiliadora, ni el Colegio de 
Nuestra Señora de la Candelaria, ni el Colegio 
Biffi, pese a que mi representado lo solicitara, 

no le hicieron practicar el examen médico de 
retiro ni le expidieron el correspondiente certi
ficado de salud; no obstante a que fue sometido 
a examen médico de ingreso y a que durante el 
desarrollo de los contratos, por cuenta de las en
tidades demandadas, fue examinado y atendido 
médicamente. 

"71? Que el Colegio de Nuestra Señora de la 
Candelaria y el Colegio Biffi son con y en la co
munidad religiosa Hermanas Franciscanas de 
María Auxiliadora una unidad· de explotación 
económica, pues dependen económica y directa
mente de dicha comunidad religiosa, a la que es
tán irrestrictamente no ya vinculada, sino tam
bién sometidas ; ya que dichos colegios y las 
agremiaciones que los dirigen y regentan filiales 
o subsidiarias de la precitada comunidad reli
giosa que se demanda. Cabe, pues, la declaración 
de unidad de empresa, por tratarse de mía sola 
unidad que se dedica, entre otras cosas, a la ex
plotación de la educación a distintos niveles cul
turales. 

'' 81? Mi representado sirvió a las entidades de
mandadas, como unidad que son, como trabaja
dor, durante dieciséis (16) años, seis (6) meses 
y veintidós (22) días, en los colegios antes di
chos, en los colegios antes indicados; siendo reti
rado unilateral e injustamente luego de haber 
servido más de quince ( 15) años y menos de 
veinte (20) ; y como las demandadas tienen ~~ 
capital requerido por la ley, procede el reconoci
miento y pago de la pensión mensual vitalicia de 
jubilación restringida o proporcional al tiempo 
servido. 

'' 91? Mi representado nació el 15 de noviembre 
de 1908 y, por tanto, cuando el 23 de diciembre 
de 1971 fue despedido injustamente, tenía sobra
damente, la edad exigida por la ley para pensio
narle restringidamente, sin que hasta la fecha 
se le haya reconocido la pensión de jubilación, ni 
pagado las correspondientes mesadas atrasadas". 

Las directoras de los colegios constituyeron 
apoderado judicial, quien no contestó el libelo, 
pero propuso, en la primera audiencia de trá
mite, las excepciones de ineptitud de la demanda, 
por indebida acumulación de pretensiones, como 
previa, y las de prescripción, inexistencia de la 
obligación "o falta de derecho para pedir", como 
de fondo. La primera fue resuelta negativamente, 
en audiencia especial, por falta de pruebas. 

Tramitada la litis, el Juzgado Tercero Laboral 
del Circuito de Cartagena la desató, en sentencia 
proferida el veintisiete de febrero de mil nove, 
cientos setenta r seis, declarándose inhibido para, 



Número 2399 GACETA JUDICIAL 441 
--------------------------------
hacer pronunciamiento de mérito, por cuanto no 
se demostró la unidad de empresa y debió haberse 
demandado, separadamente, a cada uno de los 
colegios. 

Apelada esa decisión por el apoderado del ac
tor, fue confirmada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena, mediante la suya 
ele veintitrés ele octubre de mil novecientos se
tenta y seis. 

Contra el fallo anterior ha recnrriclo en casa
ción el mismo procurador judicial ele la parte 
demandante. El Tribunal lo concedió y lo tiene 
admitido esa Corporación, que lo ha tramitado 
en legal forma. Procede, por lo tanto, decidirlo 
con base en la demanda que lo sustenta. No se 
presentó escrito de réplica. 

El rec1trso extraordinario 

Con la aspiración de que la providencia im
pugnada sea casada, para que la Corte, en sede 
de instancia, revoque la del.juzgado y, en su lu
gar, "condene a la comunidad de Hermanas 
Franciscanas de María Auxiliadora de confor
midad con las pretensiones deducidas por mi 
mandante en el libelo inicial del litigio, prove
yendo sobre costas como es de rigor", se formula 
el siguiente cargo único: 

''Acuso el fallo recurrido de haber infringido 
directamente, por aplicación indebida, el artículo 
82 del Código de Procedimiento Civil, en rela
ción con los artículos 403 ibídem, 25 del Código 
Procesal del Trabajo y 15 del Decreto 2351 de 
1965, como violación de medio, a consecuencia 
de la cual dejó de aplicar los preceptos 249, 253 
(17 del Decreto 2351 de 1965), 306, 61 (69, nu
meral 1 Q, literal h, del mismo Decreto), 62 y 63 
( 7Q del Decreto indicado), 64 ( 89 de dicho De
creto), 267 ( 89 de la Ley 171 de 1961) y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, nuevamente en 
relación, para estos efectos, con el 15 del Decreto 
2351 de 1965. 

''Por haber encontrado -lo que por ser 
cuestión de fondo ha debido conducirlo a 
una sentencia de mérito-- no demostrada la 
unidad de empresa entre los colegios 'Biffi' y 
de 'Nuestra Señora de la Candelaria' -lo que, 
para la finalidad de este cargo no se controvierte 
ahora- el ad qnem concluyó que algunas de las 
pretensiones de la demanda originaria del pleito, 
como las de cesantía y jubilación, acumulaban 
indebidamente tiempos servidos en ambos esta
blecimientos educativos. Y a esta situación apli
~ó -sin exégesis previa ninguna- lo previsto 

en el artículo 82 del Código de Procedimiento 
Civil para la acumulación indebida de preten
siones, con la consiguiente adopción ele una de
cisión inhibitoria. 

'' Oomo acumular tiempo de servicios para re
clamar cesantía y acumular tiempo de servicios 
para reclamar jubilación rio puede ser, en ma
nera alguna, efectuar una acumulación de pre
tensiones -ni incompatibles ni compatibles-, la 
aplicación del precepto en cuestión se hizo nece
sariamente, a un caso no regulado por él. 

''Demostrado como está el cargo, procede el 
quebranto de la sentencia en la forma ya impe
trada". 

A continuación, el censor consigna las consi
deraciones de instancia que estima pertinentes. 

S e considera 

El Tribunal, desp1tés de observar que "el meo
llo de la controversia planteada gira en torno a 
la invocada ac1tmulación de pretensiones", pe
netra en el análisis de las pruebas allegadas a los 
mttos y ded1tee de ellas que no existe la unidad de 
empresa alegada en la demanda inicial y que ésta 
exhibe, en lo tocante con las súplicas po1· cesantía 
y pensión de j1tbilación, --las qne juzga opuestas 
o contradictoria.s por pretender s1tmar los tiem
pos servidos en los colegios de Nuestra Señom 
de la Candelaria y Biffi- una indebida ac1tmu
liwión de pretensiones que obliga a 1tn fallo in
hibitorio. Ambas conclusiones son derivadas de 
las pntebas q1te examina y constituyen, sin duda 
alg1tna, cuestiones de índole fáctica. 

El cargo se formula por la vía directa, en la 
modalidad de aplicación indebida, con la adver
tencia de que no se disc,ute la conclusión de q·ue 
no existe unidad de empresa entre los colegios 
Biffi y de Nuestra Señora de la Candelaria. Esta 
situación cae bajo el dominio del artículo 15 del 
Decreto 2351 de 1965, l1wgo no p1tdo haberse in
currido en violación de ese precepto por haberse 
aplicado a un caso no regulado por él. 

El desarrollo del ataque se concreta a demos
trar la infracción del ordenamiento 82 del Código 
de Procedimiento Civil, afirmada, como violación 
de medio, en el mismo concepto de aplicación 
indebida, por la vía directa. Mas oC1trre q1te tam
poco esa violación p1tdo prod1wirse, pues el sen
tenciador aplicó la norma después de haber lle-

. gado a la concl1t8ión de que la demanda contenía 
pretensiones contradictorias 1t op1wstas y preci
samente sobre esta base, como lo reconoce el 
propio censor cuando dice: " ... el ad que m con-
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cluyó que alg1.~nas de las pretensiones de la de
manda originaria del pleito, como las de cesantía 
y jt~bilación, acumulaban indebidamente tiempos 
servidos en ambos establecimientos edtteativos. 
Y a esta sit·nación aplicó, sin exégesis previa nin
guna, lo previsto en el artícttlo 82 del Código de 
Procedimiento Civil para la acumulación inde
bida de pretensiones, con la consigttiente adop
ción de una decisión inhibitoria". Y ese fenó
meno -el de la indebida acum1~lación de 
pretensiones- es, exactamente, el que contempla 
y regula el mencionado precepto. 

A. renglón seguido, el rec·zw·rente controvierte 
aquella conclttsión, que es de hecho y, por lo mis
mo, no susceptible de ser impttgnada a través de 
un car·go de la nat1traleza del prop1testo. "Como 
acumular tiempo de servicios para reclamar ce
santía y acum1tlar tiempo de servicios para recla
mar j-ubilación -sostiene- no puede ser, en 
manera alyuna, efectuar una acumulación de 
pretensiones -ni incompatibles ni compati
bles-, la aplicación del precepto en cuestión 
se hizo, necesariamente, a 1tn caso no regulado 
por él". Se coloca, de este modo, frente a un 
supuesto fáctico distinto y opuesto a.l qne t1wo 
como demostrado el fallador, esto es, q·ue se ha
bía efect·u.ado una indebida ac11.m1tlación. de pre
tensiones. 

La acusación, pues, -en su última parte- se 
edifica sobre presu.puestos de hecho cont.rarios 

a los contenidos en el fallo y, en tales circ1tns
tancias, no es de recibo ni es eficaz. 

El cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena, el veintitrés de 
octubre de mil novecientos setenta y seis, en el 
juicio instaurado por Leopoldo Mendoza Melén
dez contra la comunidad religiosa ''Hermanas 
Franciscanas de María Auxiliadora, Colegio de 
Nuestra Señora de la Candelaria y Colegio 
Biffi' '. 

Sin costas por no aparecer que se hayan cau
sado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt.
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

J1tan Manuel Gutiérrez Lacmtture, Hernando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



EXCJEPCION DJE COSA JUZGADA 
(JEI ad quem no la dio JllOr demostrada) 

Proceso ordinario de Angel María Beltrán y otros contra J. Michonik & Compañía S. C. 

JFecha: 29 de septiembre de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José lEduardo Gnecco C. 

Corte Suprema de Jt¿sticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 36. 

Bogotá, D. E., septiembre 29 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José E(l1ta1'clo 
Gnecco C. 

Angel María Beltrán, Julio Benavides, Arturo 
Osario, Carlos María Jiménez, Azael Blandón, 
Hernando Ordóñez, Alfredo Montero, Gonzalo 
Solarte, Sergio Barona, Manuel Ordóñez, Marco 
A. Cerón, Manuel Viáfara y Osear Enrique Cor
tés, mayores de edad y vecinos de Miranda, Can
ca, demandaron a "J. Michonik & Compañía 
S. C.'', para que se la condenara a pagarles, pre
via declaración de que fueron despedidos sin 
justa causa, a Julio Benavides, Artmo Osario, 
Carlos María Jiménez, Azael Blandón, Alfredo 
Montero, Gonzalo Solarte, Marco A. Cerón, Ma
nuel Viáfara y César Enrique Cortés una pen
sión proporcional de jubilación por tener cum
plidos más de 50 años de edad y haber prestado 
sus servicios por menos de veinte y más de quince 
años; a Angel María Beltrán, Manuel Ordóñez y 
Sergio Barona, la pensión plena de jubilación por 
reunir los requisitos legale~; a Hernando Ordó
ñez, la pensión proporcional de jubilación por 
haber trabajado más de diez años y menos de 
quince y haber llegado a la edad de 60 años. 

Según los hechos de la demanda los trabajado
res que iniciaron el proceso trabajaron al servicio 

de ,J. Michonik y, Compañía S. C. el tiempo nece
sario para adquirir el derecho a la pensión plena 
de jubilación y a la pensión proporcional, según 
Ias respectivas peticiones, y haber llegado a la 
edad fijada por la ley para cada caso. Indica 
también los salarios devengados y en cuanto a la 
forma como terminó el contrato, dicen: '' 14. El 
día 25 de abril de 1975, se firmó una 'acta com
promisoria' entre la empresa demandada, el sin
dicato de la demandada y un representante de 
Central Castilla Limitada. En dicha acta apare
cen toda una serie de convenios ilegales, entre 
ellos el de aceptar el sindicato la renuncia volun
taria a la empresa, de todos los trabajadores, y 
el de aceptar a cambio ele jubilación una indem
nización; enestión absurda, pues los derechos co
mo la jubilación son irrenunciables y mucho 
menos puede un sindicato renunciar a derechos 
individuales ya adquiridos y que se concretan en 
cabeZa de cada uno de los trabajadores benefi
ciarios del mismo. 15. Como ya lo he dicho el día 
30 de abril de 1975 los demandantes fueron des
pedidos y no renunciaron voluntariamente como 
ha pretendido hacerlo creer la demandada al co
locar en los certifieados de trabajo como causas 
del retiro la palabra: 'voluntario' ; tal vez como 
resultado de una negociación ilegal con el sindi
cato, pero nunca con la aceptación expresa o tá
cita de los demandantes, es más, la demandada 
pagó la indemnización por despido injusto. 16. 
La empresa demandada vendió los terrenos en 
que funcionaba su industria a Central Castilla 
Limitada, _esta última al firmar el acta compro
misoria, a que he hecho referencia en el hecho 
14; ofrece trabajo a los antiguos trabajadores de 
la demandada, pero no en las mismas condiciones 
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en que venían trabajando y que entrarían sin 
ninguna antigüedad [punto cuarto, literal e) del 
acta compromisoria] de allí que los demandantes 
no aceptan tales condiciones, ya que en ningún 
momento se les llamó individualmente. 17. La 
empresa demandada vendió sólo los terrenos, pero 
no la empresa". 

Al contestar la demanda el apoderado judicial 
de J. Michonik y Compañía S. C. Colectiva de 
Comercio negó los hechos y se opuso a las pre
tensiones de los demandantes. En la primera au
diencia de trámite propuso como previas las ex
cepciones de cosa juzgada por haber celebrado 
una conciliación con el sindicato el 28 de abril de 
1975 y posteriormente con los demandantes, y 
la de inexistencia, incapacidad o indebida repre
sentación del demandante Manuel Viáfara, por 
haber fallecido antes de la presentación de la 
demanda. Propuso como excepciones de fondo la 
de prescripción, compensación, inexistencia de la 
obligación e inepta demanda sustantiva por in
debida acumulación de acciones y pretensiones. 
Respecto de Hernando Ordóñez, propuso la de 
''carencia de acción o de derecho para demandar 
e inexistencia de la obligación", con fundamento 
en que a dicho demandante le fue concedida por 
el Icss la pensión de vejez a partir del 22 de abril 
de 1974. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el 
juzgado del conocimiento, que lo fue el Quinto 
Laboral del Circuito de Cali, dictó sentencia el 
catorce de septiembre de mil novecientos setenta 
y seis por medio de la cual absolvió a "J. Micho
nik y Compañía S. C. (Colectiva de Comercio, 
Pro p. del' Ingenio El Porvenir) '' de todos y cada 
uno de los cargos formulados en la demanda, con 
costas a cargo de la parte demandante, cuyo apo
derado apeló. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali -Sala Laboral-, decidió la apelación en 
sentencia de veinticuatro de marzo de mil nove
cientos setenta y siete, que revocó la de primer 
grado y en su lugar condenó a J. Michonik y 
Compañía S. C. Ingenio El Porvenir a pagar 
a los demandantes las pensiones de jubilación 
plena y proporcional y a compensar algunas su
mas de dinero, de la siguiente manera: 

' 'Pensiones plenas 

Trabajador · 

Angel María Beltrán 
Manuel S. Ordóñez 
Sergio Barona 

Suma mensual 

$ 1.154.34 
$ 1.080.00 
$ 1.080.00 

A partir 
de: 

IV-30/75 
IV-30/75 
IV-30/75 

''Pensiones proporcionales 

Julio Benavides 
Arturo Osorio 
Carlos M. Jiménez 
Azael Blandón 
Gonzalo Solarte 
Marco A. Cerón 
César Cortés 
Alfredo Montero 

$ 778.93 
$ 1.228.75 
$ l. 375.74 
$ 1.167.16 
$ 918.92 
$ 726.75 
$ 892.77 
$ 796.40 

X-10/82 
VIII-17/76 

IX- 3/76 
XII-22/83 

I-10/77 
III-26/77 

VII-27/81 
IV-30/75 

'' 3Q Decretar la compensación por las sumas 
que a continuación se detallen, canceladas por la 
empresa como 'derechos inciertos' o 'expectativa 
de jubilación' ; en forma gradual y proporcional 
a partir de su exigibilidad. 

Angel María Beltrán 
Manuel Ordóñez 
Sergio Barona 
Julio Benavides 
Arturo Osorio 
Carlos M. Jiménez 
Azael Blandón 
Gonzalo Solarte 
Marco A. Cerón 
César Cortés 
Alfredo Montero 

$ 34.067.07 
$ 10.226.00 
$ 25.431.16 
$ 16.824.86 
$ 17.478.69 
$ 28.531.18 
$ 18.953.63 
$ 19.227.32 
$ 17.843.63 
$ 18.117.32 
$ 17.007.32 

"4Q Costas de primera instancia a cargo de la 
parte demandada. 

"5Q Sin costas en la instancia". 
Recurrió en casación el apoderado de J. Mi

chonik y Compañía S. C. Ingenio El Porvenir. 
Concedido el reéurso por el Tribunal Superior y 
admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá 
previo estudio de la demanda extraordinaria. La 
parte no recurrente se abstuvo de presentar es
crito de réplica. 

Alcance de la impttgnación 

Aspira el recurrente a que la sentencia recu
rrida sea casada totalmente, para que en función 
de instancia confirme la de primer grado, o en 
subsidio decrete la nulidad de todo lo actuado a 
partir del auto admi:sorio de la demanda, por ser 
fundada la excepción de ineptitud sustantiva del 
libelo inicial en dicho proceso. 

Acusación 

Con fundamento en la causal primera de ca
sación laboral el impugnador presenta dos car
~os así: 
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''Primer cargo. Violación por vía directa, y 
por aplicación indebida, de los artículos 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con el 
artículo 60 del Decreto 3041 de 1966 basado en el 
99 de la Ley 90 de 1946 y Decreto-ley número 
1695 de 1960; y del artículo 89 de la Ley 171 de 
1961, en relación con los artículos 69, 79 y 89 del 
Decreto 2351 de 1965 (Ley 48 de 1968) y de Jos 
artículos 19, 20 y 78 del Código de Procedimiento 
Laboral. El sentenciador admite, o al menos no 
niega, que los demandantes de las pensiones ma
teria del litigio, estuvieron afiliados al Icss, como 
lo afirman las actas conciliatorias, solemnizadas 
por las organizaciones obreras, y los representan
tes del Gobierno, que la sentencia cita. Más aún, 
excluye el caso de Hernando Ordóñez 'por estar 
reconocida su pensión por el Icss' (folio 68) . .Ad
mite igualmente que no hubo despido por parte 
de la sociedad demandada. Sin embargo, esti
mando que .Angel María Beltrán, Manuel Ordó
ñez y Sergio Barona tenían, al extinguirse sus 
contratos más de veinte años de servicios, pero 
menos de 60 años de edad (a folio 17 vuelto del 
cuaderno 49, su cuadro les asigna 56, 57 y 58 
años respectivamente), les otorga la jubilación 
plena con 55 años de edad, como lo prevé el ar
tículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo 
para quienes no están protegidos por el seguro 
de vejez del Icss ( 60 años, según el artículo 11 del 
Decreto 3041 de 1966) ni subordina esa pensión 
hasta que entre a actuar la del Icss, conforme al 
artículo 50 del mismo Reglamento General del 
Seguro de Vejez. Con los demás demandantes, de 
quienes el sentenciador admite que apenas tenían 
más de quince años de· servicios, incurre en la 
aplicación indebida del artículo 89 de la J_~ey 171 
de 1961, porque no la morigera con la norma de 
transición de ese mismo reglamento (artículos 60 
y 61 del citado Decreto 3041), según la cual la 
pensión debe ser compartida por el Icss. Final
mente, admite el sentenciador las conciliaciones 
hechas por el sindicato y Viraval y aprobadas 
por el Inspector del Trabajo, pero se resiste a 
darles el valor de 'cosa juzgada' que les confie
ren los artículos 19, 20 y 78 del Código de Pro
cedimiento Laboral. La aplicación indebida de 
los referidos preceptos sustanciales, por no pro
venir de errores de hecho ni de equivocada in
terpretación, puede reputarse 'violación direc
ta'''. 

El fallador de segunda instancia motivó su de
cisión así: ''El debate perfilado como de derecho, 
requiere establecer en primer término, el poder 
vinculante que para los trabajadores pueda tener 
el 'acta compromisoria' y el acta conciliatoria 

consecuencial, signadas por el sindicato de base 
de la empresa demandada y la Unión de Traba
jadores del Valle como asesores de una parte y el 
Ingenio El Porvenir y el Central Castilla Limi
tada, de la otra. En segundo lugar la movilidad, 
tratamiento y efectos de las mismas, si fuere del 
caso su aplicación. En forma por demás reiterada 
la Sala ha venido recabando, a la luz del ordinal 
59 del artículo 373 del Código Sustantivo del Tra
bajo, el ámbito de operancia sindical dentro de 
los márgenes de representación que para sus afi
liados otorga el ordenamiento jurídico. Es lógico 
entender, cómo ese apoderamiento se asume pre
cisamente en procura de aquellas circunstancias 
de resorte colectivo en donde se precisa el auspi
cio de la entidad gremial en defensa de los dere
chos de sus integrantes que vienen a ser a la 
postre el derecho del sindicato mismo. Esa perso
nería judicial o extrajudicial para la defensa de 
los intereses económicos o profesionales de los 
agremiados, opera entonces en el medio colectivo, 
sin que puedan por exteúsión proyectarse hasta 
donde no llega ·la franquicia legal, haciéndose 
necesario así el mandato específico. La titulari
dad de los derechos reclamados, de puro sabor 
individual como fácilmente se constata, no la 
tiene el sindicato y para detentar esa personería 
sería menester poder especial. Es precisamente 
esta exigencia la que echamos de menos en los 
autos, pues ni aparece rastro alguno de vincula
ción siú.dical de los actores, ni obran los poderes 
para que sus intereses pudieran comprometerse 
por la vía sindical. Entonces, el efecto que se pre
tende dar a las aludidas actas, folios 45 y 48 es 
bien restringido, si sus designios no pueden llegar 
a impactar las situaciones individuales, ni obra 
el mandato. Pero aceptando en gracia de discu
sión que las referidas actas tuvieran efectos ju
rídicos para los demandantes, precísase verificar 
hasta dónde ellas se han cumplido y operado. Co
mo la una es concreción y desarrollo de la otra, 
resultan ser a la postre prácticamente una sola, 
permitiendo establecer condiciones y modalida
des obrero-patronales, que el· sindicato graciosa
mente concilia después de que los miembros de la 
Junta Directiva reciben $ 7.000.00 como valor 
adicional a sus liquidaciones a título amigable 
como motivo de la desaparición del fuero sindical. 
Semejante proceder riñe con los más elementales 
principios éticos y gremiales, confiados precisa
mente a líderes, quienes olvidando su investidura 
no han tenido inconveniente en subestimar y se
pultar derechos de sus compañeros, en detrimen
to del propio fuero sindical y lo que es aún más 
aberrante con pretermisión de la propia acta 
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por ellos firmada en cuyo aparte e) se exigen 
acuerdos de tipo individual (subrayamos) para 
casos de pensión de jubilación. ¿Dónde está el 
acuerdo de tipo individual para cumplir con la 
pensión de jubilación de Angel María Beltrán, 
Manuel Ordóñez y Sergio Barona, para quienes 
de acuerdo con las respectivas pruebas, folios 
10, 11 y 9; 30, 27 y 29, han sobrepasado las exi
gencias legales? ¡,O es que debe ser a exclusiva 
iniciativa de los trabajadores el acuerdo? Sin di-· 
ficultad se aprecia indiferencia o negligencia de 
la empresa, por decir lo menos, que la coloca en 
clara posición de incumplimiento. Excluyendo 
los casos de los demandantes Manuel Viáfara, por 
estar definida su situación en excepción previa y 
Hernando Ordóñez, por estar reconocida su pen
sión por el Icss, folio 68 ; detengámonos en la 
verificación de los otros demandantes. Ya hemos 
dicho, cómo los acuerdos patrono-sindicales no 
pueden tener vigencia por tratarse de situaciones 
particulares frente a las cuales se carece de poder 
especial. Tampoco lo tendrán a la postre las actas 
de marras porque se carece de los acuerdos de 
tipo individual para los casos especiales de pen
sión de jubilación, como ellas mismas lo recla
man; no sin dejar de apreciar cómo por encima 
de ello la empresa resolvió pagar indemnización 
a aquellos trabajadores que aún no llenaban los 
requisitos para la jubilación y en inconsecuente 
conclusión, abstenerse de reconocer la pensión a 
Angel M. Beltrán, Manuel Ordóñez y Sergio Ba
rona, que ya tenían consolidada. Si esto es así, 
el fenecimiento contractual pudo tornarse injus
tificado, si no fuera por la propia y reiterada 
manifestación de los actores ante la Inspección 
del Trabajo optando por un retiro voluntario, 
folios 51 y siguientes; en una demostración sino 
de anuencia a las violadas actas compromisoria 
y de conciliación, por lo menos decidido en libre 
determinación su marginamiento de la empresa, 
desde luego sin correr el riesgo de las abusivas 
renuncias que directivos sindicales quisieron co
locar sobre sus hombros. Habida cuenta de estas 
circunstancias, se precisa entonces verificar en 
cada caso cuál sería la afección definitiva de los 
restantes trabajadores en el sendero de su voca
ción jubilatmia, dentro de los auspicios del ar
tículo gQ de la Ley 171 de 1961, que en razón del 
tiempo de servicio superior a los 15 años y el 
retiro voluntario, pudieran alcanzarla de futuro 
al advenimiento de los 60 años de edad advirtien
do que el tiempo de servicio de Alfredo Montero 
fue establecido a través de prueba para mejor 
proveer, folios 6 y 11 del cuaderno de la alzada. 
''Hace la sentencia una relación del tiempo ser-

vido por unos trabajadores y la fecha en que 
cumplen sesenta años, y continúa: 'Como fácil
mente se puede apreciar del cuadro anterior, 
buena parte de. los trabajadores se encuentran 
ad portas de su pensión proporcional de jubila
ción, habida cuenta de contabilizar más de 15 
años de servicio y operar retiro voluntario, ar
tículo SQ, inciso 2Q, Ley 171 de 1961 in fine. No 
son entonces tan inciertos o discutibles los dere
chos de los trabajadores como para que pudiera 
ser objeto de la torticera transac~ión por parte 
de los dirigentes sindicales; cuando el ordena
miento jurídico se moviliza en procura de pre
servarles estabilidad laboral que los pueda colo
car en posición jubilatoria, franqueando incluso 
la condena ele futuro. Tampoco lo son, si tienen 
a buen recaudo exigencias fundamentales como 
el tiempo de servicio y el retiro voluntario, res
tando la complementación cronológica, que ob
viamente condiciona el derecho. Menos aún, tras 
los frágiles y superficiales argumentos de la com
primida sentencia que indiscriminadamente re
clama para las pensiones proporcionales de la 
Ley 171 de 1961, las exigencias concomitantes de 
las pensiones plenas del artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, reduciéndolas así a la 
mínima expresión ele expectativa ; validando de 
paso actos transaccionales ilegales, por carecer 
los protagonistas de facultades; que a la postre 
también incumplieron al violar sus propias esti
pulaciones -ordinal e) numeral lQ, acta folio 
45-. En estas circunstancias se propician las 
condenas respectivas a favor de Julio Benavides, 
Arturo Osorio, Carlos M. Jiménez, Azael Blan
dón, Gonzalo Solarte, Marco A. Cerón, César Cor
tés y Alfredo Montero, a partir del momento en 
que cumplan 60 años de edad; no sin dejar de 
observar que la correspondiente a Marco A. Ce
rón se computó con el salario mínimo de la época 
-$ 1.200.00- y no con el inferior que resulta 
de su liquidación de folio 61. Además será pre
ciso deducir gradualmente de las correspondien
tes pensiones, las sumas canceladas con causa en 
las aviesas actas de que da cuenta los comproban
tes de folios 52, 53, 54, 55, 57, 58, 61, 63, para ser 
consecuentes con la excepción de compensación 
propuesta. Situación aún más diáfana se reporta 
frente a los trabajadores Angel María Beltrán, 
Manuel Ordóñez y Sergio Barona, quienes al mo
mento de su retiro -30 de abril de 1975- te
nían consolidados los presupuestos jubilatorios, 
tal como se advierte del siguiente esquema: ' ... 
Sin dificultad se aprecian más de 20 años de 
servicio y 55 de edarl, ]o cual los coloca dentro 
de la previsión del artículo 260 del Código Sns-
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tantivo del Trabajo, no entendiendo cómo pudo 
pasarse por aito y lo que es más ostensible que 
no se acataran siquiera las actas de marras y el 
propio -juzgado del conocimiento los relegara al 
campo de la incertidumbre y discutibilidad. Pro
cede entonces la condena, que para Manuel S. 
Ordóñez y Sergio Barona se hará con base en el 
salario mínimo de la época -$ 1.200.00- y la 
Ley 10 de 1972, habida cuenta de ser inferior la 
remuneración obrante en las liquidaciones de 
folios 59 y 60. Como en el caso de la pensión 
proporcional, también se debitarán las sumas re
cibidas por la mal llamada expectativa de jubi
lación, folios 51, 59, 60' ". 

S e considera 

Ningtma consideración hizo el Trib·unal Su
perior sobre la afiliación de los demandantes al 
Seguro Social Obligatorio, con excepción de la 
referencia sobre el hecho de gozar de pensión de 
vejez el señor Hernando Ordóñez. Por lo tanto, 
no pttede afirmarse que exista coincidencia ent1·e 
los hechos en los cuales ftmdamenta el recurrente 
su acusación y los aceptados por el fallador de 
segtmda instancia. Esta falta de correspondencia 
entre impugnador y sentenciador, hace ineficaz 
la actt.sación por la vía directa. Además si el he
cho wrge de pruebas y no fúe tenido como de
mostrado en la sentencia, involucraría ttna cues
tión fáctica, propia de la violación indirecta y 
ajena a la directa. 

Por otra parte, el posible derecho de los de
mandantes a ttna pensión de vejez a cargo del 
Instittdo de Seguros Sociales no fue planteado, 
con excepción del referente al trabajador Ordó
ñez, en la contestación de la demanda ni en nin
guna otra etapa de las instancias ni de ello hi
cieron mención los talladores de instancia, por lo 
mtal, propuesto ahora en casación, constituiría tm 
medio nuevo inadmisible dentro del recurso ex
traordinario, conforme a reiterada jurispruden
cia. 

Cuanto a la excepoión de cosa jttzgada, el ad 
quem no la dio por demostrada por considerar 
en primer término que los aetterdos patrono
sindicatos no pueden tener vigencia por tratarse 
de situaciones particulares, que el sindicato ca
recía de poder especial y que no aparece rastro 
alguno de vincttlación sindical de los trabajado
t·es j y en segundo término, bajo el supuesto de 
que las actas de conciliación tuvieran efectos jtt
r·ídicos en relación con los demandantes, no se 
celebrat·on los actterdos individuales previstos en 
las mencionadas actas de conciliación, sopo·rtes 

del fallo qtte no han sido atacados en este cargo, 
aun mtando respecto del segundo soporte se hace 
la acusación en el seg·undo cargo, qtte se estu
diará a continuación ante la no prosperidad del 
que se está examinando. 

"Segundo cargo. Por vía indirecta, violación 
por aplicación indebida de los artículos 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 89 de la Ley 
171 de 1961, así como de los artículos 19, 20 y 
78 del Código de Procedimiento Laboral. A esa 
infracción llegó el sentenciador por equivocada 
apreciación de las actas conciliatorias de folios 
45 a 50 y de sus desarrollos individuales visibles 
a folios 51 a 63 del cuaderno 1 Q o principal. La 
equivocada apreciación de esos convenios colec
tivos provino de no ver en los arreglos individua
les mencionados una simple aplicación o desarro
llo de aquellos compromisos conciliatorios en que 
las partes previeron que quedaba a opción de ca
da trabajador aceptar el nuevo empleo con 'Cen
tral Castilla', o recibir esos dineros, cuantitativa
mente equivalentes a una indemnización por 
despido, retirándose voluntariamente del Ingenio 
El Porvenir. Así entendidos esos documentos, 
que se integran y complementan entre sí, no ha-

. bría incurrido el sentenciador en los errores de 
hecho de no dar por probadas, estándolo, esas 
conciliaciones o transacciones individuales, y en 
tener por ciertos e t:ndiscutibles, no siéndolo, los 
hipotéticos derechos jubilatorios, cuya efectivi
dad dependía de algo tan incierto como la super
vivencia de cada uno, y de un requisito tan dis
cutible como el patrimonio gravable ele $ 800.000 
en una empresa casi quebrada. Esos errores in
dujeron a aplicar las normas que regulan la 
jubilación para retiros voluntarios después de 15 
años ele servicios (Ley 171 de 1961, artícnlo 89), 
a los 60 años de edad, o después de 10 años a los 
que fueran despedidos sin justa causa, sin ser 
aplicables. Y no dar fuerza de cosa juzgada a las 
conciliaciones correspondientes''. 

Se considera 

En los docnrnentos que obran de folios 51 a 63 
se lee lo sigttiente: u Con el pago qtte antecede de
claro qtw la sociedad J. Michonik y Compañía 
qtteda a paz y salvo por todo concepto de salarios, 
prestaciones e indemnizaciones sociales. Declaro 
también qtte este pago tiene el carácter de tran
sacción o conciliación entre las partes y que está 
atemperado a la letra y al espíriht del acta de 
conciliación firmada entre el Sindicato de Tt·a
bajadores de Ingenio El Porvenir y la misma 
empresa, seg{tn la cual opté por retirarme volun-
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tariamente, razón por la cual estoy recibiendo las 
sumas de dinero que aquí aparecen relacionadas. 
Declaro también que no me reservo pa1·a formu
lar a ningún título ningún derecho posterior a la 
firma de este recibo". 

Claramente se observa qtte fue voluntad de las 
partes, trabajadores y patronos, atemperar se "a 
la letra y al espírit1t del acta de conciliación" 
firmada entre la sociedad demandada y su sin
dicato de trabajadores, por lo cual bien pueden 
tomarse dichos convenios como los acuerdos in
dividuales de que trata la referida acta de con
ciliación. 

Sin embargo, el Tribtmal Superior· no se limita 
a negar la relación entre los dos convenios, sino 
que analizó los individuales para llegar a la con
clttSión que lo transigido no versaba sobre dere
chos inciertos y discutibles.· Para este examen 
dividió los acuerdos individuales en dos grupos: 
el formado por el que corresponde a los trabaja
dores Angel María Beltrán, Manttel S. Ordóñez 
y Sergio Barona, y el que constituyen Julio Be-

. navides, Arturo Osario, Carlos Jiménez, Azael 
Blandón, Gonzalo Solarte, Marco A. Cerón, Cé
sar Cortés y Alfredo Montero. 

Respecto del primer grupo dice el ad quem 
que en el momento del retiro -30 de abril de 
1975-, tenían los trabajadores consolidados los 
presupuestos jttbilatorios previstos en el artícttlo 
260 del Código Sustantivo del Trabajo, pttes se 
aprecian en ellos más de 20 años de servicios y 
55 años de edad, por lo cual no se acató lo acor
dado en las actas de conciliación. Cabe observar 
en relación con esta afirmación del Tribunal Su
perior, que en verdad en el acta de conciliación 
firmada el 28 de abril por la sociedad deman
dada y representantes del sindicato de sus tra
bajadores, se estipuló lo siguiente: "a) Efectuar 
actterdos de tipo individual para casos especiales 
de jubilación, basándose en el siguiente princi
pio: para los trabajadores que tienen un derecho 
cierto de jubilación ya adquirida, es decir, para 
los que tienen veinte o más años de servicio de la 
empresa y a la vez 55 años de edad o más, la 
empresa pagará la jubilación correspondiente, . 
así sea que por razón del capital social no esté 
obligada a dicha apreciación". 

A juicio de esta Sala de la Corte las concltt
siones fácticas a que llegó el fallador de segunda 
instancia no han sido desvirtuadas, pues estando 
consolidado el derecho de los trabajadores Angel 
Mar·ía Beltrán, Manuel S. Ordóñez y Sergio Ba
rona a gozar de una pensión de jubilación plena, 
cualquiera transacción sobre esa prestación con-

f1·aría lo dispttesto en el artícttlo 15 del Código 
Sttstantivo del Trabajo por ver·sar sobre derechos 
cie?"tos e indisctdibles y porque además, aun 
cttando en la denominada acta de conciliación se 
dice qtte la sociedad demandada no tiene un ca
pital de $ 800.000.00, no obra en el proceso la 
pr•tteba idónea que para demostración del capital 
de las empresas exige el artículo 195 del Código 
Sustant,ivo del Trabajo. 

Respecto del segtmdo grupo, o sea el consti
tttido por tr·abajadores qtte en la fecha de stt 
desvinculación de la empresa tenían más de quin
ce años de servicios y menos de veinte, y se reti
r·aron volttntariamente, dijo el Tribunal que se 
encontr·aban ad portas de su pensión pr·oporcio
nal de jubilación, por lo cual sus derechos a la 
misma no eran inciertos y discutibles, pues sola
mente faltaba el complemento de la edad, que 
condiciona el derecho. Ahora bien: la circuns
tancia de no haber cttmplido tm trabajador la 
edad para gozar de la pensión de jttbilación no 
le qttita certeza al derecho, pttes ella apenas es un 
reqttisito para stt exigibilidad, mas no para s1t 
nacimiento, o como ha dicho esta Sala de la Cor
te: "Resttlta entonces claro, en el caso de las 
pensiones especiales, qtte es la duración larga del 
contrato de trabajo, o sea la perseverancia en el 
servicio de la empresa y el despido injusto o el 
reti,ro voluntario lo qtte genera el derecho a la 
pensión restringida por jttbilación. Quien cum
ple pues el tiempo mínimo de labores indispensa
ble en cada evento pensional y es despedido ~"le
galmente o se r·etim de modo voluntario adqttiere 
el derecho a recibir esta prestación, en la cuantía 
qtte para el respectivo caso establezca la ley. Cosa 
distinta es el comienzo de la exigibilidad de la 
pensión mensttal qlle pide, conforme a la ley, que 
el .ittbilado llegue a cier~a edad, qtw las normas 
laborales indican para cada clase de pensión. El 
derecho a la prestación social llamada pensión 
restringida por j1tbilación ingresa pues al patri
monio del trabajador cuando C1tmple al servicio 
de la empresa el tiempo mínimo reqtterido por la 
l"ey para pensionarse y es despedido sin justa 
causa o se ret·ira voluntar·iamente, y si fallece 
antes de comenzar a rec1:bir las mensualidades de 
la pensión por deficienc·ia en la edad para poder 
cobrarlas, les tmnsmite este derecho a sus causa
habientes señalados por la ley, quienes empiezan a 
devengarla desde el momento en que stt causante 
hnbiese llegado a la edad indispensable para ha
cc·rlo, por el término y en las condiciones qtte el 
legislador fije y salvo cuando haya norma qtte 
dispense el reqtc.is?:to de esperar a la edad para 
que los beneficiarios inicien el disfrttte pensional. 
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Nada distinto cabe entender cuando el artículo 
89, inciso .29, de la Ley 171 de 1961, prevé q1te 
quien se retire voluntariamente de una empresa 
obligada a jubilar a sus trabajadores y desp1tés 
de quince años de servicios tenga derecho a per
cibir la pensión al llegar a los sesenta años de 
edad. Si ya tiene los sesenta años en el momento 
del retiro voluntario, comienza a devengar de in
mediato la pensión. Si no los ha cumplido toda
vía, adquiere el derecho a la prestación al reti
rarse j pero la obligación pam la empresa de 
satisfacm· las mensualidades pensionales q1teda 
en suspenso hasta que el titular del ierecho lle-

. gtte a la edad exigida por la ley para disfndar
las" (sentencia de dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, Moisés Lizarazo Dá
vila contra Sears Roebuck de Bogotá, no publi
cada en la Gaceta Judicial). 

Y el no haber cumplido la edad no acarrea du
das sobre la existencia del derecho si por otra 
parte se encuentran acreditados, en tratándose 
de la pensión proporcional que se demanda, ttn 
tiempo de servicios sttperior a quince años y me
not· de veinte, y el retiro voluntario. 

Estando en firme los soportes en los cuales se 

S. L'ABORAL/78 - 29 

apoyó el Tribttnal Superior para no darle validez 
a los convenios transaccionales celebrados entre 
los demandantes y la entidad demandada, el car
go no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia recurrida dictada el veinticuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y siete por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali -Sala La
boral-, en el juicio seguido por Angel María 
Beltrán y otros contra J. Michonik y Compañía 
S. C. Ingenio El Porvenir. 

Sin costas en el recurso extraordinario por no 
haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Jttan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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!Proceso ordilllario de Allvar~ Jfiménez Martíl!Uez contra Compaiía IH!.otelel!'a i!lle Bolival!' JLñ
mitai!lla. 

Fecha: 5 de octU!lll:m~ de 1978. 

Magistrado JPIOl!Uente: doctor Jferónimo Argáez Casteino. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 35. 

Radicación número 5648. 

Bogotá, D. E., octubre 5 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáez 
Castello. 

En el proceso instaurado por Alvaro Jiménez 
Martínez contra la ''Compañía Hotelera de Bo
lívar Limitada", el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cartagena -Sala Laboral-, 
en sentencia de veintiocho (28) de mayo de mil 
novecientos setenta y seis (1976) reformó y re
vocó parcialmente el fallo apelado dictado por 
el Juzgado Primero Laboral del mismo Circuito, 
el diecinueve (19) de diciembre de mil novecien
tos setenta y cinco ( 1975), que resolvió: 

'' 19 Condenar a la ' Compañía Hotelera de 
Bolívar Limitada' domiciliada en esta ciudad a 
pagar al señor Alvaro Jiménez Martínez, vecino 
de esta ciudad con cédula de ciudadanía número 
885369 de Cartagena, por medio de su apoderado 
doctor Miguel Gu\3rra Pacheco, la suma de no
vecientos cincuenta y cuatro mil quinientos 
ochenta y nueve pesos con cincuenta y seis cen
tavos ($ 954.589.56) por los conceptos que a 
continuación se detallan: 

"a) Reajuste de cesantía$ 106.950.73; 

"b) Reajuste de prima$ 32.674.80; 
"e) Reajuste de vacaciones$ 20.411.75; 
'' d) Salarios caídos desde el 1 Q de octubre de 

1970 hasta el día de hoy $ 794.552.28 ; y a los sa
larios caídos que se causen de esta fecha en 
adelante a razón de $ 429.72. 

'' 29 Condenar en costas a cargo de la deman
dada", y en su lugar se dispuso: "Reformar y 
revocar parcialmente la sentencia recurrida, de 
origen y fecha indicados, la cual quedará así : 

"19 Condénase a la 'Compañía Hotelera de 
Bolívar Limitada' con domicilio en esta ciudad, 
a pagar al señor Alvaro Jiménez Martínez, las 
cantidades y conceptos que a continuación se de
tallan: 

''a) Reajuste de cesantía 
'' b) Reajuste de prima 
''e) Reajuste de vacaciones 

"Total 

$ 85.560.58 
$ 26.139.84 
$ 16.329.40 

$128.029.82 

"29 Condénase, igualmente a la demandada, 
al pago de las costas de la primera instancia. 

'' 39 Sin lugar a costas en esta instancia, por 
la prosperidad parcial del recurso (Código de 
Procedimiento Civil, artículo 292, numeral 39) ". 

Tanto el demandante como el demandado recu
rrieron oportunamente en casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en 
tiempo sus demandas, habiendo sido replicada la 
de la parte actora dentro del término legal. 

Se examinará en primer término el recurso de 
la sociedad demandada, por cuanto que con él 
se pretende el quebrantamiento del fallo en rela-
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ción con la condena por reajuste de prestaciones, 
en su integridad, en tanto que el del actor versa 
sobre indemnización moratoria, que es con
secuencia de aquella condena, y sobre reajuste 
de prestaciones, pero únicamente en cuanto a la 
inclusión del salario en especie que debiera co
rresponderle al demandante por el suministro de 
alimentación y alojamiento para la empleada del 
servicio doméstico. 

El rec·urso de la parte demandada 

La demandada como alcance de la impugna
ción, dijo: 

''Aspiro a que la honorable Corte case total
mente la sentencia antedicha, y, en sede de ins
tancia, revoque la de primer grado, y, en su 
lugar, absttelva a la demandada de todos los car
gos formulados en la demanda inicial del pro
ceso, imponiendo las costas procesales al deman
dante''. 

Formula el apoderado de la parte demandada 
dos cargos, así : 

"Primer cargo. Acuso la sentencia impugnada 
de quebrantar por la vía indirecta, en el concepto 
de aplicación indebida, las siguientes normas sus
tanciales del orden nacional: Código Sustantivo 
del Trabajo, artículos 14, 15, 57, numeral 4; 61, 
literal e); 127, 128, 129, 132, 186, 189 (modifi
cado por el artículo 14 del Decreto 2351 de 1965, 
al que dio carácter permanente el 39 de la Ley 
48 de 1968) ; 249, 253 (subrogado por el ar
tículo 17 del Decreto 2351 de 1965) y 306. Y 
como violación de medio, los artículos 56 y 57 
del Decreto-ley número 960 de 1970; los 194, 200, 
258 y 264 del Código de Procedimiento Civil y 
61 del Código de Procedimiento Laboral; 16, 
2469 y 2483 del Código Civil, debido a ostensi
bles errores de hecho en la indebida apreciación 

; de las pruebas que singularizaré adelante, erro
res que consistieron : 

''Primero. En no haber dado por demostrado, 
estándolo, que el demandante dio finiquito in
condicional y definitivo a la demandada. 

"Segtmdo. Én haber dado por establecido, sin 
ser así, que el actor efectuó salvedad válida al 
mencionado finiquito. 

"Tercer·o. En haber dado por acreditado, sien
do lo contrario, que el demandante renunció a un 
derecho cierto e indiscutible en la transacción 
celebrada entre las partes de este litigio. Cayó el 
ad quem.en estos errores respecto de las siguien
tes pruebas, estimadas con equivocación, pues 
afirma haberlas teuido en cuenta todas, tanto 

'documentales como testificales' al comienzo de 
su sentencia (folios 32 y 33). 1 Q Escrituras pú
blicas números 1560 de 31 de octubre de 1970 
(folios 34 a 51) y 1859 de 17 de noviembre de 
1960 (folios 26 a 33), ambas de la Notaría Pri
mera de Cartagena, y la certificación expedida 
por el mismo Notario (folio 5) y la del Secretario 
de la Cámara de Comercio de la ciudad dicha 
(folios 6 y 7) . Si bien aquellas escrituras cons
tituyen pruebas solemnes de los contratos a que 
se refieren, el finiquito en la primera de ellas con
tenido y que es uno de los objetos de este cargo, 
no quiere para su validez solemnidad alguna, 
por lo cual el error es de hecho. 29 La carta del 
folio 53. 39 El interrogatorio del actor (folios 
73 a 76). 49 Los testimonios de Raúl Pereira 
(folios 83-84). David González (folios 85-87) y 
William Bustillo (folios 91-95). 59 El dictamen 
pericial y su ampliación (folios 108-216 y 224-
230). 6Q La demanda y su respuesta en cuanto 
impliquen confesión de parte (folios 1 a 3 .y 
15 a 24.). Con relación a la prueba testimonial 
invoco la jurisprudencia pronunciada por las dos 
Secciones de esa Sala, en virtud de la cual, pro
bado yerro ostensible en una prueba 'calificada' 
como apta para el recurso de casación laboral 
por el artículo 7Q de la Ley 16 de 1969, pueden 
estudiarse pruebas no 'calificadas' para tal fin 
por dicha norma. 

Demostración del cargo. Debo manifestar, ante 
todo, que no discuto la existencia del contrato de 
trabajo entre las partes de este litigio y que mi 
disentimiento se concreta a los tres errores que 
imputé al fallo sub judice, cuya demostración 
procedo a efectuar: en la Escritura pública nú
mero 1560 de 31 de octubre de 1970, el deman
dante Alvaro Jiménez Martínez manifiesta que 
vende a la señora Teresa García de Araújo todos 
sus derechos en la sociedad demandada, los que 
había adquirido por la número 1859 de 17 de 
noviembre de 1960, constitutiva de la Compañía 
Hotelera de Bolívar Limitada y cuya cláusula 
decimoctava, estableció que 'el socio Alvaro Ji
ménez Martínez en ejercicio de sus funciones de 
socio, se obliga a dedicar en forma exclusiva todo 
su tiempo . . . en la administración, dirección y 
manejo del o de los hoteles de propiedad de la 
compañía ... ' (he subrayado). Por esta razón, 
en el primero de los citados instrumentos y luego 
de realizar el traspaso de sus derechos, hace el 
actor las siguientes declaraciones: Cláusula se
gunda: 

"a) Que con la cesión que hace por medio del 
presente instrumento público deja de ser socio 
de Compañía Hotelera de Bolívar Limitada; 
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"b) Que ha recibido, así mismo, la totalidad 
de lo que le corresponde por concepto de utili
dades hasta el año de mil novecientos sesenta y 
nueve (1969) y que en lo que hace relación al 
de mil novecientos setenta (1970) declara que la 
sociedad ha arrojado pérdidas; 

''e) Que firmado por él y por la totalidad del 
resto de los otorgantes al respaldo, presenta para 
que se inserte en el correspondiente protocolo y 
en copia de las que se expidan del presente ins
trumento público, el último balance, cortado con 
fecha treinta (30) de septiembre último, que tie
ne el carácter de general y con base en cuyos tér
minos, se ha hecho la operación a que se refiere 
la presente escritura pública; 

"d) Que ha dejado de se7· socio de Compañía 
Hotelera de Bolívar Limitada, declara así mismo 
que ha dejado de ser también su administmdor y 
q1te la sociedad le ha pagado todo lo que le co
rresponde por concepto de s1wldos y prestaciones 
sociales, conforme a la liquidación que firmada 
por él, presenta también para que se inserte en el 
protocolo y copias de las que se expidan de esta 
escritura (he subrayado) ; · 

' 'e) Que como consecuencia de lo expuesto 
Compañía Hotelera de Bolívar Limitada está a 
paz y salvo con él, tanto en la calidad de socio 
como en la de empleado, de las c1wles de,ia de 
estar investido, en virtud de lo expuesto. Estos 
dos instrumentos (y las certificaciones que de 
ellos emanan de la Cámara de Comercio y del 
N otario Primero) forman un todo indivisible, en 
que no puede separarse la calidad de socio y la 
de empleado con relación al finiquito otorgado 
en aquellos, ya que el haber dejado de ser socio 
trajo como consecuencia el haber dejado de ser 
administrador y el paz y salvo que concede dice 
relación 'tanto en la calidad de socio como en la 
de empleado, de las cuales deja de estar inves
tido en virtud de lo expuesto'. El artículo 258, 
en relación con el 264 del Código de Procedi
miento Civil aplicable en punto de pruebas al 
procedimiento laboral, establece: 'La prueba que 
resulte de los documentos públicos y privados es 
indivisible, y comprende aun lo meramente enun
ciativo siempre que tenga relación directa con lo 
dispositivo del acto o contrato'. Concuerda esta 
norma con el precepto 200 de la misma obra, que 
determina la indivisibilidad de la confesión, 'la 
que debe aceptarse tal como se hace', y en los 
citados instrumentos el actor efectúa una confe
sión, pues reconoce hechos que le producen con
secuencias jurídicas adversas, confesión ·p1wa, y 
simple, ya que no la modifica, ni adiciona, ni 
aclara; p11ra y s·implemente confiesa lo siguiente: 

'B) Que ha recibido . . . la totalidad de lo que le 
corresponde por concepto de utilidades hasta el 
año de 1969 ... '. 'D) ... y que la sociedad le ha 
pagado todo lo que le corresponde por concepto 
de sueldos y prestaciones sociales ... '. 'E) Que 
como consecuencia de lo expuesto Compañía Ho
telera de Bolívar Limitada está a paz y salvo con 
él, tanto en la calidad de socio como en la de 
empleado ... '. He aquí el otorgamiento de un 
finiquito incondicional, sin reserva, ni salvedad 
alguna, efectuado mediante una confesión pura 
y simple, que no por ser extrajudicial deja de 
tener pleno valor probatorio, de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica en que se inspira el ar
tículo 61 del Código Procesal del Trabajo, y el 
que consta en un instrumento público pasado an
te Notario, guardián de la fe pública. No lo halló 
así el ad q·zwrn y uno de los errores ostensibles 
en que puede incurrir en la valoración probato
ria, es precisamente el no ver en las pruebas lo 
que con claridad expresan. Por eso, con relación 
a las analizadas, es evidente el yerro en que cayó 
de no haber dado por probado, no obstante estar
lo a plenitud, que el demandante otorgó finiquito 
incondicional o absoluto en favor de la deman
dada. De ilo haber sido por este yerro, habría 
absuelto a la empresa en vez de condenarla, apli
cando indebidamente las normas que he señalado 
sobre auxilio de cesantía, vacaciones y prima de 
servicios, así como las que confieren a las pruebas 
indicadas fehaciente poder liberatorio, cuya vio
lación fue el medio que condujo al quebranta
miento de aquéllas. No sobra insistir en que las 
declaraciones contenidas en la Escritura pública 
número 1560 de 1970 forman 1m solo y único acto 
j1trídico en que el actor deja ele ser empleado 
porque traspasa su calidad de socio, así como ad
quirió la primera de administrador del Hotel 
Flamingo cuando ingresó como socio de Compa
ñía Hotelera de Bolívar Limitada. Vale recordar 
que en la constitutiva de ésta (1859) ele 1960, · 
expresó que 'en ejercicio de sus funciones de so
cio se obliga a la administración . . . del hotel o 
de los hoteles de propiedad de la compañía ... ', 
y que en aquella, manifestó que 'ha dejado de ser 
socio de Compañía Hotelera de Bolívar Limitada 
y que así mismo ha dejado de ser su administra
dor'. De aquí que el finiquito lo hubiese otor
gado por ambos conceptos: como socio, por haber 
recibido el precio de la venta de sus derechos y 
las utilidades correspondientes a 1969 ; como em
pleado, 'todo lo que le corresponde por concepto 
de sueldos y prestaciones sociales'. Por esta ra
zón, dicho finiquito no puede escindirse, ni le es 
aplicable la doctrina ele la Corte sobre el valor 
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relativo de los paz y salvos que generalmente 
otorgan los trabajadores a sus patronos. Se trata 
en este asunto de un caso especial en que la ca
lidad de empleado es inherente a la de socio y 

.en que, 'por convenio entre las partes' (según 
reza el hecho 29 de la demanda), el actor resol
Yió en un mismo y único acto desprenderse de 
ambas calidades y otorgar por las acreencias 
correspondientes a ambas, el finiquito incondi-· 
cional relatado. Que tal fue el propósito del de
mandante se desprende de la carta del folio 53, 
que reconoció al eontestar la primera pregunta 
del interrogatorio que le propuso la empresa, car
ta en la que dice el Gerente de la sociedad, An
tonio Araújo Martínez: 'Confirmo con. la pre
sente nuestra conversación personal en la cual 
llegamos a un acuerdo de que tú me comprarías 
mi parte en la Compañía Hotelera de Bolívar 
(Hotel Flamingo), de la cual soy administrador 
y socio. Como bien comprenderás, yo necesito 
dar una rápida solución a este problema, más 
aun cuando por razones bien conocidas por tí, 
me impiden seguir al frente de la organización, 
ya que no estoy produciendo siquiera el 50% de 
mis gastos personales. Estoy dispuesto .a llegar a 
un arreglo contigo sobre el precio de mi acción 
en la compañía aun cuando no me pagues de 
inmediato, pues es mi intención retirarme de la 
administración el 30 de junio venidero (la carta 
es de 8 de mayo de 1970), ya que estoy haciendo 
diligencias encaminadas a dar un nuevo rumbo 
en la organización de mi vida comercial'. Este 
propósito del iniciador del presente pleito se cum
plió mediante la escritura pública analizada y 
del documento que paso a estudiar en seguida: 
Su fotocopia auténtica se encuentra glosada al 
folio 54 y una copia del mismo, expedida curio
samente en forma de certificación por el Notario 
Primero de Cartagena, se halla al folio 5. Dicho 
documento contiene la liquidación del contrato 
de trabajo del actor como Administrador, con
trato terminado 'por convenio entre las partes' 
(mayúsculas del texto), en que se fijan el salario 
en dinero ·y el salario en especie para base de la 
liquidación y se efectúa ésta por el tiempo ser
vido en cuanto a auxilio de cesantía, prima de 
servicio y vacaciones. Contiene, además, ese ins
trumento privado dos constancias, de las cuales 
sólo me ocupo ahora de la primera que reza: 
'Que el patrono no le queda a deber al trabajador 
absolutamente nada por concepto de salarios, ho
ras extras, recargos por trabajo nocturno, descan
sos remunerados, cesantía, calzado y overoles, 
auxilio de transporte, ni, en general por ningún 
concepto relacionado con salarios, prestaciones e 

indemnizaciones que tenga por causa el contrato 
de trabajo que queda hoy extinguido'. Otro fi
niquito tan explícito e inequívoco como el dado 
en la Escritura 1560 de 1970. Sin embargo, apa
rece desechado por el sentenciador, porque al 
final del mismo y antes de la firma del deman
dante hay un paréntesis, que expresa: '(no de
claro a paz y salvo a la empresa por cuanto hay 
derechos pendientes que reclamar) '. La interca
lación de esta frase carece de todo valor proba
torio por lo siguiente: 

"a) Fue escrita varios días después de fir
mado, sin ella, el documento. Así lo acepta el 
propio sentenciador y se basa para ello en la 
respuesta del actor al interrogatorio de parte y 
en los testimonios de Raúl Pereira, David Gon
zález y William Bustillo (folio 35, cuaderno del 
Tribunal). Veamos lo que dicen estas pruebas: 
Al responder el demandante la pregunta tercera 
del interrogatorio que le propuso la demandada 
admite que la citada frase entre· paréntesis la 
puso el doctor Guillermo Guerrero Figueroa, a 
quien llamó para que lo asesorara, 'poniendo él 
la nota que aparece ante!> de mi firma, lo cual 
lo hice en frente del señor Notario'. Ahora bien. 
El citado documento está fechado el 9 de octubre 
ele 1970 y la Escritura 1560, con la que se proto- · 
colizó, el 31 de octubre siguiente. Luego la inter
calación de esa frase se efectuó irregular y abu
sivamente varios días después de firmado. Los 
mencionados testigos (prueba susceptible ya de 
estudio por haber demostrado error manifiesto 
en los documentos auténticos arriba estudiados), 
confirman lo anterior de la siguiente manera: 
Raúl Pereira, quien firmó como testigo el docu
mento, manifiesta que él lo suscribió cuando 'ya 
cstaba:U estampadas las firmas de ellos' (la del 
demandante y la del representante de la deman
dada), y que 'esa frase (a la que vengo refirién
dome) no estaba ahí cuando yo firmé'. David 
González, el otro testigo instrumental, sostiene 
igualmente que al suscribirlo 'sí habían firmado 
ya el documento los dos -señores, mencionados' 
(Alvaro Jiménez Martínez y Antonio Araújo 
Martínez) y, con relación a la multicida frase, 
expresa: 'Eso, no estaba ahí. William Bustillo, 
que fue quien elaboró la referida liquidación, 
manifiesta: 'Esa liquidación me la firmó a mí 
personalmente Alvaro y no le puso esa nota. In
clusive esa liquidación antes de sacarla en limpio 
la estuvimos discutiendo largamente Alvaro y 
yo'. Queda, por lo tanto,. fehacientemente esta
blecido, por la propia confesión del demandante 
y por los testigos antedichos, que aquél suscribió 
el finiquito concedido en la liquidación de su 
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contrato de trabajo de manera incondicional, sin 
salvedad, ni reserva alguna. Error evidente el 
no haber mirado el ad quern esta realidad ; 

"b) Esa salvedad no destruye el finiquito de 
la escritura pública. Pero, aun concediendo en 
gracia de discusión que no hubiera sido irregular 
adicionar un documento después de firmado sin 
la aquiescencia de la otra parte, la tantas veces 
citada nota carece de todo valor frente a la es
critura pública en que otorgó también finiquito 
incondicional y definitivo. En efecto. El instru
mento que contiene la liquidación del contrato de 
trabajo del actor fue protocolizado con la Escri
tura pública número 1560 de 1970 (ampliamente 
analizada) y es sabido que la protocolización de 
un documento consiste siempre 'en incorporar 
en el protocolo por medio de escritura pública las 
actuaciones, expedientes o documentos que la ley 
o el juez ordenen insertar en él para su guarda y 
conservación, o que cualquier persona le presente 
al Notario con los mismos fines', según establece 
el artículo 56 del Decreto 960 de 1970, por lo cual 
el hecho de protocolizarlo con determinada es
critura no puede modificar los términos precisos 
y claros de las declaraciones hechas en ella por 
las partes, así como tampoco esa protocolización 
confiere al documento mayor fuerza o firmeza de 
la que originariamente tenga (artículo 57 ibí
dem). Por lo consiguiente, la nota puesta por el 
actor después de suscrito por él el documento, 
a pesar de haberse protocolizado con la mencio
nada escritura, carece de valor, o mérito para 
restar fuerza al finiquito incondicional, sin sal
vedad, ni reserva, que le concedió a la empresa en 
la Escritura 1560 y cuyo análisis efectué al co
mienzo. La intercalación de esa frase fue un acto 
inútil, además de abusivo, desde el punto de 
vista probatorio, si lo que se pretendió con ello 
fue quitarle fuerza a la declaración de paz y sal
vo contenido en aquel instrumento público. Creo, 
honorable Magistrado, haber acreditado suficien
temente los dos primeros yerros que he atribuido 
al fallo sub (!xamine y procedo, por eso, a demos
trar el tercero: la segunda constancia que apa
rece en el documento aludido sobre liquidación 
del contrato de trabajo del iniciador de la litis, 
reza: 'Que no obstante la anterior declaración 
(el finiquito incondicional antes estudiado) se 
hace constar por las partes que con el pago de la 
suma de dinero a que hace referencia la presente 
liquidación, queda transada, cualquier diferencia 
relativa al contrato de trabajo que hoy termina, 
pues ha sido su común ánimo conciliar definiti
vamente, como en efecto se concilia, todo recla
mo pasado, presente o futuro, que tenga por 

causa el mencionado contrato'. Esta constancia 
constituye una transacción y aun cuando las par
tes (sin rigor jurídico, que no puede exigírselos) 
hablan de conciliación o de ánimo de conciliar, no 
se cumple aquí (lo que es obvio) esta figura le
gal. El Tribunal niega valor a esta transacción, 
diciendo : ' . . . es válida la transacción en los 
asuntos del trabajo, salvo cuando se trate de 
derechos ciertos e indiscutibles', ciertamente al 
dejar la observación de no dejar a paz y salvo a 
la empresa del demandante en forma vaga se 
refirió a los derechos por reclamar que han pa
sado a la calidad de ciertos e indiscutibles de 
acuerdo con lo pedido en la demanda y anotados 
como hechos de los mismos. 'El derecho cierto al 
avalúo correcto de las prestaciones en especie'. 
Protuberantemente equivocada es esta considera
ción por los siguientes motivos : 

''a) 'La transacción es un contrato en que las 
partes terminan extrajudicialmente un litigio 
pendiente o precaven un litigio eventual', según 
asienta el artículo 2469 del Código Civil, y los 
contratos no pueden modificarse unilateralmen
te. Y ésto, fue lo que realizó el actor al colocar 
'la observación de no dejar a paz y salvo a la 
empresa en forma vaga', según expresa el Tri
bunal, puesto que, como lo dejó mostrado arriba, 
el documento en que consta la transacción fue 
suscrito por aquél, el representante de la empresa 
y los testigos instrumentales sin dicha observa
ción, la que fue escrita varios días después, sin 
consentimiento de la otra parte; 

"b) La empresa no negó el derecho al salario 
en especie. Por el contrario, lo reconoció y li
quidó en el documento que se examina en cuantía 
de $ 100.00 mensuales uno de los puntos sobre 
los cuales se efectuó la transacción. ¿Y por qué 
en esta suma 1 Porque esa era la costumbre es
tablecida en la sociedad por el propio demandan
te, según lo confiesa al absolver al interrogatorio 
a que fue sometido por aquella, así: la pregunta 
6~ y su respuesta, dicen: '¡,Diga el absolvente si 
es cierto o no es cierto, afirmando yo a nombre 
de la Compañía Hotelera de Bolívar que sí lo es, 
que cuando el absolvente autorizó y realizó las 
liquidaciones de los colaboradores del Hotel Fla
mingo, a quienes la citada compañía daba ali
mentación especial, les computó ese salario en 
especie a razón de $ 100.00 mensuales 1 Contestó: 
Sí, es cierto, con la diferencia de que ellos no 
comían a la carta del hotel, sino que como eran 
empleados de oficina, por guardar la diferencia 
con los otros empleados, almorzaban en el co
medor, pero con la misma calidad de comida que 
los demás empleados'. Y esta respuesta coincide 
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con la que dio a la pregunta segunda en la que 
el demandante admite que ese salario en especie 
de $ 100.00 mensuales 'se había convenido con los 
empleados en general' (los subrayados del sus
crito). Resalta, por lo tanto, que lo que aquí se 
discute no es el derecho al salario en especie, sino 
su monto o cuantía y la transacción a este res
pecto es perfectamente válida; de otra manera 
jamás sería aceptable, . ya que toda transacción 
implica cesión de algún interés jurídico. Deter
minar si el promotor de este pleito debía recibir · 
suma mayor de la recibida, porque 'comía a la 
carta' y 'no con la misma calidad de comida de 
los demás empleados', no puede tomarse como de
recho cierto e indiscutible, según lo hace el ad 
quem. Es un aspecto clara y lícitamente tran
sable, que tiene valor de cosa juzgada conforme 
al artículo 2483 del Código Civil, en relación con 
el 14 del Código Sustantivo del Trabajo. Todas 
estas disposiciones, pues, fueron indebidamente 
aplicadas al caso de autos, al tomar el sentencia
dor como renuncia a un derecho cierto e indis
cutible, lo que es simplemente un acuerdo válido 
sobre el qttantum del salario en especie; 

''e) El derecho que invalida la transacción 
debe aparecer cierto e indiscutible en el momento 
de convenirla. Y aquí, resulta que el juzgador 
considera cierto e indiscutible el pretendido de
recho en virtud de la demanda, presentada 20 
meses después de pactada aquella. Sobre el par
ticular sostiene: ' . . . ciertamente al dejar la 
observación de no dejar a paz y salvo a la em
presa del demandante en forma vaga, se refirió 
a derechos por reclamar que han pasado a la 
calidad de ciertos de acuerdo con lo pedido en 
la demanda y anotados como hechos de los mis
mos' (he subrayado). Con tan peregrina tesis, 
desaparece en absoluto la validez de la transac
ción y su mérito de cosa juzgada, ya que, si en 
el momento de celebrarla, el derecho o la cuantía 
sobre que se transó no era cierto e !ndiscutible, 
lo convenido es inmodificable. Y consta en el 
presente negocio, que cuando la transacción se 
llevó a cabo no existía ningún reclamo sobre 
prestación cierta. El mismo sentenciador admite 
que la observación del demandante fue hecha en 
forma vaga, fuera de que tal observación se rea
lizó varios días después de suscrita, sin ella, la 
transacción y únicamente vino a concretarse 20 
meses después con la introducción de la demanda. 
En consecuencia, al transarse lo relativo al sala
rio en especie no existía ningún derecho cierto e 
indiscutible, que la invalidara. Considero hono
rables Magistrados, haber establecido fehacien
temente el tercer error de hecho que imputé al 

fallo impugnado, por lo cual espero un fallo 
acorde con lo solicitado en el alcance de la im
pugnación''. 

S e considera 

Advierte la Sala, ante todo, qtte el enfoque de 
la acusación se refiere a los planteamientos que 
el Tribunal transm·ibió en su propio fallo de la 
sentencia del a quo. Esta circunstancia, sin em
bargo; no hace ineficaz la censura, pues el Tri
bttnal hizo sttyas las consideraciones del juzgado, 
sin agregar otras, distintas o complementarias, 
por lo cual el recurrente alude a ellas para con
templm· todos los soportes de la decisión impug
nada. 

Los dos primeros errores de hecho qtte propone 
el recu1·rente los hace consistir en que el Tribu
nal no dio por demostrado, estándolo, que el de
mandante otorgó a la empresa un finiquito in
condicional y definitivo, y en haber dado por 
establecido, sin estarlo, que el actor efectuó sal
vedad válida del mencionado finiquito. 

En la sentencia se dice qtte la sociedad no de
mostró su alegación sobre el hecho de haberse 
pactado el salario en especie en la suma de 
$ .100.00 mensuales, y aun cuando se afirma que 
'este dicho sólo aparece en el documento que sir
vió de base para la liquidación' (folios 33 a 34), 
se argttmenta que, como no hay documento ni 
testimonio que acrediten ese convenio, debía esti
marse pericialmente dicho salario en especie. 

El documento notarial visible al folio 5, que el 
censor destaca como erróneamente apreciado, con
tiene la liquidación final de las prestaciones del 
actor, indica los extremos temporales de la rela
ción laboral, y la circunstancia de qne el contrato 
terminó por convenio entre las partes. De otro 
lado, y para efectos de la liquidación de cesantía, 
prima de servicios y vacaciones, el doe1tmento en 
cuestión habla del salario base de la liquidación, 
así:'' De diciembre 12/1/60 en dinero$ 1.500.00, 
en especie$ 100.00j de 1/1/63 a 9/30/70 en di
nero $ 2.000.00, en especie $ 100.00". También, 
el firmante del documento, el trabajador, declara 
el hecho de haber recibido de la sociedad deman
dada el importe de esas liquidaciones y hace 
constar que el patrono nada le adeuda por causa 
de salarios, horas extras, recargos por trabajo 
nocturno, descansos remunerados, cesantía, vaca
ciones, primas y en general por concepto de sa
larios, prestaciones e indemnizaciones. Además, 
se indica allí, qtte no obstante la declaración so
bre recibo a satisfacción de esos derechos, con el 
pago de ellos se entienden transadas cualesquiera 
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diferenc·ias r·elativas al contrato de trabajo por 
existir el ánimo de conciliarlas. Finalmente, en el 
docttmento aparece constancia del trabajador en 
la que expresa: "(No declaro a paz y ... cla
mar) " (sic). 

En la Escritura pública número 1560 de oc
tubre 31 de 1970 otorgada en la N ataría Primera 
del Circuito de Cartagena, visible a folios 34 al 
51 del cuaderno número 1, en que comparecieron 
todos los socios de la compañía demandada, incln
yendo al actor, qttien en dicho acto cedió a tít1tlo 
de venta stts derechos o cuotas de interés social 
a favor de la señora Teresa García de Araújo, 
con el consentimiento de los demás socios, y ade
más declaró en la cláttsula primera ordinales d) 
y e) lo siguiente:" d) Qtte ha dejado de ser socio 
de Compañía Hotelera de Bolívar Limitada, de
clara así mismo que ha dejado de ser también stt 
administrador, y, qtte la sociedad le ha pagado 
todo lo que le corresponde por concepto de sttel
dos y prestaciones sociales, conforme a liquida
ción qtte firmada ,por él presenta también para 
qtte se inserte en el protocolo y en copias de las 
que se expidan de esta escritura. e) Que como 
consecttencia de lo expttesto Compañía Hotelera 
de Bolívar Limitada está a paz y salvo con él, 
tanto en la calidad de socio como en la de em
pleado, de las cuales deja de estar investido en 
virtud de lo expuesto". 

A juicio de la Sala las anteriores manifestacio
nes del actor, sobre las cuales no existe en el 
proceso ni siquiera observación de haberse hecho 
en forma inconsciente o viciados por ftterza, error 
o dolo, contienen la declaración ineqttívoca de 
haber recibido a satisfacción de la sociedad de
mrtndada, todo lo que le correspondía por sueldos 
y prestaciones, qttedando en conseC1tencia a paz 
y salvo con ésta por dichos conceptos, sin que el 
documento privado visible al folio 5 de fecha 9 
de octubre de 1970, o sea suscrito en fecha 
anterior a la escritura ,ptí.blica y adicionado poste
riormente en forma unilateral por.· el demandan
te, según lo confiesa éste al absolver el interroga
torio a que fue sometido -folios 73 a 76, 
cuaderno 1-, pueda desvirtuar lo expresado en 
ésta, por cuanto el segundo párrafo del artículo 
264 del Código de Procedimiento Civil establece: 
"Las declaraciones que hagan los interesados en 
escritura pública, tendrán entre estos y sus cau
sahabientes el alcance probatorio señalado en el 
artículo 258; respecto de terceros, se apreciarán 
conforme a las reglas de la sana crítica". 

El texto antes transcrito indica que las decla
raciones contenidas en docttmentos públicos tie
nen f'uerza obligatort:a entr·e qttienes fu.eron stts 

partes y sus causahabientes y su alcance jurídico 
consiste en qtw sus declaraciones obligan irres
trictamente a los qtte las hicieron. 

Por lo expresado la declaración hecha por el 
sMíor Alvaro Jiménez Martínez en la Escritttra 
p{tblica n{¡.mero 1560 de octubre 31 de 1970 de 
la N ataría. Primera del Circuito de Cartagena, 
constituye finiqttito con poder liberatorio y se 
refiere en modo específico a su confo·rmidad con 
la liqttidación y pago de las ,prestaciones deman
dadas. 

Lo expuesto hasta ahora acredita suficiente
mente los dos primeros errores de hecho, con ca
r·acterísticas de evidentes y manifiestos. 

En cuanto al tercer error de hecho formttlado 
por el impugnador, consistente en que el fallador 
dio por acreditado, "siendo lo contrario, qne el 
demandante renunció a ttn derecho cierto e indis
cutible en transacción celebrado entre las par·
tes" la Sala observa que en el docttmento visible 
a.l folio 5 del cuaderno número 1, no se estaba re
nttnciando a qtte el salario en especie recibido por 
el trabajador se relacionara dentro del básico 
para la liquidación de prestaciones, lo cnal es 
irrenttnciable, sino qtte le estaba fijando el valor 
de ese salario en especie, p1mto que sí es transi
gible o conciliable, porq1te no implica remmcia 
de derechos sino apenas stt. cuantificación ( ar
tíc1tlo 15 del Código Sttstantivo del Trabajo). 
Con lo que se demttestra q1te sí existe el tercer 
error de hecho a.lega.do q1te se presenta en forma 
ostensible y manifiesta. 

En consecnencia debe an1tlarse la sentencia del 
Tribuna.l en cuanto condenó a la empresa dernan
da.cla al pa.go de los n~ajustes de prestaciones so
cia.les y en cuanto en su resolución sobre costas. 
Pm· lo dicho, se revocará en ese mismo aspecto 
la sentencia del a quo, para lo cual y como consi
d.era.ciones de instancia. Además, debe revoca1·se 
la condena al pago de indemnización moratoria, 
ya que si no hubo condenación por salarios. y 
prestaciones sociales dicha indemnización no se 
jnstifica. legalmente. 

Ante el resultado favora.ble del cargo qne aca
ba de estndiarse, se hace innecesario el examen 
del recurso de la parte demandante, por· cuanto 
el triunfo del ataque propuesto por la demanda
da, qtw lleva a stt absolución hace imposible sn 
pr·osperidad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia -Sala de Casación Jjaboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA la sen
tencia proferida el veintiocho (28) de mayo de 
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mil novecientos setenta y seis (1976) por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Carta
gena, en el proceso de Alvaro Jiménez l\'[artínez 
contra la ''Compañía Hotelera de Bolívar Limi
tada'', y en sede de instancia REVOCA el fallo de 
la primera instancia, y en su lugar ABSUELVE a la 
''Compañía Hotelera de Bolívar Limitada'' de 
todas las peticiones de la demanda :formulada 
contra ella por el señor Alvaro Jiménez lVIartínez. 

Sin costas en el recurso ni en las instancias. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Jerónimo Argáez Oastello, José Eduardo Gnec
co O., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 

Salvamento de t!oto 

N o comparto la motivación de la sentencia en 
cuanto dice qtte la declaración por los trabajado
res de estar el patrono a paz y salvo con ellos 
constituye finiquito con poder liberatorio por el 
simple hecho de hacerse en escritura pública. 
Considero qtte attn en ese caso los finiquitos tie
nen alcance relativo, es decir, que sólo acreditan 

que se recibieron determinados valores por cier
tas prestaciones, con lo cual si se compnteba qne 
el valor de las mismas era. superior o se dejaron 
de cancelar otras, el patrono no queda liberado 
de las obligaciones distintas a las relacionadas 
en el docttmento que indica stt pago, sin que esto 
implique indivisibilidad de lo manifestado por el 
trabajador, pttes una cosa es la pnteba de lo qtte 
se ha recibido, qtte permanece incól·nme, y otra 
la de la extinción total de las obligaciones labo
rales a cargo del patrono. 

La remisión qtte hace el fallo del Cttal me apar
to al artículo 258 del Código de Procedimiento 
Civil, que se refiere tanto a documentos públicos 
como privados, llevaría a concluir con las mismas 
razones que cttando el finiqttito se plasma en un 
docu.mento privado, también tendrían los mismos 
efectos jurídicos que el fallo del cual ·me aparto 
le hizo producir por estar contenido en una es
critura pública, y así la Corte se apartaría en 
forma total de una jttrispru.dencia benéfica crea
da en los comienzos de la jurisdicción laboral y 
reiterada hasta ahora, que se fundamenta en la 
irrenunciabilidad de los derechos del trabajador 
protegida por la ley. 

Dejo así expresadas las mzones por las cuales 
salvo rni 'voto. 

Fecha ttf supra. 

José Eduardo Gnecco O. 



REGRMJEN DEJL CONDOMRNXO O 
COMUNIDAD 

Proceso orrlimario de Octavio JFlt'amcisco de Jfesús Gómez Arrubla contra Matnde Gómez de 
Giraido y demás hermanos Gómez Anunbla. 

JFecha: 6 «lle octubre de 1978. 

Magistlt'ado poneJmte: doctoJr Jfuan IHlelt'námdez Sáenz. 

Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6025. 

Acta número 36. 

Bogotá, D. E., octubre 6 de 1978. 

Magistrado ponente : doctor Juan H ernández 
Sáenz. 

En el juicio laboral que propuso Octavio Fran
cisco de ,Jesús Gómez Arrubla contra Matilde 
Gómez de Giraldo, Lisse (María E lisa) Gómez de 
Uribe, Amalia Gómez de Echeverri, Ruby Gómez 
Arrubla, Teresa Gómez de Araque, Rafael Gó
mez Arrubla, Gabriel Gómez Arrubla, Cástor 
Gómez Arrubla, Osear Gómez Arrubla, Jaime 
Gómez Arrubla, Fabio Gómez Arrubla y Germán 
Botero Alva:¡;ez, como codeudores solidarios, el 
demandante y los siete primeros demandados que 
acaban de mencionarse recurrieron en casación 
contra el fallo del 28 de enero de 1977, que dictó 
el Tribunal Superior de Manizales para decidir 
en segunda instancia este proceso. 

Aspira el demandante a que se infirmen los 
ordinales 19, 29, 4<> y 59 de la sentencia recurrida, 
por los cuales se declaró probada la excepción de 
petición antes de tiempo respecto de la súplica 
sobre pensión de jubilación, se aceptó la de com
pensación hasta la suma de $ 210.193.07, se con-

denó a los demandados a pagarle al actor 
$ 163.957.00 por concepto de cesantía, prima de 
servicios, vacaciones e indemnización por despido 
injusto y se absolvió a los demandados de, otras 
peticiones del libelo, como la de indemnización 
moratoria, para que luego la Sala revoque el fallo 
del juez y condene a los demandados a pagarle la 
pensión, la indemnización moratoria y las demás 
prestaciones e indemnizaciones acogidas por el 
Tribunal, pero en la cuantía que detalla al folio 
14 de este cuaderno. 

Los demandados recurrentes buscan, a su vez, 
que se case la decisión del Tribunal y luego se 
mantenga la del primer grado, que fue integral
mente absolutoria para ellos. 

Así consta en las respectivas demandas de ca
sación (folios 12 a 19 y 34 a 40 de este cuaderno) , 
donde el demandante formula cuatro cargos y los 
demandados uno ; sólo hubo réplica de los de
mandados al recurso del demandante (folios 25 
a 29, ibídem). 

Como el cargo de los demandados persigue el 
quebranto completo del fallo recurrido y su ab
solución total, corresponde comenzar por su aná
lisis. 

Dice así tal cargo: ''Aplicación indebida de los 
artículos 22, 23, 24, 25, 28, 36 y 38 (hoy artículo 
1<> del Decreto 617 de 1954) del Código Sustan
tivo del Trabajo, en relación con la violación 
directa de los artículos 2322, 2323, 2324, 2325, 
2329 y 2330 del Código Civil, y artículos 16, 17, 
22, 23 y 26 de la Ley 95 de 1890. Dicha violación 
determinó, además, la indebida aplicación de los 
artículos 67, 68, 69, 186, 189, 249, 253, 306, del 
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Código Sustantivo del Trabajo y artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965. 

''Desarrollo del cargo : en la motivación del 
fallo impugnado, como se vio antes, el honorable 
Tribunal empieza por dilucidar la índole de las 
relaciones jurídicas entre las partes contendien
tes, ya que, como lo dice el fallo, 'mientras el 
demandante las señala como constitutivas de un 
contrato de trabajo, la parte demandada sostiene 
que no pertenecen a esa figura jurídica, sino que 
se trata de una relación de comunidad entre el 
actor y los demandados ... ' (folio 22, ·cuaderno 
2). Fue, precisamente, la comunidad que se ori
ginó a la muerte del señor Heliodoro Gómez R., 
progenitor común del demandante y los deman
dados, con el paso del patrimonio relicto a los 
herederos y la cónyuge sobreviviente, y más tar
de, a la muerte de esta última, con la formación 
de una comunidad herencia! que vino a singula
rizarse con la participación de bienes. 'Formán
dose así -dice el Tribunal- una comunidad 
entre el actor y los demandados, que es, precisa
mente el carácter jurídico que ostentaba en el 
momento de instaurarse la pres-ente acción ordi
naria laboral' (folio 25) . 

''Acogiéndose a la tesis de la concurrencia de 
contratos, que ·en el caso de estudio serían uno 
de trabajo y otro de comunidad, denominado por 
nuestra ley civil como cuasicontrato, expresa el 
sentenciador que el hecho de que se hubiese for
mado la comunidad no excluye la relación la
boral". No puede, entonces, -dice el Tribunal
rechazarse de plano la posibilidad de que el co
munero o copropietario pueda ser empleado de 
la comunidad, esto es, que a más de sus obliga
ciones y derechos inherentes a la calidad de co
munero, se encuentre subordinado a la comuni
dad misma a través de servicios personales. Y 
agrega el fallo : ''Ello puede ocurrir en casos co
mo el de autos, en el que la gestión, esto es, los ser
vicios prestados por el comunero a la comunidad, 
no sólo aprovecharon a aqttél sino también a ésta, 
/1tera de qne el servicio prestado por el comu
nero es bien distinto al del ejercicio de su interés 
legítimo, pttes administró la comunidad con la 
aqttiescencia de los comuneros, como así lo acep
tan y, naturalmente, sometiéndose a las órdenes 
y dirección de condueños y comuneros, lo que. 
lógicamente se hizo mediante ttn contrato de tra
bajo" (folio 31 )1 (subrayo). 

"No es tan lógica, ni jurídica, la conclusión a 
que llegó el honorable Tribunal si se repara en 
las relaciones que se crean entre los comuneros 
dentro de la figura jurídica de la comunidad. En 
nuestro derecho, al menos, el status de comunero 

coloca a cada uno en situación idéntica e igual 
frente al bien común, con la salvedad de la dife
rencia que pudiera existir por la cuota mayor o 

·menor que cada uno tenga en el bien común. Y 
si los comuneros están en la misma posición fren
te al haber comunitario, las relaciones que surgen 
entre ellos se rlesenvuelven en un plano de igual
dad. No puede afirmarse, jurírlicamente, que uno 
de los comuneros tenga la calidad de trabajador 
o de patrono frente a otro u otros. Por cuanto la 
igualdad jurídica establecida en la comunidad 
excluye la subordinación o dependencia, que ca
racteriza el contrato de trabajo. No resulta tam
poco lógico o jurídico hablar d'e una relación la
boral entre el comunero y la comunidad, toda vez 
que ésta no configura, en nuestro derecho, una 
persona distinta a·los comuneros individualmente 
considerados. Como sí ocurre en el caso de la so
ciedad legalmente constituida. 

"El hecho de aceptar, como lo hace el honora
ble Tribunal en el caso en comento, la existencia 
de un contrato de trabajo entre un comunero y 
la comunidad, o entre aquél y los restantes co
muneros, significa dar entrada en nuestro dere
cho a la figura del auto contrato. Lo cual resulta 
inconcebible dentro del Derecho Laboral, puesto 
que no pueden darse en una misma persona, si
multáneamente, las calidades de 'patrono' y 'tra
bajador'. 

''El servicio a la gestión que presta o cumple 
nn comunero en beneficio de la comunidad, se 
desarrolla en el marco de su actividad de miem
bro de la comunidad, y dentro de las obligaciones 
que nacen de la figura jurídica de la comunidad. 

''Otro aspecto que descarta la posible vincu
lación laboral de un comunero con los demás, o 
con la comunidad, se encuentra en el hecho de 
que el comunero participa de los beneficios de la 
comunidad de proporción a su cuota comunitaria, 
pero también soporta en igual proporción las pér
didas sufridas por la comunidad. Y es sabid_o que 
en el Derecho Laboral el trabajador puede parti
cipar de las utilidades o beneficios de su patrono, 
pero nunca asumir sus riesgos o pérdidas (Có
digo Sustantivo del Trabajo, artículo 28). 

''Por la relación del numeral tercero del fallo 
impugnado, y algunos pasajes de la parte motiva, 
pudiera entenderse que en el caso presente se 
daba en el actor, a más de su condición de comu
nero, la calidad de administrador de la comuni
dad. Pero la demanda no invoca esa calidad, ni 
pretende deducir el derecho a las prestaciones e 
indemnizaciones demandadas, a título ele 'admi
nistrador de la comunidad'. Por el contrario, se 
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alega y así lo aceptó el fallo, que el demandante 
tuvo la calidad de trabajador con respecto a su 
padre, señor Heliodoro Gómez R., y a la muerte 
de éste se operó el fenómeno de la sustitución de 
patronos. Es decir, la continuidad de la relación 
regida por el contrato de trabajo, y no la calidad 
de administrador de una comunidad que sólo 
tuvo vida jurídica a la muerte del causante en 
referencia. Quizás por esta circunstancia no exis
te prueba conducente de la condición de adminis
t~ador de la comunidad, ni por parte del actor, 
m tampoco por uno o varios de los comuneros 
demandados. No se ve interés en acreditar la 
representación de la comunidad, y ello excluye el 
carácter que alguno de los comuneros pudiera 
ostentar como administrador, inclusive el propio 
demandante. 

"Seguramente por esta ·circunstancia, el Tri
bunal no adentró en el análisis de la prueba idó
nea que la ley civil exige para acreditar el carác
ter, de administrador de una comunidad, como 
sena el acta de la J~mta Genera-l de comuneros, 
conforme a las prescripciones de la Ley 95 de 
1890. 

"De lo anterior, se evidencia a la luz de las dis
posiciones citadas en el presente cargo, la viola
ción apuntada, tanto en cuanto a las normas 
sustanciales de carácter laboral como a las dis
posiciones de carácter civil que gobiernan la 
comunidad. Al dar aplicación a las normas pro
pias del contrato de trabajo, el honorable Tri
bunal desconoció las normas de la ley civil, que 
resultaron entonces igualmente violadas, por fal
ta de aplicación a un caso que requería su im
perio, por tratarse de relaciones surgidas entre 
comuneros entre sí, o entre uno de ellos y la 
comunidad" (las mayúsculas y subrayas son del 
texto transcrito). 

S e considera 

El condominio o comunidad es la sitnación en 
qne se hallan dos o más personas qne como con
secnencia de hechos o de actos j~trídicos llegan a 
ser propietarios conjtmtos de ttna universalidad 
de bienes o de una o de varias cosas determina
das. 

Cada comttnero o indivisario es dtteño de una 
cnota ideal y concreta en la universalidad o en 
el bien común, pero indeterminada específica
mente en cttanto a su localización exacta, posee 
la cosa común a nombre de todos respecto de 
terceros, puede nsarla en proporción a su cuota, 
pero manteniéndole stt destinación ordinaria y 
tómar las medidas indispensables para conservar-

la, las cuales comprometen a los demás indivisa
r-íos cnando les ap1·ovechan y sólo a s·n gestor 
cuando son desfa.vorables. 

Ln comunidad carece de personalidad jurídica. 
y en ella exúte una situación de trato igttalitario 
para. todos los condómines sea cual fttere sn cuota. 
concreta en el indiviso, sin que ningttno de ellos 
pueda estorba1· a los demás en elttso que de éste 
hagan de acuerdo con la ley. Los fr-utos de la 
comunidad deben distribuirse entre los copartí
cipes a prorratn de stts mwtas en ella y las pé1·
didas les caben dentro de la misma proporción. 

Sal·vo qne se haya pactado permanecer en in
división, lo ettal sólo pttede estipttlarse por quin
quenios como máximo, todos los comttneros pue
den pedir la división material ad valorem del 
bien colectivo, sin qtte los demás o algttno de 
ellos tenga facultad para oponerse al fracciona
miento o distribttción. 

Los indivisarios tienen derecho a administra.?· 
de consuno la cosa común y, en caso de desacuer
do, la junta de comttneros convocada por ellos 
mismos o por el juez, a petición de uno o de 
varios condtwños, pttcde elegir ttn administrador, 
por mayoría absoluta de votos, en el primer 
evento, o por el de los comuneros que asistan a la 
convocatoria del juez o, en s1tbsidio, por este úl
timo, en la segunda hipótesis. 

Así como la formación de la comunidad no 
hace indispensable ttn acuerdo de voluntades en
tre los indivisarios, pues bien puede nacer del 
hecho jurídico, como la. mu.e1·te de una persona, 
por ejemplo,- el contrato de trabajo exige siempre 
el consenso del patrono y del trabajador cuando 
menos sobre la natnraleza del servicio que ha de 
prestarse y sobre el monto del salario que lo re
munerará. 

Y ttna vez nacido el contrato por el mutuo que
rer de las partes, obliga al trabajador a prestar 
personalmente el servicio convenido, sujeto a las 
órdenes e instrucciones impartidas por el patrono 
dentro del marco de lo qtte es lícito, es decir, bajo 
su continuada subordinación o dependencia, y 
obliga al patrono a pagar el salario convenido y 
a satisfacer las prestaciones sociales y demás car
gas establecidas por la ley en beneficio del tra
bajador. 

A diferencia de lo que octtrre en la comunidad, 
donde existen una situación jurídica y un trato 
igualitarios para todos los condtteños y donde el 
obrar de cada uno de ellos no está supeditado a 
la voluntad de los demás, en el contrato de tra
bajo no se presenta e$11. $'ituación de igualdad, 
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pues el querer del patrono determina en todos 
sns detalles la actividad laboral de quien le pres
ta personalmente los servicios. Mientras el paM·o
no ordena y tiene potestad jurídica para hacerse 
obedecer, el trabajador está obligado a obsm·var 
fielmente los mandatos del patrono, pues en ello 
consiste precisamente la S1tbordinación o depen
dencia de aq1tél respecto (Je este último. 

En la indivisión cada com1tnero es propietario 
de una cuota del bien colectivo y participa a pro
rrata de stt c1wta en las utilidades o pérdidas qne 
produzca aq1tél. En el conkato de t1·abajo el pa
trono es dtteño de la empresa o establecimiento, 
mientras qtte · el trabajador apenas contribuye 
con su capacidad laboral a las actividades empre
sm·iales mediante el pago de ttn salario como .1·e
trib.ución de stt esfuerzo, y tiene vocación jttrí
dica pará participar en los beneficios de la 
empr·esa, cuando se haya estipulado así en el con
trato, pero nunca p1tede legalmente sufrir o ab
sorber las pérdidas de aquélla. 

Si los indivisarios contratan asalariados para 
la explotación o el servicio ele la cosa que les per
tenece en común, responden solidariamente por 
las obligaciones qtte surjan en favor de los traba
jadores, pero a todos ellos debe reclamárseles si
multáneamente stt cumplimiento porque el con
dominio carece de ·personalidad jttrídica propia. 

Y esta misma carencia de personalidad jttrí
dica propia y atttónoma qne caractm·iza a la indi
visión, qtte no es ente moral, implica la imposi
bilidad de que algttno de los cormtneros lleg1te a 
calificarse como trabajador subordinado de los 
demás, aun en el caso de q1te labm·e en el p1·edio 
perteneciente a todos, porq1te s1t condición de 
condueño y, por lo mismo de beneficiario del ser
vicio, necesariamente lo vincnlaría con la parte 
patronal, qne es la s·nbordinante en el contrato 
de trabajo, sin que a la vez pttdiera tenerse como 
subalterno de él mismo y de los demás comune
ros, porque en tal hipótesis llegarían a conf1tn
dírse en una sola persona las calidades de pa
trono y de trabajador, lo cual repugna con la 
esencia misma del dicho contrato, que 1·equiere 
pa.ra su formación el actterdo de voluntades de 
dos personas distintas entre sí, qtte es bilateral y 
fttente de obligaciones recíp1·ocas para ttno y otro 
contratante: prestar el servicio y remunerarlo 
con el pago de un salario, obligaciones por las 
cnales lógica y necesariamente han de responder 
patrimonios distintos e independientes entre sí. 

Hechas las reflexiones anteriores, ,procede aho
ra el est1tdio concreto del cargo: 

El recurrente no impugna la evaluación p1·o. 
batoria que hizo el Tribunal ad quem sino las 

consecnencias jurídicas que derivó de los hechos 
que éste halló demostrados en el juicio. Procede 
entonces formalmente el planteamiento clcl cargo 
po1· la vía directa, tal como aparece fo1·mulado. 

Conforme a la sentencia 1·ec·nn··ida, el deman
dante don Octavio Gómez Arrnbla comenzó a 
presta1· se1·vicios en la hacienda "Bengala" o 
"La Isla" desde que ella f1te adq1tirida por su 
paclre, don H eliocloro Gónwz. Después, al falle
cer don H eliocloro y liquidarse su mortuoria., la 
finca pasó a pertenecm· en común y proind·iviso 
a la cónyuge sobreviviente do?ia Elvira Arrubla 
ele Gómez y a los hermanos Gómez Arntbla, en
tre ellos al demandante clon Octavio, que cont'i
nuó sus labores allí. Finalmente, a la muerte de 
clo·ña Elvim, s1ts cle·rechos en el predio "La Isla" 
o ''Bengala'' les fneron adjudicados en común 
al actor don Octavio y a los demás señor·es Gómez 
Arr·ubla, a quienes ahora demanda éste. Los tra
bajos de don Octavio en la hacienda contimcaron 
hasta principios de 1973, cuando dijo que fue 
despedido injustamente por sus he1·manos y con
dómines en ella, que, rennidos en junta de co
mttneros, clesigna1·on como administrador del in
diviso a don Gab1·iel Gómez An·ubla, ttno de los 
demandados en este proceso. 

Al examinaT estos hechos a la luz de las refle
xiones que acabm·on de exponm·se y de lo esta
tnido en los preceptos del Código Civil y de la 
Ley 95 de 1890, qtte el cargo tiene como infrin
gidos dir·ectamente por el Tribttnal, resulta f01·
zoso concluir q1te entre el comnnero y deman
dante don Octavio Gómez Arrubla y los demás 
indivisarios no existió un contrato ele trabajo y, 
que por lo mismo, sí estan configurados los qtte
brantos de textos sustanciales que planteó el re
cttrrente. 

El cargo debe entonces prospera1· y ha de ca
sarse la sentencia recurrida. 

Y como fundamentos de la decisión en instan
cia, son sttficientes l.os ya expresados' para con
cluir que procede la confirmación del fallo pro
ferido por el juez, que fue absolutorio pam la 
parte demandada. 

La prosperidad completa del ataque prop·uesto 
por los demandados, hace innecesario el examen 
de la acusación que planteó la parte demandante. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia recurrida y, en su lugar, con
firma el fallo del primer grado. 
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Sin costas en casación. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

J erónirno At·gáez Castello, José Ed1wrdo Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 

Salvamento de voto 

La sentencia de la cual me aparto hace un mag
nífico estudio jurídico sobre la comunidad y con
cluye que es imposible, al tenor de normas civiles 
que la regulan, la existencia de un contrato de 
trabajo entre la comunidad y un comunero. Dis
crepo de la forma absoluta como se plantea la 
cuestión, porque considero que si se reúnen los 
requisitos establecidos en los artículos 22 y 23 
del Código Sustantivo del Trabajo puede surgir 

un contrato de trabajo entre el comunero y la 
comunidad de la cual forma parte. En este evento 
prevalecerían las disposiciones laborales sobre las 
civiles. 

Refiriéndome al caso concreto que se examina 
en el recurso extraordinario, estimo también que 
si el fallador de segunda instancia encontró de
mostrados los elementos esenciales del contrato 
de trabajo, su existencia era jurídicamente po
sible, repito, a la luz de la ley laboral, y enton
ces la vía pertinente para acusar la sentencia 
sería la indirecta a través de errores de hecho, y 
no la directa, que fue la escogida equivocada
mente por el casacionista, ·por lo cual, según mi 
criterio, el cargo no podía tener éxito. 

Dejo así expuestas las razones que me han lle
vado a salvar el voto. 

Fecha ut supra. 

José Eduat·do Gnecco C. 



ASPECTOS RELATIVOS A LA PENSKON DE JUBILA.CION.- SU lREGliMEN 

Proceso ordinario de Gustavo Cote Uribe contra la Compañía de Seguros Bolívar S. A. 

Fecha: 10 de octubre de 1978. 

Magistrado ponente: doctor JHrernando Rojas Otálora. 

Corte S~tprema de J·usticia 
Sala de Casación Laboral 

. Sección Primera 

Acta número 30. 

Radicación número 5773. 

Bogotá, D. E., octubre 10 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otálora. 

Gustavo Cote Uribe, mayor de edad, domici
liado en Bucaramanga, identificado con la cé
dula de ciudadanía número 5.548.644 de la misma 
ciudad, solicitó por medio de apoderado que se 
condenara a la Compañía de Seguros Bolívar 
S. A. a pagarle desde el 15 de octubre de 1975 
una pensión de jubilación o vejez equivalente al 
75% del promedio. de los salarios devengados en 
el último año, el valor de la indemnización mo
ratoria por falta de pago de esa prestación y las 
costas del juicio. 

Los hechos de la demanda se presentaron así: 
"l. El señor Gustavo Cote Uribe, en virtud 

de contrato de trabajo suscrito el prüuero (19) 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco ( 1955), entró al servicio de la Compañía 
de Seguros Bolívar en su condición de Agente 
Vendedor de Seguros, con la Clave C-191 y la 
credencial 2384 expedida por la Superintenden
cia Bancaria, hasta el día quince (15) de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco ( 1975). 

"2. El demandante Gustavo Cote Uribe nació 
en esta ciudad el día veinticinco (25) de diciem
bre de mil novecientos dieciocho ( 1918). 

'' 3. El trabajador Cote Uribe renunc10 por 
escrito el catorce (14) de agosto del año en curso 
a seguir prestando sus servicios de Agente Ven
dedor de Seguros, aduciendo el cumplimiento del 
período de veinte (20) años de servicios conti
nuos el día primero ( 1 9) del siguiente mes ele 
septiembre, y a su renuncia acompañó la fe de 
bautismo para acreditar una edad superior a los 
cincuenta y cinco (55) años. Con la misma re
nuncia solicitaba el señor Cote Uribe a Seguros 
Bolívar el reconocimiento y pago de la pensión 
mensual vitalicia de jubilación, o pensión de ve
jez, equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) del promedio de los salarios devengados 
en el último año de servicios. 

"4. Con fecha 15 de octubre del presente año, 
Seguros Bolívar respondió a la renuncia-recla
mación del señor Cote Uribe en los siguientes 
términos: 

''Estamos aceptando dicha renuncia a partir 
del día de hoy, según lo acordado por usted en 
forma verbal. Adjunta encontrará la liquidación 
de sus prestaciones, la orden para el examen mé
dico de egreso y certificado de trabajo. En cuanto 
a la pensión de jubilación, cuyo reconocimiento 
solicita en la misma comunicación, lamento in
formarle que dicha prestación debe reclamarla 
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 
cuando cumpla 60 años de edad". 

''Esta nota aparece suscrita por 'Departamen
to de Agentes, doctor Carlos Tayeh Díaz-Grana
dos, .Jefe'. 

'' 5. El certificado de trabajo anunciado en la 
nota arriba mencionada, dice: 

"Seguros Bollvar -Bogotá, Colombin - Ccrt·i
ficac-ión: 
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''Hacemos constar que el señor Gustavo Cote 
Uribe trabajó en esta compañía como Agente Ven
dedor, persona natural, desde el 1Q de septiem
bre de. 1955 ha.sta el 15 de octubre de 1975; que 
su retiro ha sido voluntario y que durante su 
vinculación se distinguió por el cumplimiento de 
s~ deber coino tal. Su último promedio de comi
siOnes fue de veinticinco mil novecientos treinta 
pesos con sesenta y seis centavos ($ 25.930.66). 
Compañía de Seguros Bolívar- Departamento de 
Agentes, Carlos Tayeh Díaz-Granados, Jefe. Bo
gotá, octubre 15 de 1975". 

'' 6. Sobre iniciación de la cobertura de ries
gos de i~valide~, vejez y muerte y sobre los apor
tes previOs cotizados por Gustavo Cote Uribe al 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales esta 
entidad expide la siguiente certificación: ' 

''El suscrito Jefe de Riesgos del Icss, Oficina 
Secciona! de Santander certifica.: Que con fecha 
15 de julio de 1968 se inició la cobertura del 
seg~ro ~e invalidez, vejez y muerte, y por ende la 
aphcacwn del pago de aportes. Que el asegurado 
Gustavo Cote Uribe, Carné de afiliado número 
13-0004166, tiene acreditadas hasta el día 30 de 
septiembre de 1975, trescientas setenta y cinco 
(375) semanas de aportes pagadas desde el 15 
de julio de 1968. Bucaramanga, octubre 23 de 
1975. Heriberto Durán Pérez - Jefe de Riesgos -
Icss Santander''. 

"7. Con fecha 19 de septiembre de 1975 Gus
tavo Cote Uribe elevó ante el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales -Oficina Seccional de 
Santander- la siguiente consulta:. 

"Un empleado empieza a trabajar el 1Q de 
septiembre de 1955. A los 13 años, o sea septiem
bre de 1968, empieza a cotizar en el Instituto de 
Seguros Sociales. En septiembre 1 Q de 1975 com
pleta 20 años de servicios en la misma empresa 
cuyo capital es superior a $ 800.000.00; y ademá~ 
acredita sobrepasar los 55 años de edad. Premm
ta: ¡,Teniendo 13 años de trabajo en la empresa 
cuando se inició la cotización en el Instituto y en 
consideración a los artículos 61 y 60 del Regla
mento del Instituto y el artículo 260 del Código 
Laboral, a qué entidad corresponde cubrir la 
pensión de jubilación en este caso~''. 

"Con Oficio OSS. SR. número 000749 de sep
tiembre 23 de 1975, el Instituto Colombialio de 
Seguros Sociales -Oficina Secciona! de Santan
der- da respuesta a la consulta anterior y des
pués de muy serias e incontrovertibles conside
raciones. sobre los artículos 60 y 61 del Decreto 
3041 de 1966 -Acuerdo 224 de 1966 del Icss-, 
consigna esta conclusión : 

"En vista de lo anterior, a esta oficina no le 
cabe duda alguna de que el caso consultado co
rresponde al patrono cubrir la prestación de ju
bilación, puesto que aún no se ha operado la 
sustitución por parte del I css ". 

'' 8. La Compañía de Seguros Bolívar es una 
empresa con capital superior a los ochocientos 
mil pesos ($ 800.000.00) ''. 

El apoderado de la sociedad dio contestación 
a la demanda oponiéndose a las pretensiones de 
la misma; admitió la mayor parte de los hechos, 
pero rechazó la interpretación jurídica de los pre
ceptos legales en que aquella se basa para dedu
cir la responsabilidad de la empresa. 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Bucaramanga, en sentencia de veinticuatro de 
junio de mil novecientos setenta y seis condenó a 
la compañía demandada a pagar al' actor, por 
concepto de pensión de jubilación, $ 19.447.99 a 
P?-rti:,del15 de o~tubre de 1975, y, por la indem
mzacwn moratoria consagrada en el artículo 8Q 
de la Ley 10 de 1972, $ 864.35 diarios desde el 
15 de enero de 1976 y hasta la fecha en que se 
verificare el pago de las mesadas causadas · de 
otra parte, impuso las costas del proceso ~ la 
parte vencida. Contra esa providencia interpuso 
el recurso de casación, el que, concedido por el 
dad. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, en sentencia de veinte de agosto 
de mil novecientos setenta y seis, confirmó el 
fallo apelado y dedujo a cargo del recurrente las 
costas de esa instancia. 

El apoderado de la Compañía de Seguros Bo
lívar S. A. interpuso contra la anterior sentencia 
el recurso de apelación el apo¿l.erado de la socie
Tribunal y admitido por la Corte, pasa a estu
diarse teniendo para ello en cuenta la demanda 
sustentatoria y el escrito de réplica del opositor. 

El recu1·so 

Está presentado en dos cargos, con invocación 
de la causal primera de casación, y con funda
mento en él se acusa la sentencia del Tribunal. 

El alcance de la impugnación lo determina el 
recurrente así : 

''Con el presente recurso de casación se pre
tende que la honorable Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Laboral- case total
mente la sentencia de segunda instancia profe
rida en el presente juicio, y una vez constituida 
en sede de instancia, revoque en todas sus partes 
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el fallo de primer grado y, en su lugar, absuelva 
a la sociedad demandada en todas las súplicas de 
la demanda, imponiendo a la parte actora la con
dena al pago de las costas en ambas instancias". 

Primet· cargo. Se plantea de este modo : 
''Acuso la sentencia por la causal primera de 

casación contemplada en el artículo 60 del De
creto 528 de 1964, esto es por ser violatoria de 
la ley sustancial en forma directa a causa de la 
interpretación errónea de los artículos 193 y 
259 del Código Sustantivo del Trabajo, 1 Q del 
Decreto 3041 de 1966, en cuanto por dicha norma 
se aprobaron los artículos 11, 60 y 61 del Acuer
do número 224 de 1966, emanado del Consejo 
Directivo del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales 9Q, 72 y 76 de la Ley 90 de 1946, 6Q, 7Q, 
10 y 67, del Decreto 433 de 1971, en relación 
con los artículos 57, 260, 264 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 8Q de la Ley 10 de 
1972". 

El recurrente en la demostración del cargo co
mienza por señalar su conformidad con los hechos 
admitidos por el Tribunal; transcribe apartes de 
la sentencia impugnada y luego pasa a referirse 
a la interpretación que le merecen las normas 
acusadas. 

Hace anotar que el artículo 259, numeral 2Q 
del Código Sustantivo del Trabajo, al preceptuar 
que las pensiones de jubilación dejarán de estar 
a cargo de los patronos cuando el Icss asuma el 
riesgo correspondiente, no habla de asunción del 
pago de prestaciones, caso éste en el cual el pa
trono sí sería el obligado mientras el Instituto 
no hiciera el correspondiente pago; pero precisa 
que por tratarse de la subrogación de un desgo, 
no existen razones de equidad para admitir que 
la obligación siga gravitando sobre quien paga 
la cotización y observa que el artículo citado· dis
puso simplemente que el patrono quedaría libe
rado del riesgo cuando éste lo asumiera el Icss, 
sin añadir otros requisitos, como lo es el pago 
previo de un número determinado de cotizacio
nes. 

Advierte que ni en la· Ley {)0 de 1946 ni en el 
Código Sustantivo_ del Trabajo expedido en 1951 
se fijaron tales condiciones dejando con ellas el 
arbitrio de la entidad aseguradora el imponerlas 
sin que estuvieran previstas por el legislador de 
aquellos años, de lo cual concluye que la correcta 
interpretación de los preceptos 193 y 259 ibídem, 
indica que el Icss asumió el pago de los ·riesgos 
y no de las prestaciones, de modo que al presen
tarse aquél los patronos se liberaron de las pres
taciones sustituidas. 

S. LABORAL/78 - 30 

·Respecto de los artículos 72 y 76 de la Ley 90 
de 1946, cuya vigencia sería discutible, aun cuan
do hablan del presupuesto de los aportes previos, 
no rige para los trabajadores vinculados después 
de su vigencia, ni afecta las prestaciones consa
gradas en el Código o en leyes posteriores. 

Por lo que hace al segundo inciso del artículo 
76 de la Ley 90 de 1946, el impugnador expresa: 

"Y en cuanto al inciso 2Q del artículo 76, que· 
la sentencia pretende armonizar con el artículo 
61 del Acuerdo número 224 de 1966 para no ad
mitir la sustitución patronal plena respecto de 
los trabajadores .que al momento de asumir el 
riesgo de vejez por parte del Icss en los diversos 
lugares del país llevaban más de diez años y 
menos de quince de servicios, tampoco lo inter
preta la Sala falladora en su recta hermenéutica. 

''El inciso en cuestión reza lo siguiente: 
''En ningún caso las condiciones del seguro de 

vejez para aquellos empleados y obreros que en 
el momento de la subrogación lleven a lo menos 
diez años de trabajo al servicio de 'las personas, 
entidades o empresas de que se trate de subrogar 
en dicho riesgo, serán menos favorables que las 
establecidas para ellos en la legislación sobre ju
~ilación, anterior a la presente ley". · 

''En primer término la norma se está refirien
do a las condiciones anteriores a la Ley 90, nunca 
a la legislación posterior, al igual que se analizó 
a propósito del artículo 72. Pero es más, ni en las 
normas anteriores ni tampoco en las posteriores 
a la Ley 90 de 1946 se consagra pensión de ju
bilación ordinaria por diez años de servicios, lue
go no se aprecia cómo las condiciones del seguro 
de vejez puedan resultar más desfavorables que 
la.s que para ese grupo establece el régimen labo
ral sobre jábilaciones del sector privado. 

"En segundo lugar, la disposición está diri
gida ante todo al Icss, para prohibirle consagrar 
requisitos menos favorables para los empleados 
con más de diez años. Si se admite en gracia de 
discusión que al aumentar-las edades y disminuir 
las cuantías pensionales del"Acuerdo número 224 
de 1966 desmejoró lo estipulado en los artículos 
260 del Código Sustantivo del Trabajo, no son 
los patronos quienes deben correr con la diferen
cia, porque la regla legal no se dirige a ellos y el 
problema debe ser resuelto por el Gobierno que 
al reglamentar el riesgo de vejez no habría res
petado el inciso en comento. Las voces del ar
tículo son claras: 'En ningún caso las condiciones 
del Seguro de Vejez . . . serán menos favorables 
que las establecidas para ellos por la legislación 
sobre jubilación, anterior a_ la presente ley'. El 
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eventual perjuicio del trabajador emanaría en
tonces de la exigencia de condiciones más gravo
sas por parte del Acuerdo número 224, que ha
rían pensar en la necesidad de su modificación 
por ser ilegal e inconveniente, pero nunca con
llevaría la intención del legislador de 1946 de 
imponer a los empresarios desde ese momento la 
obligación de cubrir futuras deficiencias en la 
reglamentación de los riesgos. 

''El artículo 60 del Acuerdo número 224 de 
1966 consagra un régimen transitorio excepcio
nal, pero sólo para aquellos trabajadores que al 
ingresar como afiliados al Seguro Social Obliga
torio llevaban más de quince años ele servicios, 
pues los que tenían entre 10 y 15 años de servi
cios quedaron bajo la preceptiva legal del ar
tículo 61, que no obstante disponer que 'ingresa
rán . . . como afiliados en las mismas condiciones 
de los anteriores', únicamente los asimila a los 
primeros en cuanto a la obligación de afiliarse, 
mas no en cuanto al derecho a disfrutar de los 
beneficios deJa pensión compartida entre el pa
trono y el Icss, con lo cual el estatuto mejoró ex
clusivamente a quienes tenían una antigüedad 
superior a los quince años. 

"No puede desconocerse que esta cuestión ha 
sido controvertida y que se han expuesto serios 
argumentos para sostener una y otra tesis. Pero 
un estudio más detenido del tema jurídico plan
teado permite respaldar con razones valederas el 
criterio exhibido anteriormente. 

"Y a se explicó cómo la interpretación adecua
da del artículo 76, inciso 29 de la Ley 90 de 1946 
no conduce a extender el alcance del artículo 61 
en la forma como lo plantea la sentencia y a 
otorgar a los trabajadores en situación similar a 
la del demandante derecho a jubilación por cuen
ta del patrono y conforme a los requisitos de . 
edad y tiempo de servicios señalados en el ar
tículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Carece de sentido que el legislador hubiera dic
tado dos normas diferentes, los artículos 60 y 61 
del .Acuerdo número 224 de 1966, si fuera su de
seo establecer un mismo régimen para unos y 
otros. 

''La situación legal de los trabajadores con 
más de diez años de servicios y menos de quince 
no puede asimilarse a quienes tenían más de quin
ce años al momento de la asunción del riesgo de 
vejez por parte del Icss, salvo en lo que se refiere 
a la· pensión-sanción, que no es el caso aquí con
templado, pues no hubo despido y que quedó a 
cargo del patrono en forma acumulativa con la 
de vejez''. 

El recurrente concluye de los anteriores plan
teamientos en la improcedencia de la condena al 
pago de la pensión de jubilación, por no tener el 
trabajador más de quince años de servicios cuan
do el Icss asumió en Bucaramanga, el 15 de 
julio de 1968, los riesgos de invalidez, vejez y 
muerte, y afirma que a igual conclusión ha de
bido llegarse en relación con la indemnización 
moratoria impuesta en la sentencia, no sólo por 
ser inconducente la principal, sino porque el 
Tribunal da por establecido el derecho a esa in
demnización bajo el supuesto de estar demostra
dos los presupuestos de la jubilación haciendo 
caso omiso de que faltaba d,eterminar el titular 
de la obligación, la que a su juicio sólo podía es
tarlo al ser declarada judicialmente . .Además, 
anota: ''Obsérvese, inclusive, que la norma no 
hace depender la sanción de la sola terminación 
del vínculo laboral, como ocurre en la preceptiva 
del artículo 65 del Código, sino de la demostra
ción fehaciente del derecho, cuestión que en el 
sub lite implicó una rigurosa discusión jurídica. 

''Aun cuando el juzgador entiende que la exi
gencia de acreditar legalmente el derecho se re
fiere exclusivamente al establecimiento de la 
edad del trabajador, tiempo de servicios y remu
neración, mas no a la determinación del obligado 
pago de la jubilación, interpreta erróneamente 
la disposición, motivo adicional para solicitar la 
casación de la sentencia en punto a la sanción 
moratoria fulminada con apoyo en el artículo SQ 
de la Ley 10 de 1972". 

En el escrito de réplica el opositor solicita el 
rechazo del cargo, apoyándose para ·ello en consi
deraciones de orden técnico y en la jurispruden
cia de esta Sala de la Corte, la que, a su juicio, 
encuadra en el negocio s·Mb judice. 

S e considera 

Esta Sala de la Corte, al examinar el tema de 
la subrogación de los riesgos de ip,validez, vejez 
y muerte de los trabajadores que al momento de 
producirse su asunción por el Icss, tenían entre 
diez y quince años de servicios, dijo en sentencia 
de cinco de noviembre de mil novecientos setenta 
y seis, proferida en el proceso ordinario de Gui
llermo Gaitán Jurado contra Cervecería Andi
na S. A.: 

"La Ley 90 de 1946, mediante la cual se esta
bleció el Seguro Social Obligatorio y se creó el 
Instit~tto Colombiano de Segu1·os Sociales, con
sagró en dos de sus disposiciones -los artículos 
72 y 76- la sustitución de los patronos por el 
Instituto de Seg1tros Sociales respecto de las 
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prestaciones en general, según las voces del pri
mero, y en relación con la pensión de jubilación, 
conforme con el segundo, en los siguientes térmi-
nos: , 

"Artículo 72. Las prestaciones reglamentadas 
en esta ley, que venían causándose en virtud de 
disposiciones anteriores a cargo de los patronos, 
se seguirán rigiendo por tales disposiciones hasta 
la fecha en que el seguro social las vaya asumien
do por haberse cumplido el aporte previo seña
lado para cada caso. Desde esa fecha empezarán 
a hacerse efectivos los servicios aquí establecidos 
y dejarán de aplicarse aquellas disposiciones an
teriores". 

"Artículo 76. El seguro de vejez a que se re
fiere la Sección Tercera de esta ley reemplaza la 
pensión de jubilación que ha venido figttrando 
en· la legislación anterior. Para que el Instituto 
pueda asumir el riesgo de vejez en relación con 
servicios prestados con anterioridad a la presente 
ley, el patrono deberá aportar las cuotas propor
cionales correspondientes. Las personas, entida
des o empresas que de conformidad con la le
gislación anterior están obligadas a reconocer 
pensiones de jubilación a sus tmbajadores, segui
rán afectadas por esa obligación en los términos 
de tales normas, respecto a los empleados y obre
ros que hayan venido sirviéndoles, hasta que el 
Instituto convenga en subrogarlas en el pago de 
esas pensiones eventuales". 

" 
, 

(las subrayas son de la Sala). 
Varias observaciones merecen las normas trans

C1'itas: el Institttto de los Seguros Sociales de
bería snstituir a los patronos en lo relacionado 
con las prestaciones reglamentadas en la ley; 
éstos sólo quedaban exonerados de sus obligacio
nes frente a los trabajadores en la medida en 
que el Instituto, reemplazándolos, asumiera el 
pago de ellas. La pensión de jubilación sería sus
tihtida por la de vejez y dejaría de estar a cargo 
de los empleadores en el momento en qtte el Ins
tituto decidiera subrogarlas y asumir su pago. 
A estas disposiciones correspondieron dos simi
lares en el Código S·ustantivo del Trabajo, los 
artículos 193 y 259, que, en su orden, rezan: 

"Artículo 193. 
"1. Todos los patronos están obligados a pagar 

las prestaciones establecidas en este título, salvo 
las excepciones qtte en el mismo se consagran. 

"2. Estas prestaciones dejarán de estar a cargo 
de los patronos cuando el riesgo de ellas sea asu
mido por el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, de acuerdo con la ley y dentro de los regla
mentos que dicta el mismo Instituto": 

"Artículo 259. 

"1. Los patronos o empresarios que se deter
minan en el presente título deben pagar a los 
trabajadores, además de las prestaciones comu
nes, las especiales que aquí se establecen y con
forme a la reglamentación de cada una de ellas 
en su respectivo capítulo. 

"2. Las pensiones de jubilación, el auxilio de 
invalidez y el segttro de vida colectivo obligatorio 
dejarán de estar a cargo de los patronos cuando 
el riesgo correspondiente sea asumido por el Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales, de acuer
do con la ley y dentro de las reglas que dicta el 
mismo Instituto" (subraya la Sala). 

"Dos modificaciones introdujeron estos pre
ceptos a sus antecesores de la Ley 90 de 1946: 
ell1~stituto ya no reemplazaría a los patronos en 
el pago de prestaciones y de pensiones de jubi
lación, sino que asumiría el riesgo correspondien
te a unas y otras; tal asunción del riesgo debería 
hacerse de acuerdo con la ley y dentro de los 
reglamentos qtte el propio Instituto expidiera. 
Esto último, sin embargo, no constituyó una no
vedad, pttes ya el artículo 99 de la Ley 90 había 
dispuesto la elaboración por ese organismo de stts 
propios estatutos y reglamentos 'sobre las bases 
de la presente ley'. 

"Quedó así sentada, o mejor ratificada, la re
gla general de que el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales asumiría los riesgos correspon
dientes a prestaciones y pensiones de jubilación 
o vejez, invalidez y muerte, de conformidad con 
la ley y los reglamentos -los cuales deberían ce-
1"íirse estrictamente a aquélla y de manera espe
cial a la Ley 90 de 1946- y que los patronos se 
irían liberando de esas obligaciones en la medida 
en q-ue aquella entidad fuera asumiendo los res
pectivos riesgos. 

"Años más tarde, en 1966, el Consejo Direc
tivo del Instituto Colombiano de Seguros Socia
les, en cumplimiento de las autorizaciones y ór
denes contenidas en las disposiciones comentadas, 
expidió el 'Reglamento General del Seguro So
cial Obligatorio de Invalidez; Vejez y Muerte', 
por medio del Acuerdo número 224, que fue 
aprobado por el Pretidente de la República, con
forme a lo previsto por el artículo 99 de la citada 
Ley 90, mediante el Decreto 3041 de 19 de di
ciembre de 1966. 

"A las naturales dificultades que originaba el 
tránsito de un sistema al otro y a la necesidad o 
conveniencia de reg1tlar de modo concreto y tem
poral algunas situaciones especiales, obedeció la 
incorporación de los artículos 59, 60 y 61 en ese 

' 
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Reglamento General. El primero contempla· el 
caso de aquellos trabajadores que, en el momento 
de operarse la s1tbrogación por el Instit1tto, lle
vaban 20 o más años de servicios en una misma 
empresa de las obligadas a pagar pensión de ju
bilación conforme al Código, pero que todavía no 
hubiesen completado la edad requerida para dis
frutar de ese beneficio, para exonerarlos de la 
obligación de aseg1trarse contra el riesgo de vejez 
y reconocerles el derecho de reclamar la jubila
ción, una vez satisfecho el requisito de la edad,. al 
patrono responsable. Los otros dos, que son los 
q1le mayor injerencia tienen en el asunto cttes
tionado, responden a la siguiente redacción: 

"Artículo 60. Los trabajadores que al iniciarse 
la obligación de asegurarse en el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales contra los riesgos de 
invalidez, vejez y muerte, lleven 15 años o más 
de servicios contintws o discontimws en una mis
ma empresa de capital de ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00) moneda corriente o superior, in
gresarán al Seguro Social Obligatorio como afi
liados para el riesgo de invalidez, vejez y mtter
te. Al cumplirse el tiempo de servicios y la edad 
exigidos por el Código S1tstantivo del Trabajo 
podrán exigir la jttbilación a cargo del patrono 
y éste estará obligado a pagar dicha jubilación, 
pero continuarán cotizando a este seguro hasta 
cumplir con los requisitos mínimos exigidos por 
el Instituto para otorgar la pensión de vejez, y en 
este momento el Instituto procederá a cubrir di
cha pensión, siendo de cuenta del patrono única
mente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pen
sión otorgada por el Instituto y la qtte venía 
siendo pagada por el patrono". 

"Artícttlo 61. Los trabajadores q1te lleven en 
una misma empresa de capital de ochocientos m-il 
pesos ($ 800.000.00) o superior, diez años o más 
de servicios continuos o discontinuos ingresarán 
al Seguro Social Obligatorio como afiliados en 
las mismas condiciones de los anteriores y en caso 
de ser despedidos por los patronos sin justa ca1tsa 
tendrán derecho al cumplir la edad requerida por 
la ley al pago de la pensión restringida de q1te 
habla el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, con 
la obligación de seguir cotizando de acuerdo 
con los reglamentos del Instit1tto hasta cumplir 
con los requisitos mínimos exigidos por éste para 
otorgar la pensión de vejez; en este momento el 
Instituto procederá a cubrir dicha pensión sien
do obligación del patrono continuar pagando la 
pensión restringida. En todo lo demás el afiliado 
gozará de los beneficios otorgados por el Ins-
tituto". · 

"Tales normas cttmplieron, además, la finali
dad de acatar la voluntad del legislador, plas
nwda con carácter impe-rativo en el inciso 29 del ' 
artículo 76 de la Ley 90 de 1946, que reza: 

"Artículo 76. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ". 

"En ningún caso las condiciones del seguro 
de vejez para aquellos empleados y obrer·os q·ue 
en el momento de la subrogación lleven a lo me
nos diez ( 1 O) años de trabajo al servicio de las 
personas, entidades o em,presas qtte se trate de 
subrogar en dicho riesgo, serán menos favorables 
q·1te las establecidas para ellos en la legislación, 
anterior· a la presente ley". 

"Este mandato comprende, sin duda alguna, 
q, todos los trabajadores que el 19 de enero de 
1967, fecha a partir de la cual los seguros sociales 
tomaron a stt cargo los riesgos por vejez, ip,vali
dez y m1terte, tenían por lo menos diez años de 
estar prestando sus ser·vicios a persona, entidad 
o empresaobjeto de la su.brogación. La norma no 
establece discrt:minación algttna., de tal manera 
q-ue todos los traba.jado~es qtte en el momento 
indicado tuviesen cumplido aquel tiempo mínimo 
de servicios deberían recibir el mismo tratamien
to frente al seguro de vejez, en el sentido de 
respetársele, por igttal, las condiciones de favo
rabilidad sobre jubilación establecidas por la 
legislación preexistente, r·emisión que hoy debe 
entenderse referida a la que estuviera en vigor 
en la fecha de la sustitución de los empleadores 
por el Icss, tal como lo aceptan los apoderados 
de ambas partes. 

Así, el reglamento, que debía sujetarse riguro
samente a la ley, satisfizo esta exigencia legal, 
liberando, en el artícttlo 59, a los trabajadores 
con 20 Mios de servicios de la obligación de ase
g1trarse contra el riesgo de vejez y preservándo
les el derecho de obtener de s1ts respectivos patro
nos la pensión de jttbilación. y en los artículos 
60 y 61, garantizándoles, a los que estuvieron en
tre 10 y 20 Míos, el derecho a percibir la pensión 
de jubilación completa, bien porque en 1tna pri
mera. etapa debiera cubrír·sela el patrono excltt
sivamente, era porqtte el Instituto asumiera una 
parte de su pago por virtud de las obligaciones 
q1te adq1tiría como asegurador. 

En este sentido, el artículo 60, que se refiere a 
trabajadores con más de 15 años, es claro y no 
presenta ninguna duda. La dificultad surge fren
te a la redacción del 61, qtte ciertamente involtl
cra en stt texto dos cuestiones diferentes y qne 
debieron ser tratados en norrnas distintas. 

Con todo, ellas p1teden distinguú·se y separar
se fácilmente. Una es la relativa a- trabajadores 
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con diez o más años de servicios, injttstamente 
despedidos y con derecho a la pensión restringida 
del artículo BfJ de la Ley 171 de 1961, para con
sagrar la compatibilidad de esta pensión a cargo 
del patrono con la de vejez que debe reconocer el 
Instituto al cumplirse las cotizaciones y requis·i
tos mínimos para su otorgamiento. Y otra es la 
que regula la situación de esos mismos trabajado
res frente a la pensión plena de jubilación y a 
la de vejez, cuando, por no haber sido despedidos, 
han podido completar los 20 años de servicios y 
la edad requerida para ganar el derecho a la pri
mera. En este aspecto, el dicho ordenamiento dis-
pone: · 

"Los trabajadores que lleven en 1tna misma 
empresa de capital de ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00) moneda corriente o superior, diez 
o más años de servicios continuos o discontinuos 
ingresarán al Seguro Social Obligatorio como 
afiliados en las mismas condiciones de los ante
riores". 

O sea qtte a estos trabajadores, con diez años 
de servicio como mínimo cuando el Segttro Social 
asumió el riesgo de vejez, no les quiso dar, y 
efectivamente se le dio, el mismo tratamiento qtte 
n los que en ese momento llevabnn 15 o más años. 
La, expresión, "en las mismns condiciones de los 
anteriores", envuelve una remisión directa e in
tegral. Y no pttede ser entendida sino en el sen
tido de qtte elln alude a la condición, sit1tación o 
estado frente a las pensiones de jttbilación y de 
vejez, y no, como se ha llegado a pensar, q1te se 
refiere simplemente a las condiciones de ingreso 
al Seguro Social, ptÚ!s de este modo la norma no 
estaría diciendo nada, 'ya. qtte la precedente no 
establece requisitos o condiciones especiales para 
el ingreso y solamente habla de él para consagrar 
la obligación de vincularse al Instit1tfo y recono
cer la calidad de "afiliado", que es común a to
dos los q1te ingresan. En este caso habría bastado 
con decir: ''Los trabajadores con diez o más años 
de servicios ingresarán al Seguro Social Obliga
torio". 

"El entendimiento anterior, que sitúa en un 
mismo pie de ig1taldad a los trabajadores con 
10 o más años de servicio y a los de 15 o más, 
tiene sus raíces en el ya comentado inciso 2(1 del 
artículo 76 de la Ley 90 de 1946, que se refiere a 
'-las condiciones del segu?"O de vejez' para servi
dores con más de diez años, en general, dispo
niendo que no podrán ser menos favorables qtte 
las establecidas sobre jubilación. A esta exigen
cia respondió el reglamento en sus artículos 60 
y 61, salvaguardiando el derecho de esos dos gm
pos de trabajadores de no recibir, como pensión 

de vejez, ttna mesada inferior a. la que les corres
pondería por pensión de }ttbilación. 

"De otro lado, el texto del artículo 62, hoy sin 
vigencia, afianzaba la interpretación que se viene 
hnciendo. El sigttiente era sw tenor: 

"Artícnlo 62. Lns prestaciones de los seg1tr·os 
de ·invalidez, ve}ez y mtterte dispu.estos en este 
reglamento sustituirán, de derecho, las obligacio
nes patronales que para tales riesgos establece el 
Código Sustantivo del Trabajo, con las excepcio
nes contempladas en los artículos anteriores en 
relación con el riesgo de vejez". 

"Ratificaba este precepto la regla general esta
blecida en los artículos 72 y 76 de la Ley 90 y 
193 y 259 del Código, acerca de la sttbrogación de 
los patronos por el Instituto en la fecha en que 
éste as1tma los riesgos correspondientes, y reco
noció como excepciones a esa regla los casos re
g·ulados en los artícttlos 60 y 61, en los cuales el 
patrono no queda totalmente sustit1tido. Sin q1te 
valga argüi·r que la excepción se configura, en lo 
que concierne al último, respecto de la pensión 
restringida de qu.e él trata en stt segttnda parte, 
pues los seguros sociales no asumen este riesgo 
ni él se identifica con el de vejez, y el artículo 
62 al1tde expresamente a 'las excepciones con
templadas en los artíc1tlos anteriores en relación 
con el riesgo de vejez'. 

"Esta es, pues, la correcta inteligencia de las 
normas que se han analizado. De conformidad 
con ella, el trabajador con 10 o más años de ser
vicios en el momento de su afiliación al Segttro 
Social por haber asumido ésta el riesgo de vejez, 
no solamente tiene derecho a que esta entidad le 
reconozca la pensión correspondiente a ese ries
go, sino a que el patrono le cubra la diferencia 
que falte para corn,Pletar la de jttbilación, si a 
ella hubiere lugar conforme al artículo 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo y si tal diferencia 
existiere. En tal evento, el Instituto apenas sus
tituye parcialmente al patrono en su obligación 
de pa,gar pensión plena de j1tbilación. Como el 
Tribunal no las entendió así, resnlta claro que 
hizo una equivocada interpretación de ellas, vio
lándolas, en consecuencia". 

Al aplicar las consideraciones anteriores al pre
sente caso, se concl1tye qtte el Tribunal no in
fringió las normas cuya interpretación errónea 
le atribuye el cargo, sino que -se ajustó al enten
dimiento que de ellas ha hecho esta Corporación. 

Siendo suficientes esos razonamientos, se re
chaza el cargo en el aspecto relativo a la pensión 
de jubilación. 
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Y en lo que respecta a la violación del artículo 
89 de la Ley 10' de 1972, cabe observar que, míen- . 
tras el impugnador censura la sentenc~~a por in
fringir dicho precepto en la modalidad de inter
pretación errónea, el Tribunal por su parte no 
sólo estima que en el evento sub judice se en
cuentran demostrados los presupuestos del dere
cho a la pensión de jttbilación, sino qtte, además, 
la empresa no acreditó su buena fe, cuestión ésta 
que no es posible aducirla en ttn cargo qtte se 
propone en la modalidad indicada, p·ues la deter
minación de haber existido o no razones atendi
bles qtte acrediten la buena fe patronal conlleva 
necesariamente una apreciación probatoria, cuyo 
planteamiento sólo puede hacerse por la vía indi
recta a través de la demostración de errores de 
hecho o de derecho en qu.e httbiera podido incu
rrir el sentenciador. 

Por este otro aspecto, el cargo resulta inaten
dible y se rechaza. 

Segundo cargo. Acusa violación indirecta, en 
la modalidad de aplicación indebida, de los ar
tículos 8Q de la Ley 10 de 1972 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los ar
tículos 57 y 264 ibídem, como consecuencia de 
los siguientes errores de hecho : 

"a) No dar por demostrado, estándolo, que la 
entidad demandada actuó de buena fe al cubrir 
al actor las prestaciones que creyó deberle en el 
momento de su retiro; 

''b) No dar por demostrado, estándolo, que la 
demandada tuvo motivos serios y atendibles para 
considerar que estaba sustituida por el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales en cuanto al re
conocimiento y pago de la pensión de jubilación 
del demandante; 

"e) No dar por demostrado, estándolo, que 
durante el curso del proceso la sociedad deman
dada discutió con valederas razones el hecho de 
estar exonerado de pagar la pensión de jubilación 
al señor Cote Uribe; 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
sociedad demandada actuó de mala fe al discutir 
el derecho del demandante a disfrutar de la pen
sión de jubilación por cuenta de aquélla''. 

El censor hace depender los anteriores errores 
de hecho de la errónea apreciación de los escritos 
de demanda y de su correspondiente respuesta, 
las cartas de renuncia y de aceptación de la mis
ma, la certificación de tiempo de servicio y las 
expedidas por el Icss, la partida de bautismo del 
demandante, la liquidación de prestaciones, el 
concepto del Depart!lmento Jurídico del Icss y el 

interrogatorio del representante legal de la so
ciedad. 

En la demostración dice el impugnador: 

''Como ya se indicó a propósito de la primera 
censura, el sentenciador fundamenta la indem
nización moratoria en el hecho de que al demos
trar la edad del trabajador cumplió con sus obli
gaciones, siendo de cargo del patrono suministrar 
los datos relativos al tiempo de servicios y los 
salarios devengados conforme a los artículos 57 
y 264 del Código, lo cual encuentra más que sufi
ciente para que haya quedado acreditado legal
mente el derecho del demandante a disfrutar de 
su pensión de jubilación, sin que, en su sentir, y 
de acuerdo con el a quo, haya prueba en el infor
mativo de la buena fe patronal, lo cual hace pro
cedente la condena moratoria según las veces del 
artículo 8Q de la Ley 10 de 1972. 

''El Tribunal no desconoce que la sanción pre
vista en el artículo en comento queda inhibida 
por la buena fe patronal, sino que, admitiendo 
ésta, no la encuentra acreditada en autos, lo cual 
justifica la censura por la vía del error fáctico, 
tal como se plantea en ésta acusación. 

''El yerro del ad quem es ostensible, desde lue
go que la buena fe no depende solamente de que 
el trabajador haya demostrado su edad ante su 
empleador, y el deber de éste de suministrar los 
datos sobre tiempo trabajado y remuneración 
percibida. Por el contrario, resulta palmario que 
la demandada cumplió lo anterior en los términos 
de los artículos 57 y 264 del estatuto laboral, pues 
no otra cosa significan las documentales de folios 
8 y 53, lo cual abona su buena fe. 

''Cuestión diferente es la sincera y honesta 
creencia de la demandada en el sentido de estar 
exonerada de cubrir la mencionada prestación al 
actor, por entender que su pago le correspondía 
al Icss. Y si bien a la postre ha prosperado hasta 
el momento la tesis de la parte demandante, en 
forma alguna puede negarse que el asunto fue 
objeto de amplia discusión. El fallo impugnado 
dice lacónicamente, acogiendo conclusión similar 
del a quo, que la buena fe no está acreditada, 
pero se echa de menos un análisis más detenido 
sobre el particular, no obstante el monto cuan
tioso de la condena. 

''Desde un comienzo, en la misma carta de 
aceptación de la renuncia (folio 7), la deman
dada manifestó al actor su criterio respecto de 
que el pago de la jubilación era de cargo del 
Seguro Social al cumplimiento de los sesenta años 
de edad. 
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''Tanto la demanda como la respuesta contie
nen largas argumentaciones sobre la cuestión ju
rídica debatida, e inclusive el mismo actor con
sultó al Icss por no ver clara la situación legal. 
Y aun cuando la respuesta de aquella entidad 
fue favQrable a la tesis de Cote Uribe, no debe 
olvidarse que tales doctrinas no son obligatorias 
ni menos constituyen una interpretación autén
tica de la ley, que sólo puede hacerse por el mismo 
legislador (folios 9 a 13). 

''Ya se vio cómo las sentencias de esa honora
ble Sala aducidas por el actor no encajan dentro 
de la situación fáctica aquí debatida, ni respecto 
de ella hubo pronunciamiento de la Corte mien
tras se tramitó este proceso en las instancias. 

''La demandada pagó a la terminación del 
vínculo laboral la cantidad de $ 209.707.89 mo
neda corriente, con lo cual satisfizo las acreen
cías no-discutidas y que de buena fe creyó deber 
(folio 53). La jubilación era controvertida y por 
ende, mal puede calificarse en forma contraria 
la actitud de la demandada, como lo hace el Tri
bul).al, sobre un tema que de acuerdo con concep
to del Departamento Jurídico del Icss del 23 de 
julio de 1973 ' . . . ha sido objeto de aguda con
troversia' (folio 62) . La doctrina misma ha te
nido tesis encontradas, como aparece demostrado 
en el expediente. 

''Se concluye de todo lo anterior, que aun en 
la hipótesis de que se considere legal mantener la 
sentencia en punto a la pensión de jubilación, 
no podrá desconocerse que la demandada actuó 
de buena fe frente a un asunto arduamente de
batido y que tuvo motivos atendibles para no 
reconocer la pensión a su exservidor señor Gus
tavo Cote Uribe, razón por la cual se impone el 
quebranto del fallo en cuanto a la condena mora
toria, y la absolución en sede de instancia de esta 
súplica de la demanda". 

Al replicar los planteamientos del cargo, el 
opositor indica que el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo no guarda relación con el 
caso de autos y advierte cómo la alegación que 
en él se hace sobre la buena fe de la empresa re
presenta la proposición de un medio nuevo; por 
otra parte, aduce, que, de no aceptarse esta defi
ciencia técnica, el cargo tampoco podría prospe
rar, toda vez que a su juicio la jurisprudencia so
bre buena fe que la Corte tiene establecida no 
puede hacerse extensiva al artículo gQ de la Ley 
10 de 1972, por ser disposición autónoma en cuan
·to regula con exclusividad las pensiones de vejez. 

S e considera 

Asiste razón al opositor cuando advierte la 
falta de· relación del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo con el tema de la indemniza
ción prevista en el artículo 89 de la Ley 10 de 
1972, por tratarse de sanciones cuya causa y re
gulación normativa es diferente. El precepto ini
cialmente citado, entonces, no puede tenerse en 
cuenta para el examen del cargo. 

Por otra parte, carece de fundamento la alega
ción sobre adución de un hecho nuevo planteado 
sobre la base de haberse propuesto en casación la 
buena fe de la empresa, habida consideración de 
que dicho extremo /7te introducido al proceso por 
los falladores de instancia y como tal, representa 
uno de los soportes de la decisión impugnada. 

Cuanto a los errores de hecho que el cargo se
ñala, cabe observar: 

La disc1tsión del derecho en litigio, evidente
mente emerge de los escritos de demanda y res
puesta, y está establecido igualmente en el pro
ceso que la sociedad demandada rechazó desde un 
comienzo, antes del juicio, la solicitud que el 
trabajador le form1llara para el reconocimiento 
de la pensión de jubilación, y que éste elevó con
S1tlta ante el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales para que conceptuara sobre la proceden
cia de su reclamación ante el patrono. Así mismo, 
las pntebas destacan q1te la empresa pagó al de
mandante sus acreencias laborales, distintas de la 
pensión de jubilación. 

Los elementos instructorios acreditan entonces, 
con el carácter de ostensible o manifiesto, q1te la 
empresa tuvo el convencimiento de no ser la 
titular de la obligación reclamada, y que por ello 
adoptó la determinación de no pagarla. 

De modo que, la sanción establecida en el men
cionado artículo 89 de la Ley 10 de 1972, regula
dora exclusivamente de los casos en q1te la em
presa o patrono no reconoce y paga la pensión, 
no debe ser objeto de aplicación si a través del 
proceso existen, como en el presente, con certeza. 
absoluta y plena demostración, razones valederas 
y fundadas que permitan la ded1wción de una 
creencia sincera de la empresa o patrono de no 
ser el sujeto pasivo de la obligación, sino que 
sería otro, el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, el que en determinadas circunstancia!'! y 
mediando normas positivas, asumiría el reconoci
miento y pago del riesgo por vejez. 

Por consig1tiente, como la creencia sincera de 
no deber, discutida y probada, constituye razón 
valedera y atendible configurativa de la buena 
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fe del patrono, el cargo está llamado a p1·osperar, 
pues el Tribuna-l no dio por demostrado ese S1t
puesto, infringiendo de esa S1terte los 'preceptos 
legales acusados. 

Como consideraciones de instancia son suficien
tes las ya expuestas al decidir la ac1tsación . . 

Se casará en consecuencia la resolución del 
Tribunal en ctwnto confirmó la condena impues
ta a la sociedad por concepto de indemnización, 
y, en sede de instancia, se revocará la decisión 
del j1tzgado sobre el mismo extremo, reduciendo 
las costas del juicio al ochenta por ciento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA PARCIAL

MENTE la sentencia proferida por el 'rribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 
de fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos 
setenta y seis (1976), en el proceso de Gustavo 
Cote Uribe contra la Compañía Seguros Bo
lívar S. A., en cuanto confirmó la condena por 
concepto de indemnización moratoria consagrada 
en el artículo se.> de la Ley 10 de 1972, y, obrando 
como Tribunal de instancia, REVOCA la resolución 
que sobre ese mismo extremo produjo el Juzgado 
Primero J..Jaboral del Circuito de Bucaramanga 
en el mismo asunto, reduciendo la decisión sobre 
costas, de ambas instancias, a un ochenta por 
ciento. 

No CASA en lo demás el fallo impugnado. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Hernando Rojas Otálora, Juan Manuel Gidié
rrez Lacouture, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario-. 

Salvamento de voto 

Con todo el debido respeto a la calidad del 
fallo, a la complejidad del tema y a la probada 
competencia de mis compañeros de Sala, me per
mito manifestar mi desacuerdo con el presente 
fallo en cuanto acoge y repite lo dicho por esta 
Sala en sentencia de 5 de noviembre de 1976 so
bre la jubilación de los trabajadores que llevaban 

entre 10 y 15 años de servicio con un mismo pa
trono cuando fueron llamados a inscribirse en el 
seguro social para los riesgos de invalidez, vejez y 
muerte. 

Disiento del fallo pese a que reconozco en él 
muy bien logrados esfuerzos para llegar en este 
caso a una solución de equidad, entendida como 
"la justicia del caso concreto". Creo firmemente 
en el adagio jurídico según el cual ''antes que 
todo el juez debe tener en mira la equidad". Sin 
embargo, también es menester no olvidar que el 
recurso de casación ''tiene por fin primordial 
unificar la jurisprudencia nacional y proveer a la 
realización del derecho objetivo en los respectivos 
procesos'' (Código de Procedimiento Civil, ar
tículo 365) . 

_ Puede afirmarse, sin lugar a duda, que el de
recho objetivo colombiano en materia de seguri
dad social, en general, y muy especialmente en 
cuanto al necesario tránsito del sistema tradicio
nal de prestaciones patronales, al moderno meca
nismo técnico de la seguridad social contributiva, 
es un derecho ignorado, casi esotérico, confuso y 
vacilante, que adolece de vacíos, presenta contra
dicciones y dista mucho de ser el mecanismo nor
mativo funcional y claro que se requiere para 
implantar, afianzar y extender la justicia social, 
hic et nunc. 

Ante esta deplorable situación, que muchos ju
ristas desconocen y muchos funcionarios encu
bren -siguiendo la línea de menor resistencia_:_, 
considero que es deber de la Corte Suprema, el 
contribuir a que se depure el derecho objetivo, 
tratando de visualizar el problema de la seguri
dad social en el verdadero alcance que debería 
tener y que el mismo Instituto para la Seguridad 
Social en Colombia no ha explicado, ni divulgado 
como es menester, a fin de lograr la claridad y el 
consenso necesarios para llevar adelante un cam
bio tan sustancial en nuestros mecanismos pres
tacionales. Las aparentes desmejoras que implica 
la pensión de vejez, en cuanto a edad y cuantía 
principalmente, causan justificada re~istencia 
pues no han sido analizadas, valoradas ni expli
cadas por quienes tienen el trascendental encar
go, según la ley, de implantar el nuevo sistema, 
en concertación con trabajadores y empleadores. 

La Ley 90 de 1946 estableció sólidas bases ju
rídicas para el implantamiento de la seguridad 
social en Colombia. Sus normas, aún vigentes, 
sobre tránsito de sistemas, tuvieron un prístino 
sentido y un alcance inequívoco. Ocurrió, sin em
bargo, que el Gobierno tardó más de 20 años en 
dictar el Re~lamento General de los Seguros de 
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Invalidez, Vejez y Muerte (Acuerdo del Icss nú
mero 224 de 1976, aprobado por Decreto 3041 
del mismo año). El Congreso, por su parte, como 
supremo poder legislativo, mantuvo vigente la 
Ley 90 de 1946, pero fue inconsecuente con ella, 
pues amplió y aumentó muníficamente la jubi
lación patronal directa, de otra parte llamada a 
·desaparecer por voluntad del mismo legislador, 
olvidando el sano propósito legislativo de esta
blecer la seguridad social, pues ni lo actualizó ni 
lo derogó: simplemente lo ignoró (Decreto 67 de 
1954, Ley 171 de 1961, Decreto 2351 de 1965, 
Ley 7IJ. de 1967, Ley 51J. de 1969, Decreto 435 de 
1971, Ley 10 de 1972, Ley 33 de 1973, Ley 12 de 
1975, Ley 4lil de 1976). 

No cabe duda de que la IJey 90 de 1946, ''por 
la cual se establece el seguro social obligatorio", 
pretende lógicamente cambiar en su totalidad, 
dentro de su campo de aplicación y en un plazo 
razonable, el sistema prestacional patronal y di
recto, por un sistema más técnico y ágil, más só
lido en su base económica y socialmente m:ís 
amplio y adecuado. Así lo dicen expresamente 
los artículos 72 y 76 de la ley, y los a:rtículos 193 
y 259 del Código Sustantivo del Trabajo, la 
misma Ley General del Trabajo, la 61J. de 1945, 
estableció en su artículo 12 que "mientras 
se organiza el Seguro Social Obligatorio, co
rresponderán al patrono las siguientes indemni
zaciones o prestaciones para sus trabajadores 
... " (accidente de trabajo, enfermedad profesio
nal, enfermedad común, gastos de entierro, va
caciones, cesantía, escuelas y especialización, y 
pensión vitalicia de jubilación). 

Tampoco cabe duda de que es necesaria una 
etapa de transición, que la ley prevé. Lo que hoy 
aparece desdibujado, aunque en un principio fue 
claro, es que las normas de transición son de 
transición, esto es, provisionales, temporales, ac
cidentales y pasajeras. Es elemental entonces que 
se las debe interpretar conforme a ésta, su natu
raleza propia. Perpetuar las vigencias de estas 
normas o prolongarla indefinidamente es contra
rio a su verdadero sentido. 

El artículo 72 de la Ley 90 de 1946, dice : 

"Las prestaciones reglamentadas en esta ley, 
q~te venían causándose en virtud de disposiciones 
anteriores a cargo de los patronos, se seguirán 
rigiendo por tales disposiciones hasta. la fecha en 
que el seguro social las vaya asumiendo por ha
berse cumplido el aporte previo señalado para 
cada caso. Desde esa fecha empezarán a hacerse 
efectivos los servicios aquí establecidos y dejarán 
de aplicarse aquellas disposiciones anteriores". 

El precepto 76 ibídem estatuye en su primer 
parágrafo: ''El seguro de vejez a que se refiere 
la Sección Tercera de esta ley reemplaza la pen
sión de jubilación que ha venido figurando en la 
legislación anterior. Para que el Instituto pueda 
asumir el riesgo de vejez en relación con servi
cios prestados con anterioridad a la presente ley, 
el patrono deberá aportar las cuotas proporcio
nales correspondientes. Las personas, entidades o 
empresas que de conformidad con la legislación 
anterior están obligadas a reconocer pensiones de 
jubilación a sus trabajadores, segui1·án afectadas 
por esa obligación en los términos de tales nor
mas, hasta. que el Instituto convenga en subro
garlas en el pago de esas pensiones eventuales" 
(subrayo). 

O sea que la Ley 90, de acuerdo con los textos 
subrayados, se proyecta en el tiempo, considera 
expresam~nte er pasado, el presente y el futuro, 
y en este último se coloca explícitamente cuando 
indica hechos pretéritos condicionantes. De allí 
mí desacuerdo con la sentencia cuando no reco
noce, a fortiori, el alcance gramatical preciso e 
inequívoco de la última frase del parágrafo del 
artículo 76 citado, que dice, fijando también hi
tos definitivos en el tiempo: 

''En ningún caso las condiciones del seguro de 
vejez para aquellos empleados y obreros que en 
el momento de la subrogación lleven a lo menos 
10 años de trabajo al servicio de las personas, en
tidades o empresas que se trate de subrogar en 
dicho riesgo, serán menos favorables que las esta
blecidas para aquellos por la legislación sobre ju-

. bilación anterior a la presente ley" (subrayo). 

La interpretación textual se impone porque el 
texto es claro y explícito como pocos en cuanto al 
manejo de los tiempos verbales, dé tal modo que 
no admite lógicamente proyecciones o interpreta
ciones ''evolutivas'' que contradicen el texto, gra
maticalmente diáfano. 

El texto se ha interpretado con un sentido 
prospectivo, seguramente por razones de equidad. 
Sin embargo puede afirmarse que la verdadera 
justicia está de parte del texto, en su sentido li
teral obvio. En efecto, fue una sabia disposición 
esta que congela expectativas, mediante norma 
de orden público y de efecto general inmediato, 
para hacer posible en el futuro la transición a 
un sistema más favorable para los trabajadores 
colombianos, en general. Sistema que no es posi
ble implantar manteniendo edades de retiro pre
maturas y mesadas pensionales equiparables a la 
remuneración del trabajador joven, activo y pro
ductivo, pues todo el ingreso nacional no sería 
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suficiente para cubrirlas. Seguridad social real 
ésta que fue sabia y oportunamente prevista por 
la Ley 90, para reemplazar unos privilegios irrea
les e inestables en materia de jubilación, a favor 
de unos pocos, y que sin embargo, el legislador in
consecuente continúa aumentando, con alarde de 
imaginación, olvidándose del propósito nacional 
plasmado en ley, de proteger eficazmente a todos 
los trabajadores colombianos, convocando la nece
saria solidaridad de los privilegiados, cuyas jus
tas aspiraciones deberían plasmarse en conven
ciones, cuando ello sea posible, pero no en leyes 
hipotéticamente generales que no consultan la 
realidad socio-económica y demográfica, y que 
por lo mismo no pueden ser eficaces, generales ni 
permanentes. 

. También se ha aplicado un criterio hermenéu
tico, equivocadamente finalista, no persigue obje
tivos claros de política social al precepto 72 
de la Ley 90 de 1946, arriba transcrito, en contra 
de su sentido literal diáfano que, bien entendido, 
coincide también con lo que debería ser su sen
tido teleológico. 

En efecto, dice esta norma que las prestaciones 
reglamentadas en la Ley 90 -no otras-, "que 
venían causándose en virtud de disposiciones an
teriores a cargo de los patronos, se seguirán ri
giendo por tales disposiciones hasta que el seguro 
social las vaya asumiendo". O sea que el seguro 
debe asumir las prestaciones señaladas en la Ley. 
90, no todas las legales en ese entonces, y menos 
aun las prestaciones consagradas en leyes poste
riores. No estoy de acuerdo, por tanto, con el 
resumen que de dichos preceptos se hace en el 
presente fallo, cuando dice: ''el Icss debería sus
t~tuir a los patronos en relación con las presta
CIOnes reglamentadas en la ley; éstos sólo que
daban exonerados de sus obligaciones frente a 
los trabajadores en la medida en que el Instituto, 
reemplazándolos, asumiera el pago de ellas. La 
pensión de jubilación sería sustituida por la de 
vejez y dejaría de estar a cargo de los emplea
dores en el momento en que el Instituto decidiera 
subrogarlos y as7tmir su pago" (subrayo). 

El seguro social está obligado a asumir la pen
sión de vejez, diseñada especialmente por la Ley 
90, y en ningún caso está obligado a asumir las 
prestaciones de jubilación que la ley consagra a 
cargo de los patronos. Esto era difícil y antitéc
nico en 1946; hoy sería imposible. No quiere la 

· ley del seguro social una subrogación simple, por 
cambio del deudor, sino una verdadera sustitu
ción de sistemas. No es sólo que el Icss reem
place a los patronos; se trata de que el seguro so
cial de vejez reemplace a la pensión patronal de 

jubilación. Sostener lo contrario es desconocer el 
verdadero sentido de la Ley 90, y es además hacer 
imposible el implantamiento de la seguridad so
cial en Colombia. 

Esta interpretación, que ya era clara frente al 
texto de la Ley 90, resulta evidente frente a lo 
dispuesto por los artículos 193 y 259 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y el fallo de la referencia 
así lo reconoce. Dice la primera norma citada que 
''estas prestaciones dejarán de estar a cargo de 
los patronos cuando el riesgo de ellas sea asumido 
por el Icss, de acuerdo con la ley y dentro de los 
reglamentos que dicte el mismo Instituto". El 
artículo 259, por su parte, dispuso: "Las pensio
nes de jubilación . . . dejarán de estar a cargo 
de los patronos cuando el riesgo correspondiente 
sea asumido por el Icss, de acuerdo con la ley y 
dentro de las reglas que dicte el mismo Instituto'' 
(subrayo). 

Sentado este principio la dilucidación del pro
blema se desplaza hacia los reglamentos del se
guro, en cuya interpretacfón, en consonancia con 
la ley, encuentro mi mayor discrepancia con la 
presente sentencia. 

El artículo 61 del Decreto 3041 de 1965 
(Acuerdo 224 de 1966), Reglamento General del 
Seguro Social Obligatorio de Invalidez, Vejez y 
Muerte, norma aplicable al caso en estudio, dice: 

''Artículo 61. Los trabajadores que ll~ven en 
una misma empresa de capital de $ 800.000.00 o 
superior, diez o más años de servicios continuos 
o discontinuos ingresarán,al Seguro Social Obli
gatorio como afiliados en las mismas condiciones 
de los anteriores ('los que al iniciarse la obliga
ción de asegurarse lleven 15 años o más de ser
vicios') y en caso de ser despedidos por los 
patronos sin justa causa tendrán derecho al cum
plir la edad requerida por la ley al pago de la 
pensión restringida de que habla el artículo 89 de 
la Ley 171 de 1961 ... ". 

"Parágrafo. Esta disposición regirá única
mente durante los primeros 10 años de vigencia 
del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte" (sub
rayamos). 

Al interpretar esta norma, observa la sentencia 
que está de acuerdo con el artículo 76 de la Ley 
90 de 1946 en cuanto estatuye que en ningún 
caso las prestaciones del seguro de vejez serán 
menos favorables que las establecidas ''por la 
legislación sobre jubilación anterior a la presente 
ley", para quienes lleven a lo menos 10 años de 
trabajo al servicio de los patronos que se trate de 
subrogar en dicho riesgo. Sirve esta concordancia 
p&rª tom&r en bloque a los trabajadores entre 10 
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y 20 años de servicio, como si se tratase de un 
·grupo único, sometido a las mismas reglas. 

Es atrayente este razonamiento, a partir de la 
concordancia con la Ley 90, pero a mi modo de 
ver contradice abiertamente el texto claro de los 
artículos 60 y 61 del Reglamento General, los 
cuales establecieron normas expresas, separadas, 
particulares y distintas para trabajadores con 
más de 15 años (artículo 60) y para trabajadores 
con más de 10 años de servicios (artículo 61). La 
concordancia con la 'ley -aparente como ante;; se 
vio- puede más que el texto mismo de la norma 
que se interpreta y lleva a suplantarlo expresa
mente: ''La dificultad surge frente a la redac
ción del 61, que ciertamente involucra en su texto 
dos cuestiones diferentes y que debieron ser tra
tadas en normas distintas" (folio 16). Procede 
entonces 1a sentencia que criticamos a enmendar 
el artículo 60, para sostener que donde dice '' 15 
años o más" debió decir" 10 años o más", y pro
cede dentro de la misma lógica a separar en dos 
partes completamente distintas el texto gramati
calmente inescindible del artículo 61, para sos
tener que en la primera parte es el mismo texto 
del artículo 60 -aunque equivocado e impre
ciso- y que tal artículo 60 sólo se justificaba 
como norma distinta a la anterior, por su segunda 
parte, cuando se refiere a'la pensión restringida 
por despido sin justa causa. 

No considero admisible la hipótesis de que el 
legislador hubiera sido tan torpe como para dis
tinguir donde no quería distinguir, para separar 
cuando quería agrupar, para confundir temas to
talmente distintos en un texto corrido, sin pun
tuación ninguna. "Cuando el sentido de la ley 
sea claro no se desatenderá su tenor literal a 
pretexto de consultar su espíritu'' (Código Civil, 
artículo 27). Es claro que el artículo 60 del regla
mento trata de los trabajadores con 15 o más años 
de servicio, y que el mismo tratamiento no se 
puede predicar lógicamente de trabajadores con 
10 o más años de servicio. Si así fuera el legisla
dor se hubiera referido, en una sola norma, a tra
bajadores con 10 o más años, induyendo así lógi
camente a los de 15 o más. Pero se refiN.ó a los 
de 10 o más, en un texto claramente distinto, 
respetando para ellos únicamente la expectativa 
a recibir pensión restringida por despido sin jus
ta causa, y ello por el término de 10 años. Y a 
este propósito cabe observar que si el artículo 61 
consagrara la llamada pensión compartida para 
los trabajadores con 10 o más años -como lo pre
tende la sentencia- tal beneficio habría dejado 
de regir en 1976, por mandato imperativo del 
parágrafo único. 

Agrega la sentencia de la cual discrepo dos ar
gumentos adicionales para reforzar su interpre
tación, y tampoco con ellos puedo estar de 
acuerdo. 

Dice el primero : ''La expresión 'en las mismas 
e<mdiciones de los anteriores', envuelve una re
misión directa e integral. Y no puede ser enten
dida sino en el sentido de que ella alude a la 
condición, situación o estado frente a las pensio
nes de jubilación y de vejez, y no, como se ha 
llegado a pensar, que se refiere simpleme"nte a 
las condiciones de ingreso al seguro social, pues 
de este modo la norma no estaría diciendo nada, 
ya que la precedente no establece requisitos o con
diciones especiales para el ingreso y solamente 
habla de él-para consagrar la obligación de vin-

__ cularse al Instituto y reconocer la calidad de 
'afiliado', que es común a todos los que ingresan. 
En este caso habría bastado con decir: 'Los tra
bajadores con 10 o más años de servicios ingre
sarán al seguro obligatorio' ''. 

Se le concede aquí un valor absoluto a una 
expresión equívoca, cuando en el argumento prin
cipal se le había negado significación a una ex
presión clara. Además, quienes se oponen al nue
vo argumento, tienen sobrada razón. En efecto, 
habla el artículo 61 del "ingreso ... en las mis
mas condiciones", y la expresión es clara, grama
ticalmente. Se refiere al ingreso y sólo a él, y 
nada dice del régimen, de los derechos o de las 
condiciones del seguro. La expresión es clara, y 
tiene sentido. Más aún: era necesaria, ya que el 
artículo 59 del mismo reglamento se refiere a 
quienes "no estarán obligados a asegurarse con
tra el riesgo de vejez", y a quienes "también es
tarán exceptuados del Seguro Obligatorio de V e
jez''; el parágrafo de ese mismo artículo se 
refiere a quienes "se afilien voluntariamente", 
y el artículo 60 habla de quienes deben ingresar 
obligatoriamente como afiliados. En el artículo 
61, por lo tanto, era necesario establecer expresa
mente las condiciones de ingreso, y por eso se 
dijo que eran las mismas que las establecidas por 
el artículo 61, o sea ingreso obligatorio, para dis
tinguir estos casos de los afiliados voluntarios y 
de los exceptuados de afiliación, a que se refieren 
las dos normas anteriores. 

El término ''mismo'' quiere decir ''igual o se
mejante", conforme lo observa el demandante 
opositor. Pero la gramática no puede parcelarse 
arbitrariamente, de suerte que las ''mismas con
diciones de ingreso'' no pueden ser ni igual ni 
semejante a ''con las mismas prestaciones'' o 
"con los mismos derechos". 
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El segundo argumento complementario, tam
poco es convincente. 

Dice así: "De otro lado, el texto del artículo 
62, hoy sin vigencia, afianza la interpretación 
que se viene haciendo. El siguiente era su tenor : 

''Artículo 62. Las prestaciones de los seguros 
de invalidez, vejez y muerte dispuestas en este 
Reglamento sustituirán, de derecho, la.s obliga
ciones patronales que para tales riesgos establece 
el Código Sustantivo del Trabajo, con las excep
ciones contempladas en los artículos anteriores 
en relación con el riesgo de vejez". 

''Ratificaba e.ste precepto la regla general esta
blecida en los artículos 72 y 76 de la Ley 90 y 
193 y 259 del Código, acerca de la subrogación 
de los patronos por el Instituto en la fecha en que 
ésta asuma los riesgos correspondientes, y reco
noció como excepciones a esa regla los casos re
gulados en los artículos 60 y 61, en los cuales el 
patrono no queda totalmente sustituido. Sin que 
valga argüir que la excepción se configura, en lo 
que concierne al último, respecto de la pensión 
restringida de que él trata en su segunda parte, 
pues los Seguros Sociales no asumen este riesgo 
ni él se identifica con el de vejez, y el artículo 62 
elude expresamente a 'las excepciones contem
pladas en los artículos anteriores en relación con 
el riesgo de vejez' ". 

Es cierto que la pensión restringida de que 
trata el artículo 61, no fue asumida por el seguro 
social ni puede confundirse con el riesgo de ve
jez. Pero se olvida en el argumento que se trata 
de la sustitución o subrogación, y ella se cumple 
plenamente en el caso del artículo 61, no porque 
el seguro asuma .la pensión restringida, sino pre
cisamente porque asume en su totalidad el riesgo 
de vejez, que sustituye a la pensión de jubilación 
para los trabajadores que llevaran más de 10 
años de servicios, y menos de 15, preservando tan 
sólo el derecho especial a la pensión restringida. 
Frente a la subrogación, el artículo 60 establece 
excepción y el artículo 61 sigue la regla general, 
con salvedades. Ambos se concatenan por tanto 
con el artículo 62 declarado nulo, en el sentido 
indicado, y no sólo en el sentido que señala la 
sentencia. 

En resumen, el alcance del artículo 61 es ciaro. 
Esta norma y el artículo 60 sófo podrían tener el 
significado que les atribuye la sentencia, sí se 
acepta que el uno está mal redactado y que el 
otro debe redactarlo el intérprete. Las preten
didas concordancias con la Ley 90 y con el ar
tículo 62 -hoy sin vigencia- lejos de contrade· 

cir el significado natural y obvio del artículo 
61, refuerzan dicho significado. 

La norma en discusión no es oscura y por tanto 
su tenor literal se impone. En éste su sentido 
prístino, la norma tampoco es odiosa, de acuerdo 
con criterios científicos y objetivos de favorabi
liclad. Esta, bien entendida, conduciría a respe
tar el sentido literal claro del artículo 61 en lugar 
ele restringirlo. 

La interpretación que vengo sosteniendo, ade
más, está ele acuerdo con la historia fidedigna del 
establecimiento de las normas en cuestión. 

En efecto, cuando el M-inistro de Trabajo en 
ese entonces, doctor Carlos Augusto Noriega 
-presidente además por derecho propio del 
Consejo Directivo del Icss- anunció oficial y 
públicamente al país la asunción de los nuevos 
riesgos ele invalidez, vejez y muerte, expresó: 

''Toda esta labor (la elaboración del Regla
mento General de Invalidez, Vejez y Muerte) 
ha significado paciente estudio ele más de 6 años 
y, en los meses que lleva la actual administración, 
esfuerzo de aproximación entre el Gobierno, los 
trabajadores y los empleadores para hacer ajus
tes en el reglamento adoptado, en la medida en 
que ellos se consideraron indispensables antes de 
asumir los nuevos riesgos. Por cierto que todos 
los reclamos de los trabajadores, presentados por 
intermedio de las centrales UTC y CTC, fueron 
acogidos e incorporadas las modificaciones al re
glamento expedido por el Instituto y ayer adop
tado mediante decreto del Gobierno Nacional. 
Aumento del valor mínimo de la pensión; defen
sa del trabajador con diez o más años de servicio 
a ?tna misma empresa, víctima de injusto des
pido; derecho a pensión parcial (sic) pam el tra
bajador con quince o más años de servicios. a una 
misma empresa ... " (subrayo). Memoria al Con
greso Nacional de 1967, página 206. 

O sea que el principal autor y redactor de las 
normas en discusión miembro de la pequeña co
misión que las elaboró,!>residente del Consejo 
que las aprobó y Ministro con cuya firma se les 
dio fuerza de ley, explica en forma sucinta y 
precisa el alcance del artículo 60 (derecho a pen
sión ''parcial'' o compartida para el trabajador 
con 15 o más años de servicio) y del artículo 61 
(protección para el trabajador con 10 o más 
años, en caso de "injusto despido"). 

O sea que la historia fidedigna de su estable
cimiento confirma plenamente el sentido claro 
de las normas, según su tenor literal. 

Esta interpretación es también lógica dentro 
del contexto legislativo; la protección que subsis-
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te por diez años, para trabajadores con 10 o más 
años de servicios, los protege hasta cumplir 500 
semanas de cotización suficientes para tener de
recho a pensión de vejez dentro del nuevo sistema 
del seguro social. Otra protección o beneficio se
ría redundante. De otra parte, los trabajadores 
con 15 o más años de servicio, con derecho ya a 

-una pensión patronal restringida aun en caso de 
retiro voluntario (Ley 171 de 1961), conservan 
su expectativa, pero su pensión la comparte el 
seguro, asumiendo el riesgo parcialmente, mien
tras que en el caso anterior, lo asume totalmente, 
o sea sin compartirlo con el patrono. Este tam
bién es el sentido natural de normas sobre tran
sición, cuyo objet"ivo propio no puede ser otro 
que llevar a su plena vigencia al nuevo sistema, 
en la forma más directa y rápida posible, ya que 
se le considera más favorable para los trabaja
dores. 

Antes de ampliar este punto de la favC!rabi
lidad -fundamental en estos problemas de in
terpretación-, me permito expresar mi total des
acuerdo con quienes pretenden, con base en el 
artículo 72 de la Ley 90 de 1946, esclarecer estas 
situaciones distinguiendo quiénes "venían cau
sando pensión'' y quiénes no. Dicen estos intér
pretes que los trabajadores con 10 o más años de 
servicio "venían causando pensión" por haber 
cumplido el tiempo de servicios que la ley exige, 
no propiamente para una verdadera jubilación 
o pensión de vejez, sino para proteger su· estabi
lidad en el empleo mediante la llamada pensión
sanción. Protección que de otra parte deja de 
ser necesaria bajo el sistema del seguro social, 
pues ya el seguro de vejez no exigirá el prolon
gado servicio a un solo patrono, calificado para 
responder. 

Esta interpretación no es lógica y además es 
contra-le (sic) ya que el concepto de causación, 
referido a pensiones de jubilación, no puede ser 
el acomodaticio que se pretende, impreciso aun 
gramaticalmente, pues está definido en forma 
clara. y Gl_l.tegórica pqr la misma ley (:[;ey .171 de 
19.6J y sus reglamentos);· · 

. . 

En el prolongado debate jurídico a que han 
dado lugar las normas sobre transición al seguro 
social, se aduce con frecuencia el principio de la 
favorabilidad consagrado por el artículo 21 del 
Código Sustantivo del Trabajo. También se le 
menciona en repetidas ocasiones a lo largo del 
presente juicio. Pero este postulado básico del 
derecho laboral proteccionista se entiende mal y 
se aplica peor, bajo el supuesto tácito y eviden-

temente erróneo de que las prestaciones patro
nales son más favorables que las del seguro social. 

. .No puede olvidarse que de acuerdo con el texto 
legal citado, la prevalencia de normas, según su 
mayor favorabilidad sólo puede considerarse en 
casos de ''conflicto o duda sobre la ·aplicación 
de normas vigentes de trabajo". N o siempre se 
da el supuesto básico de la norma, o sea el con
flicto real o la verdadera duda. Normalmente no 
debería existir pugna ni vacilación en normas 
que precisamente establecen un régimen transi
torio con un objetivo preciso de cambio, aunque 
sean normas de excepción. Como tampoco resulta 
admisible, frente a las normas laborales de orden 
público, que el sistema n11evo que busca la ley 
sea reputado menos favorable. 

Indica la doctrina que la comparación de una 
norma con- otra, para efectos de determinar la 
favorabilidad, debe tomar en consideración la 
colectividad de los trabajadores interesados, y no 
a un trabajador mirado aisladamente. Más aún, 
se precisa que la cuestión no depende de la apre
ciación subjetiva de los interesados, sino que 
debe resolverse objetivamente, inspirándose en 
los motivos que hayan hecho dictar la regla ju
rídica más elevada (Durand y Jaussaud, citado 
por Ortega Torres, Código del Trabajo). 

Recientemente ha dicho esta Sala: ''El seguro 
social es un sistema técnico de protección, más 
'equitativo y benéfico para los trabajadores que 
el sistema de prestaciones directas a cargo del 
patrono, que consagra el Código Sustantivo del 
Trabajo . . . El Seguro Social es la forma mo
derna y técnica de proteger eficazmente a un 
gran número de trabajadores que no podrían as. 
pirar a la misma protección de parte de sus pa
tronos, directamente, por muchas razones, entre 
ellas la de capacidad económica. En consecuencia, 
el sentido social y la equidad -científicamente 
apreciados- señalan la necesidad de que se 
cumplan a cabalidad las disposiciones legales so
bre el seguro social, única forma de que este sis
tema, socialmente -irremplazable hoy en d-ía, pue
da llegar .a ser .. tan amplio y eficaz como el país 
lo ;requiere" (sentencia de mayo 24 de 1978, Ra
dicación número 6190). 

En el proyecto de ley de iniciativa oficial que 
dio origen a la Ley 90 de 1946, suscrito por el 
doctor Adán Arriaga Andrade como Ministro de 
Trabajo, se precisan los argumentos incontesta
bles que llevaron al legislador a adoptar el sis
tema del seguro social, por ser más favorable. Se 
lee en dicho proyecto lo siguiente: 
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''Ventajas del seguro social. 

''Ello es tanto más obvio cuanto que no se 
trata de tomar a nuestro pueblo su economía, sus 
industrias incipientes, sus capitales aun exiguos 
y la' suerte de sus asalariados, como elementos de 
experimentación para ensayar improvisaciones 
fantásticas sino de aprovechar, con varios años 
de retardo, las experiencias de los demás países 
durante medio siglo. Estas experiencias nos dicen 
que el sistema de los seguros sociales tiene sobre 
el de prestaciones patronales, que es el adoptado 
por el legislador colombiano desde hace cuarenta 
años, ventajas indiscutibles. · 

"a) En el régimen de prestaciones patronales, 
la efectividad de los derechos del trabajador está 
subordinada a la solvencia del empresario; en el 
de seguros sociales, esos derechos están siempre 
garantizados, aunque quiebre o desaparezca el 
patrono accidental; 

"b) En el régimen de prestaciones patronales, 
resulta forzoso disminuir las cargas a los peque
ños capitales, de donde la gran masa de asalaria
dos queda desamparada al paso que se establecen 
minorías privilegiadas entre los mismos trabaja
dores. En el de seguros sociales, todos los empre
sarios cotizan en proporción a los salarios que 
pagan, y todos los trabajadores se benefician por 
igual; 

''e) En el régimen de prestaciones patronales, 
aun las grandes empresas soportan una carga ex
cesiva, al convertirse en aseguradores de sus tra
bajadores contra todos los riesgos profesionales, 
sin la compensación que las compañías de seguros 
encuentran en la especialización de los riesgos, en 
la 'ley de los grandes números', y en el cálculo 
de probabilidades. En el de seguros sociales, la 
carga financiera es infinitamente menor, pues al 
distribuirse los riesgos entre toda la población 
activa, se reduce la incidencia individual de cada 
siniestro y, además, el Estado contribuye a la 
debida financiación ; 

"d) En el régimen de prestaciones patronales, 
el trabajador exige sin medida, porque nada le 
cuesta; se habitúa a la desmoralizadora gratui
dad de los servicios; nunca se satisface, porque 
presiente en el patrono el prurito económico de 
reducir las prestaciones al mínimo de costo. En 
el de seguros sociales, el trabajador paga, en co
tizaciones, un servicio que exige como derecho y 
no recibe como dádiva generosa ; puede recJamar 
mayores prestaciones, pero pagando mayores co
tizaciones, y no encuentra motivos de fricción con 
el patrono, pues no es éste quien lo asiste, sino 
un organismo impersonal; 

''e) En el régimen de prestaciones patronales, 
no es posible asegurar a quienes sirven, alterna
tiva o sucesivamente, a varios empresarios, espe
cialmente en labores 'a domicilio', ni a quienes 
siendo tan pobres y desamparados como los jor
naleros, trabajan por cuenta propia; voceadores 
de periódicos, lustrabotas, loteros, artesanos, mú
sicos, pequeños comerciantes, etc. En el de segu
ros sociales, todos estos gremios quedan adecua
damente salvaguardiados' '. 

Resulta por lo tanto de evidencia absoluta el 
sentido en el cual se debe inclinar la balanza de 
la favorabilidad cuando quiera que exista ver
dadero conflicto o duda entre las prestaciones 
patronales y la seguridad social. De allí nuestro 
fundaméntal desacuerdo con la reiterada y vehe
mente actitud del muy distinguido apoderado del 
actor en este juicio cuando considera que la opo
sición a sus tesis es ' ' controversia de carácter 
económico" que proviene de "interés crematís
tico", del "criterio clasista o empresarial ... de 
las organizaciones patronales que pagan concep
tos jurídicos encaminados a cerrar el paso a as
piraciones 'justas en sus fundamentos legales y 
morales" (folio 108). De acuerdo con lo arriba 
expuesto, no es cierto, ni justo, ni conveniente 
dejar la defensa del seguro social como sistema 
a ''las asociaciones coaligadas'' que defiendan 
tesis de tipo "empresarial-patronal" (folio 116). 
Esta posición simplista y clasista, de apariencia 
maniquea, no se compagina con la finalidad de 
nuestra legislación laboral, que no es otra que 
''lograr la justicia en las relaciones que surgen 
entre patronos y trabajadores, dentro de un es
píritu de coordinación económica y equilibrio so
cial'' (Código Sustantivo del Trabajo, artículo 
1 Q), objetivo éste que como es bien sabido cons
tituye además norma general de interpretación 
(Código Sustantivo del Trabajo, artículo 18). La 
seguridad social es un instrumento precioso para 
el logro de una justicia social efectiva. Su de
fensa, por tanto, no es bandera clasista, y, de 
serlo, nunca sería patronal. · 

Tampoco es cierto, por otra parte, que las opi
niones parcializadas de los funcionarios de turno 
en el Icss, sean ''interpretación auténtica y obli
gatoria'' cuando se refieren a obligaciones obre
ro-patronales. El Icss actúa en muchas ocasiones 
como juez y parte, lo que le resta toda autoridad 
moral. Además, como es sabido, dispone la ley 
que ''las controversias que suscite la aplicación 
de la presente Ley (90 de 1946) entre patronos 
y trabajadores, o entre el Instituto o las cajas y 
los patronos, asegurados o beneficiarios, por ra
zón del seguro, serán de competencia de la jus-
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ticia del trabajo" (artículo 68). El Decreto con 
fuerza de Ley número 2324 de 1948 repite y pre
cisa dicha regla y habla además de ''competencia 
privativa" (artículo 6Q). Otro tanto establece el 
Reglamento General'de Reclamaciones, Sanciones 
y Procedimientos (Decreto 1343 de 1949, ar
tículo 3Q). 

En conclusión, la exoneración patronal res
pecto de prestaciones cuyo respectivo riesgo asu
me el seguro social, está condicionada por lo que 
dispongan la ley y los reglamentos del seguro, 
conforme a los artículos 193 y 259 del Código 
Sustantivo del Trabajo. De acuerdo con estos re
glamentos (Decreto 3041 de 1966) el seguro asu
mió parcialmente el riesgo de vejez en relación 

con los trabajadores con 15 años o más de servicio 
al inicio del seguro (artículo 60) y totalmente 
la jubilación de quienes tenían 10 años o más de 
servicios, quienes además conservan durante 10 
años la protección a su estabilidad en el empleo 
en virtud de la llamada pensión-sanción, en caso 
de despido sin justa causa. En este sentido me 
aparto de la decisión de la Sala en el presente 
caso, y salvo el voto por las razones expuestas, 
pues ellas habrían conducido a casar la sentencia 
acusada. 

Bogotá, D. E., 10 de octubre de 1978. 

Fernando Uribe Restrepo. 
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Corte Suprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6401. 

Acta número 37. 

Bogotá, D. E., octubre 17 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

El Tribunal Superior de Medellín por senten
cia del 27 de febrero de 1978 condenó a ''Tejidos 
El Cóndor S. A., Tejicóndor" a pagarle al señor 
Alonso Angel Rojas la suma de$ 559.485.89 como 
indemnización por despido injusto, para decidir 
así en segunda instancia el juicio laboral que pro
movió dicho señor contra la empresa. 

Acude ahora Tejicóndor ante esta Sala para 
impetrar que se case tal sentencia, se revoque 
luego la del Juez Tercero Laboral de Medellín, 
que la había condenado a reinstalar en su empleo 
al demandante, con el pago de salarios por todo 
el lapso de cesantía y las costas de la instancia, 
y finalmente se la absuelva de }as peticiones con
tenidas en el libelo con que comenzó el juicio. 

Propone para ello dos cargos en su demanda 
de casación (folios 10 a 21 de este cuaderno), 
que replicó la contraparte (folios 30 a 33 ibí
dem). 

El primero dice así: "La sentencia impugnada 
· violó por interpretación errónea el artículo 79 del 

Decreto 2351 de 1965, y a consecuencia de ello, 
violó por aplicación indebida el artículo 89 del 
mismo Decreto 2351 de 1965. 

''Demostración : 
"El artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 es

tablece las justas causas para dar por terminado 
·unilateralmente el contrato de trabajo, o sea, que 
consagra el derecho del patrono o del trabajador 
para terminar el vínculo laboral con justa causa, 
cuando ocurre uno de los hechos previstos en la 
misma norma. 

"El precepto tiene dos apartes: en el aparte 
a) se enumeran los hechos que autorizan al pa
trono para la terminación, y en el aparte b) se 
.relacionan los hechos que permiten al trabajador 
dar por terminado el contrato con justa causa. 

''El numeral 2Q del aparte a) dice : 

''Todo acto de violencia, injuria, malos trata
mientos o grave indisciplina en que incurra el 
trabajador en ~us labores, contra el patrono, los 
miembros de su familia, el personal directivo o 
los compañeros de trabajo". 

''Los actos de violencia, injuria o malos trata
mientos en que incurra el trabajador en sus la
bores contra el patrono, los miembros de su fa
milia, el personal directivo o los compañeros de 
trabajo, no tienen que ser graves, porque la nor
ma solamente exige esa gravedad en cuanto a los 
actos de indisciplina. De manera que según el 
texto transcrito, cualquier acto de violencia, sea 
grave o no, cqnstituye causa justa de terminación 
si ocurre en las circunstancias indicadas en la 
norma. Lo mismo sucede con las injurias y los 
malos tratamientos, porque no se requiere que las 
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injurias o los malos tratamientos en que incurra 
el trabajador en sus labores, contra el patrono, 
los miembros de su familia, el personal directivo 
o los compañeros de trabajo, sean graves para 
que constituyan justa causa de terminación. 

''El mismo artículo 79 en el numeral tercero 
del aparte a), exige la gravedad de los actos de 
violencia, de las injurias o los malos tratamientos, 
pero para el caso de que ocurran fuera del ser
vicio y se dirijan contra el patrono, los miembros 
de su familia, de sus representantes o socios, de 
los jefes de taller, vigilantes o celadores. 

''Considera la ley que estos actos de violencia, 
injurias o malos tratamientos, cuando se cometen 
fuera del servicio, deben ser graves o dirigirse 
contra el patrono, los miem~ros de su familia, 
sus representantes o socios, los jefes de taller, vi
gilantes o celadores, para que constituyan justa 
causa de terminación; en cambio, la misma ley 
determina que los actos de violencia, injurias o 
malos tratamientos que se cometen fuera del ser
vicio, no necesitan ser graves, y aun dirigidos 
contra cilalquier ·compañero de trabajo, son jus
ta causa de terminación unilateral del contrato. 

''La indisciplina debe ser grave y en ella debe 
incurrir el trabajador en sus labores, para que 
ese hecho constituya justa causa de terminación. 

''Por otra parte, el mismo artículo 79 del De
creto 2351 de 1965 en su numeral 29 del aparte 
b), señala como justa causa de terminación por 
parte del trabajador, todo acto de violencia, ma
los tratamientos o graves amenazas inferidas por 
el patrono contra el trabajador o los miembros 
de su familia, dentro o fuera del servicio, o infe
ridas dentro del servicio por los parientes, repre
sentantes o dependientes del patrono con el con
sentimiento o la tolerancia de éste. 

''En esta norma también se requiere que las 
amenazas sean graves, pero no se exige que las 
violencias o los malos tratamientos tengan gra
vedad, basta que sean violencias o malos trata
mientos, para que constituyan justa causa de ter
mii\ación del contrato. 

''Además, los preceptos contenidos en el 
artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, no están 
sujetos a la mayor o menor antigüedad del tra
bajador, sino que son iguales para todos los tra
bajadores, sea cual fuere la duración en la em
presa, pues es ridículo pensar siquiera que un 
acto de violencia, de injuria o malos tratamientos 
pueda ser causa de· terminación cuando lo comete 
un trabajador nuevo, y que ese mismo acto co
nietido por un trabajador antiguo no sea causa 
de terminación. Tampoco es posible concebir que 
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un trabajador que haya observado buena con
ducta durante un tiempo más o menos largo, esté 
autorizado para incurrir en las faltas que cons
tituyen justa causa de terminación del contrato, 
pero que quien ha prestado servicios por corto 
tiempo, no lo esté. 

''El fallador dijo en la sentencia acusada: 

''De los testimonios anteriores se deduce con 
claridad que el demandante efectivamente sí in
cmTió en actos de expresiones de tono alto, alta
neras, bruscas, descorteses y fuertes contra 
directivos de la empresa que configuran indisci
plina e irrespeto, cuya gravedad es muy relativa 
para tenerse como justa causa de despido, y pre
cisamente la misma ofuscación en ese momento 
padecía el actor de acuerdo con lo dicho por los 
testigos, y la rudeza habitual ele su temperamen
to deben tenerse como atenuantes de esta indis
ciplina y malos tratamientos en que incurrió". 

"Las circunstancias analizadas acreditan en
tonces actos de indisciplina e irrespeto cometidos 
por el accionante, pero que en ningún momento 
pueden calificarse de tal gravedad para que se 
deban tener como causa justificativa de despido 
en la forma como lo consagra el numeral 2, apar
te a) del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, y 
más aún teniéndose en cuenta la antigüedad de 
33 años laborando al servicio de la empresa que 
llevaba el extrabajador al momento de su des
vinculación; lo procedente y lógico hubiera sido 
una sanción disciplinaria, así fuera la máxima". 

''El fallador ad quem encontró que Alonso An
gel Rojas, como trabajador de 'Tejidos El Cón
dor S. A.', incurrió en malos tratamientos contra 
los directivos de la empresa, y que tales hechos 
ocurrieron en las labores del trabajador. Esto 
último no sólo lo dicen los testigos, sino que apa
rece reconocido en la sentencia al citar ella el nu
meral 29 del aparte a) del artículo 89 (sic) del 
Decreto 2351 de 1965, pues indudablemente exis
tió un error de cita, ya que el artículo 89 no 
tiene apartes y el 79 sí los tiene. 

''Esa es la situación táctica que estableció el 
'rribunal y que yo admito, por lo cuaJ no habrá 
discusión alguna sobre esos hechos. 

''Pero el fallador de segundo grado entendió 
que los malos tratamientos de que habla el nu
meral 29 del aparte a) del artículo 79 del Decreto 
2351 de 1965, tenían que ser graves; entendió 
que esa norma solamente se aplicaba a los traba
jadores que tuvieran poco tiempo de servicio ; y 
rntenclió que el precepto 110 consagraba la justa 
causa, sino que dejaba a los juzgadores el decidir 
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si estos hechos constituían o no motivo legal de 
terminación. 

"La norma establece que los malos tratamien
tos, aunque no sean graves, en que incurra el 
trabajador en sus labores, contra los directivos 
de la empresa, son justa causa para que el patro
no dé por terminado el contrato de trabajo, sin 
que deje de serlo cuando el trabajador es anti
guo y sin que sea arbitrio del juzgador decir si 
esos hechos son o no justa causa de terminación. 

"Luego el sentenciador tuvo un entendimiento 
equivocado de la norma que constituye interpre
tación errónea de ella. 

''Si el fallador hubiera entendido correcta
mente la disposición, habría. encontrado que los 
hechos por él analizados, constituían según la or
den legal, una justa causa de terminación del 
contrato, aunque el trabajador fuera muy anti
guo y aunque se pudiera pensar en la aplicación 
de sanciones menores. Dentro ele ese recto enten
dimiento habría absuelto a la demandada de la 
indemnización por despido, ya que tal sanción 
solamente está consagrada en el artículo SQ del 
Decreto 2351 de 1965, para los casos en que no 
hubo justa causa de terminación. 

''Como el ad qnern interpretó erróneamente el 
artículo 79 y aplicó indebidamente el 89, ambos 
del Decreto 2351 de 1965, debe casarse la senten
cia acusada en cuanto condenó a la indemnización 
por despido injusto y a las costas de primera 
instancia, para que mediante la revocatoria de 
la sentencia de primer grado, se absuelva total
mente a 'Tejidos El Cóndor S. A.' de las peti

. ciones de la demanda y se condene en costas al 
demandante". 

S e considera 

Enseña la hm·rnenétdica qtte ctwndo el sentido 
de la ley es claro no le es dable al inté1·prete des
atender a S1t tenor ni aun baio el rnóvil de con
sultar su espírittt. O sea, qtte Citando el propósito 
del legislador plasmado en un precepto es diáfano 
e inequívoco, cualquier intento de buscarle ttn 
sentido o un alcance distintos de los qtte expresa
mente tiene, equivale a quebrantarlo. Debe apli
carse entonces de manera textual y en consonan
cia con la realidad social del rnornento y con la 
situación política, económica o iurídica q11.e ·re
gule. 

Es así corno el artículo 79, apa¡te a), o1·dinal 
29, del Decreto legislativo númet·o 2351 de 1965 
erige en justa causa para qne el patrono dé po·r 
terminado el contrato de trabajo a "todo acto de 

violencia, injuria, malos tratamientos o g1·ave 
indisciplina en qtte inc·ut-ra el trabajador en s·us 
labores, contra el pat·rono, los miembros de su fa
milia, el personal direct·ivo o los compañeros de 
traba.jo ". 

La cla-ridad del precepto es evidente. Basta en
tonces qne el asalariado cometa cttalqnier acto de 
violencia, ininrie en cualquie·r forma o trate des
comedidamente de palabra o de obra a alguna de 
las pe1·sonas q1te la no1·ma emtmera, o caiga en 
indisciplina, ésta sí grave, dtwante su tiempo de 
labo·res, para que el patrono pueda legítimamente 
despedirlo, sean cuales fneren la antigüedad, la 
posición dent1·o del elenco de la empresa, la efi
ciencia en el t1·abajo o cualesquiera otras calida
des o cttalidades del infractor. 

Ning1ma interpretación distinta cabe darle a 
la norma que se deia analizada. De modo que si 
el patrono invoca esta causal a tiempo de pres
cindir de los servicios del operario y si adem(t.s 
comprueba su veracidad en iuicio promovido p01 
este último, ningttna 1·esponsabilidad podrá dedn
círsele ittdicialmente por la rttptnra del contrato 
de tmbajo, desde ltwgo qtte obró en eje·rcicio de 
una. atdo1·ización legal. 

En el caso sub judice, tanto el sentenóado1· co
rno el r·ecWITente están ele acuerdo en que el sefío1· 
Angel Ro}as incurrió en actos ·irr·espet·uosos y 
rnalos tratamientos de palabra para con superio
res suyos dentro de la empresa demandada, o sea 
en 1ma de las conductas previstas por el artíc-ulo 
79, aparte a), ordinal 29 del Decreto legislativo 
número 2351 de 1965. Pero mient1·as este último 
sostiene que, dentro de 1~na r·ecta inte1·pretación 
de la norma citada, esa con&ucta de Angel Roias 
constituyó jttsta causa para despedirlo, el T1·i
bnnal encnentra qtte dadas las condiciones ele 
antigüedad del infractor, ftte sanción demasiado 
drástica el prescindir de sus servicios por la falta 
cometida y decide, en consecttencia, qtte hubo in
justo despido y ordena resarcirle los perjtticios 
consigttientes al extrabajador. 

El análisis (le estos dos criterios a la luz de las 
reflexiones hechas al principio, deia en claro que 
el Tr'ibunal ad quem interpretó erróneamente el 
ar-tí.Mtlo 79, a.parte a), ordinal 29, del Dec1·eto 
legislativo número 2351 de 1965, al afíadirle ele
mentos o condiciones no previstos en ese m·dinal 
para Stt plena operancia. Y, por causa de ese 
equivocado sentido de aquella norma, incttrrió 
también en aplicación t:ndebida del ar-tículo 89 
del mismo Decreto legislativo número 2351, pu.es 
al no ser injusto el despido del demandante, tam
poco había lugar al pago de indemnización por 



Número 2399 GACSTA JU.OIClAL 48.3 

rupttwa ilegal del contrato de trabajo, que es la 
hipótesis regulada por el artículo 89 dicho y ob
viamente distinta de la que configura el asunto 
sub judice. 

Prospera entonces este primer cargo y debe ca
sarse el fallo impugnado de acuerdo con el al
cance que a éste se le da, sin que sea menester 
examinar el segundo de los ataques porque, per
sigue la misma finalidad jurídica ya satisfecha 
con el triunfo del primero. 

Como consideraciones de instancia, bastan las 
hechas en el estudio del cargo y las contenidas en 
el fallo del Tribunal sobre la circunstancia de 
que en autos aparece probada la causal de des
pido que adujo la empresa, para que fluya la con
clusión de que debe revocarse la sentencia del 
juez a quo y, en su lugar, absolver a la firma 
demandada de todas las pretensiones del libelo, 
r·eferentes, como quedó dicho, a la reinstalación 
del actor en stt empleo y al pago de los salarios 
por el tiempo que durara cesante o, en subsidio, 
al pago de indemnización de pet'juicios por r·up
tura ilegal de stt contrato de trabajo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia '-Sala de Casación Laboral-, Sec
ción Segunda, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA el fallo recurrido, revoca el de la 
primera instancia y, en su lugar, absuelve a "Te
jidos El Cóndor S. A.'' de todas las súplicas 
contenidas en la demanda que propuso contra 
ella el señor Alonso Angel Rojas. 

Sin costas en las in!'itancias y en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo Gnec
co C., Jttan H ernández Sáenz. 

Vicente 11fejía Osario 
Secretario. 

Salvamento de voto 

El Tribunal Superior, a mi juicio, no hizo una 
interpretación del ordinal 2Q del artículo 7Q del 
Decreto 2351 de 1965, sino que se abstuvo de 
hacerle producir efectos por no encontrar demos
trados los supuestos fácticos que la norma con
templa, sin que añadiera elementos no previstos 
en la misma. En consecuencia, estimo que el cargo 
estudiado no ha debido prosperar por haber es
cogido el recurrente un camino equivocado al 
acusar la sentencia de violar el citado artículo 
por interpretación errónea. 

Dejo así expuestas las razones para salvar mi 
voto. 

Fecha ut supra. 

José Eduardo Gnecco C. 
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Proceso ordinario de Jfosé Francisco Castmo contra Fábrica de Fieltros Técnicos, Sombreros 
e JH[ilazas Limitada. 

Fecha: 20 «lle odunbre de 1978. 

Magistrado ponelillte: doctor Jferónñmo Argáez Castello. 

Corte S1tprerna de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 38. 

Radicación número 5787. 

Bogotá, D: E., octubre 20 de 1978. 

Magistrado ponente : doctor Jerónimo A·rgáez 
Castello. 

En el proceso instaurado por José Francisco 
Castillo contra la sociedad Fábrica de Fieltros 
Técnicos, Sombreros e Hilazas Limitada, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
-Sala Laboral-, en sentencia de dos (2) de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis ( 1976), 
revocó en todas sus partes, el fallo apelado dic
tado por el Juzgado Segundo Laboral del mismo 
Circuito de trece (13) de julio de mil novecien
tos setenta y seis (1976), que resolvió: 

''Primero. Condénase a la sociedad denomina
da Fábrica de Fieltros Técnicos, Sombreros e 
Hilazas Limitada, representada por su gerente 
señor Max Zangen Muzberg, o por quien haga sus 
veces, a pagar, una vez en firme la presente 
sentencia al demandante señor José Francisco 
Castillo, con cédula de ciudadanía número 317710 
de Madrid ( Cundinamarca), las siguientes can
tidades de dinero : a) La suma de siete mil cua
trocientos noventa y nueve pesos con ochenta y 

cuatro centavos ($ 7.499.84) moneda corriente, 
por concepto de cesantía. b) La cantidad de 
ciento diez pesos ($ 110.00) moneda corriente, 
por concepto de reajuste de prima de servicios. 
e) Condénase a la sociedad denominada Fábrica 
de Fieltros Técnicos, Sombreros e Hilazas Limi
tada, a pagar al demandante, señor José Fran
cisco Castillo, una pensión mensual, vitalicia, de 
jubilación en cuantía de quinientos setenta y 
siete pesos con cuarenta y cuatro centavos 
($ 577.44) moneda corriente, mensuales, a partir 
del 26 de febrero de 1982, inclusive. 

''Tercero. Absuélvese a la demandada de las 
peticiones impetradas por el actor. 

''Cuarto. Declárase parcialmente probada la 
excepción de pago respecto de cesantía. Declá
ranse no probadas las demás excepciones pro
puestas por. la demandada, teniendo en cuenta el 
resultado del juicio. 

''Quinto. Costas a cargo de la demandada en 
cuantía del 60%. Tásense". 

El demandante recurrió oportunamente en ca
sación ante esta. Sala de la Corte Suprema de 
Justicia, planteando en tiempo su demanda, la 
que fue replicada dentro del término legal. 

El demandante como alcance de la impugna
ción, dijo: 

''Con la presente demanda de casación me pro
pongo obtener que la honorable Sala Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia case totalmente la 
sentencia impugnada en cuanto por ella revoca 
la de primera instancia y condena en las costas 
del juicio al demandante y que, constituida en 
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Tribunal de instancia, confirme los ordinales pri
mero, literal a) y segnndo de la mencionada sen
tencia de primer grado, revoque el ordinal tercero 
de la misma sentencia que absuelve a la deman
da.da de las demás pretensiones de la demanda y 
en cambio la condene a pagar también la suma 
de $ 15.454.63 por concepto de indemnización 
por despido y la suma de $ 33.67 diarios durante 
el tiempo transcúrrido y que transcurra a partir 
del 5 de julio de 1973 y hasta la fecha en que se 
cancele la cesantía debida, por concepto de sa
larios caídos e indemnización moratoria, prove
yendo sobre costas como es de rigor". 

Formula el apoderado de la parte demandante 
tres cargos, así : 

'' P1·imer cargo. La sentencia acusada infringe 
indirectamente y en la modalidad de aplicación 
indebida las normas sustantivas de orden nacio
nal contenidas en los artículos 65, 67, 68, 69, 249 
y 254 del Código Sustantivo del Trabajo y el 
artículo 17 del Decreto 2351 de 1965 (artículo 

. 39 de la Ley 48 de 1968) como consecuencia de 
haber incurrido el honorable Tribunal en los si
guientes errores de hecho que parecen ostensibles 
o manifiestos: 

'' 1. Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
sociedad demandada pagó oportunamente al de
mandante el valor del auxilio de cesantía. 

"2. Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
sociedad demandada pagó en legal forma al de
mandante el auxilio de cesantía causado en el 
tiempo transcurrido del 6 de octubre de HJ58 al 
31 de diciembre de 1968. 

"3. No dar por demostrado, estándolo, que a 
la terminación del contrato de trabajo la sociedad 
demandada solamente pagó al·demandante por 
concepto de auxilio de cesantía la suma de 
$ 4.702.50. 

"4. No dar por demostrado, estándolo, que el 
pago por concepto de auxilio de cesantía efectua
do el 13 de agosto de 1971 fue inoportuno y ca
rece de valor. 

"5. No dar por demostrado, estándolo, que la 
sociedad demandada dejó de pagar al deman
dante el valor del auxilio de cesantía causado en 
el tiempo transcurrido desde el 6 de octubre de 
1958 hasta el 31 de diciembre de 1968. 

'' 6. No dar por .demostrado, estándolo, que a 
la terminación del contrato de trabajo la sociedad 
demandada quedó adeudando al demandante por 
concepto de auxilio de cesantía la suma de 
$ 7.499.84. Los anteriores errores de hecho se 
produjeron como consecuencia de la equivocada 

apreciación de las liquídaciones de prestaciones 
sociales efectuadas por la sociedad demandada al 
demandante (folios 78 y 80) y del contrato de 
trabajo suscrito entre la empresa y el trabajador 
el 19 de enero de 1969 (folios 13 y 79). Está 
probado en los autos, no es materia de contro
versia y el propio Tribunal lo da por sentado en 
su sentencia, que el 1 Q de enero de 1969 se operó 
una sustitución patronal entre Ieofieltros y la 
sociedad Fábrica de Fieltros Técnicos, Sombreros 
e Hilazas Limitada 'Fieltec '. El honorable Tri
bunal considera que con el documento de folio 80 
se acreditó el pago del auxilio de cesantía cau
sado desde el 6 de octubre de 1958 hasta el 31 
de diciembre de 1968, es decir; durante el tiempo 
de servicios prestados a la empresa sustituida. En 
el contrato de trabajo suscrito entre las partes el 
19 de enero de 1969, fecha de la sustitución pa
tronal se estableció en la cláusula adiciona_} que 
el auxilio de cesantía por el tiempo trabajado en 
la empresa sustituida 'Icofieltros' sería cance
lado al trabajador José Francisco Castillo Es
pitia 'a su retiro de la empresa' (subrayo). La 
simple lectura de la cláusula adicional del con
trato de trabajo y de las liquidaciones de folios 
78 y 80 demuestra que el pago del auxilio de 
cesantía causado por el tiempo trabajado a la 
empresa sustituida no se efectuó ni a la termi
nación del contrato, es decir, al retiro del traba
jador de la empresa (tal como establecía la cláu
sula contractual) ni al momento de la sustitución 
patronal. El honorable Tribunal apreció pues con 
evidente equivocación las liquidaciones de cesan
tía y el contrato de trabajo, pues supuso, contra 
la evidencia, que las partes habían acordado que 
la sociedad sustituta podía pagar el valor del au
xilio de cesantía causado por el tiempo trabajado 
a la empresa sustituida en cualquier tiempo. In
explicablemente no vio el honorable Tribunal que 
la cláusula adicional del contrato, precisamente 
en armonía con lo dispuesto por el artículo 69 
del Código Sustantivo del Trabajo establecía que 
el auxilio de cesantía por el tiempo trabajado a 
la empresa sustituida debía ser necesariamente 
pagado por la empresa sustituta al retiro defi
nitivo del trabajador. No vio el honorable Tri
bunal, por lo demás, siendo ostensible, que el re
ferido pago se hizo por la sociedad sustituta más 
de dos años y medio después de estar en ejecución 
el contrato de trabajo con la misma y no al mo
mento de la sustitución como lo dispone la ley. 
Para que el pago del auxilio de cesantía por el 
tiempo trabajado a la empresa sustituida pudiera 
considerarse válido, en los claros términos de los 
artículos 249 y 254 del Código Sustantivo del 
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Trabajo era necesario que el mismo se efectuara 
a la terminació:11 del contrato de trabajo, es decir, 
el 5 de julio de 1973, pues ese fue el convenio a 
que llegaron las partes al momento de la susti
tución patronal dentro de la preceptiva del 
artículo 69 del mismo Código. Si el honorable Tri
bunal hubiera apreciado adecuadamente las liqui
daciones y el contrato de trabajo hubiera notado 
un hecho que aparece ostensible : que al momento 
de firmarse el contrato con la sociedad sustituta 
el trabajador devengaba un sueldo de $ 21.00 dia
rios, es decir, de $ 630.00 mensuales y que la li
quidación del auxilio de cesantía se le hizo dos 
años y medio después solamente con un sueldo 
de $ 510.00 por mes. Se estaría prohijando un 
fraude a la ley si se permitiera, corno ocurrió en 
el caso sub judice, que habiéndose pactado entre 
patrono y trabajador que el auxilio de cesantía 
debía ser pagado por la empresa sustituta á la 
ter:r~:J.ina?ión del contrato, ésta pudiera pagarlo 
arbitrariamente en cualquier tiempo con base en 
el salario devengado por el trabajador en la em
presa sustituida, -pues se desvirtuaría de esta 
manera 111 razón de ser de la prestación social y 
se estaría contraviniendo la prohibición expresa 
del artículo 254 del Código Sustantivo del Tra
bajo. La equivocada apreciación de las pruebas 
que se dejan anotadas produjo como consecuencia 
que el honorable Tribunal incurriera en los erro
res de hecho anotados que a su vez determinaron 
la parte resolutiva de la sentencia acusada y la 
infracción de las normas que se han citado. Si el 
honorable Tribunal no hubiera incurrido en los 
errores de hecho anotados hubiera necesaria
mente concluido que el pago del auxilio de ce
santía de que da cuenta la liquidación de folio 80 
careció de valor. Consecuentemente el auxilio de 
cesantía de José Francisco Castillo debía liqui
darse por la totalidad del tiempo servido a la 
terminación del contrato de trabajo el 5 de julio 
de 1973. Por otra parte, no habiendo liquidado y 
pagado a la terminación del contrato de trabajo 
la sociedad demandada el auxilio de cesantía que 
en legal forma le correspondía a José Francisco 
Castillo y quedándole debiendo por este concepto 
una suma muy considerable sin que para ello hu
biera justificación de buena fe, pues bien, al 
contrario, se pretendió hacerle fra~de a la ley y 
se quebrantó expresamente una prohibición legal, 
se imponía en consecuencia condenar a la deman
dada al pago de la indemnización moratoria. En 
efecto, la absolución de la indemnización por mo
ra se produjo como consecuencia de haber con
cluido el honorable Tribunal que la demandada 
no quedó adeudando a la terminación del con-

trato al demandante valor alguno por concepto 
de prestaciones sociales, considerando con error 
el ad qtl.ern que el auxilio de cesantía le había sido 
pagado en su totalidad y en legal forma al actor. 
Sólo me resta agregar, a manera de consideracio
nes de instancia, que no habiendo discusión res
pecto a que el salario final de liquidación del 
trabajador ascendió a la cantidad mensual de 
$ 1.045.00 moneda corriente; liquidándose con el 
mismo la totalidad del tiempo de servicios, se tie
ne que por auxilio de cesantía le correspondía al 
trabajador a la terminación del contrato de tra
bajo la suma de $ 12.202.34. Como la empresa 
demandada solamente pagó a la terminación del 
contrato (folio 78), por este concepto la suma de 
$ 4.702.50, debe ser condenada al pago de la 
diferencia, es decir, a la suma de $ 7.499.84. 
Como consecuencia de no haber pagado a la ter
minación del contrato el valor del auxilio de 
cesantía que legalmente le correspondía al tra
bajador, quedósele debiendo más de la mitad 
del valor de esta prestación sin que este hecho 
obedezca a excusa de buena fe patronal y sin que 
pueda alegarse al efecto ignorancia del derecho, 
la sociedad demandada debe ser condenada así 
mismo a pagar al actor, por concepto de indem
nización moratoria, la suma de $ 33.67 diarios a 
partir del 5 de julio de 1973 y hasta la fecha en 
que se realice el pago efectivo de la suma adeu
dada por concepto del saldo del auxilio de cesan
tía". 

El opositor replicó, así: 

"4Q La acusación al Tribunal de que incurrió 
en errores de hecho, pretende llevar a la hono
rable Corte a revisar la· prueba, al examen de la 
misma, a la interpretación de documentos, lo cual 
está fuera de las facultades de la casación. 

'' 5<? Pide el demandante que la honorable Cor
te aprecie documentos que según la demanda 
fueron mal apreciados. Esta pretensión está en 
contra de la función de la Corte como Tribunal 
de puro derecho que le impide entrar a estudiar 
nuevamente todos los hechos de la acción conte
nidos en el expediente y debe limitarse a revisar 
los puntos acusados de la sentencia recurrida, 
para confrontar, si en verdad se violaron normas 
de carácter nacional. 

'' 6<? La argumentación propuesta corno fun
damento del primer cargo se convierte en alegato 
de instancia, repitiendo los argumentos de la ape
lación. No se está frente a la falta de apreciación 
de un documento auténtico para que se presente 
el error de hecho. La Corte no entra a revisar el 
valor probatorio que el fallador dio a una prueba, 
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sino se tuvo en cuenta, ü se dejó alguna prueba 
documental, por cuanto la Ley 67 de 1969 excluyó 
el testimonio del error de hecho". 

S e considera 

Al examinar la Sala los elementos probatorios 
que el impugnador destaca corno eq1úvocada
rnente apreciados por el ad quem, consistentes en 
los documentos visibles a los folios 80, 78, 13 y 
79 del cuaderno núme1·o 1, de liquidación de ce.
santía, liquidación de prestaciones, original del 
contrato de trabajo y fotocopia de éste, respecti
vamente, se ve que ellos demuestran q1te la em
presa demandada pagó al trabajador el a1txilio 
de cesantía correspondiente al tiempo en que se 
prestó el servicio al patrono sustituido, no en la 
fecha en que se operó la sustitución, sino con 
posterioridad a ella, pero antes de que terminara 
el contrato de trabajo. 

El Tribunal no desconoció esa realidad fáctica, 
sino que, al examinarla frente al precepto legal 
del artículo 69, ordinal 69 del Código Sustantivo 
del Trabajo, estimo que, "el motivo de que no se 
hubiera hecho el pago exactamente el mismo día 
de la sustitución, no le resta validez, entre otras 
razones, porq1te conforme al texto comentado, la 
cesantía a que se obliga el nuevo patrono, por el 
tiempo anterior a la s1tstitución no es otra que 
aquella a que estaba obligado el patrono sustit1ti
do, y ésta es la q1w aparece pagada en el docu
mento visible al folio 80". 

Si el Tribunal no desconoció el hecho del pago 
extemporáneo de la cesantía, es decir, el verifi
cado después de la sustitución patronal, no exis
tió ningún error fáctico de s1t parte, el fenó
meno que se presenta, entonces, es diferente del 
que propone el recurrente, esto es, qtte a unos 
hechos en cuya comprobación y existencia no hay 
motivo de discrepamcia, el Trib1tnal ha conside
rado aplicables las. consee1wncias jttrídicas del 
artículo 69 del Código Sustantivo del Trabajo, 
otorgándole al pago de la cesantía que se realizó 
después de la sustitución, el carácter de pago de
finitivo de la misma. En consecuencia, no se 
trata de que el sentenciador haya dejado de apli
car la ley sustancial por fallas en la apreciación 
probatoria, sino de que, según s1t criterio sobre 
el alcance mismo de la ley. 

De lo antes expresado se concl1tye q1te el cargo 
formulado por la vía indirecta no era el correcto 
de acuerdo con la técnica de casación. 

Como lo anteriormente expuesto lleva a la des
estimación del cargo en ptmto a cesantía, la mis
ma s1te1"te debe corret· lo relativo a indemnización 

moratoria, ya q1te esta sanción se pretende dedu
cir de la falta de pago de aquella prestación 
social. 

Por lo expuesto, el cargo se rechaza. 

''Segundo ca.rgo. La sentencia acusada viola 
indirectamente y en la modalidad de aplicación 
indebida los preceptos legales sustanciales de 
orden nacional contenidos en los artículos 69, 79, 
89 y 40 del Decreto 2351 de 1965 (artículo 39 de 
la Ley 48 de 1968), en los artículos 51, 260 y 466 
del Código Sustantivo del Trabajo, en el artículo 
19 de la Ley 95 de 1890 y en el artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961, como consecuencia de los si
guientes errores de hecho ostensibles o manifies
tos: 

''l. Dar por demostrado, no estándolo, que el 
contrato de trabajo terminó por fuerza mayor 
comprobada. 

'' 2. Dar por demostrado, no estándolo, que el 
contrato de trabajo terminó con autorización pre
via del Ministerio de Trabajo. 

'' 3. No dar por demostrado, estándolo, que el 
contrato de trabajo terminó por despido injus
tificado. Los errores de hecho anotados se pro
dujeron como consecuencia de la indebida apre
ciación de la Resolución Ministerial número 7390 
de 18 de diciembre de 1972 (folios 8 a 10), de la 
liquidación definitiva de prestaciones sociales 
(folio 78) y de la diligencia de inspección ocular 
(folios 90 a 93). Mediante la resolución minis
terial que en fotocopia autenticada aparece a 
folios 9 y 10 del cuaderno principal, el Jefe de 
la División Departamental de Trabajo y Segu
ridad Social de Cundinamarca autorizó el 18 de 
dicienibre de 1972 al representante legal de la 
empresa demandada para que por motivos de 
fuerza mayor terminara los contratos de trabajo 
existentes en dicha empresa. Según se desprende 
de los considerandos de dicha resolución la fuer
za mayor que el Ministerio encontró demostrada 
y que acogió como causal de terminación el Tri
bunal estuvo constituida por las condiciones de 
deterioro y humedad de la fábrica. Es evidente 
que el deterioro y la humedad a que hace refe-

. rencia el Ministerio de Trabajo en la resolución 
citada no constituyen fuerza mayor en los claros 
términos del artículo 19 de la Ley 95 de 1890 
según los ·cuales la fuerza mayor es 'el impre
visto a que no es posible resistir, como un nau
fragio, un terremoto, el apresamiento de enemi
gos, los actos de autoridad ejercidos por un 
funcionario público, etc.'. El deterioro de la cons
trucción de las instalaciones de la fábrica, la 
humedad, la insuficiencia de equipos, de bombeo, 
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la existencia de un río cerca de la fábrica, la 
ausencia de otras construcciones cercanas, etc., 
no puede evidentemente constituir un caso 'im
previsto' que tenga la característica de fuerza 
mayor. Todo lo contrario, las circunstancias de 
deterioro, de las instalaciones de la fábrica, la 
humedad y todos los demás hechos que considera 
la resolución eran circunstancias previsibles, de
bían ser previsibles y por lo tanto, no pudieron 
constituir fuerza mayor. Según se desprende de 
la liquidación de prestaciones sociales (folio 78) 
y de la diligencia de inspección ocular (folios 90 
a 93) el contrato de trabajo que vinculó a las 
partes terminó por decisión unilateral de la em
presa el 30 de junio de 1973. En la referida li
quidación de prestaciones se dice que el contrato 
de trabajo termina por cierre de la empresa sin 
hacer referencia de causalidad alguna ni con la 
fuerza mayor ni con la autorización ministerial. 
Si por esencia la fuerza mayor es un hecho im
previsto al que no es posible resistir, mal podría 
el honorable Tribunal deducir que tanto la em
presa como el trabajador pudieron resistir esa 
fuerza mayor desde el 18 de diciembre de 1972, 
fecha en que supuestamente comprobó el Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social los hechos 
configurativos de la tal fuerza mayor, hasta el 
30 de junio de 1973, fecha en que la empresa 
terminó el contrato de trabajo de José Francisco 
Castillo. Es insólito por decir lo menos, que se 
haya dado en este caso una fuerza mayor a la cual 
haya sido posible resistir durante más de seis 
meses consecutivos. Cuando el contrato de trabajo 
termina por fuerza mayor, es decir, porque ocu
rra un imprevisto al que es imposible resistir, el 
artículo 40-2 del Decreto 2351 de 1965 dispone 
que el patrono está en la obligación de dar aviso 
a la autoridad administrativa para que com
pruebe esta circunstancia. Dicho de otro modo, 
en sana lógica, la fuerza mayor y la consiguiente 
terminación del contrato ele trabajo (o la suspen
sión en su caso) deben producirse antes de que la 
autoridad administrativa compruebe la existencia 
de dicha fuerza mayor. No es posible, ni física ni 
lógicamente, que la autoridad administrativa 
compruebe la fuerza mayor antes de que ésta ocu
rra, pero ni siquiera simultáneamente, porque no 
se trataría entonces ele un hecho imprevisto. Es 
ridículo pensar en que se pueda acudir al Minis
terio de Trabajo anticipadamente para que com
pruebe la existencia ele hechos tales como un 
naufragio o un terremoto que con carácter de 
fuerza mayor habrán de terminar o suspender los 
contratos de trabajo. Como en el caso S'Ub lite las 
consideraciones que tuvo en cuenta el Ministerio 

para autorizar la terminación de los contratos de 
trabajo no constituyen ni pueden constituir fuer
za mayor,, no podría haber, como no hubo en 
efecto, ninguna relación de causalidad entre di
chas causales de autorización de despido con ca
rácter de fuerza mayor y el despido mismo. Que
da demostrado, en consecuencia, que el contrato 
ele trabajo no terminó por fuerza mayor ni hubo 
relación alguna entre dicha terminación del con
trato y la autorización ministerial. Ese contrato 
ele trabajo terminó por causas distintas, ele todas 
maneras por decisión patronal apoyada en fun
damentos que no fueron ni invocados ni alegados 
en el momento oportuno. Los errores de hecho 
anotados produjeron que el honorable Tribunal 
absolviera a la sociedad demandada ele la inclem
niza<!ión por despido y de la pensión-sanción y 
aplicara indebidamente las normas que se citan 
al comienzo del cargo. Si el honorable Tribunal 
hubiera apreciado adecuadamente la resolución 
ministerial, la liquidación de prestaciones socia
les y la inspección ocular, hubiera necesariamen
te concluido que el despido de José Francisco 
Castillo fue injusto y en consecuencia hubiera 
condenado al pago ele la indemnización corres
pondiente, así como al ele la pensión sanción, tal 
como se solicita que lo haga la honorable Corte 
Suprema ele Justicia en sede ele instancia, y pre
via la casación del fallo impugnado, ele acuerdo 
con lo indicado en el Capítulo IV de esta de
manda que precisa el alcance de la impugna
ción''. 

El opositor replicó, así : 
'' 19 La sentencia se limitó a decir que se ha

bían reunido los requisitos del numeral 2 del ar
tículo 40 del Decreto 2351 de 1965 en concor
dancia con el ordinal e) del artículo 6 del 
Decreto-ley número 2351 de 1965 en relación con 
el motivo legal ele terminación de los contratos 
ele trabajo por el cierre de la empresa que facul
ta el artículo 466 del Código Sustantivo del Tra
bajo en desarrollo de la libertad empresarial y 
previsión normal de que este es un medio legal 

, de extilición ele los contratos sin responsabilidad 
ni causa de indemnizaciones. Ante la insistencia 
del demandante ele que los modos legales de ter
minar el contrato ele trabajo contenidos en el an
tiguo artículo 61 del Código Sustantivo del Tra
bajo, hoy artículo 6 del Decreto 2351 ele 1965, 
no son medios naturales de extinción del vínculo, 
para configurar un despido sin justa causa que 
genere pensión-sanción, e indemnización por des
pido, el Tribunal se limitó a interpretar fielmen
te el espíritu del artículo 6 del Decreto 2351 de 
19651 estudio irreputable que figur& en folio 137 
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del proceso y es suficiente para destruir los ar
gumentos de la demanda". 

.S e considera 

El censor funda su cargo en indebida aprecia
ción del ad quem ele la Resol1tción número 7390 
ele 10 de diciembre de 1972, emanada del Mi1M's
fe1·io de Trabajo, visible del folio 8 al10 del cua
derno principal, de la liquidación definitiva de 
prestaciones y la diligencia de ú1spección judi
cial. 

En relación con lo amteri01·, ln 8ala observa qne 
en la 1'esolttción antes mencionada dictada por el 
Ministerio de Trabajo con /1tndamento en las fa
cnltades que le confiere el artículo 49 del Decreto 
2351 de 1965, mtforizó a la empresa demandada 
pa1·a dar por terminados los cont1·atos de trabajo 
"por fuerza, ma,yor comproba,da ", providencia 
en firme, por lo cttal no aparece demostrado que 
el acl quem hnbiera incurrido en manift:esto e1Tor 
de hecho al encontrar probado qtte el contrato de 
trabajo celebrado entre las partes terminó con 
autorización del Ministerio de Trabajo por mo
tivo de [1wrza mayor. 

Respecto de la indebida ap1·eciación de la liqni
dación definitiva de prestaciones al actor -fo
lios 8 a 10, cuaderno 1-, y de la inspección 
jttdicial, qtte afirma el recurrente incurrió el Tri
bunal, la .Sala obse1·va qne ello no tuvo lugm· por 
cuanto en la sentencia simplemente no /tteron 
apreciadas. Además, la una y la otra corroboran 
el m:er1·e de la empresa y que el reti1·o del actor 
no fue por despido injttstificado. 

Po1· las 7'azones amtes expuestas el cargo no 
prospera. 

''Tercer cargo. Presento este cargo como sub
sidiario del anterior en la siguiente forma: 

''La sentencia acusada infringe directamente 
en la modalidad de interpretación errónea los 
preceptos legales sustantivos de orden nacional 
contenidos en los artículos 69, 7Q y 89 del Decreto 
2351 de 1965, adoptados como legislación perma
nente por el artículo 3Q de la Ley 48 de 1968 y 
en el artículo 89 de la Ley 171 de 1961. 

''Independientemente de toda cuestión de he
cho el honorable Tribunal concluye que la termi
nación del contrato de trabajo por fuerza mayor 
no constituye despido qüe genere responsabilidad 
patronal y por consiguiente absuelve de la indem
nización por despido y de la pensión-sanción. A.l 
efecto, precisa que la mencionada fuerza mayor 
constituye un modo legal de terminación del 
yínculo contractual y como tal se equipara a un 

despido justificado, sobre el presupuesto de que 
todo lo legal es justo. La interpretación que hace 
el honorable Tribunal de las normas citadas es 
equivocada como ya ha tenido oportunidad de 
precisarlo la honorable Corte Suprema de J us
ticia en reiteradas oportunidades . .Al precisar el 
contenido de los sustituidos artículos 61 y 267 del 
Código Sustantivo del Trabajo puntualizó la ho
norable Corte Suprema de Justicia 'considera 
por ello la Corte, coincidiendo con el parecer del 
sentenciador, que cuando la ley en su artículo 
267 se refiere a la ausencia de justa causa en el 
despido como uno de los elementos generadores 
de la jubilación restringida, no puede entenderse 
que la simple manera de terminación preavisada 
legal equivalga a la justa causa, por cuanto ya se 
ha visto que justa causa y manera legal son cosas 
de esencia completamente distinta. Por lo cual, 
no es válido invocar la manera establecida por 
el artículo 48 para la terminación del contrato 
unilateral como equivalente a la causa justa del 
artículo 267' (casación de 16 de septiembre de 
1958, (-faceta Jndicial, Tomo LXXXXIX, núme
ros 2202 y página 265). Y dijo la honorable Cor
te: 'La extinción del contrato tuvo como modo la 
liquidación definitiva de la empresa, o sea una 
causa legal; pero si tal es la causa, no quiere de
cir que el despido, fundado en ella, trueque tal 
hecho en justa causa. El artículo 61 del Código 
Sustantivo del Trabajo, no debe entenderse en el 
sentido de que sf la causa es legal se convierte en 
justa, porque unas son las causales legales y otras 
las justas. Si la extinción del contrato es legal y 
no acarrea consecuencias jurídicas en cuanto a su 
terminación, no es lo mismo desde el punto de 
vista de la aplicabilidad del artículo 267 men
tado estatuto, porque no tuvo la empresa una 
justa causa de despido para exonerarse del pago 
de la pensión restringida de jubilación'. La Corte 
considera: 'La atenta lectura del artículo 61 del 
Código del Trabajo, permite ver en él los dos 
sistemas de extinción del contrato de trabajo de 
que habla el Tribunal, a saber: primero, al de 
las justas causas (artículos 62 y 63 del estatuto) ; 
y segundo, el de las causas legales, que compren
de la serie de hechos enumerados en la primera 
de las citadas disposiciones con exclusión de las 
,contenidas en los artículos 62 y 63. Para efectos 
de la pensión especial jubilatoria que establece 
el artículo 267 del Código Sustantivo del Tra
bajo, no es desacertado, como lo cree el recu
n·ente, el separar los distintos medios de termi
nación del contrato, dividiéndolos en las dos 
clases de que habla el Tribunal. A. propósito de 
la extinción de la convención laboral.por volun-
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tad del patrono, en uso de la cláusula de reserva, 
esta Sala en sentencia de 16 de septiembre de 
1958, estimó que aunque era ese un modo san
cionado por la ley, no excusaba la aplicación del 
artículo 267, aceptando la distinción entre el 
modo legal y la causa justa de que habla el 
sentenciador. Por consiguiente, con base en la dis
tinción de que se ha hecho mérito no puede sos
tenerse que el sentenciador interpretó errónea
mente el artículo 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y aplicó indebidamente el artículo 267 
ibídem, porque ella fluye ele la doctrina conte
nida en el primero de dichos textos, cuyo recto 
entendimiento señala con precisión el citado fallo 
ele la Corte' (casación de 15 de diciembre de 
1959, Gaceta Judicial, Tomo XCI, números 2217 
a 2219, 2\\ parte, página 1204). ' ... No se trata 
pues de un problema de filosofía del derecho, ni 
de sutilezas jurídicas de difícil aprehensión, sino 
simplemente de darle al texto legal su sentido di
námico y proteccionista. Este no puede ser otro 
que entender, cuando el artículo 267 habla de 
justa cansa, que son las justas cansas señaladas 
en los artículos 62 y 63 y no otras, porque a las 
otras formas de terminación contractual no les 
da la ley esa denominación y, por lo que se ha 
dicho antes, es decir, porque se llegaría a cobijar 
dentro del concepto de justa causa todos los casos 
de desvinculación contractual, con lo cual jurí
dicamente nunca, el trabajador con más de 15 
años de servicios y menos de 20, tendría la posi
bilidad de disfrutar del derecho a la pensión 
jubilatoria especial' (Casación de 16 de diciem
bre de 1959, Gaceta Jt1.dicial, Tomo XCI, núme
ros 2217 a 2219, 21il parte, páginas 1215 y 1216). 
De otra parte, en el año de 1975, nuestra Corte 
Suprema de Justicia, en decisión de 2 de julio de 
1975 manifestó a este respecto: ' ... Y es que el 
artículo 8Q de la Ley 171 de 1961, al prever la 
pensión restringida por despido sin justa causa' 
después de diez años de servicio, se refiere a la 
terminación del contrato sin invocación de al
guna de las causales justificativas que señalaban 
cuando entró en vigencia los artículos 62 y 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo, sustituidos hoy, 
dentro de la misma línea conceptual, por los ar
tículos 7Q y 8Q del Decreto 2351 de 1965, lo que 
quiere decir que el precepto 89 de aquella ley 
estableció la mencionada pensión, después del 
citado lapso de labores, siempre que no se invo
cara justa causa para su terminación y el modo 
legal de extinguirlo por la expiración del plazo, 
no constituye esa justa causa de extinción del 
vínculo. Entendido de otra manera el dicho ar
tículo 8Q de la Ley 171 de 1961, conduce a con. 

sagrar el principio de que pactado un contrato 
de trabajo a término fijo ( 1 año, por ejemplo) 
y renovado súcesivamente, de manera expresa o 
presuntiva, por más de diez años, al acercarse el 
tiempo en que el trabajador pudiera adquirir de
recho a pensión jubilatoria, el patrono podría 
no renovarlo, sin invocar ninguna de las causa
les justificativas de terminación, sino la sola ex
piración del plazo, impidiendo que el trabajador 
adquiriera el mencionado derecho, no obstante 
que aquel artículo establece la pensión restrin
gida por 'despido sin justa causa'. Este entendi
miento, además, trae su apoyo en el propio esta
tuto laboral, que conforme a sus artículos 19, 18 
y 19, prevé que sus disposiciones han de inter
pretarse dentro de un espíritu de coordinación 
económica, de equilibrio social y de equidad y es 
sabido que ésta es 'la justicia del caso concreto' 
que templa el rigor literal de las normas jurídi
cas cuando su aplicación a situaciones determi
nadas producen resultados injustos o consecuen
cias contrarias a la finalidad que les dio origen. 
Y es esto lo que sucede en el asunto a estudio: la 
Ley 171 de 1961 en su artículo SI? quiso evitar 
que se burlase el derecho a la pensión jubilatoria 
y de allí que estableciera la pensión especial o 
restringida, comúnmente denominada 'pensión 
sanción', para todos los trabajadores despedidos 
sin justa causa después de diez años de servicio. 
Y si no previó el caso de la terminación del con
trato por voluntad del patrono que aduce un 
modo legal de extinción del mismo (vencimiento 
del término), pero no una de las justas causas 
determinadas en la ley, la jurisprudencia puede, 
por equidad, llenar ese vacío, pues como lo ex
plicó esta Sala en sentencia de 28 de marzo de 
1969 (Gaceta Judicial, 2306, 2307 y 2308, pági
nas 672 y siguientes), con cita de Aristóteles y 
'a quien es inevitable volver cuando quiera de la 
noción de equidad se trate', 'cuando la ley dis
pone de una manera general, y en los casos parti
culares hay algo excepcional, entonces, viendo 
que el legislador calla o que se ha engañado por 
haber hablado en términos absolutos, es impres
cindible corregirla y suplir su silencio, y hablar 
en su lugar, como él mismo lo haría si estuviese 
presente, es decir, haciendo la ley como él la ha
ría si estuviese presente, es decir, haciendo la 
ley como él la habría hecho, si hubiera podido 
conocer los casos particulares de que se trata'. 
' . . . El derecho a la pensión de jubilación en 
casos de contratos de trabajo pactados a término 
fijo, es objeto de serias controversias y para lle
gar a reconocerlo la Sala ha tenido que equiparar 
un modo legal de terminación del contrato con 
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un despido sin justa causa, aclarando jurispru
dencias suyas que sostienen la tesis opuesta, con 
el único fin de evitar que el patrono, valiéndose 
de un modo legal de extinción del vínculo labo
ral, impida que el trabajador complete el tiempo 
requerido para la pensión de jubilación ... ' (ca
sación, proceso de Cecilia Flórez de Salcedo con
tra Comunidad Religiosa 'Hijas de la Sabidu
ría'). Es ostensible que al precisar el contenido 
y alcance de las normas señaladas como infrin
gidas el honorable Tribunal las interpretó erró
neamente, pues la adecuada interpretación es la 
que efectuó la honorable Corte Suprema de 
Justicia en las sentencias que se dejan transcri
tas. Si dicha interpretación errónea no hubiera 
ocurrido el honorable Tribunal hubiera concluido 
que no siendo la fuerza mayor una 'justa causa' 
para dar por terminado el contrato de trabajo se 
imponía en consecuencia condenar a la deman
dada al pago de la indemnización por despido y 
a la pensión sanción, tal como debe hacerlo ahora 
la honorable Corte Suprema de Justicia -Sala 
Laboral-, en sede de instancia y previa la casa
ción del fallo impugnado, según se solicita en el 
Capítulo IV de esta demanda que precisa el al
cance de la impugnación". 

El opositor replicó, así: 
''El juzgado de instancia examinó si la em

presa demandada había cumplido con los requi
sitos exigidos para el cierre de empresas, que per
mite el artículo 466 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Existiendo la autorización del Ministe
rio de Trabajo, Resolución número 7390 de 1972, 
ejecutoriada y no anulada, que autoriza a la em
presa, para que termine los contratos de trabajo 
por fuerza mayor comprobada, es aplicable el 
concepto, volumen II, número 6, página 147, que 
dice: 'El cierre de empresas autorizado por el 
artículo 466 del Código Sustantivo del Trabajo 
debe equipararse a un despido legal de los traba
jadores, y apenas suspende el contrato de trabajo 
cuando dicho cierre no alcanza a exceder de 120 
días'. Si el juzgado y el Tribunal consideraron 
que se había dado cumplimiento al requisito del 
artículo 40 del Decreto 2351 de -1965; si la legis
lación autoriza al empresario para clausurar la
bores parcial o totalmente, respetando solamente 
lo previsto en el numeral 5 del artículo 13 del 
Decreto 1373 de 1966, no puede acusarlos el de
mandante de que interpretaron erróneamente los 
artículos 6, 7, 8 del Decreto 2351 de 1965, por 
cuanto el primero tiene taxativamente los motivos 
legales por los cuales termina una relación labo
ral ; el segundo las justas causas por las cuales 
termina igualmente el contrato, por mandato del 

artículo 6, y el artículo s<:>, antiguo 64 del Código 
Sustantivo del Trabájo, permite terminar el eon
trato .de trabajo sin justa causa, por la condición 
resolutoria''. 

Be considera 

Sobre este mismo ataqtte que f01·mnla el recn
n·ente la Corte dijo en sentencia· de veintit1·és de 
septiembr·e de mil novecientos setenta y siete, en 
el juicio ordr:nario de Teresa Amaya Sr:erra con
tra la misma sociedad demandada en este as·nnto, 
lo sigrtient e: 

" 'En relación con la indemnización por termi
nación unilateral sin ·jttsta cattsa del contrato de 
h·abajo contemplado •en el artícttlo 89 del Decreto 
.2351 de 1965 la jurisprudencia ha sido constante 
en el sentido de qtte a ella sólo tiene derecho el 
tra.bajador cnando el patrono termina ttnilateral
mente el contrato de trabajo por motivos no con
templados en el artículo 79 del mismo Decreto, 
pero que la indemnización no se causa si el modo 
como termina es otro de los contemplados en el 
artículo 69 del mismo Decreto. Y ann cttando se 
estimó por la Sala Laboral que la Clausura defi
nit·iva de la empresa podría dar lugar a indem
nizar al trabajador en los términos del artícttlo 
89 citado, posteriormente /1te rectificada la jttris
prttdencia para fijar como valor de la indemni
zación el correspondiente a los salarios de U''!. 

mes. En ·uno y otro caso se llegó a la conclusión 
respectiva por· haber om·itido el patrono el aviso 
previsto en el artícttlo 466 del Código Sttstantivo 
del Trabajo, situación que no se ha planteado en 
el cargo. Casación de veintiséis de febrm·o de mil 
novecientos sesenta y ttno (Gaceta .!ttdicial, To
mo CXXXVII, números 2340 a 2345, páginas 729 
a 7 37 y casación de veinticuatr·q ele abril de nt?:l 
novecientos setenta y dos, Gaceta .Ju.dicial, Tomo 
CXLII, números 2351 a 2357, página.s 473 ·a 
482). Además y concretamente en lo r·elacionado 
con la terminación del contrato por ftt.erza ma
yor, la Sala La.boral en pleno, con salvamento de 
voto de los Magistrados José Enrique Arboleda 
Valencia y José Edttardo Gnecco C., llego a con
clusión qtte en ese evento no había lugar a indem
ni?ar al trabajador. Dijo así la Corte: "Dentro 
del desar-rollo normal de la vida jurídica, las obli
gaciones contraídas por· personas capaces, con 
expr·esión válida de stt consentimiento, exento de 
vicios como el error, la fnerza o el dolo, deben 
C1tmplirse en la forma y ·términos del respectivo 
compromiso, y, en caso de falla del dendor, hay 
lngar a que se le indemnicen los perj1ticios su
fridos a la víctima del irwnmpl1"rm.1'ento. Pero 



492 GACETA JUDICIAL Número 2399 

existen ocasiones en q1te las f'nerzas de la natu
·ralcza o el mandato de atdoridad pública hacen 
imposible qne se cumpla lo prometido, pues en
tonces el q1wrer del deudor, así sea él muy dili
gente y ,precavido, res·ulta sttperado por factores 
externos irresistibles y c1tya oc·u.rrencia no le em 
dable prever. En circunstancias tales sería con
trario a la eqttidad y att.n a los dictados de la 
simple razón natural que se responsabaizara al 
deudor por el ine1tmplimiento y se le exigiera in
demniza1' pe1·j1ticios derivados de ese hecho, desde 
lttego qtte el incttmplimiento se debió a acon
tecimientos superiores a la. voluntad y a los pro
pósitos del deudor y qtte, por esta característica 
vencieron o dominaron la vol·untad suya .. La {ue1·~ 
za mayor, constit1tida por acontecimientos como 
los a.lndidos, exonera de responsabilidad al deu
dor, siempre q1te no esttwiere ya en mora de sa
tisfacer su compromiso Cttando ellos sobrevinie
ron porqne, en tal hipótesis, fue el retardo del 
deudor lo que permitió la operancia de la ftterza 
mayor en la süttación concreta, pu.es, de haber 
cttmplido éste en oportunidad, aqttella fuerza no 
h1tbiera alcanzado a afectar dicha sitttación. Es
tos princ1:pios generales, como es claro, son apli
cables, a. toda especie de obligaciones emanadas 
de actos jttrídicos. Así pues, C1tando la fuerza, 
mayor impide continttar el desarrollo de ttn con
trato ele trabajo hasta entonces cumplido cabal
mente, no puede calificarse como ilegítima la ter
minac·ión del vínculo por esa relación ele trabajo. 
Tanto es así, qtw el artíe1tlo SfJ del Decreto legis
lativo número 2351 de 1965, que s1tstituyó el 64 
del Códt:go fhstantivo del Tra.bajo, prevé que sea 
la parte responsable del incumplimiento del con
trato, es decir, la qtte determinó q·ue se 1·ompiera 
el vínculo, la que está en el deber de indemnizar
le ,perjtticios a stt contraparte, lo cual implica que 
cttanclo el contrato finaliza por motivo distinto 
de la determinación 1tnilateral e ilegítima del pa
trono o del trabajador, o sea cttando no existe un 
resp?nsable, tampoco sttrge ttna víctima que haya 
wfrtdo daño por cattSa de aquel fenecimiento 
del contrato ni, po'r ende, la necesidad }ttrídica 
de resarcido pec1miariamente dicho menoscabo. 
Aun más, en la hipótesis del cierre definitivo o 
por tiempo mayor de 120 días de ttna empresa, 
que obviamente implica una decisión ttnilateral 
ele clattsurar su actividad por parte del patrono, 
apenas hay lttgar al cwmplimiento de las fm·ma
lidades y al pago de 1:ndemn1:zaciones 'por razón 
de contmtos de trabajo concertados por u.n tiem
po mayor', o sea Cttando el plazo fijo del contrato 
exceda a la vida de la empresa. Así lo enseña el 
artícu.lo 466 del Código Snstantivo, q1te sólo deja 

a salvo de sn régimen la cla1tSttra ele empresas 
qtte sob1·evenga por caso fod1tito o [1terza mayor, 
como circnnstancias liberatorias o eximentes de 
responsabilidad po1· el inmtrnplirniento de obliga
ciones de toda índole, según quedó visto. En 
efecto, la fnerza, mayor o el caso fort1dto cnando 
realmente aparezcan comprobados en el campo 
laboral hacen cesar el contrato por imposibilidad 
absolnta de continuar la prestación del servicio 
y sin que ninguna de las partes tenga responsa.
bilidad en ello. Ambas son víctimas de la ftterza 
rna.yor ,· el empresario q1teda privado de la posi
bilidad de continuar sn negocio y el tr·abajador 
de la de prestar el se·rvicio y de recibir así nn 
salario. Pero ninguno de los dos contratantes es 
culpable del infort1wio de stt antigua contraparte 
ni, por ende, está obligado a indemnizar perjtti
cios" (casación de febrero dieciocho de mil nove
cientos setenta y seis, Blanca Marín Duque con
tra Procesadora de Leches Proleche Limitada, no 
pnblicada en la Gaceta J ttdicial). En relación 
con la pensión proporcional o restringida contem
plada en el artícnlo SfJ de la Ley 171 de 1961 la 
jttrispntdencia ha sido variable, pues la Corte ha 
considerado algttnas veces qtte dicha pensión se 
cansa cuando el contrato termina por otro modo 
distinto al de la decisión 1tnilateral sin justa catt
sa del contrato de trabajo, y en otras ha limitádo 
el concepto en el sentido de q1te sólo c1.tando este 
{tltirno modo se prod1tce hay lugar a la pensión 
restring1:da. Esta es la act1tal .iurispntdencia aco
gida por las dos secciones de la Sala Laboral 
r·e?tnidas en pleno y contenida en el fa.llo de 
veintittno de septiembre de mü novecientos se
tenta. y seis, Alberto de Jesús Jaramillo Jaramillo 
contm Colegio Francisco Cano de Pío XII, ha
biendo salvado el voto el Magistrado que es ahora 
ponente en el recurso que se estudia, y que pro
cederá a hacer lo mismo en la sentencia que lo 
clecide, por no estar de acuerdo con las decisiones 
de la Sala Laboral en Pleno. N o habiéndose de
mostr..ado que los artíc1tlos 6fJ y 7<' del Decreto 
2351 de 1965 fueron interpretados erróneamente 
en relación con los artícttlos SfJ del misrno Decreto 
y SfJ de la Ley 171 de 1961, el cargo no prospe
ra' ". 

Por las mismas razones suficientemente expre
sadas en la sentencia antes transcrita se desesti
ma el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO. CASA la 
sentencia impugnada, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Jwlieial de Bogotá ~Sala 
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Laboral-, el dos (2) de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis (1976) en el proceso de 
José Francisco Castillo contra la sociedad Fá
brica de Fieltros Técnicos, Sombreros e Hila
zas Limitada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju-

dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

J erónirno Argáez Castello, José Eduardo Gnec
co C., J7tan Hernández Sáenz. 

V·icente Méj-ía Osorio 
Secretario. · 



SERVITCITOS REGITDOS !POR UNA REJLACITON DE DERECHO JPUBUCO Y NO !POR UN 
CON'JrRA'JrO DE 'JrRABAJfO 

l?lroceso o:~rdinario de María Elisa Go:ro.zállez de Muñoz contra la Empresa Distritan de SeR'VÜ· 
cios !Puírblicos. 

JFecllun.: 25 de oct1lll1ln.·e de 19'6§. 

Magistrado ¡¡»onen~te: dodor Jfunan lHiternámdez Sátel!D.Z. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6427. 

Acta número 39. 

Bogotá, D. E., octubre 25 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

Tanto el Juzgado Doce Laboral de Bogotá, co
mo el Tribunal Superior de la misma ciudad, este 
último en fallo dell6 de mayo de 1978, encontra
ron que no hubo contrato de trabajo sino relación 
de derecho público entre la señora María Elisa 
González de Muñoz y la Empresa Distrital de 
Servicios Públicos. Por ello denegaron las súpli
cas sobre indemnizaciones por despido injusto y 
moratoria propuestas por aquélla contra ésta. 

Acude entonces en casación la demandante pa
ra pedir que se infirme la decisión del Tribunal, 
se revoque la del juez y se acceda luego a las 
pretensiones de su libelo. Así lo dice la demanda 
de casación (folios 7 a 42 de este cuaderno), 
donde se formulan dos cargos contra el fallo acu
sado que se van a estudiar en seguida. 

Cargo prirnero. Fue planteado así: "La sen
tencia materia de este recurso incurrió en infrac
ción indirecta por error de derecho, e indebida 

aplicación de los artículos 19, 89, 11, y 58, inciso 
final de la Ley 6¡;¡. de 1945 ; artículos 2 y 3 de la 
Ley 64 de 1946; artículos 4, 17, 20, 26, numeral 
6Q, 37, 40, 43, 47, 48, 50 y 51 del Decreto 2127 
de 1945 ; artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 ; 
artículo 1 Q del Decreto 2767 de 1945 ; artícu-
469 del Código Sustantivo del Trabajo; artícu
lo 61 del Código de Procedimiento Laboral; ar
tículo 1602 del Código Civil; artículos 1Q, 8~1, 11 
y 12 del Acuerdo número 30 de 1958; artículos 1Q, 
10 y 11 del Acuerdo número 75 de 1960 sobre la 
empresa Distrital de Aseo y Empresa Distrital 
de Servicios Públicos ; artículo 5Q del Decreto 
3135 de 1968 y artículo 19 del Decreto 1848 de 
1969 ". 

Puntualiza luego el recurrente las materias que 
regulan específicamente los distintos textos que 
invoca y remata este primer aspecto del ataque 
con el aserto de que el Tribunal sólo aplicó el 
artículo 59 del Decreto 3135 de 1968, para dedu
cir de él que la demandante fue empleada pública 
y no trabajadora oficial y dejar de aplicar así los 
demás preceptos citados en el cargo. 

Sostiene después que el sentenciador ad qztem 
cometió error de derecho al tener como prueba 
de la existencia de una convención colectiva de 
trabajo entre la empresa y su sindicato el texto 
que obra de folios 38 a 57 del pri:JUer cuaderno, 
en el cual no consta· que la convención hubiera 
sido depositada dentro de término legal en la 
oficina competente del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, depósito que es solemnidad 
exigida por el artículo 469 del Código Sustantivo 
del Trabajo para la validez de la convención co-
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lectiva y, por ende, para probar eficazmente su 
existencia, por tratarse de un acto solemne. 

· De allí deriva el cargo la comisión de un yerro 
de hecho por el Tribunal, que consiste en haber 
tenido a la demandante como empleada pública y 
no como trabajadora oficial y que se produjo por 
la apreciación defectuosa de los documentos que 
obran a folios 36 y 37, 5 y 12 del primer cuaderno 
y la falta de apreciación de los que obran a 
folios 60, 7 y 89 y 10, 11 y 12, 28 a 36, 58 a 71 
del mismo cuaderno, entre los cuales se destaca 
un contrato de trabajo celebrado el 7 de abril de 
1961 por la Em_!'lresa Distrital de Servicios Pú
blicos y la señora de Muñoz (folios 7 y 8). 

Alega, finalmente, la inaplicabilidad de lo es
tatuido en el Decreto-ley número 3135 de 1968, 
y en especial por su ártíeulo 59, dentro de los 
ámbitos departamental y municipal, porque las 
facultades extraordinarias otorgadas al Presiden
te de la República para expedir ese Decreto sólo 
atañen a la órbita de la nación. 

Para decidir este litigio, el Tribunal ad quern 
razonó así: 

"Punto principal a resolver es el de la natu
raleza de la relación que vinculó a las partes en el 
presente juicio. 

''En la demanda se afirma que la demandante 
prestó sus servicios a la entidad demandada en 
las funciones de secretaria de la Subgerencia. 

''De acuerdo con la convención colectiva de 
trabajo, suscrita entre las partes, el cargo desem
peñado quedó incluido dentro de las relaciones 
ele derecho público, es decir, que la demandante 
está vinculada ·con la demandada como empleada 
pública y no a través de un contrato de trabajo 
como lo pretende el señor apoderado de la misma. 
Que ello es así, que la entidad, para su vincula
ción procedió a darle posesión y la desvinculación 
se produjo a través de otro acto administrativo, 
cumpliéndose así con las disposiciones que para 
estos efectos contempla el Código de Régimen Po
lítico y Municipal. 

''Sobra cualquier consideración que pueda ha
cer la Sala, sobre este particular fuera de las 
anteriormente indicadas''. 

S e considem 

Al examinar el documento que obra de folios 
38 a 57 del primer cztaderno, se descubre con 
facilidad qne le asiste razón al cargo en cuanto 
al error de derecho qzte le atribuye al sentencia
dot· ad quem, desde lttego q'ue no consta en ese 

docnmento que la convención colectiva de trabajo 
cuyo texto contiene hubie1·a sido depositada en 
tiempo oportuno ante la autoridad administm
tiva del trabajo competente, conforme lo exige 
para la validez de un acto de esta índole el ar
tícztlo 469 del Código Sztstantivo del Tmbajo. Es 
deci1· que, conforme a la ley, no era dable aceptar 
la existencia procesal de 1tna convención colectiva 
de trabajo con base en aqzt.el documento. 

Pet·o la realidad de este yerro de derecho no 
condtwe, sin embargo, a la casación del fallo 
ac·usado, desde lztego qzte, al estudiar el litig,io 
en sede de instancia, la Sala debería llegar a la 
misma conclttsión del T·ribnnal, aunque po1· ra
zones distintas de las planteadas po1· él. 

En efecto, el m·tículo 73 del Decreto-ley nú
mero 3133 de 1968 le atribuye de manera clara y 

. directa a la Ernpresa Dist1·ital de Servicios Pú
blicos la calidad de establecimiento público, w
lidad que, conforme a lo estat1tido por el a?'tículo 
59 del Decreto-ley 3135 del mismo afío, les con
fiere a sns se1·vidores el ca1·ácter de empleados 
públicos por regla general y, sólo por excepción, 
fijada concietamente en los estatu.tos del estable
cimiento, el de tmbajaclor·es oficiales. Y como la 
demandante no demostró haber estado amparada 
por ztno de esos casos excepcionales, r·esnlta fo1·
zoso considerarla regida po1· el principio general 
de qne sus servicios est1tviero1i · regidos po1· una 
relación de derecho público y no po1· un contrato 
de trabajo. · <;r,; 

N o es va1eclera, de otra parte, la tesis de qne 
los preceptos del Decreto-ley número 3135 de 
1968 sólo son aplicables a las entidades y agencias 
g·1tbe1·narnentales del or·den nacional, por·qtte sn 
vigencia pam las administraciones departnmen
tal y municipal ya fue definida por la Corte en 
sentencia del17 de marzo de 1977 (j-uicio de Ar
sMllio Abril Niño contra D.7~strito EspeciaZ de 
Bogotá, Expediente número 5789). 

Allí se dijo lo siguiente: 

"La Ley 65 de 1967, q·ne le otorgó fac1tltades 
extraorclinar·ias al Presidente de la República 
para re01·ganizar varias dependencias ele la admi
nistración, para modificar el régimen de presta
ciones sociales de personas adscritas a las fuerzas 
armadas y para, fijar las escalas de remttneración 
a las distintas categorías de empleo nacionales y 
sn régimen de prestaciones sociales, también lo 
facultó para "modificar las normas que regulan 
la clasificación de los empleos, las condiciones 
que deben llenarse para pode1· ejercerlos, los cw·
sos ele ad'iest?·amiento y el ·rég·imen de nom br·a-
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mie'nto y ascensos dentro de las diferentes cate
gorías, series y clases de empleos" (artículo 19, 
ordinal g) y para" establecer las reglas gene,rales 
a, las cnales deben someterse los ú~stitutos y em
presas oficiales en la creación de empleos y en el 
señalamiento de las asignaciones y prestaciones 
sociales de stt personal y el1·égimen del servicio" 
(ibídem, ordinal j). 

"Algwnas de estas facultades se árcttnscriben 
expresamente al ámbito de la administración na
cional, en especial las qtte atañen a la rem·gan'i
zación de agenc,ias gttbernamentales y al régimen 
ele prestaciones sociales y sala1·ios de servidores 
oficiales. Otras, en cambio, como las qtte acaba?t 
de transcribirse, pe1·mitieron establecer regíme
nes para toda la administración pública, sea na
cional, departamental o mttnicipal, pues debe re
corcla1·se que asambleas y concejos no tiene?i 
potestad soberana para expedir estaftttos locales, 
sino qtte sus atribuciones y competencias para 
dictar nm·mas de obligatoria observancia están 
s1tbm·dinadas a los mandatos del Congreso como 
cuerpo soberano, apenas limitado en su actividad 
por los pr·eceptos de la Constitttción. 

"Así p1tes, el Presidente de la Repítblica qnedó 
habilitado po1· el ordinal g) del artícttlo 19 de la 
Ley 65 para establecer el régimen jurídico de 
quienes le presten servicios al Estado dentro de 
la Rama Ejecutiva del Poder Público, tanto en la 
administración central o nacional como en las 
administraciones descentralizadas, sean departa
mentales o mttnicipales, ya q1te esa es tar·ea qne 
ha de ejercer el Pm·lamento, sea en forma directa 
o por delegación en el Presidente a t,ravés de 
famtltades extmordinarias, como aconteció en el 
caso de la Ley 65 de 1967. 

"Y, en desarrollo ele este cometido, el Presi
clente expidió el Decreto~ley núrner·o 3135 ele 
1968, en cttyo artículo 59 clasificó en dos grupos a 
los servidores de la Rama Ejecutiva, el de los em
pleados públicos, propio de quienes laboren den
tro de las oficinas directas de la administración 
o en sus agencias descentralizadas qne tengan la 
calidad de establecimientos públicos, y el de los 
trabajadores oficiales, propio de quienes se ocu
pan de la construcción o sostenimiento de las 
obras públicas o p1·estan servicios en las empresas 
industriales y comerciales del Estado. Y sólo por 
excepción, que debe fijarse expresamente en los 
estatutos r·espectivos, qttienes labor·en en estable
cimientos públicos tienen la calidad de tt·abaja
dores oficiales o, a la inver·sa, qttienes actúan en 
las empresas ind'ttsfriales y comer·ciales del Es-· 
tado han de calificarse como empleados públicos. 

"La operancia de esta clasificación en ámbitos 
dt:stintos del nacional, ya f1te reconocida por esta 
Sala de la Co1'te en sentencia del 30 de jttlio de 
1974, cttyos mzonamientos a}wra se acogen inte
gr·almente en esta pr·ovidencia para rectifica1· te
sis distintas como la contenida en el fallo del 24 
de octttbre de 1975, donde se daba aplicación al 
aTtículo 49 clel Decreto reglamentario número 
2127 de 1945, qtte está sttstitttido por el 59 del 
Dem·eto-ley núrne1·o 3135 ele 1968, ya mencionado. 

''Y no pttede pensarse, de otra parte, qtte la 
aplicabilidad del dicho artículo 59 hubiese qtte
dado cir·cnnscrita a la órbita nacional por virtttd 
de lo dispttesto en el artículo 79 del Decreto re-

. glamenta1·io número 1848 ele 1969, desde ltwgo 
qne este último se refiere tan sólo a los preceptos 
del Dem·eto-ley número 3135 qtte consagran pr·es
taciones sociales y ello no acontece con el artícttlo 
59. Además, el artíctdo 79 no h,ubiese podido 
aludir· a normas distintas de las que menciona, 
ptt.es, de haberlo hecho, se habría producido ttn 

desbordamiento en el ejercicio de la potestad re
glamentan·a, con las consecttencias de inconstiftt
cionalidad e ilegalidad qtte ello acarrea!'. 

Carece pues de virtnalidacl el cargo que se deja 
esittdiaclo. 

Segundo cm·go. Su planteamiento dice: "La 
sentencia materia de este recurso incurrió en in
fracción indirecta por error de hecho, e indebida 
aplicación de los artículos 19, 89, 11 y 58, inciso 
final de la Ley 6~ de 1945 ; artículos 2 y 3 de la 
Ley 64 de 1946 ; artículos 4, 17, 20, 26, numeral 
69; 37, 40, 43, 47, 48, 50 y 51 del Decreto 2127 
de 1945; artículo 19 del Decreto 797 de 1949; 
artículo 19 del Decreto 2767 de 1945 ; artículo 
469 del Código Sustantivo del Trabajo; artículo 
61 del Código Procesal Laboral; artículo 1602 del 
Código Civil, artículos 19, 89, 11 y 12 del Acuerdo 
número 30 de 1958, artículos 19, 10 y 11 del 
Acuerdo número 75 de 1960 sobre la empresa Dis
trital de Aseo y Empresa Distrital de Servicios 
Públicos; artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 y 
artículo 1 Q del Decreto 1848 de 1969 ''. 

Detalla luego el cargo las materias que regulan 
los preceptos que invoca ; puntualiza después los 
errores de hecho que le atribuye al sentenciador 
ad qnem y las pruebas de cuya defectuosa evalua
ción o falta de apreciación los desprende; y pre
senta, esta vez por la vía del yerro de hecho, el 
quebranto de las mismas normas mencionadas en 
el . primero de los ataques y con base en argu
mentaciones y alegacioncR semejantes a las ex
puestas en dicho ataque. 
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Se considera 

El est1tdio q-ue se dejó hecho en el análisis del 
cargo anterior sobre el significado y la aplicabi
lidad en el asunto sub judice de los artícttlos 7 3 
del Decreto-ley 3133 y 59 del Decreto-ley nú
rne1'0 3135, ambos de 1968, lleva a concluir que 
tampoco es procedente la segunda acusación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli-

S. LABORAL/78 - J2 

ca de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA el fallo acusado. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

J erónirno Argáez Castello, J o,sé Eduardo Gnec
co C., Jttan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osor·io 
Secretario. 



liNJI)IJE:MNliZACliON MOJRA'JI'OIIUA 

lFONIDO NACliONA.lL J[)JE AJHIOJRJRO 

lDllES!PlliDO lllLJEGAJL lE TINJUS'JM 

Proceso m.·l!llñnaiL"io i!lle ManUllell JEstll'ai!lla CaiL"i!llonun. col!\tll."a linstitUllto Collombñamto i!lle JEnell'gna JElléc
t!L'ftca (liCJElL) y MUllnftci]plftos Asoeiai!llos allell Vah]e i!lle AfuUllll."!L'á (MASA). 

lFeclhta: 26 i!lle ocÍUlllhli'~ i!lle 11.973. 

Magistrai!llo JPlOII1lten~e: i!ll~·doli JUllaJm M2II11Ullell Gll!tiéuez lLacoMtue. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sala Plena 

Acta número 8. 
Expediente número 5880. 
Bogotá, D. E., octubre 26 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gutié
rrez Lacouture. 

Por conducto de apoderado, Manuel Estrada 
Cardona, mayor. de edad y vecino de Medellín, 
demandó al Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica ( ICEL) y a la entidad denominada 
Municipios Asociados del Valle de Aburrá 
(MASA) para que, por los trámites de un juicio 
ordinario de trabajo de mayor cuantía, se las 
condenase solidaria, conjunta o separadamente a 
reintegrarlo al cargo que desempeñaba en la obra 
"Canalización y réembolso del río Medellín ", en 

las mismas condiciones y con reconocimiento y 
pago de los salarios y prestaciones causados en el 
tiempo transcurrido entre el despido y el reinte
gro, y a pagarle la indemnización moratoria de 
que trata el Decreto 797 de 1949. En subsidio, 
impetró pensión especial de jubilación, indemni
zación por mora y costas. Posteriormente, me- _, 
diante adición del libelo primitivo, demandó tam
bién como pretensiones subsidiarias, el pago de 
auxilio de cesantía y vacaciones. 

Como fundamentos de esas pretensiones, afir
mó que 'había sido contratado para prestar ser
vicios en la obra ''Canalización y reembolso del 
río Medellín'' y que laboró en ella, en forma con
tinua e ininterrumpida, desde el 28 de febrero 
de 1961 hasta el 18 de febrero de 1973, fecha en 
la que fue despedido injusta e ilegalmente, pre
textándose la terminación de la obra y autori
zación otorgada por el Ministerio de Trabajo con 
base en ese mismo motivo; que la obra no había 
terminado, sino que apenas cqmenzaba; que su 
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ejecución se realiza por 'tramos o derrames, mu
chos de los cuales habían concluido, sin que por 
tal hecho se hubiese considerado terminada la 
obra y extinguido el contrato de trabajo; que, 
cuando fue despedido, aún estaba inconcluso el 
derrame lOA y se había dado- comienzo al derrame 
número 11; que entre ICEL y MASA se cele
braron los contratos 2432 y 2432A en mayo de 
1970, en virtud de los cuales ésta asumió la ad
ministración de la obra como delegada de aqué
lla, habiéndose tomado apoyo en tal circunstancia 
para proceder a despedir masivamente a los tra
bajadores más antiguos; que tienen más de 50 
años de edad y que no se le ha pagado la cesan
tía, prestación que debe liquidársele teniendo en 
cuenta las primas recibidas y las horas extras 
laboradas. 

Las demandadas se opusieron a las pretensio
nes del actor, negando los hechos en la forma 
como fueron relatados y manifestando atenerse 
a lo que resulte probado en el juicio. Fundaron, 
especialmente, su defensa en la aseveración de 
que el contrato había finalizado legalmente, por 
terminación de la obra, pues cada sector o de
rrame constituía una obra independiente o autó
noma y en la fecha en que se terminó el contrato 
con el demandante ya había concluido el derrame 
lOA. ICEL alegó las excepciones de inexistencia 
de la obligación, petición de modo indebido, cobro 
de lo no debido; petición antes de tiempo y la 
genérica. MASA, a su turno, propuso, como pe
rentoria, la de inepta demanda, aduciendo que, 
de acuerdo con los contratos 2432 y 2432A, había 
sido una simple administración delegada, que el 
verdadero patrono de los trabajadores siempre 
fue ICEL y que, además, los referidos contratos 
ya habían dejado de tener vigencia. Esta· excep
ción, no obstante el carácter con que fue propues
ta, se declaró no probada en la primera audiencia 
de trámite. _, 

El juzgado del conocimiento -que lo fue el 
Décimo Laboral del Circuito de Medellín- des
ató la controversia, en fallo proferido el once de 
octubre de mil novecientos setenta y cinco, con
denando a la entidad "Municipios Asociados del 
Valle de Aburrá" -MASA-, "a reintegrar a 
Manuel Estrada Cardona al mismo cargo que 
desempeñaba en la fecha de su desvinculación; en 
las mismas condiciones de trabajo y salario, pa
gándole los salarios dejados de percibir a razón 
de $ 49.33 diarios, a partir del día 19 de febrero 
de 1973 y hasta cuando el reintegro se cumpla 
efectivamente'', y las costas del proceso; declaró 
que no había existido solución de continuidad en 
el contrato de trabajo, en razón del despido, y 

absolvió al Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica (ICEL) de todos los cargos formula
dos contra él. 

Los apoderados del actor y de MASA interpu
sieron recurso de apelación contra la anterior de
cisión. El Tribunal Superior de Medellín los 
resolvió, en sentencia de diecisiete de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis, mediante la 
cual revocó la del juzgado y absolvió totalmente 
a las demandadas, sin imponer costas. 

Esa sentencia ha sido recurrida en casación 
por el procurador judicial de la parte deman
dante. Como el recurso fue admitido por la Corte 
y ha recibido el trámite legal que le corresponde, 
se procede a decidirlo con examen de la demanda 
que lo sustenta y de los escritos de réplica. 

¡, 

1 
El recurso 

Mediante la formulación de tres cargos con in
vocación de la causal primera del artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964, aspira el recurrente a que 
la Corte case la sentencia que impugna, y, en 
sede de instancia, modifique la del juzgado en 
el sentido de condenar al Instituto Colombiano 
de Energía Eléctrica (ICEL), como obligado 
también a reintegrar al trabajador al cargo que 
desempeñaba cuando fue despedido, o a uno de 
igual o superior categoría, y a pagarle los salarios 
y prestaciones correspondientes al tiempo inter
medio, con declaración de que no ha habido solu~ 
ción de continuidad en el contrato y con impo
sición de costas a las entidades. demandadas. 
Pretende, en subsidio, qúe, una vez casado el 
fallo del Tribunal, revoque el del a qtw, y, en sú 
lugar, condene al Instituto Colombiano de Ener
gía Eléctrica (ICEL) y a Municipios Asociados 
del Valle de Aburrá (MASA) "a pagarle a su 
extrabajador cesantía e indemnización morato
ria", y, "si hallare que el despido fue ilegal o fue 
injusto, pero que no es posible el reintegro, a 
cubrirle, además, la pensión especial de jubila
ción en los términos del artículo 89 de la Ley 
171 de 1961 y los salarios del tiempo intermedio 
entre la fecha del despido y la en que se debe 
comenzar .a pagar la pensión", así como las cos
tas correspondientes. 

Primer cargo. La sentencia viola indirecta
mente, por aplicación indebida, los artículos 11 
y 89 de la Ley 61.l de 1945, modificado, el último, 
por el artículo 2Q de la Ley 64 de 1946; 26, nu
merales 3 y 9, 37, 43, 47, literal b), y 54 del 
Decreto 2127 de 1945; 4, 492, 414, 416, 461, 467 
y 478 del Código Sustantivo del Trabajo; 3, 4 
y 5 de la Ley 25 de 1921; 49 del Decreto 1284 
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de 1925 ; 18, 22 y 24 de la Ley 1 ~L de 1943 y 1, 2, 
4 y 5 de la Ley 13 de 1971, a consecuencia de 
evidentes errores de hecho en que incurrió el fa
llador por falta de apreciación de unas pruebas 
y equivocada apreciación de otras. Estas fueron: 
la demanda inicial y sus adiciones y aclaraciones 
(folios 1 a 8 y 14 a 16) y sus respectivas res
puestas, en lo que constituyen confesiones; la 
carta con que se despidió al trabajador (folio 
12) ; los contratos números 2432 y 2432A cele
brados entre ICEL y MASA (folios 76 a 85); las 
Resoluciones números 00779 de 23 de octubre y 
00905 de 20 de diciembre de 1972, ambas, y 
00363 de 9 de febrero de 1973, del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, que autorizaron 
el despido (folios 86 a 113) ; el dictamen del pe" 
rito Efraín Vélez Maya (folios 60 a 67) y el 
dictamen pericial de Efraín Y epes y su aclara
ción (folios 114 a 121). Y las dejadas de apreciar 
son: el acta general integrada de entrega de 
ICEL a MASA de la obra de canalización y 
reembolso del río Medellín (folios 34 a 37) ; el 
informe rendido por el doctor Gustavo Arango 
Arango, interventor de ICEL en dicha obra, al 
sindicato de trabajadores de éste (folios 154 a 
155) ; el informe similar dado al doctor Raúl Ca
lle Moncaqa (folio 156) ; los testimonios de Gus
tavo Sierra (folios 122 a 127), Rodolfo Villa 
(folios 127 a 130), Alfonso Caicedo (folios 139 
a 144), Ignacio Marín Cárdenas (folios 144 a 
_+47) y Gustavo Arango (folios 148 a 153); las 
convenciones colectivas de trabajo y los laudos 
arbitrales (uno de éstos con sentencia de homo
logación de la honorable Corte) celebradas entre 
Electroaguas y su sindicato e ICEL (folios 158 a 
202) ; y la constancia de afiliación de mi repre
sentado al sindicato de ICEL (folio 203). 

Los errores de hecho que se imputan son los 
siguientes : 

''Primero. Dar por establecido, cuando se evi
dencia lo contrario, que cada tramo, sector o 
'derrame' de la obra de canalización y reembol
so del río Medellín constituye una obra distinta 
y autónoma, de individualidad propia, indepen
diente de los otros tramos, sectores o 'derrames' 
de la dicha obra. 

"Segundo. Dar por establecido, cuando se pro
bó en forma manifiesta una vinculación laboral 
a la obra mencionada, de duración para toda 
ella, que el promotor de la litis fue contratado 
para algún tramo o 'derrame' independiente o 
para varios de ellos o para el en que trabajaba 
cuando se le dio por terminado su contrato. 

''Tercero. Dar por demostrado, sin estarlo, que 
porque la obra de canalización y reembolso del 

río Medellín se efectúa por tramos o ' derrames', 
la realización de uno de éstos implicó la termina
ción del contrato de mi representado, como tra
bajador de la obra mencionada. 

''Cuarto. No haber dado por establecido, cuan
do sí lo fue, que el actor fue nombrado para labo
rar en la obra de canalización y reembolso del río 
Medellín y no para un tramo o 'derrame' deter
minado de la dicha obra o para varios tramos o 
'derrames' o hasta para el ' de'rrame' en el que se 
le dio por terminado su contrato de trabajo. 

''Quinto. No haber dado por demostrado, es
tándolo, que la obra de canalización y reembolso 
del río Medellín no terminó en el 'derrame' lOB 
y, por el contrario, continúa en el 'derrame' 11 
y siguientes. 

"Sexto. Dar por establecido, habiéndose pro
bado lo contrario, que cuando ICEL puso fin al 
contrato de trabajo de mi representado, había 
terminado la ejecución del sector, tramo o 'de
rrame' lOE. 

"Séptimo. No haber dado por probado, están
dolo, que cuando a mi representado se le dio por 
terminado su contrato faltaban varias obras por 
realizarse en el 'derrame' lOE. 

''Octavo. Dar por probado, cuando no lo fue 
y se ostenta lo contrario, que el contrato de tra
bajo del demandante recurrente terminó 'por la 
realización de la obra contratada'. 

''Noveno. No haber dado por establecido, sien
do así que lo está plenamente, que la continuidad 
de las labores de mi patrocinado, en los 'derra
mes' anteriores al lOB y en éste, durante 11 
años, 11 meses y 21 días, ininterrumpidos de ser
vicios, ostenta sin lugar a duda que la finaliza
ción de uno de aquéllos o de varios de ellos o de 
cualquiera de ellos no constituye la terminación 
de la obra de canalización y reembolso del río 
Medellín, obra ésta para la que fue contratado 
el actor. 

''Décimo. Dar por probado, cuando ningún 
medio legal de prueba lo establece así, que la 
financiación de la obra de autos, por 'derrame' 
del impuesto ele valorización, determinó que 
quienes fueron contratados para trabajar en ella 
(y concretamente mi representado) lo fueron 
para el sector o sectores o tramos correspondien
tes a 'derrame' o 'derrames' del impuesto de 
valorización. 

''Undécimo. Dar por demostrado, siendo todo 
lo contrario, que cuando se efectuó el despido de 
mi representado, se había cumplido el traspaso 
de ICEL a MASA, de la obra de canalización 
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y reembolso del río Medellín, según lo dispuesto 
por la Ley 13 de 1971. 

''Duodécimo. No dar por establecido, están
dolo, que el despido de mi poderdante se realizó 
por el ICEL (del que MASA actuó como mera 

· delegada), Instituto aquél que fue el que solicitó 
al Ministerio de Trabajo el permiso para despedir 
y el que, además, se comprometió a satisfacer con 
sus propios fondos la parte de salarios y presta
ciones sociales que no alcanzare a cubrirse con 
los de la obra de canalización mencionada, por lo 
cual es el principal obligado en este proceso". 

El censor inicia la demostración del cargo ha
ciendo notar que la conclusión del Tribunal, 
acerca de que el contrato de trabajo se extinguió 
''por terminación de la obra contratada'', reposa 
en la consideración de que la canalización y 
reembolso del río Medellín es tarea de grandes 
proporciones y que, dada su extensión y magni
tud, su financiamiento se háce por el sistema de 
"derrame" del impuesto de valorización que de
ben cubrir los beneficiarios; y que, como tal cir
cunstancia determina que su ejecución se realice 
por tramos o sectores, cada uno de esos tramos 
tiene individualidad propi::t, es diferente de los 
demás y constituye una obra autónoma, razón 
por la cual los trabajadores que se emplean en 
ellos lo son de cada uno de los ''derrames'' res
pectivos, o para cada uno de ellos, de tal modo 
que la duración de sus vínculos está sujeta a la 
duración del ''derrame'' correspondiente. 

En seguida califica como equivocadas esas de
ducciones, pue"s -afirma- según las leyes que 
ordenaron su ejecución, los contratos 2432 y 
2432A y el dictamen rendido por el ingeniero 
Yepes -pruebas erróneamente estimadas- y 
conforme al acta general integrada de entrega 
-dejada de apreciar- la obra y sus tramos o 
sectores, aunque se adelanten o construyan suce-

" sivamente, no tienen individualidad propia, au
tónoma o independiente, ni han sido objeto de 
tales calificaciones en las leyes que se han refe
rido a la obra, ni en las negociaciones y ejecucio
nes que se han celebrado sobre ella. Por el con
trario, la obra, como tal, en leyes y probanzas, es 
una, sin que los sectores en que se la ha ido eje
cutando la fragmenten en tramos autónomos o 
de individualidad propia o independiente. 

''Por otra parte -agrega-, este carácter que 
ha predicado la sentencia que impugno, tampoco 
se le asigna el sistema de financiación de la obra, 
por 'derrame' del impuesto de valorización, y, 
menos, que porque ese sea el 'procedimiento ad
ministrativo pertinente', según dice el Tribunal, 

los contratos de quienes trabajan en la obra re
sulten de duración por tramos, sectores o 'derra
mes', pues ni se les vinculó con referencia a tal 
sistema de valorización, ni con indicación de que 
era para un tramo o sector o 'derrame', ni ICEL 
ni su antecesora Electroaguas, así lo dijeron ni 
entendieron nunca antes del 'derrame' 10B, ni 
la permanencia del personal despedido (y entre 
éste mi representado) durante diez o quince o 
más años, en los que se ejecutaron todos los 'de
rrames' anteriores, muestra, ni remotamente, que 
los contratos se hubiesen celebrado por sectores. 
Todo lo contrario: lo que ostenta esa permanen
cia por tan largo tiempo es vinculación a la obra, 
en total, como exhiben, respecto de mi represen
tado, el tiempo de servicios que le reconoció el 
ad quem, con mención del dictamen de Vélez 
Maya (folio 259), mal apreciado, sin embargo, 
en cuanto no vio también, en él, que los doce 
años, menos días de servicios de mi representado 
en obra que llevaba ya, cuando fue despedido, 
más de diez 'derrames' y sin que ninguna prueba 
establezca que hubiese sido contratado para tra
mos o sectores, significan -esos doce años- con
tratación a la obra y no a sus segmentos o frac
ciones''. 

Sostiene el impugnador que la correcta apre
ciación de las pruebas singularizadas obligaba 
a tener a su representado como contratado para 
toda la obra de canalización y no para '' derra
mes'' o sectores; por ello, el desvinculársele en el 
"derrame" 10B -sin que éste por otra parte, 
en nuevo error según el dictamen del perito in-

, geniero, estuviese concluido- constituye despido 
sin justa causa que, de acuerdo cori la convención 
de folios 158 a 202, ratificada por ICEL, le da 
derecho a ser reintegrado al cargo con todas las 
consecuencias legales. Y que la apreciación fun
damental del ad quem se exhibe equivocada en 
mayor grado, aun dentro de su apreciación de la 
contratación por, tramos o sectores, si se tiene en 
cuenta que el "derrame" 10B ni siquiera estaba 
concluido cuando se le despidió, como lo estable
cen el informe del interventor de ICEL, doctor 
Arango (folio 154), el escrito que dirigió al doc
tor Calle (folio 156) y los testimonios reseñados. 

A contiimación analiza detenidamente cada 
una de las pruebas a que alude la acusación, para 
mostrar cómo su equivocada apreciación o su 
falta de estimación, según el caso, determinaron 
la comisión de los errores imputados, y éstos la 
infracción de los preceptos legales que integran 
la proposir:ión jurídica. Por todo lo cual, concluye 
el ataque reiterando la aspiración consignada en 
el alcance de la impugnación. 
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Los opositores, después de formular críticas a 
este capítulo de la demanda, niegan, con examen 
de los elementos probatorios a que se refiere la 
censura, que el sentenciador hubiese incurrido en 
los errores de hecho que se le atribuyen. Y, en 
consecuencia, se oponen a la prosperidad del car
go y solicitan el mantenimiento del fallo y con
dena en costas para el recurrente. 

S e considera 

Admite el sentenciador que la obra de "Recti
ficación y Canalización del río Medellín" es tma 
sola, pues así fue prospectada por el legislador, 
quien, en el año de 1946, dispttso, además, que stt 
construcción y administración fueran adelanta
.das por el Instituto Nacional de Aprovechamien
to de Aguas y Fomento Eléctrico -q1te más 
tarde se convirtió en el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, ICEL-, y posteriormente, 
mediante la Ley 13 de 1971, que se continuaran 
por la entidad Municipios Asociados del Valle 
de Aburrá; MASA. Pero observa que esa obra 
es tarea de grandes proporciones y qtte por su 
extensión y magnitud, q1te exigen varios años pa
ra su realización, por razones de carácter técnico 
y porque su financiación debe hacerse a través 
del sistema de valorización, no resulta posible la 
programación general o global, "de toda la obra, 
de una vez, sino que se hace necesario programar 
diversos tramos, uno despu.és de otro, sucesiva
mente", reflexiones de las cuales concluye que 
cada tramo o sector ejecutado -qne debe coin
cidir con el previsto para la distribución o "de
rrame'' del impttesto de valorización ''tiene una 
individualidad propia qne lo diferencia de los 
demás, es decir, constituye una obra distinta y 
autónoma, aunque en su conjunto y por sn fina
lidad integren una 1tnidad mayor, aun inconclu
sa, que es la canalización del río Medellín". 
Acepta, igualmente, que el Instituto construyó 
directamente diez ( 10) de esos tramos y por in
termedio de MASA el distinguido con el número 
10B, en cumplimiento del contrato 2432 de 15 
de mayo de 1970, celebrado con ella, "habiéndose 
obligado esta entidad como delegada de aquél, y 
utilizado el personal de trabajadores qtw venía al 
servicio del Instituto en los trechos anteriores, 
entre ellos el señor Manttel Estrada C., accio
nante en autos", que éste trabajó desde el 28 de 
febrero de 1961 hasta el 18 de febrero de 1973, 
o sea por espacio de 11 años, 11 meses y 19 días, 
y que, en desarrollo de la Ley 13 de 1971, MASA 
dispuso la ejec1wión del tramo número 11, pero 
contrató su construcción con distintas firmas de 
ingenieros, mediante licitación. 

De aquellas consideraciones sobre la necesidad 
de conveniencia de que la obm de "Rectificación 
y canalización del río Medellin" se ejecutara por 
sectores o "derrames" y de que efectivamente se 
adelantara así, con la consecuencia de estimar 
q·zte cada t1·amo o sector constituía una obra dis
tinta, independiente y autónoma, dedujo, además, 
el Tribunal que el contrato de trabajo celebrado 
con el actor lo había s1:do en relación con cada 
uno de esos tramos y no con referencia a la obra 
total, y que, por tanto, al coincidir su desvincu
lnción con la cabal ejectwión de uno de los·" de
rrames" programados, el contrato expiró legal
mente por "terminación de la obra contratada". 

Estas últimas conclusiones no corresponden a 
ttna correcta apreciación de las probanzas de fo
lios 12, 86 a 113 y 76 a 85, estimadas en conjunto, 
pues lo que ellas demnestran es que la obra de 
"Rectificación y canalización del río M edellin" 
siempre ha sido una sola, ann cuando, por su 
magnitud y otras consideraciones de diversa ín
dole, haya resultado más aconsejable fraccionar 
stt ejecnción, realizándola por sectores, "derra
mes" o tramos, que por ser sucesivos, tanto en el 
tiempo como en relación con la materia, no deter
minan su finalización, sino que la continúan o · 
adelantan; ni la dividen -configurando obra 
distinta, independiente, autónoma o separada
sino q1te la estructttran e integran como parte de 
un mismo todo, esto es, de la obra total como hte 
decretada por la ley y emprendida e iniciada por 
el Instittdo Nacional de Aprovechamiento de 
Aguas y Fomento Eléctrico. 

Ni mtwhisimo menos permiten establecer qne 
el contrato de trabajo por medio del cttal se vin
culó a la obra el demandante Estrada Cardona se 
celebró para un tramo únicamente, o para varios 
de ellos, pero en todo caso sujeto siempre, en 
cuanto a su duración, a la de cada sector o "de
rrame", de tal forma qtte, al conclttir ttno de 
éstos, vencía o expiraba la convención. Todo lo 
contrario: lo que fluye de ellas es que el contrato 
fue 1tno solo y que estuvo regido por la duración 
de la obra a la cttal vincttló sus servicios. 

En efecto, el documento de folio 12 expresa 
qtte elinstitttto Colombiano de Energía Eléctri
ca, por intermedio de la administradora delegada 
-MASA-, ha resuelto dar por terminado el con
trato de trabajo con base en Resolución de la 
División Departamental de Trabajo y Seguridad 
Social de Antioquia, confirmada por la Secreta
ría General del Ministerio del ramo, que autoriza 
la desvinculación del personal inscrito de la obra 
denominada canalización del río Medellín, por 
terminación de ésta (s'ubraya la Sala). Revela 
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claramente la frase destacada que la obra era una 
sola, conocida con el único nombre de <~ Canali
zación del río M edellín", que el trabajador de
mandante f7te inscrito o vinculado al servicio de 
esa obra, o, en otras palabras, que se le contrató 
para prestar sus servicios en ella y no sólo en ttna 
o varias de sus partes; y, finalmente; que se 
prescindió de sus servicios, con autorización del 
Ministerio de Trabajo, por haber terminado esa 
obra -la de <~Canalización del río Medellín"
y no, simplemente, uno de sus tramos, sectores o 
''derrames''. 

Las resolttciones mencionadas -visibles a fo
lios 86 a 113- ratifican esta apreciación, pttes, 
según ellas lo indican, el permiso solicitado por 
ICEL, por conducto de MASA, lo fue <~para des
pedir a los trabajadores inscritos en la obra de
nominada 'Canalización del río M edellín' " y 
no a los vinculados a una parte determinada de 
ella, que, por tener independencia y autonomía, 
configúrase una obra individualizada y distinta~ 
Consecuente con los términos de la solicitud que 
se le había formulado, y por estimar que se había 
operado la "terminación de la obra o labor con
tratada", el Ministerio resolvió" autorizar al Ins
tituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, 
para desvincttlar a todo el personal a su servicio 
en la obra denominada 'Canalización del río Me
dellín', previo el pago de todas las deudas de 
carácter laboral que con éste tenga contraídas". 

De igual modo, los contratos números 2432 y 
2432A -que obran a folios 76 a 85- celebrados 
entre ICEL y Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá, MASA, y el acta que informa de la 
entrega de los activos y pasivos hecha por qquél 
a ésta (folios 34 a 37), prueba no estimada, con
ducen a la misma conclusión. Si bien en tales 
documentos se habla indistintamente de <~la 
obra" o "de las obras", su contexto permite 
entender que esta última expresión no está refe
rida a los tramos o "derrames" para distinguir
los unos de otros, sino a todas aquellas obras que 
conforman su conjttnto y que son indispensables 
para su ejecución y conservación, como terraple
nes, afirmados, cimentación, vigas, placas de 
concreto, desagües, presas, vías de acceso, edifica
ciones, instalaciones eléctricas, oficinas, etc. Ade• 
más, esas expresiones, cualquiera que sea la que 
se utilice, siempre aluden a la obra general, a la 
que es materia de los convenios y del traspaso 
ordenado por la Ley 13 de 1971, vale decir, a la 
"obra de rectificación y canalización del río M e
dellín ". De otro lado, si el plazo estipulado para 
la duración del contrato de administración dele
gada fue de cincuenta años (50), contados desde 

el 15 de mayo de 1970 (cláusula segunda con su 
modificación); si para esta fecha ya se habían 
e}ectttado varios tramos o "derrames", a partir 
del año de 1953 (cláusula novena); y si el de
mandante Estrada había prestado servicios en 
varios de ellos, sin solución de continuidad, y 
siguió prestándolos aun durante la administra
ción delegada de MASA, desde el 28 de febrero 
de 1961 hasta el 18 ,de febrero de 1973, como lo 
admite el Tribunal séntenciador, no se ve cómo 
pueda inferirse conclusión diferente de la que 
pregona que la "rectificación y canalización del 
río Medellín" constituye una sola obra·y no tan
tas Cttantos sean los tramos, sectores o "derra
mes'' qtte se hayan realizado o que sea necesario 
realizar para su completa ejecución, y que el 
contrato de trab_ajo celebrado con el actor tam
bién fue uño solo, regido por la duración de toda 
ella, y no tantos cuantos h1tbieren sido o sean 
esos tramos, porque, además, en relación con esto 
último, no existe pr1wba alguna que así permita 
establecerlo. Si nunca antes se dio por terminado 
el vínculo al finalizar cada segmento de la obra, 
el entendimiento era el de que ésta no había con
cluido sino que continuaba, y que el contrato era 
uno solo y no fenecía al concluirse un trayecto 
sino al terminarse la totalidad de la empresa 
acometida. 

· Por todo ello, res1tlta incuestionable que el 
ad quem apreció equivocadamente los medio.~ 
probatorios de folios 12, 86 a 113 y 76 a 85 y dejó 
de estimar los de folios 34 a 37 -documentos au
ténticos-, y que esas circunstancias lo llevaron a 
incurrir en varios de los evidentes errores de 
hecho imputados en la cens1tra y qtte se resumen 
en los de no haber tenido como demostrado QW! 

la obra de "rectificación y reembolso del río Me 
dellín '' es una sola y que el contrato de traba}o 
que vinculó al demandante con el Insh:tuto Co
lombiano de Energía Eléctrica -ICEL-, fue 
también uno solo y su duración estaba condicio
nada a la de toda la obra. 

Establecido lo anterior, es procedente el exa
men de pruebas no mencionadas por el artículo 
7!1 de la Ley 16 de 1969, con.forme a jurispruden
cia de la Sala, para completar el estudio de la 
awsación. 

Los errores de hecho apttntados se hacen má~ 
ostensibles a1tn frente a los testimonios aportiulos 
a los autos, no apreciados por el fallador, rendi
dos por Gttstavo Sierra, Rodolfo Villa, Ignacio 
Marín Cárdenas, Alfonso Caicedo y G1t.stavo 
Arango, quienes prestaron servicio por larqn 
tiempo en la obra de canalización del río Mede-
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llín, los dos últimos en el cargo de Ingeniero Jefe, 
el primero, Caicedo, entre los Mios de 1952 y 
1963, y Arango entre 1967 y 1970, año en el Ct[al 
pasó a ser Interventot· de la obra hasta marzo de 
1973. Dichos declat·antes son contestes en afit·
mar que la obra era t[na sola y no terminaba con 
cada "derrame", pues éstos eran sucesivos y al 
acabarse ttno inmediatamente se daba comienzo a 
otro. El Ingeniero Caicedo dice textualmente: 
"Cada qtte se terminaba un 'derrame' inmedia
tamente se continuaba con el otro 'derrame'. El 
hecho de terminarse ttna pat·te o 'derrame' no 
quería decir que la obra de canalización se haya 
terminado y la prueba es que la obm se venía 
cobrando por sectores ya ejecutados . . . Cuando 
yo fui Ingeniero Jefe me tocó dirigir tres 'derra
mes', el de Cristo Rey hasta el Puente de Gttaya
quil y el del Puente de Guayaquil hasta el 
Pt[ente de Agronomía, y desde el Puente de 
Agronomía hasta el Puente Mico, la última parte 
del tercer 'derrame' no la alcancé a terminar. 
Cuando se terminaba t[n 'derrame' no se termi
naba la obra y n7[nca ftte esta la política de la 
empresa, puesto q1te no se había terminado la 
ejecución total del trabajo contemplado y orde
nado por el Instituto". Y el Ingeniero e interven
tor A rango expresa: "Sí existieron (se refiere a 
'derrames' anteriores) y a mí me tocaron el 6, 
7 y 8 como ingeniero y el 10A y el 10B. Cttando 
terminaba el 'derrame' 6 la obra contimtaba. 
Cuando se terminaba uno de los 'derrames' la 
obra no se terminaba porque se continuaba con 
otro derrame. Se ·derramaba y se ejecutaba, era 
un proceso continuo. Inclusive los derrames 
antiguos se repartían despttés de hecha la obra. 
Los derrames 6, 7, 8, se ejecutm·on y lttego se 
cobmron a los vecinos. Los derra.mes 10A y 10B 
se repartieron antes de ejecutar la obra y se co
braron. N o se puede afirmar qtte al terminar las 
obras de un derrame determinado se haya termi
nado la canalización total del río Medellín. Uni
camente se termina la canalización del tramo 
derramado. La obra se comenzó hace 30 años, 
lapso durante el cual se canalizaron 15 kilómet1·os 
de río, o sea entre el puente de Envigado y el 
puente del Mico, y falta.n otros 30 kilómetros por 
canfllizar ... ". 

Se ve cómo de ese testimonio se deduce tam
bién que la obra de "rectificación y canalización 
del río Medellín" no había terminado para el a.ño 
de 1973, aseveración ·que ratifica el informe su
ministrado por el propio declarante al sindicato 
de ICEL, cuando todavía era ingenie·ro interven
tor de la obra. El docttmento que contiene tales 
manifestaciones (folios 154 1J 155) 1J que omitió 

aprecia1· el jttzgador, fue legalmente reconocido 
por el doctor A-rango y tiene, por lo tanto, valor 
de testimonio. 

En este mismo aspecto de la controversia, fue 
mal apreciado el dictamen del perito-ingeniero 
docto1· Eft·aín Yepes Yepes (folios 115 a 121), 
pues el Tribunal lo fmccionó, estimándolo par
cialmente, en algttna parte de stts considet·acio
nes, sin tomar en cnenta lo fundamental de él 
que son las conclusiones y qtte rezan así: 

"De lo anotado anten:ormente y si se tiene en 
cttenta qne la canalización del río Medellín debe 
efectttarse 'entre los pttntos denominados Ancón 
de la Estrella y Ancón del Norte' (Decreto 0143 
de jttlio .18 de 1957), las obras no están aún total
mente terminadas y las que se han construido ca
t·ecen de adecuado sostenimiento y conservación. 

"Inclusive con base en el mismo abscisado 
adoptado en stts planos por Mnnicipios Asociados 
del Valle de Abttrrá (MASA), para el cual el 
pttente de Colnylon se halla ttn poco antes del 
kilómetro 12 y con obt·as iniciadas e inconclttsas 
varios centenares de metros aguas arriba del t·ío 
Medellín, se dedtwe que la canalización en men
ción, es sólo una obra en proceso". 

Establecen estas pntebas, con claridad ind.is
ctdible, que la obra a la cual vinculó su·s servi
cios el actor no estaba conclttida C1tando fue des
pedido. Se hace patente, de este modo, un nttevo 
error en el fallo acusado, en cuanto dio por de
mostrado qne el contrato expiró legalmente, con 
base en el literal h) del artículo 47 del Decreto 
2127 de 1945, "por terrnina.ción de la ob·ra con
tratada", cuando lo que resalta es qtte se pro
dt[jo ttn despido ilegal e injustificado. 

Y hasta podría decirse qtw ya este ert·or se 
había configttmdo al tenerse como demostrados 
los anteriores, pues si el contrato esta.ba regido 
por la dttración de toda la obra -q1te se hallaba 
inconclttsa, como lo acepta sin reparos el Trib1t
nal- y no por cada trecho, sector o "derrame", 
al declararse extingttido por la terminación de 
ttno de éstos -concretamente el "derrame" 10B, 
según lo precisa la sentencia-, tal decisión no 
podía tenerse corno ajustada a la ley ante la 
evidencia de que la obra q·ue reg7tlaba la dttra
ción del contrato no había terminado. 

Y aun cabe agregar qtte ni siq1tiera el "de
t'1'ame" 10B estaba concluido cuando se pres
cindió de los servicios del trabajador, corno lo 
proclaman unánimemente los tes.timonios de au
tos, por lo cttal, también a este respecto, resulta. 
ron mal apreciados. Como f1wron, así mismo, por 
este nuevo aspecto, erradamente estimadas las re-
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solnciones del "lliinisterio de Tmbajo, en las C1ta
les encontró probada el ad quem la terminación 
de la obm por identt"ficarla con el aludido "de
rrame", cuando ellas a lo sttmo demuestran qne 
ese tramo "estaba para concluir", y no obstante 
que previamente les había negado a esas piezas 
toda validez legal. 

N o sobra anotm·, por último, qne .si el sistema 
adoptado pam la financiación de la obra -dis
tribución o "dermme" del impuesto de valoriza
m'ón por sectores- dific1tltaba planear toda stt 
ejecución de nna sola vez e imponía hacerlo por 
partes, lo prudente hab1·ía sido limitar expresa
mente la contratact'ón de los trabajadores a cada 
tramo o sector. Y qu.e al no haberse tomado opo1·
tunamente esa previsión, no es válido adtwi?· a 
última hora razones como esa, 1t otras· de natttra
leza técnica o atañederas a la magnitud de la 
obra, para sostener que el nexo contractttal no 
podía sobrepasar la duración de cada "derrame" 
del impuesto, o que debía presumú·se convenido 
pam cada trecho o sector. Como tampoco sería 
atendible el argumento de que, debido a la nece
saria prolongación de la obra en el tiempo, los 
contratos de trabajo tendrían una duración mtty 
extensa, pttes qtte, de darse esta plausible situa
ción, se verían cttmplidos los propósitos de la ley 
laboral de garantizar al trabajador la mayor es
tabilidad en su empleo, y, además, porque el pa
trono podría, ponerles fin, con j1tsta cattsa, cttm
plidos 20 Míos de servicios, en concttrrencia con 
los demás requisitos para la pens1:ón plena de 
jttbilación; y también dispone de instrumentos 
legales ,Para terminarlos antes si· se presentaren 
ci1'C1tnstancias que hagan imposible la continua
ción de la obra, u obliguen a .~1t snspensión o 
abandono definitivo. . 

Por lo hasta aquí analizado, y en lo concer
niente a la falta de justificación para la terrni
nación del víncttlo contractual, el cargo resulta 
fundado. Sin embargo, no podrá alcanzar el ob
jetivo final de qtte se decrete el reintegro del 
trabajador, porque tal derecho, según se afirrna, 
aparece consagrado en convenciones coZectivas 
-pr·uebas ad sustantiam actus- y las arrimadas 
al proceso en fotocopias, si bien revestidas de 
autenticidad, carecen de la constancia o certifi
cación de S1t depósito oportuno en la oficina co
rrespondiente del Ministerio de Trabajo, requi
sito solemne sin el cual "la convención no 
produce ningún efecto", según mandato del ar
tículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo. Así 
lo ha reconocido reiteradamente la Sala: 

"Si para que la convención produzca sus efec
tos se requiere necesariamente que 1f,no de los 

ejemplares de ella sea deP.ositado en el Departa
mento Nacional del Trabajo (hoy División de 
Asuntos Industriales), con lo cual se le reviste 
de las formalidades propias de. ?tn acto solemne, 
resttlta inelttdible acudir a esa f-uente, cuando 
quiera qtte se trate de probar su existencia legal, 
y siendo así, el medt'o adecuado al respecto es la 
copia atdorizada por dicha dependencia, con 
la certificación de que el depósito se efechtó en la 
oportunidad qtte exige la ley" (Gaceta Judicial, 
LXXXVIII, página 915). 

"El artículo 469 del Código Sustantivo del 
Tmbajo prescribe 1tn acto solemne, para cuya de
mostración en juicio es necesario aportar a éste 
la prueba de haberse C1tmplido las formalidades 
integrantes de la solemnidad. Una de ellas es el 
escrito en que conste el acto jurídico, otra el de
pósito de copia del mismo ante la autoridad del 
trabajo dentro de un plazo detM·minado'' ( Ga
ceta Jtt.d1:cial, XCIX, página 513}. 

El cargo no prospera. 
Segundo cargo. Acusa violación indirecta, por 

aplicación indebida, de los artículos 89, 11, 17, 
letra a), y 36 de la Ley 6~ de 1945; 26, numeral 
69, del Decreto 2127 de 1945; 19 y 29 de la Ley 
65 de 1946; 19 del Decreto 797 de 1949; 49, 492, 
416, 414, 461, 467, 476 y 478 del Código Sustan
tivo del Trabajo; 22, 23, 24, 26, 29, 30, 31, 32, 
34, 35, 43, 47 y 49 del Decreto extraordinario 
número 3118 de 1968 y 1625-19 del Código Civil; 
y, como violación de medio, los preceptos 51 y 61 
del Código Procesal del Trabajo, en relación, con 
los textos 251, 252, 253, 254, 268, 276, 277 y 279 
del Código de Procedimiento Civil. A esas in
fracciones llegó el sentenciador a consecuencia de 
evidentes errores de hecho provenientes de la 
equivocada apreciación de las fotocopias de las 
consignaciones hechas al Fondo Nacional de 
Ahorro, por los años de 1969 a 1973, que obran a 
folios 73 a 75, de la comunicación enviada al 
auditor interno de esa entidad y del dictamen del 
perito Vélez Maya a folios 60 a 67; y de la falta 
de estimación de los laudos arbitrales y conven
ciones colectivas de folios 158 a 202. 

Los errores de hecho consistieron en dar por 
establecido, no estándolo, que ICEL remitió al 
Fondo Nacional de Ahorro lo que le competía 
por concepto de la cesantía del actor (subraya el 
recurrente) y que es a esta entidad a la que le 
corresponde el pago de la dicha prestación del 
trabajador. 

El impugnador sustenta el cargo así: 
"Para absolver de la petición subsidiaria de 

cesantía y de su subsiguiente indemnización mo-
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ratoria, sobre las que versa este ataque, el ad 
quem (descartado ya el tema del despido injusto 
y ante el de una prestación que se causa cual
quiera que sea el motivo de terminación del con
trato) juzgó que de acuerdo con el Decreto 3118 
de 1968, que creó el Fondo Nacional de Ahorro, 
es a esta entidad a la que le corresponcle el pago 
de la cesantía del actor, como trabajador oficial, 
y que a ella remitió ICEL los aportes que le com
petían. Esta última apreciación la apoyó en las 
fotocopias de las consignaciones que obran a los 
folios 73 a 75, concluyendo que habiendo el ICEL 
cubierto los aportes que le correspondían, es el 
Fondo Nacional de Ahorro el que debe pagar la 
prestación causada y no las entidades demanda
das. Subsiguientemente, tampoco hay indemniza
ción por mora. 

"En rigor, el hecho de dichas consignaciones 
carece de demostración legal, y por sólo ésto debe 
casarse la decisión que impugno, con las conse
cuencias que he impetrado. Y ese hecho carece de 
tal demostración porque se le ha dado por esta
blecido con apoyo en unas piezas que no tienen 
validez alguna ya que, siendo fotocopias apor
tadas al proceso por el apoderado de MASA ( fo
lios ... ) ·ni fueron autenticadas por notario o 
juez, previo el respectivo cotejo; ni autorizadas 
por aquél u otro funcionario público en C1lya ofi
cina se encuentra el original o copia auténtica; 
ni compulsadas del original o copia auténtica en 
el curso de inspección judicial ; ni están suscritas 
ni fueron manuscritas por mi representado, ni 
implícitamente reconocidas por éste, ni su con
tenido declarativo fue ratificado en el juicio. Pa
ra los efectos de la estimación, por esa honorable 
Sala, de estas manifestaciones incorporé, en la 
proposición jurídica del cargo, los textos 251, 
252, 253, 254, 268, 276, 277 y 279 del Código de . 
Procedimiento Civil, en relación con los artículos 
51 y 61 del Código·Procesal del Trabajo. En con
secuencia, las tales piezas no existen jurídica
mente, e ICEL ni nadie ha probado que se hu
biesen efectuado consignac}ones para el Fondo 
Nacional de Ahorro, para pagar cesantías. Ni de 
mi representado ni de trabajador ni extrabajador 
alguno. Además, tales pruebas no fueron ;relacio
nadas en las contestaciones de la demanda, ni 
decretadas por el juez, ni incorporadas al pro
ceso por auto que las admitiera (ver folios res
pectivos y sentencias de esa honorable Sala en 
negocios de Concesión de Salinas"). 

''Mas para el supuesto de que no se acoja esta 
descalificación, como en rigor de ley estimo que 
debe acogérsela, sostengo que las tales piezas no 
acreditan los hechos que el fallador dio por esta, 

blecidos, con error evidente, porque aquellas con
sideraciones del Tribunal (que he expresado al 
comienzo de esta demostración) son ostensible
mente equjvocadas en sus dos aspectos: tanto en 
lo relativo a que los documentos en cuestión de
muestren la remisión, cancelación o consignación, 
de ICEL para el Fondo Nacional de_. Ahorro. 
Además, de que el 'rribunal no apreció que, con
forme con los laudos y convenciones colectivas 
que he singularizado, ICEL tenía siempre la obli
gación de pagar directamente la cesantía de su 
trabajador, obligación que tampoco aparece cum
plida en forma alguna''. 

A continuación procede a analizar las dichas 
fotocopias para sostener que ellas no prueban la 
consignación de suma alguna correspondiente a 
la cesantía del trabajador demandante, pues se 
refieren a sumas globales, ''de sus trabajadores 
por los de 1969. a 1973' ', sin mencionar siquiera 
al actor. Alega que tampoco se cumplió el pro
cedimiento señalado en' el Decreto 3118 de 1968 
para que el Fondo asuma la obligación de pagar 
cesantías, y que, en todo caso, era ICEL el obli
gado a pagarlas, de acuerdo con los laudos y con
venciones que cita. 

Para los opositores las fotocopias fueron bien 
aportadas al proceso y tienen pleno valor pro
batorio por no haber sido tachadas ni redargiii
das de falsas. Estiman, además, que las observa
ciones sobre falta de autenticación no son de 
recibo en casación por extemporáneas e ilegales. 
Sostienen que ellas demuestran que ICEL con
signó en el Fondo Nacional de Ahorro las cesan
tías de sus trabajadores; que el demandante no 
ha probado que reclamó la suya y que esa entidad 
se negó a pagarla ; que no puede condenarse a 
ICEL porque se violaría el principio "Non Bis 
In Idem'' y que el Decreto 3118 de 1968 preva
lece sobre los laudos arbitrales y convenciones 
colectivas. 

S e considera 

Esta Sala de la Corte, por medio de su Sección 
Segunda, se ha pronunciado en varias oportuni
dades sobre las obligaciones de las entidades ofi
ciales del orden nacional con sus trabajadores en 
relación con el reconocimiento y pago del auxilio 
de cesantía con posterioridad a la expedición del 
Decreto 3118 de 1968. Así, en sentencia de ca
torce de octubre de mil novecientos setenta y 
cinco, Julio Borelly Mier contra Corporación Na
cional de Turismo, expresó q1te dichas entidades 
no estaban obligadas a. pagar el auxilio de cesan
tía a sus trabajadorC$ $Í a su vez cumplían con 
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las obligaC?:ones q1te les impuso el Decreto 3118 
de 1968 de liqttida.r dicha prestación y entregar 
s1t valor al Fondo Nacional de Ahorro. 

Posteriormente en sentencia de diecisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y siete, Mannel 
Ni1io Villa contra la nación -Dirección General 
de Navegación y Pnertos - División de Dragados 
del M1:nisterio de Obras Públicas-, consideró 
que las entidades empleadoras oficiales corrían 
con la obligación de paga.r la cesantía si no liqni
daban y entregaban los valores liquidados al 
Fondo Nacional de Ahorro, sometiéndose en tal 
caso a la indemnización por mora q1te se des
prende del artículo 19 del Decreto 797 de 1949, 
reglamentario del artíc1do 11 de la Ley 6f!- de 

. 1945. 

Un nuevo estudio de la segtt.nda situación, o 
sea cttando la entidad empleadora no cumple las 
obligaciones que le únpuso el Decreto 3118 de 
1968, ha llevado a la Corte, en Sala Plena La
boral, a rectificar la jurisprudencia contenida en 
el ffLllo de diecisiete de agosto de mil novecientos 

· setenta y siete y otras posteriores, lo que hará 
conforme a las motivaciones signientes: 

El artículo 19 del Decreto 3118 de 1968 crea 
al Fondo Nacional de Ahorro como estableci
miento público vinmtlado al Ministerio de Des
arrollo Económico, e.ntre cuyos recursos se en
cuentra, según el ordinal a) del mismo m·tículo, 
''las cesantías de los empleados públicos y de los 
trabajadores oficiales que se liquiden y consig- · 
nen en el Fondo conforme a. las disposiciones del 
presente Decreto". 

Entre los objetivos del Fondo el ordinal a) del 
artículo 29 señala: "a) Pagar oportttnamente el 
a1txilio de cesantía a empleados públicos y traba
jadores oficiales". 

El artícttlo 39 ordena q1te los ministerios, de
partamentos administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos y empresas indttstria
les y comerdales del Estado del orden nacional 
deberán liquidar y entregar al Fondo Nacional 
de Ahorro, conforme a las disposiciones del mis
mo Decreto, las cesantías de los empleados pú
blicos y de los trabajadores oficiales de dichas 
entidades. 

Según el artíwlo 22 la Caja Nacional de Pre
visión Social liquidará el auxilio de cesantía cau
sado hasta el 31 de diciemb1·e de 1968 en favor 
de los empleados públicos y trabajadores oficiales 
afiliados a ella. La misma obligación se establece 
para los demás organismos nacionales de previ
sión social, los establecimientos públicos y las em
presas ind1tstriales y comer.ciales del Estado, cu-

yos empleados o trabajadores no estén afiliados 
a la Caja Nacional de Previsión Social, siempre 
que el pago de los respectivos auxilios de cesantía 
corresponda a dichas entidades; esta liquidación 
es de carácter definitivo, sin poder 1·evisarse ann
quc el sa~ario del fttncionario o trabajador varíe 
posteriormente y se haría de acuerdo con las nor
mas vigentes a la fecha del Decreto, según di~
posición del artículo 23. 

A partir del 19 de enero de 1969, los rniniste
rios, departamentos administrativos, super-inten
dencias, establecimientos públicos y empresas in
dttstriales y comerciales del- Estado liquidarán 
con carácter defi1titivo la cesantía que anual
mente se cause en favor de stts trabajadores o em
pleados, como lo ordena el artículo 27. Cuando 
el trabajador o empleado se retire, las entidades 
anteriores liquidarán la cesantía que le corres
ponda por el tiempo servido en el año de 1·etiro, 
según lo dispone el artícttlo 28. Las liquidaciones, 
1tna vez en firme, se comttnicarán al Fondo Na
cional de Ahorro para que éste las acredite en 
cuenta a favor del respectivo empleado o traba
jador, y las entregarán cttando son anuales, du
rante el mes de enero del año inmediatamente 
siguiente, según regulación de los artículos 31 
y 32. 

El Fondo ent?·egará a cada trabajador ttna li
breta con mención de la entidad en donde preste 
sus servicios, y en ella se registrará el valor de 
las cesantías definitivamente liquidadas; los aho
rros voluntarios, y los intereses causados que en 
31 de diciembre de cada año se le liqttidarán y 
abo·narán sobre los saldos que figuren en esas 
fecha.s (artícttlos 33, 34 y 35). 

Mientras dure la vincttlación entre la Adminis
tración Pública N aciona.Z y sttS servidores, éstos 
podrán solicitar al Fondo la entrega total o par
cial de los dineros que se hayan acreditado a su 
favor, pero únicamente para los fines del ar
tículo 16 del Decreto comentado (artículo 36 
ibídem). 

El artículo 37 consagra en favor de los em
pleados públicos y trabajadores oficiales el dere
cho a solicitar al Fondo, en caso de retiro del 
servicio y siempre qtte no medien cmtsas legales 
de pérdida del attxilio de cesantía, la entrega del 
saldo neto en dicha instittwión por concepto de 
cesantía, ahorros vol1tntarios o convencionales e 
intereses, pudiendo optar por mantener dichas 
cantidades en el Fondo, a fin de beneficiarse de 
los intereses que la mencionada institución reco
noce sobre tales sumas y de los planes de vivienda 
que formula. Para la entrega del saldo neto qtte 
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tenga a sn favor, el empleado público o t1·aba
jador oficial deberá presentar, según el artículo 
38, una solicitud acompañada de la l·ib1·eta que el 
Fondo haya enkegado y en la, que se lw.ce men
ción de la entidad en la cual presta sus servicios 
y se registre el movimiento ele la c1tenta y ele la 
liquidación hecha por la entidad empleadora en 
la fecha de retiro. 

El artículo 39 dispone que el pago del saldo 
deberá hacerse dentro del término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir de la presentación 
en debida forma de la solicitud, y q1te vencido 
el plazo sin que el fondo haya efectuado el pago, 
éste le reconocerá al empleado oficial ·intereses 
moratorias del 2% anual. 

El artículo 40 establece que en caso df! retiro 
la libreta o tarjeta qtte contenga la cuenta del 
trabajador y la liqttidación a que se refiere el 
artículo 28 constitnyen título ejecutivo para exi
gir judie1:almente el pago del sa-ldo neto en favor 
del trabajadm· y conforme a las disposiciones 
contenidas en los artíc1tlos precedentes. 

La nación, los establecimientos públicos, y las 
empresas industriales y comerciales del Estado 
deberán consignar en el Fondo Nacional de Aho
rro las cesantías que a pm·tir del 1(,1 de enero de 
1969 se causen en favor de s1ts empleados y tra
bajadores, en la forma y plazos señalados en el 
artíc1llo 49, y los establecimientos públicos y las 
empresas ind11striales y comerciales, c·uyos em
pleados y trabajadores no estuvieren afiliados a 
la Caja Nacional de Previsión Social deberán 
también consignar en el Fondo intereses del nJte
ve por ciento (9%) amtal hoy a1tmentado al 
doce por ciento (12%) anual, sobre el saldo de 
las cesantías que estuviere en s1t poder el 31 ele 
diciembre de cada año, y si estas entidades in
curren en mora al no consignar el valor ele las 
cesantías o ele los intereses, el Fondo adq1tiere el 
derecho para exigir las sumas respectivas por la 
vía ejecutiva y para cobrar sobre ellas intereses 
moratorias del 2% mensual. 

De ac1terdo con las normas mtyo contenido 
acaba de sintetizarse, el Fondo Nacional de Aho
rro fue creado primordialmente para pagar el 
auxilio de cesantía a los empleados p1íblicos y 
trabajadores oficiales del orden nacional, consti
tuyéndose en sujeto pasivo de la obligam~ón. Para 
este efecto las entidades administmtivas, descen
tralizadas o no, quedaron obligadas a liquidar el 
auxilio de cesantía de sus servidores hasta el 31 
de diciembre de 1968 y a entregar su valor al 
Fondo; a liq1tidar dicha prestación cada año, el 
31 de diciembre y en la fecha de retiro, del tra, 

bajado1· por la fracción de año, entregando ta,m
bién estos valores al Fondo. 

Es claro que las entidades cuyos serm:dores es
taban af1'liados a, la Caja Nacional de Previsión 
Social, a cuyo cargo estaba el reconocimiento y 
pago del anxilio de cesantía, no adquirieron con 
la creación del Fondo Nacional de Ahorro la 
obligación de hacerlo, pues, únicamente se esta
bleció pa.ra las mismas las de liquidar el a1txilio 
de cesantía y entregar S1t valor al Fondo. 

C1tanto a las entidades descentralizadas q1te 
tenía.n a s1t cargo el reconocimiento y pago del 
auxilio de cesantía por no estar s1ts trabajadores 
afiliados a la Caja Nacional de Previsión Social, 
quedaron exoneradas de hacerlo, pues de acuerdo 
con el Decreto 3118 de 1968 únicamente están 
obliga.das a liq1tidar la presta,ción y a consignar 
su valor en el Fondo Nacional de Ahorro, esta
blecimiento público obligado a pagar la cesa,ntía 
y los intereses a los empleados oficiales. Si no 
cumplen con liq1tidar el auxilio de cesantía y 
entregar lqs s1tmas liquidadas al Fondo, no p01· 
ello readquieren la obligación de reconocerla y 
pa.garla, porq1te nada estableció la ley sobre el 
particular. Por el contrario, el Decreto 3135 de 
1968 señaló expresamente qué presta,ciones son 
de cargo de las entida.des empleadoras y de las 
Cajas de Previsión, sin incluir entre ellas el au
xilio de cesantía, ·cuya regulación completa se 
ha.bía hechoen el Decreto 3118 de 1968. 

Además, y esto se afirma 1·especto de todas la.s 
entidades administrativas del orden na.cional, 
descentralizadas o no, con traba,jadores afiliados 
o no antes del 31 de diciembre de 1968 a la Caja 
Nacional de Previsión, si la ley radicó en· el Fon
do Nacional de Ahorro la obligación de pagar el 
a1txilio de cesantía a todos los servidores de las 
entidades vinculadas al mismo, éstas no podrían 
proceder a l·iquidar y pagar el auxilio de cesan
tía, p1tes por pertenecer a la administración pú
blica solamente se les permite actuar dentro de 
las f1tnciones que señala la ley, sin poder reba
sarlas, y la ley dispuso clara y expresamente q1te 
el a1txilio de cesantía de tales servidores sería 
pa.gado por el establecimiento público creado pa
ra ese efecto: el Fondo Nacional de Ahorro, ex
cluyendo así de esa fttnción a cúalquier otra en
tidad administrativa. 

Si, pues, conforme a lo expuesto, no es la en
tidad beneficiaria de los servicios -en este caso 
el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, 
ICEL- la obligada a pagar el auxilio de cesan
tía, sino el Fondo Nacional de Ahorro, carece de 
pbjeto el estudiQ ~e~ r;argo en cuanto plantea 
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error de hecho por equivocada apreciación de las 
fotocopias de folios 73 a 75 -documentos a los 
cuales da autenticidad la constancia secretarial 
que aparece al t·espaldo de cada uno de ellos-, 
ya que, si la falta de consignación o entrega del 
valor de la cesantía por parte de la entidad pa
tronal al Fondo no deja a cargo de aquélla la 
obligación de pagarla, con mayor razón no le im
pone esa obligación la consignación o entrega en 
forma indebida. Aun cuando las referidas prue
bas hubiesen sido mal ap1·eciadas, el posible error 
de hecho no habría determinado la violaci6n de 
texto legal alguno, ni habría tenido incidencia en 
la soltwión dada por el Tribunal a este exkemo 
de la litis. 

Y en cttanto opone laudos arbitrales y conven
ciones colectivas a la noTmatividad del Decreto 
3118 de 1968, debe observarse q·ue el laudo ele 
11 de rnaTzo de 1967 es anterior a ese estattdo 
legal, y que las convenciones con qtte se pretende 
1·atificado exhiben la deficiencia apttntada al 
examinarse la acnsación precedente y, po1· lo tan
to, no tienen eficacia probatoria. 

N o prospera el cargo. 

Tercer cargo. En esta acusación, como lo ad
vierte el impttgnante, la proposición jurídica, la 
singtdarización de pntebas, el señalamiento de 
e1-rores de hecho y el desafrollo, aimque sinteti
zado, son iguales a los del primer cargo, sólo q1te, 
a diferencia de éste qtte pretendía t·eintegro, 
aquél persigue, de conformidad con las aspira
ciones sttbsidiarias del alcance de la impugna
ción, pensión Testringida o pToporcional de jtt
bilación. 

Al estudiarse aquel prirnet· ataqne, la Sala lo 
encontró ftmdado y demostrados los eTrores de 
hecho qne dicen relación con la modalidad de 
contratación del promotor del litigio, la dttra
ción a qtte estaba. sometido el vínc·nlo -qne cm 
igual a la de toda la obra de u rectificación y 
canalización del río Medellín"- y la circuns
tancia de habé1·sele puesto fin cuando todavía 
esa obra estaba inconcltMa, invocándose para ello 

. su terminación, por lo cual se concluyó qtte el 
trabajador había sido i'nj1tstame1ite despedido. 

Dichos errores, que se configu1·an también pa
ra efectos de este cargo, determinm·on la viola
ción, en el concepto de aplicación indebida, de 
los preceptos legales singularizados en la censttra 
y relativos a esas materias, como son los artícttlos 
11 y 89 de la Ley 6'~- de 1945, con la modificación 
del último por el 29 de la Ley 6'~- de 1946; 26, 
numerales 3 y 9, 37, 43, 47, literal b) y 54 del 
Dect·eto reglamenta·rio 2127 de 1945; 89 de la 

Ley 171 de 1961 y las disposiciones que se rela
cionan con el impuesto de valorización. 

La acusación, pues, está llamada a tener éxito 
y prospera. 

Consideraciones de instancia 

De confoTmidad con el dictamen pe·ricial de 
folios 60 a 68, el demandante Manuel Estrada 
Cardona p1·estó servicios en la obm ele "rect?:fi
cación y canalización del río 111 edellín" desde el 
28 ele febrero ele 1961 hasta el 18 ele febrero de 

· 1973, o sea dura1tte 1tn tiempo ele 11 años, 11 
meses y 19 días, y devengó ttn salario p1·omedio, 
en el último año de servicios, incl-uido lo perci
bido por concepto de horas extras y primas, de 
$ 1.936.93 mens~tales. Corno fue despedido in
jttstarnente, según se dejó establecido al hacerse 
el estudio de los cargos primero y tercero, tiene 
deTecho a la pensión de jttbilación proporcional 
consagrada en el artícnlo Sli de la Ley 171 de 
1961, en cuantía de ochocientos sesenta y ntteve 
pesos con sesenta centavos ($ 869.60) moneda 
legal mensuales, a partir de la fecha en q1te cum
pla, o dern1test1·e habe1· cumplido, 60 años de 
edad. · 

La 1·espectiva condena será impuesta, solidaria
mente, a los demandados Institttto Colombiano 
de Energía Eléctrica -ICEL- y M·nniC'ipios 
Asociados del Valle de Aburrá -MASA-, por 
cttanto la obligación s1wge a cargo del primero 
en su carácter de patrono, que lo fue hasta la 
fecha del despido (1·ealizado cnando todavía no 
se había dado cumplimiento a la Ley 13 de 1971 
y MASA apenas cm administraclora delegada de 
aqttél por virtud de los convenios 2432 y 2432A 
ele 1970), y a cargo de la segtmda, en razón de 
la mencionada ley -cttyo cumplimiento se inició 
el13 de junio de 1.973, con el acta de entrega de 
folios 34 a 37-, qtte dispuso traspasar a MASA 
"la totalidad de los activos y pasivos qtte co-
1-respondan al Institttto Colombiano de Energía 
Eléctrica (ICEL), en la obra de canalización y 
rectificación del río 1l1edellín". 

Por lo e;!puesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de ·Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia proferida en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de M:ede
llín el día diecisiete de se.ptiembre de mil nove
cientos setenta y seis, en cuanto absolvió de la 
súplica subsidiaria por pensión de jubilación y 
costas, y, en función de instancia, REVOCA la 
dictada por el Juzgado Décimo Laboral del Cir-
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cuito de Medellín el once de octubre de mil nove
cientos setenta y cinco, y, en su lugar, cONDENA, 

en forma solidaria, al Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica -ICEL- y Municipios Aso
ciados del Valle de Aburrá -MASA-, a pagar 
a Manuel Estrada Cardona tma pensión propor
cional de jubilación, equivalente a ochocientos 
sesenta y nueve pesos con sesenta centavos 
($ 869.60) moneda legal mensuales, a partir de 
la fecha en que cumpla, o demuestre haber cum
plido, sesenta (60) años de edad, y los ABSUELVE 

de las demás peticiones formuladas en la de
manda inicial del pleito. 

Las costas de las instancias, en un ochenta por 
ciento ( 80%), deberán ser cubiertas por los de
mandados.· 

Sin costas en el recurso extraordinario. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jn

dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Jua.n Manuel Gutiérrez Lacouture, Jerónimo 
Argáez Castello, José Ed1tardo Gnecco Correa, 
Juan Hernández Sáenz con salvamento de voto, 
Hernando Rojas Otálora, Fernando Uribe Res
trepo con salvamento de voto. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 

Salvame?ito de voto de los Magistrados Fernando 
Uribe Rest·repo y J1tan Hernández Sáenz 

Discrepamos de la decisión mayoritaria de la 
Sala sobre los cargos primero y tercero que pro
puso el recurrente por las razones que expresa
mos en seguida : 

La obra de canalización y reembolso del río 
Medellín, de que dan noticia los autos, ostenta 
unidad o identidad meramente figurada, apa
rente o formal y tan sólo como denominador co
mún convencional de las verdaderas obras, en 
sentido real, que son los distintos tramos o sec
tores. En virtud del sistema de valorización adop
tado para adelantar estas obras, cada tramo o 
sector, que pertenece a un derrame específico e 
intransferible de la contribución forzosa corres
pondiente, tiene necesariamente una existencia· 
propia ya que no es realizable hasta que no fun
cione eficazmente el complejo mecanismo legal 
de. la valorización, en referencia a cada sector 

en particular, previa su precisa delimitación en 
el espacio y en el tiempo. 

Cada uno de los sectores, tramos o derrames 
tiene identidad propia, independiente de los de
más. Presenta características, modalidades y pro
blemas sui generis, puede tratarse por distintos 
sistemas y adelantarse por diferentes entidades. 
Su propia viabilidad es individual e incomuni
cable. 

La ley laboral consagra el plazo tácito cuando 
se trata de una obra o labor determinada, como 
sori las que se estudian, y en tal caso la duración 
del contrato de trabajo se ajusta al curso de la 
obra concreta de que se trate, según la realidad 
objetiva de los hechos. No puede haber obliga
ciones de ejecución sine die, pues el derecho su
ple en tales casos la voluntad de las partes esta
bleciendo este· plazo tácito. 

La sucesión de obras distintas, sin aparente so
lución de continuidad, tal como se ha presentado 
en ~1 caso que se estudia, es puramente acciden
tal y no desvirtúa la autonomía que es propia de 
cada tramo, sector o derrame, ni tiene virtuali
dad suficiente para atribuirle unidad a una obra 
que de por sí no la tiene, ni los liga a futuros 
tramos hipotéticos, inexistentes, aun no progra
mados ni decididos en concreto. 

Además, la existencia de los errores de hecho 
que el impugnante le atribuye al sentenciador 
ad q1tem no aparece de bulto en el proceso ni 
permite, por falta de ese respaldo probatorio, que 
de allí se derive en forma plausible dentro del 
recurso extraordinario de casación el quebranto 
indirecto de textos sustanciales de la ley laboral. 

En efecto,· los contratos celebrados por ICEL 
y MASA para que esta última continuara la ca
nalización y rectificación del río Medellín, no 
demuestran que el sentenciador hubiese errado 
de hecho ostensiblemente al sostener que dicha 
labor no constituye una unidad indivisible, como 
lo cree el recurrente, sino un trabajo que se eje
cuta por tramos, sectores o derrames indepen
dientes entre sí; pues al leer los contratos se ob
serva que las partes emplean indistintamente las 
palabras "la obra" o "las obras" para referirse 
a la canalización ya mencionada. Así, en las cláu
súlas 1~, 4~, 5~, 8~, 13 y 15 se habla de "las 
obras" ; en las cláusulas 3~ y 9~, los contratantes 
se refieren a ''toda la obra'' ; y en las cláusulas 
10 y 16 aluden a "la obra". 

Ello indica que tal uso indiscriminado en los 
contratos de las expresiones "la" o "las" para 
referirse a la canalización del río Medellín no 
permite establecer como evidente el hecho de que 
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ese trabajo constituya una obra única y no una 
serie de obras independientes entre sí y ejecuta
bles en épocas distintas, ni, por ende, constituye 
base satisfactoria para concluir que el Tribunal 
ad quem erró de hecho en forma ostensible al 
acoger la tesis de que la canalización dicha com
prende un conjunto de obras autónomas e indi
vidualizables y descartar el criterio de que es una 
obra única e indivisible. 

A la misma conclusión anterior se llega al ana
lizar el acta de entrega por ICEL a MASA del 
trabajo referido, ya que es mero desarrollo de 
los contratos y principio de cumplimiento de la 
ley que le encomendó a MASA la tarea de cana
lizar el río Medellín por el sistema de valoriza
ción. 

Y si de estas pruebas, que son las que aluden 
de manera concreta a la canalización del río 
Medellín, no surgen a primera vista los yerros 
alegados, menos aun resultan evidentes al estu
diar las demás que, dentro de las admitidas por 

· el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, fueron invo
cadas para demostrarlos~ 

Así, las resoluciones de la División Departa
mental de Trabajo y Seguridad Social de Antio
quia y del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, cuyo contenido material como pruebas no 
demuestra su ilegalidad, ni ella puede ser decla
rada por la jurisdicción laboral, no comprueban 
que el despido del actor fuese ilegítimo, es decir, 
que la calificación de ajustado a la le~ que le dio 
el Tribunal sea notoriamente equivocada. Ni tam
poco los documentos que acreditan el despido del 
actor hacen incontrastable que tal proceder fue-
ra ilegal. · 

Y si de las pruebas legalmente aptas para fun
dar en casación la existencia de errores de hecho, 
éstos no se configuran de manera palpable, re
sulta improcedente examinar las demás, como pe
ritaciones y testimonios, conforme a la doctrina 
constante de la Corte. 

Creemos así que ninguno de los cargos men
cionados al principio ha debido prosperar. 

Fecha ut supra. 

Fernando Uribe Restrepo, Juan Hernández 
Sáenz. 

Adición al salvamento de voto que hace el 
Magistrado Juan Hernández Sáenz 

Dijo la Sección Segunda de esta Sala, con po
nencia del suscrito, en fallo del 17 de agosto de 
1977, lo siguiente: 

"Desde la creac1on del Fondo Nacional de, 
Ahorro mediante el Decreto-ley número 3118 de 
1968, las cesantías de los servidores de la nación, 
salvo algunas excepciones (artículo 49), constitu
yen recursos de la entidad (artículo 19, ordinal 
a), y a ella le corresponde pagárselas opor
tunamente a los empleados públicos y a los tra
bajadores oficiales (artículo 29, ordinal a). Para 
ello, las distintas dependencias nacionales que el 
decreto vincula al Fondo (artículo 39), debieron 
liquidar y consignar en él las cesantías causadas 
hasta el 31 de diciembre de 1968 (Capítulo IV), 
liquidar y consignar anualmente las que se cau
saren en adelante (artículos 27, 32 y 49), para 
pagárselas el Fondo a quienes dejen de prestar 
servicios, en la forma prevista por los artículos 
37 a 39. 

"Pero, de todos modos, es indispensable para 
que el Fondo deba responder por una cesantía, 
que el respectivo organismo o entidad oficial 
·donde preste o prestó servicios quien la reclame 
haya cumplido con la obligación de consignarla 
en dicho Fondo, conforme a lo ordenado en las 
normas que acabaron de mencionarse. 

"Si tal consignación no hubiere sido hecha, 
serán tal organismo o entidad quienes deban 
satisfacer, directamente la cesantía reclamada y 
correrán de su cuenta las consecuencias del in
cumplimiento y del retardo en el pago de la pres
tación que la ley establezca, sin que pueda pen
sarse que el interesado deba dirigirse a la Caja 
Nacional de Previsión para solicitarle su cesan
tía, puesto que a partir de la vigencia del Decre
to-ley número 3118 de 1968 es al Fondo Nacional 
de Ahorro a quien incumbe pagarle, en los tér
minos y condiciones ya descritos. O sea que si 
al Fondo no se le ha consignado el dinero nece
sario, no está en el deber de pagar la cesantía 
reclamada sino que ello. le corresponde a la 
agencia gubernamental que fue patrono de quien 
pida aquella prestación". 

Y, luego de transcribir varios pasajes del fallo 
pronunciado por la misma Sección Segunda el14 
de octubre de 1975 (juicio de Julio Borelly Mier 
contra "Corporación Nacional de Turismo"), 
concluye así la sentencia a que me refiero : 

''Es claro que la obligación directa del Fondo 
de satisfacer la cesantía no es ineludible sino que 
está condicionada a que la oficina o entidad a 
quien sirvió el dependiente oficial haya consig
nado en dicho Fondo el valor de la prestación. 
La sola finalidad institucional del Fondo consa
grada en el Decreto-ley número 3118 de 1968 no 
lo responsabiliza pues de manera rotunda e in-
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eludible del pago de las cesantías de los servidores 
nacionales. -

''Todo lo anterior esclarece que cuando una 
entidad pública del orden nacional es demanda
da para exigirle directamente el pago de cesan
tía, debe acreditar que consignó en el F'ondo Na
cional de Ahorro el monto de esa prestación en 
los términos de la ley. Si se abstiene de demos
trarlo y no comprueba motivos que justifiquen 
su conducta o demora, queda sujeta a satisfacer 
dicho auxilio y a afrontar las consecuencias de 
su incumplimiento, como lo es el pago de la in-

demnización por mora consagrada en el artículo 
19 del Decreto 797 de 1949' '. 

Estas mismas reflexiones, cuya validez jurí
dica me parece incontrastable a pesar de la ilus
trada opinión mayoritaria de la Sala, me llevan 
a separarme de tal opinión. Creo así que el se
gundo de los cargos planteados por el recurrente 
ha debido prosperar, con las consecuencias que 
para él señala cuando expresa el alcance de su 
impugnación. 

Fecha ut supra. 

Juan Hernández Sáenz. 



CUANTKA lllE.L KN'JL'ERES l?ARA RECURRKR EN CASACKON 

·:n:.o que importa es que ese interés aparezca sunficiente e~rn el momento de la interposición rllell 
lt'ecull'oo. 

Proceso ordinario de lF'ra~rncisco Jfordá~rn l?eliúaranda contra el Banco de Colombia. 

lF'echa: 7 de noviembre de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jfua~rn Manm.el Gutiérrez .Lacouture. 

Corte Sttprema de Jttsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 43. 
Expediente número 6225. 

Bogotá, D. E., noviembre 7 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gutié
rrez Lacouture. 

Mediante libelo que correspondió al Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta, corre
gido en la primera audiencia de trámite, Fran
cisco Jordán Peñaranda, mayor de edad y de 
esa vecindad, demandó, por intermedio de apo
derado, al Banco de Colombia, para que, por los 
trámites de un juicio ordinario de trabajo de 
mayor cuantía, se le condenase a pagarle indem
nización por despido injusto, reajustes de primas 
legales y extralegales, de vacaciones y de cesantía, 
el valor de la indemnización moratoria y las 
costas del juicio. 

Fundamentó esas peticiones en los siguientes 
hechos: 

''l. El doctor Franc-isco Jordán Peñaranda, 
ingresó al servicio del Bimco de Colombia el 12 
de noviembre de 1969 y desempeñó el puesto de 
Gerente de la Sucursal de Cúcuta. 

'' 2. Por exigencias de la Presidencia del Ban
co, se le pidió la renuncia a mi representado, 

S. LABORAL/78 - 33 

quien la presentó a partir del 5 de diciembre de 
1973, según lo notificó en carta de fecha 8 de• 
noviembre de 1973. 

'' 3. Ef Banco de Colombia por comunicación 
número 57430 de fecha noviembre 26 aceptó la 
renuncia de mi mandante diciendo 'por tanto 
acepto la renuncia en forma indicada por usted, 
o sea, a partir del día 15 de diciembre de 1973 '. 

'' 4. Antes de esta comunicación, sin habérsele 
aceptado su renuncia por parte del Banco, mi 
representado fue reemplazado sorpresivamente 
del puesto el 16 de noviembre de 1973, configu
rándose así un despido injus~o e ilegal. 

'' 5 . El salario devengado por el doctor J or
dán Peñaranda era mixto; parte en dinero efec
tivo y parte en especie. 

'' 6. Integraban el salario pagado por el Banco 
demandado al demandante la.,s siguientes retri
buciones onerosas, que Jordán Peñaranda, reci
bía permanentemente y 'habitualmente como con
traprestación a sus servicios: · · 

"a) Sueldo fijo eri dinero $ 15.000.00; 
"b) Por arrendamiento para su casa de habi

tación $ 3.500.00; 
''e) Por promedio mensual para pago de ~er

vicios públicos de luz, agua y teléfono, que el 
B a n e o de Colombia mes a mes cancelaba 
$ 1.340.00; 

"d) Para retribuir en relaciones públicas he
chas por mi mandante en ejercicio de sus funcio
nes $ 4.000.00; total recibido $ 23.840.00. 



514 GACETA JUDICIAL Número 21399 

'' 7. Constituía este salario promedio mensual 
el salario básico para liquidación de prestaciones 
más lo devengado por Jordán Peñaranda como 
prima legal y primas extralegales que eran al 
año de 3% sueldos y lo compensado por vaca
ciones. 

'' 8. Sin embargo, el Banco de Colombia al 
pagar las primas legales y extralegales de mi re
presentado en cada año, no tuvo en cuenta el 
salario establecido en el punto 69 de los hechos 
de esta corrección de la demanda. 

"9. Por otra . parte al liq nielar el Banco de 
Colombia definitivamente a su extrabajaclor de
mandante, no tuvo en cuenta los factores salaria
les enumerados en los puntos 69 y 79 ante
riormente citados. Esto qniere decir que la 
demandada en la actualidad deberá reajustar la 
cesantía y las vacaciones de Fram;isco Jordán 
Peñaranda, teniendo en cuenta: 

''a) El salario fijo devengado; 

'' b) Lo pagado en especie para arrendamien
to, pago de servicios públicos y para gastos en 
relaciones públicas ; 

''e) Lo promediado en el último año como re
cibido por las 3Y2 primas o bonificaciones legales 
y extralegales, y 

"d) Lo compensado en dinero por vacaciones. 
"10. Al reclamar Jordán Peñaranda, el pago 

del reajuste ele sus prestaciones con el salario pro
medio l'eal y a su vez la cancelación del despido 
injusto, el Banco de Colombia se ha negado sis
temáticamente en hacerlo incurriendo ele mala 
fe en mora en el pago ele las prestaciones y sala
rios adeudados''. 

La demandada aceptó parcialmente los hechos, 
haciendo aclaraciones respecto de aquellos rela
tivos a los extremos de la relación laboral y al 
salario. En cuanto a la terminación del contrato, 
adujo que ''el Banco designó a la persona que 
habría de reemplazar al renunciante, indicándole 
al doctor Jordán que procediera a hacer entrega 
de acuerdo con disposiciones internas de la enti
dad. El demandante no cumplió con ese deber y 
se limitó a entregar las llaves abandonando el 
Banco sin dar ninguna explicación. No es cierto 
que hubiera habido despido injusto''. Por otra 
parte, formuló oposición a las pretensiones del ac
tor y propuso las excepciones de pago, inexisten
cia de la obligación y compensación y prescrip
ción. 

Tramitada la litis, el juzgado del conocimiento 
la resolvió por medio de sentencia de seis de ju
nio de mil novecientos setenta y siete, eu la que 

absuelve al Banco de Colombia de las peticiones 
demandadas ; declara no probada la tacha de 
testigos, fundadas las excepciones y condena al 
actor en costas. 

A virtud ele apelación interpuesta por el apo
.. derado del demandante subieron los autos al Tri

bunal Superior ele Cúcuta, entidad quE' confirmó 
la sentencia del a q1to. No impuso costas. 

Contra esa decisión, proferida el veinticinco 
ele julio de mil novecientos setenta y siete, ha 
interpuesto recurso de casación el apoderado cll' 
la parte demandante. Como esta Corporación lo 
tiene admitido y tramitado en legal forma, sr 
procede a resolverlo con examen elE' la correspon
diente demanda y del escrito ele· oposición. 

El recurso 
Persigue el quebrantamiento de la sPntE'ncia 

impugnada, en cuanto absolvió de la indemniza
ción por despido sin justa causa, para qur la Sa1a 
en función ele instancia, modificando la de pri
mer grado, condene a la demandada por dicho 
extremo, declare no probada la exccpc·ión ele in
existencia de la obligación en lo relativo al dps
pido injusto y no haga condE'uación E'll las costas 
de la primera instancia. r~a acusación sE' concreta 
á un solo cargo, formulado con apoyo en la causal 
primera del artículo 60 del Decreto 528 de 1%4. 

CaTgo ún'ico. Se enuncia ele este modo: 
''Acuso la sentencia por la vía iudirecta y por 

error de hecho consistentE' en que el Tribunal no 
dio por establecido, estánclolo, que el día 16 de 
noviembre de 1973 se le comunicó a mi mandante 
que había quedado reemplazado en rl eargo qnr 
desempeñaba debido al nombramirnto del señor 
Alberto Iregui Durán, como Gerente titular dr 
la Sucursal del Banco de Colombia en Cúcuta 
y que se le pidió hacerle entrega al señor Iregui 
de dicha sucursal como aparece muy claramentE' 
expresado en la carta ele folio 3, la cual no fuE' 
apreciada por el ad quem en su verdadero valor 
legal y probatorio. 

''Tal error de hecho se originó a través de la 
violación de los artículos 61 y 145 del Código ele 
Procedimiento Laboral, 17 4, 175, 187 y 279 del 
Código· de Próceclimiento Civil y del_ artículo 19 
del Decreto 2351 de 1965 (Ley 48 de 196"8), como 
infracciones ele medio, y que condujo al fallaclor 
a incurrir en la aplicación indebida del literal 
b) del artículo 69 del mismo Decreto 2351, al 
considerar que el contrato terminó por mutuo 
consentimiento, siendo que terminó por despido 
injusto y violatorio del numeral 2 del artículo 5<> 
del.mismo Decreto 2351, por lo cual el juzgador 
estaba obligado a dar aplicación a lo dispuesto 
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por el literal b) del numeral 4 del artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965, ya citado". 

Para la demostración del cargo, el impugnador 
observa que, habiendo renunciado el c~emandante 
el día 8 de noviembre de 1973, a partir del 15 ele 
diciembre si()'uiente, el representante del patrono, 
en comunica'"'ción del 16 de noviembre (folio 3), 
le manifestó que la Dirección General del Banco 
había designado en su reemplazo al señor Alberto 
Iregui Durán, a quien debía hacerle entrega ele 
la Sucursal de Cúcuta, ele lo cual deduce la plena 
prueba ele la destitución del demandante. 

En relación con esa comunicación, advierte que 
tiene valor legal, por cuanto su sig~1atario, el 
Vicepresidente de Relaciones Industriales. de la 
Dirección General del Banco, es representante 
del patrono, conforme al artículo 19 del D~creto 
2351 de 1965, resultando, de ese modo, eqUivoca
da la apreciación del juzgador que le negó va
·lidez, para otorgársela, en cambio, a la carta ele 
aceptación de la renuncia, remitida tiempo des
pués de que la sucursal había sido recibida por 
el nuevo gerente. 

El impugnante afirma que el Tribunal equi
vocó el análisis de los hechos, y, para demos
trarlo plantea los siguientes puntos, que la Sala 
sintetiza así: cuando se produjo la entrega de 
la Sucursal de Cúcuta, no había mediado con
venio al()'uno entre la empresa y el trabajador 

o . . 
respecto de la fecha de vigenma de la rer~unCia, 
pues la aceptación de la misma. se produJ~ des
pués ele dicha entrega. Es eqmvocado af.Irmar 
que los empleados del Banco sólo pueden ser des
tituidos por su Presidente, porque para ello es
tán también facultados los que ostentan la 
calidad de representantes del patrono. E, igual
mente es infundado el razonamiento de que, por 
el paC:o de los salarios, el demandante no sufrió 
perjt~cios indemnizables. El testimonio de He
lena Castro Pernía fue apreciado erróneamente, 
porque de su declaración no surge que el actor 
hubiera renunciado, sino que se vio forzado a 
entregar la sucursal, a~te la ll~gada .del em~lea
do. Ni es cierto que este hubiera sido envia.do 
para que se enterara de la marcha de. los negociO~ 
de la sucursal, porque de ser ello Cierto, Iregm 
Durán no habría asumido su dirección, hecho que 
resulta de la declaración de Iregui y que ratifica 
la testigo. 

Para concluir, el recurrente expresa que el 
error de hecho anotado dio lugar a la infracción 
de las disposiciones legales que singulariza. 

En el escrito de réplica, el opositor estima im
procedente el estudio de la demanda sustentatoria 

del recurso, por cuanto el recurrente limitó el 
alcance de la impugnación a una suma inferior 
a $ 150.000.00. Por otra parte, formula reparos 
de orden técnico, observando al efecto, que el 
sentenciador incluyó en el análisis los documen
tos ele folios 2, 3, 7, 16, 34 y 35, el interrogatorio 
de la parte demandada y no tuvo en cuenta el 
testimonio de Helena Castro Pernía, mientras 
que el censor sólo indica como mal apreciado el 
documento del folio 3, y aun cuando menciona 
otras pruebas, no involucra en la acusación todas 
las que constituyen el soporte del fallo. Final
mente, indica que el ad quem no incurrió en 
error manifiesto. 

Par·a resolver se considera 

Contrariamente a lo que el opositor sostiene, 
el estudio de la demanda no ileja de ser proce
dente, cuando, siendo la Cttantía del interés para 
recru·rú· en casación superior a $ 150.000.00, el 
r·ecnrrente al formular la demanda limita stt 
pretensi6n a una suma inferior, pues lo que im
porta es qtw ese interés aparezca suficiente en el 
momento de la. interposición delr·ecurso. 

Por otr·o aspecto, es acertada la crítica en ~t~an
to a, la observación de que el recurrente deJo de 
incluir en la censura· los documentos de folios 
12 y 34, pero no lo es cuando. afirma lo mismo de 
los de 16 y 35, que no constttttyen soporte de la 
decisión. A través de aqttellas prtwbas, el sen
tenciador dio por establecido qtte la empresa pagó 
al demandante los salarios qtte debían correspon
derle, entre el19 de noviembre y el15 de diciem
bre de 1973 a pesar de no haberse prestado el 
servicio, y q~te la persona que le reemplazó en la 
gerencia de la sucursal de Cúcuta, el señor Al
berto Iregui Durán, sólo vino a tomar posesión 
d~ su cargo, oficialmente, en el mes de ~~ero del 
sr:guiente año. Estas probanzas le perm1t1~ron al 
ad quem concluir qne no hubo ntptura nmla!era_l 
del c'ontrato sino que el Banco de Colombta st
g,uió considdrando al actor como titular de esa 
oficina y que, por razón de ese pago de la rem'll:
neración, -no sufrió ningún perjuicio. Por const
gniente, se trataba de probanzas funda?'fl'enpales 
para la sentencia, que debieron haber s~do t.nvo
lncr·adas en el cargo para que la acusactón fuese 
completa. 

De otro lado, el recurrente se limitó a señalar 
como pruebas erróneamente apreciadas, la comu
nicación del folio 3 y el testimonio de Helena Cas
tro Pernía, y aun cttando en el desarrollo del 
cargo alnde, tangencialmente, a la carta .de re
nuncia (folio 7), al documento que cont1ene la 
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aceptación de la misma (folio 2) y al interroga
torio de parte absuelto por Iregui Durán como 
gerente de la sucursal de Cúe1da., se abstiene de 
precisar· si tales pruebas fueron erróneamente 
apreciadas o dejadas de apreciar por el Tribunal, 
y de hacer un análisis preciso de esos elementos 
de jtticio, indicando las circunstancias particula
res que condttjeron al fallador a incttrrir en el 
error anotado. 

Tales omisiones dejarían en pie presttpttestos 
fácticos de la sentencia -que el Tribunal dedujo 
de la apreciación de la car·ta de remtncia, de S!t 
respttesta. y del interrogatorio del representante 
de la sociedad-, pnes con base en ellos estimó 
que, mediante la aceptación de la decisión del 
trabajador de ponerle término al contrato, éste 
no pudo ser conclttido por la empresa, medt:ante 
ttna determinación suya, ttnilateral e injustifi
cada. 

Las deficiencias técnicas advertidas serían su
ficientes ·para rechazar el cargo. Per·o aun en el 
supttesto de que no adoleciera de ellas, no podría 
prosperar·, por cuanto el examen de esas prttebas 
no mnestra que el Tribtmal, al considerar qne la 
empresa no terminó unilateralmente el contrato 
de tr·abajo, httbiese incttrrido en error de hecho 
con carácter de manifiesto u ostensible. 

En efecto, el documento del folio 7, de fecha 
8 de noviembre de 1973, establece qtte el deman
dante presentó renuncia de stt cargo a partir del 
15 de diciembre siguiente, la cual le fue aceptada 
el día 26 de noviembre de ese año por el ·repre
sentante legal del Banco de Colombia, y a partir 
del día señalado por el propio trabajador (folio 
2). En el tiempo intermedio, entre la presenta
ción de la renuncia y S1t aceptación (el 16 de 
noviembre), el Vicepresidente de la entidad le 
dirigió al actor la comunicación de folio 3, sobre 
entrenamiento y entrega a la persona q1te había 
de reemplazarlo en vista de su renuncia y como 
acto preparatorio indispensable para el cambio de 

Gerente en instituciones de esa clase, pero que 
en ningún caso puede ser entendida como el pro
pósito patronal de prescindir unilateralmente de 
los servicios de un empleado que ya había ma
nifestado su volttntad de retirarse. Si bien hubo 
yerro del Trib1tnal al exigir la firma del Presi
dente del Banco en esa carta -pues el Vice
pr·esidente, conforme al artículo 19 del Decreto 
2351 de 1965, también podía obligarlo frente al 
trabajador-, tal errm·, en sí mismo, no tuvo in
cidencia en la parte resol1diva del fallo,- po·r 
c·uanto la correcta apreciación de esa prueba no 
habría conducido a tener como demostrado el des
pido. 

Como no aparece error atendible en la estima
ción de las pruebas calificadas, resulta improce
dente el examen de la prueba testimonial, corno . 
lo ha explica.do esta Corporación en jurispruden
cia reiterada sobre el artículo 79 de la Ley 16 
de 1969. 

Por· consig1tiente, el cm·go no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, de veinticinco de 
julio de mil novecientos setenta y siete, en el pro
ceso ordinario de Francisco Jordán Peñaranda 
contra el Banco de Colombia. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y dev.uélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

J1tan Manttel G1ttiérrez Lacouture, Her1wndo 
Rojas Otálora, Fernando Ur·ibe Restrepo. 

Vicente Mejía Osm·io 
Secretario. 



EL PATRONO ES QUliEN ESTA OJBLliGAIDO A ESPEClilF'liCAlR EL V ALOJR IDE CADA 
UNO IDE LOS CONGEPWS RELACliONAIDOS CO~ LOS VliATliCOS, ES IDEClilR, CUANTO 

POR MANUTENCKON Y CUANTO POR A][-.OJAMliENTO 

Proceso ordinario de Heribe:rto l?ortoca:rreJro Caicedo colllltra Ingenio Riopaila Limitada. 

Fecha: 7 de noviembre de 1978. 

Magistrado ponellllte: doctoJr lF'emamlo liJ:ribe lRestrepo. 

Corte Suprema de .htsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Prinfera 

R-adicación número 6360. 

Acta número 42. 

Bogotá, D. E., noviembre 7 de 1978. 

Magistrado sustanciador: doctor Fernando Uribe 
Restrepo. 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de la sociedad Ingenio Riopaila 
Limitada, en el juicio laboral ordinario instau
rado contra ella por el señor Heriberto Portoca
rrero Caicedo, vecino de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía número 2514462, según de
manda presentada el 21 de febrero de 1975, con 
base en los siguientes hechos: 

'' 1 Q Mi representado ingresó a laborar en la 
firma demandada el día 14 de febrero de 1958 y 
salió para prestar el servicio militar el día 25 
de octubre de 1958. 

"2Q Reingresó terminado su deber militar el 
día 25 de abril de 1960 y se le despidió sin justa 
causa el día diciembre 27 de 1974, alegando he
chos no imputables a culpa suya, e hizo entrega 
del cargo el d~a 16 de enero de 1975. 

'' 3Q No se le cubrieron esos 16 días de labor 
para entrega del cargo ni se tuvo en cuenta en la 
liquidación de sus prestaciones y demás derechos 

laborales la suma de doscientos pesos ($ 200.00) 
diarios moneda corriente, que se le pagaban para 
alojamiento y manutención en sus viajes al In: 
genio desde esta ciudad de Cali de 8 de julio a 
31 de diciembre. 

'' 4. El presunto abandono de puesto fue moti
vado por el mismo Ingenio que al conceder vaca
ciones colectivas todos los años hizo que mi 
representado planeara un viaje a San Andrés me
diante contrato con la firma de Viajes Pinedo el 
día 13 de diciembre de 1974 para salir el 21 del 
mismo y al no cubrírsele el valor de ellas tuvo 
que solicitar permiso ante su superior, el doctor 
José Fernando Parra para arreglar los problemas 
del viaje preparado, permiso por los días 23, 24 
y 26 de diciembre de 1974, que le fue concedido 
por éste; la presunta negligencia en no vigilancia 
del Ingenio dos (2) días de fiesta cree mi repre
sentado se deban al caso ocurrido el 13 y el 14 
de julio de 1974 cuando ya era empleado de las 
oficinas de Cali y no del Ingenio Río Paila y 
solucionado con su jefe inmediato o quien era su 
jefe inmediato el señor doctor Guillermo León 
Tejada; y, la presunta negligencia o incumpli
miento éle sus obligaciones en la tramitación de 
órdenes de compra de la firma fue responsabili
dad única, exclusiva y directa del doctor José 
Fernando Parra 0., su jefe inmediato en este 
caso, conforme a sus órdenes extraordinarias de 
diciembre 5 de 1974. Compras 319, y sus contra
órdenes de diciembre 26 de 1974, claramente ex
plicado por mi representado en su carta al doctor 
Carlos Zambrano Ulloa -Gerente Administra
tivo- el día 27 de diciembre de 1974". 
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La· sociedad demandada dio respuesta pidiendo 
demostración de los hechos y proponiendo las 
excepciones de ·inexistencia de la obligación, 
prescripción, compensación y la genérica. 'fra
mitada la litis dictó sentencia el juzgado del co
nocimiento, el Segundo Laboral ele Cali, el 29 de 
octubre de 1976, y condenó a la sociedad deman
dada a pagar por excede11te de cesantía la suma 
de $ 15.721.44, y por indemnización por despido 
injusto $ 135.512.52. Absolvió de los demás car
gos y condenó en costas a la demandada. 

Apeló la parte vencida y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, en Sala Laboral, 
decidió el recurso mediante sentencia de 9 de 
diciembre de 1977 en la cual confirma la senten
cia apelada y condena también en costas a la 
sociedad demandada. 

El apoderado del Ingenio Riopaila Limitada 
interpuso oportunamente el recurso de casación, 
el cual fue debidamente concedido por el Tribu
nal y admitido por la Corte. Se presentó la co
rrespondiente demanda en tiempo oportuno, la 
que fue admitida y tramitada, por lo cual se pro
cede a decidir sobre ella. 

El recurso 

Consta de cuatro cargos, que se examinarán en 
su orden, y el alcance de la impugnación es el si-
guiente: ' 

''Solicito que se case la sentencia acusada, que 
señalé en el aparte 29 de ese escrito, en cuanto 
confirmó las condenas por cesantía, indemniza
ción por despido y costas ele primera instancia, 
y en cuanto condenó a las costas de segunda ins
tancia; que se revoque los numerales 19 y 39 ele 
la parte resolutiva de la sentencia de veintinueve 
de octubre de mil novecientos setenta y seis, dic
tada por el Juez Segundo Laboral del Circuito de 
Cali, que se absuelva a Ingenio Riopaila Limitada 
por cesantía, indemnización por despido y costas 
de ambas instancias". 

Primer cargo. ''La sentencia impugnada es 
violatoria en forma directa de los artículos 127, 
128, 130, 249 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 17 del Decreto 2351 de 1965, por aplicación in
debida de tales normas". 

''Demostración. 

"El único razonamiento del ad qnem para con
firmar la condenación por cesantía, es el siguien
te : 'Ella ciertamente asciende a la suma de 
$ 108.106.48, que obviamente deja insoluto y a 
cargo de la empresa un saldo de $ 15.721.43' ". 

''En esta forma acogió el fallador de segundo 
grado el cálculo hecho en la sentencia del juz
gado, donde se tomaron los viáticos como salario 
y se sumó el promedio ele ellos a la asignación 
mensual que tenía el trabajador, para obtener un 
salario ele $ 8.941:86 por cada mes". 

''El artículo 130 del Código Sustantivo dt>l 
Trabajo establece que los viúticos son salario en 
aquella parte destinada a proporcionar al traba
jador manutención o alojamiento, pero no en lo · 
que tenga por finalidad proporcionar medios ele 
transporte o gastos de representación". 

''Al tomar el sentenciador los viáticos de que 
hablan el documento de folio 109 y el testigo Gus
tavo Adolfo Isaza, como salario, aplicó indebida
mente la norma citada, porque le hizo producir 
un efecto no querido por el precepto, ya qne el 
artículo citado solamente reconoce como remune
ración los viáticos destinados a proporcionar ma
nutención y alojamiento, pero no toda clase de 
viáticos''. 

Indica luego el recurrt>nte que la sentencia acu
sada viola también por aplicación indebida }os 
artículos 127 y 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en cuanto definen el concepto de sala
rio, y los artículos 249 del mismo Código y el 17 
del Decreto 2351 ele 1965, en cuanto configuran el 
derecho a la cesantía. 

Termina la sustentación de ·este cargo, afir
mando: ''como consecuencia de tales violaciones, 
debe casarse la sentencia recurrida, en cuanto 
confirmó la condenación por cesantía, para revo
car esa misma condenación del juez a qno, y 
absolver a la sociedad Ingenio Riopaila Limitada 
por tal concepto''. 

''Si no se hubieran cometido las violaciones se
ñaladas, se habría tomado el verdadero salario 
de$ 5.000.00 mensuales y sobre esa base se habría 
encontrado plenamente pagado el valor de la 
cesantía y por ello absuelto a la demandada por 
tal concepto''. 

S e considm·a 

La sentencia. acnsada, conforme lo indica el 
r·ecmTente, se limitó a confirmar en todas sus 
partes lo dispuesto por el a quo en cuanto a la 
estimación del salan:o. Este había dicho:" S~t úl
tima asignación (del demanda.nte) según la mis
ma cónstancia (folio 109) fue ele$ 5.000.00 por 
sueldo rnensnal y $ 200.00 por concepto de viá
ticos, habiendo percibido un salario promedio 
último de $ Bc941.86 dato obtenido de la certifi
cación referida" (folio 144). 
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Al decidú· en esta forma no v·ioló el ad quern 
el a1'tículo 130 del Código Su.stant·ivo del Tra
ba.fo, en concepto de la Sala, pues si bien es 
cierto que dicha norma en S1l primer parágrafo 
establece que "los viáticos constituyen salario en 
aquella parte destinada a _proporcionar al traba
jador manutención y alojamiento", pero no en 
cnanto estén -destinados a proporcionar los me
dios de transporte o los gastos de representación, 
en su segundo aparte dispone expresamente: 
'' 8-iempre que se paguen debe especificarse el va
lor de cada ?tno de estos conceptos" (subraya la 
Sala). 

Obviamente es el patrono quien está obligado a 
cumplir· este mandato legal, especificando en ca
da caso la parte de los viáticos qtte son salario, 
por estar destinados a proporcionar manutención 
y alojamiento, y la parte precisa de viáticos que 
no son salario por tener como finalidad propor
cionar· medios de transporte y gastos de repre
sentación: 

En el presente caso se pagar·on "viáticos" s?:m
plemente, en forma genér·ica, sin discriminación 
de ninguna clase, según documento emanado ·de 
la misma sociedad demandada, en el cnal se basó 
la sentencia de los falladores de instan01'a (folio 
109). En estas condiciones no se aplica indebida
mente el artícnlo 130 del Código Snstantivo del 
Trabajo si el sentenciador se abstiene de excl1tir 
del salario suma alguna por concepto de viáticos 
que no tengan el carácter de tal, cuando ha sido 
el ·mismo patrono quien se abstuvo de hacer esta 
discriminación expresa, conforme lo rnanda la 
misma norma, a manera de condición para que 
un pago en efectivo qtte recibe el t-rabajador, y 
que por tanto en principio es salario, o se presu
me serlo, deje de tener tal carácter en virtud de 
la constancia exceptiva, expr·esa y parcial, q1te 
per·mite la ley. 

Observa además la Sala que el cargo, tal como 
se propone, corresponde a la modalidad de in
terpretación errónea y no a la de aplicación in
debida, pues como lo ha precisado la jur·ispru
dencia, aquélla se produce por la apreciación 
eqltivocada del contenido de la norma, indepen
dientemente de toda cuestión de hecho, y tal es 
el ataque aquí propuesto. La aplicación ind~1Jida, 
en cambio,-supone el recto entendimiento de la 
norma, la cual sin embargo se 1diliza desacerta
damente. 

El recurrente en el presente caso alega en r·ea
lidad la interpretación errónea del artículo 130 
del Código Sustantivo del Tmbajo en cuanto se 
r·efiere a. viáticos que no son salarios, pero que 

el sentenciador tuvo por tales. Este erróneo en
tendimiento habría llevado, entonces sí, a la apli
cación indebida de las otras normas citadas. 

Por las razones anteriores, el cargo no pros
pera. 

Segundo cargo. Se expone así: 
"La sentencia impugnada es violatoria de los 

artículos 127, 128, 130 y 249 del Código Sustan
tivo .del Trabajo y del artículo 17 del Decreto 
2351 de 1965, por aplicación indebida a través 
de errores de hecho". 

''Los errores de hecho son : 

'' 11/ Dar por establecido sin estarlo, que los 
viáticos devengados ··por Heriberto Portocarrero 
Caicedo al servicio de Ingenio Riopaila- Limita
da, estaban destinados a proporcionar al trabaja
dor manutención y alojamiento''. 

'' 2'~ Dar por demostrado sin estar]o, que los 
viáticos devengados por Heriberto Portocarrero 
Caicedo al servicio de Ingenio R.iopaila Limitada, 
se podían presumir destinados a proporcionar al 
trabajador manutención y alojamiento". 

"Las pruebas indebidamente apreciadas fue-
ron: 

"l. La orden· de pago del folio 94. 
'' 2. La carta del folio 109_ 

'' 3. La declaración de Gustavo Adolfo Isaza 
R., folios 121 y 122. 

''Demostración_ 

''El sentenciador tuvo como salarios los valore::. 
pagados por viáticos, luego entendió que el docu
mento del folio 109 y la declaración citada ha
blaban de viáticos destinados a manutención y 
alojamiento, porque ellos son los únicos que la 
ley considera salarios, pero en tal consideración 
erró evidentemente, porque tales pruebas no di
cen que los viáticos devengadvs hubiesen tenido 
como finalidad el proporcionar manutención o 
alojamiento". 

''Tampoco podía el fallador considerar que la 
falta de discriminación de los viáticos entre lvs 
que constituyen salario y los que no lo constitu
yen, lo autorizara para presumir que todos co
rrespondían a retribución de servicios, porque tal 
discriminación no se solicitó, según resulta de' 
oficio cuya copia aparece al folio 106, donde sola. 
mente se pide certificado sobre tiempo servido, 
índole de la labor y salario devengado, y aparte, 
el tiempo durante el cual se devengaron yiáticos 
y porque la discriminación que ordena la ley e~ 
solamente para los pagos, con lo cual ha debido 
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demostrarse por medio del examen de los recibos 
de pago o de las constancias respectivas, pero no 
presumir una imputación que no fue pedida ni 
debía darse en un certificado. 

''El viajar ocasionalmente entre dos depen
dencias de la misma empresa hace lógicamente 
presumir que los viáticos debían darse para el 
transporte y no para alimentación y alojamiento, 
ya que en las dependencias empresariales le ha
brían de suministrar la comida y habitación ne
cesarias. 

''Si el ad quem hubiera estimado correctamen
te, el documento del folio 109 y la orden de pago 
y el testimonio referido, habría encontrado que 
el salario demostrado era el de $ 5.000.00 men
suales, con lo cual habría hallado que la cesantía 
no superaba el valor de lo pagado, según la orden 
cuya copia aparece ál folio 94 del primer cua
derno". 

''El error de hecho evidente sobre la prueba 
del salario llevó a la aplicación indebida de las 
normas citadas en el cargo, en las que se deter
mina lo que constituye salario, lo que no es remu
neración, los viáticos que constituyen salario y 
los que no lo son, el derecho al auxilio de cesan
tía y la manera de liquidarlo, porque partiendo 
de esa base de hecho equivocada, se aplicaron las 
normas a un hecho que se dio por demostrado, 
cuando evidentemente no fue establecido en el 
proceso, o sea la existencia de viáticos que cons
tituyen salario''. 

''Por la aplicación indebida de tales preceptos, 
debe casarse la sentencia impugnada, en cuanto 
confirmó la condenación por cesantía, debe revo
carse tal condenación de la sentencia de primera 
instancia y absolver a Ingenio Riopaila Limitada 
de la petición por reajuste de cesantía, ya que 
calculado ese derecho sobre el valor del salario 
demostrado, no alcanza a la cantidad que el pa
trono liquidó y pagó al trabajador''. 

S e considera 

Acepta el recurrente que la demandada pagó 
al actor los viáticos que tuvo en cuenta el ad 
quem. Considera sin embargo mal apreciadas las 
probanzas qu.e se refieren a dicho pago, p·u.es de 
ellas no se ded1we cuáles viáticos eran salario, 
por estar destinados a mamdención y a~ojamien
to, ni cuáles no lo eran por cubrir transporte y 
gastos de representación. Propone por el contra
rio la presunción de que los viáticos correspon
dían todos a transporte por tratarse de viajes 
ocasionales entre dos dependencias de la empresa. 

Observa la Sala que en el fondo de este ataque 
está implícita la C1testión de cm·ga. de la pr1teba. 
Se demostró a cabalidad el pago de determinadas 
sumas por concepto de viáticos, y este hecho no 
se discute en el recurso. Sin embargo, resulta cla
ro -de ac1wrdo con el correcto entendimiento 
del artículo 130 del Código Sustantivo del Tra
bajo a q1te se refiere el análisis del cargo an
terior-, que era a la empresa demandada a 
quien correspondía demostrar qtté parte del pago 
no era salario por corresponder a viáticos desti
nados expresamente a gastos de tmnsporte y de 
representación. 

Las pruebas doc1tmentales citadas no arrojan 
l1tz sobre esta necesa.ria especificación, y por tan
to no se las puede considerar mal apreciadas. 

En cuanto al testimonio citado, de Gustavo 
Adolfo Isaza Ruiz, Jefe de Relaciones Industria
les de la empresa demandada, observa la Sala 
que es igualmente equívoco o ambiguo, y que en 
consecuencia tampoco fue mal apreciado. Dijo el 
deponente, a este respecto: 

" ... él (Portocarrero Caicedo) recibía viáti
cos, los que eran eminentemente ocasionales, p1tes 
sólo se le pagaban c1tando él venía a Cali a pres
tar una ayuda, aclaro el cargo de Jefe de Com
pras de Maq1tinarias era encargado". 

Ahora bien: el carácter de "ocasional" no 
afecta la nat1traleza jurídica de los viáticos, ni 
determina q1te tengan o no el carácter de salario. 
Unicamente las sumas que" ocasionalmente y por 
mera liberalidad" reciba el trabajador, y lo que 
reciba "no para s1t beneficio, ni para s1tbvenir a 
sus necesidades, ni para enriquecer su patrimo
nio, sino para desempeñar a cabalidad s1ts fun
ciones", no constituyen salario de acuerdo con 
los artíe1tlos 127 y 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Los pagos a q1te se refieren las pnwbas 
documentales y el testimonio, qtte se dicen mal 
apreciados, no corresponden ineq1tívocamente a 
tales conceptos, y en consecuencia tales pruebas 
no fueron incorrectamente apreciadas. 

Ha entrado la Sala a la consideración del ci
tado testimonio para analizar el problema con 
mayor amplitud, a pesar de tratarse de una prue
ba no calificada pam casación y que no tenía 
,por qué estudiarse en este fallo, ya que tampoco 
se encontró error manifiesto en relación con las 
pruebas calificadas, conforme antes se explicó. 

Por las razones expuestas el cargo no prospera. 

Tercer cargo. Se formula y dem1lestra, E)n lo& 
siguientes t~rminos; 
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''El fallo acusado violó directamente la ley 
sustancial por aplicación indebida de los artícu

' los 56, 59, 60, 186, 187 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 6, 7 y 8 del Decreto 2351 ele 1965". 

'' Demost1·ación. 
''Cuando el 'fribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali en la sentencia que es materia 
del recurso extraordinario, dijo que el abandono 
del cargo exige marginamiento regular o defini
tivo del trabajo, dio a las normas legales un al
cance que no tienen, y les hizo producir efectos 
superiores a los queridos por el legislador, pues 
el numeral 10 del aparte a) del artículo 79 del 
Decreto 2351 de 1965 habla del sistemático in
cumplimientü de las obligaciones convencionales 
y legales, pero no exige que se abandone el tra
bajo, ya que un asalariado puede prestar el ser
vicio y negarse sistemáticamente a cumplir la 
obligación convencional de marcar reloj a .la en
trada y a la salida, con lo cual sin abandonar el 
trabajo incurre en la causal indicada; y el nu
meral 4 del artículo 60 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que prohíbe faltar al trabajo sin impe
dimento o sin permiso del patrono, exceptúa la 
regla cuando se trata de huelga, caso en el cual 
la misma norma indica que se debe abandonar 
el lugar del trabajo, sin que se pueda entender 
que el abandono haya de ser definitivo, pues el 
artículo 429 del Código Sustantivo del Trabajo 
define la huelga como suspensión colectiva, tem
poral y pacífica del trabajo". 

''Por lo ya dicho, se ve que el abandono del 
trabajo no ha de ser necesariamente definitivo, 
pues un abandono temporal es incumplimiento 
de las obligaciones y prohibiciones establecidas 
por el Código Sustantivo del Trabajo para los 
trabajadores, y agregar a esas normas requisitos 
que no contienen, es aplicarlas indebidamente. 
¿Por otra parte, cuándo .se sabe si el abandono 
es definitivo?". 

''Pero la terminología que no aceptó el ad 
q1tem, fue entendida por el trabajador de ma
nera inmediata, ya que el mismo día del despido 
se dirigió al patrono para tratar de justificar la 
falta cometida, que entendía como abandono del 
puesto, según se ve de la copia de folios 5 a 8 del 
cuaderno primero". 

''Dijo el sentenciador: 

'' 'La falta ciertamente fue paladina, tal como 
lo acepta el propio actor, pero ella no constituye 
rígida prohibición porque es factible obtener 
franquicia patronal, como sucede tantas veces'. 

''El fallador admitió que se había cometido la 
falta en forma pública, clara y sin rebozo, según 

el término que usó, pero agregó que la prohibi
ción de faltar al trabajo no era rígida porque se 
podía obtener permiso del patrono, luego le dio 
un alcanc~ ·distinto al que tiene el artículo, que 
solamente justifica la falta cuando se obtiene el 
permiso, pero no cuando se pide. Por tanto, se le 
hizo producir a la norma el efecto de justificar 

-la falta sin que se hubiera obtenido el permiso, 
lo cual es un efecto distinto al querido por el 
legislador. 

''También se lee en la sentencia: 
" 'Pudo tener justificación, si se advierte (sic) 

los compromisos adquiridos por el trabajador con 
la agencia de viajes Pinedo, que obedecieron a la 
costumbre empresarial de otorgar vacaciones a 
determinados funcionarios en época navideña' ''. 

''El numeral 4 del artículo 60 del Código Sus
tantivo del Trabajo solamente justifica la falta 
al trabajo cuando existe impedimento, cuando 
hay permiso del patrono o cuando es por causa 
de huelga, pero la sentencia acusada aplica esa 
justificación al caso de que el trabajador haya 
adquirido compromisos, lo cual no está regulado 
por la norma en el sentido de justificar la falta, 
de donde resulta la violación por aplicación a un 
caso no regulado por el precepto". 

''También se debe advertir que sierido el pa
trono el que debe señalar con anticipación de 
quince días, la época de vacaciones,. según la ley, 
los compromisos del trabajador no tienen jus
tificación sino después de que el patrono haya 
hecho el señalamiento requerido". 

''En la providencia recurrida, se admite que 
HeriQ_erto Portocarrero Caicedb viajó con ausen
cia del trabajo y sin permiso patronal, que so
licitó pero no obtuvo. Sin embargo, el fallador 
dice que la falta al trabajo y el desobedecimiento 
no justifican el despido porque el trabajador ha
bía laborado casi quince años y había obtenido 
magníficos reportes de sus actuaciones; reco
mienda para el caso una sanción inferior o el 
conceder el permiso''. 

''Hay aplicación indebida de las normas ci
tadas, porque la prohibición contenida en el nu
meral 4 del artículo 60 citado, es aplicable tanto 
a los trabajadores que tienen mucho tiempo de 
servicios como a los que ti~nen poco, a los que 
han cumplido cabalmente sus deberes como a los 
que han incurrido en otras faltas. Por lo tanto, 
restringir la prohibición, como lo hace el Tri
bunal, es darle un alcance distinto a la que tiene 
y hacerle producir efectos en casos no regulados 
por ella. Si un trabajador tiene mucho tiempo de 
servicio o ha prestado correctamente su labor, no 
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queda excluído de la prohibición mencionada ni 
pierde el patrono el derecho a despedirlo con 
justa causa cuando falte al trabajo sin que haya 
impedimento, sin que se le haya otorgado per
miso o sin que se trate de huelga. La norma 
indica que existe justa causa para el despido y 
sería aplicación indebida tratar ele que sólo sir
viera para sanciones disciplinarias". 

"Por las violaciones indicadas, debe casarse la 
sentencia del a quo (sic) en cuanto confirmó la 
condena a indemnización por despido, debe re
vocarse esa condenación del fallo de primer gra
do y debe absolverse a la demandada en el juicio 
por ese extremo' '. 

Se considera 

X o viene al caso estudiar el alcance de la causal 
consistente en "el sistemático 'inC'/,tmpl1'miento de 
obligaciones convencionales y 1 egales ", analizada 
en primer lugar por el ¡·ecnrrentc, pues tanto él 
como los faUadores de instancia se 'refieren bá,~i
camcnte al ''abandono del puesto·'', con apoyo en 
la carta de despido (folio 4). No es pertinente 
por tanto el primer argumento presentado al sus
tentar el cargo, con base en el artículo 79, aparte 
10 a) del Decreto 2351 de 1965. 

Sobre la alegada causal consistente en "aban
dorio del puesto", dijo el ad quem: 

"Finalmente el llamado abandono del cargo, 
en términos de pt'ecisión jur,ídica, no sería tal 
pues el m01·gimúmto no f~te regular y definitivo; 
adquirió más bien perfiles de falta al trabajo, 
pnes como bien lo acepta la empresa, Portoca
rre¡·o regresó el 27 de diciembre. Entorwes debe
mos establecer si la actitud del demandante con
figut·ó prohibición, falta injustificada o sin 
permiso del patrono. La falta ciertamente fue 
paladina, tal como lo acepta el propio actor, pero 
ella no constit1tye rígida prohibición porque es 
factible obtener franquicia patronal, como su
cede tantas veces. P1tdo tenet· justificación, si se 
advierten los compromisos adquiridos por 43l tra
bajador con la agencia de viajes Pineda, que obe
decieron a la costmnbre empresarial de Ol~orgar 
vacaciones a determinados fwncionarios en época 
navideña. N os mueve a reflexión el haberse via
jado -obviamente con ausencia del trabajo- sin 
permiso paM·onal. Sabemos que Portocarrero lo 
solicitó a su jefe inmediato doctor José Fernan
do Parra, en los términos de que da cuenta la 
comunicación de folio 9, q11e el propio destina
tario acepta haberla recibido, con resttltados ne
gativos para el solicitante, orig1:nándose así e~ 
mal llCLmado abandono del p'!festo. En manera 

alguna p1·etenclemos auspicim· nn procedimiento 
reñido con la pt·ohibición legal de la aquiescencia 
pair'onal para el permiso, lo que seriamente llama 
la atención de la Sala, como la llamó del a qno, 
es la falta de proporcionalidad entre la falta co
rnetida, por el desobedecimiento y la medida ?'a
dicaZ adoptada, pnes no se compadece con la tra
yectoria del trabajador de casi 15 años de labores, 
los magníficos antecedentes laborales que la 
misma empresa reporta, para de un tajo fenecer 
1ma relación de trabajo que ha podido t1·ansita1· 
caminos de sensatez, aplomo, reflexión y justicia. 
Un apercibimiento, una mttlta, una suspensión, 
httb,ieran podido ser medidas cautelares aconse
jables, antes qtte fulminar nn despido de u.n set·
vidor de las calidades que hablan los autos, mere
cedo·r de algún tratam'1:ento preferencial, para 
atender las razones del permiso". 

"Las cú·ctt.nstancias que han rodeado el pt·e
sente caso, lo distancian de jttSf'ificación patt·o
nal, 11bicándola dentro de medidas excesivas de 
inusitada clrasticidad, q ne por ser tal devienen 
injustas, con las consecuencias indemnizatorias 
ele q1te da cuenta la sentencia". 

Observa la Sala, en primer l1.tgar, que la pro
hibición legal a los tmbajado1·es de "faltar al 
trabajo sin j1tsta cansa de impedimento o sin per
miso del patrono, excepto en los casos ele huel
ga ... "(Código Snstantivo del Tra-bajo, artículo 
60}, ctwndo es violada, lo mismo que el quebran
tamiento de las demás obligaciones o prohibi
ciones especiales que incumben al trabajador, 
únicamente constituyen jttstas causas para dar 
por terminado ·nnilateralmente el contmto de 
tmbajo por parte del patrono, C1tando tal viola
ción tiene la calidad de grave (Decreto 2351 de 
1965, artículos 79 a), 69). El juzgador ha de tener 
necesariamente libertad para apreciar esta ca
lidad de grave, sin apartarse de los hechos, con
forme reiteradamente lo ha señalado la j1trispru-
dencia. -

En la sentencia acusada no se tergiversaron ni 
ad1tlteraron en ningún momento los textos legales 
citados en el ataque, ni se les interpreta por vía 
general por fuera de su sentido nat1tral y obvio, 
a juicio de la Sala. Oc1trre sí qtte tanto el Tri
bunal como el j1tez de la primera instancia, en
contraron aspectos, circunstancias o modalidades 
en el caso concreto sub judice, ·de tanto peso para 
ellos q·ue los llevaron a aplicar en tal coy~mtura 
las normas q1te se dicen violadas, teniendo en 
cuenta, hechos comprobados q1te le restan tras
cendencia a la falta cometida según apreciación 
que estª Sala comparte, 
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Encuenfl'a el juez circunstancias que le restan 
gravedad a la falta ''que- no tenía la entidad ?lc

cesaria para jttsfificar el despido", que obligar 
a valorar con menos rigor y severidad la falta 
(folio 146). En un todo de acuerdo con esta valo
ración judicial, el Tribunal halla que no había 
"t··ígida prohibict:ón ", que "lmbo falta de pro
porcionalidad entre la falta cometida, por el des
obedecimiento y la medida radical adoptada" y 
que "la .iu.st1:[icación patr·onal (se ubica) dentro 
de mechdas exces·ivas de imtsitada drasticidad, 
qtte por ser tal devienen injnstas" (folios 13 y 
vuelto, 29 cu.adenw). 

O sea que los talladores de instancia -de con
snno- aceptan que hnbo falta pero encuentran 
sin embargo hechos atenuantes aptos a su juicio 
para concluú· que tal falta no ameritaba el des
pido teniendo en cuenta las circunstancias par
ticulares del caso. N o hallar·on demostrada en los 
hechos la gr·avedad que la norma c:rigc y por lo. 
mismo la aplt'caron bien, a juicio de la Sala. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Cuarto cargo. Se enuncia así: '' I.1a sentencia 
impugnada violó indirectamente la ley sustantiva 
al aplicar indebidamente los artículos 56, 58, GO, 
186 y 197 del Código Sustantivo del Trabajo y 
6, 7 y 8 del Decreto 2351 de 1965, a través de 
evidentes errores de hecho''. 

''Los e no res de hecho fueron : 

'' J 9 Dar por demostrado sin estarlo, que He
riberto Portocarrero Caicedo adquirió compro
misos con la agencia de Viajes Pinedo' '. 

'' 29 Dar por demostrado sin estarlo, que esos 
compromisos fueron provocados por la costumbre 
que tenía el Ingenio Riopaila Limitada de dar 
vacaciones colectivas a todos sus ít'abajadorcs, en 
la época de Navidad". 

'' 39 Dar por establecido sin estarlo, que He
riberto Portocarrero Caicedo tuvo magníficos 
antecedentes laborales". 

'' 49 No dar por demostrado estándolo, que He
riberto Portocarrero Caicedo abandonó el puesto 
al no concurrir a trabajar los días 23, 24 y 26 
de diciembre de 1974". 

''Demostración. 

''La carta de despido habla de abandono del 
puesto y el trabajador en su respuesta, admite 
la falta por varios días aunque trata de justifi- · 
car la ausencia, luego el hecho está admitido por 
el propio demandante en el juicio. El testigo Gus
tavo Adolfo Isaza Ruiz dice que Portocarrero no 
fue a trabajar cuando estaba obligado a hacerlo 

y cuando se le había dado orden de permanecer 
en la empresa. El testigo José Fernando Parra 
manifiesta que Heriberto Portocarrero no tra
bajó los días 23, 24 y 26 de diciembre de 1974, 
que el propio declarante negó el permiso solici
tado,. y que la ausencia del demandante causó 
perjuicios por haberse llevado la llave del depó
sito, lo cual corrobora el mismo Portocarrero 
cuando dice que únicamente él guardaba las lla
ves del dE'pósito. El mismo Portocarrero admite 
que no tr.abajó los días 23, 24 y 26 de diciembre 
de 199-4,' cuando responde ·el interrogatorio de 
parte". 

"Los documentos de los folios 95 y 108 no de
muestran los compromisos de Heriberto Porto
carrero Caicedo con la agencia Pincelo, porque 
ellos provienen de terceros, constituyen testimo
nios que han debid() ser ratificados bajo jura
mento, y no se presumen auténticos por no ha
berse tachado, pues era necesario que fueran 
tramitados como declaraciones de terceros, ln~go 
E'llos no demuestran los compromisos menciona
dos". 

'' I.1a costumbre de dar vacaciones colectivas en 
la época de Navidad, no fue demostrada en la 
empresa, pues no fue aportada la circular quE' 
algún testigo menciona, y los mismos declarantes 
dicen que no todos los trabajadores gozaban ele 
esas vacaciones, sino la mayoría, y que ellos mis
mos trabajaron en diciembre de 197 4 ". 

''Las circulares de folios 90 y 91 no sirven pa
ra E'Stablecer antecedentes de Heriberto Porto
carrero, porque son papeles impresos sin firmas 
y no fueron reconocidos ni se pueden tener por 
reconocidos ya que no se sabe de quién provienen. 
Además, se refieren a hechos ocurridos cinco o 
más años anteriores al despido. Las cartas de 
folios 15 y 16 están suscritas por personas de 
las cuales no se acreditó que representaran al 
patrono en sus efecbas (sic) de donde resulta 
que no se pueden tener como provenientes del 
patrono y no fueron ratificados por los que ha
cen las declaraciones. La carta del folio 17 no 
hace sino agradecer un servicio en interinidad y 
confirmar el nombramiento en propiedad para. 
una actividad, sin que ello entrañe conducta dis
tinta .al cumplimiento de las obligaciones con
tractuales. Por ello no hay prueba de los 'mag
níficos antec~dentes' que el fallador encuentra 
probados, y con ello comete error evidente de 
hecho''. 

''Del estudio de las pruebas que el sentencia
dor apreció indebidamente, se desprende que He
riberto Portocarrero Caicedo no pudo obrar en 
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virtud de una costumbre de vacaciones colectivas, 
que no existía; que si adquirió compromisos, lo 
hizo por su propia y expontánea voluntad ; que 
hubo de solicitar permiso para viajar y le fue 
negado ; que a pesar de la orden de trabajar en 
los días 23, 24 y 26 de diciembre de 1974, aban
donó el trabajo ; y que no se demostró que su 
ausencia se debiera a impedimento alguno para 
trabajar ni a permiso del patrono ni a huelga''. 

''Los errores de hecho evidentes en que incu
rrió el sentenciador, lo llevaron a considerar que 
se justificaba la falta cometida y por ello aplicó 
indebidamente las normas citadas en el cargo, 
ya que nunca Ja ley ha autorizado al trabajador 
para faltar al trabajo por compromisos que li
bremente adquiera, ni las justas causas de ter
minación dejan de serlo porque el servidor tenga 
mucho tiempo de servicio o haya cumplido sus 
obligaciones, ya que sería lógico pensar que hay 
mayor obligación del trabajador antiguo y cum
plidor de su deber, en cuanto a no cometer faltas 
que podrían explicarse en un novato o incumpli
do". 

''Por las violaciones demostradas, debe casarse 
la sentencia acusada, en cuanto confirmó la con
dena a pagar indemnización por despido, debe 
revocarse la condena por tal concepto contenida 
en la sentencia de primer grado, y debe absol
verse a Ingenio Riopaila Limitada de la indem
nización referida''. 

Se considera 

El demandante confirma la falta cometida, 
consistente en haber faltado durante tres días a 
su trabajo, sin impedimento ni perm1:so, tanto en 
el documento auténtico de folios 5 a 8 como en el 
interrogatorio de parte que obra a fol1:os 131 y 
siguientes. Como bien se sabe, la confesión es in
divisible y debe aceptarse con las modificaciones, 
aclaraciones y explicaciones concernientes al he
cho confesado, excepto cuando exista prueba que 
las desvi?·túe, conforme lo establece el artículo 
200 del Código de Procedimiento Civil. 

Ahora bien: fueron precisamente las explica
ciones que de su conducta dio el trabajador des
pedido las que sirvieron de base al ad quem para 
concluir que el despido fue sanción excesiva, in
justa por tanto, y que comprometía la responsa
bilidad de la empresa. Y esas explicaciones, lejos 
de haber sido desvirtuadas en el proceso, encuen
tran confirmación en otras pruebas que obran 
en autos, testimoniales e indiciarias, y q1te el 
sentenciador apreció en conjunto, teniendo en 
cuenta su gravedad, concordancia y convergen-

cia, tal corno lo ordena la ley (Código de Proce
dimiento Civil, artículo 250). 

En cuanto a los buenos antecedentes del tra
bajador -que [1te consideración circunstancial y 
no definitiva en la sentencia acusada-, pueden 
darse por demostrados ya que los documentos q1te 
a ellos se refieren de folios 15, 16 y 17, se apor
taron debi<;larnente al proceso y se afirmó q'tte 
provenían de la parte demandada, sin qtte ésta 
los hubiera tachado de falsos oportunamente. 
Constituyen por lo tanto prueba documental au
téntica y admisible (Código de Procedimiento 
Civil, artículo 252, 39). 

N o se encuentra por lo tanto ningún error de 
hecho manifiesto en las pruebas calificadas po1· 
ley para fundar tal clase de error para efectos 
de la casación. N o procede en consecuencia el 
análisis detallado de las demás probanzas. 

Si bien las anteriores consideraciones serían 
suficientes para decidir el cargo, estima la Sala 
que las circunstancias particulares del pleito 
ameritan un análisis más a fondo de las bases 
j1wídicas implícitas en la sentene1:a acusada, y 
que la afianzan. 

Debe tenerse en c1tenta q1te si bien el patrono 
tiene facultad para señalar la época en que el 
trabajador puede disfndar de vacaciones, a1tn 
oficiosamente, tal señalamiento debe tener en 
cuenta la efectividad del descanso- y no sólo las 
exigencias del servicio. Quedó acreditado en au
tos que el trabajador planeo, preparó y dispuso 
su descanso vacacional, contando de buena fe y 
razonadamente con que podría tomarlo como en 
otras ocasiones en la época de Navidad. La em
presa, sin embargo, sólo vino a definir tal situa
ción, negativamente, en vísperas del viaje pro
yectado, provocando así por impr-evisión o 
inadvertencia la conducta irregular del trabaja
dor, que sancionó- luego en forma inmediata y 
drástica; sin tener en cuenta las especiales cir
cunstancias. 

Considera la Sala que el criterio de equidad 
que aplicó el sentenciador para resolver este caso 
encaja dentro de la teoría jurídica del abuso del 
derecho, que constituye además principio general 
de interpretación de la ley, aplicable en el campo 
del derecho privado y con mayor razón en el de
recho laboral dado su carácter de orden público 
(Código Sustantivo del Trabajo, artículos 14 
y 16). 

Se trata, como es sabido, de una teoría 4e re
ductio ad equitatem de casos concretos del dura 
lex, similar por ello a figurar como el riesgo im
previsible, de plena vigencia en el aampo laboral, 
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pues se trata de hacer más humano el derecho 
(Código Sustantivo del Trabajo, 50 y .280). Se 
parte de la base inobjetable de que todo derecho 
debe ejl}rcitarse de acuerdo con su objetivo social 
propio, en orden al cttmplimiento del fin social 
que con él se persigue. El derecho subjetivo (fa
cultas agendi) puede entrar en conflicto con el 
derecho objetivo (norma agendi) y éste debe ser
vir de base· para corregir posibles desviaciones, 
desafueros o excesos que ocurran en el ejercicio 
del derecho subjetivo. Equivale por tanto a acep
tar que no hay derechos absolutos, incondiciona
dos, intocables o rígidos, pues todo derecho es 
relativo, condicionado, instrumental y flexible. 
El derecho no constituye ttna enteleqttia jurídica 
pues es ante todo un medio para el logro de fi
nes sociales concretos. 

Los principios básicos que han informado la 
teoría del abuso del derecho tienen plena vigen
cia en nuestra legislación laboral. Así, el princi
pio sociológico de la solidaridad, en oposición a 
la autonomía y a la libet·tad entendidas en sen
tido individttalista. Así también la noción de 
eqttilibrio de intereses, que condiciona la vida 
social, y cuya restattración se impone jurídica
mente cuando el ejercicio de los derechos sttbje
tivos lo rompe. Máxime en un campo jurídico 
como el laboral en el cual tiene especial impor
tancia la interpretación finalista o teleológica 
por mandato mismo de la ley (Código Sustantivo 
del Trabajo, artículos 19 y 18). 

Aplicando estos principios generales al caso 
en estudio, puede considerarse -como en efecto 
lo hizo el Tribunal- que el derecho del patrono 
a sancionar faltas. graves con el despido, es sús
ceptible de exceso, extralimitación o abttso que lo 
convierte en terminación ttnilateral sin justa 
causa y da lugar a la indemnización correspon
diente. 

N o cabe dttda de que las nonnas sobre termina
ción del contrato, conten~das. en el Capítulo VI 
del Cóif,igo Sustantivo del Trabajo, están inspi
radas por el principio básico de protección al 
trabajador consagrado en los artículos 79, 89 y 99 

del mismo y en el artículo 39 de la Constitución 
Nacional. Concretamente se procura la mayor 
estabilidad en el empleo qtte resttüe compatible 
con la necesidad del orden y la disciplina que 
exige en la práctica el trabajo subordinado. 

En el caso sub lite la falta grave cometida pot· 
el trabajador tiene atemtantes dignos de toda 
consideración, al paso qtte la decisión de despe
dirlo tomada incontinenti pot· la empresa no apa
rece, dentro de las circunstancias, como equita
tiva, proporcionada o jttstificada, teniendo en 
cuenta las finalidades sociales y organizacionales· 
que sirven de fttndamento objetivo al derecho 
patronal a despedir, tales como serían la neces·i
dad de mantener la disciplina en la empresa, de 
preservar el orden, mantener lq, productividad, 
prevenir trastornos en la producción o en la ope
ración 11ormal. Hubo pues· una extralimitación, 
exceso o demasía en la ttfilización de ese derecho, 
y los talladores de instancia lo apreciaron así, 
cm-rectamente. 

No se presenta por tanto la violación indirecta, 
por aplicación indebida de las normas que cita el 
cargo y éste no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema ele Justicia 
-Sala ele Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la R.epública de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sente11cia 
de nueve (9) de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete ( 1977) dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali, en el juicio 
seguido por Heriberto Portocarrero Caicedo con
tra el Ingenio R.iopaila Limitada. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Fernando Uribe Rest1·epo, J·nan Manliel Gttfié
rrez Lacouture, H ernando Rojas Otálora. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Sección Primera 

Acta número ... 
Expediente número 5882. 

Bogotá, D. E., noviembre 9 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gutié
rrez Lacmdttre. 

Por conducto de apoderado, Santiago A. Ca
david Tobón, mayor de edad y vecino de Mede
llín, demandó al Instituto Colombiano de Ener
gía Eléctrica (ICEL) y a la entidad denominada 
Municipios Asociados del Valle de Aburrá 
(MASA) para que, por los trámites de un juicio 
ordinario de trabajo dE' mayor cuantía, se las con
denase solidaria, conjunta o separadamente a 
reintegrarlo al cargo que desempeñaba en la obra 
" Canalización y reembolso del río Medellí u", en 
las mismas condiciones y con reconocimiento y 
pago de los salarios y prestaciones causados en el 
tiempo~ ti:•anscúrrido entre el despido y el rein
tegro, y a pagarle la indemnización moratoria 
de que trata el Decreto 797 de 1949. En subsidio, 
impetró pensión especial de jubilación, indem
nización por mora y costas. Posteriormente, me
diante adición del libelo primitivo, demandó 
también como pretensiones subsidiarias, el pago 
de auxilio de cesantía y vacaciones. 

Como fundamentos de esas pretensiones, afir
mó que había sido contratado para prestar ser-. 
vicios en la obra ''Canalización y reembolso del 

río Medellín' ', y que laboró en ella, en forma 
continua e ininterrumpida, desde el 28 de junio 
de 1960 hasta el 18 de febrero de 1973, fecha en 
la que fue despedido injusta e ilegalmente, pre
textándose la terminación de la obra y autoriza
ción otorgada por el Ministerio ele Trabajo con 
base en ese mismo motivo; qne la obra no hab1a 

· terminado, sino que apenas comenzaba; que su 
ejecución se realiza por tramos o derrames, mu
chos de los cuales habían concluido, sin que por 
tal hecho se hubiese considerado terminada la 
obra y extinguido el contrato de trabajo; que, 
cuando fue despedido, aun estaba inconcluso el 
derrame lOA y se había dado comienzo al de
rrame número 11; que entre ICEL y MASA se 
celebraron los contratos números 2432 y 2432A 
en mayo de 1970, en virtud de los cuales ésta 
asumió la administración de la obra como dele
gada de aquélla, habiéndose tomado apoyo en tal 
circunstancia para proceder a despedir masiva
mente a los trabajadores más antiguos; que tiene 
más de 50 años de edad y que no se le ha pagad<l 
la cesantía, prestación que debe liquidársele te
niendo en cuenta las primas recibidas y las horas 
extras laboradas .. 

Las demandadas se opusieron a las pretensio
nes del actor, negando los hechos en la forma co
mo fueron relatados y manifestando atenerse a 
lo que resulte probado en el juicio. :F'unclaron, 
especialmente, su defensa en la aseveración de 
que el contrato había finalizado legalmente, por 
terminación de la obra, pues cada ~ector o delTa
me constituía una obra independiente o autónoma 
y en fecha en que se terminó el contrato con el 
demandante ya había concluido el derrame lOA. 
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ICEL alegó las excepciones de inexistencia de 
la obligación, petición de modo indebido, cobro 
de lo no debido, petición antes de· tiempo y la 
genérica. MASA, a su turno, propuso, como pe
rrntoria, la de inepta demanda, aduciendo que, 
de acuerdo con los contratos números 2432 y 
2432A, había sido una simple administradora de
legada, que el verdadero patrono de los trabaja
dores siempre fue ICEI... y que, además, los 
referidos contratos ya habían dejado de tener vi
gencia. Esta excepción, no obstante el carácter 
con que fue propuesta, se declaró no probada en 
la primera audiencia de trámite. 

El ju.zgádo del conocimiento -que lo fue ei 
Décimo Laboral del Circuito de i.l'ledellín-, des
ató la controver·sia, en fallo proferido el cuatro 
de octubre de mil novecientos setenta y cinco, 
condenando a la entidad "Municip·ios Asociados 
del Valle de Aburrá" -MASA- "a r·eintegrar 
a Santiago Antonio Cadavid Tobón al mismo car
go que desempeñaba en la fecha de srt desvincu
lación, en las mismas condicr:ones de trabajo y 
salario, pagándole los salm·ios dejados de perci
bi·r a razón de $ 40.33 diarios, a pa?"tir· del clía 
19 de febr·er·o ele 197 3 y hasta cuando el reinte
gro se cumpla efectivamente", y las costas del 
proceso j declar·ó que no había existido solución 
de continuidad en el contrato de trabajo, en ra
zón del despido, y absolvió al Instituto Colom
bia?w de Energía Eléctrica, ICEL, de todos los 
ccirgos form·u.lados contra él. 

Los apoderados del actor y de MASA ·intm·p·u
siei'011 r·ecr1rso de apelación contra la anterior de
cisión. El Tribunal Superior de Medellín lo r·e
sokió, en sentencia de cuatro ( 4) de agosto de 
mil novec·1:entos setenta y seis (1976), mediante la 
cual r·evocó la del juzgado y nbsolvió totalmente 
a las demandadas, sin imponer co.stas. 

Esa sentencia ha sido recurrida en easación por 
d procurador judicial de la parte demandante. 
Como el recurso fue admitido por la Corte y ha 
recibido el trámite legal que le corresponde, se 
procede a decidirlo con examen de la demanda 
que lo sustenta y de los escritos ele réplica. 

El recurso · 

Mediante la formulac{ón de tres cargos con in
vocación ele la causal primera del artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964, aspira el recurrente a que 
la Corte case la sentencia que impugna, y, en sede 
dr instancia, modifique la del juzgado en el sen
tido de condenar al Instituto Colombiano ele 
Energía Eléctrica -ICEL-, como obligado tam-· 
biéu a reintegt·m· al trabajador al cm·go que des-

empeñaba cuando fue despedido, o a uno de igual 
o superior categoría, y a pagarle los salarios y 
prestaciones correspondientes al tiempo interme
dio, con declaración de que no ha habido solución 
ele continuidad en el contrato· y con imposición 
de costas a las entidades demandadas. Pretende, 
en subsidio, qne, una, vez casado el fallo del Tri
bunal, revoque el del a quo y, en sn lngar·, con
dene al Instittdo. Colombiano de Energ·ía Eléc
tr-ica -ICEL- y a Municipios Asociados del 
Valle de Aburrá -MASA- "a pagarle a su 
extraba.fador cesantía e indemnización moratoria, 
y, ''si hallare que el despido ftw ilegal o fne 
injusto, pero que no es posible el reintegr-o, a 
cubrir-le, además, la. pensión especial de jubila
ción en los tér·minos del ar·tícnlo 89 de la Ley 171 
de 1961 y los salarios del tiempo intermedio en
tr·e la fecha del despido y la en que se debe co
menzar a pagar la pensión", así como las costas 
co1Tespondientes. 

P1'imer cargo. La sentencia viola indirecta
mente, por aplicación indebida, los artículos 11 
y 89 de la Ley 6:¡t ele 1945, modificado, el último, 
por el artículo 29 ele la Ley 64 de 1946; 26, nu
merales 3 y 9, 37, 43, 47, literal b), y 54 del 
Decreto 2127 de 1945; 4, 492, 414, 416, 461, 467 
y 478 del Código Sustantivo del Trabajo; 3, 4 
y 5 ele la Ley 25 de 1921; 49 del Decreto 1284 
de 1925; 18, 22 y 24 de la Ley 1 :¡t de 1943 y 1, 2, 
4 y 5 de la Ley 13 de 1971, a consecuencia de 
evidentes errores de hecho en 'que incurrió el fa
llador por falta ele apreciación ele unas prnebas 
y equivocada apreciación de otras. Estas fueron: 
la demanda inicial y sus adiciones y aclaraciones 
(folios 2 a 48), y sus respectivas respuestas; la 
inspección judicial de folios· 51 a 53 y el acta ele 
posesión del actor (folio 56 y la nota de despido 
.folio 13) ; los contratos celebrados entre ICEJ..J 
y MASA (folios 84-97) ; las Re-soluciones nú
meros 905 de 20 de diciembre, 779 de 23 de oc
tubre y 363 de 9 de febrero de 1973, del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social (folios 93 a 
125) ; acta general integrada de entrega de ICEL 
a MASA (.folios 34-37); dictamen del perito in. 
geniero sobre el estado ·de la construcción de la 
obra (folios 126,129) .y su aclúación (foiíos 130-
133}; él dictaiuéll. del peritó .. contador Eí"t;aín 
Vélez lVlaya sobre tiempo de servicío (folio:,; 73-
79). Y las dejadas de apreciar son: el infornw 
rendido por el doctor Gustavo Araugo Arango, 
Interventor de ICEL en dicha obra, al sindicato 
de trabajadores de éste (folios 165-166); el infor
me similar dado al doctor Raúl Calle Moneada 
(folio 167) ; las convenciones colectivas de traba
jo y los laudos arbitrales (folios 168 a 214) ; la 
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constancia de afiliación de mi representado al sin
dicato de ICEIJ (folio 215) ; los testimonios de 
Gustavo Sierra (folios 134 a 139), Rodolfo Villa 
(folios 139 a 142), Alfonso Caicedo (folios 143 a 
148), Ignacio Marín Cárdenas (folios 148 a 151), 
Manuel Estrada (folios 152 a 158) y Gustavo 
Arango (folios 159 a 164). 

Los errores de hecho que se imputan son los si
guientes: 

''Primero. Dar por establecido, cuando se evi
dencia lo contrario, que cada tramo, sector o 'de
rrame' de la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín constituye una obra distinta y au
tónoma, ele individualidad propia, independiente 
de los otros tramos, sectores o 'derrames' de la 
dicha obra. 

"Segundo. Dar por establecido, cuando se pro
bó en forma manifiesta una vinculación laboral a 
la obra mencionada, de duración para toda ella, 
que el promotor de la litis fue contratado para al
gún tramo o 'derrame' independiente o para va
rios de ellos o para el en que trabajába cuando se 
le dio por terminado su contrato. 

"Tercero. Dar por demostrado, sin estarlo, que 
porque la obra ele canalización y reembolso del 
río Medellín se efectúa por tramos o 'derrames', 
la realización de uno de éstos implicó la termina
ción del contrato de mi representado, como tra
bajador de la obra mencionada. 

''Cuarto. No haber dado por establecido, cuan
do sí lo fue, que el actor fue nombrado para la
borar en la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín y no para un tramo o 'derrame.' de
terminado de la dicha obra o para varios tramos 
o 'derrames' o hasta para el 'derrame' en el que 
se le dio por terminado su contrato de trabajo. 

''Quinto. No haber dado por demostrado, es
tándolo, que la obra de canalización y reembolso 
del río Medellín no terminó en el 'derrame' lOB 
y, por el contrario, continúa en el 'derrame' 11 
y siguientes. 

"Sexto. Dar por establecido, habiéndose pro
bado lo ·contrario, que cuando ICEL puso fin al 
contrato de trabajo de mi representado, había 
terminado la ejecución del sector, tramo o 'de
rrame' 10B. 

''Séptimo. No haber dado por probado, están
dolo, que cuando a mi representado se le dio por 
terminado su contrato faltaban varias obras por 
realizarse en el 'derrame' lOB. 

''Octavo. Dar por probado, cuando no lo fue 
y se ostenta lo contrario, que el cOntrato de tra-

bajo del demandante recurrente terminó 'por la 
realización de la obra contratada'. 

"N aveno. No haber dado por establecido, sien
do así que lo está plenamente, que la continuidad 
de las labores de mi patrocinado, en los 'den·a
mes' anteriores al10B y en éste, durante más de 
13 años, ininterrumpidos de servicios, ostenta sin 
lugar a eluda que la finalización de uno de aqué
llos o de varios de ellos o de cualquiera de ellos 
no constituye la terminación de la obra de cana
lización y reembolso del río Medellín, obra ésta 
para la que fue contratado el actor. 

''Décimo. Dar por probado, cuando ningún 
medio legal de prueba lo establece así, que la fi
nanciación de la obra de autos, por derrame del 
impuesto de valorización, determinó que quienes. 
fueron contratados para trabajar en ella (y con-. 
cretamente mi representado) lo fueron para el 
sector o sectores o tramos correspondientes a 'de
rrame' o 'derrames' del impuesto de valorización. 

"Undécimo. Dar por demostrado, siendo todo 
lo contrario, que cuando se efectuó el despidQ de 
mi representado, se había cumplido el traspaso de 
ICEL a MASA, de la obra de canalización y 
reembolso del río Medellín, según lo dispuesto 
por la Ley 13 de 1971; 

''Duodécimo. No dar por establecido, están
dolo, que el despido de mi poderdante se realizó 
por el ICEL (del que MASA actuó como mera 
delegada) Instituto aquél que fue el que solicitó 
al Ministerio de Trabajo el permiso para des
pedir y el que, adémás, se comprometió a satis
facer con sus propios fondos la parte de salarios 
y prestaciones sociales que no alcanzare a cu
brirse con los de la obra de canalización mencio
nada, por lo cual es el principal obligado en este 
proceso''. 

El censor inicia la demostración del cargo, di
ciendo que la inspección judicial establece que el 
promotor de la litis ingresó como trabajador de 
la obra de canalización y reembolso del río Me
dellín y no de uno o varios tramos o ''derrames'' 
de ella; que. fue enganchado para laborar sin 
limitación alguna en los trabajos correspondien
tes al propósito de canalizar y rectificar el dicho 
río y fue así como tomó parte en los mismos des
de 1960 hasta 1973, o sea, durante más de 13 
años, en los diversos tramos o ''derrames'' efec
tuados durante dicho lapso, con la sola vincula
ción inicial de 1960 y sin que hubiera sido ne
cesaria nueva designación para laborar en cada 
uno de aquellos tramos o ''derrames'' con que va 
realizándose la mencionada canalización. 
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Analiza los contratos y de ellos concluye que 
sus estipulaciones, relacionándolas unas con 
otras, ''que es como debe interpretarse una pro
banza de este carácter, que la administl'ación con
fiada a MASA fue para la totalidad de la obra 
de canalización y reembolso del río Medellín y sus 
afluentes entre dos puntos extremos y distantes, 
vor un largo período de tiempo (50 años) ; con 
un solo interventor para toda la obra; con la 
obligación de recaudar el impuesto de valoriza
ción, por razón de costos ya liquidados y den·a
mes en toda la obra' (subrayo) y anoto; no 
en cada tramo 'o derrame' ; con la prohibición de 
awrnentar el personal existente y de no llenár las 
vacantes que se prodúzcan, todo lo cual manifies
ta con meridiana claridad que los tramos, peda
zos, P!Y'te o 'derrames' con que poco a poco va 
ejecutándose la obra de canalización, no consti
tuyen 'obras distintas' o autónomas, según lo 
asevera el ad qttem, que permita dar por cumpli
do el modo de terminación del contrato de tra
bajo consistente en 'la realización de la obra 
contratada' ". 

Sostiene que la correcta apreciación de las 
pruebas singularizadas obliga a tener a su repre
sentado como contratado para toda la obra de 
canalización y no para ''derrames'' o sectores ; 
por ello, el desvinculársele con el derrame lOB 
-sin que éste por otra parte, en nuevo error 
según el dictamen del perito ingeniero, estuviese 
concluido-- constituye despido sin justa causa 
que, de acuerdo con la convención de folio 169, 
ratificada por ICEL, le da derecho a ser reinte
grado al cargo con todas las consecuencias lega
les. Y que la apreciación fundamental del ad 
qttem se exhibe equivocada en mayor grado, aun 
dentro de su apreciación de la contratación por 
tramos o sectores, si se tiene en cuenta que el 
''derrame'' 10B ni siquiera estaba concluido 
cuando se le despidió, como lo establece el in
forme del interventor de ICEL, doctor Arango 
(folios 165-166), el escrito que dirigió al doctor 
Calle (folio 167) y los testimonios reseñados. 

Concluye su exposición haciendo ver cómo la 
equivocada apreciación o la falta de estimación, 
según el caso, de cada una de las pruebas que 
analiza, contribuyó a la comisión de los errores 
imputados, y éstos a la infracción de los precep
tos legales que integran la proposición jurídica. 
Por todo lo cual, reitera la aspiración consignada 
en el alcance de la impugnación. 

Los opositores, después de formular críticas a 
este capítulo de la demanda, niegan, con examen 
de los elementos probatorios a que se refiere la 
censura, que el sentenciador hubiese incurrido , 
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en los errores de hecho que se le atribuyen. Y, en 
consecuencia, se oponen-a la prosperidad del car
go y solicitan el mantenimiento del fallo y con
dena para el recurrente. 

S e considera 

Son infundadas las críticas que los opositores 
formulan al" alcance de la impugnación". Cuan
do el recurrente expresa su aspiración dé qtte el 
fallo acttsaclo sea casado, sin hacer ningttna clase 
de distinciones, clebe entende1·se que persigue stt 
casac-ión total, aun -cuanclo no lo haya indicado 
así por ser innecesario. Sus pretensiones, frente 
al p1·oveído de primer grado, también aparecen 
clara y correctamente determinadas, tanto en lo 
relativo a las aspiraciones principales como a las 
subsidiarias. 

Este cargo, y los restantes, se resuelven con la 
sentencia de Sala Plena, proferida el día 26 ele 
octub1·e de 1978 en el juicio ordinario de Manuel 
Estrada Ca1·dona contra ICEL y MASA, por ser 
iguales, en lo esencial, los procesos y las acusa
ciones que entonces se propusieron y decidieron. 

"Admite el sentenciador que la obra de "Rec
tificación y canalización del río Medellín'' es una 
sola, pues así fue prospectada por el legislador, 
quien en el año· de 1946 dispuso, además, que su 
construcción y administración fueran adelanta
das por el Instituto Nacional" de Aprovechamien
to de Aguas y Fomento Eléctrico -que más tar
de se convirtió en el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, ICEL-, y posteriormente, 
mediante la Ley 13 de 1971, que se continuaran 
por la entidad Municipios Asociados del Valle 
de Aburrá, MASA. Pero observa que esa obra 
es tarea de grandes proporciones y que por su 
extensión y niagnitúd, que exigen varios años 
para su realización, por razones de carácter téc
nico y porque su financiación debe hacerse a 
través del sistema de valorización, no resulta po
sible la programación genéral o global, ''de toda 
la obra, de una vez, sino que se hace necesario 
programar diversos tramos, uno después de otro, 
sucesivamente", reflexiones de las cuales con-

. cluye" que cada tramo o séctoi' ejecutado ~que 
debe coincidir con el previsto para hi distribu
ción o 'derrame' del impuesto de valorización
' tiene una individualidad propia que lo diferen
cia de los demás, es decir, constituye una obra 
distinta y autónoma, aunque en su conjunto y 
por su finalidad integren una unidad mayor, 
aún inconclusa, que es la canalización del río 
Medellín '. Acepta, igualmente, que el Instituto 
construyó directamente diez de esos tramos y por 
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intermedio de MASA el distinguido con el nú
mero 10B, en cumplimiento del contrato 2432 
de 15 de mayo de 1970, celebrado con ella, 'ha
biéndose obligado esta, entidad como delegada 
de aquél, y utilizado el personal de trabajadores 
que venía al servicio del Instituto en los trechos 
anteriores, entre ellos el señor Manuel Estrada 
C., accionan te en autos', que éste trabajó desde 
el 26 de febrero de 1961 hasta el 18 de febrero 
de 1973, o sea por espacio de 11 años, 11 meses 
y 19 días, y que, en desarrollo de la Ley 13 de 
1971, MASA dispuso la ejecución del tramo nú
mero 11, pero contrató su construcción con dis
tintas firmas de ingenieros, mediante licitación. 

''De aquellas consideraciones sobre la necesi
dad o conveniencia de que la obra de 'Rectifica
ción y canalización del río Medellín' se ejecutara 
por sectores o 'derrames' y de que efectivamente 
se adelantara así, con la consecuencia de estimar 
que cada tramo o sector constituía una obra dis
tinta, independiente y autónoma, dedujo, ade
más, el Tribunal que el contrato de trabajo ce
lebrado con el actor lo había sido en relación con 
cada uno de esos tramos y no con referencia a la 
obra total, y que, por tanto, al coincidir su eles
vinculación con la cabal ejecución de uno de los 
'derrames' programados, el contrato expiró le
galmente por 'terminación de la obra contra
tada'. 

''Estas últimas conclusiones no corresponden a 
una correcta apreciación de las probanzas de fo
lios 12, 86 a 113, y 76 a 85, estimadas en con
junto, pues lo que ellas demuestran es que la 
obra de 'Rectificación y canalización del río Me
dellín' siempre ha sido una sola, aun cuando, por 
su magnitud y otras consideraciones de diversa 
índole, haya resultado más aconsejable fraccio
nar su ejeéución, realizándola por sectores, 'de
rrames' o tramos, que por ser sucesivos, tanto en 
el tiempo como en relación con la materia, no 
determinan su finalización, sino que la conti
núan o adelantan; ni la dividen -configurando 
obra distinta, independiente, autónoma o ·sepa
rada- sino que la estructuran e integran como 
parte de un mismo todo, esto es, de la obra total 
como fue decretada por la ley y emprendida e . 
iniciada por el Instituto Nacional de Aprovecha
miento de Aguas y Fomento Eléctrico. 

''Ni muchísimo menos permiten establecer que 
el contrato de trabajo por medio del cual se 
vinculó a la obra el demandante Manuel Estrada 
se celebró para un tramo únicamente, o para va
rios de ellos, pero en todo caso sujeto siempre, en 
cuanto a su duración, a la de cada sector o 'de
rrame', de tal forma que, al concluir uno de 

éstos, vencía o. expiraba la convención. Todo lo 
contrario: lo que fluye ele ellas es que el contrato 
fue uno solo y que estuvo regido por la duración 
ele la obra a la cual vinculó sus servicios. 

''En efecto, el documento ele folio 12 expresa 
que el Instituto Colombiano ele Energía Eléctri
ca, por intermedio ele la administradora delegada 
-MASA-, ha resuelto dar por terminado el 
contrato de trabajo con base en resolución de la 
División Departamental de Trabajo y Seguridad 
Social ele Antioqnia, confirmada por la Secreta
ría General del Ministerio del Ramo, que au.to-
1·iza la desvincttlación del personal inscrito de la 
obra denominada canalización del río Medellín, 
por terminación de ésta (subraya la Sala). Re
vela claramente la frase destacada que la obra 
era una sola, conocida con el único nombre ele 
'Canalización del río Meclellín ', que el trabaja
dor demandante fue inscrito o vinculado al ser
vicio de esa obra, o, en otras palabras, que se le 
contrató para prestar sus servicios en ella y no 
sólo en una o varias de sus partes; y, finalmente, 
que se prescindió de sus servicios, con autoriza
ción del Ministerio de Trabajo, por haber termi
nado esa obra -la de 'canalización del río Me
dellín '- y no, simplemente, uno ele sus tramos, 
sectores o 'derrames'. 

"Las resoluciones mencionadas -visibles a 
folios 89 a 116-, ratifican esta apreciación, pues, 
según ellas lo indican-; el permiso solicitado 
por ICEL, por conducto de MASA, lo fue para 
despedir a los trabajadores inscritos en la obra 
denominada 'Canalización del río Medellín' y no 
a los vinculados a una parte determinada ele ella 
que, .por tener independencia y autonomía, con
figurase una obra individualizada y distinta. 
Consecuente con los términos ele la solicitud que 
se le había formulado, y por estimar que se ha
bía operádo la 'terminación ele la obra o labor 
contratada', el Ministerio resolvió autorizar al 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, 
ICEL, para desvineular a todo el personal a su 
servicio en la obra denominada 'Canalización del 
río Medellín ', previo el pago de todas las .deudas 
de carácter laboral que con éste tenga contraí
das". 

''De igual modo, los contratos números 2432 y 
2432A -que obran a folios 76 a 85- celebrados 
entre ICEL y Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá, MASA, y el· acta que informa ele la 
entrega de los activos y pasivos hecha por aquél 
a ésta, prueba no estimada, conducen a la misma 
conclusión. Si bien en tales documentos se habla 
indistintamente de 'la obra' o 'ele las obras', su 
contexto permite entender que esta última expre-
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sión no está referida a los tramos o 'derrames' 
para distinguirlos unos de otros, sino a todas 
aquellas obras que conforman su conjunto y que 
son indispensables para su ejecución y conserva
c~ón, como terraplenes, afirmados, cimentación, 
v1gas, placas de concreto, desagües, presas, vías 
de acceso, edificaciones, instalaciones eléctricas 
oficinas, etc. Además, esas .expresiones, cualquie~ 
ra que sea la que se utilice, siempre aluden a la 
obra general, a la que es materia de los convenios 
y del traspaso ordenado por la Ley 13 de 1971 
vale decir, a la 'obra de rectificación y canaliza~ 
ció~ del río Medellín '. De otro lado, si el plazo 
estipulado para la duración del contrato de admi
nistración delegada fue de cincuenta (50) años, 
contados desde el 15 de mayo de 1970 (cláusula 
segunda con su modificación) ; si para esta fecha 
ya se habían ejecutado varios tramos o 'den· a
me~', a partir del año de 1953 (cláusula novena) ; 
Y SI el demandante Estrada había prestado ser
vicios en varios de ellos, sin solución de conti
nuidad, y siguió prestándolos aun durante la ad
ministración delegada de MASA, desde el 28 de 
febrero de 1961 hasta el 18 de febrero de 1973 
como lo admite el Tribunal sentenciador no se v~ 
cómo pueda inferirse conclusión difere~te de la 
que pregona que la 'rectificación y canalización 
del río Medellín' constituye una sola obra y no 
tantas cuantos sean los tramos, sectores o 'de
rrames' que se hayan realizado o que sea necesa
rio realizar para su completa ejecución, y que el 
contrato de trabajo celebrado con el actor tam
bién fue uno solo, regido por la duración de toda 
ella, y no tantos cuantos hubieren sido o sean 
esos tramos, porque, además, en relación con esto 
último, no existe prueba alguna que así permita 
establecerlo. Si nunca antes se dio por terminado 
el vínculo al finalizar cada segmento de la obra, 
el entendimiento era -el de que ésta no había 
concluido sino que continuaba, y que el contrato 
era uno solo y no fenecía al concluirse un tra
yecto sino al terminarse la totalidad de la em
presa acometida. · 

''Por todo ello, resulta incuestionable que el 
ad quem apreció equivocadamente los niedios pro
batorios de folios 12, 86 a 113 y 76 a 85 y dejó 
de estimar los de folios 34 a 37 -documentos au
ténticos- y que esas circunstancias lo llevaron 
a incurrir en varios de los evidentes errores de 
hecho imputados en la censura y que se resumen 
en los de no haber tenido como demostrado que 
la obra de 'rectificación y reembolso del río Me
dellín' es una sola y que el contrato de trabajo 
que vinculó al demandante con el Instituto Co
lombiano ele Energía Eléctrica -ICEL-, fue 

también uno solo y su duración estaba condicio
nada a la de toda la obra. 

"Establecido lo anterior, es procedente el exa- . 
men de pruebas no mencionadas por el artículo 
7Q d~ la Ley 16 de 1969, conforme a jurispru
denCia de la Sala, para completar el estudio de 
la acusación. 

',_Los errores de hecho apuntados se hacen más 
ostensibles aun frente a los testimonios aportados 
a los autos, no apreciados por el fallador, rendi
dos por Gustavo Sierra, Rodolfo Villa, Ignacio 
Marín Cárdenas, Alfonso Caicedo y Gustavo 
~rango, quienes prestaron servicio por largo 
tiempo en la obra de canalización del río Mede
llín, los dos últimos en el cargo de Ingeniero J e
fe, el primero, Caicedo, entre los años de 1952 y 
1963, y Arango entre 1967 y 1970, año en el cual 
pasó a ser Interventor de la obra hasta marzo de 
1973. Dichos declarantes son contestes en afir
mar que la obra era una sola y no terminaba con 
cada derrame, pues éstos eran sucesivos y al aca
barse uno inmediatamente ·se daba comienzo a 
otro. El Ingeniero Caicedo dice textualmente: 
'Cada que se terminaba un derrame inmediata
mente se continuaba con el otro derrame. El he
cho de terminarse una parte o derrame no que
ría decir que la obra de canalización se haya 
terminado y la prueba es que la obra se venía 
cobrando por sectores ya ejecutados . . . Cuando 
yo fui Ingeniero Jefe me tocó dirigir tres de
rrames, el de Cristo Rey hasta el Puente de Gua
yaquil y el del Puente de Guayaquil hasta el 
Puente de Agronomía, y desde el Puente de 
Agronomía hasta el Puente Mico, la última parte 
del tercer derrame no la alcancé a terminar. 
Cuando se terminaba un derrame no se termi
naba la obra y nunca fue ésta la política de la 
empresa, puesto que no se había terminado la 
ejecución total del trabajo contemplado y orde
nado por el Instituto'. Y el Ingeniero e Inter
ventor Arango expresa: 'Sí existieron (se refiere 
a derrames anteriores) y a mí me tocaron el 6, 
7 y 8 como ingeniero y el lOA y el lOB. Cuando 
terminaba el derrame 6 la obra continuaba. Cuan
do se terminaba uno de los derrames la obra no 
se terminaba porque se continuaba con otro de
rrame. Se derramaba y se ejecutaba, era un pro
ceso continuo. Inclusive los derrames antiguos se 
repartían después de hecha la obra. Los derrames 
6, 7, 8, se ejecutaron y Juego se cobraron a los 
vecinos. Los derrames lOA y lOB se repartieron 
antes de ejecutar la obra y se cobraron. No se 
puede afirmar que al terminar las obras de un 
derrame determinado se haya terminado la ca
nalización total del río Medellín. Unicamente se 
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termina la canalización del tramo derramado. La 
obra se comenzó hace 30 años, lapso durante el 
cual se canalizaron 15 kilómetros de río, o sea 
entre el puente de Envigado y el puente de El 
Mico, y faltan otros 30 kilómetros por canali
zar ... '. 

''Se ve cómo de ese testimonio se deduce tam
bién que la obra de 'Rectificación y canalización 
del río Medellín' no había terminado para el año 
de 1973, aseveración que ratifica el informe su
ministrado por el propio declarante al sindicato 
de ICEL cuando todavía era ingeniero interven
tor de la obra. El documento que contiené tales 
manifestaciones (folios 154 y 155) y que omitió 
apreciar el juzgador, fue legalmente reconocido 
por el doctor Arango y tiene, por lo tanto, valor 
de testimonio. 

''En este mismo aspecto de la controversia, fue 
mal apreciado el dictamen del perito-ingeniero 
doctor Efraín Y e pes Y epes (folios 115 a 121), 
pues el 'l'ribunal lo fraccionó, estimándolo par
cialmente, en alguna parte de sus consideracio
nes, sin tomar en cuenta lo fundamental de él que 
son las conclusiones y que rezan así: 

'' 'De lo anotado anteriormente y si se tiene 
en cuenta que la canalización del río Medellin 
debe efectuarse 'entre los puntos denominados 
Ancón de la Estrella y Ancón del Norte' (De
creto 0143 de julio 18 de 1957), las obras no es
tán aún totalmente terminadas y las que se han 
construido carecen de adecuado sostenimiento y 
conservación. 

'' 'Inclusive con base en el mismo abscisa do 
adoptado en sus planos por Municipios Asociados 
del Valle de Aburrá (MASA), para el cual el 
puente de Conylon se halla un poco a:ntes del 
kilómetro 12 y con obras iniciadas e inconclusas 
varios centenares de metros aguas arriba del río 
Medellín, se deduce que la canalización en men
ción, es sólo una obra en proceso'. 

'' EstableceJ.J. estas pruebas, con claridad indis
cutible, que la obra a la cual vinculó sus servicios 
el actor no estaba concluida cuando fue despe
dido. Se hace patente, de este modo, un nuevo 
error en el fallo acusado, en cuanto dio por de
mostrado que el contrato expiró legalmente, con 
base en el literal h) del artículo 47 del Decreto 
2_127 de 1945, 'por terminación de la obra con
tratada', cuando lo que resalta es que se produjo 
un despido ilegal e injustificado. 

"Y hasta podría decirse que ya este error se 
había configurado al tenerse como demostrados 
los anteriores, pues si el contrato estaba regido 
por la duración de toda la obra -que se hallaba 

inconclusa, como lo acepta sin reparos el Tribu
nal- y no por cada trecho, sector o 'derrame', 
al declararse extinguido por la terminación de 
uno de éstos -concretamente el 'derrame' lOB, 
según lo precisa la sentencia-, tal decisión no 
podía tenerse como ajustada a la ley ante la evi
dencia de que la obra qp.e regulaba la duración 
del contrato no había terminado. 

''Y aún cabe -agregar que ni siquiera el 'de
n·ame' lOE estaba concluido cuando se prescin
dió de los servicios del trabajador, como' lo pro
claman unánimemente los testimonios de autos, 
por lo cual, también a este respecto, resultaron 
mal apreciados. Como fueron, así mismo, por es
te nuevo aspecto, erradamente estimadas las re
soluciones del Ministerio de Trabajo, en las cuales 
encontró probada el ad qtwrn la terminación ele 
la obra por identificarla con el aludido 'derra
me', cuando ellas a lo sumo demuestran que ese 
tramo 'estaba para concluir', y no obstante que 
previamente les había negado a esas piezas toda 
validez legal. 

"No sobra anotar, por último, que si el sistema 
adoptado para la financiación de la obra -dis
tribución o 'derrame' del impuesto de valoriza
ción por sectores- dificultaba planear toda su 
ejecución ele una sola vez e imponía hacerlo por 
partes, lo prudente habría sido limitar expresa
mente la contratación ele los trabajadores a cada 
tramo o sector. Y que al no haberse tomado opor
tunamente esa previsión, no es válido aducir a 
última hora razones como esa, u otras de natura
leza técnica o atañederas a la magnitud de la 
obra, para sostener que el nexo contractual no 
podía sobrepasar .}a duración de cada 'derrame' 
del impuesto, o que debía presumirse convenido 
para cada trecho o sector. Como tampoco sería 
atendible el argmnento de que, debido a la nece
saria prolongación de la obra en el tiempo, los 
contratos de trabajo tendrían una duración muy 

. extensa, pues que, de darse esta plausible situa
ción, se verían cumplidos los propósitos de la ley 
laboral de garantizar al trabajador la mayor 
estabilidad en su empleo, y, ade¡nás, porque el 
patrono podría ponerles fin, con justa causa, 
cumplidos· 20· años de· servicios, en. concurrencia 
con los demás requisitos para la pensión plena 
de jubilación; y también dispone ele instrumen
tos legales para terminarlos antes si se presenta
ren circunstancias que hagan imposible la conti
nuación de la obra, u obliguen a su suspensión 
o abandono definitivo. 

''Por lo hasta aquí analizado, y en lo concer
niente a la falta ele justificación para la termi
nación del vínculo contractual, el cargo resulta 
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fundado. Sin embargo, no podrá alcanzar el ob
jetivo final de que se decrete el reintegro del 
trabajador, porque tal derecho, según se afirma, 
aparece consagrado en convenciones colectivas 
-pruebas ad wstantiam aet1ts- y las arrimadas 
al proceso en fotocopia, si bien revestidas de au
tenticidad, carecen de la constancia o certifica
ción· de su depósito oportuno en · la oficina 
correspondiente del Ministerio de Trabajo, re
quisito solemne sin el cual 'la convención no pro
el u ce ningún efecto', según mandato del artículo 
469 del Código Sustantivo del Trabajo. Así lo 
ha reconocido reiteradamente la Sala : 

'' 'Si para que la convención produzca sus 
efectos se requiere necesariamente que uno de 
los ejemplares de ella sea depositado en el De
partamento Nacional del Trabajo (hoy División 
de Asuntos Industriales), con el cual se le re
viste de las formalidades propias de un acto so
lemne, resulta ineludible· acudir a esa fuente, 
cuando quiera que se trate de probar su exis
tencia legal, y siendo así, el medio adecuado al 
respecto es la ~opia autorizada por- dicha depen
dencia, con la certificación de que el depósito se 
efectuó en la oportunidad que exige la ley' ( Ga- · 
ceta Jndicial, LXXXVIII, página 915). 

'' 'El artículo 469 del Código Sustantivo del 
Trabajo prescribe un acto solemne, para cuya 
demostrac_ión en juicio es necesario aportar a és
te la prueba de haberse cumplido las formalida
des integrantes de la solemnidad. Una de ellas es 
el escrito en que conste el acto jurídico, otra el 
depósito de copia del mismo ante la autoridad del 
trabajo dentro de un plazo determinado' (Gaceta 
Judicial, XCIX, página 513) ". 

El cargo no pros,pera. 

Segundo cargo. Acusa violación indirecta, por 
aplicación indebida, de los artículos 8Q, 11, 17, 
letra a), y 36 de la Ley 6~. de 1945 ; 26, numeral 
6Q, del Decreto 2127 de 1945; lQ y 2Q de la Ley 
65 de 1946; 19 del Decreto 797 de 1949; 4Q, 492, 
416, 414, 461, 467, 476 y 478 del Código Sus
tantivo del Trabajo; 22, 23, 24, 26, 29, 30, 31, 
32, 34, 35, 43, 47 y 49 del Decreto extraordinario 
número 3118 de 1968 y 1625-1Q del Código Civil; 
y, como violación de medio, los preceptos 51 y 61 
del Código Procesal del Trabajo, en relación, 
con los textos 251, 252, 254, 268, 276, 277 y 279 
del Código de Procedimiento Civil. A esas in
fracciones llegó el sentenciador a consecuencia de 
evidentes errores de hecho provenientes de la 
equivocada apreciación de las fotocopias de las 
consignaciones hechas al Fondo Nacional de Aho
rro, por los años de 1969 a 1973, que obra a 

folios 73 a 78 y el dictamen del perito contador 
de folios 73 a 79. 

Los errores de hecho consistieron en dar por 
establecido, no estándolo, que ICEL remitió al 
Fondo Nacional de Ahorro lo que le competía 
por concepto de la cesantía del actor (subraya el' 
recurrente) y que es a esta entidad a la que le 
corresponde el pago de la dicha prestación del 
trabajador. 

El impugnador sustenta el cargo así: 
''Para absolver de la petición subsidiaria de 

cesantía y de su subsiguiente indemnización mo-
_ratoria, sobre las que versa este ataque, el ad 
qnern (descartado ya el tema del despido injusto 
y ante el de una prestación que se causa cual
quiera que sea el motivo de terminación del con
trato) juzgó que de acuerdo con el Decreto 3118 
de 1968, que creó el Fondo Nacional de Ahorro, 
es a esta entidad a la que le corresponde el pago 
de la ·cesantía del actor, como trabajador oficial, 
y que a ella remitió ICEL los aportes que le com
petían.- Esta última apreciación la apoyó en las 
fotocopias de las c<msignaciones que obran a fo
lios 84 a 87, concluyendo que habiendo el ICEL 
cubierto los aportes que le correspondían, es el 
Fondo Nacional de Ahorro el que debe pagar la 
prestación causada y no las entidades demanda
das. Subsiguientemente, tampoco hay indemniza
ción por mora. 

"En rigor, el hecho de dichas consignaciones 
carece de demostración legal, y por sólo esto debe 
casarse la decisión que impugnó, con las conse
cuencias que he impetrado. Y ese hecho carece 
de tal demostración porque se le ha dado por 
establecido con apoyo en unas piezas que no tie
nen validez alguna, ya que, siendo fotocopias 
aportadas al proceso sin que se sepa por quién 
( véanse audiencias de trámite), ni fueron auten
ticadas por notario o juez, previo el respectivo 
cotejo; ni autorizadas por aquél u otro funcio
nario público en cuya oficina se encuentra el ori
ginal o copia auténtica; ni compulsadas del ori
ginal.o copia auténtica en el curso de inspección 
judicial; ni ·están suscritas ni fueron manuscritas 
por mi representado, ni implícitamente recono
cidas por éste, ni su contenido declarativo fue 
ratificado en el juicio. Para los efectos de la esti
mación, por esa honorable Sala, de estas mani
festaciones incorporé, en la proposición jurídica 
del cargo, los textos 251, 252, 253, 254, 268, 276, 
277 y 279 del Código de Procedimiento Civil, en 
relación con los artículos 51 y 61 del Código Pro
cesal del Trabajo. En consecuencia, las tales pie- · 
zas no existen jurídicamente, e ICEL ni nadie ha 
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probado que se hubiesen efectuado consignacio
nes para el Fondo Nacional de Ahorro, para pa
gar cesantías. Ni de mi representado ni de 
trabajador ni extrabajador alguno. Esas pruebas, 
además, no fueron relacionadas en las contesta
ciones de la demanda, ni decretadas por el juez, 
ni incorporadas al proceso por auto que las admi
tiera (V. sentencias de esa Sala en negocios de 
Concesión Salinas). 

''Mas para el supuesto de que no se acoja esta 
descalificación, como en rigor de ley estimo que 
debe acogérsela, sostengo que las tales piezas no 
acreditan los hechos que el fallador dio por esta
blecidos, con error evidente, porque aquellas con
sideraciones del Tribunal (que he expresado al 
comienzo de esta demostración) son ostensible
mente equivocadas en sus dos aspectos: tanto en 
lo relativo a que los documentos en cuestión de
muestren la remisión, cancelación o consignación, 
de ICEL para el Fondo Nacional de Ahorro, de 
lo correspondiente al trabajador de autos por 
cesantía, como en lo referente a que se hubiese 
probado el cumplimiento de los requisitos por los 
cuales la obligación pasó al Fondo Nacional de 
Ahorro. Además de que el Tribunal no apreció 
que, conforme con los laudos y convenciones co
lectivas que he singularizado, ICEL tenía siem
pre la obligación de pagar directamente la ce
santía de su trabajador, obligación que tampoco 
aparece cumplida en forma alguna". 

A continuación procede a analizar las dichas 
fotocopias para sostener que ellas no prueban 
la consignación de suma alguna correspondiente 
a la cesantía del trabajador demandante, pues se 
refieren a sumas globales, ''de sus trabajadores 
por los de 1960 a 1973' ', sin mencionar siquiera 
al actor. Alega que tampoco se cumplió el pro
cedimiento señalado en el Decreto 3118 de 1968 
para que el Fondo asuma la obligación de pagar 
cesantías, y que, en todo caso, era ICEIJ el obli
gado a pagarlas, de acuerdo con los laudos y con
venciones que cita. 

Para los opositores las fotocopias fueron bien 
aportadas al proceso y tienen pleno valor pro
batorio por no haber sido tachadas ni redargiii
das de falsas. Estiman, además, que las observa
ciones sobre falta de autenticación no son de 
recibo en casación por extemporáneas e ilegales. 
Sostienen que ellas demuestran que ICEL con
signó en el Fondo NaciQUal de Ahorro las cesan
tías de sus trabajadores; que el demandante no 
ha probado que reclamó la suya y que esa enti
dad se negó a pagarla; que no puede condenarse 
a ICEL porque se violaría el principio "Non 
Bis In ldein'' y que el Decreto 3118 de 1968 

prevalece sobre los laudos arbitrales y convencio
nes colectivas. 

S e considera 

"Esta Sala de la Corte, por medio de S1l Sec
ción Segunda, se ha prommciado en varias opor
tztniclades sobre las obligaciones de las entidades 
oficiales del orden nacional con sus tra.bajadores 
en t·elación con el reconocimiento y pago del an
xilio de cesantía con posterioridad a la expedi
ción del Decreto 3118 de 1968. Así, en sentencia. 
de catorce de octttbre de rnil novecientos setenta 
y cinco, Julio Borelly Mier contra Corporación 
Nacional de Turismo, expresó que dichas enti
dades no estaba-n obligadas a pa.gar el auxilio de 
cesantía a sus trabajadot·es si a stt vez cnmplían 
con las obligadones que les impuso el Decreto 
3118 de 1968 de liquida~· dicha prestación y en
tregar s1t valor al Fondo Nacional de Ahorro. 

"Postet·iorrnente en sentencia de diecisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y siete, Mamwl 
Ni11o Villa contra la nación -Dirección General 
de Navegación y Pttertos-División de Dragados 
del Ministerio de Obras Públicas-, consideró 
qtte las entidades empleadoras oficia.les corrían 
con la obligación de pagar la cesantía si no li
qttidaban y ent1·egaban los valores liquidados al 
Fondo Nacional de Ahat"ro, sometiéndose en tal 
caso a la indemnización por mora que se des
prende clel artículo 19 del Dect·eto 797 de 1949, 
reglarnentm·io del artícnlo 11 de la Ley 6'~- de 
1945. 

"Un nttevo estudio de la segunda situación, o 
sea cna.ndo la entidacl empleadora no cmnple las 
obl-igaciones que le irn,Pttso el Decreto 3118 de 
1968, ha llevado a la Corte, en Sala Plena La
boml, a t·ectificar la jttrisprttdencia contenida 
en el fallo de diecisiete de agosto de mil novecien
tos setentaoy siete y otras posteriores, lo que hará 
conforme a las motivaciones siguientes: 

"El art·ículo 19 del Decreto 3118 de 1968 crea 
al Fondo Nacional de Ahorro corno estableci
miento público vincttlado al Ministerio de Desa
rrollo Económico, entre cuyos recttrsos se en
cuentra, según el ordinal a) del mismo artículo, 
"las cesantías de los empleados públicos y de los 
trabajadores oficiales que se liquiden y consig
nen en el-Fondo conforme a las disposiciones del 
presente Decreto". 

"Entre los objetivos del Fondo el ordinal a) 
del artículo 29 señala: 'a) pagar oportunamente 
el auxilio de cesantía a empleados públicos y 
trabajadores oficiales'. 
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"El artículo 39 ordena que los ministerios, de
partamentos administrativos, superintendencias, 
esta~lecimientos públicos y empresas indttstriales 
y comerciales del Estado 3el orden nacional de
berán liquidar y entregar al Fondo Nacional de 
Ahorro, conforme a las disposiciones del mismo 
Decreto, las cesantías de los empleados públicos 
y de los trabajadores oficiales de dichas entida
des. 

"Según el artículo 22 de la Caja Nacional de 
Previsión Social, liqttidará el auxilio de cesantía 
causado hasta el 31 de diciembre de 1968 en fa
vor de los e7npleados públicos y trabajadores ofi
ciales afiliados a ella. La misma obligación se 
establece para los demás organismos nacionales 
de previsión social, los establecimientos públicos 
y las ernp1·esas industriales y comerciales del Es
tado, cuyos empleados o trabajadores no estén 
afiliados a la Caja Nacional de P1·evisión Social, 
siempre que el pago de los respectivos auxilios de 
cesantía corresponda a dichas entidades; esta li
qu1:dación es de carácter definitivo, sin poder 
revisarse mmqne el salario del funcionario o tra
bajador varíe posteriormente y se haría de 

· acuerdo con las normas vigentes a la fecha del 
Decreto, según disposición del artículo 23. 

"A partir del 19 de enero de 1969, los minis
terios, departamentos administrativos, superin
tendencias, establecimientos públicos y empresas 
industriales y comerciales del Estado liq1tidarán--. 
con carácter definitivo la cesantía que annal
rnente se cattse en favor de sus trabajadores o 
empleados, corno lo ordena el artículo 27. Cuando 
el trabajador o empleado se retire, las entidades 

· anteriores liqttidarán la cesantía que le corres
ponda pM el tiempo servido en el año de retiro, 
según lo dispone el artículo 28. Las liqttidaciones, 
ttna vez en firme, se comunicarán al Fondo N a
cional de Ahorro para que éste las acredite en 
cuenta a favor del respectivo empleado o traba
jador, y las entregarán cuando son anuales, d1t
rante el mes de enero del año inmediatamente 
siguiente, según regulación de los artíc1tÍos 31 
y32. 

"El Fondo entregará a cada trabajador una 
libreta con mención de la entidad en donde pres
te sus servicios, y en ella se registrará el valor 
de las cesantías definitivamente liquidadas; los 
ahorros voluntarios, y los intereses ca1tsados que 
en 31 de diciembre de cada año se le liquidarán 
y abonarán sobre los saldos que figuren en esas 
fechas (artículos 33, 34 y 35). 

''Mientras dure la vinculación entre la Admi
nistración Pública Nacional y sus servidores, és-

tos podrán solicitar al Fondo la entrega total o 
parcial de los dineros que se hayan acreditado 
a su favor, pero únicamente para los fines del ar
tíc1tlo 16 del Decreto comentado (artículo 36 ibí
dem). 

"El aTfícttlo 37 consagra en favor de los em
pleados públicos y trabajadores oficiales el de-

. recho a solicitar al Fondo, en caso de retiro del 
servicio y siempre que no medien causas legales 
de pérdida del auxilio de cesantía, la entrega del 
saldo neto en dicha institución por concepto de 
cesantía, ahorros vol1tntarios o convencionales e 
intereses, pudiendo ,optar por mantener dichas 
cantidades en el Fondo, a fin de beneficiarse de 
los intereses que la mencionada institución reco
noce sobre tales sumas. y de los planes de vivienda 
que formula. Para la entrega del saldo neto que 
tenga a stt favor, el empleado público o trabaja
dor oficial deberá presentar según el artículo 38 
una solicitud acompañada de la libreta que el 
Fondo haya entregado y en la q1te se hace men
ción de la entidad en la cual presta. sus servicios 
y se registre el movimiento de la cttenta y de la 
liquidación hecha por la entidad empleadora en 
la fecha de retiro. 

"El artículo 39 dispone que el pago del saldo 
deberá hacerse dentro del término de diez ( 10) . 
días hábiles, contados a partir de la presentación 
en debida forma de la solicitud, y qne vencido el 
plazo sin qtte el Fondo haya efectttado el pago, 
éste le reconocerá al empleado oficial intereses 
moratorias del 2% anual. 

"El artículo 40 establece qne en caso de retiro 
la libreta o tarjeta que contenga la ettenta del 
trabajador y la liquidación a que se refiere el 
artícttlo 28 constituyen título ejectdivo para exi
gir judicia1mente el pago del saldo neto en favor 
del trabajador y conforme a las disposiciones 
contenidas en los artículos precedentes. 

"La nación, los establecimientos públicos, y 
las empresas industriales y comerciales del Es
tado deberán consignar en el Fondo Nacional de 
Ahorro las cesantías que a partir del 19 de enero 
de 1969 se cansen en favor de sus empleados y 
trabajadores, en la forma y plazos señalados en 
el artículo 49, y los establecimientos públicos y 
las empresas indnstriales y ·comerciales, cnyos 
empleados y trabajadores no estuvieren afiliados 
a la Caja Nacional de Previsión Social deberán 
también consignar en el Fondo intereses del nue
ve por ciento (9%) anual hoy attmentado al doce 
por ciento (12%) annal, sobre el saldo de las 
cesantías que estnviere en su poder el 31 de di
ciembre de cada año, y si estas entidades incu-
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rren· en mora al no consignar el valor fle las 
cesantías o de los intereses, el Fondo adqwiere el 
derecho para exigir las sttmas respectivas por la 
vía ejecutiva y para cobrar sobre ellas intereses 
moratorias del 2% mensttal. 

"De actterdo con las normas Cttyo contenido 
acaba de sintetizarse, el Fondo Nacional de Aho-
1"TO fue creado primordialmente para pagar el 
auxilio de cesantía a los emplea.dos públ·icos y 
trabajadores oficiales del 01·den nacional, consti
tuyéndose en sttjeto pasivo de la obligación. Para 
este efecto las entidades administrati11as, descen
tralizadas o no, qttedaron obligadas a liquidm· el 
attxilio de cesantía de stts servidores hasta el 31 
de diciembre de 1968 y a entregar stt valor al 
Fondo j a liquidar dicha prestación cada año, ez 
31 de diciembre y en la fecha de retiro del tra
bajador por la fracción de año, entregando tam
bién estos valores al Fondo. 

"Es claro qtte las entidades cuyos serv·idores 
estaban afiliados a la Caja Nacional de Previsión 
Social, a cuyo cargo estaba el reconocimiento y 
pago del attxilio de cesantía, no adquirieron con 
la creación del Fondo Nacional de Ahorro la obli
gación de hacerlo, pttes únicamente S!l estableció 
para las mismas las de liquidm· el an.xilio de ce
santía y entregar stt valor al Fondo. 

"Cttanto a las entidades descentral,izada.s qtU3 
tenían a su cargo el reconocimiento y pago del 
auxilio de cesantía por no estar S1ts trabajadores 
afiliados a la Caja Nacional de Previsión Social, 
qttedaron exoneradas de hace~·lo, pues de aw.e~·do 
con el Decreto 3118 de 1968 {micamente están 
obligadas a liquidar la prestación y a ,consignar 
s1t valo·r en el Fondo Nacional de Ahorro, esta
blecimiento público obligado a pagar la cesantía 
y los intm·eses a los empleados oficiales. Si no 
cumplen con liqttidar el auxilio de cesantía y en
tregar las sumas liquidadas al Fondo, no por ello 
readqttieren la obligación de reconocerla y pa
garla, porqtte nada estableció la ley sob1·e el pa.r
timtlar. Por el contrario, el Decreto 3135 de 1968 
señaló expresamente qtté prestaciones son de car
go de las entidades empleadoras y d1l las Cajas 
de Previsión, sin incluir entre ellas el auxilio de 
cesantía, cuya regulación completa se había he
cho en el Dec1·eto 3118 de 1968. 

"Además, y esto se afirma respecto· de todas 
las entidades administrativas del orden naéional, 
descentralizadas o no, con trabajadonls afiliados 
o no antes del 31 de diciembre de 1968 a la Caja 
Nacional de Previsión, si la ley radicó en"el Fon
do Nacional de Ahorro la obligación de pagar el 
mtxilio de cesantía a todos los servidores de las 

entidades vinc·uladas al mismo, éstas no podrán 
procede~· a liquidar y paga1· el auxilio de cesan
t·ía, pttes, por pertenecer a la Administración 
Pública, solamente se les permite act1wr dentro 
de las fttnciones que señala la ley sin .voder re
basa~·las, y la ley d·ispttSO clam y expresamente 
q-ne el anxilio de cesantía de tales servidores se-· 
ría pagado por el establecimiento público creado 
para ese efecto: el Fondo Nácional de Ahorro, 
exclttyendo así de esa función a mtalqnier otra 
enft'dad administrativa .. 

"Si, pnes, confm·me a lo expttesto, no es la en
tidad beneficiaria de los servicios -en este caso 
el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, 
ICEL- la obligada a paga1· el auxilio de cesan
tía, sino el Fondo Nacional de Ahorro, carece 
de objeto el estudio del cargo en cuanto plantea 
e·rror de hecho por equivocada apreciación de las 
fotocopias de folios 58 a 65 -docttmentos a los 
cuales da atdenticidad la constancia secretarial 
que aparece al respaldo de cada ttno de ellos-, 
ya qne, si la falta de consignación o entrega del 
valor de la cesa.ntía por parte de la entidad pa
tronal al Fondo no de.fa a cargo de aquélla la 
obligación de pagarla, con mayor ra.zón no le im
pone esa obligación la consignación o entrega en 
forma indeb1:da. Attn cuando las referidas prue
bas httbiesen sido mal apreciadas, el posible erro1· 
de hecho no habría determinado. la violación de 
texto legal alguno, ni habría tenido incidencia 
en la solucióndada por el Tribunal a este extre
mo de la litis. 

"Y en ctta'fl:to opone la?tdos arbitrales y con
venciones colectivas a la normatividad del De
creto 3118 de 1968, debe observarse qtte el lattdo 
de 11 de marzo de 1967 es anterior a ese estatuto 
legal, y que las convenciones con q1te se pretende 
mtificado exhiben la deficiencia apttntada al exa
minarse la ac?tsación precedente y, por lo tanto, 
~ tienen eficacia. probatoria". 

No prospera el cargo. 
Tercer cargo. En esta acusación, como lo ad

vierte el impttgnante, la proposición jurídica, la 
singttlarización de pruebas, el señalamiento de 
errores de hecho y el desarrollo, aunq·ue sinteti
zado, son _ig1wles a los del primer cargo, sólo que, 
a diferencia . de éste que pretendía reintegro, 
aq·nél persigue, de conformidad con las aspira
ciones subsidiarias del alcance de la impugnación, 
pensión restringida o proporcional de jttbilación. 

"Al estudiarse aq1tel p~·imer ataqtte, la Sala. 
lo encontró fundado y demostrados los errores d6 
hecho que dicen relación con la modalidad d6 
contratación del promotor del litigio, la duración 
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a qne estaba sometido el vínculo -qu.e era ignal 
a la de toda la obra de 'rectificación y canaliza~ 
ción del 1·ío 31edellín'- y la circnnstancia de 
habérselo puesto fin· cuando todavía esa obra es
taba inconclusa-, invocándose para ello sn termi
nación, por lo cual se concluyó que el trabajador 
había sido ú1.,iustarnente despedido. 

"Dichos en·ores, qne se config1wan también 
para efectos de este cargo, deterrninm·on la vio
lación, en el concepto de aplicación ·indeb1:da, de 
los preceptos legales singularizados en la censttra 
y relativos a esas materias, corno son los m·tícnlos 
11 y 89 de la Ley 6'! de 194:), con la modificación 
del último por el 29 de la Ley 6'! de 1946 j 26, 
numemles 3 y 9, 37, 43, 47, literal b), y 54 del 
Decreto reglamentario número 2127 de 1945 j 89 
de la Ley 171 de 1961 y las disposiciones qu.e se 
relacionan con el1:mp1testo de valorización". 

La acnsación, pues, está llamada a. tener éxito 
y prospera. 

Con.~1:deraciones de instancia 

De conformidad con el dictamen pericial de 
folios 68 a 72, el demandante Sa1~tiago Cadavid 
Tobón pre~tó servicios en la obra de "Rect·ifica
ción y canalización del1·ío Medellín" desde el 28 
de junio de 1960 hasta el18 de febrero de 1973, o 
sea durante u.n tiempo de 12 aJios, 7 meses, 21 
día,s, y devengó 1tn salario promedio, en el último 
a?io de servicios inclttido lo percibido por con
cepto de horas extras y primas de$ 1.552.73 men
sttales. Corno fue despedido inj1tstamente, según 
·se dejó ·establecido al hacerse el esfttdio de los 
cargos primero y tercero, tiene derecho a la pen
sión de jubilación proporcional consagrada en el 
artículo 89 de la Ley 171 de 1961, en cuantía de 
setecientos treinta y seis pesos con dieciocho cen
tavos ($ 736.18) mensuales, a parti1· de la fecha 
en qne cumpla, o demuestre habe1· cumplido, 60 
años de edad. 

La respectiva condena será imp1testa, solida
riamente, a los demandados Instituto Colombiano 
de Energía Eléctrica -ICEL- y Municipios 
Asociados del Valle de Aburrá -MASA-, por 
cuanto la obligación surge a cargo del primero en 
su carácter de patrono, que lo ftte hasta la fecha 
del despido (realizado cuando todavía no se ha
bía dado cumplimiento a la Ley .13 de .1971 y 
MASA apenas era administradora delegada de 
aquél por virtud de los convenios 2432 y 2432A 
de 1970), y a cargo de la segunda, en razón de 
la mencionada ley -y cuyo cttmplimiento se ini
ció el13 de junio de 1973, con el acta de entrega 
de folios 34 a 37- q1te dispuso traspasar a MA-

SA "la totalidacl de los activos y pasivos qne co
rrespondan al Institnto Colombiano de Energía. 
Eléctrica, ICEL, en la obra. de canalización y 
1·ectificación del río 1lledellín". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALl\fENTE 

la sentencia proferida en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
el día cuatro de agosto de mil novecientos setenta 
y seis, en cuanto absolvió de la súplica subsidia
ria por pensión de jubilación y costas, y, en fun
ción de instancia, REVOCA la dictada por el Juz
gado Décimo Laboral del Circuito de Medellín 
el cuatro de octubre de mil novecientos setenta y 
cinco, y, en su lugar, CONDENA, en forma solida
ria, al Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
-ICEL- y Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá -MASA-, a pagar a Santiago Antonio 
Cadavid Tobón una pensión proporcional de ju
bilación equivalente a setecientos treinta y seis 
pesos con dieciocho centavos ($ 736.18) moneda 
legal, mensuales, a partir de la fecha en que cum
pla, o demuestre haber cumplido, sesenta (60) 
años, de edad, y los ABSUELVE de las demás peti
ciones formuladas en la demanda inicial del 
pleito. 

Las costas de las instancias, en un ochenta por 
ciento (80%), deberán ser cubiertas por los de
mandados. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 
Cópiese, notifíquese, y dévuélvase el expedien

te al Tribunal de origen. 

Jnan illannel Gntiérrez Lacouhwe, Hernando 
Rojas Otálora, Fe1·nando U1·ibe RestJ·epo con sal
vamento de voto. 

Vicente illejía Osm·io 
Secretario. 

Salvame'itto de voto 

Discrepo de la decisión mayoritaria de la Sala 
sobre los cargos primero y tercero que propuso el 
recurrente por las razones que expreso en se
guida: 

La obra de canalización y reembolso del río Me
dellín, de que dan noticia los autos, ostenta uni
dad o identidad meramente figurada, ap·arente 
o formal y' tan sólo como denominador común 
convencional de las verdaderas obras, en sentido 
real, que son los distintos tramos o sectores. En 
virtud del sistema de valori.11ación adoptado para 
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adelantar estas obras, cada tramo o sector, que 
pertenece a un derrame específico e intransferi
ble de la contribución forzosa correspondiente, 
tiene necesariamente una existencia propia ya 
que no es realizable hasta que no funcione efi
cazmente el complejo mecanismo legal de la va
lorización, en referencia a cada sector en parti
cular, previa su precisa delimitación en el espacio 
y en el tiempo. 

Cada uno de los sectores, tramos o derrames 
tiene identidad propia, independiente de los de
más. Presenta características, modalidades y pro
blemas s1ti generis, puede tratarse por distintüs 
sistemas y adelantarse por dif~rentes entidades. 
Su propia viabilidad es individual e incomuni
cable. 

La ley laboral consagra el plazo tácito cuando 
se trata de una obra o labor determinada, como 
son las que se estudian, y en tal caso ]a duración 
del contrato de trabajo se ajusta al curso de la 
obra concreta de que se trate, según La realidad 
objetiva de los hechos. No puede haber obliga
ciones de ejecución sin die, pues el derecho suple 
en tales casos la voluntad de las partes estable
ciendo este plazo tácito. 

La sucesión de obras distintas, sin aparente so
lución de continuidad, tal como se ha presentado 
en el caso que se estudia, es puramente accidental 
y no desvirtúa la autonomía que es propia de 
cada tramo, sector o derrame, ni tiene virtualidad 
suficiente para atribuirle unidad a una obra que 
de por sí no la tiene, ni los liga a futuros tramos 
hipotéticos, inexistentes, aun no programados ni 
decididos en concreto. 

Además, la existencia de los errores de hecho 
que el impugnante le atribuye al sentenciador ad 
quem no aparece de bulto en el proceso ni per
mite, por falta de ese respaldo . probatorio, que 
de. allí se derive en forma plausible dentro del 
recurso extraordinario de casación el quebranto 
indirecto de textos sustanciales de la ley laboral. 

En efecto, los contratos celebrados por ICEL 
y MASA para que esta últt,ma continuara la ca
nalización y rectificación ael río Medellín, no 
demuestran que el sentenciador hubiese errado 
de hecho ostensiblemente al sostener que dicha 
labor no constituye una unidad indivisible, como 
lo cree el recurrente, sino un trabajo que se eje
cuta por tramos, sectores o derrames indepen
dientes entre sí, pues al leer los contratos se ob
serva que las partes emplean indistintamente las 
palabras "la obra" o "las obras" para referirse 
a la canalización ya mencionada. Así, en las cláu
sulas 1 ~. 4~, 5~, 8~, 13 r 15 se habla de lªs 

''obras''; en las cláusulas 3!;\ y 91i'o, los contratan
tes se refieren a ''toda la obra''; y en las cláusu
las 10 y 16 aluden a "la obra". 

Ello indica que· tal uso indiscriminado en los 
contratos de las expresiones ''la'' o ''las'' para 
referirse a la canalización del río Medellín no 
permite establecer como evidente el hecho de que 
ese trabajo constituya una obra única y no una 
serie de obras independientes entre sí y ejecuta
bles en épocas distintas, ni, por ende, constituye 
base satisfactoria para concluir que el Tribunal 
ad qttern erró de hecho en forma ostensible al 
acoger la tesis de que la canalización dicha com
prende un conjunto de obras autónomas e indi
viclualizables y descartar el criterio de que es una 
obra única e indivisible. 

A la misma conclusión anterior se llega al ana
lizar el acta de entrega por ICEL a MASA del 
trabajo referido, ya que es mero desarrollo ele los 
contratos y principio de cumplimiento de la ley 
que le encomendó a MASA la tarea de canalizar 
el río l\'Ieclellín por el sistema de valorización. 

Y si de estas pruebas, que son las que aluden 
de manera concreta a la canalización del río Me-· 
dellín, no surgen a· primera vista los yerros ale
gados, menús aun resultan evidentes al estudiar 
las demás que, dentro de las admitidas por el ar
tículo 79 de la Ley 16 de 1969, fueron invocadas 
para demostrarlos. 

Así, las resoluciones de la División Departa
mental de Trabajo y Seguridad Social de Antio
quia y del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, cuyo cüntenido material como pruebas no 
demuestra su ilegalidad, ni ella puede ser decla
rada por la jurisdicción laboral, no comprueban 
que el despido del actor fuese ilegítimo, es decir, 
que la calificación de ajustado a la·ley que le dio 
el Tribunal sea notoriamente equivocada. Ni tam
poco los documentos que acreditan el despido del 
actor hacen incontrastable que tal proceder fue
ra ilegal. 

Y si de las pruebas legalmente aptas para fun
dar en casación la existencia de errores de hecho, 
éstos no se configuran de manera palpable, resul
ta improcedente examinar las demás, como peri
taciones y testimonios, oonforme a la doctrina 
constante de la Corte. 

Creemos así que ninguno de los cargos men
cionados al principio han debido prosperar. 

Fecha ut supra, 

fernqndo Uribe Re$trepo. 
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Proceso ordill1lario de Minier lBasti~as Talfunr coll1ltra la Com]lllaiÍÍía Aduanera Colombiamn. lLimli· 
ta«lla. 

JF'echa: 16 «lle noviembre de J1.973. 

Magistrado JliiOl!lemte: doctor José JE~una:rdo Gnecco C. 

Corte S1tprema de Justicia 
Salá de Casación .Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 42. 

Bogotá, D. E., noviembre 16 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

Miller Bastidas Tafur, mayor, vecino de Car
tagena, demandó por medio de apoderado espe
cial a la Compañía Aduanera Colombiana Limi
tada, domiciliada en Cartagena, para que se la 
condene a pagarle salarios durante seis meses, 
indemnización por despido injusto, tratamiento 
médico hasta cuando cesen las enfermedades que 
padece. 

Según los hechos de la demanda Miller Basti
das Tafur prestó sus servicios personales bajo la 
continuada subordinac~ón de la Compañía Adua
nera Colombiana Limitada como marinero de los 

·buques "Papillón" y "Tabasco" desde el 9 de 
agosto de 1973 hasta el 27 de diciembre de 1973, 
fecha en que fue despedido cuando se encontraba 
bajo tratamiento médico; estuvo hospitalizado 
por cue~ta de la demandada desde el 14 de di
ciembre hasta el 26 de diciembre de 1973, pero la 
demandada lo estuvo tratando por su cuenta has
ta el 28 de febrero de 1974, pero sin pagarle sa
lario. Su último salario fue de US$ 120 o $ 3.120 
}noneda corriente, más la alimentación. No obs-

tante el ·tratamiento, Miller Bastidas ha que
dado sufriendo de sinusitis, rinitis, anemia, lum
bago, neuritis, amigdalitis aguda, sin que a partir 
del 28 de febrero la demandada le haya suminis
trado tratamiento médico o medicinas. 

La demanda no fue contestada, pero en la pri
mera audiencia de trámite el apoderado del señor 
Luis Fonseca, a quien se designó como represen
tante de la sociedad dem~ndada, propuso la ex
cepción de ilegitimidad adjetiva de personería o 
indebida representación de la parte demandada, 
que se declaró no probada por el juzgado del co· 
nocimiento, el Cuarto Laboral del Circuito de 
Cartagena. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el . 
juzgado dictó sentencia el veintitrés de febrero 
de mil novecientos setenta y seis, en cuya parte 
resolutiva dispuso: "1 e;> Condénase a la Compa
ñía Aduanera Colombiana Limitada de esta ciu
dad a pagar al señor Miller. Bastidas Tafur, 
representado judicialmente por su apoderado 
doctor Miguel Guerra Pacheco los siguientes con
ceptos: 

"a) Salarios durante cuatro meses dieciocho 
días $ 14.352.00; · 

'' b) Indemnización por d e s p i d o injusto 
$ 4.680.00; 

''c.) Indemnización por despido en estado en
fermo $ 18.720.00; 

"d) Los salarios moratorios a partir del día 
28 de diciembre de 1973 hasta la fecha del pago 
de esta obligación, 3c:> Costas a cargo de la parte 
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vencida y los honorarios profesionales al abogado 
gestor". 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cartagena -Sala Labo
ral-, en fallo de once de abril de milnovec:ientos 
setenta y siete, confirmó el de primer grado 
"con la adición de la condena en cuantía d~ 
$ 1.196.00 y $ 1.196.00 por concepto de cesantía 
y prima de servicios proporcionales al tieni.po la
borado". 

Recurrió en casación el apoderado de Compa
ñía Aduanera de Colombia Limitada, concedído 
el recurso por el Tribunal Superior y admitido 
por esta Sala de la Corte, se decidirá previo es
tudio de la demanda extraordinaria y del escrito 
de réplica ele la parte opositora. 

Alcance de la impügnación 

Aspira el recurrente a que la Corte case total
mente la sentencia recurrida y que en función de 
instancia revoque el fallo de primer grado y ab
suelva a la sociedad demandada de todo grava
men. 

Con fundamento en la causal primera de ca
sación presenta el impugnador un solo cargo que 
bajo la denominación de primer cargo enuncia 
así: 

"La sentencia viola, por aplicación indebida, 
los artículos 29, 22, 23, 24, 27, 32, 33, 46, 49, 51, 
53, 57-4, 65, 64, 194, 227, 249, 253 y 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y 19, 29, 49, 59, 69, 
79, 89 y 17 del Decreto 2351 de 1965 (1948 de 
1968), en relación con los artículos 1437, 14 73, 
1478, 1489, 1509, 1512 y 1559 del Código de Co
mercio. Incurrió el sentenciador en esas violacio
nes, por equivocada apreciación de la demanda 
inicial, las copias y facturas de folios 4, 5, 7, 8 
y 9, la autorización del capitán de la nave Ta
basco a la Compañía Aduanera (folio 6), el cer
tificado de la Cámara de Coinercio (folio 14), 
las facturas de folios 26 a 29, el acta de inspec
ción judicial con interrogatorio de parte (Luis 
Fonseca), a folios 26 a 34, la copia de la protesta 
del capitán de la nave averiada ante la Capitanía 
de Puerto de Cartagena (folios 29 y 30) y copias 
del rol de tripulación y del comprobante de pa
gos a folios 31 y 32, así como de la declaración 
del testigo Manuel Sabas García Martínez (folios 
18 a 19). Errores de apreciación probatoria que 
lo indujeron a los siguientes errores de hecho: 
Dar por probado, sin estarlo, que las naves Pa
pillón y Tabasco constituyen una misma em
presa; que ambas son de propiedad de Compañía, 

Aduanera Colombiana Limitada; que el deman
dante Miller Bastidas Tafur celebró su contrato 
de enrolamiento en Colombia; que él trabajó inin
terrumpidamente las dos naves mencionadas; que 
él fue despedido por Coll1pañía Aduanera Colom
biana Limitada ; que él había sido timonel de la 
motonave Tabasco, con salario de ciento veinte 
dólares diarios; y que prestó algún servicio per
sonal a la Compañía Aduanera Colombiana Li
mitada. El mayor error del sentenciador, que 
había de conducirlo a los restantes, fue el no dis
tinguir el papel de una simple agencia marítima 
(la Compañía Aduanera Colombiana Limitada) 
del que corresponde a los armadores extranjeros 
de los barcos que aquélla atiende. Es obvio que 
los barcos extranjeros, como la ·Tabasco, se valen 
de agencias en cada puerto donde atracan; pero 
los responsables son los armadores, y no los agen
tes. Así lo reitera nuestro Código de Comercio 
en las disposiciones citadas en el cargo. Pero es 
más: dado el principio de la territorialidad de 
nuestra ley laboral (artículo 29 del Código Sus
tantivo del Trabajo), los contratos de enrola
miento para la navegación extraterritorial se ri
gen por la ley nacional únicamente cuando se 
trata de servir en barcos de matrícula colombia
na, aunque se celebren en el extranjero, y aun en
tonces su duración no es propiamente indefinida, 
sino por viaje redondo (artículos 1509 y 1559 del 
Código de Comercio en relación con los artículos 
1437 y 1512 ibídem). De los servicios de Basti
das en el '' Papillón'' no hay más rastro en todo 
el expediente que la referencia vaguísima que 
hace el testigo Manuel Sabas García, quien tam
poco afirma que esa nave panameña perteneciera 
a los mismos armadores panameños de la Tabas
co, ni que los pretendidos servicios del actor hu
bieran sido ininterrumpidos, para que sumados a 
los que prestó (según el sentenciador) en esta 
última nave, resulten los cuatro meses y dieciocho 
días de las condenas impetradas en la demanda y 
fulminadas en la sentencia. Dar por probados 
esos cuatro y medio meses de servicios es otro fla
grante error de hecho. ¡,Cuál fue el salario en la 
Tabasco~ El célebre testigo Manuel Sabas Gar
cía habla, con sospechosa precisión de ciento vein
te dólares diarios ''como timonel'' ; y en la ins
pección judicial no se halló que Aduanera le 
hubiera pagado esos salarios, pero sí que en el rol 
de la Tabasco aparecía como "marinero". Si el 
propio Sabas Ga.rcía ignora las fechas precisas de 
ingreso y de retiro de Bastidas, ¡,de dónde saca el 
sentenciador las fechas de que se vale para con
denar? Quizás del testimonio de Luis Fonseca, 
ilpoderado de la Adu&~era (folios 33 a 34). Pero 
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basta ver la ambigua pregunta que se le hizo para 
apreciar que su respuesta afirmativa se refirió 
exclusivamente a que la Aduanera había agen
ciado las naves "Papillón" y "Tabasco", pero 
no las fechas exactas incorporadas a la pregunta : 
"Sí es cierto, ,Pero como q,gentes rnarítimos". 
¡,De dónde saldrían los seis meses de indemniza
ción por despido "estando enfermo", inde
pendientemente de la indemnización por des
pido de un contrato de duración indefinida 
que duró menos de un año~ Sólo el artículo 
79, literal a), aparte u ordina115 habla de 'seis 
meses' cuando se invoca la enfermedad como cau
sal de despido, circunstancia de que no tratan los 
autos ni la misma sentencia. Su aplicación indebi
da no podría ser más evidente. Y en cuanto a la 
aplicación 'automática' de la indemnización mo
ratoria a un caso como éste, en que desde el ini
cio y a todo lo largo del proceso la Compañía 
Aduanera ha venido alegando, con toda razón o 
(en el peor de los supuestos) con rutilante buena 
fe, que ella nada le debe a Bastidas porque éste 
nunca le prestó servicios personales, proviene del 
evidente error de hecho de tener por probada sin 
estarlo, la mala fe de la 'Compañía Aduanera 
Colombiana' al discutir su condición de deudora 
de Bastidas''. 

La parte no recurrente, en cuanto opositora, 
replica así : ''Sostiene que el sentenciador in
friñgió i!ldirectamente, por aplicación indebida, 
varios textos de los Códigos Sustantivo del Tra
bajo y de Comercio, como consecuencia de siete 
pretensos errores evidentes de hecho. De los dos 
primeros cabe señalar, de entrada, que el fallador 
no dio por demostrado, en ningún paso de su 
providencia, ni que las naves 'Papillón' y 'Ta
basco' constituyeran una misma empresa, ni que 
ellas fueran de propiedad de la sociedad deman
dada. En lo que hace al tercero, no resulta errada 
la conclusión del ad quem acerca de que el actor 
celebró su contrato de trabajo en Colombia, pues 
así se deduce, sin dificultad, de la declaración 
de Manuel Sabas García Martínez. Empero, de 
haber sido ella apreciada con yerro; no es prueba 
calificada para su ataque en casación. En lo ati. 
nente al cuarto, fue el propio representante legal 
de la demandada, quien al responder el interroga
torio a que fue sometido, aceptó la prestación de 
los servicios de mi representado, en los barcos 
'Papillón' y 'Tabasco', desde el 9 de agosto hasta 
el 27 de diciembre de 1973; es decir, en forma 
ininterrumpida. En lo relacionado con el d.esem
peño por el actor del cargo de timonel y con el 
salario que devengó, cabe anotar que el sentencia
dor lo que halló demostrado fue que mi acudido 

trabajó como marinero, y que el salario de 
US$ ·120.00 mensuales lo estableció, exclusiva
mente, con el testimonio ya mencionado ele Gar
cía lVIartínez, prueba, como antes se advirtió, no 
calificada. En 'lo que atañe, finalmente, a los 
servicios personales que prestó a la demandada y 
a su despido por parte de éste, es pertinente re
cordar que el fallador arribó a esas conclusiones, 
por no haber encontrado acreditado lo afirmado 
por el representante legal de 'Compañía Aduane~ 
ra Colombiana Limitada', acerca de que en sus 

·relaciones con Miller Bastidas Tafur actuó como 
simple agente marítimo de 'Compañía Naviera 
Tobago' y de que esta.última fue el verdadero 
patrono de aquél. Y, en estos aspectos, el recn
n·ente se limita a señalar como mal apreciadas 
las pruebas que relaciona, sin demostrar en modo 
alguno las equivocaciones que pudiera haber co
metido el ad quern a su respecto, lo que torna el 
cargo técnicamente inadmisible. Pero es que, ade
más, tales pruebas permiten obtener las conclu
siones debatidas, lo que descarta, en definitiva, 
cualquier yerro probatorio con las característi
cas de .evidencia necesarias para el quebranto ele 
la providencia que las acoge. De otra parte, Jos 
aspectos concernientes a la duración del contrato· 
y a la indemnización por mora no convienen en 
absoluto con la vía escogida para la formulación 
del cargo : porque si el sentenciador no aplicó el 
artículo 1509 del Código de Comercio no fue por 
razones de tipo fáctico, sino por otras distintas, 
cuyo ataque la habría requerido diferente, y por
que -como el propio impugnante lo advierte de 
manera expresa- la 'aplicación autoniática' del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
que hizo el ad que-m supone, ele modo ineludible, 
una interpretación previa ele su alcance, que se 
aparta de la que tiene adoptada esa Corporación 
y que, igúalmente, habría requerido otro camino 

. para el planteamiento de la acusación". 

Por su parte el 'rribunal Superior sustentó su 
decisión así : 

''Afirma el demandante en el libelo que prestó 
servicios para.la demandada, bajo su continuada 
dependencia 6 subordinaci9n coino ~1arinero en 
las embarcaciones 'Papillón' y 'Tabasco', desde 
el 9 de agosto de 1973 hasta el 27 de diciembre 
del mismo año, fecha en que se le despidió sin 
justa causa, recibiendo como retribución o sala
rio la cantidad de US$ 120.00 a $ 3.120.00 mone
da corriente. En punto a la afirmación prece
dente, fluye suficientemente acreditado en autos 
tal circunstancia. En efecto, Manuel Sabas Gar
cía Martínez da fe ele la prestación de servicios 
en el buque 'Papillón ', agenciado por empresa 
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cuyo nombre no pudo precisar, e igualmente re
lata que más tarde trabajó en la nave 'Tabasco', 
de bandera panameña. En lo que a las fechas de 
ingreso y egreso, a la causa y a la retribt'ición 
mensual que devengaba, textualmente, en lo per
tinente, elijo: .: ' ... El ent·ró como en agosto del 
año 73 al buque 'Papillón ', yo me tuve que eles
embarcar como en diciembre por enfermedad, tu
ve asistencia médica por cuenta de la empresa, 
pero en vista entonces a los ocho días o diez días 
me enteré que él también había desembarcado 
por enfermedad y fue hospitalizado en la Clínica 
Lourdes y allí fui a visitarlo. El twvo qne salú· 
por ahí a fines de diciembre de ese mismo año' 
(folio 18). Y en lo que al salario se refiere es 
categórico cuando afirma que como primer timo
nel Miller Bastidas Tafur devengaba 120.00 dó
lares mensuales, libres de alimentación. Aun 
cuando no precisó el nombre, inicialmente, más 
adelante, probablemente por hábil recordatorio 
del apoderado del demandante, el deponente dice 
que las medicinas, mientras estuvo en tratamien
to médico, por un lapso aproximado de tres me
ses, se las suministró Aduanera Colombiana 
(folio 18 vuelto). A renglón seguido, a-interro
gante del mandatario ele la enjuiciada, manifies
ta constarle que la Compañía Aduanera Colom
biana Limitada es una empresa de transporte 
marítimo porque fueron a la Asociación de Ma
rinos a solicitar los servicios de los afiliados, y 
entre quienes lo contrataron a él. Y a interro
gantes siguientes agrega que la demandada trans
portaba cemento de Barranquilla a Santo Do
mingo, aun cuando no precisa si en buque de su 
propiedad, agregando que aun cuando ignora si 
el 'Tabasco' es de su propiedad o no, sí es cate
górico en afirmar que Aduanera Colombiana lo 
agenciaba. También da cuenta el testigo de que 
los sueldos se los cancelaba, a bordo del mismo 
buque, ya el Capitán o el Contador. A lo anterior 
agrégase el resultado que arrojó la diligeneia de 
inspección judicial practicada el 11 de febrero 
de 1976, tanto en las documentales incorporadas 
al proceso (folios 26 a 32) como en el interroga
torio oral que absolviera el señor Luis Fonseca 
Rubio, jefe de la oficina visitada. Las primeras 
dan fe que al doctor Manuel de Avila Pérez se le 
cancelaron honorarios por la Compañía Aduane
ra Colombiana Limitada por atención médica 
prestada al demandante como tripulante del va
por 'Tabasco' (folios 26 a 28) . En el numeral 
13 del rol de tripulante del 'Tabasco', folio 31, 
aparece el demandante como marinero, a quien 
se le :pagó la suma de $ 1.952.80, por 'Compañía 
Aduanera Colombiana Limitada', oficina de Car-

tagena, según cómprobante de diciembre 21 de 
1973 (folio 32). Esos documentos coinciden con 

. los aportados por el demandante (folios 4 a 9), si 
bien éstos no han sido reconocidos por sus sig
nantes. Y corroboran no sólo las otras documen
tales, sino la propia afirmación del demandante 
en el libelo, la declaración jurada de García Mar
tínez y las respuestas del señor Fonseca Rubio. 
Ahora bien, la circunstancia pretendida por la 
demandada de que actuaba en condición de sim
ple agente marítimo, es asunto que no ha aflora
do con suficiente y plena claridad, si bien es 
cierto el señor Fonseca Rubio acepta como hecho 
evidente que el señor Miller Bastidas Tafur pres
tó servicios como marinero en los barcos 'Papi
llón' y 'Tabasco' desde el 9 de agosto de 1973, 
hasta el 27 de diciembre del mismo año, y que 
fue despedido al final de su convalescencia, afir
ma que la prestación de servicio lo fue para la 
'Compañía N a viera Tobago ', entidad jurídica 
diferente a la que él representa, aun cuando ad
mite la enfermedad, la hospitalización, su dura
ción, tratamiento médico, etc., por orden que re
cibieran, y que se creyeron obligados a cumplir. 
De las probanzas anteriores fluye, a juicio de la 
Sala, que si bien se ha pretendido demostrar que 
1\'Iiller Bastidas Tafur prest6~us servicios a una 
entidad jurídica diferente, esto no se acreditó, y, 
por el contrario, lo que se ha comprobado es la 
plena afirmación de los hechos relacionados por 
el actor en su: demanda que le dan derecho al 
reclamo de las prestaciones e indemnizaciones 
despachadas por el inferior''. 

Se considera 

Corno se obser·va de lo transcrito, el fallador 
de segunda instancia se apoyó p1·incipalrnente 
en el testimonio de Mamtel Sabas García para 
concl1tir q·ue ent?·e Miller Bastidas Ta!1tr y la 
Compañía Aduanera Colombia.na Limitada exis
tió un contrato de trabajo, su duración y el 
salario devengado. Es precisamente ese medio 
probatorio el q1te analiza el impttgnador para sus
tentar S1t acusación. Sin embargo, no le es dable 
a la Corte, en vista de las limitaciones impuestas 
por el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, examinar 
si por stt errónea apreciación se originaron los 
erm1·es de hecho que el casacionista le atribuye al 
Tribunal Sttperior. Y como dichos errores no 
stwgen en forma manifiesta de la apreciación de 
otros medios probatorios inclttidos en d·icho ar
tícltlo 79, no es procedente dar aplicación a la 
.ittrisprudencia de esta Sala que permite el exa
men de las denominadas pruebas no calificadas 
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en el evento de que sí aparezcan notm·iamente los 
errores de hecho de las que expresamente emt
mera la mencionada norma. 

En lo referente a la indemnización poi' mora 
encuentra la Sala que al absolver el interrogato
rio solicitado por la 1parte demandante, el señor 
Lttis F'onseca Rubio, qttien figttró como represen
tante de la sociedad demandada, negó qtte Miller 
Bastidas Tafur httbiera sido trabajador de la 
misma, sustentando su afirmación . con pruebas 
como la inspección ocular, pttes en ella se constató 
qtte no aparecía en stt nómina de trabajadores y 
con copia de la protesta del Capitán de Moto
nave "Tabasco" en donde el demandante prestó 
sus servicios, quien afinnó, el Capitán que esa 
Motonave pel'tenecía a Naviera Tabasco S: A., 
sociedad domiciliada en Panamá. Además, ex
plicó que todas las gestiones hechas por la Com
pañía Adttanera Colombiana se hicieron dada su 
calidad de agentes marítimos y por orden del 
Capitán de la Motonave "Tabasco". Estas razo
nes atendibles, que no fueron tenidas en cuenta 
por el Tribunal Sttperior, pues dio por demos
trada la existencia del contrato de trabajo con 
base en indicios, tales como haber pagado la so
ciedad demandada una suma a Miller Bastidas y 
habet· cancelado los honorarios del médico qtte lo 
atendió, acreditan la buena fe del patt·ono al ne
gar la vinculación contractual de carácter labo
t·al con el demandante. 

Es manifiesto, en consectwncia, el error de he
cho en qtte incttrrió el tallador de segttnda ins
tancia consistente en no haber dado por demos
trado la buena fe de la sociedad demandada al 
no pagar oportttnarnente los salarios y prestacio
nes sociales a qtte ftte condenada. 

Cuanto a la objeción del opositor en relac·ión 
con la vía escog-ida en la formttlación del cat·go, 
que según su critm·io ha debido presentarse por 

interpretac1:ón et'1'Ónea, considera la Sala que an
te la perplejidad que cattsa la ausencia totq,l de 
motivación del Tn:bunal Sup01·ior sobre la con
dena por indemnización moratoria, bien podía,el 
recurrente optar po1· la vía indirecta, en el sn- ' 
puesto, no contradicho, de que la norma ftte bien 
interpretada, pero se aplicó a un hecho no demos
trado en el proceso. 

El cat·go prospera. 
El éxito del cargo implica la casación del fallo 

recun·ido en cuanto confirmó la condena por in
dernnización moratoria impuesta po1· el a quo, pa
ra en sede de instancia revocar la misma con 
fundamento en las consideraciones qtw sirviet•on 
para quebrantar el fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR

CIALMENTE 'la sentencia recurrida dictada el once 
de abril de mil novecientos setenta y siete por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Car
tagena, en cuanto CONFIRMÓ la condena por in

demnización moratoria del fallo de primer gra
do, en favor de Miller Bastidas Tafur, y en sede 
de instancia REvocA dicha condena y en su lugar 
'ABSUELVE a Compañía Aduanera Colombiana Li
mitada de la petición sobre indemnización por 
mora. No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta. Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
.origen. 

José Edua·rdo Gnecco C., Jeróni'mo A1·gáez 
Castello, J·nan H ern{¡;ndez Sáenz. 

Vicente Mej'Ía Osorta 
Secretario. 
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(llClElL) y Mtmicipios A!:!ocña«llos «llell Valllle a:lle -Alhurrá (MASA). 
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Magñstll'ado ¡plonell1lte: dodoll' .1fe:róll1limo All'gáez Castelllo. 

Corte S7tprema de Justicia 
Sala de Casación Labo-ral 

Sección Segunda 

Acta número 41. 
Radicación número 5897. 

Bogotá, D. E., noviembre 18 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor J erónirno Argáez 
Castello. 

En el proceso instaurado por Roberto Salazar 
contra el Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica, ICEL y Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá, MASA, el Tribunal Superior del Dis- · 
trito Judicial de Medellín -Sala Laboral-, en 
sentencia de treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis ( 1976) revocó total
mente el fallo apelado dictado por el Juzgado 
Décimo Laboral del mismo Circuito, de seis ( 6) 
ele diciembre de mil novecientos setenta y cinco 
(1975) que resolvió: "19 Condénase a la empresa 
Municipios Asociados del Valle de Aburrá, 
MASA, a reintegrar al señor Roberto de J. Sa
lazar V elásquez, al mismo cargo que desempeñaba 
a la fecha de su desvinculación en las mismas 
condiciones de trabajo y salario, pagándole los 
salarios dejados de percibir a razón de $ 76.00 
diarios, a partir del día 19 de febrero de 1973 y 
hasta cuando el reintegro se cumpla efectivamen
te. 29 Absuélvese a la empresa Instituto Colom
biano de Energía Eléctrica, ICEL, ele todos los 
cargos formulados por el señor Roberto de J. 
Salazm· Velásquez. 39 Costas a cargo de l\Iunici-

pios Asociados del Valle de Aburrá, MASA, no 
prosperando las excepciones propuestas. 4Q De
clárase que no ha habido solución de continuidad 
en el contrato de trabajo celebrado entre el de
mandante y la empresa demandada, en razón del 
despido''. 

El demandante recurrió oportunamente én ca
sación ante esta Sala de la Corte Suprema de 
Justicia, plantando en tiempo su demanda, la 
que fue replicada dentro del término legal. 

El demandante como alcance de la impugna
ción, dijo: 

''Pretendo que la honorable Corte case la sen
tencia recurrida, por cuanto revocó la del juzgado 
del conocimiento y en su lugar absolvió a las 
entidades demandadas, para que, en sede de ins
tancia, esa honorable Sala modifique la del a quo 
en el sentido de condenar al Instituto Colombia
no de Energía Eléctrica ICEL, como obligado 
también a reintegrar al trabajador demandante 
al cargo que desempeñaba en la obra denomi
nada Canalización y reembolso del río Medellín, 
en las mismas condiciones en 'que se encontraba 
cuando fue despedido ilegalmente, o a uno de 
igual o superior categoría o remuneración, y a 
pagarle los salarios y prestaciones correspondien
tes al tiempo intermedio, o sea, el transcurrido 
entre la fecha del despido ilegal y la en que sea 
reintegrado, y con declaración de que no ha habi
do solución de continuidad, para los efectos lega
les, en el contrato de trabajo que motivó la litis, 
con costas para las entidades demandadas. En 
subsidio, pido que se casti el fallo recurrido y en 
la sede de instancia subsiguiente, esa honorable 
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Sala revoque el de primer grado, y, en su lugar, 
condene al Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica ICEL y a Municipios Asociados del 
Valle de Aburrá, MASA, a pagarle a su extraba
jador la cesantía que le adeuda por todo el tiem
po servido y la indemnización moratoria corres
pondiente. Y si hallare que el despido fue ilegal 
o fue injusto, pero que no es posible el reintegro, 
a cubrirle, además, la pensión especial de jubi
lación en los términos del artículo 89 de la Ley 
171 de 1961 y los salarios del tiempo intermedio 
entre la fecha del despido y la en que se deba 
comenzar a pagar la pensión. Impondrá también 
la condena en costas, como es de rigor''. 

Formula el apoderado de la parte demandante 
tres cargos, así : 

''Primer cargo. Acuso la sentencia recurrida 
de violar indirectamente, en el concepto de apli
cación indebida, las siguientes disposiciones sus
tanciales: Ley 61il de 1945, artículos 11 y 89, mo
dificado éste por el 2 de la Ley 64 de 1946 ; De
creto 2127 de 1945, artículos 26, numerales 3 y. 
9, 37, 43, 4 7, lité al b) y 54; Código Sustantivo 
del Trabajo, artículos 4, 492, 414, 416, 461, 467, 
476 y 478; Ley 25 de 1921, artículos 3, 4 y 5; 
Decreto 1284 de 1925, artículo 49; Ley 11il de 
1943, artículos 18, 22, 24; Ley 13 de 1971, ar
tículos 1, 2, 4, 5, violaciones en las que incurrió 
el fallador debido a manifiestos errores de hecho 
por la falta de apreciación de unas pruebas y 
equivocada estimación de otras, todas las cuales 
singularizo así : 

"Pr1tebas erróneamente apreciadas. 

'' 1 . La demanda inicial (folios 2 a 9), sus 
aclaraciones y adiciones (folios 16 a 18) y sus res
pectivas respuestas (folios 24 a 27 y 31 a 35) en 
cuanto contengan confesiones. 

'' 2. La Resolución número 68 de MASA, por 
delegación de ICEL, con la que se despidió a mi 
representado (folio 13) y el documento concor
dante para el doctor Calle Moneada de folio 12. 

. '' 3. La inspección· judicial de folio 54 y -la 
constancia sobre tiempo servido a folios 14 y 15. 

"4. :(;os contratos números 2432 y 2432A, ce
lebrados por ICEL y M;ASA para la adminis
tración de la obra de canalización del río Mede
llín (folios 89 a 98) . 

'' 5. El dictamen del perito Efraín Vélez Maya 
a folios 104 a 112. 

'' 6. Las Resoluciones números 00779 de 23 de 
octubre y 00905 de 20 de diciembre de 1972, am-

S. lABORAl/78 - 35 

bas, y 00363 de 9 de febrero de 1973, del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social a folios 61 
a 88. 

'' 7. El peritaje rendido por el Ingeniero 
Efraín Yepes Yepes sobre el estado y construc
ción de la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín (folios 118 a 125). 

'' Prttebas dejadas de apreciar. 

''l. El acta general integrada de entrega de 
ICEL a MASA de la obra de canalización y reem
bolso del río Medellín (folios 36 a 39). 

'' 2. El informe rendido por el doctor Gustavo 
A rango Arango, interveñtor del ICEL en dicha 
obra, al sindicato de éste, a folios 164-165. 

'' 3. El informe similar dado al doctor Raúl 
Calle Moneada (folio 166). 

'' 4. Los testimonios de Gustavo Sierra, Ro
dolfo Villa, Alfonso Caicedó, Ignacio Marín 
Cárdenas, Manuel Estrada y Gustavo Arango 
(folios 126 a 163). 

'' 5 . Las convenciones colectivas de trabajo y 
los laudos arbitrales celebradas, aquellas, entre 
Electroaguas y su sindicato e ICEL y el suyo, y 
proferidos, los otros para el ámbito de relaciones 
entre dichas entidades y sus trabajadores (folios 
168a213). 

'' 6 . La con~tancia de afiliación de mi repre
sentado al sindicato de ICEL a folio 214. 

''Con relación a las probanzas singularizadas 
invoco la jurisprudencia de esa honorable Sala, 
producida en reunión conjunta de ambas seccio
nes, según la cual, probado error evidente res
pecto de una prueba 'calificada' por el artículo 
79 de la Ley 16 de 1969, como apta para la casa
ción laboral, pueden estudiarse las 'no califica
das' por dicho precepto, para este fin. Los erro~ 
res ostensibles ·de hecho en que incurrió ·el 
fallador son los siguientes: 

"Primero. Dar por establecido, cuando se evi
dencia lo contrario, que cada tramo, sector o 'de
rrame, de la obra de canalización y reembolso del 
río MedelJín constituye una obra distinta y au
tónoma, de individualidad propia, independiente 
de los otros tramos, sectores o 'derrames' de la 
dicha obra. 

"Segttndo. Dar por establecido cuando se pro
bó en forma manifiesta una vinculación laboral 
a la obra mencionada, de duración para toda 
ella, que el promotor de la litis fue contrataQ.o 
para ·algún tramo o 'derrame' independiente o 
para varios de ellos o para el en que trabajaba 
cuando se le dio por terminado su contrato. 
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"Tercero. Dar por demostrado, sin estarlo, que 
porque la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín se efectúa por tramos o 'derrames', 
la realización de uno de éstos implicó la termi
nación del contrato de mi representado, como 
trabajador de la obra mencionada. 

"Cuarto. No haber dado por establecido, 
cuando sí lo fue, que el actor fue nombrado para 
laborar en la obra de canalización y reembolso 
del río Medellín y no para un tramo o 'derrame' 
determinado de la dicha obra o para varios tra
mos o 'derrames' o hasta para el 'derrame' en 
el que se le dio por terminado su contrato de 
trabajo. 

'' Q1Linto. No haber dado por demostrado, es
tándolo, que la obra de canalización y reembolso 
del río Medellín no terminó en el 'derrame' 
10B y por el contrariü, continúa en el 'derrame' 
11 y siguientes. 

''Sexto. Dar por establecido, habiéndose pro
bado lo contrario que cuando ICEL puso fin al 
contrato de trabajo de mi representado había 
terminado la ejecución del sector, tramo o '4e
rrame' 10B. 

"Séptimo. No haber dado por probado, están
dolo, que cuando a mi representado se le dio por 
terminado su contrato faltaban varias obras por 
realizarse en el 'derrame' 10B. 

''Octavo. Dar por probado, cuando no lo fue 
y se ostenta lo contrario, que el contrato de tra
bajo del demandante-recurrente terminó 'la rea
lización de la obra contratada'. 

"Noveno. No haber dado por establecido, sien
do así que lo está plenamente, que la eontinuidad 
de las labores de mi patro.cinado en los derrames 
anteriores al 10B y en éste, durante casi doce 
(12) años ininterrumpidos de servicios, ostenta 
sin lugar a duda que la finalización de uno de 
aquellos o de varios de ellos o de cualquiera de 
ellos no constituye la terminación de la obra de 
canalización y reembolso del río Medellín, obra 
ésta para la que fue contratado el actor. 

''Décimo. Dar por probado, cuando ningún 
medio legal de prueba lo establece así, que la fi
nanciación de la obra de autos, por derrame del 
impuesto de valorización determinó que quienes 
fueron contratados para trabajar en ella (y con
cretamente mi representado) lo fueron para el 
sector o sectores o tramos correspondientes a 'de
rrame' o 'derrames' del impuesto de valorización. 

"Undécimo. Dar por demostrado, siendo todo 
lo contrario, que cuarido se efectuó el despido de 

mi representado, se había cumplido el traspaso de 
ICEL a MASA, de la obra de canalización y 
reembolso del río Medellín, según lo dispuesto 
por la Ley 13 de 1971. 

"D1wdécimo. No dar por establecido, están
dolo, que el despido de mi poderdante se realizó 
por el ICEL (del que MASA actuó como mera 
delegada) Instituto aquel que fue el que solicitó 
al Ministerio de Trabajo el permiso para despe
dir y el que, además, se comprometió a satisfacer 
con sus propios fondos la parte de salarios y pres
taciones sociales que no alcanzare a cubrirse con . 
los de la obra de canalización mencionada, por lo 
cual es el principal obligado en este proceso". 

El recurrente mediante el examen de la ins
pección judicial, los contratos celebrados entre 
ICEL y MASA, las resüluciones del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, los testimonios 
que menciona, las convenciones colectivas y los 
laudos que vincularon a Electroaguas y poste
riormente a ICEL con el sindic_ato de sus traba
jadores, el acta de entrega de partes de la obra 
que hace ICEL a MASA persiguen acreditar que 
la obra de construcción, rectificación y canaliza
ción del río Medellín componen una sola obra, no 
distintas e independientes entre sí como lo con
sideró el ad q1tem en su fallo, y que el deman
dante prestó sus servicios sin solución de conti
nuidad en esa obra, la cual no se había concluido 
al producirse su despido y en consecuencia que 
el Tribunal incurrió en los doce errores de hecho 
que alegó y dieron lugar a la violación indirecta 
de las normas que cita en el cargo. 

La oposición a la prosperidad del cargo por 
parte del ICEL -folios 66 a 75, cuaderno 2-, 
se basa en que lo encuentra incompleto, en razón 
de que omitió atacar el soporte del fallo recu
rrido consistente en la individualidad de los di
ferentes tramos o derrames de las obras, recono
cida por el ad q1wm y que para dicho opositor 
es suficiente soporte de tal sentencia e imposibi
lidad que pueda casarse. Examina a continuación 
los diferentes errores de hecho alegados por el 
censor y llega a la conclusión de que ninguno de 
ellos aparece demostrado en el proceso. 

MASA también formula oposición al cargo y 
para tal efecto, razona en la forma que aparece 
del folio 102 a 106 del cuaderno número dos (2). 

Se considera 

Del estudio de las pruebas que el cargo en
C1tentra como equivocadamente apreciadas en el 
fallo objeto del ree1trso, aparece q1te los contratos 
celebrados por ICEL y MA.SA sobre adminis-
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tración delegada de la obra de canalización del 
río Medellín (folios 89 a 98, cttaderno 1), la carta 
de despido (folio 13, cuadm·no 1): y las resollt
ciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (folios 61 a 88, cuaderno 1}, se observa 
q~te se aportaron al proceso en fotocopias sin au
tenticar, razón por la que no tienen valor pro
batorio alguno, como copias de· documentos, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 
253 y 254 del Código de Procedimiento Civil. 

Sobre lo anterior, la Sección Primera de esta 
Sala en fallo de 29 de septiembre de 1978, en el 
proceso de Francisco Luis Ríos contra ICEL y 
MASA, Expediente número 5896, dijo: Se trata 
de dictámenes periciales o de testimonios, o de 
documentos emanados de terceros con igual va
lor probatorio al de éstos (artículo 277, Código 
de Procedimiento Civil) o de simples fotocopias 
sin autenticar y sobre las cuales no podría ar
güirse que se operó el reconocimiento implícito 
previsto en los artículos 276 y 252-1 para los 
documentos que se apodan originales, pues los 
apo1·tados en copias tienen, a este respecto, trata
miento diferente y regulación especial en el or
denamiento 268 de la misma codificación. Par-a 
que la copia preste mérito probatorio -fltera de 
los casos contemplados en el artículo 254 y no 
habiendo sido tomada de documentos protocoli
zados ni expedida por orden del juez de los que 
forman parte de otro proceso- será necesario, 
conforme lo establece el n1tmeral 3 de aquel pre
cepto, qtte su atdenticidad haya sido certificada 
por un notario o juez, o reconocida expresamente 
por la parte contraria, o que se demttestre me
diante cotejo. Resulta así, incuestionable, que· el 
reconocimiento implícito no tiene cabida y es ina
ne frente a las fotocopias y que sólo el que se 
haga en forma expresa las habilita como pruebas 
y les imprime carácter de documento auténtico. 
El reconocimiento expreso está sujeto a las solem
nidades prescritas en los artículos 272 y 273 del 
Código de Procedimiento Civil y no lo sustituye, 
en tratándose de fotocopias, el silencio de la par
te a quien se opone ni el de q1tien lo ha aportado 
al juicio. · 

El documento visible al folio 12 del expediente, 
consistente en carta de. ICEL al doctor Calle 
Moneada, sólo demuestrq, que se agotó la vía gu
bernativa. 

Respecto de la inspección judicial (folios 54 
a 56, c1taderno 1) se observa que únicamente se 
refiere al lapso de servicios, a la remuneración 
inicial, última y algunos pagos hechos al actor, 
lo cual no tiene relación con los er1·o1·es de hecho 

alegados; la constancia sobre tiempo de servicios 
del actor, visible a los folios 14 y 15, carece de 
valor probatorio por no haber sido reconocidos 
por quien la suscribió. 

En cuanto al dictamen pericial del doctor 
Efraín Vélez Maya (folios 104 a 112, cuaderno 
1) y Efraín Yepes Yepes (folios 118 a 125, cua
derno 1) no son objeto de examen en el cargo 
por no ser prueba calificada -artículo 79, Ley 
16 de 1969-, y en cuanto a la demanda, S1tS adi
cione.s y respuestas a ésta (folios 2 a 9, 16 a 18, 
24 a ~7, 31 a 35, cuaderno 1) no expresa el ata
que como f1te equivocada su apreciación por par-
te del ad quem. · 

De las anteriores denominadas prttebas no pue
de demostrarse los errores de hecho alegados. 

Respecto de las pruebas que el recurrente con
sidera q1te el sentenciador no apreció, se observa 
de la fotocopia debidamente autenticada del acta 
general de entrega por parte del Instituto Co
lombiano de Energía Eléctrica, !GEL a Muni
cipios Asociados del Valle de Aburrá, MASA, 
visible de folios 36 a 39, sólo consta que la pri
mera de las nombradas pone en poder de la se
gunda la totalidad de los activos y pasivos de 
aquella "en la obra de rectificación y canaliza
ción del 1·ío M edellín, y se obliga a transferirlos 
en forma legal". Este convenio aparece celebrado 
en junio 13 de 1973, o sea con posterioridad al 
retiro del actor a quien ni siquiera nambra, sin 
.que de esta sola prueba considerada aisladamente 
pueda acreditar que la obra mencionada era una 
sola o varias y haga mención a los servicios pres
tados por el demandante, razones por las cuales 
su falta de apreciación en la sentencia recurrida 
no incide para demostrar lo contrario a lo re
S1telto en ella. 

En relación con el escrito del doctor Gustavo 
Arango Arango -folios 164 y 165- si aportó en 
fotocopias sin autenticar no tiene el valor pro
batorio de copia de documento según lo precep
túan los artículos 253 y 254 del Código de Pro
cedimiento Civil,· el escrito del doctor Gustavo 
Arango · (foiio 166, cuaderno número 1), diri
gido al doctor Calle Moneada, tan sólo acredita 
que la obra de canalización del río Medellín en el 
tramo comprendido entre F'urensa y Colnylon se 
encontraba sin terminar el11 de octubre de 1972; 
las co.nvenciones colectivas de trabajo y los lau
dos reguladores de las condiciones de trabajo en 
Electroagttas y en ICEL (folios 168 a 213, cua
derno 1) no aparece constancia de su depósito en 
tiempo ante las autoridades administrativas del 
f1·abajo, por lo que no tienen efecto legal y de 
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prueba conforme al artículo 469 del Código Sus
tantivo del Trabajo; el certificado de afiliación 
del demandante al sindicato (folio 214, C7taderno 
1) sin reconocimiento de quien lo suscrib-ió, po1· 
lo cual carece de valor p1·obatorio alguno de con
formidad con lo establecido en el m·tículo 277 del 
Código de Procedimiento Oiv·il y en caso de va
lidez sólo demostraría q1w el actor era afiliado al 
sindicato, y los testimonios de Gustavo Arango, 
Rodolfo Villa, G1tstavo Sien·a, Alfonso Oaicedo, 
Ignacio Marín y Mamwl Estrada (folios 126 a. 
163), no siendo pnwbas calificadas señaladas en 
el artíc1tlo 7Q de la Ley 16 de 1969, no p·neden 
examinarse para establecer los errores de hecho 
dentro del 1'eC1trso de casación. 

Los anteriores razonamientos dem1test1-a-n q1w 
no existim·on los errores de heého contenidos en el 
ataque y en consecuencia el cargo no prospera. 

"Segttndo cargo (sobre la petición subsidiaria 
de cesantía y consecuente indemnización mora
toria). Causal primera del artículo 60 del De
creto 528 de 1964. La sentencia que impugno 
viola por aplicación indebida, de la vía indirecta, 
los artículos 8, 11 y 17 letra a) y 36 de la Ley 
6~ de 1945 ; numeral 6Q del Decreto 2127 de 
1945; lQ y 2Q de la Ley 65 de 1946; 1Q del De
creto 797 de 1949; 4Q, 492, 414, 416, 461, 
467, 476 y 478 del Código Sustantivo del Tra
bajo; 22, 23, 24, 26, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 43, 47 
y 49 del Decreto extraordinario número 3118 de 
1968 y 1625, lQ del Código Civil. Y como ..;,iola
ción de medio los preceptos 51 y 61 del Código 
Procesal del Trabajo en relación con los textos 
251, 252, 253, 254, 268, 276, 277 y 279 del Código 
de Procedimiento Civil. El sentenciador incurrió 
en estas violaciones .a consecuencia de errores 
evidentes de hecho en la apreciación de unas 
pruebas y por falta ele estimación de otras, todas 
las cuales singularizo así: las pruebas mal apre
ciadas fueron las fotocopias ele las consignaciones 
efectuadas al Fondo Nacional de Ahorro por los 
años de 1969 a 1973, que obran a los folios 57 a 
60 y de la comunicación del Director de Cana
lización al Auditor Interno del Fondo Nacional 
de Ahorro, fechada el 21 de mayo ele 1973, a los 
folios 99 y lOO, el dictamen pericial de Vélez 
Maya (folios 104 a 112) y la inspección judicial 
(folio 54). Las pruebas dejadas de apreciar fue
ron los laudos arbitrales y las convenciones co
lectivas de trabajo de los folios 168 a 213 ". 

Se considera 

El recu1·rente hace Slt ataque en la forma. corno 
aparece expresada del folio 42 a.l 50 del cuade1·no 
número 2. 

IOEL en s1t réplica afinna (folios 79 a 81, cua
derno 2) que se encuentra probado en el proceso 
que ella consignó en el Fondo Nacional de Aho
rro el valor del a1txilio de cesantía del deman
dante, por lo que ha cesado la obligación de 
pagarlo directamente y corresponde al Fondo ha
cM·lo. Argumentos qtte cons·idera suficientes pa1·a 
acreditar que el cargo no debe pros.perar. 

La oposición de MASA (folios 121 a 125, Clta
derno 2) a la prospe1··idad de este cargo es simi
lar a la del ICEL y que ante1·ioTrnente se co
mentó. 

SobTe este seg1tndo cm·go la Sección PTimera 
de esta Sala en el fallo antes citado al Teferirse 
a las mismas fotocopias q1te en el presente pt·o
ceso obran a los folios 57 a 60 del cuaderno nú.
meTo .1, sostuvo: 

"Las fotocopias de folios 59 a 62 constit1tyen 
los únicos sop01·tes probatorios de la decisión im
pngnada. De conf01·rnidad con el análisis que de 
ellas hace el propio rec1trrente y con lo expresado 
por la Sala al resolver el ataque anterior, no 
ostentan la calidad de documentos auténticos ni 
pueden, poT lo mismo, seTvir de fundamento a 
nna ac1tsación por et-ror de hecho en la casación 
laboral. En tales circunstancias, qne hacen que 
ese soporte del fallo pe1·manezca sin destntir y lo 
sostenga, t·esulta inoficioso ent1·ar a examinar 
si se incuTrió en errores de hecho originados en 
pntebas, q1te, por no habe1· sido apreciadas, no 
S1tstentan la decisión. El cargo se desestima, en 
conseC1tencia ''. 

S·iendo ig1tal en todos sus aspectos el presente 
cm'go al 1·esnelto en la Sección Primera y mttes 
transcrito, son sttficientes· las razones jnrídicas 
exp·uestas en él para desestimarlo. 

Empe1·o, no sobra añadir ahora lo siguiente: 

Dispone el artíc1tlo 7Q de la Ley 16 de 1969 
qttc ''el error de hecho será motivo de casación 
laboral solamente cuando provenga de falta de 
apreciación o ap1·eciación en·ónea de un doctt
mento auténtico, de ttna confesión judicial o de 
1tna inspección oc1r.lar". O sea qne, a contrario 
sensu, no será admisible como motivo de casación 
laboral el error de hecho q-ne provenga de prne
bas distintas de las taxativamente señaladas por 
la norma, ni la actlSación q1te sob1·e tales bases 
se form1tle. 

Un documento tiene el carácte1· de auténtico 
c·uando Cltmple con todos los reqttisitos previstos 
en la ley pam merece1· esa calificación, y sola
mente por esta razón pttede adq1ti1'ir tal calidad. 

Si el juez, po1· e·rror, se la reconoce al que no 
la tiene, no po1· ello el documento inauténtico se 
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convierte en mdéntico, y la falta de atdenticidad 
seguirá gravitando sobre él para todos los efec
tos legales. La mttenticidad o la falta de ella en 
un documento no la confiere el juzgador, sino la 
ley. 

Si para efectos de la casación laboral tal cali
ficación dependiera del criterio del tallador de 
seg1tndo grado, el referido artículo 79 sería ob
jeto de permanente bttrla, por no decir total
mente mtgatodo, ptws así como con semeJante 
criterio p1tede desconoeérsele estimando viable el 
recurso cuando el Trib1tnal le ha concedido la 
condición de auténtico a un documento que ca
rece de ella, del propio modo podría considerár
sele improcedente -infringiendo el mandato de 
la norma- cuando se la ha desconocido a uno 
qtw incu.estionablernente la tiene. Ambas situacio
nes son igualmente inadmisibles. Resalta, por 
tanto, q1te es la Corte, y sólo ella, la que debe 
decidir, como C?testión previa y con aplicación 
analógica de las normas del Código de Procedi
miento Civil, si los documentos de los ettales se 
hace prevenir el error de hecho son auténticos o 
no y si la awsación qtte se funda en tal motivo 
debe esfttdiarse o rechazarse, en vista de lo esta
tuido en el mencionado artíettlo 79 de la Ley 16 
de 1969. 

Se dice que si el error del Tribunal consiste, 
precisamente, en haber considerado como autén
tico un doc1f.mento que no lo es, el cargo debe ser 
estudiado por no existir otra manera de plantear 
el ataque, distinta del error de hecho. Tal aseve-
ract:ón no es acertada. · 

Cuando así procede el fallador, el error en que 
incurre ab initio no es de hecho, es ?tn yerro j?r
rídico -que no de derecho- en la concepción es
pecífica que se le asigna en la. casac1:ón del tra
bajo. 

Si el Tribttnalle dio carácter de docttmento au
téntico y mérito probatorio a las fotocopias de 
mdos, /?te porque posiblemente ignoró las no·r
rnas del Código de Procedimiento Civil, qttc el 
cargo singulariza y que lo niegan esa calidad, o 
se rebeló contra ellas. La falta de aplicación de 
esas disposiciones habría determinado la indebida 
aplicación de las que consagran y regulan el de
recho al auxilio de cesantía, p1tes si no incurre 
en aquel errm· jurídico inicial no hubiera tenido 
como probado con esas piezas que ICEL había en
tregado al Fondo Nacional de Ahorro el valor de 
esa- prestación, ni absuelto, en consec?tencia, el 
Instihdo demandado. 

Con todo, el cargo en ningún caso había podido 
prosperar porque la doctrina mayoritaria de la 

·sala sobre el terna propuesto conduciría a encon
trar que es el Fondo Nacional de Ahorro y no 
las entidades ahora demandadas quien debería 
responder por la cesantía que se reclama. 

Todo lo expttesto conduce a concluir que este 
cargo no puede prosperar. 

''Tercer cargo. Con base en la causal }l;t del 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, acuso el 
fallo impugnado de quebrantar indirectamente, 
en el concepto de aplicación indebida, las siguien
tes disposiciones sustanciales: Ley 6~;t de 1945, 
artículos ll y 89, modificado éste por el 2 de la 
Ley 64 de 1946; Decreto 2127 de 1945, artículos 
26, numerales 3 y 9, 37, 43, literal b) y 54; Có
digo Sustantivo del Trabajo, artículos 4, 492, 
416, 461, 467, 476 y 478; Ley 25 de 1921, artícu
los 3, 4 y 5; Decreto 1284 de 1925, artículo 49; 
Ley 1 ;;t de 1943, artículos 1214, y 5 ; Ley 171 de 
1961, artículo 89 y Decreto 797 de 1949, ar
tículo 19, violaciones todas en que incurrió el 
fallador de segundo grado debido a manifiestos 
errores de hecho en la equivocada apreciación de 
unas pruebas y en la falta de estimación de otras, 
pruebas que singularizo de esta manera : 

''Pruebas erróneamente apreciadas. 
''l. La demanda inicial (folios 2 a 9) sus 

aclaraciones y adiciones (folios 16 a 18) y sus · 
respectivas respuestas (folios 24 a 27 y 31 a 35) 
en cuanto contengan confesiones. 

'' 2. La Resolución número 68 de MASA, por 
delegación de ICEL, con la que se despidió a mi 

·representado (folio 13) y el documento concor
dante para el doctor Calle Moneada (folio 12). 

'' 3. La inspección judicial de folio 54 y la 
constancia sobre tiempo servido a folios 14 y 15. 

"4. Los contratos números 2432 y 2432A cele
brados por ICEL y MASA para la administra
ción de la obra de canalización del río Medellín 
(folios 89 a 98). 

"5. El dictamen del perito Efraín Vélez Ma
ya a folios 104 a 112. 

'' 6. Las Resoluciones números 00779 de 23 
de octubre y 00905 de 20 de diciembre de 1972, 
ambas, y 00363 de 9 de febrero de 1973, del Mi
nisterio de Trabajo y Següridad Social a folios 
61 a 88. 

'' 7. El peritaje rendido por el Ingeniero 
Efraín Y e pes Y epes sobre el estado y construc
ción de la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín (folios 118 a 125). 

''Pruebas dejadas de apreciar. 

''l. El acta general integrada de entrega de 
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ICEL a MASA de la obra de canalización y 
reembolso del río Medellín (folios 36 a 39) . 

'' 2-. El informe rendido por el doctor Gustavo 
Arango Arango, Interventor de ICEL en dicha 
obra, al sindicato de éste, a folios 164-165. 

'' 3. El informe similar dado al doctor Raúl 
Calle Moneada (folio 116). 

'' 4. Los testimonios de Gustavo Sierra Ro
dolfo Villa, Alfonso Caicedo, Ignacio Marín' Cár
denas, Manuel Estrada y Gustavo Arango (folios 
126 a 163). 
· '' 5 . Las convenciones colectivas de trabajo y 
laudos de folios 16'8-214, y 

'' 6 . La constancia de afiliación de folio 214' '. 

S e considera 

~naliza el cens~r las pr1tebas q7te según s1t cri
~eno fueron e~uwocadamente apreciadas o de
Ja~as de apremar por el ad quem y q1te dieron 
ongen. a los errores de hecho que afirma contiene 
el fallo, los C7tales son l?s mismos de que trata el 
pnmer cargo ya estudtado. . 

Tanto ICEL (folios 81 a 90, cuaderno 2) como 
MASA ((~lios 125 .a 132, mtaderno 2), plantean 
su oposwwn con argumentos similares a los ex
puestos al replicar el primer cargo. 

Los opositores ICEL como MASA afirman con 
toda ;~zón que este cargo es igual al primero en 
relacwn con las pruebas que dice fueron mal 
apreciadas o dejadas de apreciar por el Tribunal 
y también en lo relacionado con los errores de 
hecho que contiene el ataque, razón por la cual 
tienen validez legal las arg7tmentaciones conte
nidas al resolver el primer cargo. 

En consecuencia no prospera. 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
impugnada dictada el treinta (30) de septiembre 
d~ mil novecientos setenta y seis (1976) por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín -Sala Laboral-, en el proceso de Ro
berto Salazar Velásquez contra el Instituto Co
lombiano de Energía Eléctrica, ICEL y Munici
pios Asociados del Valle de Aburrá, MASA. 

Costas a cargo del recurrente. 
Tásense. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J u
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Jerónimo Argáez Castello, José Ed1tardo Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 

Aclaración de voto 

Si el fallador de instancia apoya una conclu
sión fáctica en documentos privados dándoles va
lor probatm·io, es pm·que implícitamente les atri. 
buye el carácter de auténticos. En estos casos 
deben considerárseles como tales para efectos del 
artículo 7<> de la Ley 16 de 1969 si el cargo en el 
recurso de casación versa p1·ecisamente por ha
bérseles considerado como a1dénticos sin serlos. 
Y la Corte, sólo examinando la acusación y pro
nunciándose sobre ella puede determinar si los 
documentos son auténticos o no, para en el último 
caso q1tebrantar el fallo de instancia por haberse 
incun·ido en el manifiesto M-ror de hecho, qne no 
de derecho por encontrarse éste limitado en ca
siwión laboral a las pruebas ad sustantiam actus, 
consistente en dar por demostrado algnnos hechos 
con fundamento en doc1tmentos sin autenticar, 
dándoles 1m valor probatorio q1te no tienen y 
apreciándolos así erróneamente. Y no es proce
dente en estos casos ac1tsar la sentencia de violar 
directamente la ley, porque en materia de casa
ción laboral, y así lo ha dicho constantemente la 
jurisprudencia, toda cuestión probatoria, tal co
mo lo es lo referente al valor o al mérito de los 
hechos de prueba, incide en los hechos del pro
ceso y debe por lo tanto acusarse por la vía in
directa. El cargo que se estttdia es en este sentido 
admisible, y no lo sería, como ya lo dije, nno que 
se form1tlara por vía di1·ecta. 

En resumen: la antenticidad o inautenticidad 
de 1tn docnmento debe determinarse al examinar 
el cargo y no previamente al estudio del mismo. 

Por las razones anteriores considero que el car
go ha debido estudiarse en el fondo, a1tn C1tando 
finalmente no prosperara por carecer el patrono 
demandado de la legitimación en ca1tsa pasiva en 
relación con el obligado para reconocerlo y pa
garlo, de conformidad con reciente jurispruden
cia de las dos secciones de la Sala de Casación 
Laboral re1tnidas para modificar la anterior en 
sentencia contraria, como lo dice la sentencia de 
la cual me a.parto marginalmente. 

Dejo así aclarado mi voto. 

Fecha 1d s1tpra. 
José Ed1t.ardo Gnecco O, 
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l?roceso OJrdilllario de JEdgard.o !Rodríguez Gunáqueta contra la Sociedad Aerovías !Regionales 
de Colombia S. A., al!Utes Aerotaxñ S. A. 

F'echa: 24 de noviembre de 1978. 

Magistrado ponente: i!loctor José JEdunardo Gnecco C. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 43. 

Bogotá, D. E., noviembre 24 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Ed·uardo 
Gnecco C. 

Edgardo Rodríguez Guáqueta, mayor, vecino 
de Bogotá, demandó por medio de apoderado ju
dicial a la Sociedad Aerovías Regionales de Co
lombia S. A. "Aerovías", antes Aerotaxi S. A., 
para que se la condene a pagarle lo siguiente: 

"a) Seis mil doscientos pesos ( $ 6.200.00) mo
neda corriente, por concepto del reajuste del au
xilio de cesantía correspondiente a todo el tiempo 
de servicios ; 

"b) Un mil cuatrocientos sesenta pesos 
($ 1.460.00) moneda corriente, por concepto de 
reajuste en el valor de la compensación de vaca
ciones causadas y no disfrutadas; 

''e) Seiscientos treinta y ocho pesos con cin
cuenta centavos ($ 638.50) moneda corriente, por 
concepto de reajuste en las primas de servicios 
del primer semestre de mil novecientos setenta 
y dos (1972) ; 

"d) Doce mil ochocientos ochenta y cinco pe
sos ($ 12.885.00) moneda corriente, poi' concepto 
de reajuste de la indemnización por despido in
justificado ; 

"e) Quinientos pesos ($ 500.00) por concepto 
de prima de transporte de vehículo". 

''También pidió que se la condene a pagarle la 
suma de veinticuatro mil novecientos setenta y 
cinco pesos ($ 24.975.00) o el mayor valor que se 
estime pericialmente, por concepto de la indem
nización correspondiente a la incapacidad resul
tante del accidente de trabajo que sufrió, y 
doscientos setenta y siete pescis con cincuenta cen
tavos ($ 277.50) diarios, a partir del dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y dos hasta la 
fecha en que se le expida la certificación corres
pondiente al examen médico de retiro y se efec
túe el pago de los demás valores solicitados en la 
demanda, por concepto de indemnización mora
toria y las costas del juicio. 

Los treinta y seis (36) hechos de la demanda 
dicen en síntesis lo siguiente: Edgardo Rodrí
guez Guáqueta ingresó al servicio de la Sociedad 
Aerotaxis, hoy Aerovías Regionales de Colombia 
S. A. "Aerovías", como Piloto Aviador, el 9 de 
abril de 1968 y trabajó hasta el 15 de mayo de 
1972, fecha en que el patrono dio por terminado 
unilateralmente y sin justa causa el contrato de 
trabajo; en el mes de agosto de 1969 tuvo un ac
cidente de trabajo que le causó la fractura de 
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ambos huesos propios de la nariz con hundimien
to y desviación del tabique nasal hacia la iz
quierda, sobreviniéndole con motivo de esa lesión 
una dificultad respiratoria; Rodríguez Guáque
ta fue contratado en Bogotá, en donde comenzó 
a prestar sus servicios para luego ser trasladado 
a Cali, donde terminó el contrato de trabajo. Los 
gastos de transporte de los muebles y enseres de 
propiedad del demandante corrieron por cuenta 
de la demandada, la que omitió pagarle la suma 
de $ 500.00 por el traslado del automóvil, según 
la cláusula séptima de la convención colectiva 
celebrada entre Aerovías y la Asociación Colom
biana de Aviadores Civiles, entidad esta última 
a la cual se encontraba afiliado Rodríguez Guá
queta. El veinte de mayo de mil novecientos se
tenta y dos se le practicó examen médico de re
tiro al demandante, habiéndose negado el médico 
a expedirle el examen médico de retiro, lo que 
también hizo la sociedad demandada en Bogotá 
al serie solicitado. Para que se expidiera dicho 
certificado intervino la Asociación Colombiana 
de Aviadores Civiles, habiendo contestado el Ge
rente de Aerovías el 7 de junio de 1972 que el 
certificado había sido entregado el 20 de mayo 
por el médico doctor Luis Alfredo González a 
Rodríguez Guáqueta, lo que no es cierto, pues 
éste jamás lo recibió. La última prescripl)ión mé
dica hecha al demandante por el médico doctor 
González fue formulada verbalmente y en el sen
tido de que debía guardar un prolongado reposo 
y abstenerse de ejercer su profesión de aviador 
durante un lapso no inferior a seis meses. La li
quidación de prestaciones sociale8 de Rodríguez 
Guáqueta Be hizo con un salario promedio men- . 
8ual de $ 6.865.17, siendo que el verdadero pro
medio era de $ 8.325.00, incluyendo además de 
la remuneración ordinaria el salario correspon
diente a primas por horas de vuelo y viáticos pa
ra alimentación y alojamiento. Como consecuen
cia de haber tomado un salario inferior al 
realmente devengado, la sociedad demandada 
adeuda. al demandante los reajustes del auxilio 
de cesantía, compensación de vacaciones, prima 
de servicios e indemnización por despido. 

Al contestar la demanda por medio de apode
rado judicial, Aerovías Regionales de Colombia 
S. A. aceptó unos hechos y negó otros; se opuso 
a las peticiones de la demanda y propuso las ex
cepciones de pago efectivo ; inexistencia de las 
obligaciones que se cobran ; cobro de lo no de
bido; falta de causa, y buena fe. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el 
juzgado del conocimiento que lo fue el Quinto 
Laboral del Circuito de Bogotá, dictó sentenci~ 

el quince de octubre de mil novecientos setenta y 
seis, en cuya parte resolutiva dispuso: 

''Primero. Condénase a la sociedad demandada 
Aerovías Regionales de Colombia S. A. 'Aero
vías' antes 'Aerotaxi S. A.', domiciliada en esta 
ciudad y representada por su Gerente señor Jai
me Reyes Patria, a pagar al demandante Ed
gardo Rodríguez Guáqueta, de las condiciones 
civiles conocidas de autos, tres días después de la 
ejecutoria de esta sentencia, las siguientes can
tidades: 

"a) Siete mil setecientos cuarenta y seis pesos 
con veintiocho centavos ($ 7.746.28) moneda co
rriente, por concepto de reajuste de la indemni
zación por despido, y 

"b) Quinientos pesos ($ 500.00) moneda co
rriente, por concepto de prima de transporte del 
vehículo. 

''Segundo. Absuélvese a la demandada Aero
vías Regionales de Colombia S. A. 'Aerovías' an
tes 'Aerotaxi S. A.', de las demás peticiones que 
le fueron formuladas en el libelo instaurado por 
Edgardo Rodríguez Guáqueta, mediante apode
rado. 

''Tercero. Decláranse no probadas las excep
ciones que con el carácter de perentorias propuso 
la parte demandada. 

''Cuarto. Condénase en costas a la parte de
mandada''. 

Ambas partes apelaron. El Tribunal Superior 
del Distrito .Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, 
decidió el doble recurso en fallo de veintisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y siete, que dis
puso: 

"Primero. Modificase el literal a) del numeral 
primero de la sentencia apelada en el sentido de 
condenar a la sociedad denominada Aerovías Re
gionales de Colombia S. A. (Aerovías), antes 
Aerotaxi S. A., la cantidad de siete mil ochocien
tos treinta y siete pesos con ochenta y nueve cen
tavos ($ 7.837.89) moneda corriente, por con
cepto de reajuste de la indemnización por 
despido. 

''Segundo. Confírmanse los numerales segun
do, tercero y cuarto de la sentencia apelada. 

''Tercero. Sin costas en esta instancia''. 
Recurrió en casación el apoderado de Edgardo 

Rodríguez Guáqueta. Concedido el recurso por el 
Tribunal Superior y admitido por esta Sala de la 
Corte, se decidirá previo estudio de la demanda 
extraoril.inaria y del escrito ele réplica presen
tado por Aerovías Regionales de Colombia S, A, 
"Aerovías". 



Número 2399 GACETA JUDICIAL 55.:3 

El rec!trso de casación 

El recurrente formula el alcance de la impug-
nación así : . 

''Me propongo obtener que la Sala Laboral de 
1~ honorable Corte Suprema de Justicia case par
Cialmente la sentencia impugnada en su artículo 
u ordinal segundo que confirmó los numerales 
segundo, tercero y cuarto de la sentencia de pri
mer grado y que, procediendo como Tribunal de 
instancia, revoque el ordinal o artículo segundo 
de dicha sentencia de primer grado que absuelve 
a la demandada de las demás peticiones formu
ladas en la demanda y condene así mismo a la 
sociedad Aerovías Regionales de Colombia S. A. 
''Aerovías'', antes Aerotaxi S. A., a pagar a Ed
gardo Rodríguez Guáqueta la suma de $ 67.390 
moneda corriente, por concepto ele la indemniza
ción correspondiente a ht mora patronal en la 
entrega del certificado médico de retiro". 

Con fundamento en la causal primera de ca
sación el impugnador presenta el siguiente: 

Cargo único. "La sentencia acusada es indi
rectamente violatoria, en la modalidad de apli
cación indebida, de las normas sustanciales de 
orden nacional contenidas en los artículos 57 
(7Q) y 65 del-Código Sustantivo del Trabajo en 
relación con los artículos 373 ( ~) y 375 de la 
misma obra, por haber incurrido el honorable 
Tribunal de manera ostensible en el error de he
cho consistente en no dar por demostrado, están
dolo, que el demandante solicitó a ]a empresa 
demandada el examen médico de retiro. El error 
de hecho anotado fue la consecuencia de la falta 
de apreciación de las siguientes pruebas: 

"a) La contestación de la demanda. Al con
testar la demanda (folio 84) la sociedad deman
dada con carácter de confesión acepta como cier
tos los hechos contenidos en los numerales 15 y 
20 del libelo inicial. El hecho 15 de la demanda 
afirma que por solicitud del Capitán Edgardo 
Rodríguez Guáqueta la sociedad demandada hizo 
practicar al demandante el examen médico de 
retiro por el médico de la empresa doctor Luis 
Alfredo González, examen que tuvo lugar en la 
ciudad de Cali el 20 de mayo de 1972 (folio 5). 
Y el hecho 20 de la demanda afirma que el 30 
~e mayo del mismo año (10 días después de prac
tiCado el examen médico) la Asociación Colom
biana de Aviadores Civiles 'Acdac' dirigió al 
médico de la sociedad demandada doctor Luis 
Alfredo González una solicitud para que se en
tregara la certificación médica correspondiente al 
examen 111édico de retiro del Capitán Edgardo 

R.odríguez Guáqueta. Los dos hechos anterior
mente indicados, afirmados en la demanda, fue
ron aceptados como ciertos por la parte deman
dada; 

"b) El interrogatorio de parte absuelto por el 
representante legal de la demandada. Al absolver 
el interrogatorio a que fue sometido el represen
tante legal de la sociedad demandada (folios 104 
y 105) éste acepta, con carácter de confesión, que 
la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles 
solicitó a la empresa la expedición de la certifi
cación correspondiente al examen médico de re
tiro del Capitán Eclgardo_ Rodríguez Guáqueta; 

"e) El documento ele folio 76, que tiene ca
rácter de auténtico, pues emana ele la gerencia 
de la sociedad demandada, contiene la respuesta 
dada a la solicitud del certificado médico de re
tiro del demandante, hecha por la Asociación 
Co1ombiana de A viaclores ·Civiles el 30 de mayo 
ele 1972. En esa comunicación la sociedad de
mandada niega a la Asociación Colombiana de 
Aviadores Civiles la expedición del certificado 
que esta Asociación hizo a nombre y en represen
tación de su afiliado el señor Edgardo R.odríguez 
Guáqueta; ' 

"d) El documento de folio 80, que también 
tienl.l el carácter de auténtico, pues obra en ori
ginal y fue reconocido por su signatario (folio 
200) demuestra que el Capitán Edgardo Rodrí
guez Guáqueta era miembro activo de la Asocia
ción Colombiana de Aviadores Civiles desde el 
14 de noviembre de 1968 y hasta el 6 de noviem
bre de 1972 (la Asociación Colombiana ele A vía
dores Civiles 'Acdac' como sindicato gremial, 
suscribió en nombre de sus afiliados con la so
éiedad demandada la convención colectiva ele 
trabajo visible a folios 176 a 183 que, como prue
ba esta sí correctamente apreciada por el Tri
bunal, se aplicó en la sentencia acusada para re
conocer al actor la prima convencional de trans
porte de vehículo) ; 

''e) El documento de· folio 134, corroborando 
lo establecido en el de folio 80, demuestra que la 
sociedad demandada efectuaba de los salarios de
vengados por el actor· los descuentos correspon
dientes con -destino a la organización sindical 
gremial Asociación Colombiana de Aviadores Ci
viles 'Acdac' ; 

"f) El examen médico de retiro. A folio 158 
del expediente obra el examen médico de retiro 
practicado el 20 de mayo de 1972 por el doctor 
Luis Alfredo González, médico de la sociedad 
demandada, al Capitán Edgardo Rodríguez 
Guáqueta. Este documento es también auténtico, 
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pues obra en original y fue debidamente recono
cido por su signatario (folio 163 vuelto). Este 
documento, por otra parte, para efectos de su 
adecuado reconocimiento por medio de comisio
nado, fue desglosado del expediente del folio 
103, en cuyo sitio dejó la secretaría del juzgado 
la anotación y copia correspondiente. Ninguna 
de las pruebas anteriormente anotadas fue apre
ciada por el hünorable Tribunal en su sentencia 
y como consecuencia de esa omisión el ad quem 
incurrió en el error ostensible de hecho de no dar 
por demostrado, estándolo, que el actor sí solicitó 
el examen médico de retiro. De las confesiones y 
documentos auténticos anteriormente individua
lizados se desprende de manera palmaria y evi
dente que el actor no sólo solicitó la práctica del 
examen sino también la entrega del certificado 
médico, y lo hizo no sólo directamente sino a tra
vés de la organización gremial a la que estaba 
afiliado y que para el efecto tenía por disposición 
de la ley y la representación correspondiente del 
actor (artículo 373-41.1 del Código Sustantivo del 
Trabajo). Las ronfesiones y documentüs que el 
honorable Tribunal dejó de apreciar demuestran, 
pues, todo lo contrario de lo que dedujo el juz
gador de segunda instancia. T.1a deducción del 
Tribunal no se apoya en ninguna prueba. Senci
llamente echa de menos la demostración de que 
el actor hubiera solicitado el examen médico de 
retiro, pues por otra parte el Tribunal da por 
sentado, y en ello estoy de acuerdo, que el certi
ficado correspondiente al examen médico de re
tiro no le fue entregado al actor. Demostrado el 
error de hecho sobre las pruebas calificadas legal
mente como susceptibles de producirlo, es perti
nente anotar cómo el testimonio de excepción 
rendido por e~ doctor Luis Alfredo González, mé
dico que practicó el examen de retiro del actor, 
corrobora lo que se deduce de las confesiones y 
documentos en el sentido de que el actor sí soli
citó el examen médiro de retiro. En efecto, en su 
declaración el doctor González afirma que le 
practicó el examen médico de retiro al actor y 
que no le entregó sin embargo el certificado co
rrespondiente, declarando enfáticamente que él 
como médico de la empresa recibió no sólo la 
solicitud de práctica del examen al Capitán Ro
dríguez, sino la solicitud de entrega del certi
ficado médico correspondiente que le había for
mulado la ACDC (folios 132 y 132 vuelto). Esta 
prueba tampoco fue apreciada por el honorable 
Tribunal. El único motivo que tuvo el honorable 
Tribunal para absolver de la indemnización por 
mora consagrada en el artículo 65 del Código 
SustaptjyQ del Trabajo, para la negativa a la. 

expedición del certificado de salud correspon
diente al examen médico de retiro del trabajador, 
fue el de no haber encontrado en el expediente 
demostración alguna en el sentido de que el dicho 
examen de hecho que aparece ostensible por la 
falta de apreciación de las pruebas atrás indica
das, resulta claro que de haberlas apreciado no 
hubiera incurrido el ad quem en el error y, por 
consiguiente, en lugar de absolver confirmando 
la absolución de primera instancia, hubiera de
bido revocar y condenar al pago de la indemniza
ción moratoria correspondiente. El error de 
hecho, en efecto, determinó necesariamente la ab
solución por mora decretada en la sentencia im
pugnada y la violación indirecta de las normas 
citadas al comienzo del cargo". 

El opositor inicia su réplica así: ''Antes de en
trar a analizar los fundamentos del cargo impu
tado pür el recurrente a la sentencia del hono
rable Tribunal Superior de Bogotá, considero de 
importancia hacer algunos comentarios en torno 
a la técnica de casación. Con la transcripción he
cha, el recurrente estima que de las confesiones 
y documentos por él señalados, se demuestra que 
el demandante no sólo solicitó la práctica del 
examen médico sino también la entrega del cer
tificado. Pür otro lado, como también se trans
cribió, se argumenta que el Tribunal incurrió 
en un error ostensible de hecho al no dar por 
demostrado, estándolo, que el actor sí solicitó el 
examen médico de retiro, por lo que podría pen
sarse que fuerün dos los hechos que en opinión 
del recurrente se tuvieron por no demostrados, 
estándolos. Pero de la lectura de la demanda de 
casación se puede colegir que se trata solamente 
de uno: que el demandante sí solicitó la entrega 
del certificado, pues en lo que atañe a la peti
ción de la práctica del examen es un hecho que no 
fue objeto de debate, pues desde la contestación 
que el hecho quince de la demanda se dio, al ini
ciarse el proceso, la sociedad demandada aceptó 
como cierto que el Capitán Rodríguez Guáqueta, 
había pedido que se efectuara el examen como 
así lo tuvo por demostrado, sin lugar a dudas, el 
Tribunal. Así pues, el hecho relevante en torno 
al cual giró la controversia, se repite, fue el saber 
si el demandante solicitó a 'Aerovías' la entrega 
del certificado, hecho que considero es al que li
mita la parte actora su opinión, de que el juz
gador de segunda instancia no lo tuvo probado, 
están dolo''. 

Luego analiza las pruebas que el recurrente 
indica como no apreciadas por el fallador de se
gunda instancia y concluye que esa falta de apre
(lil1ción no dio ori~en a los errores de hecho que 
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en la demanda se le atribuyen a la sentencia re-· 
currida. 

El Tribunal Superior, por su parte, dijo sobre 
la petición de indemnización por mora lo si
guiente: 

''En la séptima petición del libelo de demanda, 
se solicita que la sociedad demandada sea conde
nada a pagar al actor la suma de$ 277.50 diarios 
a partir del 16 de mayo de 1972 y hasta la fecha 
en que se expida al demandante la certificación 
correspondiente al examen médico ele retiro y se 
efectúe el pago de los demás valores que se re
claman en la demanda, a título de indemnización 
moratoria o salarios caídos. Esta solicitud se fun
damenta en el hecho de que la sociedad deman
dada se ha negado a expedir el certificado médico 
de retiro, a pesar de haberlo reclamado directa
mente por el actor y por conducto de la Asocia
ción Colombiana de Aviadores Civiles 'Acdac ', 
según se afirma en los hechos quince a veintiocho 
del libelo de demanda. Sobre el particular con
viene observar que el numeral 39 del artículo 65 
del Código Sustantivo del Tr~bajo, sanciona al 
patrono cuando no hace practicar al trabajador 
el examen médico y no le expida el correspon
diente certificado de salud de que trata el ordinal 
79 del artículo 57 del mismo estatuto. En el caso 
sub judice, se halla demostrado que al actor se le 
practicó el examen médico de retiro por el médico 
de la empresa doctor Luis Alfredo González, se
gún se desprende de la confesión hecha por el se
ñor apoderado del actor en el hecho quince del 
libelo de demanda. Sin embargo, existe discre
pancia respecto de la expedición del certificado 
médico de retiro ; al paso que el actor afirma que 
no le fue entregado la demandada sostiene lo con
trario. Con todo, al hacer un examen de las prue
bas que se practicarDn en el curso del juicio, se 
llega a la conclusión de que no se demostró que 
la empresa demandada hubiera entregado al actor 
tal certificado. En efecto, basta leer las declara
ciones de Julio Roberto Ferro Sarai (folios 168 
vuelto y 169) y Rosalba Bernal V. (folios 197 y 
198), para llegar a esa conclusión, por cuanto no 
afirman categóricamente que se entregó el certi
ficado, sino que suponen que ello debió hacerse. 
Ahora bien, como la obligación del patrono de 
hacer practicar al trabajador el examen médico 
de retiro y entregarle el certificado correspon
diente está condicionada a que haya sido exami
nado al ingresar a la empresa o durante la vi
gencia del contrato de trabajo, y además, que 
haya sido solicitado, según el entendimiento del 
numeral 7Q del artículo 57 del Código Sustantivo 
del Trabajo, era menester que se hubiera demos-

trado en el curso del proceso, que el actor solicitó 
tal examen, lo cual no ocurrió así. En estas con
diciones no puede prosperar esta petición y de
berá confirmarse lo resuelto por el juzgado". 

Se considera 

Respecto de la crítica del opositor a la forma 
como dirige el casacionista el ataque a la senten
cia recnn·ida, observa la Sala qtte el fttndamento 
principal del fallador de segttnda instancia para 
no acceder a la petic1:ón de condena. por indemni
zación momtoria, consiste en qu.e no se hizo la 
solicitud para la práctica del examen médico de 
retú·o, a diferencia del jttez de prime1· grado que 
se apoyó para la misma conclusión en que el de
mandante ·no solt'citó se le expidiera el certificado 
médico. Y aun cuando el impugnador se refie?·e 
a uno y otro snpuesto fáctico, en el desarrollo del 
cargo, el err01· de hecho lo precisa expresamente 
"en no dar por demostrado, estándolo que el de
mandante solicitó a la empresa demandada el 
examen médico de retiro''. 

El hecho 15 de la demanda dice: "a solicitud 
del Capitán Edgardo Rodríguez Guáq1leta, la so
ciedad demandada hizo practicar al demandante 
el examen médico de retiro po1· el médico de la 
empresa doctor Lttis Alfredo González, examen 
que tuvo lugar en la ciudad de Cali el veinte 
( .20) de mayo de mil novecientos setenta y dos 
(197.2) ". En la contestación de la demanda al 
contestar los hechos se dijo: ''Al hecho qttince: 
Es cierto". De modo q1te la sociedad demandada, 
por medio de s1t apoderado judicial, confesó que 
el examen médico de retiro se le había pmcticado 
al Capitán Edgardo Rodríguez Gttá.queta a so
licitttd de éste. 

Salta a la vista de acuerdo con lo transcrito, el 
error de hecho en q1te incttrrió el fallador de se
gnnda instancia al concluir que no se demostró 
en el curso del proceso que el actor solicitó tal 
examen. 

El cargo prospera, porque el manifiesto error 
de hecho incidió en la solución qtte el Tribttnal 
Superior dio al conflicto jurídico, confirmando 
la sentencia de primer grado en cnanto absolvió 
de la indemnización por mora, violando así el 
artículo 65 del Código Sttstantivo del Trabajo. 
La sentencia se casará en lo pertinente y para la 
decisión de instancia se hacen las sig1tientes con
sideraciones : 

El contrato de trabajo entre Edgardo Rodrí
guez Guáqueta y Aerovías Regionales de Colom
bia S. A. terminó el15 de mayo de 1972 ( contes
tación al; hecho primero de la demanda). A pesa1· 
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de haber solicitado el examen médico de t·etiro 
y de haberse éste practicado, no se le entregó al 
demandante el cot·respondiente certificado, sin 
qtte se encnentt·e dentro del proceso jnsti¡.icada 
esta condtwta, por lo cual se impone la condena 
por la indemnización por mora contemplada en el 
artículo 65 del Código Sttstantivo del Trabajo. 
Sin embm·go, la sanción será limitada en el tiem
po, por cuanto el certificado sobre el restdtado 
del examen se aportó a los autos por el Ge1·ente 
de la sociedad demandada el ocho de man:o de 
mil novecientos setenta y t·tes, folios 103, :l04 y 
105, con lo cttal se cumplió así la finalidad perse
gttida con el ordt:nal 7, artículo 57 del Código 
Sustantivo del Trabajo, o sea que el trabajador 

· se entere de cuál es stt estado de salttd a la tM·
rninación del contrato. En consecuencia., la con
dena ,será igttal a nn día de salario por el lapso 
comprendido entre el 15 de mayo de 1972 y el 
8 de marzo de 1973, o sea durante doscientos no
venta y s1:ete (297) días. 

Tomando ttn salario pt·omedio . mensual de 
$ 6.807.07, que /1te el qtte encontró demostrado 
el Tribwnal Sttperior con fttndamento en el do
cttmento de folio 91 (ttn e.femplar de la liqnida
ción de prestaciones sociales del trabajador de
mandante), se obtiene la sttma de $ 67 . ..190.00 
por los salarios correspondientes a 297 días. Esta 
cantidad es el valor de la indemniza.ción por 

mora, a cnyo pa.go se condenará. a la sociedad 
demandada. 

· En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA PARCIAL

MENTE la sentencia dictada el veintisiete de 
mayo, de mil novecientos setenta y siete por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá -Sala Laboral-, en cuanto confirmó la ab
solución del fallo de primer grado, por indemni
zación moratoria, y en sede de instancia REVOCA 

dicha absolución y en su lugar CONDENA a Aero
vías Regionales de Colombia S. A. ''Aerovías'' a 
pagar a Edgardo Rodríguez Guáqueta la suma 
de sesenta y siete mil trescientos noventa pesos 
($ 67.390.00) por concepto de indemnización por 
mora. No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y d~vuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo At·gáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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· Proceso ordinario de César IRoMedo Mejía con ra lEmft}resa Siderúll.'gica de Medellíw S. A. 
"Simesa". 

Fecha: 24 de woviembll.'e de 1978. 

Magistll.'ado Jl}Ol!Uente: doctoll.' JHiernaimdo JRojas Otálora. 

Cm·te Supréma de J~tsticia 
Sala de Casación Laboml 

Sección Primera 

Radicación número 5528. 
Acta número 44. 
Bogotá, D. E .. , noviembre 24 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor He1'1tando Rojas 
Otálora. 

César Robledo Mejía, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciu-

. dadanía número 543376 de Medellín, solicitó por 
medio de apoderado que se condenara a la so
ciedad denominada Empresa Siderúrgica de Me
dellín S. A. "Simesa", a-pagarle remuneración 
correspondiente a descansos en días dominicales 
y festivos, comisiones, el valor de la indemniza
ción por la terminación unilateral y justificada 
del contrato de trabajo por parte del trabajador, 
auxilio de cesantía, primas de servicios, vacacio
nes, indenmización por falta de pago y las costas 
del juicio. 

En apoyo de las anteriores pretensiones pro
puso los siguientes hechos: 

'' 19 El señor César Robledo Mejía es poseedor 
del carné profesional de agente· viajero número 
12.823, expedido por el Ministerio de Fomento. 

'' 29 El 24 de septiembre de 1963, mi poder
dante comenzó a trabajar con la Empresa Side
rúrgica dé Medellín S. A. 'Simesa ', en Encara
manga, para la zona de los Santanderes, como 
agente vendedor o agente viajero. 

'' 39 Como condición indispensable para obte
ner el trabajo, el actor tuvo que constituir una 
sociedad ficticia con su señora, con un capital 
formado por un automóvil viejo y útiles de ofi
cina; aunque el pago de comisiones se hacía ex
clusivamente a nombre del demandante, y era 
éste quien trabajaba directa y personalmente, 
bajo subordinación permanente, sin que su señora 
hubiera intervenido nunca en lo más mínimo. 

"49 El hecho de obligar al trabajador a for
mar sociedades mercantiles simuladas, falsas, es 
costumbre de ciertos patronos nada respetuosos 
de la ley, para evadir prestaciones sociales, ma
niobra que venturosamente ha sido rechazada 
por la honorable Corte Suprema de Justicia en 
sentencia que ya constituyen doctrina jurispru
dencia!. 

''59 El demandante tuvo las funciones de 
agente vendedor de los productos de la deman
dada, consistente en tubería .galvanizada, acce
sorios galvanizados, tubería conduit, acero nor
mal y de alta resistencia para construcción, 

· piezas fundidas y forjadas, cuerpos moledores pa
ra triturado de cemento (bolas) y cylpsb (sic). 

'' 69 Entre la demandada y Empresa Siderúr
gica del Muña S. A., Hojalata y Laminados S. A. 
y Materiales Industriales S. A. 'Erecos' hay uni
dad de empresa, o las tres últimas son filiales o 
subsidiarias de Empresa Siderúrgica S. A. 'Si
mesa'. 

'' 79 En efecto, el trabajador vendía productos 
de la demandada y de sus filiales o subsidiarias, 
entre estos últimos, materiales refractarios de 
'Erecos' e hierro producido por Siderúrgiea del 
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l\'Iuña S. A., en Bucaramanga en el año de 1964, 
cuyas comisiones no se pagaron. 

'' 8Q En el mes de agosto de 1969, el actor efec
tuó una compra de chatarra a Forjas de Colom
bia, por valor aproximado de un millón de pesos, 
con destino final a la Empresa Siderúrgica del 
Muña S . .A., trabajo que todavía se está debiendo. 

'' 99 .Al principio de sus servicios personales de 
agente vendedor, durante varios años, el trabaja
dor recibió viáticos y gastos de representación, 
que posteriormente la demandada le quitó en 
forma unilateral. 

'' 10. Las comisiones sobre ventas pactadas al 
principio fueron rebajadas arbitrariamente, co
mo aconteció con cuerpos moledores y tubería 
conduit, las primeras del 5% al 2.5%, y las se
gundas, del 1% al lf2%. 

'' 11. Durante el desempeño de las labores del 
demandante, 'Simesa' efectuó ventas directas en 
el territorio del agente, comprendido por Bogotá, 
D. E., Cundinamarca, Boyacá y Meta, por inter
medio del doctor Rodrigo Gutiérrez Gil, Vicepre
sidente de Ventas, y del doctor Jorge Cárdenas, 
ingeniero de planta. 

'' 12. Según condiciones de los contratos de 
trabajo celebrados entre las partes, las comisio
nes debían pagarse durante los primeros diez días 
siguientes de cada mes, obligación que incumplió 
la demandada frecuentemente, según se puede de
mostrar con correspondencia, cables de cobro, etc-. 

'' 13. El caso más grave, que originó en prin
cipio el retiro del agente vendedor, consistió en 
que el pago de comisiones correspondientes al 
trimestre mayo-junÍo-julio_ de 1972, se demoró 
maliciosamente hasta cuando el trabajador se 
allanó a firmar un nuevo contrato el 31 de julio 
del mismo año, en condiciones inferiores. 

"14. Entre estas desmejoras se cuentan las re
lativas a libertad de la empresa a nombrar otro 
u otros agentes en la zona pertinente, inclusive 
directivos de la demandada, y la imposición con
tra la ley de que el trabajador tenía_ que_ respon
der dentro de un año hasta por_ el 25% _ de las 
obligaciones n() canceladas por clielites de la em
presa. 

'' 15. Sólo después de que el querellante acep
tó las anteriores y otras desmejoras, el patrono 
resolvió pagarle el trimestre de comisiones en 
cuestión. 

'' 16. Debido a las desmejoras anteriores y a la 
falta absoluta de pago de prestaciones soeiales, 
descansos remunerados de domingos y feriados, 
etc., etc., mi cliente se vio obligado a po-

nerle término al contrato de trabajo en forma 
unilateral. 

'' 17. El trabajador sirvió ininterrumpidamen
te durante 9 años, comprendidos entre el 24 de 
septiembre de 1963 y el 23 de septiembre de 
1972. 

'' 18. Por medio de recomendado postal nacio
nal, el actor hizo un reclamo escrito a la deman
dada, al cual se refirió ésta por medio de comu
nicación cablegráfica''. 

La demandada se opuso a las pretensiones de 
la demanda, no admitió ninguno de los hechos, 
propuso como previa la excepción de inepta de
manda y como perentorias, carencia de acción, 
pago, compensación y prescripción. 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Bogotá, en sentencia de veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y seis, condenó a la empresa 
demandada a pagar al actor, $ 228.852.56 por 
concepto de dominicales y festivos, $ 26.847.98 
por comisiones,$ 439.825.58 por terminación uni
lateral del contrato de trabajo por justa causa, 
$ 579.283.11 de auxilio de cesantía, y$ 193.094.37 
por va,cacion~s; absolvió de los restantes cargos, 
declaro parmalmente probada la excepción de 
prescripción y condenó a la demandada en las 
costas del juicio. Ambas partes apelaron de la 
anterior providencia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia de dieciocho de marzo de 
mil novecientos setenta y seis, revocó en todas 
sus partes el fallo apelado y en su lugar absolvió 
a la sociedad demandada de la totalidad de las 
súplicas de la demanda, e impuso al actor las cos
tas de la primera instaneia. No hizo condenación 
por este concepto en razón de la alzada. 

El apoderado judicial de César Robledo Mejía 
interpuso contra la anterior providencia el re
curso de casación, el que, concedido por el Tri
bunal y admitido por la Corte, pasa a estudiarse 
teniendo para ello en cuenta la demanda que lo 
sustenta. No se estudia el escrito del opositor por 
haber sido presentado extemporáneamente. 

El -rectbrso 

Está formulado a través de un solo cargo, con 
invocación de la causal primera de casación, y 
con fundamento en él se acusa la sentencia de 
segundo grado. 

El alcance de la impugnación lo determina el 
recurrente así: 

"Aspiro con la presente demanda que esa ho
norable Sala case totalmente el fallo impugnado, 



) 

Numero 2399 GACETA JUDICIAL 559 

y en función de instancia, CONFIRME la del a quo 
en lo referente a las condenaciones que impuso; 
lo REVOQUE en cuanto a la absolución por inden1-
nización moratoria, y en su lugar, CONDENE a la 
demandada a satisfacer al actor un día de salario 
por cada día de retardo, a partir del 23 de sep
tiembre de 1972, hasta que cübra a mi patroci
nado los salarios, prestaciones e indemnizaciones 
que le adeuda, proveyendo sobre costas como es 
de rigor". 

El cargo. Se enuncia de este modo: 

"Violó indirectamente, por el concepto de apli
cación indebida, los artículos 23; 24; 25 ; 26 ; 55 ; 
57; 49; 59; 19; 98; 127; 128; 172; 176; 177; 
186 ; 189 ; 249 ; 306 y 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Artículos 3, 5, 6, 7, 8, 13, 14 y 17 
del Decreto 2351 de 1965, adoptado como·ley per
manente por la 48 de 1968. Artículo 19 de la Ley 
48 de 1946 y Decreto 3072 de 1962, artículo 49, 
artículo 1317 del Código de Comercio, y, como 
violación de medio, los artículos 61 del Código 
de Procedimiento Laboral y 195 y 200 del Código 
de Procedimiento Civil. El sentenciador incurrió 
en la transgresión de tales normas, debido a erro
res manifiestos de hecho en la apreciación y en 
la falta de estimación de las pruebas que singula
rizaré más adelante, y de derecho respecto de la 
Escritura pública número 1967 de 24 de septieni
bre de 1963. 

''Errores de hecho cometidos por el juzgado1· 
y el de derecho, son:. 

"19 N o haber dado por demostrado, estándolo, 
que el contrato celebrado entre las partes fue, 
en la realidad, un contrato de trabajo a término 
indefinido. 

'' 2Q Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que entre las partes de este proceso se celebró un 
contrato de naturaleza mercantil. 

"39 Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que el demandante constituyó por sí mismo una 
empresa comercial. 

"49 No haber dado por demostrado, estándolo, 
que el contrato de folios 78 a. 81 y sus m()difica
éiones de folios 88 a 92 y 96 a 97, fueron simula
dos y prevalece el de trabajo que en él se halla 
involucrado. · 

"5Q No haber dado por demostrado, estándolo, 
que el contrato de folios 472 a 478 es sólo apa
rente e inexistente en la realidad, de derecho. 

''Pruebas erróneamente apreciadas. 
''Cayó el sentenciador en los anteriores yerros, 

de manera ostensible, por la equivocada aprecia
ción de las probanzas siguientes: 

''a) La demanda inicial del proceso ; 

"b) Los interrogatorios absueltos por las par
tes; 

"e) El contrato suscrito por las partes que 
obra a folios 78 a 82 y sus modificaciones de fo
lios 88 a 92, 96 a 97, 164 a 166; 

"d) El contrato contenido en la Escritura pú
blica número 1967 de 24 de septiembre de 1963 
(folios 4 72 a 4 78) y el consiguiente certificado 
de la Cámara de Comercio de Bucaramanga; 

''e) La comunicación número 836 de 7 de di
ciembre de 1963 (folios 82 y 83), suscrita por 
Pablo Nichols, Asistente del Gerente y Secretario 
General de la demandada ; 

'' f) Las demás comunicaciones por las que se 
preguntó al actor en el interrogatorio de parte y 
que son : de 6 de septiembre de 1967, de 19 de 
octubre de 1970, de 7 y 9 de marzo de 1972, de 
22 de junio y 19 de octubre de 1970, de 23 
de agosto de 1972, de 24 de enero de 1970, de 
22 de octubre, de 4 de junio, 17 de diciembre 
del mismo año, 19 de abril, 3 y 4 de septiembre 
de 1971, de 21, 23 y 29 de agosto de 1972; 

"g) Los testimouios de Adolfo Rubio Urueña 
(folios 193 a 199), Gustavo de Jesús Restrepo 
Restrepo (folios 200 a 203), Hernando Jiménez 
Valencia (folios 207 a 211) y Luz María Gonzá
lez de Quintero (folios 213 a 219). 

''Respecto de la estimación de estas declaracio
nes, me acojo a la jurisprudencia de esa Sala en 
cuya virtud, demostrado error evidente de hecho 
respecto de pruebas 'calificadas' por el artículo 
7Q de la Ley 16 de 1969 como aptas para el re
curso de casación laboral, es posible examinar 
probanzas no calificadas para tal fin; 

"h) El contrato de compraventa de una ofi
cina del actor en Bogotá; 

"i) La inspección ocular de folios 355 a 356 y 
el dictamen pericial correspondiente a ella, para 
cuyo examen invoco la misma jurisprudencia.· 

"Pruebas dejadas de estimar. Los documentos 
emanados de la demandada, que obran a folios 
238 y 239 ". 

En el desarrollo del cargo, el recurrente inicia 
su demostración refiriéndose a la sentencia del 
Tribunal, de la cual transcribe el siguiente 
aparte: 

"a) Que el demandante aceptó suscribir los 
contratos y sus modificaciones surtidas sobre los 
mismos, a que se contraen las documentales de 
folios 78 a 82, 88 a 92 y 96 a 98 del informativo ; 
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''b) Que entre él y la Empresa Siderúrgica de 
Medellín S. A., Simesa, hubo' un eruce de cartas 
a las .cuales se alude tanto en las preguntas del 
interrogatorio como en las respuestas, en las cua
les el tratamiento epistolar se realiza en primera 
persona del plural y; el interrogado admite que las 
misivas por las cuales se le hacen preguntas son 
las mismas cuya papelería lleva el membrete si
guiente: 'César Robledo Mejía y Compañía Li
mitada' (folios 82, 87, 93, 95, 99, 124); 

''e) Que el actor aceptó haber tenido otras 
representaciones diferentes de Simesa; 

'' d) Que el demandante tuvo montada oficina 
propia con empleados remunerados por él, dedi
cados a sus actividades comerciales, situaci6n és
ta que el actor consideró lógica por la im
portancia de sus representados y porque estima 
necesaria hasta el extremo de haberse presentado 
oferta de compra y haberse efectuado la negocia
ción; 

''e) Que el señor César Robledo Mejía aceptó 
como hecho cierto que en toda su correspondencia 
apareció actuando como Agente Viajero de la 
firma 'César Robledo Mejía y Compañía Limi
tada'; y finahnente 

'' f) Que mediante la carta de fecha 29 de agos
to de 1972, cuya fotocopia obra al folio 120, 
reconocida en el interrogatorio de parte, y sus
cribió el actor, se evidencia a juicio de la Sala, el 
asentimiento del demandante a la forma y natu
raleza como se llevaron a cabo sus relaciones con 
la sociedad demandada, que conforme al conteni
do de dicha carta se salieron de los marcos del 
campo estrictamente de las relaciones individua
les de carácter jurídico laboral, para penetrar 
en el terreno de lo mercantil, tal como se lee en 
los términos principales de esta carta". 

A juicio del impugnante, el análisis precedente 
comporta manifiesto error de hecho. Al respecto 
observa que los puntos e) y d) no constituyen 
confesión, porque el hecho admitido por el de
mandante -la aceptación suya de haber tenido 
otras representaciones comerciales al mismo tiem
po que la de Simesa- no produce efectos jurí
dicos adversos a él, toda vez que el Agente Ven
dedor no pierde su carácter de subordinado 
cuando simultáneamente representa a dos o más 
patronos, según lo estatuye el artículo 26 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Considera errada, igualmente, la conclusión del 
literal d), arguyendo que si el demandante orga
nizó una oficina con dos empleados, una secre-

tar'ia y un mensajero para la atención. de los ne
gocios de Simesa, ese reconocimiento hecho por el 

. actor no desvirtúa la relación laboral, conforme 
al reiterado criterio expresado por la jurispru
dencia de la Corte, además de que el demandante 
no contaba con esa organización cuando entró al 
servicio de la demandada, sino que procedió de 
esa manera por exigencia de ella, conforme lo 
estipula el contrato de folios 78 a 82, de lo cual 
el recurrente deduce la evidencia del error del 
Tribunal al negar la existencia del contrato de 
trabajo o considerar que el demandante consti
tuía por sí mismo una empresa comercial. 

Estima también aquejada de error evidente de 
hecho la conclusión del literal d), al tener como 
perjudicial al demandante la aceptación que él 
hace de haber vendido a Simesa los muebles y en
seres de su oficina, señalando que ésta se orga
nizó por petición de la demandada y al producir
se la desvinculación le fue ofrecida en venta a 
la misma compañía. De esa suerte, dice, se in
currió en defectuosa apreciación del interroga
torio del demandado, del documento de venta y 
de la carta de folios 104 y 105, pues tales pro
banzas no demuestran que el demandante con
formaba por sí mismo una empresa comercial o 
que el contrato celebrado con la demandada no 
fue de trabajo. 

Señala, igualmente, como equivocadas las con
sideraciones de los literales a) y b), por haber 
desconocido el sentenciador el principio sobre 
indivisibilidad de la confesión contenido en el 
artículo 200 del Código de Procedimiento Civil 
y los que informan la crítica de la prueba del 
artículo 61 del Código Procesal Laboral. Afirma, 
al respecto, que ciertamente implica confesión el 
reconocimiento del demandante de haber suscrito 
los contratos de folios 78 a 82 y sus modificacio
nes, al igual que lo relativo al intercambio de 
correspondencia, pero observa que estos hechos 
guardan íntima conexión con las aclaraciones y 
explicaciones dadas por el demandante y que el 
Tribunal sólo tuvo en cuenta los relativos a la 
existencia de un contrato mercantil desconocien
do las aclaraciones del confesante atinentes a la 
existencia del contrato de trabajo. 

Sobre el particular indica, también, que la 
carta de folios 82 y 83 acredita la existencia del 
contrato laboral,.'porque fue extendida ocho días 
después de la fecha en que se dice se suscribió el 
contrato mercantil de folios 78 a 82, de lo que 
resulta que, ''si este contrato fue real y efecti
vamente firmado el 30 de noviembre de 1963, 
¿con qué objeto envió la empresa al actor lamen-
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cionada comunicación, avisándole que 'la Junta 
Directiva les ha designaclo representantes de ven
tas y que en virtud de ese nombramiento pueden 
vender los productos de aquélla; la que les acre
ditará comisiones corno ret?·ibución por s?ts ser
vicios? Es übvio que si el demandante se vinculó 
a la demandada por el supuesto contrato mercan
til, la mencionada carta carece de toda explica
ción lógica''. 

Encuentra el impugnante en la comunicación 
aludida aspectos propios del contrato de trabajo, 
que a su juiciü conducen además a mostrar lo fic
ticio del contrato de folios 78 a 82, que en su 
concepto no fue suscrito el 30 de noviembre de 
1963, porque la fecha aparece enmendada, como 
se aprecia en la fotocopia del folio 81 y en la del 
folio 354 vuelto y que no fue salvada. Y agrega: 
''Sin esta razonable explicación, la comentada 
carta de folios 82-83 no tiene sentido, ni razón 
de ser, porque es obvio que una empresa que ha 
celebradü contrato mercantil con un agente ven
dedor, no le envía comunicación posterior, sin 
n·inguna r·eferencia al dicho contrato, en que le 
manifiesta que la junta directiva lo ha desig
nado su agente, que en virtud de ese nombra
miento puede empezar a vender sus productos, 
que le acreditará comisiones como r·etr·ibueión por 

. sns servicios, que espera ponga toda su capacidad 
de trabajo :r:>ara mantener el predominio del mer
cado, etc. 

''Sobre este aspecto resulta un evidente dile
ma; o el actor se vinculó a la demandada por el 
supuesto contrato mercantil o quedó ligado a ella 
por la designación y el nombramiento que le hizo 
la junta directiva y que le comunicó en la tantas 
veces citada carta. Si lo primero, ésta es inexpli
cable; si lo segundo, aquel contrato fue ficticio y 
suscrito después de que el demandante entró a 
prestar sus servicios por. virtud de aquellas de
signación y nombramiento, que constituye, por 
los términos de la comunicación, real y verdadero 
contrato de trabajo". 

La comunicación del folio 102 confirma, se
gún el recurrente, la existencia del contrato de 
trabajo, pues de ahí surge que el demandante 
asumió la representación de la empresa deman
dada en otros departamentos y en Bogotá, "por 
virtud del nombramiento que ~e le hizo para tal 
fin con efecto retroactivo y no por· la suscripción 
de sttpuesto contr·ato mercantil, cuyo envío se le 
enuncia para próxima opor'tttnidad. El procedí- . 
miento es el mismo que se empleó para la repre
sentación con los Santanderes: primero se lo 
des·igna o se lo nombra con contrato de trabajo 
(que se presume por la sola relación ele servicio 
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personal) y luego se le hace firmar contrato de 
apariencia mercantil, a fin de que desaparezcan 
los efectos legales del primero''. 

Y prosigue: 
''Hay más todavía : las cartas de folios 86 y 

87, igualmente citadas por el sentenciador, aun
que no estudiadas en su contenido, son prueba 
fehaciente de la subordinación jurídica de mi pa
trocinado a la demanda. En la segunda, aquél 
devuelve a ésta una comunicación en que le glosa 
una cuenta telefónica· de larga distancia, y, en la 
primera, ella le contesta: "Para el suscrito como 
Presidente de la compañía ha sido una verdadera 
sorpresa la susceptibilidad y la reacción de su 
don César Robledo, al devolver nuestra carta, 
y no vacilamos en afirmar en defensa de los de
rechos de la empresa a 'vigilar sus gastos', que si 
nuestra carta le ha parecido infundada y poco 
elegante, bien puede buscar él otra solución, 
porque no estamos dispuestos a permitir la repe
tición de incidentes como el que estamos Cümen
tando e insolencias contra la empresa y sus fun
cionarios (los subrayados y las mayúsculas son 
del suscrito). 

· "¿Será a caso esta carta el tratamiento ade
cuado entre dos sociedades o más bien el de un 
patrono irritado contra su subordinado? Y si 
realmente se trataba de dos sociedades, ambas 
independientes, t,por qué la demandada afirma 
con tanto énfasis los derechos de la empresa a 
vigila1· sus gastos (los del demandante 1 Es ésta, 
otra clara muestra de la subordinación jurídica 
de mi poderdante a la demandada y lo ficticio de 
los contratos 'mercantiles' y el de sociedad que 
le hicieron constituir con su mujer, que procedo 
a estudiar en seguida, aunque rompa un poco el 
orden llevado por el juzgador en su sentencia, 
por razón de lógica : 

''El ad q·uem no analizó este contrato, conte
nido en la Escritura pública número 1967 de 24 
de septiembre de.1963 de la Notaría 1 ;¡¡. de Buca
ramanga, contentándose con transcribir parte del 
certificado de la Cámara de Comercio de la mis
ma ciudad, referente a tal contrato, sin ningún 
comentario ( véanse folios 532-533). 

''Tal escritura expresa que 'comparecieron Cé
sar Robledo Mejía y Emely .Assaf de Robledo, 
cónyuges entre sí ... ', quienes 'han resueltü 
asociarse y formar la compañía que constituyen 
por este instrumento', que 'es una sociedad co
mercial de responsabilidad limitada', que llevará 
'el nombre o razón social de Cés~r Robledo Mejía 
y Compañía Limitada'. Y en el-artículo quinto, 
capital, se lee que es de $ 40.000.00, aportados 
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así: $ 20.000.00 aportados por el socio César 
IOObledo lVIejía y $ 20.000.00 por el socio Emely 
Assaf de Robledo. En el artículo séptimo, pago 
de aportes, consta: 'cada uno de los socios ha 
pagado su correspondiente aporte, así: el socio 
César Robledo lVIejía diez mil pesos ($ 10.000) en 
muebles y enseres, y diez mil pesos ($ 10.000) 
en cuentas por cobrar a corto plazo; y el socio 
Emely Assaf de Robledo un vehículo automotor 
para fines comerciales de la sociedad''. 

''Tenemos entonces una sociedad constituida 
por marido y mujer, cuyos aportes son insustan
ciales, puesto que se enuncian en forma genérica 
sin precisión alguna: 'muebles y enseres', 'cuen
tas por cobrar a corto plazo', un 'vehículo auto
motor'. Con esta escueta enunciación no se sabe 
a ciencia cierta en qué consisten los aportes: -qué 
clase, calidad o cantidad de 'muebles y enseres'; 
cuáles 'cuentas por cobrar a corto plazo'; qué 
tipo, año, marca, placas de 'un vehículo automo
tor' . . . Lo anterior es suficiente para darse 
cuenta de que una sociedad constituida con tales 
aportes es ficticia o simulada. 

'' ¿ Cuál la razón o causa para que el deman
dante la hubiese constituido~ No un propósito 
fraudulento, como se ha insinuado, sino la exi
gencia de la empresa para que la realizara, a fin 
de nombrarlo, como lo nombró o designó, en car
tas arriba comentadas, su representante de ven
tas en los Santanderes, primero, y luego en Cun
dinamarca, Boyacá, Meta y Bogotá. 

''Esto es cierto, no sólo porque la indivisibi
lidad de la confesión del demandante obliga a 
aceptarlo, sino, además, porque no existe la más 
mínima probanza de que esa sociedad se hubiese 
constituido con razonable anticipación al nom
bramiento como agente vendedor en los Santan
deres o la fecha enmendada del llamado contrato 
mercantil entre las partes. La escritura de cons
titución de la sociedad data del 24 de septiem
bre de 1963 y la representación de la empresa 
comienza el 1 Q de diciembre de tal año y el úl
timo de tales contratos tiene como fecha el 30 de 
noviembre, según su enmendadura, del mismo. 

''Hay más aun: tampoco aparece el más leve 
indicio de que mi patrocinado hubiese propuesto 
a la demandada que lo nombrara o designara su 
representante en los Santanderes en su calidad 
de Gerente de la sociedad indicada, ni que le hu
biere manifestado que lo hiciera por tener cons
tituida esa compañía. Lo único que consta sobre 
la causa u origen de la constitución de la misma 
es su confesión indivisible en la que afirma, bajo 
juramento, que la tuvo que constituir por exi-

gencia de la demandada para nombrarlo su agen
te o representante de ventas en dichos departa
mentos y esa confesión en este punto, por no ha
ber prueba que la desvirtúe, tiene pleno valor 
probatorio. 

''Pero podría argüirse con el sentenciador que 
la correspondencia cruzada entre las partes se 

. refiere a César Robledo Mejía y Compañía Limi
tada y no a César Robledo Mejía, personalmente. 
Estudiemos este argumento: que la demandada 
dirigiera en esa forma las comunicaciones, es ob
vio, puesto que si pidió al actor que celebrara el 
ficticio contrato de sociedad antes analizado para 
darle el empleo que buscaba, no podía borrar con 
el codo lo que había escrito con la mano, y como 
la prueba que una ele las partes preconstituye en 
su propio favor carece de efecto contra la otra, 
resulta evidente que la manera de dirigir la em
presa su correspondencia no establece que el de
mandante constituyera por sí mismo una empresa· 
comercial o que, en la 1·ealidad, hubiera actuado 
a nombre ele una compañía y no en su propio 
nombre, laborando personalmente al servicio de 
la demandada y aportándole toda su capacidad 
de trabajo y esfuerzo, como se lo pidió aquella en 
la carta del folio 82. 

"Y, en cuanto a mi representado, mal podía 
en el curso del desempeño de sus labores presen
tarse externamente de manera distinta de como 
lo efectuó, pues cuando ocurre el tipo de simula
ción que estamos viendo, lo lógico es que el trata
miento entre trabajador y patrono guarde las 
apariencias y se presente de acuerdo con el con
trato aparente y no con el realmente celebrado. 
De no ser así, la simulación desaparecería. 

"De lo hasta aquí expuesto, se concluye con 
claridad que el ad q1tem se contentó con mirar la 
apariencia de las pruebas, su. parte externa, sin 
detenerse a analizar el contenido de la prueba 
documental, ni la indivisibilidad de la confesión. 
Por eso afirma: 'hubo un cruce de cartas ... en 
las cuales el tratamiento epistolar se realiza en 
primera persona del plural y el interrogado ad
mite que las misivas pm· las cuales se le pregunta 
son las mismas cuya papelería lleva el membrete: 
'César Robledo Mejía y Compañía Limitada' ". 
Pero, qué dicen esas cartas, qué se desprende de 
su contenido, qué explicaciones o aclaraciones 
ofreció el demandante al contestar el interroga
torio, está ausente de la estimación de esas pro
banzas por el sentenciador. Y tal proceder com
porta manifiesto error de hecho, puesto que dejó 
de hallar en ellas lo que en su fondo o sustancia 
ostentan, como lo creo haber demostrado clara
mente en la exposición que antecede, dedicada a 
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la primera parte del examen de pruebas reali
zada por aquél. 

''La segunda parte del mismo, la destina el 
Tribunal a considerar lo referente a la afirmación 
del demandante de haberle exigido la demandada 
celebrar 'sociedades para desempeñar las funcio
nes· de agente vendedor' y, para ello, en primer 
término, sostiene (folio 540) que 'en cuanto a la 
prueba documental aportada al proceso y ya 
estimada por la Sala, así como la confesión pro
vocada en los interrogatorios de parte tanto del 
demandante como del representante de la deman
dada (folios 148-153), también apreciada por el 
Tribunal, no se encuentra demostrado por parte 
alguna el cargo de coacción imputado a la de
mandada". En segundo término, examina las de
claraciones de los testigos. Miraremos separada-
mente ambos aspectos. ' 

''En lo que hace al primero, acredité fehacien
temente arriba de qué manera el juzgador cayó 
en protuberante error de hecho respecto de su 
apreciación de la prueba documental y del inte
rrogatorio absuelto por mi patrocinado, al divi
dir su confesión arbitrariamente y al mirar sólo 
superficialmente la correspondencia sostenida 
por ambos, sin calar en su contenido y en lo que 
éste realmente expresa, que es precisamente la 
existencia de un contrato de trabajo -anterior al 
supuesto contrato mercantil y lo ficticio de la 
sociedad que pidió la empresa al actor que cons
tituyera con su mujer. Huelga repetir este aná
lisis. Si el sentenciador lo hubiera efectuado, 
habría concluido lógicamente que sí está demos
trada con dicha prueba documental y con aquel 
interrogatorio, la exigencia (que no 'coacción', 
como aquel asienta) de la demandada al deman
dante para que se vinculara a ella previa confec
eión del citado contrato de sociedad entre cón
yuges. Lá consideración a que me refiero de esta 
segunda parte del análisis probatorio del ad quern 
encierra, por tanto, el mismo ostensible error de 
hecho que demostré respecto la primera. 

''Lo que sí debe expresar respecto del punto 
a estudio es que la estimación que dice· haber 
realizado del interrogatorio del representante de 
la sociedad, se limitó a lo siguiente: (folios 522-
523) 'De otra parte, obra en autos la diligencia 
practicada por /juez comisionado en Medellín, 
atinente al interrogatorio de parte absuelto por el 
señor Jorge Uribe Jaramillo, como consta a folios 
148 a 153, quien actuó en representación de la 
empresa Siderúrgica de Medellín S. A., Simesa, 
quien dijo que el señor César Robledo Mejía 
'celebró con la empresa contrato comercial para 
venta de sus productos en algunas ciudades del 

país'. Y más adelante afirma reiteradamente que 
la relación no fue personal con César Robledo 

· Mejía sino con una sociedad ; a todo lo demás 
contestó manifestando no constarle nada". 

''Esta, es toda la apreciación que dice el falla
dar hizo de ese interrogatorio, que, como surge 
a simple vista, se reduce a resumir las respuestas 
dadas sin análisis alguno. Las trae, sin embargo, 
para corroborar el aserto de que 'no se encuentra 
demostrado por parte alguna el cargo de coac
ción imputado a la demandada'. Pero no tuvo 
en cuenta que el interrogatorio que una parte 
propone a la otra tiene por fin provocar su con
fesión y que si la interrogada se limita a decir: 
'no me consta', tal interrogatorio carece de valor 
probatorio t:ontra la que lo propuso y, en cambio, 
lo adquiere contra el absolvente, que en esa forma 
alude la respuesta precisa y concreta. Y el que 
hubiese respondido que la demandada contrató 
con una sociedad y no con el actor personalmente, 
es simplemente un testimonio en propia causa y 
en propio favor, sin fuerza probatoria para con
cluir de allí en contra de lo sostenido por el de
mandante en este proceso. También fue, pues, es
timada con notoria equivocación esta prueba. 

"Y si se confrontan las contestaciones dadas 
por ambos interrogados a sus respectivas pregun
tas, aparece claro que las del representante de la 
sociedad son en su mayor parte alusivas, mien
tras que las de mi patrocinado son precisas, con
cretas, exactas, por lo que tienen positivo valor 
probatorio, de que carecen las otras". 

Se detiene luego el recurrente en el examen de 
la prueba testimonial singularizada al comienzo 
del cargo, observando que los deponentes dan ra
zón de la prestación personal de servicios del 
demandante a la demandada, y precisando que 
los testigos acrediten ese hecho y no las circuns-

. tancias que presionaron al actor a suscribir los 
contratos mercantiles y el de sociedad que cons
tituyó con.su esposa, por cuanto sobre este extre
mo no versó la declaración de ellos. Esta misma 
crítica le formula a la sentencia respecto del 
dictamen pericial y la inspección ocular, y sobre 
esta última iúdica, además, que los registros con
tables que hubiera hecho la sociedad demandada 
nada prueban contra el demandante, por tratarse 

·de una prueba preconstituida por aquélla. Ex
presa también, que '' ... al folio 363 de la citada 
acta de inspección aparece que en el año de 1968 
la empresa en su declaración de renta declaró lo 
cubierto por ella al demandante con Nit número 
543376, que corresponde a la cédula de ciudada
nía de éste; y que lo mismo ocurrió en los años de 
1970, 1971 y 1972 resulta de los documentos de 
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folios 238 y 239, que no fueron estimados por el 
sentencüidor, y los que obraron en el proceso sin 
que la demandada los hubiese objetado, ni redar
güido de falsos. Todas estas pruebas obran en 
favor de la pretensión del demandante, no en su 
contra". 

El recurrente concluye el cargo, mostrando la 
incidencia de las disposiciones violadas en la par
te resolutiva de la sentencia y reiterando la 
petición indicada en el alcance ele la impugna
ción. 

Se considera 

La sentencia im,pugnada califica la vinculación 
jnrídica qne medió entre las pa.rtes como relación 
entre dos sociedades, y expresa qtw se celebró pa
ra desan·ollar los servicios correspondientes al 
contrato de agencia comercial definido en el A·rt. 
1317 del Código de Comercio, desechando la afi1·
mación contenida en la demanda, de qtte entre 
César Robledo Mejía y Süler{u·gica de Medellín 
S. A. "Sinwsa", existió relación de nat·uraleza 
laboral. Para m-ribar a esa apreciación, empieza 
por tmnscribir apartes del interrogatorio absuel
to por el demandante y algttnos de los pasa.ies de 
los doe111nentos que él reconoció, y luego hace 
refe·renc·ia al inten·ogatorio del rep1·esentante le
gal de la sociedad demandada, a la prueba testi
monial, al dictamen del pe1·ito y a la inspección 
j-ndicial. A continuación, indica los hechos que a 
su jtticio aparecen demostrados y ele ellos extme 
las consecuencias jurídicas qtte lo lleva1·on a la 
absolnción ele la demanclacla. Sobre este partictt
lar el sentenciador dice lo sigttiente: 

"Con [1mclamento en los lineamientos doct1·'i
nales y jurisprudenciales p1·ecedentemente ex
pttestos, se procede al examen de la sitttación jtt
rícl·ico-concreta del sub lite, dentro del ·marco 
probatorio atrás relacionado. 

"En efecto,· la Sala observa en prime1· lttgar 
la presencia ele las docttmentales contentivas de 
ttna serie de fotocopias de diversos contratos cele
brados y snscritos entre la sociedad demandada 
y ttna sociedad denominada César Robledo y 
Compañía Limitada qtte figura siempn¡ geren
ciada pm· el señor Césat· Robledo Mejía (folios 
78, 81, 88-92). Postetiormente figttra la razón 
social de 'César Robledo Mejía y Compañía Li
rnitada ', también fig·ttrando como gerenciada por 
César Robledo 1]!Jejía, en documentos qtw obran 
a folios 96, 97 y 98 del exped·iente. Igualmente 
en estos docttmentos figura como contratante la 
sociedad 'Emp~·esa Siderúrg·ica de Me(lellín S. 
A. SúneRa', es decú·, la compañía qtte aparece 

corno demandada en este proceso. Así mismo 
obran los docmnentos atinentes a la prneba de la 
existencia jnrídico-legal ele las dos sociedades, 
pnes así consta en las cm·tificaciones de la Cá
mara ele Comercio visibles a folios 23 a 28 sobre 
constitución y e:ristencia de la sociedad 'Empresa 
Siderú1·gica de Medellín S. A. Simesa', la deman
dada en este asnnto litigioso, y a folios 470 y 
471 la sociedad de 1·esponsabilidad limitada de
nominada 'César Robledo Mejía y Corn,Pañía Li
mitada'. De otra pade es abundante el acervo 
probato~·io en con·espondencia cntzada enke las 
rlos sociedades en mención, p·nes (tSÍ se destaca 
con las cartas cuyas fotocopias obmn a folios 
82 a 87, 93 a 95 y 99 a 124, pero, como esta do
cwmental tomada aisladamente y en forma indi
'L:idual no produce la eficacia probatoria de cet
teza jnrídica para que el juzgador ptwda deducir 
y concluir la e:cist encía de det erndnada. sit nación 
jnrídica concreta en pttnto al vehícttlo de dM·e
cho que httbiere ligado al actor, persona natural 
señor César Robledo Mejía y a la persona jurí
dica demandada 'E·mpresa Sider'Út·gica de Mede
llín S. A. Sirnesa', es menester entonces relacio
na·rla con otros medios probatm·ios y elementos 
de convicción en general qtte est·ime el senten
ciador procedentes para. lograr la finalidad deci-
soria del caso. · 

''El Tribttnal en el sub lite est·ima necesario 
establecer dicha relación con ttna prueba fttnda
mental cual es la confesión del demandante, pro
clncida en el interrogatorio de pa1·te absuelto 
por él, y del c·ual ya se hizo mención en s1~ opor
htnidad al enuncia~· los elementos instrnctorios 
qne a Jnicio de la Corporación han tenido mayo·r 
infltwncia para el jttzgamiento. En ~·ealidad de 
verdad, de la prtteba de inte1'rogatorio atrás men
cionada (folios 125-1235) coordinándola con la 
docnmcntal de la c·ual se ha hecho mención, fácil
mente se infieJ·en los sigttientes hechos: 

"a) Q1te el dernandante aceptó suscribi1· los 
contratos y stts modificaciones sttrtidas sobre los 
mismos, a qne se contraen las documentales de 
folios 78 a 81, 88 a 92 y 96 a 98 del informativo; 

"b) Qtte entre él y la empresa Siderúrgica de 
Jliedcllín S. A. Sirnesa, lwbo un crnce de cm·tas. 
a las cuales se alude tanto en las preg·untas del 
interrogatorio como en las respuestas, en las cua
les el tratamiento epistolar se realiza en primera 
persona del plut>al y el interrogado admite q1te 
las misivas por las cuales se le hacen preg1tntas 
son las mismas cuya pa,pelería lleva el membrete 
sir;ttiente: 'Césm· Robledo Mejía y Compañía Li
mitada' (folios 82-87, 93-95, 99-124) ,-
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"e) Q1w el actor aceptó como c·ierto el hecho 
de haber tenido otms ~·epresentaciones diferentes 
a la de Simesa; 

"d) Qne el demandante t?tvo montada oficina 
propia con empleados remunerados por él, dedi
cados a sns actividades comm·ciales, sit7tación ésta 
qtte el actor consideró lógica por la importancia 
de sns representados y porque estima necesaria 
hasta el extt·emo de haberse presentado oferta 
de compm y haberse presentado la negociación; 

''e) Que el sefíor César Robledo Mejía aceptó 
como hecho cierto que en toda s1t corresponden
cia apareció acttwndo como el Agente l'iajero de 
la firma 'Césa~· Robledo Me,iía y Compañía Li
mitada'; y finalmente, 

"f) Q1te mediante la carta, ele fecha 29 de agos
to de 1972, cuya fotocopia obra a folio 120, reco
nocida en el interrogatorio de parte, y que sus
cribió el actor, se evidencia, a juicio de la Sala, 
el asentimiento del demandante a la forma y 
nat·nraleza como se llevaron a cabo sus relaciones 
con la, sociedad demandada, qtte conforme al 

contenido de dicha carta, se salieron de los mar
cos del campo estrictamente de las relaciones in
dividuales de carácter jurídico laboral, para pe
netrar en el terreno de lo mercantil, tal como 
se lee en los términos principales ele esta carta: 

"Tiene por objeto único la presente, el infor
marles qtte nuestra fi1·rna César Robledo Mejía 
y Compañía Limitada ha presentado renuncia al 
cont1·ato de repr·esentantes para la venta de los 
prodttcfos fabricados por Siderúrgica. de Mede
lUn S. A. Súnesa, en las zonas de Bogotá, D. E., 
Cttndinamarca, Boyacá y Meta, contrato que cul-

. mina el pl'óximo 21 de septiembre. -La finaliza
ción de nuestras labores se ha llevado a cabo den
tr·o de la mayor cordialidad y corrección y por 
pr·opia voluntad de nuestra firma-. Qtte1'enws 

> expresar a ttstedes nttestros más sinceros agrade
cimientos por el extraordinario resttltado qtte dio 
a la compañía el trabajo coordinado y eficiente 
de su prestigiosa firma y la nnestra". 

"Ahora bien; como quiera qne el demandante 
afirma en stt libelo y aun más, en el interroga
torio de parte q1te absolvió (folios 125-135), rein
terando (sic), que se vio obligado y fue presio
nado a constihtir sociedades para desempeñar 
las fmwiones de agente vendedor, y q1te esa coac
ción proviene de la sociedad demandada, debe 
por ta.nto, a la luz del acervo probatorio, exami
narse si existió o no ese ambiente de presión mo
ral, simttlación y fraude qtte se le imputa a la de
mandada con el objeto de darle al demandante 

tratamiento, no de trabajador bajo dependencia 
de 1tn patrono, es decir, con vínculo laboral, sino 
como nn profesional independiente. En efecto, se 
tiene que en cuanto a la prueba documental apor
tada al proceso y ya estimada por la Sala, así co
mo la confesión provocada con los interrogatorios 
de parte tanto del demandante como del repre
sentante de la demandada (folios 148-153} tam
bién. apreciada por el Trib11.nal, no se encuentra 
clernosf.rado por parte alguna el cargo de coacción 
imputada a la demandada. Tampoco de las decla-
7'aciones que han obrado en este proceso ren
didas por Adolfo R1tbio Urueña (folios 193-199) 
quien sólo se refiere a las labores que vio des
empéñar a Robledo· y s1t relato en gran parte lo 
f1mdamenté en dichos de oídas o en su opinión 
personal, por lo cual carece de eficacia jurídica 
esta declaración, y de la que no pttede inferirse 
la presión que se atribuye a la empresa deman
dada para q1w el actor firmara los contratos que 
obran en autos y para hacer ·la sociedad mer
cantil qtte dice el libelista en su demanda le obli
oar·on a constit1tir con ·ánimo de fraude a la ley 
laboral. Por lo que hace al testimonio de Gustavo 
de .Jesús Restrepo Restrepo (folios 200-203) se 
trata de ?tna declaración que en criterio de la 
Sala no corresponde a lo que debe ser el testi
monio para su eficacia legal y jurídica como re
lato espontáneo y libre, pues como se trata de 
nn diálogo entre el preg1tntante y el interrogado 
a base de preg1mtn.~ asertivas, carece de valor de 
convicción en cnanto a las respuestas del decla
mnte, pnes 110 aparece q1te las respuestas sean 
p·rod'llcfo de la percepción personal y directa de 
los hechos que menciona, no q1te relata. La misma 
crítica merece la declaración de Hernando Jimé
nez l' al encía, qnien no explica la razón de su 
dicho, por lo que lo hace inestimable (folios 207-
211}. Y en c1tanto a la declaración de .Luz Ma
rina González de Q1tintero (folios 213-219), no 
obstante q1te se trata de una colaboradora del 
demandante corno secretaria de éste, nada de su 
r·elación de hechos sirve como para inferir la 
coacción impntada a la sociedad demandada para 
que el actor firmase deterrninado,s contratos y 
constit1tyera. 1tna sociedad mercantil. 

''Y por lo que atañe a los otros elementos de 
p1'ueba qne obraron en el· proceso, como la ins
pección jndicial de la cual da cuenta el acta de 
folios 355 a 356, así como del dictamen pericial 
visible a folios 358 a 441 con s·us anexos, tampoco 
de tales elementos instructorios se desprende que 
en algún momento se haya producido la presión 
moral para que el actor César Robledo Mejía 
hubiera celebrado y suscrito los contratos para 
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la _promoe1:ón (en forma independiente' de la ven
ta de los productos de Simesa y la facultad de 
(colocar pedidos sobr·e tttbería galvanizada1, tu
bería condttit, accesorios galvamizados y acero 
estructnral (hierr·o en varillas, de media y alta 
r·esistencia); b) recattdar a nombre de Sime.m los 
dineros que por concepto de mercancías le adeu
de la clientela ... ", como dice el documento de 
folios 164 a 166 sttscrito entn3 la sociedad Side
rúrgica de Medellín S. A. ( Simesa' y Céswr Ro
bledo M. y Compañía Limitada. Es decir, que a 
juicio del Tribttnal no se probó en parte algttna 
por el demandante ni la sitttación sobre simttla
ción de los contratos sttscritos y celebrados por 
las personas jnrídicas mencionadas en per.itticio 
de qttien afirma haber sido trabajador sttbordi
nado, el actor, ni la coacción moral qne se ha im
putado a la demandada para la celebración entr·e 
las compañías antes mencionadas, pues ni siqttie
ra indiciariamente se ha demostrado la existencia 
de sim1tlación en las relaciones contractnales de 
la demandada con el demandante. Es más, en el 
caso sub lite no se ha demostrado que el actor en 
algttna ·oportunidad haya celebrado con la enti
dad demandada un contr·ato de trabajo como 
Agente Vendedor pa,ra que pttdiera dársele apli
cación a la prohibición legal contenida en el a?·
tícttlo 411 del Decreto 3072 de 1962 cnando dis
pone: 

a Ningún patrono podrá obligar a stts a!Jentes 
viajeros a constitttir sociedades comerciales de 
ninguna natttraleza para el ejercicio de stts acti
vidades p1·ofesionales durante el tiempo de per·
manencia a stt servicio, ni para la renovac·ión de 
stts éontratos de trabajo, ni pod1·á impedirles que 
se afilien a asociaciones pr,opias a sus gremios". 

((Por tanto en este evento no es acertado aco
gerse a la jurispntdencia de la honorable Cm·te 
Suprema de Jttsticia, como sí lo hizo el jttez 
a quo, cuya, (sic) se trajo a los atttos, pues el caso 
es diferente y como se ha dicho, no se dan las 
circunstancias previstas en la norma precedente
mente transcrita qtte es la aplicable al caso a que 
se contra.e la referida sentencia de la honorable 
Corte. 

({Finalmente, para el Tribunal, conforme a los 
términos de los documentos de folios 78-81, 88-
92, 96-97 y 164-166 contentivos de los contratos 
y sus modificaciones que celebraron la sociedad 
Siderúrgica de Medellín S. A. Simesa y la deno
minada César Robledo Mejía y Compañía Limi
tada, la conclusión del análisis probatorio coor
dinado no sólo con las documentales· en cita sino 
de todos los demás elementos instructorios qtte 
han obrado en el proceso, es la de que tales con-

tratos cm-responden a la denominada, por el ac
tnal Código de Come1·cio, (Agencia Comercial' 
definida pm· el artíanlo 1317 de dicha obra, así: 

u Por inedia del contrato de agencia, un comer
ct:ante asttme en forma independiente y de ma
nera estable el encargo de promover o explotar 
negocios en un detenninado 1·amo y dentro de 
1ma zona prefijada en el territorio nacional, co
mo 1·ep1·esentante o agente de nn empresario na
cional, o extranjero, o como fabricante o dist1·i
buidor ele tmo o varios productos del mismo. La 
persona que recibe dicho encargo se denomina 
genéricamente agente". 

Y lnego el mismo sentenciador, haciendo antes 
mws tmnse1·ipciones de tratadistas y ele jnris
pr·u.dencia de la Corte, las que estima atinentes 
al caso cuestionado, termina de este modo: 

" . . . Efectivamente, en el. snb lite no se ha 
podido establecer con meridiana claridad, la stt
borclina,ción jzwídica de qtte habla la doctr,ina y 
la jm·isprudencia; no aparece evidenciada ni real 
ni aparentemente la facttltad pat1·onal de dar ór
denes, ya que el reqttisito negativo de no consti
tnir ttna empresa comercial, q1te desde el enfoqtte 
de la carga de la pnteba con·espondía en el caso 
de autos al demandante mediante 1tna actividad 
clestrnctiva de la pnteba en contrario, no aparece 
por pa1'fe alguna en el debate j-udicial y en cam
bio sí está acreditada en el proceso por la parte 
demandada la existencia de una empresa repre
sentada pm· el actm· que afirmó ostentar la ca
lidad de trabajador sttbordinado o dependiente. 
Por tanto sus pretensiones laborales no ptteden 
prosperar en tales condiciones y la decisión final 
del conflicto debe sm· absoltttoria de los cargos 
contm la sociedad demandada ... ''. 

En lo qtté hace relación con la, formttlación del 
cargo, conviene observar, en primer término, que, 
no obstante aparecer la demanda inicial del jui
cio sd'íalada como pnteba erróneamente aprecia
da, el recnrrente omite expresar cuál pudo ser la 
defectuosa valoración q1te el Tribunal le dio, por 
lo cttal no pttede ser materia de examen en este 
recttrso. Por otra pa·rte, el censor hace a ttn lado 
uno de los soportes fundamentales de la decisión, 
el contenido en el literal f), en el que el ad quem 
expresa, apoyado en el escrito del folio 120, fi1·
mado por el demandante el29 de agosto de 1972, 
y ·reconocido por él, q'Zte ((el asentimiento del 
demandante a la forma y natttraleza como se lle
varon a cabo sus relaciones con la sociedad de
mandada, que conforme al contenido de dicha 
carta se salieron de los marcos del campo estric
tamente de las relaciones individztales de carácter 
jurídico laboral para penetrar en el terreno de la 
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mercantil, tal como se lee en los ténninos prin
cipales de esta carta". 

Ese documento, que el se.ntenciador transcribe 
parcialmente, fue d'irigido po1· ·el demandante a 
"Fe1Tetería Nttrneña Limitada" cttando estaba 
pata conclttir la vincttlación jurídica sub judice, 
y en· ella el actor pone de presente a su destina
tm·ia que "la firma César Robledo Mejía y Com
pafíía Limitada, ha presentado remtncia al con
trato de rep1·esentantes para, la venta de los 
prodtwtos fabricados por Siderúrgica de Mede
llín S. A. 'Sirnesa' ", anotando qtte la termina
ción de ese contrato ocnrre "por propia volnntad 
de nuestra firma". 

Ninguna referencia hace ·el 1·ecnrrente a ese 
doc?tmento y tampoco se ocupa de refutar las 
consecuencias que de él extrajo el sentenciador 
en el orden de las relaciones jurídicas que tuvie
ron las partes, y que lo llevaron a considerarlas 
de natnraleza mercantil y no laboral. De consi
guiente, en cuanto a lo que corresponde con este 
1·ecnrso extmordinario, la omisión advertida con
d·uce a la ineficacia del cargo único, pues es sa
bido qtte éste, para que sea completo y eficaz, 
debe comprender todos los soportes de la decisión, 
ya que si ésta queda apoyada en ttno solo qtte sea 
suficiente para mantenerla, como oc·nrre aquí, no 
es posible la am¡.lación de la sentencia impug
nada. 

Pero aun haciendo abstracción de la defectuosa 
proposición del cargo, la demanda no está lla
mada a prosperar, al no encontrar la Sala, en sus 
a·rgttmentos, la demostración de los errores de 
hecho señalados por el impttgnante, con el carác
ter de manifiestos n ostensibles, como pasa a 
verse. 

El interrogatorio de parte absuelto por Roble
do M ejía ftw provocado casi que exclusivamente 
para que reconociera documentos s·nscritos o re
cibidos po1· él, con·espondientes al contrato ce
lebrado ent1·e las sociedades "César Robledo Me
jía y Compañía Limitada" y Simesa con sus 
modificaciones, y a la con·espondencia sostenida 
entt·e ellas o con terceros. Por virtud de tales re
conocimientos, la pnteba de los hechos relativos 
a la celebración y ejecución del contrato de agen
cia comercial entre dos sociedades, la demandada 
en ese asunto y la que representabq, legalmente al 
actor, wrge, ante todo, de la prueba escrita o 
docttmental. Las aclaraciones o complementacio
nes que hiciera el demandante, en posiciones, no 
del todo claras, sobre que los negocios de Simesa 
eran atendidos exclttsiva y personalmente por él, 
en modo alguno pueden, mediando la prueba 

docttmental, llevar a considerarlas como una de
clamción indivisible por fuerza de la íntima co
nexión que predica el recurrente entre el hecho 
confesado -el contrato mercantil entre dos per
sonas jwrídicas- y el agregado por el deponente, 
ya qtte el primero, antes qtte emanar del interro
gatorio, snrge de otra pnteba, la documental, que, 
independientemente del interrogatorio de parte 
del demandante, demuestra plenamente el hecho 
desfavorable .al confesante. 

Como tal ar.gnmentación el recurrente preten
de demostrar ·el error del Tribttnal al llegar a las 
conclusiones que éste consigna bajo los literales 
a) y b) de la motivación de la sentencia, no es 
posible, a través de ese argumento, estimar equi
vocada la apreciación del sentenciador de que el 
demandante suscribió esos contratos mercantiles 
y que en el cnwe de correspondencia, la que el 
demandante dirigía se presentaba bajo la razón 
social "Césa·r Robledo Mejía y Compañía Limi
tada". 

La carta de folios 82-83 no evidencia las carac
terísticas del contrato de trabajo, n-i muestra que 
el contrato mercantil fuera ficticio o que no se 
httbiera celebrado el día 30 de noviembre de 1963. 
Es que a pesar de qtte dicho escrito tiene fecha 
posterior· al contrato (7 de diciembre de 1963), 
no demuestra, como equivocadamente lo presu
pone el recurrente, la prestación personal del 
servicio de la cttal pudiera deducirse presuntiva
mente la relación laboral. Ot1·o tanto pttede de
cirse de la comunicación del folio 102, porque 
con ella no se establece que Robledo M ejía hu
biera prestado a la demandada un servicio perso
nal, lnego a. través de ellas no es posible deducir, 
con la evidencia que se requiere en este recurso, 
que el servicio se prestó en razón de los nombra
mientos que ellas contienen. De otro lado, es el 
propio demandante, en el interrogatorio, quien se 
cnéarga de decir (folio 127) cómo la representa
ción de Simesa sólo se logró cttando él constituyó 
la sociedad, además de qtte el cuestionado escrito 
no está dú·igido al actor como persona natural, 
sino a la firma ((César Robledo Mejía y Compa
ñía", con la que mediaba ya la celebración del 
contrato mercantil. Bajo tales circttnstancias es 
cuando menos incierto dedtteir del documento de 
folios 82-83 qtte aquella convención fuese ficticia, 
y de haber existido error, no sería manifiesto. 
Además, el demandante reconoció el contrato y, 
por consiguiente, ese reconocimiento comprende 
también la fecha en qtte se celebró sin que por 
este aspecto se hubiese propuesto en el juicio ta
cha alguna al documento que lo contiene. 
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Las consideraciones del impugnante alr·ededor· 
del docwmento de folios 86-87, en el qtte se con
signan algunas glosas por concepto de gastos de 
teléfono, no prueban subor·dinación, porq1w no 
sólo en el contrato labm·al es posible que los con
tratantes acu.erden qne uno de ellos as1tmn esa 
clase de gastos y q11e reclame ante wn gasto exce
sivo imp1dable al otr·o contra.tante. 

De esta manera, los reparos que el cm·go hace 
a la sentencia para refutar los p1mtos a) y b) 
de s1t parte motiva, resultan ins1tficientes pa:r·a la 
demostración de los errores de hecho. 

Cuanto a z"as conclusiones e) y d) del fallo 
atacado, el rec1wrente dice que no constituye con
fesión la admisión del demandante de haber· sido 
el gestor de otras r·epresentaciones de ventas dis
tintas de la de la sociedad demandada, y que .tam
poco ostenta ese carácter el hecho admitido de 
contar con oficina propia en la q1te trabajaban 
empleados remnnerados por el propio demandan
te. Pero las conclttsiones que al respecto hace el 
ad quem tampoco resnltan eq1tivocadas, pÚes ttno 
y otro hecho muestran de qué manera la activi
dad en cnestión estaba organizada como empresa 
comercial, lo que obviamente implica el reconoci
miento de 1tn hecho desfavorable a las pr·etensio
nes del demandante, como qttiera q1w, por defi
nición legal (artículo 98 del Código Sttstantivo 
del Trabajo), no pttede haber contrato de tra
bajo con los representantes, agentes vendedores 
y agentes viajer·os cnando constt'ttr.yan por sí mis
mos nna empr·esa comercial. Por otra pm·te, las 
consiclemciones fácticas qne .e.l Tr'ilmnal reconoce 
bajo los l#erales e) y el), pr·esnponen qtte la ges
tión comercial la r·ealizaba 1r.na per·sona j1wídica., 
y ante ese hecho q11.eda sin fnndarnento la alega
ción del irnpugnamte sobr·e concurrencia de con
tratos y aqnella otra en que se apoya para decir 
q1w no exi.~te confesión j1tdicial porque el tr·aba
jador puede tener ayudantes a s1t servicio s~¡n que 
por ello se desnatttralice la relación laboral. 

Si con base en tales hechos, el Tr·ibttnal alrtdió 
a la 'venta de la oficina, negociación media.nte la 
cual la sociedad "César Robledo Mejía y Com
pañía Limitada" ofreció y enajenó la dotación 
de aqrtella a la empresa demandada, con ello no 
hizo otra cosa que reforzar srt convicción de que 
la actividad del demandante estaba organizada 
como empresa comercial, de donde su concl1tsi6n 
antes qrte contradecirse, confr'rma. los anteriores 
soportes de srt decisión. 

En consecuencia, son también inf1tndados los 
reparos que el casacionista formula a la.s conclrt
siones de los lit erales e) y d). 

Por ot1·o aspecto, el recur·rente estima aquej~
da de cn·or la valoración probatoria de la escr'~
htr·a ptíblica en la que consta la constitución de 
la sociedad "César Robledo Mejía y Compañía 
Lirn·itacla" y el certificado de la Cámam de Co
mer·cio, sobre constitución y presentación de esa 
compañía, recrtrriendo al efecto a los argwrnentos 
por él expuestos sobre indivisibilidad de la con
fesr'ón, y expresando qne no se constitrtyó con 
mzonable anticipación, ni existe 1~ndicio alguno 
de que el demandante le hnbiese propuesto a la 
demandada qne lo nombrara rep1'esentante en los 
Santancleres en sn calidad de Gerente de la indi
cada sociedad, ni que le hnbiera manifestado qtte 
lo hiciem por tener· constituida esa compañía. De 
otr·o lado, indica qne pm·a sn confm·mación me
dió la exigencia de la empr·esa demandada a fin 
de nombrarlo, como lo nombró o designó, en las 
comurúcaciones ya comentadas (folios 82-83 y 
102). 

Pero está visto que la conwnicación de folios 
82-83 no demnestra por ella misma el hecho de la 
prestación personal del servicio, ni condnce tam
poco a acredita·r que el contrato mercantil f1tera 
ficticio o simnlado, y también está explicado pm· 
qué no p1tede predicarse de las declaraciones del 
act01·, rendidas en posiciones, stt carácter de Ú1-
divisibles. Por consigttiente, por medio de esas 
pruebas es inadmisible tener como cierta la afir
mación del censor· sobre la pretendida "exigen
cia!' de la empresa demandada pa.r·a que el actor 
constituyera la sociedad anterior·mente rnenct'o
nada. Ella ta.mpoco qneda establecida por la cir
C1tnstancia de no e:r:istir ind·icio algrtno que de
muestre qtw César· Robledo llfe.iía no le httbier·a 
proprwsto a Simesa que lo nombrara Stl represen
tante en ventas, por·q-ne la falta de prueba de ese 
hecho tampoco condtwe necesa.riamente a demos
trm· coacción o exigencia a.lgtma de la demandada. 
Ello, además, pone de presente la inconsis
tencia del cargo en cuanto afirma que la corres
pondencia cr1tzada entre las partes no podía ha
cer·la el demandante a títrtlo personal ya que 
debía aj-nstarse al ficcionado convenio comercial, 
pnes no se manifiesta a través de las pruebas la 
certeza de si en realidad se ocultó con el acto 
mercantil la relación labora.l. 

El otro argnmento que presenta el censor tam
poco es suficiente, pnes la alegación de ser ficti
cio o simulado 1tn contrato social pot· falta de 
determinación de los aportes iniciales, no puede 
afectar· a qnien, sin ser parte en el respectivo con
venio, ostenta la calidad de tercero, que, por con. 
sigttiente, se enctwntra amparado por el principio 
res jnt.er alios acta, según el cuql ·un acto o con-
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t-rato no aprovecha ni pe?'judica a q1tienes no han 
pa?'ficipado o intervenido en él. De la misma ma
nera, es insuficiente para [1mdamentar la, pre
tendida sinmlación, el m·gnmento de q1te la 
sociedad no se constitnyó con la debida anticipa
ción, toda vez qne de ese hecho 110 surge de ma
ne-ra plena la 1:nte11ción de ocnltm· la 1·eladón 
laboral media11tc el acto mercantil. 

Ni la pmeba de inspección oc1tla1· ni el útten·o
gatorio absnelto pm· el ?'cp?·esentante legal de la 
socieclad demandada {1t,eron er·rónearnente apre
ciados. El sentenciadm· sólo los consideró pnra 
descartar la nfinnación de la parte demandamte 
sobre -nnn pres-nnta, coacción de Si?nesa, en. pro
C1tra de obtenm· la celebración de los contratos 
objetados. Por lo demás, y cont1·ariamente a lo 

· qne sostiene el 1·ecnn·ente, ese interrogatorio en 
cuanto fne ?'espondido diciendo no constarle el 
hecho preguntado, no conlleva con[es1:ón en tanto 
el absolvente no sea, requerido por el jnez (como 
no lo fne) para que se abstenga de responder eva
sivamente (artículo 208, Código de Procedimien
to Cim:l). 

Ahora bien, no estando establecidos los errore,~ 
de hecho, ni el e,rror de derecho, al apreciar el 
Tribunal las p1·nebas antes examinadas, resttlta 
improcedente el est1tdio de las otras que el recu
?Tente indica (testimonios .y dictamen pericial), 
p·ues está vedado a la Sala 1·ealizar tal estttdio 

cuando prev,iamente no aparece demostrado el 
error en la ap·1'eciación de la confesión jttdicinl, 
el docttmento auténUco o la, inspección j1tdicial, 
según lo ha dicho la jurt'spntdencia al interpre
tar el alcance del artíc·ulo 79 de la Ley 16 de 
1969. 

El caTgo, en consecnencia,, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia: -Sala de Casacióil Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha dieciocho 
(18) de marzo de mil novecientos setenta y seis 
( 1976), cu el juicio ordinario de trabajo seguido 
por César Robledo Mejía contra Siderút·gica de 
Medellín S. A. "Simesa ". 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta, Ju
di?ial y devuélvase el expediente al Tribnnal de 
ongen. 

HeTnando Rojas Otálora, Juan llfanuel Gtttié-
1'1'ez Laconhwe, Fernando U1·ibe Restrepo. 

Vicente llfejía Osario 
Secretario. · 

\ 
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CONVIENCRON COLIEC'll'RV A DIE 'll'JRABA.JO 

!Proceso ordinario de Angel María Quil!U.tero Campos cont:ra la Caja de Crédito Agrario, Rlrudllls· 
tl"li.al y Minero. 

JFecha: 29 de ~noviemlbre de 1978. 

Magistrado Jll'Ollllelllte: doctor .Jerónimo Argáez Castello. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 45. 

Radicación número 5746. 

Bogotá, D. E., noviembre 29 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáez 
Castello. 

En el proceso instaurado por Angel María 
Quintero Campos contra la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala La
boral-, en sentencia de doce (12) de agosto de 
mil novecientos setenta y seis (1976), revocó el 
fallo apelado dictado por el Juzgado Octavo La
boral del mismo Circuito, de seis ( 6) de julio 
de mil novecientos setenta y seis, que resolvió: 

''Primero. Absolver a la entidad demandada, 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
de las súplicas de la demanda instaurada contra 
ella por el señor Angel María Quintero Campos. 

''Segundo. Condenar a la parte demandante al 
pago de lao;; costas del proceso. Tásense por la Se
cretaría'', y en su lugar resolvió: 

'' 19 Revocar como en efecto 1·evoca en todas 
sus partes la sentencia consultada de fecha seis 
de julio de mil novecientos setenta y seis, y en su 
lugar condenar a la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, a pagar al demandante An. 

gel María Quintero Campos de las condiciones ci
viles anotadas, las siguientes cantidades: a) quin
ce mil pesos moneda corriente ( $ 15.000.00), por 
concepto de auxilio por retiro voluntario; b) 
ciento cinco pesos con dos centavos moneda co
rriente ($ 105.02) diarios, desde el día primero 
de junio de mil novecientos setenta y uno hasta 
cuando se le pague al demandante la suma de 
que trata el literal anterior. 

'' 29 Declamr no probadas las excepciones pro
puestas por la parte demandada. 

'' 39 Condenar en costas de la primera instan
cia a la parte demandada. 

"49 Sin costas en este grado de jurisdicción". 

La demandada recurrió oportunamente en ca
sación ante esta Sala de la Corte Suprema de 
Justicia, planteando en tiempo su demanda, for
mulando dos cargos que no fueron replicados. 

La recurrente como alcance de la impugnación 
expresó: 

''Aspiro a obtener la casación total de la sen
tencia para que, en sede de instancia, se confirme 
la absolución impartida por el juzgado de pri
mera instancia, proveyendo sobre costas como es 
de rigor. En subsidio, pretendo obtener la casa
ción parcial, en cuanto por el literal b) del 
ordinal primero se condena a la demandada al 
pago de$ 105.02 diarios a partir del19 de junio 
de 1971 por concepto de indemnización morato
ria para que, como Tribunal de instancia, se con
firme la absolución impartida a este respecto por 
el juez a quo ". 
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'' Prirne1' cargo. Acuso la sentencia impugnada 
por la causal primera de casación laboral consa
grada en el artícnlo 60 del Decreto extraordina
rio número 528 ·de 1064, parcialmente modifi
cado por el artículo 7f> de la lJey 16 de 1969, por 
vía indirecta, por aplicación indebida de los ar
tículos 11, en relación con el artículo 1Q del De
creto 797 ele 1949, y 17, literal b), de la Ley 61¡! 
de 1945, 5f> de la JJey 171 de 1961, en relación con 
el artículo 1 Q del Decreto 2218 de 1966, y 467 
del Código Sustantivo del Trabajo, la aplic~ción 
indebida de las normas sustantivas singulariza
das se produjo a consecuencia de los errores os
tensibles de hecho en que incurrió el sentenciador 
al apreciar equivocadamente la convención colec
tiva de trabajo celebrada en 1970 entre la caja y 
su sindicato de trabajadores (folios 36 a 42) y 
las cartas que con fechas 1 Q de marzo de 1971 
(folios 8-9) y 8 de junio de 1971 (folios 11-12) 
le dirigió al trabajador demandante el Director 
del Departamento de Relaciones Humanas de la 
Caja; y al dejar de apreciar las siguientes prue
bas: carta de renuncia (folio 20) carta de acep
tación de la renuncia (folios 10-21-23), carta del 
Director del Departamento de Contabilidad de 
fecha marzo 4 de 1971 (folio 19), Resolución nú
mero J-530 (folios 43 a 46) y acta de inspección 
ocular (folio 31). Estos errores llevaron al sen
tenciador a dar por demostrado, no estándolo, 
que la demandada se obligó a pagarle al deman
dante el auxilio convencional por retiro volun
tario para disfrutar de jubilación; y a dar por 
demostrado, no estándolo, que el demandante _ 
cumplió los requisitos para hacerse acreedor al 
auxilio convencional por retiro voluntario para 
disfrutar de jubilación. Después de dejar sentado 
que el juez de primera instancia absolvió porque 
consideró que conforme al tenor literal de la 
cláusula convencional invocada, relativa. al au
xilio por retiro voluntario para disfrutar de ju
bilación, el demandante no tenía derecho a la 
prestación demandada, anota el juez ad quem 
que ese planteamiento está equivocado porque no 
tiene en c11enta que en carta de 1 Q de marzo de 
1971 el Director del Departamento de Relaciones 
Humanas invitó al demandante a que presentara 
renuncia para poder gozar del beneficio conven
cional. Y termina así la argumentación del fallo 
gravado: 'Repugna al principio de la buena fe, 
que debe inspirar toda relación jurídica, que en 
carta de 8 de junio de 1971 (folios 11-12), invo
cando el texto literal de la convención colectiva, 
se pretenda desconocer una promesa que obliga
ba a la demandada frente a su trabajac1or. De 
otro lado, aun analizando exegéticamente el texto 
de la convención no está establecido que en el 

momento de la renuncia o de su aceptación deba 
1e11er adquirido el derecho a la jubilación, sino 
que al reconocérsele éste (que no puede ser antes 
ele lu1 berlo adquirido), se produzca o se haya 
producido el retiro por renuncia. Más en el caso 
de autos, la pensión no sólo se apoya en la con
vención sino en el propio honor de la demandada 
que quedó comprometido en su carta de 1Q de 
marzo de 1971 y gravemente lesionado con la 
retractación de la promesa de que da cuenta la 
carta de 8 de junio del mismo año (folios 11 y 
12). Ocurre, empero, que la carta de 1Q de marzo 
no constituye el reconocimiento ele un derecho en 
favor del trabajador demandante ni la correspon
diente aceptación de una concreta obligación por 
parte ele la Caja. Lo que revela una lectura crí
tica del aludido documento (folios 8 y 9) es una 
elegante invitación a iniciar las gestiones para 
el reconocimiento de su pensión de jubilación, 
en vista de que el trabajador ha cumplido el re
quisito del tiempo de servicios, para lo cual se le 
otorga un plazo ' . . . ele 60 días a partir de la 
fecha, para presentarnos la documentación co
rrespondiente ... ', todo de conformidad con lo 
previsto en el artículo 86 del Decreto reglamen
tario número 1848 de 1959. Y al final de la misiva 
se le advierte: 'Nos permitimos recordarle que 
por haber cumplido más de 15 aílos al servicio 
de la Caja, podrá beneficiarse con el auxilio es
pecial de 180 días de salario con límite de 
$ 15.000.00 si presenta renuncia de su cargo con 
fi.nes de jubilación. Por esto es importante nos 
adjunte a los documentos solicitados la carta de 
renuncia, haciéndonos conocer la fecha en que 
desea se haga efectivo su retiro'. No hay en estas 

· palabras, ni el texto íntegro de la carta, el reco
nocimiento de un derecho, ni el compromiso for
mal ele reconocerlo si renuncia, ni la invitación 
a que presente renuncia con efectividad inme
diata, ni mucho menos la exigencia de que lo 
haga en esa forma. Por el contrario, en tono me
ramente sugestivo se le informa al trabajador 
que en vista de las disposiciones legales vigentes 
(el artículo 86 del Decreto 1848, reglamentario 
del Decreto-ley número 3135 de 1968, deberá 
iniciar los trámites para el reconocimiento de su 
pensión de jubilación, para lo cual dispone de un 
plazo, lo mismo que para el retiro, y que si con 
tal fin renuncia podrá disfrutar del beneficio 
convencional, para cuyo efecto se le advierte que 
puede presentarla con los demás documentos, o 
sea, dentro del mismo plazo, y lo que es muy im
portante porque muestra hasta qué punto se tra
taba de una mera sugestión para que el intere
sado actuara como mejor le conviniera, que 
deberá indicar la fecha en que desea se haga efec-
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fivo sn retiro (se subraya). Conviene tener pre
sente, para la mejor inteligencia de esta misiva, 
que el artículo 86 del Decreto 1848 de 1969 con
sagra el derecho a la pensión de jubilación o de 
vejez como causal de retiro del empleado oficial, 
obviamente sin beneficios adicionales, autorizan
do a la entidad respectiva para que notifique al 
empleado que cesará en sus funciones y será re
tirado del servicio dentro de los seis ( 6) meses 
siguientes, para que gestione el reconocimiento 
de la pensión. Es claro, entonces, que el señor 
director de Relaciones Humanas hubiera podido 
limitarse a practicar la notificación legal del 
retiro para obtener, el cual no necesitaba hacer 
ningún ofrecimiento especial ni justificación al
g.una distinta a la aparente vocación del emplea
do de ser pensionado, y que si aludió al auxilio 
especial lo hizo con simple ánimo de servicio, para 
'recordarle' al trabajador que podía obtener ven
tajas adióonales del mandato legal. Se dice 'apa
rente', porque ni siquiera las .consideraciones re
lativas a la pensión de jubilación, a pesar de ser 
mucho más terminantes, pueden tomarse como 
el reconocimiento de tal derecho. El inciso 39 del 
propio artículo 86 contempla el evento de que 
después de notificado el retiro y hechas las ges
tiones por el empleado 'no se decretare el reco
nocimiento de la pensión, o no se hiciere efectivo 
dentro del supradicho término', en cuyo caso la 
entidad nominadora aplazará el retiro l1asta que 
se produzca el reconocimiento y se inicie el goce 
de la pensión. Dentro de ese espíritu se concibió 
la carta que se examina. Ignorando que el de
mandante ya había renunciado, e inclusive ya se 
había retirado como se verá más adelante, se le 
invita a preparar su salida con anticipación y a 
tener en cuenta todas las ventajas que podía de
rivar de su situación. Inclusive con los sesenta 
(60) días de plazo para presentar la documenta
ción y la renuncia, y la advertencia expresa de 
que el interesado debía señalar la fecha de retiro, 
se le facilita al trabajador la oportunidad de re
tirarse. una vez cumplido el requisito de la edad 
para entrar a disfrutar de la jubilación. Por ma
nera que el Tribunal incurrió en error manifiesto 
cuando estimó que este documento contenía 'una 
promesa que obligaba a la demandada frente a su 
trabajador'. En el pasaje de la sentencia que se 
transcribió se lee que 'aun analizando exegética
mente el texto de la convención no está estable
cido que en el momento de la renuncia o de su 
aceptación deba tener adquirido el derecho a la 
jubilación, sino que al reconocérsele éste (que no 
puede ser antes de haberlo adquirido) se pro
duzca o se haya producido el retiro por renun. 

cia '. Esto entraña yerro evidente en la aprecia
ción de la cláusula cuarta de la convención 
colectiva invocada que establece el auxilio para 
'cuando un empleado presente renuncia para en
trar a disfrutar del derecho adquirido de jubila
ción ... '. La expresión 'derecho adquirido' 
ampliamente estudiada por la doctrina civil y re
pudiada por no pocos autores que la consideran 
redundante y pleonástica, se ha mantenido en 
las instituciones jurídicas con el criterio de que 
es la más adecuada para indicar una situación 
jurídica muy definida, en virtud de la cual el 
derecho subjetivo ha entrado en el patrimonio 
del acreedor, o, lo que es lo mismo, se ha causado, 
por oposición a la mera expectativa, el derecho 
imperfecto porque le falta alguno de sus ele
mentos tipificadores. Y en cuanto al sentido de 
la frase, gramaticalmente parece fuera de duda 
que este requisito inicial implica que la renuncia 
se presente con el objeto de entrar a disfrutar de 
la jubilación ya causada, que ya se tiene como 
derecho incorporado al patrimonio del trabaja
dor (la expresión es tan diáfana y las palabras 
tan apropiadas que es difícil encontrar otras que 
digan lo mismo). Es elemental que el texto que 
se está comentando tiene dos partes; la primera, 
el acto generador del derecho ('cuando un em
pleado presente renuncia') y la segunda, la mo
tivación o finalidad inmediata de ese acto que a 
su vez constituye otro acto ('para entrar a dis
frutar del derecho adquirido de jubilación'). Me
jor dicho: la hipótesis supone dos acciones conse
cutivas, indisolublemente ligadas no solamente 
porque la segunda sigue detrás de la primera, 
sino porque esta última queda condicionada por 
aquélla.. Pero el Tribunal trastoca totalmente el 
sentido al decir que lo único que se exige es que 
al r~conocerse la jubilación se produzca o se 
haya producido el retiro por renuncia, lo que 
significaría que el auxilio se causa por el reco
nocimiento de la jubilación y no por la presen
tación de la renuncia como lo predica la cláusula, 
y que puede gozar de ese beneficio un trabajador 
que se jubila varios años después de haberse re
tirado por renuncia. Pero el descuido del senten
ciador al analizar la prueba fue tan de bulto que 
no se dio cuenta que los efectos que le asignó pri
mero de la cláusula que se examina (cuarta de la 
convención) estaban expresamente previstos, 
aunque con distintos elementos, en el inciso se
gundo de la misma cláusula que reza: 'También 
tendrá derecho a este auxilio todo trabajador 
que haya prestado sus servicios en la Caja por 
un tiempo continuo o discontinuo, no inferior 
a veinte (20) años y que presente renuncia aun 
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cuando no haya cumplido la edad requerida por 
la ley para gozar de pensión mensual vitalicia de 
jubilación. En ambos casos el auxilio sólo se pa
gará por una vez a cada beneficiario'. Por ma
nera que el auxilio convencional se causa, al re
tiro voluntario del trabajador (así se le llama en 
la cláusula) y en dos casos: Caso primero (in
ciso primero de la cláusula) : renuncia, derecho 
adquirido a la jubilación y quince ( 15) años de 
servicios continuos o discontinuos a la Caja. Ca
so segundo (inciso segundo): renuncia y veinte 
(20) años de servicios continuos o discontinuos a 
la Caja (pero sin derecho a la jubilación por no 
tener la edad requerida por la ley). Es patente, 
pues, que el sentenciador se equivocó al conside
rar que el auxilio convencional se causaba no con 
el retiro por renuncia sino al reconocerse la pen
sión causada con posterioridad a ese retiro, des
pués de quince ( 15) años de servicios a la Caja. 
Así las cosas, la carta del 8 de junio (folios 11 
y 12) no contiene una retractación abominable y 
de mala fe, como erradamente la consideró el 
fallador, sino el análisis objetivo de la norma y 
su aplicación acertada al caso concreto. Pero el 
eáor más grave y más protuberante del Tribunal 
consistió en haber dejado de apreciar las cartas 
de renuncia y aceptación de la misma y la que 
le dirigió al Departamento de Relaciones Hu
manas el Director del Departamento de Contabi
lidad con fecha 4 de marzo de 1971, lo mismo que 
la Resolución número J-530 de 1971 (que sola
mente tuvo en cuenta para la determinación del 
salario) y el acta de inspección ocular practicada 
por el juzgado del conocimiento. Porque de esos 
elementos de juicio surge nítida, diáfana, incon
trovertible y aun reiterada la conclusión de que 
el trabajador demandante renunció con fecha 26 
de febrero de 1971 y que trabajó hasta el 28 de 
febrero, tal como lo había anunciado, o sea, que 
tanto la renuncia como el retiro se produjeron 
antes de la famosa carta que con fecha 1Q de 
marzo le dirigiera el Director de Relaciones Hu
manas al que ya en ese momento era extrabaja
dor para sugerirle la renuncia y la iniciación de 
los trámites para la jubilación. Con efecto : a fo
lios 20 y 47 aparecen reproducciones auténticas 
de la carta de renuncia del trabajador deman
dante, que lleva fecha 26 de febrero de 1971 y en 
la cual se advierte el deseo de que se acepte a 
partir del próximo 1 Q de marzo. A. folios 10, 21 
y 23 se encuentran reproducciones auténticas de 
la carta fechada el18 de marzo de 1971 por medio 
de la cual se le acepta al trabajador demandante 
la renuncia presentada el 26 de febrero de 1971 
y a partir del 1 Q de marzo. A. folio 19 está la foto
ropia auténtica del oficio por medio del cual el 

Jefe del Departamento de Contabilidad, el 4 de 
marzo de 1971, le remite al Departamento de 
Relaciones Humanás, con el visto bueno, la carta 
de renuncia del señor Angel M. Quintero Cam
pos, presentada a partir del 1 Q de los corrientes, 
fecha desde la cual dejó de asistir a sus labores'. 
A folios 43 a 46 se encuentra fotocopia auténtica 
de la Resolución J-530 de octubre 5 de 1971 por 
medio de la cual la Caja le reconoce al trabaja
dor demandante la pensión de jubilación, toman
do como fecha de egreso la del 28 de febrero de 
1971. Y a folio 31 aparece el acta de la inspección 
ocular practicada por el juzgado del conocimien
to en los archivos de la demandada, durante la 
cual se verificó que el- trabajador demandante 
le prestó sus servicios a la Caja desde el 17 de 
marzo de 1954 hasta el 28 de febrero de 1971 y 
que el último cargo desempeñado fue el de 'Au
xiliar de Análisis de Contabilidad'. Resulta, 
pues, fuera de toda discusión, que tanto la renun
cia como el retiro efectivo del trabajador fueron 
absolutamente espontáneos, sin que mediara pre
via solicitud o mera sugestión del patrono; y que 
la carta del 1 Q de marzo, que tanto irritó la sen
sibiliclacl del sentenciador, no produjo ningún 
efecto, fue extemporánea porque se produjo 
cuando el trabajador ya se había retirado poL' 
renuncia voluntaria. Estos errores determinaron 
la infracción de los artículos 17 de la Ley 6~ de 
1945 y 5Q ele la Ley 171 de 1961, en relación con 
el artículo 1 Q del Decreto 2218 de 1966, que de
finen cuando se adquiere el derecho a la pensión 
de jubilación, y de los artículos 467 y 476 del 
Código Sustantivo del 'l'rabajo, que le otorgan 
plena eficacia a las estipulaciones de las conven
ciones colectivas de trabajo, fundamento mediato 
de la condena al pago del auxilio convencional 
por retiro voluntario. Además, como consecuen
cia de ese reconocimiento se impuso la condena 
por indemnización moratoria, infringiendo así el 
artículo 11 de la Ley 6~ de 1945 en relación con 
el artículo 1Q del Decreto 797 de 1949. Por ello, 
demostrado como está el cargo, reitero mi res
petuosa solicitud de que se case totalmente la sen~ 
teneia acusada y se confirme, en sede de instan
cia, la absolución total impartida por el juez 
a qtw". 

Se considera 

La cláusula cnaJ'ta de la convención colectiva 
-folio 37-, con constancia de stt depósito en 
tiernpo -artículo 469 del Código Sustantivo del 
TrabaJo- en el Ministerio de Tmba.io -fol1:o 
35-, chce as'Í: 
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".Auxilio por retiro voluntario (jubilación). 
C1tando un empleado presente remtncia para en
tr-a?· a disfr·utar del derecho adqnirido de ju.bi
lación y haya trabajado al servicio de la Caja 
por 1m tiempo cont·inuo o discont·intw no inferior 
a quince ( 15) años, se le reconocerá ttn auxil·io 
extraordinan:o equivalente a ciento ochenta 
( 180) días de sneldo sin que la sttma total ptteda 
exceder de quince mil pesos ($ 15.000.00). Tam
bién tendrá derecho a este attxilio todo tr-abltja
dor que haya prestado stts servicios en la Caja 
por 1tn t·iernpo contimw o discontinuo, no infe-
1·im· a veinte a1ios y que presente 7'C1tttncia attn 
c·uando no haya cttmplido la edad reqtterida por 
la ley para gozar de pensión mensual vitalicia 
de jubilación. En ambos casos el auxilio sólo se 
pagará pm· ttna vez a cada beneficiario". 

Al examinar el T1·ibttnal la cláusula antes 
transcrita expresa: "Repttgna al principio de la 
bttena fe, qne debe inspú·ar toda relación jurí
dica, que en carta de 8 de jttnio de 1971 (folios 
11 a 12), invocando el texto literal de la conven
ción colectiva, se pretenda clesconoce1· una pro
mesa qtte obligaba a la demandada frente a su 
trabajador. De otro lado, mm analizando exegé
ticamente el texto de la convención no está esta
blecido qne en el momento de la 1·enuncia o de su 
aceptación deba tener adq·uirido el derecho a la 
jubilación, sino que al reconocé1·sele éste (que no 
pttede ser amtes de habm·lo adqttirido), se pro
duzca o se haya prodtwido el retiro por remtncia. 
Mas en el caso de autos, la pensión no sólo se 
apoya en la convención sino en el propio honor 
de la demandada qtte quedó comprometido en S1t 
cada de 19 de marzo de 1971 y gravemente lesio
nado con la. retractación de la promesa de que 
da cttenta la carta de 8 de jttnio del mismo año 
(folios 11 y 12) ". 

El rectu·rente al considerar este aspecto del 
fallo anota que el sentenciado1· invierte los tér
minos de la estipttlación convencional haciéndo
le decir qtte el de1·echo al beneficio convencional 
sólo se cattsa por el 1·econocimiento de la jttbila
ción y no por la 1·enuncia presentada para entrar 
a gozar del derecho adquirido de la jubilnción. 

Esta crítica del cargo es acertada, pues la con
vención en su parte anteriormente transcrita lo 
que expresa efectivamente es qtte para gozar del 
beneficio consagrado en ella es necesario que el 
trabajador tenga el derecho adquirido a la jubi
lación, entendiendo conforme a la ley ,por derecho 
adqttirido el correspondiente a una situación ju
rídica definida, consistente en este caso en deter
minado tiempo de servicios, y edad, sometido stt 
disfrtde al retiro voluntario del cargo para tal 

fin y en consecuencia con el derecho al citado 
beneficio convencional. 

Respecto de la comttnicación de 19 de marzo de 
1971 dirigida por la Caja al actm· -folios 8 y 
9-, en que se le invita a 1·etira1'se po1' haber 
cumplido el tiempo de servicios necesario para 
gozar ele la pensión y a presentar renuncia para 
dicho fin, y así obtene1· el beneficio convencional, 
la Sala obser·va qne en el momento en que ella fne 
emitida, el demandante se encontraba desvincu
lado de la entidad po1· haber presentado renuncia 
desdo el 26 de feb?-ero anterior, con efecto a par
tir del día 19 de marzo sigttiente -folio 20-, 
según consta en esta últi?na ca1·ta y también en 
la inspección jttd1:cial -folio 31-. Luego el fa
llador dejó de apreciar estas dos últimas pruebas 
de las cu.ales aparecen plenamente acreditados 
los hechos consistentes en la renuncia, su fecha y 
1'etiro del trabajador. Además, el actm· no intentó 
demostrar en el proceso qne en el día de su des
vincnlación volunta1'ia de la Caja demandada, 
tnviem la edad de 50 o más, para que junto con 
el otro req1tisito q·ne sí acreditó, consistente en 
15 o más años de servicios y menos de 20, htt
biem 1'ennido las exigencias legales necesarias 
para el derecho a la bonificación. El ad quem 
apreció equivocadamente la ca1'ta de la Caja a 
Qninte1'o de fecha fzmio 8 de 1971 -folio 11-, 
en que se le in[o1·ma a éste que, de confo1'midad 
con su partida de bmutismo, cumple 50 años de 
edad el 29 ele mayo sig1tiente y que, en consecuen
cia, para la fecha -19 de marzo- en que solicitó 
se le aceptar·a stt 1·en1tncia, no tenía el derecho 
adquirido a pensión y consiguiente bonificación. 

El fallaclor dejó de mencionar la. nota de la 
Caja al actor, presentada y decretada como 
prueba a s·n favor, de 8 de marzo del año tantas 
veces citado, visible en tres fotocopias de la mis
·ma -folios 10, 21 y 23-, debidamente atttenti
cadas, en qne da respuesta a la carta de Quintero 
del26 de febrero de 1971 y se le acepta su renun
cia a pa·rtir del19 de marzo de 1971, o sea antes 
de cumplir la edad de cincuenta (50) años exi
gida pam tener derecho al beneficio convencio
nal.de la bonificación que ahom reclama. 

Tampoco apreció el ad quem la Resolución nú
·mero J-530 de octubre ele 1971, emanada de la 
Caja -folio 43, cuaderno 1-, en q1te se le re
conoce la pensión a Quintero, donde consta qtte 
laboró para la Caja por 16 años, 9 meses, 14 días 
y se retiró a partir del 28 de febre1'o de 1971 y 
había nacido el 29 de mayo de 1921, o sea que le 
faltaban dos meses pam cttmplir la edad de 50 
años cuando se retú·ó por rennncia el19 de maro 
zo nombrado tantas veces. 
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Del análisis antes expuesto, aparece claramen
te qtte el Tribunal incurrió en forma ostensible 
en los errores de hecho antes expresados y pro
puestos por el recurrente en el cargo analizado, 
lo que implica que éste prospere y que, en con
secuencia, se case la sentencia acusada. · 

Habiendo prosperado el primer cargo y pers~
gttiendo el segundo uno de los objetivos de aq1tél, 
se hace innecesario su estttdio. 

Valen como consideraciones de instancia las 
exp1testas al estudiar el cargo, y son suficientes 
para que se confirme el fallo absolutorio de la 
primera instancia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia de 
fecha doce de agosto de mil novecientos setenta 
y seis, proferida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, 
en el proceso instaurado por Angel María· Quin
tero Campos contra la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero y CONFIRMA el fallo de pri
mera instancia de seis de julio de mil novecientos 
setenta y seis que ABSUELVE a la demandada de 
todos los pedimentos de la demanda inicial. 

Sin costas en este recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Je1·ónimo Argáez Castello, Jttan Hernández 
Sáenz, Lwis Fernando Paredes Arboleda (Con
juez). 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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DE lLA V AUDEZ DE lLOS MllSMOS 

Proceso ordinario de Jfosé M. Melgunizo Barre:~ra contra llnstituto Colomlhiarrao alle lEJl11eJrgña 
lEléctJrica, comisión call11allJizacióll11 y JreemboRso del río Medellín y MumicipJios Asociados dell 
Valle alle Alhu!ll.'lrá (MASA). 

lFecha: 30 de novñembre de 1978. 

· Magistrado !l)oll11ell11te: allodoll." Jfosé EallunHdo G~mecco C. 

Cor:te Su_prema de Justicia 
Sala d~ Casación Laboral 

Sección Segunda 

Acta número 43. 

Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Ed~¿ardo 
Gnecco C. 

José M. Melguizo Barrera, mayor, vecino de 
Medellín demandó por medio de apoderado judi
cial, solidaria, conjunta o separadamente, al Ins
tituto Colombiano de Energía Eléctrica, comi
sión canalización y reembolso del río Medellín 
y a Municipios Asociados del Valle de Aburrá 
(MASA), para que fuesen condenados en la for
ma solicitada a reintegrarlo a su trabajo en las 
mismas condiciones anteriores a la obra deno
minada Canalización y reembolso del río Mede
llín, con la subsiguiente obligación de pago de 
salarios y prestaciones intermedias, y a pagarle 
la indemnización moratoria por el no pago opor
tuno de los salarios y prestaciones en los términos 
previstos por el Decreto 797 de 1949. Subsidiaria
mente pidió se condenara a los demandados a 
pagar la jubilación prevista por la ley laboral 
vigente cuando existe despido sin justa causa y 
más de diez o más de quince años de servicios y 
cincuenta o sesenta años de edad, y la sanción 

moratoria en los términos del Decreto 797 de 
1949, más las costas y agencias en derecho. 

Los hechos de la demanda dicen en síntesis 
que José M. Melguizo Barrera fue contratado 
para prestar servicios en la obra "Canalización 
y reembolso del río Medellín'' y que laboró en 
ella, en forma continua e ininterrumpida, desde 
el 7 de septiembre de 1959 hasta el 16 de febrero 
de 1973, fecha en la que fue despedido injusta e 
ilegalmente, pretextándose la terminación de la 
obra y autorización otorgada por el Ministerio 
ele Trabajo con base en ese mismo motivo ; que la 
obra no había terminado, sino que apenas comen
zaba; que su ejecución se realiza por tramos o 
derrames, muchos de los cuales habían concluido, 
sin que por tal hecho se hubiese considerado ter
minada la obra y extinguido el contrato de tra
bajo; que, cuando fue despedido aun estaba 
inconcluso el derrame lOA y se había dado co
mienzo al derrame número 11, que entre ICEL 
y MASA se celebraron los contratos 2432 y 
2432A, en mayo de 1970, en virtud de los cuales 
ésta asumió la administración de la obra como 
delegada de aquélla, habiéndose tomado apoyo en 
tal circunstancia para proceder a cl~spedir ma
sivamente a los trabajadores más antiguos; que 
tienen más de 50 años de edad y que no se le ha 
pagado cesantía, prestación que debe liquidársele 
teniendo en cuenta las primas recibidas y las ho-
ras extras laboradas. · 

La demanda fue adicionada antes de su notifi
cación en el sentido de pedir subsidiariamente 
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cesantía y vacaciones y sanción moratoria de 
conformidad con el Decreto 797 de 1949. 

Ambas entidades contestaron la demanda; ne
garon los hechos y se opusieron a las pretensio
nes. El Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica propuso las excepciones inexistentes de la 
obligación por falta de acción para pedir, peti
ción de modo indebido, tanto de forma como de 
fondo, cobro de lo no debido, pago de lo debido 
y petición antes de tiempo. Municipios Asociados 
del Valle de Aburrá propuso como excepción 
de fondo la de inepta demanda de acuerdo con el 

· artículo 97 del Código de Procedimiento Civil. 
En la primera audiencia el demandante corri

gió la demanda en la relación de pruebas. 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el juzgado del conocimiento, que lo fue el Décimo 
Laboral del Circuito de Medellín, dictó sentencia 
el dos de agosto de mil novecientos setenta y 
cinco, en cuya parte resolutiva dispuso: 

'' 1 Q Condénase a la empresa Municipios Aso
ciados del Valle de· Aburrá ''MASA'', a reinte
grar al señor José M. Melguizo Barrera, al mismo 
cargo que desempeñaba a la fecha ele su d-esvin
culación en las mismas condiciones ele trabajo y 
salario, pagándole los salarios dejados ele perci
bir a razón ele $ 70.90 diarios, a partir del día 
19 ele febrero ele 1973 y hasta cuando el reintegro 
se cumpla .efectivamente. 

'' 29 Absuélvese a la empresa Instituto Colom
biano de Energía Eléctrica ( ICEL), de todos los 
cargos formulados por el señor José M. Melguizo 
Barrera. 

'' 39 Costas a cargo de Muni~ipios Asociados 
del Valle de Aburrá (MASA) no prosperando 
las excepciones propuestas. 

"49 Declárase que no ha habido solución de 
continuidad en el contrato de trabajo celebrado 

:> entre el demandante y la entidad demandada, en 
razón del despido". 

Apelaron los apoderados de José M. Melguizo 
Barrera y de Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá -MASA-. El Tribunal Superior del 
Distrito Judicial ele Medellín -Sala Laboral-, 
en fallo de treinta de septiembre ele mil nove
cientos setenta y seis revocó el ele primer ·grado 
y en su lugar absolvió a las-entidades demanda
das. No hizo condena en costas. -

Recurrió en casación el apoderado ele José M. 
Melguizo Barrera. Concedido el recurso por el 
Tribunal Superior y admitido por esta Sala de la 
Corte, se decidirá previo estudio de la demanda 

S. LABORAL/78 - 37 

extraordinaria y de los escritos de réplica de las 
entidades demandadas en el juicio en cuanto opo
sitores. 

El recu1·so 

El recurrente formula el alcance de la impug
nación así: ''Pretendo que la honorable Corte 
case la sentencia recurrida, por cuanto revocó 
la del juzgado del conocimiento y en su lugar 
absolvió a las entidades demandadas, para que, 
en sede de instancia, esa honorable Sala modifi
que la del a quo en el sentido de condenar al 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, 
-IOEL-, como obligado también a reintegrar 
al trabajador demandante al cargo que desempe
ñaba en la obra denominada Canalización y reem
bolso del río Medellín, en las mismas condiciones 
en 'que se encontraba cuando fue· despedido ile
galmente, o a uno de igual o superior categoría 
o remuneración y a pagarle los salarios y presta
ciones correspondientes al tiempo intermedio, o 
sea, el transcurrido entre la fecha del despido 
ilegal y la en que sea reintegrado, y con declara
ción de que no ha habido solución de continuidad, 
para los efectos legales, en el contrato de trabajo 
que motivó la litis, con costas para las entidades 
demandadas. En subsidio, pido que se case el · 
fallo recurrido y en la sede de instancia subsi
guiente, esa honorable Sala revoque el de primer 
grado, y en su lugar, condene al Instituto Colom
biano de Energía Eléctrica -ICEL- y a Mu
nicipios Asociados del Valle ele Aburrá -MA
SA- a pagarle a su extrabajador la cesantía que 
le adeuda por todo el tiempo servido y la in
demnización moratoria correspondiente. Y si ha
llare que el despido fue ilegal o fue injusto, pero 
que no es posible el reintegro, a cubrirle, además, 
la pensión especial de jubilación en los términos 
del artículo 89 de la Ley 171 de 1961 y los sala
rios del tiempo intermedio entre la fecha del des
pido y la en que se debe comenzar a pagar la 
pensión. Impondrá también la condena ·en costas, 
como es de rigor''. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción el impugnador formula tres cargos, los cua
les se estudiarán en su orden. 

''Pr-imer cargo. Acuso ht sentencia recurrida 
de violar indirectamente, en el concepto de apli
cación indebida, las siguientes disposiciones sus
tanciales: Ley 6¡¡~ de 1945: artículos 11 y 89, 
modificado éste por el 2 de la Ley 64 de 1946 ; 
Decreto 2127 de 1945; artículos 26, numerales 3 
y 9, 37, 43, 47, literal b) y 54; Código Sustantivo 
del Trabajo; artículos 4, 492, 414, 416, 461, 467, 
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476 y 478; Ley 25 de 1921; artículos 3, 4 y 5; De
creto 1284 de 1925: artículo 4Q; Ley 1 ~ de 1943: 
artículos 18, 22, 24; Ley 13 de 1971 : artículos 1, 
2, 4, 5 violaciones en las que incurrió el fallador 
debido a manifiestos errores de hecho por la falta 
de apreciación de unas pruebas y equivocada es
timación de otras, todas las cuales singularizó 
así: 

"Pruebas indebidamente apreciadas. 
"a) Resolución de despido de mi poderdante 

(folio 13); 
'~b) La demanda y su corrección y sus respec

tivas respuestas por las entidades demandadas 
(folios 2-50) ; 

''e) La inspección judicial de folios 51-53; 
"d) El acta de posesión de mi mandante como 

trabajador de la obra de canalización del río 
Medellín (folio 56) ; 

''e) Las Resoluciones números 779 de 23 de 
octubre, 905 de 20 de diciembre, ambas de 1972, 
y 363 de 9 de febrero de 1973 del Ministerio de 
Trabajü, que autorizaron el despido; 

'' f) Dictamen del perito contador Efraín Vé
lez Maya de folios 93 a 101 y su aclaración de 
folios 129-131; 

"g) Los contratos 2432 y 2432A suscritos en
tre ICEL y MASA sobre administración dele
gada de la obra de canalización del río Medellín 
(folios 107-116); 

"h) Dictamen del perito ingeniero sobre el es
tado de la obra mencionada y su aclaración (fo
lios 136-139; 140-143) ; 

"i) 'Nota de 16 de febrero de 1973, folio ~2' 
(sic), que no aparece; pero de la que transen be 
un párrafo, folio 308. 

"Pruebas dejadas de estimar. 
''a) Acta general integrada de entrega de 

ICEL a MASA de los activos y pasivos de la obra 
en cuestión (folios 34-37) ; 

"b) Informe del interventor de ICEL, Gus
tavo Arango, al sindicato de dicho Instituto sobre 
estado del derrame 10B folios (176-177); 

''e) Informe similar dado al doctor Raúl Ca
lle Moneada (folio 178); 

"d) Testimonios de Gustavo Sierra (folios 
144-149), Rodolfo Villa (folios 149-152), Alfon
so Caicedo (folios 153-158), Ignacio Marín Cár
denas (folios 158-161), Manuel Estrada (folios 
162-169), Gustavo Arango (folios 170-175); 

''e) Convenciones colectivas de trabajo y lau
dos arbitrales que rigen las relaciones entre 
ICEL y sus trabajadores (folios 179-225); 

'' f) Constancia de afiliación del actor al sin
dicato de ICEL (folio 230). 

''Con relación a las probanzas singularizadas 
invoco la jurisprudencia de esa honorable Sala, 
producida en reunión conjunta de sus dos seccio
nes, según la cual, probado error evidente res
pecto de una prueba 'calificada' por el artículo 
7Q de la Ley 16 de 1969 como apta para la casa
ción laboral, pueden estudiarse las no 'califica
da¡;' por dicho precepto, para este fin. Los erro-7 

res de hecho en que incurrió el sentenciador y 
que aparecen de manifiesto en los autos. Son los 
siguientes: 

''Primero. Dar por establecido, cuando se evi
dencia lo contrario, que cada tramo, sector o 

·'derrame' de la obra de canalización y reembolso 
del río Medellín constituye una obra indepen
diente de los otros tramos, sectores o 'derrames' 
de la dicha obra. 

"Seg1tndo. Dar por establecido, cuando se pro
bó en forma manifiesta una vinculación laboral 
a la obra mencionada, de duración para toda ella, 
que el promotor de la litis fue contratado para 
algún tramo o 'derrame' independiente o para 
varios de ellos o para el en que trabajaba cuando 
se le dio por terminado su contrato. 

''Tercero. Dar por demostrado, sin estarlo, que 
porque la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín se efectúa por tramos o 'derrames', 
la realización de uno de éstos implicó la termi
nación del contrato de mi poderdante, como tra
bajador de la obra mencionada. 

'' 011-arto. No haber dado por establecido, cuan
do sí lo fue, que el actor fue nombrado para la
borar en la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín y no para un tramo o 'derrame' 
determinado de la dicha obra o para varios tra
mos o 'derrames' o hasta para el 'derrame' en el 
que se le dio por terminado su contrato de tra-
bajo. < 

'' Q1tinto. No haber dado por demostrado, es- . 
tándolo, que la obra de canalización y reell!holso 
del río Medellín no terminó en el derrame 10B y, 
por el contrario, continúa en el derrame 11 y si
guientes. 

"Sexto. Dar por establecido, habiéndose pro
bado lo contrario, que cuando ICEL puso fin al 
contrato de trabajo de mi representado había ter
minado la ejecución del sector, tramo o 'derrame' 
10B. 

"Séptimo. No haber dado por probado están
dolo, que cuando a mi representado se le dio por 
terminado su contrato, faltaban varias obras por 
realizarse en el 'derrame' lOB. 



Nllmero 2'399 GACBT A jUDliCIAt 

"Octavo. Dar por probado, cuando no lo fue 
y se ostenta lo contrario, que el contrato de tra
bajo del demandante-recurrente terminó 'por la 
realización de la obra contratada'. 

"N aveno. No haber dado por establecido, sien
do así que lo está plenamente, que la continui
dad de las labores de mi patrocinado en los 'de
rrames' anteriores al 10B y en éste, durante más 
de 14 años ininterrumpidos de servicios ostenta 
sin lugar a duda que la finalización de uno de 
aquellos o de varios de ellos o de cualquiera de 
ellos no constituye la terminación de la obra 
de canalización y reembolso del río Medellín, obra 
ésta para la que fue contratado el actor. 

''Décimo. Haber dado por demostrado, sin el 
menor respaldo probatorio en autos, que 'distin
tos motivos de conveniencia pública' y 'la expe
riencia derivada del método de ejecución an
terior', aconsejaban dar por terminados los 
contratos de trabajo del personal que venía labo
rando en la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín y concretamente el de mi patroci
nado. 

"Undécimo. No haber concluido por cierto, 
siéndolo, que si son ilegales las resoluciones del 
Ministerio de Trabajo que autorizaron el despido 
de los trabajadores vinculados a la citada obra, 
lo es igualmente tal despido, fundado en dichos 
actos ilegales. 

"D1wdécimo. Dar por demostrado, siendo todo 
lo contrario, que cuando se efectuó el despido de 
mi patrocinado, se había cumplido el traspaso de 
ICEL a MASA de la obra de canalización y reem
bolso del río Medellín, según lo dispuesto por la 
Ley 13 de 1971. 

'' Decimotm·cm·o. No dar por establecido, es
tándolo, que el despido de mi poderdante se rea
lizó por el ICEL (del que MASA actuó como 
mera delegada), Instituto aquel que fue el que 
solicitó al Ministerio de Trabajo el permiso para 
despedir y el que, además, se comprometió a sa
tisfacer con sus propios fondos la parte de sala
rios y prestaciones sociales que no alcanzare a 
cubrirse con los de la obra de canalización men
cionada, por lo cual es el principal obligado eñ 
este proceso''. 

Al sustentar el cargo el casacionista analiza de
tenidamente cada una de las pruebas singulari
zadas en la enumeración del cargo para ar
gumentar cómo su equivocada apreciación o 
inapreciación, según el caso, originaron la comi
sión de los errores de hecho atribuidos al fallo 
del Tribunal Superior. Luego se refiere en los 
siguientes términos a la incidl)ncia de tales erro-

res en la violación de las normas citadas en el 
cargo. 

''Si, como creo haberlo demostrado a plenitud, 
la obra de canalización y reembolso del río Me
dellín no terminó con el derrame 10B, ni éste 
quedó totalmente constituido a la fecha del des
pido de1mi poderdante, ni él fue contratado para 
la ejecución de tal derrame, sino para la otra ge
neral de canalización del mencionado río, aun 
en proceso, el sentenciador aplicó indebidamente 
el literal b) del artículo 47 del Decreto 2127 de 
1945, pues no se había cumplido el hecho previsto 
en el mismo como modo de extinción del contrato 
de trabajo del actor; quebrantó de igual manera 
los artículos 89 y 11 de la Ley 61il del mismo año 
y las otras disposiciones señaladas del citado De
creto, reglamentario de esta ley, en cuanto prevén 
la renovación del vínculo laboral de seis en seis 
meses, la obligación del patrono de cubrir los sa
larios en la forma, tiempo y lugar convenidos 
mientras el contrato no se haya suspendido, y la 
de cumplir lo pactado, so pena de cubrir los per
juicios del incumplimiento o de reintegrar al 
despedido, si así se ha convenido o está ordenado. 
Los preceptos que señalé de las Leyes 25 de 1921 
y 1 ~ de 1943 fueron también aplicados a un caso 
distinto del que ellos contemplan, pues dichas le
yes son orgánicas del impuesto de valorización y 
están destinadas sus disposiciones a regular la 
manera como tal impuesto debe 'derramarse' en
tre los propietarios beneficiados con la obra pú
blica respectiva, mas no a la forma como dicha 
obra haya de construirse, realizarse. No obstante 
lo c1;1.al, el ad quem considera que como la cana
lización y reembolso del río Medellín se efectúa 
por medio del citado impuesto, debe hacerse por 
tramos o derrames y que cada uno de ellos cons
tituye así 'una obra distinta y autónoma', cuya 
finalización equivale a la realización de la obra 
contratada, como modo de extinción del vínculo 
laboral. Aplica, pues, las disposiciones de una ley 
encaminada a distribuir el monto de un impuesto 
entre los propietarios beneficiados, a la manera 
como debe llevarse a cabo la obra costeada con ese 
impuesto, cuando es claro que se trata de dos si
tuaciones diferentes y que para la segunda no 
fueron dictadas las normas de esos estatutos le
gales. Los artículos que preciso como infringidos 
del Código Sustantivo del Trabajo, son los que 
determinan que la parte colectiva de éste cobija 
también a los trabajadores oficiales, quienes el 
derecho de asociación sindical y que las conven
ciones colectivas de trabajo hacen parte de los 
respectivos contratos de trabajo y se prorrogan 
de seis en seis meses. La aplicación correcta de 
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aquellas disposiciones habría sido de la de conde
nar al reintegro de mi poderdante, ilegalmente 
despedido, y al pago de los salarios dejados de 
devengar por él a causa de ese despido, según lo 
previsto en las convenciones colectivas de 1968 
y 1970, habida consideración de que era miembro 
del sindicató correspondiente según las piezas de 
folio 204, a más de que aquellas amparan a todos 
los trabajadores de ICEL. Los artículos 1, 2, 4, 
5 de la Ley 13 de 1971 fueron también aplicados 
indebidamente, pues el sentenciador dio por cum
plido el suceso previsto en ellos (traslado de 
ICEL a MASA de la obra de canalización del río 
Medellín) como si se hubiese operado ipso jure. 
Cuando la verdad es que sólo se llevó a efecto 
después de producido el despido de mi poder
dante (18 de febrero de 1973) por lo cual ICEL 
es el obligado a responder por él, ya que no hubo 
definición entre las dos entidades de cuál se ha
ría cargo del pasivo anterior a la fecha de ese 
traspaso, 13 de junio de 1973. Y si lo que el ad 
quern consideró fue que se había efectuado una 
sustitución patronal, aplicó" también mal el ar
tículo 54 del Decreto 2127. de 1945, ya que el 
patrono sustituto responde, por sí solo, única
mente de las obligaciones surgidas con posterio
ridad a la sustitución; de las anteriores respon
den ambos solidariamente. Bien es cierto que el 
citado precepto establece que esa solidaridad se 
prolonga 'durante el año siguiente a la fecha en 
que se consume la sustitución'. Pero tal lapso se 
refiere al nacimiento de obligaciones, no a las 
existentes cuando se consumó el fenómeno y en 
el presente caso, cuando ella se produjo, ya ha
bía sido despedido el trabajador y dentro del 
año sig1tiente a la rnisrna f1te cobrada la obliga
ción por la vía gubernativa introducida la corres
pondiente demanda judicial. Y, en último térmi
no, lo que establece aquella norma al fijar el 
mencionado término es una prescripción, la que 
no puede declararse de oficio, y el ICEL no la 
propuso ni en la contestación de la demanda, ni 
en la primera audiencia de trámite. Su solidari
dad está, por lo tanto vigente". 

Los opositores examinaron las pruebas que el 
recurrente estimó que dieron origen a los errores 
de hecho por su apreciación equivocada o falta 
de apreciación y concluyen que el sentenciador 
no incurrió en dichos errores fácticos. 

S e considera 

·Corno el impugnador apoya s1t acusación tanto 
en pruebas comprendidas en el artículo 79 de la 
Ley 16 de 1969, como en las que excl1tye dicha 

norma .se examinarán en primer término las pri
meras, para, si de S1t apreciación e?·rónea o falta 
de aprem:ación s1wgen errores de hecho, analizar 
lztego las seg1mdas, conforme a j1trisprudencia de 
esta Sala de Corte. 

Entre las pruebas q1te el recu.rrente estima 
fueron apreciadas e?TÓneamente se encuentra 1tna 
serie de fotocopias q1te ,por no estar a·ntenticadas, 
carecen de valor probatorio. Estas fotocopias con
tienen lo sig1tiente: Resolución de despido, folio 
13 j acta de posesión, folio 56 j Resoluciones nú- -
meros 778 de ocfttbre 23 y 905 de diciembre 20, 
ambas de 1972, y 363 de febrero 9 de 1973, ex
pedidas por el Ministerio de Trabajo y Seg1tri
dad Social, folios 62 a 89 j contratos números 

. 2432 y 2432A, folios 107 a 116 j acta general in
tegrada de entrega de ICEL a MASA; folios 
34 a 37. 

Si los docwmentos anteriores no se enmtentran 
autenticados, no es procedente apoyar en ellos 
una acu.sación q1t.e parte de la validez de los 
mismos. 

Cuanto a los doc1tmentos a·zdénticos y a las 
otras pntebas enwrneradas en el artímtlo 79 de la 
Ley 16 de 1969 que el im.p·ugnador estima como 
e1TÓnearnente apreciadas o dejadas de ap1·ec1:ar, 
obse1·va la Sala que en la demanda no se enc?wn
tra la afú·mación de algún hecho que perfu.dique 
al acto1· en el juicio, ni en las 1·espuestas la acep
tación de algtmo qne contraríe las conclusiones 
del '1'1·ibnnal y permita lle¡]ar a las que propone 
el recurrente, pues las entidades demandadas, 
además de no poder confesar espontáneamente, 
nega1·on los hechos qne hubieran podido confor
mar el despido injusto del trabajador. 

En la inspección ocnlm· o judicial, se tomó 
nota de que José M. Melgttizo Barrera ingresó el 
7 de septiembre de 1959 en el cargo de oficial de 
annadura de la canalización y reembolso del río 
Medellín, con 1~1w asignación diaria de $ 13.00. 
Fne desvinc1tlado a partir del 18 de febrero de 
1973, según Resol·ución número 00363 de 1973 
clel Ministerio de Trabajo y qtte su último salario 
semanal flte de $ 532.00. De los hechos constata
dos en la inspección ocnlm· no se deduce qtte la 
obra ele canalización y reembolso del río Medellín 
fue nna sola, ni q1te el trabajador fue contratado 
para toda s1t dttración, ni sn despido ilegal, por 
lo c1tal no /tte apreciada erróneamente si con base 
en ella el Tribunal no encontró demostrados ta
les hechos. 

N o encontrándose C?Tores en la inapreciación 
o apreciación . de las pruebas a que se refiere el 
artículo 79 de la Ley 16 de 1969 no le ·es dable a 
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la Cm·te estudim· si los mismos se originm'on en 
la equi·vocada apreciación o falta de ap1·eciación 
ele los demás medios probatorios consistentes en 
dictámenes de peritos, testimonios o doc1~mentos 
declarativos emanados ele terceros, con igual va
lor estos últimos a la prueba testimonial, por im
pedírselo el citado a?"tículo 79 y no haberse pre
sentado el evento previsto en la j1trispr1tdencia 
a que se hizo mención. 

El cargo, por lo expuesto, no prospera. 

"Segundo cargo (sobre la petición subsidiaria 
ele cesantía y consecuente indemnización morato
ria). Causal 1\1 del artículo 60 del Decreto 528 de 
1964. La sentencia que impugno viola por aplica
ción indebida, de la vía indirecta, lps artículos 
8Q, 11, 17 letra a) y 36 de la Ley 6\1 de 1945; 26, 
numeral 6Q del Decreto 2127 de 1945 ; 1 Q y 2Q 
de la Ley 65 de 1946; 1 Q del Decreto 797 de 
1949¡ 4Q, 492, 416, 414, 461, 467, 476 y 478 del 
Código Sustantivo del Trabajo; 22, 23, 24, 26, 
29, 30, 31, 32, 34, 35, 43, 47 y 49 del Decreto ex
traordinario número 3118 de 1968 y 1625, 1Q, del 
Código Civil. Y como violación de medio los pre-. 
ceptos 51 y 61 del Código Procesal del Trabajo 
en relación con los textos 251, 252, 253, 254, 268, 
276, 277 y 279 del Qódigo de Procedimiento Ci
vil. El sentenciador incurrió en estas violaciones 
a consecuencia de errores evidentes de hecho en 
la apreciación de unas pruebas y por :falta de es
timación de otras, todas las cuales singularizo 
así : Las pruebas mal apreciadas :fueron las :foto
copias de las consignaciones efectuadas al Fondo 
Nacional de Ahorro, por los años de 1969 a 1973, 
que obran a los :folios 58-61; 102-105 y de la co
municación del director de canalización al Au
ditor Interno del Fondo Nacional de Ahorro, :fe
chada el 21 de mayo de 1973, a los :folios 54-55, 
la inspección judicial (:folio 51) y el dictamen del 
perito contador (:folios 93-101) y su aclaración 
(:folios 129-131). Las pruebas dejadas de apre
ciar :fueron los laudos arbitrales y las -convencio
nes de trabajo de los :folios 179-225. Los errores 
evidentes de hecho consistieron en dar por esta
blecido, cuando no lo :fue, que ICEL remitió al 
Fondo Nacional de Ahorro lo que le competía 
por concepto de la cesantía del actor (subrayo) 
y que es a esta entidad a la que le corresponde 
el pago de la dicha prestación del promotor de la 
litis. A consecuencia de estos errores el rallador 
absolvió a las entidades demandadas, y en primer 
lugar a ICEL de quien el demandante recurrente 
era trabajador cuando se le dio por terminado su 
contrato de trabajo, de la petición subsidiaria de 
la litis sobre cesantía. Y de no haber sido por 
tales errores habría mantenido en las demandas, 

y en primer lugar en el patrono ICEL, la obliga
ción de pagar esta prestación incuestionable, de 
la que no aparece, en ninguna prueba, que hu
biese sido asumida por el Fondo Nacional de 
Ahorro, mediante el cumplimiento de los requi
sitos legales y mediante la señalada remisión, 
consignación o cancelación de lo correspondiente 
concretamente al trabajador de este proceso; y, 
menos, ante laudos y convenciones que he singu
larizado, conforme a los cuales (aun en el caso 
de' qne, por tratarse de trabajador oficial, la 
cesantía debiera pagarla organismo de previsión 
social al que estuviere afiliado el trabajador) 
ICEL se comprometió a pagar directamente la 
prestación de cesantía, para repetir luego de la 
entidad de previsión, obligación directa esá que 
tampoco cumplió". 

Al sustentar el cargo el impugnador argu
menta: 

''Para absolver de la petición subsidiaria de 
cesantía y de su subsiguiente indemnización mo
ratoria, sobre las que versa este ataque, el ad 
quem (descartado ya el tema del despido injusto 
y ante el de una apreciación que se causa cual
quiera que sea el motivo de terminación del con
trato) juzgó que de acuerdo con el Decreto 3118 
de 1968, que creó el Fondo Nacional de Ahorro, 
es a esta entidad a la que le corresponde el pago 
de la cesantía del actor, como trabajador oficial, 
y que a ella remitió ICEL los aportes que le com
petían. Esta última apreciación la apoyó en las 
fotocopias de las consignaciones que obran a los 
folios 58-61; 102-105, concluyendo que habiendo 
el ICEL cubierto los aportes que le correspon
dían, es el Fondo Nacional de Ahorro el que debe 
pagár las prestaciones causadas y no las entida
des demandadas. Subsiguientemente, tampoco 
hay indemnización por mora. En rigor, el .hecho 
de dichas consignaciones carece de demostración 
legal, y por solo esto debe casarse la decisión de 
impugno, con las consecuencias que he impetrado, 
y ese hecho carece de tal demostración porque se 
le ha dado por establecido con apoyo en una~ 
piezas que no tienen validez alguna ya que, sien
do :fotocopias aportadas al proceso por el apode
rado de MASA (:folio 52,' 2\1, audiencia) ni 
:fueron autenticadas por notario o juez, previo el 
respectivo cotejo; ni autorizadas por aquél u otro 
:funcionario público en cuya oficina se encuentra 
el original o copia auténtica; ni compulsadas del 
original o copia auténtica en el curso de inspec
ción judicial ; ni están suscritas ni fueron manus
critas por mi representado, ni implícitamente re
conocidas por éste, ni su contenido declarativo 
:fue ratificado en el juicio. Para los efectos de la 



sse GACETA JUDICIAL Numero 2399 

estimación, por esa honorable Sala, de estas ma
nifestaciones incorporé, en la proposición jurí
dica del cargo los textos 251, 252, 253, 254, 268, 
276, 277 y 279 del Código de Procedimiento Ci
vil, en relación con los artículos 51 y 61 del 
Código Procesal del Trabajo. En consecuencia, 
las tales piezas no existen jurídicamente, e ICEL 
ni nadie ha probado que se hubiesen efectuado 
consignaciones para el Fondo Nacional de Aho
rro, para pagar cesantías. Ni de mi representado 
ni de trabajador ni extrabajador alguno. Ade
más, esas pruebas no fueron relacionadas en la 
contestación de la demanda, ni decretadas por el 
juez, ni incorporadas al proceso por auto que las 
admitiera (ver s~ntencias de esa Sala en nego
cios de Concesión de Salinas). Mas para el su
puesto de que no se acoja esta descalificación, 
como en rigor de ley estimo que debe acogérsela, 
sostengo que las tales piezas no acreditan los he
chos que el fallador dio por establecidos, con 
error evidente, porque aquellas consideraciones 
del Tribunal (que he expresado al comienzo de 
esta demostración) son ostensiblemente equivo
cadas en sus dos aspectos: tanto en lo relativo a 
que los documentos en cuestión demuestren la 
remisión, cancelación o consignación, de ICEL 
para el Fondo Nacional de Ahorro, de lo corres
pondiente al trabajador de autos por cesantía, co
mo en lo referente a que se hubiese probado el 
cumplimiento. de los requisitos por los cuales la 
obligación pasó al Fondo Nacional de Ahorro.· 
Además de que el Tribunal no apreció que, con
forme a los laudos y convenciones colectivas que 
he singularizado, ICEL tenía siempre la obliga
ción de pagar directamente la cesantía de su tra
bajador, obligación que tampoco aparece cumpli
da en forma alguna. E.n efecto : lo que muestran 
las fotocopias de los folios señalados es que ICEL 
remitió al Fondo mencionado, en las fechas que 
ellas expresan (febrero-marzo 1973) determina
das cantidades de dinero que dijo les correspon-

. dían a sus trabajadores por los años de 1969 a 
1973. Pero esos señalamientos globales en forma 
alguna se refieren al trabajador de este proceso, 
ni contienen dato sobre lo que se pretende que le 
correspondiera. Concretamente, pues, no prue
ban nada respecto de mi representado, ni con 
ellas puede sostenerse que, en sus cifras, están 
cubiertos todos los trabajadores que hubiesen si
do. En absoluto, la prueba del pago, de la remi
sión, de la consignación o solución del cubri
miento a que estaba obligado ICEL tiene que ser 
inequívoca respecto del titular del derecho, y en 
manera alguna puede aceptarse un cubrimiento 
global para todas las personas a quienes se diga 

referirlo y en el villor específico que corresponda 
a los extremos de tiempo y salario que causan el 
derecho de cesantía. Obsérvese además que en el 
proceso se ofreció arrimar la relación de los tra
bajadores a quienes se pretendía referir los di
neros globales de las consignaciones o remisio
nes, y tal ofrecimiento nunca se realizó. Apreciar 
entonces esas proban~as en la forma como lo hizo 
el fallador constituye el error evidente de hecho 
que he acusado y respetuosamente pido que sea 
reconocido así por esa honorable Sala, con la con
clusión de que no habiéndose demostrado la tal 
remisión, consignación o cancelación para la ce
santía del actor, no ha habido solución de la obli
gación correspondiente, por quien debía probar
la; y ante la ninguna explicación atendible sobre 
este particular, imponer también la subsiguiente 
indemnización moratoria. Por >Otra parte, ni las 
fotocopias singularizadas ni prueba alguna del 
proceso establecen las obligaciones del Fondo de 
pagar la cesantía de mi representado, liberándose 
así de esa oBligación a las entidades demandadas, 
y en primer lugar al patrono ICEL. 

Analiza el recurrente algunas normas del De
creto 3118 de 1968 para concluir que el ad q1tem, 
con manifiesto error de hecho, dio por demostra
do que el actor estaba afiliado al Fondo Nacional 
de Ahorro y que a esta entidad correspondía sa
tisfacerle su auxilio de cesantía, y continúa: 

''Finalmente, el Tribunal no atendió a que, 
de todos modos, ICEL tenía el compromiso de 
pagar directamente las cesantías de sus trabaja
dores. Y en ninguna parte aparece el cumpli
miento de esta obligación, ni el ICEL ha 
pretendido haberla cumplido, debiendo haberla 
satisfecho; por esto he acusado como dejados de 
apreciar los laudos arbitrales y las convenciones 
colectivas que obran en el expediente (folios 179-
225) y que establecen que ICEL es el obligado a 
satisfacer el mencionado auxilio así: 

''a) Al artículo 25 del laudo arbitral .:mscrito 
el 11 de marzo de 1967 determina : ''A los traba
jadores que se retiren del servicio de Electra
guas, se les pagará el ochenta por ciento (80%) 
del valor total de la cesantía, de acuerdo con la 
liquidación que presente la oficina de personal. 
El veinte por ciento (20%) restante se pagará 
al trabajador cuando la Caja Nacional de Pre
visión presente la liquidación correspondiente. 
El trabajador que reciba este beneficio, cederá 
al Instituto sus derechos a la cesantía por los 
valores recibidos. De acuerdo con esta disposi
ción, era Electraguas la que debía pagar las ce
santías de sus trabajadores en dos contados: el 
80% con base en 1~ liquidación que efectuara la 
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oficina de personal de la misma y el 20% res
tante sobre la que elaborara la Caja Nacional de 
Previsión Social. Esta disposición, por ser más 
favorable al trabajador, es prevalente, de acuer
do con los principios que rigen el Derecho Labo
ral y con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 
6~ de 1945; 

"b) El laudo anterior tenía aplicación a 'to
dos los trabajadores de Electraguas en el país', 
según lo ordenado en el literal b) del artículo 19 
del mismo, y fue declarado exequible por la 
Corte Suprema de Justicia por sentencia de 17 
de abril de 1967, igualmente glosada a los autos 
junto con el referido laudo; 

''e) Mediante la convención colectiva de tra
bajo de 22 de octubre de 1968 se convino en su 
artículo 19, literal a), "La ratificación por parte 
de Electraguas de todos y cada uno de los com
promisos a que se obligó por los laudos arbitrales 
celebrados y firmados entre Electraguas y Sin
diJlectra con ,fecha 20 de noviembre de 1965 y 11 
de marzo de 1967 (cuyo artículo 25 fue el que 
transcribí arriba) ', y, por el literal b) del mismo 
artículo, se determinó que 'todas las estipula
ciones contenidas en la presente convención cu
brirán a todos los trabajadores al servicio de 
Electraguas en el país ... '' ; 

"d) Por último, en la convención colectiva 
suscrita el 26 de agosto de 1970, ya entre el Ins
tituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL 
y el sindicato de sus trabajadores, Sintraicel, se 
acordó igualmente en el artículo 1 Q, literales a) 
y b), 'La'ratificación por parte de ICEL de to
dos y cada uno de los compromisos a que se 
obligó por los laudos arbitrales celebrados y fir
mados entre los antiguos Electraguas y Sinde
lectra con fecha 22 de noviembre de 1965, 11 de 
marzo de 1967 y la convención colectiva de tra
bajo de 1968' y el que 'todas las estipulaciones 
contenidas en la presente convención cubrirán a 
todos los trabajadores al servicio de ICEL en el 
país ... '. Si el ad quem hubiese estudiado estas 
pruebas hubiera concluido que no es el Fondo 
Nacional de .Ahorro sino el ICEL el obligado a 
satisfacer al trabajador demandante el auxilio 
de cesantía por todo el tiempo servido". 

Se refiere por último a la obligación que co
rresponde a ICEL en relación con el pago del 
auxilio de cesantía, la que hace derivar de los 
convenios 2432 y 2432A, de la Ley 13 de 1971 
y de la nota de despido. 

Para los opositores las fotocopias fueron bien 
aportadas al proceso y tienen pleno valor proba
torio por no haber sido tachadas ni redargüidas 

de falsas. Estiman, además, que las observaciones 
sobre falta de autenticación no son de recibo en 
casación por extemporáneas e ilegales. Sostienen 
que ellas demuestran que ICEL consignó en el 
Fondo Nacional de Ahorro las cesantías de sus 
trabajadores; que el demandante no .ha probado 
que reclamó la suya y que esa entidad se negó a 
pagarla; que no puede condenarse a ICEL por
que se violaría el principio "Non Sis In Idem" 
y que el Decreto 3118 de 1965 prevalece sobre 
los laudos arbitrales y convenciones colectivas. 

S e considera 

En casos similares al q1w se estudia la Sección 
Primera de la Sala y luego la Sección Segunda, 
consideraron q7te las fotocopias de las consigna
ciones efectuadas al Fondo· Nacional de Ahorro, 
que el recurrente indica que aparecen a folios 
58 a 61, constituyen los únicos soportes probato
rios de la decisión absolutoria del Tribunal sobre 
las peticiones de auxilio de cesantía e indemniza
ción moratoria y que de conformidad con el aná
lisis que de ellas hace el propio recurrente y con 
lo expresado por la Sala al resolver el cargo an
terior, no obstentan la calidad de doc7tmentos 
auténticos, ni p7teden, por lo mismo, servir de 
fundamento a una acusación por error de hecho 
en la casación laboral, y en tales circunstancias 
sería inoficioso examinar si se incurrió en errores 
de hecho con base en pruebas q7te, por no haber 
sido apreciadas, no sustentan ·la decisión. 

La motivación anterior es acogida por la ma
yoría de esta Sala Seg7tnda, apartándose de ella 
el Magistrado ponente, aun C7tando comparte la 
decisión final de q7te el cargo no prospera, pero 
por razones diferentes. 

Tercer cargo. "Con base en la causal 1 ~ del 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, acuso el fallo 
impugnado de quebrantar indirectamente, en el 
concepto de aplicación indebida, las siguientes 
disposiciones sustanciales: Ley 6~ de 1945 : ar
tículos 11 y 8Q, modificado éste por el 2 de la 
Ley 6~ de 1946 ; Decreto 2127 de 1945 ; artículos 
26, numerales,3 y 9, 37, 43, 47 literal b) y 54; 
Código Sustantivo del Trabajo; artículos 4, 492, 
416, 461, 467, 476 y 478 Ley 25 de 1921: artícu
los 3, 4 y 5; Decreto 1284 de 1925: artículo 49 
Ley 1 ~ de 1943, artículos 1, 2, 4 y 5 ; Ley 171 
de 1961: artículo 8Q y Decreto 797 de 1949, ar
tículo 19 violaciones todas en que incurrió el fa
llador de segundo grado debido a manifiestos 
errores de hecho en la equivocada apreciación de 
unas pruebas y en la falta de estimación de otras, 
pruebas que singularizo de esta manera: 
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'' Aprec1:adas indeb·idamente. 

''a) La demanda y su corrección y sus respec
tivas respuestas (folios 2-48) ; 

"b) Resolución 67 sobre despido del actor (fo
lio 13) ; 

"e) Inspección judicial de folios 51-53; 

"d) Acta de posesión de mi patrocinado (fo
lio 56) ; 

''e) Resoluciones números 779 de 23 de octu
bre, 905 de 20 de diciembre ambas de 1972, y 363 
de 9 de 'febrero ele 1973 del Ministerio de Tra
bajo; 

"f) Dictamen del perito contador Efraín Vé
lez Maya (folios 93-101) y su aclaración (folios 
129-131) ; 

'' g) Contratos 2432 y 2432A suscritos entre 
ICEL y MASA para administración delegada 
de la obra de canalización del río Medellín (fo
lios 1-7-116); 

"h) Dictamen del perito ingeniero sobre es
tado de esa obra (folios 136-139; 140-143) ; 

"i) Nota del 16 de febrero de 1973, folio 3 
(sic) según folio 308. 

"Dejadas de ap1·eciar. 

"a) Acta general integrada de entrega de 
ICEL a MASA de la obra en cuestión (folios 34-
37); 

"b) Informe del interventor del ICEL al sin
dicato sobre derrame lOB (folios 176-177); 

"e) Informe similar al doctor Raúl Calle Mon
eada (folio 178) ; 

"d) Testimonios de Gusta,'o Sierra (folio 
144), Rodolfo Villa (folio 149), Alfonso Caicedo 
(folio 153); Ignacio Marín C. (folio 158), Ma
nuel Estrada (folio 162), Gustavo Arango (folio 
170); 

''e) Convenciones colectivas de trabajo y lau
dos arbitrales (folios 179-225) ; 

'' f) C'Onstancia de afiliación del actor al sin
dicato de ICEL (folio 230). 

''Con relación a las probanzas singularizadas 
invoco la jurisprudencia de esa Sala, producida 
en reunión conjunta de ambas Secciones, según 
la cual, probado error evidente respecto de una 
prueba 'c:;tlificada' por el artículo 7Q de la Ley 16 
de 1969 como apta para la casación laboral, pue
den estudiarse las no ' calificadas' por dicho pre- . 
cepto, para este fin. 

''Los errores de hecho en que incurrió el sen
tenciador y que parecen de manifiesto en los au
tos, son los siguientes; 

"Primero. Dar por establecido, cuando se evi
dencia lo contrario, que el tramo, sector, o 'de
rrame' de la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín constituye una obra independiente 
de los otros tramos, sectores o 'derrames', de la 
dicha obra. 

''Segundo. Dar por establecido, cuando se pro
bó en forma manifiesta una vinculación laboral 
a la obra mencionada, de duración para toda ella, 
que el promotor de la litis fue contratado para 
algún tramo o 'derrame' independiente o para 
varios de ellos o para el en que trabajaba cuando 
se le dio por terminado su contrato. 

''Tercero. Dar por demostrado, sin estarlo, que 
pórque la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín se efectúa por tramos o 'derrames', 
la realización de uno de éstos implicó la termi
nación del contrato de mi poderdante, como tra
bajador de la obra mencionada. 

"Cuarto. No haber dado por establecido, cuan
do sí lo fue, que el actor fue nombrado para la
borar en la obra ele canalización y reembolso del 
río Medellín y no para un tramo o 'derrame' en 
el que se le dio por terminado su contrato de 
trabajo._ 

'' Q1tinto. No haber dado por demostrado, es
tándolo, que la obra de canalización y reembolso 
del río Medellín no terminó en el derrame lOB, 
y por el contrario, continúa en el derrame 11 y 
siguientes. 

"Sexto. Dar por establecido habiéndose pro
bado lo contrario, que cuando ICEL puso fin al 
contrato de trabajo de mi representado había 
terminado la ejecución del sector, tramo o 'de
rrame' lOB. 

''Séptimo. No haber dado por probado, están
d'Olo, que cuando a mi representado se le dio por 
terminado su contrato, faltaban varias obras por 
realizarse en el 'derrame' lOB. 

''Octavo. Dar por probado, cuando no lo fue y , 
se ostenta lo contrario, que el contrato de trabajo 
del demandante recurrente terminó 'por la rea
lización de la obra contratada'. 

''Noveno. No haber dado por establecido, sien
do así que lo está plenamente, que la continui
dad de las labores de mi patrocinado en los 'de
rrames' anteriores al lOB y en éste, durante más 
de 14 años ininterrumpidos de servicio, ostente 
sin lugar a duda que la finalización de uno de 
aquellos o de varios de ellos o de cualquiera de 
ellos no constituye la terminación de la obra ésta 
para la que fue contratado el actor. 

''Décimo. Haber dado por demostrado, sin el 
}nenor respaldo probatorio en autos, que 'distil:!-~ 
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tos· motivos de conveniencia pública' y 'la expe
riencia derivada del método de ejecución an
terior', aconsejaban dar por terminados los 
contratos de trabajo del personal que venía labo
rando en la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín y concretamente el de mi patroci
nado. 

"Undécimo. No haber concluido por cierto, 
siéndolo, que si son ilegales las resoluciones del 
Ministerio de Trabajo que autorizaron el despido 
de los trabajadores vinculados a la citada obra, 
lo es igualmente tal despido, fundado en dichos 
actos ilegales. 

''Duodécimo. Dar por demostrado, siendo todo 
lo contrario, que cuando se efectuó el despido ele 
mi patrocinado, se había cumplido el traspaso de 
ICEL a MASA de la obra de canalización y 
reembolso del río Medellín, según lo dispuesto 
por la Ley 13 ele 1971. 

''Decimotercero. No dar p_or establecido, es
tándolo, que el despido de mi poderdante se rea
lizó por el ICEL (del que MASA actuó como 
mera delegada), Instituto aquel que fue el que 
solicitó al Ministerio de Trabajo el permiso para 
despedir y el que, además, se comprometió, a sa
tisfacer con sus propios fondos la parte de sala
rios y prestaciones sociales que no alcanzare a 
cubrirse con los de la obra de canalización men
cionada, por lo cual es el principal obligado en 
e~te proceso". 

Al sustentar el cargo el recurrente analiza las 
pruebas que señala como mal apreciadas o de
jadas de apreciar, exponiendo los argumentos 
que según su criterio condujeron al fallador de 
segunda instancia a incurrir en los errores de 
hecho anotados. 

El Institüto Colombiano de Energía Eléctrica 
y Municipios Asociados del Va!Je de Aburrá re
plica afirmando que este cargo tiene igual es
tructura al primero y formulan contra él críticas 
similares para oponerse a su prosperidad. 

S e considera 

Como lo dicen los opositores, este cargo es se
mejante al primero en cuanto a que acusa la 
sentencia recurrida de l1aber incurrido en errores 
de hecho similares por la apreeiación errónea o 
inapreciación de las mismas pruebas. Por lo tanto 
valen para éste las mismas argumentaciones que 
se hicieron en el anterior para desecharlo por no 
encontrarse autenticados algunos documentos en 
los cuales se fundamenta la acusación y no S11r
gir en forma manifiesta error de hecho de las 
otras pruebas, 

El cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación I..~aboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida, dictada el treinta (30) de 
septiembre de mil novecientos setenta y seis 
(1976) por el Tribunal Superior del Distrito 
J uclicial de Medellín -Sala Laboral-, en el jui
cio seguido por José M. Melguizo Barrera contra 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, 
ICEL y Municipios Asociados del Valle de Abu
rrá, MASA. 

Costas del récurso a cargo de la parte recu
rrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jn
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Eduanlo Gnecco 0., Jm·ónimo Argáez 
Oqstello, Jttan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 

Aclaración de voto 

Si el fallador de instancia apoya una conclu
sión fáctica en documentos privados dándoles va
lor probatorio, es porque implícitamente les atri
buye el carácter de auténticos. En estos casos 
deben considerárseles como tales para efectos del 
artículo 79 de la Ley 16 de 1969 si el cargo en 
el recurso ele casación versa precisamente por 
habérseles considerado como auténticos sin ser
los. Y la Corte, sólo examinando la acusación y 
pronunciándose sobre ella puede determinar si 
los documentos son auténticos o no, para en el 
último caso quebrantar el fallo de instancia por 
haberse incurrido en el manifiesto error de hecho, 
que no de derecho por encontrarse éste limitado 
en casación laboral a las pruebas ad sttstantiam 
acttts, consistente en dar por demostrado algunos 
hechos con fundamento en documentos sin auten
ticar, dándoles un valor probatorio que no tienen 
y apreciándolos así erróneamente. Y no es proce
dente en estos casos acusar la sentencia de violar 
directamente la ley, porque en materia de casa
ción laboral, y así lo ha dicho constantemente la 
jurisprudencia, toda cuestión probatoria, tal co
mo lo es lo referente al valor o al mérito de los 
hechos de prueba, incide en los hechos del pro
ceso y debe por lo tanto acusarse por la vía in-
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directa. El cargo que se estudia es en este sen
tido admisible, y no lo sería, como ya lo dije, uno 
que se formulara por vía directa. 

En resumen : la autenticidad o inautenticidad 
de un documento debe determinarse al examinar · 
el cargo y no previamente al estudio del mismo. 

Por las razones anteriores, considero que el 
cargo ha debido estudiarse en el fondo, aun cuan
do finalmente no prosperara por carecer el pa
trono demandado de la legitimación en causa 
pasiva en relación con el obligado para recono
cerlo y pagarlo, de conformidad con reciente 
jurisprudencia de las dos Secciones de la Sala 
de Casación Laboral reunidas para modificar la 
anterior en sentencia contraria, como lo dice la 
sentencia de la cual me aparto marginalmente. 

1 

Dejo así aclarado mi voto. 

Fecha ut supra. 

José Edurwdo Gnecco C. 

Explicación de voto de los Magistrados 
Jerónimo Argáez Castello y .Juan Hernández 

Sáenz. 

Ante la aclaración de su voto que ha hecho el 
Magistrado doctor Gnecco Correa, creemos in
dispensable hacer las siguientes precisiones sobre 
el segundo de los cargos planteados en casación: 

Dispone el artículo 79 de la Ley 16 de 1969 
que ''el error de hecho será motivo de casación 
laboral solamente cuando provengá de falta de 
apreciación o apreciación errónea de un docu
mento auténtico, de una confesión judicial o de 
una inspección ocular". O sea que, a contra·rio 
sensu, no será admisible como motivo de casación 
laboral el error de hecho que provenga de prue
bas distintas de las taxativamente señaladas por 
la norma ni la acusación que sobre tales bases se 
:for1Il ule. 

Un documento tiene el carácter de auténtico 
cuando cumple con todos los requisitos previstos 
en la ley para merecer esa calificación, y sola
mente por esta razón puede adquirir tal calidad. 

Si el juez, por err'or, se la reconoce al que no la 
tiene, no por ello el documento inauténtico se 
convierte en auténtico, y la falta de autenticidad 
seguirá gravitando sobre él para todos los efectos 
legales. La autenticidad o la falta de ella en un 
documento no la coll.fiere el juzgador, sino la ley, 

Si para efectos de la casación laboral tal cali
ficación dependiera del criterio del fallador de 
segundo grado, el referido artículo 79 sería ob
jeto de permanente burla, por no decir total
mente nugatorio. Del propio modo que se estima 
viable el-recurso, cuando el Tribunal le ha con
cedido la condición de auténtico a un documento 
que carece de ella, bien puede considerársele im
procedente cuando se la ha desconocido a uno que 
incuestionablemente la tiene. R.esalta, por tanto, 
que es la Corte, y sólo ella, la que debe decidir, 
como cuestión previa y con aplicación analógica 
de las normas del Código de Procedimiento Ci
vil, si los documentos de los cuales se hace pre
venir el error de hecho son auténticos o no y la 
acusación que se funda en tal motivo debe estu
diarse o rechazarse, en vista de lo estatuido en el 
mencionado artículo 79 de la Ley 16 de 1969. 

Se dice que si el error del Tribunal consiste, 
precisamente, en haber considerado como autén
tico un documento que no lo es, el cargo debe ser 
estudiado por no existir otra manera de plantear 
el ataque, distinta del error de hecho. Tal aseve
ración no es acertada. 

Cuando así procede el fallador, el error en que 
incurre ab initio, no es de hecho, ni de derecho 
en la concepción específica que se le asigna en la 
casación del trabajo. 

Si el Tribunal le dio carácter de documento 
auténtico y mérito probatorio a las fotocopias de 
autos, fue porque, posiblemente ignoró las normas 
del Código de Procedimiento Civil que el cargo 
singulariza y que lo niega esa calidad, o se rebeló 
contra ellas. La falta ele aplicación de esas dis
posiciones habría determinado la indebida apli
cación de las que consagra y regulan el derecho 
al auxilio de cesantía, pues si no incurre en aquel 
error jurídico inicial no hubiera tenido como 
probado con esas piezas que ICEL había entre
gado al Fondo Nacional de Ahorro el valor de 
esa prestación, ni absuelto, en consecuencia, al 
Instituto demandado. 

Con todo, el cargo en ningún caso había podido 
prosperar porque la doctrina mayoritaria de la 
Sala sobre el tema propuesto conduciría a encon
trar que es el Fondo Nacional de Ahorro y no las 
entidades ahora demandadas quien debería res
ponder por la cesantía que se reclama. 

Fecha ut supra. 

Jerónimo Arqáe~ Castello, Juan Hernández 
Sáenz. 
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PAGO QUJE NO CONS'll'K'fUYJE SAlLAllUO 

Proceso ordinario de lEfrén Jiménez Perassa contra Compaffiía Colombiana de Gas S. A. 

lF'echa: 19 de diciembre de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan. lWamneU GunHénez lLacouture. 

Corte S1tprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 47. 

Expediente número 6241. 

Bogotá, D. K, diciembre 1Q de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jttan 1l!annel Gutié
rrez Laconture. 

Por intermedio de apoderado, Efrén Jiménez · 
Perassa, mayor de edad y vecino de Bogotá, de
mandó a la Compañía Colombiana de Gas S. A. 
para que, mediante los trámites de ·un juicio or
dinario de trabajo, fuese condenada a pagarle 
las cantidades de $ 14.293.50 por concepto de 
reajuste de cesantías $ 4. 024. 98 por reajuste 
de primas de. servicios; $ 2.682.32 por reajuste de 
vacaciones; $\{>.277.07 mensuales por pensión de 
jubilación, en lugar de $ 4.270.83 que viene pa
gándole por ese concepto; $ 234.53 diarios, desde 
el 16 de septiembre de 1973 y hasta cuando can
cele las sumas que adeuda por prestaciones, como 
indemnización moratoria, y las costas del proceso. 

Relató en el libelo que había prestado servicios 
a la demandada desde el 27 de julio de 1963 hasta 
el 15 de septiembre de 1973, con el cargo último 
de Asistente del Departamento de Estadística, 
desempeñado simultáneamente con el de Secre
tario de la Comisión de Conciliación y Arbitraje 
que opera en la compañía. Devengó un salario 
promedio de $ 7 . 035 . 00, discriminado así : 
$ 5.000.00 como sueldo básico, $ 694.44 por oon
cepto 'de horas extras y prima extralegal de va
caciones, $ 300.00 por servicios a la Comisión de 
Arbitraje y $ 1.041.66 por con~epto de prima de 

antigüedad. Fue despedido para reconocerle la " 
pensión plena de jubilación, pero para liquidarla 
no se tuvo en cuenta la totalidad del salario pro
medio devengado en el último año, de tal 
manera que se le ha venido pagando una pensión 
de $ 4.270.80 desde el 12 de septiembre de 
1973 cuando la que le corresponde es de 
$ 5.277.07 desde el 16 de septiembre de 1973. La 
compañía se ha negado a hacer los reajustes de
mandados. 

La empresa no dio contestación a la demanda, 
pero en la primera audiencia de trámite alegó 
las excepciones de pago e inexistencia de las obli
gaciones r·eclamadas, por haber incluido en la li
quidación todos los factores de salario y- no tener 
tal carácter las primas de vacaciones y de anti
güedad ni lo percibido como Secretario de la 
Comisión de Conciliación y Arbitraje, conforme 
a los términos de la convención colectiva de tra
bajo. 

El Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 
Bogotá, puso fin a la primera instancia del jui
cio, absolviendo totalmente a la demandada y 
condenando en costas al actor, en sentencia pro
ferida el siete de junio de mil novecientos setenta 
y siete. 

La apelación interpuesta contra ese proveído 
por el apoderado de la parte demandante fue 
resuelta por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el día veintidós de julio del 
mismo año, confirmándolo en todas sus partes e 
imponiendo las costas al apelante. 

El mismo procurador judicial ha recurrido en 
casación contra el fallo anterior. Como el dicho 
recurso se encuentra legalmente tramitado, se le 
va a decidir con examen de la demanda que lo 
sustenta y del correspondiente escrito de réplica. 
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El recurso 

Persigue la casación total de la sentencia acu
sada, para que la Corte, en función de instancia, 
revoque la de primer grado, y, en su lugar, "te
niendo en cuenta como factor de salario la prima 
de antigüedad convencional devengada en el úl
timo año el~ servicios por el demandante, condene 
a la Compañía Colombiana de Gas S. A. a pagar 
a favor del señor Efrén Jiménez Perassa: · · 

"a) La suma de $ 11.154.50 por concepto de 
reajuste del auxilio de cesantía; · 

"b) La suma de $ 520.83 por concepto de rea
juste ele las vacaciones correspondientes al úl-
timo año de servicios ; · 

''e) La suma de $ 520.83 por concepto de rea
juste de la última prima legal de servicios; 

"d) La suma de $ 781.24 mensuales a partir 
del 16 de septiembre de 1973 por concepto de 
reajuste de la pensión mensual de jubilación, 
pensión que en consecuencia quedará en cuantía 
mensual de $ 5.052.07 en vez de $ 4.270.83 que se 
ha venido pagando a partir de la fecha indicada; 

''e) La suma de $ 224.53 a partir del 16 de 
septiembre ele 1973 y hasta cuando se efectúe el 
pago de los demás valores adeudados por presta
ciones sociales, por concepto de indemnización 
moratoria o salarios caídos; y 

"f) Las costas del juicio". 
Para lograr esa finalidad, se formulan los si

guientes dos cargos con fundamento en la causal 
primera de casación : 

''Primer cargo. Violación por vía directa, en 
la modalidad de aplicación indebida, de los ar
tículos 127 y 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en relación con los artículos 65, 186, 
192 (Decreto 617 de 1954, artículo 8Q) 249, 260, 
306, 467 y 468 ibídem con los artículos 14 y 17 
del Decreto 2351 de 1965 y 3Q de la Ley 48 de 
1968. 

Para sustentar el cargo, el impugnador ex
presa: 

''Independientemente de toda cuestión de he
cho, el Tribunal da por sentado que en el último 
año de servicios, adicionalmente al sueldo al actor 
se le pagó la bonificación especial o prima de 
antigüedad establecida en el artículo 80-4Q de la 
convención colectiva suscrita el 26 de abril de 
1973 entre la sociedad demandada y el sindicato 
de trabajadores a su servicio en cuantía de 
$ 12.499.95 (folio 17). Pero el ad quem considera 
que dicha bonificación o prima no tiene carácter 
salarial, y por lo tanto no incide en la determi
nación del salario básico para la liquidación de 

prestaciones, por tratarse a su vez de una pres
tación social extralegal de origen convencional. 

''Si bien es cierto que el artículo 128 del Có
digo Sustantivo del Trabajo al determinar los 
pagos que no constituyen salario se refiere a las 
prestaciones sociales, no es menos cierto que la 
misma norma de manera taxativa y restringida, 
inequívocamente, se refiere a las prestaciones 
sociales consagradas en los títulos VIII y IX del 
mismo Código Sustantivo del Trabajo. Al negarle 
carácter salarial e incidencia en la liquidación de 

· prestaciQnes a la bonificación o prima de anti
güedad por el hecho de ser ésta una prestación 
social de carácter convencional, el Tribunal apli
có indebidamente el artículo 128 del Código Sus
tantivo del Trabajo y le hizo causar un efecto 
no querido por dicha norma. En efecto, la vo
luntad abstracta de la ley contenida en la dispo
sición citada es la de que no se tenga en cuenta 
como salario y naturalmente no se compute para 

. efectos de la. liquidación de prestaciones, lo reci
bido por el trabajador por concepto de las pres
taciones sociales legales consagradas expresamen
te en los títulos VIII y IX del Código Sustantivo 
del Trabajo. De donde se sigue que se aplica equi
vocadamente la norma si se le niega el carácter 
de salario a prestaciones distintas de las consa
gradas en los Títulos VIII y IX del Código Sus
tantivo del Trabajo. Esto se corrobora si se acude 
por ejemplo al caso del auxilio de transporte, 
prestación social de origen legal que tiene ca
rácter salarial. En el caso sub lite concretamente 
la empresa demandada, mot7t p1·oprio, espontá
neamente, reconoció al actor como salario y lo 
computó como tal para efectos de la liquidación 
de prestaciones la bonificación extralegal de fin 
de año consagrada en el artículo 79 de la misma 
!JOnvención (folios 17, 52 y 59). No hay razón, 
pues, para que se compute como salario la boni
ficación especial contenida en el artículo 79 de 
la convención como lo hizo la empresa y lo encon- l:. 
traron ajustado a derecho los juzgadores de ins
tancia, y en cambio deje de computarse la boni
ficación especial del artículo 80 de la misma 
convención, tratándose de manera idéntica en 
ambos casos de bonificaciones especiales o pres
taciones extralegales de carácter convencional''. 

Para el opositor, el cargo no puede prosperar 
por las siguientes razones: 

"1 ~ No es cierto que el sentenciador haya di
cho que la prima de antigüedad en cuestión no 
t'enga carácter de salario por tener el de presta
ción social, sino porque se trata de una presta
ción social extralegal, de origen convencional, 
que no se concede por liberalidad ni es habitual 
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(porque, en definitiva, es eso lo que significa que 
los conceptos de liberalidad y habitualidad no 
cuenten), para cuya causación el requisito esen
cial es el transcurso de un lapso o término de 
trabajo. Por donde resulta que el ad qztem aplicó 
los artículos 127 y 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo -en los que necesariamente fundamen
tó su proveído- por la simple razón fragmen
taria que el impugnante plantea, sino por otra, 
más compleja, que omite mencionar, y 

'' 2~ Pero el sentenciador, de ·otra parte, llegó 
a la conclusión de que tal prima de antigüedad 
es una prestación social extralegal, de carácter 
convencional, no concedida· por liberalidad, ni 
tampoco habitual, y causada por el cumplimiento 
de un lapso de servicios, mediante la apreciación 
del texto del artículo 80 de la convención colec
tiva de trabajo que obra como. prueba al folio 17 
del cuaderno principal, circunstancia que, sin 
duda, descarta un ataque por vía directa". 

Pa1·a 1·esolver, se considera: 

El ad quem desconoció el carácter de salario a. 
la suma recibida por el t1·abajador en el último 
Mío de servicios como bonificación o pt·ima de 
antigüedad, con el signiente razonamiento: 

"En relación con la 'bonificación especial o 
prima de antigüedad' qtte la ernpresa reconoce a 
favor de sus trabajadores en virtud de la conven
c-ión suscrita con el sindicato el 26 de 197 3 (sic), 
visible a folio 17, en la forma prevista en el ar
tíc·ulo 80, considera esta Sala qtte no puede in
cidir eiL la determinación del salari.o básico para 
las liqttidaciones a qtte haya l-ngm·, toda vez que 
no tiene tal cat·ácter, por tratarse de ttna presta
ción social extralegal, de origen convencional, en 
donde los conceptos de liberalidad y habitttalidad 
no cuentan, prestación en la que el término de 
trabajo es ttn requisito de cattsación de la misma 

? 
y un factor qtte junto con el salario sirve de base 
para establecer Stt quantum ". 

N o fne muy aforhtnado. el sentenciador al ex
presar stt pensamiento en el párrafo transcrito. 
Sin embargo, attnque a primera vista pudiera 
pensarse que niega la calidad de salario a la bo
nificación o prima de antigüedad ''por tratarse 
de nna prestación social extralegal de origen con
vencional", no es ésta la verdade·ra razón en la 
cual se basa, pues, sin abandonar la idea de que 
se trata de una pt·estación de esa índole -pero 
acerca de la cual no cabe afirmar ni liberalidad 
ni habit1talidad- no la estima enderezada a re
tribuir los serv·icios, sino pactada con fundamento 
en la dtr.ración de éstos. Es, a su juicio, ttna 

"pt·estación en la que el término de trabajo es 
ttn reqttisito de cattsación de la misma ... ". 

El impugnante toma aisladamente aquella pri
mera frase y prescinde de las restantes, que no 
sólo la aclaran y complementan, sino que son las 
qne contienen el verdadero criterio del juzgador. 
La acusación, así planteada, se aparta de los su
puestos q·ue sirvieron de base para la. aplicación 
de la norma y, .por lo tanto, no resulta f-undada 
ni atendible. 

Por lo demás, si para el Tribunal la swma qtte 
pm·cibió el trabajador por haber completado 20 
Míos de servicios no tenía por objeto retribuir el 
trabajo, sino que em una bonificación especial 
por s·u larga permanencia en la empresa, -cues
tiones que el acnsado1" no disctde- no hizo una 
indebida aplicación de _los artíc·nlos 127 y 128 del 
Código S1tstantivo del Trabajo al negar el carác
tm· ele salario a ese pago. 

Estas normas, por consiguiente, ni las otras 
inclttidas en la censttra, fnet·on tmnsgt·edidas en 
la modalidad afirmada. 

El cargo no pt·ospera. 
Segundo cargo. Acusa como violadas las mis

mas disposiciones a que se refiere el anterior, 
con la diferencia de que ya no se predica aplica
ción indebida de los artículos 127 y 128 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, sino interpretación 
errónea. 

Para demostrarlo, el recurrente expone: 

''Es indiscutible que la habitualidad de las bo
nificaciones a que se refiere el artículo 127 para 
darles a las mismas categoría salarial y, contra
rio sensn, la liberalidad y ocasionalidad de las 
bonificaciones a que se refiere el artículo 128 
para quitarles el carácter salarial a dichos pagos, 
siempre habrá de determinar si las sumas entre
gadas al trabajador por el patrono constituyen o 
no salario. Pero el Tribunal no se detuvo en estas 
consideraciones. No se ocupó de saber si la prima 
de antigüedad establecida en el artículo 80 de la 
convención tiene o no carácter habitual y si obe
dece o no a una liberalidad patronal. Si lo hu
biera hecho el Tribunal necesariamente hubiera 
colicluido que esa prirüa de antigi.ieclad está muy 
lejos de obedecer a una liberalidad patronal, 
siendo por el contrario una obligación a su cargo 
convenida colectiva y solemnemente con los tra
bajadores a su servicio, que en los claros términos 
de la norma convencional tiene periodicidad 
anual de causación. 
' ''El Tribunal, sencillamente, le negó el carác
ter de salario a la prima de antigiieclac1 recibida 
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por el demandante en el último año de servicio 
por considerar que dicha cualidad no era propia 
de las prestaciones sociales de origen convencio
nal. Interpretó de esta manera equivocadamente 
el ad quem los artículos 127 y 128 del Código 
Sustantivo del Trabajo, pues las prestaciones so
ciales que no tienen carácter de salario son las 
que indica la norma vale decir las consagradas 
en los Títulos VIII y IX del Código Sustantivo 
del Trabajo, pero sólo ellas. 

"Resulta evidente que el Tribunal erró acerca 
del contenido del artículo 128 del Código Sustan
tivo del Trabajo al entender que dicha norma 
abarcaba toda clase de prestaciones sociales y no 
sólo las legales expresamente allí señaladas, de
terminando que ninguna prestación social es sa
lario, independientemente de su habitualidad o 
liberalidad. El artículo 128 del Código Sustan
tivo del Trabajo contiene una disposición de ca
rácter restrictivo; además, su carácter restric
tivo es en perjuicio del trabajador. Por tanto, 
dicha norma no puede interpretarse de manera 
tan amplia que pueda aplicarse por analogía o 
similitud. Su carácter de norma restrictiva de
termina que los elementos en_ ella contenidos sean 
necesariamente taxativos. Por eso las prestacio
nes sociales de los Títulos VIII y IX del Código 
Sustantivo del Trabajo no pueden considerarse 
como salario porque así lo determina expresa
mente el artículo 128. Pero es equivocado per
fectamente erróneo, deducir que toda otra presta
ción social tampoco constituye salario. Semejante 
interpretación extensiva o analógica del ar
tículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo re
sulta injurídica dado el carácter restrictivo de 
la norma. Bien al contrario, lo adecuado a la ló
gica es que todas las prestaciones sociales dis
tintas de las contenidas en los Títulos VIII y IX 
del Código Sustantivo del Trabajo constituyen 
salario, no sólo las prestaciones legales sino tam
bién las convencionales, a menos naturalmente 
que tratándose de estas últimas las partes hayan 
convenido lo contrario, evento que no ocurrió 
en el caso sub lite". 

El opositor hace similares reparos a los que for
muló al ataque anterior y agrega que el razona
miento del Tribunal está basado en el artículo 80 
de la convención colectiva, por lo cual el censor 
estaba obligado a, demostrar el error en que hu
biera podido incurrir al analizarla y a escoger 
otra vía para la acusación. 

Se considera 

El desarrollo de este cargo es f'undamentalmen
te igual al qne le precede y ostenta el mismo de-

fecto de fraccionar o deformar· el pensamiento 
del fallador. No es el hecho -como se dejó ad
vertido- de qne la bonificación especial o prima 
de antigiiedad constituyera una prestación ex
tralegal y convencional lo que lo determinó a 
negarle el carácter de salario, sino el de que su 
pago no se hacía como retribución o contrapres
tación por los servicios, p1tes el derecho, de acuer
do con la estipulación convencional, sólo se 
causaba en razón de la duración de éstos e inde
pendientemente de la remuneración que corres
pondiera al trabajador por stt trabajo. 

N o es q1te h1tbiese ignorado q1te la falta de 
liberalidad y la habit1wlidad en el pago son 
factores que conducen a tener como salario las 
s1tmas que el trabajador reciba bajo esas circuns
tancias, sino q1te, para el caso que examinaba, 
les negó toda significación e importancia, pqr 
ser evidente para él que la prima de antigiiedad, 
por su propia naturaleza, no estaba destinada a 
1·etribuir servic,ios y no encuadraba, en ningún 
caso, dentro del concepto de salario. 

Tampoco es q1te h~tbiese estimado q1te ninguna 
prestación social, así sea distinta de las consa
gmdas en los Títulos VIII ylX del Código y re
conocida por fuera, de la ley, constituya salario. 
Al estudiarse el cargo anterior, se precisó el cri
terio del sentenciador y el verdadero funda
mento de su decisión. Ni siq1tiera la impropiedad 
y la manera con!1tsa como fue expresado permite 
deducirlo así. 

N o se config1tra la err6nea interpretación de 
los preceptos a q1te al1tde la censura. Esta, por lo 
tanto, no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
impugnada, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá el veintidós de 
julio de mil novecientos setenta y siete, en el jui
cio ordinario de trabajo instaurado por Efreen 
Jiménez Perassa contr~ la Compañía Colombiana 
de Gas S. A. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

J1tan Mamtel Gutiérrez Lacouture, Hernando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



lP' AGO IDE I.A liNIDEMNliZACliON IDE lP'ERJUliCliOS IDEIRliV AIDA DEL DESIPliDO 
liNJTUS'll'O 

Proceso ordinalt"io de lFll'ancñsco JLm.·ltlluny &ena contra Compañía 'll'elefónica de Call'~a" 
g·ena S. A. 

lFecha: 6 de diciembre ltlle JI.978. 

Magistrado ponente:· dodor JTunan IHfernánltllez Sáenz. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Referencia: Expediente número 6462. 

Acta número 46. 

Bogotá, D. E., diciembre 6 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

Tanto el Juez Cuarto Laboral de Cartagena 
como el Tribunal Superior de la misma ciudad, 
este último mediante fallo del 7 de junio de 1978, 
condenaron a la '' Compañía Telefónica de Car
tagena S. A.'' a reinstalar en su empleo al señor 
Francisco Lorduy Baena y a pagarle los salarios 
correspondientes al -lapso de cesantía, para ac
ceder así a la demanda propuesta por éste contra 
aquélla. 

Recurre en casación la compañía para solicitar 
que sea infirmado ese fallo, revocado el del juez · 
y condenada, finalmente, a satisfacer tan sólo la 
indemnización de perjuicios por ruptura injusta 
del contrato de trabajo establecida por la ley 
cuando esto acontece con trabajadores oficiales. 

La demanda de casación (folios 11 a 14 de este 
cuaderno), presenta un solo cargo, que a la letra 
dice: 

''Acuso el fallo gravado de haber infringido 
directamente, por aplicación indebida, el artículo 
8Q, del Decreto 2351 de 1965, y, por falta de apli-

cación, los preceptos 11 de la Ley 6(1 de 1945, 2Q 
de la Ley 64 de 1946, 47, literal g), 48, 49, 51,. 
37, 40 y 43 del Decreto 2127 de 1945, todo ello en 
relación con los artículos 3Q, 4Q, 491 y 492 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

''El ad qnem parte de las bases -que no se 
discuten- de que la parte demandada es 'una 
empresa comercial oficial del orden municipal' 
y de que sus servidores -entre los cuales se con
tó el demandante- son·, por lo tanto, trabajado
res oficiales. 

''Sin embargo, a la situación de despido ilegal 
del actor que halló demostrada -la que tampoco 
se discute- aplicó el artículo SQ del Decreto 2351 
de 1965, sustitutivo del 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo, exclusivamente regulador de las re
laciones de derecho individual del trabajo de 
carácter particular, que no de las de carácter 
oficial, conforme a sus normas 3, 4, 491 y 492. 

''Surge así patente la aplicación de aquel ar
tículo SQ a una situación fáctica no regulada por 
él, y la falta de aplicación de los preceptos que 
sí la regulan, esto es, los del régimen legal per
tinente que el cargo singulariza. 

"Demostrado como está el cargo, no huelga 
agregar, a modo de alegato de bien probado, que 
tal régimen legal pertinente no contempla el rein-

. tegro por despido ilegal -ni siquiera injusto
después de 10 años de servicios, sino una indem
nización compensatoria equivalente al valor de 
los salarios por el lapso faltante para la termi
nación del contrato; que en el caso sttb .ittdice 
este contrato era de plazo presuntivo y la última 
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de sus prórrogas vencía el 31 de julio de 1975, 
· es decir, nueve días, apenas, después de la fecha 

de su ruptura ; que el salario último que devengó 
fue el de $ 12.334.02 mensuales, o sea un diario 
de $ 411.13, por lo cual la indemnización men
cionada asciende a $ 3.700.20; y que a estas con
clusiones no cabría oponer lo pactado en la cláu
sula séptima de la convención colectiva visible 
de folios 15 a 17 del cuaderno principal, desde 
luego que, como lo tiene señalado con interación 
esa honorable Sala, nada vale por ser frontal
mente contrario a lú imperado por la ley, a la que, 
por lo demás, no sería lícito suponer que hubiera 
derogado". 

S e considera 

Si, corno lo reconoce la sentencia aC1tsada y no 
lo d1:scnte la parte recttrrente, el señor Lordtty 
Baena prestó servicios a una empresa industrial 
y comercial del Municipio de Cartagena, es indu
dable q·ue s1ts relaciones laborales no se 1·igieron 
por el Código Sustantivo del Trabajo, sino por 
normas distintas, ya que así lo enseña el artículo 
49 del Código. 

Si, de otra parte, el artícttlo 89 del Decreto le
gislativo número 2351 de 1965 es norma inte
grante de aq1tel Código, po1· haber sustituido a 
s1t artícttlo 64, también es indudable que este 
precepto no puede aplicarse en el caso sub judice. 

Queda patente así la aplicación indebida del 
dicho artículo 89 que el cargo le atribttye al sen
tenciador ad quem. 

Y como el artículo 492 del Código Sustantivo 
conserva la vigencia de los estatutos anteriores 
a él en cuanto atañe al derecho individual refe
rente a los trabajadores oficiales, es así mismo 
incontrastable qüe este litigio se rige por lo dis
puesto en los artículos 11 de la Ley 6'1- de 1945, 
37, 40, 43 y 51 del Decreto 2127 del mismo año 
en mwnto ata-ñe a la indemnización de perjuicios 
por ntpt1wa inj1tsta del contrato de trabajo que 
se reclama. O sea, qtte sí se config?tra la falta de 
aplicación de dichos textos alegada en el cargo. 

Prospem éste, en consecuencia, debe casa1·se el 
fallo impugnado y, pam decidir en instancia, la 
Sala tiene en c1wnta: 

19 Aparece de a·ntos (folios 9 y 10, cuaderno 
19) que. el sefíor Lorduy Baena prestó servicios 
a la empresa demandada desde el 19 de febrero 
de 1963 hasta el 23 de julio de 1975 y que esta 
última tuvo en cuenta para el cálcttlo final de 
lo que le adeudaba a aquél cttando feneció el 
contrato de trabajo 1/!n salario ba.se de$ 12.334.02 
por mes. 

29 N o consta en el expediente qu.e el contrato 
de trabajo del demandante se hubiera celebrado 
po1' término fijo y, por lo tanto, debe tenerse 
corno de dttración indefinida, es decir, convenido 
por ttn plazo de seis meses, renovable por semes
tres sucesivos, conforme a los artículos 40 y 43 
del Dem·eto 2127 de 1945. O sea, qtte el último 
semestre de su duración presuntiva comenzó el 
19 de febrM·o de1975 y debía terminar el 31 de 
}ttlio sig1tiente. 

39 El Tr1:bunal encontró demostrado el despido 
in.f'nsto del señor Lm·duy Baena y la Telefónica 
no disc1de ese concepto. Por lo tanto, ha de ac
cederse al pago de la indemnización de perjuicios 
derivada del despido q1te el actor reclama en sub
sidio ele stt reintegro al ernpleo, el cual no está 
previsto por la ley para los trabajadores oficiales. 
Dicha indemnización debe regularse en la forma . 
dispuesta por el artículo 51 del Decreto 2127 de 
1945, o sea en el equivalente al monto ele los sa
larios del tiempo no transcurrido clel último pe
ríodo de duración presunta del contrato de tra
bajo c1wndo sobrevino stt ruptura ilegal. 

49 Como según, qttedó visto, el último sueldo 
del actor fue de $ 12.334.02 por mes y fue despe
dido el 23 de julio de 1975, faltaron pm· trans
Cit?TÚ' 9 días del último semest1·e de dttración pre
suntiva del contrato. O sea que, sob1·e las bases 
dichas, la aludida indemnizaci6n vale $ 3.700.20, 
a cuyo pago debe condenarse a la Telef6nica. 

59 Debe revocarse entonces el fallo de la pri
rnem instancia y proveer, en cambio, conforme a 
lo que acaba de exp1·esa·rse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, Sección Segunda, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
el fallo recurrido, revoca el de la primera ins
tancia y, en su lugar, dispone: 

a) CoNDÉNASE a la "Compañía Telefónica de 
Cartagena S. A.'' a pagarle al señor Francisco 
Lorduy Baena la suma de tres mil setecientos pe
sos con veinte centavos ( $ 3~ 700.20), por concepto 
de indemnización de perjuicios por la ruptura 
injusta de su contrato dé tr~bajo; 

b) ABsUÉLVESE a la misma Compañía de las 
demás súplicas del libelo. 

Sin costas en las instancias y en casación. 
' Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

J erónirno Argáez Oastello, José Edtw1·do Gnec
co O., Jnan Hernández Sáenz. 

V1:CCnte Mejía Osorio 
Secretario. 



l?JENSKON DlE .lfUJBJilLACliON SKN CONSJIDJEJRACJION A lLA EDAD 

Proceso ordinario de JHiernalllldo IRodrñgu.nez lE. contra Siderúrgica de Medellíin S. A. 

Fecha: 11 de diciembll"e de 1978. 

Magñstrado ][lloll1leinte: doctor .lfu.nall1l Mall1lu.nell Gu.nUérrez lLacou.nt1lllll."e. 

Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 48. 

Expediente número 6287. 

Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gtttié-· 
n·ez Lacouture. 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de la sociedad Siderúr
gica de Medellín S. A., contra la sentencia de 
trece de septiembre de mil novecientos setenta y 
siete, proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio ordinario 
de trabajo adelantado contra aquella entidad por 
Hernando Rodríguez E., para que se la condenase 
a reconocerle y pagarle una pensión mensual de 
jubilación sin consideración a la edad, a partir 
del momento en que decida retirarse de la em
presa, y las costas del juicio, por haberle pres
tado servicios durante más de veinte (20) años, 
a temperaturas anormales, en las funciones de 
lingotero y en los hornos 2, 3 y 5. 

La empresa se opuso a las pretensiones del 
actor, alegando que no tenía el tiempo de servicio 
afirmado, pues debían descontarse 107 días de 
huelga y los períodos en que había estado inca
pacitado para laborar. Propuso las excepciones 
de prescripción, caducidad, inexistencia de la 
obligación, pago y carencia de acción. 

Tramitada la litis, el ,Juzgado Segundo Labo
ral del Circuito de Medellín la resolvió, en sen-

tencia de dieciocho de mayo de mil novecientos 
setenta y siete, condenando a Siderúrgica de Me
dellín S. A. a pagar al demandante la pensión de 
jubilación reclamada y las costas del proceso. 

La anterior decisión fue confirmada por el Tri
bunal de Medellín, al resolver la apelación inter
puesta por la parte demandada, con la aclaración 
de que la pensión de jubilación deberá ser liqui
dada con el promedio· de los salarios devengados 
en el último año de servicios. No impuso costas 
en la instancia. 

El recurso extraordinario 

Con in·uocación de la causal primera del ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964 y mediante la 
formulación ele un solo cargo, pretende la casa
ción de la sentencia acusada, para q1te la Corte, 
en la sede wbsiguiente, t·evoque la del juzgado y, 
en su lugar, absuelva a la demandada de la pre
tensión deducida en su contra. 

Cargo único. Plantea violación directa, por in
terpretación errónea, del artículo 270 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con el 260 y 
el 269 ibídem, y se le sustenta d€ la siguiente 
manera: 

"En efecto, el ad quern entendió que las tem
peraturas anormales de que habla el artículo 270 
del Código Sustantivo del Trabajo· son todas 
aquellas que excedan, en varios grados, la pro
medio ele la población en que los trabajadores 
suministren sus servicios. Así se desprende, cla
ramente, del razonamiento que le sirvió para con
cluir que Hernando Rodríguez trabajó siempre 
a aquellas temperaturas para ''Siderúrgica de 
Medellín S. A. (Simesa) "~ comparó, simplemen-
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te, la temperatura promedio de Medellín (229C) 
con aquellas a que encontró haber estado some
tido su demandante en el Tablero de Control 
Eléctrico ( 309C), en la toma de muestra del 
hierro fundido ( 409C), en la escoriada ( 429C), 
en la vaciada de la colada ( 359C) y en la parcha
da (369C). 

"Ocurre, empero, que la expresión, 'tempera
turas anormales' tiene una indudable connota
ción técnica que remite, para su. recto sentido, al 
léxico científico correspondiente, que es el de la 
rama de la Medicina Industrial denominada 
'Salud Ocupacional'. Y, en este léxico, no signi
fica meramente los varios grados que separen las 
reinantes en el sitio de trabajo de la promedio de 
la población en que éste se realice, s"ino que es el 
resultado de un conjunto de factores: tempera
tura del aire ambiente, esfuerzo físico, contenido 
de humedad, movimiento del aire, efectos del ca
lor radiante, etc., cuya combinación permite esta
blecer unos índices, de los cuales los más utiliza
dos son los de 'temperatura efectiva' y 'stress 
por calor'. 

''Resulta, entonces, que la interpretación del 
fallador, que se apartó de estas directrices cien
tíficas insoslayables, es patentemente equivocada 
y probado el cargo propuesto". 

La demanda no fue replicada. 

La Sala considera 

Ning1ma interpretación hace el sentenciador 
del artímtlo 270 del Código. La determinación de 
si las labores se realizaron'' a temperaturas anor
males" es cuestión de hecho. Así lo entendió el 

Tribunal y por ello apoyó la calificación qtte hizo 
en pruebas tales como testimonios, dictamen pe-
1"icial, estudio de la Oficina de Salud Ocupacio
nal de la Caja de los Segnros Sociales e inspec
ción judicial. 

Es -el recurrente quien ensaya interpretar la 
norma, pero sin logra1·lo, pues, de todas maneras, 
remite la definición del asunto a lo que sobre el 
partic·uzar tenga establecido, o establezca,·" la ra,
ma de Medicina Indtt.strial denominada 'Salttd 
Omtpacional' ". Es decir, q1te también admite 

. que el astmto es de hecho y como tal debe tratá1'
sele. 

El cargo es infundado y no prospem. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
impugnada, proferida el trece de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, en el 
juicio ordinario de trabajo seguido por Hernan
do Rodríguez E. contra la sociedad "Siderúrgica 
de Medellín S. A.". 

Sin costas por no aparecer que se hayan cau
sado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Jltlanuel Gutiér1·ez Lacouture, Hernando 
Rojas Otálora, Pernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



LAS PRUEBAS liNDKCADAS POR EIL !RECURRENTE CARECEN DE LA CAUDAD QUE 
EXKGE LA lLEY PARA CONJFKGURAR ERROR IDE HECHO A'll'ENIDlilBLE EN CASA
CKON.- SE 'll'RA'll'A EN ElFEC'll'O, DE DKCTAMENES lP'ERKCKAlLES; 'll'ES'll'KMONKOS Y 

DOCUMENTOS EMANADOS DE TERCEROS 

Proceso ordinario de Alfonso María Catañio colt'it:ra linstituto Colombiano de Energía Eléctri
ca (KCEL) y Municipios Asociados del Valle de Aburrá (MASA). 

JFecha: U de diciembre de ll.978. 

Magistrado pon. ente: doctor JFe:rll'D.ando Uribe lRest:reJ!)o. 

Corte S1¿prema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Radicación número 5913. 

Acta número 47. 

Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1978. 

Magistrado sustanciador: doctor Fernando Uribe 
Restrepo. 

El señor Alfonso María Cataiio Cataño, mayor 
y vecino de Medellín, identificado con cédula de 
ciudadanía número 512290 de Medellín, demandó 
en juicio ordinario laboral de mayor cuantía, por 

D'- intermedio de apoderado judicial, al Instituto 
Colombiano de Energía Eléctrica (ICEL) y a 

. Municipios Asociados del Valle de Aburrá (MA
SA), en forma solidaria, conjunta o separada
mente, para que lo reintegren a la obra deno:ii:lÍ
nada Canalización y reembolso del río Medellín, 
en las mismas condiciones que antes tenía, y al 
pago de los salarios y prestaciones dejados de 
devengar, y al pago de la indemnización morato
ria consagrada por el Decreto 797 de 1949. De
mandó en subsidio la jubilación proporcional por 
despido sin justa causa, la sanción moratoria y 
las costas del proceso. Posteriormente adicionó 
la demanda para solicitar, también en forma sub
sidiaria, vacaciones, cesantía y la sanción morato
ria correspondiente. 

Sirvieron de fundamento a la demanda los si
guientes hechos: haber trabajado durante más de 
10 años en la mencionada obra; que las entidades 
demandadas pretextan un nuevo ''derrame'' en 
la obra, después de los 10 primeros ya ejecutados, 
para desplazar al personal relativamente antiguo, 
con base en una autorización sin valor alguno que 
obtuvieron del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social; que desde la celebración de los con
tratos entre MASA e ICEL, identificados con 
los números 2432 y 2432A, no se sabe quién da 
las órdenes ni quién es el dueño de la obra; que 
el demandante fue despedido por resolución, sin 
justa causa, ''con más de 10 años de servicio, 
incluso más de 15 ", y que tiene más de 50 años 
de edad y, finalmente, que no se comprobó la 
terminación de la obra aducida por las entidades 
demandadas para justificar el despido. 

( 

El apoderado judicial de ICEL contestó la de
manda negando algunos hechos, aclarando otros 
y poniendo en tela de juicio los demás. Se opuso 
a las pretensiones de la demanda y propuso como 
excepciones 1!1- de falta de acción, petición de mo
do indebido, cobro de lo no debido, pago, petición 
antes de tiempo, pleito pendiente, y la así lla
mada "genérica". A su turno, el apoderado de 
MASA dio respuesta a la demanda en términos 
similares en cuanto a los hechos fundantes y pro
puso como excepción de fondo la de inepta de
manda, la cual desechó el juez del conocimiento 
en la primera audiencia de trámite por conside
rar que no cumplía con los requisitos legales. 
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Agotado el trámite de la primera instancia el 
juzgado del conocimiento, el Décimo Laboral del 
Circuito de Medellín, dictó sentencia el 18 de 
agosto de 1975 condenando aJa entidad Munici
pios Asociados del Valle de. Aburrá -MASA-, 
a reintegrar al señor Alfonso María Cataño Ca
taño al mismo cargo que desempeñaba, en las 
mismas condiciones laborales y con igual remune
ración, y a pagarle los salarios dejados de perci
bir a razón de $ 40.33 diarios a partir del 18 de 
febrero de 1973 y hasta cuando se lleve a cabo el 
reintegro ordenado. Absolvió el juez a ICEL de 
todos los cargos que le fueron formulados, declaró 
la continuidad del contrato de trabajo de que se 
trata y condenó en costas a MASA. Apelaron 
ambas partes y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín decidió .Jos recursos me
diante sentencia de 26 de agosto de 1976 por la 
cual revoca la de primera instancia, absuelve a 
las entidades demandadas, tanto ICEL como 
MASA, y se abstiene ele condenar en costas. 

El apoderado judicial del actor interpuso opor
tunamente el recurso extraordinario de casación, 
el cual fue admitido por la Corte. Oportunamente 
presentó la correspondiente demanda, a la cual 
se opusieron los apoderados de las entidades de
mandadas. Procede por lo tanto la Sala a decidir. 

El recurso 

Contiene tres cargos, que se examinarl\n en su 
orden, y el alcance ele la impugnación se plantea 
en los siguientes términos: 

''Pretendo que la honorable Corte CASE la sen
tencia recurrida, por cuanto revocó la del juz
gado del conocimiento y en su lugar absolvió a 
las entidades demandadas, para que, en sede de 
instancia, esa honorable Sala modifiqne la del 
a q1to en el sentido de condenar al Instituto Co
lombiano de Energía Eléctrica -ICEL-, como 
obligado también a reintegrar al trabajador de
mandante al cargo que desempeñaba en la obra 
denominada Canalización y reembolso del río Me
dellín, en las mismas co:p.diciones en que se en
contraba cuando fue despedido ilegalmente, o a 
uno de igual o superior categoría o remuneración, 
y a pagarle los salarios y prestaciones correspon
dientes al tiempo intermedio, o sea, el transcurri
do entre la fecha del despido ilegal y la que sea 
reintegrado, y con declaración de que no ha habi
do solución de continuidad, para los efectos 
legales, en el contrato de trabajo que motivó la 
litis, con costas para las entidades demandadas". 

"En subsidio, pide que se case el fallo recu
rrido y en la sede de instancia subsiguiente, esa 

honorable Sala 1·evoque el de primer grado y, en 
su lugar, condene al Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica -ICEL-- y a Municipios Aso
ciados del Valle de A.burrá -MASA- a pagarle 
a su extrabajador la cesantía que le adeuda por 
todo el tiempo servido y la indemnización mora
toria correspondiente. Y si l1allare que el despido 
fue ilegal o fue injusto, pero que no es posible 
el reintegro, a cubrirle, además, la pensión espe
cial de jubilación en los términos del artículo 8<.> 
ele la Ley 171 de 1961 y los salarios del tiempo 
intermedio entre la fecha del despido y la en que 
se deba comenzar a pagar la pensión. Impondrá 
también la condena en costas, como es de rigor''. 

Prirner cargo. Con fundamento en la causal 
primera del artículo 60 del Decreto 528 de 1964, 
se expone en los siguientes términos: 

''Acuso la sentencia recurrida ele violar indi
rectamente, en el concepto ele aplicación indebi
da, las siguientes disposiciones sustanciales: Ley 
6~ de 1945: artículos 11 y 8<.>, modificado éste 
por el 2<.> ele la Ley 64 de 1946 ; Decreto 2127 de 
1945; artículos 26, numerales 3 y 9, 37, 43, 47, 
literal b) y 54; Código Sustantivo del Trabajo: 
artículos 4, 492, 414,416, 461, 46, 467, 476 y 478; 
Ley 25 de 1921; artículos 3, 4 y 5; Decreto 1284 
ele 1925; artículo 4<.>; Ley 1 ~ de 1943: artículos 
18, 22, 24; Ley 13 de 1971 : artículos 1, 2, 4, 5, 
violaciones en las que incurrió el fallador debido 
a manifiestos errores de hecho por la falta de 
apreciación de unas pruebas y equivocada esti
mación de otras, todas las cuales singularizo así : 

'' Pnwbas eq·zdvocadamente atJ?'ec·iadas. 

"a) La demanda y sus aclaraciones (folios 2-
9, 18-21, 44-45) y sus respectivas respuestas (fo
lios 26-30,3-37,47-50, 51-52)"; 
. "b) Carta de despido ele mi poderdante ( fo
lio 15) "; 

''e) Inspección judicial y acta de posesión del 
actor (folios 55-57, 60) '' ; 

''el) Contratos 2432 y 2432A, celebrados entre 
ICEL y MASA (folios 95-101) "; 

"e) Resoluciones número 779 de 23 de octubre 
y 905 de 20 de diciembre de 1972, ambas, y 363 
de 9 de febrero de 1973, del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social (folios 67 a 94), que au
torizaron el despido'' ; 

"f) Peritación sobre el estado y construcción 
de la ·obra de canalización y reembolso del río Me
dellín (folios 116-123) "; 

"g) Peritaje rendido por Efraín Vélez Maya 
(folios 105-114) "; 
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"h) Fotocopias sobre consignación de valores 
por auxilio de cesantía en el Fondo Nacional de 
Ahorro (folios 63-66) '' ; 

"i) Fotocopia de carta sobre el mismo asunto 
del Director de la canalización al Auditor Inter
no de la misma (folios 58-59)''. 

'' Pníebas dejadas de estimar. 

''a) Acta eclesiástica de nacimiento de mi po
derdante (folio 17) "; 

'' b) Acta general integrada de entrega de 
ICEL a MASA de la obra de canalización y reem
bolso del río Medellín (folios 38 a 41) "; 

''e) Informe rendido por el doctor Gustavo 
Arango A., Interventor de ICEL en dicha obra, 
al sindicato de trabajadores de éste (folios 156-
157) "; 

"d) Informe similar dado al doctor Raúl Calle 
Moneada (folio 158) '' ; 

''e) Testimonios de Gustavo Arango A. (folios 
150-155), Alfonso Caicedo (folios 133-138), Gus
tavo Sierra (folios 124-129), Rodolfo Villa (fo
lios 129-132) " ; 

'' f) Convenciones colectivas de trabajo y lau
dos arbitrales, celebrados entre Electraguas y 
sus trabajadores e ICEL y sus trabajadores (fo
lios 159 a 205) " ; 

'' g) La constancia de afiliación de mi repre-. 
sentado al sindicato de ICEL, glosada a folio 
206) ". 

''Con relación a las probanzas singularizadas 
invoco la jurisprudencia de esa Sala, producida 
en reunión conjunta de ambas Secciones, según la 
cual, probado error evidente respecto de una 
prueba 'calificada' por el artículo 7Q de la Ley 
16 de 1969 como apta para la casación laboral, 
pueden estudiarse las no 'calificadas' por dicho 
precepto, para este fin'' : 

''Los en· ores de hecho en q·ue incttrrió el sen
tenciador y que aparecen de manifiesto en los 
autos''. 

'' Son los siguientes : 
"Primero. Dar por establecido, cuando se evi

dencia lo contrario, que cada tramo, sector o 'de
rrame' de la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín constituye una obra il\dependiente 
de los otros tramos, sectores o 'derrames' de la 
dicha obra". 

'' Segttndo. Dar por establecido, cuando se pro
bó en forma manifiesta una vinculación laboral 
a la obra mencionada, de duración para toda ella, 
que el promotor de la litis fue contratado par~ 

algún tramo o 'derrame' independiente o para 
varios de ellos o para el en que trabajaba cuando 
se le dio por terminado su contrato". 

'' Te1·cero. Dar por demostrado, sin estarlo, que 
porque la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín se efectúa por tramos o 'derrames', 
la realización de uno de éstos implicó la termina
ción del contrato de mi poderdante, como traba
jador de la obra mencionada''. 

'' Gum·to. No haber dado por establecido, cuan
do sí lo fue, que el actor fue nombrado para la
borar en la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín y no para un tramo ó 'derrame' de
terminado de la dicha obra o para varios tramos 
o 'derrames' o hasta para el 'derrame' en el que 
se le dio por terminado su contrato de trabajo". 

'' Qttinto. No haber dado por demostrado, es
tándolo, que la obra de canalización y reembolso 
del río Medellín no terminó en el derrame 10B 
y, por el contrario, continúa en el derrame 11 y 
siguientes". 

"Sexto. Dar por establecido, habiéndose pro
bado lo contrario, que cuando ICEL puso fin al 
contrato de trabajo de mi representado había ter
minado la ejecución del sector, tramo o 'derra
me' 10B". 

"Séptimo. No haber dado por probado, están
dolo, que cuando a mi representado se le dio por 
terminado su contrato, faltaban varias obras por 
realizarse en el 'derrame' 10B". 

''Octavo. Dar por probado, cuando no lo fue 
y se ostenta lo contrario, que el contrato de tra
bajo del demandante recurrente terminó 'por la 
realización de la obra contratada". 

"N aveno. No haber dado por establecido, sien
do así que lo está plenamente, que la continuidad 
de las labores de mi patrocinado en los 'derra
mes' anteriores al 10B y en éste, durante más de 
(sic) años ininterrumpidos de servicio ostenta sin 
lugar a duda que la finalización de uno de aque
llos o de varios de ellos o de cualquiera de ellos 
no constituye la terminación de la obra de cana
lización y reembolso del río Medellín, obra ésta 
para la que fue contratado el actor". 

''Décimo. Haber dado por demostrado, sin el 
menor respaldo probatorio en autos, que 'distin
tos motivos de conveniencia pública' y·'la expe
riencia derivada del método de ejecución an
terior', aconsejaban dar por terminados los 
contratos de trabajo del personal que venía labo
rando en la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín y concretamente el de mi patroci-
nado". · 
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"Undécimo. No haber concluido por cierto, 
siéndole, que si son ilegales las resoluciones del 
Ministerio de Trabajo que autorizaron el despido 
de los trabajadores vinculados a la citada obra, 
lo es igualmente tal despido, fundado en dichos 
actos ilegales''. 

'' D1wdéc1:mo. Dar por demostrado, siendo todo 
lo contrario, que cuando se efectuó el despido de 
mi patrocinado, se había cumplido el traspaso de 
ICEL a MASA de la obra de canalización y reem
bolso del río Medellín, según lo dispuesto por la 
Ley 13 de 1971''. 

"Decimotercero. No dar por establecido, están
dolo, que el despido de mi poderdante se realizó 
por el ICEL (del que MASA actuó como mera 
delegada), Instituto aquél que fue el que solicitó 
al Ministerio de Trabajo el permiso para despe
dir y el que, además, se comprometió a satisfacer 
con sus propios fondos la parte de salarios y pres
taciones sociales que no alcanzare a cubrirse con 
los de la obra de canalización mencionada, por lo 
cual es el principal obligado en este proceso". 

Para sustentar el cargo, el recurrente analiza 
en primer lugar las pruebas que considera 'califi
cadas', a saber, la inspección judicial y los con
tratos celebrados entre ICEL y MASA, para con
cluir que con tal examen se demuestran los once 
primeros errores de hecho que el cargo propone. 

La inspección judicial (folios 55 a 57) , afirma 
el recurrente, demuestra el yerro cometido por el 
ad quern ''al no mirar que el demandante fue 
vinculado a la obra general de canalización del 
río Medellín con lo cual la conclusión de un 'de
rrame' no podía considerarse como 'realización 
de la obra contratada'. Demuestra también esta 
prueba calificada, a juicio del recurrente, 'que 
una obra como la que nos ocupa, por su extensión 
o magnitud, va realizándose parcialmente y que 
cada pedazo aparte ejecutada constituye una obra 
distinta y autónoma' ". 

Por lo que hace a los contratos celebrados entre 
ICEL y MASA, identificados con los números 
2432 y 2432A, sobre administración delegada de 
la obra en referencia (folios 95 a 101), examina
das sus cláusulas sobre objeto y plazo del con
trato, gastos de administración, aportes, recau
dos, personal e interventoría, comprueban que se 
trata de una sola obra. ''Si el trabajador fue con
tratado para el todo y no para la parte -afirma 
el recurrente- es completamente equivocado 
afirmar que se realizó la obra para que fue con
tratado por haberse terminado la parte y no el 
todo". 

Estudia en seguida el recurrente las pruebas 
''no calificadas'', que son el dictamen pericial y 
los testimonios, para concluir que ellas corrobo
raron los errores que le imputa a la sentencia 
acusada. 

En cuanto a las convenciones 0olectivas de tra
bajo y los laudos arbitrales (folios 159 a 205), 
pruebas calificadas dejadas de apreciar, dice el 
recurrente : 

'' 19 El 28 de agosto de 1970 se firmó entre 
ICEL y el sindicato de sus trabajadores una con
vención no modificada posteriormente y que se 
halla en vigor, cuyo artículo primero, determina: 
en el punto a) la ratificación por ICEL de todos 
y cada uno de los compromisos a que se obligó 
(Electraguas) y por los laudos arbitrales cele
brados y firmados entre los antiguos Electra
guas y Sindelectra con fecha 22 de noviembre de 
1965, 11 de marzo de 1967 y la convención colec
tiva de trabajo firmada el 22 de octubre de 
1968' y, en el b) 'que todas las estipulaciones 
contenidas en la presente convención cubrirán a 
todos los trabajadores al servicio de ICEL en el 
país ... ". 

"29 El artículo 19, segundo inciso del literal 
d), de la convención colectiva de trabajo del 22 
ele octubre de 1968, estableció: 'En este último 
caso (trabajadores con mús ele 10 años de servi
cio) el trabajador podrá optar por el reintegro 
al cargo que venía desempeñando, con el recono
cimiento y pago ele salarios correspondientes al 
tiempo que durare cesante, o por el pago de la 
indemnización prevista en este artículo". 

"Y como mi poderdante hizo uso de la opción, 
por tener más de 10 años de servicio cuando fue 
despedido, en el sentido de solicitar su reintegro, 
es procedente la petición principal de la demanda 
inicial del proceso". 

Sobre esta base sostiene el recurrente que es 
aplicable el artículo 19, segundo inciso del literal 
d) de la convención de octubre 22 de 1968, en 
cuanto concede a los trabajadores con más de 10 
años de servicio el derecho a optar por el rein
tegro o por la indemnización convencional, ha-
biéndose acogido el actor al reintegro. · 

Finalmente se refiere el recurrente a los con
venios entre ICEL y MASA, a la nota de despido 
del trabajador (folio 15) y a las resoluciones del 
Ministerio de Trabajo que lo autorizó (folios 67 
y siguientes), pruebas éstas que demuestran la 
responsabilidad de ICEL, en armonía con la Ley 
13 de octubre de 1971 a la cual se le dio cumpli
miento mediante el acta general integrada de en
trega (folios 38 a 41) que tuvo lugar r.on poste~ 
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rioridad al despido del actor. En esta forma 
-sostiene el recurrente- se demuestran los dos 
últimos errores de hecho enunciados en el cargo. 

El apoderado judicial de ICEL en su escrito de 
réplica, glosa el alcance de la impugnación y 
frente al primer cargo defiende la sentencia del 
Tribunal por cuanto, en su concepto, tiene sólido 
fundamento en las modalidades que caracteri
zan el impuesto de valorización. Analiza la natu
raleza y calidad de la obra, su programa -que no 
es general sino por tramos, la realidad de su eje
cución, la existencia de proyectos y presupuestos 
separados y la variabilidad del personal de tra
bajadores en cada uno de los tramos. Sobre tales 
bases sostiene que el contrato laboral con el actor 
terminó legalmente y que no se atentó contra la 
estal:¡ilidad de los trabajadores. Se refiere en se
guida a cada uno de los trece errores de hecho 
propuestos por el recurrente y a las pruebas que 
según éste fueron apreciadas equivocadamente o 
que no fueron tenidas en cuenta por el ad quem, 
para concluir afirmando que el cargo es impro
cedente, o en todo caso insuficiente para desvir
tuar la providencia atacada. 

El apoderado judicial de MASA, en su escrito 
de oposición, sustenta tesis similares. Sostiene 
que ''el cargo proviene de una explicable inter
pretación parcial de la prueba de inspección ju
dicial", afirma que la naturaleza de cada unidad 
o "derrame", y por consiguiente el vínculo labo
ral resultante, depende más de la naturaleza mis
ma de las obras que de formalidad alguna, ''so
metidas por prevalencia del interés social a las 
condiciones determinadas por la ley y no por 
voluntad de las ocasionales partes contratantes''. 

S e considera 

Estima la Sala que la crítica de los opositores 
al alcance de la impugnación, por sttpuestas fa
llas de técnica, no es fundada, ya que lógicamente 
debe entenderse qtte el recurrente aspira a la 
casación total del fallo acusado, puesto que no 
hizo ningttna restricción expresa al respecto. 
Tampoco enmtentra la Sala que sean equívocos 
los planteamientos del recurso e.n cuanto el fallo 
q·ue pretende de la Corte en sede de instancia. 

Examinadas las pruebas que el cargo mencio
na, referentes al asunto de qtte. trata este cargo, 
o sea a si la canalización y reembolso del río M e
dellín constituye una sola obra o se descompone 
en varias obras distintas y autónomas, se encuen
tra que las únicas pruebas que en principio pue
den generar ttn error de hecho apreciable en ca
sación, al tenor del artículo 7'~ dé la Ley 16 de. 

1969, son la inspección jttdicial (folios 55 a 57 
y 60), la demanda con sus adiciones, en cuanto 
puedan contener confesión judicial (folios 2 a 
9, 18 a 21, 44-45), la comttnicación por la cual se 
despide el actor que es docttmento auténtico (fo
lio 15), los contratos celebrados entre IOEL y 
MASA para administración delegada de la obra 
(folios 95 a 101), las resoluciones del Ministerio 
de Trabajo (folios 67 a 94), el acta de entrega 
de la obra, de IOEL a MASA· (folios 38 a 41), 
y las convenciones colectivas y laudos arbitrales 
en IOEL (folios 159 a 203). 

En la inspección jttdicial que obra a folio 55 
se constató el ingreso del traba.iador demandante, 
su desvinculación y el salario que devengó. Nada 
demttestran de por sí estos datos, en relación con 
la discutida unidad o pluralidad de obras que 
determinaría la duración de la relación laboral, 
y por tanto no se encttentra que el Tribunal hu
biera incurrido en error de hecho manif?:egto 
c·uando la apreció. Lo mismo puede predicarse 
de la comunicación por la cual se despide el ac
tor (folio 15). 

En cuanto a la demanda y sus adiciones, no 
precisa el recurrente los puntos que pudieron im
plicar confesión judicial ni el error manifiesto l}n 
que pttdo incttrrir el Tribunal cuando la apreció. 
Tampoco encuentra la Sala la supttesta confesión 
y menos aun el error del ad quem a este respecto. 

Los contratos 2432 y 2432A celebrados entre 
ICEL y MASA (folios 95 a 101) y las resolucio
nes del Ministerio de Trabajo a1ttorizando la ter
minación de contratos de trabajo {folios 67 a 
94), obran en atdos en forma de simples fotoco
pias sin autenticar. Según reciente sentencia de 
esta Sala, en tales condiciones no puede argüirse 
que se operó el reconocimiento implícito previsto 
en los artículos 276 y 252 del Código de Proce. 
dimiento Civil para los documentos que se apor
tan originales, pttes los aportados en copias tie
nen, a este respecto, tratamiento diferente y 
regulación especial en el ordenamiento 268 de la 
misma codificación. Para que la copia preste mé
rito probatorio -fuera de los casos contemplados 
en el artícnlo 254 y no habiendo sido tomada de 
documentos protocolizados ni expedida por orden 
del jnez de los que forman parte de otro proce
so-, sería necesario, conforme lo establece el nu
meral. 3 de aquel precepto, que su autenticidad 
haya sido certificada por un notario, o .ittez, o 
reconocida expresamente por la parte contraria. 
o qtte se demttestre mediante cote.io. Resulta así, 
incuestionable, que el reconocimiento imvlícito 
no tiene cabida y es inane frente a las fotocopias 
y que sólo el que se haga en forma expresa las 
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habilita corno pruebas y les imprime ca.rácter de 
documento attténtico. El r·econocimiento expreso 
está sujeto a las solemnidades prescritas en los 
artículos 272 y 273 del Código de Procedimiento 
Civil y no lo s·ustituye, en tratándose de fotoco
pias, el silencio de la parte a qnien se opone ni el 
de qttien lo ha aportado al juicio (sentencia de 
29 de septiembre de 1978, doctor Juan Manuel 
Gutiérrez L). 

El acta de entrega de ICEL a MA.SA. de la 
obra de canalización y reembolso del río Medellín 
(folios 38 a 41) se refiere a la entrega de activos 
y pasivos, de la primera entidad a la seg?tnda, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 13 de 
1971. En este doC7tmento -prueba qu,e se dice 
dejada de apreciar- nada se dice qne tenga rela
ción directa e inequívoca con el contrato de tra
bajo del actor, que h1tbiera podido ocasionar 
error de hecho manifiesto al no ser apreciada por 
el ad quem. 

En mtanto a las convenciones colectivas y la1t
dos arbitrales, que según el recurrente no fueron 
apreciados, se tiene q1te los laudos de 1965 (folios 
160 y siguientes) y de 1967 (folios 176 y siguien
tes), por medio de los cuales se dirimieron con
flictos colectivos entre Electraguas y Sindelec
tra, sólo serían aplicables al caso en esf1tdio en 
virtud de disposición acordada en las convencio
nes colectivas de 1968 y 1970 (folios 194 y si
guientes), en las cnales se enc1tentran además 
aqnellas clánsulas precisas de mtya falta de apli
cación se pretende deducir el error de hecho afir
mado por el recurrente. N o aparece constancia, 
sin embargo, del depósito oportuno de estas con
venciones, conforme lo ordena el artíc1tlo 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por lo cual ca
recen de validez legal y no pueden ser ténidas 
como pruebas de acuer·do con el artículo 61 del 
Código Pt·ocesal Laboral. 

Las demás prttebas indicadas por el recurrente 
carecen de la calidad que exige la ley para confi
gurar error de hecho atendible en casación. Se 
trata, en efecto, de dictámenes periciales, testi
monios y doc1tmentos emanados de terceros, C?tya 
consideración no procede por no haberse encon
trado error manifiesto en las prnebds ellas sí ca
lificadas examinadas anteriormente, y según rei
terada jurisprudencia de la Sala sobre el artículo 
7<> de la Ley 16 de 1969. 

N o prospera el cargo; en consec1tencia. 

Segundo cargo (sobre la petición subsidiaria 
de cesantía y consecuente indemnización morato
ria. Causal 1 ~ del artículo 60 del Decreto 528 
de 1964). 

Se expone y sustenta en los siguientes térmi
nos: 

''La sentencia que impugno viola por aplica
ción indebida, de la vía indirecta, los artículos 8Q, 
11, 17 letra a) y 36 de la Ley 6~ de 1945 ; 26, 
numeral 69 del Decreto 2127 de 1945 ; 1 Q y 2Q de 
la Ley 65 de 1946 ; 1 Q del Decreto 797 de 1949 ; 
49, 492, 416, 414, 416 (sic) 461, 467, 476 y 478 
del Código Sustantivo del Trabajo ; 22, 23, 24, 
26, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 43, 47 y 49 del Decreto 
extraordinario número 3118 de 1968 y 1625, 19 
del Código Civil. Y como violación de medio los 
preceptos 51 y 61 del Código Procesal del Tra
bajo en relación con los textos 251, 252, 253, 254, 
268, 276, 277 y 279 del Código de Procedimiento 
CiviL El sentenciador incurrió en estas violacio
nes a consecuencia de errores evidentes de hecho 
en la apreciación de unas pruebas y por falta de 
estimación de otras, todas las cuales singularizo 
así": 

''Las pruebas mal apreciadas fueron las foto
copias de las consignaciones efectuadas al Fondo 
Nacional de Ahorro, por los años de 1969 a 1973, 
que obran a los folios 63 al 66 y de la comunica
ción del Director de Canalización al Auditor In
terno del Fondo Nacional de Ahorro, fechada el 
21 de mayo de 1973, a los folios 58 a 59''. 

''Las pruebas dejadas ele apreciar fueron los 
laudos arbitrales y las convenciones colectivas de 
trabajo de los folios 59 a 205, el dictamen peri
cial de Vélez Maya, 105 y siguientes, y la inspec
ción judicial de folios 55 a 57". 

"!.Jos errores evidentes de hecho consistieron 
en dar por establecido, cuando no lo fue, que 
ICEL remitió al Fondo Nacional de Ahorro lo 
que le competía por concepto de la cesant·ía. del 
actor (subrayo) y que es a esta entidad a la que 
le corresponde el pago ele la dicha prestación del 
promotor de la litis". 

''A consecuencia de estos errores el fallador 
absolvió a las entidades demandadas, y en primer 
lugar a ICEL de quien el demandante recurrente 
era trabajador cuando se le dio por terminado su 
contrato de trabajo, de la petición subsidiaria de 
la litis sobre cesantía. Y de no haber sido por tales 
errores habría mantenido en las demandadas, y 
en primer lugar en el patrono ICEL, la obliga
ción de pagar esta prestación incuestionable, de 
la que no aparece, en ninguna prueba, que hu
biese sido asumida por el Fondo Nacional ele 
Ahorro, mediante el cumplimiento de los requi
sitos legales y mediante la señalada remisión, con
signación o cancelación de lo correspondiente 
~oncreta~ente al traba~ador d~ este proceso; y, 

·e: 
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menos, ante laudos y convenci01íes que he singu
larizado, conforme a los cuales (aun en el caso de 
que, por tratarse de trabajador oficial, la cesan
tía debiera pagarla organismo ele previsión social 
al que estuviere afiliado el trabajador) ICEL se 
comprometió a pagar directamente la prestación 
de cesantía, para repetir luego de la entidad de 
previsión, obligación directa esa que tampoco 
cumplió". · 

En la demostración del cargo indica el recu
rrente que el ad quern ''juzgó que de acuerdo 
con el Decreto 3118 de 1968, que creó el Fondo 
Nacional de Ahorro, es a esta entidad a la que le 
corresponde el pago de la cesantía del actor, como 
trabajador oficial, y que a elhi remitió ICEL los 
aportes que le correspondían. Esta última apre
ciación la apoyó en la:s fotocopias que obran a 
los folios 63 a 66, concluyendo que habiendo el 
ICEL cubierto los aportes que le correspondían, 
es el Fondo Nacional de Ahorro el que debe pa
gar la prestación causada, y no las entidades de
mandadas. Subsiguientemente, tampoco hay in
denmización por mora". 

Agrega el recurrente: 

"En rigor, el hecho de dichas consignaciones 
carece de demostración legal, y por sólo esto debe 
casarse la decisión que impugno, con las conse
cuencias qne he impetrado. Y ese hecho carece 
de tal demostración porque se le ha dado por es
tablecido con apoyo en unas piezas que no tienen 
validez alguna ya que, siendo fotocopias apor
tadas al proceso por el apoderado de MASA (fo
lios 81-3:;1 audiencia) ni fueron autenticadas por 
notario o jhez, previo el respectivo cotejo; ni 
autorizadas por aquél u otro funcionario público 
en cuya oficina se encuentra el original o copia 
auténtica; ni compulsadas del original o copia 
auténtica en el curso de inspección judicial; ni 
están suscritas ni fueron manuscritas por mi re
presentado, ni implícitamente reconocidas por 
éste, ni su contenido declarativo fue ratificado 
en el juicio. Para los efectos de la estimación, por 
esa honorable Bala, de estas manifestaciones in
corporé, en la proposición jurídica del cargo los 
textos 251, 252, 253, 254, 268, 276, 277 y 279 del 
Código de Procedimiento Civil, en relación con 
los artículos 51 y 61 del Código Procesal del Tra
bajo. En consecuencia, las tales piezas no existen 
jurídicamente, e ICEL ni nadie ha probado que 
se hubiesen efectuado consignaciones para el 
Fondo Nacional de Ahorro, para pagar cesantías. 
Ni de mi representado ni de trabajador ni extra
bajador alguno. Además, tales pruebas no fueron 
relacionadas en las contestaciones de la demanda, 
pi decretadas por el juez, ui incorporadas al pro. 

ceso por auto que las admitiera (ver folio 56 y 
sentencia de esa Sala eu negocios de Concesión 
de Salinas)". Continúa el recurrente su razona
miento, para el caso de que no se acoja la desca
lificación de pruebas que propon,e, indicando que 
las supuestas consignaciones no se refieren al 
trabajador y que ICEL, de todos modos, estaba 
en la obligación de pagarle directamente la ce
santía en virtud de los laudos arbitrales y con
venciones colectivas. 

Refuta finalmente la posibilidad de que se sos
tenga que es MASA y no ICEL la entidad a la 
que le corresponde cumplir los compromisos con
traídos en los citados laudos y convenciones. 

Los opositores -tanto el apoderado de ICEL 
como el de MASA- sostienen el pleno valor pro
batorio que en su concepto tienen las referidas 
fotocopias, y qne el Decreto 3118 de 1968 sobre el 
Fondo Nacional de Ahorro tiene aplicación pre
ferencial frente a los laudos y convenciones. 

S e consi~era 

Es del caso repetir aq1tÍ lo decidido por esta 
Sala en negocio similar, ag1·egando los comenta
rios q1te consideró pertinente sn Sección Se
g1tnda: · 

"Las fotocopias de folios 59 a 62 constiMtyen 
los únicos soportes probatorios de la decisión im
pngnadd. De conformidad con el análisis q1te de 
ellas hace el propio recurrente y con lo expresado 
por la Sala al resolver el ataque anterior, no os
tentan la cealidad de documentos a1dénticos ni 
pueden, pm· lo mismo, sm·vir de f1tndamento a 
mw acusa.ción por· error de hecho en la casación 
labo1·al. En tales circ1t.nstancias, que hacen que 
ese soporte del fallo perma.nezca sin destruir y lo 
sostenga, 1·esulta inoficioso entrar a examinar si 
se incurrió en errores de hecho originados en 
pmebas, q1te, por no haber sido apreciadas, no 
sustentan la decisMn. El cargo se desestima, en 
conseC?tencia' '. 

"Siendo ig1wl en todos s1ts aspectos el presente 
cm·go el reMtelto en la Sección Primera y antes 
transcrito, son s1¿ficientes las mzones j1trídicas 
expuestas en él para desestimarlo". 

"Empe1·o no sobra añadit· ahora lo siguiente: 

''Dispone el artímtlo 7!> de la Ley 16 de 1969 
que 'el ert·or de hecho será motivo de casación la
boral solamente cuando provenga de falta de 
apreciación o apreciación errónea de un doctt
rnento auténtico, de una confesión jttdicial o de 
1tna inspección ocular'. o sea que, a contrario 
sensu, no ser4 admisible como motivo de casación 
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laboral el erTor de hecho que provenga de prue
bas distintas de las taxaf'ivamente señaladas en 
la norma, ni la acnsación que sobre tales bases 
se formnla". 

"Un doctwnento tiene el carácter de atdéntico 
cuando cumple con todos los reqnisitos previstos 
en la ley para merecer· esa calificación, y sola
mente por esa razón puede adquirir tal calidad". 

"S.i el juez, ,por error, se la reconoce al que 
no la tiene, no por ello el docttmento inmtténtico 
se c011vierte en antént·tco, y la falta de a1ttenti
cidad segttirá gravitando sobre él para todos los 
efectos legales. La autenticidad o la falta de ella 
en un documento no la confiere el jttzgador, sino 
la ley". 

''Si para efectos de la casación laboral tal ca
lificación dependiera del criterio del fallador de 
segundo grado, el referido artículo 79 sería ob
jeto de permanente burla, por no decir totalmen
te nugatorio, pues así como con semejante crite
rio puede desconocérsele estimado viable el 
recurso cuando el Tribunal le ha concedido la 
condición de auténtico a un documento que ca
rece de ella, del propio modo podría considerár
sele improcedente -infringiendo también el 
mandato de la norma- cuando se le ha descono
cido a uno que incuestionablemente la tiene. Am
bas situaciones son igualmente inadmisibles. Re
salta, por tanto, que es la Corte, y sólo ella, la 
que debe decidir, como cuestión previa y con 
aplicación de las normas del Código de Procedi
miento Civil, si los documentos de los cuales se 
hace provenir el error de hecho son auténticos o 
no y si la acusación que se funda en tal motivo 
debe estudiarse o rechazarse, en vista de lo esta
tuido en el mencionado artículo 79 de la Ley 16 
de 1969". 

' 'Se dice que si el error del Tribunal consiste, 
precisamente, en haber considerado como autén
tico un documento que no lo es, el cargo debe ser 
estudiado por no existir otra manera de plantear 
el ataque, distinta del error de hecho. Tal aseve
ración no es acertada''. 

''Cuando así procede el fallador, el error en 
que incurre ab initio no es de hecho, es un yerro 
jurídico -que no de derecho- en la concepción 
específica que se le asigna en la casación del tra
bajo". 

"Si el Tribunal le dio carácter de documento 
auténtico y mérito probatorio a las fotocopias de 
autos, [tte porque, posiblemente ignoró las nor-· 
mas del Código d.e Procedimiento Civil, que el 
cargo singulariza y que le niegan esa calidad, o 
se rebeló contrq ellas. ~a falta de aplicación da 

esas disposiciones, habría determinado la inde
bida aplicación de las que consagran y regulan 
el derecho al auxilio de cesantía, pues si no in
curre en aqnel error jurídico inicial no httbiera 
tenido como probado con esas piezas que ICEL. 
había entregado al Fondo Nacional de Ahorro el 
vqlor de esa prestación, ni absuelto, en conse
cnencia, el Instituto demandado". 

"Con todo, el cargo en ningún caso había po
dido prosperar· porque la doctrina mayoritaria 
de la Sala sobre el terna propuesto condttciría a 
encontrar que es el Fondo Nacional de Ahorro y 
no las entidades ahora demandadas quien debería 
responder por la cesantía qtte se r·eclama" (sen
tencia de noviembre 18 de 1978, Radicación n1Í
mer·o 5897). 

Te·rcer cargo. Se propone en los siguientes tér
minos: ''Con base en la causal 1lil del artículo 60 
del Decreto 528 de 1964, acuso el fallo impugnado 
de quebrantar indirectamente, en el concepto de 
aplicación indebida, las siguientes disposiciones 
sustanciales : Ley 6lil de 1945 : artículos 11 y 89, 
modificado éste por el 29 de la Ley 6lil de 1946 ; 
Decreto 2127 de 1945: artículos 26, numerales 
3 y 9, 37, 43, 4 7 literal b) y 54; Código Sustan
tivo del Trabajo: artículos 4, 492, 414, 416, 461, 
467, 476, y 478: J.,ey 25 de 1921: artículos 3, 4 
y 5: Decreto 1284 de 1925: artículo 49 Ley llil de 
1943: artículos 1, 2, 4 y 5: Ley 171 de 1961: ar
tículo 89 y Decreto 797 de 1949, artículo 1Q, vio
laciones todas en que incurrió el fallador de se
gundo grado debido a · manifiestos errores de 
hechp en la equivocada apreciación de unas 
pruebas y en la falta de estimación de otras, 
pruebas que singularizo de esta manera: 

''a) Equivocadamente apreciadas~ 

"La demanda y sus contestaciones, en cuanto 
contengan confesión judicial (folio 55), carta de 
despido (folio 15) y acta de posesión (folio 60) . 

''Contratos 2432 y 2432A, entre I.CEL y 
MASA (folios 95 a 101) ". 

"Resoluciones del Ministerio de Trabajo que 
autorizaron el despido (folios 67 a 94) ". 

"Peritaciones de folios 105-114 y 116-123". 

''Fotocopias sobre consignaciones de cesan
tías (folios 63-66, 58-59)". 

"b) Dejadas de estimar. 

''Acta eclesiástica de nacimiento de mi poder
dante (folio 17) ". 

''Acta general integrada de entrega de ICEL 
{1 MASA de la obra de Cllnalizacióp. (folio 38) ". 
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''Informe del doctor Gustavo Arango, Inter
ventor de ICEL, al sindicato de éste (folio 
156) ". 

''Informe similar al doctor Calle Moneada (fo
lio 158) ". 

''Testimonios de Gustavo Arango (folios 150 
y siguientes), Alfonso Caicedo (folios 133 y si
guientes), Gustavo Sierra (folios 124 y siguien
tes), y Rodolfo Villa (folios 129 y siguientes). 

"Las convenciones colectivas de trabajo y los 
laudos arbitrales, referentes a Electraguas y sus 
trabajadores y a ICEL y sus trabajadores, que 
obran a folios 159 a 205) ". 

''La constancia de afiliación ele mi represen
tado al sindicato de ICEL (folio 206) ". 

S e considera 

Pretende el rectt-rrente en este cargo que se ca
se la sentencia acttsada y se condene a las enti
dades demandadas, teniendo a IOEL como prin
cipal obligado, al pago de la pensión proporcional 
de jubilación con base- en el artíc1tlo s<> de la 
Ley 171 de 1961, si no se hallare procedente el 
reintegro impetrado en la petición principal. Ob
serva que está legalmente acreditado que el actor 
tenía 61 años de edad cuando fue despedido (par
tida a folio 17), "pm· lo cual se .cumplen todos 
los requisitos para que se decrete en su favor la 
pensión jttbilatoria indicada. 

Las pruebas en las cuales se apoya el cargo, en 
cuanto fueron mal apreciadas o dejadas de apre-

cia1· por el ad quem, son las mismas a qtte se re
f-iere el primer cargo, como ta-mbién son igttalcs 
los errores de hecho que de all-í resttltan, según el 
ataque, conforme lo advierte el propio impug
nante y lo señalan los opositores. 

Cabría- entonces repetir aquí las mismas con
siderac'iones que se hicieron al estudiar el primer 
ca-rgo, para llegar a la misma decisión allí to
mada, a partir de premisas iguales. 

No prospera en consecttenm:a. el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, Nci CASA la sentencia 
ele veintiséis (26) de agosto de mil novecientos 
setenta y seis (-1976) proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, en el 
juicio seguido por Alfonso M. Ca taño Cataño con
tra el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
ICEL y Municipios Asociados del Valle de Abu
rrá, MASA. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Fc1·nando Uribe Restrepo, Jttan Manuel Gutié
rrez Lacouture, Hernando Rojas Otálora. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



HOMOLOGACRON 

La Corte JPOr provid.ell11.cia d. e 12 de diciembre de 1978, resuelve: Primero. Jl}ecllálrase nll11.exe
q1!llibne la locucióll11.. "disfR"u.tadas o", coll1lhmñda en el ]parágrafo 1 del ordell11.amnell11.to tercero 
den laudo rec1!llrrñdo. Segundo. IH!omológanse los ordenamientos primero, segundo, cuarto y 
sexto del d.icho falllo arbitran de catorce (14) de julio de mil noveciell1ltos setell11.Üil y oelli.o 
(1978). Tercero. lHiomonógase el ord.ei!Uamiento tercero y todos sus parágrafos del ]!llll."ecñtado 

]aundo, I!!XCI!!JlliCióllU d.e la llocuncnói!U "d.ñsfr1L1!tadas o" contenida en el parágrafo 1, lla mñsma q1!lle si!! 
Cl12dara iltl.eXI!!quniblle en en artíc1!lllo primero antel"iOJr. Cuarto. lEn lo demás lltomológase ell mei!U
doi!Uado la1!lldo arbitran de cato:ree (14) de ju]io de mil novecientos setenta y oclli.o (1978) y 
también el ordenamiento único q1llle diSJlll1lllSO ell señalado Tll"ibunall en fallo de «llñecii!U1!lleve (19) 
de octunbre de mH noveciei!Utos setenta y ocho (1978), en virtud del c1L1!all ad.ñcionó ell ai!Uterimr 
de eatorce (14) de julllfto de mH novechmtos setenta y ocho (1978); y Quinto. lEn ell Mii!Uiste:rio 
de Trabajo y Seg1!llridad Sociall se de]!llositará co1t1. eU respectivo lamllo arbitran y s1lll adiciói!U, 

una copia de esta sei!Utei!Ucia. 

Magistrad.o JPIO!tl.eltl.te: doctor lHieJrnamllo JRojas OtálloJra. 

Code Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 48. 
Radicaci6n número 6489. 

Bogotá, D. E., diciembre 12 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otálora. 

Contra el laudo proferido el 14 de julio de 
1978 por el Tribunal de Arbitramento Obligato
rio, el q?tc fue convocado por el Ministerio de 
Trabajo y Seg1tridad Social, mediante Resolución 
nitmero 01583 de 21 de abril de 1978, para que 
estudiara y decidiera el conflicto laboral exis
tente entre la "Flota Mercante Grancolombiana 
S. A." y "Transportadora Grancolombiana Li
mitada", de una parte, y de otra, la "A.sociac,ión 
Nacional de Empleados de la Flota Mercante 
(}rancolombiana'' ~' Anegran", q,.mbas con domi., 

cilio en Bogotá, D. E., los repr·esentantes legales 
ele dichas partes interpusieron, en oport1tnidad 
legal, rec,urso de homologación, el que les /1te con
c,edido para ante la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-. 

Antecedentes 

La Asociación Nacional de Empleados de la 
Flota Mercante Grancolombiana, con fecha 30 de 
j1tnio y 5 de julio de 1976, presentó el pliego de 
peticiones, cuyo texto apm·ece a los folios 51 a 73 
del cuaderno número 1. 

Veintinueve puntos contiene el alttdido pliego, 
ninguno de los cuales fue objeto de acuerdo en 
las etapas de arreglo directo y conciliación. 

Teniendo en ~uenta que la Flota Mercante 
Grancolombiana S. A.. es una empresa de servicio 
público, el Ministerio de T1·abajo y Seguridad 
Social convocó 1tn Trib1tnal de Arbitramento 
Obligatorio para que estudiara y decidiera ese 
diferendo laboral colecti·vo existente entre ~as 
prenombradas partes, 
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La convocatoria se hizo mediante Resolución 
número 04177 de 18 de noviembre de 1976, ha
biendo sido integrado en virtud de Resolución 
número 4426 de 10 de diciembre de 1976 y hecha 
la designación de tercer árbitro por Resolución 
número 004488 de 25 de .febrero de 1977, toda$ 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

El Trib1tnal así integrado, siendo árbitros los 
doctores Carlos Restrepo Piedrahíta, Jorge Mario 
Eastman y José Enrique Arboleda Valencia, so
licitó varias prórrogas del término para fallar las 
que le fueron concedidas, habiendo proferido s1t 
laudo -con salvamento de voto de uno de sus 
miembros- el25 de mayo de 1977. 

Ambas partes solicitaron en tiempo, la aclara
ción del laudo mencionado, la ·cual f'ue res1telta 
por el dicho Tribunal. 

El la1tdo y sus aclaraciones se notificaron a 
ambas. partes. 

El representante legal de la parte patronal in
terpuso el recurso de homologación contra el re
ferido fallo arbitral, el que les fue concedido. 

Remitido el expediente a la Sala Laboral de la 
Corte, presentadas las solicitudes de nulidad y 
de declaratoria de inexequibilidad a través de 
varios cargos, como lo.s escritos de oposición, la 
Sala, en sentencia, acogida por mayoría, se pro
nunció el 24 de febrero de 1978, de este modo: 

"En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, declara in
exequible el la1tdo arbitral dictado el 30 de mayo 
de mil novecientos setenta y siete (1977) por el 
Tribunal de Arbitramento convocado para diri
mir el conflicto laboral surgido entre la empresa 
Flota Mercante Grancolombiana S. A. y Trans
portadora Colombiana Limitada, por una parte, 
y la Asociación Nacional de Empleados de la 
Flota Mercante Grancolombiana 'Anegran' ". 

Consemtentemente el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social expidió la· Resolución número 
01583 de 21 de abril de 1978, convocando un 
nuevo Tribunal de Arbitramento Obligatorio, el 
que lo integró de esta manera: por la empresa, el 
doctor Pedro Manuel Charria Angulo y por la 
asociación sindical el doctor. Gelasio Cardona 
Serna, quienes a su vez designaron como árbitro 
tercero al doctor Rafael Forero Rodríguez, ele
gido luego como Presidente del Tribunal, y ac
tuando como secretario el docto1· Raúl García 
Sánchez. 

El Tribunal analizó el diferendo en varias se
siones, participaron las partes en conflicto, reci
bieron documentos aportados por estas y otros de 
oficio que solicitó y pidió a aquellas que prorro
garan el término para f(Lllar, lo que oportuna
mente le fue concedido. 

Distingue también las 29 cláusulas que señala 
el pliego de peticiones, acepta el retiro que acordó 
el sindicato respecto de algunos de los puntos o 
cláusulas del aludido pliego, lo que ciertamente 
hizo la Asociación en Asamblea Nacional de De
legados realizada el 11 de junio de 1976, según 
consta en copia debidamente autenticada ante 
Notario la que se adujo al expediente acompa
ñándola al escrito de 23 de junio de 1978, en el 
que igualmente ratifican los puntos o cláusulas 
que se retiraban, los que determina el Tribunal, 
enumerando en seguida los puntos o cláusulas del 
citado pliego constitutivo por último del conflicto 
que debía decidir, haciendo esta relación: 

''Cláusula número l. Aumento de sueldos. 
''Cláusula número 2. Sueldo básico mínimo. 
''Cláusula número 8. Permisos sindicales re-

munerados. 
''Cláusula número 10. Prima de servicios. 
''Cláusula número 15. Prima de vacaciones. 
"Gláusula número 17. Educación. 
''Cláusula número 18. Indemnización por des

pido sin justa causa. 
''Cláusula número 20. Vivienda. 
''Cláusula número 21. Fondo de Seguridad 

Social. 
''Cláusula número 25. Auxilios varios. 
"Cláusula número 27. Régimen contractual an

terior que no sufre modificaciones. 
"Cláusula número 28. Vigencia". 

· Este Tribunal de Arbitramento Obl,igado pro
firió, en decisión adoptada pm· unanimidad, el 
lanclo respect,ivo, en c~tya parte resol1diva, y en 
posterior adición, se dijo: 

"Primero. Las empresas Flota Mercante G1·an
colombiana S. A. y Transportadora Grancolorn
biana Limitada, a partir de la vigencia del pre
sente laudo, attrnentará los sueldos básicos de sus 
tr·abajadores, en la siguiente forma: 

"a) Para salm·ios básicos de $ 1.999.00 a 
$ 1.500.00 un attmento de ttn peso ($ 1.00) mo
neda corriente, diarios; 

"b) Para salarios básicos de $ 1.499.00 a 
$ 1.000.00 un aumento de dos pesos ($ 2.00) mo
neda corriente, diarios. 
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"e) Pa·ra salarios básicos de$ 999.00 a$ 600.00 
1tn aumento de tres pesos ($ 3.00) moneda co
n·ier!te, diarios, y 

"d) Para salarios básicos infe1·iores a$ 599.00 
1m aumento de cuatro pesos ($ 4.00) moneda co
n·iente, diarios. 

"Seg1tndo. A partir de la vigencia del presente 
laudo la empresa establ~cer·á un salado básico 
mínimo de ingr·eso en c·uantía de doscientos cin
cuenta pesos ($ 250.00), mensuales. 

"Tm·cero. La cláusula séptima de la conven
ción vigente quedará así: 

"Todo empleado que haya prestado servicio a 
la empresa dttrante dos (2) o más años conti
luos, tendrá derecho, cuando vaya a hacer uso 
de vacam:ones fuera de la localidad en q1te resida, 
a que la empresa le pague, junto con la remune
ración legal de las mismas, una prima de vaca
~iones equivalente a diez ( 10) días de salario 
ntegrado por los primeros dos (2) años de anti
güedad, y a dos (2) días más de salario por 
cada año adicional de antigüedad, sin exceder 
de treinta ( 30) días de salario ni de veinticinco 
mil pesos ($ 25.000.00) por anualidad de vaca
c·iones, con cualquier antigüedad. 

"Parágmfo 1. Esta clátt.sttla se aplicará a las 
vacaciones disfrutadas o que se disfruten a par
tir de la fecha de vigencia de la presente con
vención. 

"Parágrafo 2. La prima de vacaciones se li
qttidará con el salario integrado que el trabaja
dor· devengne en el momento de salir a disfrutar 
ele ellas. 

"Pat·ágrafo 3. En caso de re#ro o despido del 
trabajador, la prima de vacaciones se pagará pro
porcionalmente y en la misma forma en que se 
pagan las vacaciones legales. 

"Cuarto. La cláusula quinta de la convención 
de 17 de oct1tbre de 1974, vigente, quedará así: 

"Sustitúyense las becas allí previstas por un 
a1tmento en los auxilios tanto para trabajadores 
como para hijos de éstos que estudien, auxilios 
que, en consecttencia, quedarán así: 

"Para primaria un mil ochocientos pesos 
($ 1.800.00), anuales, para cada uno; para se-. 
c1mdaria dos mil setecientos pesos ($ 2.700.00) 
znuales, para cada uno; y para universidad C1ta
tro mil quinientos pesos ($ 4.500.00) anuales, 
para cada uno. 

"Se .mantiene vigente el parágrafo de la cláu
stcla quinta de la citada convención. 

"Q1tinto. A partir de la vigencia del presente 
lattdo la empr·esa incr·ementará el Fondo para 
Vivie;~da a. la s1tma de doce millones de pesos 
($ 12.000.000.00) moneda corriente, pagaderos 
así: c1wtro millones de pesos ( $ 4.000.000.00) 
moneda corn'ente, cada seis (6} meses. 

"Parágrafo 1. Del total de lo:> doce millones 
antes indicados se tomará un miU6n de pesos 
($1.000.000.00} para atender los préstamos a q1te 
se refiere el liter·al f) del nttmeral 2, de la cláu
sula décima de la convención vigente. 

"Parágrafo 2. El literal a) del numeral 2, de 
la cláusttla décima de la convención vigente, que
dará así: 

"Tendrán de1·echo a préstamo los trabajadores 
con tres ( 3) Míos de ser·vicio continuo a la em
presa. Esta condición regirá para los trabajado
res que hayan ingresado o que ingresen a la em
presa. con posterioridad al 8 de julio de 1974. 

''S e mantiene en lo demás lo dispuesto en la 
cláus1tla décima de la convención vigente. 

"Sexto. Otórgase, por 1:ntermedio del Fondo 
ele Seguridad Social y a car·go ele éste, un Seg1tro 
por muerte del tr·abajador, en mtalq1tier caso, esto 
es, por muerte naf1tral o accidental, de cualquier 
naturaleza, en cuantía de treinta mil pesos 
($ 30.000.00) y en favor de sus familiares. Este 
seguro será pagado a los beneficiarios legales a 
que se refiere el literal e) del artículo 204 del 
Código Sustantivo del Tmbajo, en concordancia 
con el artículo 212 ibídem. Tal pago habrá de 
efectttarse dentro de los qttince (15} días hábiles 
siguientes a la mnerte del trabajador. 

''Séptimo. La clá1tSUla tercera de la convención 
colectiva del trabajo de 1974, vigente, quedará 
así: 

u Pam fomentar las actividades deportivas de 
los trabajado?"es, la empresa aportará anualmente 
la sttma de cien mil pesos ($ 100.000.00) pam 
distribuirla en las ciudades donde Anegran tenga 
afiliados. 

"Parágmfo. El Comité de Depo1·tes, integrado 
por c1tatro ( 4) delegados, elegidos paritariamen
te por la empr·esa y los tmb~4ad~~es, regla'f!"en_
tará lo relacionado con la 1tt~l~zacwn y la dtstn
b11ción de est'e mtxilio y cuidará de que los 
a.poTtes de las distintas ciudades del país se si
túen en el término y cuantías requeridos. 

u Noveno. El pr·esente la1tdo tendrá una vigen
cia de dieciocho (18} meses, contada desde la fe
cha de la notificación legal del mismo, a las par
tes. 
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"Décimo. No se accede a las demás peticiones. 
"Undécimo. Notifíquese el presente laudo ar

bitral a las partes y una vez ejecutoriado, envíe
se el ex.pediente al Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, División de Relaciones Colectivas 
de Trabajo, para su guarda". 

"La cláusula veintisiete del pliego de peticio
nes se decide así: 'Las convenciones colectivas y 
los laudos arbitrales anteriores qtte no hayan sido 
modificados en todo o en parte, por el presente 
laudo, contimwrán vigentes". 

El laudo fue notificado a los representantes le
gales de las empresas y de la asociación el 17 de 
julio del año en curso, y cada ttno de éstos, e.n el 
mismo orden, interpttsieron el 18 y 21 de jttlio 
siguientes, en oportunidad legal, el recurso de 
homologación contra el dicho fallo arbitral de 
14 de julio, el qtte les fue concedido por el Tri
bunal en providencia de 25 de jttlio, la qtte se 
notificó ev debida forma el19 de agosto. 

Además, respecto del precitado laudo, la aso
ciación, en escrito presentado el 24 de julio, so
licitó al Tribttnal aclaración de algunos pttntos 
de aquél, expresándola de esta manera: 

"1. En el fallo de la referencia, pttnto tercero: 
el parágrafo primero aclara: donde dice esta 
cláusula se aplicará a las vacaciones disfrutadas 
o que se disfrtden a partir de la fecha de vigen
cia de la presente convención. 

"Consideramos: en este caso sobraría la pala
bra disfndadas, por cuanto el laudo no tiene re
troactividad. Así mismo consideramos qtte no de
be decir convención sino laudo. 

"2. N o aparece en la parte resoltttiva del 
presente laudo la cláttwla 27 del petitorio, 'ré
g·imen contmctttal anterior', pues en la parte mo
tiva del presente laudo los honorables árbitros 
la consideraron. Creemos importante qtte lo acor
dado en el Acta número 10 llevada a efecto el 
día 26 de junio del presente año, deberá quedar 
en el resolutivo, evitando así qtte la empresa como 
lo acostttmbra hacer desconozca lo que no /tte 
modificado total o en parte por el presente lau'do. 

"3. En el fallo de la referencia ptmto 69, dice: 
otórgase por intermedio del Fondo de Segu1·idad 
Social y a cargo de este un seguro de vida por 
muerte del trabajador de $ 30.000.00. Les in
formamos que el Fondo de Seguridad Social con 
personería jurídica no existe en las empresas 
Flota Mercante y su filial a Transportadora 
Grancolombiana Limitada. Creernos que la co
rrecta decisión de los árbitros fue 'la de decir, 
que la empresa pagará la citada suma a los fa-

/ 

miliares, la cual se tomará de los aportes tanto 
de los trabajadores como de la empresa al Fondo 
de Segur·idad Social. 

"4. En el fallo proferido no aparece el mt
rneml 89, pttes del séptimo se salta al noveno, 
posiblemente el 81J es al q1te nos referimos en el 
pnnto segttndo: 'Régimen contracttwl qtte no su
fre modificaciones". 

El Tribunal, en el al·udido mtto de 24 de julio, 
a más de conceder el recnrs_o de homologación, no 
entró a estndim· la solicitud de aclaraciones pro
puesta por mwnto estimó qne habían sido fo1'
mttladas extemporáneamente, y ordenó lttego en
viar el expediente al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social - División de Asuntos Colec
tivos, para lo de sn cargo. 

Recibido el expediente por la Corte los manda
tarios judi_ciales de la Asociación Nacional de 
Empleados de la Flota Mercante Grancolombiana' 
"Anegran" y de las emp1·esas Flota Mercante 
Grancolombiana S. A. y Transportadom Granco
lombiana Limitada, sustentan el respectivo 1·e
cnrso y replican a los argmnentos expttestos pm· 
la. contraparte, medianclo la anotación de qtte el 
apoderado constitttido po1· estas dos empresas lo 
hace únicamente en mtanto se refiere ál rec·urso 
intm·puesto por la Flota Mm·cante Grancolom
biana S. A. y a la posición q·ue en su nomb1'e 
propone, no sin antes indicar qne el apoderado 
de la asociación en petición del fi de septiembre 
del presente Mío solicita a esta Sala se devuelva 
el expediente al Tr-ibunal de origen- para que los 
árbitros q1te profirieron el laudo se pronttncien 
sobre el asunto que corr·esponda al artícttlo 89 de 
la parte resolttt-iva· del mismo. 

En efecto, acerca de esta última petición, la 
Sala en auto de 29 de septiemb1·e de 1978, previas 
las motivaciones y consider-aciones pertinentes, 
resolvió el envío del expediente al mencionado 
Tribttnal de Ar·bitramento para que decidiera el 
pnnto o cláttsttla 27 del nombrado pliego de pe
ticiones, lo qne dentro del término hizo en provi
dencia de 19 de octubre de 1978, en cuya parte 
resoltdiva se dijo: 

''La clánsttla 27 del pliego de peticiones se de
cide así: 'las convenciones colectivas y los la·udos 
arbitrales anterioreS, que no hayan sido modifi
cados en todo o en parte, por el presente lando, 
continuarán vigentes' ". 

Esta providencia se notificó personalmente a 
los representantes legales de la Flota Mercante 
Grancolombiana S. A. y de la Asociación Nacio
nal de Empleados de la Floüt Mercante Granco
lombiana ''A negran' ', ninguna interpuso recurso 
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cont1·a ella y lttego, el 23 de dicho mes de octubre 
la Secretarín del mencionado T1·ib1tnal pttso a dt:s
posición de la Secretaría de la Sala Laboral de 
la Cm·te el expediente en mtestión. 

En consemúncia, estando en oportunidad para 
ello, el doble recurso se decidirá, estttdiando en 
primer término, el interpnesto por la Asociación 
Nacional de Empleados de la Flota Me1·cante 
Gmncolornbiana "Anegran" a tt·avés de s1t pro
curadm· j-udicial quien, en su único cargo, for
mula el alcance de su acusación, así: 

''Que se anule o declare inexequible la palabra 
'sustitúyense' que aparece al principio del punto 
cnm·to del laudo arbitral recurrido, reemplazán
dola por la palabra 'adiciónanse' u otra de cuyo 
sentido se desprende inequívocamente que las 
becas que trata el numeral 3 de la cláusula qtdnta 
de la convención colectiva de trabajo de 17 de 
octubre de 197 4, no quedaron suprimidas". 

En la sustentación, el recurrente alude a la 
cláusula quinta de la convención de 1974 en don
de respecto. de auxilios educativos las partes esti
pularon unos numerales, los cuales enuncia y un 
parágrafo que transcribe, observando que tanto 
en el texto introductorio como en el parágrafo, 
se había establecido que la ayuda económica para 
la educación de los trabajadores y de sus hijos, 
se concretaría en dos modalidades: en la de au
xilios educativos y en la de las becas. 

Luego indica que a través del punto 17 del 
pliego de peticiones, lo que se propuso el sindi
cato fue "modificar" los auxilios educativos y 
las becas, mediante la adopción de un plan edu
cativo que principalmente cubriera a los trabaja
dores, a sus hijos y a las esposas, extendido a la 
educación preescolar, primaria, media clásica o 
comercial, carrera o intermedias, universitarias, 
u análogas y a cursos de especialización univer
sitaria en el país, .propuesta esta que implicaría 
que las empresas asumieran la totalidad de los 
gastos que demandaran esos estudios, en todos 
sus niveles, sin que se omitiera ningún costo por 
tales conceptos, y sin que en ningún momento se 
entendiera como sugerencia de " ... sustituir, es 
decir, str.prirni1·, las becas". 

Prosigue el censor, refiriéndose en lo perti
nente al fallo arbitral y a la norma positiva que 
habría de apoyar su pretensión, mediando la ar
gumentación del caso, de esta manera: 

"No constan en el laudo arbitral las razones 
que hubiera tenido el honorable Tribunal de Ar
bitramento para no aceptar el plan sobre edtwa
ción propuesto por el sindicato, limitándose a 
aumentar los auxilios educativos, en cuantía des-

de luego inferior a. la aspiración de 'Anegran' 
que al efect-o proponía la cobertura por parte de 
las empresas del lOO% de los gastos de la educa
ción en todos sus aspectos, y aumento que sí le 
estaba permitido al honorable Tribunal Arbitral 
contando con el antecedente de los numerales 1 
y 2 de la cláuwla quinta de la convención de 
1974. Pero lo que no estaba dentro de las atri
buciones del honorable Tribunal Arbitral, al no 
acceder al plan eclu.cativo completo que el sindi
cato propuso, era 'sustituir' o sttprimir las becas, 
porque éstas constituyen un derecho admitido 
por las partes en el numeral 3 de la referida con
vención. En efecto, de conformidad con lo clis
puesto por el artículo 458 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el fallo de los árbitros: 'no puede 
afectar derechos ... de las partes reconocidos ... 
por normas convencionales vigentes'. 

''En otras palabras, el honorable Tribunal po
día aumentar los auxilios, pero no podía suprimir 
las becas. 

''Y un argumento cardinal para concluir que 
no obstante, haber empleado la palabra 'sustitú
yense', no tenía el honorable Tribunal el propó
sito de suprimir las becas, radica en que, en la 
parte final del punto cuarto de su fallo, el hono
rable Tribunal preceptúo o dispuso: 

''Se mantiene vigente el parágrafo de la cláu
sula q1tinta de la citada convención". 

"Ya vimos que el parágrafo de la cláusula 
quinta de la citada convención estatuye que: 'la 
empresa reglamentará el otorgamiento de los au
xilios educativos y de las becas'; de tal manera 
que, si por decisión expresa del honorable Tri
bunal subsiste para las empresas la atribución 
reglamentaria sobre los auxilios educativos y so
bre las becas, su voluntad no era la de suprimir 
éstas, aunque lo dijo ; por lo cual la conclusión 
ineludible a que debe llegarse es la de que la 
locución 'sustitúyense' estuvo mal empleada''. 

Y concluye dicho recurrente, reiterando sus 
puntos de vista, de este modo: 

''En síntesis, como las becas constituyen un 
derecho adquirido, que consta en expresa estipu
lación de la convención colectiva de 1974, y por 
cuanto el sindicato no propuso su supresión, el 
honorable Tribunal Arbitral, al 'sustituirlas', 
violó un derecho del sindicato, y, en este aspecto, 
pero únicamente en este aspecto, debe declararse 
inexequible la palabra 'sustitúyense ', por virtud 
de lo dispuesto por el artículo 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo, para que, en su lugar, 
expresamente diga esa l10norable Sala Laboral, 
de una manera que no se preste a equívocos, que 
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el derecho convencional de becas no quedó su
primido, sino 'adicionado', con el aumento de los 
auxilios educativos". 

El apoderado de la Flota Mercante Grancolom
biana formula la correspondiente oposición, di
ciendo que la petición del sindicato recurrente 
es ilegal por ser extemporánea, sin que haya duda 
sobre la naturaleza de la decisión arbitral, pues 
la voluntad de los árbitros no era la de ampliar 
todo el contenido de la cláusula quinta de la 
convención' del 4 de octubre de 1974, limitándose 
a modificar su contenido con el fin de aumentar 
los auxilios educativos para trabajadores y sus 
hijos, suprimiendo el número de becas para los 
mismos y otras prestaciones contenidas en dicha 
cláusula. 

Manifiesta también que tal decisión sobre auxi
lios educativos significa un gran desembolso para 
la ~mpresa, y que ella guarda concordanci~ con 
lo pedido, haciendo relación a un tema genérico 
como es la educación. 

Insiste, además, en sostener que no puede pros
perar el cargo, por cuanto se trata de una sen
tencia acerca de la cual la contraparte tuvo 3 
días para pedir su aclaración o adición, las cua
les ningún organismo puede hacerlo por carecer 
de ".. . competencia absoluta y de jurisdic
ción ... ". 

Después de distinguir algunos aspectos relata
dos en acta contentiva de las deliberaciones del 
Tribunal de Arbitramento, afirma, finalmente, 
si hubiese duda -que a su juicio no la hay- so
bre la verdadera intención del sentenciador al re
solver la cláusula 17 del pliego de peticiones, que 
aquél agregó, en la última parte del punto cuarto 
decisorio, que ''se mantiene vigente el parágrafo 
de la cláusula quinta de la citada convención", 
resultando claro que esta quedaba totalmente sus
tituida por aquel punto cuarto del laudo acusa
do, excepto el anotado parágrafo que continuaba 
vigente. 

Se considera 

· La asociación, en la cláusula 17 de su pliego 
de peticiones (folios 62 a 64, cuaderno número 
1), denominada "Educación", solicitó: 

''La empresa a partir de la vigencia de la pre
sente convención modificará el actual plan de 
auxilios educativos y becas por los términos y re
glamentos contenidos en el siguiente Plan Edu
cativo: 

''l. Beneficiarios: los trabajadores de la em
presa y los hijos de éstos. 

S. LABORAL/78 - 39 

"Parágrafo. La esposa (o) que dependa econó
micamente del trabajador (a) para efectos de este 
Plan Educativo, será considerada (o) como hi
ja (o) de esta (e) y por lo tanto también será be
neficiaria (o) del plan. 

'' 2. Campo de aplicación: estudios preescola-
res, estudios de primaria. 

''Enseñanza media: clásica o comercial. 
''Carreras intermedias. 
''Carreras universitarias o análogas. 
''Curso de especialización universitaria dentro 

del país y en establecimientos debidamente apro
bados por Min-Educación y hasta la terminación 
de estudios de cada beneficiario. · 

'' 3. Plan: la empresa financiará los estudios 
de sus beneficiarios en la forma siguiente: 

"a) Preescolar - primaria. 
''Con el 100% del valor de la matrícula y pen

sión mensual por cada año lectivo. 
''Para tener derecho a este pago se requiere en 

el primer año certificado de matrículas y del 
segundo en adelante, además, certificado de apro
bación del año anterior. 

'' b) Con un auxilio para libros y útiles de 
$ 600.00 anuales. 

''Enseñanza media - clásica o comercial. 
"a) Con el 100% del valor de la matrícula y 

pensión mensual por cada año lectivo ; 
''b) Cuando el hijo del trabajador estudia fue

ra del sitio domiciliario de la familia, la empresa 
reconocerá además, una suma mensual de $ 500 
durante cada período lectivo, por concepto de 

· manutención y alojamiento; 
''e) Con un auxilio para libros y útiles de 

$ 800.00 anuales. 
''Estudios universitarios - carreras intermedias 

de especialización análogas. 
''a) Con el 100% del valor de la matrícula, 

derechos de laboratorio, taller académico de 
grado; 

· '' b) Para textos y útiles de estudio $ 1.500.00 
anuales pagaderos en dos cuotas semestrales; 

"e) Para gastos de manutención y alojamien
to, cuando el hijo cursa estudios en sitios dife
rentes donde esté radicada la familia, la suma 
de $ 900.00 mensuales por cada período lectivo. 

"Parágrafo. Las carreras militares, los cursos 
de idiomas y los estudios para Oficial de la Ma
rina Mercante y para los cuales se exija la termi
nación del 4Q o 6Q año de enseñanza media, se 
asimilan a carreras universitarias. 
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''Limitación del plan. 
''l. En todos los casos el beneficiario deberá 

comprobar la aprobación de sus estudios. 
'' 2 . Los beneficios se perderán por el año o el 

semestre siguiente a la pérdida del año o semestre 
lectivo y se renovará cuando se demuestre haber 
aprobado el período perdido. 

'' 3. Los beneficios de este plan educativo se 
harán extensivos para los hijos de los trabaja
dores que se jubilan o fallezcan estando al ser
vicio de la empresa; siempre que el trabajador al 
momento de jubilarse o de fallecer los tuviera 
inscritos como beneficiarios en la empresa. 

''Parágrafo. Este plan educativo será super
visado por un comité integrado paritariamente 
por un representante de la empresa y uno de 
Anegran''. 

Posteriormente la mencionada asociación, en 
escrito conocido por los árbitros el 26 de junio del 
presente año (folio 194, cuaderno número 1), 
comenta las circunstancia·s que en su entender 
fundamentan y hacen atendible la totalidad de la 
anterior cláusula, resumiéndola previamente de 
este modo: 

"Cláusula número 17. 
''Educación. 
"La empresa a partir de la vigencia de la pre

sente convención modificará el actual plan de 
auxilios educativos y becas por los términos y 
reglamentos contenidos en el siguiente plan edu
cativo: 

"l. Beneficiarios: Parágrafo. La esposa( o) 
que dependa económicamente .. . 

'' 2. Campo de aplicación .. . 
'' 3. Plan : la empresa financiará 
"a) Preescolar - primaria. Con el 100% del 

valor de la matrícula ... ; 
"b) Con un auxilio .. . 
''Enseñanza media - clásica o comercial. 
"a) Con el lOO% del valor de la matrícula ... ; 
"b) Cuando el hijo del trabajador estudia ... ; 
"e) Con un auxilio para libros ... 
'' Estttdios ttnive?·sitarios - carreras interme-

dias de especialización análogas. 
"a) Con el lOO% del valor de la matrícula ... ; 
"b) Para textos y útiles de estudio ... ; 
''e) Para gastos de manutención ... 

''Parágrafo. Las carreras militares, los cur-
sos ... 

''Limitación del plan. 
''l. En todos los casos el beneficiario 
'' 2 . Los beneficios se perderán por el año 
'' 3. Los beneficios de este plan educativo se 

harán 
''Parágrafo. Este plan educativo será super

visado por ... ''. 
, En la cláusula quinta, denominada ''Auxilios 

educativos'' de la convención colectiva, celebrada 
por las partes el 17 de octubre de 1974, se dis
puso: 

"Los auxilios educativos actualmente vigentes 
se aumentarán en la siguiente forma: 

"a) En ciento por ciento (lOO%) para los 
trabajadores ; 

"b) En cincuenta por ciento (50%) para los 
hijos de los trabajadores; 

"e) En cincuenta por ciento (50%) el nú
mero de becas ; 

"el) En consecuencia, las nuevas cuantías que
darán así: 

''l. Auxilios para cada uno ele los hijos de los 
trabajadores: 

''Primaria, $ 600.00 anuales. 
''Secundaria, $ 900.00 anuales. 
"Universitaria, $ 1.500.00 anuales. 
'' 2. Auxilios para cada uno de los trabajado-

res estudiantes : 
''Primaria, $ 800.00 anuales. 
''Secundaria, $ 1.200.00 anuales. 
"Universitaria, $ 2.000.00 anuales. 
"3. Becas: 
''-Para educación secundaria: treinta y siete 

(37) de $ 3.000.00 cada una. 
"-Para educación universitaria: ocho ( 8) ele 

$ 5.000.00 cada una. 
'' Pm·ágrafo. La empresa reglamentará el otor

gamiento de los auxilios educativos y de las becas 
en forma tal, que se garantice su adecuada y 
fructífera utilización''. 

El Tribunal de Arbitramento, como se relata 
en el Acta número 12 (folio 204, cuaderno nú
mero 1), trató lo pertinente a la transcrita peti
ción y bajo el rótulo de ''Cláusula diecisiete -
Educación", dijo: · 

''Se acordó sustituir las becas por un aumento 
en los auxilios, tanto para trabajadores, como 
para los hijos de estos que estudien. Como en la 
cartilla informativa que pasó la empresa al Tri
bunal se analiza que se han gastado en el año, 
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por este concepto, la suma de $ 545.300.00, el 
Tribunal ·acuerda triplicar dicha cantidad para 
atender a los auxilios acordados, los cuales que, 
darán así : para primaria $ 1.800.00; para se
cundaria $ 2 .'700. 00; y, para universidad 
$ 4.500.00, para cada uno de los trabajadores e 
hijos de éstos que estudien en los citados niveles 
educativos. 

''Se mantiene el parágrafo de la cláusula qttin
ta de la convención vigente". 

Luego en la parte motiva de su laudo, con la 
misma denominación, anotó: 

''La cláusula quinta de la convención de 17 de 
octubre de 1974, quedará así: sustitúyense las 
becas allí previstas por un aumento en los au
xilios tanto para trabajadores como para hijos 
de éstos que· estudien, auxilio que, en consecuen
cia, quedará así : 

''Para primaria un mil ochocientos pesos 
($ 1.800.00), anuales, para cada uno; -para se
cundaria dos mil setecientos pesos ($ 2.700.00), 
anuales, para cada uno, y para universidad cua
tro mil quinientos pesos ($ 4.500.00) anuales, 
para cada uno. 

''Se mantiene vigente el parágrafo de la cláu
sula quinta de la citada convención". 

y en la parte resolutiva, así decidió: 
''Cuarto. La cláttsula quinta de la convención 

de 17 de octubre de 197 4, vigente,.quedará así: 
'' Sustitúyense las becas allí previstas por un 

aumento en los auxilios tanto para trabajadores 
como para hijos de éstos que estudien, auxilios 
que, en consecuencia, quedarán así: 

''Para primaria un mil ochocientos pesos 
($ 1.800.00), anuales, para cada lino; para se
cundaria dos mil setecientos pesos ($. 2.700.00) 
anuales, para cada uno, y para universidad cua
tro mil quinientos pesos ($ 4.500.00) anuales, 
para cada uno. · 

''Se mantiene vigente el parágrafo de la cláu
sula quinta de la citada convención". 

.Bien se ve que el sindicato, mediante la _.cláu
sula 17 de pliego, pedía que la empresa " ... mo
dificara el actual plan de' auxilios educativos y 
becas ... '' y acogiera el plan educativo que dis
'crimina a renglón seguido, petición que reitera 
en el escrito allegado al Tribunal. 

De todo ello claramente se infiere que .el alu
dido '' . . . actual plan de auxilios educativos y 
becas ... '', el que debería modificarse en su 
integridad conforme a la discriminación hecha, 
no era otro distinto a aquel que estaba vigente, 

o sea el consignado en la cláusula quinta de la 
convención colectiva de 1974. 

Por lo mismo, el sentenciador arbitral, tenien~ 
do en cuenta el deseo del sindicato, llegó a la 
unánime convicción de que debía restringir o 
limitar el ámbito anheíado, modificando conse
cuencialmente el sistema convencional vigente, 
pero sin que se disminuyera el costo integral que 
le estaba impuesto por esa materia a la empresa. 

Es así como, si en la citada cláusula quinta 
convencional se prescribía que el auxilio educa
cional correspondiente a cada uno de los hijos· de 
los trabajadores era anualmente, para primaria, 
secundaria y universitaria, en este orden, de 
$ 600.00, $ 900.00 y $ 1.500.00, el de los traba
jadores estudiantes, en los mismos grados y or
den, de $ 800.00, $ 1.200.00 y $ 2.000.00, y las 
becas en número de 37 en cuantía cada una de 
$ 3.000.00 para la etapa secundaria y 8 en cuan
tía de $ 5.000.00 en la universitaria, el Tribunal, 
entonces, en virtud del aludido querer modifi
catorio, no realizó sino un cambio, circunscribien
do y disponiendo un aumento genérico, hacién
dolo extensivo a todas las personas antes 
beneficiadas, incluidas igualmente aquellas 45 
que disfrutan de las llamadas "becas", sin redu
cir el monto total de los beneficios indicados en 
el sistema actual. 

De suerte, que no es aceptable la argumenta
ción del apoderado de la asociación, quien, par
tiendo de la procedencia de la facultad arbitral 
para limitar el aumento al que aspiraba su pro
curada en cuanto a "auxilios educativos", llega 
al supuesto de que no le estaba atribuido al Tri
bunal '' ... 'sustituir' o suprimir las becas, ya que 
éstas constituyen un derecho adquirido ... ", al 
tenor de lo preceptuado en el artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por cuanto bien 
se observa que el fallador no suprime en la 
realidad, esto es, no hace desaparecer el fin y 
resultado que se persigue y obtiene con 45 au
xilios o ayudas o prebendas educativos que lite
ralmente se denominan "becas", sino que refun
de y reemplaza los tres numerales de las tantas 
veces reseñada cláusula quinta convencional, ati
nentes a .auxilios educativos -y becas, los integra 
en un único punto contenj;ivo del aumento espe
cífico y común acordado, cubriendo en pequeña 
proporción y en esa forma reducida el asunto 
relativo a la educación planteado en el pliego de 
peticiones, modificándose · la referida cláusula 
quinta, como lo ha analizado esta Sala. · 

Además, el hecho de que los árbitros manten
gan vigente el parágrafo de la cláusula quinta, 
en el que se habla de la reglamentación de los 
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auxilios educativos y becas, no indica que sea in
apropiado el empleo del vocablo "sustitúyense", 
más cuando el mismo acusador termina por ma
nifestar que la voluntad del Tribunal fue la de 
no suprimir. 

De consiguiente, de acuerdo con lo expuesto, 
la decisión censurada no afecta ningún derecho 
del sindicato y en consecuencia, no habiéndose 
pretermitido el artículo 458 del Código Sustanti
vo del Trabajo, ha de negarse la declaración de 
inexequibilidad solicitada por el impugnador. 

Acusaciones de la empresa. 
El apoderado de la Flota Mercante Granco

lombiana formula cinco cargos que se estudiarán 
en su orden. 

Primer cargo. El censor lo determina así: 
''El Tribunal resolvió la llamada cláusula 21 

del pliegq de peticiones, denominado Fondo de 
Seguridad Social, por medio del punto sexto de 
la parte resolutiva del laudo recurrido, en el 
cual se ordena lo siguiente : 

''Sexto. Otórgase, por intermedio del Fondo 
de Seguridad Social y a cargo de éste, un segttro 
por muerte del trabajador, en cualquier casü, esto 
es, por muerte natural o accidental, de cualquier 
naturaleza, en cuantía de treinta mil pesos 
($ 30.000.00) y en favor de sus familiares. Este 
seguro será pagado a los beneficiarios legales a 
que se refiere el literal e) del artículo 204 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia 
con el artículo 212 ibídem. 

''Tal pago habrá de efectuarse dentro de los 
quince ( 15) días hábiles siguientes a la muerte 
del trabajador''. 

''Al discutir este punto el Tribun_al como apa
rece en el Acta número 11, a folios 201 y si
guientes, el árbitro, señor doctor Pedro Manuel 
Charria Angulo dijo: ... 'que la Seguridad So
cial está establecida legalmente desde 1946. Que 
considera que el ISS se creó para sustituir al 
patrono en determinadas obligaciones, como la 
que se estudia, lo cual no daría lugar a despa
char favorablemente esta petición' ". 

"No está equivocado el doctor Charria, pues, 
el empresario privado colombiano, desde la vi
gencia de la Ley 90 de 1946 (diciembre 26), Dia
rio Oficial número 26327 de enero 13 de 1947, 
fue sustituido por el ISS en el riesgo de muerte 
de sus trabajadores y es a esta entidad de crea
ción legal a quien corresponde pagar el seguro 
por muerte, sea cualquiera la causa que la ori
gine y habida consideración que todos los sectores 
empresariales y laborales, de orden privado son 

afiliados forzosos del ISS, puesto que, de otra 
parte, la Flota no optó por asumir directamente 
el riesgo de muerte de sus trabajadores. 
, ''Esta decisión del Tribunal aparece así contra 

la ley, pues con ella crea un nuevo seguro de 
vida a favor de los trabajadores de la Flota, por 
la suma de $ 30.000.00,. 'en cualquier caso' y 
'por intermedio del Fondo de Seguridad Social 
y a cargo de éste'. Como el mencionado Fondo 
no tiene personería jurídica, legalmente no exis
te, pues, no ha sido reconocido como tal por el 
estado colombiano, resulta que esta nueva carga 
prestacional no puede pesar ni sobre la Flota, 
porque fue eximida legalmente de tal riesgo y 
porque la Asociación Nacional de Empleados de 
la Flota Mercante Grancolombiana -Anegran
como sindicato de base de aquella, de acuerdo 
con normas legales vigentes, no puede ser ni es 
afiliada del ISS como para que este nuevo gra
vamen prestacional pudiera ser trasladado a este 
organismo de seguridad social para que asumiera 
la adición al riesgo de muerte ordenado por el 
laudo recurrido, puesto que la ley no lo permite 
y porque tal riesgo tiene un tope previsto. Ade
más, por haber excedido el valor máximo del 
seguro de vida a que está obligado el empresario 
p:r:ivado con sus trabajadores, en la sustitución le
gal de que la Flota fue objeto y es objeto por 
el ISS. Tampoco ni la Flota, ni 'Anegran ', ni 
el Fondo de Seguridad en virtud del laudo acu
sado, pueden gravar, con esta prestación extra
legal a un tercero como lo es el ISS, lo que en 
la práctica ocurriría, puesto que la Flota en el 
riesgo de muerte de sus trabajadores fue susti
tuida por este organismo legal de seguridad so
cial para el sector privado obrero patronal en el 
riesgo de muerte de sus trabajadores. 

'' •rambién resulta ilegal el mismo punto sexto 
de la parte resolutiva del laudo acusado en su 
párrafo final cuando dispuso : 'Tal pago habrá 
de efectuarse dentro de los 15 días hábiles si
guientes a la muerte'. Con tal ordenamiento re
dujo en muchos días el término de 30 días que 
señala la ley para estos casos, contados a partir 
de la fecha en que aparezca el último aviso de que 
trata la ley. Este término no lo puede modificar 
el Tribunal, porque no está tal facultad dentro de 
su competencia y porque lo relativo a términos 
legales son normas de orden público, cuya modi
ficación pueda ser materia de acuerdos o conven
ciones entre particulares, o que puedan ser modi
ficados por los jueces. o ·quienes teniendo esta 
investidura apliquen la ley en forma ocasional o 
para decidir un caso judicial de orden indivi
dual, o colectivo. 
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''Por lo anterior, solicito de esa honorable Sa
la que este punto del laudo sea declarado in
exequible por cuanto que el Tribunal al haber 
decidido la cláusula 21 del pliego de peticiones 
excedió ·las facultades que le otorga el artículo 
458 del Código Sustantivo del Trabajo, pues, 
violó las siguientes disposiciones legales: artícu
los 19, 72, 73, 74, 75 de la Ley 90 de 1946, nume
ral segundo del artículo 193 · del Código Sus
tantivo del Trabajo, artículo 214 del Código 
Sustantivo del Trabajo, numeral segundo del 
artículo 259 del Código Sustantivo del Trabajo, 
artículo 292 del Código Sustantivo del Trabajo, 
artículo 22 del Decreto 2351 de 1965 y Ley 48 
de 1968, Decreto-ley número 433 de 1971, De
creto 3170 de 1964, artículo 62 del Decreto 3041, 
artículos 49,. 69, 133 y 136 del Decreto-ley nú
mero 1850 de 1977, artículos 212, 294 y 395 del 
Código Sustantivo del Trabajo, Decreto 770 de 
1975 (mayo 19), numeral 29 del artículo 16 y ar
tículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo". 

El apoderado de la asociación se opone, anotan
do inicialmente que el impugnador presenta un 
escrito que califica de ''cuasi demanda de casa
ción'' y que las opiniones a que alude estén emi
tidas por árbitro en el curso de las deliberacio
nes, carecen de incidencia en el recurso, pues el 
estudio debe concretarse a la parte resolutiva del 
fallo. 

Distingue el punto acusado y estima que el se
guro por muerte dispuesto es extralegal y fue el 
objeto del parágrafo 2 de la cláusula 21 del plie
go de peticiones, de tal modo que por estos as
pectos no .hay extralimitación de la cuestión sub 

· arbitri. 
Luego replica otros argumentos, manifestando 

que aunque es obvio que la Flota tenga la obli
gación legal de afiliar a sus trabajadores al 
ISS en el asunto no fie trata de la asunción de 
uná prestación, como son las que están a cargo 
del Seguro Social, sino de una prestación extra
legal, que las convenciones colectivas de trabajo 
y los laudos arbitrales pueden acordarlas y dic
tarlas, siendo fuentes del derecho laboral; que el 
Fondo de Seguridad Social no requiere perso
nería jurídica porque ·es ''institución'' interna 
para asuntos que únicamente interesan a la Flota 
y sus trabajadores, cuyo objeto, de acuerdo con el 
laudo arbitral de 13 de abril de 1971, el que lo 
origina, es el de asumir prestaciones extralegales 
como el seguro de vida, y que tanto los trabaja
dores como la empresa le pagan al Fondo sus 
períodicos aportes, teniendo una financiación 
proveniente de los aportes mensuales que hacen 
los trabajadores y la empresa; que la dicha pres-

tación no va a ser asumida por el ISS, lo que 
nunca pensó el Tribunal, sino que se le adscri
bía al Fondo propugnando uno de sus objetivos; 
y, que el plazo para su pago no es ilegal por ser 
menor a 30 días, pues se trata de una prestación 
extralegal, el que podía ser fijado por los árbi
tros sin exceder sus atribuciones. 

S e considera 

Cierto, es, como lo afirma y transcribe el cen
sor que uno de los árbitros, durante una de sus 
deliberaciones previas, creyó inicialmente que 
no había lugar a despachar favorablemente la 
aludida petición, por cuanto estimaba que el 
ISS había sido creado para sustituir al patrono 
en determinadas obligaciones, como la que se es
tudiaba. 

Como es evidente, áunque lo omite el impug
nante, que el nombrado árbitro, también dice: 

''Que mira con sorpresa la cantidad de dinero 
que se encuentra en depósito y correspondiente al 
Fondo, por lo cual piensa que este auxilio debe
ría ser cubierto por él, pues no le parece lógico 
que en tales condiciones se le cargue únicamente 
a la empresa, puesto que distorsionaría la filo
sofía propia del mismo" .... "que está de acuer
do en que estas prestaciones están consideradas 
para mejorar lo de ley y que han sido creadas 
para ·un mejor estar humano. Que propone como 
fórmula, ya que existe un Fondo, el cual tiene 
una. buena suma de dinero acumulado; que se 
pronuncie el Tribunal en forma que no distor
sione el sentido de la seguridad social, es decir, 
que debería ser asumido por el Fondo directa
mente". 

Concluye la deliberación del Tribunal, adop
tando por unanimidad esta fórmula : 

''Como consecuencia de las· anteriores argu
mentaciones, se .accede, de acuerdo con la cláusu
la 21 del pliego, a otorgar por intermedio del 
Fondo de Seguridad Social y a cargo de éste, un 
seguro por muerte del trabajador y en favor de 
los familiares (se indicará cuáles son), hasta por 
la suma de treinta mil pesos ($ 30.000.00), en 
cualquier caso esto es, por muerte natural o ac
cidental de cualquier naturaleza. 

"También se acuerda que el Fondo de Segu
ridad Social continuará siendo administrado por 
la Junta Paritaria que hoy existe, la cual deberá 
redactar su propio reglamento o lo hará por ex
pertos o técnicos en ese ramo, y el Tribunal hará 
en el laudo las insinuaciones, recomendaciones y 
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críticas que sean pertinentes. Respecto de los de
más literales de la cláusula 25 no se accede. 

''Quedaron así despachadas las cláusulas 21 
y 25, sin más comentarios ". 

En la parte motiva del laudo arbitral, refi
riéndose al punto cuestionado, y observándose 
que fueron varios los análisis efectuados sobre 
el aspecto de la seguridad social que se menciona 
en la cláusula 21, conforme a esta, se acordó dis
poner en la mism&, forma como lo resuelve en el 
punto sexto. 

' 
La obligación que tiene el ISS de pagar el 

seguro por muerte de sus afiliados, dada la asun
ción legal y reglamentada que tiene de este ries
go, en modo alguno impide, porque no es impro
cedente y es permitido, que extralegalmente y 
en la forma y término que se determine, pueda 
ser concedido. Y si al contrario, llegara siquiera 
a imaginarse, hipotéticamente, que no es posible 
esto último por razón de la inscripción y. registro 
en el ISS, la comprobación de este hecho no fue 
evidenciada ante el Tribunal de Arbitramento, 
organismo que profirió su decisión sin conocerla, 
pues los documentos que los demuestran solamen
te se aportaron extemporáneamente, durante el 
trámite del recurso ele homologación, y no sería 
del caso examinarlos, como en casos similares lo 
ha dicho esta Corporación. 

Además, el que le otorgue un fondo especial, 
creado por los trabajadores y la empresa, pro
visto financieramente por los aportes mensuales 
ele estas partes, operando bajo la administración 
paritaria ele las mismas, destinado a fines y pro
pósitos ele exclusiva solidaridad y seguridad so
cial, con suficientes recursos de dinero acumu
lado -circunstancias señaladas por la empresa 
(folios 16 y 17 y folios 37 a 41, del Capítulo Se
gundo, Anexo número 1) y por el Tribunal 
(folios 201, 202 y 228 del .cuaderno número 1)-, 
que no tiene personería jurídica, como lo predica 
el recurrente, pero que existe como simple sec
ción o caja de fondos para satisfacer un objeto 
como el solicitado en la petición sindical, en modo . 
alguno ese otorgamiento conlleva la transgresión 
del artículo 458 del Código Sustantivo del Tra
bajo y tampoco la violación de la ley orgánica del 
ISS y de las restantes normas que escuetamente 
enuncia el impugnador. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

Cargo segundo. El acusador enuncia la cláu
sula 15 del pliego de peticiones y dice que el 
Tribunal la resolvió así: ''Tercero. T.1a cláusula 
séptima de la convención vigente quedará así: 

'' 'Todo empleado que haya prestado servicio 
a la empresa durante dos (2) o más años con.ti-

. nuos, tendrá derecho, cuando vaya a hacer uso 
de vacaciones fuera de la localidad en que resida, 
a que la empresa le pague, junto con la remune
ración legal de las mismas, una prima de vacacio
nes equivalente a diez (10) días de salario 
integrado por los primeros dos (2) años de anti
güedad, y a dos (2) días más de salario por cada 
año adicional de antigüedad, sin exceder de trein
ta ( 30) días de salario ni de veinticinco mil pesos 
($ 25.000.00) por anualidad de vacaciones, con 
cualquier antigüedad. 

" 'Parágrafo 1. Esta cláusula se aplicará a las 
vacaciones disfrutadas o que se disfruten a par
tir ele la fecha de vigencia ele la presente con
vención. 

'' 'Pa1·ágrafó 2. La prima ele vacaciones se li
quidará con el salario integrado que el trabajador 
devengue en el momento de salir a disfrutar de 
ellas. 

" 'Parágrafo 3. En caso de retiro o despido del 
trabajador, la prima de vacacimies se pagará 
proporcionalmente y en la misma forma en que 
se pagan las vacaciones legales' ". 

Luego distingue en qué forma el Tribunal mo
dificó la cláusula 7~ de la convención vigente de 
4 de octubre de 1974, que tal decisión no puede 
tener carácter retroactivo, ni es de aplicación in
mediata, para pagar primas de vacaciones "dis
frutadas o que se disfruten a partir de la fecha 
ele vigencia de la presente convención", lo que 
sí pueden estipular las partes en arreglo directo 
y que los árbitros no tienen la misma potestad. 

Finaliza expresando que el :fallador excedió 
.las facultades legales, aspecto pür el cual debe 
declararse la inexequibiliclad, pues violó el ar
tículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
concordancia con los 467, 461 en su numeral 19, 
461 y 161, del citado Código. 

El· opositor, aludiendo al segundo cargo, sos
tiene que no hay ninguna retroactividad en la 
parte decisoria impugnada. 

8 e considem 

El Tribunal, en la parte motiva de su laudo, 
se expresó así : 

'' Clá1c.sula 15. Prima de vacaciones. En el Acta 
número trece (13) de la reunión del Tribunal 
correspondiente al 19 ele julio del año en curso, 
se estudió lo pertinente a esta petición del sindi
cato, habiéndose hecho por los señores árbitros 
una serie de consideraciones, llegando al siguien. 
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te acuerdo : se aumenta el tope económico a la 
suma de veinticinco mil pesos ( $ 25.000.00), man
téniéndose. En lo demás lo existente en la cláu
sula 7~ de la convención vigente, la cual que
dará así: 

''Todo empleado que haya prestado servicios a 
la empresa durante dos (2) o más años continuos, 
tendrá derecho, cuando vaya a hacer uso de va
caciones fuera de la localidad en que resida, a 
que la empresa le pague, junto con la remunera
ción legal de las mismas, una prima de vacaciones 
equivalente a diez (10) días de salario integrado 
por los primeros dos (2) años de antigüedad, y 
dos (2) días más de salario por cada año adicio
nal de antigüedad, sin exceder de treinta (30) 
días de salario ni de veinticinco mil pesos 
($ 25.000.00) por anualidad de vacaciones, con 
cualquier antigüedad. 

"Parágrafo 1. Esta cláusula se aplicar~ a las 
vacaciones disfrutadas o que se disfruten a par
tir de la fecha de vigencia de la presente con
vención. 

''Parágrafo .2. La prima de vacaciones se liqui
dará con el salario integrado que el trabajador 
devengue en el momento de salir a disfrutar de 
ellas. 

''Parágrafo 3. En caso de retiro o despido del 
trabajador, la prima de vacaciones se pagará 
proporcionalmente y en la misma forma en que 
se pagan las vacaciones legales". 

Y en la parte resolutiva, ordenó: 

''Tercero. La cláusula 71J. de la convención vi
gente quedará así: 

''Todo empleado que haya prestado servicio a 
la empresa durante dos (2) o más años conti
nuos, tendrá derecho, cuando vaya a hacer uso 
de vacaciones fuera de la localidad en que resida, 
a que la empresa le pague, junto con la remune
ración legal de las mismas, una prima de vaca
ciones equivalente a diez (10) días de salario 
integrado por los primeros dos (2) años de an
tigüedad, y a dos (2) días más de salario por 
cada año adicional de antigüedad, sin exceder de 
treinta (30) días de salario ni de veinticinco mil 
pesos ($ 25.000.00) por anualidad de vacaciones, 
con cualquier antigüedad. 

"Parágrafo 1. Esta cláusula se aplicará a las 
vacaciones disfrutadas o que se disfruten a par
tir de la fecha de vigencia de la presente con· 
·vención. 

''Parágrafo .2. La prima de vacaciones se li
quidará con el salario integrado que el trabaja-

dor devengue en el momento .de salir a disfrutar 
de ellas. · 

"Parágrafo 3. En caso de retiro o despido del 
trabajador, la prima de vacaciones se pagará 
proporcionalmente y en la misma forma en que 
se pagan las vacaciones legales''. 

En este punto, se decide, entonces, que la em
presa pague una prima de vacaciones, junto con 
la remuneración legal de las mismas, aplicable, 
como lo determina su parágrafo 1, a las vacacio
nes ''disfrutadas o que disfruten a partir de la 
fecha de vigencia de la presente convención". 

Al respecto, la decisión de emplear el verbo 
disfrutar en tiempo pasado, usando el sentencia
dor la inflección ''disfrutadas'', significa refe
rirse a una acción que tuvo ocurrencia antes de 
la mencionada fecha de vigencia, y por lo mismo 
el ordenamiento de tal vocablo ''disfrutadas'' 
tiene carácter retroactivo, mediante su inclusión 
se viola el artículo 458 del Código Sustantivo 
del Trabajo, determina consiguientemente su 
inexequibilidad, como quiera que podría enten
. derse que este especial ordenamiento tendría 
aplicación a vacaciones pagadas por la empresa 
con anterioridad a la indicada vigencia, las que 
se consideran definitivas por haberlas pagado 
anteriormente aquella. 

Por lo expuesto, se declarará inexequible y se 
suprimirá la locución ''disfrutadas'' o ''que con
tiene el parágrafo 1 del punto tercero del laudo, 
quedando dicho parágrafo 1, así: 'Esta cláusula 
se aplicará a vacaciones que se disfruten a partir 
de la fecha de vigencia de la presente conven
ción' ". 

Tercer cargo. El censor asevera que la parte 
resolutiva del precedentemente señalado •punto 
tercero del laudo, es ilegal por cuanto ordena 
pagar la prima de vacaciones ''equivalente a 10 
días de salario integrado". 

Y arguye en seguida : 

''Si por mandato legal la base de la liquida
ción de las· vacaciones es ·el salario ordinario y 
siendo la prima. de vacaciones convencional, la 
base para liquidar esta debe ser el salario ordi
nario y no el salario integrado como lo dispuso el 
Tribunal. Las razones son claras. Las partes di
rectamente en convención pueden llegar válida
mente a acuerdos de esta naturaleza porque 
tienen facultad legal suficiente para ello; pero, 
los árbitros ya para aumentar la cuantía de la 
prima de vacaciones, no pueden variar la base sa
larial para liquidar ésta. Al obrar en esta forma 
el Tribunal excedió las facultades que le otorga 
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el artículo ·458 del Código Sustantivo del Tra
bajo e igualmente violó los artículos 186, 192 ibí
dem''. 

El opositor replica que el Tribunal no incurrió 
en la extralimitación endilgada, y transcribe so
bre el tema un pasaje de la sentencia proferida 
por la Corte el 23 de julio de 1976. 

S e considera 

Como en el análisis del cargo segundo se trans
cribieron los contenidos de la parte motiva y re
solutiva del laudo, atinentes a la misma decisión 
del punto tercero acusado, se dan como incor
porados en el examen de este cargo. 

Para la Sala el cargo es ineficaz, pues al sen
tenciador le era permitido escoger la base sala
rial pertinente que tenía que aplicarse para li
quidar la prestación extralegal ordenada, sin que 
tuviera que someterse a tener solamente en cuen
ta el salario ordinario que se especifica en la 
ley, por cuanto su criterio y convicción no están 
sujetos ni limitados a este tipo de restricciones. 
En este caso, el fallador siguió las recientes ju
risprudencias de la Sala Laboral de la Corte, al 
punto que tal decisión se apoya, entre otras pos
teriores, en la sentencia proferida por la Sala 
Plena Laboral el 23 de julio de 1976. 

De consiguiente, el Tribunal no excedió las fa
cultades previstas en el artículo 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo y por lo mismo no es ile
gal el parágrafo 21:> del punto tercero del laudo, 
ni la frase del inciso de este punto la que dice: 
"equivalente a 10 días de salario integrado", co
mo lo pretende el impugnante. Consecuencial
mente es inestimable el cargo y no prospera. 

Cuarto ca·rgo. Aumento de los sueldos básicos. 
El recurrente enuncia el punto primero de la 

parte resolutiva del laudo, lo acusa por "ser 
abiertamente inequitativo, por lo cual debe ser 
declarado nulo o inexequible". 

Transcribe la solicitud que incluye ese punto 
en los siguientes términos: 

''A partir del 8 de julio de 1976, la empresa 
aumentará el sueldo básico de todos sus trabaja
dores en la suma de$ 10.00 diarios". 

''En primer término se trata de un aumento 
indiscriminado para todas las asignaciones. del 
personal al servicio de la Flota de $ 300.00 men
suales, que deberían adicionarse al sueldo bá
sico". 

De inmediato lo hace con la pertinente deci
sión del Tribunal, así ; 

''Primero. Las empresas Flota Mercante Gran
colombiana S. A. y Transportadora Grancolom
biana Limitada, a partir de la vigencia del pre
sente laudo, aumentará los sueldos básicos de sus 
trabajadores, en la siguiente forma: 

"a) Para salarios básicos de $ 1.999.00 a 
$ 1.500.00 un aumento de un peso ($ 1.00) mo
neda corriente, diarios ; 

'' b) Para salarios básicos de $ 1.400.00 a 
$ 1.000.00 un aumento de dos pesos ($ 2.00) mo
neda corriente, diarios; 

''e) Para salarios básicos de $ 999. 00 a 
$ 600.00 un aumento de tres pesos ($ 3.00) mone
da corriente, diarios, y 

"d) Para salarios básicos inferiores a$ 599.00 
un aumento de cuatro pesos ($ 4.00) moneda co
rriente, diarios". 

Luego consigna este relato: 
"De la aplicación del sistema denominado co

múnmente Prima Móvil, que lo implantó la Flota 
unilateralmente desde junio de 1948, en adelante, 
para pagar los sueldos de su personal de tierra, 
se concluye, al leer cuidadosamente la cartilla 
informativa que por decisión del Tribunal de 
.4,rbitra:qtento, anexo número uno (1), forma 
parte integrante del informativo que, la Prima 
Móvil, atiende mes a mes los aumentos que el 
Indice Nacional de Precios registre en el respec
tivo lapso calendario indicado en forma constante 
e indefinida. Se dijo por el sindicato peticionario 
que los sueldos básicos no se han aumentado des
de el año de 1966, es decir, que la base qúe se 
toma para liquidar mes a mes la Prima Móvil que 
aplica la empresa recurrente, permanece invaria
ble o estática. Tal afirmación constituye un so
fisma de distracción para tratar de convencer a 
las personas, quienes no conocen bien el sistema 
de la Prima Móvil y como opera en la práctica. 
Todos los sueldos de .los trabajadores de tierra 
de la Flota desde el año de 1966, sí han tenido 
aumentos y éstos han sido mensuales, sin que se 
pueda se~alar una sola excepción, por cuanto 
que, desde el año indicado por 'Anegran' y antes, 
el Indice Nacional de Precios, que elabora el De
partamento Nacional de Estadística (DANE), ha 
registrado alzas unas veces moderadas y otras 
veces acentuadas. A este factor, que puede ser 
calificado como geométrico, en relación con los 
sueldos para el personal de tierra, se agrega, tam
bién otro salarial denominado convencionalmen
te 'Prima de Antigüedad', cuya importancia en 
el incremento del peculio personal de cada traba
jador de Flota, no puede desconocerse, ni olvi
~~rse, ni restársele importancia~ En la cartill~ 
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informativa, anexo número uno (1), ~e destac~ 
por la Flota con ejemplos y con cifras, qué gran 
significado y contenido salarial tiene la Prima de 
Antigüedad, que al igual que la Prima Móvil, 
incrementan mes a mes los sueldos de los servido-

. res de la empresa recurrente .. 
'' Tal ha sido el gran efecto salarial de estos 

dos factores convencionales, por atender plena
mente a los mayores costos de los gastos del per
sonal de Flota, desde junio de 1948, que fue 
cuando se implantó, que ni los tribunales de ar
bitramento atendieron las peticiones de aumentos 
de los básicos presentados por Anegran ni este 
sindicato de base, en algunos pliegos, in~luyó so
licitud semejante. 

''Es por esto, además, que con la presente se 
acompaña copia auténtica del Indice Nacional 
de Precios para empleados expedido por el DA
NE, en forma certificada desde diciembre de 
1973 hasta junio de 1978, en original: Basta afir
mar ante esa honorable Sala, con relación a estos 
documentos de tanto significado y contenido en el 
presente cargo, que el índice acumulado de· la 
Flota, en diciembre de 1973 era de 40S. 00 y 
que para el último día de junio de este año se 
encontraba en 1.251.22, ·o sea un alza de 843.22 
puntos. Aparece así la solicitud de Anegran in
causada; inexistente, por decir lo menos, puesto 
que aspira a que se haga a sus afiliados, o ·a quie
nes adhieran a su sistema colectivo vigente con 
la Flota, otro aumento, fuera del que mes a mes 
se registra invariablemente en virtud de la Pri
ma Móvil y de la Prima de Antigüedad". 

Continúa y concluye, así: 

''Fue esto lo que llevó al distinguido árbitro 
señor do.ctor Charria Angulo, como consta en el 
texto del Acta número 13 del Tribunal de Arbi
tramento, cuando se discutía este punto a decla
r~r lo siguiente: 'Por lo tanto se declara impe
dido para aceptar cualquier aumento'. El señor 

, doctor Forero Rodríguez, Presidente de aquel 
Tribunal afirmó, en la misma oportunidad alu
dida : 'Las prestaciones sociales de la Flota no son 
malas' (folio 209). 

''En nuestro sistema de derecho, que acepta el 
principio de la libre empresa, resulta inaceptable 
que se afirme olímpicamente que los índices na
cionales de costo de vida que hoy lleva el Depar
tamento Nacional de Estadística, DANE, y antes 
la Contraloría General de la República por in
termedio de su Departamento Nacional de Esta
dística, 'son generalmentl1 de carácter políti()o, y 
no enseñan las alzas reales', con el objeto de des
calificarlos ! desvirtuarlos ! pretendiendo pre-

sentarlos como acomodaticios, no deja de ser una 
afirmación temeraria, infundada y contradicto
ria. Si la descalificación fuera cierta puede estar 
segura esa honorable Sala que el sindicato recu
rrente hubiera pedido desde el año en que im
plantó la Prima Móvil a la Flota que se 
suprimiera. Esto no ha ocurrido nunca. Esto de
muestra la gran bondad de este sistema de remu
neración por lo justo, por lo avanzado en el. 
campo laboral y lo audaz del 'sistema de retri
bución de su personal. 

"No obstante lo anterior el Tribunal ordenó 
los aumentos de los básicos, no en la cuantía pe
dida por Anegran; pero, los decretó. La cartilla 
informativa, anexo número 1, trae el ejemplo elo
cuente del caso de un empleado, quien devengue 
un sueldo básico de $ 1.000.00, que al liquidar su 
asignación con la Prima Móvil y la Prima de 
Antigüedad, con el Indice Nacional de Precios 
que registró el DANE, para el mes de marzo 
pasado resulta que el sueldo llega a la no des
preciable suma de $ 14.006.41. Cuando se da lec
tura al Acta nftmero 5 del Tribunal de Arbitra·
mento, aparece el caso concreto aducido por los 
representantes de la Flota, en aquella oportuni
dad, y tomado de los muchos que contiene la 
cartilla informativa, anexo número 1, de la se
ñorita Cecilia Ballesteros, quien en el año de 1976 
tuvo el ingreso salarial de $ 186.753.00 y en 
el año de 1977 ganó por el mismo concepto 
$ 289.592.00. Visto lo anterior, no se puede afir· 
mar que no hay aumentos de los sueldos en la 
Flota, ni que no sean importantes los mismos o de 
significación para los trabajadores de la Flota. 

''Se pregunta entonces cómo se puede por un 
Tribunal de Arbitramento ordenar alzas de los 
sueldos básicos, cuando la Flota ha demostrado y 
está demostrando que sus asignaciones son de tal 
justicia que se aumentan mes a mes, en forma in-· 
variable y en forma indefinida y que han llegado 
a tal magnitud que se . ha dicho con razón que 
el¡as son excepcionales y que la única empresa 
que tiene hoy la Prima Móvil en Colombia es la 
Flota. 

''Ante cifras de tal magnitud y tan elocuentes, 
que sobrepasan las aspiraciones más desmedidas 
de orden salarial, haber descongelado los sueldos 
básicos por el Tribunal de Arbitramento, resulta 
tal decisión, clara y abiertamente inequitativa, o 
lo que es lo mismo : injusta en su contenido filo
sófico y jurídico. 

''La doctrina de esa honorable Sala, en buena 
hora iniciada con el fallo de homologación de 18 
de agosto de 1971, motivada por la decisión en el 

; 
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caso de Pasterizadora San Luis, ha continuado 
abriéndose paso en la doctrina de la misma Sala 
reiteradamente. 

''Finalmente, con todo respeto puedo afirmar 
ante esa hono:able Sala que ninguna empresa, 
cuyas convencwnes y laudos obran en copia en 
el informativo, allegadas por Anegran, ha au
mentado los sueldos en la cuantía y proporciones 
qi1e lo ha hecho la Flota en el lapso que va de 
octubre de 1974 a junio de 1978 y de 1966 a 1978. 
También que ninguna de las mismas empresas 
tienen ya el sistema de pago de sus sueldos apli
cando la Prima 1\'Ióvil. 

"Por lo anteriormente manifestado en el pre
sente cargo, reitero a esa honorable Sala, se de
clare nulo ü inexequible el punto primero de la 
pa~te resolutiva del laudo recurrido por ser 
abierta y claramente inequitativo contra la em
presa recurrente, pues, con la misma decisión se 
rompe el 'equilibrio social' que afortunadamente 
informa la ley laboral y cuyo principio está plas
mado; entre otros, en el artículo primero del Có
digo Sustantivo del Trabajo". 

El opositor, después de hacer una observación 
manifiesta que el efecto de la Prima Móvil es eÍ 
de '' . . . enjugar en lo posible ... '' el aumento 
en el costo ~e vida y que si no existiera el 95% 
de los salariOs resultarían inferiores al mínimo 
legal, informando igualmente '' ... que el aumen
to en el salario de la señorita Cecilia Ballesteros 
entre los años 1976 y 1977 obedeció a que la em
presa, motn proprio, y por razones que no vienen 
al caso, le aumentó el salario básico a dicha dis-
tinguida señorita". · 

Y termina solicitando se declare la regularidad 
de la decisión arbitral comentada. 

S e conside1·a 

La transcripción que hace el recurrente mutila 
la creencia que al principio abrigó un árbitro en 
una de las deliberaciones, de la que da cuenta el 
Acta número 13, y no refleja ~bien se intente 
desdibujar su imagen- ciertamente la verdadera 
apreciación que hicieron todos ellos sobre el asun
to sometido a su conocimiento y que los condujo 
a una unánime decisión. Sabido es, que toda re
solución judicial debe estar precedida de un exa
men integral y sincero de la cuestión, en donde 
las propias capacidades sensoriales, asociativas, 
perceptivas, volitivas e intelectuales se disponen, 
previa la existencia de un prudente juicio y per
suación racional, a obtener un suficiente conven
cimiento, de modo que este todo conduzca a for
Piarse una absoluta convicción base final de la. 

decisión impartida, así la anteceda un pensa
miento distinto que por su índole pasajera no es 
de recibo que se utilice, fragmentariamente, por
que de inmediato sea cambiado por unas aprecia
ciones opuestas causa eficiente de ese acto 
decisorio. En consecuencia, es inestimable la 
anotación que hace el impugnador, pues los dos 
nombrados árbitros no se atuvieron a su creencia 
inicial y en el proceso mental que estaban rea
lizando, concibieron y apreciaron ele manera dife
rente el caso, lo que suele ocurrir cuando se trata 
de un organismo colegiado de naturaleza seme
jante. 

Cuanto a otros aspectos argüidos, atinentes a 
la significación positiva que tiene el sistema de 
la Prima Móvil y de la Prima de Antigüedad, 
''los que ... incrementan mes a mes los sueldos 
de los servidores de la empresa recurrente ... '', 
no es desconocido por los árbitros, y resaltando 
en cambio su buen propósito, habiendo exami
nado la aludida cartilla informativa y sus cua
dros -Anexo número 1- presentada por aque
lla, como todos los demás documentos y anexos 
aportados al expediente, consideran que es posi
ble, esa su convicción unánime, acceder en parte 
a la petición sindical. 

Las circunstancias que atañen al antecedente 
manifestado por el atacante de que ningún Tri
bunal de Arbitramento atendió las peticiones de 
aumentos de los '' . . . básicos presentados por 
Anegran ... ", y que ni ésta, en algunos pliegos, 
incluyó solicitud parecida, como la de que '' ... 
ninguna empresa, cuyas convenciones y laudos 
obran en copia en el informativo, allegadas por 
Anegran, ha aumentado los sueldos en la cuantía 
y proporciones que lo ha hecho la Flota ... '' y 
que no tienen ya el sistema de la Prima lVfóvil, 
ni ninguna otra lo tiene hoy en Colombia, ni el 
ejemplo singular de un aumento salarial a una 
persona determinada, tampoco sir:ven y no son 
valederas para que se califique la decisión del 
Tribunal como '' . . . Clara y abiertamente in
equitativa, o lo que es lo mismo injusta en su con
tenido filosófico y jurídico". 

Como en su magnitud el cargo gira alrededor 
de esta proposición acusatoria, anota la Sala que 
la tendencia de la jurisprudencia de la Corte es 
la de que en casos de ostensible y manifiesta falta 
de equidad pueden invalidarse los ordenamientos 
inequitativos de un laudo, aunque para ello es 
ineluctable que acrediten fehacientemente que 
una decisión en este sentido rompe seria y nece
sariamente la estabilidad financiera-económica 
de la parte patronal, quebrándose por ello el equi
librio que del mismo orden debe existir entre ésta 
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y sus trabajadores. Si tal situación no se demues
tra, lo que no hizo el recurrente -y ni siquiera 
lo mencionó-, los aspectos económicos del fallo 
acusado permanecen intocables, como en caso se
mejante se pronunció la Corte en sentencia de 
16 de septiembre de 1977, en la homologación 
de Swantex I, Menckler y Compañía y su sindi
cato de trabajadores: 

''Tratándose, comO se trata en este punto, de 
una materia de carácter económico, preciso es re
cordar que en cuanto a tales aspectos concierne, 
la Corte ha dicho que 'la competencia de los ár
bitros no tiene más límites que el cuantitativo 
que señalen en el pliego los trabajadores: el fallo 
es de pura equidad y para buscarla tienen abier
to todo el campo de la situación económica de las 
partes'. Sobre el alcance de esta orientación. ju
risprudencia! bueno es advertir que en lo rela
cionado con esa situación económica, su plantea
miento debe hacerse en el momento en que se 
llevan a cabo las deliberaciones del Tribunal, 
contribuyendo de esa manera a la formación del 
juicio de quienes han de proferir una decisión 
acorde con los dictados de la justicia y los prin-
cipios de la equidad". ' 

Por todo lo anterior, la Sala aprecia que el ma
yor costo que impone el aumento salarial decre
tado en los gastos de funcionamiento y opera
ción, aumento· que exhibe por cierto un moderado 
carácter de corrección monetaria ante un proceso 
inflacionario, cuyos índices de ascenso afortuna
damente se han limitado, subsistiendo así mismo 
una continuada aunque dosificada devaluación 
del peso, puede ser absorbido por la empresa sin 
peligro alguno para su estabilidad financiera, la 
que es buena como se deduce del balance general 
que obra en informe del año 1976 (Anexo núme
ro 5) y cuyos ingresos principales en pesos au
mentan notoriamente porque se pagan en dólares 
y el volumen de exportaciones e importaciones 
que transporta crece cada año más, ante lo cual 
ese ordenamiento arbitral no va a depararle nin
gún grado de iliquidez, y no la sitúa en la impo
sibilidad de aumentar y modernizar sus navíos, 
ni le impide abrir nuevas líneas de transporte 
poniéndose en peligro su supervivencia, como así 
se establece en todos los antecedentes informati
vos que se acompañaron en el trámite del arbitra
mento. En consecuencia, como la decisión censu
rada no es inequitativa ni injusta, en ningún 
sentido, no excede los poderes que consagra el 
artículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo, 

, y por lo mismo ha de negarse la declaratoria de 
inexequibilidad que se solicita clel punto primero 
de dicho laudo impugnado. 

Quinto cargo. Con lo que hace este quinto car
go dice el .impugnador : 

"Punto segundo de la parte resolutiva del lau
do acusado. 

"Este punto se acusa por ser protuberante
mente inequitativo y por tal razón dado el prin
cipio que debe regir esta clase de decisiones, debe 
ser declarado nulo o inexequible. 

''La cláusula 21ol del pliego a que se refiere tal 
decisión, está redactada en la siguiente forma: 

''Segundo. A partir de la vigencia del presente 
laudo la empresa establecerá un salario básico mí
nimo de ingreso en cuantía de doscientos cin
cuenta pesos ($ 250.00) mensuales". 

Vuelve a insistir en argumentos que esgrimió 
a través dei cargo cuarto anterior, cuando se re
firió a la Prima Móvil, que el sueldo del nuevo 
trabajador no sería estático sino que se incremen
taría ''en la misma proporción y cuantía en que 
el Indice Nacional de Precios para (sic) Emplea
dOs elabora el DANE ", recuerda que uno de los 
árbitros destaca la información diciente que in
cluye la cartilla informativa de la Flota, lo que 
significa una observación cierta, lo que todo. hace 
ver la ostensible inequidad de la decisión ata
cada, reiterando finalmente su solicitud de decla
ratoria de nulidad o inexequibilidad. 

El opositor pide no se acceda a dicha solicitud, 
señala el monto que significaría el salario mínimo 
de enganche dispuesto por el Tribunal, el que al 
aplicarse lo fija en $ 3.125.00 mensuales, y agre
ga la mención a la ''escala salarial'' la que no 
existe en la Flota, pues no se ha dado cumpli
miento a un laudo arbitral de Hl71. 

En la parte motiva y en la resolutiva, por una
nimidad, dijeron los árbitros: 

'' Cláustt-la segunda, Sueldo básico mínimo. El 
Tribunal estudió con bastante detenimiento la 
cartilla informativa de la empresa y los cuadros 
en ella, incluidos, así como también los argumen
tos del 'sindicato en su memorial de sustentación, 
además de otros factores de orden socio-económi
co, los cuales pueden verse en el Acta número 
trece ( 13), correspondiente a la reunión del 19 
de julio del año en curso, acordándose por una
nimidad que a partir de la vigencia del presente 
laudo la empresa establecerá un ·salario básico 
mínimo de ingreso· en cuantía de doscientos cin
cuenta pesos ($ 250.00) mensuales. No se accede 
a lo demás de esta petición". 
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"Segundo. A partir de la vigencia del presente 
laudo la empresa establecerá un salario básico 
mínimo de ingreso en cuantía de doscient~s cin
cuenta pesos ( $ 250.00) mensuales". 

Para la Sala caben las correspondientes consi
deraciones que se hicieron en el estudio del cargo 
cuarto precedente, y de consiguiente ha de ne
garse la declaratoria de nulidad e inexequibilidad 
del punto segundo de dicho laudo acusado. 

Confrontadas las demás disposiciones del fallo 
arbitral y de su adición, con la constitución, la 
ley y la convención colectiva de 1974, no encuen
tra la Corte que afecten derechos de las partes 
consagrados en las mismas. 

· En mérit-o de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, en relación 
con el recurso de homologación interpuesto por 
ambas partes contra el laudo proferido el catorce 
(14) de julio de mil novecientos setenta y ocho 
( 1978) por el Tribunal de Arbitramento Obliga
torio convocado y constituido para dirimir el con
flicto colectivo de intereses surgido entre la Aso
ciación Nacional de Empleados de la Flota 
Mercante Grancolombiana '' Anegran'' y la Flota 
Mercante Grancolombiana S. A., y Transporta
dora Grancolombiana Limitada, 

Resuelve: 

Primero. DECLÁRASE inexequible la locución 
"disfrutadas o", contenida en el parágrafo 1 
del ordenamient-o tercero del laudo recurrido. 

Segundo. HoMoLÓGANSE: los ordenamientos 
primero, segundo, cuarto y sexto del dicho fallo 
arbitral de catorce (14) de julio de mil nove
cientos setenta y ocho (1978). 

Tet·cero. HoMOLÓGASE el ordenamiento tercero 
y todos sus parágrafos, del precitado laudo, ex
cepción de la locución "disfrutadas o", conte
nida en el parágrafo 1, la misma que se declara 
inexequible en el artículo primero anterior. 

C1tarto. En lo demás HOMOLÓGASE el mencio
nado laudo arbitral de catürce (14) de julio de 
mil novecientos setenta y ocho ( 1978) y también 
el ordenamiento único que dispuso el señalado 
Tribunal en fallo de diecinueve (19) de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho (1978), en vir
tud del'cual adicionó el anterior de catorce (14) 
de julio de mil novecientos setenta y ocho 
(1978), y 

Quinto. En el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social se depositará con el respectivo laudo 
arbitral y su adición, una copia de esta senten
cia. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J1t
dicial y devuélvase el expediente al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social para lo de su cargo. 

Hernando Rojas Otálora, Juan Manuel Gutié
rrez Lacouture, Fernando Uribe Restrepo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario, 
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JP'roc~so ordinario d~ Jhnan lFontanvo GunardñoHa contra JP'u~rtos d~ Colombia, 'll'~rminal Mari
timo y lFluvian «lle Barranquiila. 

lFecha: 13 de diciembre «lle 1978. 

Magistrado JlliOnente: doctor .J~róll1limo Argáez Casteino. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

.Acta número 48. 

Radicación número 5781. 

Bogotá, D. E., diciembre 13 de 1978. 

Magistrado ponente : doctor Jerónimo Argáez 
Castello. · 

En el proceso instaurado por Juan Fontalvo 
Guardiola contra la empresa Puertos de Colom
bia, Terminal Marítimo y Fluvial de Barranqui
lla, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla -Sala Laboral-, en sentencia de 
diecinueve ( 19) de agosto de mil novecientos se
tenta y seis ( 1976) revocó elfallo apelado dictado 
por el Juzgado Primero Laboral del mismo Cir
cuito, de veintiocho (28) de mayo de mil nove
cientos setenta y seis ( 1976), que resolvió: 

'' 1 Q Condenar como en efecto se condena a la 
empresa Puertos de Coiombia, Terminal Maríti
mo y Fluvial de Barranquilla, representada le
galmente por el señor Gabriel Martínez .Aparicio 
y en este juicio por el doctor César León Jimé
nez, a pagar al señor Juan Fontalvo Guardiola 
representado judicialmente por el doctor José del 
Carmen .Ariza Tejada una pensión mensual vita
licia de jubilación, así: $ 120.00 mensuales a 

. partir del 1 Q de enero de 1963 hasta el 22 de 
abril de 1965 y $ 500.00 mensuales a partir del 
23 de abril de 1966, en adelante. La empresa 

demandada repartirá contra los Ferrocarriles Na
cionales de Colombia la cuota parte pensional 
correspondiente a cinco ( 5) años, nueve ( 9) me
ses y cinco ( 5) días. 

''29 Sin costas'' . 
El demandante recurrió en casación ante esta 

Sala de la Corte Suprema de Justicia, planteando 
en tiempo su demanda, la que no fue replicada. 

El demandante como alcance de la impugna. 
ción, dijo: 

''Los cargos :formulados van· encaminados para 
que esa honorable Corte Suprema de Justicia, 
in:firme la sentencia atacada, proferida por el ho
norable Tribunal Superior de Barranquilla, de 
:fecha 19 de agosto de 1976, para que en decisión 
de instancia modifique la proferida por el Juz
gado Primero Laboral del Circuito de Barran
quilla, condenando a la empresa Puertos de Co
lombia - Terminal Marítimo y Fluvial de 
Barranquilla a pagar a Juan Fontalvo Guardiola 
la pensión de jubilación, a partir del primero 
(19) de enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho ( 1958) o desde la fecha en que acredite ha
b.er cumplido la edad requerida por la ley". 

Formula el apoderado de la parte demandante 
dos cargos, así : 

"P1·imer cargo. La sentencia impugnada viola 
indirectamente la ley sustantiva por error de 
hecho manifiesto en que incurrió el Tribunal por 
apreciar erróneamente documentos auténticos, 
que llevaron a indebida aplicación de los artícu
los: 11, 17, literal b) de la Ley 6~ de 1945 y el 
artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 que sustituyó 
el artículo 52 del Decreto 2127 de 1945, en con-
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cordancia con los artículos 1 Q de la Ley 6~ de 
1945, 1, 2, 3 y 4 del Decreto 2127 de 1945, como 
violación medio se citaron: el numeral 3, del ar
tículo 252, el artículo 289 del Código de Proce
dimiento Civil, y el 61 del Código de Procedi
miento Laboral. 

'' En·o1· de hecho manifiesto. El error de hecho 
en que incurrió, se sintetiza así: 

''l. No dar por demostrado estándolo que el 
demandante prestó sus servicios por más de vein
te años; 

' '2. N o dar por demostrado estándolo que el 
trabajador acreditó tener más de cincuenta (50) 
años de edad. 

'' Pntebas e1·rónearnente apreciadas. I_jos erro
res cometidos en la apreciación de pruebas, se 
sintetizan así: a) Documentos auténticos de folios 
10 y 40: el a quo había tenido en cuenta como 
tiempo de servicio del trabajador desde el 9 de 
enero de 1925 hasta el 17 de mayo de 1930, de 
acuerdo con las certificaciones expedidas por los 
Ferrocarriles Nacionales que obran a folios 10 y 
40 del expediente. El Tribunal éste sí en forma 
errónea, concluyó que el juzgado, había sumado 
el tiempo de servicio a que hacían alusión los do
cumentos de folios 10 y 40 del expediente. Si el 
juzgado hubiese sumado, los dos certificados de 
que tratan los folios 10 y 40 del expediente, hu
biese dicho que el tiempo de servicio acreditado 
era de 5 años, 8 meses y 8 días y no 5 años, 4 me
ses y 9 días. Los documentales 10 y 40 del expe
diente, en realidad se relacionan con el mismo 
tiempo de servicio, pero acreditan ambas el ser
vicio prestado entre el 9 de enero de 1925 y el 4 
de mayo de 1930 por cinco años, cuatro meses y 
nueve días, y el tiempo servido del 14 de enero 
al 1 Q de diciembre de 1934, por nueve meses y 
dieciocho días. La apreciación del Tribunal, es 
fragantemente .(sic) errónea, pues se concretó a 
tener en cuenta los días y horas trabajadas, sin 
tener en cuenta que el tiempo de servicio para 
efectos de jubilación, es calendario y no por las 
horas o días en que se prestó el servicio. Sobre 
e§!te particular merece citarse el fallo proferido 
por la Corte, así: 'El cómputo de los veinte años 
de servicios continuos o discontinuos para la ju
bilación, se determina por el calendario, que el 
sentido que siempre ha tenido la prestación en 
el derecho colombiano y en el común de las gentes 
e impone el Código Político y Municipal. En nin
guna parte del Código Sustantivo del Trabajo 
ordena que esos años deban liquidarse en razón 
de la jornada de ocho horas diarias y sólo para 
esta o para las cuarenta y ocho horas semanales, 

también de registro legal' (sentencia de 2 de 
junio de 1971, Gaceta Judicial, CXXXVIII, 
936). Al tomarse entonces los documentos 10 y 
40 del expediente, de acuerdo con las fechas que 
ellos contienen, exceptuando los años 31, 32 y 33 
eú los cuales no hubo vinculación laboral, ten
dríamos que al tiempo servido a la entidad de
mandada, de 12 años, 6 meses y 2 días, habría 
que agregar el lapso comprendido entre el 9 de 
enero de 1925 y el 16 de marzo de 1930, al igual 
que desde el14 de enero de 1934 al19 de diciem
bre del mismo, lo cual sobrepasaría los 20 años 
exigidos por el literal b) del artículo 17 de la 
Ley 61¡1 de 1945, para· tener derecho a la jubila
ción. El cálculo sería él siguiente : 

Empresa Años Meses Días 

Empresa Puertos de Colom-
bia: 
Por el tiempo comprendido 
entre el 24 de diciembre de 
1937 al 26 de junio de 1950 12 

Empresa Puertos de Colom-
bia: · 

Por el tiempo comprendido 
entre el 23 de abril de 1951 
y el 25 de junio de 1953 . . . 2 
Sub total . . . . . . . . . . . . 14 

Ferrocarriles Nacionales: 
Por el tiempo comprendido 
entre el 9 de enero de 1925 y 
el 17 de mayo de 1930 . . . ·5 

, Ferrocarriles Nacionales: 
Por el tiempo comprendido 
entre el 14 de enero al 19 de 
diciembre de 1934 . . . . .. 
Total tiempo de servicios . . . 20 

6 

3 
9 

4 

9 
11 

2 

3 
5 

9 

18 
2 

''El Tribunal en relación con el tiempo de ser
vicio entre abril de 1951 y el 25 de julio de 1953 
dijo: 'Este liltimo período· que de acuerdo con 
las cuentas calendarias equivaldría a dos años y· 
ti·es meses, admitiendo la Sala la exactitud del' 
servicio en forma total, tampoco llenaría el pe
ríodo veintiañ~ro que exige la ley para los efectos 
del disfrute de la pensión de jubilación'. Como se 
lee, el Tribunal, para el último período, sí acepta 
las fechas calendario, de acuerdo con lo esta
blecido por la doctrina, pero en cambio no lo 
aceptó en relación con la documental de folios 10 
y 40 del expediente, al haberle interpretado erró-
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neamente. No queda entonces, duda en que el de
mandante acreditó con los documentos de folios. 
10 y 40 del expediente y el tiempo establecido en 
la inspección ocular, que su prestación de ser
vicio fue superior a los 20 años calendario; b) 
documentos de folios 33, 34 y 35 del expediente, 
que en realidad son un solo documento. En la 
inspección ocular se agregaron fotocopias de los 
documentos encontrados en los archivos de la 
demandada sobre reconocimiento y liquidación 
de pensión de jubilación del actor, de acuerdo con 
este documento el Tribunal aceptó que en octubre 
27 de 1972 se le había reconocido una pensión 
jubilatoria de acuerdo con la Ley 4:¡1 de 1966 de 
$ 500.00 mensuales. Sin embargo, el ad quem no 
condenó a esta pensión reconocida como mínimo, 
y que no se estaba pagando. Tampoco tuvo en 
cuenta para el tiempo de servicio los cuatro años 
reconocidos dB 1935 a 1939. Estos documentos 
provienen de la parte demandada y contienen 
una doble confesión, sobre tiempo de servicio de 
1935 a 1939, para completar 10 años, 4 meses y 
6 días y el de la edad al figurar que el 27 de 
octubre el demandante tenía 65 años y que había 
nacido el 31 de diciembre de 1907 en Santo To
más. Los documentos aludidos, son auténticos de 
conformidad con los artículos 252, numeral ter
cero y 289 de~ Código de Procedimiento Civil, 
ya que en primer término se aportaron al proceso 
y no fueron tachados de falso y en segundo lugar 
dentro de los términos fijados por el artículo 289 
no se presentó tacha de falsedad. Sumados estos 
cuatro años de servicios de 1935 a 1939, tiempo 
de servicio en los Ferrocarriles y de 1925 a 1929, 
y el tiempo acreditado de las labores desarrolla
das en Puertos de Colombia se sobrepasarán de 
los veinte años. Igualmente se sobrepasaría a los 
20 años, si a los 10 años, 4 meses y 6 días de que 
trata las documentales de folios 33, 34 y 35, se 
agregan los dos años, tres meses y tres días por 
los servicios prestados entre el 23 de abril de 
1951 y el 25 de julio de 1953 al Terminal Marí
timo y Fluvial de Barranqnilla. Aclarado el error 
de la apreciación de las pruebas, que tuvo €1 
Tribünal Superior del Distrito Judicial de Ba
rraúquilla, obligatoriamente se debe concluir, que 
los servicios se prestaroli por más de 20 años, y 
que el demandante el 31 de diciembre, de 1957 
cumplió los cincuenta años de edad. 

''N o·rmas stlstantivas violadas. 
''En primer término se violó el literal b) del 

artículo 17 de la Ley 6:¡1 de 1945, que estableció 
la pensión vitalicia de jubilación cuando el em
pleado u obrero cumpla cincuenta años de edad, 
después de veinte años de servicios continuos o 

discontinuos, recibiendo como retribución las dos 
terceras partes del promedio de sueldo o jornales 
sin bajar de $ 30.00. La violación consistió en la 
indebida aplicación sobre dos aspectos diferentes: 

'' Primm·o. Se negó el derecho, al considerarse 
que no se había acreditado los veinte años de ser
vicios y los cincuenta años de edad, por haberse 
apreciado erróneamente las pruebas ya estudia
das. Al haberse comprobado, que en realidad el 
servicio fue superior a los veinte años, calenda
rio, y que el demandante cumplió los cincuenta 
años de edad el 31 ele diciembre de 1957, tenía 
que aplicarse la disposición citada, reconociendo 
a Juan Fontalvo Guarcliola, la pensión ele jubi-
lación plena. ¡ 

"Segundo. Se- dio indebida aplicación a la 
norma citada, al confundirse que los cincuenta 
años ele eclacl,. eran requisitos para la existencia 
del derecho, y no para su exigibiliclacl. Lo que 
se requiere de acuerdo con el literal b) el el ar
tículo 17 ele la Ley 61.l ele 1945 es que se presten 
los servicios por veinte años ele servicios conti
nuos o discontinuos, es decir, que se cumplan 
esos veinte años calendario sin tenerse que ana
lizar si trabajaron todos los días y todas las ho
ras, porque la excepción corresponderá a la parte 
demandada. El requisito de la edad fue la se
gunda redacción de la norma y busca sólo que 
'haya llegado o que llegue a los 50 años de edad'. 
Es decir, que el requisito de la edad puede acre
ditarse con posterioridad. Si el trabajador no 
acredita en la reclamación la edad de cincuenta 
años, por tratarse de un requisito para la exigi
bilidad de la pensión puede hacerlo posterior
mente, a fin de que se le haga el pago. La sen
tencia entonces, tenía que reconocer la pensión 
de jubilación al haberse cumplido el requisito de 
los veinte años de edad, y decir que sería exigi
ble cuando se acreditara el cumplimiento de la 
edad de cincuenta años. También se violaron el 
artículo 11 ele la Ley 6~ de 1945 que establece 
que en todo contrato de trabajo, va envuelta la 
condición resolutoria por incumplimiento de ·¡o 
pactado, con indemnización de perjuicios a cargo 
d~ .la parte responsable, y.eLartículo 1Q del De
creto 797 _ge .1949 que modificó el artículo 52 del 
Decreto 2127 ele 1945 que consagra la indemni
zación moratoria por el no pago oportuno de 
salarios, prestaciones e indemnizaciones o cuando 
no se hace el depósito ante juez competente, pa
gándose al trabajador los salarios diarios deja
dos de percibirse, hasta el día en que se haga la 
cancelación correspondiente. Al no haberse con
cedido el derecho a la pensión de jubilación, no 
se dieron cumplimiento a estas normas,. y según 
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la jurisprudencia se configuró una indebida apli
cación de ellas al no haberse condenado a la de
mandada a la indemnización moratoria, por el no 
pago de la pensión de jubilación, equivalente a 
un día de salario, después de los 90 días subsi
guientes a la terminación del contrato. Debe en
tonces condenarse a la demandada al pago de la 
indemnización moratoria, como complemento de 
reconocimiento de la pensión ele jubilación. Se 
citaron también como violados, consecuencial
mente el artículo 19 de la Ley 6~ ele 1945 y los 
artículos 1, 2, 3, 4, del Decreto 2127 de 1945, 
porque ellos regulan el contrato de trabajo del 
personal al servicio del Estado con tal carácter 
y el ele los establecimientos públicos organizados 
con carácter comercial e industrial y las empre
sas industriales o comerciales del Estado, como 
en el caso concreto de la vinculación que tuvo el 
demandante con la demandada. 

'' Res1tmen. En resumen al haberse apreciado 
erróneamente las documentales de folios 10 y 40 
y 33, 34 y 35 del expediente, el Tribunal Supe
rior de Barranquilla incurrió en error de hecho 
al creer que no se había acreditado los 20 años de 
servicios por parte de Juan Fontalvo Guardiola 
y los 50 años de edad, violándose por indebida 
aplicación el literal b) del artículo 14 de la Ley 
6~ ele 1945, al no haberse reconocido la pensión 
de jubilación, y consecuencialmente el artículo 
11 de la Ley 6~ de 1945, el artículo 52 del De
creto 2127 de 1945, y el artículo 1 Q del Decreto 
797 de 1949, al no haberse reconocido la indem
nización moratoria por el no pago de la jubila
ción. Es por taR;to lógico, que debe casarse la 
sentencia del Tribunal, por la violación de las 
normas sustantivas citadas y proferirse el fallo 
ele instancia. 

''Alcance ele la irnpngnación de este cargo. 
''Al aceptarse mi pedimento debe casarse la 

sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
Barranquilla, y esa honorable Corte en decisión 
de instancia modificar la sentencia del Juzgado 
Primero Laboral de Barranquilla, condenando a 
la empresa Puertos de Colombia, Terminal Ma
rítimo y Fluvial de Barranquilla a pagar a Juan 
Fontalvo Guardiola la pensión mensual vitali
cia de jubilación a razón de $ 210.00 mensuales a 
partir del1 Q de enero de 1958 hasta el 23 de abril 
de 1966 y a razón de $ 500.00 mensuales a partir 
del 26 de abril de 1966 ; a razón ele $ 840.00 a 
partir del 1 Q ele abril de 1973, a razón de 
$ 1.117.20 a partir del 1Q de julio de 1975 y a 
razón de $ 1.200.00 mensuales a partir del 19 
de enero de 1976; condenándose también a la 
indemnización moratoria de un (1) día de sa-

lario por mora en el pago de la pensión de jubi
lación, a partir del 19 de enero de 1958, cuando 
el trabajador cumplió los cincuenta años de edad 
o desde la fecha que acredite haber cumplido esa 
edad". 

Se considera 

Del examen de las pr1tebas que el censor afir
ma fueron equivocadamente apreciadas o dejadas 
de apreciar y que según su parecet· condujeron 
a los errores de hecho en q1te incurrió el Tribu
nal, la Sala observa: 

Los documentos visibles a los folios 10 y 40 
del c1taderno número 1 del expediente, cuyo texto 
es exactamente igual, aparece que el actor prestó 
sus servicios a los Ferro carriles Nacionales en 
fot·ma discontinna o interrumpida desde el día 
9 de enero de 1925 hasta diciembre 1f' de 1934, 
o sea por 1.024 días o sean dos (2) años, diez 
(10) meses, y cuatro ( 4) días, lo que indica que 
el fallador lo apreció correctamente. 

De la inspección judicial --:-folio 49, cuaderno 
1-, tenida como prueba en la sentencia recurrida 
consta que el actor laboró para los Ferrocarriles 
Nacionales de diciembre 24 de 1937 a junio 27 
de 1950, o sea por doce años, seis meses y dos 
días; que también laboró 311 horas como bracero 
intermitente de abril 23 de 1951 a julio 25 de 
1953. 

En la "liquidación de pensión de jubilación" 
visible a los folios 33, 34 y 35 del cuaderno 1, 
cuyos textos son los mismos, consta que Fontalvo 
prestó sus servicios a los Ferrocarriles de enero 
9 de 1925 a diciembre 19 de 1934 en forma inte
rrumpida pm· 1tn tiem.vo efectivo de 2 años, 10 
meses y 4 días o sean 1.024 días, y que de 1935 
a 1939 por 4 años; que en el Terminal Marítimo 
de Barranq1tilla de diciembre 24 de 1937 a junio 
26 de 1950 por 12 años, 6 meses y 2 días. Pero 
debe obser,uarse que la llamada pr1teba supletoria 
sólo p1tede comprender que el lapso que va de 
1935 al 24 de diciembre de 1937, puesto que de 
allí en adelante y hasta el 26 de j1mio de 1950 
Fontalvo aparece trabajando en el Terminal Ma
rítimo de Barranquilla. O sea que si se admitie
ran sirnultánemnente los tiempos de la prueba 
S'npletoria y del Terminal se comp1ttarían dos 
veces los servicios comprendidos entre el 24 de 
diciembre de 1937 y la misma fecha de 1939. 

L1tego de las anteriores pntebas aparece cla
ramente q1te el actor labm·ó 17 años y 8 meses. 

Por lo antes exp1testo no aparecen acreditados 
los errores de hecho afirmados en el cargo, razón 
por la cual no prospera. 
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''Segundo car·go. La sentencia impugnada viola 
directamente la ley sustantiva por aplicación in
debida del artículo 8Q de la Ley 171 de 1961, y 
de los artículos que consagran la existencia del 
contrato de trabajo para los trabajadores oficia
les, a saber : artículo 1 Q de la Ley 6~ de 1945, y 
los artículos 1Q, 2Q, 3Q y 4Q del Decreto 2127 de 
1945, siendo también violado el artículo 306 del 
Código de Procedimiento Civil, como medio por 
ser una norma adjetiva. 

"Comprobación del cargo. Se presenta como 
violación directa o indebida aplicación de las nor
mas sustantivas por cuanto en este cargo se acep
tan los supuestos tácticos del Tribunal Superior 
de Barranquilla, en cuanto al tiempo de servicio 
y terminación del contrato, por renuncia del tra
bajador, pero a pesar de ello la sentencia impug
nada no reconoció el derecho emanado del ar
tículo 8Q de la Ley 171 de 1961. ' ... '. 

''Resumen. En resumen tenemos que el actor 
prestó sus servicios durante 15 años, 4 meses y 16 
días, y se retiró por renuncia voluntaria el 26 de 
junio de 1950, sin haberse acreditado a la edad 
de 60 años. Que al haber cumplido los 15 años, 
4 meses y 16 días y haberse retirado voluntaria
mente, cumplió con los requisitos para la exi
gencia del derecho de jubilación, faltándole acre
ditar la 'edad, solamente para establecerse la 
exigibilidad de la pensión de jubilación. Que al 
haberse negado el reconocimiento de la pensión 
de jubilación, declarándose de oficio una pres
cripción en contra de lo establecido por el ar
tículo 306 del Código de Procedimiento Civil y 
por no haberse acreditado la edad, se dio inde
bida aplicación al artículo 8Q de la Ley 171 de 
1961, que establece una pensión mensual y vita
licia de jubilación en proporción al tiempo 
trabajado para los trabajadores oficiales. Que en 
consecuencia qebe casarse la sentencia impug
nada. 

''Alcance de la impttgnación en este cargo. 

''Al aceptarse mi pedimento debe infirmarse 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Barranquilla, atacada e~ esta demanda y esa 
honorable Corte en decisión de instancia,· modi
ficar la del Juzgado Primero Laboral de Barran
quilla, condenando a la empresa Puertos de Co
lombia, Terminal Marítimo y Fluvial de Barran
quilla a pagar a Juan Fontalvo Guardiola una 
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pensión mensual vitalicia de jubilación, restrin
gida en proporción a los 15 años, 4 meses y 16 
días acreditados como servidos, a partir de la 
fe.cha que acredite los 60 años de edad, condenan
do también a las costas de primera y segunda ins
tancia''. 

S e considera 

En este segundo cargo el recttrrente lo pre
senta ,POr violación directa en la. modalidad de 
aplicación indebida y expresa que establecido en 
la sentencia que el actor laboró más de 15 años y 
menos de 20, el ad quem en su fallo ha debido 
r·econocerle la pensión establecida en la ley para 
esa situación. 

Sobre lo anterior, la Sala observa que F'ontalvo 
en su demanda inicial no pidió tal pensión y que 
el jttzgado de conocimiento, no profirió fallo ex
tra petita al respecto, siendo exclusivamente 
quien podía hacerlo en virtud de lo preceptuado 
en el artícttlo 50 del Código de Procedimiento 
Laboml, razones por las cuales se rechaza el car
go por euanto el r·ecurrente pretende cambiar la 
petición de la demanda inicial_. 

En consecttencia, el cargo se rechaza. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia impugnada dictada el diecinueve (19) 
de agosto de mil novecientos setenta y seis (1976) 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla -Sala Laboral-, en el proceso de 
Juan Fontalvo Guardiola contra la empresa 
Puertos de Colombia, Terminal Marítimo y Flu
vial de Barranquilla. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Jm·ónimo Argáez Castello, José Eduárdo Gnec
co C., Juan Hernández Sáenz. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Proc~so ordinario d~ Ars~nio lLondoio co1rntra ~~ liMtituto ColombiaJrno _d~ EJrn~Jrgía Elléctrica 
(liCElL) y MuniciJ!llios Asociados d~ll Valn~ de Aburrá (MASA). 

F~cha: 13 d.~ diciembre «ll~ 1978. 

Magistrado JlliOllllllJrnte: doctor Juan Manme] Gutiérrez lLacouture. 

Corte Sttprema de Jttsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 47. 
Expediente número 6305. 

Bogotá, D. E., diciembre 13 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Jttan Man·uel Gutié
rrez Lacouture. 

Por conducto de apoderado, Arsenio Londoño, 
mayor de edad y vecino de Medellín demandó 
al Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
(ICEL) y a la entidad denominada Municipios 
Asociados del Valle de Ahurrá (MASA), para 
que, por los trámites de un juicio ordinario de 
trabajo de mayor cuantía, se las condenase so
lidaria, conjunta o separadamente a reintegrarlo 
al cargo que desempeñaba en la obra ''Canaliza
ción y reembolso del río Medellín", en las mismas 
condiciones y con reconocimiento y pago de los 
salarios y prestaciones causados en el tiempo 
transcurrido entre el despido y el reintegro, y a 
pagarle la indemnización moratoria de que trata 
el Decreto 797 de 1949. En subsidio, impetró 
pensión especial de jubilación, indemnización por 
mora y costas. Posteriormente, mediante adición 
del libelo primitivo, demandó, también como pre
tensiones subsidiarias, el pago de auxilio de ce
santía y vacaciones. 

Como fundamentos de esas pretensiones, afir
mó que había sido contratado para prestar ser-

vicios en la obra "Canalización y reembolso del 
río Medellín ", y que laboró en ella, en forma · 
continua e ininterrumpida, desde el 14 de enero 
de 1954 hasta el 18 de febrero de 1973, fecha en 
la que fue despedido injusta e ilegalmente, pre
textándose la terminación de la obra y autoriza
ción otorgada por el Ministerio de Trabajo con 
base en ese mismo motivo ; que la obra no había 
terminado, sino que apenas comenzaba; que su 
ejecución se realiza por tramos o derrames, mu
chos de los cuales habían concluido, sin que por 
tal hecho se hubiese considerado terminada la 
obra y extinguido el contrato de trabajo; que, 
cuando fue despedido, aún estaba inconcluso el 
derrame lOA y se había dado comienzo al derra
me número 11; que entre ICEL y MASA se 
celebraron los contratos 2432 y 2432A en mayo 
de 1970, en virtud de los cuales ésta asumió la 
administración de la obra como delegada de 
aquélla, habiéndose tomado apoyo en tal circuns
tancia para proceder a despedir masivamente a 
los trabajadores más antiguos; que tiene más de 
50 años de edad y que no se le ha pagado la ce
santía, prestación que debe liquidársele teniendo 
en cuenta las primas recibidas y las horas extras 
laboradas, 

Las demandadas se opusieron a las pretensio
nes del actor, negando los hechos en la forma co
mo fueron relatados y manifestando atenerse a 
lo que resulte probado en el juicio. Fundaron, 
especialmente, su defensa en la aseveración de 
que el contrato había finalizado legalmente, por 
terminación de la· obra, pues cada sector o de
rrame constituía una obra independiente o autó-

, noma y en la fecha en que se terminó el contrato 
con el demandante ya había concluido el derrame 
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lOA. ICEL alegó las excepciones de inexistencia ratoria, y, si hallare que el despido fue ilegal o 
de la obligación, petición de modo indebido, co- ftte injusto, pero que no es posible el reintegro, 
bro de lo no debido, petición antes de tiempo a cubrirle, además, la pensión especial de jubi
y la genérica. MASA, a su turno, propuso, como lación en los términos del artículo 89 de la Ley 
perentoria, la de inepta demanda, aduciendo que, 171 de 1961 y los salarios del tiempo intermedio 
de acuerdo con los contratos 2432 y 2432A, había entre la fecha del despido y la en que se debe 
sido una simple administradora delegada, que el comonzar a pagar la pensión", así como las cos
verdadero patrono de los trabajadores siempre tas correspondientes. 
fue ICEL y que, además, los referidos contratos Primer cargo. La sentencia viola indirectamen
ya habían dejado de tener vigencia. Esta excep- te, por aplicación indebida, los artículos 11 y 8Q 
ción, no obstante el carácter con que fue propues- ;de la Ley 6;;l de 1945, modificado, el último, por 
ta, se declaró no probada en la primera audien- el artículo 29 de la Ley 64 de 1946 ; 26, numerales 
cía de trámite. 3 y 9, 37, 43, 47, literal b), y 54 del Decreto 2127 

El juzgado del conocimiento -que lo fue el de 1945; 4, 492, 414, 416, 461, 467 y 478 del Có
Noveno Laboral del Circuito de Medellín-, des- digo Sustantivo del Trabajo; 3, 4 y 5 de la Ley 
ató la controversia, en fallo proferido el veinti- 25 de 1921; 4Q del Decreto 1284 de 1925; 18, 22 
cuatro de mayo de mil novecientos setenta y siete, Y 24 de la Ley 1 ;;l de 1943; 1, 2, 4 y 5 de la Ley 
absolvió a las demandadas de los cargos formu- - 13 de 1971, a consecuencia de evidentes errores 
lados, sin costas en la instancia. La sentencia .de hecho en que incurrió el fallador por falta de 
anterior fue apelada por el apoderado del de- :tpreciación de unas pruebas y equivocada apre
mandante y el Tribunl;!.l Superior del Distrito ciación de otras. Estas fueron: la demanda ini
Judicial de Medellín, decidió la alzada, en la . cial y sus adiciones y aclaraciones (folios 6-16), 
suya de fecha siete de octubre de mil novecientos la resolución del despido del folio 5 y la recia
setenta y siete, confirmando el del a quo. No hizo mación directa de folios 2 y 3; la inspección ju
condenación en costas. dicial de folio 84 ; el dictamen del perito Efraín 

Esa sentencia ha sido recurrida en casación Vélez Maya (folios 99 a 109) ; los contratos cele-
_brados entre ICEL y MASA (folios 39 a 48); 

por el procurador judicial de la parte deman- ,Jas Resoluciones números 779 de 23 de octubre y 
dante. Como el recurso fue admitido por la Corte 905 de 20 de diciembre de 1972 del Ministerio de 
y ha recibido el trámite legal que le corresponde, 
se procede a decidirlo con examen de la demanda •':Trabajo y Seguridad Social; dictamen del perito 
que lo sustenta y de los escritos de réplica. ingeniero, folio 242. Y las dejadas de apreciar 

El recurso 

Mediante la formulación de tres cargos con 
invocación de la causal primera del artículo 60 
del Decreto 528 de 1964, aspira el recurrente a 
qtte la Corte. case la sentencia que impugna, y, 
en sede de instancia, revoque la del juzgado en 
el sentido de condenar a Mttnicipios Asociados 
del Valle de Aburrá -MASA- y al Instituto 
Colombiano de Energía Eléctrica -ICEL- co
mo obligados a reintegrar al trabajador al cargo 
q1te desempeñaba cuando fue despedido, o a uno 
de igttal o sttperior categoría, y a pagarle los sa
larios y prestaciones correspondientes al tiempo 
intermedio,· con declaración de que no ha habido 
solución de continuidad en el contrato y con im
posición de costas a las entidades demandadas. 
Pretende, en subsidio, que, una vez casado el fa
llo del Tribunal, revoque el del a quo, y, en su 
lugar, condene al Instituto Colombiano de Ener
gía Eléctrica -ICEL- y a Municipios Asocia
dos del Valle de Aburrá -MASA- "a pagarle 
a su extrabajador cesantía e indemnización mo-

son: el acta general de entrega de ICEL a MASA 
(folios 32 a 35) ; el dictamen rendido por el pe

' rito Efraín Y e pes Y epes (folios 225 a 228) ; los 
:testimonios de Gustavo Arango, Manuel Estrada, 
·,Gustavo Sierra, Rodolfo Villa, Alfonso Caicedo 
.e Ignacio Marín Cárdenas ; el informe rendido 
por el doctor Gustavo Arango Arango, Interven· 
tor de ICEL en dicha obra al sindicato de tra
bajadores de éste (folios 127 y 128) ; el informe 
:similar dado aJ doctor Raúl Calle Moneada (fo
lio 129) ; las convenciones colectivas de trabajo 
y los laudos arbitrales y la constancia de afilia
ción de mi representado al sindicato de ICEL. 

Los errores de hecho que se imputan son .los 
siguientes: 

''Primero. Dar por establecido, cuando se evi
dencia lo contrario, que cada tramo, sector o 
'derrame' de la obra de canalización y reembolso 
del río Medellín constituye una obra distinta y 
autónoma, de individualidad propia, indepen
diente de los otros tramos, sectores o 'derrames' 
de la dicha obra. 

''Segundo. Dar por establecido, cuando se pro
bó en forma manifiesta una vinculación laboral 
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a la obra mencionada, de duración para toda ella, 
que el promotor de la litis fue contratado para 
algún tramo o 'derrame' independiente o para 
varios de ellos o para el en que trabajaba cuando 
se le dio por terminado su contrato. 

"Tercero. Dar por demostrado, sin estarlo, que 
porque la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín se efectúa por tramos o 'derrames', 
la realización de uno de éstos implicó la termi
nación del contrato de mi representado, como 
trabajador de la obra mencionada. 

''Cuarto. No haber dado por establecido, cuan
do sí lo fue, que el actor fue nombrado para la
borar en la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín y no para un tramo o 'derrame' 
determinado de la dicha obra o para varios tra
mos o 'derrames' o hasta para el 'derrame' en el 
que se le dio por terminado su contrato de tra
bajo. 

"Quinto. No haber dado por demostrado, es
tándolo, que la obra de canalización y reembolso 
del río Medellín no terminó en el 'derrame' 10B 
y, por el contrario, continúa en el 'derrame' 11 
y siguientes. 

"Sexto. Dar por establecido, habiéndose pro
bado lo contrario, que cuando IOEL puso :fin al 
contrato de trabajo de mi representado, había 
terminado la ejecución del sector, tramo o 'de
rrame' 10B. 

"Séptimo. No haber dado por probado, están
dolo, que cuando a mi representado se le dio por 
terminado su contrato faltaban varias obras por 
realizarse en el 'derrame' 10B. 

''Octavo. Dar por probado, cuando no lo fue 
y se ostenta lo contrario, que ef contrato de tra
bajo del demandante recurrente terminó 'por la 
realización de la obra contratada'. 

"Noveno. No haber dado por establecido, sien
do así que lo está plenamente, que la continuidad 
de las labores de mi patrocinado, en los 'derra
mes' anteriores al lOB y en éste, durante dieci
nueve años, un mes y cinco días, ininterrumpidos 
de servicios, ostenta sin lugar a duda que la fina
lización de uno de aquéllos o de varios de ellos 
o de cualquiera de ellos no constituye la termi
nación de la obra de canalización y reembolso del 
río Medellín, obra ésta para la que fue contra
tado el actor. 

''Décimo. Dar por probado, cuando ningún 
medio legal de prueba lo establece así, que la fi~ 
nanciación de la obra de autos, por derrame del 
impuesto de valorización, determinó que quienes 
fueron contratados para trabajar en ella (y con
cretamente mi representado) lo fueron. para el 

sector o sectores o tramos correspondientes a 'de
rrame' o 'derrames' del impuesto de valoriza
ción. 

''Undécimo. Dar por demostrado, siendo todo 
lo contrario, que cuando se efectuó el despido de 
mi representado, se había cumplido el traspaso 
de IOEL a MASA, de la obra de canalización y 
reembolso del río Medellín, según lo dispuesto por 
la Ley 13 de 1971. · 

"Duodécimo. No dar por establecido, están
dolo, que el despido de mi poderdante se realizó 
por el IOEL (del que MASA actuó como mera 
delegada), Instituto aquél que fúe el que solicitó 
al Ministeri~ de Trabajo el permiso para despedir 
y el que, además, se comprometió a satisfacer con 
sus propios fondos la parte de salarios y presta
ciones sociales que no alcanzare a cubrirse con los 
de la obra de canalización mencionada, por lo 
cual es el principal obligado en este proceso''. 

El censor inicia la demostración del cargo di
ciendo que la inspección judicial establece que el 
promotor de la litis ingresó como trabajador de 
la obra de canalización y reembolso del río Mede
llín y no de uno o varios tramos o ''derrames'' de 
ella; que fue enganchado para laborar sin limi
tación alguna en los trabajos correspondientes 
al propósito de· canalizar y rectificar el dicho 
río y fue así como tomó parte en los mismos desde 
1957 hasta 1973, o sea, durante 19 años y 1 mes, 
en los diversos tramos o ''derrames'' efectuados 
durante dicho lapso, con la sola vinculación ini
cial de 1954 y sin que hubiera sido necesaria 
nueva designación para laborar en cada uno de 
aquellos tramos o ''derrames'' con que va reali
zándose la mencionada canalización. 

Analiza los contratos y de ellos concluye que 
sus estipulaciones, relacionándolas unas con 
otras, '' qne es como debe interpretarse una pro
banza de este carácter, -que la administración 
confiesa a MASA :fue para la totalidad de la 
obra de canalización y reembolso del río Medellín 
y sus afluentes entre dos puntos extremos y dis
tantes, por un largo período de tiempo (50 años); 
con un solo interventor para toda la obra; con la 
obligación de recaudar el impuesto de valoriza
ción, por razón de costos ya liquidados y derra
mados en toda la obra (subrayo) y anoto: no en 
cada tramo 'o derrame' ; con la prohibición de 
aumentar el personal existente y de no llenar las· 
vacantes que se produzcan, todo lo cual manifies
ta con meridiana claridad que los tramos, peda
zos, parte o 'derrames' con que poco a poco va 
ejecutándose la obra· de canalización, no consti
tuyen 'obras distintas' o autónomas, según lo 

< 
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asevera el ad qu~m, que permita dar por cumpli
do el modo de terminación del-.contrato de tra
bajo consistente en 'la realización de la obra 
contratada'". 

Sostiene que la correcta apreciación de las 
pruebas singularizadas obliga a tener a su repre
sentado como contratado para toda la obra de 
canalización y no para ''derrames'' o sectores ; 
por ello, el desvinculársele con el derrame 10B 
-sin que éste por otra parte, en nuevo error, 
según el dictamen del perito ingeniero, estuviese 
concluido- constituye despido sin justa causa 
que, de acuerdo con la convención de folio 178, 
ratificada por ICEL, le da derecho a ser reinte
grado al cargo con todas las consecuencias lega
les. Y que la apreciación fundamental del ad 
quem se exhibe equivocada en mayor grado, aún 
dentro de su apreciación de la contratación por 
tramos o sectores, sí se tiene en cuenta que el 
"derrame" 10B ni siqquiera estaba concluido 
cuando se le despidió. 

Concluye su exposición haciendo ver cómo la 
equivocada apreciación o la falta de estimación, 
según el caso, de cada una de las pruebas que 
analiza, contribuyó a la comisión de los -errores 
imputados, y éstos a la infracción de los precep
tos legales que integran la proposición jurídica. 
Por todo lo cual, reitera la aspiración consignada 
en el alcance de la impugnación. 

Los opositores, después de formular críticas a 
este capítulo de la demanda, niegan, con examen 
de los elementos probatorios a que se refiere la 
censura, que el sentenciador hubiese incurrido en 
los errores de hecho que se le atribuyen. Y, en 
consecuencia, se oponen a la prosperidad del 
cargo y solicitan el mantenimiento del fallo y 
condena para el recurrente. 

S e considera 

Son inf1mdadas las críticas que los opositores 
formulan al "alcance de la impugnación". Cuan
do el recurrente expresa su aspiración de que el 
fallo acusado sea casado, sin hacer ninguna clase 
de distinciones, debe entenderse que persigue su 
casación total, aun cuando no lo haya indicado 
así por ser innecesario. S1ts pretensiones, frente 
al proveído de primer grado, también aparecen 
clara y correctamente determinadas, tanto en lo 
relativo a las aspiraciones principales como a las 
subsidiarias. · 

Este cargo, y los t·estantes, se resuelven con la 
sentencia de Sala Plena, proferida el día 26 de 
octubre de 1978 en el juicio ordinario de Manuel 
Estrada Cardona contra ICEL y MASA, por ser 

iguales, en lo esencial, los procesos y las acusacio
nes que entonces se propusieron y decidieron. · 

"Admite el sentenciador que la obra de 'recti
ficación y canalización del río Medellín' es una 
sola, pues así fue prospectada por el legislador, 
quien en el año de 1946 dispuso, además, que su 
construcción y administración fueran. adelanta
das por el Instituto Nacional de Aprovechamien
to de Agua~ y Fomento Eléctrico -que más tar
de se convirtió en el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, ICEL-, y posteriormente, 
mediante la Ley 13 de 1971, que se continuaran 
por la entidad Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá, MASA. Pero observa que esa obra es 
tarea de grandes proporciones y que por su ex
tensión y magnitud, que exigen varios años pára 
su realización, por razones de carácter técnico y 
porque su financiación debe hacerse a través del 
sistem~ de valorización, no resulta posible la pro. 
gramación general o global, 'de toda la obra, de 
una vez, sino que se _hace necesario programar 
diversos tramos, uno después de otro, sucesiva. 
mente', reflexiones de las cuales concluye que 
cada tramo o sector ejecutado -que debe coinci
dir con el previsto para la distribución o 'derra
me' del impuesto de valorización- 'tiene una 
individualidad propia que lo diferencia de los de
más, es decir, constituye una obra distinta y au
tónoma, aunque en su conjunto y por su finali
dad integren una unidad mayor, aún inconclusa, 
que es la canalización del río Medéllín '. Acepta, 
igualmente, que el Instituto construyó directa
mente diez de esos tramos y por intermedio de 
MASA el distinguido con el número 10B, en cum
plimiento del contrato 2432 de 15 de mayo de 
1970, celebrado con ella, 'habiéndose obligado 
esta entidad como delegada de aquél, y utilizado 
el personal de trabajadores que venía al servicio 
del Instituto en los trechos anteriores, entre ellos 
el señor Manuel Estrada C., accionante en autos', 
que éste trabajó desde el 26 de febrero de 1961 
hasta el 18 de febrero de 1973, o sea por espacio 
de 11 años, 11 meses y 19 días, y que, en desarro
llo de la Ley 13 de 1971, MASA dispuso la eje
cución del- t.ramo número 11, pero contrató su 
construcción con distintas firmas de ingenieros, 
mediante licitación. 

''De aquellas consideraciones sobre la necesi
dad o conveniencia de que la obra de 'Rectifica
ción y canalización del río Medellín' se ejecutara 
por· sectores o 'derrames' y de que efectivamente 
se adelantara así, con la consecuencia de estimar 
que cada tramo o sector constituía una obra dis
tinta, independiente y autónoma, dedujo, ade
más, el Tribunal que el contrato de trabajo ce-
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lebrada con el actor lo había sido en relación con 
cada uno de esos tramos y no con referencia a la 
obra total, y que, por tanto, al coincidir su des
vinculación con la cabal ejecución de uno de los 
'derrames' programados, el contrato expiró legal
mente por 'terminación de la obra contratada'. 

''Estas últimas consideraciones no correspon
den a una correcta apreciación de las probanzas 
de folios 12, 86 a 113 y 76 a 85, estimadas en 
conjunto, pues lo que ellas demuestran es que 
la obra de 'Rectificación y canalización del río 
Medellín' siempre ha sido una sola, aun cuando, 
por su magnitud y otras consideraciones de di
versa índole, haya resultado más aconsejable 
fraccionar su ejecución, realizándola por secto
res, 'derrames' o tramos, que por ser sucesivos, 
tanto en el tiempo como en relación con la mate
ria, no determinan su finalización, sino que la 
continúan o adelantan; ni la dividen -configu
rando obra distinta, independiente, autónoma o 
separada-, sino que la estructuran e integran 
como parte de un mismo todo, esto es, de la obra 
total como fue decretada por la ley y empren
dida e iniciada por el Instituto Nacional de Apro
vechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico. 

''Ni muchísimo menos permiten establecer que 
el contrato de trabajo por medio del cual se vin
culó a la obra el demandante Manuel Estrada se 
celebró para un tramo únicamente, o para varios 
de ellos, pero en todo caso sujeto siempre, en 
cuanto a su duración, a la de cada sector o 'de
rrame', de tal forma que, al concluir uno de és
tos, vencía o expiraba la convención. Todo lo 
contrario : lo que fluye de ellas es que el contrato 
fue uno solo y que estuvo regido por la duración 
de la obra a la cual vinculó sus servicios. 

''En efecto, el documento de folio 12 expresa 
que el Instituto Colombiano de Energía Eléctri
ca, por intermedio de la administración delegada 
-MASA-, ha resuelto dar por terminado el 
contrato de trabajo con base en resolución de la 
División Departamental de Trabajo y Seguridad 
Social de Antioquia, confirmada por la Secre
taría General del Ministerio del ramo, que mtto
riza la desvinculación del personal inscrito de 
la obra denominada Canalización del río Mede
llín, por terminación de ésta (subraya la Sala). 
Revela claramente la frase destacada que la obra 
era una sola, conocida con el único nombre de 
'Canalización del río Medellín ',que el trabajador 
demandante fue inscrito o vinculado al servicio 
de esa obra, o, en otras palabras, que se le con
trató para prestar sus servicios en ella y no sólo 
en una o varias de sus partes; y, finalmente, que 
se prescindió de sus servicios, con autoriza<;li<';n 

del Ministerio de Trabajo, por haber terminado 
esa obra -la de 'Canalización del río Mede
llín '- y no, simplemente, uno de sus tramos, 
sectores o 'derrames'. 

''Las resoluciones mencionadas -visibles a 
folios 89 a 116- ratifican esta apreciación, pues, 
según ellas lo indican, el permiso solicitado por 
ICEL, por conducto de MASA, lo fue 'para des
pedir a los trabajadores inscritos en la obra de
nominada ' Canalización del río Medellín' y no 
a los vinculados a una parte determinada de ella, 
que, por tener independencia y autonomía, con
figurase una obra individualizada y distinta. 
Consecuente con los términos de la solicitud que 
se le había formulado, y por estimar que se había 
operado la 'terminación de la obra o labor con
tratada', el Ministerio resolvió 'autorizar al Ins
tituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, 
para desvincular a todo el personal a su servicio 
en la obra denominada 'Canalización del río Me
dellín ', previo el pago de todas las deudas de 
carácter laboral que con éste tenga contraídas". 

"De igual modo, los contratos números 2432 
y 2432A -que obran a folios 76 a 85- celebra
dos entre ICEL y Municipios Asociados del Valle 
de Aburrá, MASA, y el acta que informa de la 
entrega de los activos y pasivos hecha por aquél 
a ésta, prueba no estimada, conducen a la misma 
conclusión. Si bien en tales documentos se habla 
indistintamente de 'la obra' o 'de las obras', su 
contexto permite entender que esta última expre
sión no está referida a los tramos o 'derrames' 
para distinguirlos unos de otros, sino a todas 
aquellas obras que conforman su conjunto y que 
son indispensables para su ejecución y conser
vación, como terraplenes, afirmados, cimenta
ción, vigas, placas de concreto, desagües, presas, 
vías de acceso, edificaciones, instalaciones eléctri
cas, oficinas, etc. Además, esas expresiones, cual
quiera que sea la que se utilice, siempre aluden 
a la obra general, a la que es materia de los con
venios y del traspaso ordenado por la Ley 13 de 
1971, vale decir, a la 'obra de rectificación y 
canalización del río Medellín '. De otro lado, si 
el plazo estipulado para la duración del contrato 
de administración delegada fue de· cincuenta 
(50) años, contados desde el 15 de mayo de 1970 
(cláusula segunda con su modificación) ; si para 
esta fecha ya se habían ejecutado varios tramos o 
'derrames', a partir del año de 1953 (cláusula 
novena); y si el demandante Estrada había pres
tado servicios en varios de ellos, sin solución de 
continuidad, y siguió prestándolos aun durante 
la administración delegada de MASA, desde el 
2$ de febrerQ de .1961 hast& el 18 de febrero d¡¡ 
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1973, como lo admite el Tribunal sentenciador, 
no se ve cómo pueda inferirse conclusión_ dife
rente de la que pregona que la 'Rectificación y 
canalización del río Medellín' constituye una sola 
obra y no tantas cuantos sean los tramos, sec
tores o· 'derrames' que se hayan realizado o que 
sea necesario realizar para su completa ejecución, 
y que el contrato de trabajo celebrado con el ac
tor también fue uno solo, regido por la duración 
de toda ella, y no tantos cuantos hubieren sido 
o sean esos tramos, porque, además, en relación 
con esto último, no existe prueba alguna que así 
permita establecerlo. Si nunca antes se dio por 
terminado el vínculo al finalizar cada segmento 
de la obra, el entendimiento era el de que ésta no 
había concluido sino que continuaba, y que el 
contrato era uno solo y no fenecía al concluirse 
un· trayecto sino al terminarse la totalidad de la 
empresa acometida. 

''Por todo ello, resulta incuestionable que el 
ad quem apreció equivocadamente los medios pro
batorios de folios 12, 86 a 113 y 76 a 85 y dejó 
de estimar los de folios 34 a 37 -documentos au-· 
ténticos- y que esas circunstanc~as lo llevaron a 
incurrir en varios de los evidentes errores de he
cho imputados en la censura y que se resumen en 
los de no haber tenido como demostrados que la 
obra de 'Rectificación y reembolso del río Mede
llín' es una sola y que el contrato de trabajo que 
vinculó al demandante con el Instituto Colombia
no de Energía Eléctrica -ICEL- fue también 
uno solo y su duración estaba condicionada a la 
de toda la obra. 

"Establecido lo anterior, es procedente el exa
men de pruebas no mencionadas por el artículo 
79 de la Ley 16 de 1969, conforme a jurispruden
cia de la Sala, para completar el estudio de la 
acusación. 

''Les errores de hecho apuntados se hacen más 
ostensibles aún frente a los testimonios aporta
dos a los autos, no apreciados por el fallador, 
rendidos por Gustavo Sierra, Rodolfo Villa, Ig
nacio Marín Cárdenas, Alfonso Caicedo y Gus
tavo Arango, quienes prestaron servicio por largo 
tiempo en la obra de canalización del río Mede
llín, los dos últimos en el cargo de Ingeniero 
Jefe, el primero, Caicedo, entre los años de 1952 
y 1963, y Arango entre 1969 y 1970, año en el 
cual pasó a ser Interventor de la obra hasta mar
zo de 1973. Dichos declarantes son contestes en 
afirmar que la obra era una sola y no terminaba 
con cada derrame, pues éstos eran sucesivos y al 
acabarse uno inmediatamente se daba comienzo 
a otro. El Ingeniero Caicedo dice textualmente: 
'Cada que se terminaba un derrame inmediata-

mente se continuaba con el otro derrame. El he
cho de terminarse una parte o derrame no quería 
decir que la obra de canalización se haya termi
nado y la prueba es que la obra se venía cobrando 
por sectores ya ejecutados ... Cuando yo fui In
geniero Jefe me tocó dirigir tres derrames, el de 
Cristo Rey hasta etPuente de Guayaquil y el del 
Puente de Guayaquil hasta el Puente de Agro
nomía, y desde el puente de Agronomía hasta el 
puente Mico, la última parte del tercer derrame 
no la alcancé a terminar. Cuando se terminaba 
un derrame no se terminaba la obra y nunca fue 
esta la política de la empresa, puesto que no se 
había terminado la ejecución total del trabajo 
contemplado y ordenado por el Instituto'. Y el 
Ingeniero o Interventor Arango expresa: 'sí 
existieron (se refiere a derrames anteriores) y a 
mí me tocaron el 6, 7 y 8 como Ingeniero y el 
lOA y el lOB. Cuando terminaba el derrame 6 
la obra continuaba. Cuando se terminaba uno de 
los derrames la obra no se terminaba porque :;;e 
continuaba con otro derrame. Se derramaba y se 
ejecutaba, era un pro?eso continuo. Inclusive los 
derrames antiguos se repartían después de hecha 
la obra. Los derrames 6, 7 y 8, se ejecutaron y 
luego se cobraron a los vecinos. Los derrames lOA 
y lOB se repartieron antes de ejecutar la obra 
y se cobraron. No se puede afirmar que al ter
minar las obras de un derrame determinado se 
haya terminado la canalización total del río Me
dellín. Unicamente se termina la canalización del 
tramo derramado. La obra se comenzó hace 30 
años, lapso durante el cual se canalizaron 15 ki
lómetros de río, o sea entre el puente de Envi
gado y el puente de El Mico, y faltan otros 30 
kilómetros para canalizar ... ". 

''Se ve cómo de ese testimonio se deduce tam
bién que la ·obra de 'Rectificación y canalización 
del río Medellín' no había terminado para el año 
de 1973, aseveración que ratifica el informe su
ministrado por el propio declarante al sindicato 
de ICEL cuando todavía era Ingeniero Interven
tor de la obra. El documento que contiene tales 
manifestaciones (folios 154 y 155) y que omitió 
apreciar el juzgador, fue legalmente reconocido 
por el doctor Arango y tiene, por lo tanto, valor 
de testimonio. 

''En este mismo aspecto de la controversia, fue 
mal apreciado el dictamen del perito-ingeniero 
doctor Efraín Y epes Y e pes (folios 115 a 121), 
pues el Tribunal lo fraccionó, estimándolo par
cialmente, en alguna parte de sus consideracio
nes, sin ~ornar en cuenta lo fundamental de él 
que son las conclusiones y que rezan así: 
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''De lo anotado anteriormente y si se tiene en 
cuenta que la canalización del río Medellín debe 
efectuarse 'entre los puntos denominados Ancón 
de la Estrella y Ancón del Norte' (Decreto 0143 
de julio 18 de 1957), las obras no están aún total
mente terminadas y las que se han construido 
carecen de adecuado sostenimiento y conserva
ción. 

'' 'Inclusive con base· en el mismo abscisado 
adoptado en sus planos por Municipios Asociados 
del Valle de Aburrá (MASA), para el cual el 
puente de Conylon se halla un poco antes del 
kilómetro 12 y con obras iniciadas e inconclusas 
varios centenares de metros aguas arriba de~ 
río Medellín, se deduce que la canalización en 
mención, es sólo una obra en proceso'. 

''Establecen estas pruebas, con claridad indis
cutible, que la obra a la cual vinculó sus servicios 
el actor no estaba concluida cuando fue despedi
do. Se hace patente, de este modo, un nuevo error 
en el fallo acusado, en cuanto dio por demostrado 
que el contrato expiró legalmente, con base en el 
literal h) del artículo 47 del Decreto 2127 ele 
1945, 'por terminación ele la obra contratada', 
cuando lo que resalta es que se produjo un des
pido ilegal e injustificado. 

''Y hasta podría decirse que ya este error se 
había configurado el tenerse como demostrados 
los anteriores, pues si el contrato estaba regido 
por la duración de toda la obra -que se hallaba 
inconclusa, como lo acepta sin reparos el Tribu
nal- y no por cada trecho, sector o 'derrame', 
al declararse extinguido por la terminación de 
uno de éstos -concretamente el 'derrame' 10B, 
según lo precisa la sentencia-, tal decisión no 
podía tenerse como ajustada a la ley ante la evi
dencia de que la obra que regulaba la duración 
del contrato no había terminado. 

''Y aún cabe agregar que ni siquiera el 'de
rrame' 10B estaba concluido cuando se prescindió 
de los servicios del trabajador, como lo proclaman 
unánimemente los testimonios de autos, por lo 
cual, también a este respecto, resultaron mal 
apreciados. Como fueron, así mismo, por este 
nuevo aspecto, erradamente estimadas las resolu
ciones del Ministerio de Trabajo, en las cuales 
encontró probada el ad quem la terminación de 
la obra por identificarla con el aludido 'derra
me', cuando ellas a lo sumo demuestr.an que ese 
tramo 'estaba para concluir', y no obstante que 
previamente les había negado a esas piezas toda 
validez legal. 

"No sobra anotar, por último, que si el sistema 
adoptado para la financiación de la obra -clis-

tribución o 'derrame' del impuesto de valoriza
ción por sectores- dificultaba planear toda su 
ejecución de una sola vez e imponía hacerlo por 
partes, lo prudente habría sido limitar expresa
mente la contratación de los trabajadores a cada 
tra1ño o sector. Y que al no haberse tomado opor
tunamente esa previsión, no es válido aducir a 
última hora razones como esa, u otras de natura
leza técnica o atañederas a la magnitud de la 
obra, para sostener que el nexo contractual no 
podía sobrepasar la duración de cada 'derrame' 
del impuesto, o que debía presumirse convenido 
para cada trecho o sector. Como tampoco sería 
atendible el argumento de que, debido a la nece
saria prolongación de la obra en el tiempo, los 
contratos de trabajo tendrían una duración muy 
extensa, pues que, de darse esta plausible situa
ción, se verían cumplidos los propósitos de la 
ley laboral de garantizar al trabajador la mayor 
estabilidad en su empleo, y, además, porque el 
patrono podría ponerles fin, con justa causa, 
cumplidos 20 años de servicios, en concurrencia 
con los demás requisitos para la pensión plena 
de jubilación ; y también dispone de instrumentos 
legales para terminarlos antes si se presentaren 
circunstancias que hagan imposible la continua
ción de la obra, n obliguen a su suspensión o 
abandono definitivo. 

''Por lo hasta aquí analizado, y en lo concer
niente a la falta de justificación para la termi
nación del vínculo contractual, el cargo resulta 
fundado. Sin embargo, no podrá alcanzar el ob
jetivo final de que se decrete el reintegro del 
trabajador, porque tal dereeho, según se afirma, 
aparece consagrado ·en convenciones colectivas 
-pruebas ad sustantiam act11,s- y las arrimadas 
al proceso en fotocopias si bien revestidas de au
tenticidad, carecen de la constancia o certifica
ción de su depósito oportuno en la oficina corres
pondiente del Ministerio de Trabajo, requisito 
solemne sin el cual 'la convención no produce 
ningún efecto', según mandato del artículo 469 
del Código Sustantivo del Trabajo. Así lo ha 
reconocido reiteradamente la Sala: 

" 
1 Si para que la convención prod1tzca sus efec

tos se req11-iere necesariamente que uno de los 
ejemplares de ella sea depositado en el Departa
mento Nacional del Trabajo (hoy División de 
As1tntos Industriales), con el cual se le reviste de 
las formalidades propias de un acto solemne, re
snlta ineludible acudir a esa fuente, c1tando quie
ra q1te se trate de probar s1t existencia legal, sien
do así, el medio adecuado al respecto es la copia 
autorizada por dicha dependencia, con la certifi, 
caci6n de CJ_Ue el depósito se efectn6 en la oportu, 
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nidad que exige la ley' (Gaceta J1tdicial, Torno 
LXXXVIII, página 915}. 

" 'El artíc·ulo 469 del Código S1tstantivo del 
Trabajo prescribe 1tn acto solemne, para cuya de
mostración en jnicio es necesario aportar a éste 
la pnteba de haberse mtmplido las formalidades 
integrantes de la solemnidad. Una de ellas es el 
escrito en que conste el acto j1trídico, otra el 
depósito de copia del mismo ante la mdoridad 
del trabajo dentro de 1tn plazo determinado' 
(Gaceta ,Tudicial, Tmno XCIX, págúw 513) ". 

El cargo no prospera. 
Segundo cargo. Acusa violación indirecta, por 

aplicación indebida, de los artículos 8<.>, 11, 17' 
letra a), y 36 de la Ley 6~ de 1945 ; 26, numeral 
6<.>, del Decreto 2127 de 1945; 1<.> y 2<.> de la Ley 
65 de 1946; 1<.> del Decreto 797 de 1949; 4<.>, 492, 
416, 414, 461, 467, 476 y 478 del Código Sus
tlintivo del Trabajo; 22, 23, 24, 26, 29, 30, 31, 32, 
34, 35, 43, 47 y 48 del Decreto extraordinario 
número 3118 de 1968 y 1625-1 <.> del Código Civil ; 
y, como violación de medio, los preceptos 51 y 
61 del Código Procesal del Trabajo, en relación, 
con los textos 251, 252, 254, 268, 276, 277 y 279 
del Código de Procedimiento Civil. A esas in
fracciones llegó el sentenciador a consecuencia 
de evidentes errores de hecho provenientes de la 
equivocada apreciación de las fotocopias de las 
consignaciones hechas al Fondo Nacional de Aho
rro, por los años de 1969 a 1973, que obra a fo
lios 83 a 87. 

Los errores de hecho consistieron en dar por 
establecido, no estándolo, que ICEL remitió al 
Fondo Nacional de Ahorro lo que le competía 
por concepto de la cesant·ía del actor (subraya el 
recurrente) y que es a esta entidad a la que le 
corresponde el pago de la dicha prestación del 
trabajador. 

El impugnador susteJlta el cargo así : 
''Para absolver de Üt petición subsidiaria de 

cesantía y de su subsiguiente indemnización mo
ratoria, sobre las que versa este ataque, el ad 
quem ( descart~do ya el tema del despido injusto 
y ante el de una prestación que se causa cual
quiera que sea el motivo de terminación del con
trato) juzgó que de acuerdo con el Decreto 3118 
de 1968, que creó el Fondo Nacional de Ahorro, 
es a esta entidad a la que le corresponde el pago 
de la cesantía del actor, como trabajador oficial, 
y que a ella remitió ICEL los aportes que le com
petían. Esta última apreciación la apoyó en las 
fotocopias de las consignaciones que obran a los 
folios 52 a 55, concluyendo que habiendo el ICEL 
ct~bierto los aportes q.ue le correspondían, es el 

Fondo Nacional de Ahorro el que debe pagar la 
prestación causada y no las entidades deman
dadas. Subsiguientemente, tampoco hay indemni
zación por mora. 

"Eri rigor, el hecho de dichas consignaciones 
carece de demostración legal, y por sólo esto de
be casarse la decisión que impugno, con las con
secuencias que he impetrado. Y ese hecho carece 
de tal demostración porque se . le ha dado por 
establecido con apoyo en unas piezas que no tie
nen validez alguna, ya que, siendo fotocopias 
aportadas al proceso por el apoderado de MASA 
(folio 84, cuaderno principal), ni fueron auten
ticadas por notario o juez, previo el respectivo 
cotejo; ni autorizada· por aquél u otro funcio
nario público en cuya oficina se encuentra el 
original o copia auténtica; ni compulsadas del 
original o copia auténtica en el curso de inspec
ción judicial ; ni están suscritas ni fueron manus
critas por mi representado, ni implícitamente re
conocidas por éste, ni sn contenido declarativo 
fue ratificado en el juicio. Para los efectos de la 
estimación, por esa honorable Sala, de estas ma
nifestaciones incorporó, en la proposición jurí
dica del cargo, los textos 251, 252, 253, 254, 268, 
276, 277 y 279 del Código de Procedimiento Ci
vil, en relación con los artículos 51 y 61 del 
Código Procesal del Trabajo. En consecuencia, 
las tales piezas no existen jurídicamente, e ICEL 
ni nadie ha probado que se hubiesen efectuado 
consignaciones para el Fondo Nacional de Aho
rro, para pagar cesantías. Ni de mi representado 
ni de trabajador ni extrabajador alguno. Además 
no fueron relacionadas en la contestación de la 
demanda, ni acompañadas a ésta, ni ordenadas 
como prueba por juez. 

"Mas para el supuesto de que no se acoja esta 
descalificación, como en rigor de ley estimo que 
debe acogérsela, sostengo que las tales piezas no 
acreditan los hechos que el fa:llador dio por esta
blecidos, con error evidente, porque aquellas con
sideraciones del Tribunal (que he expresado al 
éom i!mzo de esta demostración) son ostensible
meilte equivocadas im sus dos aspectos: tanto en 
lo relativo a que los documentos en cuestión de
muestren. la remisión, cancelación o consignación, 
de ICEL para el Fondo Nacional de Ahorro, de 
lo correspondiente al trabajador de autos por 
cesantía, como en lo referente a que se hubiese 
probado el cumplimiento de los requisitos por los 
cuales la obligación pasó al Fondo Nacional de 
Ahorro. Además de que el Tribunal no apreció 
que, conforme a los laudos y convenciones colec
tivas que he singularizado, ICEL tenía siempre 
la obligación de pagar directamente la cesantía 
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de su trabajador, obligación que tampoco aparece 
cumplida en forma alguna". 

A continuación procede a analizar las dichas 
fotocopias para sostener que ellas no prueban la 
consignación de suma alguna correspondiente a 
la cesantía del trabajador demandante, pues se 
refieren a sumas globales, ''de sus trabajadores 
por los de 1960 a 1973 ", sin mencionar siquiera 
al actor. Alega que tampoco se cumplió el proce
dimiento señalado en el Decreto 3118 de 1968 
para que el Fondo asuma la obligación de pagar 
cesantías, y que, en todo caso, era ICEL el obli
gado a pagarlas, de acuerdo con los laudos y con
venciones que cita. 

Para los opositores las fotocopias fueron bien 
aportadas al proceso y tienen pleno valor pro
batorio por no haber sido tachadas ni redar
güidas de falsas. Estiman, además, que las obser
vaciones sobre falta de autenticación no son de 
recibo en casación por extemporáneas e ilegales. 
Sostienen que ellas demuestran que ICEL consig
nó en ~l Fondo Nacional de Ahorro las cesantías 
de sus trabajadores; que el demandante no ha 
probado que reclamó la suya y que esa entidad 
se negó a pagarla; que no puede condenarse a 
ICEL porque se violaría el principio "Non Bis 
In Idem'' y que el Decreto 3118 de 1968 preva
lece sobre los laudos arbitrales y convenciones 
colectivas. 

S e considera 

"Esta Sala de la Corte, por medio de su, Sec
ción S egttnda, se ha pronunciado en varias opor
tunidades sobre las obligaciones de las entidades 
oficiales del orden nacional con sus trabajadores 
en relación con el reconocimiento y pago del au
xilio de cesantía con posterioridad a la expedi
ción del Decreto 3118 de 1968. Así, en sentencia 
de catorce de octubre de mil novecientos setenta 
y cinco, Julio Borelly Mier contra Corporación 
Nacional de Turismo, expresó que dichas enti
dades no estaban obligadas a pagar el auxilio de 
cesantía a sus trabajadores si a su vez cumplían 
con las obligaciones que les impuso el Decreto 
3118 de 1968 de liquidar dicha prestación y en
tregar su valor al Fondo Nacional de Ahorro. 

''Posteriormente en sentencia de diecisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y siete, Manuel 
Niño Villa contra la nación -División General 
de Navegación y Puertos - División de Dragados 
del Ministerio de Obras Públicas-, consideró 
que las entidades empleadoras oficiales corrían 
con la obligación de pagar la cesantía si no li
quidaban y entregaban lo~ valore~ liquidados al 

Fondo Nacional de Ahorro, sometiéndose en tal 
caso a la indemnización por mora que se despren
de del artículo 1Q del Decreto 797 de 1949, regla
mentario del artículo 11 de la Ley 61il de 1945. 

'' Un nuevo estudio de la segunda situación, o 
sea cuando la entidad empleadora no cumple las 
obligaciones que le impuso el Decreto 3118 de 
1968, ha llevado a la Corte, en Sala Plena La
boral, a rectificar la jurisprudencia contenida en 
el fallo de diecisiete de agosto de mil novecientos 
setenta y siete y otras posteriores, lo que hará 
conforme a las motivaciones siguientes: 

"El artículo 19 del Decreto 3118 de 1968 crea 
al Fondo Nacional de Ahorro como estableci
miento público vinculado al Ministerio de Des
arrollo Económico, entre cuyos recursos se en
cuentra, según el ordinal a) del mismo artículo, 
'las cesantías de los empleados públicos y de los 
trabajadores oficiales que se liquiden y consig
nen en el Fondo conforme a las disposiciones del 
presente Decreto'. 

"Entre los objetivos del Fondo el ordinal a) 
del artículo 2Q señala: 'a pagar oportunamente 
el auxilio de cesantía a empleados públicos y 
trabajadores oficiales'. 

''El artículo 3Q ordena que los ministerios, de
partamentos administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos y empresas indus
triales y comerciales del Estado del orden nacio
nal deberán liquidar y entregar al Fondo Nacio
nal de Ahorro, conforme a las disposiciones del 
mismo Decreto, las cesantías de los empleados 
públicos y de los trabajadores oficiales de dichas 
entidades. 

"Según el artículo 22 la Caja Nacional de Pre
visión Social liquidará el auxilio de cesantía cau
sado hasta el 31 de diciembre de 1968 en favor 
de los empleados públicos y trabajadores oficia
les afiliados a· ella. La misma obligación se esta
blece para los demás organismos nacionales de 
previsión social, los establecimientos públicos y 
las empresas industriales y comerciales del Es
tado, cuyos empleados o trabajadores no estén 
afiliados a la Caja Nacional de Previsión Social, 
siempre que el pago de los respectivos auxilios 
de cesantía corresponda a dichas entidades; esta 
liquidación es de carácter definitivo, sin poder 
revisarse aunque el salario del funcionario o tra
bajador varíe posteriormente y se haría de acuer
do con las normas vigentes a la fecha del Decreto, 
según disposición del artículo 23. 

"A partir del 1Q de enero de 1969, los minis
terios, departamentos administrativos, superin
tendencias, e~tablecimientQ~ públicos y ~:rnpresas 

( 
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industriales y comerciales del Estado liquidarán 
con carácter definitivo la cesantía que anualmen
te se cause en favor de sus trabajadores o em
pleados, como lo ordena el artículo 27. Cuando 
el trabajador o empleado se retire, las entidades 
anteriores liquidarán la cesantía que le corres
ponda por el tiempo servido en el año de retiro, 
según lo dispone el artículo 28. Las liquidacio
nes, una vez en firme, se comunicarán al Fondo 
Nacional de Ahorro para que éste las acredite 
e.n cuenta a favor del respectivo empleado o tra
bajador, y las entregarán cuando son anuales, 
durante el mes de enero del año inmediatamente 
siguiente, según regulación de los artículos 31 
y 32. 

''El Fondo entregará a cada trabajador una 
libreta con mención de la entidad en donde preste 
sus servicios, y en ella se registrará el valor de 
las cesantías definitivamente liquidadas; los aho
rros voluntarios, y los intereses causados que en 
31 de diciembre de cada año se le liquidarán y 
abonarán sobre los saldos que figuren en esas fe
chas (artículos 33, 34 y 35). 

''Mientras dure la vinculación entre la Admi
nistración Pública Nacional y sus servidores, és
tos podrán solicitar al Fondo la entrega total o 
parcial de los dineros que se hayan acreditado a 
su favor, pero únicamente para los fines del ar
tículo 16 del Decreto comentado (artículo 36 
ibídem). 

''El artículo 37 consagra en favor de los em
pleados públicos y trabajadores oficiales el dere
cho a solicitar al Fondo, en caso de retiro del . 
servicio y siempre que no medien causas legales 
de pérdida del auxilio de cesantía, la entrega del 
saldo neto en dicha institución por concepto de 
cesantía, ahorros voluntarios o convencionales e 
intereses, pudiendo optar por mantener dichas 
cantidades en el Fondo, a fin de beneficiarse ·de 
los intereses que la mencionada institución reco
noce sobre tales sumas y de los planes de vivienda 
que formula. Para la entrega del saldo neto que 
tenga a su favor, el empleado "público o trabaja
dor oficial deberá presentar según el artículo 38 
una solicitud acompañada de la libreta que el 
Fondo haya entregado y en la que se hace men
ción de la entidad en la cual presta sus servicios 
y se registre el movimiento de la cuenta y de la 
liquidación hecha por la entidad empleadora en 
la fecha de retiro. 

''El artículo 39 dispone que el pago del saldo 
deberá hacerse dentro del término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir de la presentación 
en debida forma de la solicitud, y que vencido el 

plazo sin que el Fondo haya efectuado el pago, 
éste le reconocerá al empleado oficial intereses 
moratorios del 2% anual. 

''El artículo 40 establece que en caso de retiro 
la libreta o tarjeta que contenga la cuenta del 
trabajador y la liquidación a que se refiere el 
artículo 28 constituyen título ejecutivo para exi
gir judicialmente el pago del saldo neto en favor 
del trabajador y conforme a las disposiciones 
contenidas en los artículos precedentes. 

"La nación, los establecimientos públicos, y 
las empresas industriales y comerciales del Es
tado deberán consignar en el Fondo Nacional de 
Ahorro las cesantías que a partir del 1 Q de enero 
de 1969 se causen en favor de sus empleados y 
trabajadores, en la forma y plazos señalados en 
el artículo 49, y los establecimientos públicos y 
las empresas industriales y comerciales cuyos em
pleados y trabajadores no estuvieren afiliados a 
la Caja Nacional de Previsión Social, deberán 
también consignar en el Fondo intereses del nue
ve por ciento (9%) anual, hoy aumentado al 
doce por ciento (12%) anual, sobre el saldo de 
las cesantías que estuviere en su poder el 31 de 
diciembre de cada año, y si estas entidades incu
rren en mora al no consignar el valor de las ce
santías o de los intereses, el Fondo adquiere el 
derecho .para exigir las sumas respectivas por la 
vía ejecutiva y para cobrar sobre ellas intereses 
moratorios del 2% mensual. 

"De actterdo con las normas cuyo contenido 
acaba de sintetizarse, el Fondo Nacional de Aho
rro ftte creado primordialmente para pagar el au
xilio de cesantía a los empleados públicos y tra
bajadores oficiales del orden nacional, constiht
yéndose en sttjeto pasivo de la obligación. Para 
este efecto las entidades administrativas, descen
tralizadas o no, quedaron obligadas a liq1tidar el 
anxilio de cesantía de sus servidores hasta el 31 
de diciembre de 1968 y a entregar su valor al 
Fondo j a, liquidar dicha prestación cada año, él 
31 de diciembre. y en la fecha de retiro del tra
bajador por la fracción de año, entregando tam
bién estos valores al Fondo. 

"Es claro que las entidades cuyos servidores 
estaban afiliados a la Caja Nacional de Previ
sión Social, a cuyo cargo estaba el reconocimien
to y pago del auxilio de cesantía, no adquirieron 
con la creación del Fondo Nacional de .Ahorro la 
obligación de hacerlo, pues únicamente se esta
bleció para las mismas las de liquidar el a1txilio 
de cesantía y entregar stt valor al Fondo. 

"Cuando a las entidades descentralizadas que 
tenían a su cargo. el reconocimiento y pago del 
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anxilio de cesantía por no estar· sns trabajadores 
af?:liados a la Caja Nacional de Previsión Sodal, 
qnedaron exoneradas de hacerlo, pues de acuerdo 
con el Decreto 3118 de 19·68 únt:camente están 
obligadas a liqttidar la prestación y a consignar· 
su valor· en el Fondo Nacional de Ahorro, esta
blecimiento público obligado a pagar la cesantía 
y los intereses a los empleados oficiales. Si no 
mt.mplen con liquidar el aztxilio de cesantía y 
entregar las sumas liqttidadas al Fondo, no pm· 
ello readquieren la obligación de reconocerla y 
pagarla, porqzte nada estableció la ley sobre el 
particular. Por el contrario, el Decreto 3135 de 
1968 sMíaló expresamente qué prestaciones son de 
cargo de las entidades empleadoras y de las cajas 
de previsión, sin inclztir entre ellas el auxilio de 
cesantía, cuya regulación completa se había he
cho en el Decreto 3118 de 1968. 

"Además, y esto se afirma respecto de todas 
las entidades administrativas del orden nacional, 
descentralizadas o no, con trabajadores afiliados 
o no antes del 31 de diciembre de 1968 a la Caja 
Nacional de Previsión, si la ley radicó en el Fon
do Nacional de Ahorro la obligación de pagar 
el auxilio de cesantía a todos los servidores de 
las entidades vinculadas al mismo, éstas no po
drán proceder a liquidar y pagar el auxilio de 
cesantía, pues, por pertenecer a la administra
ción pública, solamente se les permite actttar 
dentr·o de las fztnciones que señala la ley sin po
der rebasarlas, y la ley dispuso clara y expresa
mente qtte el att:xilio de cesantía de tales servi
dores sería pagado por el establecimiento público 
creado para ese efecto: el Fondo Nacional de 
Ahorro, exclztyendo así de esa [1tnci6n a cual
quier otra entidad administrativa. 

"Si, pues, conforme a lo expuesto, no es la 
entidad beneficiaria de los servicios -en este 
caso el Instihdo Colombiano de Energía Eléc
trica, ICEL-, la obligada a pagar el auxilio de 
cesantía, sino el Fondo Nacional de Ahorro, ca
rece de objeto el estttdio del cargo en cuanto 
plantea error· de hecho por eq·uivocada aprecia
ción de las fotocopias de folios 58 a 65 -docu
mentos a los cuales da autenticidad la constancia 
secretarial que aparece al respaldo de cada uno 
de ellos-, ya que, si la falta de consignación o 
entrega del valor de la cesantía por parte de la 
entidad patronal al Fondo no deja a cargo de 
aquélla la obligación de pagarla, con mayor ra
zón no le impone esa obligación la consignación 
o entrega en forma indebida. Aun cuando las 
referidas pruebas hubiesen sido mal apreciadas, 
el posible error de hecho no habría determinado 
la violación de texto legal alguno, ni habría te. 

nido incidencia en la solzwión dada por el Tr·i
btmal a este extremo de la litis. 

''Y en mwnto opone laztdos arbitrales y con
venciones colectivas a la norrnatividad del De
creto 3118 de 1968, debe observarse que el laztdo 
de 11 de marzo de 1967 es anterior a ese esta
tuto legal, y qzte las convenciones con que se pre
tende ratt:¡icado exhiben la deficiencia apttntada 
al examinarse la acusación precedente y, por lo 
tanto, no tienen eficacia probatoria". 

No prospera el cargo. 
Tercer cargo. En esta acusación, como lo ad

vierte el impugnante, la proposición jurídica, la 
singularización de pruebas, el señalamiento de 
errores de hecho y el desarrollo, aunque sinteti
zado, son iguales a los del primer cargo, sólo que, 
a diferencia de éste que pretendía reintegro, 
aquél persigue, de conformidad con las aspiracio
nes subsidiarias del alcance de la impugnación, 
pensión restringida o proporcional de jubilación. 

''Al estudiarse aquel primer ataque, la Sala 
lo encontró fundado y demostrado los errores de 
hecho que dicen relación con la modalidad de 
contratación del promotor del litigio, la duración 
a que estaba sometido el vínculo -que era igual 
a la de toda la obra de 'rectificación y canaliza
ción del río Medellín '- y la circunstancia de 
habérsele puesto fin cuando todavía esa obra es
taba inconclusa, invocándose para ello su termi
nación, por lo cual se concluyó que el trabajador 
había sido injustamente despedido. 

''Dichos errores, que se configuran también 
para efectos de este cargo, determinaron la viola
ción, en el concepto de la censura y relativos a 
esas materias, como son los artículos 11 y 8Q de 
la Ley 61¡l.de 1945, con la modificación del último 
por el 2Q de la Ley 61¡1 de 1946 ; 26, numerales 3 
y 9, 37, 43, 47, literal b), y 54 del Decreto regla
mentario número 2127 de 1945 ; 8Q de la Ley 171 
de 1961 y las disposiciones que se relacionan con 
el impuesto de valorización". 

La acusación, pues, está llamada a tener éxito 
y prospera. 

Consider·aciones de instancia 

De conformidad con la inspección judicial de 
folio 84, el demandante Arsenio Londoño, prestó 
servicios en la obra de 'rectificación y canaliza
ción del río Medellín' desde el 14 de enero de 
1954 hasta el18 de febrero de 1973, o sea durante 
un tiempo de 19 años, 1 mes y 4 días, y devengó 
un salario promedio, en el último año de servi
cios, incluido lo percibido por COIJ.cepto de horas 
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extras y primas, de $ 2.342.99 mensuales. Como 
fue despedido injustamente, según se dejó esta
blecido al hacerse el estudio de los cargos primero 
y tercero, tiene derecho a la pensión de jubila
ción proporcional consagrada en el Art. 8Q de la 
Ley 171 de 1961, en cuantía de un mil seiscientos 
setenta y siete pesos con 67/100 ($1.677.67) men
suales, a partir de la fecha en que cumpla, o haya 
cumplido, cincuenta (50) años de edad. La res
pectiva condena será impuesta, solidariamente, a 
los demandados Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica -ICEL- y Municipios Asociados del 
Valle de Aburrá -MASA-, por cuanto la obli
gación surge a cargo del primero en su carácter 
de patrono, que lo fue hasta la fecha del despido 
(realizado cuando todavía no se había dado cum
plimiento a la Ley 13 de 1971 y MASA apenas 
era administradora delegada de aquél por virtud 
de los convenios 2432 y 2432A de 1970), y a 
cargo de la segunda, en razón de la mencionada 
ley -cuyo cumplimiento se inició el 13 de junio 
de 1973, con el acta de entrega de folios 34 a 37-
que dispuso traspasar a MASA ''la totalidad de 
los activos y pasivos que correspondan al Insti
tuto Colombiano de Energía Eléctrica (ICEL) 
en la obra de canalización y rectificación del río 
Medellín' '. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia proferida en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
el día siete de octubre de mil novecientos setenta 
y siete, en cuanto absolvió de la súplica subsidia
ria por pensión de jubilación y costas, y, en fun
ción de instancia, REVOCA la dictada por el Juz
gado N oven o Laboral del Circuito de Medellín el 
veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta 
y siete, y, en su lugar, CONDENA, en forma soli
daria, al Instituto Colombiano de Energía Eléc. 
trica -ICEL- y Municipios Asociados del Valle 
de Aburrá -MASA- a pagar a Arsenio Lon
doño una pensión proporcional de jubilación 
equivalente a un mil seiscientos setenta y siete 
pesos con sesenta y siete centavos ($ 1.677.67) 
mensuales, a partir de la fecha en que cumpla, o 
haya cumplido, cincuenta (50) años de edad, y 
los ABSUELVE de las demás peticiones formuladas 
en la demanda inicial del pleito. 

Las costas de las instancias, en un ochenta por 
ciento ( 80%), deberán ser cubiertas por los de
mandados. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Mamtel G1tfiérrez Laco1tf1tre, Hernando 
Rojas Otálora, Fernando Uribe Restrepo (con 
salvamento de voto). 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 

Salvamento de voto 

Discrepo de la decisión mayoritaria de la Sala 
sobre los cargos primero y tercero que propuso el 
recurrente por las razones que expreso en se
guida: 

La obra de canalización y reembolso del río 
Medellín, de que dan noticia los autos, ostenta 
unidad o identidad meramente figurada, aparen
te o formal y tan sólo como denominador común 
convencional de las verdaderas obras, en sentido 
real, que son los distintos tramos o sectores. En 
virtud del sistema de valorización adoptado para 
adelantar estas obras, cada tramo o sector, que 
pertenece a uu derrame específico e intransferi
ble de la contribución forzosa correspondiente· 
tiene necesariamente una existencia propia, y~ 
que no es realizable hasta que no funcione eficaz
mente el complejo mecanismo legal de la valori
zación, en referencia a cada sector en particular, 
previa su precisa delimitación en el espacio y en 
el tiempo. 

Cada uno de los sectores, tramos o derrames 
tiene identidad propia, independiente de los de
más. Presenta características, modalidades y pro
blemas sni generis, puede tratarse por distintos 
sistemas y adelantarse por diferentes entidades. 
Su propia viabilidad es individual e incomuni
cable. 

La ley laboral consagra el plazo tácito cuando 
se trata de una obra o labor determinada, c·omo 
son las que se estudian, y en tal caso la duración 
del contrato de trabajo se ajusta al curso de la 
obra concreta de que se trate, según la realidad 
objetiva de los hechos. No puede haber obliga
ciones de ejecución sine die, pues el derecho suple 
en tales casos la voluntad de las partes estable
ciendo este plazo tácito. 

La sucesión de obras distintas, sin aparente so
lución de continuidad, tal como se ha presentado 
en el caso que se estudia, es puramente acciden
tal y no desvirtúa la autonomía que es propia 
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de c-ada tramo sector o derrame, ni tiene virtua
lidad suficiente para atribuirle unidad a una 
obra que de por sí no la tiene, ni los liga a futu
ros tramos hipotéticos, inexistentes, aún no pro
gramados ni decididos en concreto. 

Además, la existencia de los errores de hecho 
que el impugnante le atribuye al sentenciado~ 
ad quern no aparece de bulto en el proceso m 
permite, por falta de ese respaldo probatorio, que 
de allí se derive en forma plausible dentro del re
curso extraordinario de casación el quebranto in
directo de textos sustanciales de la ley laboral. 

En efecto, los contratos celebrados por ICEL y 
MASA para que esta última continuara la cana
lización y rectificación del río Medellín, no de
muestran que el sentenciador hubiese errado de 
hecho ostensiblemente al sostener que dicha la
bor no constituye una unidad indivisible, como lo 
cree el recurrente, sino un trabajo que se ejecuta 
por tramos, sectores o derrames independientes 
entre sí, pues al leer los contratos se observa que 
las partes emplean indistintamente las palabras 
"la obra" o "las obras" para referirse a la ca
nalización ya mencionada. Así, en las cláusulas 
1 {1, 4~, 5~, 81¡l, 13 y 15 se habla ele "las obras:'; 
en las cláusulas 3{1 y 9~, los contratantes se refie
ren a "toda la obra"; y en las cláusulas 10 y 
16 aluden a "la obra". 

Ello indica que tal uso indiscriminado en los 
contratos de las expresiones ''la'' o ''las'' para 
referirse a la canalización del río Medellin no 
permite establecer como evidente el hecho de que 
ese trabajo constituya una obra única y no una 
serie ele obras independientes entre sí y ejecuta
bles en épocas distintas, ni, por ende, constituye 
base satisfactoria para concluir que el Tribunal 
ad qnern erró de hecho en forma ostensible al 
acoger la tesis de que la canaliza,ción dich~ c~~
prende un conjunto de obras autonomas e md1v1-

dualizables y descartar el ~riterio de que es una 
obra única e indivisible. 

A la misma conclusión anterior se llega al ana
lizar el acta de entrega por ICEL a MASA del 
trabajo referido, ya que es mero desarrollo de los 
contratos y principio de cumplimiento de la ley 
que le encomendó a MASA la tarea de canalizar 
el río Medellín por el sistema de valorización. 

Y si de estas pruebas, que son las que aluden 
de manera concreta a la canalización del río Me
dellín, no surgen a primera· vista los yerros ale
gados, menos aún resultan evidentes al estudiar 
las demás que, dentro de las admitidas por el ar
tículo 7Q de la Ley 16 de 1969, fueron invocadas 
para demostrarlos. 

Así, las resoluciones de la División Departa
mental del Trabajo y Seguridad Social de An
tioquia y del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, cuyo contenido material como pruebas no 
demuestra su ilegalidad, ni ella puede ser decla
rada por la jurisdicción laboral, no comprueban 
que el despido del actor fuese ilegítimo, es decir, 
que la calificación de ajustado a la ley que le dio 
el Tribunal sea notoriamente equivocada. Ni tam
poco los documentos que acreditan el despido del 
actor hacen incontrastable que tal proceder fuera 
ilegal. 

Y si de las pruebas legalmente aptas para fun
dar en casación la existencia de errores de hecho, 
éstos no se configuran de manera palpable, re
sulta improcedente examinar las demás, como pe
ritaciones y testimonios, conforme a la doctrina 
constante de la Corte. 

Creemos así que ninguno de los cargos menciQ
nados al principio ha debido prosperar. 

Fecha ut supra. 

Fernando Uribe Restrepo. 
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Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABA

JO POR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 
PÉNSION PLENA DE JUBILACION AL 
ANTIGUO EMPLEADO. La Corte por senten
cia de 7 de abril de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de William Vásquez Cas
taño contra Aerovías Nacionales de Colombia -
Avianca. 

Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

Magi~trado ponente: doctor J1tan Hernández 
Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 

TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABA
JO CON JUSTA CAUSA. r~a Corte por senten
cia de 14 de abril de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Darío Ramírez Hoyos 
contra el Instituto Colombiano de Seguros Socia
les. 

Magistrado ponente: doctor Fernando Uribe 
Restrepo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 

ERROR DE HECHO. La Corte por senteneia do 17 
de abril de 1978, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Alberto Rebollo Bravo 
contra Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C . ..................... :. . . . . 170 

FONDO .NACIONAL DEL AHORRO. La Corte 
por sentru1cia de 20 de abril de 1978, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla en el juicio de José B. 
Mendoza Maury contra la nación colombiana. 

Magistrado ponente: doctor J1tan Manuel G1t
Uérrez Lacout1tre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

RECONOCIMIENTO TACITO DE UNOS DOCU
MENTOS. La Corte por sentencia de 24 de abril 
de 1978, no casa la proferida por el Tribunal Su-

S. LABORAL/78 - 41 

191 

FACULTAD DEL FALLADOR DE INSTANCIA 
DE FORMAR LIBREMENTE SU CONVENCI
nHENTO ACERCA DE LOS HECHOS DISCU
TIDOS EN EL PR-OCESO (artículo 61 del Có
digo de Procedimiento Laboral). La Corte por 
sentencia de 11 de mayo de 1978, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distl'ito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Carlos Julio Ma
tiz contra Duplotecnia (Colombia) Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otálora .......................... . 

DEl\WSTRACION DEL CAPITAL DE UNA EM
PRESA. La Corte por sentencia de 12 de mayo 
de 1978, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Raúl Buitrago Bonilla contra Jacobo 
Lernes Z. 

Magistrado ponente:. doctor Her_nando Rojas 
Otálora ... 

ACCION DE REINTEGRO, CUANDO EL TRA
BAJADOR H1JBIESE CUMPLIDO DIEZ (lO) 
AÑOS CONTINUOS DE SERVICIO Y FUER-E 
DESPEDIDO SIN JUSTA CAUSA. La Corte 
por sentencia de 18 de mayo de 1978, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de José Vicente 
Vargas Plaza contra Almacenes Generales de 
Depósito S. A. 

.Magistrado ponente: doctor J1ta·1t Manuel Gutié
rrez Lacmtture . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

PENSION DE JUBILACION PARA LA PER
SONA QUE TRABAJA A TEMPERATURAS 
ANORMALES (artícnlo 270 del Código Sustan
tivo del Trabajo). La Corte por sentencia de 18 

207 

213 

221 
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de mayo de 1978, casa parcialmente la proferida 
por él Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de César Y epes contra Si
derúrgica de Medellín S. A. - Simesa. -

Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáez 

Pág. 

Castello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226 

ACUMULACION DE VACACIONES Y COM
PENSAClON DE LAS MISMAS. La Corte por 
sentencia de 19 de mayo de 1978, casa parcial
mente .la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito J uclicial de Villavicencio en el juicio de 
Luis Fernando García Caicedo contra Mario de 
Jesús Ruiz Arenas. 

Magistrado ponente: doctor José Ed1tm·do 
Gnecco C . ........ . 

DOMINICALES Y FESTIVOS. La Corte por sen
tencia de 19 de mayo ele 1978, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio de José Antonio 
Pérez contra Máquinas de Coser y de Bordar 
Sigma S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C . ........ . 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
23 ele mayo de 1978, c~a parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito J u
ilicial de !bagué en el juicio de Luis Eduardo 
Rodríguez Guillén contra Gilberto N ovoa y So
ciedad Centrolima Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J·uan Man1tel G'utié-

230 

237 

rrez Lacout,ure . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2·!5 

ACCIDENTE DE TRABAJO. La Corte por sen
tencia de 24 de mayo ele 1978, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Zoila Rosa 
Vergara R. contra Gaseos:¡,s Posada Tobón S. A. 

Magistrado ponente: doctor Fernando Uribe 
Restrepo . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 255 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS FONDOS 
GANADEROS DEPARTAMENTAIJES. La Cor
te por sentencia de 30 de mayo de 1978, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Villavicencio en el juicio de Ra
fael Castillo Martínez contra el Fondo Ganadero 
del Meta S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C . ........ . 2i0 

CALIDAD .JURIDICA DE LOS SERVIDORES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA RE
FORM4 AGRARIA · INCORA (Decreto 3337 
de 1961, artímtlo 57). La Corte por sentencia 
de 30 de mayo de 19·78, casa parcialmente la pro
fm·ida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Inés Herrera 
J·aramillo contra Instituto Colombiano de la Re
forma Agraria - Incora. 

Magistrado ponente: c1octor He1·nando Rojas 
Otálora . . . . .......... . 

APRECIACION DE UN AS PRUEBAS QUE 
FUERON DECRETADAS BN FAVOR DE 
LA DEMANDADA, PERO QUE FUERON 
AGREGADAS AL EXPEDIENTE DESPUES 
DE FALLADO EL NEGOCIO POR EL 
JU:EZ, NO LE IMPEDIA AL TRIBUNAL 
APRECIAR ESAS PRUEBAS, PORQUE ASI 
LO PERMITE EXPRESAMENTE EL AR
TICULO 84 DEL CODIGO DE PROCEDI· 
MI;ENTO DEL TRABAJO RESPECTO DE 
LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL EXPE
DIENTE DE :MANERA TARDIA. IJa Corte por 
sentencia ele mayo 31 de 1978, no casa la profe
ricla por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial ele Cali en el juicio de Mario Lora Campo 
contra la empresa Pan Ameriean Life Insurance 
Company hoy Panamerican de Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáez 
Castello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

MEDIO NUEVO EN CASACION. La Corte por 
sentencia de 6 de junio de 1978, casa la profe
rida 1)01' el Tribunal' Superior del Distrito Judi
cial de Medellín en el juicio de Valeri Scancella 
Oriente contra Incondi - Imlustrias Colombianas 
Dic1ácticas. 

Magistrado ponente: doctor Juan MwMtel Gu· 

Pág. 

275 

283 

tiérrez Lacoutu1·e . . . . . . . . . . . . 287 

VALOR' PROBATORIO DEL CONTRATO :DE 
TRABAJO CUANDO EL ACTOR LO ADUJO . 
C01'10 PRUEBA. La Corte por sentencia de 15 
de juniq de 1978, no casa la proferida po; el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Ricardo L. Zuluaga Cuello 
contra Servicio Aéreo a Territorios Nacionales -
Satena. 

Magistrado ponente: doctor J1tan H ernández 
Sáenz ...... .,, ...... · ... · ...... · ... -~-· 293 
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REFORMA TIO IN PEJUS. La Corte por senten
cia de 16 de junio de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Qúcuta en el juicio de Carlos Bustamante 
Co1·zo contra el Colegio Municipal de Bachillera
to. Municipio de Cúcuta y la Caja de Previsión 
Social Municipal de Cúcuta. 

Magistrado ponente: doctor J e1·ónimo Argáez 

Pág. 

Castello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296 

PENSIONES A CARGO DEL SECTOR PRIVA
DO NO PAGAS POR EL ICSS INFERIORES 
A CINCO MIL PESOS ($ 5.000.00) MENSUA
LES, CAUSADAS A 31 DE DICIEMBRE DE 
1970 (artículo 59 del Decreto 435 de 1971). 
La Corte por sentencia de 16 de junio de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta en el juicio 
de Nicolasa Castro viuda de Johnson contra la 
Compañía Frutera de Sevilla. 

Magistrado ponente: doctor J erón-i?no A1·gáee 
Castello ... 

JUBILACION DESPUES DE QUINCE A~OS 
DE SERVICIOS. La Corte por sentencia de 27 
de junio de 1978, casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellin 
en el juicio de Gustavo Palacio Garcés contra 
Cristalería Peldar S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gutié-

304 

rree Laco1¿ture . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 

Salvamento de voto . . . . . . . . . 313 

REINTEGRO. INDEMNIZACION DERIVADA 
DEL INJUSTO DESPIDO. AGOTAMIENTO 
DE LA VIA GUBERNATIVA. La Corte por 
sentencia de 28 de junio de 1978, casa 1:1 pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla en el juicio de Pedro 

.Rocha de la Rosa contra la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz .. . .. ·. : ; :" ~ ; . .. ·. · ·. .. . : . · . .. . .·: . . . 816 

A LOS ESTATUTOS DEL ESTABLECIMIEN
TO PUBLICO LES CORRESPONDE LEGAL
MENTE DETERMINAR LA EXISTENCIA 
DE UN CONTRATO DE TRABAJO. La Corte 
por sentencia de 28 de junio de 1978, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Francisco 
Delgado González contra el Instituto de Merea
deo Agropecuario - Idema. 

Pág. 

Magistrado ponente: doctor J e1·ónimo · A·rgáee 
Castello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324 

PENSION SANCION. La Corte por sentencia de 
28 de junio de 1978, casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distl'ito Judicial de Ba
rranquilla en el juicio de Fidel Ramos Gutiérrez 
contra Cervecería Aguila S. A. 

Magistrado ponente: doctor Herni:mdo Rojas 
Otálora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 

SEGURO DE VIDA. La Corte por sentencia de 30 
de junio de 1978, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Carlos Manuel Espalza y Sera
fina Rodríguez Ortiz contra Distral S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333 

TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABA
JO POR RENUNCIA DEL TRABAJADOR O 
POR DECISION UNILATERAL DEL PA
TRONO. La Corte por sentencia de 25 de julio 
cle.1978, no-casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali en el juicio 
de Gustavo Adolfo Hurtado O'byrne contra 
Lloreda Jabones y Glicerina Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gutié-
rrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338 

TERMINACION DEL CONTRATO DE TRA
BAJO. (La justa causa y la gravedad- de ésta). 
La Corte por sentencia de 26 de julio de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Mi
guel Antonio García ·cortés contra la sociedad 
Caro Isaza y Compañía. 

Magistrado ponente: doctor Fernando Uribe 
Restrepo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342 

DICTAMEN PERICIAL E INSPECCION OCU
LAR O JUDICIAL. La Corte por sentencia de 
27 de julio de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Mariano Andrade Erazo 
contra Jardines del Recuerdo de Bogotá S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347 

PAGO POR CONSIGNACION. La Corte por sen
tencia de 27 de julio de 1978, no casa la profe
l:ida por el Tribunal Superior del Distrito J u di· 
cial de Bogotá en el juicio de Manuel Ramírez 
Henao contra Laboratorios Rovingal Limitada. 
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Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35i 

PAGO DE LAS COMISIONES. La Corte, por sen· 
tencia de 24 de Rgosto de 1978, no casa 
la proferida por el Tribunal del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio de Fabio Cubillos 
Villalba contra Distribuidora Pharmetique Li
mitada. 

:Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáez 
Oastello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362 

NIVEI.JACION SALARIAL. La Corte por senten
cia de 24 de agosto de 1978, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial ele Bnrranquilla en el juicio de Luis 
Alfonso Navas Ortega contra Fábrica de Licores 
del Atlántico. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gutié-
?Tez Lacout?t.?'e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372 

PHUEBAS DE LAS CUALES NO PUEDE OCU
pARSE LA COR'l'E EN ESTE RECURSO EX
TRAORDINARIO DE CASACION POR VE
DARSELO EL ARTICULO 79 DE LA LEY 
16 DE 1969. La Corte por sentencia de 25 de 
agosto de 1978, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el juicio de Daniel Figueroa Gómez 
contra Distral S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel G11-· 
tiérrez Lacout·z¿re ... 

VALOR PROBATOHIO DE LA INSPECCION 
OCULAR, COMO TAL. La Corte por sentencia 
de 29 de agosto de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Enrique Arias Rodrí
guez contra Olivetti Colombiana S. A. 

lVIagistrado ponente: doctor Fernando U1·ibe 

376 

Restrepo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381 

Salvamento de voto del doctor Hernando Ro-
jas Otálora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385 

HOMOLOGACION. La Corte por providencia de 
15 de septiembre de 1978, FALLA: Primero 
Del laudo de trece (13) de marzo de 1978, 
proferido por el Tribunal de arbitramento que 
resolvió el diferendo laboral entre la empresa 
]'ábrica Nacional de Oxígeno Aga-Fano S. A. y 
el Sindicato de Trabajadores de la Fábrica Na
cional de Oxíge1io Aga-Fano S. A., decláranse in
exequibles los artículos cuarto ( 49), séptimo 
~- el sexto ( 69) la segunda pat·te en cuanto crea 

un auxilio que no fue pedido en el pliego. Se
g?mdo. Homológase en todo lo demás. 

Magistl·ado ponente: doctor J er6nimo Argáez 

Pág. 

Oastello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388 

CONVENCION COLECTIVA. La Corte por sen
tencia de 15 de septiembre de 1978, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Armando Cal
derón Lesmes contra el Banco Cafetero. 

Magistrado ponente: doctor Fernando Uribe 
Restrepo .......................... . 

EL ARTICULO 90 NU:MEHAL 49 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTO LABORAL, SOLO 
EXIGE AL CASACIONISTA DETERMINAH 
CON PH-ECISION Y CLARIDAD EL PETI
TUM D:FJ SU DEMANDA. La Corte por sen
tencia de 20 de septiembre de 1978, no casa la 
proferida. por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Carlos Vega 
Amaya contra Texas Peti·oleum Company. 

Magistrado ponente: doctor J~;an Man~;el Gu-

402 

tiérrez Lacoutnre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408 

LOS TRABAJADORES OFICIALES, PUEDEN 
ESTAR SUJETOS A LA ADMINISTRACION 
POH UN CONTHATO DE TRABAJO O BIEN 
POR UNA RELACION DE DEHECHO PU
BLICO. La Corte por sentencia de 21 de septiem
bre de 1978, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito J udicinl de Bogotá 
en el juicio de Alvaro León Valencia contra Em
presa Colombiana de Minas '' Ecominas.' '. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 415 

DEFICIENCIA PRECEPTIVA EN CUANTO A 
LA REALIDAD EXISTENTE EN EL PRO
CESO Y NO UN A REBELDIA EN CONTRA 
DE TEXTOS LEGALES. La Corte por senten
cia ele 21 de septiembre de 1978, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial ele Bogotá en el juicio de Tulio Ospina Ta
borda contra Manufacturas Vanidad S. A. 

l\Iagistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423 

UNIDAD DE EMPRESA. La Corte por sentencia 
de 29 de septiembre de 1978, np casa la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Cartagena en el juicio ele Leopoldo 1-Iendoza 
Meléndez contra ''Hermanas Franciscanas de 
Maria Auxiliadora'' Colegio de Nuestra Señora 
de la Candelaria y Colegio Biffi. 
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Pág. 

:Magistrado ponente: doctor Juan Manuel G1btié-
rrez Lacmtture • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 439 

EXCEPCION DE COSA JUZGADA. La Corte por 
sentencia de 29 de septiembre de 1978, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali en el juicio de Angel Ma
ría Beltrán y otros contra J. Michonik & Com
pañía S. C. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C . ........ . 

PODER LIBERATORIO DEL FINIQUITO. La 
Corte por sentencia de 5 de octubre de 1978, casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cartagena en el juicio de Al
varo Jiménez Martínez contra Compañia Ho
telera de Bolívar Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J er6nimo A rgáez 
Castello . . . . . . . . . . .. 

Salvamento de voto . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

REGIMEN DEL CONDOMINIO O COMUNI
DAD. La Corte por sentencia de 6 de octubre de 
1978, casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales en el juicio 
de Octavio Francisco de Jesús Gómez Arrubla 
contra Matilde Gómez de Giraldo y demás her
manos Gómez Arrubla. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz ................. . 

443 

450 

457 

458 

Salvamento de voto . . . . . . 462 

ASPECTOS RELATIVOS A LA PENSION DE 
JUBILACION · SU REGIMEN. La Corte por 
sentencia de 10 de octubre de 1978, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga en el juicio 
de Gustavo Cote Uribe contra Compañía de 
Seguros Bolívar S. A. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otálora .......... . 

Salvamento de voto ... 

CUANDO EL SENTIDO DE LA LEY ES CLA
RO NO LE ES DABLE AL INTERPRETE · 
DESATENDER A SU TENOR NI AUN BAJO 
EL MOVIL DE CONSULTAR SU ESPIRITU. 
La Corte por sentencia de 17 de octubre de 
1978, casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito_ Judicial de Medellín en el juicio de 
Alonso Angel Rojas contra Tejidos El Cóndor 
S. A. - Tejicóndor, 

463 

472 
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:Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 

Salvamento de voto .' .. 

PAGO EXTEMPORANEO DE CESANTIA VE
RIFICADO DESPUES DE LA SUSTITUCION 
PATRONAL. La Corte por sentencia de 20 de 
octubre de 1978, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de José Francisco Castillo contra 
Fábrica de Fieltros Técnicos Sombreros e Hi
lazas Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J er6nilmo A rgáez 
Castello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

SER.VICIOS REGIDOS POR UNA RELACION 
DE DERECHO PUBLICO Y NO POR UN 

.CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por sen
tencia de 25 de octubre de 1978, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de María Elisa 
González de Muñoz contra la Empresa Distrital 
de Servicios Públicos. 

Magistrado ponente: doctor· Juan Hernández 
Sáenz ................. , ........... . 

INDEMNIZACION MORATORIA- FONDO NA
CIONAL DE AHORRO EVIDENTES 
ERRORES DE HECHO - DESPIDO ILEGAL 
E INJUSTO. La Corte por sentencia de 26 de 
octubre de 1978, casa parcialm.ente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Manuel Estrada Car
dona contra el Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica, Icel y Municipios Asociados del Valle 
del Aburrá, Masa. 

Magistrado ponente: doctor Juan Mamtel Glt· 

483 

484. 

494 

tiérrez Lacouture . . . . . . . . . . . . 498 

Salvamento de voto . . . . . . . .. 

Adici6n al salvamento de voto ... 

CUANTIA DEL INTERES PARA RECURRIR 
EN CASACION. La Corte por sentencia de 7 
de noviembre de 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial ele 
Cúeuta en el juicio de Francisco Jordán Peña
randa contra el Banco de Colombia. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel G¡¡.tié-

510 

511 

rrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513 
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EL PATRONO ES QUIEN ESTA OBLIGADO A 
ESPECIFICAR EL VALOR. DE CADA UNO 
DE LOS CONCEPTOS R.ELACIONADOS CON 
LOS VIATICOS, ES DECIR: CUANTO POR 
MANUTENCION Y CUANTO POR ALOJA
MIENTO. La Corte por sentencia de 7 ele no
viembre de 1978, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali en 
el juicio de Heriberto Portocarrero Caicedo con
tra Ingenio Riopaila Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Fernando U ribe 
Restrepo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

PENSION PROPORCIONAL DE JUBILACION. 
La Corte por sentencia de 9 de noviembre de 
1978, casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial' de Mede
llín en el juicio de Santiago A. Cadavid Tobón 
contra el Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica (Icel) y Municipios Asociados del Valle 
del Aburrá (Masa). 

Magistrado ponente: doctor Jnan Jfam(el Gu-
tiérrez Laaout11re ... 

Salvamento ele voto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LIMITACIONES IMPUESTAS POR EL AR
TICULO 79 DE LA LEY 16 DE 1969 A LA 
COR.TE SUPR.EMA DE JUSTICIA. I1a Corte 
por sentencia de 16 de noviembre de 1978, casa 
parcialmente la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cartagena en el ju-i
cio de Miller Bastidas Tafur contra la Compañía 
Aduanera Colombiana. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C . .............. . 

LAS PRUEBAS NO CALIFICADAS DE LAS 
SE&ALADAS EN EL ARTICULO 79 DE LA 
LEY 16 DE 1969, NO PUEDEN EXAiiHNAH
SE PARA ESTABLECER LOS ERRORES DE 
HECHO DENTRO DEL RECURSO DE CASA
CION. La Corte por sentencia de 18 de noviem
bre de 1978, no casa la proferida por el Tribu· 
nal Superior del Distrito J ud}cial de Medellín 
en el juicio de Roberto Salazar contra el Insti
tuto Colombiano de Energía Eléctrica (Icel) y 

Municipios Asociados del Valle del Aburrá 
(Masa). 

Magistrado ponente: doctor J et·6nimo ArgtJee 
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Castello . . . . . . . . . 544 

Aclaración de voto . . . . . . 550 

INDEMNIZACION MORATORIA. La Corte por 
sentencia de 24 de noviembre de 1978, casa par· 

cialmente, la proferida por el T.ribunal Superior 
clel Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Edgardo Roclríguez Guáqueta contra la Sociedad 
Aerovías Regionales de Colombia S. A. antes 
Aerotaxi S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gneaco C . ........ . 

NO APARECEN DEMOSTRADOS LA PRESION 
MORAI1, LA SIMULACION Y EL FRAUDE, 
IMPUTADOS A IJA DEMANDADA. La Corte 
por sentencia de 24 de noviembre dé 1978, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior clel 
Distrito Judicial de Bogot.ú en el juicio de Cé
sar Robledo Mejía contra Empresa Siderúrgica 
de Medcllín S. A. 

ilfagistrado ponente: doctor Hcrnanclo Rojas 
Otá!ora . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .. 

AUXILIO POR RETIRO VOLUNTARIO (JU
BILACION) CONCEDIDA POR CONVEN
CION COLECTIVA DE TRABAJO. La Corte 
por sentencia de 29 de noviembre de 1978, casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Distri· 
to J udicia~ de Bogotá en el juicio de Angel Ma
ría Quintero Campos contra la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero. 

:Magistrado ponente: doctor J er6nimo A rgáez 
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Ca.,~te!lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570 

SI LOS DOCU:tlfENTOS APORTADOS AL PRO
CESO NO SE ENCUENTRAN AUTENTICA
DOS NO ES PROCEDENTE APOYAR EN 
ELLOS UNA ACUSACION QUE PARTE DE 
LA VALIDEZ DE LOS iiUSMOS. La Corte por 
sentencia de 30 de noviembre de 1978, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
J"udicial de Medellín en el juicio de José M. Mel
guizo Barrera conh·a Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica - Comisión, Canalización y 

Reembolso del R.ío Medellín y Municipios Aso· 
ciados del Valle de Aburrá, Masa. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C. . . . . . . . . . 576 

Ac!araci6n de voto . . . 585 

Explicacü5n de voto . . . . . . . . . . . . 586 

PAGO QUE NO CONSTITUYE SALARIO. La 
Corte por sentencia de 1Q de diciembre de 1978, 
no casa la p1·oferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Efrén 
Jiménez Perassa contra la Compañía Colombiana, 
de Gas S. A: 

o 
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Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gutié-
rrez Lacout1tre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587 

PAGO DE LA INDEMNIZACION DE PEHJUI
CIOS DERIVADA DEL DESPIDO INJUSTO. 
La Co1-te por sentencia de 6 de diciembre de 
1978, casa ia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cartagena en el juicio de 
Francisco Lorduy Baena contra Compañía .Te
lefónica de Cartagena S. A. 

:Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591 

PENSION DE JUBILACION SIN CONSIDERA
CION A LA EDAD. La Corte por sentencia de 
11 de diciembre de 1978, no easa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de Hernando Rodríguez E. 
contra Siderúrgicn. de Medellín S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gn-
tiérrez Lacout1tre . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593 

LAS PRUEBAS INDICADAS POR EL RECU
RRENTE CARECEN DE LA CALIDAD QUE 
EXIGE LA LEY PARA CONFIGURAR. 
ER.ROR. DE HECHO ATENDIBLE EN CA
SACION. SE TR.ATA EN EFECTO, DE DIC
TAMENES PERICIALES; TESTIMONIOS Y 
DOCUMENTOS EMANADOS DE TERCER.OS. 
La Corte por sentencia de 11 de diciembre de 
1978, no casa la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en el juicio 
de Alfonso María Cataño contra Instituto Co
lombiano de Energía Eléctrica (Icel) y Munici
pios Asociados del Valle del Aburrá (Masa). 

Magistrauo ponente: doctor Fernando Uribe 
Ilestrepo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595 

HOMOLOGACION. La Corte por providencia de 
12 de diciembre de 1978, resuelve: Primero. I'e
clárase inexequible la locución '' disfrutadas o'', 
contenida en el parágrafo 1 Q del ordenamiento 
tercero del laudo recurrido. Segundo. Homol6-

ganse los ordenamientos pri1nero, segundo, enarto 
y sexto del dicho fallo arbitral de catorc·e (14) 
de julio de mil novecientos setenta y ocho 
(1978). Tercero. Homológase el ordenamiento 
tercero y todos sus parágrafos del precitado lau
do, a excepción do la locución ''disfrutadas'' o 
contenida en el z¡m·ágrafo 19, lo mismo que se 
declara inexequible en el artículo 19 anterior. 
C1tarto. En lo demás homol6gase el mencionado 
laudo arbitral de catorce (14) de julio ele mil no
vecientos setenta y ocho (1978) y también el 
ordenamiento único que dispuso el señalado Tri
bunal en fallo de diecinueve (19) de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho (1978), en virtud 
del cual adicionó el anterior de catorce (14) de 
julio de mil novecientos setenta y ocho (1978), y 

Quinto. En el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social se depositará con el respectivo laudo arbi
tral y su adición, una copia de esta sentencia. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
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EL RECURRENTE PRETENDE CAMBIAR LA 
PETICION DE LA DEMANDA INICIAL. La 
Corte por sentencia de 13 de diciembre de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
.Distrito Judicial de Barranquilla en el juicio de 
Juan Fontalvo Guardiola contra Puertos de Co
lombia - Terminal Marítimo y Fluvial de Ba
rranquilla. 

Magistrado ponente: doctor J er6nimo Argáez 
Castello . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 

VALOR PROB,A TORIO DE LAS_ CONVENCIO
NES COLECTIVAS DE TRABAJO. La Corte 
por sentencia de 13 de diciembre de 1978, casa 
parci.almente la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial .de Medellín en e.l 
juicio de Arsenio Londoño contra el Instituto 
Colombiano de Energía Eléctrica (Icel) y Mu
niéipios Asociados del Valle del Aburrá (Masa). 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gu-
tiérrez Lacout1tre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 626 
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ADVlEJR.1'lENCllA 

Además de las sentencias publicadas, la Sala de Casación Laboral profirió durante los meses 
i!lle enero a diciembre de 1978, las que se relacionan a continuación y que no se publican J!JOll' 

falta de espacio. 

ER.RORES DE HECHO. La Corte por sentencia de 
enero 19 de 1978, no casa. la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judieial de Santa 
Marta en el juicio de Dagoberto Hurta¡lo contra 
Carlos Emilio Femández de .Castro. 

Magistrado ponente: doctor Juan H ernánclez 
S"áenz. 

ERRORES DE HECHO EN LA APRECIACION 
DE LA CONFESION JUDICIAL CONTENI
DA EN LA DEMANDA Y EN EL INTERRO
GATORIO DE PARTE DEL DEMANDANTE. 
La Corte por. sentencia de 26 de enero de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
ele Bogotá en el juicio de Ignacio Charry Cuen
ca contra Leonidas Lara e Hijos. 

Magistrado ponente: doctor Jjtan H e1·nñnclez 
Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia 
de 26 de enero de 1978, no aasa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Juclicial de Me
dellín en el juicio de María Hurtado González 
contra Lepetit de Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo .A rgáez 
Castello. 

ERRORES DE HECHO. La Corte por sentencia 
de 26 de enero de 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial ele 
Cartagena en el juicio de Abel Ariza Villaseñor 
contra La Libertad · Compañía de Seguros. 

Magistrado ponente: doctor Jnan H ernández 
S/áenz. 

HOMOLOGACION. La Corte por providencia de 2 
de febrero de 1978, falla: por haberse dictado 
extemporáneamente, es nulo el fallo arbitral a 
que este expediente se renere, 

Magistrado ponente: doctor J1tan H ernández 
Sáenz. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por se~tencia de 2 de febrero de 1978, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el juicio de 
Eugenio Rodríguez Martínez contra Puertos de 
Colombia · Terminal Marítimo y Fluvial de Ba
rranquilla. 

Magistrado ponente: doctor Jerón·imo .Argáez 
Castello. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de febrero 9 de 1978, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Efraín 
Carvajal contra el Distrito Especial de Bogotá. 

Magistrado ponente: doctor J er6nimo .A rgáez 
Castello. 

COOPERATIVA DE MUNICIPALIDADES DE 
ANTIOQUIA LIMITADA. La Corte por sen
tencia de febrero 16 de 1978, casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de Davíd García Aguado 
contra la Cooperativa ele Municipalidades ele An
tioquia Limitada.· 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

EHROR DE DERECHO. La Corte por sentencia de 
febrero 17 de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial . de Bo
gotá en el juicio de Josefa Figueroa contra la 
Congregación Hermanos del Niño Jesús Pobre. 

Magistrado ponente: doctor Juan Mam¿el Gutié
rrez Lacouture, 
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ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
febrero 23 de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo· 
gotá en el juicio de José A. Cristancho contra 
Cristalería Peldar S. A. 

l~Iagistrado ponente: doctor José, Ed1tardo 
Gnecco C. 

NECESIDAD DE DETERMINAR LA CUANTIA 
DE LOS SALARIOS DEVENGADOS POR EL 
DEMANDANTE PARA LIQUIDAR EL AU
XILIO DE CESANTIA. La Corte por provi
dencia de febrero 23 de 1978, ¡·esuelve: 1 Q Modi
fícanse los ordinales 1 Q y 2Q del fallo de 
primer grado dictado el día 14 de julio de 1976, 
los cuales quedarán así: 1 Q Comlénase a· la 
nación colombiana (Dirección General de Nave
gación y Puertos División de Dragados - Minis
terio de Obras Públicas) a pagar a Eugenio Sar
miento López la suma de siete mil doscientos 
catorce pesos con 41/100 ($ 7.214.41) por con
cepto de auxilio de cesantía. 2Q Condénase a la 
nación colombiana (Dirección de Navegación y 

Puertos - División de Dragaclos - Ministerio de 
Obras Públicas), a pagar a Eugenio Sarmiento 
López la suma de ciento trece pesos con 28/100 
moneda legal, diarios a partir del 10 de agosto 
de 1973 y hasta cuando se realice el pago del 
auxilio de cesantía. Segundo: Sin costas en lm1 
demás -instancias. 

Magistrado ponente: doctor Jo,qé Edual'do 
Gnecco C. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
marzo 2 de 1978, no casa la pro:':..,rida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judi~ial de Bogotá 
en el juicio de Rafael María Rodríguez contra el 
Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior !efes. 

Magistrado ponente: doctor ,José Ednardo Gnec
ao C. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
marzo 2 de 1978, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta en el juicio de Federico de Armas Pinto 
contra Compañía Frutera de Sevilla. 

Magistrado ponente: doctor Ismael Coral Gue
rrero. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
marzo 6 de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bu-

caramanga en el juicio del Sindicato de Estiba
dores Fluviales y Ferroviarios de Barrancaber
meja contra Valores del Norte S. A., antes 
Distribuidora AguiJa S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gn
tiérrez Lacout1tre. 

CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO. La 
Corte por sentencia tle marzo 7 de 1978, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el juicio de 
Fausto Muñoz Vilar contra Cristalería Pelclar 
S. A ................................. . 

Magistraclo ponente: doctor Ismael Coral f!ue
rrero. 

ERTWR DE HECHO. La Corte po1· sentencia de 
marzo 7 de 1978, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito .T udicial de Bogotá 
en el juicio de Jesús Humberto López contra el 
Departamento de Cumlinamarca y el Instituto 
de Seguridad Social del mismo Departamento. 

Magistrado ponente: doctor Gerardo Rojas 
Bueno. 

VICIO DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
marzo 11 de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
nanquilla en el juicio ele Raúl Villa Polo contra 
la nación colombiana. 

:Magistrado ponente: doctor Juan Jlamtel Gutié
rrez Lacouture. 

ERROR DE DERECHO. La Corte por sentencia de 
marzo 17 de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buca
ram::mga en el juicio de Yolanda Tacurí Gonzá· 
lez contra Fertilizantes Colombianos S. A. 

Magistrado ponente: clo~tor J1tan Man'u,el G·lt
tiérrez Lacou,ture. 

ERRORES DE HECHO. La Corte por sentencia de 
marzo 30 de 1978, casa parcialmente la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio de Alvaro Torres 
Contreras contra Hoteles Asociados (Hotel San 
Francisco). 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco O. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
marzo 31 de 1978, casa parcialmente la profe
l'ida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín eu el ~uicio de Hernán Arredon· 
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do Acosta contra Compañía de Seguros del Pa
cífico S. A., sus filiales CompRñías do Seguros de 
Vida del Pacífico S. ·A. y Ca.pitalizadora del PR
cífico S. A. 

Magistrado ponente: cloetor José Ednarc1o 
Gnecco C. 

ERROR DE HECHO. LR Corte por sentencia de 3 
de abril de 1978, no casa la proferida por el Tri
bunal Supel'ior del Distrito Judicial ele Bogotá 
en el juicio de Jorge Navas Pinzón contra Ins
tituto de Fomento Industri11l. 

:tVIagistr11do ponente: doctor José Ed1rarüo Gnec
co c. 

ERRORES OSTENSIBLES DE HECHO. La Cor
te pm: sentencia de 7 ele abl'it ele 1978, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Me<lellln en el juicio de 
Aníbal Alza te contra ''Entrecanales Grllndi
cón' '. 

Magistrado ponente: doctor Jerónim.o A1·gáez 
Castello. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia 
de 12 de abril de 1978, no casa la proferida por 
el TribunRl Superior del Distrito Judicial deBo
gotá en el juicio ele José Alfonso Moneada Bus
tos contra Hernando Salguero Bravo. 

Mngistraclo ponente: doctor José Ed·nardo Gnec
co c. 

BUENA Y MALA FE PATRONAL. La Corte 
por sentencia de 12 de abril <le 1978, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distl'ito 
Judicial de Cali en el juicio de Nelson Soto Se
púlveda contra Armando Caicedo S. y Compañía. 

Magistraclo ponente: doctor .leróni1no A1·gácz 
Castello. 

INDEMNIZACION POR DESPIDO INJUSTO. 
La Corte por sentencia de 12 de abril de 1978, 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Ama
deo Rubio Reyes contra la nación. Ministerio de 
Obras Públicas. 

Magistrado ponente: doctor J1tan Mannel Gtttié
rree Lacouture. 

PRESUNCION CONSAGRADA EN EL ARTICU
LO 24 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO. La Corte por sentencia de 19 de 
abril de 1978, no casa la proferida por el Tribu
p.al Superior del Distrito Judicial de Medellín en 

el juicio de Guillermo Escobar Hestrepo contra 
Almacén Vukano - Ricardo Escobar U. Suceso
res Limitacln. 

:\fagistrado ponente: doctor Juan Mamtel Gutié
rroz Laconturo. 

ERROR DE TECNICA. La Corte por sentencia 
de 19 de abril de 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de :Me
dcllín en el juicio de Angel Custodio Onda vid 
Castrillón contra los Almacenes Generales de De- . 
pósito de Café S. A. 
Magistrado ponente: doctor .losé Ednardo 
Gnccoo C. 

FALTA DE TECNICA. J"a Corte por sentencia de 
19 de abril de 1978, casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogot(t 
en el juicio de William Tobón C. contra Crista
lería Pelclar S. A. 

Magistrado ponente: doctor Hernanüo Rojas 
Otál01·a. 

l<'ALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia de. 
20 de abril de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunnl Superior del Distrito ,Judicial ele Ba
rrnnquilla en el juicio de Pedro Roberto Fon
talyo Cantillo contra Naviera Fluvial Colombia
na S. A. 

Magistrado ponente: cloctor Jnan Hernández 
Sácnz. 

CONDENACION EN COSTAS. La Corte por ~en
tcncia de 20 de abril de 1978, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Ana Blanca· 
Hiveros de Chaparro contra la nación (Ministe
rio de Obras Públicas - Distrito número 8). 

Magistrado ponente: doctor ,Juan Hernández 
Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. I"a Corte por sentencia do 
20 de abril de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 'de Ba
rranquilla en el juicio de Juan B. González con
tra la Esso Colombiana S. A. 

Magistrado ponente: doctor J1tan Hernández 
Sáenz. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 20 de abril de 1978, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito .Tudie.ial <lo Bogotá en el juicio de Ra-
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fnel Proenza Silva contrn la l!'lota :Mercante 
Grancolombiana S. A. 

nc[agistrado ponente: doctor .7 crón·im.o A.rgáez 
Cnstello. 

FALTA DE TJ~CNTCA. La Corte por sentencia de 
3 de mayo ele 1978, casa parcialmente la profe· 
riela por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial ele Bogotá en el juicio de Alfonso :María 
Rolón Rolón contra Transporte Tarazona Li
mita cln. 

Magistrado ponente: doctor H ernando Ro.ias 
Otálom. 

TERM:INACION DEL CONTRATO. La Corte por 
sentencia de 10 de mayo ele 1978, no casa la I>ro
fcrida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali en el juicio de Enrique Castro 
Mora contra la Caja de Compensación Familiar 
'' Acopi''. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo A.rgácz 
Castello. 

VIOLACION DE MEDIO CONFORME LA DE
NOMINACION DADA POR LA JURISPRU
DENCIA. La Corte por sentencia de 10 ele mayo 
de 1978, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de Fermín Gutiérrez González contra la su
cesión de Andrés Fernánclez Siabato. 

Magistrado ponente: doctor José Ed1tardo 
Gnecco C. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
18 de mayo de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Alfonso Castaño Castillo 
contra Pontificia Universidad Javeriana. 

Magistrado ponente: doctor H ernando Rojas 
Otálora. 

PENSION DE JUBILACION. La Corte por sen
tencia de 18 de mayo de 1978, no casa la profe· 
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio de Isaias Forero 
Parra contra Acerías Paz del Río S. A. 

Magistrado ponente: doctor .7 er6nimo A.rgáPz 
Castello. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 18 
de mayo de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
en el juicio de Eduardo Uribe Henao contra 

Almacenes Generales de Depósito de Occidente 
S. A. ''Al Occidente''. 

Magistrado ponente: ooctor ,José Eduardo 
Gnecco C. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 18 de mayo de 19·78, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Juclicial de Medellín en el juicio <le 
Margarita López viuda de Pana contra Proce
sadora de Leche · Proleche. 

Magistrado ponente: doctor J1tan Hernández 
Sáenz. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
23 de mayo de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Bo
gotá en el juicio de Winrich Gadischke contra 
Unión Molinera S. A. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otá!ora. 

ERROR DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
24 de mayo de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba· 
rranquilla en el juicio de Máximo Martínez Mar· 
tínez contra Naviera Fluvial Colombiana S. A. 

Magistrado ponente: doctor Fe1·nando Uribe 
Restrepo. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 26 de mayo de 1978, no 
casa la p1·oferida por el Tribunal Superior tlel 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de An
tonio Jesús Lora Oquendo contra José Vélez Es· 
cobar y Dolly Escobar Restrepo de Vélez. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 29 
de mayo de 1978, casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali en 
el juicio de Sergio Gil Varela contra Ingenio 
Riopaila Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáes 
Caste!lo. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 31 de mayo de 1978, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta en el juicio de Ma
nuel Angel Castillo contra Empresas Municipales 
de Cúcuta. 

Magistrado ponente; doctor Jerónimo Argáez 
Castello. 
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REMUNERACION EN DIAS DE DESCANSO 
OBLIGATORIO, INDE:MNIZACION POR 
MORA, REAJUSTE DE AUXILIO DE CE
SANTIA Y VACACIONES COMPENSADAS. 
La Corte por sentencia de 31 de mayo de 1978, 
casa parcialmente, la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Miguel Alirio Santos Porras contra 
Compañía de Hilados y Tejidos Monserrate S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Ed-uardo 
Gnecco C. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 19 de junio de 1978, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de
José Espíritu Silva Alvarez contra la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia 
de 6 de junio de 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Sofía Sarmiento de Are
nas contra María Inés Arenas de Jaramillo. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otálora. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 8 
de junio de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bu
caramanga en el juicio de Norberto Serrano 
Gómez contra Radio Cadena Nacional S. A. 

Magistrado ponente: doctor J erónirno Argáez 
Castello. 

TERMINACION DEL CONTRATO DE TRA
BAJO SIN JUSTA CAUSA COMPROBADA. 
La Corte por sentencia de 8 de junio de 1978, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Noho
ra Parra de Nieto contra Casa Editorial ''El 
Tiempo". 

:Magist-rado ponente: doctor Juan Man_uél Gu
tiérrez Lacouture. 

CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO. La 
Corte por sentencia de 9 de junio de 1978, casa 
totalmente la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla en el juicio 
ele Víctor Celín contra Astilleros Magdalena Li
mitada. 
Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco. 

INEFICACIA DE LA ACUSACION POR LA 
VIA DIRECTA EN LA MODALIDAD DE 
APLICACION INDEBIDA, EN QUE DEBE 
EXISTIR CONFORMIDAD ENTRE EL CA
SACIONISTA Y LA SENTENCIA ATACADA 
EN RELACION AL TEMA DE PRUEBAS. 
La Corte por sentencia de 14 de junio de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Bernardo Muñoz Díez y otro contra la Comuni
dad de Hermanas Dominicanas de la Presen
tación de la Santísima Virgen de Rours Provin
cia de Medellín. 

Magistrado ponente: doctor J e1'ónimo A rgáez 
Castello, 

LAS CUESTIONES FACTICAS NO ES DE RE
CIBO CUANDO SE ALEGA VIOLACION DI
RECTA DE LA LEY, PROBLEMA ESTE PU
RAMENTE JURIDICO. La Corte por sentencia 
de 15 de junio de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla en el juicio de Juan González Ber
múdez contra la Empresa Naviera Fluvial Co
lombiana S. A. 

Magistrado ponente: doctor Femando Uribe 
Restrepo. 

ERRORES DE HECHO. La Corte por sentencia de 
15 de junio ele 1978, casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el juicio de Otto Antonio Garzón 
Patiño contra "El Heraldo Limitada" de Ba
rranquilla. 

Magistrado ponente: doctor Juan H ernández 
Sáenz. 

PROPOSIUION JUR-IDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de '16 de junio de 1978, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Eduardo Quintero Peláez contra Compañía Co
lombiana de Tejidos S. A. ''Col tejer''. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gtt· 
tiérrez Laco1tture. 

TR-ABAJADOR-ES OFICIALES. La Corte por 
sentencia de 16 de junio de 1978, casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Alberto I. Ba
_quero contra el Departamento de Cundinamarca. 

:Magistrado ponente: doctor .Terón-imo Ar_qáez 
Castello. 
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PENSION RESTRINGIDA DE JUBILACION. 
La Corte por sentencia de 19 de junio de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotít en el juicio de Hé(l· 
tor Enrique Suflrez J\fartínez contra Pfizer Cor· 
pomtion. 

J\Iagistl·ado ponente: doctor ,José Ed·uardo 
Gnecco C. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 27 de junio de 1978, no 
casa la proferida por el TrilJunal Supel'ior del 
Distrito Judicial ele Medellín en juicio de Gil· 
berto Tob6n Sanín contra la Universidad Autó· 
noma Latinoamericana. 

Magistrado ponente: doctor J.!um MamteZ GUtié· 
rrez Lacouture. 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADORES 
OFICIALES DE UNA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS. La Corte por sentencia de 
27 de junio de 19 78, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Bo· 
gotá en el juicio de Ernesto Sánehez Moreno 
contra el Departamento de Cundinamarca. 

:Magistrado ponente: doctor J~tan Man·ueZ Gu· 
tié1·rez Laco·ut1tre. 

CARGO INADECUADAMENTE PROPUESTO. 
La Corte por sentencia de 28 de junio de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Pli· 
nio Páez Lindado contra Metalibec S. A. 

Magistraclo ponente : doctor Jerónimo Argáez 
CastcZlo. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
30 de junio de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior clel Distrito Judicial ele Bo· 
gotá en el juicio ele CarlÓs Gómez contra Silvino 
Cardona García. 

Magistrado ponente: doctor Férnando Uribe 
Restrepo. 

INTER.PRETACION ERR.ONEA DEL AR.TICU· 
LO 65 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO. La Corte por sentencia de 30 <le 
junio de 1978, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellin en el juicio de Gildardo Palacio con· 
tra Iván y Alberto Prieto y Asdrúbal R.ivem. 

Magistrado ponente: doctor .Ter6nimo .th·gán,:~ 

Castello. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Co1·te por sentencia de 22 de julio de 1978, no 
casa la p1·ofericla por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Luis 
Carlos Parra Correa contra Federación Nacional 
de Cafetm·os tle Colombia. 

Magistrado ponente: doctor He1·nando Rojas 
Otálora. 

EL ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia 
el.::; 25 de julio de 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Di8trito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Carlos González M. con
tra el Departamento de Cundinamarca. 

Magistrado ponente: doctor J'ltan Manuel Gu· 
tié1·rez Lac011t1tre. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
29 ele julio de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de María Bárbaru Araque con· 
tra Elías Acosta. 

Magistrado ponente: doctor Fe1·nando Uribe 
Restrepo. 

INFHACCION DIRECTA DE LA LEY. La Corte 
por sentencia tle 3 de agosto de 1978, casa par· 
cialntente la- proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
At·tmo Carrasco Sanpedro contra José Ignacio 
Grijalba D. y Talleres Grimetal Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Jer6nimo Aruáez 
CasteZlo. 

FONDO NACIONAL DE AHOR.RO. La Corte por 
sentencia de 4 de agosto ele 1978, no casa la pro· 
ferida por el TI'ibunal Superior del Distrito Ju· 
clicial de Bogotá en el juicio de Mareos Castilla 
contra el Banco Popular. 

Magistrado ponente: doctor Hemando Rojas 
Otálora. 

RELIQUIDACION DE PRESTACIONES (Rea
juste de cesanUa). La Corte por seutencia de 9 
de agosto de 1978, no casa la proferida po1' el 
Tdbunal Superior del Distrito J udieial de Bo· 
gotá en el juicio de Jesús Ruiz contra Puertos 
de Colombia. 

Magistrado ponen te : doctor Juan H ernández 
Sáenz. 

JUSTA CAUSA PAR.A I"A TER.MINACION 
UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABA
JO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
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LEGALES Y REGLAMENTARIAS INVOCA
DAS POR LA. EMPRESA. La Corte por senten
cia de 10 de agosto de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales en el juicio de José Flaubert Naranjo 
G. contra la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia. 

Ma.gistra do ponente: doctor J '!tan M mmel G·u
tiérrez Lacouture. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 22 
de agosto de 1978, no casa la ·proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Car
tagena en el juicio de Simón Martínez Romero 
contra la Flota Mercante Grancolombiana S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Ed·nardo Gnec
co c. 

EHROR DE HECHO. (lnexistencilt de dicl10 
error). La Corte por sentencia de 24 de agosto de 
1978, no casa la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en el juicio 
de Jaime Calderón Navarro contra Pavimenta
ción Asfáltica Limitada y a la nación colom
biana. 

Magistrado ponente: docto1· Juan Mcmncl Gttt·ié
rrez Laco1tt·nre. 

INDEMNIZACION MOHATORIA (B7tena fe pa
tronal). La Corte· por sentencia de 29 de agosto 
de 1978, casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Luis Eduardo Castaño 
G. contra Transportes Unidos "La Ceja Limi
tada"· 

Magistrado ponente: doctor Fernando U1·ibe 
Restrepo. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
31 de agosto de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal· Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla en el juicio de Gustavo Muñoz Quesa
da contra Empresa Puertos de Colombia - Ter
minal Marítimo y Fluvial de Barranqui!la. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manu.el Gu
tiérrez Lacottt·nre. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 4 de septiembre de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Pas
tor Sánchez Barahona contra la Sociedad Desa
nollo Indu&trial y Agrícola S. A. - Diasa S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Ed1tarüo 
Gnecco C. 

ERRORES DE HECHO. La Corte por sentencia de 
4 de septiembre de 19i8, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla en el juicio de Jesús Arango Res
trepo contra Cacharrería :Mundial S. A. - La 
1\1undial. 

Magistrado ponente: doctor J7tan Hernánclez 
Sáenz. 

EHHOHES DE HECHO. La Corte por sentencia de 
5 de septiembre de 1978, no casa la proferida 
por el ·Tribunal Superior el el Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Eduardo Castaño Rue
da contra Alvaro Febre Garzón. 

:Magistrado ponente: doctor Hemanilo Rojas 
Otálora. 

:b'AL'r A DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
15 de septiembre de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Mercedes Díaz Espitia 
contra Elías Serrano Durún. 

:Magistrado ponente: doctor Jttan Mamtel Gutié-
1--rez Lacontm·e. 

FALTA DE 'rECNICA. La Corte por sentencia de 
18 ele septiembre de 19i8, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogot[L en el juicio ele Abcl Turbay contra Ma
rino López Lucas. 

1\:lagist.raclo ponente: doctor Hernando Rojos 
Otálora. 

INEFICACIA DEL CARGO. Libre formación del 
convencimiento ( m·tfculo 61 del Código de P.ro
ccd·imiento Laboral). La Corte por sentencia de 
20 de septiembre de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele J\ieclellín en el juicio de Gonzalo_ Sanín Agui-·. 
rrc contra La Nacional Compañía de Seguros 
de Vida S. A., La Nacional .Compañía de Se
guros Generales de Colombia S. A. y La Nacio
nal Compañía de Capitalización y Ahorro S. A. 

1\fagistraclo ponente: doctor Hernando .llojas 
Otálora. 

DEFECTO DE PRESUPUESTO PROCESAL. La 
Corte por sentencia ele 21 de septiembre de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distúto Judicial de Bogotá en el juicio de Jesús 
Moreno contra Mercantil Praco Limitada y Pra
co Limitada. 

Magistrado ponente: dO(\tor J er6ni1no A1·gáe.~ 

Castello. 
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FALTA DE TECNIOA. Proposici6n jurídica in· 
completa. La Corte por sentencia de 26 de sep· 
tiembre ue 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me· 
dellín en el juicio ele Arturo Montoya contra Al· 
macenes Generales de Depósito de Café S. A. · 
Almacafé. 

:Magistrado ponente: doctor J1wn Ma'l~uel G1!tié· 
rrez Laco1tture. 

INEXISTENCIA DEI.J ERROR DE HECHO 
ALEGADO. La Corte por sentencia de 28 de 
septiembre de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
:Marta en el juicio de Laureano Gómez F. contra. 
Licorera del Magdalena. 

Magistrado ponente: doctor J1wn Hernández 
Sáenz. 

ER.ROR DE HECHO. La Corte por sentencia ele 2H 
ele septiembre ele 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Francisco Luis Ríos contra 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
(Icel). 

:Magistrado ponente: doctor J·uan Man1wl Gutié· 
rrez Lacont1tre. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
29 de septiembre de 1978, no casa la p1·ofericla 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de :M:edellín en el juicio de Osear Mejía Pie
clrahíta contra el Instituto Colombiano de Ener
gía Eléctrica (Icel). 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gtt
tiérrez Laco·nMtre. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
29 ele septiembre de 1978, no casa la proferida. 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial tle 
Meclellín en el juicio de José Antonio Restrepo 
contra Almacenes Generales ele Depósito de Ca
fé S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gtt
tiérrez Lacouture. 

PRESTACION DE SEIWICIOS PROFESION A
LES. La Corte por sentencia de 2 de octubre ele 
1978, no cas1t ln. proferida por el Tribunal Supe
rior deL Distrito J uclicial ele Bogotá en el juicio 
de Mareo Wilhem N essim contra Geophysical 
Ser vice Incorpora te d. 

Magistrado ponente: doctor .Tosé Ei!·nardo 
Gnecco C. 

ERRORES DE HECHO. (No están demostrados 
tales errores). La Corte por sentencia de 5 de 
octubre de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito J udieial de Ba
rranquilla en el juicio de Rafael Blanco Sierra 
contra Fábrica de Tejidos Celta Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J er6nimo Argáez 
Castello. 

INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION. La 
Corte por sentencia de 5 de octubre de 1978, 
casa pm·cialmente la proferida por el 'fribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Jorge Enrique Varela Morales contra 
General Electric ele Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Ed1tardo 
Gnecco C. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
5 de octubre ele 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio ele Clímaco Martínez Castro 
contra Valencia A. Hermanos y Esteban Va
lencia. A. 

Magistrado ponente: doctor José Edum·do 
Gnecco C. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 6 de octubre ele 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Argemiro Guerra GalilHlo contra Construcciones 
y Diseños Godis Limitada y contra la Caja de 
Compensación Cafam. 

Magistrado ponente: doctor Fernando Uribe 
Restrepo. 

DE:MOSTRACION DEL ERROR DE HECHO 
POR EL CASACIONISTA. Ln. Corte por senten
cia ele 10 ele octubre ele 1978, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Lisandro Ro· 
dríguez contra el Instituto Colombiano de la Re· 
forma Agraria y la· en1presa "Vías, Canales y 
Puertos Limitada''. 

:Magistrado ponente: doctor Hemando Rojas 
Otá.lora. 

INEFICAZ I.JA VIA ESCOGIDA PAHA LA FOH
MULACION DEL CARGO. La Corte por sen
tencia, ele 10 de octubre ele 1978, no casa la pro
fericla por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial ele ~Iedollín en el juicio de Augusto Es
cobar Mejía contra Industrias Lumar Limitada. 
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Magistrado ponente: doctor Juan Man1tel G1t
tiérrez Lacout1tre. 

FALTA DE DEMOSTRACION DE LOS ERRO
RES DE HECHO QUE SE LE INDICAN A 
LA SENTENCIA. La Corte por sentencia de 
11 de octubre de 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en el juicio de Tomás Ortega de la 
Hoz contra Transportes Samario Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo .tlrgáez 
Castello. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 11 de octubre de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial· de Bucaramanga en el 
juicio de Guillermo de Castro Agudelo contra 
Banco Popular. 

Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otálora. 

LAS FOTOCOPIAS SIN AUTENTICAR NO 
TIENEN EL MERITO DE COPIAS DE DO
CUMENTOS, SEGUN LO PREVIENEN LOS 
ARTICULOS 253 Y 254 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL. La Corte por sen
tencia de 11 de octubre de 1978, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Alejandro Mu
ñoz contra el Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica ICEL y Municipios Asociados del 
Valle de Aburrá, Masa. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

ERRORES DE HECHO. La Corte por sentencia 
de 18 de octubre de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Jesús Antonio Ga
leaiio contra el Instituto Colombiano de Ener
gía Eléctrica ICEL y MASA. 

Magistrado ponente: ·doctor· Juan Hernández 
Sáenz. 

EHRORES DJ~ HECHO. J_,a Corte por sentencia 
de 18 de octubre de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Antonio de Jesús 
Adarve Berrío contra el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica Ice! y los Municipios Asocia
elos del Valle ele Aburná, Masa. 

Magistrado ponente: eloctor Juan Hernández 
Sáenz. 

S. LABORAL/78 - 42 

INEXISTENCIA DE YER.ROS DE HECHO. La 
Co1·tc por sentencia de 18 de octubre de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Ferna11elo Franco Castaño contra . el Instituto 
Colombiano de Energía Eléctrica, Ice! y Muni
cipios Asoci~dos del Valle de Aburrá, Masa. 

Magistrado p"<mente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

J_,AS FOTOCOPIAS SIN AUTENTICAR CARE
CEN DE TODO VALOR PROBATORIO COMO 
COPIAS DE DOCUMENTOS, CONFORME A 
LOS ARTICULOS 253 Y 254 DE CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL. La Corte por sen
tencia ele 25 de octubre de 1978, no casa la pro
feriela por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Luis Eduardo 
Londoño Vélez contra el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, Icel y Municipios Asociados 
del Valle ele Aburrá, Masa. 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

LAS FOTOCOPIAS SIN AUTENTICAR NO 
TIENEN EL MERITO DE COPIAS DE DO
CUMENTOS, SEGUN LO PREVEN LOS AR
TICULOS 253 Y 254 DEL CODIGO DE PRO
CEDIMIENTO CIVIL. La Corte por sentencia 
de 25 de octubre de 19·78, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Meelellín en el juicio de Gerardo Antonio 
Sepúlveda contra el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, Icel y Municipios Asociados 
del Valle de Aburrá, Masa. · 

Magistrado ponente: doctor Juan Hernández 
Sáenz, 

PROPOSICION JUR.JDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 25 de octubre ele 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior. 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio _d_e 
Luis A. Ra_mírez Párraga_ contra Distribuidora. 
de Perfumería. LiiDltada •. 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gu
"tiérrez Laconture. 

FONDO NACIONAL DE AHORRO - DECR.E
TO 3118 DE 1968. La Corte por sentencia de 2 
de noviembre de 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal. Superior elel Distrito Judicial de 
Barranquilla en el juicio de Vicente Leopoldo 
Higuera contra la nación colombiana. 
Magistrado ponente: doctor José Ed·ua1·do 
Gnecco O. 
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Salvamento de voto. 

DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO 
EN LOS ARTICULOS 253 Y 254 DEL CO
DIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL LAS FO
TOCOPIAS SIN AUTENTICAR NO TIENEN 
VALOR PROBATORIO ALGUNO. La Corte 
por sentencia de 7 de noviembre de 19 78, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de Fran
cisco Elaclio Londoño contra el Instituto Colom
biano de Energía Eléctrica, Ieel y Munieipios 
Asociados del Valle de Aburrá, Masa. 

Magistrado ponente: doctor J eróni'mo Ar.qáez 
Castello. 

Salvamento de voto. 

VALOR PROBATORIO DE LAS FOTOCO
PIAS. La Corte por sentencia de 7 de noviembre 
de 1978, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juieio ele Gerardo Londoño Ruiz contra Instituto 
Colombiano de Energía Eléctrica - Comisión Ca
nalizaeión y Reembolso del Río Medellín y Mu
nicipios Asociados del Valle ele Aburrñ, Masa. 

Magistratlo ponente: doctor José Ed1ut1·do 
Gnecco C. 

Aclame-ión de voto. 

EL ARTICULO 469 DEL CODIGO SUS'fANTI
VO DEL TRABAJO, PRESCRIBE UN ACTO 
SOJJEMNE PARA CUYA DEMOSTRACION 
EN JUICIO ES NECESARIO APORTAR A 
ESTE LA PRUEBA DE HABERSE CUMPLI
DO LAS FORMALIDADES INTEGRANTES 
DE LA SOLEMNIDAD. La Corte por sentencia 
ele 8 de noviembre de 1978, casa parcialmente 
la proferitla por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de Jesús 
A. Melguizo Zapata contra el Instituto Colom
biano de Energia Eléctrica (Icel) y Municipios 
Asociados del Valle de Aburrá (Masa). 

Magistrado ponente: doctor Juan Mamtel G1t
tiérrez Lacouture. 

Salvamento de voto. 

HAN SOSTENIDO LA DOCTRINA Y LA JU
RISPRUDENCIA QUE CUANDO SE ACUSA 
LA SENTENCIA DE SER VIOLATORIA DE 
LA LEY POR APLICACION INDEBIDA POR 
TJA VIA DIRECTA, EL IMPUGNADOR DEBE 
ACEPTAR LOS HECHOS EN LOS CUALES 

FUNDAMENTA SU DECISION EL FALLA
DOR DE SEGUNDA INSTANCIA, ES DECIR, 
QUE-DEBEN FORMULARSE CON PRESCIN
DENCIA DE TODA DISCUSION SOBRE 
CUESTIONES F ACTICAS. La Corte por sen
tencia de 9 ele noviembre de 1978, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Meclellín en el juicio de Blanca Elvia 
Sánchez viuda de Uribe contra Textiles Rione
gro S. A. 

Magistrado ponente: <loctor José Eclum·do 
Gnecco C. 

FONDO NACIONAL DE AHORRO. La Corte 
por sentencia de 9 de noviembre de 19·78, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito J uclicial de Barran quilla en el juicio de 
Antonio José Vivero Benavicles contra la nación 
eolombiana (Dirección General de Navegación 
y Puer-tos - División de Dragado - Ministel"io de 
Obras Públicas). 

Magistrado ponente: doctor J e1·ónimo Argáez 
Castello. 

Salva·mento de voto. 

DOCU~IENTOS NO AUTENTICADOS l<JN LOS 
Cl:JALES SE FUNDAMENTA LA ACUSA
CION. La Corte por sentencia de 10 de noviem
bre de 1978, no casa la proferidtt por el Tri
bunal Superior del Distl"ito Judicial de Medellíu 
en el juicio de Pedro Luis Heruández contra el 
Instituto Colombiano ele Energía Eléctrica -
Comisión Canalización y Reembolso del Río Me
dellín y Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá (Masa). 

Magistrado_ ponente: doctor José Ed·uardo 
Gnecco C. 

Aclaraciones de votos. 

LA DEMANDA ES UN DOCUMENTO QUE 
PUEDE CONTENER CONFESIONES JUDI
CIALES, POR LO CUAL ES MEDIO PROBA
TORIO, CUY A APRECIACION ERRONEA O 
INAPRECIACION ES SUSCEPTIBLE DE 
DAH OJUGEN A UN ERROR DE HECHO 
CONFORME LO PREVE EJJ ARTICULO 79 
DE LA LEY 16 DE 1969. La Corte por senten
cia de 14 de noviembre ele 1978, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Guillermo Gómez 
Gómez contra Knoll Colombiana S. A. 

Magisttado ponente: doctor José Ellua1·do 
Gnecco C. 
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PENSION PROPORCIONAL DE JUBILACION. 
La Corte por sentencia de 16 de noviembre de 
1978, casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de :Meclellín 
en el juicio de Julio Sastoque contra el Instituto 
Colombiano de Energía Eléctrica (Ice!) y Mu
nicipios Asoeiaclos del Valle ele Aburrá (Masa.). 

Magistrado ponente: doctor: J1tan Manuel G1t· 
tiérrez Laco1ttnre. 

Salvmnento ile voto. 

CARGO INFUNDADO. La Corte por sentencia ele 
16 de noviembre de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial ele 
Santa Marta en el juicio ele Alberto Morissi Rue
da contra Compañía Suramericana ele Seguros 
S. A., Compañía Suramericana de Seguros de 
Vida S. A., Compañía Suramericana ele Capita
lización S. A. y Administradora Suramericana de 
Inversiones S. A. 

Magistrado ponente: doctor Jnan Manttel Gu.
tiérrez Lacouttt.re. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA.. La 
Corte por sentencia ele 16 <le noviembre ele 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial ele Villavicencio en el juicio 
de José Ignacio Bonilla contra los herederos de 
Víctor Vargas· Pereira y señora Martha Leonor 
Vargas de Pereira. 

Magistrado ponente: doetor J·nan Hernández 
Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por senteneia 
de 16 ele noviembre de 19·78, no casa la proferida. 
por el Tribunal Supel'ior del Distrito J mlicial de 
Bogotá en el jtücio de Eduardo Mejía Berrío 
contra Organización Comercial -Fn.brex Limi
tada-. 

Magistrado ponente: doctor Juan Mamtel Gu
tiérrez Lacouture. 

EL ARTICULO 469 DEL CODIGO SUSTAN
TIVO DEL TRABAJO, PRESCRIBE UN AC
TO SOLEMNE, PARA CUYA DEMOSTRA
CION EN JUICIO ES NECESARIO APOR
TAR A ESTE LA PRUEBA DE HABERSE 
CUMPLIDO LAS FORMALIDADES INTE
GRANTES DE LA SOLEMNIDAD. La Corte 
por sentencia de 21 de noviembre de 1978, casa 
parcialmente la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Guillermo de J. Cano Ru~ contra 

Instituto Colombiano Je Energía Eléctrica, Ca
nalización y Reembolso del Río Medellín y Muni
cipios Asociados del Valle de Aburrá (Masa). 

Magistrado ponente : doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

Salvamento de voto. 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION. La Corte por 
sentmicia de ·21 de noviembre de 1978, casa pa?·
cialmente la proferida por el Tribllllal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Jaime_ Romero Gutiérrez contra "Seguros Te
quendama S. A.'', Seguros Tequendama de Vida 
S. A., Capitalizadora y Ahorros Tequendama 
S. A. y Aseguradora Mercantil S. A. 

Magistrado ponente: doctor Fernando Ur·ibe 
Restrepo. 

LOS DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS QUE 
NO ESTEN AUTENTICADOS CARECEN DE 
VALOR PROBATOR-IO. La Corte por sentencia 
de 21 de noviembre de 1978, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín en el juicio de Jorge Luis Ar
boleda contra el Instituto Colombiano de Ener
gía Eléctrica - Comisión Canalización y Reem
bolso del Río Medellín y Municipios Asociados 
del Valle de Aburrá, Masa. 

Magistrado ponente: doctor José Ednardo 
Gnecco C. 

Aclaración de voto. 

Explicación de voto. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de 22 de noviembre de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el juicio 
de Luis Eduardo Arango contra Constructora 
Colombiana de Maquinaria Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J1tan Man·ue! G1t
tiérrez Lacouture. 

DEPOSITO OPORTUNO DE LAS CONVEN
CIONES COLECTIVAS CONFORME LO OR
DENA EL ARTICULO 469 DEL CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO. La Corte por 
sentencia de 23 de noviembre de 1978, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de Jesús 
María Gómez Mejía contra Instituto Colombiano 
de Energía Eléctrica (Ice!) y Municipios Aso
dados del Valle de Aburrá (Masa). 
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Magistrado ponente doctor: Fernando Dribe 
Restrepo. 

PRUEBAS ERRADAMENTE APRECIADAS. La 
Corte por sentencia de 23 de noviembre ele 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
.José Braulio Perico Martínez contra el Distrito 
Especial ele Bogotá. 

Magistrado ponente: doctor Jer6nwno .Argáez 
Castello. 

CARGO INSUFICIENTEMENTE FORMULADO 
PARA ESTABLECER POR MEDIO DE EL 
EL ERROR EVIDENTE DE HECHO. La Corte 
por sentencia ele 27 de noviembre de 1978, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el ,juicio de Luis 
Alfredo Mayorga contra Manuel Cubillos He
rrera y solidariamente contra la Flota Magda· 
lena S. A. 

Magistrado pone11te: doctor .Jer6ni·mo Argúcz 
·Castello~ 

PENSION PROPORCIONAL DE JUBILACION. 
La Corte por sentencia de 28 de noviembre de 
1978, casa parcia~mente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial ele :M:eclellíu 
en el juicio de Gerarelo Tobón Mejía contra el 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
(Icel) y Municipios Asocindos el el Valle ele A bu
rrá (Masa). 

Magistrado ponente: doctor J1wn Mamtel Gn· 
tiérrez Laco11t11re. 

Salvamento de voto. 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION. La Corte por 
sentencia de 28 de noviembre de 1978, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Marta en el juicio de Is
mael Noguera Gómez contra el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales (Icss). 

Magistrado ponente: doctor Juan Manuel Gn
tiérrez Lacout1tre. 

BUENA FE DEL PATRONO DEMANDADO. Ln. 
Corte por sentencia de 29 de noviembre de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 

. del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
José Rodrigo Cubillos Riaño contra Empresas 
Constructoras Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C, 

EX~rRA Y ULTRA PETITA. La Corte por senten
cia de 30 ele noviembre ele 1978, casa pm·cia~-
1nente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el juicio de 
l\Januel Guillermo Vúsquez R.oelríguez, contra 
Jardines del Recuerdo ele Barranquilla. 

:Magistrado ponente: doctor Hernando Rojas 
Otáwra. 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION. J_,a Corte por 
sentencia ele 30 ele noviembre ele 1978, casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barra.nquilla en el juicio de Tulio 
Guzmán Civetta contra Empresa Puertos de Co
lombia - Terminal Marítimo y Fluvial de Ba
rranquilla. 

Magistrado ponente: doctor Jerónimo Ar.tJ!Íez 
Casteno. 

REINTEGRO DEL TRABAJADOR EN LAS 
MISMAS CONDICIONES EN QUE VENIA 
J_,ABOHANDO, DE ACUERDO CON LO ESTI
PULADO EN LA CONVENCION COLECTIVA 
CUANDO EL TRABAJADOR ES DESPEDI
DO SIN JUSTA CAUSA. La Corte por senten
cia de 30 ele noviembre de 1978, casa parcia~
ntente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicinl de Meclcllín en el juicio de An
tonio José Cañas Macías contra el Instituto Co
lombiano ele Energía Eléctrica - Canalización Y 
Reembolso del Río Meclellín y Municipios Aso
ciados del Valle de Aburrá (Masa). 

l\fagistraclo ponente: cloctor .José E(1.1tanlo 
Gneeco C. 

Salvamento de voto. 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMUJNTO 
CONSAGHADO EN EL AR.TICULO 61 DEL 
CODIGO DE PHOCEDIMIENTO LABORAL. 
La Corte por sentencia de 4 de diciembre de 
1978, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barranqui!la en el 
juicio de Octavio Ar):loleda Vásquez contra Ex
quisite Form Brasiere de Colombia Limitada. 

Magistrnclo ponente: eloctor .J11an Mamtel (ht
tiérrez Lac01tture. 

VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS. La 
Corte por sentencia de 4 de diciembre de 1978, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta en el juicio de 
Cristóbal Cruz Rueda contra el Banco Cafetero. 
Magistrado ponente: doctor Fernando TJribr 
Restrepo, 
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BUENA FE PA'l'llONAL. La Corte por sentencia 
de 4 de diciembre de .1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior ele! Distrito Judicial de 
Bogot(¡ en el juicio de Luis Javier :Mariño contra 
Ceat General de Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor . José Ed·nardo 
Gnecco C. 

ER-ROHES DE HECHO. La Corte por sentencia de 
6 de diciembre de 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior el el Distrito Judicial de 
Cartagena en el juicio de Alvaro Arrúzola :Ma
téus contra Empresas Públicas Municipales. 

Magistrado ponente: cloctor J11an Hernández 
S:áenz. 

HELACIONES DE DERECHO INDIVIDUAL 
DEL TRABAJO ENTRE LA ADMINISTRA
CION PUBLICA Y SUS SERVIDORES, SE 
JUGEN POR ESTATUTOS ESPECIALES, 
DISTINTOS DEL CODIGO SUSTANTIVO 
DEL TRABAJO (ARTICULO 4Q DEL CODI-

. GO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, EN RE
LAOION CON EL 492 IBIDEM). La Corte por 
sentencia de 7 ele diciembre de 1978, '11!0 casa 
la proferida por el Tribunal Supe-rior del Dis
trito .Judicial de Barra.nquilla en el juicio de 
Ana Rosa Gutiérrez de Granados contra el :Mu
nicipio de Ba rranquilla. 

Magistrado ponente: doctor J erónfmo A rgáez 
Castello. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sentencia de 
7 de diciembre de 1978, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior clel Distrito ,Judicial de 
Neiva en el juieio de Emesto Rojas Leguízamo 
contm Oiga Falla viuda de Falla. 
:Magistrado ponente: doctor .1-nan M amtel (ht

t-iérrez Lacout1tre. 

ER-HORES DE HECHO. La Corte por sentencia 
de 11 de diciembre de 1978, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Medellín en el juicio de Pedro José Bedoya 
Bermúdez contra Instituto Colombiano de Ener
gía Eléctrica, Icel y Municipios Asociados del 
Valle de Aburrá, Masa. 
Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argáez 
Castcllo. 

LA DENOMINACION DE UN CONVENIO 
NUNCA ES LA QUE DA A ESTE SU NA
TUR.ALEZA, MAXIME EN MATERIA LABO
RAL, EN DONDE LA HEALIDAD MATE
RIAL PRIMA SOBRE LA FORMAL. La Corte 
por sentencia de 12 de diciembre de 1978, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judieial ele Cali en el juicio de Alvaro 
H.uuiano l\fuñoz contm Uniroyal C1·oydon S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Ed1tardo 
Gnecco C. 

LOS DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIN 
AUTENTICAR, CARECEN DE VALOR PHO
BATORIO, COMO COPIAS DE TALES DO
CUMENTOS. La Corte por sentencia de 12 de 
diciembre de 19'78, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Me
dellín en el juicio ¡le Jesús :María Zapata Calle 
eontm el Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica, Ice! y Municipios Asociados del Valle de 
Aburr:í, l\fasa. 

:Magistrado ponente: doctor Jerónimo Argácz 
Castello. 

INDEMNIZACION MORATORIA. La Corte por 
sentencia ele 13 de diciembre ele 1978, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Superior 
del. Distrito J uclicial de Cali en el juicio de Oc
tavio Villegas Delgado contra Tracey y Com
pañía Automotores San Jorge. 

MagistrAdo ponente: doctor José Ed1tardo 
Gnecco C. 

VALOH PROBATORIO DE LAS FOTOCOPIAS. 
La Corte por sentencia ele 13 ele diciembre de 
19·78, no casa la profericla por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial ele Meclellín en- el 
juicio de Manuel SalYador Peláez contra el Ins
tituto Colombiano de Energía Eléctrica - Comi
sión Canalización y Reembolso del Río Mede
l!íu y ~1unicipios Asociados del Valle de Abu
ITÍl (Masa). 

Magistrado . ponente: doctor José Ed1tardo 
Gnecco C. 

Explicación de voto. 

Aclaraci6n de voto. 

LOS MEDIOS PROBATORIOS A QUE SE R.E
FIER.E LA ACUSACION NO TIENEN EL CA
RACTER DE PRUEBAS AD SUSTANTIAM 
ACTUS, NI LA DEMOSTR.ACION DEL DES
PIDO INJUSTO EXIGE LA PRESENCIA DE 
UNA PROBANZA REVESTIDA DE TAL SO
LEMNIDAD. La Corte por sentencia ele 13 de 
diciembre de 1978, no casa la proferida por el 
Tribunal Supel"ior del Distrito Judicial de Cali 
en el juicio de J os6 Domingo Escarria contra 
Productora de Papeles S. A., Propal. 

l\fagistrado ponente: cloctor Juan Mamtel Gtt
Uérrez Lacou.ture. 
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